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PRÓLOGO 

La historia de Asturias cuenta con un tiempo de fueros y ordenanzas 
con su secuela de privilegios, franquicias y libertades que supuso el 
reecuentro de la vieja cultura de las leges romanas y visigodas asistida 
por la señorial, laica y eclesiástica, y la municipal de los principales 
concejos del reino de León (910-1230). Un tiempo de fueros que en As-
turias fueron breves y tardíos en sintonía con la tierra montañosa de 
hábitat disperso, ajena mayormente a la civilización urbana medite-
rránea. A la llamada del renacimiento comercial de las regiones ribe-
reñas del Atlántico, Oviedo, la urbs regia del asturorum regnum (718-
910) y tal vez su antepuerto, la villa de Avilés sobre la ría del Neva, que 
a manera de símbolo de cambio de época sucedió al castillo de Gozón, 
recibió a fnes del siglo XI un fuero de francos que permitió a los bur-
geses procedentes de diversas naciones europeas acogidos a la villa aba-
cial de Sahagún “usar de sus mercaderías con gran tranquilidat”, según 
el testimonio del Cronicón anónimo II de Sahagún. Un fuero de francos 
concedido a Oviedo por Alfonso VI, el conquistador de Toledo (1085), 
que tal vez para agradecer la toma histórica de la antigua capital visi-
goda renovó por entonces su compromiso con la sede de la urbs regia 
del primer reino medieval cristiano. 

Confrmado este fuero por Alfonso VII el Emperador (Oviedo, 1145. 
Oviedo; Avilés, 1155), tuvo la virtud de abrir el tiempo foral en otros 
concejos de Asturias. Por concesión de los últimos reyes privativos leo-
neses, Fernando II y Alfonso IX, o de los primeros de la Corona de 
Castilla y León en el siglo XIII, señaladamente por Alfonso X en torno 
a 1270, y en algún caso por sus aliados naturales, los obispos de Oviedo, 
se pudo dotar de fuero a esa veintena de villas que conformaron desde 
entonces el mapa municipal de Asturias. Sin embargo esos fueros tar-
díos de las villas asturianas volvieron al fuero primigenio de León 
(1017), reformado por el de Benavente (1164, perdido; 1167), una vez 
que el sueño cuasi imperial de Alfonso X el Sabio, difundido en el ám-
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bito municipal por el fuero real en tierras de la Vieja Castilla y Extre-
madura (1255), que reservaba al rey la justicia municipal, hubo de en-
frentarse a la vieja querencia constitucional del reino y con ella a los 
viejos fueros leoneses, queridos por los pueblos por su mayor auto-
nomía concejil y su procedimiento judicial libre frente a los nuevos del 
ius commune romano-canónico recogidos en los libros de leyes del rey 
Sabio, donde el proceso se considera una sucesión de actos formales 
cuya omisión comporta la nulidad de la sentencia (ordo iudiciorum/ 
ordo iudiciarius), pero también por suponer efecto del viejo fuero 
leonés el rápido crecimiento de la villa benaventina. 

Todos los fueros del reino de León o de la posterior Corona de Cas-
tilla y León, cuyo territorio se extiende desde el Cantábrico al Mediter-
tráneo tras las conquistas de Andalucía y Murcia a mediados del siglo 
XIII, tanto el fuero juzgo como versión medieval castellano-leonesa del 
Liber Iudiciorum godo, el fuero real adaptado a las pretensiones ma-
yestáticas alfonsíes, el fuero de Espanna mantenido en sus tierras por 
nobles e hidalgos en aplicación del viejo fuero de albedrío, como los 
fueros municipales, breves y extensos, de las ciudades y villas de la Co-
rona de Castilla y León, quedaron sometidos a la ley real y de Cortes 
sancionada en las Cortes de Alcalá de Henares de 1348. Fue por en-
tonces cuando los reinos, cansados de sus guerras internas, aceptaron 
la mayoría jurisdiccional del rey y sus órganos de justicia, y con ella, un 
orden legal impuesto sobre los demás derechos de la comunidad: el mu-
nicipal de las ciudades y villas castellanoleonesas, el común romano-
canónico y feudal recibido en las Partidas alfonsíes y el señorial, laico 
y eclesiástico, de antigua prosapia tardorromana. Aunque todavía la 
voz de fuero resuena en el siglo XV, su tiempo había pasado y las orde-
nanzas municipales ocupan su lugar, bien desarrollando los preceptos 
del fuero, como hiciera el concejo de Oviedo con su extraordinaria fo-
ración de ordenanzas del siglo XIII, bien más tarde, bajo la presión e 
inspección de veedores y corregidores reales, aprobando otras cada vez 
más administrativas y reglamentistas anunciando su evolución ulterior. 

Guardados fueros y ordenanzas en códices, cartularios, arcas…, el 
interés por conocer mejor estos testimonios vivos del orden medieval o, 
en ciertos casos para coleccionarlos y editarlos como fuentes del pa-
sado, se despertó pronto en algunos juristas preclaros e historiadores 
del Renacimiento, Siglo de Oro e Ilustración. En esta última época los 
nombres de Campomanes, Risco, Jovellanos o Martínez Marina, con 
sus colecciones de textos legales y documentos mayormente conocidos y 
editados hoy, abrieron la puerta a las aportaciones del siglo XIX donde 
Caveda y Nava, Pedro José Pidal, Sangrador, Fernández-Guerra y Mi-
guel Vigil hicieron verdad en Asturias ese siglo heurístico por excelencia 
que fue la Europa de los Monumenta Germaniae Historica. En nuestra 
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época, la escuela medievalista de Uría Ríu y Floriano Cumbreño, que se 
hizo asturleonesa con Benito Ruano (1965), mantuvo esa rama esencial 
del conocimiento histórico que es la heurística, con publicaciones mo-
nográfcas y periódicas en colaboración con el Instituto de Estudios As-
turianos o departamentales con la nueva organización de estudios uni-
versitarios y nuevas revistas, con mención especial de Asturiensia 
Medievalia. A esa escuela se debe la mayor parte de los textos que se 
publican de nuevo ahora con el fn de facilitar su conocimiento con-
junto divulgando su notable aportación, en especial de los reputados 
maestros Ruiz de la Peña y Fernández Conde a los que se unió hace 
tiempo la técnica o diplomatista Sanz Fuentes como cabezas de una ca-
dena de ciencia histórica ininterrumpida que, en cualquier parte, hace 
grande a Universidades, Academias e Institutos de investigación. A 
ellos, con los que compartí una época emergente de la Universidad de 
Oviedo, y a esta tradición historiográfca y científca, se ofrece esta 
compilación de fueros y ordenanzas de Asturias.  
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1. SOBRE EL ORDEN, LA LEY Y EL FUERO 

Asturias, augusta y trasmontana en la época romana según el testi-
monio autorizado de Plinio el Viejo, con límites extendidos del mar 
Cantábrico al Esla (Astura) separados por los Asturum montes entre 
los ríos Navia y Sella (Sallia), era tierra parental de orden innominado 
expresado en usos y costumbres familiares (natío). Después de la con-
quista romana (19 a. C.) recibió el ius latino al igual que el resto de 
Hispania (73/74 d.C.) y el ius civitatis general (212 d. C.), base de un 
orden imperial de leges y iura (235-476) que aplicado a ciertos territo-
rios mal romanizados, como los pueblos del norte peninsular ibérico, 
dio lugar al llamado derecho romano vulgar. Al fnal del Imperio occi-
dental ese derecho fue recibido en los reinos nuevos romano-germánicos 
y en especial en el visigodo de la Galia meridional e Hispania (476-711) 
donde los códigos de Eurico, Alarico II o Lex Romana Visigothorum, 
codex revisus de Leovigildo y la compilación del Liber iudiciorum, en 
cualquiera de sus redacciones recesvindianas, ervigianas y vulgatae del 
siglo VII, pasaron a ser testimonios vivos de un derecho elemental y 
cristianizado. Orden innominado astur, orden legal imperial o real visi-
godo marcaron con sus dispares culturas la historia de Asturias con sus 
sellos popular y ofcial, indígena, romano-godo y cristiano. 

Nacido el asturorum regnum para proteger esos signos frente a la 
invasión musulmana y creada la diócesis de Oviedo (812?) con la reor-
ganización territorial de las antiguas sedes episcopales de Braga, Lugo 
y Orense, se ajustaron mejor los límites de Asturias, desde el mar a la 
cordillera y desde el Eo al Deva según la descripción del obispo Pelayo 
en su Liber Testamentorum Ovetensis (h. 1118), válida por siglos. Por 
entonces, renovado el antiguo orden civil y eclesiástico godo en la corte 
del rey de Oviedo y a su imagen el popular de una tierra uniformemente 
rural, se abrió un tiempo de decreta y fueros (1017) un siglo después del 
traslado de la Corte a León que alcanzó la civitas regia ovetense a fnes 
del siglo XI. 

Asturias, que había entrado en la historia universal con la conquista 
de Roma (19 a. C.), vivió desde entonces bajo un doble orden guberna-
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tivo y popular: el imperial romano del ius y de las leges aplicado a una 
tierra rica en oro y milicias (auxilia), y el innominado propio de la 
tierra expresado a lo sumo por usos y costumbres familiares y paren-
tales (gentilitas). Doble régimen que se extendió hasta el fn del dominio 
imperial cuando la idea misma de romanitas entró en crisis permitiendo 
aforar un orden popular que se mistifcó con otros del mismo origen. 
Un orden popular indígena que se reforzó con el propio de los barbari 
suevos, vándalos asdingos y visigodos que integraron el viejo conventus 
asturum al formar reinos en Hispania. Orden popular de antiguo origen 
galo-cantábrico que por no ser urbano al estilo grecorromano, latino o 
mediterráneo, fue despreciado en su cultura familiar de hábitat dis-
perso. Su oponente, la gran civilización romana, con ayuda del cristia-
nismo convertido en religión ofcial del Imperio a fnes del siglo IV, 
tendió a ser replicada históricamente como eje de una cultura superior, 
oponiendo su base urbana a otras formas de entender el orden. Y de 
nuevo en la historia patria, el orden parental e innominado (ius non 
scriptum) hubo de encontrarse con la lex visigothorum regia y el canon 
conciliar de la iglesia hispana que imponen su orden superior bajo la 
idea de justicia. Y fue bajo ese manto legal y justiciero que reaparecen 
los primeros decreta y fueros de León en 1017. 

En ese marco asturleonés se mantuvo la convivencia de las diversas 
formas de expresar lo jurídico, desde el ius, lex y consuetudo clásicos 
hasta el nuevo Drictum y Forus deducidos de la enseñanza patrística y 
de la resolución del caso singular. A pesar de la pérdida de la precisa 
signifcación tardorromana de lex que permitió incorporar nuevos sen-
tidos especialmente los deducidos de la religión o lex divina, y a la con-
suetudo los derivados de su preferente acepción fscal, ambos términos 
siguieron manteniendo los valores normativos de una cultura clásica en 
pugna con el rebrote de viejos primitivismos. Más apegados a la nueva 
realidad medieval, se presentaron por contra Directum y Forum en el 
sentido de estilo judicial (usus curiae), como expresiones del recto pro-
ceder exigible a la comunidad y a sus rectores (directum facere), empe-
zando por el rey, a quien uno de los textos más signifcativos de la pa-
trística conciliar toledana recordó con valor de principio constitucional 
que le hacía el derecho no la persona («regem etenim iura faciunt, non 
persona»)1. 

Pero se contaba con una noción omnicomprensiva que englobaba 
todas las denominaciones jurídicas (lex, consuetudo, Drictum, Forum) 
orientándolas hacia su fnalidad última: el orden (ordo), garantía de la 

Concilio VIII de Toledo (año 653), c. 10 (Concilios visigóticos e hispano-roma-
nos. Edición preparada por J. Vives, con la colaboración de T. Marín Martínez y G. 
Martínez Díez. Barcelona-Madrid, 1963, p. 291). 

1 
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paz en San Agustín, y fundamento de todo el pensamiento teológico y 
jurídico medieval. Un ordo divino y natural en sus orígenes bíblicos y 
cristianos (el ordo naturalis recordado por San Leandro en su discurso 
sobre la unidad en la fe de los pueblos de la España visigoda como ga-
rantía del restablecimiento del ordo canonicus2), que entrañaba la exis-
tencia de otro orden humano y social refejado en el ordo iuris civil y 
eclesiástico, desde la cumbre del ordo regalis, centrado en el entorno 
del rey, su familia y el palatium regis, con su primordial labor de paz 
asumida por los reyes con respaldo de los padres de la iglesia3, hasta la 

2 Homelia Sancti Leandri in laude ecclesiae ob conversionem gentis post con-
cilium et confrmationem canonum edita, Actas del III Concilio de Toledo (a. 589), 
en Concilios visigóticos e hispano-romanos. Ed. J. Vives, pp. 139-144). Un orden 
que, proviniendo de Dios, se integra en el general del universo «per nomem illud, cui 
cuncta coelestia et terrestria genufectunt omnes» Concilio de Toledo, XVI, a. 693, c. 
8 (ibidem, p. 504). 

3 En el tomus o discurso que Recaredo, el rey y apóstol de la unidad de la fe 
católica, dirigió a los padres del tercer Concilio de Toledo (año 589), tras afrmar la 
suprema potestad real en las cosas humanas (“in rebus humanis gloriosius eminet 
potestas regia”), declaró como obligación principal suya poner orden en las cosas 
humanas (“humanis moribus modum ponere”), refrenar el furor de los insolentes 
con el poder real (“et insolentium rabiem regia potestaste refrenare”), y propagar la 
paz y la tranquilidad (“quieti et paci propagandae opem debemus impendere”) (ed. 
Vives, p. 123). A partir de entonces, correspondió a los padres de la iglesia de España 
fjar progresivamente los principios políticos de la monarquía goda “pro robore nos-
trorum regum et stabilitate gentis Gothorum”, como dirán los padres del IV Concilio 
de Toledo, presidido por San Isidoro de Sevilla, en cuyo c. 75 y último (“De commo-
nitione plebis ne in principes delinquatur”) se inicia la serie de preceptos tendentes a 
garantizar la continuidad y la paz de la monarquía, reforzando el valor del juramento 
de fdelidad (“fdem sacramento promissam regibus”), condenando las conjuras y las 
intrigas que violan la sagrada protección de los ungidos por el Señor (“nolite tangere 
Christos meos”) y el pacto de poder (“ft pacti transgressio”), asegurando la pacífca 
sucesión del reino con un procedimiento electivo reducido a los primates de la iglesia 
y del palacio (“defuncto in pace principe primatus totius gentis cum sacerdotibus suc-
cesorem regni concilio conmuni constituant”) que evitara la disensión (“ut...nullum 
patriae gentisque discidium per vim atque ambitum oriatur”). En contrapartida se 
pide a los reyes que sean moderados y pacífcos con los “subiectos”; rijan los pueblos 
con justicia y piedad, sin actuar como jueces únicos en las causas capitales (“in causis 
capitum...sed consensu publico cum rectoribus ex iudicio manifesto delinquentium 
culpa patescat”), prefgurando la ulterior función judicial de los concilios (R. Lete-
lier, “Le role politique des conciles de l´Espagne”, Revue historique de droit français 
et étranger 75 (4), 1997, pp. 617-626 al margen de la tuitiva encargada con carácter 
general a los obispos (Concilio IV de Toledo, c. 32 “cura populorum et pauperum”:... 
Episcopi in protegendis populis ac defendendis impositam a Deo sibi curam non am-
bigant); pero también la comunidad de Dios, rey y pueblo que caracteriza, en el pen-
samiento patrístico, la construccción política visigoda (“et reges in populis, et populi 
in regibus et Deus in utrisque laetetur”). La transgresión de este pacto por los reyes, 
alzándose soberbios contra reverentiam legum y ejerciendo un poder despótico sobre 
los pueblos (“crudelissimam potestatem in populis”), sería juzgado y castigado por 
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el pueblo que sustenta el regnum. Un ordo iuris que en la Hispania vi-
sigoda cristalizó en los libros de leyes, el Liber Iudiciorum y la colección 
canónica Hispana, pero también en textos políticos y patrísticos, como 
los contenidos en las declaraciones ofciales del tomus o discurso regio a 
los concilios de la Iglesia, en las actas de los concilios generales de To-
ledo y en la doctrina de los padres de la Iglesia, que transmitieron una 
parte importante del viejo corpus de la cultura jurídica y política hispa-
norromana al mundo medieval, erigiéndose en fuente primordial del 
orden culto medieval hispano. 

Este orden culto romano-cristiano, esencialmente eclesial y pala-
tino, restablecido en la corte del rey de Oviedo según relato cronístico4, 
sería adoptado si no en la forma precisa de la regulación compleja del 
Liber o de la Hispana que las circunstancias de la época y del país ha-
cían imposible, sí al menos algunas fórmulas eclesiásticas acuñadas por 
los concilios de Toledo5, así como ciertos usos y ofcios palatinos de na-
turaleza esencialmente judicial, como los descritos en la corte carolingia 
por Hincmaro de Reims en su De ordine palatii6 a mediados del siglo 
IX. Al lado del orden culto eclesial y palatino hubo de persistir, sin em-
bargo, el antiguo popular y consuetudinario de los pueblos del norte 
peninsular, ajenos en su mayor parte a la tradición política y jurídica 
visigoda. Un orden popular, esencialmente parental, igualitario y libre 
como lo describieran Estrabón y Plinio el Viejo7, que se mantuvo con 
sus formas de vida sencilla en el nuevo regnum astur-leonés resistiendo 
el embate eclesial y palatino de reyes, obispos, condes y abades. 

El reino de Asturias primero, y más tarde el de León, al procla-
marse herederos legítimos del pasado hispanogodo, reemprendieron el 
largo proceso de aculturación de los pueblos norteños iniciado en los 
lejanos tiempos de la conquista romana. A lo largo de los siglos medie-
vales, los principios del nuevo ordo regalis, representados por el anó-
nimo iluminador del Beato de Santo Domingo de Silos en forma de cruz 
con sus cuatro elementos principales Pax, Lux, Rex, Lex, fueron afr-

Dios. Sobre estas bases los concilios de Toledo siguieron desarrollando esos principios 
políticos, de Khintila a Égica, sin poder resistir sin embargo el embate desintegrador 
del particularismo laico. 

4 «omnenque Gothorum ordinem, sicut Toleto fuerat, tam in ecclesia quam pala-
tio in Ovetao cuncta statiut». “Crónica Albendense” 15, 9 (ed. J. Gil, Crónicas astu-
rianas, Oviedo, 1985, p. 174) . 

5 De formula secundum quam debetur sancta synodus in Dei nomine feri Conci-
lio de Toledo IV ( a. 633) presidido por San Isidoro de Sevilla (ed. Vives, pp. 189-190). 

6 Monumenta Germaniae Historica. Fontes iuris Germanici antiqui. Nova Se-
ries, III, 1980. 

7 Geografía 3, 3, 7 (A. García Bellido, España y los españoles hace dos mil años. 
Madrid, 1976, pp. 120-123; Cayo Plinio, Historia naturalis 3, 3, 30 (ed. Mayhoff, 
Bibl. Teubn. I, 244). 
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mándose en pugna con los restantes poderes de la comunidad hasta lo-
grar su defnitiva formulación en la obra jurídica de Alfonso X el Sabio, 
el rey que a mediados del siglo XIII, entroncó defnitivamente el orden 
culto medieval con sus raíces romano-canónicas. Por entonces se desa-
rrolló la Asturias foral y en la historia de la Hispania cristiana llegó a 
su culmen el viejo orden medieval iniciado al amparo de las altas mon-
tañas de Asturias. 

2. DE LA URBS MAGNIFICA DE ASTURICA AUGUSTA A LOS 
CASTRA (OPPIDUM, CASTELLUM) Y VILLAE DE LA ASTU-
RIAS TRASMONTANA 

En la región noroeste de la Hispania vallata por los mares y los Pi-
rineos8, los astures, pueblo de origen céltico que dio cierta homoge-
neidad y nombre a las tierras cantábricas que miran a los Asturum 
montes y más allá, en la meseta, en torno al Esla (Astura), formaron 
modos de vida y cultura compartidos con los pueblos cántabros y ga-
laicos en los orígenes de la civilización romana. Tras la conquista de 
Augusto (19 a. C.), los geógrafos e historiadores grecorromanos desta-
caron algunas de sus costumbres y una visión de una tierra bien po-
blada, libre (liberorum capitum) e igualitaria en su pobreza comunal, 
ajena al mundo urbano mediterráneo. 

Divididos los astures por la administración romana en augustanos 
y trasmontanos, Plinio el Viejo destacó la ubrs magnifca de Asturica 
Augusta (Astorga), mientras que en la Asturias trasmontana, entre los 
puertos cántabros y los galaicos del conventus Lucensis, solamente 
pudo aludir al oppidum o fortaleza de la Noega pésica (Campa Torres, 
Gijón). Una tierra habitada por gentilitas o clanes de astures, cánta-
bros y galaicos (astures, luggones, pésicos en su parte central; salios, 
vadinienses, orgenomescos al oriente del Sella; y al occidente, del 
Navia al Eo, cibarcos, cigurros albiones, Egi, Varri, Adovi, Arroni…, 
en la descripción autorizada de Plinio el Viejo), que la Geografía de 
Estrabón resume todos los pueblos del norte cantábricos con el 
nombre común de montañeses, unidos por el clima y la tierra en un 
mismo modo de vida. 

Pueblos de antiguo orden familiar y gentilicio, enfrentados a la ro-
manitas imperial y sus ansias de oro y milicia, que conservan los anti-
guos pactos de hospitalidad, cierta organización interna (princeps, 
concilium) bajo el poder de los gobernadores del conventus judicial de 

Floro, Epitome, I, 33. 8 
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Asturica Augusta o de los procuratores metallorum de las minas, con 
unas formas de vida comunales que van desde los castra y villae rurales 
a ciertos modos de vida trashumante (verania, branna, braña), donde 
familia, casa y animalia aprovechan mejor los recursos del valle y la 
montaña de una tierra pobre, aunque rica en oro, tal vez no en la abul-
tada cuantía de Plinio9. De la recolección de los frutos de la tierra (las 
bellotas del sustento ordinario en forma de harina, según Estrabón, y 
del mar litoral usando barcos de cuero) al cultivo de escanda o trigo 
rústico, mijo y panizo trabajado con arado romano y al pastoreo animal, 
media un paso cultural, agrícola y ganadero, que medió también en 
otras formas de vida, v. gr., entre la tierra comunal y la propiedad pri-
vada (villae). 

Es posible que la Asturias de los castra y oppida (castellum) tu-
vieran nuevo signifcado poblacional tras la paz impuesta por los ro-
manos. Convertida en tierra minera y legionaria, con sus rutas princi-
pales protegidas por el ejército y un régimen especial minero similar al 
romano de Vipasca (Ajustrel, Portugal), hubo de recibir el privilegio 
del Latium aplicado a toda Hispania por Vespasiano en torno al 73/74 
de nuestra era10. Sin embargo, a falta de urbes a las que aplicar las ven-
tajas municipales del Latium, este privilegio pudo marcar el tiempo de 
romanización activa, si no jurídica que las condiciones sociales hacían 
casi imposible11, al menos cultural y religiosa donde se debe insertar el 
ius como arte de lo bueno y equitativo (ars boni et aequi, Digesto, 1, 1, 
1, Celsus)12. Es de suponer que el procurator Augusti Asturiae et Galle-

9 Naturalis Historia, XXX, 39-80. 
10 Naturalis Historia, III, 30: universae Hispaniae Vespanianus imperator Au-

gustus ianctatum procellis rei publice Latium tribuit (=El emperador Vespasiano, su-
perada la agitación de la república, concedió la latinidad a todas las Españas). 

11 La idea de un ius latii aplicado al status personal de algunos indígenas pres-
tigiosos o a comunidades sin municipio que podían acceder a la civitas romana per 
honorem, antes impensable, se abre paso entre algunos romanistas que, siguiendo la 
tesis de Braunert, aceptan su concesión como ocurriera en los casos de gentes alpinas 
o galas. H. Braunert «Ius Latii in den Stadtrechten von Salpensa und Malaca», en 
Corolla Memoriae Erich Swoboda dedicata, Graz-Cologne, Böhlau, coll. «Römische 
Forschungen in Niederösterreich», 5, 1966, p. 68-83; cf. B. Galsterer-Kroll, “Zum 
Ius Latii in den Keltischen Provinzen des Imperium Romanum”, Chiron 3, 1973, 277- 
306; M.Humbert, “Le droit latin impérial. Cités latines ou citoyenneté latine ?” Kte-
ma. Civilisations de l’Orient , de la Grèce et de Rome Antiques, 6, 1981, 207-226; 
P. Le Roux, A. Tranoy, “ Rome et les indigènes dans le Nord-Ouest de la péninsule 
Ibérique : problèmes d’épigraphie et d’histoire ”, Mélanges de la Casa de Velázquez 
9, 1973, p. 177-231. 

12 Esta defnición clásica de ius como arte bueno y equitativo, que recoge la tradi-
ción romana de lo justo y verdadero como  expresión de los mores patrios, recordada 
por Ulpiano a principio del siglo III  y que abre los iura del Digesto justinaneo (553), 
se redujo a regla jurisprudencial básica contra la propia defnición del ius como arte 
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ciae de la época de Nerva (96-98 d. C) o el procurator metallorum que, 
desde su sede en Asturica Augusta controlaron el oro de la región de-
pendiente del fsco imperial, rebajaran ese principio clásico de la juris-
prudencia romana a la realidad de una región conquistada que man-
tuvo su condición minera con altibajos hasta el fn del Imperio. Pero 
con la lengua y la religión se difundieron otros elementos de cultura 
romana y entre ellos aquellos principios de justicia y del ius entendidos, 
al modo romano, como exempla de la práctica jurídica, referidos ante 
todo a la aplicación del ius latii en su sentido patrimonial y contractual 
(ius commercii). Una difusión que a diferencia de las leges municipales 
de la Bética romana, hubo de hacerse por la mera divulgación de reglas 
jurídicas (regulae iuris) en torno a la actividad judicial de goberna-
dores y procuradores en el ambiente tenso de una región dominada por 
las legiones (auxilia) en los primeros siglos. En ese ambiente cabe que 
se divulgaran algunos conceptos básicos del ius gentium –libertas, fdes, 
aequitas, iustitia, pietas, humanitas- y se formaran algunas regulae 
iuris de carácter universal que fueron recogidas por los juristas en sus 
libri regularum o sistematizadas por el Digesto justinianeo (50, 17, De 
diversis regulis iuris antiqui), y con ellas la divulgación de algunos prin-
cipios elementales13. 

En tiempos de Caracalla, el emperador que extendió la ciudadanía 
a todo el Imperio (212 d. C), el mapa de Asturias se formó de tres nú-
cleos básicos de habitación (tal vez, bajo una Provincia Hispana Nova 
Citerior Antoniana, antecedente de la Gallaecia de tiempo de Diocle-
ciano (297) que reunió los conventos Lucensis, Bracarensis y Asturum 
o Asturicensis): las villae rurales extendidas por la parte central de la 
región, con Lucus Asturum (Lugo de Llanera) como eje defensivo e in-
tercomunicador entre Noega (Campa de Torres, Gijón) y las capitales 
de los conventos judiciales de Asturica Augusta (Astorga) y Lucus Au-
gusti (Lugo), mientras que los castra parecen limitarse al occidente del 
Navia o del Nalón, y más allá del Sella, las antiguas formas de una po-
blación seminómada bien representada por los vadinienses14. 

de los valores universales del bien y la equidad, forma de vida más que de ciencia, que 
Celso pudo aplicar en su administración provincial romana antes que la ley imperial 
se convirtiera en perfecta ratio. 

13 Principios básicos como los que sustentan la bona fdes, (Fides bona contra-
ria est fraudi et dolo Paulus, Dig. 17.2.3.3), o la costumbre, (Inveterata consuetudo 
pro lege custoditur, Julianus, Dig. 1.3.32.1) o los generales del ius (honeste vivere, 
alterum non laedere, suum cuique tribuere ea, Ulpianus, Dig. 1.1.10), con sus va-
riantes, Ea, quae sunt moris et consuetudinis, in bonae fdei iudiciis debent venire 
(Ulpianus, Dig. 21.1.31.20); In dubio pro reo (Dig. 42. 2. 38, pr); Pacta sunt ser-
vanda (Dig. 2. 14. 7. 7); Nulla poena sine lege (Dig. 50,16.131, pr.); Non bis in idem 
(crimen iudicetur) (D. 44.7.53, pr.). 

14 F. Diego Santos, Epigrafía romana de Asturias. Oviedo, 1985, n.º 49, 56. 
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Según el testimonio de Floro15, la orden de habitar en llano impuesta 
por Augusto a los astures conquistados estaría en el origen de esas villae 
rurales, protegidas por la paz imperial. 

Sin embargo, más que a órdenes imperiales o concesiones particu-
lares de latinidad (Vespasiano, 73/74 d. C.) y generales de ciudadanía 
(Caracalla, 212), de difícil aplicación en una tierra carente de vida ur-
bana, hubo de ser el desarrollo de una vida económica y fnanciera de-
pendiente de la administración imperial, con supervisión de minas y 
mandos militares la que posiblemente generó un cierto orden social de 
estilo romano que se refejó en las villae particulares que caracterizan 
la Asturias central desde el siglo II. Desde la plaza fuerte de Noega 
(Campa de Torres, Gijón) a Campomanes en la base de las montañas de 
Valgrande que cruzan los caminos principales de acceso a la Asturias 
central, con Lucus Asturum (Lugo de Llanera) y Flavionavia (Santianes 
de Pravia) como ejes difusores de ese orden entre Asturica Augusta (As-
torga) y Lucus Augusti (lugo), se conocen restos arqueológicos de villae 
particulares, como las Veranes (Gijón), Murias de Beloño o Vega del 
Ciego, con su parte dominical y otra rústica para el servicio de la pro-
piedad (fundi), que parecen ser minifundistas como revela las cortas 
distancias que media entre las villae conocidas. Unas villae que en la 
crisis del Bajo Imperio tienden a la autarquía y autorregulación pro-
pias de un régimen señorial que fue legado de Roma al mundo medieval 
como el Imperio que le sirve de guía y con el mismo desistimiento por la 
ley (lex de Imperio Vespasiani, a. 69/70). 

Tras la conquista de las Galias y de las His-
panias, Augusto levantó un altar de paz en 
Roma (9 a.C.), ara pacis que simbolizó el 
supremo valor de la paz en la Terra Mater 
regida por Roma. Sus relieves decorativos 
que muestran los triunfos de Roma hicieron 
verdad la profecía virgiliana de la Eneida 
(lib.VI, 851-852) (“tu regere imperio popu-
los, Romane, memento… pacique imponere 
morem…; tu, romano, recuerda gobernar a 
los pueblos con poder supremo…, e imponer 
la norma de la paz). (Fotogr. Rome Museum.) 

En las regiones del Norte peninsular la difusión de las reglas hubo 
de mistifcarse con principios y valores de la cultura indígena predomi-
nante. En la religión y en la política, los valores del orden romano, 
manifestados en el panteón de dioses, en la pax augusta y en una con-

15 Epitome, II, 33, 59. 
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cepción del ius nacido de la iustitia, debieron formar parte de la cul-
tura indígena con el idioma 

El Júpiter Teleno de los montes de León, adorado por igual por ro-
manos y astures en Asturica Augusta, el Jupiter Candamio (Iovi Can-
damio astur, en la inscripción difundida desde el siglo XVI por Am-
brosio de Morales), o los dioses Aramo, Deva o Lugus de los luggoni de 
la Asturias transmontana (Lucus Asturum), hablan de esa mixtifcación 
religiosa en torno al genio asturicensium que perduró por siglos bajo la 
paz romana. Una paz que permitió desarrollar la vida de las provincias 
y ciudades como bases del imperio (pro vincere) y una colonización en 
forma de urbes, villae, calzadas, balnearios, acueductos…, que re-
cuerdan los restos arqueológicos y en especial, como símbolos de paz y 
comunicación, algunos miliarios de la via nova entre Bracara Augusta 
(Braga, Portugal) y Asturica Augusta (Astorga) conectando las capi-
tales de los conventos judiciales de Gallaecia y Asturia desde la época 
del princeps Octavio (Mapa). Una ruta principal que contaba con ra-
males como la vía carisa usada para la conquista trasmontana (bellum 
Asturicum) entre Villamanín, Lena y el oppidum de Noega (Gijón) o la 
ruta de la Mesa, que conectó las praderías de Babia con Grado y San-
tianes de Pravia (Flavionavia), capital de los pésicos16. 

En Hispania y más aún en la Gallaecia y en otras provincias occi-
dentales del Imperio, la extensión de los principios romanos chocó con 
la realidad material y cultural de los pueblos indígenas dando vida a 
un régimen plural, popular y mixto, que la romanística moderna deno-
mina derecho romano vulgar. Entre sus notas principales fguran una 
simplifcación conceptual y técnica del ius civile que por entonces al-
canzó en Roma y en otras ciudades del Imperio un cierto nivel de cla-
sicismo, al igual que en el arte o en la lengua, con procesos similares 
que incluyen un arte plebeyo provincial y el latín vulgar. En contra-
partida, se dio una mayor aceptación del ius gentium y del ius naturale 
que la razón y naturaleza enseñaban a todos los animales, en la cono-
cida explicación de Ulpiano (quod natura omnia animalia docuit, Dig. 
1, 1, 1, 3). En el proceso secular de aculturación provincial se acepta 
generalmente la formación de un peculiar ordenamiento hispano-ro-
mano dependiente del grado de romanización de los pueblos peninsu-
lares como síntesis práctica del orden realmente vivido en la Penín-
sula. Un orden jurídico, esencialmente público como corresponde a 
unas tierras conquistadas, que en las provincias de Hispania impul-
saron las concesiones particulares de latinidad y la universal de ciuda-
danía que debieron suponer en principio la derogación del orden 
propio indígena. La barbarie de los pueblos del Norte peninsular, co-

16 C. Fernández Ochoa, Asturias en la época romana, Madrid, Universidad Au-
tónoma, 1982, pp. 29-59. 
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múnmente destacada por los historiadores greco-romanos, hubo de 
teñir de vulgarismo todas las acciones de paz provincial y, entre ellas, 
la misma consideración del ius civile entendido como arte jurispruden-
cial. Los pactos de hospitalidad indígenas en tiempos de leyes impe-
riales17, la carencia de urbes, cimiento de la civilización grecorromana, 
y una práctica judicial simplifcada y tosca (forum) como la que refeja 
la legislación del Bajo Imperio18, no pueden ocultar el hecho de que, 
tras varios siglos de convivencia pacífca, el orden de estas regiones 
tuvieran color romano. 

17 Lápida de los Zoelas, Corpus Inscriptionum Latinarum, (CIL II 2633): Marco 
Licinio Crasso, Lucio Calpurnio Pisone consulibus, III Ikalendas Maias, gentilitas 
Desoncorum ex gente Zoelarum et gentilitas Tridiavorum ex gente idem Zoelarum 
hospitium vetustum antiquom renovaverunt eique omnes alis alium in fdem clien-
telamque suam suorumque liberorum posterorumque receperunt. Egerunt: Arausa 
Blecaeni et Turaius Clouti, Docius Elaesi, Magilo Clouti, Bodecius Burrali, Elaesus 
Clutami, per Abienum Pentili magistratum Zoelarum, actum Curunda// Siendo cón-
sules Marco Licinio Craso y Lucio Calpurnio Pison (a. 27 de C.), el 4 de las calendas 
de mayo, la gentilidad de los desoncos, de la gente de los Zoelas, y la gentilidad de los 
Tridiavos, de la misma gente de los Zoelas, renovaron el hospicio vetusto y antiguo y 
todos ellos, unos a otros, se recibieron en su fe y clientela y en la de sus hijos y descen-
dientes. Actuaron: Arausa de Bleceno y Turayo de Cloto, Docio de Eleso, Magilo de 
Clouto, Bodecio de Burralo, Eleso de Clutamo, por Abieno de Pontilo, magistrado de 
los Zoelas, hecho en Curunda. 

Glabrione et Homulo consulibus, vidis Iulas, idem gentilitas Desoncorum et Tri-
diavorum in eandem clientelam eadem foedera receperunt ex gente Avolgigorum 
Sempronium Perpetuum Orniacum et ex gente Visaligorum Antonium Arquium et ex 
gente Cabruagenigorum Flavium Frontonem Zoelas. Egerunt: Lucius Domitius Silo 
et Lucius Flavius Severus Asturicae (A. d´Ors, Epigrafía jurídica de España roma-
na, Madrid, 1953, n.º 24, p. 374)// Siendo cónsules Glabrion y Homulo (año 152), 
el 5 de los idus de julio, la misma gentilidad de los Desoncos y Tridiavos recibieron 
en la misma clientela y alianza de la gente de los Avolgigoros, a Sempronio Perpetuo 
Orniaco y de la gente de los Visaligos, a Antonio Arquio, y de la gente de los Cabrua-
genigos, a Flavio Fronton Zoelas. Actuaron: Lucio Domicio Silo y LucioFlavio Severo, 
en Asturica (Astorga). 

18 Codex Iustinianus (ed. P. Krüger. Berlin, 1877) 8.53 (52).1.Imp. Alexander A 
Apro (a.224): Praeses provinciae probatis his, quae in oppido frequenter in eodem 
controversiarum genere servata sunt, causa cognita statuet. Nam et consuetudo 
praecedens et ratio, quae consuetudinem suasit, custodienda est, et ne quid contra 
longam consuetudinem fat, ad sollicitudinem suam revocabit preases provinciae// 
El emperador Alejandro Augusto a Apro: El presidente de la provincia decide con 
conocimiento de causa, una vez probado lo que en la misma ciudad se halla obser-
vado con frecuencia en el mismo género de controversias. Porque también se han de 
observar la costumbre precedente y la razón que aconseje tal costumbre y el presi-
dente de la provincia pondrá a su cuidado que no se haga nada contra la costumbre 
de largo tiempo. 
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3. DE LA GALLAECIA ROMANA Y DEL CONVENTUS ASTURUM 

Consumada la evolución interna del ius civile desde el viejo orden 
de la civitas (mos maiorum) hasta los límites universales del Imperio, se 
completó el proceso de integración provincial del Imperio. En Hispania 
y en Asturias que vio el fn de la riqueza aurífera con el último de los 
Severos (Alejandro, 235), se vivió igualmente la crisis del Bajo Imperio. 
La larga anarquía militar que siguió a la muerte de Alejandro Severo 
por sus soldados, las pandemias desoladoras de los siglos II y III y una 
creciente inseguridad que el ilirio Diocleciano (284-305; † 311) intentó 
superar con la reforma de la estructura imperial, provincial y ciuda-
dana, servida por una política fscal abusiva (de privilegio fsci) y una 
política monetaria ruinosa para mantener la costosa administración im-
perial, enmarcó esa crisis. La misma que se pretendió conjurar con el 
aumento extraordinario del ejército y de la burocracia imperial (offcia), 
fnanciados con un nuevo régimen impositivo que gravó personas, ani-
males y tierras (capita et iuga; capitacio humana/terrena) con censos 
actualizados, pretendidamente justos. A fnes del siglo III se formó la 
nueva diócesis de Hispania, extendida a la Mauritania Tingintana por 
problemas de seguridad e invasión, reorganizándose la antigua Tarra-
conense con las nuevas provincias Carthaginense y Gallaecia (a la que 
sumó a mediados del siglo IV la Balearica (Insulae Balearum), inte-
grada en el caso galaico por los conventos judiciales bracarensis (Braga), 
lucensis (Lugo) y asturicensis (Astorga), desde el Cantábrico al Duero y 
del Atlántico a la Meseta, que marcaron siglos más tarde las primeras 
líneas fronterizas de reino astur. 
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El empobrecimiento general y la ruina de la vida urbana con la ru-
ralización del Imperio, sentida especialmente en su pars occidentalis, 
hubo de afectar también a las villae de Asturias como eje de su romani-
zación activa. La tendencia a la autarquía y la propia regulación con 
usos y costumbres señoriales que en esos tiempos inseguros ttienden al 
patrocinio y a la clientela o al mero abuso19, a la vez que se denuncia 
desde el Imperio la aplicación preferente del forum judicial sobre las 
leges20, marcaron los límites de la romanitas vulgar en Asturias. Sobre 
el orden no formulado característico de los pueblos del norte de His-
pania, que a veces se manifesta en usos y costumbres (consuetudo en el 
sentido de uso común, que forma una categoría de ius non scriptum 
reconocido por el derecho romano tardío21), se perpetuó el antiguo 
poder de la gens popular (princeps albionum22) y de la gentilitas fami-
liar de las áreas castreñas y seminómadas o en las villae rurales donde 
prima la voluntad de los seniores (potentes en la legislación del Bajo 
Imperio que separó social y penalmente los honestiores de los humi-
liores tras la concesión general de ciudadanía romana (212). Por cual-
quiera de estas vías se perpetuó o se generó de nuevo un orden no es-
crito de la tierra a modo de mos gentilicio23 y un privilegium señorial 

19 J. Gaudemet, “ Les abus des Potentes au Bas Empire ”, The Irish Jurist I, 1, 
1966, p. 128-135. 

20 Codex Iustinianus (ed. P. Krüger. Berlin, 1877) 8.53 (52).1.Imp. Alexander 
A Apro (a.224): Praeses provinciae probatis his, quae in oppido frequenter in eo-
dem controversiarum genere servata sunt, causa cognita statuet. Nam et consuetudo 
praecedens et ratio, quae consuetudinem suasit, custodienda est, et ne quid contra 
longam consuetudinem fat, ad sollicitudinem suam revocabit preases provinciae// El 
emperador Alejandro Augusto a Apro: El presidente de la provincia decide con cono-
cimiento de causa, una vez probado lo que en la misma ciudad se halla observado con 
frecuencia en el mismo género de controversias. Porque también se han de observar la 
costumbre precedente y la razón que aconseje tal costumbre y el presidente de la pro-
vincia pondrá a su cuidado que no se haga nada contra la costumbre de largo tiempo. 

21 Institutiones iust. (ed. P. Kruger, Corpus Iuris Civilis15, vol. primum, 1928): 1, 
2, 3. Constat autem ius nostrum aut ex scripto aut ex non scripto…; 1, 2, 9. Ex non 
scripto ius venit quod usus comprobavit. Nam diuturni mores consensus utentium 
comprobati legem imitantur//De lo no escrito viene el ius que el uso aprobó. Pues los 
mores durareros, aprobados por el consenso de los que los usan, se asemejan a la ley 

22 C. Fernández Ochoa, Asturias en la época romana, Madrid, Universidad Autó-
noma, 1982, pp. 29-59. Diego Santos, Epigrafía romana de Asturias, n.º 14, pp. 71-73. 

23 Al estilo romano, donde el mos es patrio y propio de los antepasados (more pa-
trio/ in more maiorum, Ciceron, De legibus, 1, 10/ 2, 23 (Perseus Search) o institutum 
patrium /establecido por los padres o memoria de los ancianos (Sexto Pompeyo Fes-
to, De verborum signifcatione, s.v. mos (Bruns-Mommsen-Gradenwitz, Fontes iuris 
Romani antiqui. Pars prima Leges et negotia7. Tubinga1909, reimp. Aalen 1958), 
siendo más tarde para Ulpiano, Liber Singualis Regularum (Fragmenta Minora, Ed. 
P. Krueger. Berl. 1878) 1, 4: Mores sunt tacitus consensus populi longa consuetudine 
inveteratus/acuerdo tácito del pueblo arraigado en larga costumbre. 
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como ius singulare24, ignorados por las leges y iura romanos y el Código 
teodosiano (438) que apenas dedicó un breve título a la costumbre25 en 
su visión mayestática de un mundo romano que gira todavía sobre las 
leyes del emperador y su administración.26 

La difcultad de conocer el derecho imperial en los siglos oscuros del 
Bajo Imperio, en una época que cierra la base urbana de la civilización 
mediterránea, aumentó la importancia del criterio judicial (forum) y de 
la costumbre. Frente a las leges o constituciones imperiales, cuya varia 
denominación y número revela por sí misma la burocracia creciente 
(edictos, mandatos, decretos, rescriptos, leges generales, pragmaticae, 
epistolae…) y con ella su difícil conocimiento y su forzosa inaplicación, 
el forum o resolución de casos judiciales que, por hábito repetición o 
costumbre se sigue en el foro hasta formar una práctica judicial fre-

24 Ius singulare est quod contra tenorem rationis propter aliquam utilitatem au-
toritate constituentium introductum est/Ius singular es el que contra el tenor de la 
razón por alguna utilidad se introduce por la autoridad de los contituyentes.(Paulus), 
Iustiniani Digesta (ed. T. Mommsen, P, Krueger, Berl. 1928) 1, 3, 16. Tuvo especial 
fortuna la expresión de San Isidoro de Sevilla de considerarlas como ley privada (Pri-
vilegia autem sunt leges privatorum, quasi privatae leges. Etymologiae (ed. Lindsay) 
5, 18; expresión que, recogida por el Decreto de Graciano 1, 3, 3, pasó a la legislación 
y doctrina bajomedieval hispana, donde, a su estilo, el Espéculo alfonsino, 4, 6, 5, 
habla de “ley apartada”. 

25 Theodosiani libri XVI (ed. T. Mommsen, P. Mayer. Berl, 1905), 5, 20, 1 (=Bre-
viario Alar. 5, 12, 1). En realidad no hay norma sobre la costumbre en el Codex 
Theodosianus, sino en su resumen del Breviario alariciano del 506, donde el título, 
De longa consuetudine, se refeja en el sucinto comentario de la interpretatio “Longa 
consuetudo, quae utilitatibus publicis non impedit, pro lege servabitur”// La larga 
costumbre, que no impide las públicas utilidades, se observe como ley (Breviario de 
Alarico II o Lex Romana Visigothorum 5, 12, 1.; en el Codex Iustinianus (ed. P. Krue-
ger, Berl. 1892) está mejor tratado con tres constituciones de Alexander, (a. 224), 
Constantinus (a. 319) y Leo et Anthemius (a. 469), que recomiendan observar la larga 
costumbre de la ciudad, aunque no llegue a valer tanto como la razón o la ley. 

26 Todos los iura del pueblo romano quedaban reducidos a la ley en sus diversas 
manifestaciones y las repuestas de los prudentes en la interpretación de Gayo a me-
diados del siglo II: Constans autem iura populi Romani ex legibus, plebiscitis, senatus 
consultis, constitucionibus principum, edictis eorum, qui ius edicendi habent, respon-
sis prudentium/ todos los iura de los pueblos romanos consisten en leyes, plebiscitos, 
senadoconsultos, constituciones de los príncipes, edictos de los que tienen derecho 
de dar edictos y en las respuestas de los prudentes /Institutiones (ed. Seckel-Kübler7, 
Teubner, Leipzig, 1935, reimp. 1969) 1, 2; tres siglos más tarde, siguiendo el esquema 
anterior, las Institutiones justinianeas (1, 2, 3) redujeron el ius escrito a la ley, plebis-
cita, senadoconsulto, decisiones de los príncipes, edictos de los magistrados y respues-
ta de los prudentes, pero añadiendo la máxima absolutista (1,2,6) que lo que place al 
príncipe tiene fuerza de ley (Sed et quod principi placuit, legis habet vigorem; cum 
lege regia, quae de imperio eius lata est, populus ei et in eum omne suum imperium et 
potestate concessit/ porque por la ley regia, promulgada sobre su imperio, el pueblo 
le concedió a él y para él todo su imperio y potestad). 



16 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV  

 

 
  

 

 

  

  

 

cuentemente dictada al arbitrio del juez, cobró una importancia ex-
traordinaria en el Occidente barbarizado donde la voluntad de los 
jueces primó sobre la autoridad de las leyes según testimonio ofcial27. Y 
en este marco barbarizado se intentó dar el control judicial de los go-
bernadores provinciales sobre el patrocinio de los poderosos (potentes), 
ordenado por Diocleciano y Maximiano en el año 293, dentro de su 
política de dependencia del príncipe justo28. Asimismo se ordenó por 
entonces la observancia de la costumbre de la ciudad por el praeses 
provinciae en todo género de causas, elevando la costumbre precedente 
de largo tiempo y la razón que aconsejaba su aplicación (consuetudo 
pracedens et ratio) al rango de normas generales protegidas por la ley 
imperial29. Sin embargo y por lo demás, sólo al emperador correspondía 
examinar la relación entre equidad y derecho, a manera de regalía, 
pues por más se asemejara la costumbre a las leyes perpetuas, como 
recuerdan algunos de los últimos emperadores de Occidente, nunca de-
biera prevalecer sobre la razón y la ley30. 

Es posible que las costumbres del Imperio y en concreto de la pro-
vincia Gallaecia fueran mejor tratadas por sus gobernadores tras las 
últimas normas imperiales más respetuosas con la tradición, aunque el 

27 Constitut. «Tanta», De confrmatione Digestorum (a. 533) 17: “Homines ete-
nim, qui antea lites agebant, licet multae leges fuerant positae, tamen ex paucis lites 
perferebant vel propter inopiam librorum, quos comparare eis inposibile erat, vel 
propter ipsam inscientiam, et voluntate iudicum magis quam legitima auctoritate lites 
dirimebantur”.//En efecto, los hombres que antes actuaban en los pleitos, aunque 
fueran muchas las leyes puestas proseguían sin embargo los pleitos según pocas, o por 
escasez de libros, que era imposible comprar, o por su misma falta de conocimientos, 
por lo que los pleitos se dirimían más por la voluntad de los jueces que por la autori-
dad de las leyes. 

28 Codex Iust. 2, 13 (14), 1; sobre su inefcacia habló el titulo siguiente de los 
emperadores Arcadio y Honorio del año 400, insistiendo en el viejo problema de pre-
potencia de los poderosos, aunque limitado al mero fraude de sus títulos para adver-
sariorumque terrorem (de his, qui potentiorum nomine títulos praediis adfgunt vel 
eorum nomina in litem praetendunt/De los que atribuyen títulos a sus predios con el 
nombre de potentes o muestran los nombre suyos en juicio. (Codex 2, 14, 1). 

29 Codex Iust. 1, 14 (De legibus et constitutionibus principum et edictis); 8, 52 
(53), Quae sit longa consuetudo, 1 (Alexander, a. 224): Praeses provinciae probatis 
his, quae in oppido frequenter in eodem genere controversiarum servata sunt, causa 
cognita statuet, nam et consuetudo praecedens et ratio quae consuetudinem suasit 
custodienda est, et ne quid contra longam consuetudinem fat, ad sollicitudinem suam 
revocabit praeses provinciae/ El presidente de la provincia, probado aquello que se 
observó frecuentemente en el mismo género de controversias en la ciudad, decida con 
conocimiento de causa. Pues la costumbre precedente y la razón que persuadió la 
costumbre deben ser guardadas y el presidente de la provincia cuide que no se obre 
contra la larga costumbre/. 

30 Codex Iust. 8, 53 (52), 2 (Constantinus, a. 319); 8, 53 (52), 3 (Leo et Anthemius, 
a. 469). 
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modelo bajoimperial de imposición fscal y reclutamiento militar (dux 
provinciae) se mantuviese hasta la disolución de la provincia en el 
nuevo dominio suevo (409). Usos y costumbres de los pueblos lucenses, 
bracarenses y astures, adaptados a su medio natural de formas esen-
ciales de vida familiar y comunal con animalia que en la Asturias tras-
montana generó nuevas y antiguas formas de vida trashumante para 
aprovechar mejor la escasez de tierra de valles y montañas31. Usos y 
costumbres de una tierra pobre que tiende a formas de vida sencillas y 
de hábitat disperso en torno a la casa y la familia, pero también del 
concilium vecinal que resonará pronto en las fuentes visigodas (con-
ventus publicus vicinorum) y al lado de los usos de los potentiores en 
sus villae rurales que se imponen al campesinado libre, colono y es-
clavo, además de su propia clientela o comitiva (comitatus, similares a 
las militares germánicas que invadirán a provincia). Usos y costumbres 
familiares, de lugar y de villae, de brañas (verania latina?, brakna, 
warenna célticos?) y mayadas, que hablan de población estacional (pa-
llazas circulares, cabañas veraniegas o teitos) y pastos de altura donde 
la huella de esa forma de vivir trashumante llega hasta nuestros 
tiempos32, pero también de usos familiares y pastoriles que también re-
suenan en los buenos y malos usos señoriales y concejiles medievales. 
Formas elementales de vida que unen familia, casa y animalia en una 
cultura primitiva que recorre la historia de Asturias y de otras partes 
del norte cántabro-pirenaico, Galicia y norte de Portugal hasta la Edad 
Media. Usos y costumbres familiares y comunales primarias, mayor-
mente ajenas a la cultura urbana y libraría del ius romano y de las leges 
imperiales, que mantuvieron el antiguo orden de la tierra hasta que se 
pusieron las bases urbanas del norte peninsular mil años después. 

31 Una cultura trashumante que une familia, casa y animalia en una forma de 
vida primaria y que recorre la historia de Asturias desde sus orígenes, siendo estu-
diada desde la Ilustración, secundando a Jovellanos en sus Cartas de Asturias (Carta 
novena) por antiguos folkloristas y etnólogos hasta que Fritz Krüger puso orden en 
su tratamiento científco con un trabajo sobre Las brañas. Contribución a la historia 
de las construcciones circulares en la zona astur-galaica-portuguesa (1944), tradu-
cido por C. Guerra San Martín y J. M. Casielles y reeditado por X. L. García Arias 
(Departamento de Filología de la Universidad de Oviedo) en 1987, con el nombre 
del antiguo seminario que dirigió el preclaro profesor Krüger en la Universidad de 
Hamburgo: Palabras y cosas del suroeste de Asturias. Tres estudios, (pp. 3-21), que 
se completa con las Fotografías de un trabajo de campo en Asturias (1927). Ed. de I. 
Ros Fontana y X. López Álvarez. Xixón, Museo del Pueblu d´Asturies, 1999, que, a 
su vez, dio imagen a la valiosa obra de B. Acevedo y Huelves, Los vaqueiros de alzada 
en Asturias. Oviedo, 1893. 

32 J. Concepción Suárez, A. García Martínez, M. Mayor López, Las brañas astu-
rianas: un estudio etnográfco, etnobotánico y toponímico. Oviedo, Real Instituto de 
Estudios Asturianos, 2008. 
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4. PUEBLOS BARBARI Y FIN DEL IMPERIO OCCIDENTAL: 
DE LA COSTUMBRE POPULAR A LA LEY ROMANO-GODA 
Y CRISTIANA 

Sarcófago de batalla del siglo III (Sacorfago Ludo-
vici) que muestra en sus bajorrelieves la victoria 
romana sobre los barbari. 
Museo Nazionale Romano, Roma. 

Como recuerdo de los pri-
meros cronistas hispano-ga-
laicos, Orosio e Hidacio, se 
cuenta con su vívida descrip-
ción de las primeras inva-
siones bárbaras en la Penín-
sula que pusieron fn al orden 
imperial romano a principios 
del siglo V. Sus noticias, repe-
tidas por Juan de Bíclaro e 
Isidoro de Sevilla, formaron 
una memoria de nación ajena 
a la imperial romana, según la 
cual los suevos, vándalos y 
alanos ocuparon las Spanias 
en 409 con la devastación y 
muertes de sus cruentas co-
rrerías, con ciudades incen-

diadas, robos y saqueos hasta el extremo de devorarse carne humana 
por hambre. Guerra, hambre, peste y muerte, como si fueran plagas 
del Apocalipsis, sufrieron las Spanias por la ira de Dios en forma de la 
violencia bárbara, en la nueva interpretación judeocristiana de la vida. 
Pero también la propia Roma, antes victoriosa y eterna hasta que los 
visigodos de Alarico la saquearon en el mes de agosto de 410, poniendo 
fn a los falsos mitos terrenales que dieron paso, en la misma interpre-
tación cristiana, a la ciudad de Dios agustiniana (Civitas Dei, 412-426, 
cap. I). 

Tras dos años de violencia extrema de esos pueblos invasores se di-
vidieron por suerte las provincias de Hispania, siendo ocupada sin re-
sistencia la Gallicia por suevos y vándalos asdingos que, sobre las anti-
guas formas de vida de los pueblos de norte cantábrico, marcaron 
nuevos niveles de barbarie. El paso de la “desenfrenada barbarie”, en 
expresión de Orosio33, a la civilización (romana) con la aguda observa-
ción del autor bracarense de poder ser contada por años y no por siglos 
como fuera la dominación romana, a la que vez que rebajó la visión 
apocalíptica de su contemporáneo y comprovincial de la Gallicia sueva, 

33 Pauli Orosii Historiarum adversum paganos libri VII. (ed. K. Zangemeister, 
Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum 5, Vienna, 1882, VII, 43, p. 300). 
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Hidatio34, marcó ese tiempo intermedio del nuevo orden, cuando el cau-
dillo godo Ataulfo (412-415), que había pensado sustituir el nombre de 
Romania por Gothia, vio que debía restablecer el nombre del imperio 
romano con la fuerza de los godos si quería mantener cierto orden35. 

Ulpiano Checa, Invasión de los bárbaros, 1887. Óleo sobre lienzo. 400 x 700 cm. (Museo del 
Prado. Desaparecido en 1939). Museo de Ulpiano Checa. Los bajorrelieves romanos con sus 
victorias sobre los barbari dejan la lección sobre el fin de la romanitas militar, anunciada por 
la batalla de Andrianópolis (378), y la caída del Imperio romano en su pars occidentalis (476). 

En la mentalidad de los provinciales galaicos ese orden equivalía a 
las leges, sin las cuales no existía ninguna república (sine quibus respu-
blica non est respublica). Por eso Orosio saludó con gozo el principio de 
orden del pueblo suevo que cambió la espada por el arado y se hicieron 
amigos de los provinciales. En su interpretación, era un tiempo de 
cambio sentido por todos con la esperanza de continuar el legado civili-

34 Chronicon, 46: “Barbari, qui in Hispanias ingressi fuerant [alani, vandali et 
suevi (409)] caede depraedantur hostili. 47. Pestilentia suas partesnon segnius ope-
ratur. 48. (Debacchantibus per Hispanias barbaris et saeviente nihilominus pestilen-
tiae…” (ed. Mommsen, MGH, Chronica Minora, II, 17). 

35 Orosio, Historiarum adversum paganos, 7, 43 “ut oblitterato Romano nomine 
Romano omne solum Gothorum imperiumet faceret et feret et vocaret essetque, ut 
vulgariter loquar, Gothia quod Romania fuisset et feret nunc Athaulfus quod quon-
dam Caesar Augustur, at ubi multa experientia probavisset neque Gothos ullo modo 
parere legibus posse propter effrenatam barbariem neque reipublicae interdici leges 
oportere, sine quibus respublica non est respublica, elegisse saltim, ut gloriam sibi 
de restituendo in integrum augendoque Romano nomine Gothorum viribus” (ed. C. 
Zangemeister, Leippiz, Teubner, 1889, p. 300). 
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zador romano con ayuda de los nuevos pueblos invasores. El caudillo 
godo Walia hizo realidad esa esperanza con el foedus acordado con el 
emperador Honorio en 418 por el que, a cambio de tierras en la Aqui-
tania secunda, pasó a ser guardián del Imperio en las Galias y en las 
Hispanias, acabando con los alanos y los vándalos silingos de la Bé-
tica36. 

Cumplido el viejo sueño godo de contar con tierras dentro del Im-
perio, el paso siguiente fue reordenar el reparto de tierras entre godos 
y provinciales que llevaron a cabo Teodomiro I (419-451) y su hijo Teo-
dorico II (453-466). Los autores de la época hablan de una leges theo-
doricianae, con volumen sufciente para ser comparadas con las teodo-
sianas, aplicadas por el gobernador de Aquitania II, Seronato, que 
despreciaba las leyes teodosianas ensalzando a los godos e insultando a 
los romanos, según el testimonio de Sidonio Apolinar37. Es posible que 
esas leyes sean las del código de Eurico o una primera redacción del 
mismo, según García-Gallo38, aunque la última lección histórica de ese 
período en la que extinguió el Imperio romano occidental (476) fue el 
paso de la costumbre a la ley, que según Isidoro de Sevilla ocurrió en 
tiempos de Eurico (466-484)39, por ser la ley en la mentalidad ofcial de 
la época la que refrenó la violencia de las armas, según el testimonio de 
obispo de Clermont (477)40. 

Las costumbres germánicas, en la visión idealizada de Tácito que 
opone las virtudes de los pueblos bárbaros a los vicios del Imperio ro-
mano a fnes del siglo I, son sencillas, familiares y, en pueblos que emi-
gran, nacionales en el sentido etimológico de natío. Por su forma de 
vida pastoril tienden a la población dispersa aunque reconoce cierta 

36 Isidoro de Sevilla, Historia Gothorum, 21-22 (ed. Mommsen, MGM, Chronica 
Minora, II, 276). 

37 “Exultans Gothis, insultansque Romanis, inludens praefectis conludensque 
numerariis, leges theodosianas calcans theodoricianas que proponens”. Epistolae 2 
(a. 467-472), 1-3, .ed. P. Mhor, C. Sollius Apollinaris Sidonius. Leipzig, Teubner, 
1895, 28-29. 

38 A. García-Gallo, “Consideraciones críticas de los estudios sobre la legislación y 
las costumbres visigodas”, Anuario de Historia del Derecho español (=AHDE), XLIV, 
1974, pp. 344-464; que sigue su propia línea en “El carácter germánico de la Épica y 
del Derecho en la Edad Media”, AHDE 25, 1955, 583-679, frente a la tesis de R, Me-
néndez Pidal, Los godos y el origen de la epopeya española. Madrid, 1955. Cf. P. D. 
King, Law and society in the Visigothic Kindom, Cambridge, 1972, 1-22. 

39 Isidoro de Sevilla, De origine Gothorum (ed. Rodríguez Alonso): 35. “Sub hoc 
rege (Eurico) Gothi legum instituta scriptis habere corperpunt, nam antea tantum 
moribus et consuetudine tenebantur”. 

40 “modo per promotae limitem sortis, ut populos sub armis sic frenat arma sub 
legibus” Sidonius Apollinaris, Epistulae, liber VIII, 3 (MGH. Auct. Ant. Ed. Ch. Lue-
tjohann, Berlin, Weidmann, 1887, p. 128). 
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comunidad de origen y tradición41. Ajenos a la cultura urbana, habitan 
los campos en grupos familiares que se unen por vínculos idiomáticos, 
defensivos y religiosos, eligiendo en sus asambleas populares (ding) los 
caudillos (principes) que dirigen su acción. Sus caracteres físicos y cul-
turales distintos a los habituales en el mundo mediterráneo42, que pa-
recen representar la antigua fuerza y honestidad de los mores maiorum, 
llevó a apreciar sus virtudes por los romanos que a la vez los concep-
tuaron culturalmente como bárbaros (barbari). 

Siglos después de ese recordatorio de la Germania de Tácito, en el 
tiempo fnal del Imperio occidental y comienzo de los reinos nuevos inde-
pendientes (476), las costumbres y las leyes han cambiado su signo histó-
rico jurídico-político: de ser manifestación libre de costumbres populares 
frente a las leges del Imperio ahora se ocultan en los nuevos códigos ger-
mánicos (godos, francos, longobardos, bávaros…), que básicamente re-
cogen derecho romano vulgar, en un intento de integrar el nuevo orden 
regio germánico en el viejo tronco imperial, romano-cristiano. El ejemplo 
visigodo de la Lex Romana Visigothorum, promulgada por Alarico II en 
Aduris (Air sur l´Adour, cerca de Burdeos) en 506, poco antes de la ba-
talla de Vogladum (Vouillé) que además de la derrota y muerte del rey por 
los francos provocó el desplazamiento masivo de los visigodos a Hispania 
[doscientos o trescientos mil- un 3% de una población calculada en torno 

41 Tácito, Germania, 16: Nullas Germanorum populis urbes habitari satis no-
tum est, ne pati quidem inter se iunctas sedes: colunt discreti ac diversi, ut fons, ut 
campus, ut nemus placuit. Vicos locant non in nostrum morem conexis et cohaerenti-
bus aedifciis: suam quisque domun spatio circumdat, sive inscientia aedifcanti (ed. 
J. Perret). //Los pueblos de los germanos es bien sabido que no habitan en ninguna 
ciudad, ni soportan siquiera entre ellos viviendas juntas: viven aislados y separa-
dos, según les plazca una fuente, un campo, un bosque. Los pueblos los sitúan, no a 
nuestra manera con edifcios conexos y mutuamente sostenidos; cada uno rodea con 
un espacio su casa, sea como remedio en caso de incendio, sea por ignorancia de la 
edifcación. 

42 Tácito, Germania, 4: Ipse eorum opinionibus accedo, qui Germaniae populos 
nullis aliis aliarum nationum conubiis infectos propriam et sinceram et tantum sui 
similem gentem extitisse arbitrantur. Vnde habitus quoque corporum, tamquam in 
tanto hominum numero. idem omnibus: truces et cacrulei oculi, rutilae comae, magna 
corpora et tantum ad impetum ualida; laboris atque operum non eadem patientia, 
minimeque sitim aestumque tolerare. frgora atque inediam caelo soloue adsueuerunt. 
(Ed. J. Perret).// Me adhiero a la opinión de aquellos que piensan que los pueblos de 
Germania, al no estar degenerados por matrimonios con ninguna de las otras nacio-
nes, han logrado mantener una raza peculiar, pura y semejante sólo asimisma. De 
aquí que su constitución física, en lo que es posible en un grupo tan numeroso, sea la 
misma para todos: ojos feros y azules, cabellos rubios, cuerpos grandes y capaces sólo 
para el esfuerzo momentáneo, no aguantan lo mismo la fatiga y el trabajo prolongado 
y mucho menos la sed y el calor fuerte pero sí están acostumbrados al frío y al hambre 
por el tipo de clima y de territorio. 
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a los nueve millones- aunque su acantonamiento en los valles frumenta-
rios de Duero y del Ebro aumentasen su proporción en estas partes de 
Hispania hasta el punto de modifcar posiblemente las leyes de reparto de 
tierras de Teodorico II o Eurico (Campi gothorum)], respondió a esa 
política de integración. El intento de atraer a los provinciales galos al 
nuevo orden godo llevó a redactar un código reducido o breviario, selec-
ción de leges del código teodosiano y de iura de juristas más una interpre-
tatio que recoge el nivel vulgar de cultura de las Galias, por una comisión 
de juristas y aprobado por una asamblea de notables eclesiásticos y ci-
viles, que fue remitido después a las autoridades provinciales para su 
utilización en los tribunales. La ley romana de los visigodos, que estuvo 
en vigor en el Occidente como ley romana en las Galias y aún difundida 
como obra didáctica con resúmenes y epítomes varios, fue el ejemplo 
máximo de esa inserción obligada de pueblos con leyes comunes. 

En Hispania, rota la unidad política y jurídica que unía la diócesis a 
la Prefectura de las Galias, se impuso la dominación fragmentada de su 
territorio, con la Gallecia sueva, la Tarraconense visigoda, la Bética mu-
nicipal y la Cartaginense bizantina sobre el mapa territorial del Bajo Im-
perio. El norte cantábrico, a falta de mayores noticias, debió replegarse 
en su ancestral particularismo como se deduce de la tacha de rebeldía
que unánimemente le asignan las crónicas de la época. Áreas culturales, 
políticas y jurídicas que van desde las costumbres suevas y cantábricas a 
las primeras leyes visigodas y en su extremo sureño, a la magna compila-
ción teodosiana (438) o tal vez a 
la neoclasicista justinianea del 
siglo VI. Un complejo normativo 
que anunciaba la diversidad 
cultural, política y jurídica del 
Medievo hispano antes y des-
pués de la invasión musulmana. 

Leyenda de San Millán, monje eremita 
de las montañas de Nájera († 574) que 
predicó a los cántabros reprendiéndoles 
sus crímenes y anunciándoles la espada 
vengadora de Leovigildo ubi Leovigildo 
rege cántabros occidit. 
Placa de marfil de la arqueta-relicario de 
San Millán de la Cogolla (siglo XI), basada 
en la Vita Sancti Emiliani de Braulio de 
Zaragoza, escrita hacia 639/640, que per-
mitía explicar, con otras veintiún placas, 
los signos milagrosos del que sería santo 
nacional de Castilla Vieja y la Rioja. Mo-
nasterio de San Millán de la Cogolla, Suso 
y Yuso. Edilesa, 20076. 



INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA JURÍDICA DE ASTURIAS 23   

 

 

 

  
 

Con esta diversidad vino a terminar en parte Leovigildo (568-586), 
el instaurador del reino hispanogodo de Toledo, en el centro de His-
pania, con los atributos y ceremonial de un verdadero rey con cetro, 
corona y trono. Con su corte de fdeles y gardingos y un ejército que 
respalda el tesoro de los godos, acometió la tarea de reunifcar Hispania 
bajo su dominio, acabando con las incursiones de los pueblos norteños 
en las mesetas, las rebeliones de las ciudades béticas y haciendo de la 
Gallecia sueva una provincia más de su reino (585). Tan sólo persistió el 
dominio bizantino en el sudeste peninsular (hasta 622), de forma que 
con admirable celeridad, como recuerdan las crónicas, se hizo dueño 
de la mayor parte de Hispania, incluida la Galia Narbonense o Septi-
mania. 

Con la afrmación del poder político visigodo en Hispania tuvo que 
ver probablemente la revisión del llamado código de Eurico por Leovi-
gildo que, según Isidoro de Sevilla, corrigió las leyes confusas, añadió 
otras nuevas y suprimió las superfuas43. Un texto que no se conserva 
aunque el gran historiador K. Zeumer intentó reconstruirlo en base a 
las leyes que con el épigrafe antiquae fguran en la recopilación ulterior 
del Liber Iudiciorum. La aspiración a la unidad primó sobre otras ca-
racterísticas del llamado Codex Revisus (Zeumer), como puede ser su 
estilo más retórico y moralizante, aboliendo la vieja prohibición de ma-
trimonios mixtos entre romanos y barbari44 o la plena equiparación 
procesal de hispanos y godos por la previa unidad jurisdiccional. Sin 
embargo, contra esa unidad, operaba la política anticatólica del arriano 
Leovigildo, superada por su hijo y sucesor Recaredo al decretar la con-
versión formal del pueblo visigodo al catolicismo mayoritario de la po-
blación hispana en el III concilio de Toledo (589)45. Desde entonces His-
pania (o Spania en la lengua romance que se va lentamente formando) 
fue ofcialmente católica con un rey y unos obispos que “restauraron las 
instituciones eclesiásticas conforme a las antiguas costumbres”. 

La religión cristiana, una vez asentada la fe católica, había ayudado 
a mantener alejados del poder imperial a unos tiranos (tyrannici tem-
poris) que trastornaban la administración y la justicia (De infrmandis 
his, quae sub tyrannis aut barbaris gesta sunt)46. Con sus valores de 
pureza de costumbres y caridad en un mundo necesitado de ella, la re-
ligión cristiana, tolerada primero (Edicto de Milán, 313) y declarada 
ofcial sobre el credo niceno de igualdad divina de la Trinidad (Concilio 
de Nicea, 325; Edicto de Telasónica, 380), condenó como herejes a todos 

43 De origine Gothorum, 51. 
44 Cod. Theodos. 3, 14, 1 (=Lex Romana Visigoth., 3, 14, 1); Liber Iudiciorum 3, 

1, 1 Antiqua. 
45 Juan de Bíclaro, Chronicon 1 (ed. Mommsen, MGM. SS. Chronica minora). 
46 Theodosiani libri, 15, 14, 1-14; 15, 14, 14 (=Breviario Alar. 15, 3, 1). 
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los cristianos que no aceptasen ese credo, como los arrianos. Con la 
denominación ofcial de cristianos católicos para todos los pueblos re-
gidos por el Imperio (cunctos populos quos clementiae nostrae regit 
temperamentum) se puso fn a la vieja religión politeísta romana, tra-
tada desde entonces, salvo el corto período imperial de Juliano II, apo-
dado el Apóstata, 361-363), como una superstición (gentilicia supersti-
tione), de antigua costumbre (veterem consuetudinem), castigada con 
fuertes sanciones económicas y otras penas bajo la común denomina-
ción legal De paganis, sacrifciis et templis47. 

En su desarrollo social, el cristianismo católico avanzó con distinta 
intensidad en las provincias occidentales del Imperio hasta llegar en 
Hispania a los sesenta y dos obispados del III concilio de Toledo que, en 
el año 589, condenaron la herejía arriana en Hispania y las Galias (Sep-
timania). En el discurso real o tomus regio inicial, Recaredo pudo decir 
a los obispos del concilio: “Debéis, pues, estar contentos y gozosos de 
que las costumbres canónicas, con la ayuda de Dios, vuelvan a los 
cauces antiguos mediante nuestra gloria”48. Desde entonces y hasta el 
último concilio de Toledo (XVIII, c.702) las cuestiones de fe y religión, 
las eclesiásticas y las político-civiles fueron tratadas en esas asambleas 
conciliares generales, donde los obispos, abades y algunos nobles del 
ofcio palatino escribieron nuevas páginas de un peculiar cesaropa-
pismo hispánico. La Iglesia ofcial y el Rey juramentado, representados 
en esas asambleas por los obispos, algunos abades y nobles del ofcio 
palatino, resuelven aquellas cuestiones planteadas por el rey en su dis-
curso o tomus regio. Sus resoluciones, en forma de cánones por ser su 
naturaleza de concilio preeminente, contaron con sanción civil, lex in 
confrmatione Concilii, castigándose su trasgresión con penas espiri-
tuales y temporales. Con leyes canónicas y civiles que limitan el poder 
regio recordando los principios esenciales de la política cristiana, se 
formó la primera constitución de la Hispania goda e independiente, re-
cordada en el Medievo como fuero de Espanna49 , con sus signos de mo-
deración y respeto por la ley. El rey godo, y a su imagen los reyes me-
dievales por la fuerza histórica del goticismo hispano, “mirará por el 
interés de los pueblos que han de encontrar su salvación en el derecho…, 

47 Theodosiani libri, 16, 10, 2; 16, 10, 12; 16, 10, 17 (399 Aug. 20). 
48 Concilios visigóticos e hispano-romanos. Edición de J. Vives con la colabora-

ción de T. Marín Martínez y G. Martínez Díez, Barcelona-Madrid, 1963, C. Godoy 
y J. Vilella, “De la fdes gothica a la ortoxia nicena: inicio de la teología política vi-
sigoda”, Los visigodos: historia y civilización. Murcia,1986, pp. 117.144; J. Villella 
y P. Maymo, “Religion and Policy in the Coexistence of Romans and Barbarians in 
Hispania (409-589)”, Romano Barbarica 17, 2000-2002, 193-236. 

49 Fuero Juzgo por la Real Academia Española 1815. Estudio preliminar de S. 
M. Coronas. 
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pues al rey le hace el derecho, no la persona” (Decreto del concilio VIII 
de Toledo, 653)50. 

Son contadas las noticias fdedignas de la Asturias sueva, vándala y 
visigoda y todas llevan un signo indígena que retrotraen a la época an-
tigua, salvo el del parochiale suevorum (569) que, sobre el mejor cono-
cimiento de la organización eclesiástica del reino suevo, permite saber 
que fgura Pésicos entre las parroquias adscritas a la diócesis de As-
torga, reuniendo la antigua denominación gentilicia astur con la nueva 
realidad del cristianismo51. En este punto parece indudable que, al 
igual que en otras regiones norteñas, el cristianismo contará en Astu-
rias con unos orígenes eremitas-monásticos desplegados desde el siglo 
VI por los cristiani de la alta Meseta y Galicia. Una evangelización de 
monjes y eremitas que tienden a asentarse en lugares de culto indígena 
y pagano tradicionales (cuevas, montes, castros, puentes), santifcando 
con iglesias y ermitas los lugares de devoción popular en un movimiento 
evangelizador que sería potenciado por los monarcas astures con la 
ayuda de los cristiani emigrados de las regiones devastadas por Alfonso 
I (739-757)52. La conexión social del cristianismo en Asturias debió pro-

50 “Regem etenim iura faciunt, non persona” [“Decretum iudicii universalis edi-
tum in nomine principis”. Concilio VIII de Toledo, 653 (ed. Vives, p. 291)] “Y a ti 
también nuestro rey actual y a los futuros reyes en los tiempos venideros, os pedimos 
con la humildad debida que, mostrandoos moderados y pacífcos para con vuestros 
súbditos, rijáis los pueblos que os han sido confados por Dios, con justicia y piedad, y 
correspondáis debidamente a Cristo bienhechor que os eligió, reinando con humildad 
de corazón y con afción a las buenas obras”. “Piadosa moderación” que permitía a 
los “reyes se gocen en sus pieblos, los pueblos en sus reyes y Dios en unos y otros. Y 
acerca de los futuros reyes, promulgamos esta determinación: que si alguno de ellos 
contra la reverencia debida a las leyes, ejerciera sobre el pueblo un poder despótico 
con autoridad, soberbia y regia altanería, entre delitos, crímenes y ambiciones, sea 
condenado con sentencia de anatema, por Cristo Señor, y sea separado y juzgado por 
Dios porque se atrevió a obrar malvadamente y llevar el reino a la ruina” Concilio IV 
de Toledo, 633, 75; Concilio VIII de Toledo (653). Decreto. 

51 P. David, “ L´organisation ecclesiástique du royaume suève au temps de saint 
Martin de Braga ”, en sus Études historiques sur la Galice et le Porugal du VIe au XIIe 

siècle. Paris, 1941,p p. 30-44, (p. 44); igualmente en Pésicos, tomado como territorio, 
funcionó una ceca visigoda a principios del siglo VII como revelan dos tremises acu-
ñados por Gundemaro y Sisebuto con la leyenda impresa en su reverso Pesicos Pius, 
F. Diego Santos, “De la Asturias sueva y visigoda”, Asturiensia Medievalia 3, 1979, 
46-49. 

52 F. J. Fernández Conde, La iglesia de Asturias en la Alta Edad Media. Oviedo, 
1972, pp. 29 y ss.; del mismo autor, “La iglesia en el reino astur-leonés”, Historia de 
la Iglesia en España, II, Madrid, 1982, .pp. 61-83; C. Díaz y Díaz, “El eremitismo 
en la España visigótica”, Revista Portuguesa de Historia 6, 1964, pp. 230 y ss.; J. 
M. González, “El culto cristiano en los emplazamientos de los castros de Asturias”, 
Studium Ovetense 5, 1977, pp. 69-76; M.ª L. Albertos Firmat, “El culto a los montes 
entre los galaicos astures y berones y otras deidades más signifcativas”, Estudios de 
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venir, sin embargo, de las iglesias privadas construidas por los seniores 
en sus fundi, bien por devoción o interés, para satisfacer las necesi-
dades religiosas de sus familias y paisanos. En las leyes imperiales de 
Teodosio y en los concilios de los siglos IV y V fueron frecuentes las 
alusiones a esas iglesias que, más allá de las iglesias ciudadanas con sus 
sedes o cathedras y parroquias, dieron forma temprana a las comuni-
dades rurales cristianas. Iglesias in domibus potentum de distritos ru-
rales con distinta consideración eclesial (santuario, oratorio, baptis-
terio, cementerios) que en algunos casos serán antecedente de parroquias 
rurales (con clérigo fjo y límites territoriales precisos donde ejercer el 
orden pastoral), contribuyeron a formar el caldo espiritual y social de 
la difusión del cristianismo en Asturias. Iglesias privadas de origen se-
ñorial [oratoria villarum, ecclesiarum plebibus per loca, per diversa 
territoria (vici, castella, pagi)]53, monjes y anacoretas como Fructuoso 
de Braga y Valerio del Bierzo (c. 630-695) nacido en el antiguo con-
ventus asturum54 , iglesias rurales de monasterios familiares, difun-
dieron el cristianismo en un proceso de siglos que acabó formalmente 
cuando nace el reino de Asturias y devino símbolo cristiano frente al 
Islam (718-910). 

El paso del dominio romano al suevo o al visigodo hubo de suscitar 
en Asturias, como en otras partes de Hispania, fenómenos de rebeldía 
hasta llegar al tópico de los astures rebellantes de la historia de Isidoro 
de Sevilla55. De Sisebuto (612) a Wamba (680), tras la conquista del 
reino suevo por Leovigildo (585), los astures protagonizan rebeliones 
contra el nuevo poder godo, recordadas por cronistas e historiadores. 
Son posiblemente jefes familiares en algunas comarcas o lugares56 y po-

Arqueología Alavesa VI, 1974, pp. 147-157; J. González Echegaray, Orígenes del cris-
tianismo en Cantabria, Santander, 1969. Una completa sistematización de las huellas 
arqueológicas conocidas, epigráfcas y arquitectónicas, en C. García de Castro, Ar-
queología cristiana de la Alta Edad Media en Asturias. Oviedo, 1995. 

53 W. M. Lindsay, Isidori Hispalensis episcopi Etymologiarum siue Originum, 
Oxford, Clarendon Press, 1911, XX, 2, 11. 

54 “Ego indignissimus peccator Asturiensis Prouintia indigena”. R. Fernández 
Pousa, San Valerio. Obras. Madrid, 1944, p. 158; sobre la autobiografía de Valerio 
del Bierzo, F. J. Udaondo Puerto, “La autobiografía de Valerio del Bierzo”, Actas del 
I Congreso Nacional de Latín Medieval, ed. M. Pérez González, León, Universidad, 
1995, pp. 379-386; R. Collins, “The ‘Autobiographical’ Works of Valerius of Bierzo: 
their Structure and Purpose”, Los Visigodos: historia y civilización (ed. A. González 
Blanco). Murcia, Universidad, 1986, pp. 425-442; reimpr, Law, Culture and Region-
alism in Early Medieval Spain. Variorum Reprint, 1992, n.º IV. 

55 (Sisebuto, año 612) “Astures enim rebellantes misso exercitu (per ducem suum 
Richilanem) in dicionem suam reduxit” Historia gothorum. 20, Monumenta Ger-
maniae Historica. Chron. min. II, p. 291). 

56 (Sisebuto, 612), “Ruccones montibus arduis undique conseptos per duces evic-
it”, ibid. 
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tentiores señoriales de villae y ecclesiae los que debieron contar con 
cierta autonomía de hecho, al menos fscal, en una tierra pobre, carente 
de mayor interés tras el fn del oro astur. Una situación que reconoce 
Ervigio a fnales del siglo VII que da por supuesto que si exigiera las 
deudas de los tributos reales anteriores acabaría con la propia monar-
quía goda antes de anunciar la concesión de amnistía fscal57. De esa 
Asturias rebellante contra el poder godo provino la nueva rebelión 
contra el poder opresor musulmán de la que nació el asturorum regnum. 

Por entonces Asturias, que se habría integrado en la órbita del ius 
romano y de las leges bajoimperiales en su faceta más vulgar, hubo de 
entrar, posiblemente en tiempos de Leovigildo a fnes del siglo VI, en la 
continuatio histórica de la realeza visigoda que promulgó el Liber Iudi-
ciorum o Liber Iudicum (libro de juicios o de jueces según la denomina-
ción de los códices) a mediados del siglo VII. Una recopilación de qui-
nientas leyes, la mayoría con el epígrafe antiquae en referencia a los 
códigos básicos de Eurico-Leovigildo, dividida en doce libros con títulos 
y leyes de contenido romanizado, mayormente procesal, privado y 
penal adecuado a la vida forense de su nombre. Un texto real, exclusivo 
y obligatorio para jueces y súbditos del rey godo, que con sus redac-
ciones recenvidiana (654), ervigiana (681) y vulgata (nacida de la vita-
lidad práctica de la época visigoda), alumbraron no sólo la vida fnal de 
la época visigoda, sino también la del alto Medievo mozárabe y cristiano 
y los inicios de la legislación real bajomedieval en la Corona de Castilla 
y León con su traducción al romance castellanoleonés del Fuero Juzgo 
(1248). La regio asturum en expresión de Isidoro de Sevilla58, tal vez 
bajo un dux provinciae similar al de Cantabria en los años fnales del 
reino para aplicar las leyes militares de Wamba y Ervigio, con sedes en 
Asturica y Amaia al fn de dominar mejor unas regiones norteñas que 
formaron parte con Lucus y Bracara de la antigua provincia Gallaecia, 
como pensaban Juan de Bíclaro e Isidoro de Sevilla y resuena en la 
fuentes musulmanas59, mantuvo en esta época un orden social similar al 

57 Concilio XIII de Toledo, 683, tomo regio de Ervigio, (ed. Vives, p. 412-414, p 
413); el decretum benefcum fscal aplicado a los pueblos del reino, particulares y sier-
vos fscales, hombres y mujeres, de las provincias de la Galia y de Galicia y de todas 
las provincias de Hispaina (“omnibus populis regni nostri tan privatis quam etian fs-
calibus servis, viris seu etiam faeminis sub tributali exactione in provincia Galliae vel 
Galliciae atque in omnes provincias Hispaniae”), en resumen, privatis sive fscalibus 
populus, castigando con el doble de su importe debido a los duques, condes, tiufados, 
vicarios, numerarios, administradores o cualquier cargo público que no recaudaran 
los tributos del tesoro público (ed. Vives, p. 435-436). 

58 Etym. XIV, 5, 20 “item regiones partes sunt provinciarum… sicut in Gallicia 
Cantabria, Asturia”. 

59 Liber Iudiciorum 9, 2, 8.9; cf. L. A. García Moreno, “Estudios sobre la admi-
nistración del reino visigodo de Toledo”, Anuario de Historia del Derecho español 44, 
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de la Roma bajoimperial con sus dominus villae, jefes locales y humi-
liores bajo el dominio de los reyes godos, en cuyo registro entrarán en 
los siglos siguientes los príncipes o reyes de Asturias (ordo gothorum 
(obetensium]regum) y cuya lex regia (Liber Iudiciorum) y canon reli-
gioso (Magna Compilatio, Collectio Canonum Hispana) marcó el ideal 
político, civil y religioso de la realeza goda que pretendió aunar todas 
las tierras de la gens gothorum, Hispania y la Galia narbonense o Sep-
timania desde principios del siglo VI, en ese ideal. 

5. HERENCIA LEGAL ROMANO-VISIGODA Y ORDEN INNOMI-
NADO ASTUR 

Ara votiva Legio VII Gemina y águila fibular visigoda. 

El desplazamiento del ius romano, libertario y ciudadano, por la lex 
bajoimperial, universal y absolutista, con el apéndice de las leges bar-
barorum y en las Galias e Hispania el llamado código de Eurico (siglo 
V), revisado por Leovigildo (siglo VI), y las leyes posteriores del Liber 
Iudiciorum (siglo VII), dejó como herencia un orden normativo legal en 
el antiguo Imperio de Occidente que hubo de enfrentarse al orden inno-
minado de los pueblos bárbaros o mal romanizados. En Hispania, tanto 
los pueblos bárbaros invasores (suevos y vándalos asdingos, visigodos 
rurales) como los pueblos del norte peninsular contaban con su propios 

1974, pp. 5-155, esp. 132-149 (aunque contra esa opinión va la omisión de las crónicas 
altomedievales que, sin embargo, recuerdan el ducado de Cantabria). 
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ordenes innominados, familiares, gentilicios o dominicales, no expre-
sados salvo por usos y costumbres de vida social. 

La pretensión real de aplicar el Liber iudicum como ley exclusiva y 
obligatoria para jueces y pueblos, desterrando la vigencia de cualquier 
otra ley o costumbre, con especial referencia a la romana, aunque permi-
tiendo su estudio ad exercitiam utilitatis60, chocó con la realidad de ese 
orden innominado o declarado en usos y costumbres populares y seño-
riales. En su lucha contra las tendencias autárquicas de familias, señores y 
jefes locales, los reyes godos pretendieron hacer obligatorias sus leyes, pro-
hibiendo expresamente el arbitrio judicial en caso de insufciencia de las 
mismas, prescribiendo en tales casos el recurso obligatorio al rey, quien, 
con su resolución, decidiría la forma de incluirlo en el cuerpo de las leyes61. 

Sin arbitrio judicial ni cos-
tumbres admitidas, los reyes 
godos tuvieron que sufrir la 
misma decepción que los em-
peradores romanos en su paso 
cultural de los mores a la ley 
imperial. Por más que legis-
laran no consiguieron aplicar 
la ley por falta de textos o de 
conocimientos (ipsam inscien-
tiam), dirimiéndose los pleitos 
más por voluntad de los jueces 
que por la autoridad de las 
leyes, como reconoció Justi-
niano en su constitución Tanta de confrmación del Digesto (ζ 17).Igual-
mente, en la evolución del Derecho de la época visigoda (siglos V–VIII) 
había sido fundamental el paso de los mores y costumbres de los godos 
a la ley regia, que señaló en tiempos de Eurico (466-484) Isidoro de Se-
villa. Desde entonces, empezaron a tener por escrito las instituciones de 

60 Liber Iudiciorum 2, 1: 10. Flavius gloriosus Reccesvindus rex. De remotis alie-
narum gentium legibus. Aliene gentis legibus ad exercitiam hutilitatis inbui et per-
mittimus et optamus; ad negotiorum vero discussionem et resultamus et proibemus. 
Quamvis enim eloquiis polleant, tamen diffcultatibus herent. Adeo, cum suffciat ad 
iustitie plenitudinem et prescrutatio rationum et copetentium ordo verborum, que 
codicis huius series agnoscitur continere, nolumus sive Romanis legibus seu alienis 
institutionibus amodo amplius convexari (ed. Zeumer). 

61 Liber Iudiorum 2. 1, 13, Recc. Erv. Ut nulla causa a iudicibus audiatur, que in 
legibus non continetur. Nullus iudex causam audire presumat, que in legibus non con-
tinetur; sed comes civitatis vel iudex aut per se aut per exsecutorem suum conspectui 
principis utrasque partes presentare procuret, quo facilitus et res fnem accipiat et 
potestatis regie discretione tractetur, qualiter exortum negotium legibus inseratur 
(ed. Zeumer). 

Covadonga en el monte Auseva. 
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las leyes (Goti legum istituta scriptis habere coeperunt) pues antes te-
nían mores y costumbre (nam antea tantum moribus et consuetudine 
tenebantur)62. Bien fuera en forma de edicto, ley o código compilatorio, 
la ley entró pronto en la cultura jurídica visigoda para acercarse a la 
ofcial bajoimperial, orillando desde entonces el viejo orden popular de 
cualquier raza, goda o hispanorromana. 

Sin embargo, por los propios testimonios ofciales de la época se sabía 
que bajo el manto de legislación ofcial se aplicaba el derecho de la prác-
tica. Una práctica judicial (forum)63 o libremente señorial y gentilicia, 
que modernamente se llama vulgar, postclásica o barbarizada, nacida 
tanto del arbitrio o voluntad de los jueces y señores o jefes de familia que 
actúan sobre ciertos principios elementales romano-cristianos y costum-
bres barbaras64 formando ese orden práctico hispano-godo65. que tras la 
conversión de los reyes godos al catolicismo (589) contó por la participa-
ción de los concilios de la Iglesia de España en la vida política y jurídica 
del reino. Difícil resulta apreciar los vestigios de esas costumbres godas 
sepultadas al igual que las anteriores de los pueblos hispanos norteños 
bajo la legislación ofcial. Costumbres que desde la naturaleza electiva de 
la realeza visigoda, origen del morbo gótico de la lucha por el poder y 
causante último de su crisis y caída fnal en el 711, hasta las costumbres 
privadas que subsisten entre la masa de población iletrada, formaron un 
elenco elemental de prácticas hispano-godas vinculadas a la protección y 
convicciones más profundas de la sociedad y que, confundidas tal vez con 
otras afnes de los pueblos indígenas, rebrotaría con fuerza en el período 

62 Hist. Gothorum, 35 (ed. Mommsen, MGH, Chronica minora, II, 282). 
63 Codex Theodosianus 2, 1, 10 (=Breviario de Alarico II, 2, 1, 10); Codex Iust. 

1, 9, 8. 
64 Caso de la tradición originaria del reino franco, recogida en los prólogos de 

las leyes primordiales francas, bávaras y burgundias, donde Theodorico I (511-533) 
y sus inmediatos sucesores mandaron escribir las leyes y costumbres de sus pueblos 
adaptándolas a la ley cristiana: Lex Baiwariorum, prol. “Theuderichus, rex Fran-
corum, cum esset Catalaunis, elegit viros sapientes qui in regno suo legibus antiquis 
eruditi erant. Ipso autem dictante iussit conscribere legem Francorum et Alamanno-
rum Baioariorum unicuique genti quae in eius potestate erat, secundum consuetu-
dinem suam, addidit quae addenda erant et improvisa et inconposita resecavit. Et 
quae erant secundum consuetudinem paganorum mutavit secundum legem christiano-
rum.” (MGH. Leges V, 2, ed. E. L. con Schwind, p. 201-202); Lex Salica, prol. (MGH, 
Leges IV, II ed. K. A. Eckhardt, Hannover, 1969, pp. 1,3, 198: “Gens Francorum 
inclita[…] ad cathlicam fdem conversa”. 

65 A. García-Gallo, “Consideraciones críticas de los estudios sobre la legislación y 
las costumbres visigodas”, Anuario de Historia del Derecho español (=AHDE), XLIV, 
1974, pp. 344-464; que sigue la línea marcada por el mismo en “El carácter germánico
de la Épica y del Derecho en la Edad Media”, AHDE 25, 1955, 583-679, frente a la tesis 
de R, Menéndez Pidal, Los godos y el origen de la epopeya española. Madrid, 1955. 
Cf. P. D. King, Law and society in the Visigothic Kindom, Cambridge, 1972, 1-22. 
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altomedieval, coloreando de primitivismo más que de germanismo los 
nuevos Derechos de raigambre popular. 

Contrapuestos después de siglos el orden innominado de los pueblos 
norteños al normativo romano-godo, la caída de la realeza visigoda y la 
expulsión de las tierras del reino (egressi sunt Goti de terra sua; expulsi 
sunt de reno suo)66 por el nuevo poder invasor musulmán, supuso un 
cambio de régimen con la independencia efectiva de esos pueblos prote-
gidos por el clima y las montañas generadoras de sus formas de vida 
sencilla que vuelven con el nacimiento del asturorum regnum. 

6. PODER REAL Y ORDO EN LOS REINOS DE ASTURIAS Y 
LEÓN (SIGLOS VIII-X) 

Beato de Liébana, 
Commentarium in Apocalypsin. 
Códice de Fernando I, 1047, fol. 6v. 

Forum iudicum, 1058 (Tabulae) 
BNE. 

El nacimiento del Asturorum regnum a principios del siglo VIII por 
unos rebeldes que se enfrentan al nuevo poder invasor musulmán, eli-
giendo como caudillo a Pelayo, (dominus, princeps, rex), según el re-
lato de la crónica albendense,67 aproximó el poder real y el orden a sus 
orígenes populares [aunque fuera] entre realidades, mitos y leyendas. 

66 P. David, “Annales Portugalenses Veteres” en Études historiques sur la Galice, 
cit. pp. 291-292; T. Deswarthes, De la destruction a la restauration. L´idéologie de 
royaume d´Oviedo (VIIIe-XIesiècles). Turnhout, 2003. 

67 S.M. Coronas González, El orden medieval de Asturias. Oviedo, RIDEA, 2000, 
nota 12. 
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La elección por los astures rebeldes de un prínceps, Pelayo, en las mon-
tañas de Covadonga para luchar contra el invasor musulmán (que re-
cuerda la lucha histórica de cántabros y astures contra Roma en su úl-
timo refugio del mons Vindius [Floro, II, 33, 49] o contra los reyes godo 
[de Leovigildo, 581 a Wamba,680]) sería el punto de partida de ese as-
turorum regnum que nace de la rebelión popular indígena y caudillista 
que se reconoce un siglo después en el orden palatino y eclesial de la 
corte de Oviedo, civitas regia, al estilo de Toledo68. Un orden innomi-
nado, que más allá del mero ceremonial apunta a la naciente adminis-
tración de reyes, condes, obispos, abades, domini y su jurisdicción, 
pero sin ocultar el hecho de haber desaparecido la ley como manifesta-
ción suprema del orden imperial romano y visigodo en los reinos de 
Asturias y León durante tres siglos. 

El silencio de la ley (constitutio imperial, lex gothica) revela por sí 
misma la regresión a estadios primarios de la vida política y jurídica en 
los reinos altomedievales de Oviedo y León. Los llamados siglos mudos 
de nuestra historia o, equiparando abusivamente ley y orden jurídico, 
los siglos sin Derecho olvidan que ese orden existe aunque no en la 
forma autoritaria legal, imperial o real a manera de voluntas principis, 
sino en la libremente declarada por el que tiene poder, familiar o domi-
nical, laico y eclesiástico, en el reino o en la terra. Un poder que difu-
mina la ley en un orden complejo, personal y territorial, que se mani-
festa en los usos y costumbres, privilegios, exenciones, franquicias y 
libertades que forman el elenco habitual de las cartas pueblas y fueros 
posteriores (siglos XI-XIV). Del rey al obispo o abad, de los condes a los 
dominus villae y la justicia vecinal, ese orden altomedieval se declaró 
libremente en las curias palatinas y eclesiales, en las condales, domini-
cales y vecinales, pergeñando las múltiples jurisdicciones que dieron 
forma y sentido a la pluralidad y diversidad de ordenamientos jurídicos 
medievales. 

En los diplomas del período astur, que ratifcan el orden primario y 
sencillo del nuevo reino, las instituciones políticas y privadas, proce-
sales y penales quedan escondidas en la “más pura diplomática”69 o en 
“ese mundo oscuro y turbio de negocios jurídicos indirectos” de que 

68 G. Martínez Díez, “Las instituciones del reino astur a través de los diplomas 
(718-910)”, AHDE, 35, 1965, 59-167; cf. L. Barrau-Dihigo, Recherches sur l´histoire 
politique du royaume asturien (718-910). New York-Parris, 1921; A. Floriano, Di-
plomática española del período astur (718-910). Oviedo, 1949-1951, 2 vols; S. M. 
Coronas, “Cuestiones de historiografía y método sobre el orden astur-leonés (siglos 
VIII-XIII). “Estudios en honor de Bernadino Bravo Lira”. Revista Chilena de Histo-
ria del Derecho, 22, 2010, 1337-1345. 

69 “El códice López Ferreiro del Liber Iudiciorum (notas sobre la aplicación del 
Liber Iudiciorum y el carácter de los fueros municipales)”, AHDE 29, 1959, 557-573. 
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hablara A. Otero, cabeza de una línea iushistoriográfca que hasta hoy, 
huyendo conscientemente del mundo indígena y popular, centra su 
atención en un Liber Iudiciorum, que se titula “Derecho común de los 
territorios de la Reconquista”, nunca probado. Por el contrario, no 
hay una sola norma escrita general, local o convencional al estilo de los 
contratos agrarios colectivos posteriores, que recuerde la ley goda salvo 
en la última época de Alfonso III (866-910) que apunta a cierto vago 
conocimiento en la corte del rey llamado por las crónicas scientia clarus. 
Pero tampoco los mores, la consuetudo y los foros fguran en la diplo-
mática astur auténtica, de forma que solo el ordo eclesiástico y pala-
tino, restaurado en la corte de Oviedo de Alfonso II al estilo de Toledo70, 
pudo ser la base de la formación administrativa y judicial del reino. 

Sobre el ordo ovetense 

El ordo de los godos, eclesial y palatino, se ha interpretado habi-
tualmente en clave jurídica deduciendo abusivamente del mismo un 
restablecimiento del Liber Iudiciorum y aun de la collectio canonum 
Hispana que no se corresponde con la realidad asturiana. El restable-
cimiento de este orden que probablemente se refere a los usos corte-
sanos o palaciegos antiguos, civiles y eclesiásticos, al estilo De ordine 
celebrando concilio (sancionado por el concilio IV de Toledo, c. 4), o del 
De ordine palatii que compusiera Hincmar de Reims en el círculo caro-
lingio (MGH. Fontes Iuris Germanici antiqui. Nova series, III, 1980) 
(lo que justifcaría su olvido por las demás crónicas asturianas que re-
saltan sin embargo el papel restaurador de Fruela en el campo de la 
disciplina eclesiástica, corrigiendo las costumbres anticelibatarias del 
clero, o el de Ramiro I, vara de la justicia, que persiguió magos, adi-
vinos y tiranos, reforzando la legitimidad cristiana de la dinastía), 
intentó ser aquilatado mejor en su posible dimensión institucional por 
C. Sánchez Albornoz (“La restauración del orden gótico en el Palacio 
y en la Iglesia”, Bol. Academia Historia 38, 1901, publicado luego en 
sus Estudios críticos sobre la historia del reino de Asturias, vol. II, 
pp. 623-639), concluyendo con la previsible diferencia entre el sencillo 
orden institucional asturiano y el complejo ofcio palatino toledano. 

Más sencillamente creemos que el nuevo orden eclesial y palatino 
ovetense, reducido a sus propios términos asturianos, habría venido a 
corregir el muy primario de la corte de Pravia en tiempos del rey Silo, 
cuando el ahora restaurador del orden godo toledano, Alfonso II, go-

70 «Omnenquem Gotorum ordinem, sicuti Toleto fuerat, tam in eclesia quam pa-
latio in Ovetao cuncta statuit», Crónica Albeldense XV, 9 (ed. J. Gil, Crónicas astu-
rianas. Oviedo, 1985, p. 174). 
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bernaba el palacio «palatium gubernauuit» (“Crónica de Alfonso III”, 
vers. rotense, 18; ed. Gil, Crónicas Asturianas, p. 136). Este nuevo 
orden godo, eclesial y palatino, es posible que recibiera alguna in-
fuencia carolingia, como parece revelar la presencia de algunos ofcios 
que por primera vez se documentan, como el conde palatino y del major 
domus que, junto con el strator o caballerizo y el notario, componen el 
escaso elenco de ofciales palatinos por entonces registrados. No es po-
sible saber si, al igual que sus homónimos carolingios, estos comes pa-
latii y el major domus tuvieron una principal función judicial en cuyo 
caso se abonaría la hipótesis no tanto de la temprana aplicación del 
Liber en la corte del rey de Oviedo como de la afrmación de la jurisdic-
ción regia en torno a ciertos supuestos especiales [los casos mayores de 
las fuentes francas, los ocho de la Constitutio de hispanis in francorum 
regnum profugis prima, de Ludovico Pío de enero del 815 (MGH, LL. 
Capitularia Regum Francorum I, c.2) o los tres casos (homicidio, 
rapto, incendio) de la capitular de Carlos el Calvo de 6 de junio de 844 
(ibidem, c. 2,2), cuyo eco parece percibirse en la primitiva legislación 
real leonesa, así, en el concilio de Coyanza del año 1055, cap. 8 (ed. A. 
García-Gallo, AHDE 20,1950, pp. 616-618)], o en algunos fueros muni-
cipales [v. gr., el Fuero romanceado de Sepúlveda, cabeza de los fueros 
de Extremadura (ed. E. Sáez) c. 33 “... muerte de omne, o por muger 
forçada o por casa quemada, o por todas cosas que petenecen a Pa-
latio]. En cualquier caso y a falta de nuevos datos, es necesario referir 
esta restauración del orden de los godos a su ámbito propio fjado por 
la crónica albeldense en torno a la iglesia y al palatium regis, con un 
componente esencial político-eclesiástico que se refeja en la misma idea 
de ordo, base de ese ordinem regali desarrollado por los reyes asturleo-
neses de los siglos IX, X y XI, y que probablemente enlaza, más allá del 
mero ceremonial traducido por Moralejo (Crónicas asturianas, p. 
249), con la aspiraciones político-espirituales de la realeza alfonsina. 
Ordo, ordinare, ordinatio, términos que se repiten una y otra vez en los 
textos flosófcos, teológicos y jurídicos medievales, representan una 
concepción del mundo transida por los ideales de paz y justicia que en-
carna Dios y, a su imagen, el rey o príncipe de la comunidad71. 

71 Vid. sobre la tradición eclesial del antiguo orden toledano, con el juramento 
real de defensa de la fe y de gobierno en justicia convertido en principio fundamental 
de la constitución histórica española, M. Ferotin, Le Liber Ordinum en usage dans 
l’eglise wisigothique et mozarabe d’Espagne du v ème au XI ème siècle. Paris,1904, 
498 y ss.; sobre su explanación en tiempos de Alfonso V, el rey que por primera vez 
tradujo este ordo en principios legales (Decreta Adefonsi regis, 1017), vid. la ed. críti-
ca de L. Vázquez de Parga en AHDE, 15, 1944, pp. 464- 498; reproducida en El Fuero 
de León. Comentarios.Director L. G. de Valdeavellano. León, 1983; y la serie de estu-
dios incluidos en El reino de León en la Alta Edad Media. I. Cortes, concilios y fueros, 
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Un orden que Alfonso II (792-842) restauró en Ovetao, latinizado 
Ovetum, civitas regia admirable por sus construcciones civiles (pala-
cios, baños, pretoria, de probable signifcación judicial), pero sobre 
todo por las religiosas (San Salvador, Santa María, San Tirso, San Ju-
lián) en cuya descripción se detiene con gusto ajeno a toda tradición 
cronística el ciclo historiográfco asturiano. Una civitas que en el terri-
torio uniformemente rural del reino centró la vida político-administra-
tiva hasta el punto de confundirse reino y ciudad a lo largo del siglo IX. 
En ella se fundó por entonces una sede episcopal (812) que reúne iglesia 
y palacio al estilo de Toledo, aunque reorientando la política teológicas 
y eclesiástica con la probable ayuda de un concilio debelador de la he-
rejía adopcionista, impugnada por Beato de Liébana y el obispo Eterio 
contra las tesis del heresiarca Elipando, metropolitano de Toledo, con-
denadas al fn por un dictum teológico pontifcio72. 

De la legislación del rey de Oviedo, como se suponía existir desde la 
época de Alfonso II73 al derecho no formulado en la interpretación de 
García-Gallo y Martínez Díez media una revolución conceptual sobre el 
orden altomedieval, a la vez simple y complejo por la yuxtaposición de 
órdenes populares, reales y dominicales, laicos y eclesiásticos74. Un ordo 
que signifcó la estructuración del pueblo en su variedad gentilicia nor-
teña, los domini villae (vicinis et loci), obispos y abades de iglesias y 
monasterios en torno a los príncipes y reyes como símbolos de la patria 
vallata que protege vida, intereses y armas. Cuando en los siglos X y XI 
se declare ese ordo astur-leonés bajo las fórmulas del usus terra, consu-
tudine, iuditia, foros, decreta costituciones…, se pondrá fn a una forma 
de entender el orden social, sencillo y libre, primitivo e innominado. 

León, 1988, y II. Ordenamiento jurídico del reino de León. (León, 1992), donde se 
incluye la edición crítica de G. Martínez Díez, vol. II, 115-184 y que se reproduce 
en Fueros locales del reino de León (910-1230). Antología. Madrid, BOE, 2018. Un 
resumen de las posiciones histórico-jurídicas sobre el texto citado de la Albeldense, en 
W. Graf von Pettenberg, Das Fortleben des Liber Iudiciorum in Asturien/León (8-13. 
Jh.). Frankfurt am Main, 1994, pp.34-36. 

72 R. d’Abadal, La batalla del adopcionismo en la desintegración de la iglesia 
visigoda. Barcelona 1949, pp. 174 y ss.; F. J. Fernández Conde, “Relaciones políticas 
y culturales de Alfonso II el Casto”, Homenaje al Profesor Abilio Barbero (ed. M.ª 
I.Loring) Madrid, 1997, pp. 593-605; L. Vázquez de Parga, “Beato y el ambiente cul-
tural de su época”, Actas del Simposio para el estudio de los códices del «Comentario 
al Apocalipsis» de Beato de Liébana. Madrid, 1980, vol.II, pp.36 y ss. A. Isla Frez, 
La sociedad gallega en la Alta Edad Media. Madrid, 1992, pp. 41 y ss. 

73 R. Prieto Bances, “La legislación del rey de Oviedo”, Actas del congreso inter-
nacional. Estudios sobre la monarquía asturiana. Oviedo, 1947, pp. 175-221. 

74 S. M. Coronas, “El derecho en Asturias en la Alta Edad Media”, Actas del I 
congreso jurídico de Asturias. 1987, pp. 73-95; años más tarde, El orden medieval 
de Asturias, discurso de ingreso en el RIDEA, 2000; y con una refexión inicial, “El 
orden constitutivo del reino de Asturias (718-910)”, AHDE, 70, 2000, pp. 9-35. 
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Sobre el ordo leonés 

En los siglos que separan el asturorum regnum pelagiano o el ordo 
del reino de Ovetao/Ovetum de los decreta y fueros de León de Alfonso 
V (999-1028), recordado en su lápida sepulcral por sus bonos foros, la 
lenta formación de las instituciones jurídicas permitió asentar las bases 
del orden político astur-leonés. Al tiempo, la conquista militar y la re-
población dieron su sello característico al reino de León que acentuó su 
impronta neogótica antes de que Fernando I de la nueva dinastía na-
varra, (conde Castilla, 1029; rey de Castilla, 1035; rey de León, 1037-
1065), magnifcara su título y el reino. En su tiempo se confrmó el iudi-
tium de los Decreta de 1017 para León, Asturias, Galicia y Portugal 
[sobre homicidio, rapto, sayón y todas sus exacciones, mientras que se 
respetaban el iuditium consuetudinario de Castilla en los decretos 8 y13 
del concilio de Coyanza de 1055]75, tenidas por las primeras leyes gene-
rales del reino de León y aún de la Reconquista aunque se basaran en 
usos y costumbres tradicionales. 

Posteriormente, en el siglo que media entre Fernando I a Alfonso 
VII el Emperador (1037-1157), la realeza leonesa-castellana siguió pro-
moviendo o reconociendo fueros emparentados entre sí a la vez que 
avanzaba hacia un orden general de los reinos unidos por medio de 
decretos, paces y concilios. Normas generales y aún locales que apuntan 
a la unidad política bien representada por el Liber Iudiciorum y que, 
por su signifcación regia, hispánica y católica, sería considerado el ve-
nerable fundamento del orden jurídico español por los ilustrados die-
ciochescos. Unidad política de Hispania/Spania añorada por los mozá-
rabes refugiados en el territorio leonés y renovada tras la conquista de 
Toledo por Alfonso VI (1085) que vino a reforzar la vieja idea leonesa 
de imperator totius Hispanie (1135) sobre los nuevos reinos de Na-
varra, Aragón y Portugal. 

En el origen de esta idea está el viejo ordo astur-leonés, con unos reyes, 
poco más que un simple dominus en la diplomática de la época, que renun-
ciaron a crear su propia ley asumiendo la tradición legal del Liber Iudi-
ciorum y la Hispana. Una lex que aplica Alfonso III al castigar los delitos 
de alta traición, pero no en la forma precisa que se ve documentada en el 
reino de León, sino en la enseñanza deducida de una tradición culta de 
raíz isidoriana. Una tradición que conformó un orden jurídico funda-
mental que el anónimo iluminador del Beato de Santo Domingo de Silos (c. 
1100) representó en forma de cruz [de Oviedo] repartiendo entre sus 
brazos las palabras Pax-Lux, Rex-Lex. La paz divina, sinónimo de la jus-

75 A. García-Gayo, “El concilio de Coyanza. Contribución al estudio del Derecho 
Canónico español en la Alta Edad Media”, AHDE 20, 1950, 275-633; esp. 286-302. 
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ticia en la Edad Media, se promueve por el rey que aplica la ley. Una ecua-
ción de rey y ley, que según Partidas “son cosas que han hermandad en 
uno”, prefgurando la unidad de poder en la mentalidad bajomedieval76. 

La idea de comunidad de Dios, rey y pueblo que anima la tradición 
visigoda del Liber Iudiciorum encontró en el título preliminar de sus 
versiones vulgatas77 unas enseñanzas políticas y jurídicas que se mantu-
vieron hasta la renovación legal de Alfonso X, y aún más allá por el 
fracaso de su intento de subvertir la bases tradicionales de la constitu-
ción leonesa. Y ese ordo asturleonés, que manifesta más claramente en 
las versiones romances del Fuero Juzgo, fue el que sirvió de apoyo a los 
fueros de León y Asturias. 

76 Coronas, El orden medieval de Asturias, pp. 43-44. 
77 Y. García López, Estudios críticos de la Lex Wisigothorum, Universidad de 

Alcalá, 1996. Sobre el probable origen leonés del titulus primus del Liber, que recoge 
principios político-canónicos de los concilios de Toledo, la autora señala su época pro-
bable: fnes del siglo X y principios del XI, en tiempos de Vermudo II (982-999) y de su 
notario Sampiro, en consonancia con la noticia de haber confrmado las leyes dictadas 
por Wamba (pp. 150-159); asimismo, tiene sumo interés su refexión sobre la función 
propagandística de la Lex y la relativización de su valoración práctica (pp. 22-29), 
en la línea de P. Wormald, «Lex scripta and Verbum regis: Legislation and Germanic 
Kingship from Euric to Cnut», en su obra Legal Culture in the Early Medieval West. 
Law as text, Image and Experience, Londres, Rio Grande, 1999, pp. 1-44. Y. García 
López, Estudios críticos de la «Lex Wisigothorum», Memorias del Seminario de His-
toria Antigua, V, Universidad de Alcalá de Henares 1996, p. 24; (el texto de la tesis 
doctoral, más completo, se difundió en microfcha, Universidad de Santiago de Com-
postela, 1991). De la misma autora, la serie de trabajos dedicados a la vulgata catala-
na del Liber en el Liber iudicum popularis. Ordenat pel jutge Bonsom de Barcelona. 
A cura de J. Alturo, J. Bellés, J. M. Font i Rius, Y. García, A. M. Mundó, Barcelona, 
Generalitat de Catalunya, 2003, pp. 31-65; 137-219. 

El sentido local litigioso de forum (litium locus, recogido en las Etimologías de 
san Isidoro) había cedido paso al medieval de privilegio legal, bajo cuyo dictado se 
convirtió en Fuero Juzgo, según J. A. Llorente, Leyes del Fuero Juzgo, Madrid, 
1792 (=Leyes del Fuero-Juzgo, o Recopilacion de las leyes de los wisi-godos españo-
les, titulada primeramente Liber Judicum, despues Forum Judicum, y ultimamente 
Fuero-Juzgo. Segunda edición del texto castellano, mejor que la primera. Precede 
un Discurso preliminar y una declaración de voces anticuadas. Por el doctor don 
Juan Antonio Llorente, presbítero, canónigo de la Iglesia Catedral de Calahorra. 
Madrid, Isidoro de Hernández Pacheco, Notario del Santo Ofcio, calle de los Tu-
descos, 1792). 
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7. DEL ORDO INNOMINADO ASTUR A LOS DECRETA Y FUE-
RO DE LEÓN (1017) 

Decreta y fuero de León de 1017, cauce y guía de la ley general y de la ordenación urbana del 
Noroeste peninsular medieval. Archivo municipal de León. 

Superado el ordo primario defensivo y militar del reino de Asturias 
(718-910) por el nuevo reino de León que mantuvo la defensa de las 
tierras de la meseta del Duero frente al Islam invasor, ese viejo orden 
astur-leonés, real y eclesiástico, palatino, señorial y eclesial, contó con 
la extensión de su aplicación más allá de las sedes reales y episcopales a 
las viejas civitates de la Meseta y Galicia que reciben privilegios y fueros 
al estilo romano-visigodo78. 

Ciudades de antiguo desiertas, como dicen las crónicas asturianas, 
León (856) Astorga (854), Tuy y Amaya (860), repobladas por Ordoño 
I, en parte con gentes de su reino y en parte con inmigrantes mozárabes 
de Spania (que, con el tiempo, dieron una impronta especial a la tierra 
y a la ciudad de León)79, extendieron las bases sociales del antiguo ordo 

78 Juan de Bíclaro (h. 540-621) da noticias fables en su Chronicon de la Hispania 
de Leovigildo, engrandecida con sus conquistas y con la fundación de ciudades, como 
Recopolis en la Celtiberia, en honor de su hijo Recaredo, adornada con admirables 
obras en murallas y suburbios e instituyendo privilegios al pueblo de la nueva urbe: 
et civitatem in Celtiberia ex nomine flii condidit, quae Recopolis nuncupatur: quam 
miro opere in moenibus et suburbanis adornans privilegia populo novae urbis insti-
tuït (Mommsen, Chron. minora II, 212-217). 

79 “Civitates ab antiquitus desertas, id est Legionem, Astoricam, Tudem et Ama-
giam Patriciam muris circumdedit, portas in altituddinem posuit, populo partim ex 
suis, partim ex Spania advenientibus implevit”, “Crónica de Alfonso III”, vers. ro-
tense, 25 (ed. Gil, Crónicas asturianas, p.144). 

Sobre la posible existencia de un limes hispanicus en torno a esta red de ciudades 
que separaran los pueblos de la Meseta de los pueblos del norte peninsular, tratado 
ampliamente por la doctrina, no hay mayores evidencias salvo la habitual antigua de 
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regio, militar y cristiano. Esta repoblación, iniciada tempranamente 
por Alfonso I en las regiones marítimas del reino tras la fjación de la 
frontera estratégica del Duero, fue continuada por sus sucesores en 
progresión constante: Fruela I (757-768) repobló Galicia hasta el Miño, 
el Bierzo y los altos valles de León; Alfonso II completó, por medio de 
sus condes, diversas comarcas de la antigua Bardulia (“qui nunc vo-
cant Castella”) entre los cursos altos del Ebro y Pisuerga, y con Ramiro 
I se llegó a León. Fue, sin embargo, con Ordoño I (850-866) y su hijo, 
Alfonso III (866-910), que pudo completarse la repoblación del espacio 
acotado un siglo atrás por Alfonso I con la repoblación de algunas ciu-
dades que recordaban aquel cierto limes hispanicus de valor más polí-
tico-administrativo que defensivo: Astorga, León, Tuy y Amaya. Con 
Alfonso III, a principios del siglo X, esta repoblación alcanzó por el Sur 
la línea del Duero (Zamora, Simancas, Toro); por el Oeste, el curso del 
Mondego (Braga, Viseo, Chaves, Oporto, Coímbra) y por el Este, el 
Arlanza, con Burgos, Ubierna, Cerezo, y poco después, en 912, Roa y 
la vieja Clunia-Coruña del Conde. 

La repoblación de antiguas ciudades de la Meseta superior y de los 
grandes valles atlánticos con gentes montañesas y mozárabes, como re-
cuerda las antiguas sedes conventuales de Astorga o Braga, o el remoza-
miento de los viejos vici, pagi, villae, castra de las comunidades campe-
sinas dependientes del rey y de sus condes y tenentes de los comissa y 
mandata, o de los señores laicos y eclesiásticos, donde los nuevos cas-
tella llegan a modifcar el nombre étnico de una tierra (barduliae), 
abrió en el viejo orden asturleonés, cerrado en torno al rey y a la Iglesia, 
un boquete en forma de vida ciudadana que tendió a la unión libera-
dora de las gentes que entran en su recinto, sean libres (ingenui), siervos 
(vernae, capti, fugitivi), libertos o dependientes (iuniores, homines de 

acudir esos pueblos trasmontanos a las tierras frumentarias del valle del Duero en 
busca de comida. A.Barbero y M. Vigil, Sobre los orígenes sociales de la Reconquista, 
Barcelona, 1965, pp. 67-89; A. Balil, “La defensa de Hispania en el Bajo Imperio”, 
Legio VII Gemina. León, 1970, pp. 603 y ss.; J. M. Blázquez, “Der Limes in Spanien 
des vierten Jahrhunderts”, Actes IX Congr. Int. d’Etudes sur les frontières romaines. 
Bucarest-Colonia-Viena 1974, pp. 485 y ss.; del mismo autor, “Der Limes im 4.und 
5 Jahrhunderts”, Roman Frontier Studies XII, Oxford, 1980, pp.345 y ss. J. Arce, 
La notitia dignitatum et l’armèe romaine dans la diocesis Hispaniarum, en Chiron 
10, 1980, pp. 593 y ss; cf. la postura contraria de A. Besga Marroquin, La situación 
política de los pueblos del norte de España en la época visigoda. Bilbao, 1983. 

Sobre la infuencia mozárabe en tierras de León y Asturias, vid. E. Gómez More-
no, Iglesias mozárabes, Madrid, 1919, pp. 130 y ss.; G. Menéndez Pidal, Mozárabes 
y asturianos en la cultura de la Alta Edad Media. Madrid, 1954; cf. J. Uría Ríu, 
“Notas para el estudio del mozarabismo en Asturias”, Revista de la Universidad de 
Oviedo, 1947, pp. 3-21. 
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benefactoria), como recuerda el fuero prototípico de León (1017), o 
antes, la carta puebla de Brañosera (847). 

La realeza leonesa, que a nivel interno hubo de superar su perma-
nente crisis dinástica agravada por el auge del poder musulmán que 
hizo de Córdoba la nueva capital califal bajo Abd al Rahman III (929), 
más la actitud secesionista o particularista del condado de Castilla80, 
desarrolló los principios ideológicos y las bases institucionales del orden 
regio y eclesial astur dentro de una cierta continuidad fundamental del 
viejo ordo hispanogodo, pero insufándole nueva vida ciudadana y po-
pular al aire de la masiva inmigración mozárabe. El rey, cabeza de un 
reino señorial y pacticio que se reúne frecuentemente con su curia de 
notables laicos y eclesiásticos para obtener consejo en asuntos militares 
y políticos, como de Ramiro II se complace en contar Sampiro81, estruc-
turó mejor el reino aumentando el número de condados y mandaciones; 
amplió sus límites y la administración82, concediendo o confrmando 
privilegios de inmunidad que asientan el poder real y señorial83, y se 
generaliza la práctica, de probable origen mozárabe, de ire ad Librum 
convertida con el tiempo en una instancia judicial extraordinaria re-
suelta por la Iglesia de León, primero en San Isidoro y desde los tiempos 
de Alfonso IX a fnes del siglo XI en la catedral, donde un monolito con 

80 C. Sánchez Albornoz, “Alfonso III y el particularismo castellano”, Cuadernos 
de Historia de España13, 1950, pp. 23 y ss. 

81 «Consilium iniit cum omnibus magnatibus regni sui qualiter caldeorum valde 
eos exortatus», Crónica, ed. Pérez de Urbel, Sampiro, su crónica y la monarquía 
leonesa en el siglo X. Madrid, 1952, pag. 322. En general sobre esta esta institución 
vid. N. Guglielmi, “La Curia regia en León y Castilla”, Cuadernos de Historia de Es-
paña, 23-24, 1955, pp. 116-267; 28, 1958, pp. 43-101; E. Procter, Curia and Cortes 
in Leon and Catille (1072-1295), Cambridge, 1980 (vers. castellana, Madrid, 1988). 
Un análisis de una curia plena extraordinaria, como la celebrada en el monte Irago en 
946 para resolver problemas eclesiásticos, en J. Rodríguez, Ramiro II, rey de León. 
Madrid, 1972, pp. 313-316; 655-656. En general, El reino de León en la Alta Edad 
Media. I. Cortes, concilios y fueros, León, 1988, y II. Ordenamiento jurídico del rei-
no de León. (León, 1992). 

82 C. Sánchez Albornoz, “Comissa, comitatus, mandationes Homines mandatio-
nis y iuniores”, Cuadernos de Historia de España 53-54, 1971, pp. 7-235 (recogido 
en sus Viejos y nuevos estudios sobre la instituciones medievales españolas, 2.ªed., 
Madrid 1974, I, pp. 443-474. 

83 C. Sánchez Albornoz, “La potestad real y los señoríos en Asturias, León y 
Castilla”, Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, 1914 (también en sus Viejos y 
nuevos estudios sobre las instituciones medievales españolas, pp. 1277-1310); desde 
entonces, la historiografía señorial marcó nuevos rumbos que sintetizó adecuadamen-
te M. Calleja Puerta, El conde Suero Vermídez, su parentela y su entorno social. La 
aristocracia asturleonesa en los siglos XI y XII. Oviedo, KRK, 2001; J. M.ª Minguez, 
“Propiedad y jurisdicción en el reino de León (siglos VIII al XI)”, La época de la mo-
narquía asturiana, Oviedo, 2002, pp. 469-532. 
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la inscripción locus apellationis recuerda aún hoy la antigua práctica84. 
Si este recurso judicial expresa el hondo sentimiento neogótico de la 
población curial, refejado asimismo en la notable literalidad de las 
citas al Liber iudiciorum en los documentos notariales85, no sorprende 
demasiado la noticia cronística de la confrmación de las leyes godas de 
Wamba hecha por Vermudo II (984-999), probablemente con el mismo 
fn de urgir el deber militar de una nobleza acomodaticia, así como la 
renovación del derecho eclesiástico y conciliar llevada a cabo por este 
mismo rey a fnes del siglo X, que recuerda medidas similares de sus 
antecesores asturianos86. 

La reafrmación de la legislación civil y canónica visigoda, expresión 
de un neogoticismo ofcial político que se manifesta asimismo en la idea 
del imperium leonés87 (de posible valor territorial frente al reino na-
varro y las tendencias separatistas de Castilla, Galicia y Portugal), fue 
el prólogo de la legislación real leonesa, la primera conocida en la 
Spania medieval de los reyes cristianos. Los Decreta de Alfonso V, pro-
mulgados en la curia plena de León el 29 de julio de 1017, tuvieron el 

84 C. Sánchez Albornoz, “El «juicio del Libro» en León durante el siglo X”, 
AHDE 1, 1924, pp. 382-387; A. García-Gallo, “El Fuero de León, su historia, texto y 
redacciones”, AHDE 39, 1969, pp. 5-171, en esp. 136-141. 

85 Vid. una reseña de las referencias a la ley gótica en la diplomática leonesa hasta 
los tiempos de Alfonso VII, en J. Rodríguez, Los fueros del reino de León. Madrid, 
1981, pp. 43-47; W. Graf von Pettenberg, Das Fortleben des Liber Iudiciorum in Ast-
urien/León (8- 13. Jh.). Frankfurt am Main, 1994. 

86 «Leges a Bambano principe conditas frmavit, canones aperire iussit», Sampiro, 
Crónica (ed. Pérez de Urbel, p. 344). Cf. C. Sánchez Albornoz, “El ejército y la gue-
rra en el reino atur leonés”, Settimane di Studio sull’alto medioevo, XI, Spoleto, 
1968 (también publicado en sus Investigaciones y documentos sobre las instituciones 
hispanas. Chile, 1970, pp. 257 y ss. Sobre otras medidas del mismo rey, Vermudo II 
referidas al ius Ecclesia, J. Rodríguez, “El ordenamiento jurídico leonés en la Edad 
Media”, León medieval. Doce estudios. León, 1978, pp. 69-81; vid. n. 68. 

87 Al margen de su precisa signifcación política, la idea imperial leonesa tuvo un 
indudable efecto jurídico al potenciar la fgura del rey legislador de la herencia his-
panogoda difundida por los mozárabes inmigrantes. R. Menéndez Pidal,«Adefonsus 
imperator toletanus magnifcus triumphator», Boletín de la Real Academia de la 
Historia 101, 1932, pp. 513-538; del mismo autor, El imperio hispánico y los cinco rei-
nos. Dos épocas en la estructura política de España. Madrid, 1950; H. J. Huffer, La 
idea imperial española. Madrid, 1933; P. E. Schramm, “Das Kastilische Koningtum 
und Kaisertum wahrend der Reconquista (11.Jahrhundert bis 1252)”, Festchrift für 
G. Ritter. Tubinga, 1950, pp. 87-139; contra esta idea, A. García-Gallo, “El Imperio 
medieval español”, Historia de España. Estudios publicados en la Revista Arbor, 
Madrid, 1953, pp.108-143; R. Gibert, “Observaciones a la tesis del Imperio hispánico 
y los cinco reinos”, Arbor 63, 1951, pp.440-456; A. Sánchez Candeira, El «regnum 
imperium» leonés hasta 1037. Madrid, 1951; A. Saitta, “Un problema storiografco. 
L’imperio spagnuolo medievale”, Revista Storica Italiana 66, 1954, pp. 240-409; J. 
L. Bermejo, “En torno al Imperio Hispano medieval”, AHDE 59, 1989, pp.737-750. 
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valor de ser signo legal primario pero también símbolo del paso del rey 
juez tradicional al rey legislador en una época nueva donde los reyes 
pretenden entroncar con la tradición imperial romana y visigoda88. Los 
reyes leoneses, al proclamarse herederos de la tradición goda, no sólo 
destacaron su importancia frente a los reinos vecinos, sino que se sin-
tieron llamados a intervenir en la ordenación del reino materializando 
su justicia en una temprana legislación ofcial. En principio, esta legis-
lación real tiene un carácter confrmatorio de la anterior visigoda y de 
los antiguos mores, aunque el hecho más signifcativo fue que desde 
entonces se utilizó por la realeza como instrumento de cambio y ordena-
ción social, ampliando la base normativa anterior esencialmente con-
suetudinaria. 

Por ser el ordo astur-leonés en lo esencial inmutable como consue-
tudinario y protegido por pactos del rey con los nobles laicos y ecle-
siásticos, como reconoce Alfonso IX, último rey privativo leonés, en su 
curia leonesa de 118889, cabía sin embargo modifcarlo en parte aco-
giéndose a la «utilitas populi» o a la defensa de la fe y de la religión. 
Con el fn elemental de fjar el orden político y social de un reino con-
vulsionado por lo terribles ataques de Almanzor y las revuelas in-
ternas de algunos nobles, se promulgaron en tiempo de Alfonso V 
(998-1028) los Decreta territoriales de 1017, se dieron fueros a la 
ciudad de León,90 y se reconocieron fueros y privilegios a los caba-
lleros de León y Carrión, confrmados un siglo más tarde por doña 
Urraca (1109)91. 

88 A. Marongiu, “Un momento típico de la Monarquía medieval: el rey juez”, 
AHDE, 23, 1953, pp. 677-715; F. Kampers, «Rex et sacerdos», Historische Jarhbuch 
45, 1925, pp. 495-515; García Gallo, “El fuero de León”, cit., pp. 17 y ss.; J. M.ª 
Fernández del Pozo, “Alfonso V, rey de León”, León y su Historia V, León, 1984, pp. 
11-262; en esp. 91 y ss. 

89 J. M.ª Fernández Catón, La curia regia de León de 1188 y sus “Decreta” y 
constitución. León, 1993, p. 98-117. 

90 Frente a la tesis de García Gallo, deducida de la crítica textual, que hace del 
fuero de León actualmente conocido en su versión ovetense un fruto tardío del siglo 
XII, obra de reelaboración concejil sucesiva (sería su cuarta redacción) sobre la base 
de la carta puebla concedida por Alfonso V, y de los fueros, privilegios y ordenanzas 
posteriores, El fuero de León, cit. pp. 61 y ss.; Sánchez Albornoz ha defendido con 
argumentos históricos su temprana redacción unitaria en 1020: “El fuero de León: 
su temprana redacción unitaria”, León y su Historia, vol. II, León, 1973, pp. 11-60. 
Martínez Díez ha cerrado la discusión sobre la fecha, de 1017, apuntada ya correcta-
mente por Menéndez Pidal, aunque no entrara en la discusión de su contenido. “La 
tradición manuscrita del Fuero de León y del Concilio de Coyanza”, El reino de León 
en la Alta Edad Media, t. II, León, CEISI, 1991, pp. 115-184; cf. Fueros locales del 
reino de León (910-1230). Antología, León, BOE, 2018, pp. 35-44. 

91 T. Muñoz y Romero, Colección de fueros municipales y cartas pueblas de los 
reinos de Castilla, León, Corona de Aragón y Navarra. Madrid, 1847 (reimp.Ma-
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Decreta de 1017 

Fue Martínez Marina quien, adelantándose a su tiempo, planteó la 
distinción entre los Decreta, generales o territoriales del reino, y los 
fueros, locales o municipales de la ciudad, en su fundamental Ensayo 
histórico crítico sobre la antigua legislación …de los reynos de León y 
Castilla (1808); una hipótesis que confrmó Menéndez Pidal señalando 
la fecha precisa (fnes julio, 1017) y su contenido dispar, general y local, 
reconocidos luego generalmente por la doctrina histórico-jurídica92. 

Los Decreta territoriales de 1017 dispusieron una prelación de los 
asuntos a tratar por las curias plenas y concilios en adelante, ajustado 
en esencia al orden conciliar visigodo: en primer lugar se verían las 
causas de la Iglesia, a continuación los asuntos del rey y, por último, las 
causas del pueblo. En su cumplimiento, los Decreta precisaron algunas 
normas relativas a la frmeza de la propiedad eclesiástica, exceptuando 
sus bienes inmuebles de los plazos generales sobre prescripción adqui-
sitiva; igualmente reconocieron la jurisdicción del obispo sobre abades, 
monjes y abadesas fugitivas, y prohibieron robar bienes eclesiásticos 
fjando more terre las penas pecuniarias a los ladrones, encomendando, 
por último, a la justicia del rey la persecución de los que mataran ecle-
siásticos. 

A este elenco de normas tuitivas de la Iglesia seguía la serie de pre-
ceptos reales de validez general en todo el ámbito del reino y que regu-
laron cuestiones muy varias: las ventas nulas de los siervos de particu-
lares, fscales y eclesiales; las ventas condicionadas de los iuniores o 
mozos y el modos de probar su condición jurídica y social; la libertad 
de movimiento de los hombres de behetría, las obligaciones solito more 
de los milites y tributarios; las atribuciones del sayón y las caloñas o 
penas pecuniarias correspondientes al rey; la elección por el rey de 
condes y jueces en León y en otras ciudades (comites et imperantes, 
iudices) para resolver las causas del pueblo, la regulación de la prenda 
extrajudicial, del falso testimonio, etc. 

Esta normativa real leonesa tuvo confrmación posterior en algunos 
cánones del concilio de Coyanza (Valencia de Don Juan) en 105593. Fer-

drid,1970), pp.96-98. Cf. B. F. Reilly, The Kingdom of Leon-Castilla under Queen 
Urraca (1109-1186). Princenton, 1982. 

92 “Fecha del Fuero de León”, AHDE, 5, 1928, pp. 547- 549. 
93 A. García-Gallo, “El concilio de Coyanza. Contribución al estudio del Derecho 

canónico español en la Alta Edad Media”, AHDE 20, 1950, pp. 275-633; J. M. Pérez 
Prendes, “La potestad legislativa en el Reino de León (notas sobre el fuero de León, 
el concilio de Coyanza y las Cortes de León de 1188)”, El reino de León en la Alta 
Edad Media. I. Cortes, concilios y fueros. León, 1988, pp. 525-545 (textos); G. Mar-
tínez Díez, “La traducción manuscrita del fuero de León y del concilio de Coyanza”, 
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nando I (1037-1065), que llevó a León el espíritu innovador de la di-
nastía navarra abierta a las formas culturales y religiosas ultrapire-
naicas, propició la reforma disciplinar de la iglesia del reino depurándola 
de las adherencias laicas como adaptara en los siglos anteriores por 
costumbre contraria a ley conciliar. A este fn se pretendió uniformar el 
régimen monástico en torno a un doble modelo regular isidoriano y be-
nedictino, según la versión original del concilio, únicamente benedic-
tino en la versión del obispo Pelayo de Oviedo, donde se proclamaba la 
potestad superior del obispo sobre el clero secular y regular; se corre-
gían los hábitos de vida y de profesión religiosa y se impulsó la práctica 
de la fe cristiana por los feles. El resultado fue una iglesia reformada 
que preparó el camino de la ulterior reforma gregoriana. A estos pre-
ceptos canónicos seguían las normas civiles iniciadas con la declaración 
tutelar del concilio a favor de los pobres o de la justicia de los impe-
rantes y vílicos reales, de hondo sabor toledano, a quienes recomienda 
aceptar los testimonios fdedignos y castigar los falsos con las penas pre-
vistas en el Liber Iudicum visigodo. Una de estas normas descubrió la 
dualidad jurídica leonesa-castellana, formada en tiempos anteriores y 
no alterada por Fernando I a mediados del siglo XI. Expresamente el 
capítulo VIII del concilio mandaba que en León, Galicia, Asturias y 
Portugal [que por entonces llegaría al río Mondego con la defnitiva 
conquista de Lamego (1057), Viseo (1058) y Coimbra (1064)] se guar-
daran los decretos del príncipe Alfonso V sobre homicidio, rapto, el 
sayón y sus exacciones, manteniéndose por el contrario el derecho de 
Castilla como en los tiempos condales. Un régimen dual que todavía se 
reitera en el último capítulo del concilio de Coyanza al ordenar que 
todos tam maiores quan minores respeten la justicia del rey94. 

Fuero de León. Generalidades 

En su sentido legal o consuetudinario más que al judicial de su aplica-
ción forense (publico more forensium), documento del poder que privi-
legia personas, comunidades o localidades (villae forum) sobre el régimen 
común de la tierra, atribuyendo libertades, franquezas y exenciones a 
cambio de cumplir ciertas obligaciones. Como expresión máxima de la 
repoblación medieval, contó con diversos nombres en las tradiciones ju-

El reino de León en la Alta Edad Media. II. Ordenamiento jurídico del reino. León, 
1992, pp. 115-184. 

94 J. Maldonado, “Las relaciones entre el derecho canónico y el derecho secular 
en los concilios españoles del siglo XI”, AHDE 14, 1942-1943, pp. 227-382; A. García 
y García, “Legislación de los concilios y sínodos del reino leonés” en El reino de León 
en la Alta Edad Media II. Ordenamiento jurídico del reino. León, 1992, pp. 9-114; 
M. Recuero, “Relaciones entre la monarquía y la iglesia de León durante la Alta Edad 
Media”, El reino de León en la Alta Edad Media. VII. León, 1995, pp. 73-148. 



INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA JURÍDICA DE ASTURIAS 45   

 
 

  

 
 
 

 

 

 

 

 
 

  
   

 
 

 

 

rídicas peninsulares: fuero y carta de población en la castellano-leonesa, 
navarra y aragonesa; cartas de población, franquicias y costums en la 
catalana; forais y estatutos municipais en la portuguesa. Nombres que 
convivieron con otras denominaciones de carácter dominical o jurisdic-
cional: cartas de coto o inmunidad, cartas agrarias o de asentamiento 
rural, cartas de convenio o capitulación, privilegios de exención fscal o 
franquicias de carácter económico. Por su capitulado se clasifcó pronto 
por la doctrina en breve, semiextenso y extenso, que generalmente acom-
paña su ámbito de aplicación local, desde la carta puebla de la pequeña 
villa o concejo al fuero extenso de la ciudad bajomedieval, donde la regu-
lación propia de los grandes municipios en forma de ordenanzas/ordina-
cions ampliaron el contenido del fuero original con normas administra-
tivas (posturas) mejor acomodadas al derecho general del reino. 

La evolución semántica de forum, [en su origen tardorromano tri-
bunal y jurisdicción (privilegium fori) extendido a otro cualquier privi-
legio en el Medievo, según la interpretación de Merêa95; o modo de ac-
tuar de un tribunal que fja la normativa aplicable a manera de estilo 
judicial en la opinión más matizada de García-Gallo (forum, iudicium, 
iuditia, fazañas, fuero)]96, se dejó atrás paulatinamente lo particular 
hacia lo general hasta erigirse en norma jurídica en sus distintas mani-
festaciones: desde la simple carta poblacional al ordenamiento general 
del reino, bien como ley o costumbre local o territorial hasta el ordo 
iuris que parece recuperar la antigua fórmula de iura, leges et forum de 
las constituciones bajoimperiales romanas. 

Por más que sea el forum o fuero el texto más representativo del de-
recho medieval hispano, sus orígenes documentales resultan imprecisos. 
En sus primeras manifestaciones auténticas quedó reducido a meras es-
crituras de libertad o ingenuidad, de exención de cargas, a algunos privi-
legios penales o procesales, dirigidos por lo general a poblar (ad popu-
landum) villas o concejos. Fue a partir de los siglos XI y XII cuando se 
conocen cartas de fuero que pretenden ser ordenamientos completos con 
recurso al albedrío concejil (alvedrío de buenos omes) y a los usos y cos-
tumbres tradicionales. Al ser muy valorada la concesión de fueros buenos 
(foros bonos) frente a sus contrarios (malo foro), identifcados por lo ge-
neral con los usos y costumbres de la tierra, se hizo más meritoria su ad-
quisición o tenencia en la sociedad urbana y nobiliaria medieval. Una 
línea de privilegio personal, local o concejil que con el tiempo se amplía 

95 P. Merêa “Em torno da palavra «forum». Notas de semântica jurídica”, Revis-
ta Portuguesa de Filologia I-2, 1948, pp. 485-494. 

96 A. García-Gallo, “Aportación al estudio de los fueros”, AHDE 26, 1956, pp. 
387-446; desde otra perpectiva, Juan Antonio Sardina Paramo, El concepto de fuero. 
Un análisis flosófco de la experiencia jurídica. Santiago de Compostela 1979. 
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hasta la dimensión general de los fueros viejos capaz de enfrentarse a los 
iura romano-canónicos en los siglos XIII y XIV. 

Fueros de León 

Planteada la cuestión de la fecha del fuero de León y con ella si sería 
el fuero conocido una versión genuina del principios del siglo XI, 
García-Gallo respondió negativamente con un esmerado trabajo de crí-
tica textual: ni el texto conocido era la versión original ni diploma que 
lo confrmara, sino copias reproducidas en códices de diverso conte-
nido y, primeramente, en el cartulario de la iglesia ovetense conocido 
con el nombre del Liber testamentorum, formado por el obispo Pelayo 
entre 1126 y 112997. Un somero análisis del texto de la redacción ove-
tense apuntaba ya la posibilidad de que fuera una refundición del ori-
ginal, como ocurriera en la redacción ovetense de los decretos del con-
cilio de Coyanza de 105598. Igualmente habría sido objeto de refundición 
el texto de los Decreta Adefonsi en el Liber fdei o códice cartulario de 
la iglesia de Braga del siglo XIII, aunque quedaba en duda si refejaba 
con cierta fdelidad la redacción original99, como ocurriera con el códice 
de Coimbra que reprodujo los decretos del concilio de Coyanza. La 
confrmación del fuero de León por la reina Urraca de 10 de setiembre 
de 1109, aunque clarifca un tanto algunos aspectos tributarios (exen-
ción de rauso, homicidio, mañería, fonsadera y nuncio), los derechos 
del rey y la protección de las propiedades eclesiásticas, reguladas igual-
mente en los textos ovetense y portugués, dejaba la duda de la corres-
pondencia en otros casos entre la regulación del fuero y las instituciones 
de principios del siglo XI100. En este punto no hubo conciliación posible 
entre la visión crítica de García-Gallo que, como historiador del de-
recho, tendía a cierto formalismo crítico, y la más general y compren-
siva, representada paladinamente por Sánchez Albornoz, siendo total 
su divergencia en este punto. Hasta el fn de sus días, Sánchez Albornoz 
mantuvo que el fuero de León es una redacción temprana del siglo XI101, 

97 Sigo en adelante mi texto introductorio de los Fueros locales del reino de León 
(910-1230). Antología, Madrid, BOE, 2018, pp. 38-42, para facilitar el conocimiento 
más detallado del “fuero de León”. 

98  A. García-Gallo, “El Fuero de León. Su historia, textos y redacciones”, AHDE, 
39, 1969, pp. 5-171; del mismo autor, “El Concilio de Coyanza. Contribución al estu-
dio del Derecho canónico en la Alta Edad Media”, AHDE, 20, 1950, 275-633. 

99 J. Da Costa, Liber fdei Sanctae Bracarensis Ecclesiae, ed. crítica I, Braga, 
1965, núm. 1, pp. 3-5. 

100 García-Gallo, “El Fuero de León”, cit. p. 31. 
101 C. Sánchez Albornoz, “El Fuero de León. Su temprana redacción unitaria”, 

en León y su historia II, León, 1972, pp. 11-60; reproducido en Viejos y nuevos estu-
dios sobre las instituciones medievales españolas I, Madrid, 1972; y también “Sobre 
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mientras que García-Gallo retrasó el fuero conocido hasta el siglo XII, 
como resultado de sucesivas refundiciones de los textos primarios de la 
carta puebla original y los fueros y ordenanzas del concejo adicionados 
o revisados mayormente por el concejo, que adquirió gran protago-
nismo en su hipótesis. En concreto, el texto ovetense del fuero de León 
(el difundido por las crónicas y como apéndice de ciertos ejemplares del 
Liber iudicum como si fuera el auténtico fuero originario de León) ha-
bría sido el resultado de la adición y revisión hecha por el obispo Pelayo 
de Oviedo entre 1126 y 1129 sobre la forma básicamente concejil del 
fuero, reproducida por un clérigo de la catedral leonesa y para uso de 
la misma en 1126-1127 (en su hipótesis, resultado de la cuarta refundi-
ción del fuero), anteponiéndoles los Decreta de Alfonso V de 1017. 

Enfrentado a la cuestión con el estudio y la edición del fuero de 
León, Martínez Díez mantuvo una posición en cierto modo ecléctica al 
aceptar el carácter originario de la redacción bracarense (con su latín 
rústico y sin división en párrafos, como era normal en el siglo XI; con el 
orden de los asuntos a tratar, ya indicado en la colección canónica His-
pana, y con la noticia de la pesquisa de Vermudo II realizada por medio 
de sus sayones tras las devastaciones sufridas en tiempos de Almanzor), 
y al reconocer al tiempo la reelaboración de la redacción ovetense con 
esas referencias institucionales (monete regis; regni Ispanie) que 
obligan a retrasar esa redacción a los tiempos de Alfonso VI, conquis-
tador de Toledo (1085), cuando esa acuñación de moneda y esa expre-
sión hispánica eran propias. En este caso, al aceptar un mismo proceso 
de reelaboración y el carácter unitario del texto ovetense contra la hi-
pótesis de las sucesivas refundiciones de su maestro García-Gallo, llegó 
a la conclusión de ser la redacción ovetense del fuero de León muy pro-
bablemente obra del obispo Pelayo de Oviedo (1098-1153), que con el 
mismo estilo (que incluye nueva enumeración y algunos anacronismos) 
debió reordenar la materia y darle nueva redacción, como hiciera tam-
bién con los preceptos del concilio de Coyanza (1055)102. 

la fecha del fuero de León”, en sus Instituciones y documentos sobre las instituciones 
hispanas, Santiago de Chile, 1979, pp. 307-314, con breve addenda. 

102 G. Martínez Díez, «Los fueros leoneses, 1017-1336», VV. AA. El reino de León 
en la Alta Edad Media. I. Cortes, concilios y fueros, León, 1988, pp. 285-352; del 
mismo autor, “La tradición manuscrita del Fuero de León y del Concilio de Coyanza”, 
El reino de León en la Alta Edad Media. II. Ordenamiento jurídico del reino, León, 
CSIC-CECEL, 1992, pp. 115-184. Existe, sin embargo, cierta aceptación general en 
torno a un proceso evolutivo en torno al fuero de León, sea por pocos años o por 
siglos, que lleva a matizar las posturas anteriores; historiadores generales, como J. 
Rodríguez [Los fueros del reino de León II, León, 1981, I, p. 81] y C. Estepa [Historia 
de Castilla y León. El nacimiento de León y Castilla (siglos VIII-X). Valladolid, 1985, 
p. 89], aceptan sin más la tesis de García-Gallo; otros que aceptan ese proceso evolu-
tivo discuten su forma de plantearla, como J. M. Pérez-Prendes, “La potestad legis-
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No hay duda de que las fuentes de la época señalaban ámbitos dife-
rentes de vigencia a los Decreta y fueros de León: generales del reino 
(León, Asturias, Galicia y Portugal); territoriales, referidos a la terra 
de Legione separada históricamente de la vecina Castilla por el río Pi-
suerga; y de ámbito local, con el derecho privativo de la ciudad y su 
término extendido a fnes del siglo XI y primer tercio del XII por la 
tierra de León. Igualmente era necesario estudiar los fueros emparen-
tados con el León, bien por ser concesiones expresas de su fuero (Villa-
vicencio, Pajares, Castrocalbón, Benavente) o basarse simplemente en 
él (Rabanal del Camino, Villafranca del Bierzo, Puebla de Sanabria), y 
esta labor de crítica textual la llevó a cabo García-Gallo, dando un paso 
más sobre el alto interés de esta labor comparativa que había demos-
trado algún estudioso y editor103. La primera conclusión de este cotejo 
de fueros leoneses fue señalar su distinto contenido, y respecto a los 
Decreta de 1017, que la redacción portuguesa tenía cierta réplica en la 
ovetense pero no en los restantes fueros. La segunda conclusión fue la 
falta de homogeneidad de la regulación foral que coincide con las 
grandes diferencias de su extensión [desde los 46 preceptos de la redac-
ción oventense a la reducida de Rabanal (8)], incluso cuando todos los 
textos coincidían en regular las mismas cuestiones (exenciones, homici-
dios, prestaciones al señor, derechos del sayón, fanzas, protección pro-
cesal de la mujer casada), no siendo siempre la misma, sin que la perte-
nencia al realengo, como la ciudad de León, o al señorío, como 
Castrocalbón, afectara mayormente a su regulación. Cinco redacciones 
diferentes que remiten a cinco modelos de textos independientes del 
fuero de León, hoy perdido, atestiguarían con sus diferencias de conte-
nido y redacción que el fuero de León fue un texto vivo que evolucionó 
a los largo de los siglos XI y XII104. 

Textos originarios o refundiciones, la hipótesis de García-Gallo es 
que probablemente no haya existido un fuero de León como texto único, 
sino varias cartas (reales o concejiles de costumbres y decisiones judi-

lativa en el reino de León. Notas sobre el Fuero de León, el Concilio de Coyanza y las 
Cortes de León de 1188”, en El reino de León en la Alta Edad Media, pp. 495-545; p. 
500. Otros planteamientos, en J. Sánchez-Arcilla, “El derecho especial de los fueros 
del reino de León (1017-1229)”, en VV. AA. El reino de León en la Alta Edad Media, 
vol. II. Ordenamiento jurídico del reino. León, 1992, pp. 235-274; Seminario de His-
toria Medieval, El fuero de León. Comentarios. Coord. y ed. R. Pérez Bustamante. 
[León, 1983]; F. L. Pacheco Caballero, “Reyes, leyes y derecho en la Alta Edad Media 
castellano-leonesa”, El Dret Comú i Catalunya. Actes del V Simposi Internacional. 
Barcelona, 1996, pp. 165-206. 

103 L. Díez Canseco, “Sobre los fueros del valle de Fenar, Castrocalbón y Pajares 
(notas para el estudio del fuero de León)”, AHDE 1, 1924, pp. 337-381, p. 338; Váz-
quez de Parga, “El fuero de León (notas y avance de edición crítica)”, cit., p. 478 . 

104 García-Gallo, “El Fuero de León”, cit. p. 58. 



INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA JURÍDICA DE ASTURIAS 49   

  

 

ciales, notas o apuntes de vida local) de distintas fechas y de distintos 
reyes. De modo conjetural, procuró individualizar los textos primarios 
del fuero de León entre los que excluye ante todo los Decreta de Alfonso 
V, por ser de carácter general para todo el reino. La carta de fuero dada 
por Alfonso V para repoblar la ciudad tras su ocupación por el caudillo 
musulmán Almanzor (998), testimoniada solamente por el obispo Pe-
layo y aceptada en este caso, no se conoce la fecha de su concesión (en 
todo caso en la vida de este rey, entre 999 y 1028). Los preceptos de ese 
“presunto primitivo fuero de León”, que llama carta puebla García-
Gallo [unidad de fuero de sus pobladores de la ciudad y de su entorno, 
exención de portazgo, mercado en lugar fjo, concesión de asilo como 
forma de atraer mano de obra especializada (tejeros, cuberos…), reu-
nión anual del concejo] se encuentran en los textos cotejados de la fa-
milia del fuero de León, aunque en distintas versiones de forma y fondo; 
igualmente con grandes variaciones en los distintos fueros, formarían el 
fuero de León [por antonomasia o principal, en expresión de García-
Gallo], los preceptos que se encuentran en casi todos los textos cote-
jados y algunos confrmados por la reina doña Urraca en la carta de 
mores a los caballeros de León (1109) y también reproducidos de modo 
expreso en la carta de fuero a los de Pajares por Alfonso VII (1143?): 
[exenciones de ciertas cargas (homicidio, rauso, mañería, nuncio y fon-
sadera), sanción del homicidio, libertad de elegir señor, responsabi-
lidad por lesiones, fanza en caso de demanda (calumpnia), privilegio 
de la mujer casada en ausencia de su marido] que tienen un contenido 
típico de los fueros municipales breves y cuya fecha puede remontarse 
a los reinados de Alfonso V (999-1028), Fernando I (1037-1065) e in-
cluso Alfonso VI (1065-1109). La tercera serie de preceptos parecen 
referirse a un privilegio o constitutio real, con sus cláusulas de sanción 
temporales y espirituales, que se encuentra en el texto ovetense y en el 
fuero de Castrocalbón y en parte también en los de Sanabria y Villa-
franca del Bierzo. Se referen a la designación de jueces, a la inquisitio 
y pruebas procesales, a la inviolabilidad del domicilio y a la paz del 
mercado. Sin embargo, es posible que estas cláusulas se encontraran ya 
en la carta puebla de Alfonso V o en el fuero ya que el texto ovetense 
reproducía también sus cláusulas iniciales, aunque García-Gallo cree 
anacrónica su presencia antes de fnes del siglo XI y primeros años del 
XII (siempre anterior a 1126/1129 por su redacción ovetense). Final-
mente, otra serie de preceptos tienen en común referirse al régimen de 
abastos del lugar y se encuentran en el fuero de Villavicencio y en el 
texto ovetense, aunque con una redacción distinta. Serían posturas o 
establecimientos del concejo de León, a manera de ordenanzas que re-
gulan la venta del vino, la cebada, la carne y el pan bajo el principio de 
libertad vecinal, muy apreciados en aquellos tiempos. Otros preceptos 
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de origen vario, que aparecen en la notitia et cartam de Villavicencio 
(sin fecha, siglo XI?) [límites a la responsabilidad penal, pena caldaria 
(expurgar), prohibición de construir horno en casa para dar servicio a 
otros, amenaza con armas en riña vecinal…] refejaban un orden pri-
mitivo. 

Sobre los originales o copias de los fueros, privilegios o posturas 
concejiles se habrían hecho una o varias refundiciones, en León al igual 
que en otras partes, generalmente por los que tenían a su cuidado su 
custodia en el concejo o en la iglesia; actividad de los prácticos o ex-
pertos en el orden local leonés, especialmente intensa en el primer 
cuarto del siglo XII en que proliferaron textos y refundiciones, tal vez 
por las tensiones vividas tras la muerte de Alfonso VI (1109). 

En conjunto y aceptando el resultado conjetural de la crítica tex-
tual, los textos primarios originales perdidos de los fueros de León ha-
brían sido refundidos en cinco ocasiones, desde la primera, cuyo rastro 
se encuentra en la notitia et carta “per foros de Legione” de Villavi-
cencio (c. 1130), posiblemente elaborada en los primeros años del siglo 
XII por alguien vinculado al concejo de León, igual que la segunda y 
tercera, muy imprecisas a pesar de presentarse con la apariencia de un 
privilegio o diploma real por sus expresiones imperativas, tal vez por 
venir de una confrmación real de los fueros leoneses hecha por Alfonso 
VII en 1126 o 1127, en tanto que la cuarta refundición, formada literal-
mente sobre la tercera con alguna adición e interpolaciones, se presenta 
como un texto único y no como refundición de textos diversos bajo la 
apariencia de unos decretos conciliares o de curia regia, los Decreta 
Adefonsis regis et Geloire Regina, es decir, los Decretos de la curia regia 
de 1017, y a continuación la refundición tercera de los fueros de León, 
que se supone hecha por el obispo Pelayo de Oviedo, a manera de una 
refundición erudita que careció de autenticidad a pesar de considerarse 
como tal por los historiadores modernos y datado su origen en 1017 o 
1120, divulgado bien por su crónica o por un ejemplar adicionado del 
Liber iudiciorum/Liber iudicum, unidos a otros textos conciliares, fo-
rales y territoriales, forma de conservar su texto aunque no vigencia 
“que nunca llegó a alcanzar”105; fnalmente, la quinta y última refundi-
ción se encontraría en el prototipo de los fueros de Sanabria y Villa-
franca y, posiblemente en el Benavente de 1164, con una innovación del 
modelo que hace pensar en la propia cancillería regia más que en un 
práctico concejil o clérigo. 

105 García-Gallo, “El Fuero de León”, cit. p. 122-123; sobre la relación entre los 
códices latinos y romances del Liber y el fuero de León, M. C. Díaz y Díaz, “La Lex 
visigothorum y sus manuscritos. Un ensayo de reinterpretación”, en Anuario de His-
toria del Derecho español (=AHDE), 1976, pp. 163-224; p. 177. 
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En las concesiones del fuero de León [a Villavicencio (h. 1130), Pa-
jares (1143), Castrocalbón (1156), Rabanal del Camino (1169] se re-
produce el fuero principal en parte o sus primeras y segundas refundi-
ciones. El hecho es que el fuero de León conserva su prestigio en la 
primera mitad del siglo XIII y las cronistas de la época lo destacan; el 
texto de la redacción pelagiana o erudita se divulga también como 
apéndice de algunos códices del Liber iudicum, siendo ambos tradu-
cidos al romance, y los reyes lo confrman (1230, 1279, 1282 y 1293, 
1295 y 1300…). La pesquisa hecha por mandato de Alfonso X para 
decidir sobre las diferencias entre el obispado y el concejo de León 
(1269) parece alumbrar una nueva situación de codirección o jurisdic-
ción compartida de la vida local entre el obispado y el concejo que 
tiende a desvirtuar el fuero, (pues “el fuero manda que no haya juis en 
León, sinon fuer dado por el rey”, Pesquisa citada de 1269, España 
Sagrada, XXXV, p. 443); al tiempo, el prestigio del Liber Iudicum, 
traducido por esta época como Libro Juzgo, vendría reducir también 
la vigencia del fuero, a lo que se uniría todavía los nuevos privilegios 
reales otorgados a la iglesia de León que supone un proceso lento 
aunque constante de inaplicación del fuero. Así, los jueces puestos por 
el obispo podían juzgar por Libro o por Fuero y ese procedimiento 
extraordinario de apelación conocido desde el siglo X de ire ad Librum 
como ley general del reino de León, llegó a ser el texto de la apelación 
en la corte del rey106; de este modo, el fuero de León fue quedando en 
desuso desde fnes del siglo XIII, salvo algunas cuestiones de intrahis-
toria municipal (abastos, pesas y medidas, reuniones en el claustro de 
la catedral). 

Más allá del contenido del llamado fuero de León, pudo señalar 
Martínez Díez algunas conclusiones deducidas de las ediciones críticas 
de sus textos: la redacción bracarense del fuero de León se limitó a un 
solo códice, del que no se derivó ninguna copia; la redacción ovetense 
del fuero, procedente del Liber Testamentorum de la iglesia de Oviedo, 
llegó hasta hoy en muchos manuscritos aunque todos derivan de esa 
fuente común; la redacción ovetense o pelagiana se compone de dos 
partes diversas, general y local; en su parte general (Decreta), tiene 
correspondencia con la redacción bracarense (18 capítulos primeros); 
en la local (Fuero de León), el texto tampoco es un texto unitario, sino 
una refundición del derecho local de la ciudad de León anterior a 1118, 
con documentos y privilegios que, en conjunto, se acerca a los fueros de 
Villavicencio de los Caballeros y más al de Castrocalbón. La fusión de 

106 Cortes de Zamora de 1274, cap. 17. [Academia de la Historia, Cortes de León 
y Castilla, I, 90]. 
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preceptos territoriales y locales, que no vuelve a verse en otros textos 
forales del reino de León, fue obra del escritorio pelagiano107. 

Sobre estas bases generales y locales se impuso el nuevo orden del 
reino de León, más complejo que el de Oviedo al coexistir la tradición 
innominada y consuetudinaria anterior, la legislación real de los De-
creta, los fueros locales y los privilegios reales y señoriales que, en con-
junto, vertebraron la vida política del reino108. 

8. ASTURIAS FORAL, REALENGA, SEÑORIAL Y MUNICIPAL 

Palatium regis del Naranco. Catedral de Oviedo. Fuero de Oviedo de Alfon-
so VII (1145). 

El orden complejo del reino de León rigió también en Asturias, una 
tierra bien defnida por la geografía dentro de los límites del reino con-
forme a la descripción del Liber Testamentorum pelagiano del siglo XII: 
«Intra fnes Asturiarum a Pirineis montibus usque in ora maris a fu-
mine magno quod dicitur Ove usque in fumen quod dicitur Deva»109. Sin 

107 “La tradición manuscrita del fuero de León y del concilio de Coyanza”, en la 
obra colectiva El reino de León en la Alta Edad Media. II. Ordenamiento jurídico del 
reino, León, CSIC-CECEL, 1992, pp. 115-184. 

108 A. García-Gallo, “Aportación al estudio de los fueros”, AHDE 26, 1956, pp 
387-446; R. Gibert, “El Derecho municipal de León y Castilla”, AHDE 31, 1961, pp. 
695-753; A. M. Barrero, “La política foral de Alfonso VI”, Estudios sobre Alfonso VI 
y la reconquista de Toledo. Toledo, 1987, pp. 115-156; A. Iglesia Ferreiros, “Derecho 
municipal, derecho señorial, derecho regio”, Historia. Instituciones. Documentos 4, 
1977, pp. 115-197. 

109 Otros testimonios mantienen la misma demarcación: «Asturia inter duo fumi-
na, Ove et Deva,a Pirinei montes usque in ora maris», dirá un documento de 1085. S. 
García Larragueta, Colección de documentos de la catedral de Oviedo, n.º 61. 
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embargo, una vez perdido el protagonismo histórico de su realeza y con-
vertida esa tierra montañosa en mera provincia del reino, ocultos por 
las altas montañas cantábricas los horizontes de conquista, Asturias 
volvió a su antiguo particularismo aunque participando en la vida polí-
tica del reino a través de sus obispos, abades y magnates. A ellos se debe 
el conocimiento y la difusión de la nueva legislación real y conciliar leo-
nesa, vigente asimismo en sus ámbitos. Es el caso de los Decreta de 1017, 
cuyo original, hoy perdido, se conoce gracias a copias tardías como la 
interpolada en el Liber Testamentorum o cartulario de la catedral de 
Oviedo que mandó hacer el obispo Pelayo entre 1126 y 1129 y a quien se 
debe además el haberlos salvado del olvido al incluirlos en su Liber 
Chronicorum de 1132, de donde pasaron a las grandes crónicas bajome-
dievales de Lucas de Tuy y Rodrigo Jiménez de Rada hasta desembocar 
en la Primera Crónica General del siglo XIII110. Es el caso asimismo de 
las actas –interpoladas– del concilio de Coyanza de 1055, al que asistió 
el obispo de Oviedo D. Froilán, incluidas en el mismo Liber Testamen-
torum, uno de cuyos capítulos (VIII) mandaba expresamente que en 
León, Galicia, Asturias y Portugal, las cuatro grandes demarcaciones 
del reino vinculadas a la corte leonesa, se aplicaran los Decreta de Al-
fonso V sobre el homicidio, el rapto, el sayón y todas sus exacciones, es 
decir, los decretos de carácter civil más directamente vinculados a la 
potestad real, guardándose por el contrario en Castilla, poco tiempo 
atrás convertida en reino, su propio derecho tradicional. Régimen dual 
que todavía se reitera en el último capítulo del concilio al ordenar que 
todos “tam maiores quam inferiores” respeten la justicia del rey111. 

Al rey Fernando I, en cuyo tiempo se celebró el concilio de Coyanza, 
reformador de la disciplina eclesiástica del reino, se atribuyó la confr-
mación en 1036 (¡) del llamado Fuero de los hombres de San Salvador, 
típica falsifcación pelagiana que hizo remontar su origen a un preten-
dido privilegio concedido por Ordoño I en el 857 y que en realidad se 
trató de una copia amañada de un privilegio de inmunidad auténtico 
otorgado por Fernando I a San Juan de Corias el año 1046112, con el 

110 Crónica del obispo Don Pelayo. Edición preparada por B. Sánchez Alonso. 
Madrid, 1924, pp.70-71; García-Gallo, “El Fuero de León”, pp. 7 y ss. 

111 A. García-Gallo, “El concilio de Coyanza. Contribución al estudio del Derecho 
canónico español en la Alta Edad Media”, AHDE 20, 1950, pp. 275-633; cf. J. Maldo-
nado, “Las relaciones entre el derecho canónico y el derecho secular en los concilios 
españoles del siglo XI”, AHDE 14, 1942-1943, pp.227-382; A. García y García, “Le-
gislación de los concilios y sínodos del reino leonés”, El reino de León en la Alta Edad 
Media II. Ordenamiento jurídico del reino. León, 1992, pp. 9-114. 

112 L. Barrau-Dihigo, “Note sur un diplome de Ferdinand I octroyé a l’eglise 
d’Oviedo en mai 1036”, Revue Hispanique 9, 1902, pp. 468-472; F. J. Fernández 
Conde, El Libro de los testamentos de la catedral de Oviedo.Roma, 1971, pp. 22-229. 
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cual pretendía probablemente el obispo Pelayo garantizar la seguridad 
de los derechos de los pobladores de las tierras de San Salvador frente 
a la jurisdicción del naciente municipio de Oviedo. 

La nueva legislación real y conciliar leonesa, las primeras cartas 
pueblas y fueros, los privilegios de inmunidad señorial, los usos y cos-
tumbres de la tierra colorearon de medievalismo el viejo ordo godo del 
Liber iudiciorum y de la Hispana, convertido en venerable fundamento 
de la constitución del reino leonés. La regulación de la prenda extraju-
dicial, las ventas condicionadas de los iuniores, el modo de probar su 
condición jurídicosocial, la libertad de movimiento de los hombres de 
mandacion, las obligaciones solito more de los milites y tributarii, las 
caloñas del rey, la fjación more terre de las penas pecuniarias a los 
ladrones de bienes eclesiásticos son algunos ejemplos de esta adapta-
ción jurídica a la realidad medieval, que acabó por conformar un orden 
complementario del antiguo visigodo, que, pese a todo, siguió marcando 
la pauta del ordenamiento civil y eclesiástico del reino. Así se ve en el 
propio orden conciliar, con sus declaraciones tutelares a favor de los 
pobres y de la justicia de los imperantes y villicos reales, de hondo 
sabor toledano113, a quienes se recomienda castigar los falsos testimo-
nios con las penas previstas en el Libro Iudicum ; así también en el 
ancho campo de la reforma disciplinar y monástica propiciada por el 
concilio de Coyanza con el fn de depurar la vida de la iglesia de tantas 
adherencias laicas como adoptara por costumbre contra legem en los 
siglos anteriores114. Como ocurre en otras áreas de la España cristiana 
y singularmente en la Cataluña condal, el nuevo orden leonés se arti-
cula con el antiguo visigótico hasta formar un todo inextricable. Esta 
fusión es garantía de su fundamental continuidad, como evidencia la 
declaración de Alfonso IX ante las Cortes de Léon de 1189 en la que se 
recogen, a manera de epígono político de la monarquía leonesa, los 
principios esenciales de la constitución pacticia del reino115. 

113 G. Martínez Díez, “Función de inspección y vigilancia del episcopado sobre las 
autoridades seculares en el períoddo visigodo católico”, Revista Española de Derecho 
Canónico 15, 1960, pp. 579-589. 

114 A este fn se pretendió uniformar el régimen monástico en torno a un doble 
modelo regular: isidoriano y benedictino según la versión original del concilio de Co-
yanza; únicamente benedictino en la versión pelagiana u ovetense del mismo (García 
Gallo, El concilio de Coyanza, p.290). Asimismo se proclama la superior potestad 
del obispo sobre el clero secular y regular; se corrigen hábitos de vida y de profesión 
religiosa y se impulsa la prácctica de la fe cristiana por parte de los feles. El resultado 
fue una iglesia reformada que preparó el camino de la ulterior reforma gregoriana. 

115 N. Guglielmi, “La Curia regia en León y Castilla”, Cuadernos de Historia 
de España 23-24, 1955, pp. 116-267; 28, 1958, pp. 43-101; M. Fernández Rodrí-
guez, “La entrada de los representantes de la burguesía en la Curia regia leonesa” 
AHDE 26, 1956, pp. 757-763; C. Sánchez Albornoz, “¿Burgueses en la Curia regia de 
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Bajo la vigencia de la legislación general y local leonesa se desarro-
llaron en Asturias nuevas formas de orden, laicas y eclesiásticas, seño-
riales y municipales, adaptadas al tiempo medieval al igual que las an-
tiguas familiares. Por entonces la distinción entre realengo (regalengum, 
infantaticum), episcopado y abadengo (episcopatum vel de aliquo 
sanctuario) y señorío laico (hereditas de comite vel de infanzone) 
tiende a defnirse mejor por motivos jurisdiccionales y fscales. Alfonso 
VI, con el fn de evitar la gran confictividad del reino (grandem confu-
sione et grandem baraliam), retomando la tradición legal leonesa con-
sagrada por el concilio de Coyanza y sancionada por la constitución de 
Fernando I (1055), fjó el principio de la verdad y justicia incuestio-
nable del rey (en el origen de su mayoría jurisdiccional): “ut omnes, 
tam maiores quam inferiores, veritaem et justitiam regis non contemp-
nant (contendant). Sed, sicut in diebus Adefonsis principis (regis), f-
deles et veraces ei (fdeles et recti) persistant”, arrogándose la potestad 
de decir justicia (verdad y justicia), aplicándola a la realidad siempre 
confictiva de los señoríos116. 

Orden señorial 

La iglesia catedral de San Salvador, sede del obispo y de su congre-
gatio, collegium o canonicarum conventu, es el centro espiritual de la 
diócesis creada en tiempos de la monarquía asturiana (812), pero tam-
bién el núcleo jurisdiccional de un amplio señorío extendido por tierras 
de Asturias y León117. Su propio prestigio espiritual como sede de unas 
reliquias que la leyenda forjada durante el obispado del catalán Ponce 

Fernando II de León?”, ahora en Investigaciones y Documentos sobre las institucio-
nes hispanas. Santiago de Chile 1970, pp. 460-482; del mismo autor, La Curia regia 
portuguesa. Siglos XII y XIII, ibidem, pp. 381-459; del mismo autor, “Notas para 
el estudio del petitum”, en Investigaciones medievales españolas, México 1965, pp. 
485-519; J. F. O’Callaghan, “The beginning of the Cortes of León-Castile”, en Ame-
rican Historical Review 74, 1969, pp. 1503-1537; E. S. Procter, Curia and Cortes in 
Leon and Castille (1072-1295), Cambridge, 1980 (vers. cast., Madrid 1988); L. G. de 
Valdeavellano (coord.) León en torno a las Cortes de 1188, Madrid 1987; C. Estepa, 
“Las Cortes del reino de León”, en El reino de León en la Alta Edad Media. I. Cortes, 
concilios y fueros, León 1988, pp. 181-282; de varios autores, Las Cortes de Castilla y 
León 1188-1988. Actas de la primera, segunda y tercera etapa del Congreso científco 
sobre la Historia de las Cortes de Castilla y León. Vallladolid 1988-1990. 

116 A. Gambra, Alfonso VI. Cancillería, Curia e Imperio. 2 tomos. León, 1997-
1998, II, doc.100, pp. 262-264. El placitum de Villalpando de 1089, posiblemente 
retocado, marcó el principio de mantener estable la jurisdicción de las heredades 
(realengo, infantazgo, de la iglesia, de los nobles o de behetría), sin que el paso a gen-
tes de condición distinta lo pudiera cambiar. 

117 S. Suárez Beltrán, El cabildo de la catedral de Oviedo en la Edad Media. 
Universidad de Oviedo,1986,pp.37 -56. 
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(1028-1035) consideraba trasladadas milagrosamente desde Jeru-
salén118, alentó numerosas donaciones reales y particulares,incluídas 
iglesias y monasterios familiares o propios, base de un patrimonio ecle-
siástico cuyo dimensión real se oculta tras las falsifcaciones del scripto-
rium pelagiano. Si la administración de este patrimonio corrió a cargo 
del obispo y del cabildo capitular, constituido a mediados del siglo XI 
como órgano de expresión de los capitulares, siendo habitual su acuerdo 
(1113... simul cum collegio canonicorum; 1120... una cum consensu 
canonicorum), desde el tiempo del obispo Pelayo (1106) se formaron 
dos mesas, la episcopal y la capitular, encargadas de la administración 
de su respectivo patrimonio. La división del mismo en prebendas ace-
leró el proceso de secularización de los canónigos, benefciarios de una 
parte de ese patrimonio señorial, y aún su jerarquización interna( dig-
nidades, canónigos mayores y menores o racioneros), coincidiendo con 
el perfeccionamiento de la organización diocesana y su división en arce-
dianatos, arciprestazgos y parroquias, que vieron determinadas mejor 
sus límites y competencias. Obispo y cabildo, titulares del señorío de 
San Salvador, representan en Asturias esa realidad señorial eclesiástica 
que ha ido medrando al calor de la reconquista119 y que se completa con 
los señoríos laicos y de abadengo de la región. 

El señorío laico, una herencia del pasado tardorromano y visigodo 
que se activa en la Spania medieval con el proceso de conquista y repo-
blación, se vincula en Asturias a ciertos linajes que han dejado su huella 
en la diplomática monástica y catedralicia. Este es el caso de los funda-
dores o donantes de monasterios o iglesias propias que cubren una 
parte importante de la diplomática de los siglos X y XI: los condes Froila 
Velaz y su esposa Totilde, fundadores del monasterio de San Miguel de 
Bárcena en el 937; de los condes Jimeno Jiménez y su mujer Aragonti, 
propietarios del monasterio de San Miguel de Canero y Santa María de 
Miudes; de la infanta Cristina y de su esposo Ordoño Ramírez, funda-
dores del monasterio de San Salvador de Cornellana en 1024; de Pelayo 
Froilaz, fundador del de Santa María de Lapideum hacia el 1032; o de 
los condes Piniolo Jiménez y su mujer, Aldonza, fundadores del monas-
terio de San Juan de Corias (1043)120. Esta alta nobleza, unida con lazos 
dinásticos o de servicio a la realeza leonesa y que, frecuentemente, 
cuenta con propiedades a uno y otro lado de la cordillera, fue la que 

118 Fernández Conde, La iglesia de Asturias en la Alta Edad Media, pp.48 y ss. 
119 J. I. Ruiz de la Peña, “Esquema para el estudio de un señorío eclesiástico 

medieval: jurisdicción de la mitra ovetense en el siglo XIII”,Actas de las I Jornadas 
de metodología aplicada de las ciencias históricas, vol.II, Santiago de Compostela, 
1975, pp.217-229. 

120 M.ª Elida García García, San Juan Bautista de Corias. Historia de un señorío 
monástico asturiano (siglos X-XV). Universidad de Oviedo, 1980, pp.35-59. 
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impidió, junto con el obispo y el abad de algún monasterio importante, 
como el de Corias, que el aislamiento social, político y jurídico de Astu-
rias en estos siglos oscuros del altomedievo fuera todavía mayor. La 
base de su poder señorial sigue siendo la tierra y los hombres que la 
trabajan en régimen de servidumbre al estilo antiguo o de dependencia 
cuasi servil conforme a las nuevas condiciones sociales favorecidas por 
la repoblación. Sus propiedades, adquiridas por distintos títulos, no 
siempre legítimos, solían concentrarse en un área determinada en torno 
al núcleo patrimonial de la reserva dominical, siguiendo esta misma po-
lítica de concentración fundiaria con sus fundaciones monásticas, como 
ejemplifca el monasterio de Corias en el valle del Narcea. 

Esta alta nobleza hubo de convivir con los pequeños propietarios 
libres, muy abundantes en la región como confrman sus donaciones 
pías de heredades, villae e iglesias propias (en su acepción de núcleos 
rurales o explotaciones agrarias identifcados con la iglesia que les 
sirve). A su escala, estos propietarios reproducen la forma de vida se-
ñorial, trabajando la tierra con su familia en la que se incluyen, en 
algún caso, siervos (homines, servos, criazones)121. Frente al grupo pa-
rental y a la propiedad familiar o comunal de ciertos bienes, la diplo-
mática de la época, copiando viejas fórmulas notariales romanogodas, 
muestra la pertenencia singular de la tierra a una persona o institución, 
confgurando un derecho de propiedad individual y exclusivo en el que 
apenas se transparenta todavía la variedad de formas jurídicas reales 
que irán surgiendo con el desarrollo del régimen señorial: precario, 
prestimonio, aparcería agrícola y ganadera (comuña), contratos ad 
plantandum, foros122. Contratos agrarios que en conjunto y antes de la 
recepción del Derecho romanojustinianeo se confguran como una serie 
de negocios innominados, sin contornos precisos, que obliga a rela-
cionar la forma jurídica con su fnalidad económica, sin olvidar que 
entre los contratos individuales y el régimen normativo de adhesión 

121 J. I. Ruiz de la Peña, “Siervos moros en la Asturias medieval”, Asturiensia 
Medievalia 3, 1979, pp. 139-161; E. M. Pontieri, “Una familia de propietarios ru-
rales en la Liébana del siglo X”, Cuadernos de Historia de España, 43-44, 1967, 
pp. 119-132. En general, E. Montanos Ferrín, La familia en la Alta Edad Media. 
Pamplona, 1980. 

122 C. Sánchez Albornoz, “Contratos de arrendamiento en el reino astur-leonés”, 
Investigaciones y Documentos, pp. 328-362; R. Gibert, “La «complantatio» en el De-
recho medieval español”, AHDE 23, 1953, pp. 737-767; L. García de Valdeavellano, 
“El prestimonio. Contribución al estudio de las manifestaciones de feudalismo en los 
reinos de León y Castilla durante la Edad Media”, AHDE 25, 1955, pp. 5-122; M. 
J. Almeida Costa, “Os contratos agrarios e a vida económica em Portugal na Idade 
Media”, AHDE 49, 1979, pp.141-163; R. Jove y Bravo, Los foros. Estudio histórico 
y doctrinal, bibliográfco y crítico de los foros en Galicia y Asturias. Madrid, 183. 
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(carta populationis, fueros agrarios colectivos) media no tanto una dis-
tancia sustancial como una cuestión de grados. 

Es posible que, tras siglos de aculturación romanizante, el modelo de 
familia conyugal se hubiera impuesto sobre el parental de la tierra y que 
la vieja propiedad comunal o familiar tendiera a fragmentarse, al igual 
que el propio concepto de familia parental, por infujo de la Iglesia, su 
principal benefciaria. Yuguerías y controcios dan una idea de pro-
piedad dividida, que puede ser más facilmente donable, máxime si se 
añaden ciertas cláusulas o condiciones que obligan a respetar el derecho 
de uso o disfrute de su titular (donaciones reservato usufructu; post 
obitum…). No por ello desapareció la propiedad comunal, reducida a 
pastos, bosques y ríos comarcanos, ni la familiar que siguió vertebrando 
la vida popular en torno a la villa, que por entonces comenzó a perder 
parte de su signifcación originaria como explotación agraria colectiva, y 
a la casa o casata mejor acomodada a la nueva realidad familiar123. 

Estas villae familiares o casas de los pequeños propietarios libres 
representan el realengo en una tierra sometida en parte al régimen seño-
rial. Su pertenencia al ius regium vel comitum, como se dirá en un docu-
mento de 1171, entrañaba la dependencia directa del rey y de sus condes 
(comites, potestates, imperantes), encargados de mantener la paz y la 
justicia del rey en el territorio y de recaudar sus rentas o tributos con 
auxilio de otros ofciales (sayones, maiordomus, maiorinus (merino, de 
tan gran expansión institucional ulterior). Sin embargo, la integridad 
jurisdiccional y territorial de este ius regium se vió frecuentemente alte-
rada por la prodigalidad regia en favor de nobles, iglesias y monasterios, 
causa de confusiones y litigios apenas corregidos por inquisitiones y di-
visas124. Si este ius delimitaba una parte importante del territorio, la 
otra correspondía al señorío laico, eclesiástico y de abadengo o señorío 
monástico,de tan gran implantación en la Asturias medieval. 

La fundación en esta época de grandes monasterios, espléndida-
mente dotados por señores que subrogan en ellos todo su poder territo-
rial, estimuló un proceso de concentración monástica que tuvo su para-
lelo en la unifcación regular dispuesta por uno de los cánones del 
concilio de Coyanza de 1055 en torno a las reglas isidoriana y benedic-
tina o sólo esta última, en la versión retocada pelagiana del texto ove-
tense. Estos grandes monasterios, cuyo prototipo puede ser el de San 

123 J. García Fernández, Sociedad y organización tradicional del espacio en As-
turias. Oviedo, 1976. 

124 Caso de la «inquisitio» mandada hacer por Alfonso IX en 1214 para conocer 
las tierras y los homines que pudiean corresponder al monarca, a la iglesia de Oviedo 
y a los monasterios de Corias, Bárcena, Obona, Cornellana y San Pelayo en la parte 
occidental de la región, cf. El Libro Registro de Corias. Ed. de A. C. Floriano, Oviedo 
1950, núms. 549-651. 



INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA JURÍDICA DE ASTURIAS 59   

 

 

 

 

 

Juan de Corias, incorporaban a su vez otros monasterios familiares e 
iglesias propias, conformando un señorío monástico dotado frecuente-
mente de privilegios jurisdiccionales y exenciones fscales que lo con-
vertían en coto inmune (cautum)125 . Monasterios y cotos monásticos 
con sus villae, busta, brañas, montes, pastos y tierras eran adminis-
trados conjuntamente por el abad y los monjes (abbas... simul cum 
conventu monachorum fecit, en la fórmula usual)126, titulares de un se-
ñorío abacial que une a sus funciones principales, religiosas y benéfco 
asistenciales, otras de índole económica y social, mejor documentadas 
históricamente. En este sentido, continuando la labor colonizadora an-
terior, crearon villae y poblos con ayuda de homines de servicio (“:car-
penteros, piscatores, caseros, carrigadores, maiordomos, pumareros 
et si qua sunt similia”), o tenentes, prestatarios, foreros o arrendata-
rios de las tierras del monasterio. Todos estos homines, que no debían 
ser poderosos sino “personas llanas y pacífcas”, entraban por diversos 
motivos en una relación señorial que implicaba el reconocimiento del 
señorío del abad y de los monjes con sus obligaciones anejas de fde-
lidad, tributación y, en ciertos casos también, de juridicción. El com-
promiso o pacto señorial de “ser amigos leales y verdaderos y feles va-
sallos del abad y de los monjes de la comunidad”127, contraído en algún 
caso en manos del abad y sancionado con juramento, les hacía formar 
parte del señorío abadengo, contribuyendo a su mantenimiento con el 
obsequium o servicium pactados [en el que se incluyen a veces otras 
prestaciones como el nuncio (ad mortem suam) o el yantar] y, en ge-
neral, con las offerciones et petitiones et alia servicia, comprometidas 
a cambio del benefcio o benefactria recibido. 

La formación del gran señorío monástico entró pronto en pugna con 
los restantes poderes de la región, especialmente con el episcopal de San 
Salvador y con el laico de algunos nobles “magnis malefactis”, que per 
vim et per violentiam intentaban apoderarse de sus bienes128. La abun-

125 El 26 de marzo de 1046, Fernando I otorgó a los monjes de Corias una carta 
de inmunidad, la más antigua conocida de Asturias, concedida un siglo después por 
Alfonso VI a Santa María de Lapideum. En su consecuencia, el abad de Corias poseía 
jurisdicción civil y criminal y derecho a nombrar jueces –en Corias un alcalde de ape-
lación– y a percibir las penas y derechos jurisdiccionales. García, San Juan Bautista 
de Corias, p. 396. 

126 La fórmula se repite constantemente en los documentos de la época alto y bajo 
medieval refejando la personalidad jurídica corporativa del monasterio, cf. Colec-
ción diplomática del monasterio de San Vicente de Oviedo (siglos XIII-XV) (ed. M. 
J. Sanz Fuentes, J. I. Ruiz de la Peña, Oviedo 1991), docs. 3, 11, 18, 20, 22…; El 
monasterio de Santa María de la Vega. Colección diplomática (ed. A. Martínez Vega. 
Oviedo, 1991, docs. 10, 14, 30, 39… 

127 García, San Juan Bautista de Corias, p. 341. 
128 Ibidem, pp.149 y 164. 
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dancia de pleitos y avenencias con obispos, cabildo de la catedral, arce-
dianos y párrocos durante estos siglos da idea de su difícil relación y, al 
tiempo, de la defensa a ultranza de la autonomía monástica frente a 
cualquier injerencia episcopal o real en la elección libre del abad y en el 
cobro de ciertos derechos que pudieran corresponderles como propie-
tarios o patronos de algunas iglesias (diezmos, derechos de sepultura, 
etc.). La propia redacción de libros registro de bienes o la mejora de la 
administración con el sistema de prioratos y “obediencias”, fue la res-
puesta ofcial de los grandes señoríos benedictinos de la región al reto 
de su poder autónomo. Con ello acabó por pergeñarse un nuevo núcleo 
de poder en la región, en este caso, abacial. 

Orden municipal 

Pero al lado de este orden complejo real y señorial, todavía se desa-
rrolló el nuevo urbano capaz de condicionar la evolución económico-
social, jurídica y política de Asturias en la Edad Media. Con Alfonso VI, 
cuya grandeza de corazón no cabía en los profundos valles de Asturias 
en la elocuente expresión del Tudense, el movimiento urbano renovador 
de las viejas ciudades episcopales y militares llega a Asturias de la mano 
de la inmigración franca propiciada por las peregrinaciones jacobeas. 
La estrecha relación advertida entre peregrinación, comercio y pobla-
ción se dio asimismo en Oviedo y en su antepuerto, la villa de Avilés 
donde, a fnes del siglo XI, existía ya una importante colonia de francos129. 
A ambas poblaciones otorgó Alfonso VI un fuero breve, el mismo que en 
1080 concediera a la villa franca de Sahagún, propiciando a sus bur-
gueses “usar de las mercadurías en grand tranquilidat”, según la noticia 
de un cronicón anónimo posterior130. Estos fueros, conocidos hoy por la 
confrmación real de su nieto, Alfonso VII, (2, septiembre, 1145, Oviedo; 
enero, 1155, Avilés), delimitaron un ámbito de vida urbana protegido en 
el que forecieron vigorosas las libertades y exenciones al calor del propio 
régimen municipal. Ambos contenían preceptos de interés, como la 
unidad de fuero para los vecinos; la protección a ultranza de la paz de la 
casa; la administración municipal por dos merinos de nombramiento 
real, uno franco y otro de la tierra; la aceptación de medios de prueba 
ordálicos (lid campal, hierro candente) sólo en los casos inciertos; ga-

129 R. Lapesa, Castellano y provenzal en el fuero de Avilés. Salamanca, 1948, pp. 
10 y ss.; del mismo autor, “Los francos en la Asturias medieval y su infuencia lingüís-
tica”, Actas del Symposium sobre cultura asturiana de la Alta Edad Media.Oviedo, 
1967, pp. 341-353. En general, Ch. Defourneaux, Les français en Espagne aux XI et 
XII siècles. París, 1949. 

130 A. M. Barrero, “Los fueros de Sahagún”, AHDE 42, 1972, pp. 385-597; en 
esp. 434 y ss. 
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rantía de exactitud en las pesas y medidas; contribución por compra-
venta de solares y por tenencia de casa y horno; libertad de testar; y 
también diversas exenciones y franquicias, entre las que destacan la 
exención militar ( no ir a la guerra mientras el rey no asistiera o se viera 
cercado por enemigos); y la franquicia de portazgo y ribaje desde la mar 
hasta León, muy importante por ser Oviedo ciudad de acarreo, como 
señalan algunos documentos medievales. Nuevos privilegios, como el de 
Alfonso IX a la ciudad de Oviedo concediéndoles la facultad de elegir sus 
propios jueces y ofciales o la celebración de mercado semanal, orde-
nanzas municipales, usos y costumbres fueron moldeando la persona-
lidad jurídica colectiva en torno al fuero común131. A manera de símbolo 
frente a la tierra señorial sparsa o llana, la ciudad alza su cerca o mu-
ralla defniendo un espacio de paz y libertad. A su ejemplo, muchos 
otros concejos libres intentarán constituirse en villas y pueblas en de-
fensa de su seguridad o de su promoción social y jurídica132. 

A ello contribuyó el despertar del tráfco y el renacimiento comercial 
de las regiones ribereñas del Atlántico que hizo volver los ojos de los 
reyes de León y Castilla hacia estas zonas antaño olvidadas de sus reinos, 
desplegando un vasto programa de repoblación urbana. A la foralidad 
de Avilés, la villa sobre la ría del Neva que sustituyó, en el alba de una 
nueva época, al viejo castillo de Gozón que antaño defendiera a la mo-
narquía asturiana de los ataques normandos, sucedió la fundación de 
otras pueblas costeras en Galicia y Asturias por los últimos reyes priva-
tivos leoneses. Así, Fernando II (1157-1188) fundó en la comarca de 
Santa Cristina de Noya el burgo y puerto de Totum Bonum (1168) y, 
poco después, el de Pontevedra (1169), en tanto que Alfonso IX (1188-
1230) fundó, también en Galicia, el puerto de Bayona (1201) y el de La 
Coruña (1208), llamado a convertirse, como en la Antigüedad, en un 
gran puerto internacional. Este mismo rey hizo asimismo muchas pue-
blas en Asturias, según el testimonio de Lucas de Tuy, de las que tan solo 
queda constancia documental de Tineo (hacia 1220), tal vez en defensa 
del realengo muy amenazado por la fuerte implantación señorial de esta 
parte del territorio asturiano, y Llanes, fundada antes de 1225 con el fn 

131 A. Fernández-Guerra, El Fuero de Avilés (facs. de la edición de Madrid de 
1865 por la Academia de la Llingua Asturiana, Uviéu, 1991; J. I. Ruiz de la Peña, “La 
sociedad ovetense en el siglo XIII”, Hispania 27, 1967, pp. 485-527; del mismo autor, 
“Notas para el estudio del municipio asturiano medieval (siglos XIII-XIV)”, Actas del 
III Symposium de Historia de la Administración. Madrid, 1971, pp. 253-288. 

132 J. I. Ruiz de la Peña, Las «polas» asturianas en la Edad Media. Estudio y 
Diplomatario. Oviedo, 1981. Una visión de síntesis, centrada en los aspectos institu-
cionales y jurídicos, en S. M. Coronas, “La nueva organización social del territorio 
en Asturias: las villas y pueblas medievales”, Historia de Asturias, dirigida por F. J. 
Fernández Conde, Oviedo, 1990, II, pp. 385-404. 
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probablemente de agrupar la marina de la parte oriental del reino frente 
a la política de repoblación costera del monarca castellano Alfonso VIII, 
quien, tras aforar Santander (1187 ) y Laredo (1200), concedió fuero a 
San Vicente de la Barquera en 1210133. Sin embargo, el desarrollo espec-
tacular del villazgo asturiano correspondió en Asturias como en otras 
regiones norteñas, al gran rey de la monarquía unida de León y Castilla, 
Alfonso X el Sabio (1252-1284), quien, tras las grandes victorias de su 
padre, Fernando III, por tierras andaluzas y murcianas que práctica-
mente concluyeron el proceso de conquista de la España musulmana, 
pudo atender la repoblación urbana de la parte norte de su reino. 

9. EL ORDEN CONCEJIL TARDÍO DE ASTURIAS 

Ajena en cierta medida a la revolución 
municipal vivida en Castilla Vieja con el 
Fuero Real de Alfonso X, entregado a las 
principales ciudades y villas al principio 
de su reinado (1252-1284) para conseguir 
la unifcación foral de la tierra por la vía 
indirecta de repartir el mismo fuero a dis-
tintas localidades, ensayada de antes con 
el Fuero Juzgo en las ciudades de Anda-
lucía y Murcia, los fueros de Asturias, al 
fnal del sueño real unifcador con las rebe-
liones de nobles y ciudades (1270.1272), 
volvieron al camino trazado de los viejos 
fueros leoneses-benaventinos que en la 
onda histórica del Liber Iudiciorum godo o 
su traducción medieval del Fuero Juzgo 
permitieron desarrollar aquellos princi-

bildo de la iglesia de San Salvador pios de paz, libertad, mercado o seguridad de Oviedo por la que conceden a 
del alto Medievo. los moradores de la tierra de Lan-

Según el modelo cancilleresco común greo hacer puebla en el lugar de su 

del villazgo asturiano de Alfonso X el elección (¿Puente de Oturiellos?) a 
fuero de Benavente. Oviedo, 1338, Sabio, la iniciativa de poblar, tal vez para 
26, junio. ACO. Libro de los pri-

evitarse problemas con los señores de la vilegios. 
región, suele partir formalmente de los 

Carta del obispo Juan, deán y ca-

133 A. García-Gallo, “El fuero de Llanes”, AHDE 41,1971, pp.1143-1192; cf. J. 
I. Ruiz de la Peña, “Los orígenes de la villa de Llanes”, Poder y sociedad en la Baja 
Edad Media hispánica: estudios en homenaje al profesor Luis Vicente Díaz Martín,  
coord. por C. M. Reglero de la Fuente; L.V. Díaz Martín (hom.), vol. 2, 2002, pp. 
893-908. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=235
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=235
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=261315
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=119045
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hombres de la tierra de realengo quienes piden al rey, para librarse de 
los males, robos y despojos de caballeros, escuderos y “otros homes 
malfacedores”, un lugar para hacer puebla dotado de sus derechos y 
realengos a cambio de una cantidad fja anual pagadera en sendos 
plazos por San Juan y Navidad134. El rey, “por les facer bien e merced 
e porque la tierra sea mellor poblada e se mantenga mas en justicia”, 
concede lo pedido, fjando en el privilegio de villazgo el lugar de la 
puebla135 con sus términos municipales, libres y quitos de cualquier 
renta o derecho señorial (excepto el patronazgo de las iglesias, que re-
tiene expresamente para sí). Además, según este modelo cancillerresco, 
el privilegio suele incluir la concesión de mercado semanal con la paz 
del camino y del mercado que garantiza el ordenamiento real, y la con-
cesión del fuero de Benavente para sus juicios, con apelación directa al 
rey o al ofcial suyo en la tierra, una mera remisión que probablemente 
entraña el reconocimiento implícito de la autonomía vecinal manifes-
tada en la elección anual de los jueces y ofciales locales136. Ignoramos 
la razón por la que el propio rey, al conceder este fuero de la época de 
Fernado II de León, fue contra su propia política diseñada en el Libro 
de las leyes que, en cualquiera de sus versiones, Espéculo, Fuero Real 
y Partidas, reservaba para el rey el nombramiento de jueces con el fn 
de controlar la vida municipal. Es posible que a la altura de 1270, 

134 «Sepan quantos este privilegio vieren u oyeren como nos, Don Alfonso, por la 
gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, 
de Murcia, de Jaén, e de Algarve, en uno con la reyna doña Violante mi muger y con 
los nuestros hijos el infante don Fernando, primero e heredero, y con don Sancho y 
don Pedro, y don Juan y don Jaime. Porque los homes (/buenos) de la tierrra de (Val-
dés, Nava,Siero…) se nos embiaron querellar muchas veces que rescebían muchos 
males y muchos tuertos de caballeros e de escuderos y de otros homes malfacedores 
que les robaban e tomaban lo suyo sin su placer, e nos pedían por merced que les dié-
semos un logar que toviésemos por bien, en que poblasen y les otorgásemos nuestros 
realengos y los nuestros derecjos que habíamos en esta tierra, e que nos darían lo que 
toviésemos por bien.»Ruiz de la Peña, Las «polas» asturianas, cit. 

135 Estos realengos los concede «e tal manera» que los hombres de la tierra in-
dicada pueblen en el lugar prescrito en la carta (Luarca en Valdés; Castiello de Sa-
las (Nava); alberguería de San Pedro (Siero); Buetes (Maliaio,Villavicciosa); Paraya 
(Lena), etc., «e que fagan y villa y todos los que y poblaren que tengan y las mayores 
caas pobladas e encierren y su pan y su vino». Ibidem. 

136 «y que pongan jueces y alcaldes ansi como los ponen en Benavente», dirá la 
Carta puebla de Lena, en tanto que las restantes se limitan a destacar el carácter de 
ordenamiento propio de la justicia vecinal del citado fuero: «otorgamos el fuero de 
Benavente porque se judguen». Tan solo el fuero de Llanes reproduce el contenido 
del fuero de Benavente, por más que del mismo solo se conozca una copia retocada y 
tardía reelaborada por el concejo de la villa, cf. García-Galllo, “El fuero de Llanes”, 
AHDE 40, 1970, pp. 241-268; del mismo autor, “Los fueros de Benavente”, AHDE 41, 
1971, pp. 1.143-1.192; J. I. Ruiz de la Peña, “La expansión del fuero de Benavente”, 
Archivos Leoneses, 24, 1970, pp. 299-317. 
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cuando se produce la explosión del villazgo asturiano, esta política 
regia estuviera ya abandonada en la Corte y el fuero de Benavente, 
como su equivalente en la parte nororiental cantábrica, el fuero de 
Logroño, fuera utilizado para conseguir al menos una parte de esa po-
lítica: la unifcación foral, siquiera por la vía indirecta de la concesión 
de un mismo fuero a diversas poblaciones, ensayada en Castilla la 
Vieja y Extremadura con el Fuero Real desde 1255137. En cualquier 
caso, el fracaso general de la política alfonsina tendente a imponer un 
modelo de monarquía autocrática frente a la pacticia tradicional, cali-
fcada por nuestros ilustrados dieciochescos como “revolución 
constitucional”138, prolongó la vigencia histórica del modelo foral 
benaventino que siguió utilizándose en los siglos siguientes para en-
cauzar la vida municipal de Asturias, junto al viejo fuero de Sahagún. 
Así lo ponderaba la carta puebla de Las Regueras de 1421 que vino a 
cerrar el ciclo de la repoblación urbana medieval de Asturias: “por 
quanto fallamos que las otras pueblas desta tierra han por su fuero el 
fuero de la villa de Benavente e que es en sy razonable e bueno e a 
prod comun”139 . 

En contrapartida a estas concesiones realengas, los hombres de la 
puebla y su término se comprometían a dar cada año una cantidad fja 
en moneda del rey (moneda) y dos prestaciones complementarias como 
salario de los ofciales del rey: el yantar del ricohombre que adminis-
traba la tierra y el merinatico del ofcial o merino “quando e fuere una 
vez en el año por razón de facer su ofcio”. Moneda, yantar y meriná-
tico, en algún caso también, hueste o contribución militar, eran los im-
puestos legales de la nueva puebla que quedaba ofcialmente exenta del 
pago de cualquier otro impuesto o servicio real o señorial por el privi-
legio de villazgo. No todos los pobladores estaban obligados a contri-
buir de la misma forma pues, como se recoge en la Carta puebla de 
Luarca, los hidalgos notorios no pagaban moneda. En cualquier caso, 
la seguridad colectiva, la certeza fscal, la autonomía municipal que ga-
rantiza el fuero y la actividad del mercado eran los alicientes de la 
nueva vida urbana, protegida de sus enemigos o contraventores con la 
ira regia, un coto o multa elevado y el doble del daño causado a sus po-
bladores140. 

137 Vid. una detallada relación de los pueblos aforados a Fuero Real en A. Pérez 
Martín, “El Fuero Real y Murcia”, AHDE 54, 1984, pp. 54-96. 

138 S. M. Coronas, “Las leyes fundamentales del Antiguo Régimen (notas sobre la 
Constitución histórica española)”, AHDE 65, 1995, pp. 127-218. 

139 Ruiz de la Peña, Las «polas» asturianas, p. 425. 
140 H. Grassotti, “La ira regia en León y Castilla”, Cuadernos de Historia de Es-

paña 41-42, 1965, pp. 5-135. 
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Esta vida urbana se extendió por toda Asturias durante el reinado 
de Alfonso X y de sus sucesores: desde Llanes a Castropol a lo largo de 
la costa; desde Salas a Polanova en los valles interiores; y en las estri-
baciones de las altas montañas cantábricas, desde Cangas del Narcea y 
Allande hasta Lena, Aller y Sobrescobio. A su desarrollo contribuyó la 
iglesia de Oviedo, habitual colaboradora de la política regia, creando 
pueblas en las tierras dependientes de su señorío, como Castropol en la 
vieja tierra del castillo de Suarón entre el Navia y el Eo141, o la puebla 
de Langreo en el territorio que Alfonso VI donó a la iglesia de San Sal-
vador en la primavera de 1075 tras vencer la oposición de los infan-
zones del valle, una puebla mandada hacer por el obispo, deán y ca-
bildo de la catedral medio siglo después de la gran repoblación alfonsina 
(1338), con el mismo fn esencial de evitar robos, fuerzas y muertes 
“viendo que estos males non se podían nin se pueden refrenar sin aver 
y pobla”142. Estas cartas pueblas del señorío episcopal reproducían en 
sustancia el contenido de las reales, incluyendo la concesión del fuero 
de Benavente, pero subrogando la fgura del obispo, también como juez 
de apelación, en lugar del rey143. 

Menos complacientes con el poblamiento urbano se mostraron al-
gunos grandes monasterios de la región, como Valdediós y San Pelayo, 
contrarios a la puebla que pretendían hacer los hombres de la tierra 
de Sariego, “vasallos e omnes foreros e serviciales destos monaste-
rios”. Aunque hecha la correspondiente pesquisa, Alfonso X hubo de 
revocar su autorización anterior, pudo todavía asentar la puebla de 
Maliayo en un territorio realengo que pertenecía en parte a estos mo-
nasterios “salvo ende aquel logar que el agua de mar toma e dexa 
quando quier...que esti logar era mío e que tovi por bien que fuese 

141 R. Pérez de Castro, Los señoríos episcopales en Asturias: el régimen jurídico 
de la obispalía de Castropol. Oviedo, 1987. 

142 La Carta puebla de Langreo, junio 1338. Ayuntamiento de Langreo, 1991, 
Con la edición diplomática del «Libro de los Privilegios» por M. J. Sanz Fuentes, 
análisis documental medieval del concejo de Langreo, por J. I. Ruiz de la Peña y una 
“Notas históricas sobre Langreo. La puebla de la Puente de Oturiellos” por I. Torren-
te Fernández-Cantina). 

143 Por entonces, en la época de Alfonso XI, se afrmó con rotundidad la mayoría 
de la justicia del rey frente a los señores en el Ordenanamiento de Cortes de Alcalá 
de Henares de 1348. Esta mayoría implicaba la posibilidad de apelar al rey, en última 
instancia, de las decisiones judiciales de los señores. J. L. Bermejo Cabrero, “Mayo-
ría de justicia del rey y jurisdicciones señoriales en la Baja Edad Media castellana”, 
Actas de las I Jornaddas de Metodología aplicada a las Ciencias Históricas. Santiago 
de Compostela 1975, vol.II, pp. 191-206; para una época posterior, cf. García Her-
nán, “La jurisdicciónseñorial y la administración de justicia”, Las Instituciones de 
la España Moderna. Las Jurisdicciones (coord. E. Martínez Ruiz y M. de Pazzis, 
Madrid, 1996, pp. 213-227. 
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comunal a todos”144. En otras ocasiones, sin embargo, los propios mo-
nasterios llegan a diversos acuerdos con los representantes jurados de 
algunos concejos cediéndoles todas sus propiedades en un lugar para 
que hagan puebla a cambio de convertirse en feligreses de su iglesia 
contribuyendoles con diezmos y primicias. Este es el caso del convenio 
del abad y monasterio de Belmonte con los jurados del concejo de So-
miedo y Miranda por el que le otorgaban las heredades de San Andrés 
de Agüera o del abad de Cornellana con los concejos de Grado y 
Salas145. La vieja actividad pobladora de los monasterios se manifestó 
incluso en la adopción de acuerdos con las nuevas pueblas para pro-
seguir la fundación en otros lugares del concejo, como hicieran el 
abad de Corias y la puebla de Tineo en 1223 para poblar el lugar de 
Busto del Rey146. En estas cartas de convenio no hay referencias a 
fuero, mercado o exenciones fscales generales por lo que su natura-
leza no es la de una carta puebla o estatuto jurídico primario sino 
simplemente un contrato colectivo de población acomodado a la po-
testad señorial de los monasterios. 

De origen real, episcopal o monástico, el villazgo asturiano se con-
fguró por entonces en torno a una veintena de villas y a una ciudad, 
Oviedo, que básicamente prefguró el mapa urbano que ha llegado a 
nuestros días. El nuevo poblamiento urbano, aunque no siempre logró 
remontar el ámbito rural de su entorno, suscitó aquí como en otras 
partes, una dualidad villa-tierra llana o sparsa de notable efecto en la 
vida política de la región147. A la seguridad y autonomía de la puebla, 
garantizada por la carta de privilegio y el fuero, se contraponía el 
régimen de la tierra frecuentemente sometida a la violencia señorial y 
a los malos usos y costumbres derivadas de ella. Frente a ese mundo 
se alza el libre e independiente de la villa, oponiéndole su propio ám-
bito de privilegio que delimita la jurisdicción de sus jueces y alcaldes, 
libremente elegidos cada año y cuya autoridad solo reconoce la ma-
yoría del rey o de su representante. En defensa de este espacio, pro-
tegido teóricamente por la autoridad real, las villas actúan por sí, 
formando un mismo cuerpo y voz o, de resultar insufciente su poder, 
aliándose con otras villas y concejos en juntas, uniones y herman-

144 Ruiz de la Peña, Las «polas» asturianas, p. 352. 
145 I. Torrente Ballester, El dominio del monasterio de San Bartolomé de Nava 

(siglos XIII-XVI). Universidad de Oviedo 1982, pp. 62-66. 
146 Libro Registro de Corias, 435; García, San Juan Bautista de Corias, p. 207. 
147 G. Martínez Díez, “Poblamiento y ordenamiento jurídico en el País Vasco: el 

estatuto jurídico de la población rural y urbana”, Las formas del poblamiento en el 
señorío de Vizcaya durante la Edad Media. Bilbao, 1978, pp. 129-169. 
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dades148. El origen de estas hermandades concejiles probablemente 
data de la época confictiva fnal del reinado de Alfonso X en la que se 
registra la primera carta de hermandad conocida en Asturias entre 
los concejos de Avilés y las pueblas de Pravia, Grado, Salas, Somiedo, 
Valdés, Tineo, Cangas y Allande sellada en La Espina el 24 de mayo de 
1277. Su contenido, muy breve, recoge algunos elementos sustanciales 
de las cartas de hermandad municipales que proliferarán a partir de 
la asamblea general de Valladolid de 1282, sobre todo en la minoridad 
de Fernando IV y Alfonso XI: extensión del vínculo de vecindad a los 
concejos hermanados y defensa común frente a las luchas banderizas 
de los nobles. Además y como respuesta al problema sucesorio abierto 
al fnal del reinado de Alfonso X, se acuerda estar “a servicio e a man-
damiento” del rey, comprometiéndose a no recibir ricohombre o caba-
llero contrario a su causa o, llegado el caso, apellidarse y juntarse 
para su expulsión en defensa y guarda de su tierra (“et para quel caso 
que entrás que dian luego apellido a los otros concellos, en guisa que 
podamos seer juntados para defender e guardar la tierra de noso 
sennor el rey”). La carta de hermandad contiene además otros 
acuerdos típicamente concejiles y que afectan a sus relaciones in-
ternas, como son los referidos a la prenda por deudas de los hombres 
de sus concejos, causa de frecuentes confictos generales, y que ahora 
se pretende regular por vía judicial, prohibiendo hacer prenda al-
guna sin previa demanda “per derecho” ante los jueces y alcaldes de 
la puebla del demandado, quienes, tras comprobar su fundamento, la 
harán pagar “per fuero e per derecho”sin tardanza alguna, tomán-
dola por sí para dársela luego al demandante. Una fuerte sanción eco-
nómica a detraer de los bienes de jueces y alcaldes incumplidores cas-
tigaba la contravención de este acuerdo, cuya efcacia se basaba en la 
autorización de la prenda concejil de su importe y en su reparto ulte-
rior entre los perjudicados, una tercera parte para el demandante y 
las dos restantes “para pro del concello”. Estos acuerdos de her-
mandad conformaron un fuero interconcejil de naturaleza pacticia 
superador del particularismo municipal, cuya vigencia se pretendió 
reforzar con la autorización expresa de prendas colectivas sobre el 

148 L. Suárez Fernández, “Evolución histórica de las Hermandades castellanas”, 
Cuadernos de Historia de España 16, 1951, pp. 5-78; A. Alvarez Morales, Las Her-
mandades expresión del movimiento comunitario en España. Valladolid, 1974; C. 
González Mínguez, Contribución al estudio de las Hermandades en el reinado de 
Fernando IV de Castilla. Vitoria, 1974; J. M. Pérez Prendes, “Derecho y poder en 
la Baja Edad Media castellana: las «Hermandades»”, Diritto e potere nella storia 
europea, Florencia, 1982, I, pp. 369-384; J. L. Bermejo Cabrero, “Hermandades y 
Comunidades de Castilla”, AHDE 58, 1988, pp. 277-412. Para Asturias, vid. E. Beni-
to Ruano, Hermandades en Asturias durante la Edad Media. Oviedo, RIDEA, 1971. 
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concejo incumplidor y con la reunión anual en La Espina de dos hom-
bres buenos por cada concejo, que selló la carta en testimonio de fr-
meza149. 

La hermandad de La Espina no debió de ser excepcional a tenor de 
la carta de avenencia otorgada por Oviedo y Avilés en noviembre de 
1282 con el fn de acrecentar la“paz et amistancia” mutua, extendida a 
los concejos vecinos y hermanos de Oviedo (“vuestros vezinos et her-
manos de Asturias”), o asimismo por la actitud conciliadora de la puebla 
de Maliayo abogando por el reconocimiento de Oviedo de ciertos dere-
chos de Pravia y Avilés que, en conjunto, hablan de un espíritu corpo-
rativo interconcejil que no desaparecería tras la revocación general de 
las cartas de hermandad hecha por Sancho IV en Cortes del reino, una 
vez asentado en el trono en 1284150. En todo caso, la temprana muerte 
de este rey en abril de 1295 activó de nuevo el proceso de hermandad 
general de los reinos de Castilla y León, pasando a formar parte los 
principales concejos de la región de la hermandad municipal de León y 
Galicia, constituida en Valladolid en 12 de julio de 1295. Como ya ocu-
rriera en la antecedente hermandad general de 1282, la unidad en la 
defensa de fueros, privilegios, usos y costumbres, libertades y fran-
quezas de los diversos estamentos del reino dio un matiz político acu-
sado al acuerdo interrconcejil que se presenta como expresión de resis-
tencia a los muchos desafueros y actos contra la justicia del rey Alfonso 
y de su hijo Sancho151. La confrmación de todas las hermandades de los 
reinos por los tutores del rey-niño Fernando IV en las Cortes de Valla-
dolid de 1295, abrió un período de extraordinaria foración de todo tipo 
de hermandad que, al tiempo, certifcó el abandono de la política auto-
crática alfonsina. 

149 Benito Ruano, Hermandades en Asturias. 
150 La carta de avenencia de fecha 12 de noviembre de 1282 en Vigil, Colección 

diplomática, n.º 47, p. 81. 
151 La carta de hermandad de los concejos de León y Galicia de 12 de julio de 

1295, propugnaba el respeto a «todos nustros buenos fueros e buenos usos e buena 
costumbres e privilegios e cartas e todas nuestras libertades e franquezas» para que 
nadie les «quisiessen pasar contra ellos en todo o en parte», T. Ruiz Jusue, “Las 
cartas de Hermandad en España”, AHDE 15, 1944, p. 387. El texto de la carta de 
Hermandad en E. Flórez, España Sagrada, XXXVI, ap. 72, p. 162; Benavides, Me-
morias de D. Fernado IV de Castilla, Madrid, 1860, II, pp. 7-12. Su texto era en lo 
esencial idéntico al de la carta de Hermandad de los concejos de Castilla hecha en 
Burgos una semana antes (ibidem, pp. 3-7). 
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10. LEY REAL Y DE CORTES Y FUEROS DEL REINO 

I II 

Alfonso XI, al ordenar los derechos en las Cortes de Alcalá de Henares de 1348, sometió los 
fueros municipales y las Partidas a la legislación real y de Cortes en la Corona de Castilla y 
León; manuscritos del Ordenamiento de Alcalá de Henares (I) Partidas (II). BNE; manuscrito 
del Fuero de Oviedo. AAO. 

En la cima de su poder político, con unos reinos extendidos del Can-
tábrico al Mediterráneo, los reyes de la nueva monarquía unida caste-
llano leonesa habían asumido complacidos, frente al orden pacticio tra-
dicional, las doctrinas del ius commune que hacían del monarca, como 
del emperador o el Papa, el centro de todo poder con la justicia, el go-
bierno y la legislación en sus manos. Desde mediados del siglo XIII, 
estas doctrinas habían sido recogidas y sistematizadas por los letrados 
de la corte de Alfonso X en un Libro de Leyes que, en cualquiera de sus 
versiones, Setenario, Espéculo, Fuero Real, Partidas, se basaba en 
unos mismos principios de supremacía y voluntariedad regia en los que 
quedaban preteridas ya las viejas fórmulas pacticias de la primitiva 
legislación real leonesa, reducidas ahora a un genérico deber de con-
sejo. 

Tal vez por aspirar Alfonso X al título de emperador del Sacro Im-
perio orilló mayormente la tradición consuetudinaria del reino apenas 
formulada en sentencias y cánones de las curias y concilios altomedie-
vales o en la temprana legislación real leonesa. Por el contrario, si-
guiendo el modelo imperial romano que inspira la redacción de su Libro 
de Leyes, pretendió reformar los usos y costumbres de sus reinos por 
considerarlos peyorativamente nacidos de la “departición de volun-
tades y entendimientos de los hombres” así como de los muchos fueros 
y de los juicios “por fazañas desaguisadas e sin derecho”152. Así se llegó 

152 Fuero Real (edición y análisis crítico de G.Martínez Díez, con la colaboración 
de J. M. Ruiz Asensio, Avila, 1985, prólogo. 
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a plantear una cuestión “constitucional” a partir de la exclusividad le-
gislativa (“emperador o rey pueden facer leyes (...) e otro ninguno no 
ha poder de las facer en lo temporal”153) y la mayoría jurisdiccional del 
rey que, al fn, hubo de enfrentarse con la realidad de la antigua parti-
cipación de la comunidad en las tareas de gobierno, acrecentada con la 
representación en Cortes de las principales ciudades y villas del reino, 
así como con la difícil cuestión del respeto debido a normas y autono-
mías seculares154.Ya en su propio reinado, al rechazar las Cortes de 
1272 el proyecto autocrático de la monarquía contenido en el Libro de 
Leyes155, inauguraron un período de abierta confrontación social, con 
afrmación de fueros y privilegios, de perdurable efecto en la ordena-
ción política del reino. 

Fue por entonces, al calor de la defensa del orden tradicional por 
Juntas y Hermandades que tanto proliferan en las minoridades de Fer-
nando IV y Alfonso XI (1310-1325),cuando el reino comenzó a fjar sus 
posiciones políticas a partir de la vieja concepción pacticia, vagamente 
identifcada con los buenos fueros, franquicias, privilegios y libertades 
de pueblos y estamentos. Bajo el infujo creciente de la ley estos pactos 
y normas tienden a considerarse sobreleyes, leyes que valen más que las 
otras, leyes por siempre valederas, de obligado respeto por todos, del 
rey abajo, en la comunidad. De este modo, el concepto de la que luego, 
por infuencia francesa, acabaría llamándose en nuestro siglo XVIII ley 
fundamental, fue perflándose en el ambiente de tensión política del 
Bajo Medievo como respuesta popular (señorial y municipal) al pro-
yecto autocrático de la monarquía castellana diseñado en la obra legal 
alfonsina. Aunque en un principio este concepto tendió a confundirse 
con el haz de libertades que ampara el pactismo difuso de la época an-
terior, mas tarde se concentró en fórmulas legales por infujo de la 
nueva cultura romanocanónica que hizo de la ley fuente y cauce pri-
mordial del ordenamiento jurídico. En esta labor de concreción legal 
cobraron especial protagonismo las Cortes, como órgano de representa-
ción estamental del reino, y aún dentro de ellas, el estamento ciudadano 
o pechero, el más interesado en fjar el alcance de sus derechos y obli-
gaciones en relación con la monarquía. En sus Actas y Ordenamientos, 

153 Espéculo (ed.y análisis crítico de G, Martínez Díez, con la colaboración de J. 
M. Ruiz Asensio y C. Hernández Alonso, Avila, 1988, 1, 1, 3; Partidas (ed. Real Aca-
demia Historia, Madrid, 1808, 1, 1, 12. 

154 Sobre el trasfondo ideológico de esta concepción, A. García-Gallo, “El pac-
tismo en el reino de Castilla”, El pactismo en la historia de España, Madrid, 1980, 
pp. 143-168; J. M. Nieto Soria, Fundamentos ideólogicos del poder real en Castilla 
(siglos XIII-XIV), Madrid, 1986. 

155 Crónica de Alfonso X (ed. de  C. Rosell, Crónicas de los reyes de Castilla, 
Madrid 1953). 
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en sus Cuadernos de Peticiones late, semiescondida a veces bajo la 
fronda casuística de los hechos cotidianos, la idea de pacto político y de 
sobreley que, al obligar por igual al rey y al reino, marcan los límites de 
su poder respectivo. La frecuente transgresión de sus normas y princi-
pios no priva de efcacia a su objeto que quedó como expresión de una 
voluntad política sometida a los vaivenes de la historia. 

Por esta época Asturias participa plenamente en la vida política del 
reino, asistiendo sus obispos, algún que otro noble y representantes de 
la ciudad y villas a las Cortes y Hermandades generales156. Pero al 
tiempo, siguió intentando resolver sus problemas endémicos de vio-
lencia señorial con acuerdos interconcejiles, como el suscrito el 22 de 
marzo de 1309 por los concejos de Oviedo y Avilés y las pueblas de Lena 
y Grado con carácter de ordenamiento general abierto a todos los con-
cejos de Asturias, en pro de la justicia y de la guarda de sus fueros y 
libertades. 

Tras encomendarse a la merced del rey, su señor natural, estos con-
cejos le hicieron saber la injusticia y los grandes males que aquejaban 
la tierra por no haber quien se enfrentara a los malhechores poderosos 
ante la inhibición culpable de los propios adelantados y merinos ma-
yores, quienes, por contra, actuaban injustamente contra los hombres 
buenos y pacífcos, prendándoles y exigiéndoles impuestos “sin fuero e 
sin derecho”. Para precaver estos males, los concejos pidieron al rey la 
aprobación de un ordenamiento acordado por ellos, destinado a pro-
mover la justicia real y la guarda de sus fueros y libertades. Este orde-
namiento contenía, ante todo, una petición de amparo contra los des-
afueros de los ofciales enviados por el rey o, en su caso, la defensa 
impune de los concejos. Asimismo, disponía los medios para una perse-
cución continua de los malhechores de concejo a concejo con ayuda de 
las diferentes justicias municipales, de la que quedaban exentas algunas 
pueblas por las treguas pactadas con ciertos caballeros, caso de la 
puebla de Grado con Gonzalo Peláez de Coalla, o la de Avilés con Ro-
drigo Alvarez Solís. En relación con estos y otros caballeros pedían al 
rey el envío de cartas prohibiéndoles acoger malhechores e impedir la 
acción de la justicia. Los restantes capítulos de este ordenamiento, el 
primero de carácter general hecho por los propios concejos asturianos, 
contenían una regulación de la prenda por vía judicial, una petición de 

156 Especialmente signifcativa resulta en este sentido la frma de representantes 
de Oviedo, Avilés, Tineo, Pola de Lena, Colunga, Grado, Cangas, Ribadesella, Pra-
via, Llanes y Maliayo en la carta de hermandad de los concejos de la Extremadura 
castellana y el arzobispado de Toledo, el 3 de agosto de 1295. Vid. L. G. de Valdea-
vellano, “Carta de hermandad entre los cconcejos de la Extremadura castellana y el 
arzobispado de Toledo”, Revista Portuguesa de Historia XII, p. 76; otros ejemplos 
en Benito Ruano, Hermandades en Asturias, pp.17 y 19. 
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alfoz y jurisdicción territorial para la villa de Avilés y, fnalmente, el 
acuerdo de solicitar al rey no dar juez ni alcalde de salario a no mediar 
petición mayoritaria del concejo. El ordenamiento se cerraba con el 
compromiso formal de guardarlo y cumplirlo bien y lealmente por es-
pacio de veinte años, una vez confrmado por el rey, y de recibir en su 
acuerdo a los restantes concejos de Asturias que “connosco en esto qui-
sieren seer”157. 

Un mes más tarde, el 23 de abril de 1309, el rey Fernando IV con-
frmó este ordenamiento o “pustura” interconcejil, que aunque presu-
pone acuerdo y avenencia desborda el marco institucional propio de 
una hermandad, corrigiendo algunos acuerdos contrarios a la potestad 
real o a la generalidad de su justicia158.Concretamente en relación con 
los adelantados y merinos mayores, a quienes reitera el mandato de 
hacer justicia y guardar fueros, usos y costumbres y privilegios de los 
concejos, dispone el recurso ordinario al rey en caso de agravio, igno-
rando la pretendida acción punitiva concejil. Tampoco admite por con-
siderarla en mengua de la justicia real, las treguas de algunos concejos 
con caballeros de la región siempre que estos merezcan “aver pena de 
justiçia”, expresión que se reitera para signifcar que la lucha contra la 
violencia debe ser reglada por la justicia y el derecho (“facer la justiçia 
en los malfechores con fuero e con derecho”). Los restantes acuerdos, 
incluido el de no dar juez de salario el rey a no mediar petición de los 
concejos (“e que fagan jueces e alcalles por su fuero”) fueron confr-
mados, quedando pendiente de examen la petición de alfoz o término 
para Avilés, que concedería seis meses después159. 

En aplicación de este ordenamiento y por mandato del Adelantado 
mayor, Pedro González de Sandoval, los concejos de Oviedo y Grado se 
comprometieron a ir contra Gonzalo Peláez de Coalla y sus vasallos, 

157 En realidad esta participación voluntaria se pretendía hacer coactiva a tenor 
de la cláusula fnal en demanda de confrmación regia: «e mandedes a los concejos de 
Asturias que sean connosco en ello», Benito Ruano, ibidem, p. 62. 

158 No puede por ello aceptarse la interpretación última que da a este ordena-
miento Benito Ruano al califcarle de carta de hermandad contra el sentido y la letra 
del propio documento concejil y de su posterior confrmación regia, que no utilizan 
nunca esta expresión, sino la de carta de acuerdo u ordenamiento en la denominación 
concejil, y más precisamente “postura” en la carta de confrmación real, en su sentido 
literal de “obra buena que hace el rey u otro por su mandado a pro comunal de una 
tierra o de un lugar”, Espéculo 1, 1, 7; Fuero Real 1, 6, 2.3.4; Partidas 1, 2, 4.7 

159 El 7 de octubre de 1309 Fernando IV otorgó al concejo de Avilés por término 
municipal o alfoz la tierra de Gozón, Carreño, Illas y Catrillón, pasando sus morado-
res a ser considerados vecinos de la villa, sometiéndose a su misma jurisdicción y fue-
ro. Alfonso XI confrmó este privilegio el 10 de octubre de 1335. Vid. C. Miguel Vigil, 
Asturias monumental, epigráfca y diplomática, Oviedo 1887 (reed. anast. Oviedo 
1987), p. 282. 
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“tan bien por justiçia como por otra manera qualquier”, por los males 
cometidos contra sus vecinos y alfoceros. En la carta de compromiso se 
limitaba toda posible avenencia, composición o tregua con Coalla a la 
decisión previa de ambos concejos, pero no así en el caso de sus par-
ciales cuya acogida en el bando municipal decidían seis hombres buenos, 
tres por concejo160. 

En las difíciles circunstancias del momento, no fueron los concejos 
los únicos en hacer uniones y hermandades. El obispo de Oviedo formó 
parte de una hermandad episcopal constituida en Zamora el 20 de julio 
de 1311 por otros catorce obispos, con el fn de enfrentarse a unos males 
que provenían básicamente de la mengua de la justicia (“Todo esto ben 
por mengua de la justicia que se non fas como debe”); también los hi-
dalgos de Asturias hicieron por entonces su hermandad161, probable-
mente en defensa de sus encomiendas urbanas, monásticas y episco-
pales, y todos estos vínculos acabaron por trabarse entre sí generando 
nuevas uniones y hermandades más complejas como las que aparecen 
en la minoridad de Alfonso XI.Tiene especial interés a este respecto la 
carta de avenencia sellada por el obispo,deán y cabildo de Oviedo con 
el concejo de esta ciudad en marzo de 1314 para la aplicación concorde 
de un principio legal sancionado en Cortes de Nájera y Benavente pro-
hibiendo el paso de inmuebles (heredades, techos (casas) y llantados 
(huertas), precisa el texto) de abadengo a realengo o viceversa, y, en la 
misma línea política, para tomar postura en concordia sobre el tutor 
del rey162.Aunque el concejo de Oviedo pretendía que en la concordia 
entrase también el encomendero de la ciudad, Rodrigo Álvarez de No-
reña, no era esta sin embargo una condición esencial sino la promesa 
del tutor guardar los privilegios, franquezas, libertades y fuero del 
obispo, de su iglesia y del concejo. A estos acuerdos de carácter general 
tendentes a evitar una discordia que traería “gran destruimiento a la 
ciudad de Oviedo et a toda Asturias “, se sumaban otros de índole mu-
nicipal que reforzaban la presencia del obispo y cabildo en la ciudad 
(juez de la iglesia, participación en los tributos municipales, defensa 

160 Vigil, Colección histórico-diplomática, nº. 91, pp. 141-142. Aunque diversos 
autores hayan califcado esta carta de compromiso inducida de un mandato previo del 
adelantado mayor de carta de hermandad o de “verdadera hermandad”, lo cierto es 
que el documento no utiliza nunca esta expresión sino tan solo en su parte dispositiva, 
“postura et pleito et convien” que aluden a la simple ejecución del ordenamiento ante-
rior. Por otra parte, en el mismo mes, el concejo de Oviedo hizo carta de vecindad con 
los hijos de Suer Menéndez de Valdés (ibidem, p. 139) y con García Rodríguez Bandu-
jo, vecino de Puerto (ibidem, p. 140) para obtener su ayuda contra Peláez de Coalla. 

161 Benito Ruano, Hermandades de Asturias, p. 30. 
162 El texto de la carta de hermandad y vecindad del obispo con el concejo en Vi-

gil, Colección histórico-diplomática, pp. 148-151. 
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común); unos acuerdos que, denunciados como lesivos para el señorío 
real y para el propio concejo por Rodrigo Alvarez163, motivaron su de-
claración de nulidad por Real Carta de 2 de octubre de 1315. 

En este año, las diferentes hermandades asturianas quedaron inte-
gradas en la general del reino aprobada por las Cortes de Burgos de 
1315, una magna entidad política de control del poder central, con 
magistrados permanentes y jurisdicción propia, que se articulaba en 
Juntas periódicas representativas de reinos y ciudades164. La partici-
pación de los procuradores de las villas asturianas en la constitución 
de la Hermandad, y la prevista en sus Juntas semestrales165, anudaron 
con más fuerza los lazos políticos de la región con las instituciones re-
presentativas de los reinos de Castilla y León, siendo frecuente en-
tonces su participación en las Cortes generales166. En cualquier caso y 
sin que se sepa bien la causa, esta participación asidua se interrumpe 
a mediados del siglo XIV (desde las Cortes de Burgos de 1353), vol-
viendo a reaparecer esporádicamente en la minoridad de Enrique III 
(Cortes de Madrid de 1390 y 1391). De este modo, cuando la monar-
quía trocó la costumbre de asistir libremente ciudades y villas a Cortes 
en privilegio exclusivo de algunas de ellas (14 ciudades y tres villas 
principales de todos los reinos de León y Castilla desde mediados del 
siglo XV), Asturias había perdido ya esta prerrogativa, objeto de re-
clamación constante e inefcaz a lo largo de los siglos hasta el fn del 
Antiguo Régimen. 

Desde los tiempos de Mariana se ha venido repitiendo la hipótesis 
de la pérdida voluntaria de este privilegio por el desinterés y aban-
dono de los propios asturianos167, algo que contradice la masiva pre-

163 «Et dise que todo esto que feciestes que es en menguamiento de mi sennorio et 
grand mi deserviçio et de los dichos mis tutores et quebrantamiento de vuestro fuero 
et gran vuestro danpno», Vigil, Colección histórico-diplomática, (Real Carta de anu-
lación), pp. 154-155. 

164 Cortes de León y Castilla (ed. Academia de la Historia) I, Madrid 1883, pp. 
247-260. 

165 Se preveían dos por año a celebrar en Benavente (por San Martín de noviem-
bre) y en León (mediada la Cuaresma). Allí acudirían los procuradores de las ciuda-
des y villas del reino de León, de Galicia y de las Asturias, un hidalgo y un villano 
por cada una de las villas adheridas al pacto de hermandad. Las villas asturianas que 
frmaron la constitución de la Hermandad general fueron: Oviedo, Avilés, Valdés, 
Maliayo, Grado y Pravia. Por su parte, los procuradores de Castilla, Toledo y Extre-
madura se reunirían en Burgos y Cuéllar. 

166 C. Álvarez, “Asturias en la Cortes medievales”, Asturiensia Medievalia 1, 
1972, pp. 241-259; cf. F. Canella Secades, “Asturias en las Cortes de Castilla”, Es-
tudios asturianos. Cartafueyos de Asturies, Oviedo 1866, y asimismo en Revista de 
Asturias III, 1880, pp. 273-277 (reed. facs. Oviedo, 1995). 

167 Historia de España, lib. 7, cap. 20. Esta tesis ha sido defendida moderna-
mente por el prof. Alvarez Asturias en las Cortes, cit., ahondando en las posibles 
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sencia de concejos asturianos en las Cortes y Hermandades de fnes del 
siglo XIII y primera mitad del XIV. Tal vez sea más acertado pensar en 
una reducción progresiva del número de ciudades llamadas a Cortes 
con el fn de lograr una actuación más rápida y efcaz168, pasando a 
tener León, por las mismas razones geográfcas que siglos atrás acon-

causas de este desinterés, las llamadas por él “causas específcas asturianas”: ca-
rencia de seguridad de sus procuradores acentuada por la distancia y difcultad 
de viaje, gastos inherentes a la procuración (viaje, hospedaje y sustento) y serie de 
luchas, revueltas y pendencias que se mantienen en su territorio durante la época 
Trastámara. Como parece obvio, ninguna de estas causas o razones puede conside-
rarse específcamente asturianas y, en todo caso, obrarían igualmente en la primera 
mitad del siglo XV cuando esta asistencia a Cortes y Juntas de Hermandad era fre-
cuente. Menos convincente resulta todavía la tesis de S. Alvarez Gendín, El derecho 
de Asturias al voto en Cortes, Boletín del Instituto de Estudios Asturianos 7, 1949, 
pp. 108 y ss. (que, en realidad, reproduce la idealizada por Trelles Villademoros, 
Asturias Ilustrada, Madrid, 1760, p. 258, sobre esta inasistencia asturiana a Cor-
tes generales por poseer Asturias su propia Junta General o, como diría Trelles, 
sus propias Cortes («y el Principado convoca sus Cortes con el nombre de Junta 
General a la cual concurren todos los concejos y jurisdicciones»), pues, entre otras 
razones, esta institución se documenta un siglo después de la pérdida del privilegio 
de voto en Cortes y, aún contando con ella, no dejó por ello de reclamarse porfada-
mente, hasta el punto de considerar el P. Carvallo la pérdida de este privilegio un 
agravio histórico: «y la cidad de Oviedo y Principado de Asturias tan poco favore-
cido que aun siquiera no tiene voto en Cortes que tienen otra ciudades que jamás 
dieron título al rey christiano» (Antigüedades y cosas memorables del Principado 
de Asturias, Madrid 1695 (reed facs. Gijón 1984) p.261. Tampoco parece correcta la 
antigua explicación de Manuel Torres Cónsul (Apuntes sobre el origen y autoridad 
de la Junta General del Principado de Asturias, manuscrito citado por Canella en 
su trabajo sobre Asturias en la Cortes de Castilla) sobre la pérdida de lo que andan-
do el tiempo se llamó tener voto en Cortes por el hecho de que los cargos concejiles 
se hubieran hecho perpetuos y los concejos pagaran dietas a sus diputados, pues 
en la segunda mitad del siglo XV la tesorería real comenzó a hacerse cargo del pago 
de las dietas. Desechadas esta razones, queda como posible explicación la voluntad 
regia de atribuir la representación política de Asturias a León en el marco de la 
progresiva decantación institucional de las Cortes castellanoleonesas. La falta de 
convocatoria real a Cortes de la ciudad de Oviedo no debió verse en un principio 
como la pérdida de un privilegio. 

168 Ya Piskorski en su clásica obra Las Cortes de Castilla (Kiev 1897, trad. de 
C. Sánchez Albornoz, Barcelona, 1930, p. 41) apuntaba el hecho de que no todas las 
ciudades realengas recibían la convocatoria a Cortes una vez que esta llamada dejó 
de ser general y abierta y remitirse cartas de convocatoria por la cancillería regia. 
De manera no casual sino política, solo ciertas ciudades y villas comenzaron a recibir 
estas cartas, contando tal vez con la anuencia implícita de aquellas otras que pudie-
ron considerar en un momento determinado este derecho como una carga lesiva para 
sus intereses inmediatos, llegando a fjarse así por costumbre el número habitual de 
ciudades y villas a convocar. Más tarde, cuando se generalizó el cobro de dietas y la 
concesión de favores reales o la administración de ciertos impuestos por las Cortes o 
su Diputación, las ciudades procuraron mantener por todos los medios el monopolio 
de este derecho. 
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sejaran el cambio de capitalidad, la representación política de Astu-
rias169. Es posible en cualquier caso que esta pérdida viniera propi-
ciada por la falta de un acuerdo interconcejil sobre la representación 
asturiana en Cortes, que por tradición y título correspondería a 
Oviedo, una ciudad cuya vieja signifcación capitalina y realenga había 
decrecido con los siglos hasta convertirse en ciudad de los obispos. 
Esta circunstancia, fuente de tantos confictos con el concejo de la 
ciudad una vez que emprendió su expansión a mediados del siglo XII, 
pudo pesar en contra de dicho acuerdo por la enemiga del obispado al 
engrandecimiento político de la ciudad, tolerada por una monarquía 
débil incapaz de oponerse a su más fel y poderoso aliado en la región, 
el obispo de Oviedo. 

No hay constancia documental de la presencia de la ciudad y villas 
asturianas en las famosas Cortes de Alcalá de Henares de 1348, aunque 
Alfonso XI hace referencia en sus actas a los procuradores “de todas las 
çibdades e villas e logares de nuestro sennorío”, aludiendo probable-
mente a la participación abierta del reino en dichas Cortes170. En cual-
quier caso no dejó de conocerse y aplicarse en Asturias el trascendental 
ordenamiento allí sancionado que afrmó la mayoría legislativa y juris-
diccional del rey en concurso armónico con los restantes poderes de la 
comunidad171. Al fnal del período anárquico de las minoridades regias, 
con sus secuelas de violencia y destrucción, el reino estaba mejor dis-
puesto a aceptar el principio de supremacía real diseñado en la obra 
legal alfonsina casi un siglo antes, aunque con las correcciones necesa-
rias para adaptarlo a las formas pacticias de gobierno tradicional. Así, 
en los tribunales y juzgados del reino y de manera paradigmática en el 
superior de la Corte que por infuencia de la curia apostólica comienza 
a llamarse por entonces Audiencia172, se aplicaría, a tenor del ordena-
miento de Alcalá, la legislación real y de Cortes y, sólo en su defecto, la 
foral de los pueblos y territorios o, a falta de ambas, las Partidas, que 
sin embargo no completan el círculo jurídico de este orden legal reser-

169 M. Colmeiro, Cortes de León y Castilla. Introducción. Madrid, 1883, p. 24. 
Vid. testimonios posteriores en J. A. Martín Fuertes, “El Principado de Asturias en 
la documentación leonesa de Cortes del siglo XVI”, Asturiensia Medievalia 5, 1985-
1986, pp. 241-257, en especial su doc. I, donde se refere la “antigua costumbre” de 
comunicar la provincia de Asturias sus peticiones por medio de los procurradores en 
Cortes de la ciudad de León. 

170 Cortes de León y Castilla, II, Madrid. 
171 Bermejo, Mayoría de justicia del rey y jurisdicciones señoriales, cit.; J. Valle-

jo, “Leyes y jurisdicciones en el Ordenamiento de Alcalá”, Textos y concordancias del 
Ordenamiento de Alcalá (ed. de F. Waltman y P. Martínez de la Vega, Madison 1994). 

172 S. M. Coronas, “La Justicia del Antiguo Régimen: su organización institucio-
nal”, en mis Estudios de Historia del Derecho Público, Valencia 1998, pp. 9-133; esp. 
pp. 46-51. 
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vado en última instancia al rey por consulta173. Este es el régimen pecu-
liar del realengo, distinto del señorial de los fjosdalgo que siguen ri-
giéndose en sus tierras por sus fueros de albedrío, por sus usos y 
costumbres y por el ordenamiento de los fjosdalgo que contiene el tí-
tulo fnal del propio Ordenamiento de Alcalá, sometido igualmente al 
poder decisorio, corrector e interpretativo del rey. 

Este poder articuló la realidad jurídica del reino en torno al rey y su 
justicia. Un poder jurisdiccional que afrmó su mayoría realenga sobre 
las restantes jurisdicciones (solariegas, behetrías, abadengas, obispa-
lías, Órdenes), garantizando la aplicación de la justicia en todos los 
ámbitos de reino en caso de mengua o inaplicación de la misma. Así, 
este gran rey Alfonso XI, que por siglos estuvo representado en el 
claustro de la catedral de Oviedo a cuya obra contribuyó generosa-
mente con motivo de su visita a las reliquias de San Salvador en 1345174, 
fjó el nuevo régimen gubernativo del reino sobre la base de una tran-
sacción fundamental entre las formas pacticias tradicionales y las auto-
cráticas de la legislación alfonsí. Su reinado marcó el principio de una 
época nueva, extendida en algún caso por la vigencia renovada de sus 
normas de prelación de fuentes hasta el fnal del Antiguo Régimen. 

Un tanto al margen de estas cuestiones fundamentales de la monar-
quía castellana, Asturias siguió viviendo sus problemas inmediatos, de-
rivados en parte de su crisis de gobierno interno. Entre ellos destacó 
pronto el de la encomienda de tierras y concejos, especialmente episco-
pales, en manos de hombres poderosos que acabaron por revelarse pe-
ligrosas para los intereses de los propios encomendados. “Solían por 
entonces los obispos de Oviedo –nos dice el P. Carvallo– encomendar 
las tierras y lugares que tenían, y los reyes les habían dado, a los caba-
lleros valerosos, para que las amparassen y defendiessen de los ene-
migos y malhechores, y mantuviesen en justicia los vasallos porque aun 
no estaban reducidas en forma de concejo, ni avía Justicias puestas por 
los obispos, mas que estos senores y personas poderosas que llamaban 
comenderos y vivían en los castillos y casas fuertes que para la defensa 
de la tierra avía en cada encomienda”. Estas palabras que habría que 
referir al momento anterior a la fundación de las primeras pueblas 
episcopales en la segunda mitad del siglo XIII (Pola de Allande, Rovo-

173 Ordenamiento de leyes que el rey Don Alfonso XI hizo en las Cortes de Alcalá 
de Henares (1348), cap. 64 (=28, 1 en la edición de Asso y de Manuel reproducida en 
Códigos españoles concordados y anotados I, Madrid 1847) (=Ordenanzas Reales de 
Castilla 1, 4, 4; Leyes de Toro, 1; Nueva Recopilación 2, 1, 3; Novísima Recopilación 
de las leyes de España 3, 2, 3). 

174 R. Alonso Alvarez, P. Paniagua Félix, “Escultura gótica”, El Arte en Asturias 
a través de sus obras, Dirigida por J. Barón Thaidigsmann, Oviedo, 1996, pp. 488-
489. 
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redo, Castropol), eran válidas igualmente para el tiempo de Alfonso XI 
en el que se agudizaron los problemas de la usurpación de tierras y de-
rechos de la obispalía por estos caballeros poderosos (cuando «se co-
menzó a mormurar que era meter el gato en el palomar»), “por lo cual 
dieron los obispos en hazer pueblos y concejos, poniendo Iusticias en 
ellos”175. Este pudo haber sido el origen de la carta puebla de Langreo 
de 1338 en la que, sin embargo, se omite prudentemente cualquier men-
ción al hecho, envolviéndolo en el habitual de los peligros y violencia de 
la tierra abierta, únicamente refrenables con la fundación de la 
puebla176. Aunque esta carta acordada por el obispo, deán y cabildo de 
la iglesia de Oviedo a petición de los procuradores del concejo de la 
tierra de Langreo, reunidos en la Puente de Oturiellos, otorgaba a los 
moradores de la puebla nueva el fuero usual de Benavente, incluía tal 
número de condiciones y excepciones en salvaguarda del señorío epis-
copal que hacen difícil apreciar la comunidad de fuero con las restantes 
villas asturianas. La misma elección anual de jueces y ofciales de la 
puebla (jueces, alcaldes y personeros) quedaba pendiente de la confr-
mación y juramento por y ante el obispo y cabildo, quienes a su vez se 
reservaban además el derecho de nombrarles a no mediar acuerdo del 
concejo sobre su elección. 

La realidad inmediata de fueros, concejos, encomiendas y obispa-
lías se vio alterada en los años siguientes por la guerra civil larvada 
entre Pedro I y su hermanastro Enrique de Trastámara, conde de No-
reña y de Gijón, títulos heredados de su padre adoptivo Enrique Al-
varez de Asturias. El refugio de Enrique de Trastámara en tierras astu-
rianas, huyendo de la persecución del rey, dividió de nuevo a los grandes 
linajes en bandos y parcialidades cuyo enfrentamiento y violencia in-
tentaron conjurar la ciudad de Oviedo y el obispo D. Sancho en sus 
tierras obispales al comprometerse a aceptar tan solo la autoridad del 
que se alzara fnalmente con la corona del reino177. La muerte de Pedro 
I tras la batalla de Montiel en 1369 no aquietó, sin embargo, los ánimos 
de sus partidarios legitimistas quienes, contando con la ayuda de Ingla-
terra que en el contexto de la guerra de los Cien Años se declaró vale-

175 Carvallo, Antigüedades y cosas memorables, p. 387. 
176 “e viendo que estos males (muertes, fuerzas, robos) non se podían nin pueden 

refrenar sin aver y pobla”, “Carta Puebla de Langreo”, ed. E. Rodríguez Díaz, El 
Libro de la «Regla Colorada» de la catedral de Oviedo. Estudio y edición. Oviedo, 
1995, pp 196-198; 408-413; J. I. Ruiz de la Peña, M.ª J. Sanz Fuentes, I. Torrente 
Fernández, La carta puebla de Langreo (junio 1338). 652 años de historia local. 
Langreo, 1991. 

177 “haziendo pleito omenage de no la entregar (la tenencia de la ciudad de Oviedo 
y sus torres), ni dar sus llaves sino al que quedasse por Rey universal de España”, 
Carvallo, Antigüedades y cosas memorables, p. 401. 



INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA JURÍDICA DE ASTURIAS 79   

 

  

 

  
 

dora de los derechos sucesorios de Doña Catalina casada con el Duque 
de Lancaster, siguieron defendiendo la causa de sus hijas. El manteni-
miento en Asturias de la voz del rey Pedro I por importantes familias de 
la región (Mirandas, Valdés, Martínez de Oviedo, Ovéquez de Cangas, 
según la relación del memorial del abad D.Diego que recogió el P. 
Carvallo)178, obligó a conjuntar las fuerzas del Adelantado Mayor de 
León y Merino Mayor de Asturias, Pedro Suárez de Quiñones, hijo del 
Adelantado Suer Pérez de Quiñones, “muy emparentado en Asturias 
por ser de los Vigiles y Hevias”, con las del Adelantado Mayor de Ga-
licia, Pero Ruiz Sarmiento. Pero por encima de los hechos de armas y 
para aquietar mas seguramente la región, el nuevo rey, Enrique II, dio 
a su hijo primogénito bastardo Alfonso el condado de Gijón y de No-
reña179. 

Esta decisión política, que encerraba un proceso de señorialización 
de los muchos emprendidos en la época, debió de ser vista con gran 
prevención por los concejos y tierras realengas de Asturias que se opu-
sieron decididamente, junto con las obispalías, al repartimiento ex-
traordinario que intentó hacer el conde Alfonso para sufragar los gastos 
de la guerra con Navarra. Los procuradores de los concejos, junto con 
el obispo de Oviedo y sus encomenderos, entre los que destacaba Gon-
zalo Bernaldo de Quirós, se reunieron en el claustro de la catedral con 
el conde Alfonso, sus vasallos y amigos, en 1378, forzando un acuerdo 
simple: dar cuenta de todo al rey, comprometiéndose a cumplir su man-
dato180. El hecho de que el rey ordenara cesar el repartimiento en las 
tierras de realengo y obispalía de Asturias, limitando su alcance a las 
tierras y señoríos dependientes del conde Alfonso, ha magnifcado la 
importancia de esta Junta que Caveda y Nava llegó a considerar ante-
cedente concreto de la Juntas Generales del Principado181. Más genéri-
camente el P. Carvallo se refere al “alboroto en Asturias en defensa de 
sus libertades”, acompañando su descripción con la relación de los pro-
curadores y encomenderos que participaron en la Junta, tomada igual-
mente del memorial aludido. Tras un siglo largo de experiencia en 

178 Ibidem. 
179 J. Uría Maqua, “El Conde don Alfonso”, Asturiensia Medievalia 2, 1975, pp. 

177-237. 
180 P. Floriano Llorente, El Libro Becerro de la catedral de Oviedo. Oviedo 1963, 

núms. 50, 51 y 52, pp. 197 y ss. Es posible que el obispo promotor de esta junta gene-
ral fuera ya D. Gutierre de Toledo, como piensa Fernández Conde (Gutierre de Tole-
do obispo de Oviedo (1377-1389). Oviedo 1978, p. 90), y no su antecesor D. Alonso, 
como afrmó el P. Carvallo siguiendo el Memorial del abad D. Diego. 

181 Memoria histórica sobre la Junta General del Principado de Asturias (facs. 
de la edición de 1834 con una introducción de J. I. Ruiz de la Peña). Oviedo1988, 
pp. 13-14. 



80 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV  

  

 
 

Juntas, Uniones y Hermandades con fnes en parte similares a los de 
esta Junta general, no parece acertado resaltar en ella más que la ví-
vida conciencia forjada en el tiempo de la necesaria unión de los con-
cejos para defender un haz de libertades y exenciones que componen la 
esencia de la vida municipal. Sin olvidar que en este haz se incluyen 
también aquellos privilegios menores que concejos, monasterios, 
obispos y señores pedían insistentemente ver confrmados182. 

A pesar de la crisis abierta con la muerte del rey legítimo en 1369, la 
nueva dinastía Trastámara no claudicó de los grandes principios for-
mulados en la etapa anterior, especialmente en el Ordenamiento de 
Cortes de Alcalá de Henares, aunque hubo de adaptar su vigencia a las 
nuevas circunstancias de extrema debilidad de la monarquía. El desa-
rrollo de las grandes instituciones centrales, Consejo Real, Audiencia y 
Cancillería, sancionadas por Enrique II y Juan I en Cortes de Toro de 
1370 y Briviesca de 1385, fue la respuesta institucional a un defecto de 
origen que, por lo que se refere a Asturias, propició al cabo y como 
solución dinástica la fundación del Principado183. 

Santos M. Coronas 

182 García-Gallo, “El pactismo en el reino de Castilla”, pp. 143-168; R. Gibert, 
“Libertades urbanas y rurales en León y Castilla durante la Edad Media”, Col. int. 
spa. Actes. Handeburgen 1969, pp. 187-218; J. L. Bermejo, “La idea medieval de 
contrafuero en León y Castilla”, Revista de Estudios Políticos 187, 1973, pp. 299 y ss. 

183 Los orígenes del Principado de Asturias y de la Junta General. Ed. a cargo de 
J. Velasco Rozado y M.ª J. Sanz Fuentes. Oviedo 1998. Sobre la signifcación histórica 
del título, S. M. Coronas, “El Principado de Asturias: Juramento y Pleito homenaje 
en la Asturias del Antiguo Régimen”, Principes de Asturias. Juramentos. Libro de los 
Juramentos, Pleito Homenaje y Proclamaciones del Principado de Asturias (1709-
1834). Oviedo, Junta General del Principado, 2001. 



  

 

 

I. ORDENACIÓN GENERAL DE ASTURIAS: 
PAZ PÚBLICA, HERMANDADES MUNICIPALES 

Y PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Pérez Villamil, 
Procesión ante la catedral de San 
Salvador de Oviedo (1837) 
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1.1 PAZ PÚBLICA 

a) SOBRE LA PAZ PÚBLICA 

La paz en el período turbulento de la Edad Media simbolizó el bien 
social supremo para la gente común aunque también un orden cuasi 
divino para los doctos curiales en las cortes cristianas peninsulares. 
Refejo del orden social, encarnado por el rey como imagen viva de la 
justicia, fue promovida por la iglesia en ciertas fechas y lugares espe-
cialmente santifcados (pax Dei, treuga Dei) y defendida por la propia 
comunidad a falta de un poder político efectivo. Promoción y defensa 
de la paz que generó mayor cohesión del reino, desde el grupo familiar 
y local impulsando la organización concejil y las relaciones de patro-
cinio y clientela potenciadas por el régimen señorial favorecido por la 
política conquistadora y repobladora de los reyes, hasta la paz del rey 
que vino a robustecer su poder a la vez que sometía a todos, iglesia, 
señores, concejos y villas, a su protección general o a sus paces espe-
ciales del camino, de la casa o del mercado, ejes de la vida comunal. 

Si la pérdida de la paz comportaba la expulsión del ámbito de segu-
ridad protegido por el rey, la iglesia o la comunidad, todavía quedaba 
la exposición pública a la violencia o al castigo en forma de venganza 
familiar o colectiva, anatema eclesial o censura de excomunión, y san-
ción regia. Por temor o seguridad pública se logró cierta estabilidad en 
torno a la paz, con unos concejos (concilium) que de ser simples reu-
niones colectivas (conventus publicus vicinorum) pasaron a ser institu-
ciones sociales organizadas con jueces y autoridades propias encar-
gadas de velar ante todo por la paz común; con unos señores, laicos y 
eclesiásticos, que además de asistir en algún caso a las curias reales 
mantienen la paz en sus tierras solariegas, abadengas y obispalías; y los 
reyes, que como imago deitatis, alientan la idea de justicia que con-
forma su labor de gobierno. Un orden de paz que pasa por respetar el 
orden social constituido, basado en la tradición y el privilegio, y que 
sólo en caso de conficto era declarado formalmente por el rey con con-
sejo de su curia. Un orden inmutable en lo esencial pero que cabía mo-
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difcarlo en parte acogiéndose a la utilitas populi o a la defensa de la fe 
y religión. La paz organizada que caracterizó el ascenso del orden me-
dieval frente a la violencia social de las luchas señoriales tuvo su 
efecto más llamativo en la Asturias del obispo Pelayo con la paz de 
Oviedo de 1115. 

b) SOBRE LA PAZ PÚBLICA DE OVIEDO DEL OBISPO PELAYO [1115] 

En los años del obispado de Pelayo (1101-1130) se celebró un lla-
mado concilium ovetense en la sede catedral de San Salvador [en Pen-
tecontés, domingo, 6 de junio de 1115, según el texto conocido], más 
bien una asamblea de paz pública que, bajo la prédica y orden del 
obispo, acordó normas de paz suscritas por la iglesia, nobles (principes) 
y pueblo (plebe), representado por concejos. Algunos males, entre los 
cuales se citan latrocinios, sacrilegios y otras clases de malefcio in As-
turiarum partibus, fueron corregidos por los acuerdos generales (cons-
titutio, que en las actas rehechas o refundidas en el scrptorium pela-
gianum después de 1115 se dijo ser válida “para toda España”, en el 
sentido del título de la reina Urraca (1109-1126) “totius Hispaniae Re-
gina” más que por la suma de confrmaciones posteriores de reyes y 
príncipes de León y Castilla, Aragón y Navarra y Portugal. Unos 
acuerdos de paz ovetenses que reforzaron antiguas prohibiciones ro-
mano-godas de prendar bueyes a las que se añade la expresa maldición 
eclesial, excomunión y larga penitencia; nuevas sanciones al hurto y al 
mero consentimiento para delinquir que incluyeron anatema y una jus-
ticia expedita; y, por último, la reafrmación de los decretos canónicos 
sobre el asilo de las iglesias, salvo los casos notorios de ladrón público, 
siervo conocido, traidor convicto, excomulgado, monje desertor o vio-
lador de iglesias. El hecho de no ser concilio nacional o interdiocesano, 
sino acuerdos de paz de la iglesia diocesana, nobleza regional coman-
dada por el conde Suero Vermúdez, y pueblo representado por con-
cejos, a manera de paz pública promovida por el obispo de Oviedo, 
pudo haber aumentado su importancia en forma de nuevas adhesiones, 
aunque no en la forma pretendida por su escriptorium que no llegó a 
recogerlas en el Liber Testamentorum de la catedral de Oviedo (circa 
1118), como hiciera con otras normas curiales y conciliares (León, 
1017; Coyanza, 1055). 

Las evidentes anomalías del texto conocido, desde su protocolo a las 
suscripciones de la reina y sus hermanas con simples anotaciones canci-
llerescas y los anacronismos episopales, ya hicieron dudar de su auten-
ticidad a Fernández Conde en su trabajo pionero sobre la labor del 
obispo Pelayo, y tras él a todos lo que se enfrentaron al mismo, salvo 
algunos estudiosos de la época. Sin embargo, por su temática que re-
cuerda viejas prohibiciones penales y la reafrmación de un derecho de 
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poca entidad, como el de asilo, cabe aceptar la congregación de esa 
asamblea de paz regional por el poderoso obispo y que sus acuerdos de 
paz fueran magnifcados por su propia acción necesaria en los ámbitos 
regional y nacional o regnícola, aunque no en la forma legal y conciliar 
pretendida por el escritorio pelagiano. 

1.1.1 PAZ PÚBLICA DE OVIEDO O ACUERDOS DE LA ASAMBLEA 
GENERAL CELEBRADA EN LA CATEDRAL DE SAN SALVADOR 
DE OVIEDO [1115] 

[Concilium ovetense habitum era MCLIII, anno Christi MCXC, ex mss. 
Eclessiae Toletane] 

B] BNE. ms. 1513, fol. 110r-113 

Ed. 

Collectio maxima Conciliorum omnium Hispaniae et novi orbis, III, 
Roma, 1694, pp. 324-328; notae, 328-330; editio altera, V, 1755, pp. 
34-37; notae 37-39; *España Sagrada, tomo XXXVIII, Asturias, Risco, 
1793, pp. 266-274; Colección de cánones y de todos los concilios de la 
Iglesia de España y de América, III, 1861, pp. 239-244; Cortes de los 
antiguos reinos de León y Castilla, publicadas por la Real Academia de 
la Historia. Madrid, 1861, pp 29-31. 

Ref. 

Fernández Conde, El Libro de los Testamentos de la catedral de Oviedo, 
pp. 39-41; 87-88; Fletcher, “Las iglesias de León y sus relaciones con 
Roma, p. 488; Reilly, Queen Urraca, p. 107, n. 57; Estepa, “Curia y 
Cortes”, Las Cortes de Castilla y León, Acatas de la primera etapa. pp. 
48-49; Calleja, El conde Suero Vermúdez, pp. 459-460; favorables a su 
consideración, Feige, Die Anfänge des portugiesischen Königstum, pp. 
141-142; Recuero Astray, Alfonso VII, Emperador, pp. 57-58. 

*Texto en latín (se toma ex España Sagrada, Risco, tomo XXXVIII, pp. 
266-274, y paralelamente se transcribe su traducción). 

[CONCILIUM OVETENSE] 

1. Sciant omnes homines praesentes et futuri quod, Deo jubente, 
hace constitutio subscritpa, que per totam Hispaniam habetur, habuit 
initium in Ovetensi Ecclesia tempore Pelgii Ovetensis Episcopi, et susbs-
criptis omnibus hominibus. 
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2. Omnium Sanctae Crucis fliorum praesentium, et futurorum 
memoriae tradere statuimus, latronum, sacrilegorum, et diversi generis 
malefcorum in Asturiarum partibus nimian, et execrabilem maliciam 
olim praevaluisse plerisque temporibus. Ad quam destruendam, et 
quae sanctae Ecclesiae profutura eran aedifcanda. Era MCLIII. apud 
Ovetum in Ecclesia Sancti Salvatoris congregatis principibus et plebe 
totius praedictae regionis, in die sancto Pentecostes, Spiritu Sancto ad-
ministrante. Praesuleque praedicante et monente, haec inter caetera 
placita omnibus in commune primun se obtulit sententia. 

I. 

3. Statuimus, (inquiunt) et decernimus, et super sacrum textum 
Evangelii jure jurando frmamus, ut vestrum nullus deinceps domitos 
vel indomitos pro aliqua causa pignoret boves, nec auferat alicui ex-
traneo, vel suo servo, vel mandatitio. Quod si fecerit, sit maledictus, et 
excommunicatus, et pro scelere perpetrato judici terrae, et Episcopo 
XV annis poeniteat: quinque ex his in exilio, et quinque, sicut praece-
perit ei Episcopus suus: coeteros quinque foris Ecclesiam in sua terra 
redimat. 

II. 

4. Simili modo etiam frmamus, ut nullatenus furtum faciamus, 
nec facientibus consentiamus; et si latronem capere poterimus, pro 
modo furti plenam justitiam faciamus: et qui pro eo exoraverit, ut sic 
emendetur, secundum modum culpa anathema sit. 

III. 

5. Secundum etiam decreta canonum, ut superius sanximus, quod 
aliquem pro aliqua calumnia a dextris Ecclesiae infra LXX. passus per 
vim non extrahamus, nis servum naturaliter probatum, aut latronem 
publicum, aut proditorem de proditione convictum, aut publice excom-
municatum, aut monachum vel monacham refugas, aut violatorem Ec-
clesiae, cui procul dubio Ecclesia nullo modo debet refugium. Qui verò 
arreptus a diabolo aliquid aliud per vim extraxerit ab Ecclesia, ejusque 
porticicbus usque ad XII passus, in quadruplum reddat, et secundum 
canones ita poeniteat, ut in monasterio sit monachus sub regula Beati 
Benedicti, aut sit eremita omnibus diebus vitae suae, aut se servum sub-
jiciat servituti Ecclesiae quam laesit, aut summan peregrinationem 
arripiat omnibus diebus vitae suae. 
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6. Regina autem Domina Urraca, cum omnibus fliis, et fliabus 
suis, hanc praescriptam constitucionem confrmavit et juravit eam, et 
fecit jurare, et confrmare eam omnibus hominibus habitantibus in 
omni regno ejus, tam ecclesiastici ordinis, quam saeculares. Sorores 
itaque jam dictae Reginae dona Geloira Infanta, cum omnibus fliis et 
fliabus suis, et cum omnibus hominibus sibi subditis, atque Infanta 
dona Tarasia, cum omnibus fliis et fliabus sibi subditis, juraverunt, et 
confrmaverunt, sicut supra taxatum est. 

7. Nos igitur omnes subscripti hoc scriptum, et hanc promissionem 
sub sacramento confrmamus, et roboramus, tam pro nobis, quam pro 
omni progenie nostra futura, ut sit promissio haec stabilis, et frma 
usque in fnem mundi per omnia saecula. Suarius Comes, Gundisalvus 
Pelagii, Adephonsus Veremundi, Petrus Adephonsi, Didacus Fernandi, 
Gundisalvus Ansuris, Pelagius Froila ex Asturiis Ovetii, Petrus Rode-
rici, Suarius Ordonii, Petrus Didaci, Petrus Guterri, Garzia Suarii, 
Gundisalvus Gil, Petrus Garciae, Rudericus Garziae, Christophorus 
Joannis, Grazia Petri, Munio Petri, Fernandus Petri, Didacus Petri, 
Pelagius Garziae, Pelagius Acenarii, Munio Garsiae, Vermudus Velae, 
Marinus Guterri, Martinus Petri, Didacus Petri, Ovecus Petri, Mar-
tinus Martini, Petrus Muñedi, Gundisalvus Petri, Ordonius Petri, Pe-
trus Garsiae, Petrus Garsiae, Alvarus Garsiae, Fernandus Garziae, 
Ordonius Garziae, Ectavida Pelagii, Petrus Joannis, Ferdinandus 
Martini, Petrus Fernandi, Rudericus Petri, Fernandus Anaii, Didacus 
Guterri, Didacus Guterri Anaii, Pelagius Oveci, Martinus Pelagii, Al-
varus Petri, Pelagius Martini, Rudericus Martini, Fernandus Martini, 
Pelagius Municonis, Alvarus Pelagii, Froila Munionis, Garzia Ver-
mundis, Petrus Ecte, Ordonius Pelagii, Pelagius Guistari, Didacus 
Petri, Gundisalvus Petri, Joannes Petri, Martinus Petri, Martinus 
Magas, Gundisalvus Didaci, Petrus Sanctii, Petrus Pelagii de Buila, 
Petrus Pelagii de Manzaneda.  

Ex terra Tinegiae 

8. Menendus Enalsi, Froila Enalsi, Gundisalvus Menende, Ecta-
vida Suarii, Menendus Ruderici, Pelagius Ruderici, Menendus Rude-
rici, Pelagius Petri, Suarius Albiti, Remundus Albiti, Froila Vere-
mundi, Joannes Fernandi, Petrus Manelli, Petrus Oveci, Rudericus 
Fernandi, Rudericus Pelagii, Antonius Ruderici, Petrus Garziae, Ru-
dericus Garziae, Palagius Munionis, Petrus Flaini, Fernandus Flaini, 
Martinus Adephonsi, Adephonsus Fructini, Petrus Didaci, Petrus Me-
nendi, Pelagius Menendi, Guilienus Pelagii, Petrus Guilieni, Pelagius 
Guilieni, Didacus Guilieni, Rodericus Guilieni, Rudericus Petri, Al-
varus Petri.  
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Ex territorio Lagnero 

9. Joannes Petri, Pelagius Petri, Pelagius Citi, Petrus Pelagii, Pe-
trus Guterri, Sanctius Guterri, Petrus Munionis, Pelagius Menrira, 
Sanctius Petri,Alvarus Pelagius, Petrus Pelagii, Sanctius Eulalli. 

Ex territorio Maliani 

10. Pelagius Ruderici, Pelagius Joannis, Alvarus Garsiae, Pela-
gius Ordonii, Garzia Telli, Munio Telli, Ordonius Didaci, Sanctius Or-
donii, Adephonsus Munionis, Petrus Adephonsi, Suarius Diasali, For-
tunius Pelagii, Didacus Petri, Pelagius Petri, Munio Ecte, Petrus 
Martini, Didacus Gundisalvi, Didacus Ovecci, Rudericus Ovecii, Di-
dacus Fortuni, Sanctius Fortuni. 

Ex territorio Colunga, Cangas & Aguilare 

11. Garcia Sanctii, Petrus Sanctii, Martinus Sanctii, Suarius 
Sanctii, Gundisalvus Sanctii, Rudericus Didaci, Vela Sanctii, Petrus 
Ectae, Pelagius Ecte, Fernandus Citi, Pelagius Didaci, Veremundus Di-
daci, Didacus Didaci, Rudericus Munionis. 

Ex territorio Flaviniensi 

12. Petrus Pelagii Rubens, Ordonius Martini, Petrus Pelagii, Or-
donius Petri, Joannes Petri, Munio Petri, Didacus Petri, Martinus 
Petri, Pelagius Michaelis, Petrus Michaelis, Joannes Michaelis. 

Ex territoriis Lena, Alier & Horna 

13. Petrus Pelagii Bureza, Petrus Alcandara, Pelagius Citi, Vela 
Pelagii, Gundisalvus Veremundi, Gundisalvus Veremundi, Gundisalvus 
Veremundi, Gundisalvus Munni, Ecta Pelagii, Armentaris Joanni, Pe-
trus Barbadam, Petrus Petri, Pelagius Citi, Martinus Pelagii, Fer-
nandus Pelagii, Martinus Ectae. 

Ex territoriis Arbolio, Gordone & Alva 

14. Pelagius Munionis, Fernandus Guterrii, Gundisalvus Alvari, 
Joannes Citi, Alvarus Citi, Fernandus Citi, Petrus Juliani. 

Ex territoriis Platiani, Vadaria, Luna & Omania 

15. Veremundus Petri, Fernandus Petri, Rudericus Petri, Jo-
annis Petri, Petrus Garcese, Veremundus Munionis, Eulalius Didaci, 
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Pelagius Didaci, Munio Pelagii, Flainus Faflae, Joannes Fernandi, Eu-
lalius Fernandi, Pelagius Froylae, Menellus Faflae, Petrus Pinioni, 
Petrus Aznarii, Munio Aznarii, Garcia Aznarii, Pelagius Froini, Garcia 
Sanctii. 

Ex territoriis Legione, & Astoricae 

16. Comes Froila Didaci, Ramirus Froilae, Didacus Froile, Rude-
ricus Martini, Petrus Martini, Osareus Martini, Petrus Didaci, Rude-
ricus Didaci, Martinus Didaci, Petrus Didaci, Rudericus Veremundi, 
Didacus Albiti, Nunius Nubezani, Isidorus Nubezani, Petrus Anajii, 
Fernandus Munionis, Joannis Petri, Erus Guterri, Nebusanes Gude-
stei, Guterrius Eri, Martinus Nebuzani, Fernandus Telli, Adephonsus 
Telli, Tellius Telli, Isidorus Fernandi. 

Ex campis Zamorae & campi Tauri 

17. Comes Gometius Pelaji, Comes Fernandus Fernandi, Rode-
ricus Fernandi, Petrus Pelaji, Didacus Munionis. 

Ex territoriis Galleciae 

18. Comes Pelaji, Petrus Petri, Fernandus Petri, Garcia Petri, 
Rudericus Petri, Comes Munio Pelaji, Comes Adephonsus Nuñi, Me-
nendus Nuñi, Comes Rudericus Velez, Comes Guterrius Veremundi, 
Odarius Oreloni, Joannes Ranimiri, Arias Petri, Fernandus Joannis, 
Petrus Gudestei, Petrus Joannis, Suarius Nebuzani, Rudericus Suarii. 

Ex territoriis Castellae 

19. Comes Petrus Gundisalvus, Comes Rudericus Gometii, Comes 
Bertranus, Comes Ermegotus, Comes Lob Didacii, Petrus Lopi, Lob 
Lopi, Xemenus Lopi, Petrus Guterri, Gundisalvus Guterri, Petrus 
Garciae, Petrus Patellae. 

Ex territorio Santae Julianae, Camargo, Transimiera, Egunna cum 
caeteris terris  

20. Comes Rudericus Gundisalvi, Petrus Ruderici, Guterrius Ru-
derici, Petrus Gundisalvi, Rudericus Gundisalvi, Adephonsus Fanni, 
Petrus Gundisalvi, Gundisalvus Gundisalvi, Rudericus Munionis, 
Sanctius Velae, Veremundus Velae, Martinus Velae. 
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Subcriptiones Episcoporum 

Bernandus Toletanae Sedis Archiespiscopus, & Sanctae Romanae 
Ecclesiae Legatus confrmo. 

Didacus Jacobensis Archiepiscopum confrmo. 
Pelagius Bracarensis Archiepiscopum confrmo. 
Munius Munduniensis Episcopus confrmo. 
Didacus Auriensis Episcopus confrmo. 
Pelagius Astoricensis Episcopus confrmo. 
Gundisalvus Columbriensis Episcopus confrmo. 
Didacus Legionensis Episcopus confrmo. 
Patrus Palentinae Sedis Episcopus confrmo. 
Petrus Segobiensis Episcopus confrmo. 
Bernardus Segontiae Episcopus confrmo. 
Paschalis Burgensis Episcopus confrmo. 
Sanctius Abelensis Episcopus confrmo. 
Munius Salmanticensis Episcopus confrmo. 
Bernardus Zamorensis Episcopus confrmo. 
21. Constitutio haec non hominis, sed omnipotentis Dei vox fuit, qui 

per universum mundum eam seminavit, & audita placuit omnibus homi-
nibus sub caelo habitantibus, tam Christianis, quan Paganis, vel Judaeis. 

Maledictio 

22. Si quis itaque hanc santam, & justam nostram promissionem, 
& sub sacramento santam confrmationem, tam nos, quam ex omni 
nostra futura progenie violaverit, & per dignam satisfactionem, sicut 
superius dicta est, se non emendaverit, sit ab omnipotenti Deo male-
dictus, & excommunicatus, & ab omni consortio fdelium, & sanctorum 
in hoc saeculo, & in futuro sit separatus, & cum diabolo, & angelis ejus 
patiatur poenas in inferno damnatus. 

Benedictio 

23. Omnis homo, qui hanc praecriptam constitutionem audierit, 
servaverit, frmaverit, & custodierit eam, sit custodiatus, & benedictus 
a Domino Deo nostro Jesu-Christo, qui cum Patre, & Spiritu Sanctu 
vivit & regnat Deus per omnia saecula saeculorum. Amen. 

Sub Era MCLXII 

24. Adephonsus Rex, Raymundi consulis, & Urracae Reginae f-
lius, postquam praescriptam constitutionem audivit, & in regno Hispa-
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niae post mortem matris suae regnare caepisset, confrmavit, & juravit 
eam, & fecit eam confrmare, & jurare, & stabilire omnibus hominibus 
habitantibus in omni regno ejus, ut servetur, & custodiatur, usque 
mundus iste fniatur. 

Sub Era MCLVIII 

25. Similiter Infante domino Adephonso Portugalensi, cum om-
nibus hominibus nobilibus, & ignobilibus habitantibus in omni honore 
illius, postquam praescriptam constitutionem audierunt, & confma-
verunt, & stabilierunt eam pro se, & pro omni progenie eorum, & ut 
servetur usque in fnem saeculi hujus. 

In diebus illis 

26. Adephonsus Rex Aragonensis, similiter cum fratre suo Ra-
mirus Monacho, cum omnibus hominibus nobilibus, & ignobilibus ha-
bitantibus in omne regno suorum praescriptam constitutionem jura-
verunt, & confrmaverunt, & stabilierunt eam pro se, & pro omni 
progenie eorum, sicut supra tractatum est. 

Maledictio 

27. Si quis autem (quod feri minime credimus) Rex, Comes, Vice-
Comes, Majorinus, Sajo, tam ecclesiasticus, quam saecularis, hanc 
scriptam constitutionem frangere tentaverit, quisquis ille fuerit, qui 
talia commiserit, fracta manu, pede, & cervice, evulsis oculis, lepra 
percussus, frangat eum Deus in conspectu omnium inimicorum suorum, 
siy maledictus, & excommunicatus usque septimam generationem, in 
compectu Patris, & Filii, & Spiritus Sancti, & insuper cum Datham, & 
Abiron, & cum Juda Domini proditore, cum Simone Mago, & Nerone, 
pares poenas sustineat in aeterna damnatione. Amen. 

Benedictio 

28. Quicumque hanc constitutionem omnibus modis prout po-
tuerit, servaverit, & custodierit eam, servet eum Deus in hoc seculo, & 
in die judicii, & cum Sanctis suis det ei vitam aeternam in regno suo, & 
sit benedictus ab omnipotenti Deo, qui cum Filio Domino nostro Jesu-
Christo, una cum Spiritu Sancto perenniter vivit, & regnat Deus per 
omnia saecula saeculorum. 
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Laus Deo 

29. Nunc autem pro tantis bonis a Deo collatis benedicamus, & 
collaudemus Dominum Deum nostrum Jesum-Christum, qui cum Patre 
& Spiritu Sancto vivit & regnat Deus per infnita saecula saeculorum. 
Amen.   

TRADUCCIÓN 

1. Sepan todos los hombres presentes y futuros que, por mandato 
de Dios, esta constitución, que se observa en toda España, tuvo prin-
cipio en la iglesia ovetense en tiempo del obispo ovetense Pelayo y de 
todos los hombres que subscriben. 

2. Deseamos hacer saber a todos los hijos de la Santa Cruz, pre-
sentes y futuros, que en lo antiguo prevaleció por mucho tiempo en las 
regiones de Asturias la grande y condenable malicia de ladrones, sacrí-
legos y malhechores de toda clase. Para cuya destrucción y para edi-
fcar lo que convenía a la santa iglesia se congregaron en Oviedo, era 
MCLIII, en la iglesia de San Salvador, los príncipes y la plebe de toda 
la región citada, el día Santo de Pentecostés con auxilio del Espíritu 
Santo y después de predicar y amonestar el prelado se aprobó entre 
otros acuerdos lo siguiente. 

I 

3. Establecemos, decretamos y afrmamos con juramento sobre el 
texto sagrado del Evangelio, que ninguno de vosotros tome en prenda 
por ninguna causa en adelante los bueyes domados o indómitos, ni los 
quiten a ningún extraño, ni a su siervo o mandatario. Porque si lo hi-
ciera sea maldito y excomulgado; y por el crimen cometido contra el 
juez de la tierra y el obispo, haga penitencia quince años, cinco de ellos 
en destierro, y otros cinco conforme la mandara su obispo: los otro 
cinco restantes los redimirá en su tierra fuera de la iglesia. 

II 

4. De igual modo establecemos que no hagamos hurto de ninguna 
manera ni consintamos hacerlo y si pudiéremos coger al ladrón hagamos 
plena justicia según el hurto; y quien suplicare por él, sea anatema 
según el modo de la culpa. 
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III 

5. Igualmente, según los decretos de los Cánones, como antes 
sancionamos, que no extraigamos con violencia a nadie por cualquier 
“calumnia” dentro de los 70 pasos alrededor de la iglesia a no ser 
siervo probado o ladrón público, o traidor convicto, o un excomul-
gado públicamente o un monje o monje desertor, o un violador de la 
iglesia, a quien sin duda alguna la Iglesia en ningún modo debe dar 
refugio. Pero quien impulsado por el diablo extrajese algo de la Iglesia 
por fuerza o de sus pórticos hasta los 12 pasos, devuelva el cuádruplo 
y según los cánones hará penitencia haciéndose monje en un monas-
terio bajo la regla de San Benito o siendo eremita todos los días de su 
vida o haciéndose siervo de la iglesia que dañó o se hará peregrino por 
todos los días de su vida. 

6. La reina doña Urraca, con todos sus hijos y sus hijas, confrmó 
esta precedente constitución e hizo jurar y confrmarla a todos los hom-
bres habitantes en todo su reino, tanto eclesiásticos como seglares. 
También la juraron y confrmaron de la misma manera las hermanas de 
la dicha reina, la infanta doña Elvira, con sus hijos e hijas, y con todos 
los hombres o súbditos, y la infanta doña Teresa, con todos hijos e hijas 
y súbditos. 

7. Así todos nosotros los infrascritos confrmamos y roboramos 
este escrito y promesa con juramento, tanto por nosotros como por 
nuestra progenie para que esta promesa sea estable y frme hasta el fn 
del mundo por todos los siglos. Suarius Comes, Gundisalvus Pelagii, 
Adephonsus Veremundi, Petrus Adephonsi, Didacus Fernandi, Gundi-
salvus Ansuris, Pelagius Froila. 

(…) 

21. Esta constitución no de hombre, sino que fue voz del omnipo-
tente Dios quien la sembró por todo el universo, y oída plació a todos 
los hombres que habitan bajo cielo, tanto a cristianos, como paganos y 
judíos. 

Maldición 

22. Si alguien, pues, violara esta santa y justa nuestra promisión 
y santa confrmación bajo juramento, tanto nuestra como de nuestra 
futura progenie, y no se enmendara con digna satisfacción, según se ha 
dicho antes, sea maldito de Dios omnipotente y excomulgado y sepa-
rado de todo consorcio con feles y santos en este siglo y en el futuro y 
padezca las penas del inferno con el diablo y sus ángeles. 
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Bendición 

23. Todo hombre que oyera esta constitución, la guardara, afr-
mara y custodiara, sea custodiado y bendito por nuestro Señor Dios 
Jesucristo, que con el Padre y el Espíritu Santo vive y reina Dios por 
todos los siglos de los siglos. Amén. 

Era MCLXII 

24. El rey Alfonso, hijo de Raimundo cónsul y de la reina Urraca, 
una vez que oyó esta constitución antedicha y comenzando a reinar en el 
reino de España tras la muerte de su madre, la confrmó y juró, e hizo 
confrmarla y jurarla y establecerla a todos los hombres habitantes en 
todo su reino, para que la observaran y guardaran hasta el fn del mundo. 

Era MCLVIII 

25. Igualmente el infante Alfonso de Portugal, con todos los hom-
bres nobles e innobles habitantes en todo su honor, después que oyeron 
la dicha constitución, la confrmaron y establecieron por sí y por toda 
su progenie, para que se observe hasta el fn del mundo. 

En aquellos días 

26 Alfonso rey de Aragón, igualmente con su hermano Ramiro el 
Monje, con todos los hombres nobles e innobles habitantes en todo su 
reino, juraron la constitución antedicha y confrmaron y la estable-
cieron por sí y por toda su progenie, como antes se trató. 

Maldición 

27. Pero si alguien, que casi no se puede creer, rey, conde, viz-
conde, merino, sayón, tanto eclesiástico como secular, intentara in-
fringir esta constitución escrita, cualquiera que fuera que tal cometiese, 
rota la mano, el pie, la cerviz, sacados los ojos, golpeado por la lepra, 
destrúyale Dios en presencia de todos sus enemigos, sea maldito y excol-
mugado hasta la séptima generación en presencia del Padre, Hijo y Es-
píritu Santo, y además sufra las mismas penas con Datan y Abiron y 
con Judas traidor del Señor, con Simon Mago y Nerón, en eterna con-
denación. Amén. 

Bendición 

28. Cualquiera que esta constitución observara y guardara en 
cuanto pudiera, guárdele Dios en este siglo y en el día del juicio dele 
Dios vida eterna en su reino con sus santos y sea bendito de Dios omni-
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potente, que vive y reina perenemente con el Hijo nuestro Señor Jesu-
cristo y del Espíritu Santo por los siglos de los siglos. 

Loado sea Dios 

29. Ahora, pues, bendigamos y alabemos a nuestro Señor Jesu-
cristo, que vive y reina con el Padre, y el Espíritu Santo, Dios por inf-
nitos siglos de siglos, por tantos y tan buenos benefcios como Dios nos 
ha concedido. Amén. 

1.2 HERMANDADES MUNICIPALES DE ASTURIAS, SIGLOS 
XIII-XV

En la historia de las hermandades municipales de los reinos de León 
y Castilla y de la Corona unida de su nombre, en las que entraron las 
villas o polas asturianas, destacan algunos momentos sucesivos ante-
riores a su conversión en Principado (1388). El primero se refere a la 
crisis constitucional planteada por Alfonso X con su poder legal abso-
luto declarado en sus libros de leyes (Espéculo, Fuero Real, Partidas) 
frente a la tradición de poder compartido propio de la sociedad altome-
dieval. Extendida la imagen del rey legislador desde su afrmación de 
mediados del siglo XIII a la confrmación de su biznieto, Alfonso XI, en 
el Ordenamiento de Alcalá de Henares de 1348, contó con el consenti-
miento de los reinos una vez superada la revolución nobiliaria y con-
cejil de la década de 1270, alimentada por Sancho IV que, una vez en el 
poder, anuló las Hermandades establecidas a su impulso, y la serie de 
minoridades regias de Fernando IV y Alfonso XI que hicieron más evi-
dente la necesidad de un rey fuerte y justiciero. 

A este tiempo pertenecen las primeras cartas de hermandad cono-
cidas en Asturias, (Carta de hermandad y vecindad recíproca del con-
cejo de Avilés y las pueblas de Pravia, Grado, Salas, Somiedo, Valdés, 
Tineo, Cangas, Allande, sellada en La Espina el 24 de mayo de 1277, 
por la que se comprometen a servir al rey actuando entre sí “con fuero 
e con derecho” y siempre en defensa y guarda de la tierra del rey contra 
los caballeros y ricoshombres desleales; acuerdan además no prendarse 
por deudas sino aplicar fuero y derecho a la demanda presentada al 
juez y alcalde de la puebla correspondiente bajo fuertes multas y sin 
ningún delongamiento, y con una vocación de permanencia con reu-
nión anual en el lugar de La Espina, vértice de la Asturias occidental 
entre la marina y la montaña)1. En los años siguientes, declarada la 

1 E. Benito Ruano, Hermandades en Asturias durante la Edad M edia. Oviedo, 
1971, ap. I, pp. 57-58; Sanz, Catrillón, Calleja, Colección diplomática del concejo de 
Avilés, doc. 15, pp. 86-88. 
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guerra regia entre padre e hijo, otras hermandades, como las cartas 
partidas y selladas entre los concejos de Oviedo y Avilés en 1282 (12, 
noviembre), para “acrecentar entre nos paz et amistancia”, con suje-
ción a la justicia del lugar en que se contrató (ius soli), dando por supe-
rada las rencillas pasadas, 1282 (12, noviembre)2, o los buenos ofcios 
de la puebla de Maliayo (Villaviciosa), 1283 (8, mayo) cerca de Oviedo 
a favor de Pravia y Avilés3, antes de que las hermandades generales de 
los reinos de León y Castilla, reunidas en Medina del Campo en 1284 (8, 
septiembre) juraran obediencia al nuevo rey, Sancho IV, que tras la 
muerte de Alfonso X, revocó las cartas de hermandad y redujo drásti-
camente la concesión de fueros concejiles. 

El segundo momento hermandino corresponde a las minoridades de 
Fernando IV (1295-1301) y Alfonso XI (1315-1325) que suscitaron nuevos 
movimientos concejiles ante la insufciencia de la respuesta ofcial de ade-
lantados o merinos mayores a las “muchas muertes e robos e quemas e 
prisiones e damnos e males” protagonizados por poderosos y malhechores 
de los reinos. En algún caso se suscriben treguas de concejos con los po-
derosos de la región, caso de Gonzalo Pelaez de Coalla o Rodrigo Álvarez 
de Solís; en otros, se acuerdan cartas de vecindad que remiten a pleitos 
homenajes y posturas, como las protagonizadas por Oviedo y Ribera de 
Suso (1297, 11 de julio)4 o acuerdos como los suscritos por Oviedo, Avilés, 
Grado y Lena (1309, 22 de marzo)5en guarda de sus fueros y libertades, 
aunque las hermandades más importantes se integraron en las generales 
del reino de León, bien en la minoridad de Fernando IV de 12956 (Oviedo, 
Avilés, Tineo, Lena, Colunga, Grado, Cangas, Ribadesella, Pravia, Ma-
liayo, Llanes) o la de Alfonso XI constituida en Burgos en 13157. 

A la anarquía nobiliaria de las minoridades regias sucedió el con-
vencimiento general de un nuevo orden que dio prioridad al rey y al reino 
representado en Cortes frente a los fueros municipales y albedríos seño-
riales8. Ordenamientos reales y cuadernos de Cortes como voz del reino, y 
a su falta, los fueros usados en la Corte (Fuero Real o de las Leyes alfon-
sino, Fuero Juzgo godo de las ciudades de León, Toledo, Andalucía y 

2 Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de Oviedo, nº. 
XLVII, p. 81. 

3 Sanz, Castrillón, Calleja, Colección diplomática del concejo de Avilés. 
4 Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de Oviedo, n. 

LXVIII, p. 109. 
5 Benito Ruano, Hermandades en Asturias, pp. 59-63. 
6 Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, [Valladolid, 1295], I, 132; 

Benavides, Memorias de D. Fernando IV, II, 73. 
7 Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, [Burgos, 1315], I, 247-252 
8 Ordenamiento de Alcalá de Henares de 1348, Los códigos españoles concorda-

dos y anotados I, Madrid, 1847, 443-483. 
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Murcia) y los fueros municipales departidos o diversos con tal que no 
fueran contra Dios, la razón o contra leyes reales y de Cortes, y en falta de 
ambas fuentes primarias reales y forales, las Partidas, entre el derecho 
patrio y el común romanocanónico y feudal, que, una vez concertadas y 
enmendadas por el rey, debían ser guardadas en juicio como leyes sabias, 
pero también por respeto a la tradición, el fuero de albedrío usado por los 
nobles (fjosdalgo) en algunas de sus comarcas al igual que el señorío y la 
jurisdicción que tenían en villas y lugares los prelados, ricoshombres, igle-
sias, monasterios y caballeros. Al fnal, cerrando el circuito legal de rey a 
rey, el reconocimiento del poder legislativo de los reyes y su facultad de 
hacer leyes y fueros, respetando a la labor interpretadora, declarativa y 
enmendadora del rey sobre todos, reinos y señoríos. Con el triunfo de la ley 
regia y de Cortes a mediados del siglo XIV, los fueros quedaron en un se-
gundo plano en la Corona de Castilla y León y su labor reguladora del ré-
gimen local fue cubierta por las ordenanzas municipales. 

La fdelidad de los concejos y pueblas de Asturias a la causa del rey 
legítimo Pedro I (1350-1369)9 a la vez que la fuerte dependencia de al-
gunos nobles asturianos a la causa del Enrique II, conde Trastámara,
Lemos y Sarriá, prohijado por el poderoso Rodrigo Álvarez de Astu-
rias, anticipó en más de una década la guerra civil desatada por su 
autoproclamación como rey de Castilla (1366). Con los títulos here-
dados de conde de Noreña y Gijón, el conde siempre rebelde a su medio 
hermano Pedro I, sumó a las cabezas titulares de su condado gallego 
un extenso señorío asturiano que desde los tiempos de la regencia de 
María de Molina (1295-1302) incluía castillos y villas (Noreña y Gijón, 
Siero, Colunga, Ribadesella, Llanes y, en el extremo occidental de As-
turias, el concejo y la puebla de Allande), además de otras tierras y 
concejos (Nava, Tudela, riberas del Sella, Bimenes, Laviana, Ca-
branes), dominios jurisdiccionales que por su extensión sólo podía ser 
comparado con el del obispo y cabildo de San Salvador de Oviedo10. 
Los intentos de toma de Oviedo y Avilés por el futuro monarca Enrique 
II (1369-1379), al cabo fallidos, y la parte de la nobleza de Asturias fel 
al rey legítimo Pedro I, comandados por Diego Fernández Miranda, 
Diego González de Oviedo y Diego Menéndez de Valdés, reverdecieron 
por entonces el sentido libertario de los fueros y el valor de las pro-
mesas nobiliarias en tiempo de pleytos homenages. La actuación 

9 España Sagrada, Risco [Iglesia exenta de Oviedo], tomo 39, Madrid, 1795, pp. 
341-344; Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de Oviedo, 
p. 297. 

10 J. I. Ruiz de la Peña, “Enrique de Trastámara, señor de Noreña”, Boletín 
del Instituto de Estudios Asturianos, 137, 1991, pp. 201-230; A. Fernández Suárez, 
“Orígenes y ascensión de un linaje nobiliario asturiano: los Álvarez de Noreña”, As-
turiensia Medievalia, 8, 1995-1996, pp. 239-261. 
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siempre dolosa del conde Alfonso Enriquez frente a los reyes de la 
nueva dinastía Trastámara, a empezar por su padre, Enrique 11, que 
impuso la boda de su hijo mayor con una princesa de Portugal de la 
misma condición bastarda (noviembre, 1377)11 , Juan I y Enrique 111, 
cuyas contantes rebeliones e infidelidades hastal395 dejó clara la ne
cesidad de contar con seguridad regia en las tierras montañosas del 
Norte, siendo una idea digna del nuevo Consejo Real (1385) o del repu
tado obispo de Oviedo, D. Gutierre 12, constituir un Principado de As
turias sobre la base territorial del señorío de don Alfonso, confiscado 
repetidas veces para la Corona1:i. 

1.2.1 HERMANDAD DE LA ESPINA, 1277 

1277, Mayo, 14. La Espina. 

Carta de hermandad entre los conceios de Avilés y de las 
Pueblas de Pravia, Grado, Salas, Somiedo, Valdés, Tineo, Can
gas y Allande. 

ARCH. A YTO. A VILES, NuM. 5. Pergamino de 23 x 28 cms. 
mal conservado, con manchas de humedad, conserva cintas 
de nueve sellos pendientes. 

Publ. M. GONZALEZ y SUA.REZ DEL OTERO, Del A·vilés del 
siglo XIII, "Bol. Inst. Est. Asturianos", año XIII, (1959), 
núm. 36, págs. 87-88 y en Benito Ruano, Hermandades de A sturias, 
pp. 57-58 (apéndice I d e su trabajo) y d el mismo autor, Colección 

diplomática del E. Ayuntamiento de Avilés, n.º 7, pp. 33-34. 

In nomine Domini amen. Connuscida cosa sea a quantos esta karb 
uirent córruno nos los concellos de Abillés e de las Pueblas ele Prauia, 
de Grado, ele Salas, ele Somicdo, de Valdés, de Tineo, de Cangas e de 
Allandi, estaulecemos e .. . todos . .. mercet de noso sennor el Rey e her
mandamos nos per uezintlat e otorgamos de nos tener unos a otros 
bien e uerdaderamente . .. acorreruos hunos a otros cada que fer mester 
con fuero e con derecho, a seruicio e a mandamiento de nuestro sennor 
el Rey e a pro e a onrra de nos todos. 

11 J. lJría, "El matrimonio del conde don Alfonso bastardo de Enrique II y su 
anulación", Archivum 1, 1951,123-144; J. U ría Maqua, "El conde D. Alfonso", Astu
riensia Medievalia 2, 1975, pp. 177-238. 

12 F. J. Fernández Conde, Gutierre de Toledo obispo de Oviedo (1377-1389). Re
forma eclesiástica en la Asturias bajomedieval. Oviedo, 1978, p. 245-246. 

13 "Mandamos a dicho infante, mi hijo, que la tierra de las Asturias, que nos 
tenemos para la Corona del Reyno ... , que nunca la dé a otro, salvo que sea siempre 
de la nuestra Corona, assí como nos lo prometimos a los de dicha tierra, cuando nos 
la recivimos" . Testamento de Juan I, 21, agosto, 1385. López de Ayala, Crónica de 
Enrique tercero, pp. 186-194; cf. B.N. ms. 6932, fol. 387 . 
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Esto estaulecemos por gua1·da de noso sennor el Rey, que a mu
chos... e muchos traballos e que non a u ría entre nos rico omme nen 
cauallero nenguno de los que fezieren deseruicio a nuestro sennor el 
Rey, et para quel caso que entrás, que dian luego apellido a los olros 
concellos, en guisa que podamos seer juntados para defender e guardar 
la tierra de noso sennor el Rey. 

Otrosí ponemos entre nos, por guardarnos de enxetos e de <lmmos 
per sennorío nen per otra cosa se quisés alc;;ar al Rey o se ... , que sea 
ytado de vezindat e qualesquier de los concellos que lo acalc;;ar. que 1li 
fagan commo a aquél que faz desernicio al Rey. 

Otrosí ponemos entre nos, por guardarnos de enxetos e de dam1os 
hunos con otros, que nengún omme de nosos concellos non faga pin
nora por nenguna deueda que nos deuamos unos a otros, ata que la 
11011 demandar per derecho per los juyzes que touier y el jUYz e el al
calde fágalo pagar per fuero e per derecho sen delongamiento nenguno. 
E si pennas ouier auer, que las tome per la justi<;ia, e la justic;;ia que 
lli las dia luego, E los juyzes e los alcalles que lo así non complh-en, que 
pechen de suas casas cient marauedís de la moneda real, e destos C 
marauedís dia el querelluso la tercia e los juyzes e concello de hu 
fer el querelluso aian las duas tercias para pro del concello. 

E damos poder al concello e a los juyzes de hu for el querelluso que 
puedan per sí pernnorar por los dichos C marauedis al concello de hu los 
juyzes non quisieren complir la justicia commo sobredicho ye. U qual
quier que en otra manera pinnorar, que pierda C marauedís por parti
do (?), e esta pena que se parta assí commo manda noso fuero. E si en 
otra. manera pinnorar, que se ... nen se ampare con nengunos de nos 
con la pinnora, e si se amos collier con ella, que los juyzes e entregar 
al quel'elluso con las costas e los dannos que por la prenda ... así los 
juyzes e los alcaldes lo non quiseren complir, que pechen los cient ma" 
rauedís de la pena. 

Otrosí que nengunos ommes... nengunos de los concellos que fagan 
mal enna tierra e que non anden ... e a qualquier concello . .. e les .. . 
aquella pena que merec;;ieren, e los juyzes e los ... qual puebla quier .. . 
alfozes ... conc;;ello ... , quel... que omme yr a do ... que ... fuere con fuero e 
con derecho. bien e lealmientre a la merced de noso sennor el Rey, 

E otorgamos que qualquier de nos concellos sobredichos que non 
touiéssemos estas cosas... como dicho ye, obligamos nos a perder de 
nosos bienes mill marauedís por pena, e que los otros concellos que sean 
poderosos de pinnorar por ellos a aquel concello que esto non quiser 
complir, e que lo aian para sí. 

Otrosí estaulecemos de seer cada anno a martes de ochauos de cin
quesma eno sobredicho logar de La Espina, dos ommes bonos de cada 
qual de nos los sobredichos concellos, para auer acordar e fazer todas 
las cosas que entendiéremos que será a seruicio e a mandamiento de 
naso sennor el Rey e a prouecho de nos. 

Estas cartas e estos estaulicimientos ualan por siempre. 
E por que ésta sea firme e non venga en dubda para siempre, seella

mos esta carta de nosos seellos pendientes, por testemunno de uerdat. 
Facta carta em1 Espina, lunes XXIIII días del mes de Mayo, era de 

mill e CCC e XV anuos. 
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1.2.2 HERMANDAD DE OVIEDO, AVILÉS, GRADO Y LENA, 1309 

1309, Abril, 23. Avilés. 

Fernando IV confi rma la hermandad constituída en 22 de 
Marzo del mismo año por los concejos de Oviedo, Avilés y las 
Pueblas de Grado y Lena para defensa de sus derechos y perse
cución de malhechores. 

ARCH. AYTO. DE AVILES, núm. 52. Perg. de 35 x 59 cms. 

Edición 
Beni to Ruano, Hermandades de Asturias durante la Edad Media., 
pp. 59-63; Colección diplomática del Excmo . Ayuntamiento de 
Avilés, pp. 103-107; Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calle ja 
Puerta, Co lección diplomática del concejo de Av ilés en la Edad 
Media, pp. 246-249; 250-253. 

Texto: ex Benito Ruano, Colección diplomática Avilés. 

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo Don Fernando, por la 
gracia de Dios Rey de Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Se
uilla, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, e señor de· Malina, 
vi una carta escrita en pargamino de cuero e seellada con los sellos 
de los conceios de Ouiec!o e e.e Abillés e de las Pueblas de Grado e de 
Lena, que me enbi.aron mostra r por Alfonso Rodríguez e Femán Peláiz 
de Ouiedo e Johán Nicolás de Abillés e Asenxo Martínez de Grado 
sus mandaderos, la qual carta era fecha en esta guysa : 

Al muy noble e mucho onrrado señor Don Fernando, por la gracia 
de Dios Rey de Castiella, etc., Nos los uuestros conc;eios de Ouiedo e de 
Abillés e de las Pueblas de Grado e de Lena, con gran omildat enbiamos 
besar uuestros pies e uuestras manos e encomendarnos enna uuestra 
mercet, commo de señor natural que mantenga Dios en su seruicio e 
faga uiuer e regnar por muchos años e con bien. 

Señor, fazemos uos saber que por muchas m uertes e robos e quemas 
e presiones, daños e males que recebimos de oro.mes malfechores que 
anclaron e andan a uuestro deseruicio e a gran daño de nos e de todos 
los otros de la tierra, non auiendo justicia que nos ende dé derecho. 

Otrosí señor, doliéndonos mucho de que rec;ebimos de aquéllos que 
uos señor enbiades por uuestros Adelantrados e por uuestros merinos 
mayores, por razón que non fazen justicia en los malfechores e por 
otros agrauantes que rec;ebimos dellos. Señor, sobrestas cosas e sobre 
otras, nos por guardar el uuestro sennorío e por pral e guarda de nos 
e dé los otros de la tierra, acordamosnos de fazer un: ordenamiento que 
uos enbiásemos mostrar e pediruos merc;ed sobrello, que nos lo otorgáse
des e lo mandásedes tener e guardar segunt que lo nos ordenamos o com
mo la uuestra merc;et fuer. Et señor, las cosas que nos ordenamos son 
éstas: 
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En el nonbre de Dios, amen. Connoscida cosa sea a quantos esta carta 
vieren cómmo nos los conceios de Ouiedo e de Abillés e de las Pueblas 
de Grado e de Lena, sentiéndonos e doliéndonos de muchas muertes e 
de robos e quemas e presiones, daños e males que recebimos de ommes 
mal fechares que andaron e andan a deseruic;io de Dios e del Rey e 
a gran daño de nos e de todos los de la tierra. 

E otrosí sentiéndonos e doliéndonos mucho de lo que recebimos de 
aquéllos que enbía el Rey por sus Adelantrados e por sus merinos ma
yores, por razón que non fazen justif;ia en los melfechores así commo 
deuian e podrían, e porque prenden e espechan los ommes buenos e 
pazigos que an de suyo algo, por leuar lo dellos sin fuero e sin derecho, 
e, por esto fincan los omines buenos astragados e los malfochores enfor
cados; et en ésta e en otras cosas que nos fa zen non nos guardan nues
tros fueros e preuilegios e cartas de mercedes que auemos de los Reyes, 
e. pásan nos contra ello. 

Et por estas cosas ouiemos nuestro acuerdo de seer todos unos para 
mostrarlo a nuestro señor el Rey por nuest1·os procuradores e pedirle 
mercet que nos dé justicia que sea {al que nos non faga las cosas sobre
dichas e que nos gu~rde nuestros fueros e nuestras libertades ; e pasando 
contl:a esto en non lo faziendo así, que faga en él justicia. 

Otrosí que mande a nos que si contra esto pasar, que nos defendamos 
e non anpa1·emos, e esto que lo podamos .faze1· sin pena de nos ; et si lo el 
Rey así mandar tener e guardar, que nos e los otros conceios de As
turias que conosco quesieren seer, que seamos todos unos para defen
demos e anpararnos ennas cosas sobredichas. 

Otrosí que porque andan en la tierra muchos malfechores faciendo 
muchos males, segunt sobredicho es, otorgamos que en el término de 
cada uno de nos do lo fezier, que las justicias e la jusfü;ia del logar do 
acaesciere la malfetría den apellido, e la justic;ia e la gente del logar 
que salgan luego e uayan en pus de los melfechores todo su término e 
los prendan si los alcacaren e fagan en ellos justicia e tomen lo que 
leuaren e lo entreguen a sus dueños de quien fuere tomado; et si los 
maliechores alearen a otro com;eio, que los que fueren en pus ellos que lo 
fagan saber a las justicias o justi9ia del lugar do se acogieren e les 
afruenten que los prendan e fagan en ellos justicia e entreguen el robo que 
leuaren a de quien fuer; et el conceio e las justicias del lugar do tal 
cosa acaesciese que esto non feziese e encobriese o acorriese a los mal
fechores, que lo paguen de lo suyo aquello que venier en verdat que 
fuer tomado, del día que tomaclo fuer a quince días; et si lo non que
sieren pagar, que nosotros conceios o con~eio lo prendemos por ello sin pe
na ninguno.; et si la prenda anparasen, o otra por ella tomasen algunos a 
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alguno de nos, que seamos todos unos para demandárgelo e prendarlos por 
ello. Saluo nos el conceio de la Puebla de Grado, que non fagamos esto 
contra Gorn;alo Peláiz de Qualla nin contra aquéllos que connosco en
traron en la tregua. Otrosí que. nos el con<;eio de Abillés, que non con
plamos esto contra Rodrigo Aluarez de Solís nin contra sus fijos nin 
contra aquéllos que son con ellos en la tregua, por aquel tienpo que la 
con él aueinos. 

Otrosí por razón que en muchos logares de Asturia"S toman algunos 
cmmes buenos de otros, di<;iendo que es prenda, e lo fazen contra dere
cho non siendo conuenqidos per del'echo aquéllos por que prendan e por 
mengua de la jusfü;ia del lugar, acordamos que el con<;eio onde fuer el 
prendado que lo faga sabido a la justi<;ia onde fuer el que fezier la 
'prenda en esta guisa, e la justi<;ia que la faga entregar a aquél a que 
fuer tomado con las costas e daños que por ende le aueniere ; et lo non 
queriendo así fazer la justic;ia, que nos los otros con<;eios, que seamos 
tenidos ele prendar al conceio del lugar do esto ac-a~sc;iere por culpa de 
la justic;ia. 

Otrosí a.c01·damos que pidamos mertet al Rey que enbíe sus cartas 
por sus porteros a don Pero Ponz e a don .Rodrigo Aluarez; que -ellos 
nin sus vc1sF11los que non trayan consigo los maJfechores nin los anparen, 
e que non enbarguen en las sus tierras de se fazer la justigia; mas que 
mande a cada qual dellos que en las sus tierras que se faga la justi<;ia 
bien e conplidamente, e que non culpen nin faga~ mal a aquéllos que 
la justitia en ellos fec;ieren. 

Otrosí, por razón que la villa de Abillés es lugar que fueron siempre 
e son a Séruic;io del Rey, e non lo pueden seer tan conplidamentre com
mo querrían, por mengua que non a;n alfqz nin juredi<;ión, acordamos de 
pedir meri;et al Réy que les dé alfoz e jurcdigión acerca dellos ·por los 
marnuedís que los tien el ricome del Rey, porque es su serui<;io e guarda 
de aquéllos quelles dier por .alfoz e por juredic;ión e de los que pasaren 
por los caminos. 

Otrosí acordamos de pedir merc_;el ·al Rey 9ue nos non dé juez nin 
akalle de salario. saluo de lo pedir todo el con,;eio · o la mayor parte dél. 

Et estas cosas sobredichas e cada una dellas otorgamos de las 
enbiar luego mostrar .?1 Rey e pedirle mcri;et. que- nos las otorgue. Et 
otorgándonoslas así nuestro señor el Rey, otorgamos e prometemos unos 
a otros a bt:em1 fe e sin engaño de lns tener e ele l~s guardar bien e con
plidamcntre, segunt sobredicho es, todas o ac1uél1as que nos el Rey dellas 
otorgar. del día que lo el Rey otorgar ata veynte años. 

Otrosí otorgamos que si otros coni;;eios o con,;eio de Asturias connosco 
en esto quisieren seer, que lo re,;ibamos a- eJTo a pluzer de nos con,;eios 
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sobredichos. Et qualesquier o qualquier de nos con<1eios que estas cosas 
sobredichas e cada una dellas non conplieren e non guardaren commo 
dicho es, otorgamos que peche a los otros con<1eios mill rnarauedís de la 
moneda nueua por pena, a ocho sueldos el marauedí e a doze dineros 
el sueldo. Et cada uno de nos corn;eios podamos prendar a aquéllos que 
enna pena cayeren sin pena e sin culpa ninguna. 

Et porque esto sea firme e non venga en dolda, faziemos seellar esta 
carta con nuestros seellos en testimonio de verdat. 

Fecha la carta veynte e dos días ele Mar~o, era de mill e tre<;ientos 
e quarenta e siete años. 

Et señor, nos los con<;eios sobredichos, por nos e por los otros con
.:;eios de Asturias, pedímosuos mer<;et que vos dolades de nos e que 
nos confirmedes e nos otorguedes estas cosas sobredichas e que mande
des que nos sean tenidas e guardadas segunt que lo ordenamos o com
mo la uuestra mer~et fuer, e que nos mandedes ende dar uuestras car
tas e mandedes a los conc;eios de Asturias que sean connosco en ello. 

Otrosí señor uos pedimos por mer<;et que en las otras cosas que uos 
estos nuestros mandaderos pediren mer~et por nos e por cada uno de nos, 
que nos fagades en ellas bien e mercet. Et señor, esto será uuestro serui
c;io e faredes a nos bien e merc;et commo siempre feziestes. 

Et Alfonso Rodríguez e los otros mandaderos sobredichos, por nonbre 
de los dichos con<;eios, pediéronme mercet que les otorgase esta pustura 
sobredicha que los dichos conceios fezieran entre sí e gela mandase te~ 
ner e guardar. Et yo, porque entiendo que es mio seniic;io e prol e guarda 
de cada uno dellos, téngalo por bien e mando que uala la dicha pustura 
e que la guarden e les sea guardada en todo segunt que en ella dize, 
saluo en fecho de los mios Adelantrados e merinos mayores, que mando 
que fagan la justicia bien e conplidamente e guarden a estos con<;eios 
e a los otros que con ellos en esto quisieren seer sus fueros e husos e 
custunbres e priuilegios e cartas que tienen de los Reyes onde yo vengo 
e confirmados de mí. Pero si en algunas cosas recebieren los dichos 
conceios o alguno dellos algún agrauiamento, que enbíen a mí sobrello 
e yo mandaré lo que touier por bien e fallar por derecho. 

Otrosí con fecho de la tregua que los de Abillés dizen que fezieron 
con Rodrigo Aluarez de Solis e con sus fijos. e los de Grado con Gon<1a
Io Peláiz de Qualla e con los otros que con ellos fueren en esta tregua, 
tengo por bien e mando que los que esta tregua fezieron que uayan con 
los mios Adelantados e merinos mayores e con los sus merinos e con los 
juezes e alcalles, cada uno de sus lugares, cada que los lamaren, a fa-
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zer la justicia en los malfechores con fuero e con derecho, tanbién en 
estos con que an tregua commo con otros quales quier que merescan 
auer pena de justicia; et non lo leyen de fazer por la tregua sobredicha 
nin por otra razón ninguna, ca non tengo por bien que por tal tregua 
commo ésta se mengue la mi justicia. 

Otrosí, en fecho de lo que me pedieron que non ouiesen juez de 
salario, tengo por bien que lo non ayan sinon quando los dichos con
ceios o alguno dellos o la mayor parte me lo enbiaren pedir; e que 
fagan juezes e alcalles por su fuero. 

Et quanto ... término q1.1e me enbiaron pedir para el conc;eio de Abi
llés, yo veerlo he e librarlo he commo la mi mercet fuer. 

Et desto mandé dar esta mi carta seellaaa con mio seello de cera 
colgado. 

Dada en Toledo, veynte e tres días de Abril, era de mili e trecientos 
e quarenta e siete años. 

Yo Goncalo Rodríguez la escreuí por mandado del Rey don Alfonso. 
(Al dorso, en letra del siglo XV) : Convenenca que Abillés ouo con 

ciertos concejos, de non salir fuera de S\1 ·jurdición e entregar los :malfe
chores . . . 

1.2.3 PETICIÓN DE TENER VOZ COMÚN DE LOS CONCEJOS DE GRA
DO, PRAVIA, SALAS, VALDÉS Y MIRANDA. AUTORIZADA POR 
LOS REYES CATÓLICOS. SEVILLA, ABRIL? 1491 

1491, Abril?, Sevilla. 

Los Reyes Católicos autoriwn (t los concejos de C'..-rado, Pravfo, 
Salets, Valdés y Miranda. a actuar conjuntamente ante la Admi
nistración central, "porque todos ellos son un concejo e una her
m<tndad". 

Anee. GRAL. SJMANCAS, Registro Gral. del Sello, fol. 184. 

Edición: Benito Ruano, Hennandades de Asturias, pp. 63-64. 

Don Fernando e doña Isabel, etc. A vos, Pedro Dávila, nuestro co
rregidor del nuestro Principado de Asturias de Houiedo, o a vuestro 
lugarteniente en el dicho oficio. salud e gracia. Sepades que los concejos 
e ornes buenos de Grado e Prauia e Salas e Valdés e Miranda nos en
biaron fazer relación diziendo que para entender en algunas cosas 
conplideras a nuestro seruicio e al pro e bien común de los dichos con
cejos, ellos se querrfon juntar para fazer sus peticiones e enbiar su 
soplicación ante nos en las cosas que les ocurren, porque todos ellos 
son un conc;ejo e una hermandad , e diziendo que por ello incurrirían, 
non lo osan fazer. 
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Por ende, que nos suplicauan e pidían por merced cerca dello que para 
las semejantes cosas los dichos concejos se pudiesen juntar cada que 
ruese menester, que por e!lo non incurriesen en pena, o que sobre todo 
ello ks prouiésemos o como la nuestra merced fuese. E nos touímoslo 
por bien. 

Por que vos mandamos que luego veais lo suso dicho e proueais en 

ello segund viéredes ser conplidero a nuestro seruicio e al p;;o e bien

común de los dichos concejos. E non fagades ende ál por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced e de diez mil marauedís para la nuestra 
cúmara. E demás mando al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos enplaze que parezcades ante nos en la nuestr,a Co1:te, do quier que 
nos seamos, desde el día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
siguientes, so la dicha pena. So la qual mandamos a qualquier escriuano 
público que para esto fuere· llamado que dé ende al que vos fuere mos 
trado testimonio sinado con su sino, por que nos sepamos en cómo cun
plides nuestro. mandado. 

l

Dada en la noble cibdad de Seuila, a (blanco) días del mes de (blanco), 
año del Nascimiento del Nuestro Salvador Jhesu Christo de mil e qua
f.l'ccientos e nouenta e un años. 

(Firmas) Don Aluaro.-Johannes Doctor.-Andrés Doctor.-

1.3 PRINCIPADO DE ASTURIAS (1388-1500) 

Orígenes y culminación medieval del Principado de Asturias: Coronación de Enrique II de 
Castilla [J. Froissart, Chroniques (c. 1470-1475), miniatura del maestro de Harley. BL]. 

Medallón con la efigie de los Reyes Católicos en la fachada de Universidad de Salamanca, con 
un cetro compartido que simboliza su igual poder. 

1.3.1 SOBRE EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Para terminar con las luchas civiles y dinásticas entre las dos ramas
trastámara y borgoña-del tronco real castellano, se pensó en casar a 
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Enrique [111] con Catalina de Lancaster, nieta de Pedro l. La paz de 
Bayona, firmada por Juan I y el duque de Lancaster (22, julio, 1388), 
acordó la boda y la concesión a los esposos por merced regia del título de 
príncipes de Asturias 11. Una institución nueva para los hijos primogé
nitos de los reyes de la Corona de Castilla, consagrada ya entonces en las 
monarquías occidentales: caso de Inglaterra, con una tradición que re
montaba un siglo atrás a raíz de la anexión de Gales (1254), o de Francia, 
con su Delfinado de Vienne (1343-1349), y aún más próximo y por ello tal 
vez más influyente, en la Corona de Aragón con su Ducado de Gerona 
creado por Pedro IV en 1351 para el heredero de la Corona 15• 

En la Castilla de Juan I, que había mostrado su intención de vin
cular ciertas tierras y señoríos para los infantes herederos en su manda 
testamentaria de 21 de junio de 1385, se llegó a proponer al Consejo 
Real la renuncia al trono en favor del príncipe de Asturias 16 por más 
que, paralizada esa idea por el Consejo, no hubo tiempo suficiente para 
formalizar la nueva institución por la muerte prematura del rey (tl390). 
Por ello y tras el corto reinado de Enrique 111 (1390-1406), tuvo que ser 
Juan II el que dio forma institucional al principado, convirtiendo el 
mero título de Príncipe de Asturias en señorío jurisdiccional vinculado 
al mayorazgo de los herederos de la Corona (Albalá, fechado en Tor
desillas, 3 de marzo, 1444; confirmado, Peñafiel, 5 de agosto y sobre
cartado en Burgos, el 9 de septiembre de 1444). 

En virtud de estas cartas reales se vinculó al título la merced de la 
ciudad, villas y lugares de la Asturias realenga con sus términos, forta
lezas y jurisdicciones, rentas y contribuciones, con la única condición 
de no ser enajenadas nunca del Principado y ser siempre de la Corona 
Real 17 • Como mayorazgo o forma histórica de propiedad vinculada 
propia de la Castilla señorial, resultaba indisponible y sometido al ré
gimen de sucesión forzosa por derecho de primogenitura18 • De esta 

14 P. Lope de Ayala, Crónica de Juan I [Crónicas de los reyes de Castilla, Ma
drid, Sancha, 1780], tomo 11, p. 280. 

1•5 Ver los trabajos reunidos con motivo del VI Centenario del Principado de As
turias en Los orígenes del Principedo de Asturias y de la Junta General. Oviedo, 
1998. 

16 Lope de Ayala, Crónica de Juan I, p. 292-302. 
17 Risco, España Sagrada, t. XXIX, 1795, Apénd. Doc.XXVIII, pp. 294-302; J. 

Perez de Guzmán, El Principado de Asturias. Bosquejo histórico-legal.Madrid, 1880 
(reed. facsímil, con prólogo de S. M. Coronas, en la Biblioteca Histórica Asturiana, 
Gijón, 1989), pp. 305-306; S.M. Coronas, "Príncipe y Principado de Asturias: histo
ria dinástica y territorial de un título", AHDE 71, 2001, pp. 49-74. 

18 El mismo príncipe Enrique (IV), al intentar hacer efectivo su Mayorazgo e 
Principado dos meses después del libramiento del primer albalá, recordaba la esencia 
patrimonial, hereditaria e indivisible de la institución a las autoridades concejiles de 
Asturias: "Bien sabedes como por otra mi Carta, firmada e sellada vos envié a decir 
como esas dichas tierras de Asturias de Oviedo, y las villas y lugares de ellas, e las 
rentas de pechos e derechos, y el señorío y jurisdicción alta y baxa, civil y criminal 
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forma el príncipe de Asturias pasaba a ser señor jurisdiccional de tie
rras y concejos, aunque como signo del nuevo tiempo histórico marca
damente urbano, la ciudad de Oviedo y las villas realengas eran pree
minentes. 

El problema planteado por el príncipe Enrique [IV] provenía de no 
haber ejercido ni usado el principado de Asturias como señor jurisdic
cional por causa de su menor edad y por los grandes debates y escán
dalos acaecidos en los reinos de Castilla y de los muchos delitos y male
ficios cometidos contra la Corona Real, con ecos en el Principado, como 
reconoce en sus cartas a las autoridades de Asturias. Pero sin embargo, 
medio siglo después de la creación del título y en nombre de la justicia, 
había llegado el momento de librar de la opresión del linaje de los Qui
ñones y sus allegados aquellos concejos retenidos por esos poderosos, 
por lo que mandaba a todos sus vasallos de las Asturias de Oviedo, hi
dalgos, villas y fortalezas, seguir las indicaciones de sus personeros y 
dejar sin privilegios ni prerrogativas a esos opresores conforme a fuero 
y costumbre de España. Un mandato de príncipe ratificado ese mismo 
día (31, mayo, 1444), con juramento, voto y pleito homenaje 19 , nom
brando merino mayor en Asturias a Pedro de Tapia el 18 de febrero de 
1445 en aplicación de las Cartas reivindicadoras del Principado de As
turias como señorío jurisdiccional y del juramento de perpetua pose
sión de sus villas, lugares y fortalezas 20 • 

Un año más tarde reconocieron padre e hijo en la capitulación y 
concordia para la pacificación del reino que la cuestión era de justicia 
por lo que debía ser resuelta entre letrados por esa vía21 • Y por ella 

con todas las Casas fuertes, y llanas e pobladas, e por poblar, con los montes, dehesas 
e pastos, e con los mares de agua corrientes e estantes e manantes, e con los términos 
de las dichas tierras, y con todas las otras cosas pertenecientes al Señorío de ellas, 
son mias, e pertenecientes a mí como hijo primogenito heredero del Señor Rey mi 
Señor, y como a Principe de las dichas Asturias, e los vecinos e moradores en ellas 
son mis vasallos, y las he e tengo de haber las dichas tierras por título de Principado e 
Mayorazgo, y los otros hijos primogénitos herederos de los Reynos de Castilla e Leon, 
que después de mi vinieren, como cosa anexa, y conexa a mí, y a ellos perpetuamente 
para siempre jamás .. .indevisible y tal que no se puede separar ni apartar de mí, ni 
de ellos, más antes, Yo, y ellos uno en pos de otros de grado en grado, todavía al hijo 
primogénito mayor, habemos y tenemos por título de Mayorazgo e Principado para 
siempre jamás las dichas tierras en título y nombre y uso de ellos" Albalá del prínci
pe Enrique, fechado en Ávila, el 31 de mayo de 1444, en Risco, España Sagrada, t. 
XXXIX, 1795, pp.302-314; p. 303. 

19 Risco, España Sagrada, t. XXXIX, Apénd. Doc. XXVIII, pp. 315-323; Cowc
ción diplomática del concejo de Aviws, doc. 166, pp. 431-439. 

20 Risco, España Sagrada, t. XXXIX, Apénd. Doc. XXX, pp. 324-333. 
21 López de Ayala, Crónica de Juan II, Valencia, B. Monfort, 1779, p. 511-512. 

En 1446 se sometieron las pretensiones del Príncipe Enrique [IV] a los justos títulos 
que tuviera, acordándose que lo perteneciente a los Quiñones "cierto e notorio" en 
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hubo de transitar esa pretensión regia aunque debido al costo finan
ciero de la reintegración al realengo de las villas detentadas más de un 
siglo por la familia Quiñones, esa reintegración sólo se pudo acometer 
en los tiempos mejores de los Reyes Católicos, quienes pensando en la 
experiencia gubernativa y jurisdiccional del príncipe Juan, al estilo del 
lugarteniente aragonés, quisieron hacer del Principado una escuela de 
gobernación, trágicamente interrumpida por su muerte (1497). 

TEXTOS 

1.3.2 JUAN II CONFIRMA EL ALBALÁ DE 3 DE MARZO DE 1444 POR 
EL QUE CONFIRIÓ A SU HIJO PRIMOGÉNITO HEREDERO EN
RIQUE [IV] EL PRINCIPADO DE ASTURIAS, "PUES LAS DICHAS 
ASTURIAS SON DE VUESTRO TÍTULO", CON SUS RENTAS, GO
BIERNO Y JURISDICCIÓN. Peñafiel, 5 de agosto de 1444 

AGS. Patronato Real. Mercedes antiguas, leg. 2. 

Edición: Risco, España Sagrada, tomo XXXIX, pp. 294-302; Pérez de 
Guzmán, El Principado de Asturias, pp. 304-310. 

Ex Pérez de Guzmán, Principado de Asturias. 

El albalá de Juan 11, que pretendía tener valor de ley hecha en 
Cortes, fue en su enunciado material y formal una clara exorbitancia 
de Derecho rechazada habitualmente por los pueblos como una mani
festación más de contrafuero, que se reflejaba asimismo en las cláusulas 
abusivas finales: Non embargante qualesquiera leyes,fueros, derechos, 
ordenazas y costumbres e fazañas ... y la ley que dice que las Cartas 
dadas contra la ley e fuero e derecho deben ser obedecidas e non cum
plidas e que las leyes e fueros e derechos valederos non deben ser dero
gados salvo por Cortes. Viciado de raíz, como contrario a la legislación 
fundamental del reino22 , este acto de poderío real absoluto fue ya por 
entonces cuestionado y en algún caso desobedecido e ignorado, a pesar 

manos del rey o del príncipe se le entregara, y que lo dudoso, lo resolvieran sendos 
letrados -uno por el rey y otro por el príncipe- en plazo de treinta días, siendo de 
notar que la resolución de los juristas fue favorable al depuesto Merino Mayor, de tal 
forma que en 1447 el príncipe Enrique tuvo que hacer reconocimiento a perpetuidad 
de la antigua merced del merinazgo en favor de Pedro Quiñones, hecho significativo 
que habla una vez más de la falta de sustantividad propia originaria del Principado 
más allá del mero título oficial. 

22 S.M. Coronas, Las leyes fundamentales del Antiguo Régimen. Notas sobre la 
Constitución histórica española, enAHDE LXV, 1995, pp. 127-218. 
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de abrir el proceso de refundación del Principado sobre nuevas bases 
institucionales, puestas en ejecución de manera inmediata por la canci
llería del príncipe y alegadas siglos más tarde por los litigantes astu
rianos que, tras rescatarlo del olvido en que se hallaba en el archivo de 
Simancas, lo presentaron como fundamento último de sus pretensiones 
a la exigencia efectiva del mayorazgo regio. 

DoN JUAN, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Toledo, de Galicia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jaen, 
de los Algarues, de Algeziras, señor de Viscaya y de Molina: A los 
Infantes, Duques, Condes, Maestres de las Ordenes, Priores o Co
mendadores, y a los del mi Concejo, Alcaldes, Caualleros, Escu
deros, alcaides de los Castillos e Casas fuertes e llanas e a los mis 
corregidores e alcaldes e Justicias o Jueces o Merinos y alguaciles 
o homes buenos de la mi muy noble cibdad de Burgos, cabeza de 
Castilla, mi Cámara y de las demás ciudades de Leon e Palencia y 
Santiago e Astorga, y de las villas de Valladolid e Castro Paredes, 
Vermeo, san Sebastian, y Aguilar del Campo y Santander, y La
redo y Castro y Vilbao, e de las cibdades e villas y lugares de mi 
Principado de Vizcaya, e de las provincias de Castilla la Vieja e 
Guipúzcoa, con las merindades de las Asturias de Santillana, e 
Liébana, e Pernia, e del Principado de Asturias, y del mi muy 
caro y amado Príncipe mi hijo, y de la mi villa de San Vicente de 
la Barquera con las Hermandades de la Rioja e Peña-Mellera y 
Llamoso y Valdecavian, Tortosa de Rivadavia, e Pescarevia y las 
sierras de Valdelera e á todas las otras cibdades, villas y lugares 
de los mis Reinos y Señorios; y a vos D. Juan Manrique de Casta
ñeda, mi Chanciller mayor y del mi concejo, y a Diego Hurtado de 
Mendoza, e a Don Ladron de Guevara, e Fernando Estrada, e 
Garcia Orejon, e Lope Bernaldo de Quirós, e Fernando de Valdes, 
e Martin Vazquez de Quirós, e Gregorio Gonzalez y Garcia Gon
zalez de Quirós, y Gonzalo Rodriguez Argüelles, y Rodrigo Rodri
guez de Navas, e Juan de Caso, y Alonso Perez de Busto y Fer
nando Alonso de Vigil, mis vasallos, y a todos los otros mis vasallos, 
súbditos y naturales de mis Reinos e Señorios, e a cada uno e a 
qualquiera de vos, a quien ésta mi carta fuere presentada, o el 
traslado della, signado de Escribano público, salud e gracia. SA
BEDES, que YO dí e mandé dará dicho Principe D. Henrique, mi 
muy caro e amado hijo, una mi carta, firmada de mi nombre, su 
tenor de la qual es esto que se sigue:-DON JuAN,por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, etc. :-Por cuanto yo mandé dar e di a vos 
el Principe D. Henrique, mi muy amado hijo primogenito here
dero en mi Alualá, firmado de mi nombre, su tenor de la qual es 
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esto que se sigue.-Yo EL REY: Por quanto yo soy informado o 
bien certificado que el Rey D. Henrique mi padre e señor, que 
Dios aya, ordenó e mandó que todas las cibdades e villas y lugares 
de Asturias, de Oviedo, fuesen mayorazgo para los príncipes de 
Castilla y de León, asi como hera e es el delfinazgo en Francia, e 
que no se diesen ni pudiesen dar las dichas ciudades e villas e lu
gares ni parte dellas, saluo que fuesen de la Corona, sobre lo qual 
fizo juramento solene de lo cumplir; por ende, por fazer bien e 
merced a vos, el príncipe D. Enrique, mi muy caro e muy amado 
fijo, e porque pues las dichas Asturias son de vuestro título, no es 
razón que las vos non hayades o tengades, fago vos merced de 
todas las cibdades e villas e lugares de las dichas Asturias, con sus 
tierras, e términos, e fortalezas, e juresdiciones, con los pechos, e 
derechos, pertenesc;ientes al señorio dellas, para que sean vues
tras para en toda vuestra vida, e despues de vuestro fijo mayor 
legitimo, con condición que siempre sean las dichas cibdades o 
villas e lugares de las dichas Asturias vuestras, e que las non po
dades enagenar, e siempre sean del principado.-Dado en la villa 
de Tordesillas, tres días de Marzo, año de nacimiento de Nuestro 
Señor Jesucristo, de mil e quatrocientos e quarenta y quatro 
años.-Yo EL REY.-Yo francisco Ramirez de Toledo, Secretario 
del Rey, lo fice escreuir por su mandato.-Registrada.-Por ende 
YO por la presente, de mi proprio motiuo y cierta sciencia o po
derío Real absoluto, de que quiero usar y uso en esta parte, así 
como Rey y soberano señor non reconosciendo superior en lo tem
poral, apprueuo y confirmo el dicho mi Alualá suso incorporado, 
el Mayorazgo e Principado de todas las ciudades e villas e lugares 
de la dicha tierra de Asturias, de que en dicho mi Aluala, suso 
incorporado se haze mención e todas las otras cosas y cada una de 
ellas en él contenidas; e quiero, e mando, e es mi merced y vo
luntad que valan, e sean firmes, estables e valederas para siempre 
jamás, segun y por la forma, e manera que en el dicho mi Aluala 
suso incorporado se contiene, y así lo establezco, e constituyo, e 
ordeno, e mando que ayan fuerza y vigor de ley bien así ya tan 
cumplidamente como si fuese estatuyda ordenada fecha, o esta
blecida en Cortes, o procediesen, e subsiguiesen a ella, e interui
niesen en ellas todas aquellas cosas, e cada una dellas que se re
quieren en ordenanza, e promulgacion, e establecimiento de ley, e 
si nescessario, e cumplidero, e provechoso es yo agora establezco, 
e fago en vuestra persona e para vos, e despues de vos para vuestro 
fijo mayor legitimo, e después dél para sus descendientes legi
timos, todauia el mayor a quien deue venir la subcessior de mis 
Reinos y Señoríos, el dicho Principado de Asturias por Mayo-



CAPÍTULO l. ORDENACIÓN GENERAL DE ASTURIAS: PAZ PÚBLICA... 111 

razgo, e vos lo otorgo, e do para que lo ayades y ayan despues de 
vos con el dicho titulo de Principe e Principado, con la justicia 
ceuil y criminal, alta e baxa, e mero, e mixto imperio, e Rentas, e 
pechos, o derechos, e penas e calumnias, y con todas las otras 
cosas e cada una dellas pertenescientes al dicho Señorio del dicho 
Principado, e ciudades, e villas, o lugares dél; por manera que 
todo ello, e cada cosa, e parte dello, sea Mayorazgo, e Principado 
de los Infantes primogénitos de castilla e de león, para siempre 
jamas, los quales sean llamadosPRINCIPES DE AsTÚRIAS, y así lo 
ayan e tengan por titulo, según que los Infantes primogenitos de 
Francia son llamados delfines y lo han por titulo y apellido y 
ayades y ayan todas las ciudades, o villas y lugares del dicho Prin
cipado de Asturias, entera, e libre, e quietamente por el dicho ti
tulo de Principado o Mayorazgo, e sea siempre de la Corona Real 
de mis Reinos, ese non puedan apartar dellos en ... (1) ni en parte, 
ni en cosa alguna, ni se puedan enagenar por titulo alguno hono
rosso o lucratiuo o misto, ni en otra manera, ni por qualquier 
causa, ni razon, ni color que sea o ser pueda, e yo por la presente 
e con ella, la qual uso do y entrego por possession, e en nombre de 
possession vos do e entrego, e traspaso todo lo susodicho, e cada 
cosa, e parte dello, e la tenencia, e possession real, actual, cor
poral, ceuil e natural, o la detentacion, propiedad e señorio de 
todo ello, o cada cosa, o parte dello, con poder e autoridad, e fa
cultad para lo entrar o tomar, e continuar, e retener, e defender 
en caso que falledes ende cualquiera resistencia actual o verbal, e 
aunque todo concurran ayuntada o apartadamente, e mando por 
esa mi carta ó por su traslado signado de Escriuano público a los 
Infantes, Duques, Condes, Ricos-homes, Maestres de las Ordenes, 
Priores, Comendadores e Subcomendadores, Alcaides de los Cas
tillos y Casas fuertes y llanas, y a todos los Concejos, alcaldes, 
Alguaziles, Regidores, Caualleros, Escuderos e homes buenos, 
vezinos y moradores de todas las ciudades, e villas, e lugares de 
dicho Principado de Asturias, e los alcaides de los Castillos, e 
Fortalezas, e Casas, e todos y a otras qualesquier personas de 
qualquier estado, condicion, preeminencia o dignidad que sean 
mis vasallos súbditos e naturales, a quien atañe o atañer pueda 
deste negocio, que ayan e reciban por señor e Principe del dicho 
Principado de Asturias, á vos el dicho Principe mi fixo e obe
dezcan y cumplan vuestras cartas e mandamientos como de su 
señor, e consientan usar a vos o a quien vuestro poder houiere de 
la dicha justicia e jurisdicion, alta e baxa, cevil e criminal, e mero, 
e misto imperio de todas las ciudades, e villas, e lugares del dicho 
Principado, e tierra de Asturias, e vos recudan y fagan recudir 
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con todas las Rentas, e pechos, e derechos, e penas, e calumnias, 
e con todas las otras cosas, e cada una dellas pertenescientes al 
Señorio de todo ello, e cada cosa, o parte dello, e que vos non 
pongan, ni consientan poner en cosa, ni parte dello enbargo, ni 
contrario alguno, más que vos den y hagan dar todo el favor y 
ayuda que les pidiéredes e mandáredes para ... qualquier razon les 
dixéredes e mandáredes de mi parte e de la vuestra, bien ... yo por 
mi persona, se las dixere o mandase so las penas que los vos pusié
redes, las cuales ... por la presente, o los unos ni los otros, non 
fagan ende al por alguna manera, so pena de ... o de priuacion de 
los oficios e de confiscacion de los bienes de los que lo contrario 
hizieren para la mi Cámara. De los cuales, yo fago merced por la 
presente á vos el dicho Principe mi fijo, e vos doy poder y aucto
ridad para los entrar e mandar entrar, e tomar, e otro si por esta 
dicha mi carta o por el dicho su traslado signado como dicho es, 
mando a los Alcaides y a otras qualesquier personas que por mi o 
por otros, por mi o en otra qualquier manera tienen qualesquier 
Castillos y Fortalezas, e Casas fuertes del dicho Principado e 
tierra de Asturias, que os den y entreguen a vos el dicho Principe 
mi fijo óá quien vuestro poder houiere con todos los pertrechos, o 
armas y bastimentos que en ellos estouieren, e vos apoderen en lo 
alto o baxodellos, e de cada uno dellos, por manera que seades 
apoderado dello á toda vuestra voluntad, e ellos faciéndolo asi, yo 
por la presente les alzo, e suelto, e quito una, e dos, e tres veces 
qualquier pleito homenaje que por ellos tengan fechos a mi o a 
otros por mi o a otra qualquier persona en qualquier manera, e 
les do por libres e quitos dello, e de cada cosa, o parte dello para 
siempre jamás á ellos e a su linaje, o les mando que lo assi fagan, 
o cumplan non enbargante qualesquier cosas así de substancia e 
de solemnidad en qualquier manera que se requieran en la en
trega de los castillos e fortalezas, segund derecho e leyes de mis 
Reynos, e costumbres, e fazañas de españa, lo qual todo en esta 
mi carta contenido o cada cosa, o parte dello es mi merced, e 
mando que se faga e cumpla assi no enbargantoqualquier leyes, 
fueros o derechos, ordenamientos, costumbres o fazañas, e otra 
qualquier cosa assi de fecho como de derecho de qualquier efecto, 
vigor, calidad e misterio que en contrario sea o pueda ser avién
dolo aquí por expresado o declarado, bien assi como si de palabra 
á palabra aquí fuese puesto, lo abrrogo o derogo, e dispenso con 
ello, o con cada cosa, e parte dello en quanto a esto atañe o atañer 
puede, y assi mesmo con la ley que dize que las cartas dadas contra 
ley o fuero, ó derecho, deven ser obedecidas, e non cumplidas, o 
que las leyes, o fueros, e derechos valederos non pueden ser dero-
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gados, saluo por Córtes o al<;o quito toda obrreccion, o subrrec
cion, e todo otro obstáculo, o impedimento, assi de fecho como de 
derecho, que vos pudiesse o pueda enbargar, o perjudicar a lo 
susodicho, o a qualquier cosa, o parte dello, e suplo qualesquier 
defectos, si algunos ay, e otras qualesquier cosas assi de fecho 
como de derecho, assi de substancia o de solenidad, o en otra 
qualquier manera necesarias o complideras, o provechosas para 
validacion, o corroboraciondesta mi carta, e de todo lo en ella 
contenido e de cada cosa, e parte dello todo esto, o cada cosa, o 
parte dello de mi propio mótuo y cierta sciencia y poderio real 
absoluto, porque entiendo que assi cumple a mi seruicio e a honor 
de la corona real de mis reynos, o assimesmo a honor y acrecenta
miento de vos el dicho principe mi fixo, e de los principes que do 
vos vinieren, o al bien de la cosa publica de mis Reynos, o al paci
fico estado o tranquilidad dellos, e mando a los del mi consejo, o 
oidores de la mi Audiencia, e Alcaldes, e Alguaziles, e Notarios de 
la mi casa, e corte, e chancilleria, e de todas las ciudades, e villas, 
e lugares de los mis Reynos o señoríos, o a qualquier o qualesquier 
dellos que lo guarden y cumplan, executen, o fagan guardar, e 
cumplir, e executar en todo e por todo, según que en ella se con
tiene, e que non vayan ni passen, ni consientan yr ni pasar contra 
ello, ni contra cosa alguna, ni parte dello agora, ni en algun 
tiempo, ni por alguna manera, ni causa, ni razon que sea o ser 
pueda más que den y libren para ello e para la execucion dello 
qualesquier mis cartas que les pidiéredes y demandáredes, las 
quales mando al mi chanciller y Notarios y a los otros que están a 
la tabla de los mis sellos, que libren, e passen, e sellen, e los unos 
nin los otros non fagan en dejal por alguna manera ... e de priua
cion de los officios, e de confiscacion de los bienes, de los que lo 
contrario hicieren para la mi cámara e demás por qualquier o 
qualesquier por quien fincare de lo assi fazer e cumplir, mando al 
home que les esta carta mostrare o el dicho su traslado signado 
como dicho es, que los enplaze que parezcan ante mi en la mi corte 
los consejos por sus procuradores, o los oficiales y las otras per
sonas singulares personalmente del dia que los enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno, e de 
como esta dicha mi carta les fuere mostrada o el dicho su traslado 
signado como dicho es, e los unos ó los otros la cumpliéredes, 
mando la so dicha pena a qualquier escrivano público que para 
esto fuere llamado, que de ende al que la mostrare testimonio 
signado con su signo, porque yo sepa en como se cumple mi man
dado, dada en la mi villa de Peñafiel, cinco dias de Agosto, año del 
nacimiento de nuestro señor Jesucristo, de mil y quatrocientos y 
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quarenta y quatro años.-Yo EL REY.-Yo el doctor Fernando 
Diaz de Toledo, oydor e refrendario del Rey, o su secretario e del 
su consejo, la fize escriuir por su mandado.-Registrada.
(Sigue el mandamiento para su ejecucion,fechado en Burgos á 9 
de Setiembre de 1444 y refrendado por Diego Romero.) 

1.3.3 CARTA DE JURAMENTO DE ENRIQUE [IV] A LAS AUTORIDA
DES DE ASTURIAS VINDICANDO SU PRINCIPADO JURISDIC
CIONAL. Ávila, 31 de mayo, 1444 

AGS. Patronato Real. Mercedes antiguas, leg. 2. 

Edición: Risco, España Sagrada, tomo XXXIX, pp. 302-314; Sanz 
Fuentes, Álvarez Catrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 166, pp. 431-439. 

Ex Sanz Fuentes et al. 

1444, mayo, 31. Ávila, iglesia de San Salvador 

Enrique (IV), príncipe de Asturias, jura a los concejos de su 
Principado, entre los que se encuentra el de Avilés, cumplir todo 
lo establecido en la carta por la que su padre le otorgó dicho 
Principado y protegerlos contra Pedro y Suero de Quiñones, no 
permitiendo que ni ellos ni nadie de su familia retengan en su 
poder ninguna villa, lugar o fortaleza que pertenezca al Princi
pado ni ostenten la merindad mayor del mismo. 

A.-Papel, pliego. Con roturas que afectan al texto. Ha perdido el sello de cera bajo 
placa que lo validaba y se encontraba opuesto al dorso. 

AGS. PTR. LEG. 58, doc. 27,2-2l]Va. 

B.-Papel, cuartilla. Copia simple parcial del siglo XIX, con modernización del 
texto, hoy perdido. 

Archivo Parroquial de Miranda, Anales de Avilés, ms. De Simón Fernández Per
dones, pp. 23-27. 

Edt.: Fernández Perdones, Anales de Avilés, pp. 63-65 (de B). 

Don Enrique, por la gra~ia de Dios príncipe de Asturias, fijo 
primogénito heredero del muy alto e muy esclare~ido príncipe e 
muy poderoso sennor, mi sennor e padre el rey don Juan de Cas
tiella e de León, a los con~ejos, juezes, alcaldes e regidores e caba
lleros e escuderos e oficiales e ornes buenos de la ~ibdad de Oviedo e 
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de las villas de Avillés e Llanes e Villavi<;iosa e Gijón e [ ... ] e Lena e 
Grado e Salas e Pravia e Luarca e Navia e Cangas e Tineo e Allande 
e Miranda e Ribadesella e Siero e Caso e Aller e Laviana e Parres e 
Cangas de Onís e de todas las otras <;ibdades e villas e lugares del mi 
Prin<;ipado e tierras de Asturias de Oviedo, salud e gracia. 

Bien sabedes como por otra mi carta firmada en mi nombre e 
seellada con mi seello vos envié decir commo esas dichas mis tie
rras e <;ibdades e villas e lugares dellas e las rentas e pechos e de
rechos e con los castillos e casas fuertes e llanas e por poblar e con 
los montes e dehesas e pastos e con las mares e aguas corriente e 
estantes e términos de las dichas tierras, e con la juredi<;ión alta e 
baxa, <;ebil e criminal, e con todas las otras cosas pertenes<;ientes 
al sennoríodellas, eran e son mías e me pertenes<;ían a mí commo 
a fijo primogénito heredero del dicho rey mi señor, e como a 
prÍn<;ipe de las dichas Asturias; e que las tenía e tengo e he de aver 
por título de mayoradgo e prin<;ipado yo e los otros fijos primogé
nitos erederos que después de mí venieren en los regnnos de Cas
tilla e de León e commo ha sido e es indivisible e tal que non se 
puede apartar de mí nindellos, mas antes anexa e conexa a mí e a 
ellos perpetuamente para siempre jamás. E que acatando lo so
bredicho ser así, e de la poca justicia que en estas mis tierras e 
prin<;ipado de Asturias avía avido fasta aquí durante el tiempo de 
nuestra menor edat, e las muchas e desaguisadas muertes e f[ ... ] 
e enormes fechos e maleficios que se avían fecho e cometido en 
ellas, entendía e quería dar [ ... ] commo estas dichas mis tierras e 
Prin<;ipadoestoviesen e fuesen a mi ordenan<;a e mandamiento e 
libres e syn ocupación alguna de Pedro de Quinnones e de Suero 
de Quinnones e de sus ermanos e escuderos e sus fijos e cunnados 
e sobrinos e de ornes e gentes suyas dellos e de qualesquier otras 
personas que han tenido o tienen entradas e ocupadas las dichas 
mis tierras del dicho Prin<;ipado e las rentas e pechos e derechos 
que en las <;ibdades e villas e lugares e términos dellaspertenes<;en 
al rey mi sennor padre. E proveyendo sobrello, vos envié decir e 
mandar que non oviésedes nin toviésedes nin consentiésedes a ver 
nin tener por sennor nin sennores del dicho Prin<;ipado nin de sus 
tierras nin de las <;ibdades e villas e lugares dél nin de las rentas, 
pechos nin derechos nin de la juredi<;ión nin justicia nin de otras 
cosas algunas pertenes<;ientes al sennorío del dicho Prin<;ipado a 
los dichos Pedro de Quinnones e Suero de Quinnones e sus er
manos, nin a fijo nin fijos nin cunnados nin a sobrinos suyos nin a 
otras [ ... ] personas salvo solamente a mí, e después de mí al mi 
fijo primogénito eredero que [ ... Jendo a Dios oviere de ser en estos 
dichos reynos e señoríos, e después dél a sus fijos e nietos e des-
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cendientes, toda vía al primogénito mayor de grado en grado. E 
que non consintiésedes que los dichos Pedro de Quinnones e sus 
hermanos e fijos e cunnados e sobrinos nin otras algunas personas 
fuesen ávidos nin tenidos nin obedesc;idos nin resc;ebidos en ese 
dicho mi Prirn;ipado nin en las c;ibdades e villas e lugares e tierras 
e términos dél por sennores nin propietarios nin poseedores de 
todo ello nin de parte dello, nin que se digan nin llamen ellos nin 
otros por ellos justic;ias nin merinos, nin que les sea acodigo nin 
recodido con pechos nin fueros nin derechos nin con otros algunos 
salarios commo a sennores nin como a justic;ias nin merinos nin en 
otra alguna manera, puesto que se diga e afirme por ellos, o por su 
parte dellos, aver e tener justos derechos a todo lo sobredicho o 
alguna cosa dello. E que permitiésedes e diésedes lugar a que por 
mí e en mi nombre e para mí e para los primogénitos erederos que 
después de mí serán en estos dichos reynos e señoríos se podiese 
continuar la posesión e quasi posesión del dicho Princ;ipado e de 
todo lo al susodicho, o, si nesc;esario e conplidero fuese, [ ... ] e 
averse e aquirirse de nuevo por Fernando de Valdés e Gonc;alo 
Rodríguez de Argüelles e por Juan Pariente de Llanes o por qual
quierdellos que yo sobrello enviaba al dicho Princ;ipado, e que 
posiesen por mí e en mi nombre justicia e merino e oficiales e no
tarios e escrivanos e alcaydes en los castillos e casas fuertes e po
diesen privar e quitar e quitasen e privasen a las justic;ias e ofi
ciales que así estaban puestos, e a los tenedores e alcaydes e los 
dichos castillos e fortalezas, a los quales desde entonc;e que ellos 
fuesen privados e quitados por las dichas personas a quien yo 
para ello avya dado el dicho poder, como del tiempo que ge lo 
otorgué, los avía e ove e he por privados e quitados de los ofic;ios e 
fortalezas. E que para lo así fazer e conplir, diésedes todo favor e 
ayuda a los dichos Fernando de Valdés e Gonc;alo Rodríguez e 
Juan Pariente de Llanes, e a cada uno e qualquier dellos, e fezié
sedes todas aquellas cosas e cada una dellas que nesc;esarias e cun
plideras fuesen para continuar la dicha posesión o, si nesc;esario 
fuese otenerla e aquirirla de nuevo; e para prender los dichos al
caydes sy non les quisiesen dar las dichas fortalezas; e para los 
conbatir e fazer las otras cosas que en la dicha mi carta son conte
nidas, segund que esto e otras cosas más largamente se fazía men
ción en la dicha mi carta a la qual me refiero. 

E porque a mí es dicho e aunque yo soe c;erteficado dello de 
parte de vos los dichos conc;ejos e caballeros e escuderos e ofi
ciales e ornes buenos vecinos de las dichas c;ibdades e villas e lu
gares e tierras dese dicho mi Prenc;ipado de Asturias que non 
seredes osados nin osaredes de fazer nin conplir las dichas cosas 
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que vos yo enbié decir e mandar por la otra mi carta que fagades 
e cunplades para yo continuar e poder continuar la posesión vel 
casi del dicho Prern;ipado, o, si nes'1esario fuere tomarla e aqui
rirla de nuevo, e para fazer e executar las otras cosas e cada una 
dellas que por ella se faze mención, diciendo que vos re'1elades e 
temedes que, después de por vos fechas e conplidas todas e aque
llas cosas que vos yo envío decir e mandar e [ ... ] sobrellas e 
cerca dellas muchos trabajos e peligros de vuestras personas e 
gastos de vuestras faziendas que yo, por mandamiento del rey ni 
sennor o de la reyna mi sennora o ruego o a instan'1a de otros 
algunos grandes e perlados destos reynos o de fuera dellos de mi 
propio motuo e en otra alguna manera que yo dexaré e tornaré a 
los dichos Pedro de Quinnones e Suero de Quinnones e a sus 
ermanos o a sus fijos o fijo dellos o de alguno o qualquier dellos 
o a sus cunnados [ ... ] o a sus [ ... ] fijos o fijo de las dichas sus 
hermanas o a qualquier o qualesquierdellos o a otros parientes 
suyos e a otras qualesquier personas de algunas villas e lugares 
e vasallos o fortalezas del dicho mi Prin'1ipado o que sobreseeré 
o mandaré sobreseer e procurar e trabajar por todas mis fuer'1as 
en aver e tomar la posesión del dicho Prin'1ipado o de algunas 
villas e lugares e tierras e fortalezas pertenes'1ientes al dicho 
Prin'1ipado e a mí commo sennor dél por tener entrada e ocu
pada la posesión de las dichas villas e lugares e tierras e forta
lezas e [ ... ] para los dichos Pedro de Quinnones e Suero de 
Quinnones e Fernando de De[ ... ]sos e otras personas, e especial
mente el ofi'1io de merino mayor de la dicha '1ibdad de Oviedo e 
de las dichas otras '1ibdades e villas e lugares del dicho Prin'1i
pado e tierras de Asturias quel dicho Pedro de Quinnones e otras 
personas han avidoe tenido fasta aquí de algunos de los tienpos 
pasados, e otros algunos juzgados e ofi'1ios de juredi'1ión en las 
dichas tierras e '1ibdades e villas e lugares dellasotengan e ayan 
algunos castillos e fortalezas en el dicho mi Pren'1ipado e tierras 
dél. E que sy esto así oviese a ser e pasar, que muchos de voso
tros seríedes muertos e finados e robados e presos e desterrados 
e vuestros parientes e ornes e gentes e res'1[ ebiríad]es mucho 
males e dapnnos e agravios e sinrazones e desaguisados, e que 
todo esto vos vernía e sería fecho por vosotros fazer e conplir e 
aver fecho e conplido las cosas que vos yo avía enviado decir e 
mandar de parte del rey mi sennor e mía que feziésedes e con
pliésedes por aver estado e estar en su servicio e mío. E porque 
mi enten'1ión e voluntad es de a ver e tener el dicho [Prin'1ipa ]do 
e [ ... ] dél según e por aquella vía e forma, regla e ordena[ n'1a 
que] fue estables'1idoe ordenado por los dichos reys de gloriosa 
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memoria don Juan e don Enriqu[e, mi] bisahuelo e ahuelo de 
non dar nin enajenar c;ibdades nin villas nin logares nin vasallos 
del dicho Prirn;ipado a algunas nin ningunas personas nin rentas 
nin pechos nin derechos ninofic;iosnin otra cosa alguna del dicho 
Prirn;ipado, mas ante lo aver e tener e poseer todo juntamente e 
como cosa [ ... ] anexa e conexa para mí e para los otros primogé
nitos erederosen estos dichos regnos después de mí e non para 
otro alguno, e quel dicho Pedro de Quinnones e Suero de Quin
nonesnin sus hermanos nin fijos dellos, nin de alguno nin algunos 
dellos, nin sus cunnados o cunnado, casados con las dichas sus 
ermanas, nin su sobrino nin sobrinos, fijos de las dichas sus her
manas, nin otro pariente nin parientes dellos nin alguno nin al
gunos dellos, nin onbres suyos dellos nin de alguno nin algunos 
dellos, non hayan nin puedan aver en el dicho mi Princ;ipado nin 
en las c;ibdades nin villas nin lugares délofic;io alguno de juzgado 
nin de merindat, nin castillos nin fortalezas nin tenencias nin 
villas nin lugares nin aldeas nin vasallos nin otras cosas algunas, 
rentas nin pechos nin derechos pertenesc;ientes a mí e al dicho 
Princ;ipado e sennorío dél, nin cosa alguna nin parte dello, por 
quanto sería dar cabsa que, sy los dichos Pedro de Quinnones e 
Suero de Quinnones e sus ermanos e fijos e sobrinos e parientes 
e cunnados e gentes suyas oviesen los dichos ofic;ios o alguno de
llos en el dicho mi Princ;ipado e tierras de Asturias, o las tenen
cias de las dichas fortalezas e castillos e otras algunas villas o 
lugares o basallos o rentas por do podiesen aver alguna jure
dic;ión e coerc;ión sobre los vecinos e moradores en las dichas 
c;ibdades e villas e lugares del dicho Princ;ipado o en algunos de
llos, que los matarían o fererían o farían otros muchos dapnnos 
e males e agravios e synrrazones, así por lo fecho e cometido por 
servicio del dicho rey mi sennor e mío, e que yo agora vos envío 
mandar por la otra mi carta que fagades e cunplades en esas di
chas mis tierras e Princ;ipado, commo por las otras cosas ante 
pasadas e acaesc;idas entre los dichos Pedro de Quinnones e 
Suero de Quinnones e sus hermanos e gentes e Diego Fernández 
de Quinnones, su padre dellos e sus oficiales e parientes e gentes 
suyas dellos, de la una parte, e entre muchos de los conc;ejos e 
caballeros e escuderos e onbres fijos dalgo e vecinos e naturales 
del dicho Princ;ipado de la otra parte. Por ende que juro a Dios 
e a Santa María e a esta señal de cruz+ que tango con mi mano 
corporalmiente, e por las palabras de los Santos Evangelios, do 
quier que estén, e a la ostia consagrada del cuerpo prec;ioso de 
nuestro sennor lhesuChristo que verdaderamente adoro e tango 
con mi mano corporalmente e veo delante mí en la iglesia de Sant 
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Salvador de la <;ibdad de Ávila, e fago pleito e omenaje commo 
fijo primogénito eredero del dicho rey, mi sennor, e príncipe de 
las Asturias, e teniendo commo tengo mis manos entre las manos 
de Gon<;alo Mexía de Virués, caballero e en ela fijo dalgo, e fago 
boto solenpne de yr a la Casa Santa de Jerusalén, de procurar e 
trabajar por todas mis fuer<;as e fazer enteramente todo mi 
poder, syn alguna cabtela nin simulación nin disimula<;ión, por 
continuar la posesión e casi posesión del dicho mi Prin<;ipado de 
Asturias e de todas las <;ibdades e villas e lugares e de los castillos 
e fortalezas dél e de la dicha juredi<;ión <;evil e criminal del dicho 
Prin<;ipado; e que de aquellas <;ibdades, villas e lugares e casti
llos e fortalezas de que non he avido fasta aquí la posesión, que 
la tomaré e faré tomar e aquirir e ganar de nuevo. E que non 
desistiré nin me partiré por alguna cabsa nin razón que sea o ser 
pueda de procurar e trabajar por todas mis fuer<;as fasta que 
entera e conplida e realmente con efeto aya la posesión de todo 
el Prin<;ipado e de las <;ibdades e villas e lugares e fortalezas dél, 
puesto que la dicha posesión está cerca de ter<;ero poseedor, el 
qual, aya o no títolo o cabsa o razón para ello del rey mi sennor 
o de otra alguna persona, por quanto, commo dicho es, es en 
prejuicio mío e de los otros primogénitos herederos que después 
de mí [ ... ] non se pueden nin deven fazer después que los sobre
dichos reyes don Juan e don Enrique, mi bisahuelo e ahuelo, 
quisieron e ordenaron quel dicho Prin<;ipado de Asturias fuese 
para los primogénitos erederos en estos dichos regnos. E des
pués de avida e requerida la dicha posesión, que me non desis
tiré nin partiré della nin la dexaré por ningún caso nin por al
guna vía o razón que sea o ser pueda, nin daré a los dichos Pedro 
de Quinnones e Suero de Quinnones e sus hermanos e fijos e so
brinos e parientes e cunnados, ni a alguno nin a algunos dellos, 
nin a otras personas dichas por ellos, nin en su nombre dellos, 
nin para synin en otra alguna manera, de nengunas nin algunas 
i;ibdades, villas nin lugares e fortalezas del dicho Prini;ipado e 
tierras de Asturias sy lo fueron e eran a los tiempos que los di
chos reyes don Juan e don Enrrique, mi bisahuelo e ahuelo esta
vle<;ieron e ordenaron el dicho Prin<;ipado que lo oviesen e here
dasen los fijos primogénitos erederos que después dellos veniesen 
en estos regnnos de Castilla e de León, nin les tornaré nin res
tiuyré nin daré de nuevo a los dichos Pedro de Quinnones e 
Suero de Quinnones, nin a sus hermanos nin fijos nin sobrinos 
nin cunnados nin parientes nin a otras gentes suyas nin a alguno 
nin a algunos dellos los dichos ofi<;ios de merindat nin de justicia 
que ayan nin puedan aver en todos mios días, nin fortalezas nin 
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castillos nin otros ofü;ios nin beneficios nin rentas nin pechos nin 
derechos pertenecientes al dicho Prirn;ipado e a las dichas 
<;ibdades e villas e lugares de Asturias, nin en sus términos dellas 
nin en alguna nin algunas dellas; nin permitiré nin consentiré 
nin daré lugar a que sean feridos nin muertos los vecinos e mo
radores, mis vasallos, súbditos e naturales que son o fueren del 
dicho Prin<;ipado e viven e moran e vivieren e moraren en las 
dichas <;ibdades e villas e lugares dél, nin que les sean fechas 
injurias e agravios nin otros males algunos, dampnnos nin des
aguisados por los dichos Pedro de Quinnones e Suero de Quin
nones e sus ermanos e fijos e sobrinos e parientes e cunnados, 
nin por alguno dellos nin por otras algunas personas, mas antes 
que los defenderé e anpararé dellos e de cada uno dellos e de 
qualesquier otras personas que les quisieren fazer mal e dapnno 
o agrabio o synrrazón. E que esto que de suso dicho es e cada 
cosa e parte dello e que en esta carta se contiene guardaré e terné 
e conpliré e faré guardar e tener e conplir en todo e por todo 
bien e conplidamente e realmente e con efeto e que non yré nin 
verné nin tentaré de yr nin venir nin pasar direte nin<in>direte 
contra ello nin contra cosa nin parte dello agora nin el algund 
tiempo nin por alguna vía, cabsa nin razón que sea o ser pueda. 
E que toda vía e en todo caso e en toda manera terné e guardaré 
enteramente el dicho Prin<;ipado e las <;ibdades e villas e lugares 
e fortalezas dél e la juredi<;ión e rentas e pechos e derechos per
tenecientes al dicho Prin<;ipado e tierras de Asturias para mí e 
para los primogénitos erederos en estos regnos de Castilla e de 
León que después de mí venieren, e que non fueren división nin 
partimiento alguno del dicho Prin<;ipado nin de cosa alguna dél. 
E otrosí juro e fago pleito e omenaje e boto a la Casa Santa en la 
forma de suso declarada e espa<;eficada de non pedir asolu<;ión 
nin relaxa<;ión nin dispensación nin comuta<;ión para mí nin 
para otra alguna persona del dicho juramento nin del perjuro se 
en él incorrierre, lo que Dios non quiera, nin del dicho pleito e 
omenaje e boto asy por mi fecho [ ... ] dello a Papa nin a rey nin 
a [ ... ] nin a obispo nin a ar<;obispo nin a otro alguno señor pode
roso que poderío aya de lo fazer e aunque propio motoe a ruego 
e a [ ... ] la dicha asolu<;ión, relaxa<;ión, dispensación o comu
ta<;ión del dicho juramento o sea [ ... ] perjuro [ ... Jrriere, lo que 
Dios non quiera o del dicho pleito e omenaje e boto asy por mí 
fecho que non usaré de la tal dispensación, relaxa<;ión, asolu<;ión 
nin comuta<;ión, más ante que todavía e en todo caso e en toda 
manera terné, guardaré, conpliré entera e real e conplidamente 
todo lo que en esta carta contenido e cada cosa e parte dello. 
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Para firmeza de lo qual puse en esta carta mi nombre e rogué al 
escrivano de yuso escripto que la signase de su signno e por 
mayor firmeza mandela sellar con el seello de mis armas. 

Dada en la ~ibdad de Ávila, treinta e un días de mayo, anno 
del nas~imiento del nuestro señor IhesuChristo de mille e qua
tro~ientos e quarenta e quatroannos. 

Yo el príncipe (R). 
Testigos que fueron presentes llamados e rogados para todo lo 

que dicho es, los quales vieron aquí firmar su nonbre del dicho 
sennor príncipe e lo vieron fazer el dicho juramento e voto e pleito 
e omenaje: Juan Pacheco e don frey Lope de Varrientos, obispo 
de Ávila; e don Alfonso de Fuente Seca, abad de Va[!ladoli]d e 
capellán mayor del dicho sennor príncipe; e Alfonso Alvarez de 
Toledo, contador mayor del dicho sennor príncipe; e el li~en~iado 
Diego Munnoz, todos del consejo del dicho sennor príncipe; e 
Juan Pariente de Llanes. 

Va emendado o diz "que" e o diz "disymula~ión". 
E yo Juan Rodríguez de Alva, escrivano de nuestro sennor el 

rey e su notario público en la su Corte e en todos los sus regnnos e 
escrivano de Cámara del dicho sennor príncipe, porque fuy pre
sente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, fizees
crevir esta carta e va en como el dicho sennor príncipe fizo el 
dicho juramento e voto e pleito omenajesuso contenidos en mi 
presencia e de los dichos testigos e de su mandamiento e ruego, 
por ende fizo aquí este mi signo atal en testimonio (S). 
Al dorso 

Registrada (R). 

NOTAS 

Al dorso 

(S. XV) -En Valladolid, a diez días de abril de LXXX y un annos 
la presentó el dicho don Alfonso Ramírez, procurador fiscal. 
(S. XVII) +A~epta~ión y juramento del príncipe don Enrrique por 
el Prin~ipado de Asturias de Oviedo. Año de 1444. Nº 20 y Legajo 
2º de Diversos. 
+ Está aquí la copia déste auténtica, de letra más moderna, co
piada en Arévalo. Esta copia está en el legajo 2º de diversos. 
(S. XIX) Mercedes antiguas, leg. 2º. 
Copia para el gobernador de Asturias en virtud de el ... de el ayun
tamiento de Gijón de 29 de abril último. A 4 de mayo de 1850 (R). 
(Siglo XX) & 448. 
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1.3.4 TOMA DE POSESIÓN POR PROCURADOR DE JUAN PACHECO, 
MARQUÉS DE VILLENA, COMO MERINO Y ALCALDE MAYOR 
DE ASTURIAS Y SUS INCIDENCIAS. Oviedo, 1461, mayo, 16-19 

Archivo Duques de Frias, Casa de Pacheco. Catal. 6. Núm. 15 

Ed. Benito Ruano, Merindad y Alcaldía mayor de Asturias, ap. doc. 15. 

En la c;íbdad de Ouiedo en la iglesia e claustra de San Saluador 
de la dicha c;ibdad, sábado diez e seis días del mes de Mayo, año 
del Nasc;imiento de Nuestro Señor lhesuChristo de mil e qua
troc;ientos e sesenta e un años, estando presente el onrado caua
llero Lope de Cernadilla (sic) guarda del Rey nuestro señor e su 
Corregidor e Justic;ia mayor desta tierra e Princ;ipado, e estando 
presentes los procuradores de las villas e conc;ejosdeste dicho 
Princ;ipado que allí fueron presentes, llamados por carta del dicho 
señor Corregidor, e en presencia de mí Alonso Aluares de Ouiedo, 
escriuano del dicho señor Rey e su notario, e de los testigos de 
yusoescriptos, paresc;ió de presente Lope Francés, escriuano de 
cámara del dicho Rey e secretario del señor Don Juan Pacheco, 
Marqués de Villena, e en su nombre e como su procurador, e por 
virtud de su poder firmado de su nonbre e signado de escriuano 
público, se presentó una carta del dicho Rey firmada de su nonbre 
e sellada con su seello, por la qual parec;ia en cómo el dicho señor 
Rey fazía e fizo merced al dicho señor Marqués del ofic;io de la 
Merindad desta dicha c;ibdad e su tierra, con la qual el dicho Lope 
requirió al dicho señor Corregidor e a los dichos procuradores e 
pedioles e requirioles que la cunpliesen en todo e por todo, segund 
que en ella se contenía e lo rec;ibiesen al dicho ofic;io de Merino en 
nonbre del dicho señor Marqués so c;iertas protestaciones que 
fizo. La qual dicha carta leída por el dicho señor Corregidor, fue 
obedesc;ida e conplida en todo, segund que por ella el dicho señor 
Rey gelo enbiaba acordar, e dixo que la obedecía e obedeció be
sándona e poniéndola enc;ima de su cabec;a, así como carta e man
dado de su Rey e señor natural, al qual Dios dexase beuir e reinar 
por muchos tienpos e buenos, con acrecentamiento de muchos 
más Regnos e señoríos a su seruic;io. E luego dixo que rec;ebía e 
rec;ebió al dicho ofic;io de Merindad al dicho señor Marqués e al 
dicho Lope Francés en su nombre, e quería usar con él e con los 
alguaziles quél posiese e nonbrase e non con otro alguno; e que 
luego le daua e entregaua la vara de la justicia del ofic;io de la 
dicha Merindad en su mano, e desestía della a Juan de Caso que 
la de antes tenía por Juan de Haro; e que mandaua a todos los 
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dichos procuradores de la dicha tierra que la conpliesen en todo e 
por todo, segunde por la vía e forma e manera quel dicho señor 
Rey por ella gelo enbiaua mandar, so las penas en la dicha carta 
contenidas; feziendo el dicho Lope Francés en ánima del dicho 
Marqués juramento de tener e guardar e conplir e mantener a la 
dicha tierra e vecinos della todos sus buenos usos e costumbres e 
exenciones e preuillejos e prerrogatiuas que tenía e lo que auían 
jurado los otros Merinos pasados; así dixo que lo daua e dio por 
resc;ebido al dicho ofic;io. 

E luego el dicho Lope Francés, en ánima del dicho señor Mar
qués, fizo juramento en forma deuida de Derecho en manos del 
dicho señor Corregidor, de conplir las cartas e mandado del dicho 
señor Rey e acatar los mandamientos del dicho señor Corregidor, 
e non leuar más derechos de los que de Derecho ouiese de leuar, e 
de les guardar sus preuillejos e buenos usos e costunbresque te
nían, e asi mesmo c;iertos capítulos que avian jurado los Merinos 
pasados, segund que están acapitulados en un quaderno que 
quedó en poder de mí el dicho escriuano. 

E luego los dichos procuradores de las dichas villas e concejos 
del dicho Princ;ipado, que fueron veinte e tres conc;ejos en con
cordia, e algunos dellos deziendo en quántas partes eran segund 
que está por cuenta en el dicho escriuano, dixeron que eso mismo 
obedecían la dicha carta del dicho señor Rey e la querían conplir 
en todo e por todo segund que en ella se contenía, e estauan prestos 
a resc;ebir e resc;ebían al dicho ofic;io de Merindad al dicho señor 
Marqués e al dicho Lope Franc;és en su nonbre, con tanto quel 
dicho señor Marqués les confirmase e jurase lo quel dicho Lope 
Franc;és su secretario les auía jurado e otorgado, así cerca de los 
dichos capítulos como de sus buenos usos e costunbres. E el dicho 
Lope dixo que enbiando ellos una persona al dicho señor Marqués 
con los dichos capítulos signados de mí el dicho escriuano, que 
ternía manera como su señoría gelos confirmase e guardase. 

E luego dio por sus fiadores, según que más largo está por mí 
escriuano, por sí e en nonbre del dicho señor Marqués en quantía 
de los treinta mil marauedís que la ley manda que deue dar el Me
rino mayor, a Fernán Alonso de Vegil e a Diego de Valdés e a Diego 
de Caso, que presentes estauan, cada uno en diez mil marauedís; 
los quales se entregaron por tales fiadores e se obligaron segund 
Derecho se deuían obligar, e el dicho Lope Franc;és obligó los 
bienes del dicho señor Marqués de los sacar a paz e a saluo. 

Testigos Juan de Ouiedo, recabdador e Rodrigo de Dueñas, 
alcalde, e Alonso Gómez de la Capalla, escriuano, e otros. 
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E después desto otro día, domingo diez e siete días del dicho 
mes de Mayo del dicho año, lohan Sánchez de Llanes, procurador 
de la dicha villa de Llanes, dixo que respondía qel poder quéltenia 
e le diera el dicho con-;ejo non era bastante para fazer el dicho 
re-;ebimiento nin él veniera sobresta cabsa, nin la dicha villa e 
con-;ejo non sabía de la dicha prouisión e carta presentada por el 
dicho Lope nin el dicho señor corregidor en la carta de llama
miento que les fiziera non fiziera mención della, saluo que ve
niesen a dar orden en los fechos e deberes que tenían con Juan de 
Ouiedo sobre razón de la sal e non sobre otra cosa alguna. Pero 
que jurándoles el dicho señor Marqués e el dicho Lope en su 
nonbre de les guardar sus preuillejos e usos e costunbres e eso 
mismo el juramento quel señor Rey auía fecho de non dar vasallo 
en la dicha tierra e Pren-;ipado de Asturias a ninguna nin alguna 
persona, e jurando los dichos capítulos e las otras cosas en el 
dicho juramento contenidas, que era presto de res-;ebir al dicho 
ofi-;io al dicho señor Marqués e al dicho Lope en su nonbre; pero 
quél en quanto Juan Sánchez e como persona singular que obe
decía la dicha carta e estaua presto de la conplir en todo e por 
todo, segundquel dicho señor Rey por ella lo enbiaua mandar. 

E el dicho Lope dixo que el dicho señor Marqués nin él en su 
nonbre, non eran tenidos nin obligados a lo jurar nin sería de
recho e justicia, nin su poder se estendía a ello. Por ende, quél 
que al dicho con-;ejo de Llanes e a los con-;ejos de Gijón e Coruera 
e Carreño e Lena e Lauiana e a los juezes e oficiales dellos en per
sona de los dichos sus procuradores los enplazaua e daua por en
plazados por virtud de la dicha carta del dicho señor Rey, para 
que pares-;ieren ante Su Señoría a los plazos e términos e so las 
penas en la dicha carta contenidos, como quiera que a este dicho 
enplazamiento non estauan presentes los procuradores del dicho 
con-;ejo de Lena porque se auian ido. 

Testigos que fueron presentes, el Bachiller Juan Rodríguez de 
Ouiedo e Gon-;alo de Argüelles e Gon-;alo de Madrid e Alonso 
Gómez de la Capalla e Juan de Aréualo, criado del dicho señor 
corregidor. 

E después desto otro día, lunes diez e ocho días del dicho mes 
e año dicho, e delante del dicho señor Corregidor e de los dichos 
procuradores, el dicho Lope Francés dixo que por quanto a él era 
nes-;esario sobre todo esto e sobrel dicho enplazamiento e sobre 
otras cosas conplideras a serui-;io del dicho Marqués su señor ir a 
su mer-;ed a lo consultar con él, por ende quél en tanto ponía e 
puso por Merino en lugar del dicho señor Marqués para seruir el 
dicho ofi-;io, e por virtud de un poder signado de escriuano público 
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e firmado por dicho Marqués, a Juan de Caso que presente es
taua, al quál rogó que ouiesen por Merino e queseruiese el dicho 
ofü;io, por que entre tanto que aquí estauaquel dicho Lope Francés 
lo quería tener e poseer pacíficamente segund fasta aquí lo auía 
tenido, e en partiéndose que usase con él dicho Juan de Caso. E el 
dicho señor Corregidor e procuradores de los dichos conc;ejos di
xeron que eran e estauan prestos de usar con él en el dicho ofic;io 
segund dicho es, e después con el dicho Juan de Caso. El qual 
dicho Juan de Caso dio luego sus fiadores a los sobre dichos quel 
dicho Lope Francés auía dado e en la dicha quantía, segund todo 
más largamente está por mí el dicho escriuano, e el dicho Lope 
Francés dixo al dicho Juan de Caso que touiere la vara en nonbre 
del dicho señor Marqués su señor e para fazer lo que su señor 
mandase, e él así lo resc;ebió e dixo que para guarda del dicho 
Marqués su señor que lo pedía así todo por testimonio firmado del 
nonbre del dicho Corregidor e signado de mí el dicho escriuano, 
en manera que fiziese fe do quier que paresc;iese; e yo de su ruego 
e pedimento e de mandado del dicho Corregidor que aquí firmó su 
nonbre, dil ende éste, que fue e paso días e mes e año suso dichos. 

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados para todo 
esto que dicho es e vieron aquí firmar este su nonbre al dicho 
señor Corregidor, Juan de Ouiedo recabdador e el alcalde Juan 
Rodríguez de Ouiedo e Rodrigo de Dueñas, escudero del dicho 
señor Corregidor. 

Firmado: Lope de Bouadilla. 

E yo el dicho Alonso Aluarez de Ouiedo, escriuano e notario 
público sobredicho, a todo esto que dicho es, en uno con los di
chos testigos, presente fui, e de otorgamiento de los dichos procu
radores e pedimento del dicho Lope Franc;és, criado del dicho 
señor Marqués e su Merino, esta escritura escriui en estas dos 
fojas de pliego entero con esta en que va mio signo. E por ende fiz 
aquí este mio signo quesatal en testimonio de verdad (Signo). 

Firmado: Alonso Aluarez, escriuano. 

E después desto en la dicha c;ibdad, martes diez e nueue días 
del dicho mes e año dicho, paresc;ieron los procuradores de los 
dichos conc;ejos de Gijón e Carreño e Coruera e dixeron que ellos 
por virtud de sus poderes que obedecían la dicha carta del dicho 
señor Rey con la reuerenc;ia que deuían, e quanto al conplimien
todella que estauan prestos de la conplir e rec;ebían por Merino al 
dicho señor Marqués e al dicho Lope Franc;és en su nonbre, se
gunde por la vía e manera e condiciones que los otros conc;ejos lo 
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re<,;ibieron. E el dicho Lope Fran<,;és que pues que ellos obedecían 
la dicha carta que se partía del dicho enplazamiento. 

Testigos, Diego de Miranda e Juan Terrazo e Gutierre Solís. 
Firmado: Alonso Aluarez, escriuano. 

1.3.5 PETICIONES DE LOS PROCURADORES DE LA CIUDAD DE 
OVIEDO, VILLA DE AVILÉS Y DE LA MAYORÍA DE LOS CONCE
JOS DE ASTURIAS AL PRÍNCIPE ENRIQUE [IV] SOBRE EL RES
PETO DEBIDO A SUS FUEROS, USOS Y COSTUMBRES, PRIVI
LEGIOS Y LIBERTADES. Oviedo, 1444, noviembre, 16. Monasterio 
de San Francisco de Oviedo 

Archivo de los Condes de Luna, n.º 157 

Ed. Marqués de Alcedo, Los merinos mayores de Asturias y su descen
dencia. Madrid, 1925, t. 11, pp. 99-103; Ruiz de la Peña, "Aproximación 
a los origines del Principado de Asturias y de la Junta General", ap. doc. 
pp. 402-405. 

Texto Ex Ruiz de la Peña. 

Muy alto príncipe, poderoso sennor: 

El vuestro Juan Estévanes de la Rua, e Alfonso Rodríguez, 
procuradores de la <,;ibdad de Oviedo, e Juan Fernández de Abi
llés e FernandGon<,;ález, el mo<,;o, procuradores de la villa e con
cejo de Abillés, e Gon<,;alo Rodríguez de Arvuelles e Lope Fer
nández de Caldones e Juan Fernández de Monnó, procuradores 
del con<,;ejo de Siero, e Ruy Fernández, notario, procurador del 
con<,;ejo de Sariego, e Ruy Díaz de Villanueva, procurador del 
con<,;ejo de Cabranes, e Ruy Gon<,;alez de Villavi<,;iosa, procurador 
del con<,;ejo de Villavi<,;iosa, e Gon<,;alo Alfonso Bitorero, procu
rador del con.,;ejo de Colunga, e Pero Sánchez, procurador del 
con<,;ejo de Caravia, e FernandGon<,;ález de Sama, procurador del 
con<,;ejo de Amieva, e Alvar Alfonso, procurador del con<,;ejo de 
Caso, e Juan del Condado, procurador del con<,;ejo de Laviana, e 
Gon<,;alo Alfonso Castañón, procurador del con<,;ejo de Aller, e 
Pero Álvarez, [ no ]tario, procurador del con<,;ejo de Lena, e 
Gon<,;alo Menéndez e Pero Menéndez de Moniello, procuradores 
del con<,;ejo de Go<,;Ón, e Gon<,;alo Rodríguez de Sevades e Alfonso 
Rodríguez de Guimarán, procuradores del con<,;ejo de Carrenno, 
e Juan Álvarez de Rodiles, procurador del con<,;ejo de Corvera, 
estando todos juntos en el monasterio de San Fran<,;isco de la dicha 
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<;ibdad, segund lo avernos de uso e de costunbre, e estando ende 
presente Pedro de Quinnones, merino mayor de Asturias por 
nuestro sennor el rey, omillemente e con devidareveren<;ia be
samos vuestras manos e nos encomendamos en vuestra alta 
mer<;ed. A la qual plaga de saber en cómo a la dicha <;ibdad e villa 
de Abillés e a los otros con<;ejos fue fecho entender que vuestra 
alteza avía enbiado o enbiara a esta tierra de Asturias vuestros 
poderes para algunas personas, para que res<;ebiesen //Ivº e to
masen para vuestra alteza la dicha tierra e ofi<;ios e derechos a ella 
pertenes<;ientes para ello; los cuales a la dicha <;ibdat e villa de 
Abillés nin a los otros dichos con<;ejosde suso nombrados non pre
sentaron nin mostraron los dichos poderes; de lo cual, asy la dicha 
<;ibdatcommo la dicha villa de Abillés commo los dichos con<;ejos
fueron e son muy mucho maravillados en vuestra alteza dar e 
otorgar a las tales personas tales poderes, por ellos non ser per
sonas ydonias e ser ome<;idas e senten<;iados a Dios e al rey nuestro 
sennor e hodiosos a las sus justi<;ias, segund que es cierto e póblico 
e notorio. E quando a vuestra alteza ploguiera de enbiar mandar 
res<;ebir la dicha tierra, deviera e devía ser fecho per una o dos 
personas notables, ydonias e pertenes<;ientes para ello con vues
tros poderes bastantes, que representasen e diesen fed e abtoridat 
para ello. Por lo qual, la dicha <;ibdat e villa de Abillés e los otros 
dichos con<;ejos e procuradores dellos, siendo ajuntados en la 
dicha <;ibdat, en el monesterio de San Fran<;isco de la dicha <;ibdat, 
segund que lo han de uso e costunbre, acordaron de enbiar e en
bían a vuestra alteza al bacheller Juan Fernández de Abillés e a 
Gar<;íaGon<;ález de Quirós, vezino del con<;ejo de Lena, e Alfonso 
Rodríguez de Oviedo, escrivano del dicho sennor rey, nuestros 
procuradores, con nuestros poderes bastantes, con <;iertoscapítolos 
e cosas a vuestra alteza soplicatorios, los quales son éstos adelante 
siguientes, que en esta nuestra petición van enseridos: 

- "Las cosas que cunplen a servicio del rey nuestro sennor e 
del príncipe, su fijo, e a bien e governamiento de la su tierra de 
Asturias de Oviedo e vezinos e moradores della, segundpares<;e a 
los procuradores de la <;ibdat de Oviedo e de la villa de Abillés e 
de los otros con<;ejos e tierra //2rº de Asturias que se ajuntaron en 
Oviedo, lunes diez e seys días del mes de novenbre de mil e qua
tro<;ientos e quarenta e quatroannos, son éstas primeramente: 

- Que, pues el rey nuestro sennor fizo mer<;ed e desenbargo al 
sennor príncipe, su fijo, de la dicha tierra, quel dicho sennor 
príncipe otorgue de guardar e tener e mantener a la dicha <;ibdat 
de Oviedo e a la villa de Abillés e a los otros con<;ejos e lugares de 
la dicha tierra sus fueros e costunbres buenos e prevelejos e liber-
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tades e rranquezas e usos que han o tienen e Hes fueron otorgados 
e prometidos e guardados por nuestro sennor el rey e por los reyes 
pasados, sus progenitores, e son oy día guardados e tenudos, e así 
será jurado e otorgado por el sennor príncipe tener e guardar de 
aquí adelante. 

- lten que otorgará dicho sennor príncipe a la dicha <;ibdat e 
villa de Abillés e a los dichos con<;ejos e tierra de Asturias e a cada 
uno dellos que pongan sus juezes ordynarios e alcaldes e oficiales, 
cada uno en su lugar, segund que acostunbraron fasta aquí anti
guamente de fazer e elegir e declarar e nonbrar, e que sobrello no 
Hes será fecho embargo nin perturbación alguna per el dicho 
sennor príncipe nin per so lugarteniente; e que usarán cada unos 
de sus ofi<;ios segund usan oy día e usaron en el tienpo de los reyes 
pasados, salvo que se llamen juezes e oficiales por el dicho sennor 
príncipe. 

- ltenquel dicho sennor príncipe non mandará enbargarnin 
quitar los notarios del dicho sennor rey que en la dicha <;ibdat e 
villa e tierra usan e en cada uno de ellos, segund usaron fasta 
aquí, salvo que se llamen notarios por el dicho sennor príncipe, 
segund se llaman por el dicho sennor rey. 

- ltenquel dicho sennor príncipe no dará a la dicha <;ibdat e 
villa e tierra corregidor alguno general della //2vº nin particular, 
salvo quandoalgundcon<;ejo lo demandar sobre sí, o la dicha 
<;ibdat e villa, que lo paguen el que lo demandar (1). 

- lten que si el dicho sennor príncipe posier alcalde mayor en 
los con<;ejos de la dicha tierra, que <lo> mandará salerear de su 
dinero propio, sin costa de la dicha tierra e vezinosdella, segund 
fasta aquí lo mandaron salarear e pagar e pagaron el dicho sennor 
rey e los reyes pasados. 

- lten quel sennor príncipe non trocará nin enagenará la 
dicha tierra de Asturias, nin parte della, en persona alguna, e que 
sienpre la tenrá en un cuerpo e congrega«;ión, segund estovo en 
tienpo de los sennores reyes pasados; e que así lo otorgará e pro
meterá e jurará, salvo si la diere a su fijo primogénito heredero, 
segund lo otorgó e prometió e juró el sennor rey su padre. 

- lten que por quanto algunos fijosdalgo de la dicha tierra 
han en algunos lugares della asentados maravedís algunos e otras 
cosas de jur de heredat e de mer<;ed de porveydat asentados en 
mer<;ed de dicho sennor rey, quel dicho sennor prÍn<;Ípe non Hes 
enbargará nin mandará enbargar las dichas mer<;edes nin alguna 
dellas, antes, libremente, lle prometerá de usar dellos e los avrán 
donde lo ovieron fasta aquí e usan oy día. 
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- lten que los vasallos de dicho sennor rey, moradores en la 
dicha tierra de Asturias que han mer.,;ed e tierra de su mer.,;ed e 
fasta aquí sacaron sus libramientos en los recalxiadores de la 
dicha tierra e fueron librados en ellos e pagados por ellos dentro 
en la dicha tierra, que así lles serán de aquí adelante e así lo man
dará el dicho sennor príncipe al recabdador que fuere en la dicha 
tierra, que a.,;epte e libre e pague los dichos libramientos a los di
chos vasallos e a cada uno dellosquandolle por ellos fueren pre
sentados o por alguno dellos.// 

- 3rº Iten que por quanto la dicha tierra es pobre, quel dicho 
sennor príncipe non echará nin mandará echar en ella pedido nin 
pecho nin inprestido alguno a los fijosdalgodella, nin otro trebto 
alguno, salvo que lles guardará e manterná sus libertades e fran
quezas que siempre lles fue guardados e mantenidos fasta aquí 
por el sennor rey e por los otros reyes sus progenitores pasados. 

- ltenquel dicho sennor príncipe non mandará sacar gente al
guna de los vecinos fijosdalgo de la dicha tierra para guerra nin 
otros algunos della para otro boli.,;io fuera della; e si algunos 
mandar sacar della, que lles mandará pagar antes que salgan 
della el sueldo de sus renhtas propias, segund fasta aquí lles lo 
mandó pagar el dicho sennor rey su padre e los otros sennores 
reyes pasados, sus progenitores. 

- Otrosí que por quanto la dicha .,;ibdat e villa e tierra de As
turias, por absen.,;ia de los perllados, ha pades.,;ido fasta aquí en 
lo espertual e tenporaldefetos e al presente el cabillo de la iglesia 
catredal de la dicha .,;ibdat, acatando lo sobredicho e deseando ser 
proveídos sobrello, elegiron todos de un acuerdo a don Gutierre 
Gon.,;ález de Quirós, arcediano de Saldanna, en la iglesia de León, 
por su obispo e perllado de la dicha iglesia, segund a vuestra 
mer.,;ed por su parte será presentado el decreto de la dicha he
li.,;ión, por ende soplican a vuestra alteza la dicha .,;ibdat e villa e 
tierra de Asturias que mande dar carta suplicatoria para el Santo 
Padre, que confirme la dicha heli.,;ión e proveya a la iglesia de la 
persona del dicho don Gutierre Gon.,;ález de Quirós, el qual es tal 
persona que fará las cosas que fueren servicio vuestro e bien e 
provecho de la dicha tierra e vezinos e moradores della". 

- Por ende, muy alto e sennor príncipe, soplicamos a vuestra 
alteza que lleplega de nos otorgare de mantener e guardar los so
bredichos capítolos en esta petición contenidos e segund e por la 
vía que se en ellos contiene. E así a vuestra alteza //3vº bien visto 
fuere de enbiar persona ydonia e pertenes.,;iente, para, que por 
vuestra alteza res.,;iba la tenencia e posesión de la dicha .,;ibdat e 
villa de Abillés e de la otra tierra de Asturias e prin.,;ipado della, 
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por nos será luego res~ebido segund e en la manera que vuestra 
mer~ed lo mandare. En lo qual vuestra mer~ed aministrará jus
ticia e a nos fará alta mer~ed. E muy alto e esclares~ido príncipe e 
sennor, nuestro sennor Dios enxal~e en vuestro estado con 
acres~entamiento de más tierras e señoríos. De lo qual todo en
viamos a vuestra alteza esta nuestra petición e capítolos, lo qual 
todo va escripto de mano de Juan Rodríguez de Siero, escrivano 
de nuestro sennor el rey en la su Corte e en todos los sus regnos e 
señoríos, al qual rogamos que la escriviese e la signase con su 
signo. Que fue hecho e otorgado en la ~ibdat de Oviedo, lunes diez 
e seys días del mes de novenbre, auno del nas~imiento de nuestro 
sennorlhesuChristo de mil e quatro~ientos e quarenta e qua
troannos. 

Testigos que fueron presentes, que vieron otorgar lo sobre
dicho a los dichos procuradores: Lope Bernaldo de Quirós e Ruy 
Gon~ález de C arrenno e el bacheller Martín Gon~ález de Oviedo. 

E yo el dicho Juan Rodríguez, escrivano e notario público so
bredicho, fuy presente a esto que de suso dicho es, e por el dicho 
otorgamiento e ruego escriví esta escriptura, e non enpiesca a do 
va burrado do dize de su dinero propio, e baxo do dize lo, e por 
ende fezi aquí este mío signo, que es tal en termonio de verdat 
(signo) Juan Rodríguez, escrivano(rúbrica). 

, 
1.4 LOS REYES CATOLICOS Y EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

1.4.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Después de los años anárquicos del principado y reinado de En
rique IV, saldada con la reafirmación de la merindad de los Quiñones 
avalada por la compra de oficios en Asturias, llegó el tiempo de paz con 
los Reyes Católicos. Fue entonces cuando se inició de manera decidida 
la política de reintegración del patrimonio regio que, en el caso del 
Principado, dio lugar a un largo pleito, iniciado en 1483 y terminado en 
1490 con una concordia por la que los Quiñones entregaban a la Corona 
las villas de Cangas, Tineo, Llanes y Ribadesella -conocidas como las 
cuatro sacadas (rescatadas) de Asturias-, a cambio de cinco millones de 
maravedís y de las Babias ( de Suso y de Yuso) en León2'1• De esta forma 

23 Benito Ruano, "La Merindad y Alcaldía Mayores de Asturias a mediados del 
siglo XV", Asturiensia Medievalia 3, 1979, pp. 275-329; C. Alvarez, El Condado de 
Luna en la Baja Edad Media, León, 1982, pp. 246 y ss.; del mismo, "Los Quiñónez 
y el Principado de Asturias", Orígenes del Principado de Asturias y de la Junta Ge-
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el Principado de Asturias, un siglo después de su creación, pasaba a ser 
tierra de realengo mayoritariamente, con apenas un diez por ciento de 
señorío laico y eclesiástico ejercido sobre una cuarta parte de su terri
torio en contraste con el neto predominio señorial de otras regiones de 
Galicia o Castilla, hasta el fin del Antiguo Régimen. 

Sobre esa base realenga se intentó revitalizar de nuevo el Princi
pado de Asturias. Por Real Carta de gracia, merced y donación de 20 
de mayo de 1496, los Reyes Católicos, queriendo observar la "cos
tumbre antigua" de sus reinos en alusión implícita a la tradición hispá
nica fundamentalmente aragonesa de poner casa y principado para go
bernar24, dieron al príncipe Juan las rentas y jurisdicciones de las 
ciudades, villas, lugares, castillos y fortalezas de Asturias que pertene
cían a la Corona real, reservándose sin embargo la mayoría de la jus
ticia y la condición de no enajenar su patrimonio. Al tiempo que se 
evitaban aquellas cláusulas abusivas del mayorazgo regio anterior se 
intentó dar una nueva orientación, haciendo útil la institución del Prin
cipado como escuela práctica de gobernación "útil en cuanto enseñaba 
a gobernar". De esta época conocemos diversos testimonios documen
tales que prueban la actuación jurisdiccional del príncipe Juan nom
brando a diversos oficiales, con práctica de gobierno del principado y 
de su casa25 que vino a interrumpir su temprana y muy sentida muerte26 • 

neral. Edición a cargo de J. Velasco Roza y M. J. Sanz Fuentes, Oviedo, 1988, pp. 
174-181; l. Ruiz de la Peña, "El merino de la ciudad de Oviedo a mediados del siglo 
XV" AHDE 19, 1969, pp. 563-57; l. Ruiz de la Peña, "Aproximación a los orígenes 
del Principado de Asturias y de la Junta General", Los rorígenes del Principado de 
Asturias, pp. 385-405; Marqués de Alcedo, Los merinos mayores de Asturias ( de ape
llido Quiñones) y su descendencia. Apuntes genealógicos, históricos y anecdóticos. 2 
tomos. Madrid, 1918 y 1925, t. 11, pp. 99-103. 

24 "por quanto de costumbre antigua usada en estos nuestros Reynos los Reyes de 
gloriosa memoria ... tenido fijo varón primerogénito heredero de sus Reynos, quando 
hera constituydo en algún a hedad después de ser pasado de la hedad pupilar, acos
tumbraron ponerles e asentarles casa, e darles principado que toviesen e gobernasen 
e oviesen e levasen los frutos e rentas del para sustentación de su estado, en lo qual to
vieron laudable consideración porque fue dar cabsa que ellos se pudiesen experimen
tar para regir e gobernar los pueblos que toviesen en justi~ia e quietud". Sobre esta 
fusión de tradiciones hispánicas que parece recoger el texto a partir de la experiencia 
primaria e importante de la Corona de Aragón. El texto de la Real Carta en Pérez de 
Guzmán, El principado de Asturias, pp.334-338. Sobre sus precedentes inmediatos, 
Mª. l. de Valdivieso, "Asturias durante el gobierno de la princesa Isabel, futura Reina 
Católica", Los orígenes del Principado, pp.229-254. 

2·5 M. J. Sanz Fuentes, "La cancillería de Enrique [IV], Príncipe de Asturias", 
Los orígenes del Principado, pp. 255-277; Libro de la Cámara Real del Príncipe D. 
Juan e oficios de su casa e servicio ordinario. Edición de J. Escudero. Madrid, 1870. 

26 R. Pérez-Bustamante, "La figura de D. Juan, Príncipe de las Españas, y la 
Unión de las Coronas en el V Centenario (1497-1997)", en La figura del Príncipe de 
Asturias en la Corona de España, Madrid, 1988, pp.89-106. 
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*** 
El Libro de las Bulas y Pragmáticas de los Reyes Católicos que com

piló el escribano Juan Ramírez, secretario del Consejo de Castilla desde 
1495 a 1521, con las concernientes a la jurisdicción real, contó con 
"tanta fe como si fueran los originales", según la Real Cédula de pro
mulgación de 10 de noviembre de 1503. En ese libro figuran algunos 
textos referidos a Asturias, bien en particular o con otros territorios 
norteños, que fijaron un régimen perdurable en la región y base fide
digna en las recopilaciones castellanas. 

1.4.2 TEXTOS 

a) Los Reyes Católicos, usando la costumbre antigua de sus reinos, conceden 
a su hijo primógenito heredero Juan el principado de Asturias con sus 
villas, tierras y jurisdicción, reteniendo para la Corona la soberanía de 
la juridicción real en caso de mengua y "las otras cosas que no se pueden 
apartar de nos". Almazán, 20 de mayo de 1496 

AGS. Mercedes antiguas, leg. 3 

Ed. Pérez de Guzmán, El principado de Asturias, pp. 334-338 

Don Fernando e Doña Y sauel, por la gracia de dios Rey e 
Reyna de castilla e de Leon, de Aragon, de <::e~ilia, de Granada, 
de Toledo, de Valen~ia, de Gali~ia, de Mallorca, de Seuylla, de 
<::erdeña, de Cordoua, de Cor~ega, de Mur~ia, de J ahen, de los 
Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canarias, 
conde e condesa de Barcelona, e señores de Vizcaya, e de Molina, 
duques de Atenas, e de Neopatria, condes de Rusellon, e de 
<::erdanía, marqueses de Oristan, e Gociano: por quanto do cos
tunbre antigua vsada en estos nuestros Reynos los reyes de glo
riosa memoria, nuestros progenytores que dellos an sydo e tenydo 
fijo varon primerogenito heredero de sus Reynos, quando hera 
constituydo en aguna hedad despues de ser pasado de la hedad 
pupilar, acostunbraron ponerles e asentarles casa, o darles prin
cipado que touiesen o gouernasen o ouiesen, e leuasen los frutos e 
rentas dél para sustentacion de su estado, en lo cual tovieron lav
dable consideración porque fue dar cabsa quellos se pudiesen es
perimontar para regir e governar los pueblos que toviesen en jus
ticia e quietud según que por Dios nuestro señor les es encomendado 
para que quando a él pluguiese e sucediese en los dichos Reynos, 
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los supiese bien regir e administrar, lo qual por nos acatado o con 
la misma consideracion, queriendo seguir e guardar la dicha cos
tunbre con uos el yllustrysimo príncipe don Juan, nuestro muy 
caro e muy amado hijo primogenito heredero de nuestros Reynos 
e señoríos especialmente, porque segund que es notorio de que 
somos mucho obligados de seruir a Dios nuestro señor por uues
tros méritos soys digno de recebir de nos merced, e aver, e tener el 
dicho principado más complidamente que las re~ibieron los prín
cipes pasados en estos nuestros Reynos por ende queremos que 
sepan los que agora son, e serán daquí adelante que por esta 
nuestra carta o por su traslado signado de escriuano público uso 
fazemos merced, gracia, e donacion pura, e perfecta, e acabada, 
que es dicha entre biuos, e non reuocable para agora daquy ade
lante para en todas nuestras uidas de la nuestra cibdad de oviedo, 
que es principado de Asturias con todas las villas, e logares, casti
llos, e fortalezas de su principado, segund e antiguamente es
touieron, e lo touieron los dichos príncipes, e con todas sus tie
rras, e terminos, e juredicion, e con todos los vasallos que en ellos 
y en sus términos agora ay e ouiere de aquí adelante con la jus
ticia, o juredicion ceuil, e criminal, alta e baxa, mero e misto im
perio, e con los prados, e pastos, e abreuaderos, e exidos, e sotos, 
e arboles, e fructuosos, e vnfructuosos, e montes, dehesas, rios, 
molinos, e fuentes, e aguas corrientes, e estantes, e manantes, e 
con las escriuanias, e alcaidias, e alguazilazgos, e regimientos, e 
juderias, e otros oficios de la dicha ~ibdad de Oviedo, e villas, e 
logares, e tierras del dicho principado, que podades proueer o 
proucades cada e quando que vacaro, segund que nos lo podemos, 
e debemos proveer, o con los portazgos, e serui~ios, o fueros, o 
salinas, o mrs., o pan, pechos o derechos, e alcaualas, o tercias, e 
otras cualesquier rentas o penas, e calupnias, e otras cosas que a 
nos con nuestra corona Real pertenes~en e pertenes~er pueden e 
deuen de aquí adelante en qualquier manera a uso e a uestra 
cámara en la dicha ~ibdad de Ouiedo y en las villas, e logares, e 
fortalezas de su tierra, o principado o terminos, o vasallos dellas 
en cada vna dellas demas, e allende de sytuado e salvado que qua
lesquier yglesias, e monesterios, e personas han, e tienen por 
merced en la dicha ~ibdad, o su tierra, e villas, o lugares de su 
principado por cartas de preuilego, e otras prouisiones e mer
cedes de los Reyes antepasados o de vos vsadas e guardadas fazta 
oy día de la data desta nuestra carta, questo queremos que lo ellos 
ayan o lleven o go~en, o retonemoson nos la soberania de nuestra 
juredicion Real para que nos podamos o mandemos fazer justicia 
sy vos la menguasedes e todas las otras cosas que no se pueden 



134 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

apartar de nos de la qual dicha ~ibdad de Ouiedo con todas las 
uillas, e logares, e tierras, e terminos del otro principado, o jure
dicion, e ofi~ios, o portazgos, o seruicios, e rentas, e pechos, e 
derechos, e alcaualas, e ter~ias, e penas, e calupnias, e otras qua
lesquier cosas a nos e a nuestra cámara pertenes~ientes, ecepto lo 
que do suso va eceptado, vos fazemos merced e gracia e donacion 
como dicho es para que sea uuestro para en todos los dias de uues
tras uidas tanto que dello ny parte dello non podades enajenar 
cosa alguna, e por esta dicha nuestra carta, desde oy dia de la 
data della en adelante vos apoderamos en la posesion de la dicha 
~ibdad de Ouiedo e de las villas e lugares de su principado, vasa
llos, e juredicion, e oficios, pechos, o derechos, e rentas, e al
caualas, e ter~ias, e términos dello e de todas las otras cosas aqui 
contenidas segund e en la manera que dicho es, e vos damos la 
posesionde todo ello e del señorio e propiedad dello por tradición 
desta nuestra carta a vos el dicho ylustrisimo príncipe Don Juan, 
nuestro hijo, segund que de suso en esta mi carta se contiene e vos 
constituymos por verdadero poseedor dello para que lo tengades 
e poseades o sea vuestro como dicho es; e por esta nuestra carta 
vos damos libre o llenero y bastante poder para que vos mismo o 
quien vos quesverdes, e vuestro poder para ello ouyere, por 
uuestra propia abtoridad, con esta nuestra carta,sin otra nuestra 
carta ni prouyayon e synavtoridad de juez ni de otra persona al
guna, como quesyerdes e por bien touierdes, podados entrar e 
tomar e entredes e tomedes e enbiar a tomar la tenencia e po
sesyon volcasy de la dicha cibdad de Ouiedo, e de las villas, e lo
gares, e fortalezas, e castillos, e vasallos de su principado, e tierra, 
e termino, e juredicion, e rentas, e alcaualas, e tercias, e pechos, 
e derechos, e otras rentas e ofi~ios della e de su tierra e principado 
de que vos fa cernos la dicha merced e donacion como dicho es, e 
por esta dicha nuestra carta e por el dicho su traslado signado 
como dicho es, mandamos a los concejos, coregidores, alcaldes, 
alguaciles, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales o ornes 
buenos do la dicha ~ibdad de Ouiedo, e de las uillas e lugares de 
su tierra e principado, e a los alcaides de los castillos e fortalezas 
dellos, que tengo vista esta dicha nuestra carta o el dicho su tras
lado signado syn poner en ello escusa, dila~yon ni tardan~a, e sin 
nos requerir ni consultar sobrello ny atendan ny esperen otra 
nuestra carta, ny segunda ny tercera jusyon, vos reciban e ayan e 
tengan por señor de la dicha cibdad de Ouiedo, e de las villas, e 
logares, e castillos, e fortalezas del dicho principado, e terminos, 
e ofi~ios dellas, e de sus tierras, e términos, o juredicion, e de 
todas las otras cosas susodichas, e vos apoderen en todo ello, o vos 
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exiban la obidern;ia e reuerencia que como a señor de todo ello uos 
es debido, e den e entreguen las varas de la justicia a quien vos le 
mandaredes, e vsen con ellos e con quien su poder ouiere en los 
dichos oficios e justicia e juredicion, e que no se entremetan a usar 
en cosa alguna de los dichos ofü;ios sin vuestra avtoridad y con 
sentimiento so las penas en que cahen los que vsan ofü;ios syn 
tener para ello avtoridad ny juredi-;ion, e uos la posesyon de todo 
ello a uos entreguen las dichas fortalezas e castillos, e asy puesto e 
apoderado defiendan e amparen por vos e para vos, e que cum
plan vuestros mandamientos, o vayan a vuestros llamamientos, e 
enplasamientos, e de vuestras justi-;ias e consejo, a los plazos e so 
las penas que les vos e ellos pusyerdes e mandardes poner, las 
quales nos por la presente les ponemos o avernos por puestas e vos 
damos poder para las executaren las personas e bienes de los que 
en ellas cayeren. Otrosy: que vos acudan e fagan acudir a los 
arendadores e recabdadores, floles o cojedores que en vuestro 
nombre cojieren las rentas de la dicha -;ibdad e su tierra e princi
pado con todas las dichas rentas de alcaualas e tercias, e pechos, 
e derechos, e portazgos, e seruicios, e penas, e calupnyas, e otras 
qualesquier cosas a nos e a nuestra cámara pertenescientes de que 
nos pesemos la dicha mer-;ed e donacion en guysa que vos non 
menge ende cosa alguna e que en ello ny en parte delloenbargony 
contrario alguno, vos no pongan ny consientan poner o por esta 
nuestra carta mendamos a los infantes e perlados, duques, condes, 
marqueses, alcaides de los castillos e casas fuertes, e llanas e a los 
del nuestro consejo, e oidores de las nuestras abdiencias, echan
cillerías, alcaldes, o alguaziles e otras justi-;ias, qualerquier ansy 
de la nuestra casa e corte e chancilleria como de todas las otras 
-;ibdades, e villas e lugares de los dichos nuestros Reynos e señoríos 
que guarden e fagan guardar esta dicha merced e dona-;ion que 
vos f asemos en todo e por todo segund que en esta nuestra carta se 
contiene e contra ella non vayan, ny pasen, ni consientan yr, ni 
pasar en tiempo alguno, ny por alguna manera, synenbargo de 
qualesquier leyes, fueros e derechos de los dichos nuestros Reynos 
que contra desta sean e por esta nuestra carta mandamos á los 
nuestros contadores mayores que asienten en los nuestros libros e 
nominas de los saluado el traslado della, e vos sobrescriuan e den 
e tornen esta original, para que por virtud della goze desdesta 
dicha mer-;ed que uso fasemos e de todo lo en ella contenido, e sy 
menester fuere o quisyerdes nuestra carta de priuillejo mandamos 
e notarios, e escriuanos mayores de los nuestros priuyllejos e con
firmaciones que nos la den e libren, e pasen, e sellen, e los unos ny 
los otros no fagadesnyfagan en deal por alguna manera, so pena 
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de la nuestra merced o de diez mil maravedís para la nuestra ca
mara, e fisco e demas mandamos al orne que les esta nuestra carta 
mostrare que los emplaze que parescan ante nos en la nuestra 
corte, doquier que nos seamos del dia que los enplasare fasta 
quinze dias primeros siguientes, so la dicha pena so la qual man
damos a qualquier escriuano publico que para este fuero llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con su sygno 
porque nos sepamos en como se cunple nuestro mandado. Dada 
en la villa de Almac;an a veinte dias del mes de mayo año del nasc;i
miento de nuestro señor jesuchristo de mil e quatrocientos e no
venta e seys años.-Yo el Rey.=Yo la Reina.=Yo Fernand Aluarez 
de Toledo, secretario del Rey e de la Reyna, nuestros señores la 
fix escreuyr por su mandado en forma.=Rodericus doctor. Regis
trada Ortiz.=francisco dias, chanciller.=fue sobrescrita que se 
asentó. 

b) Real Provisión de los Reyes Católicos. para que se hagan Ordenanzas 
Municipales en aquellos concejos del Principado que no las tubieran y 
para que se haga una Junta General y se revisen todas las demás, 1493, 
septiembre, 6. Barcelona 

AAO. Libro de Pragmáticas, C- ff. lür-llr 

Edición: Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas l. Oviedo, I, pp. 7 4-75 
1493, septiembre, 6. Barcelona. 

Don Ferrnando e donna Y sabel por la grac;ia de Dios Rey e Reyna 
de Castilla, de León, de Aragón, de Sec;ilia, de Granada, de Toledo, de 
Valenc;ia, de Gallizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdenna, de Cór
dova, de Córc;ega, de Murc;ia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de 
Gibraltar e de las Yslas de Canaria, condes de Barzelona e sennores de 
Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Ruse
llón e de Cerdania, marqueses de Orystán e de Goc;iano, a vos Ferr
nando de Vega, nuestro corregidor en el nuestro Prenc;ipado de Astu
rias de Oviedo, salud e grac;ia. 

Sepades que nos somos ynformados que en la c;ibdad de Oviedo e en 
otros conc;ejos e villas e lugares del dicho Prenc;ipado non ay las horde
nanc;as que son nesc;esarias para la buena governac;ión e buen regi
miento de los pueblos, e que sy algunas ay buenas que no son cunplidas, 
nin guardadas, nin exsecutadas commo deven e que a cabsa desto biven 
muy desa [ ... ] e desordenadamente, e a cabsa des to diz que ay entre 
ellos muchas deferenc;ias e questiones asy sobre la helec;ión de los ofic;ios 
commo sobre otras cosas, e que algunos de los dichos conc;ejos han fecho 
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e fazen hordenarn;as por sy, e que en los pesos, e medidas, e manteni
mientos,/ 10v" e otras cosas semejantes ay mucha diversidad e diferern;ia 
en los dichos con-;ejos, que son muy diferentes los unos de los otros, de 
que a nos diz que se reque-;e deservi-;io e los pueblos del dicho Pren-;i
pado e a los vezinos e moradores dél mucho agravio e dapno. E porque 
a nos, commo a Rey e Reyna e sennores, en lo tal pertenes-;e proveer e 
remediar, fue acordado que devíamos mandar dar -;erca dello esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que fagades fazer Junta General por los 
procuradores de las villas y lugares del dicho Pren-;ipado que deven ser 
presentes a ello, e fagades en la dicha Junta General ante vos todas las 
hordenan-;as que cada uno de los dichos con-;ejos tiene; e vystas por vos 
las que fallardes que son justas e cunplideras a nuestro servi-;io e al pro 
y bien común de los vezinos e moradores de los dichos con-;ejos, e villas, 
e lugares del dicho Prin-;ipado e a la paz e sosyego de todos, las apro
véys, e confirméys, e guardéys, e fagades guardar e exsecutar en los 
dichos con-;ejos e en cada uno dellos; e sy en los dichos lugares e con-;ejos 
o en qualquier dellos non ovieren <con>plimiento de hordenan-;as, que 
dispongan asy en lo que toca a la provisyón e sele-;ión de los ofi-;ios 
commo en las otras cosas susodichas, que vos el dicho nuestro corre
gidor las acabéys de fazer e fagáys de nuevo donde non las ovieren, de 
manera que se provea en todo lo susodicho commo cunpla a nuestro 
servi-;io e al pro e buen regimiento de los dichos lugares e con-;ejos, e a 
la paz e sosyego dellos e de cada uno dellos. E asy fechas e acabadas con 
vuestro pares-;er las enbiéys ante nos para que las mandemos ver y las 
que devieren ser hemendadas las mandemos confirmar; y, entre tanto, 
mandamos que las dichas hordenan-;as que asy fezyerdes e las fechas 
que ovierdes por buenas sean guardadas, e cunplidas e exsecutadas en 
los dichos lugares y en cada uno dellos, e que persona nin personas al
gunas non vayan nin pasen, nin consyentan yr nin pasar contra ellas, so 
la pena o penas que por vos -;erca dello les fueren puestas; las quales 
nos por la presente les ponemos e avernos por puestas; e vos damos 
poder para las exsecutar en los que remisos e ynovedientes fueren e en 
sus bienes, para lo qual todo que dicho es asy fazer e cunplir e exse
cutar, vos damos poder cunplido por esta nuestra carta con todas sus 
yn-;iden-;ias e dependen-;ias, anexidades e conexidades; y no fa-/ 11 

rºgades ende al. 

Dada en la -;ibdad de Barzelona a seys días del mes de setienbre, 
anno del Nas-;imiento del Nuestro Sennor Jesucristo de mill e qua
tro-;ientos e noventa e tres annos. 

Yo, El Rey. Yo La Reyna. Yo, Juan de la Parra, secretario del Rey 
e de la Reyna, nuestros sennores la fize escrivir por su mandado. Don 
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Álvaro. Johannes, fü;ern;iatus, <de>canus Linpán/Linpus/Limpus?, lo
hannes, dottor, a nuestro dotor Frarn;isco, lic;ern;iatus. Registrada Al
fonso Pérez; Franc;isco de Badajoz, chanc;iller. Derechos, nichil. Vi
toria. Frarn;isco de Badajoz. 

c) Real Provisión de los Reyes Católicos de 7 de septiembre de 1493 en 
protección de la jurisdicción real en el Principado de Asturias. Barcelona, 
7, septiembre 1493 

Libro de las bulas y pragmáticas, 1503, fol. CXLII-CXLIII. 

Rey don Fernando y reyna doña Y sabel. Para que ningún caballero ni 
otra persona del principado de Asturias de Oviedo e quatro sacadas 

pongan en los lugares realengos alcaldes ni juezes ni otros officiales por 
su propia autoridad]. 

Don Fernando y doña Y sabel por la gracia de Dios rey y reyna de 
Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galizia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, 
de Corcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarves, de Algeziras, de 
Gibraltar e de las yslas de Canaria, Condes de Barcelona y señores de 
Vizcaya e de Molina, Duques de Athenas e de Neopatria, Conde de 
Rosellón e de Cerdania, Marqueses de Oristan e de Gociano. A vos el 
que es o fuere nuestro corregidor o juez de residencia del nuestro prin
cipado de Asturias de Oviedo o a vuestro alcalde o lugar teniente en el 
dicho officio, e a todos los concejos, alcaldes, juezes, regidores, caba
lleros, escuderos, oficiales e ornes buenos, assi de la dicha cibdad de 
Oviedo e quatro sacadas, como de todas las otras villas e lugares, cotos 
e feligresías, e a qualquier otras personas nuestros vasallos súbditos e 
naturales de cualquier estado o condición e preeminencia o dignidad 
que sean o ser puedan, e a cada uno e qualquier de vos a quien toca e 
atañe o atañer puede. En qualquier manera o por qualquier razón que 
sea, lo en esta nuestra carta contenido, o fuere mostrada, o el traslado 
de ella signado de escribano público, salud e gracia. Sepades que a nos 
ha seydo fecha relación que algunos caballeros e otras personas han 
puesto e ponen alcaldes, juezes e merinos e regidores e fieles e reparti
dores, e alcaldes de hermandad en los concejos de las villas e lugares, 
e feligresías e valles desse dicho principado y quatro sacadas que son 
de nuestra corona real, no lo pudiendo ni deviendo fazer de derecho, 
de que ese dicho nuestro principado e vecinos de él han rescebido e 
resciben mucho agravio e daño, e la nuestra justicia no se executa como 
debe, e esas dichas cibdades e villas e lugares e cotos e feligrasías e va
lles no son regidos e governados como deven. E porque en lo tal a nos 



CAPÍTULO l. ORDENACIÓN GENERAL DE ASTURIAS: PAZ PÚBLICA... 139 

como rey y reyna y señores pertenesce preveer e remediar, fue acor
dado en el nuestro Consejo que debíamos dar esta nuestra carta en la 
dicha razón, e nos tovismo lo por bien. La qual mandamos que haya 
fuerc;a e vigor de ley, bien assi como si fuesse por nos fecha e promul
gada en Cortes a petición e suplicación de los procuradores de cib
dades e villas e lugares de nuestros reynos, por la qual mandamos e 
defendemos que de aquí adelante para siempre jamás ningunos cava
lleros ni escuderos e hijos dalgo e parientes mayores no sean osados de 
elegir e nombrar en las dichas cibdades e villas e lugares cotos, feligre
sias, valles desse dicho nuestro principado que son de nuestra corona 
real, alcaldes ni juezes ni otros oficiales por su propia autoridad, e que 
los dexen nombrar e elegir libremente a los dichos concejos segúnd que 
lo deven fazer, de manera que en la dicha elecion e nombramiento de 
los dichos juezes e merinos e oficiales los tales caballeros e escuderos e 
parientes mayores ni alguno dellos no se entrometan a nombrar por 
ninguna vía ni causa direta ni indireta, ni so alguna ocasión, como 
quiera que digan e aleguen que están en costumbre por antigua que sea 
de los nombrar e elegir, e si los nombraren e eligieren que cayan e in
curran por la primera vez en pemna de quarenta mil maravedís para 
la nuestra Cámara, e dos años de destierro desse principado, e por la 
segunda que sea doblada esta pena, e por la tercera destierro perpetuo 
del dicho principado, las quales dichas penas mandamos a vos los dik
chos nuestros corregidores e juezes de residencia que las executedes en 
sus personas e bienes de las personas que en ellas cayeren e incu
rrieren. E porque todos lo sepan e de ello no puedan pretender igno
rancia, mandamos a dicho nuestro corregidor o juez de residencia que 
faga pregonar esta nuestra carta por las plac;as e mercados e otros lu
gares acostumbrados dessas dichas cibdades e villas e lugares e cotos e 
feligresías e valles por personero e ante escrivano publico, e si después 
de fecho el dicho pregón alguna o algunas personas fueren o passaren 
contra esta nuestra carta, mandamos al dicho nuestro corregidor o 
juez de residencia, e a las otras nuestras justicias desse dicho nuestro 
principado e quatro sacadas que executen las dichas penas en las tales 
personas e en su bienes. E los unos ny los otros no fagades ny fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez mil 
maravedís para la nuestra Cámara. E de más mandamos al orne que 
vos esta nuestra carta mostrare que vos emplaze que parezcades ante 
nos en la nuestra corte do quier que nos seamos del día que vos empla
zare fasta quince días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquier escribano publico que para esto fuere llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
porque no sepamos en como se cumple nuessstro mandado. Dada en la 
cibdad de Barcelona, a siete días del mes de setiembre año de nasci-
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miento del nuestro salvador Jesu Cristo de mil e quatrocientos e no
venta e tres años. Yo el rey. Yo la reina. Yo Juan de la Parra, secre
tario del rey y de la reyna nuestros señores, la fize escrevir por su 
mandado. Joannes licenciatus decanus hispalensis. Joannes doctor. 
Filipus doctor. Registrada Alonso Pérez. Francisco de Badajoz chan
ciller. 

d) Real Provisión de los Reyes Católicos de 6 de marzo de 1493, y sobrecartada 
en Granada, 17, febrero de 1501, por que se prohibe en las Montañas y 
Costa del mar cantábrico bandos, apellidos y parcialidades 

*Libro de las bulas y pragmáticas, fol. CXLIIII-CXLVI. 

*Nueva Recopilación [de Castilla y León], 8, 15, 6. 

*Rey don Fernando e reyna doña Ysabel. Para que en las montañas e 
otras cibdades e villas e lugares que son en la costa de la mar no haya 
bandos, ni apellidos ni parcialidades]. 

Don Fernando y doña Y sabel por la gracia de Dios rey y reyna de 
Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galizia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cor
dova, de Corcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarves, de Algeziras, 
de Gibraltar e de las yslas de Canaria, Condes de Barcelona y señores 
de Vizcaya e de Molina, Duques de Athenas e de Neopatria, Conde de 
Rosellón e de Cerdania, Marqueses de Oristan e de Gociano. A vos los 
concejos, justicias, regidores, juezes, prebostes, jurados, e procura
dores, escuderos, hijos dalgo, officiales, e ornes buenos de todas las 
cibdades, e villas e lugares del reyno de Galizia, e principado de Astu
rias de Oviedo e condado de Vizcaya, e villas e tierra llana, e pro
vincia de Guipuzcua,, e merindad de Trasmiera, e villas e lugares e 
valles que son el costa de la mar de los nuestros reynos de Castilla e 
León, e en las montañas, e a otras qualesquier personas nuestros súb
ditos e naturales a quien toca e atañe lo en esta nuestra carta conte
nido e a cada uno e qualquier vos a quien fuere mostrada, o su tras
lado signado de escrivano publico, salud e gracia. Sepades que nos 
mandamos dar e dimos una nuestra carta firmada de nuestros nom
bres e sellada con nuestro sello, e librada de los del nuestro Consejo 
para los concejos e alcaldes e prebostes e otros vecinos de las Encar
taciones, su thenor de la qual es este que se sigue. Don Fernando y 
doña Ysabel por la gracia de Dios rey y reyna de Castilla, de León, de 
Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Corcega, de 
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Murcia, de J ahen, de los Algarves, de Algeziras, de Gibraltar e de las 
yslas de Canaria, Condes de Barcelona y señores de Vizcaya e de Mo
lina, Duques de Athenas e de Neopatria, Conde de Rosellón e de Cer
dania, Marqueses de Oristan e de Gociano. A vos los concejos, juezes, 
prebostes, fieles, jurados, procuradores, escuderos, hijos dalgo, ofi
ciales e ornes buenos de las villas e lugares e tierras de las encarta
ciones que agora son e serán de aquí adelante, e a cada uno e qual
quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado de 
ella signado de escrivano publico, salud e gracia. Sepades que nos 
somos informados, que a causa de los vandos e apellidos que ha avido 
en essas dichas Encartaciones e de aver parientes mayores que tengan 
allegados, de cuyo vando se llaman los menores en essas dichas encar
taciones, diz que se han recrescido grandes males e muertes seguras, 
e robos e salteamientos, e quemas e fuer-;as, e las personas que los 
tales crimines e delitos cometen diz que lo hazen con esfuer-;o de los 
dichos parientes mayores e de sus casas donde se van, e aunque los 
encartan e acotan, son defendidos e amparados, por manera que 
nuestra justicia no es executada en ellos como deve, de lo qual diz que 
se ha seguido gran desservicio de Dios nuestro señor e nuestro e gran 
despoblamiento e pobreza de las dichas villas e logares de las dichas 
Encartaciones, porque con los dichos vandos e necessidades no po
dedes entender ni entendeys en otros tratos onestos e licitos, ni po
diades acrescentar vuestras haziendas. E nos queriendo proveer e 
remediar en ello, mandamos a los del nuestro Consejo que viessen e 
platicassen sobre ello, e nos fiziessen relación de lo que les paresciesse 
delo que sobre ello se devia fazer; la qual por ellos fecha fue acordado 
que nos debíamos proveer mandando e ordenando en la forma si
guiente, e nos tovimos lo por bien. Primeramente mandamos e orde
namos que de aquí adelante para siempre jamás no hayan ni se nom
bren las dichas parentelas ni parcialidades por vía de vandos ni 
parcialidades en essas dichas encartaciones ni en su tierra e jurisdi
ción, ni otro apellido, ni quadrilla por vía de vando, lo qual vos man
damos que todos generalmente ante el escrivano del concejo de cada 
pueblo jureys e vos partays de qualquier liga e confederación e vandos 
que tengays fechos, quier dependan de vuestros antecessores, quier 
de vosotros. E luego cada uno de vosotros faga juramento por ante 
escrivano sobre la señal de la cruz e de los santos evangelios que de 
aquí adelante para siempre jamás nunca vos ni alguno de vos sereys 
de vando ni parentela ni de otros apellidos algunos por vía de vando 
ni parcialidades ni vos jureys so otro color alguno de vando ni divi
sión ni de parcialidad de unos contra otros, ni en hueste ni ni en lla
mamiento, ni en otra manera pública ni secretamente, ni acudireys a 
caballeros e escuderos, ni a cibdades ni villas por llamamiento ni jun-
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tamiento ni en otra manera por vía de vandos e apellidos, ni tengays 
cofradías ni otros allegamientos por vía de vandos, ni por vía de los 
dichos linajes, ni de algunos de ellos, e no vayades por vía de vando a 
bodas, ni a missas nuevas, ni mortuorios de los dichos linajes e vandos, 
so pena que qualquier que contra lo suso dicho en este capítulo conte
nido, o contra qualquier cosa o parte dello fuere o pasarse, aya e al
cance nuestra yra, e pierda la cuarta parte de sus bienes para la 
nuestra Cámara, e otrosí pierda qualquier oficio, maravedís de 
merced e por vida, e lanc;as e vallesteros e otros qualesquier oficios e 
mercedes que de nos tenga, los quales desde agora declaramos por 
perdidos lo contrario faziendo, e más que sea desterrado por la pri
mera vez por dos años de las dichas encartaciones, e por la segunda 
vez que sea desterrado de nuestros reynos e pierda más la meytad de 
sus bienes, e por la tercera vez muera por ello, así como danificador e 
enemigo de su patria e destruidor e quebrantador de la paz e bien 
común de ella, e qualquier sobre ello le pueda acusar. E por la pre
sente damos por ningunos e de ningún valor e efecto todas e quales
quier ligas e confederaciones, promesas e capitulaciones e juramentos 
que todos o cualquier de vos tengays fechos, assí entre vosotros como 
de qualquier de vos a otros qualesquier caballeros, escuderos e pue
blos fuera de las dichas encartaciones porque vos favorezcan unos a 
otros por vía de linajes e parentelas e parcialidades e bandos, por 
capitulo o sentencias, o en otra qualquier manera con qualesquier 
obligaciones e penas e juramentos e omenajes que por escrito o por 
palabra que sobre esto aya. Lo qual todo queremos e mandamos que 
no aya fuerc;a ni vigor, e damos por libres e quitos a todos ellos e a 
vosotros e vuestros descendientes e a vuestros bienes de los tales jura
mentos e omenajes, promesas e obligaciones e posturas para siempre 
jamás. E queremos e mandamos que no usedes de ellas de aquí ade
lante so las dichas penas, e mandamos a nuestro corregidor del dicho 
condado y señorío de Vizcaya y al nuestro juez de residencia della que 
vayan a essas dichas Encartaciones para que en su presencia fagays e 
ellos reciban el juramento e recibido por ante el escrivano público, lo 
embiad ante nos, porque sepamos en como se cumple nuestro man
dado. E los unos ny los otros no fagades ni fagan ende al por alguna 
manera, so pena de nuestra merced e de diez mill maravedís para la 
nuestra Cámara. E de mas mandamos al orne que vos esta nuestra 
carta mostrare que vos emplaze que parezcades ante nos en la nuestra 
corte do quier que nos seamos del día que vos emplazare fasta quibnce 
días primeros siguientes, so la dicha pena. So la qual mandamos a 
qualquier escribano público que para esto fuere llamado que de ende 
al que vos la mostrare testimonio signado con su signo porue nos se
pamos en como se cumple nuestro mandado. Yo el rey. Yo la reyna. Yo 
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Fernando Alvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fice escribir pot su mandado. E porque nuestra merced e 
voluntas es que lo contenido en la dicha nuestra carta se guarde e 
cumpla assí en las dichas Encartaciones, como en todas la cibdadese 
villas e lugares del dicho reyno de Galizia e principado de Asturias de 
Oviedo e condado de Vizcaya e villas e tierra llana e provincia de Gi
puzcua e merindad de Traasmiera e otras provincias e partes suso 
dichas, En el nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta en la dicha razón, e nos tovimos lo por bien, porque 
vos mandamos que veades la dicha nuestra carta que de suso va en
corporada, e la guardedes e cumplades e esecutedes e fagades guar
dare cumplir e esecutar en todo e por todo como en ella se contiene, 
bien assi e a tal cumplidamente como si a vosotros e a cada uno de vos 
fuera dirigida e enderec;ada, e so las penas en ella contenidas, las 
quales mandamos a vos las dichas nuestras justicias que esecuteys en 
los que en ellas cayeren. E contra el thenor e forma de ella no vayades 
ni passedes ni cosintades yr e passar en tiempo alguno ni por alguna 
manera. E los unos ni los otros no fagades ende al por alguna manera 
so las penas e emplazamientos en ella contenidas. Dada en la nom
brada e gran cibdad de Granada a quinze días del mes de mayo, año 
de nascimiento de nuestro salvador J esu Christo de mill e quinientos 
e un años. Felipus doctor. Joannes licenciatus. Licenciatus <::apata. 
Fernandus Tello licenciatus. Yo Juan Ramirez escribano de cámara 
del rey e de la reyna nuestros señores la fize escrevir por su mandado 
con acuerdo de los de su Consejo. Registrada Alonso Perez. Francisco 
Díaz chanceller. 

Fue pregonada esta carta públicamente en la cibdad de Granada, 
estando ende sus Altezas, a veynte días del mes de mayo del dicho año. 

e) Mandato de los Reyes Católicos prohibiendo parentelas, ligas y bandos en 
las regiones del norte peninsular. Granada, 15 de mayo de 1501 

Nueva Recopilación de leyes de Castilla 8, 15, 6. 

Que en las Montañas, i otras Ciudades, i Villas, i Lugares, que son en la 
Costa de la Mar, no aya vandos, ni apellidos, ni parciales. 

D. Fernando, i D. Isabel Pragmatica en Granada año 1501, a 15 de 
mayo. 

Mandamos, i ordenamos, que de aquí adelante para siempre 
jamas, en todas las Ciudades, i Villas, i Lugares, que son del 
Reino de Galicia, i Principado de Asturias de Oviedo, i Condado 
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de Vizcaya, i Villas, i Tierra-Llana, i Provincia de Guipuzcoa, i 
Meridad de Trasmiera, i Villas, i Lugares, que son en la Costa de 
la mar, i la Encartaciones no ayan, ni se nombren parentelas (a), 
ni parcialidades por vía de vandos, ni parcialidades, ni otro 
apellido, ni quadrilla por via de vandos, i que todos ante el Es
cribano de Concejo juren, i se (b) partan de qualquier liga, i 
conferedacion, i vandos, que tengan hechos, quier dependan de 
sus antecesores, quier dellos, i luego cada uno dellos haga jura
mento por ante Escribano sobre la señal de la Cruz, i de los 
Santos Evangelios, , que de aquí adelante para siempre jamás 
nunca ellos, ni alguno dellos serán de vando, ni de parentela, ni 
de otros apellidos algunos por via de vandos, ni de parcialidades, 
ni sse junten so otros color alguno de vando, ni division, ni par
cialidad de unos contra otros, ni en hueste, ni en otra manera 
pública, ni secretamente, ni acudirán a Cavalleros, ni a Escu
deros, ni a Ciudades, ni a Villas, por llamamiento, ni por junta
miento, ni en otra manera por vía de vandos, ni apellidos, ni 
tengasn Cofradías, ni otros allegamientos por vía de vandos, ni 
por vía de linages, ni de alguno dellos, ni vayan por vandos a 
bodas, ni (c) a Missas Nuevas, ni mortuorios de los dichos li
nages, i vandos, so pena que qualquiera, que contra lo suso
dicho, o contra qualquier cosa, o parte de ello fuere, o passare, 
aya o alcance ( d) nuestra ira, i pierda la quarta parte de sus 
bienes para la nuestra Camara, i otrosi pierda qualquier oficio, 
i maravedís de merced, i por vida, i Lanzas, i Ballesteros, i otros 
qualesquier oficios, i mercedes, que de Nos tienen, los quales 
desde agora declaramos por perdidos lo contrario haciendo, i 
más que sea desterrado por la primera vez por dos años de la 
Ciudad, o Villa, donde viviere, i su tierra,; i por la segunda vez 
sea desterrado de nuestro Reinos, i pierda mas de la mitad de 
sus bienes; i pr la tercera muera por ello, assi como damnifi
cador, i enemigo de su patria, i destruidor, i quebrantador de la 
paz, i bien comun de ella, i qualquier sobre ello le pueda acusar: 
i por la presente damos por ningunas, i de ningun (e) valor, i 
efecto todas, i qualesquier ligas, i conferedaciones, i promesas, i 
capitulaciones, i juramentos, que todos los susodichos, i quales
quier dellos tengan hechos, assí entre ellos, o de qualquier de
llos, como a otros qualesquier Cavalleros, i Escuederos de fuera 
de las dichas Ciudades, i tierras, porque los favorezcan unos a 
otros por vía de linages, o parentelas, i parcialidades , i vandos, 
por capitulos, o sentencias, o en otra qualquier manera, con 
qualesquier obligaciones, i penas, i juramentos, i (f) omenages, 
por escrito, o por palabra, que sobre esto haya; lo qual todo 
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queremos, i mandamos, que no haya fuerza, ni vigor, i damos 
por libres, i quitos, de los tales (g) juramentos, i omenages, i 
promesas i obligaciones para siempre jamas a los que lo hicieren, 
i a sus descendientes en sus bienes, i queremos, i mandamos que 
no usen de ellas de aquí adelante, so las dichas penas; i man
damos a nuestros Corregidores, i Jueces (h) de residencia que 
cada uno en su jurisdicción tome el diocho juramento, i recis
balo ante Escrivano público i lo embie ante Nos, para que se
pamos como se cumple nuestro mandato. 

f) Real Carta de los Reyes Católicos, fechada en Barcelona a 4 de octubre 
de 1493, sobrecartada en Granada el 15 de mayo de 1501, con el fin de 
moderar las reuniones de los habitantes de las montañas y costas norteñas 

Libro de las bulas y pragmáticas, fol. CXLVI-CXLVII vº. 

Rey don Fernando e reyna doña Y sabel. Para que en las Montañas e 

Costa de la mar no se junten a bodas e missas nuevas ni bautismos, sino 

en cierta manera]. 

Don Fernando y doña Y sabel por la gracia de Dios rey y reyna de 
Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galizia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cor
dova, de Corcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarves, de Algeziras, 
de Gibraltar e de las yslas de Canaria, Condes de Barcelona y señores 
de Vizcaya e de Molina, Duques de Athenas e de Neopatria, Conde de 
Rosellón e de Cerdania, Marqueses de Oristan e de Gociano. A todos 
los concejos, corregidores,, alcaldes, merinos, regidores, caballeros, 
escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las cibdades, e villas, e 
lugares, assí de nuestro reyno de Galizia, como del principado de As
turias de Oviedo, e condado de Vizcaya, e villas e tierra llana, e En
cartaciones, e provincia de Guipuzcoa, e merindad de Trasmiera e 
costa de mar de Castilla e de León, e a cada uno e qualquier de vos en 
vuestros lugares e jurisdiciones a quien esta nuestra carta fuere mos
trada o su traslado signado de escribano público, salud e gracia. Se
pades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta firmada de 
nuestros nombres e sellada con nuestro sello e librada de los del 
nuestro Consejo, su thenor de la qual este que se sigue: Don Fernando 
y doña Y sabel por la gracia de Dios rey y reyna de Castilla, de León, 
de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga
lizia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Corcega, de 
Murcia, de J ahen, de los Algarves, de Algeziras, de Gibraltar e de las 
yslas de Canaria, Condes de Barcelona y señores de Vizcaya e de Mo-
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lina, Duques de Athenas e de Neopatria, Conde de Rosellón e de Cer
dania, Marqueses de Oristan e de Gociano. A vos don Diego López de 
Haro, nuestro gobernador del reyno de Galizia, e a otro qualquier 
gobernador que es o fuere de aquí adelante en el dicho reyno, e a los 
alcaldes mayores que agora son e serán de aquí adelante, e a todos los 
concejos, corregidores, alcaldes, merinos, caballeros, escuderos, ofi
ciales e ornes buenos de todas las cibdades e villas e lugares del dicho 
reyno de Galizia, e cotos e feligresías e tierras llanas del dicho reyno, 
e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mos
trada o su traslado signado de escribano público, o de ella oviere no
ticia en qualquier manera, salud e gracia. Sepades que nos somos in
formados que en ese dicho reyno, algunos de vos los dichos cavalleros 
e escuderos, e hidalgos e labradores e otras personas, quando avedes 
de casar vuestros hijos o hijas, o hermanos o hermanas, o criados o 
criadas, o cuando han de recibir bautismo vuestros hijos o hijas, o 
quando algún clérigo quiere cantar missa nueva, e quando fazeys al
guna casa nueva, combidays para los tales autos e fiestas a muchos 
ornes e mugeres, así hijosdalgo como officiales e labradores, en los 
quales autos e fiestas diz que se fazen muchos gastos demasiados assy 
por parte de los combidadores como de los combidados, e que muchos 
ornes han fecho e fazen en esto mayores gastos de los que buenamente 
pueden soffrir, e que se fazen pobres e menesterosos, e lo que peor es 
diz que los oficiales e labradores e gentes menudas que son llamados 
para los tales autos si no acuden a ellos e dan sus presentes e dávidas 
a quien los llama o a quien faze la fiesta, queda enemistados e amena
zados por quien los llama, e con temor de recebir daño, e aun dizque 
de los tales ayuntamientos allende de los daños suso dichos se suele 
recrescer muchos escándalos e daños e ruydos e peleas. E porque esto 
redunda en desservicio de Dios e nuestro e daño de los pueblos e de la 
república de ese dicho nuestro reyno, e a nos como a rey e a reyna e 
señores pertenesce remediar e proveer sobre esto, mandamos dar esta 
carta para vosotros sobre la dicha razón, por la qual mandamos e 
defendemos que de aquí adelante ninguno ni alguno de vos los dichos 
caballeros e escuderos e fidalgos e labradores e otras personas así ofi
ciales como clérigo de qualquier estado o condición de ese dicho reyno 
no sean osados de llamar ni combidar ni llamen ni combiden para los 
tales autos, salvo los parientes e parientas e affines dentro del tercero 
grado del orne e de la mujer que se oviere de casar o del que oviere de 
cantar missa nueva, e para el bautismo no llamen e vengan salvo los 
compradres e comadres e otras personas que quisieren fasta seys per
sonas e no más, e puesto que sean llamadas e combidadas más quales
quier personas allende de las suso dichas para qualquier de los dichos 
autos, mandamos e defendemos que no vengan ni estén en ellos para 
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comer e cenar. E otrosí que los suso dichos que así pueden ser lla
mados para qualquier de lod dichos autos e quelaquier dellos no 
puedan estar ni estén en ellos ni coman ni bevan en ellos salvo un día 
y no más, Y esto a costa de los que combidaren sin pedir ni demandar 
ni recebir de los combidados cosa alguna. Pero que los que fueren 
presentes a oyr la missa nueva puedan offrescer al missa cantano e la 
dicha missa, e así mismo en el bautismo se pueda offrescer en la yglesia 
lo que quisieren, so pena que qualquier que contra este dicho defen
dimiento fuere, o llamare o combidare para los dichos autos o qual
quier dellos, e qualquier que viniere combidado a ellos o estuviere o 
comiere enellos por cada vez que lo fiziere cayga e incurra cada uno 
dellos en pena de diez mil maravedís e sea desterrado del dicho reyno 
de Galizia por dos años. E que la dicha pena de los dichos diez mil 
mrs. sea la meytad para nuestra Cámara, e la otra meytad se parta en 
dos partes, la una para la nuestra justicia que a la sazon estoviere en 
el dicho reyno o cibdad o villa o lugar donde acaeciere, e la otra me
ytad para el que lo accusare. E mandamos al dicho nuestro gover
nador e alcaldes mayores e otras justicias qualesquier que fueren del 
dicho reyno o de qualquier de las dichas cibdades e villa e lugares que 
con toda diligencia condenen e esecuten las dichas penas, so pena de 
veinte maravedís por cada vez que neglicentes fueren en la esecucion 
dello. A los que assi mismo mandamos que luego que luego que esta 
nuestra carta les fuere notificada, la faga pregonar públicamente por 
ante escribano por todas las plac;as e mercados de todas las cibdades e 
villas e lugares e cabec;as de provincia de esse dicho reyno de Galizia, 
porque dende en adelante persona alguna no pueda pretender ygno
rancia, e mandamos al dicho governador y alcaldes mayores que 
luego, fecha la dicha notificación, envíen al nuestro Consejo el testi
monio de ella, e tomen el traslado signado desta nuestra carta para sí, 
e pongan el original en el arca del concexo de la cibdad de la Coruña 
donde están los previllegios de la dicha ciudad. E los unos e los otros 
no fagades no fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra 
merced e de diez mil maravedís para la nuestra Cámara. E demás 
mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos em
plaze que parezcades ante nos en la nuestra corte do quier que nos 
seamos del día que vos emplazare fasta quinze día primeros siguientes 
so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano publico 
que para esto fuere llamado que dende al que vos la mostrare testi
monio signado por su signo por que nos sepamos en como se cumple 
nuestro mandado. Dada en la cibdad de Barcelona, a quatorze días 
del mes de octubre, año de nascimiento de nuestro salvador Jesu 
Christo de mil e quatrocientos e noventa e tres años. Yo el rey. Yo la 
reyna. Yo Juan de la Parra, secretario del rey y de la reyna nuestros 
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señores, la fize escrevir por su mandado. E porque nuestra merced e 
voluntad es que lo contenido en esta nuestra carta se guarde e cumpla, 
assí en el dicho reyno de Galizia e en las otras cibdades e villas e lu
gares de la provincia e partes suso dichas, mandamos dar esta dicha 
nuestra carta para vos en la dicha razón, por ende nos vos mandamos 
que veades la dicha nuestra carta que de suso va encorporada e la 
guardedes e cumplades e executedes e fagades guardar e cumplir e 
executar en todo y por todo, segund que en ella se contiene, bien assi 
et tan cumplidamente como si a vosotros e a cada uno de vos fuera 
dirigida e enderescada so las penas en ella contenidas.Las quales man
damos a vos las dichas nuestras justicias que executeys e fagays exe
cutar en los que en ellas cayeren, e contra el tenor e forma della no 
vayades ni passedes, ni consitades yr e passar en tiempo alguno, ni 
por alguna manera.so las penas e emplazamientos en ella contenidas. 
Dada en la muy nombrada e gran ciudad de Granada, a quinze días 
del mes de mayo, año de nascimiento de nuestro salvador Jesu Christo 
de mil e quinientos e un año. Felipus doctor.Joannes licenciatus. Li
cenciatus (,;:apata. Fernandus Tello licenciatus. Yo Juan Ramirez es
cribano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores la fize es
crevir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo. Registrada 
Alonso Perez. Francisco Díaz chanceller. 

g) Real Carta acordada con el Consejo [ de Castilla] por la que se aprueban 
las ordenanzas del corregidor Hernando de Vega sobre elección de 
oficiales de gobierno y regimiento de la ciudad de Oviedo, extendidas con 
el tiempo a los demás concejos de Asturias "por costumbre universal". 
Reyes Católicos. Medina del Campo, 10, junio, 1494 

BNE. Ms. 701, fol. lr-3r. 

Ed. Ordenanzas generales del Principado de Asturias, reproducción 
tipográfica y facsimilar dirigida por Tuero Bertrand ( 197 4); Ordenanzas 
del Principado de Asturias de 1659, edición comparada de los manus
critos AHA, fondo Junta General, y BNE, Ordenanzas del Principado 
de Asturias, por Velasco Rozado y Sanz Fuentes (2019). 

Seguimos nuestra propia transcripción y lectura del ms. de referencia. 

Don Hernando y doña Y savel, por la gracia de Dios Rey y reyna de 
Castilla, de León, de Aragón, de Sic;ilia, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galif,;ia,de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, 
de Córc;ega, de Murc;ia, de Jaén, de los Algarbes, de Algec;ira, de Gi
braltar, de las Y slas de Canaria, conde y condesa de Barc;elona, se-



CAPÍTULO l. ORDENACIÓN GENERAL DE ASTURIAS: PAZ PÚBLICA... 149 

ñores de Vizcaya, duques de Athenas y de Neopatria, condes de Ruise
llón y de ~erdania, marqueses de Oristan y de Octano. A vos el concejo 
y alcaldes, corregidores, y alguaziles, y regidores de la <;iudad de 
Oviedo, y masCavalleros, y escuderos, ofi<;iales y ombres buenos, salud 
y gracia. Bien saveis como a causa de que nos fue fecha rela<;iónque los 
oficiales de essa dicha <;iudad no se eligian en cada un año como cum
plían al bien de essa dicha <;iudad, y buena governa<;ion y regimiento 
de ella, Nos avíamos mandado dar una nuestra carta para Hernando 
de Vega, nuestro corregidor de este dicho nuestro Prin<;ipado de Astu
rias de Oviedo, para que juntamente con vosotros hi<;iessedes y orde
nassedes ordenanzas aquellas que viessedes que más cumplían a 
nuestro servi<;io, y bien de la dicha <;iudad y ve<;inos de ella, y las en
viassedes ante nos, al nuestro Consejo para que las mandassemos ver, 
e vistas, se emmendassen, y confirmassen, para que essa <;iudadfuesse 
mejor regida, y governada, y la dicha elección fuesse mejor hecha 
según que esto y otras cosas más largo se contiene en la dicha nuestra 
carta, por virtud de la qual vosotros hi<;istes y ordenastes <;iertas orde
nanzas de la manera que se avían de eligir y nombrar los dichos ofi<;ios, 
las quales fueron traídas// al nuestro Consejo, su tenor de las quales es 
como se sigue: 

Las ordenanzas, y assiento, que yo, Hernando de Vega, corregidor 
y Justi<;ia mayor en este Prin<;ipadoe Quatro Sacadas de Asturias de 
Oviedo por el Rey Reyna nuestros señores, la <;iudad de Oviedo por 
mandado de sus Altezas, <;erca de la forma que se ha de tener e este 
presente año de noventa y quatro años por el día de San Juan de junio, 
y dende en adelante para siempre xamás, sobre la nómina, elección y 
nombramiento de los Juezes e Regidores, que se han de nombrar, y 
eligir en cada un año en la dicha ~iudad es el que se sigue. 

Forma de eligir los dos Juezes, y regidores de Oviedo 

Primeramente que el día de san Juan de junio, que primero viene, 
y dende en adelante en cada un día de san Juan de cada un año para 
siempre jamás, se junten en la iglesia de san Tirso de la dicha <;iudad a 
hora de missamaior los que asta aquel día han sido regidores, y con 
ellos el corregidor y sus lugares tenientes, y los Juezes que a la sazon 
fueren de la dicha ciudad, y qualquiera de los que en ella se hallaren, 
y quisieren ser pressentes, siendo primeramente llamados para ello, y 
así juntos el escrivano de puridad hagan juramento de guardar secreto 
de todo lo que ansípassare,e luego hechen suertes los dichos regidores, 
quales quatro dellos son electores para lo de yuso contenido, prove
yendo el nombre dellos ante el escrivano de la puridad cada uno en su 
papel embuelto en una pella de zera la una como la otra, y metidas en 
un cántaro que llamen un niño y meta la mano en el cántaro y saque 
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juntamente quatro pellas en dos ve~es de dos en dos cada vez, y aque
llos quatro regidores, cuyo papeles salieren en las dichas pellas aque
llos sean electores de los Juezes, e regidores en esta manera, que ellos 
vayan luego con el corregidor y su lugarteniente, y los Juezes, que ende 
se hallaren al altar mayor de la yglesia de san Tirso, e que allí juren los 
quetro regidores sobre la cruz, y los santos evangelios, que estén// 
puestos sobre el altar, que bien e lealmente sin passión ni atten~ión e 
sin aver acatamiento, amor ni desamor, ni dádiva, ni promesa, ni 
temor, ni amenaza, eligirán y nombrarán dos personas para Juezesy 
ocho para regidores, las que ellos vieren que son más hábiles, y perte
ne~ientes, para usar y exer~er los dichos ofi~ios de regimientos e juz
gados, y hecho esto a cada uno de aquellos quatro regidores, a quien 
cupo la suerte de ser electores, sin comunicar uno con otro ni otro con 
otro, se aparten cada uno a su parte en la dicha yglesia sin hablar ni 
comunicar uno con otro, ni otro con otro, ni con persona alguna, e 
nombren dos Jue~es, y pongan cada uno destos electores por escrito 
cada uno de los que assí nombraren en un papelejo, que han de ser dos 
papelejos de los que nombra los que cada uno ha de hazer, y luego los 
hechen en un cántaro por ante el escrivano de la puridad cada uno sus 
papelejos de los que nombra para los dichos Jue~es, y saque un niño de 
aquel cántaro papelejosen cada mano el suyo, y los dos primeros que 
salieren queden por Jue~es aquel año siguiente asta en día de san Juan; 
ansí se haga cada un año de los dichos ofi~ios de Jue~es, asta que sea 
proveído, e luego todos los otros papelejos que quedaron sean que
mados sin que persona los vea, e luego los mismos quatro electores, 
guardando la forma susodicha tornarán a apartarse y cada uno de 
ellos nombrarán quatro regidores, y pongan cada uno destos electores 
por escrito cada uno de los que ansí han sido nombrados en el pape
lejo, que han de ser ocho papelejos que cada uno ha de ha~er, y luego 
los echen en el cántaro por ante el escrivano de la puridad, cada uno 
sus papelejos de los que nombraren para los dichos ofi~ios, y de que 
sean todos los papelejos hechados, rebuénbanlos y trestruenquelos en 
el cántaro, saque un niño de aquel cántaro papelejos, en cada mano el 
suyo y los ocho que primero salieren, queden por regidores, y a quien 
cupieren los dichos ofi~ios hagan luego Juramento, que en tal caso se 
acostumbra ha~er, e demás que juren, que en su oficio no guardarán 
parcialidad, ni vanderizo ni avrá respecto dello en cosa alguna, y que 
el año siguiente quando espirare su oficio, guardarán en el elegir y 
nombrar Juezes e regidores en la dicha ~iudad la dicha forma, y no en 
otra alguna, mas que han de mirar los que hansí fueren nombrados 
J uezes y regidores este presente año e dende en adelante los que se 
nombraren en la forma susodicha en cada un año, que al tiempo de la 
ele~ion no han de eligir ninguno de los que en el año próximo pasado 
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han tenido los ofü;ios hasta ten;ero año de manera que pase un año en 
medio, a que no se ordena que passen tres años porque si ansí se 
hi<;iesse, según el pueblo desta <;iudad es pequeño, avría gran mengua 
de personas hábiles y sufi<;ientes para los dichos ofi<;ios. 

Otrosí esta mesma forma susodicha se tenga y guarde en nombrar, y 
elegir dos personas, que se acostumbran ha<;er en la dicha <;iudad para 
cojer y recaudar los propios, y rentas y repartimientos e dar quenta 
dellos e para procurar las cosas necesarias a la dicha <;iudad e su 
con<;ejo, e ansí mismo los dos alcaldes pidaneros, que la dicha <;iudad 
tiene costumbre de ha<;er en cada un año, que conocen de sesenta ma
ravedís abajo. 

En la mui noble ciudad de Oviedo, dentro de las casas de doña 
Valasquida, a diez y siete días del mes de abril del nacimiento de 
Nuestro Salvador Jesucristo de mil y quatrocientos y noventa y quatro 
años. Estando presentes el señor Hernando de Vega, corregidor y jus
ticia mayor en este Principado e quatro sacadas de Asturias de Oviedo, 
el bachiller Hernando de Villar, su lugartheniente y el bachiller Juan 
Rodríguez de León, Juez en la dicha ciudad y su tierra y jurisdi<;ión, 
y Pedro Menéndez de Oviedo y Álvaro González y Alonso López de 
Avilés, Juan de Mieres, Gonzalo Rodríguez de Granda y Luis Fer
nández de Solazogue, regidores desta ciudad por el rey y reyna nues
tros señores, y Pedro de la Mora, personero por la dicha <;iudad y su 
concejo, en presen<;ia de Alonso García de Larrao, escribano y su no
tario público de sus Altezas, y de los fechos y negocios de la dicha 
<;iudad e puridad y consistorio della, e de los registros//de sus ofi<;ios, 
estandolos dichos señores Justi<;ia y regidores en su con<;ejo por con
sejo y ayuntados según que lo han de usso y costumbre, luego el dicho 
señor corregidor Hernando de Vega les presentó y certificó a mí el 
dicho escrivano e notario las ordenanzas y asiento, que de suso, y esta 
otra parte se hace mención firmadas por su nombre, e dijo: que la 
voluntad de sus altezas era por lo que cumplía a la dicha Ciudad e 
vecinos della que la forma e assiento, que de suso, y desta otra parte 
se hace mención firmadas de su nombree dicho en las dichas orde
nanzas contenido tocaba a la dicha elección y nombramiento de los 
dichos Juezes, e regidores, e otros ofi<;íales se guardasse e cumpliesse 
este presente año e dende en adelante en cada un año para siempre 
jamás, e por ende, que de parte de sus Altezas les requería, e man
daba las consientessen, y consentidas ussen de ellas por si, o por los 
su<;essores que después dellos fueren en los dichos oficios, ahora e 
para siempre jamás, porque así cumple al servicio de Dios nuestro 
señor y su Alteza, y al bien, y pa<;ificación e buen gobierno regimiento 
e governación de la dicha ciudad. E ansi vistas e platicadas cerca dello 
por los dichos señores Justicia e regidores con el dicho señor Her-
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nando de Vega que eran prestes de ha<;er e cumplir todo lo que fuere 
en servicio de sus Altezas y el dicho señor Corregidor de su parte les 
de<;ia e mandaba, y en cumplimiento dello dijeron que obedecían e 
consintían su mandamiento y estaban prestos, y aparejados de usar 
de las dichas ordenanzas y consintían, y aprobaban por sí, y en 
nombre de la dicha ciudad e de su consejo, el dicho Pedro Hernández 
de la Cámara personero e procurador del dicho concejo, dijo que en 
su nombre las consintía según e como en ellas se contiene, pidiolo por 
testimonio de la qual fueron presentes por testigos Pedro Rodríguez 
de la Campa, Juan Merino e Lope de Menes e Juan Rodríguez Platero, 
vecinos de la dicha Ciudad de Oviedo. Alonso García, escribano. E mi 
pare<;er conforme a esta ordenanza. Verdad es que yo quisiera que 
passaran más años en medio los que havían de ser eligidos//por ofi
ciales, pero es cierto que la mengua de las personas que ay en la dicha 
ciudad es grande e no creo que bastara para cumplir los oficiales si 
mas años pasasse en medio, sin que pudiessen ser eligidos, e por esto 
se ordena de la manera que de suso seha<;emin<;ion. Hernando de 
Vega.E vistas las dichas ordenanzas de suso incorporadas por los de 
nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta en la dicha razón: e Nos tubimoslo por bien porque vos man
damos véais las dichas ordenanzas, que de suso van incorporadas, y 
las guardedes y cumplades, executedes y fagades guardar, cumplir y 
ejecutar en todo y por todo, según y como en ella se contiene, y guar
dándolas y cumpliéndolas este pressente año, e de aquí adelante en 
cada un año tanto quanto nuestra voluntad fueren nombrados, eh
jades y saquedes los dichos oficiales dessa dicha <;iudad según y en la 
forma y manera que en las dichas ordenanzas suso incorporadas, y en 
cada una dellas se contiene, con tanto que el que tubiere cada uno de 
los dichos oficios de Justicia y Regimiento, e personeros no le pueda 
tener ni tenga ningunos de los dichos ofi<;ios los dos años siguientes, 
por manera que los dichos ofi<;ios anden y corran por los ve<;inos de la 
dicha 1,;iudad según que en las dichas ordenanzas se contiene, e contra 
el tenor y forma della no vayades, ni passedes ni consintades ir ni 
pasar, aora ni de aquí adelante so las penas en ellas y en cada una 
dellas contenidas e no fagades ende al. 

Dada en la villa de Medina del Campo a diez días del mes de junio 
año del na<;imiento de nuestro señor J esuchristo de mil e quatro cientos 
y noventa y quatro años. Don AlvaroMos, Doctor Antonius, Doctor 
Philipus, Doctor Fran<;isco, licenciatus, ojo, licenciatus. Yo Christobal 
de la Torre, escrivano del Rey y de la Reyna nuestros señores la fice 
escrivir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo. Pedro Gu
tierrez Chanciller Registrada Doctor// 
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E yo Martín de Si<;ilia, escrivano de su Magestad, y mayor de la Go
berna<;iondeste Principado de Asturias, certifico de verdadquanto 
puedo que las Ordenanzas de Hernando de Vega atrás declaradas las 
saqué, e incorporé, aquí por mandado de su merced el señor lizenciado 
Don Lorenzo Santos de San Pedro, oidor e governadordesta dicha 
<::iudad y Prin<;ipado, de un traslado dellas que estaban presentadas en 
un pleito que se litigó el año de mil seis<;ientos y treinta y quatro años 
entre Gaspar González de Candamo y don Pedro de Valdés Prada, y 
otros consortes, sobre las elecciones de jue<;es y mas oficiales del con<;ejo 
de Mor<;Ín, saqué las dichas ordenanzas, que parezen están signadas y 
concordadas por Gaspar González de Candamo escrivano, que pare<;e 
que fue desta <;iudad de Oviedo, y del dicho con<;ejo de Mor<;in, el qual 
dicho pleito dicho señor Governador puso en mi poder para el efecto 
referido y su merced le volvió a recoger, y para que conste siempre lo 
<;ertifico y dello doy fee. Y lo firmo al fin de las demás ordenanzas, que 
se van siguiendo. Y este traslado saqué en los quatro de julio de 
seis<;ientos <;incuenta y nueve. 

Otro texto sobre el mismo asunto pero que corresponde a la evolución 
ulterior de esas ordenanzas, como figuran en las de 1659, recogidas en 
las Ordenanzas generales de Asturias (texto de Hernando de la Vega 
en la recopilación del gobernador de Asturias, Lorenzo Santos de San 
Pedro, de 1659). 
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DELA ELEC<;ION DE JUECES Y REGIDORES Y DEMAS OFFI

<;IALES PUBLICOS DELA CIUDAD DE OBIEDO Y CONCEJOS 
DESTE PRINCIPADO. 

Titulo ler~ero. 

1. Ordenamos quela elec~ion de jue~es ordinarios y Rexido
res, donde fueren annales, y demas ofi9iales publicas dela ~iu
dad de Obiedo y Con9ejos deeste Prin~pado sehaga siempre por 
suertes y en ellas seguarden enlo que no fueren contrarias alo 
aqui espresado las ordenan~s que llaman de Hernando deVega 
confirmadas por los Señores Reyes Catolicos D. Fe.rn:d0 • y D. Ysa
bel las quales sin embargo que sehi~eren solo parala ciudad de 
Obiedo estan re~das por costumbre universal enlos demas 
coni;ejos del Prin9pado y mandadas guardar entados por dife
rentes executorias, y r;edulas Reales y assi se ponen aqui para
quelas sepan todos. 

ORDENANt;AS DE HERNANDO DE VEGA. 

D. Hern00• y D. Ysabel por la gra~a de Dios Rey y Rª. de Cas
tilla. avos el con~ej o y alcaldes, Correget. y alguat;;iles y Re.:,cidores 
cavalleros escuderos of.fi~iales yhombres buenos dela ciudad de 
Obiedo salud y gra,;ia, bien sabeis como a causa, quenos fue fe
cha rela~ion, quelos offióales de esa dha ~iudad nose elegian en 
cada un año como cumplian albien de esa dha ~iudad ybueila 
governa~on, y regimiento de ella, nos abiamos mandado dar una 
nra carta para Hem:ii<>. ·de Vega nro. correg°". de ese nro dho 
Prin~ipado de Asturias de Obiedo para que juntamto. con vosotros 
hi<;iesedes, y ordena.sedes Ordenan~as aquellas que viesedes1 
que mas cumplían a nro. servi9io ybien dela dha ~iudad y 
v~inos della y las embiasedes ante nos al nro consejo para 
que nos las mandasemos ver, evistas se emmendasen e corrigie
sen y emmendasen y confirmasen para que esa ~iudad fuese me
jor regida y governada, yla dha elec~ion fuese mejor hecha segun 
que esto y otras cosas mas largo se contiene enla dha nra carta 
por virtud dela qual vosotros hii;isteis y ordenastes c;iertas orde
nanc;as dela manera, que se abian de eligir y nombrar los dhos 
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offi9os las quales fueron traydas al nro Consejo sutenor delas 
quales es como sesigue. 

Las ordenan,;as, y assiento, que yo Hernando de Vega Co
rreg>r. y Justi~ia mayor en este Pringipado e quatro sacadas de 
Asturias de Obiedo por el Rey y Reyna nuestros Señores la giu
dad deObiedo por mandado de sus altegas ~rea dela forma, que 
seha de tener en este presente año de noventay quatro años por 
el dia deSan Juan de Junio y dende en adelante para siempre ja
mas sobre la nomina, elecci_on y nombramto. delos jueces. e Rexi
dores, que sehan de nombrar y elexir en cada un afio enla dha 
i;:iudad es el que se sigue. 

Primeramte. que el dia des.Juan de Junio, que primero viene, 
y dende en adelante en cada un dia deS.Juan decada un afio pa
rasiempre jamas se junten enla Yglesia de S.Tirso dela dha i;:iu
dad aora de misa mayor los que asta aquel dia an sido Rexido
res, y con ellos el Regidor, yy sus lugares Tenientes, y los jueges, 
que ala sagon fueren de la dha dha ciudad, y qualquiera dellos, 
que en ella se hallaren, y quisieren ser presentes siendo prl
meramte. llamados para ella, y assi juntos el escrivano de puridad 
hagan juramtu. deguardar secreto de todo lo que assi pasare, 
eluego hechen suertes los dhos Regidores quales quatro dellos 
son electores paralo de yuso contenido proveyendo el nombre 
dellos, ante el escriv°. dela puridad cada uno ensu papel embuel
to en una pella de ~era la una comola otra y metidas en un can
tara y saque juntamte. quatro pellas en dos v~s de dos en dos 
cada vez y aquellos quatro regidores cuyos papeles salieren enla 
dhas pellas aquellos sean electores delos jue!teS e regidores en 
esta manera, que ellos vayan luego conel correg« . .Y sulugar Te
niente ylos jueges, que ende sehallaren al altar mayor dela Ygle
sia de S.Tirso e que alli juren los quatro regidores sobre la cruz 
y los santos evangelios ,que estan puestos sobre el altar, que
bien y lealmte. sinpasion, ni aten1tion e sin aber acata.mm. amor, 
ni desamor, ni dadiva, ni promesa ni temor, ni ame~ elijiran 
y nombraran dos personas para jueces y ocho para regidores las 
que ellos vieren que son mas nobles, y perten~ientes para ussar 
y exe~r los dhos offG'. de Regim.Q. e juzgados, y hecho esto 
uno de aquellos quatro regidores aquien cupolasuerte de ser 
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electores sin comunicar uno con otro, ni otro con otro se aparw 
ten cada uno asu parte enla dha yglesia sin abiar, ni comunicar 
uno conotro ni otro conotro ni con personaalguna e nom
bren dos juec;es, y .pongan cada uno de estos electores por 
escrito cada uno los que asi nombraren en un papelejo, que 
andeser dos papelejos los que cada uno a dea~er yluego 
los hechen en un cantara por ante el -escriV°. dela puridad 
cada uno sus papelejos delos que nombra paralos dhos j~es 
ysaque un nifío de aquel cantara papelejos encada mano el suyo 
ylos dos primeros, que salieren queden por jue~ aquel afio siw 
guiente, asta el dia des.Ju~. ansi sebaga cada un año delos dhos 
offos. dejue!res hasta quesea proveydo, eluego todos los otros pa
pelejos, que quedaron sean quemados sinque personalos vea e 
luego los mesmos quatro electores guardandola forma susodicha, 
tomaran a apartarse y cada uno dellos nombrara quatro regido
res y .pongan cada uno destos electores por escrito cada uno delos 
que ansi an sido nombrados en el papelejo, que ande.ser ocho pa
pelejos y cada uno ade~er yluego los hechen, yluego los hechcn 
en el cantara por ante el escri.Vo. dela puridad cada uno sus pape
lejos delos que nombraren para los dh.os off05• y deque sean todos 
los papelejos hechados :rcbuelbanlos, y trestuequenlos en el canta
ro y saque un niño de aquel cantara papelejos en cada mano el su
yo ylos ocho, que primero salieren queden por regidores, y a quien 
cupieren los dhos off<i'. haganluego juramto. que en tal caso se 
acostumbra h~er, edemas, que juren, que ensu offo. no guarda
ran pa~ialidad, ni banderice, ni abra respecto dello en cosa 
alguna y que el año siguiente quandoi espirare su offo. guardaran 
en el eligir y nombrar juec;es e regidores enladha ciudad la mis
a forma, y no enotra alguna, mas que an de mirar los que ansi 
fueren nombrados juec;es e regidores este presente año edende 
en adelante los quese nombraren enlaformasuso dha encada un 
año que al tiempo dela elecc;ion, no an de elegir ninguno de los 
que en el año proximo pasado an tenidolos off011. hasta ten;ero 
afio de manera, que pase un año en medio aque no se ordena, 
que pasen tres años en medio, porque si assi sehi~iese segun el 
pueblo desta 9udad es pequeño abria grande mengua de perso
nas abiles y sufi~entes paralos dhos off°' . . · = Otrosi esta misma 
forma suso dha se tenga y guarde en nombrar y elegir dos per-
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soneros, que se acostumbran a~er enla dha ciud. para cojer y re
caudar los propios, y rentas y repartimtos, e dar quenta dellos, e 
para procurar las cosas ne!;esarias ~a dha ~iudad, e su congejo e 
asi mismo los dos alcaldes pidaneros, quela dha ~iud. tiene cos
tumbre de a~er en cada un año, que cono,;en desesenta mrs. 
abajo. 

2. Queno pueda ser elegido para ningun de dhos offos. quien 
no fuere ve~ino y morador enla ~iudad y con~ejo donde ubiere 
deser elegido contribuyendo con.los <lemas ve~os y teniendo 
casa abierta y morando en ella el y su famUia la mayor parte 
del año y si tubiere ygualm.2 • partidala morada y abitai;ion en 
dos con,;ejos con casa abierta en ambas partes contribuyendo 
con unos. y otros ve~inos solo pueda entrar en suertes enla 
parte donde hubiere vivido en la forma dha los quatro 
meses ultimas inmediatos ala elec1:rion y abiendo tenido off<'. 
en un congejo aya de esperar para entrar y tener off<>. en 
el otro del mesmo modo que si ambos conQCjos fueren uno el 
intervalo yhueco dedos años, que se manda guardar por los Se
ñores Reyyes Catolicos enlas ordenanc;as que quedan referidas y 
porque enalgunos conc;ejos ay costumbre, quelos offos. se repar~ 
tan por turno entrelas feligresias, tergios o quartos del conc;ejo 
semanda guardar la dha costumbre conqueno por eso dejen de 
elegirse por suerte entrelos ve~inos dela feligresía ten;io, o quar
to aquien tocaren. Y si uno fuere vc~o de dos fcligrcsias se 
guarde con.ello mesmo, que queda µispuesto p8. elque fuere ve
i;ino de dos con~jos. 

3. Que porque enalgunas partes conla mano y poder delas 
personas que exer~n los off<>'. de escriV°5, seha introduc;ido con
tra derecho, que sin embargo, que actualmte. estan e:xe~iendo 
los dhos off<-. sean admitidos alas suertes deju*s deque no pue
de dejar deseguirse inconvenientes, no se permita de aqui ade
lante, ni enla ~iudad de Obiedo, ni enlos demas con~jos del Prin
cipado, que se propongan para las dichas suertes personas, queal 
mesmo tiempo constare estar exe~iendo los dhos offos. de ss<-. 
olos ubieren exe~ido el afio proximo e inmediato ala el~ion y 
esto mesmo ordenamos se guarde conlos procuradores del num.º. 
delos Tribunales ecclesiasticos y seglar dela c;iudad de Obiedo, y 
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conlos que constare enlos conc;ejos tener por ofi.9io la misma ocu
pa~ion. 

4. Que asi paralos tres off05 • de J1:1e9es, que como abajo se 
dira se nombran enla 9iudad ele Obiedo, como paralos off°". de 
jue9es por el estado delos hijos de algo quese nombran enlos 
conc;ejos no puedan entrar en suertes personas, que vivan de 
mercadear con tienda abierta de qualquier genero, que sea en 
que asisten por si o por sus mugeres, ni personas, que tengan 
offo. mecanico en que trabajen por si mesmos, ni las que 
ene! afio inmediato ala elec9ion hubieren ussado dhos offos. o 
tratos~ pero bien se permite que enlos conc;ejos donde no hubie
rebastante numero de personas abiles puedan entrar las referidas 
en suertes para juec;es por el estado de los hombres buenos si 
fueren del dho e&tado. 

off
5. Que nosean admitidos ensuertes para ninguno delos dhos 

08 • publicas, que se eligen endha c;iudad y con~ejos las perso
nas, que nohac;en vecindad ni tienen familia y casa sobre si o 
depor si como sonlos hijos de familias no casados de qualquiera 
calidad y edad quesean los criados, que sirven a otros y moran 
en casa de sus amos, ylos mo9os solteros, que nohan tomado es
tado y viven con sus curadores, y parientes sin casa apartada 
y porque los ju~es dela dha i;iudad de Obiedo, y con~ejos del 
Prim;ipado asi por el numº. de vecinos que tienen dhos con~eJós, 
como por el concurso de nego~ios, que ay de ordinario conviene 
sean personas de madura edad, Ordenamos, que no pueda admi
tirse en suertes para dhos off°". quien no tubierelos ventiseis 
años, que requierelaley delos sseii. Reyes catolicos sin embargo, 
quese pretenda deaber abladola dha ley solo delos jueces le
trados. 

6. Quesi los que hubieren dehai;er dhos nombramientos to
dos sincontradi9ion de ninguno se convinieren en dar algun offo. 
sin suertes por concordia lo puedanhacer como nosea apersona 
delas prohibidas en estas ordenancas, y con ningun pretexto sea 
bastante para estola mayor parte de votos. 

7. Que enla reelec9ion delos dhos offos. paraque pueda ser 
reelegido enqualquiera dellos quienlo hubieresido enlos años an-
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t~edentes enel mesmo o enotro offº. se espere el intervalo ahue
co de dos años, que dispusieron los ssm. Reyes Catholicos enla 
confirmacion delas ordenam;as de Herndº. deVega y no por con
cordia de todos sepuedehager deotro modo reeleq;:ion delos offo". 
de alcaldes mayores juec;es y Rexidores enlas personas, quehubie
ren tenido dhos off<". y aunque en el ayuntamro. no aya quien lo 
contradiga pueda -contradec;irlo qualquiera del pueblo, o em
bara~arlo el juez, que presidiere o de offº. pro9eder el correg°1". 
adar por nula la elec:9ion que en contrario sehii;iern. 

8. Quelas d.has elecciones sehagan encada concejo el dia, 
quese acostumbra, sino es queel corregidor quiera presidir en 
ellas por supersona o embiar quien presida ensu nombre y para 
es Lo convenga alterar el dia con poca diferen9ia al acostwnbrado 
que esto loha depoder'ha9er, pero asi variar dho dia como em
biar persona, que presida sele encarga lohaga solo quando convi
niere, o por temerse, que noseharanlas elecciones conquietud 
opor otra alguna rai;on semejante, o quando lepidiere asu costa 
algun vajno del mesmo concejo. 

9. Que sin embargo, que en d.has ordenam;as de Hemªº, de 
Vega esta prevenido, que cada uno delos electores escriba apar
te los nombres delas personas que nombra .Para entrar enlas suer
tes decada offo. de modo, que ni los demas electores, ni· los de
mas regidores sepanlas personas, queban nombradas con todo 
se guarde la costumbre, que ay asi enla t;iud. de Obiedo, como 
entodos los con<;ejos del Prin¡;.ipado dequelos electores nombren
las personas en voz alta quelas o'ygan todos y el ss.0 de ayun
tamto. escriba sus nombres para que si alguno tubiere, que opo
ner a la persona nombrada lo puedahacer, y el juez que presidie
re resuelba antes de hacer la eleq;ion lo que conviniere por 
quanto después dehecha tendria esto mas dificultad y podian 
seguirse otros inconvenient.e8. q. convieneescusar. 

10. Quelos regidores, que no estubieren presentes al tiempo 
quese empei;aren dhas eleq;iones si despues entraren antes de 
acabarse sean admitidos ala e]ec!;ion enel estado, que estubiere 
de modo, que si no estubieren acabados de nombrar los electo
res entre ensuertes paralos que faltaren de nombrar, y si los 
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offos. como abajo se dira suelen elegirse sin nombramt.1. de elec
tores por suerte, entre todos los regidores no estubieren acaba
dos de eligir, entren en suertes paralos que faltaren, y esto se
guarde así en la ciud. deObiedo, como enlos demas concejos. 

11. Que por quanto se ha introdw;.ido en algunos con9ejos, 
que así los jue~s, como los demas officiales nombrados puedan 
geder a otros sus offo5. a,ciendo paraesto ayuntamto. no conel or
den y llamamw. que conviniera, si no solo conlos regidores de
lafaccion o par,;;;ialidad dequienlo ~e dequese siguen muchos in
convenientes, y desordenes dignos de remedio de aqui adelante 
nadie pueda 9eder en otro el offº. en que ubiere sido nombrado, 
sin-o solo renunciarle en manos del ayuntamto. paraque buelban 
hac;er elec9ion del enla persona, que leparec;iere para lo qual 
sellamen a ayuntamto. dos dias antes todos los regidores, que vi
nieren o sehallaren en el conc;ejo, y hagan la dicha elecc;ion por 
suertes o por concordia enla conformidad delo dispuesto en es
tas ordenan<;as paralas demas elecciones. 

12. Que enla c;iudad de Obiedo sehagan como se acostum
bran las elecc;iones el dia de San Juan o enla parrochia deSan 
Tirso como seha hecho asta aqui, o por el mayor secreto y quie
tud enla sala de ayuntamto. si fuere capaz para el concurso de 
regidores, que suele aber aquel dia, y porla mañana se junten 
alas nueve del dia el corregir. ju~es ordinarios regidores y de
mas personas, que tienen entrada y asiento en el ayuntamto. y 
abiendo oydo la misa del Spiritu Santo, que se dira como suele 
en el altar mayor dela dha parrochia sisehic;ieren enella dhas 
elecc;iones, · o enla capilla delas casas dela c;iudad si sehic;ieren 
enla sala del ayuntam10• se nombraran por suertes entre todos los 
Regidores quesehallaren presentes eiectores, que en conformidad 
delas ordenanc;as de Hern.<1°. de Vega arriba referidas ylo <lemas, 
que yra dispuesto en estas hagan elecgion delos off05 • sigtas. 

Dos jue,;es ordinarios ambos .del estado delos hijos de algo, 
que tienen primera inst.anc;ia y el conoc;imtn. de todo genero de 
causas c;.iviles y criminales enla c;iudad ysu con~jo aprevenc;ion 
entresi y conel corregOJ'. y tienen enel ayuntamto. los dos primeros 
asientos de ambos lados con voto en todo loque se ubierede re-
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solver pre~diendo siempre elprim0 • alsegundo y presidiendo el
primº. en ausencia del corregm. y su Teniente hac;en semanerias 
como los demas regidores quando les toca el turno visitanlos 
terminas del con¡;ejo en el afio que toca a~r dha visita, que es 
detres en tres años y para esto dividen ygua1mente entre si los 
terminos del con¡;ejo y cada u.no actua ante el ssº. del numero 
que elixa el primero visita tambien cada año los pesos y medi
das con asistem;:ia de un cavallero Regidor que se nombra para 
esto preside ala elecc;ion de juei;es y regidores del con¡;ejo dela 
Rivera de abajo jurisdi~ion dela ~iudad y ala elecc¡:ion. y nom
bramtº. de monteros repartidores. y demas offos. queha9en las 
feligresías del con9ej o enelcampo deSan Fran00• dela c;iudad de
Obiedo, el primer dia dehen11• de cada año nombra encada feli
gresía del conc;ejo un regular, que hac;e en ella el offo. de fiel Almo
tacen para poner prer;io alas bastimtos, ha,;;:er postura al vino vi
sitar las tabernas y lo demas, que se ofr~iere tocante aldicho 
officio. 

Dos Merinos dela ciudad, queson ministros particulares del 
correg°1'. y juer;es paralas prisiones, execu9iones y demas diligen
cias judi~iales que sehubieren de hacer dentro dela ~iudad y sus 
arrabales y tienen derecho paraque no se puedan cometer aotro, 
sino quepor aci;identes particulares de omision o otro semejante 
en algun caso parezca al correg°1". o jueces ~er otra cosa. Traen 
haraenla c;iudad y arrabales y deben assistir en la audien<;ia del 
correg°'". y visitas de car<;el por semanas, y quando la ljiudad ba 
enforma en procesiones o otros actos publicos yr detras del co
rreg°r. para detener ]agente y hallarse ljerca desu persona si se 
o~iere cosa particular, que mandarles. 

Un Merino del Concejo que es ministro particularm"'. sefiala
do paralas prisiones, execm;iones y demás diligenc;:ias judiciales, 
quepor mandado del correg°1'. y jue<;es ordinarios dela <;iudad y 
sus arrabales se hubieren dehac;er, y solo trahebara fu.era dela 
~iudad y arrabales. 

Un Procurador general que tenga cuydado de todos los nego
cios dela fiu-d, quesesiguieren enjust•. elqual debe seguirlos, y 
assistirlos cond.iligern;ia, y si notare alguna cosa digna de remedio 
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cnelgovierno dela ~iud. debe advertirlo o en el ayuntamto. o al 
corre~. y velar siempre sobrelaconvenien9ia y utilidad publica, 
debe asistir alos ayuntam,tog. y tiene asiento enelbanco delos es• 
cri'V°3. y lugar conlac;iudad siempre que sale enforma, bela -en las 
proi;esiones y media propina quando -sereparten algunas en el 
ayuntamw. y sehalla presente y densele seis mili mfs desalarlo 
ca-da año. 

Un Mayordomo, que cuyde dela cobranca dela-s rentas delos 
propios dela ciud. y delas fabricas deS.Lai;aro y pobres, que ad
ministra el ayuntamto. de dicha ciudad y delas rentas reales, que 
llebala i;iudad por encabeqam00• ylos <lemas efectos, que por qual
quicr titulo le tocaren y de cuya obliga~on es también asistir 
alas cavalleros regidores comisarios de fiestas paralo que se 
ofre,;e prevenir la~era, que es menester paralas pro9esiones, fes
tividades y misas votibas enque sehubiere dehallar la ,;:iud. cuydar 
de guardar las alajas y demas cosas muebles, que fueren del 
ayuntamto ., rei;evirlas por inventario quando entra y volver las 
por el quando sale y dansele de salario porto do ~inqta. mill mrs 
repartidos entadas las dhas rentas, y aunque paralos gastos me
nudos, que se ofrei;iesen tocante~ ala ciud. y su ayuntamt0 • solian 
dar-sele veynte mill mrs. esta ya acordado, que nosele den, sino 
solo lo que por memorial jurado, que presentare pareciere aber 
gastado, abiendose prim0 • cometido a algun ca~- regidor, que le 
vea, e informe lo que le parece, Debe asistir alos ayuntamtos. y 
tiene asiento ene! banco delos escriV:-. ylugar conlaciud. quando 
sale enforma, bela y media propina -como queda dicho del procu
rador general. 

Receptores de todas las rentas reales de ,;:iud. y P~ipado 
deque no ubiere Tesorero propietario, o que no ubiere traydo 
recudimco. elquelo fuere lo qualtoca ala dha i;iud. como cav~a de 
todo el Prim;ipado, y asi suele nombrar Receptor de millones y 
quiebras o falta de millones Recepor. de alcavalas R~epl'tl'. del 
servicio ordin°.-y estraordin°. y Recepor. del papel sellado el qua! 
esta acordado.lo sea juntamte. del papel, que se gasta en estaciud. 
y delo que se reparte por los con~jos del Prini;ipado por aver
sehallado inconveniente enque se nombre uno para el Prin~ipado, 
y otro parala ~iud. 
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Un alguacil mayor de millones cuyo offo. por tenerle compra
do 1a ~iu0• y aplicado el salario para mayor aumento de sus 
propios sesirve por el ministro que se nombra cada afio, elqual 
asiste combara alta de justª. a las cobranc.;as execw;;iones y demas 
diligencias, que tocan alos dhos servicios tiene lugar con la c;jud. 
quando sale enforma bela enlas procesiones y quinientos mrs 
desalario enlas comisiones aque sale fuera dela dha ~iudad. 

Un fiel del peso dela arina decuyo offo. yoblig"n. se ablara en 
titº. particular adelante. 

13. Que por quanto por averse perpetuado los regimtos. dela 
~iu4 • de Obiedo y cre~ido exc;esivamt>e. el numº. dellos, sean alte
rado enalgo las ordenaw;as de Herndo. deVega introduciendose, 
queparala elei;ion dedhos offru. se nombren dot;e electores se 
guarde Iadha costumbre y entre todos los regidores quesehalla
ren presentes se nombren por suertes dhos doc;e electores delos 
quales cada uno nombre para la elec~ion de cada offº. dos perso
nas, que todas sean ventiquatro, y no pueda uno nombrar la que 
ya estubiese nombrada por otro entre los quales se sortee el offo. 
de cuya elec.;ion se tratare entrando los nombres detodos comose 
acostumbra enel ca taro, y quedando elegido en el offo. el que 
primº. saliere, y si los off-"l. fueren duplicados, como sonlos de 
juet;es y los de Merinos delac;.iudad elque primº. saliere en su 
suerte, tendra el off'). de juez o merino prim0 • y el que saliere enla 
seg'1'1. suertetendrael offo. de juez o Merino segdº. sinque parala
seg-&-. suerte se buelba a nombrar °tra persona enlugar delaque 
salio enla primª _ y esto mesmo seguardeenlas ele~iones delos 
concejos. 

R
14. Que por que alguno delos ofl"". de Re¡;ep811 • delas rentas 

1 • de todo el Prin~ipado cuyaeleC9ion como queda dha seha~ 
por la dha 9iud. de Obiedo como cavei;a departido se tienen por 
gravosos y abiendose elegido paraellos personas defuera dela dha 
c;iud. vecinos del Prin!;ipado se han excusado pretendiendo no 
pueden ser nombrados sino v°'. de la dha ciud. y en el R1. consejo 
dehac;ienda seha diferido asus escusas de aqui adelante entanto, 
quepor la i;iud. nose hiciere sobre esto suplica asu Magd. y se 
'determinare quela carga destos offos.- sea comun atodos los voor.. 
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del Prin9ipado, no pueda nombrarse para los que de dhos off-O-. 
se tienen por provechosos persona quenosea v°. y morador de 
dba giud., de modo que la carga y aprovechamw. destos offos. 
anden siempre juntos, y nose pueda dar el aprovecbam.<t0. a quien 
pretende, que debe estar libre dela carga 

15. Que por quanto deha9erse la elecgion de los dos escri'V°". 
de ayuntam-to. en cada un año como solla sehan reconoc;ido incon
venientes por lafalta de experiengia y notic;ias conque muchas 
vec;es entraban los nuevamtie. elegidos de aqui adelante en confor
midad delo que en esta ra~on tiene ya acordado la c;iud. sehagala 
dha ele~ion el prim.0 • di.a deS.Ju0 • del tiempo de cada corregm'. 
por la mañana por los electores delos <lemas offoo. enla misma 
forma y orden, que queda advertido paralos <lemas off-o<'. y en
ton9es no se elijan ambos escrivanos juntos sino uno solo quelo 
sea poreltiempo dedos corregmoo. demodo, queel prim0 • dia 
des.Juan de cada corregim.00• salgael mas antiguo delos escriva
nos y en sulugar entre el que se nombrare de nuebo, osiempre 
quede uno del corregimw. del antecedente, porlo que conviene, 
que aya alo menos, uno con noticias delos negocios, que quedan 
comeni;ados, y experiengia de los que se suelen ofrec;er, y para
queesto secontinue, si en algun caso el ayuntamto. por concordia 
detodos los quesehallaren con voto enel se conformaren en reele
gir al escriv'., que abia desalir lo qual sepermite por la conve
niem;ia, que tiene como seha dho elque estos o:ffm. secontinuen 
se entienda reelijido por el tiempo de dos corregidores y entodo 
sehaga como si sehubiera elijido de nuebo, menos enel lugar y 
asiento, que se ordena conserbe elque tenia, y p~da en todos 
los actos como mas antiguo. 

16. Que porque conviene, quelas scripr-a. quese otorgan por 
la c;iud. o asufavor pasen antelos escriV°'. de ayuntamto. paraque 
ayas mas racon dellas siempre, quesea menester, y esto se emba
ra~ nosiendo los escriVOO. deayuntam'°. escrivanos también del 
numº., de aqui adelante no pueda elijirse por escriV°. de ayun
tamto. quien nolo fuere también del numº. de dicha c;iud. y ambos 
escriv°8. tengan entendido ser desu obliga~ion asistir alos ayun-:
tamtos. ordinarios y estraordinarios, y ayudarse con conformidad 
enlos despachos, quese ofajeren, si bien paraque aya mejor 
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orden enlo quese debe ha,;er, y los aprovechamtos. y cargas esten 
ygualm(le. repartidas, se permite puedan dividir entre si por me
ses los aprovechamtos. y cargas desu off'. y cada uno en su mes 
ha detener ensu poder ellibro delos ayuntamto•. estcndcr y firmar 
los acuerdos dela ~h.t1. y llebarlos afirmar del corregidor, asistir 
alos pregones, ha.,;er los remates delas rentas dela ~iud. que sehu
bieren de arrendar ensumes ha9er las scriptlUI. de oblig=. delos 
que arrendaren o aforaren y sus fiadores y sacar dellas un tras
lado para poner en el archivo, danse acada uno diez ducados de 
salario delos quales no seha de despachar libran~a, sitio dando 
fee, quean puesto en el archivo traslado de todas las scrl~
pertene!;ientes ala ~iud. que se hubieren aquel año otorgado ante 
el, ambos tienen asiento ene) ayuntamro. ylugar enla !;iud. siempre 
queba enforma, belas enlas pro9esiones y media propina cada 
uno, estando presentes siempre, que se repartan algunas en el 
ayuntamiento. 

17. Queabiendose hecho enla dha !;iud. de Obiedo el d.ho dia 
de S.Juº. por la mañana eleqion delos off<>s. quesean referido 
enlas ordenarn;as antes desta sebuelban ajuntar por la tarde 
alas tres el mismo dia el Corregir. y dcmas personas, que tienen 
entrada, y asiento enel ayuntamiento, y hagan elecc;ion delos 
<lemas off06• paralos quales por noser dela importanc;ia, quelos 
dela mañana y no poderse nombrar enlos mas dellos persona de 
el ayuntamto. ·se permite, que nose nombren electores como para 
los dela mañana, sino que en conformidad dela costumbre, que 
enes-i:o ay por suerte entre todos los cavalleros regidores, que 
sehallaren presentes sevayahac;iendo elecc;ion de dhos off05 • en
trando los nombres de -todos en un cantara, y sacando uno 
para cada off>. o dos si los offos. fueren duplicados y volviendo 
a entrar en el cantara los nombres, que ubieren salido para pasar 
ala elecc;ion delos <lemas offos. en todos los quales el cav." Regar. 
cuyo nombre ubiere salido se ade entender nombrado si el offo. 
fuere de calidad, queleaya de exe1"9er cav°. Reg<X. y no siendo 
desta calidad ade nombrar luego persona la qual sirva dho off°. 
como si fuera nombrado por todo el ayuntamto. y los offi~ios que 
sehan de eligir ental forma sonlos siguientes. 

Un ca V°. regidor, que tenga ellibro dela ra~on elqual debe 
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cuydar detomarla detodas las libran~, que diere la ~ill'-1. y tener 
la con toda claridad y distirn;ion delo que sehubierelibrado acacia 
uno, dansele del salario en cada un año tres mil maravedis. 

Otro que cuyde de dar a criar los niños expositos, que hallaren 
enla i;;:iudad, y sus arrabales elqual debe tener libro de cuenta y 
rac;:on donde la aya delos niños que se dan acriar y delas canti
dades, que sedan alas arnas a quienes noseles a de librar ninguna 
sin su informe y dansele desalario encada un afio otros tres 
mill mrs. 

Otro, quesea archivero elqual a detener una delas tres llaves 
del archivo, delos papeles dela ciud. ylos ha de refevir por inven
tario con oblig=. ante escriv<>. devolver los quele entregaren y 
dar quenta dellos siempre que seles pidiere y asi la ha de tener 
de cobrar los papeles quesalieren del archivo, y de que no salga 
ninguno sin rec;:ivo, y que entren los que sehicieren de nuebo 
pertenec;:ientes ala giud. y ansele de dar desalarlo en cada un año 
diez mill maravedís. 

Otro, queseajuez dela malateria o hospital deS.Lai;aro, cuya 
administrac;ion y govierno es dela ciu<1• y assi nombra cada año 
persona desu ayuntam00• que conozca delos exi;.esos delos malatos 
o pobres, que estuvieren en dha malateria y cuyde de prevenir y 
advertir todo lo que en d.ha m.alateria nec;esitare de remedio, 
y asistir al rec;:evimt0 • delos malatos, y alas visitas, que en dife
rentes tiempos tiene obiigac;ion a hacer el medico la ciudad. 

Dos regidores diputados paralas ele~iones del concejo dela 
rivera de abaxo, iurisdicion dela ciudad los quales ban acompa
ñando aljuez, prim0 • dela c;iud. lleban consigo al escriv°. mas 
antiguo de ayuntamtn. procurador general y mayordomo dela 
i;;iudad y presiden con.el dho juez primº. a.la elecc;ion deun juez 
y un regidor, que nombranlos vec;inos del dho con~ejo, y el pro
curador general entrega al juez elegido un ramo en nombre de 
la 9u<1.. y pide testim.0 • dela ele~ion, sueleseha~~ la dha eleq;ion 
por votos delos veginos, y sin suerte y en caso de votos yguales 
deben eligir el dho juez prim0 • y regidores diputados uno delos 
que se hallaran con votos yguales enlo qual nosehace alterac;ion 
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por estas ordenan1;as porque nose quite ala !tiud. la prerrogativa, 
que tiene como dueño dela jurisdigion. 

Un caV°. regidor que sea Vehedor detodos los officios meca
nicos, quese exer,;;en enla ~iu<I. cuya oblig°u. es cuydar, que ento
dos los offos. seobre sin fraude, ni engaño, yha~er castigar los 
que sin estar examinados exe~eren offo. que pidiere examen y 
quese denuw;:ienlas obras, que no estubieren hechas conforme 
al arte. 

Examinadores y Vehedores particulares decada off<>. como 
sastre, cordoneros, tundidores, c;apateros de obra prima, y de 
grueso, silleros, texedores, c;erercis y los demas1 que hubiere se
mejantes enqueseha de procurar siempre nombrar los maestros 
de mejor cons¡;iens:ia y credito, y mas inteligentes ensu arte 
paraque adviertan, y hagan emmendar lo que fuere digno de re
medio. 

18. Que por quanto el sor. Obispo y Cavildo dela Santa Igle
sia de Obiedo estan en costumbre denombrar por turno, el SN. 
Obispo un año y el cavildo otro un juez ordinario hijo de algo, 
que fuera delos dos cuya elecc;ion se ha~e como queda dho tenga 
iurisdicion ordinaria dentro dela c;iudad, y sus arrabales como 
los nombrados por el ayuntamto. seguardela mesma costumbre 
en adelante con que el nombrado tega]as calidades, que se re
quieren en estas ordenangas y no traygabara ni exerc;a jurisdi
c;ion, sino como seha dicho asta aqui dentro dela c;iudad y arra
bales y en el ayuntamt(). y quando la c;iudad sale en forma tenga 
lugar al lado derecho despues del juez prim0 • pero sin voto, no 
siendo regidor, y siendolo Jatengaenel lugar quele tocare como tal 
regidor en caso que lo pueda ser. 

19. Que primero y antes, que se dela posesion del dho offo. 
al dho juez: lehade aprobar el ayuntamm, dela c;iu4• comoloha he
cho siempre, y para esto el cavildo dela Sta. Iglesia el dia de 
S. Juan por la mañana adeembiar como suele alaparte donde es-, 

tubiere junto al ayuntam:to. h~endolas elec~iones desus off°'. 
dos comisarios dignidad y canonigo con su .secret°. que den quen
ta dela persona que se a nombrado y despues de despedidos le 
ha de aprobar el ayimtamto. si fuere persona en quien concurran 
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las calidades que se requieren para dho offi.~io, y no lo siendo pa
ra que se nombre otro, quelo sea lehan de embiar dos cavalleros 
regidores con recado dela ~iudad ala dignidad que vino por comi
sario en nombre del cavildo dan.dale avi~o dela resolw;ion del 
ayuntamiento y las ra~nes, que hubiere tenido para ella. 

20. Que por quanto ay costumbre enla dha ~iudad de Obie
do, que enlas ele~iones. que seba~n el dia de S.Juan por lama
ñana no tengan voto los jue9es primero y segd°. que salen aquel 
dia, y enla guarda desta costumbre son interesados los regido
res de dha ciudad nose entienda alterada porlo que queda adver
tido ariva del voto, que an de tener dhos ju~s en todo 
lo quese propusiese en el ayuntam00• conque por esto no sea visto 
embaracarseles la entrada aquel dia en el ayuntamt0 • ni quitarse 
alas jueces nuebamente elijidos el voto enla ele~ion de of:f'9. que
seha~e el mismo dia deS. Juan por la tarde si antes de ella ubie-
ren tomado posesiont delos suyyos laqual seles de el mismo dia 
por la tarde reyevidas sus fi-an9as en conformidad delas leyes del 
Reyno antes de comen~ar la elCC\!iOn. 

21. Quesi los ju~es nuebamte, eligidos se aliaren al ti_empo 
dela elec~ion ausentes dedha ~iudad o enfermos, que no puedan 
tomar posesion continuen ensus offo'. los juei;;es del año ante
c;edente, hasta que venganlos ausentes, y si no faltare mas que 
el uno sirva por el en tanto quena viruere el juez primº. del año 
ant~edente como juez primº. si el ausente estubiere eligido en 
juez prim0 • o como juez seg®. yesto mismo se guarde enlos con
c;ejos dondese eligen dos ju~es ambos del estado de los hijos 
de algo. 

22. Quelas eleq:íones del con~ejo dellanera y los demas co
tos que tocan ala dha ~iud. de Obiedo como sor. de aquellas elec
tiones se agan ensu ayuntamto. el dia 20 de Junio por la tarde 
como se acostumbra enla mesma forma que esta dispuesto se 
agan las dela mesma ciud. nombrando por suertes entre todas 
las personas, que tienen voz y -voto enel dho ayuntamto. y seha
llaren presentes do{;e electores queenconformidad delo que que-
da advertido paralos offos. deladha c;iudad agan elecc;ion delos 
offic;ios siguientes. 
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Un alcalde mayor de apelaciones del dho conc;ejo dellanera, 
quelo es tambien del conc;ejo de Paderni y delos cotos de <;erdeño 
y bendones, y conoc;e en primª. ins_tanc;ia apreven~ion conlos 
juec;es ordinariso delos dhos conc;ejos y cotos y en segunda por 
apelac;ion delos dhos jue~s. 

Un algua!;il del dho alcalde mayor que execute enel dho con~ 
cejo los ordenes ha~ic:ndo las prisiones, execm;iones, y de~ 
mas diligeni;ias, que se ofr~ieren pª. la buena administrac;ion de 
justi~ia. 

Un juez ordinario del dho conc;ejo que con otro que nom~ 
branlos v~inos del mesmo conc;ejo conoc;e aprevenc;ion en primª. 
instanc;ia de todas las causas c;iviles y criminales, quese ofrecen 
elqual da un yantar alas queban por la c;iudad ala elecc;ion. 

Dos escrivanos ante quien actuen el dho alcalde mayor los 
quales aunque no sean scriV°5. del numn. del dho conc;ejo pueden 
por privilegio particular dela c;iud. escrevir enel dho conc;ejo y 
hac;er scripF. de contratos, y otras semejantes como si lo fueran 
y el alcalde mayor no debe actuar ante otros. 

Otro dos escriv0 -.. de ayuntamtº. del mesmo conc;ejo antequien 
sehagan los acuerdos del ayuntamtº. del d.ho coD.9ejo cuya obli
ga~ion es la mesma, quela delos escri~. de ayuºtamtn. de todos 
los demas concejos. 

23. Que acavada la elecc;ion delos offic,ios que quedan referi
dos enla ordenan!r:a antes desta, o antes si paregiere asi por la 
mayor brevedad por suerte entre todos los regidores enlaforma, 
que queda advertida parala elecgion, quesehace de algunos offi
~ios dela ~iudad el dia de S.Juº. por la tarde se haga nombramto. 
delos offi~ios siguientes. 

Un juez del coto de Cerdeño, quelo es enprimera instaª(;ia de 
todas las causas <;iviles y criminales entrelos vevinos del dho coto 
apreven~io:ri con el alcalde mayor dellanera. 

Un alcalde mayor del coto de Cajigal, que preside ala elec
<;ion de juez ordin°., que hac;en los ve,;inos de dho coto, y queda 
por juez con el aprebenc;ion ~ primª. instam;ia y en seg<1ª. por 
juez de apelac;ion. 

Un alcalde mayor del coto de Naranco cuya ocupa~ion y ju-
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risdiq:ion es la misma que queda advertida del alcalde mayor 
del coto de Cajiga!. 

Un comendero del coto de Vendones, que preside ala eleccion 
de juez odinº. quehac;enlos ve~inos dedho coto. 

Un comendero del conc;ejo de Pademi que preside ala elec
c;ion de juez ordinario quehac;en los ve9inos de aquel conc;ejo. 

Un escriv°. deldho con9ejo dePaderni que pueda escrebir y 
actuar en el dho conc;ejo como escrivano del numero. 

Dos cavalleros regidores, que vayan en nombre dela c;iudad a 
asistir alas ele~iones, queenel con9ejo dellanera toca hac;er alos 
vet;inos del dho con9ejº que son de juez, y do~ Rexidores un 
procurador general alcaldes dela dela Hermandad y dela carc;el. 

24. Que el dia quin~e de Agosto de cada año sehaga enla dha 
~iud. de Obiedo como se acostumbra la elecc;ion de juec;es de 
millones por suertes entre todos los regidores, y enla mesma 
forma sehaga el dho dia la ele~ion de alcaldes de la Hermandad 
para todas las feligresias del conc;ejo de obiedo nombrando Al
calde en cada feligresia, el regidor aquien tocare la suerte, y aca
vadas estas eleq;iones, sehaga lade Alcalde dela Hermandad de 
ambos estados parala ciud. nombrando para esto por suerte entre 
todos los regidores, que se hallaren presentes quatro electores 
los quales lahagan enla forma que queda dispuesta parala elec
~ion delos mismos offic;ios, que se hac;e el dia de San Juan por 
la mañana y tienelugar enlos actos publicos despues del regidor 
mas moderno en dichos actos y bela. 

25. Que enla dha fiud. de Obiedo el dia ventiquatro de di
~iembre víspera dela Navidad por la mañana, antes de yr el co
rrer. avisita de car~el sehaga ayuntamiento, y enel si por con• 
cordia se convinieren los regidores, que sehallaren presentes, se 
elija por suertes con nombram00• de quatro electores, como pa
ralos demas offi9ios montero mayor para la dicha ~iudad y su 
con~ejo, cuya obligac;ion es salir los sabados de adviento, y qua
resma y · los demas diás que par~iere convenir a correr los mon
tes, y limpiarlos delas fieras, que en ellos se crian convocando 
para esto, como sesuele los monteros y vec;inos delas feligresías 
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del con~jo en confonnidad dela costumbre que asta aqui a 
habido. 

26. Que en el mesmo ayuntamiento de ventiquatro de Di
~iembre el corregidor nombre un cavallero regidor, que con el 
juez primero de dha 9udad asista el prim.0 • dia dehenero de cada 
ano en el campo de Sanfran9isco dela mesma -;iudad presidien
do ala eleC9ion de monteros y repartidores delas feligresias del 
Con¡;ejo, paralo qual ande concurrir aquel dia como seha hecho 
asta aqui, los v~inos de el dicho con¡;ejo, ylos de cada feligre, 
sia nombraran por votos su montero, y repartidor y estando los 
votos yguales el dicho juez podra eligir delos nombrados elque
le pa~iere. 

DEL CORREGIDOR DELA <;IlJD. DE OBIEDO Y PRIN<;IPADO 

DE ASTURIAS, SU JURISDI<;ION Y ORDE. QUE DEBR GUAR-

DAR EN SU TRIBUNAL Y JUZGADO. 

Título quarfo 

1. Ordenamos, que por quanto el corregw. de esta ciudad de 
Obiedo y Prin~ipado de AsLurias a estado y esta encostumbre. de 
tiempo ·inmemorial aesta parte de conocer en la dicha ciudad y 
concejos realengos de dho Prim;ipado detodo genero de causas 
assi c;iviles, como criminales en primera instanc;ia aprevenc;ion 
conlas demas justi<;ias Ordinarias, y en segunda por a.pelai;ion 
de dhas justic;ias seguardelo mismo en adelante conque esto no 
se entienda enlas Villas y Con¡;ejos, que tubiercn privilegios 
particulares, usados y guardados para que el dicho Corregidor 
en sus causas -pro~da solo por apela¡;ion. 

2. Que en.las iurisdigiones redimidas 'del dho Prini;ipado, que 
son Villas sobresi y las demas, qu.c fueren deSeñorio, Obispalia 
o Abadengo se guarden los privilegios, que cada una tubiere, y 
el Corregm-. no usurpe en ellas jurisdi<;ion, sino, que en alguna 
particularmente nosele permita suprivilegio, ex¡;epto el conogi
miento delas causas criminales en primª. y segunda instan~ia por 
via de adelantamto. (donde no cstubiere espe9ialm11e. derogado) 
en confonnidad dela ~dula. que llaman del nuebo adelantamto. 
despachada por e1So,.r. D. Phelipe segundo cuyo tenores elquesesige. 



172 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

h) Los Reyes Católicos envían al nuevo corregidor del Principado, Pedro 
de Lodeña, unas ordenanzas sobre la manera de desempeñar su oficio y 
sobre su jurisdicción, 1498, marzo 8. Alcalá de Henares 

A) A.A.O., Libro de Pragmáticas, ff. 28 vº-36 rº. Las ordenanzas se re

cogen junto con otros documentos entre los que se incluyen el título de 
corregimiento, el juramento, el nombramiento de su lugarteniente, etc., 
en un acta notarial expedida en Oviedo entre el lunes 26 de marzo y el 
jueves 5 de abril de 1498. 

Ref.: C. M. Vigil, Colección Histórico-Documental del Ayuntamiento de 
Oviedo, p. 316-317 (incluye, erróneamente, todos los anteriores docs. y 
también las ordenanzas, dentro del título de corregimiento fechado en 
Alcalá de Henares el 12 de enero de 1498). 

M. Cuartas Rivero, Oviedo y el Principado de Asturias a fines de la 
Edad Media, p. 248, nota 20 (fecha el 25 de junio). 

EL REY E LA REYNA 

Lo que vos, el comendador Pedro de Luduenna, nuestro corregidor 
del Principado de Asturias aveys de fazer en el dicho vuestro cargo es 
lo seguiente. 

[l] Lo que prirn;ipalmente toca al descargo de vuestras corn;iern;ias e 
a lo que vos enbiamos es para que linpiéys la tierra de los pecados 
públicos de que tanto Nuestro Sennor es ofendido. Por ende nos 
vos mandamos que de aquí adelante tengáys mucho cuydado e 
mayor que de otra cosa de ynquerir e saber por todas las vías e 
maneras que mejor pudierdes, quién e quáles personas son las 
que están públicamente en pecado mortal en toda la tierra de 
vuestro corregimiento y/ 29 ,.. . vuestro fin ha de ser apartar e desviar 
todos males, amonestando primero para que no27 lo hagan; e sy los 
hizieren castigadlos e penadlos segúnd lo disponen las Leys e Pre
máticas de nuestros Reynos, guardándolas en todo y sobre todo 
que hagáys de manera que no pueda más tornar al pecado. 

[2] Otrosí, tened mucho cuydado e poned mucha diligern;ia en cas
tigar las blasfemias, y las usuras y los juegos de manera que -;esen 
en toda la tierra de vuestro corregimiento. 

[3] Otrosy, llevad la Premática de las man-;ebas de los clérigos y ha
zedla publicar y guardar, y en lo de la pena de los marcos de plata 
que se llevan a las marn;ebas de los clérigos y de los casados por las 

27 corr. sobre nos; s tach. 
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leyes de Briviesca e de Toledo, avernos por bien que llevéys aquello 
que las dichas leyes vos dan, con que sy supierdes y fuéredes yn
formado que alguna o algunas mugeres marn;ebadas han pagado 
otra vez el marco a otro, en tienpo pasado, o a vos en el vuestro, 
sean por vos desterradas e a<;otadas como lo disponen las dichas 
leyes por tal manera que non puedan tornarse más a sus pecados 
de allí adelante, de lo qual como vos lo mandamos, avéys de tener 
espe<;ial e mayor cuydado. 

[ 4] Otrosy, mirad bien todas las cosas que vos mandamos en nuestras 
cartas de poder que lleváys e aquellas executad e conplid segúnd 
que en ellas se contiene; e durante el tienpo que tovierdes el dicho 
ofi<;io usad dél bien, e fiel, e derechamente, guardando nuestro 
servi<;io, e el bien común, e el derecho a las partes; e conplid nues
tras cartas e mandamientos que nos vos enbiaremos y tened es
pe<;ial cuydado de mirar por el bien público de las dichas <;ibdades 
e villas e lugares del dicho Prin<;ipado; e no pidáys ni llevéys más 
salario del que vos es tasado en las dichas nuestras cartas de poder 
que lleváys, e non llevéys nin consintades llevar a vuestros ofi<;iales 
más derechos de los que en el alanzel de las dichas <;ibdades, e vi
llas e lugares del dicho Pren<;ipado fueren puestos. 

[5] Otrosy, no vos juntéys ni fagáys confedera<;ión nin par<;ialidad 
con ningunos nin algunos regidores, ni cavalleros, ni otras per
sonas algunas del dicho Pren<;ipado, salvo que ygualmente ten
gáys a todos en justi<;ia quanto vos fuere posyble; e non res<;ibáys 
dádiva ni a<;ebteys promesa nin dona<;ión de ninguna persona por 
vos ni por otro, direte ni yndirete, durante el tienpo de vuestro 
ofi<;io, ni consyntades a vuestros ofi<;iales ni a vuestra muger e 
hijos nin a otras personas de cuya mano aya de venir a vos e a 
vuestro provecho, que res<;ibamos de vuestro salario e derecho de 
lo que justamente deviéredes a ver se-/ 29 v"gund la tabla de vuestro 
auditorio. 

[6] Asymismo, durante el tienpo del dicho vuestro ofi<;io vos, ni vues
tros ofi<;iales por vos ni por otro conpréys heredad alguna ni hede
fiquéys casas syn nuestra li<;en<;ia y espe<;ial mandado en la tierra 
de vuestra juridi<;ión, ni uséys en ella de trato de mercadería, so 
pena que qualquier de vos que lo contrario feziese pierda lo que 
asy conprare e hedeficare, e sea para la nuestra Cámara. 

[7] Otrosy, mandamos que vos nin vuestros ofi<;iales ni familiares no 
seáys avogados ni procuradores, ni soli<;itadores de los pleitos e 
cavsas que dentro del término de vuestra juridi<;ión se tratare, ni 
ayudéys a persona que sea de vuestra juridi<;ión aunque el nego<;io 
se trate fuera della ante otros juezes seglares o eclesiásticos, 
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porque podáys ayudar en fabor de vuestra juridi~ión o del bien 
público non llevando dinero por ello. 

[8] Yten, que no tengáys alcaldes ni alguaziles que sean vezinos ni 
naturales del dicho Pren~ipado e que los busquéys los mejores e 
más sufi~ientes que pudiéredes aver para los cargos que les dié
redes; y en esto guardad la Premática que mandamos hazer ~erca 
de los que han salido de los estudios antes de aver estudiado el 
tienpo por nos ordenado. E non llevéys alcaldes ni alguaziles que 
persona alguna de nuestra corte nin de fuera della vos diere por 
ruego, salvo que vos escojáys el que entendierdes que vos cunple 
para descargo de vuestra con~ien~ia e para buena administra~ión 
de la justi~ia, por los quales seáys obligado de dar cuenta y razón 
e satisfazer lo que ellos fezieren, salvo en caso que los entreguéys 
como el derecho quiere. 

[9] Otrosy, que los ofi~ios que por la carta que lleváys, mandamos que 
estén suspendidos para que vos y vuestros ofi~iales los tengáys, no 
daréys lugar que otros los tengan ni usen dellos salvo vos y vues
tros ofi~iales, como por la dicha nuestra carta vos mandamos. 

[10] Otrosy, vos mandamos que del día que fuerdes re~ebido por 
nuestro corregidor del dicho Pren~ipado fasta sesenta días vos 
ynforméys de vuestro ofi~io con mucha diligen~ia de las sen
ten~ias que son dadas en favor de las dichas villas e lugares de 
vuestra jurisdi~ión sobre los términos dellas e de su tierra y en 
cuyo poder han estado o están. E les fagáys pares~er ante vos e 
saquéys la copia dellas, e vos ynforméys quales dellas estén exe
cutadas, e sy/ :io r" después de executadas entraron en los tales 
términos las personas que los tenían antes o otros contra el thenor 
de las tales senten~ias; e las fagáys luego executar e dexar los 
tales términos libres e desenbargados, que asy estovieren to
mados e ocupados contra el thenor de las dichas senten~ias; e 
mandéys que non los tornen más a tomar e ocupar, so las penas 
en ellas contenidas; las quales executedes en los que contra ellas 
fueren o fallardes que han ydo, atento el thenor e forma de la Ley 
de Toledo; e eso mesmo executad la pena en ella contenida sobre 
la ocupa~ión que primero fizo. E así mismo, visitad todos los di
chos términos de las dichas ~ibdades e villas e lugares syn llevar 
por ello salario alguno e veades sy ay otros términos ocupados en 
que non aya avido senten~ias; e sy los ocupadores fueren de 
vuestra juridi~ión conoscades dellos segúnd el thenor de la dicha 
ley hasta los fazer restituyr, e sy non fueren de vuestra juridi~ión 
nos lo enbiéys a noteficar declarando quáles e quántos términos 
son o quien los tiene, porque nos proveamos sobre ello como 
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fuere justi~ia. E asy mismo, visitéys las villas e lugares de la 
tierra que lleváys a vuestro cargo en persona una vez en el anno 
e vos ynforméys como son regidas, e como se administra justi~ia, 
e como usan los ofi~iales dellas de sus ofi~ios, e sy ay personas 
poderosas que hagan agravio a los pobres; e lo fagáys todo 
emendar sy buenamente pudierdes, e sy no enbiádnoslo a noti
ficar con tienpo. Y este contenido en este capítulo fazed conplir y 
executar a todo vuestro leal poder que sy fuerdes nigligente en 
fazer lo susodicho, tocante a los términos, enbiaremos otro a 
vuestra costa que lo cunpla. 

[ll] Otrosy, vos mandamos que luego que fuerdes re~ebido al dicho 
ofi~io vos ynforméys sy ay tabla o alanzel de los derechos que 
vos, e vuestros ofi~iales, e escrivano, e los otros escrivanos, e 
car~eleros e qualesquier otros ofi~iales e211 justi~ia han de llevar, 
e aquél guardedes e fagades guardar, e sy non lo oviere que lo 
hagáys fazer junto con los diputados e cabildo de las dichas ~ib
dades, e villas, e lugares para ello nonbraren fasta sesenta días 
primeros seguientes, conformándovos con las tasas antiguas 
quanto buenamente pudierdes; e aviendo respeto al balor de la 
moneda con tanto que non e~edades lo contenido en las leyes de 
nuestros Reynos, e lo enbiedes al nuestro Consejo para que se 
vea e se confirme o emiende, e asy confirmado lo hagáys poner en 

0 el abditorio/ '1º ' donde esté público; e dende en adelante lo guar
dedes vos e vuestros ofi~iales; y así mismo fagades que lo guarden 
los escrivanos e otros ofi~iales de las dichas ~ibdades, e villas e 
lugares; e vos ni vuestros ofi~iales non llevéys los derechos do
blados, salvo como se llevan en el pueblo non a viendo corregidor. 

[12] Otrosy, vos mandamos e defendemos que non llevedes otras dá
divas o repartimientos de las dichas ~ibdades, e villas, e lugares 
nin de los pueblos, vos nin vuestro alcalde ni alguazil, más ni 
allende de lo que os manda dar en la carta de corregimiento 
aunque os lo quieran dar los regidores, e seysmeros e otros 
ofi~iales de las dichas villas, non enbargante que ayan estado en 
costunbre de lo dar a los corregidores, e alcaldes, e alguaziles e 
otros ofi~iales pasados, ni se pueda alegar que pues están suspen
didos en vos los otros ofi~ios de alcaldías mayores, e de la jus
ti~ia, e ordinarios, e fieldades y executorias, e merindades, e al
guaziladgos e otras alcaldías mayores e mayordomías que debéys 
llevar el salario dellos, e que los corregidores que están en cos
tunbre de los llevar; más que syn enbargo de todo esto non lle-

28 corr. sobre de; e sobreescr. 
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véys más de lo contenido en vuestra carta de corregimiento como 
dicho es, ni toméys ropa, ni posada ni camas de las dichas ~ib
dades, e villas e lugares, salvo por vuestros dineros como está 
mandado por nuestras cartas. 

[13] Yten, que no llevéys nin consyntáys llevar a vuestros ofi~iales 
a~esorías nin vistas de pro~esos por las senten~ias que se dieren, 
e que sobre esto re~ibáys juramento de vuestros alcaldes. E sy 
non lo guardaren en lo que lo castiguéys; e que esto aya lugar así 
mismo, aunque los tales corregidores e ofi~iales conoscan por co
misión nuestra. 

[14] Otrosy, que no llevéys nin consyntáys llevar a vuestros ofi~iales 
derechos de execu~iones por ningúnd contrato, ni obliga~ión ni 
senten~ia de que se pidiere execu~ión fasta que el duenno de la 
deuda sea pagado o se diere por contento. E que non llevéys más 
derechos de los que por las ordenan~as del dicho Pren~ipado de
vierdes llevar como quiera que digáys que los otros corregidores 
están en costunbre de lo llevar; e donde no oviere ordenan~a que 
se guarde la costunbre antigua, tanto que no ex~eda de la quantía 
de la ley; e que por una debda non se lleven más de una vez dere
chos de execu~ión. 

[15] Otrosy, que no lleváys penas algunas de las que disponen las 
leyes ni de las que se pusyeren para la nuestra Cámara ni para 
otra/ :n r" obra pía, syn que primeramente las partes sean oydas, 
e senten~iado contra los que en ellas yncurrieren por senten~ia 
pasada en cosa juzgada; e que en esto non haréys abenen~ia nin
guna por vos ni por otra persona con las partes ni con otra per
sona por ellos antes de dar senten~ia. 

[16] Otrosy, queremos que no podáys vos nin vuestros ofi~iales aplicar 
las penas que a nuestra Cámara se venieren en qualquier manera 
a ningúnd lugar aunque sea público, pero queremos que nos yn
forméys de la ne~esidad de los lugares piadosos y de las iglesias y 
hedefi~ios públicos para que vos mandemos lo que se haga de las 
dichas penas. 

[17] Otrosy, que non consyntáys pedir ni llevar ni llevéys setenas de 
ningúnd furto syn que sean condenadas por senten~ia pasada en 
cosa juzgada, e que la parte a quien fuere fecho el furto sea pri
meramente contenta e pagada del furto syn hazer ninguna yguala 
antes de la senten~ia como dicho es. 

[18] Otrosy, que vos nin vuestros ofi~iales non llevéys parte de las al
cavalas, o sysas o ynpusi~iones o descaminados por las senten~iar 
ni por las executar, ni en otra manera; ni así mismo llevéys por 
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firmar los recudimientos de las rentas más de lo que disponen las 
leyes del quaderno. 

[19] Otrosy, que guardéys e fagáys guardar a vuestros ofü;iales las 
leyes del nuestro quaderno de las alcavalas e otras rentas, e dar 
orden en el demandar e pro~eder e llevar los derechos en los 
pleitos de las dichas rentas, de manera que los labradores, 
ofi~iales e personas del pueblo no sean fatigados contra el thenor 
e forma de las dichas leyes. 

[20] Otrosy, que non llevéys derechos de omezillos, salvo en cabsa de 
muerte de onbre o de muger, o en caso que el culpado merezca 
pena de muerte. 

[21] Y ten, que non arrendéys ni consyntáys arrendar los ofi~iales de 
alguaziladgo ni el de las entregas, ni la cár~el, ni almota~enadgos, 
ni los plazos, ni alcaldías, ni mayordomías, ni escrivanías, ni 
otros ofi~ios que tovierdes por respeto de vuestro corregimiento, 
directe ny yndirectemente. 

[22] Otrosy, que veáys las ordenan~as de las dichas villas e partido29 

que es a vuestro cargo y las que fueren buenas las guardéys e 
faréys guardar, e sy vierdes que algunas ordenan~as se deven 
emendar e fazer de nuevo, las faréys/ 31 ,· con acuerdo del regi
miento, mirando mucho en las que tocaren a la ele~ión de los 
ofi~ios, para que se elijan justamente syn par~ialidad; e así mismo 
a las que con~iernen al bien común, asy en que los ministrales e 
otros ofi~iales usen de sus ofi~ios bien e fielmente e syn fraude 
alguno, como en que la tierra sea bien vaste~ida de carnes, e pes
cados e de otros mantenimientos a razonables pre~ios, e que las 
calles, e carreras e carni~erías estén linpias e las salidas del lugar 
aviertas e desocupadas; e las ordenan~as que asy emendardes o 
de nuevo fezierdes enbiéys a nos el traslado dellas para que nos 
las mandemos ver e proveer sobre ello. 

[23] Otrosy, vos ynforméys sy ay casa de con~ejo e cár~el qual con
venga e prisiones; e sy non las oviere déys orden como se hagan. 

[24] Otrosy, que hagáys arca en que estén los previllejos e escrituras 
del con~ejo a buen recabdo, que a lo menos tenga tres llabes; e 
una tenga la justi~ia e otra uno de los regidores e otra el escri
vano del con~ejo. E fagáys fazer un libro en que se trasladen 
todos los previllejos e senten~ias del con~ejo autori~adas, e otro 
libro en que se trasladen todas las provisiones e ~édulas que nos 

29 corr. sobre partidos; s tach. 
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mandáremos dar que fueren presentadas en el cavildo, así las 
que son dadas fasta aquí como las que se darán de aquí adelante, 
para que de todo se dé cuenta. y razón cuando fuere menester; e 
asymismo, fagáys que en la dicha arca estén las Siete Partidas, e 
las leyes del Fuero e de los Ordenamientos, porque teniéndolas, 
mejor se pueda guardar lo contenido en ellas. 

[25] Yten, sy supierdes que los juezes e ministros de la iglesia en algo 
usurpan nuestra juridición o se entremetan en lo que non les 
pertenes<;e, les fagáys requerimiento que non lo fagan, e sy dello 
non quesyeren <;esar, nos lo fagáys luego saber para que en ello 
mandemos remediar, de manera que non consyntáys que cosa 
pase en nuestro perjuyzio e de nuestra juridi<;ión syn que luego 
sea remediado e notificado a nos. 

[26] Yten, mandamos e defendemos que no acebtéys ruego nin carta 
que vos sea escrita en los casos de justic;ia por persona de 
nuestra. corte ni de fuera della, antes syn enbargo dello fagáys e 
administréys la justi<;ia realmente e con hefecto. 

[27] Otrosy, que no consyntáys que se hagan sin nuestra li<;en<;ia 
torre/ :i2 r" nin casas fuertes en ese dicho Pren<;ipado ni en sus tie
rras, e términos e juridi<;ión, e sepáys sy fazen agravios e dannos 
de las fechas nuevamente, o sy se perturba con ellas la paz del 
pueblo, e nos enbiéys la rela<;ión dello; e sy en las comarcas de 
vuestra juridi<;ión se feziere alguna casa fuerte, luego que lo su
pierdes, nos avisad dello. 

[28] Otrosy que veáys como están reparadas las <;ercas, e muros, e 
cabas, e las puentes, e los pontones, e alcantarillas, e las cal<;adas 
en los lugares donde fueren menester, e todos los otros hedefi<;ios 
e obras públicas; e sy no estovieren reparadas déys orden como 
se reparen con toda diligen<;ia. 

[29] Otrosy, vos ynforméys de los portadgos, e almoxarifadgos, e cas
tillerías, e borras, e asaduras, e otras ynpusi~iones, e harcages y 
estatutos que llevan en las dichas <;ibdades, e villas, e lugares e 
comarcas, aunque sean de sennoríos, e quáles son nuevas e 
quáles son viejas e antiguas, e sy se han acre<;entado más de lo 
antiguo, e quién las ha acre<;entado, e las nuevas de los términos 
de vuestra juridi<;ión que non tiene título e prescri<;ión ynmemo
rial para que de derecho los pueda llevar y proveed como non se 
pidan ni se lleven executando las penas contenidas en las leyes de 
nuestros reynos, contra los que las ynpusieren o llevaren como 
no deven; e de las que son de fuera de vuestra juridi<;ión nos en
hiedes rela<;ión, por que nos mandemos proveer sobre ello. 
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[30] Otrosy, que sy algunos malfechores de vuestra juridi<;ión se aco
gieren a fortale<;as e lugares de sennoríos, que con grand dili
gen<;ia entendáys de saber adonde están e requerir a los re<;eb
tores que los entreguen; e sobre ello fagáys todas las diligen<;ias 
que de derecho se devan fazer, e sy non vos los entregaren nos lo 
notefiquéys con los testimonios que sobre ello tomáredes lo más 
prestamente que pudierdes. 

[31] Otrosy, vos mandamos que fagáys que se visiten los mesones, e 
ventas, e trabajéys por que estén bien reparadas asy de los hede
fi<;ios como de las otras cosas que son menester para que los ca
minantes sean bien acogidos e aposentados; e se ponga tasa en 
ellos e se faga guardar la tasa segúnd la Ley e Ordenamiento de 
Toledo. 

[32] Otrsí, que non consintáys juegos vedados ni tableros dellos y exe
cutéys las leyes que disponen sobre los juegos fielmente syn 
yguales e syn cabtela ni fraudes./ :i2 v" 

[33] Otrosy, sepáys sy son tomadas e fenes<;idas las cuentas de las 
rentas de los propios e repartimientos e contribu<;iones e ynpu
si<;iones de los annos pasados, e de las que fueren fene<;idas fa
gáys pagar los alcan<;es, e las que non fueren tomadas e fene<;idas 
las toméys e acabéys de tomar no pasando en cuenta, salvo lo de 
que se mostrare libramiento librado de justi<;ia e regidores con 
carta de pago, siendo la tal libran<;a justa; e lo que se gasta por 
menudo ynformadvos sy se gastó verdaderamente e sy fue bien 
gastado; e sy ovo algúnd fraude; fazed tornar lo que fallardes 
mal gastado e dad pena a los que lo ovieren gastado como no 
deven, de manera que quando se vos tomare la residen<;ia estén 
fene<;idas las cuentas y executados los alcan<;es; e todo lo que 
fuere malgastado fazed que los maravedís de las rentas de los 
propios solamente se gaste en cosa de provecho común e non en 
ynterese de los regidores o de aquellos a quien quieren fazer 
gra~ias, ni de otras personas no devidamente, ni se gasten en dá
divas, ni en ayudas de costas, ni en presentes, ni déys a los por
teros, reposteros y aposentadores e otros ofi<;iales de la nuestra 
corte cosa alguna, salvo lo contenido en las leyes por nos orde
nadas; e asymismo no gasten los dichos propios en fiestas, ni en 
alegrías, ni comidas, ni bebidas, ni en otras cosas no ne<;esarias 
al bien común de las dichas <;ibdades e villas e lugares, ni consyn
tades repartir gallinas, ni perdizes, ni vesugos, ni carneros, ni 
achas, ni otras cosas semejantes entre los justi<;ia, e regidores e 
otros ofi<;iales del con<;ejo. E sabed de las rentas de los propios 
como andan arrendadas e aforadas, e proveed sobre ello, de ma-
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nera que non se pierda lo que se podría aver dellas por nigli
genc;ia o paq;ialidad; e non consyntáys que las arrienden per
sonas poderosas ni ofü;iales de conc;ejo por sy ni por ynterpositas 
personas, e fazed por manera que tengan livertad enteramente 
de pujar e arrendar las dichas rentas e ynpusic;iones quien que
siere syn themor alguno; e esto mesmo mandamos que fagays 
c;erca de la renta de los lugares e aldeas de la tierra de vuestro 
corregimiento. E asimismo non consyntades que los corregidores 
e otras personas contenidas en las Leyes de Toledo arrienden las 
alcavalas e las otras rentas en la dicha ley contenidas. 

[34] Otrosy, fazed que las obras públicas que se ovieren de fazer a 
costa del conc;ejo e de las penas o en otra maneras se fagan a 
menos coste e a más provecho del conc;ejo que ser pudiere; e que 
las personas que en ello ovieren de entender sean tales que lo 
fagan fielmente e non fagan cosa demasyada, salvo/ '13 rº la que 
fuere nesc;esaria para que la obra sea bien fecha e el que fuera 
obrero o veedor de la obra non tenga cargo de rec;ebir e gastar el 
dinero por su mano. 

[35] Otrosí, que non consintáys fazer nin fagáys derrama sobre los 
pueblos sy no como quier en las leyes que disponen que de tres 
mill maravedís arriba non se faga syn nuestra lic;enc;ia e man
dado, aunque digan que están en costunbre de repartir algunos 
maravedís para sus gastos e para otra qualquier cosa. E el repar
timiento de los dichos tres mill maravedís se entienda que en las 
dichas villas e su tierra no repartan más de los dichos tres mill 
maravedís, salvo donde la tierra suele repartir por su parte, e las 
c;ibdades e villas por la suya que allí podades repartir los dichos 
tres mill maravedís, e en las que se ovieren de fazer déys orden 
que los pobres non sean más fatigados que los ricos; e los que 
tvieren cargo de fazer les dichas derramas no puedan cargar nin 
consyntades que carguen a unos e alibien o escusen a otros; e se 
faga de guisa que se pueda todo bien saber para que se castigue 
lo que mal se fiziere e se pueda dar de todo buena cuenta. 

[36] Otrosy, que las abdienc;ias e otros actos de justic;ia los fagan todos 
ante los escrivanos del número de las dichas c;ibdades e villas 
donde ovieren de conoc;er sy allí oviere escrivanos del número; e 
no toméys otro ningúnd escrivano, salvo uno sy quisierdes para 
rec;ebir quexas e tomar las primeras ynformac;iones de los crí
mines para prender e los que por la ynformac;ión fallaren cul
pantes por se guardar mejor el secreto. E esto fecho >se< remita 
ante el escrivano del número sy lo oviere, e que los proc;esos cri
minales se hagan en la cárc;el adonde esté una arca en que se 
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guarden los dichos pro~esos que venieren a la cár~el, declarando 
cada uno porque fue preso e por cuyo mandado, e los bienes que 
oviere traydo; e quando se soltare, se ponga al pie del dicho as
yento el mandamiento porque fue suelto. 

[37] Yten, que los escrivanos, asy de crimen como del ~ebil, que es
crevieren ante vos o ante vuestros ofi~iales, fagan sus pro~esos en 
foja de pliego entero, bien ordenados; e que los avogados fagan 
ansy los escriptos aunque las cabsas sean sumarias; e los escri
vanos asienten todos los autos que pasaren ordinariamente uno 
tras otro syn encrementar otra cosa de fuera del pro~eso en 
medio. E todas las senten~ias, asy ~ebiles como criminales que 
sean firmadas de vos e de vuestros ofi~iales que las dieren e del 
escrivano ante quien/ '13 ,· pasare e se asienten en el mismo pro~eso; 
e los pro~esos sean guardados a buen recabdo para en todo tienpo 
dar cuenta dellos como dicho es. E en las dichas senten~ias que 
dierdes, guardéys las leyes del Reyno e con ellas no dispenséys 
syn nuestra li~en~ia e espe~ial mandado, salvo cada e quando de 
derecho se premita. E todos los actos de justi~ia que fizierdes e 
mandáredes fazer sean en escrito por quien todos se falle razón 
dello, e aunque en algunos pro~edáys sumariamente, no dexéys 
de re~ebir por eso las execu~iones ligítimas e provan~as ne~esa
nas. 

[38] Otrosy, que en los nego~ios criminales e en los ~ebiles, o dudosos, 
o de ynportan~a syenpre toviéys e esaminéys por vos los testigos 
ante el escrivano, e cada testigo por sy, syn lo omentar a escri
vano ni a otro. 

[39] Otrosy, que los pro~esos que fueren apelados para ante nos o 
para ante la Chan~ellería, e las pesquisas o testimonios que en
biaren ~errados después que fueren sygnados, e ~errados, e se
llados, e los fagades sobreescrivir en~ima, poniendo entre qué 
partes, e el juez delante quien fuere apelado e a quien va reme
tido, e que venga sellado e declaréys con que sello viene sellado. 
E que el pro~eso que fuere ante nos se presente ante los del 
nuestro Consejo o sy se presentare ante las puertas de nuestra 
Cámara, que fasta otro día se presente en Consejo; e que todos 
los pro~esos e pesquisas sygnados vengan a nuestra Corte en foja 
de pliego entero. 

[ 40] Y ten, que no consyntades que vuestros escrivanos, ni el escri
vano de con~ejo, ni los escrivanos públicos del número, ni otros 
lleven derechos algunos de las escrituras e pro~esos que ante vos 
pasaren que pertenes~ieren al con~ejo de la parte del dicho 
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con<;ejo o porque nos queremos que por razón de sus ofi<;ios sea 
tenudos a ello. 

[ 41] Otrosy, que no consyntades a nuestros comisarios, ni a otros 
juezes algunos, ni executores llevar derechos algunos de exe
cu<;ión llevando salario o no llevando salario los lleven por la 
tabla de los derechos del con<;ejo donde se fiziere la execu<;ión, e 
no en otra manera. E que no lleven a<;esorias, ni vistas de pro<;eso, 
ni otro salario alguno salvo lo contenido en nuestras cartas. 

[ 42] Y ten, que non consientan que los escrivanos nonbrados en las 
nuestras comisiones, que para vos o para otros/ :i4 r" juezes dié
remos, lleven los derechos de los pro<;esos e escrituras que por 
antellos pasaren, salvo por la dicha tabla del con<;ejo donde se 
conoc;iere de la cabsa que fuere cometida e no dobladas. 

[ 43] Otrosy, que non consyntades traer vara a otra ninguna persona, 
salvo a vos, e vuestros ofi<;iales, e a los alcaldes de la Hermandad, 
e a los alguaziles de la Ynquisi<;ión, e a los alcaldes, e alguaziles 
de la nuestra corte dentro de las <;inco leguas de la corte, o al que 
nos diéremos espe<;ialmente poder para la traer por nuestra 
carta firmada de nuestros nonbres e seellada con nuestro sello. 

[ 44] Otrosy, que non consyntades que qualesquier alguaziles o execu
tores quando fuesen a fazer execu<;ión fuera de las dichas villas 
de que tenéys cargo, lleven derechos de la yda e tornada más que 
por un camino, aunque aya de fazer e faga muchas execu<;iones; 
e que aquél lleve porrata de las execu<;iones que fiziere. E al que 
lo contrario fiziere ge lo hagáys pagar con el quatro tanto por la 
primera vez, e por la segunda de más deesto que sea suspenso del 
ofi<;io por seys meses, e que por la ter<;era pierda el ofi<;io, e lo 
executen asy. 

[ 45] Y ten, que cada e quando se platicare alguna cosa en con<;ejo que 
toque a alguno de los regidores o a otras personas que ende esto
vieren, se salgan luego la tal persona o personas a quien tocare el 
nego<;io, e no torne fasta que se tome en ello conclusión e le 
llamen. E esto mismo se faga sy el nego<;io tocare a otra persona 
que con él tenga tal debdo o tal amistad o razón, por cuya causa 
deve ser recusado. E los autos que se fizieren contra eto que no 
valan. 

[ 46] Otrosy, que las penas que pertene<;en a la nuestra Cámara que 
fueron adjudicadas por vos e vuestros ofi<;iales para la Cá
mara o para la guerra e las otras penas arbitrarias que vos 
pusierdes de vuestro ofi<;io, aunque sean aplicadas a obras pú
blicas o pías, que vos e vuestros ofi<;iales non las podáys gastar 
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ni tomar en ninguna manera, aunque digan que los corregi
dores que fueron ante que vos estovieron en costunbre de las 
llevar. E todas asy, las vnas como las otras, se condenen ante 
un escrivano público, solo que para ello fagáys escoger e poner 
el qual sea el que vierdes que es más fiable. E que este escri
vano tenga cargo de escrevir todas las dichas penas que vos e 
vuestros ofü;iales condenáredes a algunos. E que luego otro 
día después que fueren condenadas de copia dellas al escri
vano de conc;ejo, el qual tenga cargo de las rec;ebir todas para 
que procure la execuc;ión dellas e las resc;iba; e sy el dicho es
crivano fuere nigligente en dar la dicha copia al escrivano de 
conc;ejo, otro día que pague lo que/ 31 v'' montaren las dichas 
penas con el quatro tanto; e el dicho escrivano de conc;ejo 
tenga e cobre las dichas penas pertenec;ientes a la Cámara o 
para la guerra, para acodir con ella al thesorero Morales o a 
quien su poder oviere; e sy no pusiere la diligenc;ia que deve 
en los cobrar que las pague de su bolsa; e que el dicho escri
vano no acuda ni consienta acudir con ellas a otra persona 
alguna. E sy el dicho corregidor tomare las dichas penas o 
parte dellas por vía direta o yndireta, que las pague con las 
setenas e se cobren del terc;io postrero de su salario. E las 
otras penas que se aplicaren a alguna obra pública o pía las 
gaste el escrivano de conc;ejo por vuestro mandado en la obra 
para que fueren aplicados, e non en otra manera; e en fyn del 
anno que vos toméys la cuenta de las dichas penas o los dichos 
dos escrivanos, e firmado de vuestro nonbre e de los nonbres 
dellos la enbiéys al dicho thesorero para que pueda enbiar por 
lo que oviere de cobrar; e asimismo déys la dicha cuenta al 
que vos fuere a tomar la resydenc;ia por ante los dichos dos 
escnvanos. 

[ 4 7] Otrosy, mandamos que llevedes el treslado que vos será dado de 
las Premáticas e Leyes que disponen c;erca de lo contenido en 
estos capítulos, e de las cosas que los corregidores e ofic;iales de 
conc;ejo deven fazer e guardar, espec;ialmente las que conc;iernen 
a la buena administrac;ión de la justic;ia e al regimiento e buena 
governac;ión del dicho Prenc;ipado, porque por ellas vos podáys 
conplidamente ynformar de que manera avéys de regir e go
vernar lo que a vuestro cargo estoviere. 

[ 48] Otrosy, que estos capítulos fagáys leer en conc;ejo al tienpo que 
fuerdes rec;ibido en el ofic;ic;io, e fagáys poner el traslado dellos en 
el Libro del conc;ejo al pie del auto deste vuestro rec;ebimiento 
para que mejor os acordéys de todo lo que se deviere proveer; e 
allí en conc;ejo prometáys de guardar e fazer guardar los capí-
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tulos e ordenancas de suso contenidas que por ellas se vos mandan 
que prometáys. E, otrosy, juréys asymismo de guardar las orde
nan~as dellas, que disponen que se juren. 

[ 49] E, otrosy, que enbiéys la fe del día que fuerdes re~ebido al ofi~io 
de corregidor. 

[50] Otrosy, sabed que nuestro muy Santo Padre con~edió una bula 
en que manda que todas e qualesquier yndulgen~ias e facultades 
para predicar perdones e demandar limosnas con~edidas e de 
aquí adelante se con~edieren por la Santa Sede Apostólica, e 
sean suspendidas fasta que por el dio~esano de donde fueren los 
lugares en que se o vieren de predicar sean vistas y es aminadas, e 
después por el nun~io del/ 35 rº Papa, que en los nuestros Reynos 
estoviere, e por vuestro capellán mayor, e por vos o dos prelados 
del nuestro Consejo, los que para ello por nos fueren diputados; 
los quales, sy esaminando las dichas bulas fiel e deligentemente 
fallaren que son verdaderas letras apostólicas e care~en de toda 
falsedad e sospecha las dexen publicar e perdicar a aquellas per
sonas a quien lo tal pertene~iere. E defiende estrechamente a los 
susodichos que por este dicho esamen no lleven cosa alguna, 
aunque les sea de gra~ia dada e ofre~ida; de la qual bula estos 
días pasados mandamos enbiar traslados sygnados a todos los 
corregidores de nuestros Reynos e sennoríos, para que cada uno 
la yntimase al prelado de la tierra de su corregimiento. E después 
la hiziese luego publicar para que se guardase lo que por ella 
proveyó e mandó nuestro muy Santo Padre. Por ende, nos vos 
mandamos que tengáys mucho cuydado de hazer guardar lo con
tenido en la dicha bulla, cuyo trasladdo ovimos mandado enbiar 
commo dicho es; e que se prediquen ni publiquen bulas ni yndul
gen~ias algunas en la tierra de vuestro corregimiento syn que pri
meramente sean traydas al nuestro Consejo e las mandemos 
voer30 y esaminar en la forma e manera en la dicha bula conte
nida, por que asy conbiene a servi~io de Dios y nuestro. 

- Fecha en la villa de Alcalá de Henares a ocho días del mes de 
mar~o, anno del nas~imiento de Nuestro Sennor Jesucristo de mill e 
quatro~ientos e noventa e ocho annos. 

- Otrosy, vos mandamos que con mucha diligen~ia tengáys cargo de 
hazer pesquisa por toda la tierra de vuestro corregimiento e saber la 
verdad dos vezes en cada un anno de seys en seys meses, quién e quáles 

ºº así por veer. 
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personas son las que en la tierra de vuestro corregimiento e por ella han 
sacado moneda fuera de nuestros Reynos; y en los que halláredes que las 
ayan sacado, esecutad las penas contenidas en la Ley del Ordenamiento de 
Toledo y en las otras leyes de que en ella se haze mern;ión; y de las penas 
de los bienes de los culpados, dad la quarta parte a quien vos lo denurn;iare, 
sy pares-;iere que es verdad, y lo restante aplicadlo a quien las dichas leyes 
lo dan; y fazed pregonar esto en las -;ibdades e villas dese Pren-;ipado y en 
todos los lugares de vuestro cargo y que qualquiera que lo supiere y non lo 
descubriere a la justi-;ia, que yncurra por el mesmo fecho en las penas en 
que caen e yncurren los que sacan moneda fuera del Reyno syn nuestra 
li-;en-;ia,, e contra el thenor y forma de las dichas leyes. 

Yo, El Rey. Yo, La Reyna. 

Por mandado del Rey e de La Reyna, Miguel Pérez d'Alma-;án./ :isv" 

El qual dicho quaderno ansy presentado por el dicho sennor co-
rregidor en el dicho Ayuntamiento e con-;ejo, e leydo todo verbu ad 
verbum en la manera que dicho es'11 , dixo el dicho sennor corregidor 
que bien sabían en como ya avía jurado los dichos capítulos que se 
devían jurar, e sy ne-;esario hera de nuevo los jurava e juró de los 
conplir e guardar; e en los que mandavan Sus Altezas prometiese de 
guardar que ansy lo prometía e prometió de los tener, e guardar e 
conplir segunde como en ellos se contenía. E mandó noteficar a Juan 
de Solís, escrivano de la Audien-;ia e nego-;ios del Pren-;ipado, que 
presente estava al dicho con-;ejo, que luego fiziese -;édulas e manda
mientos para los enbiar noteficar por todo el Pren-;ipado; al qual 
dicho Solís luego yo, escrivano, lo notefiqué. E, otrosy, mandó pre
gonar el último capítulo de las dichas ordenan-;as que hablan en el 
caso de la moneda en la dicha -;ibdad segúnd en el se contiene. E de 
todo pedió testimonio a mí, Alonso Gar-;ía de Carrio, escrivano e no
tario público de Sus Altezas en la su corte e en todos los sus Reygnos e 
señoríos, e uno de los escrivanos del Número de la dicha -;ibdad, e, 
otrosy, escrivano de los fechos e nego-;ios del dicho regimiento e con
sistorio de la dicha -;ibdad, que a todo lo que dicho es pr«:sente fuy. 
Testigos que fueron presentes Diego Gon-;ález de Oviedo, e Alvar Gon
zález de la Rúa, e Gon-;alo Rodríguez de Granda, e Alonso Estévanez 
de Oviedo, vezinos de la dicha -;ibdad de Oviedo. 

- E luego, encontinente, en presen-;ia de mí, el dicho escrivano, pre
gonó Pedro de Liño, pregonero de la dicha -;ibdad, el dicho capítulo 
que fabla del sacar de la moneda por la calles e cantones acostunbrados 

01 corr. sobre ys; e sobreescr. 
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de la dicha <;ibdad a altas vozes en forma. Testigos: Alonso de Arango, 
e Lope de Menes, e Miguel Alonso, platero, e Pedro de Llanes, barbero, 
e Pero Velázquez, e otros muchos vezinos de la dicha <;ibdad, e de otras 
partes del dicho Pren<;ipado. 

- E después de lo susodicho en la casa del consistorio de la dicha 
<;ibdad de Oviedo, jueves, <;inco días del mes de abril e anno susodicho, 
en presen<;ia de mí, el dicho Alonso Gar<;Ía de Carrio, escrivano e no
tario público sobredicho, e testigos de yuso escritos, estando ende pre
sentes Ruy Fernández, juez, e Juan de Granda, e Juan Morán, e Alonso 
Gon<;ález,/ 36 ,... regidores, e Pedro Fernández de la Cámara, e Luys 
Gon<;ález del Portal, personeros, de la dicha <;ibdad, vino e pares<;iÓ 
ende el dicho sennor corregidor Pedro de Lodenna, e con él el dicho 
li<;en<;iado Fernando de Sahagúnd, que avía nonbrado por su logar te
niente en el dicho ofi<;io de corregimiento; el qual pedió tomar el jura
mento que en tal caso se requería, e púsolo devaxo de sus fian<;as segúnd 
de suso, e luego el bachiller Juan Rodríguez de León, letrado de la 
<;ibdad e en su nonbre, e el sennor ar<;ediano de Grado, en nonbre del 
Pren<;ipado, tomaron e res<;ibieron el juramento del dicho li<;en<;iado 
sobre una sennal de cruz en pública forma de dicho. El qual juró de 
fazer, e conplir, e guardar todo lo qual dicho sennor corregidor avía 
jurado otrotanto como aquello; e ansymismo juró e prometió de tener, 
e guardar, e conplir lo contenido en los dichos capítulos de suso encor
porados. E con esto la dicha justi<;ia, e regidores, e personeros en 
nonbre de la <;ibdad, e el dicho ar<;ediano de Grado en nonbre del 
Pren<;ipado, le dieron por re<;ebido al dicho ofi<;io e al uso e exer<;i<;io 
dél; e le dieron e entregaron la vara, el qual la res<;ebió a<;ebtando el 
cargo. Testigos que fueron presentes: el bachiller Juan Rodríguez de 
León, e el bachiller Fernánd Álvarez de Oviedo, e Juan de Solís, escri
vano, e otros. 

i) Declaración de los Reyes Católicos sobre la interpretación de la pragmática 
de la seda en el principado de Asturias. Sevilla, 6, junio, 1500 

Rey don Fernando e reyna doña Y sabel. Declaración de lo que se puede 
traer de sedas e oro e otras cosas en el principado de Asturias de Oviedo 
e quatro sacadas]. 

Libro de la bulas y pragmáticas, fol CCLXIX-CCLXX vº. 

Don Fernando y doña Y sabel por la gracia de Dios rey y reyna de 
Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galizia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, 
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de Corcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarves, de Algeziras, de Gi
braltar e de las yslas de Canaria, Condes de Barcelona y señores de 
Vizcaya e de Molina, Duques de Athenas e de Neopatria, Conde de Ro
sellón e de Cerdania, Marqueses de Oristan e de Gociano. A vos el que 
es o fuere nuestro corregidor o juez de residencia del nuestro princi
pado de Asturias de Oviedo e de las villas de Cangas e Tineo e quatro 
sacadas o a vuestro lugar theniente en el dicho officio o a otras quales
quier justicias que son o fueren del dicho principado e a cada uno e 
qualquier de vos, salud e gracia. Sepades que Alonso Estevannez, en 
nombre e procurador de los concejos, justicia, regidores, caballeros, 
escuderos, officiales e ornes buenos de la cibdad de Oviedo e de las otras 
villas e lugares del dicho principado e quatro sacadas, nos fizo relación 
por su petición que ante nos en el nuestro Consejo presentó, diciendo 
que las dueñas del dicho principado e quatro sacadas antiguamente han 
usado e acostumbrado traer las ropas de vestir guarnescidas de plata de 
martillo en bronchas e esmaltes e botones e cairelados los cabec;ones e 
mangas de hilo de seda e oro, que dizque es cayrel pequeño, e asimismo 
diz que han acostumbrado e acostumbran traer en las dichas ropas de 
vestir unas trenas de oro en cintas a forma de tiras, que dizque son más 
anchas de un dedo; e assi mismo dizque traen aforradas las bocas de las 
mangas de las dichas ropas en tercernel; e assi mismo diz que traen las 
dichas dueña por atavío unas cintas que son texidas sobre hilo de cuerda 
e guarnescidas en plata e oro, e diz que vos las dichas nuestras justicias 
dezís que no se pueden traer las cosas susodichas conforme a la prag
mática por nos fecha, en que mandamos la orden que se ha de tener 
cerca del traer de la seda en estos nuestros reynos, e que si las traen diz 
que fatigays e molestays a las personas que las traen, diciendo que las 
han perdido, en lo qual dizque han recebido e reciben mucho agravio 
e daño e injuria; e en su nombre nos suplicó e pidió popr merced que en 
quanto a lo suso dicho mandássemos declarar la dicha nuestra pragmá
tica, e no diessemos lugar ni permitiessemos que agora e de aquí ade
lante las dichas dueñas fuessen fatigadas por maneras esqusitas; o sobre 
ello proveyessemos de remedio con justicia, o como la nestra merced 
fuesse. Lo qual visto en el nuestro Consejo e con nos consultado, fue 
acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón, e nos tovismo lo por bien, por la qual declaramos e man
damos que las mugeres que bivieren en el dicho principado e quatro 
sacadas estando en el dicho principado e quatro sacadas puedan taer e 
traygan en los aljubas e pelotes e mantones e capapieles e otras ropas de 
vestir las dichas bronchas de plata e esmates de plata doradas e blancas 
e botones de plata blancos e dorados e texillos de seda fechos e texidos 
en cuerdas de hilo por cintas guarnecidas de plata; e assi mismo que 
puedan traer e traygan cayreles de hilo de seda e de oro e tiras de trenas 
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tan anchas como un dedo, e tercenel por las bocas de las dichas ropas. 
E que por las traer no se entieda que van contra la dicha nuestra prag
mática, ni cayan e incurran en pena alguna de las contenidas en ella. La 
qual dicha nuestra pragmática mandamos que en todo lo otro se guarde 
e cumpla según e como e de la manera que en ella se contiene. E man
damos a vos las dichas nuestras justicias que assi lo guardedes e cum
plades según dicho es, e esta esta nuestra carta se contiene. E los unos 
ny los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced e de diez mill maravedís para la nuestra Cámara. E 
demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
emplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte do quier que nos 
seamos del día que vos emplazare fasta quinze dias primeros siguientes 
so la misma pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano publico 
que para esto fuese llamado que de ende al que vos la mostrare testi
monio signado con su signo porque nos sepamos como se cumple nuestro 
mandado. Dada en la cibdad de Sevilla a seis días del mes de junio, año 
del nascimiento de nuestro salvador Jesu Christo de mil e quinientos. 
Yo el rey. Yo la reyna. Yo Miguel Pérez de Alma~an, secretario del rey 
e de la reyna nuestros señores la fize escrebir por su mandado. Joannes 
episcopus ovetensis. Filipus doctor. J oannes licencia tus. Licencia tus 
(,;:apata. Fernandus Tello licenciatus. Licenciatus Muxica. 
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j) Mandato de los Reyes Católicos prohibiendo parentelas, ligas y bandos en 
las regiones del norte peninsular. Granada, 15 de mayo de 1501. Nueva 
Recopilación de leyes de Castilla 8, 15, 6 

De los levantamientos, i asonadas, &c. 
LEI III. 

D. Enrique IV, t:n Toledo afio 6J., pet. to. !Jue se no tomen provisiones en las asonadas, 

P Or escusar escandalos,i bollicios, i ayun
tamientos de gente, ordenamos, i man

E!mi.smo :111, l.3. 

EStablecemos (a) otrosi , que ningun (b) damos, que ninguno sea ossado de repicar (a) 
Rico-hombre, ni Cavallero, ni hombre campanas sin mandado de la Justicia,i dequa

Hijodalgo no tome (e) conducho, ni otra ( d) tro Regidores, si pudieren ser avidos, o a lo 
cosa, ni haga otro dai\o en todo lo que fuete menos dos Regidores de la Ciudad, o Villa 
de nuestro Sei\odo ni del Abadengo , que es o Lugar con la Justicia del Lugar; i si el Lu
tanto como en lo nuestro por asonadas que gar fuere tal que no pudieren ser avidos Regi
ayan entre s1 , ni por movimiento que aya de dores, que ninguno sea ussado de repicar las 
alboroto,ni porque lvs llamemos para nuestro dichas campanas sin mandado de la dicha 
servicio: i si algunos fueren al llamamiento de J usticiá del Lugar; i qualquier que lo contra
asonadas, vayan con su conducho, o de aque rio hiciere, incurra en pena (b) de muerte por 
llos que los llamaren I i los que a nuestro lla Justicia, i pierda todos sus biénes para nuestra 
mamiento fueren , que vayan con los dineros Camara, 
delassoldadas, quede Nos tienen; i quien de LEI VI. 
otra manera tomare mantenimientos , o otra Que en las Montañas, i otras Ciudades, i Villas, 
cosa, como dicho es, que lo pague con el c¡ua i Lugares, que son en la costa de la Mar,no 
tro (e) tanto a Nos, i el doblo a aquel a quien aya vandos, ni apellidos, ni parciales. 
lo tomare, como dicho es; i si no uviere de 
que lo pagar , que caya en la pena susodicha D.Fcr,1.1:i.ndo., iD,Isabd Pragmatica en Graba.da año 1so1 a 1;. 

de Mayo, en la lei ante de esta; salvo si lo pagare luego, 
o diere prendas que lo valan, MAndamos , i ordenamos , que de aqui 

adelante para siempre jamas en todas 
LEI IV. las Ciudades, i Villas, i Lugares del Reino de 

[Jue los Concejos , i Regidores den favor a la Galicia, i Principado de Asturias de Oviedo, 
'justicia contra los que movieren escanda/os, i Condado de Vizcaya, i Villas, i Tierra-Lla

º
D. Juan.U. eu Zamora afio 3z. pet, 1'7• na, i Provincia de Guipuzcoa , i Meridad de 

Trasmieta , i Villas , i Lugares, que son en la 
Rdenamos , i mandamos , que quando Costa de la mar, i las Encartaciones no ayan, 
acaesciere que en las nuestras Ciuda ni se nombren parentelas, (a) ni parcialidades 

des, i Villas se movieren (a) escandalos, i bo por via de vandos , ni parcialidades , ni otro 
llicios entre personas poderosas, si los nuestros apellido, ni quadrilla por via de van dos, i que 
Alcaldes, i Justicias no pudieren poner reme todos ante el Escrivano de Concejo de cada 
dio para los despartir, ni remediar (b) con jus Pueblo juren, i se (b) partan de qualquier li
ticia, iov1eren menester favor, i ayuda para ga, i confederacion, i vandos, que tengan he
esforzar nuestra Justicia , i para la executar, chos, quier dependan de sus amecesores1 quier 
que los Concejos I Regidores, i Oficiales de la dellos, i Juego cada uno dellos haga juramen
tal Ciudad sean tenudos de les dar todo el fa to por ante Escrivano sobre la señal de la 
vor, i (c) ayuda que les pidieren, para execu Cruz; i de los Santos Evangelios, que de aqui 
tar la dicha justicia. adelante para siempre jamas nunca ellos , ni 

alguno de ellos sera.a de vando , ni de paren
LEI v. tela, ni de otros apellidos algunos por via de 

Que ninguno repique las campanas sin manda vandos, ni de parcialidades, ni se junten so 
do de la 'Justicia, i de quatro Regidores. otro color alguno de vando , ni division, ni 

par-

LEt tu. (a) L. 3•, t;t. ro. /ib: 4• Orden, (b) Lei 10 •. tit.1.;. (.e) Lci rr.glos, (a) tiJ.13: h, lib. lei 6. tif.2,1,_dc el. il-H· col, 
Parr,.4,tei 2 , Jit. 2 8. Par/. 7• (e) Ui 6. i I1:>, tit, 3, libo 6, Rte. 3, /11 pri,í.:ip. tit, 9. li/J.6, Orrl.lei ;, tit, 17, lib,8, 4eel. . 
ltito,til, H,/il,.4. O(rltn, lti I,tit. 2.3; P. I, (d) J..,ci 18;tit,4, LEI V. (¡i) L/i ~.tit, IO,J;/J,4,0rd,m, lei 4,glas, (e) tit.13, 
lib,6,/ü 18. tit, I s~m. 3• Jei I I, i 14, 1it,3, /j/¡, 6, /ei 3.tit,Il.1 de boc !ib, ld 4· cr.p. 6;, C(lf,2,, tit. 31, lif1, 9• i f, 2,4, tit, 2,6.P, 2.(b) 
l!,{:í u.tit, 4.-/eih, tit, 15, m,. 3. c:on el Aut. 3,6.iSo tihi\-¡ L, )1 tít,ld, llb,4, Ot'Jt 11,l.4. tit,uoúaclibro: 
lib. 6, (e) lci 2.;/Joc tít. LEI VI.· (a) Lei Ii., ¡ q. ~it. I, .m,. f • ~los, (.e) 1/e la lei ~· 

LE[ IV": (a) L.4, tit; io: libro 4' Ordenam. leh. g!os (L') ti- !ti 3• tit, I4, ~oc lib.¡ J. 1. lit, 7. l,b, I~ (b) Le; 6,&los. (&') ti• 
r,r. 1.b. lib, (b) Leí 11. al princ, tit.I 3• h, Ub. i lei 4, tit~ I 6. de¡¡~ IH/o 1-1-. b(J, hbro. 
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408 Libro oél:avo. 
parcialidad de unos contra otros , ni en hues
te, ni en otra manera alguna publica,ni secre
tamente, ni acudiran a Cavalleros, ni a Escu
deros, ni a Ciudades, ni Villas por llamami.en
to , ni por juntamiento , ni en CJtra manera 
por via de vandos 1 ni apellidos , ni tengan 
Cofrad1as, ni otros allegamientos por via de 
vandos , ni por via de linages , ni de alguno 
dellos, ni vayan por van dos a bodas, ni (c) a 
Missas Nueva, ; ni mortuorios de los dichos 
linages, i vandos , so pena que qualquiera, 
que contra lo susodicho , o contra qualquier 
cosa , o parte dello fuere , o passare , aya, i 
alcance (d) nuestra ira, i pierda la quarta par
te de sus bienes para la nuestra Camara, i otro
si pierda qualquier oficio, i maravedis de mer
ced, i por vida, i Lanzas, i Ballesteros, i otros 
qualesqoier oficios , i mercedes , que de Nos 
tienen, los quales desde agora declaramos por 
perdidos lo contrario haciendo, i mas que sea 
desterrado por la primera vez por dos años 
de la Ciudad, o Villa, donde viviere , i su 
tierra ; i por la segunda vez sea desterrado de 
nuestros Reinos, i pierda mas la mitad de sus 
bienes; i por la tercera vez muera por ello, assi 
como damnificador, i enemigo de su patria, i 
destruidor , i quebrantador de la paz , i bien 
comun della, i qualquier sobre ello le pueda 
~cusa~: i por la presente damos por ningunas, 
1 de nmgun (e) valor, i efecto todas, i quales
quier ligas, i confederaciones, promesas, i <;.a• 
pitulaciones, i juramentos, que todm; los suso
dichos, i qualquier dellos tengan hechos assi ' , l entre e los , o de qualquier dellos , como a 
otros qualcsguier Cavalleros, i Escuderos de 
fuera de las dichas Ciudades, i tierras, porque 
los favorezcan unos a otros por via de lina
ges? o paren,tclas, i parcialidades,i vandos, por 
capttulos, o sentencias , o en otra qualquier 
mane~~ , con quale~quier obligaciones, i pe
nas,, 1 Juramentos, 1 (f'J omenages, por escri
to,o por palabra , que sobre esto aya· lo qua! 
todo q~erem~s, i mandamos que no a'ya fuer
:¡;a,n, 

1
v1~~r, 1 damos ~or libres, i quitos delos 

~ales _,,g; Juramentos, 1 omenages, i promessas 
l ?~ligac1?~es para siempre jamas a los que Jo 
h1c1eren, 1 a sus descendientes en sus bienes 
i queremos , i mandamos que no usen della; 
de aqui adelante, so las dichas penas ; ¡ man-

,u!;? /ti u.~ '3· titulo 1: libro f • (d) C/01. (e) ,le /a lei t. 
. 4: b11c/,/m,. (~) Lu 1. f! los. ( b ) i !ti 1, 1/os. ( l,) ¡ 1¡. r;"'"· t11.14. bg, libro. ( í) Glu!, ( t ) de '" i . J. t it ulo'-+· h6C 

I ffl, on J11¡Jus. (j.,) {U la ~3.1il, I, Jii, J, i~fti.J, ¡ l,t, lil, l.{• 

Titulo quince. 
damos a nuestros Corregidores, i Jucces(b)de 
residencia que cada uno en sujurisdiciontome 
el dicho juramento, i rescibalo ante Escriva
no publico, i lo embie (i) ante Nos, para que 
sepamos como se cumple nuestro mandado. 

LE I VII. 

!Jue prohibe el traer de las mascaras , por el 
mal que con ellas se hace con se disfrazar 
con ellas. 

El Em11cud9r D, Culos, i D. Juana eu V:ill:td olid do l jl), 
pu. 7S• 

Porque del traer de las mascaras resultan 
grandes males,i se dissimulan con ellai, 

i encubren , mandamos que no aya (a) enmas
carados en el Reino, ni vayan con ellas nin
guna persona disfrazada, ni desconoscida, so 
pena que el que las truxere de dia, i se dis
frazare con ellas , si fuere persona baxa , le 
den cien azotes publicamente; i si fuere per· 
sana noble , o honrada , le destierren de]¡ 
Ciudad, i Villa,c> Lugar, donde la truxere, por 
seis meses; i si fuere de noche, sea la pena do
blada; i que asi lo executen los nuestros Jue• 
ces J so pena de perdimiento de sus oficios. 

LEI VIII. 

En que se prescribe el ~rden con que se ha de 
proceder contra los que causaren bullicios, 
o conmociones populares. 

D. Carl()t m. cm Aranjuez i 17. de Abril de 1774, pór Pragm> 
tka vublk,1da en zo. del mismo mc5, i ~fío, 

LAS repetidas experiencias del Govierno 
han demostrado en todos tiempos, que 

no se puede assegurar la felicidad de los V as· 
salios_ , si no se mantiene en todo su vigor la 
autoridad de la Justicia , i en su devida ob
servancia las Leyes i las Providencias diri· 
gidas a contener los espiritus inquietos, ene· 
migos del sosiego publico ' i defender a 
!º~ ?ignos Va~sallos de sus malignos per
JUICIOS, Este importante objeto ha mereci· 
do siempre la primera atencion de los Re
yes , i obligo su justificacion a promulgar 
successivamente repetidas Leyes preventivas 

de 
P,4. (e) leit,¡los. (g) t it,:r4. bocli/J, (h) L,i,tir.7, E J, 
(i) l. 13. títulu 7, lib. 3. lei +1 . 1;1, 4. /il,nJ 1. 

LEf VJI, (a) .,Ju/ti . i 1..hqOit,i R&tnii,Rl fin ,!1/ 1iJ, 1t .. ~:·::. 
Ij · bo& Ul;r q. 



 

 
 

 
 

II. FUERO Y ORDENANZAS DE OVIEDO 

Cruz de los Ángeles (808) Cruz de Oviedo (908), 
Sancta Ovetensis, Beato de Cardeña, c. 1180, 
Catedral de Oviedo. Nueva York, MMA. 





 

 
 

 
 

 
 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

2.1 INTRODUCCIÓN 

La historia de Oviedo, ciudad regia y episcopal desde la formación 
del reino de Asturias, giró en torno a su fuero durante los siglos XI y 
XII una vez que la ciudad recobró su carácter realengo marcando el 
origen del régimen municipal en Asturias. Su fuero breve y sus orde-
nanzas locales que completan su régimen municipal, urbano y concejil, 
señalaron dos momentos sucesivos en la historia jurídica e institucional 
de la urbs regia altomedieval, civil y episcopal. 

El fuero, entendido ya por entonces como suma ideal de privilegios, 
franquicias y libertades de la ciudad y su concejo, dio unidad de vida 
urbana y jurídica a sus habitantes sin distinguir clases (foro quomodo 
maior aut minor). Un fuero que fue concedido por Alfonso VI (1065-
1109), el gran rey conquistador de Toledo (1085) que, en su afán de atrae 
francos de toda Europa, abrió sus reinos de León y Castilla a los fueros 
municipales siguiendo el modelo de las villas experimentales de las villas 
de Sahagún (1082-1082) y Logroño (1092). Un fuero que, confrmado por 
los reyes de Castilla y León León en los siglos siguientes, llegaría a simbo-
lizar el venerable fundamento del orden municipal ovetense, por lo que 
contó con traslados, copias, extractos y traducciones que, más allá de su 
inveterada vigencia, expresaron su carácter fundamental. 

Fuente de la autonomía concejil  de Asturias y origen del ius propium 
de la ciudad en el marco de la monarquía leonesa-castellana, Oviedo os-
tentó la representación histórica del territorio como cabeza del realengo 
asturiano (en la villa del Rey non pueda aver vasallo si non del Re). Y la 
ciudad, como se la conoció históricamente en las relaciones municipales 
asturianas, pudo renovar su antigua capitalidad regia representando de 
nuevo el realengo después de haber sido civitas episcoporum en los siglos 
oscuros que siguieron al traslado de la corte a León (910), cuando la 
tierra sufrió la división inherente al régimen señorial, laico y eclesiástico. 

Como urbs regia y episcopal, Oviedo afrmó su pasado en capitalino 
en Asturias a fnes del siglo XI ejerciendo una representación concejil 
que creció desde la concesión del fuero por Alfonso VI (c.1085?) hasta 
su conversión en ciudad política, gubernativa y judicial del Principado 
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a fnes del siglo XV como sede del corregidor y de la Junta General de 
los concejos asturianos. Los Reyes Católicos, que quisieron hacer del 
Principado una “escuela de gobernación” para el príncipe heredero, la 
convirtieron también en el centro de su poder en la región. Tras la con-
cesión de fuero confrmado conocidamente por Alfonso VII (1045), la 
vida de Oviedo, condicionada desde su origen por la iglesia de San Sal-
vador, sede del obispo, deán y cabildo catedral, y por los monasterios 
locales a partir del el fundacional de San Vicente, hubo de girar más 
estrechamente en torno al rey y su mayoría jurisdiccional afrmada por 
los últimos reyes leoneses y con valor de principio constitucional en las 
Partidas de Alfonso X y en el Ordenamiento de Alcalá de Henares de 
1348. Bajo ese poder regio, en el período turbulento de los Trastámaras 
que crearon para su propia seguridad dinástica el Principado de astu-
rias (1388), los libros de Acuerdos del consistorio ovetense muestran la 
convivencia de las distintas jurisdicciones de la ciudad, incluidas las 
privativas de gremios y cofradías. Y será sobre este complejo jurisdic-
cional característico de la vida municipal del Antiguo Régimen que se 
afrmó la mayoría jurisdiccional del rey, representada por su corre-
gidor trastámara y austriaco primero y por la Audiencia borbónica des-
pués (1717), y en su origen, la jurisdicción de la ciudad y concejo cuya 
intangibilidad preservó el viejo fuero y las ordenanzas medievales. 

En ejercicio de su potestad jurisdiccional, que en la nueva termino-
logía del ius commune medieval se proclama ius statuendi, Oviedo, como 
ciudad y concejo o alfoz, elaboró tempranamente por medio de sus ór-
ganos de gobierno, justicia, regimiento y ofciales, con ordenanzas de di-
verso contenido, con predominio de las breves y casuísticas, desde las 
primeras conocidas del siglo XIII hasta las próximas a la modernidad, 
que tienden a reducir  su carácter normativo a lo más elemental y admi-
nistrativo bajo la supervisión del corregidor. 

Históricamente parece que todo el orden medieval se concentró en 
Oviedo, al menos el ofcial del asturorum regnum que hunde sus raíces en 
el ordo gothorum obetensium regum de las crónicas altomedievales en una 
ciudad que por regir en una tierra carente por lo general de vida urbana 
tendió a confundirse con el reino a lo largo del siglo IX. Es posible que este 
ordo fuera, más allá de su primitiva signifcación regia, una forma de en-
tender el reino en su conjunto pero también una fuente de inspiración 
local en torno al Palatium regis. Como civitas regia y sede episcopal, 
Oviedo hubo de difundir arte, cultura, religiosidad y aún formas de vida 
áulicas apenas conocidas anteriormente en las pequeñas cortes de Cangas 
de Onís y de Pravia, pero también un orden local como testimonia la 
fuente de Foncalada en el entramado arquitectónico de la ciudad. En un 
panorama uniformemente rural con villae, monasterios e iglesias, se alza 
Oviedo como única agrupación humana con caracteres urbanos aún te-
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ñidos de ruralismo (todavía a fnes del siglo XV se contabilizaban 70 hó-
rreos dentro del casco urbano). Tras el paso de la corte a León (910), 
cobró nuevo relieve la catedral de San Salvador y la fgura de sus obispos 
y a su sombra, Oviedo se convirtió en una ciudad levítica (civitas episco-
porum) cercada por iglesias y monasterios hasta que la acción mercantil y 
pobladora con su secuela foral alcanzó la ciudad a fnes del siglo XI. 

Fue entonces cuando, bajo la legislación general del reino leonés 
(decreta civiles y conciliares) hasta la local de los primeros fueros y 
privilegios o de los usos y costumbres populares conocidos como more 
terre en las fuentes de la época, se desarrollaron en Asturias nuevas 
formas de ordenación real, señorial y concejil, con un orden apenas 
embrionario y un haz de jurisdicciones que sintetiza una forma de vida 
local cuya simple delimitación cubre una parte importante de la his-
toria bajomedieval. 

Oviedo, como representante principal del ius regium vel comitum en 
la región, dio sus primeros pasos forales de la mano del rey consiguiendo 
a su vez  mayor autonomía de la vieja dependencia eclesial. Por ser del 
rey y de los condes (comites, potestatates, imperantes) encargados de 
mantener la paz y recaudar rentas y tributos con ayuda de otros ofciales 
(sayones, maiordomus, maiorinus, merino de tan gran expansión institu-
cional ulterior), Oviedo contó con un régimen jurisdiccional propio al 
estilo de la civitas regia leonesa. Un régimen mal conocido en sus origines 
por la pérdida del fuero primitivo de Alfonso VI, pero que extendió su 
vigencia conforme al texto de la confrmación de Alfonso VII en 1045, 
hasta los privilegios fundamentales del último rey privativo leonés, Al-
fonso IX (1188-1230), confguradores del orden concejil ovetense, mante-
nido luego por Alfonso X y sus inmediatos sucesores en la Corona de 
Castilla y León, Sancho IV y Fernando IV, en un proceso secular al que 
se atribuye la defnitiva conformación institucional de la jurisdicción de 
la ciudad –con dos jueces y dos alcaldes de nombramiento municipal y un 
juez o un alcalde episcopal– hasta el fn del Antiguo Régimen. 

A la llamada del despertar de la vida artesana y mercantil en el las 
regiones atlántico-europeas, Oviedo y su antepuerto, la villa de Avilés, 
respondieron con presteza por contar con una estructura urbana 
previa. En el alba de una nueva época, al castillo de Gauzón, que an-
taño preservara la monarquía asturiana de los terribles ataques nor-
mandos, sucedió la villa mercantil de Avilés al fondo de la ría del Neva. 
Y fue con Alfonso VI cuando el movimiento urbano renovador de las 
viejas ciudades episcopales llegó a Asturias de la mano de la inmigra-
ción franca propiciada por las peregrinaciones jacobeas. La estrecha 
relación advertida entre peregrinación, comercio y población se dio asi-
mismo en Oviedo y en su antepuerto, la villa de Avilés, donde a fnes del 
siglo XI existía ya una importante colonia de francos. A Oviedo como 



 

 

  
 
 
 

196 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

capital (o, tal vez, a ambas poblaciones) otorgó Alfonso VI un fuero 
breve, el mismo que en 1080 concediera a la villa franca de Sahagún, 
que propició “usar de las mercadurías en grand tranquilidat” a sus 
burgueses, según la noticia de un cronicón anónimo posterior. Estos 
fueros, conocidos hoy por la confrmación de su nieto, Alfonso VII 
(Oviedo, 2, septiembre, 1145; Avilés, enero, 1155), delimitaron un ám-
bito de vida urbana protegido en el que forecieron vigorosas las liber-
tades y exenciones al calor de la propia jurisdicción municipal. 

Entre los preceptos más signifcativos del fuero de Oviedo fguran 
los que declaraban la unidad de fuero para los vecinos mayores y me-
nores de la ciudad (Inffançone o podestade o conde que casa ovier enna 
villa aya tal foro quomodo maior aut minor), así como su condición 
realenga (en la villa del Rey non pueda aver vasallo si non del Re. et 
nullo ome que de la villa fuer dientro se clamar a sennor de fuera); la 
protección a ultranza de la paz de la casa; la administración municipal 
protegida por dos merinos de nombramiento real, uno franco y otro de 
la tierra; la aceptación de medios de prueba ordálicos (lid campal, 
hierro candente) solo en los casos imposibles de resolver por otros me-
dios; garantía de exactitud en las pesas y medidas; contribución por 
compraventa de solares y por tenencia de casa y horno; libertad de 
testar; y también diversas exenciones y franquicias, entre las que des-
tacan la exención militar (privilegio de no ir a la guerra mientras el rey 
no asistiera o se viera cercado por enemigos), y la franquicia de por-
tazgo y ribaje desde la mar hasta León, muy importante por ser Oviedo, 
como dicen algunos documentos medievales, ciudad de acarreo. 

Afrmada la jurisdicción municipal en la ciudad y extendida a su 
concejo o alfoz por privilegio de Alfonso IX de 1221, el llamado privi-
legio de Nora a Nora en referencia a los límites fuviales de la parte 
norte del concejo ampliado luego hacia el Suroeste con la Ribera de 
Abajo del río Nalón (feligresías de Puerto, Caces y Priorio) por privi-
legio de Fernando IV de 1305, Oviedo acometió su liberación más cos-
tosa del poder secular del obispo y cabildo catedral de San Salvador y 
de los principales monasterios en ella asentados con una serie de orde-
nanzas municipales que regularon con detalle su ámbito propio de ac-
tuación (Ordenanzas de 1245, 1274, 1293…). Una liberación jurisdic-
cional que, como ocurriera con la integridad del territorio del ius 
regium, se vio frecuentemente alterada por la prodigalidad regia en 
favor de nobles, iglesias y monasterios, causa de confusiones y litigios 
apenas corregidos por inquisitiones y divisas. 

A manera de símbolo municipal frente a la tierra sparsa o llana, la 
ciudad alzó su cerca o muralla defniendo un espacio de paz y libertad. 
En el caso de Oviedo, este espacio, dejando atrás el muy reducido de la 
primitiva cerca de la civitas regia, se amuralló a lo largo del siglo XIII 
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comprometiendo buena parte de las fnanzas municipales a las que apenas 
si alivió el impuesto extraordinario de les cuchares. De entonces data la 
conformación urbana característica del Oviedo redondo en torno a la 
colina fundacional de Ovetao, Ovetum roturado por los monjes de San 
Vicente, que con pocas variaciones llegó en su conformación urbana 
hasta el fnal del Antiguo Régimen. De entonces data también su división 
en barrios que dan una idea de civitas en construcción que se desarrolla 
históricamente: a la antigua sede regia en torno al castillo de Alfonso III 
(866-910), centro político militar de la ciudad a lo largo de la Edad Media, 
correspondió el barrio de Socastiello; a la civitas episcopal, centrada por 
la catedral y su cortejo de iglesias parroquiales (San Tirso, San Juan y 
Santa María de la Corte) y de monasterios (San Vicente y San Pelayo y el 
hospital de peregrinos, antiguo palacio de Alfonso III), corresponde el 
llamado por algún diploma el barrio del obispo;y el Oviedo burgués, co-
mercial, gremial y artesano, en torno al mercado y a su propia parroquia 
de San Isidoro, el barrio de Solazogue (de azogue, mercado). 

Dentro del espacio que acota la muralla medieval, que se extiende 
por sus arrabales hasta el concejo otorgado por Alfonso IX (1221), se 
creó una comunidad de vida representada por el fuero común. Nuevos 
privilegios, como el de elegir sus propios jueces y ofciales o de celebrar 
mercado semanal, concedidos por Alfonso IX, nuevas ordenanzas mu-
nicipales, usos y costumbres., moldearon la personalidad colectiva en 
torno al primitivo fuero y las ordenanzas que le desarrollaron formando 
un régimen peculiar aplicado por la jurisdicción municipal en la ciudad 
y el concejo. Y fue después, especialmente en tiempos de Alfonso X 
(1252-1284), cuando el villazgo asturiano hubo de crecer de nuevo bajo 
el signo foral del viejo fuero de León (1017) corregido al modo de 
Benavente (1164/1167), con un fuero bueno que sirvió para poblar y 
hacer villa en Asturias y Galicia hasta el fn de la Edad Media. 
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 2.2 FUERO DE OVIEDO 

1145, 2, septiembre, León 

1295, 8, agosto, Valladolid (confrmación) 

Alfonso VII otorga fuero a Oviedo, confrmando la concesión del 
fuero de Sahagún por Alfonso VI. Perdidos ambos textos, el fuero que 
se reproduce es la confrmación de Fernando IV en Valladolid el 8 de 
agosto de 1295. 

Archivo Ayuntamiento de Oviedo (C-20-1). 

B.- Pergamino 860 x 630 mm. Gótica cursiva. Plica de 4, 8 cm. con tres 
orificios triangulares en su parte central de los que pendía el sello de 
Fernando IV. 

Eds.: 

Jovellanos, Colección de Asturias reunida por…, III, núm. 32, pp. 28-
34, y núm. 35, pp. 36-41; J. A. Llorente, Noticias históricas de las tres 
provincias vascongadas, IV, núm. 121, pp. 96-107; Benavides, Memo-
rias de Don Fernando IV de Castilla, II, núm. 14, pp. 23-30; Fernández-
Guerra y Orbe, El fuero de Avilés, pp. 111-135; M. Sangrador y Vitores, 
Historia de la Administración de justicia y del antiguo gobierno del 
Principado de Asturias, núm. 5, pp. 350-364; Miguel Vigil, Colección 
histórico-diplomática del Ayuntamiento de Oviedo, núm. 1, pp. 9-19; 
Fueru d´Oviéu. Facsímil del manuscritu del sieglu XIII del Archivu 
Municipal de la Ciudá d´Uviéu; Fueros y Ordenanzas. I Oviedo, I, pp. 
7-17; *Rodríguez Villar, Fueros locales del reino de León (910-1230) 
Antología, pp. 399-417. Seguimos la edición marcada por *. 

Para facilitar la lectura y la declaración normativa de los textos se 
añade numeración entre [ ]. 

Don Ferrando, por la gracia de Dios, Rey de Castella, de León, de 
Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murçia, de Jahen, del 
Algarbe, et sennor de Molina, al concejo de la cibdad de Oviedo. Salut 
e gracia. 

Sepades que Gontsalo Garçia et Beneyto Johanes, vuestros perso-
neros que enviastes a mí a estas Cortes que agora fz en Valladolit, me 
mostraron el vuestro fuero que vos dio don Alffonsso Emperador de 
Espanna, el qual es fecho en esta manera. 

In nomine Patris et Filii et Spiritu Sancti, cuius regnum et imperium 
sine fne permanet in seculaseculorum amen. Ego Adefonssus, sub 
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Christi gratia Yspanie imperator, una cum conjuge mea Beringaria Re-
gina et fliis nostris Sançio et Fernando Garçia, vobis çibitatoribus de 
Oveto tam presentibus quam futturis façio cartam stabilitatis vobis et 
ville vestre de yllos foros per quos fuit populata villa de Oveto et villa 
Sancti Facundi tempore avi mei Regis domini Adeffonssi ut illos bonos 
foros habeatis vos et flii et nepotes vestri et omnes suçessores vestri in 
villa de Oveto usque in fnem seculi frmos et salvos modo subscripto. 

Istos sunt foros que dedit Rex donno Adeffonsso at Oveto quando 
populavit ista villa per foro Sancti Facundi et otorgavitistos foros illo 
imperatore. 

[1] In primis pro solare prendere uno sólido at illo Rex, et duos dena-
rios at illo sagione, et día cada uno anno uno solido por inçensso 
de ylla casa, et qui illa vendere dia uno solido al Rey, et qui illo 
conprare duos denarios at sagione, et si uno solare se partir en 
quantas partes se partir tantos soldos dare, et quantos solares se 
tornaren en uno, uno incensso darant. 

[2] De casa do omme morar et fuego fzier dará uno solido de fornaje 
et faga forno ubi quesierit. 

[3] Omme populatore de Oveto ille et quanta hereditate potuerit com-
prare de fora de terras de villas sedeat franca de levare ubi que-
sierit et de vendere et de dare et de fazer de ylla que quesierit; et 
non faga pro illa nullum serviçium. 

[4] Et nullohomine non pose en casa de omme de Oveto sine so grado, 
et si ibi quesierit posar a fuerça destiendasse con sus vezinos 
quantum potuerit. 

[5] In istosforos que dedit Re domno Adefonso otorgó que de ommes 
de Oveto non fossen en fonssado si el mismo non fuesse cercado 
aut lide canpal non habuisset quomodo de quantos Res que post 
ille venissent. Et si ille cercato fuisset aut lide canpal habuisset 
desque yllos pregoneros venissent in illa terra, que non exissen 
omines de Oveto ata que non vidissent tota la gente movida, peon 
et caballero, desde boca de Valcarcelata Leone, que posteaquan-
doillosseranpassados non exianatatercero dia. 

[6] Et illos majorinos que illo Re posiere seant vezinos de ylla villa, 
uno franco et uno castellano, et que illos perdigan per loamiento 
del conçello que demandent sos derechos del Re, et tengan sos 
vezinos in foro. Et otrossi illos sagiones. Et tanto quomodo pla-
zera al Re et at illo majorino non sedeat espectado et si illo non 
quesierit non sedeat majorino. 
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[7] Majorino nin sagione non intret in casa de omme de Oveto pro 
prendes prendar, si fador lle parar per foro de la villa. Et si sobre 
fador quesierit intrare deffendasse el don de la casa quomodo me-
llor poder. Et si mal y prendier el mayordomo o sagione lógres-
selo; et si fador non lle parar, prenda pennos et díalos al quere-
sollo; et si los revellar prenda del altro dia çinco soldos. 

[8] Si vezino a vezino casa demandar, día cada uno fador en sessaenta 
soldos, que el otro que vencido fuer peche sessaenta soldos al Re. 

[9] Si omme de fuera demandar casa en la villa, venga a la villa dar et 
prender derecto per foro de la villa; et día fador que si cayer de 
yuso, duple la casa en altro a tal logar, sessaenta soldos al Re. 

[10] Inffançone o podestade o conde que casa ovier enna villa aya tal 
foro quomodo maior aut minor. 

[11] Por el debdoconnoscido que aya a dar vezino a vezino, prenda 
pignos illo sagione et díalos al querelloso et non le día plazo si non 
quesierit. Et si miedo habuerit que se vaya tiéstelo el mayordomo 
que non se vaya ata quel día derecto, et si ille se for vaya el ma-
yordomo a la casa et prenda et aparte quomodo si él y fust; et si 
illos le vedare altro día prenda çinco soldos, et reprenda pinnos, 
et quantos días los tollier tantos çinco sueldos prenda dél ata que 
lli de su aver. Et si pennos lli non tollier, díalli pennos del cabo 
del aver. Et si non lli da su aver de nueve días ye de nueve días lli 
día pinnos del cabo ata que sea pagado. 

[12] De rancura que haya vezino de altro, que debdo connosçudo non 
sea, vaya con majorino et demándelli fador, et si lo non dier 
prende illo; et si el diz “non dare agora fador mas buscare o díe 
in toto díe et darle fador” vaya el mayordomo sua carrera et el 
busque su fador en todo el día et liévelo a casa del rancuroso; et 
si el rancuroso y non fuer, faga testigos de sus vezinos et diga 
“fador quiero dar a fulano et non es y et fador fulan”; et si assi 
non levar fador, vaya altro dia el mayordomo et prenda dél çinco 
sueldos; et si el diz “non dare fador” entrel majorino por pennos 
et si illos le vedar prenda dél al otro día çinco soldos et de cabo; 
et por cuantos dias lli vedar pinnos o fador en tal guisa, día 
tantos cinco soldos. Et si el majorino por alguna confecha non le 
quisiere aportar que lli día derecto, faga testigos et ysca for 
prendar sin calonna et díalo en fado et venga a la villa et prenda 
fador por el fuero de la villa et sea suelta la prenda. Et si antes 
non arrancurar al majorino o a sagione et foras yxir prendar, 
torne la prenda a su sennor et peche sessaenta soldos al Re. Hye 
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si vezino a vezino fadura negar, colla del fador a doble a cabo 
que si podier arrancar por judiçio de la villa quel pecte el dublo. 

[13] Et si dos ommes travaren, magar quel majorino o sagione delante 
estant, non ayan y nada si uno dellos non lli da sua voz, si ferro 
molido y non sacar a mal fazer. Et si sacaren armas esmolidas aut 
omme y mataren, escóllasse el majorino qual quesier, o las armas 
o el omezio sin voz que lle sea dada, LXª soldos por las armas, et 
por lo omeçidio trezientos soldos; et quantas armas sacaren, le-
vántesse uno de la bolta qual se quesiere et día fador por todos 
et párelos tras si, et non peche por todas las armas mas que ses-
saenta soldos. Et si boz lle da uno de aquellos que travaron al 
majorino, vaya con él et día al rancuroso fador por el fuero de 
la villa, et al terçer día diálli derecto el majorino. El mayordomo 
non tenga boz por ninguno de illos, mas ellos tengan su boz si 
sobieren; et si non sobieren, rueguen vezinos de la villa que sean 
vezinos que tengan sus vozes. Et quien enfado fuere por el fuero 
de la villa, demande al otro fador de a que da por tod sienpre 
por el foro de la villa, et del uno tan grant sea ela fadura commo 
ela altra ata que prendan judiçio. Et si alguno de yllos retraersse 
quesiere del judiçio, peche V soldos at su contendor, et su con-
tendor cóllalos con el majorino, el mayordomo los medios et él los 
medios; et al fador de que prenden los çinco soldos díanlli fa-
dores al doblo et al cabo ambos illos contenedores, et ayant sobre 
todo su judiçio ambos et dos et el que cayer doble al fador. Hye 
de aquellos que travaren el que sovado for con torto, si voz da al 
mayordomo et arrancado fore ille altro por judiçio, peche V 
soldos al majorino et él no lo prenda ata yllo arrancado sea con-
plido; et illo rancuroso por quantas feridas oviere onde el altro 
arrancado for por judiçio o por esquisicion, por cada ferida de 
los dientes ayuso pecte siete soldos et medio; et de los dientes a 
suso o sagne ronper por quantas plagas oviere que dessebradas 
sean unas de altras quinze soldos por cada una; hye sagne non 
romper, siete soldos et medio, o escudo, o lança et espada o doze 
ommes descalços de sua casa ata la sua que yllos vayan pedirles 
merçet; et destos tres derechos, prenda el rancuroso qualquisier, 
et de illas feridas que illo querelloso demandar onde el pesqui-
riçion pudiere aver peche las que el connoçier, et si mas lli sobre-
posier el sobado jure el altro por sua cabeça que mas non lly fzo 
de aquellas que él manifesta, et de ipsas que el manifesta, yébe-
selo; et si el rancuroso non quesier prender uno destos tres dere-
chos, partasse el conçello dél et téngasse con altro; et si el altro 
no le quesier dar, pártasse el conçello dél et téngasse con altro. 



202 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV  

  

  

  

[14] Nullo omme que sacar armas esmoludas o espada nua de fora 
manto contra su vezino, pecte sesaenta soldos, et si portar es-
pada nua de yuso manto o en sua vayna et no la sacar, non aya 
calonna; et si vezino dela villa sacar armas moludas contra omne 
de fuera en qual quier mesura sea, non aya y calonna. Et si dal-
guna parte venerit vezino et portar armas conssigo, si so vezino 
allá salier et se defendier con ellas non aya y calonna; ye si el 
vezino que de fuera venier portar armas conssigo, si a su vezino 
cometier primero et ferir lo quisier con las armas que portar des-
nudas sin cosa que él lli non diga o que illi non faga, pecte LXª 
sueldos si tomo las sacas de casa. Isto coto es dentro la villa. 

[15] Si barallar vezino con vezino et el uno denostar al otro per uno 
destos quatro denuestos: fodidenculo, siervo, çigulo, traydor, sil 
frier sobre aquesto una vez con lo que toviere en mano que non 
se baxe por prender alguna cosa et non vaya a su casa por armas 
con quel fera, lógrelo sin calonna et qui emprimar postea pecte 
ço que fzier et lógrelas aquellas que él fzier; et por estos quatro 
denuestos, por qual quier que il diga, et non lo enviar ferir una 
vez aquel quel denostó, postea le quesier venir a derecto por foro 
dela villa, paresse en conçello et diga: “lo que dixe, dixelo contro 
el mal taliento et non por tal que verdat sea et mentí por esta 
boca, et saqué el dedo por los dientes”; et por estos otros de-
nuestos non traya el dedo por la boca, mas planamientre se des-
mienta. 

[16] Si onme de fuera rancura oviere de vezino de la villa et al majo-
rino venier et lo rancurar, ante quel prendare vaya el majorino 
al vezino con el rancuroso de fuera et digalo el majorino al vezino: 
“tu, fulano, da derecto a este omme que ye rancuroso de ti. Et si 
el vezino le derecto quesier dar por el majorino, vaya el majorino 
con el vezino al plazo amezanedo et vaya y et ajudélo; et si el 
vezino non ovier fador busquelo el mayordomo et métalo el ju-
yçio con sua mano; et quando se tornar para sua casa non le día 
a yantar nin a çenar nin le faga serviçio por esto si non quesier; 
et si fador lli non quesier dar por el majorino al querelloso de 
fuera, vaya su carrera el rancuroso et el majorino non aya ca-
lonna ninguna; et si prendar el rancurroso, después venga el ma-
jorino con el prendado et diga: “tú, fulano, saca la prenda de to 
vezino et talle plazo con el prendado”, et saque sua prenda en-
fada de aquel que prendó si quisiere enfada sinon commo el 
podiere et aduga amezanedo aquel querelloso de fuera et vaya 
allá el vezino por quien prendaron a aqual plazo tallaren et non 
vaya allá el majorino con él si non queriere porque non dio fador 
ante quel prindassen quando a él vieno. Et si el de fuera venit 
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amezanedo et el vezino y non for por quien prendaran, tómello 
prendado la prenda en mano et tornet a mano en la villa et apiér-
tenlo con el majorino ata que vaya dar fador apres de la prinda. 
Et si el vezino amezanedo for al plazo que tallaren et el de fora 
non vinier, aquél que prendado es saque su prinda et adúgala a 
mezanedo. 

[17] Nul omme que prendar fueras, sis rancurar al majorino o al sa-
gione, pectet LXª soldos al majorino, et torne la prenda; mas si el 
mostrar rancura al majorino o al sagione que endereçar non 
quiera, on él testigos possa aver, solos dos ommes bonos leales, 
esca fuera prendar sin calonna et díala enfada et tornesse a la 
villa, et tome fador por fuero de la villa et sea suelta la prenda. 
Hye nul omme vezino dientro villa non deve prindar, et si prenda 
peche çinco sueldos al merino et tórnela prenda a su duenno. 

[18] Et nul vezino que demandar voz de çinco soldos a su vezino et el 
altro lo negar, et el altro pesquisicione non podier aver, día un 
omme de sua mano et sea christiano si quier de siete annos in 
arriba que responda “amen”; et aquel quel juramentar juramén-
telo por quanto quesier et el jurador calle et quando él oviere 
todo dicho, responda una vez “amen”; et quando lli iulgaren, día 
el fador sua jura a terçer dia por foro de la villa. Hye si voz de-
mandar de çinco soldos a suso, si quier de çinco soldos et un di-
nero sea la voz, jure él por sua cabeça al tercer dia; et si el otro 
quesier tornar a lide, recuda el otro et díanse fador enla lide en 
mano del majorino del Re; et daquel dia a nueve dias sean apa-
rellados de la lide et díansse fador el uno al altre en çinquaenta, 
Lª. soldos por conducto, et dían fador al majorino del Re en LXª 
soldos; et si se estrevier lidiar uno dellos, lide, et si non, meta 
altre por sí, et si antes que yscan al canpo, pues que enfada ye la 
lide en mano del majorino, por quien restrar, peche çinco soldos 
et al majorino. Et si al canpo yxieren et non se frieren, por quien 
restrar peche X soldos al merino; et si lidiaren que ellos se feran, 
el que sor vençudo pecte lucto et conducto sessaenta soldos al Re 
en lucto et Lª soldos en conducto al vencedor. 

[19] En la villa del Rey non pueda aver vassallo sinon del Re, si de 
casa non for o de su manpuesto; et nullo omme que de la villa 
fuer dientro se clamar a sennor de fuera, qui poblador vecino si 
de la villa for, peche LXª soldos al mayordomo del Re. 

[20] Hye omme que pinnos tenga de omme de fuera et sus pinnos sacar 
quesier por juro, et por juyzio o por baralla o prendar por ello, 
non conpla judizio amezanedo, mas venga aqui a la villa et 
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prenda judizio sobre sus pinnos et frme sobre los que tovier, et 
non exa por ellos foras amezanedo. 

[21] Hospede que posar en casa, si so aver comendar al ospede o a la 
ospeda et en testigos poda aver de sus vecinos, que tanto quanto 
le él da a condesar tanto lli torne. Et si testigos non pode aver 
daquello que lli da a condesar, quando illos por lli tornar so aver, 
el ospede algo, el quesier sobreponer, salve el don de casa por sua 
cabeça que más non lli dio daquello et pártasse el otro dél. Et 
quando en sua casa entrar et su aver mete dientro et al ospede no 
lo da et algo y perde, et al ospede sospecto a et demándelo a él o 
a sua criazón, por quantas se quesier salvar, el don de la casa 
jure [por] illos que por él, nin por illos nin por so conssejo minos 
non a su aver et pártasse dellos. 

[22] Todo omme que pan o sidra ovier de vender, véndalo qual ora si 
quesier sen calonna et no lo dexe por nul omme. 

[23] Omme o muller que venga a ora de transsir por mandar su aver, 
la derredrera manda que fzier sea estable. Et si la manda en 
sanidat despues no la desizier, estable es de aver et de heredat. 

[24] Todo omme que poblador sea en la villa del Re, de quanto aver 
podier aver, assi aver como heredat, de ser ende su plazer de 
vender et de dar a quien lo él diere que lle sea estable, si fllo non 
ovier, et si fllo ovier dél, díale a mano aquello quel plazier, quél 
non deserede de todo, et si de todo lo deseredar todo lo perdant 
aquellos aquien lo dier. 

[25] Omme que muller prende pedida a sus parientes o a sus amigos et 
per conçello, et arras lli dier, ante que la espose díalli fador de 
sus arras, quales se convinieren per foro de la villa. Et daquel 
día quel fador lli diere aya fecho su carta ata nueve dias o a la 
muller o a sos parientes, rovrela so marido en conçello, et el 
fador suelto destas arras quel marido lli da; desque fllo ovier, 
las arras son muertas, partan ço que Dios lles dier. 

[26] Omme que so aver perdier, si sospecha ovier en su vezino et 
omme leal sea el vezino, que ladron non sea de otro furto et pro-
vado por conçello, salvesse por sua cabeça et non lide por ende. 
Et si omme for que leal non sea, que otro furto aya fecho et pro-
vado sea por conçello deffendasse por lide. Et si lidiar non que-
sier lieve ferro caldo, et si exir cremada pechel aver con suas 
novenas al don del aver et diez sueldos por los tagantes al me-
rino; et si muller for que sea presa en altro furto et provada por 
conçello lieve ferro caldo; et si marido ovier o pariente que la 
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defenda, o fllo, et lide por ella, et si vencido for pechel aver con 
suas novenas et diez soldos al mayordomo por suas tagantes. 

[27] Omme que sua sidra vendier et falssa mesura tovier et lo podier 
saber el conçello, el mayordomo prenda, el majorino de los 
ommes bonos, et vaya a casa daquel et fera las mesuras a las que 
derechas son por conçello, et si falssas exiren, quebrántelas el 
merino et prenda çinco soldos de aquel sobre quien falssas las 
trobaren. 

[28] Si vassura echar de sua casa en las calellas, peche V soldos al 
merino et tuéllalo ende. Et vezino que por mal taliento echar 
piedra en casa de su vezino, peche V soldos. al donno de la casa, 
si tal ninno non fuer que sea de diez annos en aiuso. 

[29] Omme que sua casa allugar quando la quesier pora si, o pora so 
fllo o pora su flla, aquél que mora en ella día el alluguer de 
quanto y moró, et ysca della; et si sacarlo quesier ende pora otro, 
perda el alluguer; mas si convenençia lli pusier, que la non perda 
por el nin por otre, tengala fata su plazo et día lli su alluguero. 

[30] Omme que demandar aver a omme muerto, ondel muerto non 
manifesta nin foe en sua enfermedad quam se manifestara et sus 
debdos connoçia que les él avia a dar et atri a él, jure el que de-
manda sobrel morto et lieve ferro caldo él in iglesia, et antes que 
lieve, díanlli fador de so aver. Et si omme muerto de la villa non 
fuer, jure et lieve ferro caldo en la iglesia; et si yxir quemado, 
vaya por mentiroso et perjuro, et si salvo exir, díanlli su aver los 
que heredan sua bona del muerto. Et si parientes del muerto 
demandant aver en voz del muerto al vivo, on del vivo conosçudo 
no fue en vida del muerto nel muerto non lli demandó en sua 
vida, el pariente que aquel aver demanda jure et lieve ferro 
caldo él en iglesia et liévelo tres passadas por foro dela villa de 
Oviedo; et quando el ferro ovier levado, sea ela mano sigillada 
fata terçer dia et quando vinier el tercer dia dessegille la mano et 
los vigarios et cátenllila, et si exir quemada sea perjurado et lexe 
estar el otro; et si salvo exir, díanlli su aver; et si el muerto en su 
vida a otro vivo demandó et derecho lli non conplió, a tal juyzio 
commo avería en su vida, tal lo aya con parientes del muerto. Et 
si el vivo le connoçeo en su vida del muerto, et agora dis a los 
parientes que aquel aver demandó que aquel muerto conplió 
aquel aver, jure quei lli lo dio o a omme por él a quien el muerto 
mandó en sua vida; et si los parientes quel aver demandan ye la 
voz del mayordomo tornar la quesieren a lide, lide por él, et si 
uençudo for, dé el aver de morto. 
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[31] Nullo omme que a testimonio se clamar, barón a mullier que 
díxer que testimonias dará de ommes bonos et leales et de bonas 
mullieres, préstelli. Et todo omme et toda mullier que a pesqui-
riçion se clamar, en qual quier voz quel demandaren no la saque 
ningun della. 

[32] Et non deven a dar yantar si non al cuerpo del Re trezientos 
sueldos siema eno anno quando vinier. 

[33] Omme que vezino ye et casa non a en la villa, quando dier fador 
por calonna que faga o por rancura que aya del so vezino et día 
fador por fuero de la villa; et si non abastar al tercero día, et si 
el se for o estodier, que peche fador cinco soldos, et aduga al 
omme a derecho por foro de la villa; et si lo aduger non poder, 
cunpla la voz. Et si omme que casa ovier en la villa, por qual 
quier calonna que faga, día fador en cinco soldos. Et si se for, 
peche el fador çinco soldos et el fador suelto tórnesse a la casa 
daquel que lo miso por fador o a sua bona o la trobar. 

[34] De baralla que se levarat en la villa onde ommes quierant a 
vuelta, si omme y mataren, non saquent que uno omeçidio por 
nomme el matador o aquel ques quisier daquellos que podran 
saber por esquisiqión qui en el feriron, onde sospecha ovieren, 
diant derecho por foro de la villa, juren por sua cabeça et non 
sea omeziero, mientre que en esta vuelta son, ante que derecho 
prendan, fagan treguas pel fuero dela villa, assi daquestas bueltas 
commo de otras; et de las treguas, diant se fadores assi de la Iª 
parte commo de la otra, dían fadores en mill sueldos o en punno 
diestro, et sean las treguas bonas et salvas dellos et de sos pa-
rientes et de sos amigos et de so consejo; et essas treguas, por 
quant se convenieren; et qui las treguas quebrantas, peche mill 
soldos, medios al Re et medios al conçello, o el punno prendado 
el conçello o si non remialo del conçeio commo podier trobar 
merçet. 

[35] Todo omme que en casa de Oviedo entrar por qualquier calonna 
que faga non responda al merino o a sayon, si non testar con dos 
ommes leales; et si lo testar el don de la casa lli anparar, res-
ponda con él; si no lo anparar, non responda por él el don de la 
casa, si non ovier testigos; et si ovier testigos leales que el don de 
la casa enssinne o gete fuera de la casa o responda con él. 

[36] Todo omme o toda mullier que falssa esquiriçion dixer onde pro-
vado pueda seer por conçello peche sesaenta soldos, los medios al 
Re, los medios al conçello; et por falssa esquiriçión non pierda el 
rancuroso so derecho, et non pesquiran de padre nin de madre, 
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nin de hermano, nin de los contendores, nin de omme de su man-
puesto o de omme que aya parte en la boz; et esto esquiran de 
omme leal et de bonavida et de bona mullier o de bon mançebo o 
de bona mançeba que vaya a ponedençia. 

[37] Omme que por ferida tuelle menbro a otro, a quien no tollier 
díalli cien sueldos o lli faga omanisco, qual se escollier el ferido. 

[38] Omme que aver comprare de romio qual quier aver, onde tes-
tigos possa aver, nullo omme que de furto lo demandar con los 
testigos que él aya que de romío lo conpró, díalos e los testigos 
que a et salve él solo que no lo furto nin lo conselló et tenga so 
aver. 

[39] Ganado de los ommes de Oviedo pascan por todo logar et tallen 
por montes assi commo al tienpo del Re don Alffonsso. 

[40] Vecino que casa non aya en la villa, si baralla ovier con el que 
casa a, et el que casa non a si averse en delantrar avan et far el 
que casa aia. Et li rancura ovier el que casa a daquel que casa 
non a, et fador non quisier dar el que casa y non a por mayor-
domo de Re o por sayone o por el mismo si no lo demandar, ten-
galli la voz prindada el vezino que casa ovier el que casa non a 
ata quél dier fador et quando lli der fador troca sua voz daquel 
que primero enfó et poxa día derecto al otro. 

[41] Ommes de la villa de Oviedo non collan testación de nunllo omme 
si del mayordomo o del sagione. 

[42] Ommes que vezinos sean de la villa de Oviedo sobre quien ve-
nieren aver de furto et auctor non podier aver, vaa adelantre 
aquel quel aver demanda et salve por sua cabeça que no lo dio ni 
lo vendeo, mas que de furto lo a menos; et aquel otro a quien o 
demanda vaa apres et salve por sua cabeça que non lo furtó nin 
lo aconsselló, nin otor non puede aver et día el aver cabalmientre 
al otro; et si ad auctor se clamar talle plazo ata nueve días, et 
aduga el auctor que gete fador et pártasse de aquel que lo de-
manda et tengas al actor. Et se el actor se clama et plazo talla et 
al plazo no lo aduzer, peche el aver con suas novenas al donno 
que lo demandó et diez soldos al Rey por suas tagantes. 

[43] De rotura de casa trezientos sueldos, C soldos al Re et ciento al 
don de la casa et cien soldos al conçello de la villa. Dos ommes 
con armas derronpen casa, et de rotura de arca ferrada, LXª 
soldos al don de la arca, el medio al Re. 

[44] Ommes pobladores de Oviedo non dían portage nin ribage desde 
la mar ata Leon. 
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[45] Illa villa de Oviedo si barallar inffançon o podestat con omme de 
Oviedo tal calonna aya el uno commo el otro. 

[46] Nullo omme que poblador sea de la villa de Oviedo, siquier sea 
siervo fzcal del Rey de qual serviçio quier que sea, tan franco 
sea commo el que viene de ultra porz desde que y morar et foro 
fzier. 

Si quis vero hanc kartam stabilitatis frangere temptauerit, sit exco-
municantes et a lege Dei segregatur et cun Dathan et Abiron in inferno 
dampnatus et in vita sua careat lumen occulorum suorum, et pectten 
apartem Regis deçem milia morabetinos et e illo conçello aliut tantum 
persolvat. Facta serie testamenti quatuor nonas septembris, era M.ª C.ª 
LXXª. IIIª, regnante inperatore domno Adefonsso cum coniuge sua Be-
ringaria Regina et fliis nostris in Legione. Ego iam dictus Adefonssus 
Hyspanie imperator, simul cum uxore mea et fliis meis. Han cartam 
quan feri iussi et legere audivi manum propria roboravi et signa in ieci. 

(1ª columna) Infantte donna Sancia, conff.; Comes Malrricus, 
conff.; Nunnus Petri, inperatoris armiger, conff.; Guterrius Fernandi, 
conff.; Rodericus Sebastián, conff.; Didacus Obregon, conff.; Rode-
ricus Garssie, conff.; Alvarus capellanes, conff.; Nuño Gallego; Ve-
rardus; Martinus Secundus in Oveto. Gonzalo Vermudi, tenente Astu-
rias; Roy Perez, conf.; Monnin Garssie, conf.; et alii quam plures; 
Giraldus, notarius. 

(2ª columna) Comes Roderici Gomez, conf.; Sancius Rex, conf.; 
Comes Ramirus, conf.; Poncius comes, conf.; Alvarus Guterrii, conf.; 
Suario Ordonii, conf.; Petrus Sancii, conf.; Petrus Consalvi, 
conf.; Guillelme de la Tienda.; Cales; Didacus; Çidi; Pelagius Galleci; 
Guillemus de Alleris; Pere, conf.; Petrus Roderiçi; Pelagio Dominicus, 
conf.; Coram, testes; Iohannes, testis; Pelagius, testis. 

E los perssoneros sobredichos de vos, el concello de Oviedo, por 
nonbre de vos pedíronme merçet que yo que vos otorgasse et vos confr-
masse este fuero, et vos lo fziesse guardar. Et por ende, yo el Rey don 
Fernando sobredicho, con conssejo et con otorgamiento dela Reyna 
donna Maria mi madre et del infante don Henrique, mio tio et mio tutor, 
et de don Ruy Perez, maestre de la Orden de la Cavalleria de Cala-
trava, mio amo, et con voluntat que e de fazer bien et merced a vos el 
Conçejo de Oviedo, otorgovos et conffírmovos este fuero, segunt que 
aqui es escripto. Et mando que vala et que vos sea tenudo et guardado 
por sienpre a todo tiempo segunt vos mejor fue tenudo et guardado en 
tienpo del Emperador et de los otros Res que fueron ante de mi fasta 
aquí. Et mando et defendo frmemientre, sola pena que se en este 
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vuestro fuero contiene, que merino nin adelantrado nin otre ninguno 
non sea osado de yr contra él por lo quebrantar nin por lo menguar en 
ninguna manera en ningun tiempo. Et que esto sea frme et estable a 
todo tiempo, mandevos dar este fuero seellado con mio seello de plomo. 
Fecho en Valladolid, ocho dias de agosto, era de mill et trescientos et 
treinta et tres annos. 

Gonzalo Gil la mandó fazer por mandado del Rey. Yo, Pero Domín-
guez de Salamanca, la fz escribir. Gonzalo Gil. Iohan Martinez. Regis-
trum. 

TRADUCCIÓN 

En el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, cuyo reino e 
imperio sin fn permanece por los siglos de los siglos, amén.Yo Alfonso, 
por la gracia de Dios emperador de España, junto con mi mujer, la 
reina Berenguela, y con nuestros hijos Sancho y Fernando García, a 
vosotros, los ciudadanos de Oviedo, así presentes como futuros, hago 
carta de estabilidad a vosotros y a vuestra villa de los fueros por los que 
fue poblada la villa de Oviedo y la villa de San Facundo en tiempo de mi 
abuelo el rey don  Alfonso, para que tengáis aquellos buenos fueros, 
vosotros, vuestros hijos y nietos y todos vuestros sucesores en la villa de 
Oviedo, frmes y salvos hasta el fn de los siglos, en el modo aquí abajo 
escrito: 

Estos son los fueros que dio el rey don Alfonso a Oviedo cuando 
pobló esta villa por fuero de Sahagún y otorgó estos fueros aquel 
Emperador: 

[1] En primer lugar, por tomar solar pague un sueldo al rey y dos di-
neros al sayón, y dé cada año un sueldo por censo de la casa; y el 
que la vendiere dé un sueldo al rey y quien la comprare dos dena-
rios al sayón; y si un solar se partiera, en cuantas partes se par-
tiera tantos sueldos dará; y cuantos solares se tornaren en uno, un 
censo darán. 

[2] De casa donde hombre habitare y fuego hiciese dará un sueldo por 
fornaje (derecho de horno); y haga horno donde quisiera. 

[3] Hombre poblador de Oviedo, él y cuanta heredad pudiera com-
prar de fuera de las tierras de la villa, sea libre de llevar donde 
quisiera y vender y de dar y de hacer de ella lo que quisiere; y no 
haga por ella ningún servicio. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Berenguela_de_Barcelona
http://es.wikipedia.org/wiki/Sancho_III_de_Castilla
http://es.wikipedia.org/wiki/Fernando_II_de_Le%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Oviedo
http://es.wikipedia.org/wiki/Alfonso_VI_de_Castilla
http://es.wikipedia.org/wiki/Alfonso_VI_de_Castilla
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[4] Y ningún hombre se hospede en casa de hombre de Oviedo sin su 
consentimiento, y si alguien quisiera hospedarse a la fuerza, de-
féndase con sus vecinos cuanto pudiere. 

[5] En estos fueros que dio el rey don Alfonso [VI], otorgó que los 
hombres de Oviedo no fuesen en fonsado (campaña de guerra) si 
el mismo no fuese cercado o no tuviese batalla campal, y lo mismo 
de cuantos reyes después de él viniesen. Y si él fuese cercado, o 
tuviese batalla campal, desde que los pregoneros viniesen a la 
tierra, que no salgan los hombres de Oviedo hasta que no vean 
toda la gente movida, peón y caballero, desde la Boca de Varcárcel 
hasta León; que después, cuando ellos hayan pasado, no salgan 
hasta el tercer día. 

[6] Y los merinos que el rey pusiese sean vecinos de la villa, uno franco 
y otro castellano, y que los pongan con aprobación del concejo 
para que demanden los derechos del rey. Y también los sayones. Y 
mientras placiere al rey y al merino no sea separado, y si él no 
quisiera no sea merino. 

[7] Merino ni sayón no entre en casa de hombre de Oviedo para tomar 
prendas, si le presentase fador por fuero de la villa. Y si a pesar 
del fador quisiera entrar, deféndase el dueño de la casa como 
mejor pudiera. Y si recibiera mal, el mayordomo o sayón repá-
relo; y si no le presentara fador, tome prendas y desélas al quere-
lloso; y si las ocultase, tome de él otro día cinco sueldos. 

[8] Si vecino a vecino demandara casa, dé cada uno fador por sesenta 
sueldos; que el otro que fuera vencido pague sesenta sueldos al 
rey. 

[9] Si hombre de fuera demandara casa en la villa, venga a la villa a 
dar y tomar derecho por fuero de la villa, y dé fador que si cayera 
abajo doble la casa en otro lugar y (pague) sesenta sueldos al rey. 

[10] Infanzón y potestad o conde, que tuviese casa en la villa, tenga 
tal fuero como mayor o menor. 

[11] Por la deuda conocida que haya de dar vecino a vecino, tome 
prendas el sayón y déselas al querelloso, y no le dé plazo si no 
quisiera. Y si tuviera miedo de que se vaya, ponga en conoci-
miento del mayordomo que no se vaya hasta que dé derecho 
(cumpla su obligación), y si él se fuere, vaya el mayordomo a la 
casa y tome y prenda como si él estuviera allí; y si las negare, otro 
día tome cinco sueldos, y vuelva a tomar prendas, y cuantos días 
las ocultare tantos cinco sueldos tome de él hasta que le dé su 
haber. Y si no le ocultara prendas, déle prendas del total de su 
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haber. Y si no le da su haber, de nueve en nueve días le dé prendas 
del total hasta que sea pagado. 

[12] De querella que tenga un vecino de otro, que no sea deuda cono-
cida, vaya con el merino y reclámele fador, y si no lo diera, prén-
dalo; y si él dice “no daré ahora fador pero lo buscaré en todo el 
día y daré el fador” vaya el mayordomo por su camino y él 
busque su fador todo el día y llevélo a casa del querelloso; y si el 
querelloso no estuviera allí, haga testigos de sus vecinos y diga 
“fador quiero dar a fulano, y no está allí el fador fulano”; y si 
no llevase fador, vaya otro día el mayordomo y tome de él cinco 
sueldos; y si él dice “ no daré fador” entre el merino por prendas 
y si se las negare, tome de él al otro día cinco sueldos y hasta el 
total; y por cuantos días le negare prendas o fador, en tal ma-
nera pague tantos cinco sueldos. Y si el merino por algún cohecho 
no le quisiere llevar a que le dé derecho, haga testigos y salga 
fuera a prendar sin multa, y déla bajo fanza, y venga a la villa y 
tome fador por el fuero de la villa, y sea suelta la prenda. Y si 
antes no se querellase al merino o al sayón y saliese fuera a 
prendar, devuelva la prenda a su dueño y pague sesenta sueldos 
al rey. Y si un vecino negare fanza a otro vecino, tome fador por 
doble cantidad que si pudiera arrancar por juicio de la villa que 
él pague el doble. 

[13] Y (si) dos hombres se peleasen, aunque el merino o sayón estu-
viesen delante, no tengan nada (que hacer) allí si uno de ellos no 
le dé su voz o si hierro aflado no sacara allí para hacer mal. Y si 
sacaren armas afladas u hombre mataran allí, escoja el merino 
lo que quisiera, o las armas o el homicidio, sin que le sea dada 
voz, 60 sueldos por las armas, y por el homicio trescientos 
sueldos; y cuantas armas sacaren, levántese uno de la pelea, el 
que se quiera, y dé fador por todos y ampárelos tras de sí, y no 
pague por todas las armas más que sesenta sueldos. Y si uno de 
los que pelearon da su voz (pide ayuda) al merino, vaya con él y 
dé fador al querelloso por fuero de la villa, y al tercer día déle 
derecho el merino. El mayordomo no tenga voz (representación) 
por ninguno de ellos, más ellos tengan su voz, si supieren; y si no 
supieren, rueguen a vecinos de la villa, que sean vecinos, que 
tengan sus voces. El que fuere bajo fanza por el fuero de la villa 
demande al otro fador que responderá por todo siempre por el 
fuero de la villa, y tan grande sea la fanza de uno como la del 
otro, hasta que lleguen a juicio. Y si alguno de ellos quisiese reti-
rarse del juicio, pague cinco sueldos a su contrario y éste tómelos 
con el merino, el mayordomo la mitad y él la otra mitad; y al 
fador de quien tomen los cinco sueldos dénle fadores por el 
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doble y por el total ambos contendientes, y tengan sobre todo su 
juicio ambos, y el que cayera (fuera vencido) doble al fador. Y 
de aquellos que peleasen, el que fuese herido a traición, si da la 
voz al mayordomo, y si fuere el otro vencido en juicio, pague 5 
sueldos al merino y él no lo tome hasta que el juicio sea cumplido; 
y el querelloso, por cuantas heridas tuviese, cuando el otro fuere 
vencido en juicio o por declaración, por cada herida de los 
dientes abajo pague siete sueldos y medio; y de los dientes arriba, 
donde brotase sangre, por cuantas heridas tuviese, que estén se-
paradas unas de otras, quince sueldos por cada una; y si no bro-
tase sangre siete sueldos y medio, o escudo, o lanza y espada, o 
doce hombres descalzos desde su casa hasta la suya que vayan a 
pedirles perdón; y de estos tres derechos, escoja el querelloso 
cualquiera, y de las heridas que el quelleroso demandara en 
donde pudiera haber prueba, pague las que él conociese, y si más 
le añadiese el herido, jure el otro por su cabeza que más no le 
hizo que aquellas que él manifesta, y de las mismas que él mani-
ferta, llevéselo; y si el querelloso no quisiese tomar uno de estos 
tres derechos, apartése el conejo de él y entiéndase con el otro; y 
si el otro no le quisiere dar (derecho) apartése el concejo de él, y 
entiéndase con el otro. 

[14] Todo hombre que sacara armas afladas o espada desnuda de-
bajo de su manto contra su vecino pague sesenta sueldos, y si 
lleva espada desnuda bajo su manto o en su vaina y no la saca, no 
tenga multa; y si vecino de la villa sacare armas afldas contra 
hombre de fuera, en cualquiera medida que sea, no tenga por 
ello multa. Y si de alguna parte viniere vecino y trajese armas 
consigo, si su vecino saliere allá y si se defendiese con ellas, no 
tenga por ello multa. Y si el vecino que viniera de fuera portase 
armas consigo, si a su vecino acometiera primero y quisiera he-
rirlo con las armas que llevase desnudas, sin cosa que él no diga 
o que no haga, pague LXª sueldos, si las sacase de casa a propó-
sito. Esto es mandato dentro de la villa. 

[15] Si riñere vecino con vecino y uno injuriase de palabra al otro por 
uno de estos cuatro denuestos: sodomita, siervo, cornudo, 
traidor, si además le hiriere una vez con lo que tuviese a mano, 
no bajándose para coger alguna cosa y no vaya a casa por armas 
con que le hiera, hagálo sin multa, y quien empezara después 
pague lo que hiciere y lógrelas (sin multa) aquellas que él hiciera; 
y por estos cuatro denuestos, por cualquiera que le diga, y no le 
hubiese herido una vez aquél que denostó, después quisiera venir 
a derecho por fuero de la villa, preséntese en concejo y diga: “lo 
que dije, díjelo contra mal talento y no porque fuera verdad y 
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mentí por esta boca, y saqué el dedo por los dientes”; y por estos 
denuestos no extraiga el dedo por la boca, sino desmiéntase lla-
namente. 

[16] Si hombre de fuera tuviese queja de vecino de la villa y viniere al 
merino y se querellase, antes de prendar, vaya el merino al ve-
cino con el querelloso de afuera y dígale el merino al vecino: “tú, 
fulano, da derecho a este hombre que es quejoso de ti”. Y si el 
vecino quisiera dar derecho por el merino, vaya el merino con el 
vecino al plazo de mediador, y vaya allí y ayúdelo; y si el vecino 
no tuviera fador búsquelo el mayordomo, y llevélo al juicio con 
su mano, y cuando volviese para su casa no lé dé de comer ni 
cenar, ni le haga servicio por esto, si no quisiese; y si el merino no 
quisiese dar fador al querelloso de fuera, siga su camino el que-
joso y el merino no tenga pena alguna; y si el quejoso tomara 
prenda después, venga el merino con el prendado y diga: “ tu, 
fulano, saca la prenda de tu vecino, y dále plazo con el pren-
dado”, y (el merino) saque la prenda bajo fanza de aquél que 
prendó, si quisiese la fanza, (o) si no como él pudiere, y acuda a 
juicio aquel querelloso de fuera, y vaya allá el vecino por quien 
prendaron al plazo que fjaren, y no vaya allá el merino con él si 
no quisiera, porque no dio fador antes de que le prendasen 
cuando a él vino. Y si el de fuera viniera a juicio y el vecino no 
estuviese allí por quien prendaran, tome lo prendado, la prenda 
en mano, y vuelva a la villa, y apréndienle con el merino hasta 
que vaya a dar fador después de la prenda. Y si el vecino fuere 
a juicio en el plazo fjado, y el de afuera no noviere, aquél que 
fue prendado saque su prenda y preséntela en juicio. 

[17] Ningún hombre que tomara prendas fuera sin querellarse al me-
rino o al sayón, pague LX sueldos al merino, y devuelva la 
prenda; pero si mostrara querella al merino o al sayón que no 
quisiera(n) resolver (y) sobre ello testigos pueda tener, solos dos 
hombres buenos y leales, salga fuera a tomar prenda sin multa y 
déla en fanza y vuelva a la villa y sea suelta la prenda. Ningún 
hombre vecino de la villa debe tomar prenda, y si prendase, 
pague cinco sueldos al merino y devuelva la prensa a su dueño. 

[18] Y ningún vecino que demandare cinco sueldos a su vecino y el 
otro lo negare, y el otro no pudiera hacer pesquisa, dé un hombre 
de su confanza y sea cristiano, si quiera de siete años arriba que 
responda “amén”; y aquél que le juramentare, juraméntelo por 
cuanto quisiese, y el jurador calle y cuando él hubiese dicho todo 
responda una vez “amén”; y cuando le juzgaren, dé el fador su 
jura a tercer día por fuero de la villa. Y si demandare de cinco 
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sueldos arriba, aunque sea de cinco sueldos y un dinero la voz, 
jure él por su cabeza al tercer día; y si el otro quisiere volver a la 
lid, acepte el otro, y dénse fador en la lid en mano del merino del 
rey; y desde aquel día a nueve días sean preparados para la lid y 
dénse fador el uno al otro el LX sueldos por conducho, y den 
fador al merino del rey por LX sueldos; y si se atreviere a lidiar 
uno de ellos, lidie, y si no meta otro por él, y si antes de salir al 
campo, puesto que está afanzada la lid en mano del merino, por 
quien quedara, pague cinco sueldos al merino. Y si al campo sa-
lieran y no se hirieran, por quien quedase, pague X sueldos al 
merino; y si lidiaren, hiriéndose, el que fuere vencido pague 
lucho y conducho, sesenta sueldo al rey por lucho (tasa) y L 
sueldos al vencedor por conducho (gastos). 

[19] En la villa del rey no pueda haber vasallo si no del rey, si no 
fuera de casa o de su mampuesto; y ningún hombre que sea de la 
villa apele dentro a señor de afuera, el que fuera poblador vecino 
de la villa, pague LX sueldos al mayordomo del rey. 

[20] Y hombre que tenga prendas de hombre de afuera y sus prendas 
quisiera sacar por jura, y por juicio o por contienda o prendara 
por ello, no pretenda juicio por mediadores, mas venga aquí a la 
villa y tome juicio sobre sus prendas y pruebe sobre las que tu-
viere, y no salga por ellas afuera a juicio de mediación. 

[21] Huesped que posase en casa, si encomendara su hacienda al 
huésped o a la huéspeda, y pudiera tener testigos de sus vecinos, 
que tanto cuanto él le da a guardar tanto le devuelva. Y si no 
puede tener testigos de aquello que le dio a a guardar, cuando le 
devuelvan su haber (si) el huésped quisiera pedir algo más sál-
vese el dueño de la casa por su cabeza que no le dio más de 
aquello, y apártese el otro de él. Y cuando entre en su casa y 
guarde dentro su haber, (si) al huésped no lo dio y algo pierde allí 
y sospecha del huésped, y le demande a él o a su familia, por 
cuantas cosas se quisiera salvar el dueño de la casa jure por él, ni 
por ellos (familiares), ni por su consejo no minoró su haber, y 
apártese de ellos. 

[22] Todo hombre que tuviera de vender pan o sidra, véndalo a la 
hora que quisiera sin multa y no deje por ningún hombre. 

[23] Hombre o mujer que a la hora del tránsito quiera disponer de su 
hacienda, la última manda que hiciera sea estable. Y si la manda 
con salud (y) después no la deshiciere, es estable de haber y de 
heredad. 
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[24] Todo hombre que poblador sea en la villa del rey, de cuanto 
haber pudiera tener, así haber como heredad, puede hacer su 
voluntad de vender y de dar a quien lo diere, que le sea estable, 
si hijo no tuviese; y si hijo tuviese, déle a mano aquello que le 
placiere, que no le desherede del todo, y si le deheredase del 
todo, todo lo pierdan aquellos a quien lo diera. 

[25] Hombre que tome mujer, pedida a sus parientes o a sus amigos y 
por concejo, y le diere arras, antes que la despose déle fador de 
sus arras, cuales se convinieren, por fuero de la villa. Y desde 
aquel día que le diera fador (y) haya hecho su carta (de arras) 
hasta nueve días o a la mujer o a sus parientes, confírmela su 
marido en concejo, y el fador (quede) suelto de esta arras que el 
marido le da; (pero) desde que tuviese hijo, las arras son muertas, 
(y) partan eso que Dios les diere. 

[26] Hombre que su haber perdiese, si tuviera sospecha de su vecino y el 
vecino sea hombre leal, que no sea ladrón de otro hurto y probado 
por concejo, sálvese por su cabeza y no lidie por ello. Y si fuera 
hombre que no sea leal, que otro hurto haya hecho y probado por 
concejo, deféndase por lid. Y si no quisiera lidiar, lleve hierro ca-
liente y si saliera quemado pague el haber con sus novenas al dueño 
del haber y diez sueldos por los tajantes (derechos) al merino; y si 
fuere mujer que sea presa en otro hurto y probada por concejo, 
lleve hierro caliente; y si tuviese marido o pariente que la defenda, 
o hijo, y lidie por ella, y si vencido fuera pague el haber con sus no-
venas y diez sueldos al mayordomo por sus derechos 

[27] Hombre que vendiere su sidra y tuviere falsa medida y lo pudiere 
saber el concejo, el mayordomo tome prenda, el merino de los 
hombres buenos, y vaya a casa a casa de aquel y compruebe las 
medidas con las que son legales por el concejo, y si salieran falsas, 
rómpalas el merinoy tome cinco sueldos de aquel de quien las 
encontraron falsas. 

[28] Si basura echara de su casa en las callejas, pague V sueldos al 
merino y quítela de allí. Y vecino que con mala intención echara 
piedra en casa de su vecino, pague V sueldos al dueño de la casa, 
con tal que no fuere niño de diez años abajo. 

[29] Hombre que alquilara su casa, cuando la quisiere para sí, o para 
su hijo, o para su hija, aquél que habita en ella dé el alquiler de 
cuantó allí habitó, y salga de ella; y si quisiere sacarlo de allí para 
otro, pierda el alquiler; mas si le pusiera convenio de que no la 
pierda por él ni por otro, téngala hasta su plazo y déle su alquiler. 
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[30] Hombre que demandara el haber de hombre muerto, de lo que el 
muerto no manifestó ni en su enfermedad cuando se manifestara 
y conocía sus deudas, las que él debía dar y otros a él, jure el que 
demanda sobre el muerto y lleve hierro caliente en la iglesia, y 
antes de llevarlo, denle fador de su haber. Y si hombre muerto 
no fuera de la villa, jure y lleve hierro caliente en la iglesia; y si 
saliera quemado, vaya por mentiroso y perjuro, y si saliera salvo 
denle su haber los que hereden los bienes del muerto. Y si pa-
rientes del muerto demandan el haber por voz del muerto al vivo, 
cuando el vivo no fue conocido en vida del muerto ni el muerto no 
le demandó en su vida, el pariente de aquél que demanda el 
haber jure y lleve hierro caliente en la iglesia y llévelo tres 
passadas1(¿pasadura?¿pasos?) por fuero de la villa de Oviedo; y 
cuando el hierro hubiese llevado, sea la mano sellada hasta el 
tercer día y cuando llegara el tercer día quiten el sello y los vica-
rios exáminenla, y si saliere quemada sea perjuro y deje estar el 
otro; y si saliera salvo, denle su haber; y si el muerto en su vida 
demandó a otro vivo y no le cumplió derecho, a tal juicio como 
tendría en su vida tal lo tenga con los parientes del muerto. Y si 
el vivo le conoció en vida del muerto, y ahora dice a los parientes 
que demandan aquel haber que con el muerto cumplió aquel 
haber, jure que se lo dio o a hombre por él a quien el muerto 
mandó en su vida; y si los parientes que demandan aquel haber 
y la voz del mayordomo quisieran tornar en lid, lidie por él, y si 
vencido fuera, dé el haber del muerto. 

[31] Ningún hombre que se llamase a testimonio, varón o mujer que 
dijera que dará testimonios de hombres buenos y leales, y de 
buenas mujeres, préstelos. Y todo hombre y toda mujer que se 
llamase a pesquisa, en cualquier voz que le demandaren, no la 
quite ninguno de ella. 

[32] Y no deben dar yantar, sino al cuerpo del rey, trescientos sueldos 
solamente en el año que viniera. 

[33] Hombre que es vecino y no tiene casa en la villa, cuando diera 
fador por falta que haga o por querella que tenga de su vecino, 
dé fador por fuero de la villa; y si no cumpliera al tercer día, y 
si él se fue o quedase, que pague el fador cinco sueldos y traiga 
al hombre a derecho por fuero de la villa; y no pudiera traerlo, 
cumpla la voz (demanda). Y si hombre que casa tuviese en la 
villa, por cualquier falta que haga, dé fador por cinco sueldos. 
Y si se fuere, pague el fador cinco sueldos y el fador vuélvase 

Passares, fuero de Avilés, cap. 30 1 
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libre a la casa de aquel que lo puso por fador o a sus bienes, 
donde los hallase. 

[34] De riña que se levantare en la villa, en donde hombres pro-
muevan reyerta, si hombre allí mataren, no saquen más que un 
homicidio por nombre el matador o aquél que quisieren de aque-
llos que podrán saber por pesquisa que le hirieron o del que tu-
vieran sospecha, den derecho por fuero de la villa, juren por su 
cabeza y no sea homicida, (pero) mientras que estén en esta pen-
dencia, antes que derecho prendan, hagan tregua por el fuero de 
la villa, así de estas pendencias como de otras; y de las treguas, 
dense fadores así de la primera parte como de la otra, den fa-
dores en mil sueldos o en puño diestro, y sean las treguas buenas 
y salvas de ellos, y de sus parientes, y de sus amigos y de su con-
sejo; y quien quebrantara las treguas, pague mil sueldos, la mitad 
al rey y la mitad al concejo, o el puño prendado el concejo o si no 
redímalo del concejo como pudiera hallar merced. 

[35] Todo hombre que entrara en casa de Oviedo por cualquier falta 
que haga, responda al merino o a sayón, si no atestiguara con dos 
hombres leales; y si lo atestiguare (y) el dueño de la casa le am-
pare, responda con él; si no le amparase, no responda por él el 
dueño de la casa, si no hubiera testigos; y si tuviera testigos leales 
que el dueño de la casa enseñe, o echa fuera de la casa o res-
ponda con él. 

[36] Todo hombre o toda mujer que declare en falso pudiendo ser 
probado por el concejo, pague sesenta sueldos, la mitad al rey, la 
mitad al concejo; y por falsa declaración no pierda el querelloso 
su derecho, y no inquieran de padre ni madre, ni de hermano, ni 
de contricantes, ni de hombres de su dependencia o de hombre 
que tenga parte en la voz (demanda); y esto inquieran de hombre 
leal y de buena vida y de buena mujer, o de buen mancebo o de 
buena manceba, que vaya a deponer. 

[37] Hombre que por herida deja sin movimiento miembro a otro a 
quien no tulle, déle cien sueldos o haga homenaje, a elección del 
herido. 

[38] Hombre que comprare haber de romero, cualquier haber, sobre 
lo cual pueda tener testigos, ningún hombre que le demandara 
por hurto con los testigos que él tenga que lo compró a romero, 
dé los testigos que tenga y salvese él solo que no lo hurtó, ni lo 
aconsejó, y mantega su haber. 

[39] Ganado de los hombres de Oviedo pastan por todo lugar y cortan 
(madera) por montes así como en tiempos del rey don Alfonso. 
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[40] Vecino que no tenga casa en la villa, si tuviera riña con el que 
tiene casa, y el que no tiene casa si fuera adelante debe dar fador 
al que tiene casa. Y si el que tiene casa hubiera querella de aquel 
que no la tiene, y no quisiese dar fador el que casa allí no tiene, 
por mayordomo del rey o por sayón o por el mismo si no le de-
mandare, téngale embargada la voz (demanda) el vecino que 
tiene casa hasta que le dé fador, y cuando le diere fador de-
vuelva esa voz al primero que fó, y después dé derecho al otro. 

[41] Hombres de la villa de Oviedo no admitan embargo de ningún 
hombre, sino del mayordomo o del sayón. 

[42] Hombres que sean vecinos de la villa de Oviedo a los que recla-
masen haber de hurto y no tuvieran otor, vaya adelante aquel 
que demanda ese haber, y jure por su cabeza que no lo dio ni lo 
vendió, mas que por hurto lo tiene menos; y aquel otro a quien se 
lo demanda vaya después, y jure por su cabeza que no hurtó ni 
lo aconsejó, ni puede tener otor, y dé el haber cabalmente al otro; 
y si se llama otor, señale plazo hasta nueve días y presente otor 
que quite fador y apártese de aquel que lo demanda y téngase al 
otor. Y si el otor se llama y fja plazo y al plazo no lo presentare, 
pague el haber con sus novenas al dueño que lo demandó y diez 
sueldos al rey por sus derechos. 

[43] Por allanamiento de casa, (paguen los allanadores) trescientos 
sueldos, cien al rey y ciento al dueño de la casa y cien sueldos al 
concejo de la villa. Dos hombres con armas allanan una casa y si 
rompen el arca ferrada, (paguen) LX sueldos al dueño del arca, 
la mitad al rey. 

[44] Hombres pobladores de Oviedo no den portazgo ni ribaje desde 
la mar hasta León. 

[45] Si en la villa de Oviedo riñese infanzón o potestad con hombre de 
Oviedo tal pena (caloña) tenga uno como el otro. 

[46] Ningún hombre que sea poblador de la villa de Oviedo, aunque 
sea siervo fscal del rey, de cualquier servicio que sea, tan libre 
sea como el de viene de ultrapuertos, desde que allí morase y 
cumpliere fuero. 

Si alguno intentara infringir esta carta de estabilidad, sea excolmul-
gado y separado de la ley de Dios y condenados en el inferno con Datan 
y Abirón, y carezca de luz de sus ojos toda su vida, y pague a la parte 
del rey diez mil morabetinos, y pague otro tanto al mismo concejo. 
Hecha por serie testamental a cuatro nonas de septiembre era 
MCLXXXIII, reinante el emperador don Alfonso con su conyuge la 
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reina Berenguela y nuestros hijos en León. Yo, el sobredicho Alfonso 
emperador de Hispania, junto con mi mujer y mis hijos, esta carta, que 
mandé hacer y oí leer, con mi propia mano roboré y añadí signo (S). 

(1.ª columna) Infante doña Sancha, confrma; Conde Malrico, conf.; 
Nuño Petri, portaestandarte del emperador, conf.; Gutierre Fernandi, 
conf.; Rodrigo Sebastián, conf.; Diego Obregón, conf.; Rodrigo García, 
conf.; Alvaro capellán, conf.; Nuño Gallego; Verardo; Martín Secundo 
en Oviedo; Gonzálo Vermudez, tenente Asturias; Roy Pérez, conf.; 
Muño García, conf.; y otros más. Giraldo, notario. 

(2.ª columna) Conde Rodrigo Gómez, confrma; Sancho Rey, conf.; 
Conde Ramiro, conf.; Conde Poncio, conf.; Alvaro Gutierrez, conf.; 
Suero Ordóñez, conf.; Pedro Sanchez, conf.; Pedro González, conf.; 
Guilermo de la Tienda; Cales; Diego; Cid; Pedro Gallego; Guillermo de 
Alleris; Pere, conf.; Pedro Rodríguez; Pelayo Domingo, conf. En pre-
sencia de testigos: Juan, testigo; Pelayo, testigo. 

Y los personeros sobredichos de vos, el concejo de Oviedo, por vuestro 
nombre me pidienron merced que yo os otorgase y confrmase este fuero, 
y os lo hiciese guardar. Y por ello, yo el rey don Fernando sobredicho, 
con consejo y otorgamiento de la reina doña María, mi madre, y del in-
fante don Enrique, mi tío y tutor, y de don Ruy Pérez, maestre de la 
Orden de la Caballería de Calatrava, mi ayo, y con voluntad de hacer 
bien y merced a vos el concejo de Oviedo, os otorgo y confrmo este fuero, 
según está aquí escrito. Y mando que valga y que os sea cumplido y guar-
dado por siempre en todo tiempo según os fuere mejor tenido y guardado 
en tiempo del Emperador y de los otros Reyes que fueron antes de mí 
hasta aquí. Y mando y prohíbo frmemente, bajo la pena que se contiene 
en vuestro fuero, que merino, ni adelantado, ni otro ninguno no sea osado 
de ir contra él para quebrantar ni menguar su tenor en ninguna manera 
en ningún tiempo. Y para que esto sea frme y estable en todo tiempo os 
mando dar este fuero sellado con mi sello de plomo. Hecho en Valladolid, 
ocho días de agosto, era de mil y trescientos y treinta y tres años. 

Gonzálo Gil la mandó hacer por mandato del Rey. Yo, Pero Domín-
guez de Salamanca, la hice escribir. Gonzálo Gil. Juan Martínez. Re-
gistro. 
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2.3 EXTRACTO DEL FUERO DE LA CIUDAD DE OVIEDO EN 
ROMANCE 

s.f. [ e.a. 1536]. 

A.A.O., Fueros y Privilegios de la ciudad de Oviedo, ff. 5 rº-6 vº. 

Ed.: Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 18-21; Fueros 
locales del reino de León (910-1230) Antología, pp. 419-422. 

• Fuero, :r Ordenanm$. l Otli«lo, edición de V. M. Rodríguez~ pp. 18-21. 

+ 
El fuero de la oibdad 

El tuero que tieneela dicha oibdad de Oviedo sen lo qoe 
aucecli6 el Bey Don Alomo Ottabo, que fue eleto Enpera
dord'Espala, e Beringuila, eu muger, al fuero de Saapt, 
era de mill e c;iento e ochenta e tres, y confirmolo el Rey 
Don Remando el Quarto e la Reyna Dona María, madre 
del Ymante don Enrique, eu tío e m tutm; y eetá sellado 
con su sello de plomo pendiente, techa la confirma,;i6n en 
Valladolid, a ocho de agosto, hera de mili e trezientoa e 
treynta e trae; contiéne.si el dicho tuero lo eiguiente. 

Está eD pergamino el treelado déate einado de dos 
escrivanoe. 

Libertada de 1u ·~ Todo ollhre poblador e vezino d'Oviedo, Q e $U$ here
daa lialnos do Ovloclo y dades, e haotenda, e vienes sean trancas e libree. e pueda 
de tGdo servi9io disponer dello a su boluntad sin h~ ni pagar servyeio 

alguno. 
(Sob]re P.adu Que tod0& los vezin0& d'Oviedo sean libres y esentos 

de dar poeada a ninguno contra su boluDtad, e que se pue
dan defender por ello. 

Yten, que non sean obligados a salir a gue<r>ras y 
Damamientos dellas, salbo quando el Rey estubiese zerca
do por otros Reys e uviese de aver vatalla eanpal, y en tal 
abiendo primeramente subido toda la gente de Galiza 
asta Baleúar e León. 

(Sobn) mm:IDOS El merino que en la c;ibdad se avierede poner sea vezi
no della e franco, y el del P~pado sea castellano, e 
queste tal merino de la i;¡ihdad cobre e aya los derechos 
que perteneuen al Rey e guardan a los bezinos de su 
fuero./,... 

El eauano que pyde al de • Qualquier persona que pediere alguna cosa a hezino 
la qlbdad de la c;ibdad de Oviedo a de venir a demand4selo a la 

dicha oibdad por el fuero della, y a de dar fiador que sy 
non fuere c;ierto lo que pide, páguelo tal doblado y más de 
<se>senta sueldos al Rey. 

- Qualquiera conde o duque, enfa~n. e seiior que 
byba en la dieha oibdad haya el mismo fuero que los 
otros vezinos. 
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D.erccbos del merino 

D.e nmzilla.s y arma.s 

Que 110 M premia ninguno 
syn. el meri.no 

De los desaffos 

Que ao. ll~n todos vasa• 
Dos del Rey 

De lo que ae da a guardar 
a los gü&pedu 

Libertades pál'a no pagar 
derecllos algunos 

De como puedan bazer 
don9i6n el padre au1111ue 
tenga hijo 

.;..$y a~ vezinQS de la dicha 9ibdadrenieren maguer 
que el merino e justi~ esté delante, sy u.no dellos no se 
quejare o no oviere armu a malhuer non paguen D4da por 
e.Do, e ay armas hoviere o muérw escoxa el merino qual· 
quisyere, o las harmas o el hom~o syn boz, que sea a le 
dado sesenta sueldos por las harmas y por el ho~o 
tregientos sueldos, y quantas harmaá sacaren aunque sean 
muchas en el ruydo1, o no quede, o cM fyador por todos e no 
pague por todas las armas mú de sesenta sueldos.. 

• $y alguno renyere el que fuere ynjnriado y sequexa
re peche .;meo aueldos al merino o el quél enjurl6~ 

- Sy.aJguno renyete o sacare armas o espada desnuda 
contra su vezino de la gihdad peche $el'eientos sueldos, e 
sy algunos v[e.;io.os] de la 9ibchtd sacaren harmas contra 
alguno de fuen no haya ay eal6nica alguna, y el ve'llino de 
ftiera que bechare manos.a las harmas contra el vezio.o de 
<O>viedo pague sesenta sueldos. 

• Ning6nd honbre se pu>e<da prender syn darse 
quexa al meri[no] ni prendar so pena de sesenta sueldos y 
más tornarlo. [su) prenda. 

Hay un capítulo de los que sé desafyan y de los que 
hazen canpo un(os] con otros y las penas que deben los 
tales anz sy alznerino (de] la ei),dad quaudo allegan a las 
harmas o matan o qua[ ... ] dóno. 

En la ~ihdad de Oviedo no puedaaver ninguno que nó 
se<a> ba&allo sy(no] del Rey y qualqoiera que bybiere en 
la dicha ~dad que pe[ehffl'e] a señc>r de fuera pague 
sesenta sueldos al Rey. 

• QualqllÍera que posare en algllna casa de la «;ihdad 
de[ ... ]quantodiereenguardaalgu:éspedeoalaguésp(ede] 
(se]an hobligados a bolbérselo aunque no haya .tes~[igo 
de] aquello que se le da, salbo ha~eudo una salba como 
allí [lo decla]ra el fuero.f&i' 

• Que puedan hender pan o sydra syn pagar caloña 
nin derechos algunos • 

• Qué pueda qualquiera que no. tuhiese hijo dar su 
haeieJlda a quien quisyere. y ay hyjo tubiere que le dé aque
lló que le pluguiere dar con que no les desherede del todo. 

• eon. H«r al.o; l tadi. 
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Deluarru 

Sobre manf'uimiento de 
Ju medidas 

Lo¡ dereehOi del merina 
aobre . buma o a.ur.iedad 
que se echa 
Oerechos del l1lénll0· del 
que tira piedra <y> ova 
.::osa 

SobN el a<l>quilér de laa 
euae 

Sob~ la ayanta-: 

Sobre los tt1ydoa 1ue se le. 
bantan ea la ~ibdad y tm
guas. [fianpy bom~ 

(Soh )re juro íalao 

[Sbbre] los ronoos 

[Sobre] los pastos 

Sotoe lo1 linto1 

• Ay ouo capítulo &obre las barras c¡ue han de dar los 
holJhres a sus 1J1ugeres con quien se casan . 

• Quando bobiere falsaunedldas ehnerino baya a las 
manferir en la 9ibdad e e.on~ejo e Ju n1.anfy<e>ra, e sy 
las fallare falsu las queb>r<ante e saque prendas por 
~osueldos • 

.. Los que hecharen 1-,aslll'a fuera de su casa en la calle 
pecheJt 9inco sueldos al merino •. 

• Qualquier vezino que por malhuer tirare piedra en. 
casa de su vezino pague ~ineo sueldos al danoª de la casa 
syno fuere nino de diez años abaxo. 

• Sobre los que tienen las casas alquiladas ((118 las 
dexen a sus clueños quando las quisyeren~ 

• Ninguna ayantar se debe en la ~dad salbo al Rey 
una vez quando veniere • 

• 31Que el de tuera aunque sea vezino de Oviedo syno 
tubiere cabsa a quien diere quexa dé algund Jiadol\ 

• Quando hobiere roydos o rehuelta& en la ~dad aun
que se mate alguno no se liebe hom~o de ninguno 
hasta que se hagan treguas entre tc>dos, y que en las tre• 
guas se dé fyadores por todas partes de seguridad, e el que 
quebrantare las treguas .pagúe myll sueldo~ mytad para 
el Rey, lJlitad para el con9ejo de Oviedó. y el co~ejo lo 
pueda prender por ello. 

- Todo honhre o muger que falsamente jurare en pes
quisa pague sesenta sueldos al Itey la mitad· y la . otra 
mitad para el eon98jo de Oviedo. 

- Qualquiera que conprare alguna oosa de ronco e se 
perdiere por algunc> de fuera, sy el que la conpr6 diere dos 
testigos. de la conpra e jU1'81ldo que no Ja. furtó ny consej6 
furtar tenga su aver qne conpró • 

• Tl)dos l(ls ganad0$ de vezinos de Oviedo puedan 
pazer por tod[o] lugar e tallar montes >a<sy como en 
tienpo del Rey don .Alons[o)./6Y" 

• Abla sobre los «ritos que vienen a poder de álguno de 
Oviedo la man<er>a que se a de tener eol. que lo pida e 
penas que a de aver. 

n ost' p.rdono. 
H toda. en. 
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Rcmna de cu.a 

De· Jo, .wzinos de ·owedo 
que bihen ÍIW'll 

• Qualq•a que ronpiere casa pague tre~ientos suel
dos, t;iento al Rey, y:c;iento al dueno, y c;iento al.con9ejo 
deOviedo • 

. ~ Ningund vezino .de Ovledo31 ,no ha de pagar por.taz
go, ni pontaje, ni ouos derecll()S algunos, m ribaje. 

- Todo hoobre que sea vezino de Oviedo he tobiue el 
tuero dél aunque biba fuera, o sea grande, o ynira~6n, o 
criado del Rey, goze y e&tarl tan franco como el mismo 
que bibiere en la .;ibdad e puebla en ella. 
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2.4 TRASLADO DEL FUERO DE LA CIUDAD DE OVIEDO EN 
ROMANCE 

1536, junio, 16 

Traslado del Fuero de la ciudad de Oviedo en romance realizado 
por San Juan Ortiz, escribano, y mandado por el corregidor y su te
niente doctor Ribera. 

A.A.O., Fueros y Privilegios de la ciudad de Oviedo, ff. 23 rº-24 rº. 

Ed.: Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 18-21; Fueros 
locales del reino de León (910-1230) Antología, pp. 419-422. 

Memorial e ynventario de las scripturas, y fuero, y previllejos, y otras 
escrip[turas que] ay en el consistorio de la i;ibdad de Ovi[ edo] fecho y 
sacado por Sant Joan Ortiz por mandado del señor mariscal de León, 
corregidor desta i;ibdad y Prini;ipado, y el señor doctor Ribera, su te
niente, y de la justii;ia y regidores de la dicha i;ibdad [.] fueron el año de 
treynta e seys. E los juezes, el doctor de Ávila e Juan Goni;ález de Villava 
e regidores, Álvaro de Carreño, y Rodrigo de las Alas, y Fernando de 
las Alas, e Diego de Pravia, Diego López Miguel, e Ruy Gari;ía Carryo, 
e Juan de Loreni;ana, e por Loy<s> Goni;ález, Juan de Carreño. 

El fuero de la 9i})dad 

- El fuero que tiene la dicha c;ibdad se lo conc;edi6 
el Rey don Alonso Octavo, que fue electo Emperador 
d'Espaila al fuero de Saagum, era de mill ~ento e ochen
ta y tres. Está sellado con su sello de plomo pendiente en 
filos de seda. Contiene el dicho fuero lo siguiente. 

F[r]anqueza de los ,-ezi• - Todo ombre poblador y vezino de Oviedo, él y sus 
nos de la ~helad eredades y baziendas e bienes s<e>rán francos e libres, e 

puedan disponer dello a su voluntad, sy<n> pagar tribu
to ni servicio alguno. 

- Todos los vezinos de Oviedo sean libres y esentos de 
dar posada contra su voluntad e que sobrello se puedan 
defend~ 

Manf'erimlentos - Los vezinos de Oviedo no sean obligados a salir a 
guerras ni manferimientos, salvo quando el Rey estoviese 
(}ercado por otros Reyes e oviese de aver batalla campal, y 
en tal caso aviendo primeramente salido toda la gente de 
Galizia hasta Balcác;ar y León. 

- El m.erino de la ~dad a de ser vezino della y sea 
franco, el del Pn119ipado a de ser de fuera dél; y este me
rino de la c;ibdad aya y cobre los derechos que pretenesc;en 
al Rey e guarde los vezinos en su fuero. 



225 CAPÍTULO 11. FUERO Y ORDENANZAS DE OVIEDO 

[Ell atn.io quo pide aí 
[de Ja] 91bdad 

[ ... ] (eaballerot) 

[Ar•]•• e nnzUlu 

[Arniu) é remillu 

[Pri)sy6n del vmno 

Que se llamen vuallos del 
Rey 

De lo que se da a guardar 
a los hu&pedcs 

Franqueza de lo que ee 
vende 

• El ·vezino de la 9ib.dad a de ser convenido y demaa. 
dado en.la qi.bdad, y a de dadiador el de fuera qu,e pide, 
que sy no fu•e 9ierto lo. que pide pague lo. tal doblado y 
más sesenta sueldo,.a1 Rey. 

• Qualquiera duque, o ynfano6n, o señor que biva en 
la 9ibdad aya el mismo fuero que los·otros·vezinos • 

• Si algunos vezinos de la 9ihdad nftieren aunque el 
merino o justi9ia esté delante, sy uno dellos no quexare, 
sy no obiere sangre o (erida no papen nada, e sy oviere 
heridas o muerte escoja el merino qualquwere, o w ar• 
mas, o el omezlllo., y séale dado por laa. armas sesenta 
sqeldoay por el omeziUo trezientos sqeJdoa,y quanw ar
mas se sacaren, aunque sean muchas en el ruydo, por to
das ellas no se pague más de los se$enta sueldos. 

• Sy algunos reftieren y (el que] fuere ynjuriado se 
[quexare] [peche] al merino ~cosueldo(s] [ ... ].P'" 

.; Si alguno sacare armas o espada contra su vesino de 
la ~ibdad pague sey~ientos sueldos, e sy el vezino de la 
~bdad las sacare contra el de fuera no aya por ello caloña 
alguna. 

• Ningtín vezino de la ~bdad pueda •er prtSO syno por 
el merino della e sin dar primero la quexa al dicho merino. 

,. Ay un capítulo en el dicho fuero de los desafíos y de 
los que bazen campo unos oon otros, y las penas que de
ven los tales assy al merino de la 9ihdad quando llegan a 
las armas o matan o no. 

- En la. 9ibdad de Ovi.edo no pueda aver ninguno.que 
no sea vassé1lt) del Rey y qualquier qu,e se llamare a señor 
de fuera pague al Rey "8enta sueldos. 

- Qualc¡uiera que posare en alguna casa de la qihdad e 
diere algo a parda al.huésped o huéspeda sean obligados 
a .bolv&selo aunqu,e no aya testigos, salvo. haziemlo una 
salva como allílo declara el fuero. 

- Qualquiera vezino de Oviedo puede vender su pan o 
sidra syn. pagar derechos ni caloñ4 alguna. 

- Qualquiera vezino de Oviedo que no tóviere hijo 
puede dar su hazienda a quien qu,isiere, é sy toviere hijo lo 
mismo con que no le desherede del todo sino iJúe al hijo dé 
lo que le pluguiere. 

- Ay un capítulo largo sobre las arras que dan los om
bres a las mugeres, y quánto y cómo. 
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S&bro mcdiila• 

Deree:hos de 1t vasuta 

De tlrar piedra. a la casa. 
agena 

Cata alquilada 

[10bre ru)-dos] e [t]re[g] 
uae 

[ ••• ) ho al ceneejo 

[Ra)ncM 

[De los) paBlOII 

[De ljó& hurtqa 

[l)e rotura) de casa y[ ..• ] 
c~jo 

[l)e los] que biven fuera 

. - Quando ovierefalsas medidas.el IQerino de la. oibdad 
las vaya a manferir en la eibdad e co~jo. e si falsaslas 
tallare la& quebrante, e saq~e prenda& por omco sueldos, 

• Qualquierá que echare vasma de su casa en la calle 
pague einco sueldo& al merino. 

• Qualquiera que tirare piedra a eua de su vezino a 
malhazer [pá)gue 9inco sueldos al doiio de la casa sino 
fuere niii[ o J de diez años abax:o. 

• Qualquiera que tovie~ casa alquilada y su dueño la 
qui.si[ ere] que $e la dexe. 

- Ningún ayantar en la 9ibdad se dehe salvo al Rey 
quando ven[iere), e una vez e no más. 

- Que si alguno de Cuera aWique sea avezindado en la 
oibdad [si] casa ,en ella no toviere e quexare de alguno, dé 
fiador [para] provarlo que time e quexa. 

- Quando ruyd[o en] la eil)dad oviere aunque alguno 
muera[ ... ] hasta que ee hagan [treg)uas. en(tré] [ ... ] de 
[ ... J.JW' 

-Todo ombre o muger que se perjurare pague sesenta 
suelde>$,. la meytad para el. Rey y la oua meytad para el 
con~jo de Oviedo. 

• Qualquiera que conprare algdn ronoo e se pediete 
por alguno de fuera, si el que lo conpr6 diere dos t.-tigos 
de la conpra jurando que no lo hurt6 ni consej6 hurtar 
téngase· su ronco~ 

- Todos los ganados de vezino de Oviedo puedan 
pasc;er por todo lugar y talar montes como en tienpo del 
Rey Don AloD$$0, 

- Ay un capítulo que habla .sobre los hurtos que vie
nen a poder de alguno de Oviedo, la manera que se a de 
tenet con el que pide y pena que &e a dedal". 

- Qualquier ,que rompiere casa pague trezlentos suel
dos, fiento al Rey, oiento al &eiíor de la casa., 9iento al 
con9&jo de Oviedo. 

• Todo ombre que sea vezino de Oviedo e toviere s~ 
fuero, au11que biva fuera, aunques&a Grande, o yiu"an96n, 
o criado del Rey goze y sea tan franco como el mismo que 
bive e puebla en. la ~dad . 

.Aquí se acaba el fuero. De aquí adelante son preville
jós y otms cartas. 
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2.5 ORDENANZAS MEDIEVALES DE OVIEDO 

2.5.1 LA CIUDAD DE OVIEDO ESTABLECE UNAS ORDENANZAS 
PARA EL RÉGIMEN DE SUS MORADORES 

1245 

A.- A.A.O., Despacho 1, Anaquel C, n.'' 20, doc. 2. Pergamino, 240 x 
175 mm. Gótica cursiva fracturada de uso común del tipo l. En el borde 
inferior y centrado dos orificios triangulares de los que pendía un sello. 

Edit.: Sangrador y Vítores, Historia de la Administración de Justicia y 
del antiguo gobierno del Principado de Asturias, pp. 441-442; Miguel 
Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de Oviedo, n.'' 
XVI, p. 40; Torrente y Cano, Ordenances del conceyu d'Uviéu, n.º I, 
pp. 35-36. 

Reg.: Villa González-Río, Catálogo-Inventario del Archivo Municipal de 
la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.'' 6.606, p. 290. 

In12 Dei nomini, amén. Sub era Mª CCª LXXXª 111". Estos sont elos 
estavlicimientos que fezieront las justicias de Oviedo con consello de los 
ornes bonos de la villa ye con otorgamiento de todol concello pregonado 
ye de don García Maior, merino del Re pora servicio ye pora prot del 
Re hiede todol concello. 

[l] Estavlecieront so mercado que se firmasse al lunes assí commo lo 
otorgó el Re Don Alfonsol3. 

{2] Otrassí, estavlecieront que las panederas oviessent cada una so 
sinnal en que se viesse so nomne por saber quix qual pan fazía, e 
so nomne fos metudo en pan que fezies de manera que se podies 
leer ye connucer. 

[3] Otrassí, estavlecieront que sobre todo vizino transido nonl4 ardant 
maas de V cirges, ye desque estos >V< sirges >for15< quemados me
tant otros V en so logar si quisierent, e maas nunqua seant de V. 

[ 4] Otrassí, estavlecieront que nen pariente del finado nen nengún 
otru vizino de la villal6 qui quisier yr fazer onra al finado que 
lieve antessí candelas en que aian una livra de cera, ye mayas non, 
ye qui a esti estavlicimiento quisies passar de la cera del finado, 
assí commo suprascripto ye, peche LXª soldos, medios al Re e me
dios al concello. 

[5] Otrassí, stavlecieront que todol pescado, tanbién de río commo de 
mar, que todo venga al azogue posar ye vázessel 7 todo enna zogue; 
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después si quisier levar ela meatat pora hu quisier demande por los 
vigarios del concello ye partialo per medio, ye lexe la meatat enna 
villa e viéndala, ye la otra meatat liévelal8 pora hu quisier. 

[6] De las carnes, assí commo ye in custumne de viello, confirmárontlo 
la pieza de la vaca la que maas cara for VI dineros. 

El quarto del carnero, VI dineros el que maas caro for. 

E la carne del cabrito X dineros, e la del9 corderu VIII dineros. 

El carnero, el cabrito, el cordero esfóllese todo enna azogue, e 
no lo viendant en suas casas; e qui contra esto passar deve 
perder ela carne ye V soldos, assí commo ye posto de viello. 

[7] Otrassí, estavlecieront que los albergueros de albergar elos romíos 
que quando venierent con ellos que vengant calando ata que le
gant a suas posadas; e non fagant roydo nen tragant lumne nen
guno, ergo de candela ho de sevo; ye si contra esto passar perder 
V soldos20. 

[8] Otrassí, estavlecieront que todo omme ho toda mullier que getar 
agua del soberado, que ante que la gete diga 111 vegadas ferme que 
lo ozcant avat agua, que la non gete per omme bono nen per bona 
mullier; e si lo assí non fezier peche21 LXª soldos si per dalquien 
la getas; e de todos estos cotos aver el concello la meatat. 

[9] Et todo omme que levar filia allena, ho sobrina, ho quermana, 
ho22 parienta, >ho criada< sen grado de sos parientes que tengant 
pora casamiento, qui la levar sea fortechoso del Re he del concello. 

Et esto fezieront las justicias con concello pregonado que lo otorgó e 
don García Rodériz, que nos dio karta abierta de so seello, que nos e 
todas las otras justicias que forent en Oviedo que todos los estavlici
mientos que fezierent pora bien de la villa que no los remova nenguno 
ergo pel concello pregonado23. 

2.5.2 LA CIUDAD DE OVIEDO ESTABLECE UNAS ORDENANZAS 
PARA ELEGIR ANUALMENTE JUECES, ALCALDES Y JURADOS 

1262, junio, 20 

A.-A.A.O., Despacho 1, Anaquel C, n.º 20, doc. 14. Pergamino, 435 x 
267 mm. Gótica cursiva de uso común del tipo l. En el margen inferior 
y centrado tres orificios triangulares de los que pendía un sello. 



229 CAPÍTULO 11. FUERO Y ORDENANZAS DE OVIEDO 

Edit.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de 

Oviedo, n. º XXIX, pp. 54-55; Torrente y Cano, Ordenances del conceyu 

d'Uviéu, n.º 11, pp. 37-38. 

Reg.: Villa González-Río, Catálogo-Inventario del Archivo Municipal de 

la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.º 6.623, p. 293. 

In nomine Domini, amén. Connuscida cosa sea a quantos esta carta viren 

commo nos concello de Oviedo es[ga Jrdado el estado de nuestra villa en 

qual forma porniemos cada anno nuestras justicias en guisa que fos a 

servicio de Dios e de Nuestro Sennor el Rey, e a desenganno de todo el 

pohlo, e por gardar e complir el privilegio que nos dio nuestro Sennor el 

muy noble Rey Don Alffonsso. Nos avudo consello en concordia, estavle

cemos en qual manera seant postas nuestras iusticias cada anno, el qual 

estavlecimiento mandamos que sea valioso e estavle por en todos tiempos. 

[l] Mandamos que ocho días ante Santianes del mes de junio las jus
ticias que foren a la sazón fagan concello pregonado en Sancta 
María del Campo e que llos día el concello quatro ommes bonos 
quales tevieren por guisado que sean con las justicias por poner 
las otras que adelantre ande seer, e que iuren sobre Sanctos Evan
gelios en concello que fagan esto que adelantre diremos bien e de
rechamientre. E las justicias con los quatro ommes que llos 
diermos apártense en un logar, e nos, concello, que llos diemos dos 
ommes bonos de cada mester, ata vinti e quatro ommes que sean 
juramentados e empreguntados sobre Santos Evangelios dos e 
dos; e sean empreguntados en tal forma que llos nomnen quales 
foron juyzes e alcaydes que non an complido tres annos; e fora 
éstos digan de los otros ommes bonos de la villa quales tienen por 
mellores, dos pora juyzes e dos pora alcaydes; e non llos sea nom
nada persona nenguna cierta por quien digan e hu se mayes acor
daren los de los mesteres; e los quatro ommes bonos del concello, 
e las justicias esgárdenlo e fagan a essos por juyzes e por alcaldes. 
Et las justicias con los quatro ommes que llos diermos fagan VIII 
jurados sen vandaría, quales entendieren por mellores pora el 
Rey e pora el poblo; e desque ovieren acordados estos dolze pora 
justicias, escrívanlos e seellen la carta con seello del concello, e 
ténganla los quatro ommes que diermos con los dechos de lo que 
dixeren los ommes de los mesteres; e todo esto sea escripto por uno 
de los nuestros escrivanes jurados. En día de Santianes fagan leer 
aquellos ommes que forent postos por justicias e pongan pena al 
qui lo non quisier seer assí commo an usado. 
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[2] Hie tenemos por bien que tan bien los quatro ommes que diermos 
commo los de los mesteres que sean dados en tal guisa que los que 
lo foren el un anno que lo non sean al otro que pus el venier. 

[3] Otrassí, confirmamos e estavlecemos de nuevo que juyzes e alca
ydes que del día que saliren de so officio ata tres annos complidos 
que non seant justicias, ye los jurados que seant mudados cada 
anno, e que el anno que pus el venier non sean juyzes, nen alca
ydes nen jurados. 

[ 4] Otrassí, mandamos e estavlecemos que nengunas justicias non 
sean poderosas de dar nen de cambiar, nen tomar nengunas cosas 
que pertenesca a nos concello, sinon per nuestro mandado e per 
concello pregonado. 

[5] Otrassí, mandamos e estavlecemos que el nuestro seello mayor sea 
en poder de dos ommes bonos que non sean justicias, que tenga el 
uno la una tavla del seello e el otro la otra; e que non seellen con 
él nengunas cartas si non aquellas que nos mandarmos, foras ende 
personerías especiales de cada un omme de nuestra villa o de 
pleyto que sea de quitación, o de avenencia o de testemunna, que 
la seellen sen nenguna pena, salvo que non sea contra nos. Hye los 
dos seellos menores que los tengan los juszes por seellar seellos del 
portalgo e cartas mandaderas; e en otra guisa contra nos daquí 
adelantre non sea valioso lo que con ellos seellaren sen nuestro 
mandado. 

[6] Otrassí, mandamos que el fuero, e los privilegios e las otras cartas 
que tenemos en thesoro que sean todas dadas per escripto e per 
cunta a aquellos que tevieren la archa en guarda, e essos que las 
dían otrossí per cunta e per escripto. Esto fazemos entendiendo 
que ye guarda del sennorío del Rey e provecho de todos nos, e 
allongamiento de escándalo e provecho pora los que an de venir. 

Esta carta deve seeer leuda cada anno enno concello pregonado 
VII126 días ante Santianes por tal que seamos ciertos destas cosas 
commo sean de complir. 

[7] Otrassí, deffendemos que nengunas justicias non fagan tallas nen
gunas sen mandado del concello pregonado, e non enancen las ta
llas sobre los ommes de commo las tallaren los talladores; e quando 
saliren del julgado dían la cunta a los ommes de los mesteres a que 
mandar el concello; e las justicias non sean en tallar nenguna talla, 
e el qui sacar la una talla non saque la otra. Hye qui passar a qual
quier destas cosas padesca la pena que lli dier el concello. Aun 
dizemos mayes que los XXIIII ommes bonos que foren dados de 
los mesteres que ant de seer empreguntados pora fazer las justi-
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cias que essos mismos escollan, e digant quales seant los quatro 
ommes bonos que ant de seer con las justicias pora poner las que 
adelantre ant de seer. 

[8] Otrassí, dizemos que los ommes de los mesteres que ovierent de 
seer empreguntados pora fazer las justicias que non seant osados, 
e los ommes del un mester, en rogar nen consellar a los del otro 
mester27 por quien digant, si non cada quales de so mester ayan 
consigo so consello, e digant cada quales por quien llos semellar; e 
los que lo assí non feziessent aian la pena que llos posier el con
cello. Et que todo esto sea creudo e estavle en todos tiempos man
damos seellar esta carta con nuestro seello. Facta carta XX días 
de junio. Era Mª CCC28. 

2.5.3 LA CIUDAD ESTABLECE UNAS ORDENANZAS PARA EL RÉGI
MEN DE SUS MORADORES 

1274 

A.-A.A.O., Despacho 1, Anaquel C, n." 20, doc. 5. Pergamino, 725 mm. 
x 600 mm. Gótica cursiva fracturada de uso común del tipo l. 

Edit.: Sangrador y Vítores, Historia de la Administración de Justicia y 
del antiguo gobierno del Principado de Asturias, n. º XXXVII, pp. 64-69; 
Torrente y Cano, Ordenances del conceyu d'Uviéu, n.º IV, pp. 42-48; 
Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 31-41. 

Reg.: Villa González-Río, Catálogo-Inventario del Archivo Municipal de 
la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.º 6.632, p. 294. 

In nomine Domini, amén, era de mill e trezientos e dolze annos. 
Connoscida cosa sea a quantos este scripto viren, commo nos concello 
de Oviedo fazemos estas posturas que mandamos que sean tenidas e 
gardadas. 

[l] Primeramientre, de la carne. Estavlecemos que la carne del car
nero daquí asturiano que vala el quarto del mellor e muy bono 
XVIII dineros. Et el quarto del carnero de Canpos, el mellor, que 
vaga II soldos, e que los inchen; e si quisieren del carnero el medio 
quarto que lo dían al qui lo quisier conprar segondo el precio so
bredicho, e no lo dían por maes; e aquel que contra passar en 
qualesquier cosa, por la primera vez peche V soldos de los prietos, 
e por la segonda vez sea echado de la villa e de la alfoz por I anno, 
e que logo le sea vedado quando lo fezier. Otrossí, estavlecemos 
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que los carneros, e los cabritos e los corderos que nenguno no los 
esfuelle, nen los vienda ne los tenga apartados, sino que los es
fuelle e los vienda enna zogue; e quien a esto passar perda la carne 
e peche V soldos de los prietos, e por la segonda vez sea echado de 
la villa e de la alfoz por I anno. E quienquier que vendier carnero 
de Asturias por de Campos, ho lo vendier por maes de commo ye 
sobredicho aya la pena sobredicha. Otrossí, estavlecemos que la 
pieza de carne de la mellor e muy bona, vaca ho boe, que vala 
XVIII dineros, et de la espalda XVI dineros, e la assadura VIII 
dineros. Et las otras que non foren tan bonas que las aprecien los 
vigarios de y a fondos commo valier; e qui a esto passar aya la 
pena sobredicha. Otrossí, estavlecemos que ninguno non sea osado 
de meter la pie~a de la vaca ho boe la peor con la mellor, nen mez
clar la una pie~a con la otra, mes cada una pieza se vienda en por 
sí; e quien passar a qualquier destas cosas aya la pena sobredicha. 

[2] Otrassí, esavlecemos que nengún carnicero non sea osado de ta
llar nin de vender la carne a menos de la mostrar a los vigarios, e 
si lo fizier aia la pena sobredicha. Otrassí, estavlecemos que non 
viendan nen manden carne de vaca nen de boe a nenguno ata la 
prima, e no la viendan ne la tallen sinon enna zogue, e que lo 
tragan y toda ata la prima; e qui a esto passar en qualquier cosa 
aya la pena sobredicha, e la que despós de la prima venier que la 
perda. Otrassí, que non viendan nen tallen puerco, nen puerca 
eruellado, nen ovella, nen carne mortezina enna zogue; e viéndalo 
el que lo quisier vender desde la casa de Estevan Pérez contra 
casa de don Fernán Peláiz, e que diga al conprador de qual na
tura ye la carne; e quien a esto passar aya la pena sobredicha. 
Otrossí, saquen lombos e nembros desde Sancto Miguel adelantre, 
e ata San Miguel que fagan a razón e viendan modradamientre las 
carnes. Et que non viendan carne si non aquellos que la mataren 
por sí, nen gieten carne en allos pora vender; e qui contra eso 
fezier perda la villa e la alfoz por I anno. Otrassí, estavlecemos 
que nenguno carnicero non compre carne esfollada sinon pora sí 
comer, e qui lo fezier aya la pena sobredicha. Otrossí, estavle
cemos que el boe e la vaca que venier por la mannana que lo tengan 
enna zogue vivo ata la tercia, e el que venier a la tercia que lo 
tengan ata la nona, e desde la nona ata la viespra, e desde la 
viespra ata la noche; e que no lo compre sinon de quien connocier, 
ho quel día fiador si lu non conocier; e si dotra manera lo comprar 
responda dello; e qui a esto passar que non se lame desposa octar 
si demanda le sobrello venier; e si for ganado bravo que lo diga al 
juyz e que faga dello commo le mandar; e el qui contra esto for que 
peche X soldos de los prietos. Otrossí, estavlecemos que los carni-
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ceros non fagan ajuntamiento pora fazer postura nen coto entre sí 
sen mandado de la poridat; e aquellos que contra esto foren 
perdan la villa e la alfoz por I anno, e si danno ende venier al con
cello ho a otre que lo emienden. 

[3] Otrossí, estavlecemos que todos los cueyros sean escodados e des
cargados de los huessos de la cabeza, e de los pies, e de suas hunnas 
salvo los polgares de tras; e que non metan y madera nenguna 
quando los ovieren de vender, e que sean descargados de la carne; 
e qui a esto passar peche V soldos de los prietos de cada coyro; e 
quien el cueyro e se muchos cueyros foren de un omme peche V 
soldos de los prietos por cada vez, e quien un cueyro e non maes; 
e que los forneros no los sequen menos de seer descargados, ne los 
corredores non seyan en venderlos, e que los acusen hu los ven
dieren cargados. Et el mercador que no los conpre cargados; e el 
que contra esto passar aya esta pena ia decha; e sea el descarga
miento por vista de Nicolao Pérez e Alfonso Peláiz, mercadores, e 
que sean ende creudos por sua paravla. Otrossí, estavlecemos que 
los coyros que traguieren de fuera la villa que nengún mercador 
no los compre a menos de seer ante descargados assí commo di
xemos de los otros coyros sobredichos; nen corredor no los vienda 
nen otre nenguno a menos de seer ante descargados commo los de 
la villa; e el mercador que a esto passar aia la pena sobredicha, e 
el corredor que lo fezier peche V soldos de los prietos e non faga el 
mester por I anno. Et el corredor de quantos coyros acusar que 
cayeren en coto ayan el corrotage doblado. Otrossí, estavlecemos 
que los coyros no lo metan los forneros a rostir a la boca de los 
fornos ne los gieten sobre los fornos; e el fornero que lo fezier 
peche V soldos de los prietos de cada coyro cada vez que lo fezier, 
e si lo fez>i<er por tres vezes sea echado de la villa por I anno. 
Otrossí, estavlecemos que non metan a las cabrunas sinon sennos 
binnones delgados cada jamba, e qui lo fezier aia la pena postre
mera de los forneros. 

[ 4] Otrossí, estavlecemos que nengún non sea osado de conprar ga
nado nen bestias de omme de fuera sen guaridor; e qui a esto 
passar peche por cada bestia ho armentio X soldos de los prietos e 
responda de la cosa si duenno lli salir30. 

[5] Otrossí, estavlecemos que nengún vezino nen vezina de Oviedo 
non sea pegratero que compre pescado pora revender fuera el 
comprador que lo for comprar a la marina, que essi lo vienda por 
sí e non por otre; e non tenga el pescado enna villa maes de dos 
días en verano e tres en >en<vierno; e qui a esto passar por la pri
mera vez peche V soldos de los prietos, e por la segunda vez non 
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aya la villa ne la alfoz por I anno; e el que vender el pescado si lo 
dier a desmesura que los vigarios le fagan que lo lieve fuera la 
villa, e que no lo vienda desde la ponte de Cayés ata la p[ onte de 
Ollo ]niego. Et si lo vendier y que la primera vez que troxier el 
pescado a la villa que peche V soldos de los prietos. Otrossí, esta
vlecemos que todo el pescado de río que lo tragan a la c;ogue e lo 
viendan y, e qui a esto passar ho lo troguier alluir por la villa por 
vender perda el pescado e peche V soldos de los prietos; e quien 
[ quier que lo denunziar ga Jnellilo es pescado sen caloña. Otrossí 
estavlecemos que todo el pescado del mar que venier a la villa 
pora vender que no lo tengan ennas casas mas ténganlo ennos 
blancos de la c;ogue; e primas que lo descargaren móstrenlo todo a 
los vigarios e non fagan dello ascusura nen apartamiento e s[i 
fuere] de noche que lo muestren per la mañana; e quando lo co
llieren de noche cuéllanlo con los vigarios ho con el uno dellos, e a 
la mannana sáquenlo con ellos; e qui a esto passar en qualquier 
cosa perda el pescado por la primera vez, e por la segunda vez que 
lo fezier non aia la villa ne la alfoz por I anno. Et el qui morar 
enna casa hu fezieren el apartamiento, porque lo consentió, por la 
primera vez peche V soldos de los prietos, e por la segonda vez non 
aya la villa e la alfoz por I anno. 

[6] Otrossí, estavlecemos que nengún non sea osado de tomar el pes
cado del cesto nen de los blancos, menos de seer pagado; e el que 
contra esto fezier que responda de todo el pescado commo lo di
xier so duenno; e el duenno del pescado sea creudo de quanto di
xier que perdeo e péchelelo el que lo tomar. Otrossí, estavlecemos 
que nenguno no vienda pescado sinon el que lo troguier por sí nen 
se allegue al blanco otro nenguno pora fazer avidorio nen abroca
miento pora vender carne nen pescado; e si muchos companneros 
foren viéndalo el uno e los otros estían en paz; e quien contra esto 
for en qualquier cosa por la primera vez peche V soldos de los 
prietos, e por la segonda vez non aya la villa ne la alfoz por I anno. 

[7] Otrossí, estavlecemos que la carne ho el pescado que trobaren 
dientro en casa ho en blanco e dixieren que ye vendudo, e el orne 
pora quien ye que lo tome el vigario; e depós si venier el que lo 
compró e lo fezier por so liévelo, e si non sea del concello e del 
merino. 

[8] Otrossí, estavlecemos que nenguno non vienda vino si lo ante non 
mostrar a los vigarios e por so mandado, e si depós que lo ensinnar 
aaguar el vino he lo cambiar que lo non día tan bono commo lo de 
la muestra, brítenle el odre e peche V soldos de los prietos e por la 
cuba XX soldos de los prietos3 l por la primera32, e por la se-



235 CAPÍTULO 11. FUERO Y ORDENANZAS DE OVIEDO 

gonda non faga el mester por I anno; e si el mester fezier non aya 
la villa ne la alfoz por I anno. 

[9] Otrossí, estavlecemos que depós que el vino mostraren a los viga
rios e lo metieren a venzón, assí de cubas commo de odres, que lo 
non lieven fuera la villa; e el que fezier aya la pena sobredecha. 
Otrossí, estavlecemos que desque el vino for en casa del posadero 
que el óspede nen otro nenguno non sea osado que en sua casa 
aguen el vino, e el que lo consentir fazer aya la pena sobedecha. 
Otrossí estavlecemos que nenguno posadero non consienta que 
dían vino, arroa nen odre si non por mandado de los juyzes he 
juyz; e aquel que contra esto passas aya la pena sobredicha. 
Otrossí, estavlecemos que non conpren vino de León a acá nen 
aquí enna villa pora revender, e qui lo comprar que lo compre de 
León a allá, e trágalo e viéndalo por mandado de los vigarios; e qui 
contra esto passar aya la pena postremera sobredicha. Otrossí, 
estavlecemos que non viendan vino si non por medida de fuste 
derecha aferida per azumne; e quien contra esto for peche por 
cada medida cinco soldos de los prietos por la primera vez, e por 
la segonda vez non aya la villa ne la alfoz por I anno. Otrossí, es
tavlecemos que desde Pasqua ata día de Sant Miguel que nenguno 
non cuella vino ne lo vienda si non el que for por ello en suas bes
tias a Toro ho a tierra de León; e qui contra esto for peche XX 
soldos de los prietos por la primera vez, e por la segonda non faga 
el mester por I anno, e si lo fazier non aya la villa ne la alfoz por I 
anno. Otrossí, estavlecemos que el posadero nen otro nenguno 
non sea osado de aparcar el vino en sua casa, nen de amparar el 
odre nen el vino a los vigarios nen a otra justicia nenguna quando 
lo quisieren tomar; et qui contra esto for peche XX soldos de los 
prietos por la primera vez e por la segonda non aya la villa ne la 
alfoz por I anno. 

[10] Otrossí, estvlecemos que los que el vino troxieren pora vender 
que lieven un odre por mostra a los vigarios; e el de quien for el 
vino póngalo qual precio quisier, en manera que non faga desme
sura e vayan venderlo, e no lo cambie ne lo día peor de commo lo 
mostrar; e si quisier baxarlo que lo pregonne commo lo baxa, e 
no lo día por maes de commo lo posier ne lo poroge; e si troxier 
dos vinos día mostra de cada uno; e el qui contra esto passar 
peche por cada vegada V soldos de los prietos, e de la cuba XX 
soldos; e el Óspede que le consentir ho lo non fezier sabido a so 
óspede peche esta pena ia decha; e so esta pena mandamos que 
todos los que quisieren vender vino enna villa que dían doble
nada. 
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[ll] Otrossí, estavlecemos que las panaderas fagan bon pan segondo 
la valía del trigo e de la escanda [. ], e que le metan el sinnal de 
guisa que se bea bien, e no lo dían a enna talla a nenguna muller 
pora revender; e la panadera que non posier bien el sinnal que se 
non lea bien, ho lo ennatar ho non fezier commo decho ye peche 
V soldos de los prietos por la primera vez, e por la segonda vez 
non faga el mester por sí nen por otre, nen en sua casa por I 
anno; e so esta pena que nenguna muller non vienda para sí lo 
non amassar en sua cassa, e que non fagan pan en nenguna ma
nera sinon dineral de los blancos e doblenada; e la panadera que 
lo amassar e el fornero que lo coxier peche V soldos de los prietos 
e perda el pan. 

[12] Otrossí, estavlecemos que e<n> nengún tiempo nengunas justi~ias 
de nuestra villa non puedan aforar nengún omme nen neguna 
muller si non for en día de Sant Johán con el concello; e si en otra 
manera lo fizieren que non vala. 

[13] Otrossí, estavlecemos que las sabarceras que compren la frucha 
de guisa que magar alguna se quiera retraer de non dar al duenno 
de la frucha aquello que lli convieno de dar, non se poda retraer 
mas que pague de todo en todo quanto le convieno de dar quando 
fezieron el mercado; e quien a esto passar peche V soldos de los 
prietos. 

[14] Otrossí, estavlecemos que nengún vezino nen vezina non vayan a 
los ganados nen fora de la villa conprar nen ~ornar queso nen 
mantega, nen sennalarlo ante tiempo, nen otra vianda nenguna 
pora revender; mas comprelo enna villa de Oviedo enna pla~a 
que les ye dada, e depós viéndanlo en suas casas, salvo compano 
de omme ho muller de la villa que lo conpre e lo vienda hu qui
sier; e qui a esto passar perda la compra e non aya la villa ne la 
alfoz por I anno; e si alguna sabarcera quisier ir fuera de la villa 
algún mandado venga ante los juyzes ho juyz e jure que non con
prara por sí nen por otre nenguna cosa; e qui contra esto for aya 
la pena sobredicha. 

[15] Otrossí, estavlecemos que toda la vianda que venier a la villa que 
vaya a la plaza del Campo, fuera ende carnes, e pescados, e pan, 
e vino, salvo qui lo y quisier levar; e que lo tengan ata la prima 
dexada, en tal manera que conpren los de la villa lo que qui
sieren, e las sabarceras conpren desde la prima lexada e ata la 
prima dexada non vayan allá nen conpren, nen asinnalen nen 
zomen nada; e mientre la una sabarcera estedier con aquel que 
trae la vianda non se allegue a l>e< otra nen le faga sinnal, e 
desque se parar se se non avenieren vaya lotra e non estían una 
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sobre otra; e qui contra esto passar perda la compra e non aya la 
villa ne la alfoz por I anno. 

[16] Otrossí, estavlecemos que nenguna sabarcera nen recatera, 
barón nen muller, non compre figos lanpayales, nen marisco, 
nen perdizes, nen otras aves nengunas, nen capones, nen gallines 
nen gallinatos pora revender, ne lo tragan por la villa pora 
vender, ne lo viendan en suas casas; mas el de quien for, éssi lo 
vienda por sí, e quien lo allar que lo tome sen calonna, e dia la 
meatat al merino e lotra meatat pora sí. Otrossí, mandamos que 
nenguna sabarcera non compre maes vianda de aquella que pora 
sí quisier vender, e no lo vienda a otra ne lo parta con ella pora 
revender; e que non conpre nengún pescado pora revender, ne lo 
lieve a la eglesya a vender nen a las casas; e quien lo aliar que lo 
tome e se parta commo esto al de las aves. 

[17] Otrossí, mandamos que las dornas, e los cestos, e las escudiellas, 
e greales, e morteros e la otra madera pora fazer lavor que lo 
lieven todo vender a la plaza de Sancta María del Campo, e no lo 
conpren enna villa pora revender; e quien33 contra esto fezier 
peche V soldos de los prietos e perda la compra por la primera 
vez, e por la segonda perda la villa e la alfoz por I anno. Et so 
esta pena que nenguna sabarcera non conpre escanda fuera de la 
villa sinon se lli acaecier ante sua porta, nen conpren ortaliza 
nenguna pora revender, nen agraz, nen huvas commo sie enna 
otra postura de las vinnas. 

[18] Otrossí, estavlecemos que nengún non meta unto, nen terra34, 
nen piedras nen otra cosa en el sevo que fezieren para vender, 
mas fáganlo limpio, e bono e leal, e metan sennal cada uno cada 
panel; e qui contra esto for peche XX soldos de los prietos e non 
aya la villa ne la alfoz por I anno. 

[19] Otrossí, estavlecemos que nengún canbiador nen otro omme non 
vienda cera sinon por marco de colonna de la cera; e quien a esto 
passar por la primera vez peche V soldos de los prietos e non 
vienda cera por I anno. 

[20] Estavlecemos que los judíos e las judías non dían sobre pennos 
desque escurecier sinon for omme raygado que sea vezino de la 
villa; e si tomar pennos de orne de fora e non lamar dos ornes ho 
maes que vean que pennos son, e si saliren de furto que res
pondan dellos; e qui a esto passar si saliren los pennos de barato 
ho de furto perda quanto sobrellos dier; e que non dían dineros 
a husuras a muller casada de la villa, nen nenguna corredor non 
le viendaren sen mandado de so marido; e el que contra esto 
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fezier responda dello e díalo sen dineros nengunos a de quien for. 
Otrossí, porque los judíos se esparzían a morar por la villa es
passamientre porque venía danno a la villa en muchas maneras 
que non queremos declarar, mandamos que daquí adelantre que 
los judíos e judías que mueren en Socastiello desde la porta del 
Castiello ata la porta nova de Socastiello aunadamientre, e de la 
porta a afuera si quisieren; e qualquier que contra esto for que 
peche C maravedís e non muere en la villa. Et nenguna justicia 
que daquí adelantre for non poda esto remover nen fazer y otra 
cambia sinon for por nuestro mandado seyendo todos juntados. 

[21] Otrassí, estavlecemos que nengún orne nen muller enna villa non 
sea osado de getar los dineros foras si por falso ho britado maes 
del tercio, ho non for monedado ho piec;a menos; e qui a esto 
passar peche por cada dinero tres, e a esto fagan complir qual
quier justicia ante quien for. 

[22] Otrassí, estavlecemos que los posaderos que non salan fora la 
villa albergar los que traen el pan e el vino, el nen omme deso, 
nen miedan el trigo sinon so duenno; e el huéspede non atraviesse 
nen enbargue la venzón, mas cada un posadero estía ante sua 
porta; e el que quisier pose a bona paz e non trave en él nen en 
sua bestia, nen se tire de ante sua porta para albergar; e qui a 
esto passar peche por la primera vez V soldos de los prietos, e 
por la segonda non aya la villa ne la alfoz por I anno; e esta pena 
aya el mancebo que lo fezier, e si non ovier porque los pechar 
préndanlo e iaga enna torre ata que los día. 

[23] Otrassí, estavlecemos que los posaderos e albergueros que metan 
bonos cadenados a suas portas en manera que ante que sala de la 
posada pregúnteles el óspede si an menos alguna cosa de lo que 
trayan, porque se y furto se fezier que lo poda combrar e aver 
ende sabedoria por las justicias; e se lo non fezier que responda 
al Óspede de la pérdida. Otrassí, estavlecemos tal pena e tal coto 
sobre los albergueros de los romíos e sobre sos mancebos, e que 
non albergue el sennor nen el mancebo sinon pora la casa de hu 
for, e si quisier ir al camino albergar que vaya el sennor o el man
cebo >uno de cada casa e non maes que ata San Cibriano, so la 
pena ia decha; e desque entrar el romío enna casa pora fazer el 
mercado que llos non fagan rogido nen estorvo; e qui contra esto 
for aya la pena sobredicha<. 

[24] Otrassí, estavlecemos que nengún omme non sea osado de prindar 
los ommes, ne las bestias ne las viandas que venieren a la villa 
sinon por mandado de las justicias; e el que contra esto for que 
entregue la prinda dublada. 
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[25] Otrossí, porque antiguamientre fo defendudo que non ov1es 
forno dientro la cerca por la oquisón, mandamos que nengún 
fornero non roge el forno de la Gasconna; e el que lo fezier que 
peche LXª soldos de los prietos por la primera vez, e por la se
gonda que non entre enna villa nen enna alfoz35. 

[26] Otrossí, defendemos que nenguno non sea osado de tomar here
damientos, nen salidos del concello que foron dados, nen de lo 
poblar, nen de lo cerrar nen de lo cobrir; e quien lo fezier entré
guelo con al tanto de lo so e peche LXª soldos de los prietos. 

[27] Otrassí, estavlecemos de los carpenteros que desque for defen
dudo de las justicias ho por so mandado, que non fagan lavor de 
hu ovier contienda sobre los lavores que non fagan lavor nen
guno, menos dese >des<fazer ho dese livrar la contienda por de
recho, magar que alguna de las partes diga que lo sacara a salvo; 
e el carpentero que contra esto passar peche LXª soldos de los 
prietos e non aya la villa >e< la alfoz por I anno. Esta meisma 
pena mandamos a los pedreros quando alguna contienda se le
vantar sobrel lavor que ayan de fazer. Otrassí, estavlecemos que 
ninguno non sea osado de fazer foyo, nen sacar pedrera nen 
barro per los caminos, nen de sebe a sebe, nen cabo la cerca; e 
qui contra esto for peche LXª soldos de los prietos e sierre lo que 
abrió. 

[28] Otrossí, estavlecemos que nengún serrallero nen luquetero non 
faga lave ne la vienda a nenguno si ante non vier el panel e el 
sennor de quien ye. 

[29] Otrassí, que nenguno non sea osado de fazer fornaza pora fondir 
plata nen monedas sinon for en pla~a e de día, e aquellos que lo 
devieren a fazer; e qualesquier que contra esto foren respondan 
del furto que se fezier tan bien por razón de la lave commo por 
razón del fondir, e peche LXª soldos. 

[30] Otrassí, mandamos que quando algún alcalde ho alguna justicia 
lamar a y de concello, que en todo logar que for que salan a ellos 
los ommes de la villa aiudarlos e fagan so mandado; e si algún 
danno le venier faziendo mandado del alcalde o de la justicia 
para fazer justicia, otorgamos de lu sacar a salvo ende e sen 
danno; e el que lo non fezier que peche LXª soldos de los prietos, 
e sea creuda la justicia del logar hu lama a los qui non quisieron 
ir a ellos a la voz; e quando alguna volta se fezier enna villa man
damos que nenguno no sierre las portas del barro so pena de LXª 
soldos. Otrossí, mandamos que el que el alcalde ho la justicia 
lamar personalmientre que vaya con el que vaya con él e faga so 
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mandado; e si lo non fezier peche LXª soldos, e por la segonda 
vez péchelos dublados; e si for omme de pequeno estado que 
perda la villa e la alfoz por I anno. 

[31] Otrassí, estavlecemos que no cuellan yerva nen palla dientro la 
cerca, nen tasquen nen macen lino en casa dentro la cerca; e qui 
contra esto for peche XX soldos de los prietos; e si quema de 
fuego sobrello venier que quemen a quien lo fezier. 

[32] Otrassí, estavlecemos que nengún omme non atraviesse pleito 
antel juyz sinon aquel que rogar la parte, e éssi tenga la voz; e 
qui contra esto fezier peche V soldos de los prietos cada vez que 
lo fezier, e non sea oydo ata VIII díes se lli el juyz non quisier 
fazer gracia de oyrlo; e nengún vogado no sea perssonero dotro. 

[33] Otrassí, que nengún malato non entre enna villa sinon for el día 
de la Cruz ata el mediodía, e el malato que en otro tiempo >y< 
entrara enna villa, por la primera vez sáquenlo a aguillonadas de 
la villa, e por la segonda que lo batan, e por la tercera que lo 
quemen. 

[34] Otrassí, que nenguno non sea osado de abrir el canno porque 
vien la agua pora sansón e pora el tuvo, nen sacar canto nen
guno; e quiquier que lo fezier peche XX soldos de los prietos; e si 
tripera ho malato lo fezier perda la villa e la alfoz por I anno; e 
quienquier que lo trobar faziendo esto trave dél ata que lo traga 
ante justicia e aya el tercio de los dineros por la acusación; e si lo 
otri fezier barón ho muller, si non ovier de que los peche, iaga en 
prisón ata que se remya dellos. 

[35] Otrassí, que nenguno no sea osado de allangar agua de día de los 
soberados nen otra cosa ata que sea de noche la giente a collecha; 
e qui contra esto fezier si danno ho enogio fezier que peche LXª 
soldos de los prietos, e si non ovier de que los pechar iaga en 
prisón ata que los día ho estía a la pena que lli pusieren los justi
cias; e nenguno non sea osado de arimar cucho nen getar vas
soria al muro de la cerca de la villa, ne lo tener ennas rúas po
bladas; e quando lo sacaren liévenlo fuera; e qui contra esto 
fezier peche V soldos e perda el cucho. 

[36] Otrassí, por grandes enxetas e por grandes voltas que se fazen en 
razón de los que comen ennas vodas, estavlecemos pora todo 
tienpo que nengún vezino nen vezina nos mande nenguna cosa a 
los novios al día que con ellos comieren, mas aquellos que algo les 
quisieren dar díanloslo ante ho depós; e qui a esto passar peche 
LXª soldos de los prietos. 
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[37] Otrassí, estavlecemos que todos los ommes que levaren ramos de 
cera para fazer onrra a omme morto ho vivo, que depós que allá 
for que traga el ramo pora sua casa; e que no lo lieven sobre nen
guno que sea menor de XVI annos sino for esposado; e qui contra 
esto for en qualquier cosa peche LXª soldos de los prietos. 

[38] Otrassí, estavlecemos que qualquier orne que quisier adobar 
pannos a sua muller ho a sua filla que lli non faga adobo de plata, 
e los que los fezieren tiren la plata; e quienquier que contra esto 
for mandamus que quando echaren talla o pecho enna villa que 
lo cunten y commo si oviés de valía de cinco mil maravedís, ca 
quien de plata quier dar a muller o a filla vestiduras bien se en
tiende que a esta valía e maes. 

[39] Otrassí, estavlecemos que los que foren talladores que tallaren la 
talla que se non tallen ellos em por sí, nen unos a otros, mas tá
llenlos las justicias que foren a la sazón ho los personeros del 
concello con consello de ommes bonos; e aquel ho aquellos que 
contra esto for peche LXª soldos de los prietos e non vala la talla 
que entre sí fezieren, e depós sean tallados commo decho ye de 
las justicias. 

[ 40] Otrossí, nos concello sobredicho nos obligamos que quienquier 
que contra estos cotos passar que las justicias saban ende verdat 
per hu la mellor podieren saber, e fagan ende escarmiento commo 
manda esta postura; e el que for getado de la villa e de la alfoz 
que non entre hy por el tiempo que le posieren; e si lo y trobaren, 
mandamos que lu prendan e iaga XXXª díes enna torre, e depós 
los XXX díes que non aya la villa. 

[ 41] Otrossí, porque avernos gran veluntat que estas cosas sobredi
chas sean gardadas e tenudas, e nenguno non poda ir contra ellas 
nen fazer enganno, estavlecemos que si el merino del ricomme se 
avenier con aquellos que passaren contra estas cosas, e estime
rino del ricomme non quisier demandar los cotos que aquel ho 
aquellos que nos el concello mandarmos, que los recalden la 
nuestra parte por nos, e que lo demanden por costo de la calonna 
de la parte que ye nuestra; e esto mandamos porque el nuestro 
derecho e el proe comunal non se perda; e aquel que pechar al 
merino ho se composier con él ascondidamientre sen mandado de 
las justicias ho del vigario del concello, que lli non vala nen sea 
quito de la calonna quanto a nos e podalli seer demandada. 

[ 42] Otrossí, nos concello nos obligamos e otorgamos que todas estas 
posturas sean gardadas e tenidas, e qui cayeren pena en algunas 
destas cosas que las justicias que lo atenpren commo tevieren por 
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bien, e que salvo nos fique nuestro derecho pora tirar destos 
cotos e pora corrogir, e ennantar e menguar commo teviermos 
por bien, salvo enno sobredicho de la morada de los judíos que 
es tía quedo commo lo mandamos. 

[ 43] Otrassí, estavleceos que todo omme que fezier el mercado con 
otro de qualquier mercadería e dier el dinero a días segondo ye 
husado, que se tenga el mercado e que vala; e aquel que dixier 
que lo non pode tener que jure que la non pode complir e que 
peche LXª soldos de los prietos a aquel con quien fizo el mercado; 
e si non ovier porque los peche que non entre en la villa nen en la 
alfoz ata que los pague; e si sobresto hy entrar que lo recalden e 
que iaga LX días enna torre36. 

2.5.4 LA CIUDAD DE OVIEDO ESTABLECE UNAS ORDENANZAS CON 
EL CONCEJO DE NORA A NORA 

1274, agosto, 5, domingo 

A.-A.A.O., Despacho 1, Anaquel C, n.º 21, doc. 16. Carta partida por 
ABC. Pergamino, 549 mm. x 379 mm. Gótica cursiva fracturada de uso 
común del tipo l. 

Edit.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, n." XXXVIII, pp. 70-72; Torrente y Cano, Ordenances del 
conceyu d'Uviéu, n." 111, pp. 39-41; Rodríguez Villar, Fueros y Orde
nanzas I Oviedo, pp. 42-45. 

Reg.: Villa González-Río, Catálogo-Inventario del Archivo Municipal de 
la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n." 6.633, pp. 294-295. 

In nomine Domini, amén. Connoscida cosa sea a quantos esta carta 
viren commo nos concello de Oviedo e nos el concello de Nora a Nora 
vuestros alfozeros por grandes culturas que se fazíen entre nos e por 
algunos que non queríen obedescer a la justicia assí commo devían 
porque venía grant danno a nuestros vezinos. Catamos entre nos al
gunas cosas que estavleciéssemos que fosse a servicio de Dios e del Rey, 
e aprovecho del poblo, e las cosas que estavleciemos son éstas. 

[l] Primeramientre, estavlecemos e mandamos que los fillos dalgo, 
cavalleros, e escuderos, e donnas e clérigos quando ovieren pleito 
contra otros ornes, ho otros contra ellos ho ellos entre sí, que se 
judguen por los juyzes legos de Oviedo e non por los juyzes de 
Nora a Nora. Esto fazemos porque foe estavlecido desde tienpo de 
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don García Carnota a acá, porque los poderosos e fillos dalgo 
abaldonavan a los juyzes de la alfoz, que nos el concello de Oviedo 
ponemos e trayan elos otros ornes del fuero en muchos pleitos sen 
derecho, e porque el senorío que el Rey sobrellos avía ye de nos el 
concello de Oviedo e queremos retener esti poderío en nos. 

[2] Otrossí, estavlecemos que nos el concello de Nora a Nora, quando 
algunos de nuestros vezinos ovieren pleitos entre sí e ovieren 
mester vogado ho personero, que lo ayan, mas que non tragan por 
vogado nin por personero cavallero, nen escudero nen clérigo; e 
aquel vezión que contra esto quisies yr otorgamos que peche LX 
soldos de los prietos cada vez que lo fizier, e non lo oyan en el 
pleito los juyzes de la alfoz que nos el concello de Oviedo metemos 
cada anno; e esta fazemos e nos obligamos a ello nos concello de 
Nora a Nora porque los ornes pequen os del fuero non poderien 
aver derecho con los poderosos. 

[3] Otrossí, nos el concello de Oviedo e nos los de Nora a Nora sobre
dichos estavlecemos que todo omme que morar en Nora a Nora 
que levar ho ovier heredamiento regalengo, tan bien clérigos 
commo cavalleros, e escuderos e duennas, commo otro qualquier, 
que peche en el fuero e en todos los pechos commo uno de los otros 
nuestros vezinos foreros. 

[ 4] Otrossí, porque nos avernos en fuero que nengún nuestro vezión 
non se lame a otro sennorío porque lo establecemos anbos los con
cellos quando feziemos ela otra postura primera, estavle>ce<mos 
que nengún omme que morar en nuestra tierra de Nora a Nora 
que levar ho ovier heredamiento rengalengo ho forero, tan bien 
cavalleros commo escuderos, commo otros ornes qualesquier, que 
non sean vassallos de nenguno, nen se lamen a otro sennorío si 
non for del Rey e de nos el concello de Oviedo, e que comunal
mientre salan a apellido con suas armas con el concello de Oviedo 
e de Nora a Nora, e vayan e estían hu Hes mandar el concello ho 
las justicias con los otros nuestros vezinos. E quienquier que 
contra esto for mandamos que peche cient maravedís cada vez que 
lo fizier, e quel depenen ela casa sen calonna; esto fazemos por las 
razones de suso dichas e porque ia algunos ovo hy que venieron 
con armas con otros contra nos por nos matar, ca non semella 
razón que los que son nuestros vezinos e husan de nuestros bienes 
que ayan otros sennores con que nos podiessen fazer mal. 

[5] Otrossí, estavlecemos que nengún enna alfoz non sea en los pechos 
nin tallador dellos sinon aquellos que posieren los juyzes de la 
tierra con consello de los ornes bonos foreros e que non sean si non 
ornes foreros. 
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[6] Otrossí, estavlecemos que quando acaescier en nuestra tierra que 
algunos ayan contienda entre sí sobre heredamientos ho sobre 
otro aver, que nengún non meta hy omme nen muller fidalgo nin 
clérigo, nen otro nenguno por coto, ni se lame a ello, mes cada uno 
demande so derecho per justicia; e quienquier que contra esto 
passar mandamos que peche cient maravedís e el danno doblado a 
la otra parte cada vez que lo fizier. 

[6] Otrassí, estavlecemos que quando los juyzes ho el nuestro merino 
de la alfoz, ho los talladores foren prindar a dalquien de Nora a 
Nora por razón de tallas, ho de monedas ho de otra cosa, que 
nengún non lles anpare pennos, e qui lo fizier mandamos que 
peche LX soldos cada vez que lo fizier e entregue el penno per sí so 
esta pena. 

[7] Otrassí, mandamos que sí dalquien denostar ho aviltar a los ju
yzes de la alfoz ho a nuestro merino diziendo ho faziendo mal a 
ellos, ho a otri antellos estando en juyzio ho faziendo justizia, ho 
assiéndola fazer, ho por razón de justicia si fecha yera, quien
quier que lo fizier que peche quinientos soldos e emiende el mal ho 
el danno que fizier o dixier; e desta calonna aya la meatat ela jus
ticia a que fosse fecho esto, e la otra meatad al que recaldar los 
derechos del concello. 

[8] Otrossí, estavlecemos que quando elos juyzes de Oviedo, ho los de 
la alfoz, ho el nuestro merión lamaren a los de la tierra en voz de 
concello ho por razón de justicia que vayan con ellos con/ (2ª col.) 
suas armas e los ayuden; e aquel que lo non quisiesse fazer peche 
X maravedís cada vez, e si danno recebir ela justicia o los que con 
elli foren que lo emienden aquellos que non quisi[ eren] yr con la 
justicia, e estían a la pena que los otros que fiziessen el danno de
veríen recebi[ r]. 

[9] Otrossí, estavlecemos que quando algunos ornes cotados, ho roba
dores, ho ladrones conosci[ dos an Jdaren perla tierra, que nengún 
de nuestra tierra non los acuella nen los conpanne, nen los [pani] 
gue, nen los encubra mes primas que de tales ornes sobieren que 
los descubran e lamen [ apel]lido, e corran tras ellos e los prendan; 
e si los prender non podieren que los maten se[ n calonna]; e qui 
contra esto for, que peche C maravedís e padesca la pena quepa
decería el cotado [ho el] malfechor si lo alcarn;assen. 

[10] Otrassí, estavlecemos que en nuestra villa de Oviedo nin en 
nuestra alfoz que nengún non desfíe [ a otro] si non for so omi
zian dado por sentencia; e aquel que contra esto for, quienquier 
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que for m[ an ]damos que peche X maravedís e que segure al que 
desfió de sí e desovando, de dicho, e [ de fe ]cho e de consello. 

[ll] Otrassí, estavlecemos que todo omme que dixier a la justicia que 
se teme de otro e pedir a la justicia que lo faga segurar calli quier 
conplir derecho, que la justicia mande al otro que lo segure; e 
aquel que non quisier segurar que peche X maravedís e la jus
ticia que lo prenda sen pena, e non lo suelte ata que segure e 
peche la pena. 

[12] Otrassí, estavlecemos que quando elos de la iglesia e de las ór
denes quisieren algún vezión de Oviedo ho de la alfoz lamar ante 
sí por las cosas que non deven judgar, e sobresto ho sobre al es
comungaren elos vezinos sen derecho, si la sentencia non qui
sieren [tirar] que nengún non lles lavre sos heredamientos, nin 
lli los cuella, nen los salle, nen fag[ an ajun ]tería con sos ornes, 
nen justicia alguna nos lles avonde con el derecho ata que [tiren 
ela] setencia; e si dalguno de nuestra villa ho de nuestra alfoz 
contra esto passar, manda[ mos] que peche X maravedís cada vez 
que lo fizier. 

[13] Otrassí, defendemos que nengún no avuegue a nengún vezión sen 
ganar sennal de la justicia, salvo si lo non aliar forciando lo so, e 
si lo en otra manera vogar que peche V soldos. 

Et cotamos e estavlecemos que nengún omme morador de nuestra 
villa e de nuestra alfoz non venga contra estas nuestras posturas que 
fazemos, entendiendo que ye a servicio de Dios e d[ el Rey], e a proe 
comunal de todos nos, mes que todos la guardemos; e quienquier que 
contra [ esto for] ho lo non quisiesse guardar, mandamos que peche las 
penas segondo en esta car[ta se contién ]; e si for cavallero, ho escudero, 
ho clérigo ho duenna que demaes de la pena si tevier [heredamiento] 
regalengo que lo pierda luego; e si lo sobresto lavrar ho lo esfruchas que 
peche cient m[ aravedís; e] que nengún enna tierra non lle críe fillo nen 
filla, nen lle lavre las tierras, nen lle faga servicio; e aquél que lli lo fi
ziesse que peche X maravedís cada vez que lo fizier; e estas posturas e 
estos estavlicimientos mandamos que sean guardadas e tenudos por 
sienpre. Et otrassí, que guardemos ela otra carta de la postura que 
entre nos fiziemos primeramientre. Et que esto sea creudo e non venga 
en dulda. 

Nos concello de Oviedo fiziemos seellar esta carta con nuestro seello 
en testemunno de verdat por nos e por el concello de Nora a Nora, nues
tros alfozeros. Et nos, el concello de Nora a Nora, otorgamos todo esto 
sobredicho segondo se contién en esta carta, e avernos por firme ela 
posición del seello que el concello de Oviedo fizo en esta carta por sí e 
por nos. Et por mayor fermedumme, rogamos a Pedro Alfonso, notario 
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póblico del Rey en nuestro logar, que fizies esta carta e posies en ella so 
sinnal. Esto foe fecho en Santa María del Canpo, domingo V días de 
agosto, era de mil e CCCos e XII annos, presentes Pedro Bretón, e 
Pedro Peláiz, juyzes, Pedro Vega, Pedro García, alcaldes, don Gutier 
Peláiz, don Fernán Peláiz de la Rúa, don Andreo Martíniz, don Johán 
Peláiz, Martín Sánchiz de la <::ogue, Roy Gutérriz, Alfonso Menéndiz, 
Alfonso Peláiz, fillo de don Pelay Martíniz, Rodrigo Esídriz, Domingo 
Pérez, tenderos, Alfonso Menéndiz, mercador, Pedro Suáriz, can
biador, Alfonso Yannes, Nicolao Guión, tenderos, don Pedro Sánchiz, 
Alffonso Ferrándiz, alfayates, Alffonso Martíniz de Lampajúa, Pedro 
Díez de Lavaniegos, juyzes de la alfoz, Johán Martíniz de Veluvi, Al
fonso Rodríguiz de Sogrando, e Pedro Sancloyo, Martín Martíniz, ca
vallero, so hermano, e so hermano Pedro Martíniz, clérigo, Fernánt 
Alfonso de Villamlat, cavallero, Roy Ferrándiz de Villamexía, Pedro 
Yannes de Cuyenzes, Domingo Miguéliz de Faro, Pedro Loriénciz de 
Vidallán, e muchos ornes del concello de Oviedo e de Nora a Nora, e de 
otras partes. 

Hyo Pedro Alffonso, notario ia dicho foy presente e por ruego de los 
sobredichos concellos fizi esta carta e posi en ella mio sinnal (S). 

2.5.5 LA CIUDAD DE OVIEDO ESTABLECE UNAS ORDENANZAS CON 
EL CONCEJO DE NORA A NORA 

1274, agosto, 5, domingo 

A.- A.A.O., Despacho 1, Anaquel C, n.º 21, doc. 17. Pergamino, 520 
mm. x 357 mm. Gótica cursiva fracturada de uso común del tipo l. En el 
borde inferior y centrado un orificio triangular del que pendía un sello. 

Edit.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, n." XXXIX, p. 73; Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I 
Oviedo, pp. 46-49. 

Reg.: Villa González-Río, Catálogo-Inventario del Archivo Municipal de 
la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.º 6.634, p. 297. 

In nomine Domini, amén. Connuscida cosa sea a quantos esta carta 
viren commo nos concello de Oviedo e nos el concello de Nora a Nora 
vuestros alfozeros por grandes vueltas que se fazien entre nos e por al
gunos que non querían obedecer a la justicia assí commo devían porque 
venía grant danno a nuestros vezinos. Catemos entre nos algunas cosas 
que estavleciéssemos que fosse a servicio de Dios e del Rey, e aprovecho 
del poblo, e las cosas que estavleciemos son éstas. 
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[l] Primeramientre, estavlecemos e mandamos que los fillos dalgo, 
cavalleros, e escuderos, e duennas e clérigos quando ovieren pleito 
contra otros ommes, ho otros contra ellos ho ellos entre sí, que se 
julguen por los juyzes legos de Oviedo e non por los juyzes de Nora 
a Nora. Esto fazemos porque foe estavlecido desde tiempo de don 
García Carnota a acá, porque los poderosos e fillos dalgo abaldo
navan a los juyzes de la alfoz, que nos el conzejo de Oviedo po
nemos e trayan elos otros ommes del fuero en muchos pleitos sen 
derecho, e porque el sennorío que el Rey sobrellos avía ye de nos 
el concello de Oviedo e queremos retener este poderío en nos. 

[2] Otrassí, estavlecemos que nos el concello de Nora a Nora, quando 
algunos de nuestros vezinos oviren pleitos entre sí e ovieren mes ter 
vogado ho personero que lo ayan, mas que non tragan por vogado 
nin por personero cavallero, nen escudero nen clérigo; e aquel 
vezino que contra esto quisies ir otorgamos que peche LXª soldos 
de los prietos cada vez que lo fezier, e non lo oyan en el pleito elos 
juyzes de la alfoz que nos el concello de Oviedo metemos cada 
anno; e esto40 fazemos e nos obligamos a ello nos concello de Nora 
a Nora porque los ommes pequenos del fuero non poderían aver 
derecho con los poderosos. 

[3] Otrassí, nos el concello de Oviedo e nos los de Nora a Nora sobre
dechos estavlecemos que todo omme que morar en Nora a Nora 
que levar ho ovier heredamiento rengalengo, tan bien clérigos 
commo cavalleros, e escuderos e duennas, commo otro qualquier, 
que peche en el fuero e en todos los pechos commo uno de los otros 
nuestros vezinos foreros. 

[ 4] Otrassí, porque nos avernos en fuero que nengún nuestro vezino 
non se lame a otro sennorío porque lo estavleciemos ambos los 
concellos quando feziemos ela otra postura primera, estavlecemos 
que nengún omme que morar en nuestra tierra de Nora a Nora 
que levar ho ovier heredamiento rengalengo ho forero, tan bien 
cavalleros commo escuderos, commo otros ommes qualesquier, 
que non sean vassallos de nenguno, nen se lamen a <o>tro sen
norío si non for del Rey e de nos el concello de Oviedo, e que co
munalmientre salan a apellido con suas armas con el concello de 
Oviedo e de Nora a Nora, e vayan e estían hu lles mandar el con
cello holas justicias con los otros ommes nuestros vezinos; e quien
quier que contra esto for mandamos que peche cient maravedís 
cada vez que lo fezier, e quel depennen ela casa sen calonna. Esto 
fazemos por las razones de suso dichas e porque ia algunos ovo hy 
que venieron con armas con otros contra nos por nos matar, ca 
non semella razón que los que son nuestro vezinos e husan de 
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nuestros bienes que ayan otros sennores con que nos podiessen 
fazer mal. 

[5] Otrassí, estavlecemos que nengún en la alfoz non sea en los pechos 
nen tallador dellos sinon aquellos que posieren los juyzes de la 
tierra con consello de los ommes bonos foreros e que non sean si 
non ommes foreros. 

[6] Otrassí, estavlecemos que quando acaescier en nuestra tierra que 
algunos ayan contienda entre sí sobre heredamiento ho sobre otro 
aver que nengún non meta hy omme nen muller fidalgo nin clérigo, 
nen otro nenguno por coto, nen se lame a ello, mes cada uno de
mande so derecho por justicia, e quienquier que contra esto passar 
mandamos que peche cient maravedís e el danno doblado a la otra 
parte cada vez que lo fezier. 

[7] Otrassí, estavlecemos que quando los juyzes ho el nuestro merino 
de la alfoz, ho los talladores foren prindar a dalquien de Nora a 
Nora por razón de tallas, ho de monedas o de otra cosa que nen
guno non lles ampare pennos, e qui lo fezier mandamos que peche 
LXª soldos cada vez que lo fezier e entregue el penno por sí so esta 
pena. 

[8] Otrassí, mandamos que sí dalquien denostar ho aviltar a los ju
yzes de la alfoz ho a nuestro merino diziendo ho faziendo mal a 
ellos, ho a otro antellos estando en juyzio ho faziendo justicia, ho 
queriéndola fazer, ho por razón de justicia si fecha yera, quien
quier que lo fezier que peche quinientos soldos e emiende el mal 
ho el danno que fezier o dixier; e desta calonna aya la meatat ela 
justicia a que fosse fecho esto e la otra meatad al que recabdar los 
derechos del concello. 

[9] Otrassí, estavlecemos que quando elos juyzes de Oviedo, ho los de 
la alfoz ho el nuestro merino lamaren a los de la tierra en voz de 
concello ho por razón de justicia, que vayan con ellos con suas 
armas e los ayuden; e aquel que lo non quisiesse fazer peche X 
maravedís cada vez, e si danno recebir ela justicia ho los que con 
elli foren que lo emienden aquellos que non quisieren ir/ (2ª col.) 
con la justicia, e estían a la pena que los otros que feziessen el 
danno recebir. 

[10] Otrassí, estavlecemos que quando algunos ommes cotados, ho ro
badores, ho ladrones connuscidos anclaren por la tierra, que 
nenguno de nuestra tierra non los acuella nen los conpanne, nen 
los panigue nen los encubra, mas primas que de tales ommes so
hieren que los descubran e lamen appellido, e corran tras ellos e 
los prindan; e si los prender non podieren que los maten sen ca-
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lonna; e qui contra esto for, que peche C maravedís e padesca la 
pena que padecería el cotado ho el malfechor si lo acalzassen. 

[11] Otrassí, estavlecemos que en nuestra villa de Oviedo nen en 
nuestra alfoz que nenguno non desfíe a otro si non for so homi
zián dado por sentencia; e aquel que contra esto for, quienquier 
que for, mandamos que peche X maravedís e que segure a que 
desfió de sí e desovando, de dicho, e de fecho e de consello. 

[12] Otrassí, estavlecemos que todo omme que dixier a la justicia que 
se teme de otri e pedir a la justicia que lo faga segurar callí quier 
conplir derecho, que la justicia mande al otro que lo segure; e 
aquel que non quisier segurar que peche X maravedís e la jus
ticia que lo prenda sen pena, e non lo suelte ata que segure e 
peche ela pena. 

[13] Otrassí, estavlecemos que quando elos de la yglesia e de las ór
denes quisieren algún vezino de Oviedo ho de la alfoz lamar ante 
sí por las cosas que non deven judgar, e sobresto ho sobre al es
comungaren elos vezinos sen derecho, si la sentencia non qui
sieren tirar que nenguno non Hes lavre sos heredamientos, nin lli 
los cuella, nen llos salle, nen fagan ajuntería con sos ommes, nen 
justicia nenguna, nen Hes avonde con el derecho a[ ta] que tiren 
ela setencia; e si alguno de nuestra villa ho de nuestra alfoz contra 
esto passar, mandamos que peche X maravedís cada vez que lo 
fezier. 

[14] Otrassí, deffendemos que nenguno no avuegue a nengún vezión 
sen ganar sennal de justicia, salvo si lo non allar forciando lo so, 
e si lo en otra manera vogar que peche V soldos. 

Et cotamos e estavlecemos que nengún omme morador de nuestra 
villa e de nuestra alfoz non venga contra estas posturas que fazemos, 
entendiendo que ye a servicio de Dios e del Rey, e a proe comunal de 
todos nos, mes que todos la guardemos; e quienquier que contra estofos 
ho lo non quisiesse guardar, mandamos que peche elas penas segondo 
en esta carta se contién; e si for cavallero, ho escudero, ho clérigo, ho 
duenna que demaes de la pena si tevier heredamiento rengalengo que lo 
perda luego; e si lo sobresto lavrar ho lo esfruchas que peche cient ma
ravedís; e que nengún enna tierra non lle críe fillo nen filla, nen lle lavre 
las tierras, nen lle faga servicio; e aquél que lli lo feziesse que peche X 
maravedís cada vez que lo fezier; e estas posturas e estos estavleci
mientos mandamos que sean guardadas e tenudos por sienpre. 

Et otrassí, que guardemos ela otra carta de la postura que entre nos 
feziemos primeramientre. Et que esto sea creudo e non venga en dolda. 
Nos concello de Oviedo feziemos seellar esta carta con nuestro seello en 
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testemunno de verdat por nos e por el concello de Nora a Nora, nues
tros alfozeros. Et nos, el concello de Nora a Nora, otorgamos todo esto 
sobredecho segondo se contién en esta carta e avernos por firme ela po
sición del seello que el concello de Oviedo fizo en esta carta por sí e por 
nos. Et por mayor firmedumnne, rogamos a Pedro Alfonso, notario pó
blico del Rey en nuestro logar, que fezies esta carta >fazer< e posies en 
ello so signo. 

Esto foe fecho en Sancta María del Campo, domingo V días de 
agosto, era de mil e trezientos e dolze annos. Presentes: Pedro Bretón, 
e Pedro Peláiz, juyzes, Pedro Vega e Pedro García, alcaldes, don Gu
tier Peláiz, don Fernán Peláiz de la Rúa, don Andreo Martíniz, don 
Johán Peláiz, Martín Sánchiz de la (:ogue, Ruy Guttérriz, Alffonsso 
Menéndiz, Alffonsso Peláiz, fillo de don Peley Martíniz, Rodrigo Esí
driz, Domingo Pérez, tenderos, Alffonsso Menéndiz, mercador, Pedro 
Suáriz, cambiador Alffonsso Yánes, Nicolao Guión, tenderos, don 
Pedro Sánchiz, Alffonsso Ferrándiz, alfayates, Alffonsso Martíniz de 
Lampajúa, Pedro Díez de Lavaniegos, juyzes de la alfoz, Johán Mar
tíniz de Veluvi, Alffonsso Rodríguiz de Sogrando, e Pedro Sancloyo, 
Martín Martíniz, cavallero, sos hermanos Alfonso Martíniz e Pedro 
Martíniz, clérigo, Fernán Alfonso de Villamnat, cavallero, Ruy Fe
rrándiz de Villamexit, Pedro Yannes de Cuyenzes, Domingo Miguélliz 
de Faro, Pedro Loriénciz de Vidallán, e muchos ommes del concello de 
Oviedo e de Nora a Nora, e dotras partes. 

Hyo Pedro Alffonso, notario ia dicho a ruego de los sobredichos 
concellos fizi escrivir esta carta e posi en ella mio sinnal (S). 

2.5.6 EL CONCEJO DE OVIEDO ESTABLECE UNAS ORDENANZAS 
PARA QUE NO SE CURTAN CUEROS INTRAMUROS DE LA CIU
DAD 

1287, noviembre, 24 

A.-A.A.O., Despacho 1, Anaquel C, n." 20, doc. 8. Pergamino, 233 mm. 
x 216 mm. Gótica cursiva fracturada de uso común del tipo l. Plica 32 
mm., dos orificios triangulares de los que pendía un sello. 

Edit.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, n.º LXI, p. 99; Torrente y Cano, Ordenances del conceyu 
d'Uviéu, Uviéu, n." V, p. 49; Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I 

Oviedo, pp. 50-51. 
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Reg.: M". P. Villa González-Río, Catálogo-Inventario del Archivo Muni
cipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.º 6.656, p. 297. 

Connoscida42 cosa sea a quantos esta carta viren, commo nos el 
corn;ello de Oviedo con nuestros juyzes Marcos Pérez e Pedro Peláiz, e 
con la poridat que ye a esta sazón por esgardar estado de nuestra villa, 
e porque algunas vegadas ovo enna villa de Oviedo peligros de fuego, e 
porque el coldramiento de los cueyros ye muy necessario e se non pode 
fazer sen gran fuego, nos corn;ello mandamos a los juyzes sobredichos e 
a otros ornes bonos que fossent veer las casas hu coldravan enna villa; e 
ellos foron veerlas e alláronlas mucho estrechas e que non yeran gui
sadas pora fazer en ellas esti mester de coldramiento; e las maes dellas 
estavan en medio la villa e que si y coldrassen que podrían venir enna 
villa ocasiones de fuego de que nos Dios garde. 

Et por esta razón, nos corn;ello sobredicho estavlec;emos pora todo 
tiempo [l] que daquí adelantre que c;apatero, nen correero, nen vay
nero nen otro ninguno que nunqua coldren enna villa de Oviedo dientro 
la c;erca. Et qualquier que contra esto passar que peche cient maravedís 
de real moneda por cada vegada e pierda la coriamme. [2] Otrossí, es
tavlec;emos que los vayneros nen los correeros que non tosten los cue
yros a la palla dientro la c;erca de la villa de Oviedo, so la pena sobre
dicha. Otrossí, estavlecemos que non tasquen nen mac;en lino dientro la 
c;erca de la villa de Oviedo so la pena sobredicha. Et por tal que estas 
posturas sean tenudas e gardadas pora siempre feziemos seellar esta 
carta con nuestro seello mayor pendiente en testemunno de verdat. 
Esto foe fecho veynti e quatro días de novienbre, era de mill e trezientos 
e veynti e c;inco annos. 

Hyo, Johán Pérez, teniente la notaría por Adán Giráldiz, notario 
público del Rey en Oviedo, fuy presente e por mandado del conc;ello 
sobredicho escreví esta carta con mia mano e pusi en ella mio signo en 
testemunno de verdat (S). Registrum43. 
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2.6 NOTICIAS SOBRE ORDENANZAS ANTIGUAS DE OVIEDO 
(1274-1387) 

[Ed. Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 52-57.] 

Libro de Fueros y Privilegios. Inventario de documentos formado en 1536. 

A.A.O., Despacho 1, Anaquel, C, Legajo 5, ff. 9 vº-28 rº. 

1274 

La ciudad establece unas ordenanzas con el concejo de Nora a Nora. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 10 rº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, Oviedo, 1889 (Ed. facsímil, Oviedo, 1991), n." XXXVIII, 
pp. 70-72. 

>Capítulos de los de la ~ibdad con los de Nora a Nora48< 

- Están unos capítulos y hordenanzas fechas entre la ~ibdad y el 
con~ejo de Nora a Nora en la era de M CCC XII años, como han de averse 
~erca de las quistiones que hobieren entre sy e otras cosas a ellos tocantes. 

1274 

La ciudad establece unas ordenanzas sobre la venta del vino, carne, 
pescado y otras cosas. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 28 rº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de 
Oviedo, n.º XXXVII, pp. 64-69. 

>Ürdenan~as< 

- Unas ordenan~as que hizo la ~ibdad para la governa~10n del 
pueblo, era de mill trezientos y doze, assy sobre el vender del vino, y 
carne y pescado, y otras cosas, y que el pescado de río no se pueda 
vender si no en el azogue, e que no meta ninguno paja ni yerva dentro 
de la ~ibdad por el peligro del fuego, y sobre los cueros de capateros, y 
otras muchas e buenas cosas. Está en pergamino. 

La ciudad establece una ordenanza prohibiendo a los zapateros, 
curtidores y vaineros curtir cueros intramuros. 

1287 
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Inventario de documentos formado en 1536, f. 11 vº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de 
Oviedo, n.º 18, pp. 293-294; Villa González-Río, Catálogo-Inventario 
del Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n." 7 .324, p. 539. 

>Hordenarn;a sobre curdidores e bayneros51< 

- Hay una hordenarn;a fecha por la c;ibdad en la era de M CCC XXV 
años en que mandaron que dentro de la c;erca de Oviedo ningúnd (sic) 
capatero52, ni cortidor, ni baynero cortase cueros ni tascase lino por 
causa del fuego. 

1289 

El rey Sancho IV envía a la ciudad una real provisión por la que 
manda que no se curtan cueros ni cabruñas intramuros por peligro del 
fuego. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 15 vº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, n." 21, p. 294; Villa González-Río, Catálogo-Inventario del 
Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n." 7.324, p. 539. 

>(,;:apateros55< 

- Una carta del Rey Don Sancho en la era de M CCC XXVIl56 por 
la qual manda que >en< la c;ibdad no se curtan cueros ni cabrunas por 
el peligro del fuego. 

1295 

La ciudad estabece unas ordenanzas sobre la venta de carne y pes-
cado, y sobre las honras que debían hacerse a los finados. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 12 rº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, n." 24, p. 294; Villa González-Río, Catálogo-Inventario del 
Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n." 7.324, p. 539. 

> Hordenanc;as53< 

- Están unas hordenanc;as fechas por la c;ibdad ansy sobre las carnes 
e pescados, y sobre las del finados y otras cosas, era de M CCC XXXIII 
años. 



254 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

1302 

El Rey Fernando IV concede a la ciudad de Oviedo el privilegio de 
la feria franca. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 9 vº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de 

Oviedo, n.º 28, pp. 294-295; Villa González-Río, Catálogo-Inventario 

del Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n." 7 .324, p. 540. 

>De la feria franca44< 

- Hay un prebillejo en pargamino del Rey Don Fernando el Quarto, 
sellado con su sello de plomo pendiente en fylos de seda fecho en Burgos 
a <;inco de agosto, hera de M CCC XL años, por el qual conzede45 la 
<;ibdad de Oviedo una feria franca por quinze días desde San Lucas 
adelante. 

1304 

El Rey Fernando IV confirma el fuero de la ciudad en lo que res-
pecta a manferimientos, fondaseras y yantares. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 9 vº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, n.º 30, p. 295; Villa González-Río, Catálogo-Inventario del 

Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.º 7.324, p. 540. 

>Manferimyento y jantar46< 

- Hay un prebillejo del Rey Don Fernando el Quarto fecho en 
Carryó<n>, era de MCCCXLII años, por qual confirma el fuero que 
tienen la <;ibdad de Oviedo sobre los manferimyentos, y fosaderas, y 
jantares, synada de Nicolás Fernández, notario. 

1318 

La ciudad establece en concejo unas ordenanzas sobre las bodas. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 11 rº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 

de Oviedo, n." 41, p. 296; Villa González-Río, Catálogo-Inventario del 

Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n." 7.324, p. 541. 
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>Hordenarn;as sobre las bodas, e bestidos, e tocas50< 

- Hera de M CCC LVI años se juntaron a conc;ejo en la yglesia de San 
Tiso los vezinos de Oviedo a bistas las dissoluc;iones de lo<s> trajes de 
las mugeres en las tocas e bestidos hizieron sobre ello hordenanc;as; y 
tanbién sobre lo de las bodas que no podiesen llamar más de veynte 
personas parientes, e que las mugeres no fuesen a ellas syno honbres, 
que ninguna muger casada cantase en la boda sino que rogasen a las 
manc;ebas que cantasen. Está sinado de Juan Fernández e de Juan 
Pérez, escrivanos. 

1342 

El obispo don Fernando y la ciudad de Oviedo establecen una con
cordia. Inserta una sentencia que dispone que ningún vecino de Oviedo 
pague nuncio ni mañería en tierra del obispo. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 12 vº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, n." 53, p. 297; Villa González-Río, Catálogo-Inventario del 
Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.º 7.324, p. 541. 

>Sentenc;ia de los vezinos de Oviedo ese<n>tos de nunc;io y manería 
en tierra del Obispo54< 

- Está sentenc;ia sinada de Nycolás Fernández, notario, fecha en la 
era de M CCC LXXXº años, en que pareze que fueron enbargados a un 
Sidro, vezino de Oviedo, c;iertos vienes en la Ribera de Juso, tierra del 
obispo, que debían nunc;io e manería, y presentó el dicho Sidro una 
concordia dentrel obispo don Fernando y la c;ibdad en que mandaba 
que ningund vezino de Oviedo por los prebillejos que tiene no pague lo 
tal nunc;io e mañería, etcétera. Fue dada sentenc;ia por Sidro Gonc;ález, 
vezino de Oviedo e bueltos sus bienes. 

1387 

La ciudad establece unas ordenanzas con los vecinos de la tierra de 
Nora a Nora sobre los cierros, pastos y otras cosas. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 10 rº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, Oviedo, n.º 65, pp. 298-299; Villa González-Río, Catálogo
Inventario del Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.º 
7 .324, p. 542. 
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>Hordenanza entre la ~ibdad y el con~ejo de Nora47< 

- Ay una capitula~ión y hordenan~as fechas entre la ~ibdad y el 
con~ejo de la tierra de Nora a Nota sobre los ~erros, e pa~iones, e ár
boles, e panes, y otras cosas en el año de M CCC LXXXº VIIº años, sy
nada de Gon~alo Fernández, notario. 

(s.f.) 

La ciudad recibe una Real Provisión para que no se impida la cele-
bración de la feria franca de San Lucas. 

Inventario de documentos formado en 1536, f. 18 vº. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, n.º 214, p. 322; Villa González-Río, Catálogo-Inventario del 
Archivo Municipal de la ciudad de Oviedo, T. 11-1, n.º 7.324, p. 547. 

>Feria franca57< 

- Otra provysión sobre la feria franca de San Lucas que no se yn
pida. 
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2. 7 VARIA MUNICIPAL SOBRE ORDENANZAS: CARTA DE PO
DER; ACUERDOS CON LA IGLESIA; PROVISIÓN REAL, 
CORREGIMIENTO DEL PRINCIPADO Y ORDENANZAS A 
CUMPLIR 

2.7.1 LOS VECINOS DE OVIEDO OTORGAN UN PODER PARA QUE SE 
HICIERAN ESTATUTOS Y ORDENANZAS A FIN DE EVITAR LOS 
AGRAVIOS QUE SUFRÍA EL VECINDARIO EN LAS PROVISIO
NES DE COMESTIBLES 

1446, febrero, 1 

A.-A.A.O., Despacho l. Anaquel C. Leg.18, doc. 5. 

Cuadernillo formado por 6 ff. (211 x 155 mm.). 

Cit.: Libro Maestro de Fueros, Despacho 1, Anaquel C, Leg. 1, f. 4 vº; 
Fueros, Ordenanzas, Estatutos y Libertades, Leg. 1, n." 3 (Signatura 
de Escosura). 

Ed. Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 58-62. 

Reg.: Miguel Vigil, Colección Histórico-Diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo, p. 300, n.º 80; Villa González-Río, Catálogo-Inventario del 
Archivo Municipal de Oviedo, T. 11-2, n.º 10.601, p. 1.279. 

Poder de los vecinos de Oviedo para que se trate con la ciudad de 
hacer estatutos y ordenanzas, y que se eviten los agravios que padecía 
el vecindario cerca de las provisiones de pan, vino, pescado y otras 
cosas necessarias, apelar y quexarse en caso de agravio, en 1º de fe
brero de 1446 ./ 1 vº ( en blanco)./ 2 rº. 

Sepant quantos esta carta de poder e procura~ión vieren, commo 
nos Pero Suárez de Cassaprín, e Sancho Sánchez de Lavandera, e 
Fernand Alfonso de la Pla~a, e Alfonso Pérez, mercador, e Juan 
Gar~ía, barbero, e Gon~alo Rodríguez de Silvota, mercador, e Ruy 
Ferrández de Lanera, pellitero, e Pero Suárez, carni~ero, e Juan 
Martínez, a~icalador, e Suer Ferrández de Salas, ~apatero, e Juan 
del Canto, e Gon~alo, fillo de Gon~alo Alfonso, e Juan Ferrández 
Orellón el Mo~o, ~apateros, e Juan Rodríguez, Cortellón, e Pero 
Suárez, pelliteros, e Juan Ferrández de Qualla, pellitero, e Juan 
Gar~ía de Villafría, ferr,ero, e Alfonso Ferrández, carpentero, e 
Diego, e Gon~alo Juan, e Alvaro Gar~ía, carni~eros, e Juan Martínez, 
pergaminador, e Alfonso Pérez de la Vega, recuero, e Juan Álvarez, 
portero, e Juan de Riegla, carni~ero, e Fernand Gar~ía, xastre, e 
Gon~alo, Rodríguez de Marines, escrivano de Nuestro Sennor el Rey, 
e Pero Alvarez de Vandujo, e Luys Pérez, e Rodrigo Alfonso, cochi-
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llero, e Alfonso Ferrández Covato, e Pero Alfonso de Pedrunno, 
dicho Lobero, e Juan de la Podada, recuero, e Juan Ferrández de las 
Regueras, carpentero, e Pero Ferrández de Caraví, ferrero, e Al
fonso, c;errallero, e Alfonso del Rosal, recuero, e Juan Ferrández, 
espec;iero, e Alfonso Rodríguez, filio de Ruy Pérez, pellitero, e Juan 
de la Vega, ferrero, e Álvaro Ferrández de Brannas, ferrero, e Al
fonso Pérez de Gigión, e Juan Panizos, e Alfonso Ferrández de Vega, 
e Lorenc;o Ferrández, c;apateros, e Juan Alfonso de las Cabannas, 
ferrero, e Ruy Ferrández de Gigión, c;apatero, e Juan Rodríguez Es
querdo,/ 2 vº mercador, e Alfonso López de Abillés, escrivano de 
Nuestro Sennor el Rey, e Pero Ferrández, pintor, e Juan González de 
Gallegos, e Juan Ferrández. fijo de Menén Suárez, e Juan Gonc;ález, 
filio de Gonc;alo Martínez, e Gonc;alo Alfonso, carnic;ero, morador a 
(,;:ima de Villa, e Nycolás Alfonso, c;apatero, e Gonc;alo, Ferrández Es
querdo, e Juan Martínez de Gigión, e Alfonso Martínez de Gigión, 
c;apateros, e Juan Ferrández Orellero el Viejo, c;apatero, e Nycolás 
Ferrández, ac;icalador, e Fernand Rodríguez, carpentero, e Juan Fe
rrández de Oviedo, escrivano de Nuestro Sennor el Rey, vec;inos e 
moradores en la c;ibdat de Oviedo, estando ajuntados en la cassa de 
Sant Nycolás, que está situada en la dicha c;ibdat de Oviedo, a la calle 
de (,;:ima de Villa, otorgamos e conusc;emos por esta carta que damos e 
otorgamos todo nuestro libre lénero general espec;ial conplido poder e 
segunde en la mejor manera, e forma, <e> modo que lo podemos e 
devemos dar e otorgar con derecho los unos de nos a los otros, e los 
otros a los otros in solidum, e espec;ialmente a vos Pero Suárez de 
Cassaprín, e Sancho Sánchez de Lavandera, e Juan González de Ga
llegos, e a Pero Álvarez de Vandujo, e a Rodrigo Alfonso, cochillero, 
e Gonc;alo Rodríguez de Marines, escrivano de Nuestro Sennor el Rey, 
e a Gonc;alo Juan, e a Pero Suárez, carnic;eros, e a Ruy Pérez, pelli
tero, que presentes están, e a cada uno dellos in/ 3 rº solidum, es
pec;ialmente para que ellos e cada uno dellos se puedan presentar e 
ajuntar con los sennores juezes e regidores de la dicha c;ibdat de 
Oviedo para les quexar e agravyar c;iertos quexumes e agravios que 
nos han fecho e fazen, e terresc;emos que nos farán, e a los vezinos 
desta dicha c;ibdat e aver ac;erca dellos las provisiones que nos fueren 
e son nec;esarias; e para acordar, e ordenar, e fazer e otorgar con ellos 
todas aquellas cosas que sean servic;io de Nuestro Sennor el Rey e del 
Prínc;ipe Nuestro Sennor, su fijo, e prod e guarda nuestra e de los 
otros nuestros vezinos e moradores en la dicha c;ibdat de Oviedo 
ac;erca de la provisión della, porque nos seamos bien proveydos de las 
provisiones nec;esarias della así de pan, e vino, e pescado e otras cosas 
nec;esarias para nuestra provisión commo en otras cosas provechosas 
e conplideras a la dicha c;ibdat, e vezinos dellas commo a nos mismos. 
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Et otrosí, Hes damos e otorgamos todo nuestro poder conplido a estos 
dichos nuestros procuradores ya dichos e a cada uno dellos para que 
>si< con ellos non podiesen fazer e acordar buenas ordenarn;as a~erca 
de las/ 3 vº dichas provisiones e agravyos, e quexumes fechas, o qui
sieren fazer adelante para que puedan agraviar e contradezir las que 
entendieren que son contra nos e en prejuyzio de la dicha ~ibdat e 
vezinos della e nuestro. Et si vieren que cunple para que sin ellos 
fagan e ordenen todas e qualesquier ordenan~as e estatutos que fueren 
a servi~io del dicho Sennor Rey e Prén~ipe, e prood común de la dicha 
~ibdat e vezinos e moradores della pero todavía a servi~io del dicho 
Sennor Rey e Prén~ipe, e bien e provecho del poblo e de la república 
de la dicha ~ibdat e vezinos della. Et que de algunas otras si fasta aquí 
han fecho o fezieren de aquí adelante que puedan dellas appellar, 
suplicar, agraviar así a Nuestro Sennor el Rey commo a Nuestro 
Sennor el Prén~ipe, su fijo, e a sos alcaldes e ofi~iales que en esta 
tierra de Asturias de su Prin~ipadgo están. Et poner e fazer sobrello 
acusa~iones, denun~ia~iones e inplorar qualesquier otros auxilios e 
provisiones de justi~ia, e les pedir que nos provean e administren de 
justi~ia, poniéndonos con ellos ordenan~as e estatutos razonables 
porque bien/ 4 rº podamos viver; e que la dicha ~ibdat e vezinos della 
non sean agravyados nin despoblados e reclamar de lo contrario si 
fuere atentado por los juezes, e regidores, e ofi~iales que agora son 
commo de los que fueren de aquí adelante, e la dicha ~ibdat non sea 
despoblada. Et para que si necesario fuere asi antel dicho Sennor Rey 
e Prén~ipe commo para ante los sennores oydores de su Consejo e 
Abdien~ia, e alcaldes e ofi~iales de sos cortes, e chan~ellerías, e 
Pren~ipadgo de Asturias de Oviedo, o ante qualquiera dellos, puedan 
echar peti~ión o peti~iones en forma e pedir provissión dellas o della, 
e todo lo que fuere guarda e conserva~ión de nos e de nuestro de
recho, e sean provechosas e contradezir lo contrario; e para que 
puedan ellos o qualquier dellos ganar en nuestro nonbre cartas o al
valás las que a nos conplieren e menester fueren sobre qualquier 
casso e razón que sea a esto sobredicho pertenes~iente e emergente en 
qualquier manera, e dello conseguiente e a~esorio; e para que puedan 
testar e enbargar las peti~iones e mandamientos que contra nos e en 
nuestro prejuyzio fueren e fueren ganadas o quesieren ganar así los/ 
4 vº dichos sennores juezes e regidores commo otras qualesquier per
sonas que sean en qualquier manera e sobre qualquier razón. Et para 
que si fuere menester puedan ellos o qualquier dellos entrar en juyzio 
sobre lo que dicho es o sobre alguna parte o artículo dello; et general
mente les otorgamos e a cada uno dellos in solidum poder complido e 
espe~ial, e para demandar, defender, anparar, negar e conus~er 
pleitos o pleito, contestar e fazer en nuestras almas juramientos o 
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juramiento de calupnia, e de<;isorio, e de dezir verdat, e todo otro jura
miento que fuere menester, e mandaren fazer por derecho e para pre
sentar en proeva testimonios, e cartas, e instrumientos, e artículos, e 
posi<;iones, e responder a los de las otras partes o parte, e para con
cluyr e <;errar razones, e pedir, e oyr senten<;ia o senten<;ias, así inter
locutores commo definitivos, consentir en las que fueren por nos e 
pedir exepcu<;ión e conplimiento dellas, apellar, suplicar, agraviar, 
reclamar de las que fueren dadas o dada por nos e dar quien las signa 
ante quien e devieren ser seguidas con derecho e para poner e pro
poner crimina e defectos, e objetos <;iviles e criminales, en espe<;ial e 
general si vieren que es menester. Otrosí, nos damos e otorgamos más 
todo poder conplido los unos a los otros, e los otros a los otros, e todos 
en uno, a los sobredichos nuestros procuradores ya dichos, e a cada 
uno de nos e dellos/ 5 rº in solidum para que en nuestro nonbre e lugar 
así ante del pleito o de los pleitos contestados o contestado, commo 
después e en todo tienpo e lugar podamos e puedan fazer e sustituyr 
hun procurador, o dos, o más, quales equantos quesiermos o que
sieren, o revocarlos cada e quando quesiermos o quesieren, e tomar 
en sí commo de cabo el ofi<;io de la procura<;ión e en él e pro<;eder por 
el pleito cabo adelante e tan conplido poder commo nos damos los 
unos a los otros, e los otros a los otros, e todos en uno a los dichos 
nuestros procuradores, e a cada uno de nos e dellos, otro a tal e a tan 
conplido lo damos e otorgamos a los dichos sustituytos o sustituyto de 
nos o dellos, fechos o fecho in solidum. Et para que nos e estos dichos 
nuestros procuradores e sustituytos, e cada uno dellos in solidum 
puedan fazer e fagan en todo lo sobredicho, e en cada parte dello 
todas aquellas cosas e cada una dellas que nos mismos podríamos 
fazer presentes, siendo aunque sean tales e de aquellas cosas en que el 
derecho requiere a ver más espe<;ial mandado. Et quan conplido poder 
nos avernos o podemos aver para lo que dicho es e para cada una cosa 
e parte dello, otro a tal e a tan conplido, e a bastante lo damos e otor
gamos a los sobredichos Pero Suárez, e a Sancho Sánchez, e Juan 
González, e Pero Álvarez, e Rodrigo Alfonso, e Gon<;alo Rodríguez, e 
Gon<;alo Juan, e Pero Suárez, e Ruy Pérez, e a cada uno dellos in so
lidum, o a los sustituytos o sustituyto/ 5 vº en la dicha razón fechos, o 
fecho, o sustituydo. 

Et para lo a ver por firme obligamos a nos mesmos e a todos nuestro 
bienes así muebles commo rayzes ganados e por ganar que a ello e 
para ello espe<;ialmente obligamos, relevándolos a todos de toda e 
qualquier carga de satisda<;ión o de fiadoría, so aquella cláusula que 
es escripta en el derecho que dize "judicio sisti judicatum solvi" con 
todas sus cláusulas acostumbradas. 
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Et porque esto sea creydo e non venga en dubda otorgamos esta 
carta de procurac;ión por ante Juan Ferrández de Oviedo, escrivano de 
Nuestro Sennor el Rey e su notario público en la su corte, e en todos los 
sus regnos e sennoríos, e escrivano e notario público por nuestro sennor 
el Prérn;ipe en todo su Prern;ipadgo de Asturias de Oviedo, al qual ro
gamos que la escriv<i>e<se> e signase con su signo, que fue fecha e otor
gada en la dicha c;ibdat de Oviedo en la dicha cassa de Sant Nycolao, 
primero día del mes de febrero, anno del nasc;imiento del Nuestro 
Sennor Jesucristo de mill e quatroc;ientos e quarenta e seys annos. Tes
tigos que a esto fueron presentes: Alfonso Ferrández Covato, e Luys 
Pérez, e Gonc;alo Rodríguez de Marines, mercador, e Ruy Ferrández de 
Lanera, pellitero, e Juan Gonc;ález de la Vega, e Álvaro de Brannas, 
ferreros, vezinos de la dicha c;ibdat de Oviedo./ 6 rº. 

- Et después desto, en la dicha c;ibdat de Oviedo, estando en las 
casas de morada donde muera Gonc;alo Rodríguez de Argüelles, el dicho 
Gonc;alo Rodríguez e Gonc;alo Menéndez de Pravia, vezinos de la dicha 
c;ibdat de Oviedo, dixieron que ellos que se allegavan e allegaron a los 
sobredichos sos vezinos de suso nonbrados, e que consentían en la dicha 
procurac;ión que ellos avían fecho en la dicha razón a los dichos sos 
pro<cura>dores, e que la otorgavan e otorgaron segund que los otros 
sos vezinos la avían otorgado, e obligavan sos vienes así muebles como 
rayzes de aver por firme e valedero todo lo por ellos en la dicha razón 
fecho e otorgado, trabtado e procurado, relevándolos segund que es
tavan ya relevados. Testigos: Alfonso Martínez, tondidor, e Pero Díaz, 
e Gonc;alo de Pravia, ornes del dicho Gonc;alo Rodríguez. Escripto entre 
renglones o diz "si" non enpezca. 

Et yo el dicho Johán Ferrández, escrivano e notario público sobre
dicho, que a esto que de susodicho es en uno fuy presente con los dichos 
testigos. Et a otorgamyento e ruego de los sobredichos vezinos de la 
dicha c;ibdat esta carta de poder o procurac;ión, escriví con mi mano 
propia en estos quatro fojas e media de quarto de pliego de popell c;ebtí 
con ésta en que va mío signo e va enc;ima de cada plana, quatro restos 
de tinta, e debaxo mi nonbre acostunbrado. 

Et por ende fiz aquí este mío signo que es a tal en testimonio de 
verdat, rogado e requerido para ello. 

(S) 

Juan Ferrández, notario (R)58. 
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2. 7 .2 EL DEÁN Y EL CABILDO DE LA IGLESIA DE OVIEDO ESTABLE
CEN CON LA CIUDAD CIERTOS CAPÍTULOS QUE SE DEBEN 
GUARDAR SOBRE LA VENTA DE DIVERSOS PRODUCTOS 

1465, marzo, 13, miércoles 

A.-A.C.O., Serie B, Carp. 9, n.º 8. Pergamino, 290 mm. x 420 mm. Gó
tica cursiva redonda de uso común. Presenta varios rotos que dificultan 
parcialmente su lectura. 

Ed. Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 63-66. 

Reg.: García Larragueta, Catálogo de los pergaminos de la Catedral de 
Oviedo, n." 1.143, p. 384. 

Por quanto debate e contienda hera e esperava ser entre nos el deán 
e cabillo de la iglesia de Oviedo de la una parte, e nos el conc;ejo, juezes 
e regidores dela c;ibdat de Oviedo por el Rey Nuestro Sennor de la otra 
parte, sobre razón que algunas personas asy clérigos commo legos ven
dían el vino, e carnes, e pescados e otras provisiones en la dicha c;ibdat 
a los prec;ios que querían non guardando las ordenanc;as c;erca dello 
establesc;idas e ordenadas por los juezes e regidores de la dicha c;ibdat, 
de lo qual venía muy gran dampno e costos a los vezinos e moradores en 
la dicha c;ibdat, asy clérigos commo legos, e a los otros caminantes que 
a ellas venían por las grandes carestías que en las dichas provisiones 
ponían los vendedores dellas, e de todo esto e de parte dello c;esava la 
execuc;ión; por quanto nos, el dicho deán e cabillo, dezíamos que por 
parte de la dicha iglesia devía ser puesto hun vicario e executor para 
con los vicarios e executores que fuesen puestos por la dicha c;ibdat 
para mandar e aprec;iar los vinos que en ella se vendiesen e para exe
cutar en los clérigos e en los legos quebrantadores de las dichas orde
nanc;as las penas en ellas contenidas, e aver e levar nuestra parte dellas. 

Nos, el dicho conc;ejo, e juezes e regidores dezimos que lo sobre
dicho non avía logar por quanto fasta aquí la dicha iglesia non avía 
usado ni acostunbrado así segund más largamente esto e otras cosas por 
nos partes fue dicho e altercado. E agora nos las dichas partes por ser
vic;io de Dios e por hevitac;ión de más discordias, e porque entendemos 
que es servic;io del dicho Sennor Rey e prod común de la dicha c;ibdat e 
buen regimiento de los vezinos della, todos de hun acuerdo ordenamos 
e otorgamos de aquí adelante para sienpre c;erca de lo que dicho es estos 
capítolos e cosas que se siguen en esta guisa. 

[l] Primeramente, en lo que atapnne al vino que vendieren las per
sonas, e herederos e clérigos de la dicha iglesia de Oviedo e que 
fueren moradores en la dicha c;ibdat, que el vino que fuer de sus 



263 CAPÍTULO 11. FUERO Y ORDENANZAS DE OVIEDO 

benefü;ios e rentas de cabillo e patrimonios que ge lo manden los 
vicarios del [ vino que fueren pu ]estos por los juezes e regidores de 
la dicha ~ibdat si lles llevar dicho ninguno dello para si las tales 
personas, benefi~iados e clérigos conpraren o arrendaren [ al
gunas rentas] en que aya vino para vender que non sean de cabillo 
e lo vendieren que ge lo manden los tales vicarios e Hes lieven su 
derecho segúnd que lo lievan a los otros vezinos de la dicha ~ibdat. 

[2] Yten, que sy las dichas personas, e benefi~iados e clérigos ven
dieren sus vinos de sus benefi~ios, e rentas, o patrimonios, o de 
compras syn los apre~iar por los dichos vicarios, que la pena en 
que cayere e que fuere estables~ida que la execute el executor que 
fuere puesto por la dicha iglesia, e que sea la tal pena para la 
dicha iglesia; e la demasía que se fallar de más del valor de los di
chos vinos segúnd después fuere apre~iado que sea para la repú
blica de la dicha ~ibdat para con las otras demasías que se llevaren 
e penaren en la dicha ~ibdat. E que esta demasía que la execute el 
executor que fuere puesto por la dicha iglesia, e que la recabde del 
tal vendedor con juramiento que dél tome; e entregue los mara
vedís que en ello montar al fiel que tovier la arca de las otras de
masías. 

[3] Yten, acordaron que todas las demasías e maravedís dellas que se 
fallaren que deben las tales personas clérigos e legos, que se 
pongan en una arca en poder de Nicolás Ferrández de Oviedo, 
platero, el qual tenga por el con~ejo de la dicha ~ibdat una llave 
de la dicha arca, e que tenga otra llave della por la dicha iglesia 
Alfonso Álvarez Bacheller, canónigo, juez que agora es en la dicha 
~ibdat. 

[ 4] Y ten, que los esecutores que fueren de las dichas demasías, así de 
clérigos commo de legos, que fagan juramiento que non farán 
gra~ia dellas nin de parte dellas a las personas que en ellas ca
yeren ni a otra persona alguna. 

[5] Yten, que las otras penas en que cayeren los legos en la dicha 
~ibdat que sean para los juezes e regidores que fueren della, e las 
demasías que sean para la dicha república e que las esecuten e 
fagan esecutar las tales penas e demasías los tales juezes e regi
dores; e que quando executaren por la pena que esecuten por la 
demasía, e la fagan dar e pagar a los dichos fieles. 

[6] Otrosí, que las tales demasías e maravedís dellas que sean destri
buydas e gastadas quando fuere nes~esario en puente, o en fuente, 
o ~erca, o puertas, o camino o cal~adas de la dicha ~ibdat. E esto 
que sea con acuerdo de la ~ibdat e de la iglesia. 
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- E estas penas e demasías entiéndase ser executadas e pagadas 
segúnd dicho es en pan, e carne, e pescado e otras provisiones que 
vendieren en la dicha ~ibdat, asy clérigos commo legos que que
brantaren las ordenan~as ~erca dello fechas allende las ventas del 
dicho vino. E que las demasías dello sean puestas en la dicha arca 
para lo que dicho es. 

[7] Otrosí, que los dichos juezes e regidores de la dicha ~ibdat pongan 
en cada hun anno hun omme llano e pertenes~iente para que 
apre~ie e mande el vino que se vendiere en la dicha ~ibdat así de 
clérigos commo de legos. E que éste faga juramiento de usar del 
dicho ofi~io bien, e fiel e verdaderamente, e que dirá la verdat al 
dicho regimiento ~erca del dicho ofi~io cada e quando lle fuere 
preguntado. E que este vicario sea contento e saleriado de los ma
ravedís de las dichas demasías razonablemente con acuerdo de la 
dicha iglesia; e si non oviere maravedís de las dichas demasías 
para lo contentar que sea contento por los maravedís del con~ejo 
de la dicha ~ibdat, pero que si los dichos juezes e regidores vieren 
que es nes~esario remover e quitar el tal vicario por defettos suyos 
e poner otro, que lo puedan fazer. 

[8] Yten, que los dichos juezes, e regidores e juez de la iglesia vean 
cada mes las ordenan~as de los pre~ios del vino e de las otras pro
visiones de la dicha ~ibdat e que las aproven, e hemiendan e co
rrigen commo vieren que bueno e justo sea. 

[9] Otrosí, que sea fecho libro destas demasías por el escrivano de la 
poridat de la dicha ~ibdat porque en ellas non sea fecho colusión 
alguna. E que cada anno se tome cuenta destas demasías por parte 
de la dicha iglesia e de la dicha ~ibdat. 

- Lo qual todo sobredicho de suso declarado fue fecho e otorgado en 
la dicha ~ibdat dentro en la iglesia de Santo Tiso por Alfonso Alvarez 
Bacheller, canónigo de la dicha iglesia, e por Alfonso Álvarez de Oviedo, 
e Alfonso Gar~ía de Granda, juezes en la dicha ~ibdat, e por el bache
Her Martín Gon~ález, e Fernán Alfonso de la Pla~a, e Pero Menéndez 
de Oviedo, e Gon~alo Alfonso de Tamargo, e Juan Ferrández de la 
Tienda, e Gon~alo Rodríguez de Oviedo, regidores de la dicha ~ibdat, e 
por Gon~alo Rodríguez de Guergo, personero della, con acuerdo del 
onrrado cavallero Alfonso de Almaraz, corregidor en la dicha ~ibdat 
por el dicho Sennor Rey, que presente estava, e en presen~ia de mí, 
Juan Alfonso Cámera, escrivano del dicho Sennor Rey, e de los testigos 
de yuso escriptos; los quales dixeron e otorgaron de tener, e guardar e 
conplir de aquí adelante todo lo en los dichos capítolos e concordia se
gúnd e en la manera que se de suso contenía. Que fue fecho e pasó en la 
dicha iglesia de Santo Tiso, miércoles, tre~e días del mes de mar~o, 
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anno del [ nas<;imiento] del Nuestro Sennor [ J esucris ]to de mill e qua
tro<;ientos e sesenta e <;inco annos. Testigos que fueron presentes: Ni
colás F errández de Oviedo, e Martín F[ errández], Andrés [ Gon<;ález], 
Alfonso Rodríguez de Lanpajúa, ve<;inos de la dicha <;ibdat. 

- E después desto, luego en este dicho día de suso estando en el 
ca[bildo] [juntos] en presen<;ia de mí, Juan Ferrández de la Rúa, canó
nigo de la dicha iglesia e notario del dicho cabillo, e de mí, el dicho es
crivano, e estando [presentes los] [ supraescrip ]tos varones don Diego 
Alfonso de Granda, arcediano de Grado en la dicha iglesia, provisor del 
reverendo in Cristo Padre don [Rodri]go, e el li<;en<;iado don Ruy 
Gar<;ía de Prendes, deán de la dicha iglesia, e una grande parte de los 
senores, personas e canónigos [estando] juntos en su cabillo segúnd que 
lo han de uso e de costunbre, luego los dichos senores provisor, e deán, 
e ca[ nónigos] ju[ ntos] [dijeron] que otorga van e otorgaron los dichos 
capítolos e concordia de suso declarados, e que los guardarían e man
darían guardar de aquí adelante segúnd e en la manera e forma que se 
en ellos contenía. Testigos que fueron presentes: don Lope Gon<;ález de 
Oviedo, arcediano de Villavi<;iosa, e don Juan Álvarez de Arbe<;Ón, ar
cediano de Cordón, e Rodrigo Alfonso de Oviedo, thesorero, e Luys 
Alfonso, abbad de Tunnón, e los bachelleres Diego Gar<;Ía de Villa
vi<;iosa e Juan de Gigión, canónigos de la dicha iglesia59. 

2.7.3 LA IGLESIA DE OVIEDO ESTABLECE CON EL CONCEJO Y LA 
CIUDAD UNOS CAPÍTULOS Y ORDENANZAS SOBRE LA VENTA 
DE VINO, CARNES, PESCADOS Y OTROS MANTENIMIENTOS 

1470, enero, 20 a 24 

A.-A.C.O., Cuadernillos, Carp. 4, n.º 16 (2 bifolios en pergamino 225 x 
310 mm.). Gótica cursiva redonda de uso común del tipo 2. 

Ed. Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 67-73. 

- Por quanto debate e contienda hera e esperava ser entre nos el 
deán e cabillo de la yglesia de Oviedo de la una parte, e nos el con<;ejo, 
juezes y regidores de la <;ibdat de Oviedo por Nuestra Señora la Prin<;esa 
donna Y sabel de la otra parte, sobre razón que algunas personas así 
clérigos como legos vendían el vino, y carnes, e pescados e otras provi
siones en la dicha <;ibdat a los pre<;ios que querían non guardando las 
ordenan<;as <;erca dello estables<;idas y ordenadas por los juezes e regi
dores de la dicha <;ibdat, de lo qual venía muy gran dapnno e costos a 
los vezinos e moradores en la dicha <;ibdat, asy clérigos commo legos, e 
a los otros caminantes que a ella venían por las grandes carestías que en 
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las dichas provisiones ponían los vendedores dellas, e de todo esto ho de 
parte dello ~esava la esecu~ión. 

Por quanto nos el dicho deán e cabillo dezíamos que por parte de la 
dicha yglesia devía ser puesto un vicario y esecutor para con los vica
rios e esecutores que fuesen puestos por la dicha ~ibdat para mandar e 
apre~iar los vinos que en ella se vendiesen, e para esecutar en los clé
rigos e legos quebrantadores de las dichas ordenan~as las penas en ellas 
contenidas, e aver e levar nuestra parte dellas. 

E nos el dicho con~ejo, e juezes e regidores dezimos que lo sobre
dicho non avía lugar por quanto fasta aquí la dicha iglesia non lo avía 
usado nin acostumbrado, asy segund más largamente esto y otras cosas 
por nos partes fue dicho e altercado. E agora nos las dichas partes por 
servi~io de Dios e por hevita~ión de más discordias, e porque enten
demos que es servi~io de la dicha Sennora Prin~esa e pro común de la 
dicha ~ibdat e buen regimiento de los vezinos della, todos de un acuerdo 
ordenamos e otorgamos de aquí adelante para syenpre ~erca de lo que 
dicho ess estos capítolos e cosas que se syguen en esta guisa. 

[l] Primeramente, en lo que atanpnne al vino que vendieren las per
sonas, e benefi~iados y clérigos de la dicha yglesia de Oviedo que 
fueren moradores en la dicha ~ibdat, que el vino que fuere de sus 
benefi~ios e rentas de cabillo, y del obispo e patrimonios, que ge lo 
manden los vicarios del vino que fueren puestos por los juezes e 
regidores de la dicha ~ibdat syn les levar derecho ninguno dello, 
pero sy las tales personas, benefi~iados e clérigos conpraren ho 
arrendaren algunas rentas en que ayan vino para vender que non 
sean de cabillo e lo vendieren, que ge lo manden los tales vicarios 
e les lieven su derecho segúnd que lo lievan a los otros vezinos de 
la dicha ~ibdat. 

[2] Yten, que sy las dichas personas, y benefi~iados e clérigos ven
dieren sus vinos de sus benefi~ios, e rentas, e patrimonios, ho de 
conpras sy<n> los apre~iar por los dichos vicarios, que la pena en 
que cayeren e fuere estables~ida que la esecute el esecutor que 
fuere puesto por la dicha yglesia, e sea la tal pena para la dicha 
yglesia; e la demasía que se fallare de más del valor de los dichos 
vinos segúnd después fuere apre~iado que sea para la república de 
la dicha ~ibdat para con las otras demasías que se levaren e pe
naren en la dicha ~ibdat. E que esta demasya que la esecute el 
esecutor que fuere puesto por la dicha yglesia, e que la recabde 
del tal vendedor con juramiento que dél tome, e entregue los ma
ravedís que en ello montar al fiel que toviere la arca de las otras 
demasías. 
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[3] Yten, acordaron que todas las demasías e maravedís dellas que se 
fallaren que deven las tales personas clérigos e legos, que se pongan 
en una arca en poder de Nicolás Ferrández de Oviedo el Viejo, e 
que los juezes de la <;ibdat tengan por el con<;ejo de la dicha <;ibdat 
una llave de la dicha arca, la qual estée60 en la arca de con<;ejo, e 
que tenga otra llave della por la dicha yglesia el chantre de la dicha 
iglesia. 

[ 4] Y ten, que los esecutores que fueren de las dichas demasías, así de 
clérigos commo de legos, que fagan juramiento que non farán 
gra<;ia dellas nin de parte dellas a las personas que en ellas ca
yeren nin a otra persona alguna./ 2 rº. 

[5] Yten, que las otras penas en que cayeren los legos en la dicha 
<;ibdat que sean para los juezes y regidores que fueren della e las 
demasías que sean para la dicha república; e que las esecuten e 
fagan esecutar las tales penas e demasías los tales juezes e regi
dores; e que quando esecutaren por la pena que esecuten por la 
demassía, e la fagan dar e pagar a los dichos fieles; e que non ese
cuten por las dichas penas syn esecutar por las dichas demassías. 

[6] Otrosy, que las tales demasías e maravedís dellas que sean destri
buydos y gastados quando fuere nes<;esario en puente, ho fuente, 
ho <;erca, ho puertas, ho caminos y cal<;adas de la dicha <;ibdat, ho 
en conprar términos y propios para la dicha <;ibdat. E esto que sea 
con acuerdo de la dicha <;ibdat e de la iglesia. 

[7] E estas penas e demassías entiéndase ser esecutadas y pagadas se
gúnd dicho es en vino, e carnes y pescados que vendieren en la 
dicha <;ibdat, así clérigos commo legos que quebrantaren las orde
nan<;as <;erca dello fechas allende las ventas del dicho vino. E que 
las demasyas dello sean puestas en la dicha arca para lo que dicho 
es. 

[8] Otrosy, que los dichos juezes e regidores de la dicha <;ibdat pongan 
en cada un anno un onbre llano o doss y pertenes<;ientes para que 
apres<;ien e manden el vino que se vendiere en la dicha <;ibdat asy 
de clérigos commo de legos. E que éste faga juramiento de usar del 
dicho ofi<;io bien, y fiel y verdaderamente, e que dirá la verdat al 
dicho regimiento <;erca del dicho ofi<;io cada y quando le fuere pre
guntado. E que este vicario ho vicarios sean contentos e salariados 
de los maravedís de las dichas demasyas razonablemente con 
acuerdo de la dicha yglesia; e si non oviere maravedís de las di
chas demasyas para los contentar que sean contentos por los ma
ravedís del con<;ejo de la dicha <;ibdad, pero que sy los dichos 
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juezes e regidores vieren que es nes<;esario remover e quitar el tal 
vicario por defetos suyos e poner otro, que lo puedan fazer. 

[9] Yten, que los dichos juezes, e regidores e juez de la yglesia vean 
cada mes las ordenan<;as de los pre<;ios del dicho vino, e carnes e 
pescados de la dicha <;ibdat e que las aproven, y hemiendan eco
rrijan commo vieren que bueno y justo sea. 

[10] Otrosy, que sea fecho libro destas demasyas por el escrivano de 
la poridat de la dicha <;ibdat porque en ellas non sea fecho colu
sión alguna. E que cada anno se tome cuenta destas demasías por 
parte de la dicha yglesia e de la dicha <;ibdat. 

- Los quales dichos capítolos e cosas susodichas e declaradas fueron 
otorgados por Pero Menéndez de Valdés, juez en la dicha <;ibdat de 
Oviedo por la dicha Señora Prin<;esa, e por Diego Gon<;ález de Oviedo, 
fijo de Gar<;ía Gon<;ález, que Dios aya, e Alfonso Rodríguez Vinagre, y 
Rodrigo Alfonso de León, e Pedro de Verdemonte, e Ruy Ferrández, 
mercador, e Pero Gar<;ía de Villavi<;iosa, e Nycolás Ferrández Vinagre, 
regidores de la dicha <;ibdat, e por Juan Fernández de Ania, personero 
della en nonbre del con<;ejo de la dicha <;ibdat, e en presen<;ia de my, 
Alfonso Gon<;ález de la Capilla, escrivano del Rey Nuestro Sennor y su 
notario público en la su Corte e en todos los sus Regnos e Sennoríos, e 
notario de la poridat de la dicha <;ibdat, e de los testigos de/ 2 vº yuso 
escriptos dentro en la yglesia de Sancto Tiso de la dicha <;ibdat, estando 
juntos a su poridat según lo han de uso e de costunbre, sábado veynte 
días del mes de henero, anno del nas<;imiento de Nuestro Sennor Jesu
cristo de mill e quatro<;ientos e setenta años. E acordaron para lunes 
primero que verná de fazer llamar al con<;ejo que lo otorgue asy e de lo 
noteficar a los sennores deán y cabillo de la dicha yglesia que lo otor
guen asy. Testigos que fueron presentes: Nicolás Ferrández de Oviedo 
el Viejo, e Suer Alfonso de Villavi<;iosa, e Gon<;alo Rodríguez de Guergo, 
vezinos de la dicha <;ibdat. 

- E después desto en la dicha <;ibdat de Oviedo, dentro en la dicha 
yglesia de Sancto Tiso de la dicha <;ibdat, lunes veynte y dos días del 
dicho mes de henero del dicho año, en presen<;ia de mí, el dicho escri
vano, y de los testigos de yuso escriptos, estando dentro en la dicha 
yglesia el sennor Menén Suárez de Valdés, abad de <::enero, e el bachi
ller Juan Fernández de Oviedo, juezes de la dicha <;ibdat, e los dichos 
Diego Gon<;ález, e Alfonso Rodríguez, e Rodrigo Alfonso, e Pero Gar<;ía, 
e Ruy Ferrández, regidores, e el dicho Juan Ferrández, personero, 
todos juntos a su poridat segúnd lo han de uso e de costunbre, encomen
daron al dicho senor abad de <::enero, juez, e a los dichos Diego Gon<;ález, 
e Rodrigo Alfonso, regidores, e Juan Ferrández, personero, que fuesen 
a los dichos sennores deán y cabillo a les noteficar los dichos capítolos e 
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ordenarn;as de suso, porque sy les ploguiese los otorgasen segund en 
ellos se contenía; e mandaron a mí, el dicho escrivano, que fuese con 
ellos a los mostrar, leer, e noteficar los dichos capítolos; e en tanto man
daron a Pero Estévanez de San Cloyo, pregonero de la dicha c;ibdat, 
que fuese llamar a conc;ejo por los lugares acostunbrados de la dicha 
c;ibdat para que veniesen a la dicha yglesia de Santo Tiso e aprovasen e 
otorgasen los dichos capítolos e ordenanc;as de suso e les fuesen públicos 
e notorios. 

- E luego, este dicho día dende a poca de ora el dicho sennor abad 
e juez, e los dichos Diego Gonc;ález, e Rodrigo Alfonso, regidores, e el 
dicho Juan Ferrández, personero, e con ellos yo, el dicho escrivano, 
fuemos a la yglesia de San Salvador de la dicha c;ibdat, e entramos en 
la capilla de Santa Catalina, que está en la claustra de la dicha yglesia, 
adonde estavan el lic;enc;iado don Ruy Garc;ía de Prendes, deán de la 
dicha yglesia, e don Ferránd Gonc;ález de Cuéllar, arcediano de Babia, 
provisor en la dicha yglesia e obispado de Oviedo por el reverendo yn 
Cristo Padre e Sennor don Juan, pro la grac;ia de Dios obispo de la 
dicha yglesia e obispado, e don Lope Gonc;ález de Oviedo, arc;ediano 
de Villavic;iosa, e don Franc;isco de Arévalo, chantre de la dicha 
yglesia, e don Luys Alfonso, abbat de Tunnón, e Alfonso Pérez de 
Vegil, abat de Ladredo, e otros muchos canónigos, e benefic;iados e 
rac;ioneros de la dicha yglesia todos juntos a su cabillo segund lo han 
de uso e de costunbre. E asy entrados, el dicho sennor abat de <::enero 
dixo a los dichos sennores deán y cabillo commo los dichos sennores 
juezes y regidores de la dicha c;ibdat les enbiavan a noteficar los di
chos capítolos y ordenanc;as, para que sy les ploguiese los viesen e 
ensaminasen, e asy vistos los otorgasen segúnd en ellos se contenía, e 
nonbrasen el esecutor que por su parte quesiesen que esecutase las 
dichas penas e demasyas; e mandó a mí, el dicho escrivano que leyese 
e publicase en el dicho cabillo los dichos capítolos y ordenanc;as de 
suso, los quales yo luego ley y publiqué de verbo a verbo, segúnd en 
ellos se contiene. E asy leydos e publicados los dichos sennores deán, 
y provisor y cabillo dixeron que por quanto conosc;ían las dichas or
denanc;as ser útiles y provechosas para los vezinos e moradores de la 
dicha c;ibdad, asy clérigos commo legos, que las otorgavan y otorgaron 
ante Lope Garc;ía de Tyneo, canónigo de la dicha yglesia e notario del 
dicho cabillo que presente estava, e ante mí, el dicho escrivano segund 
e en la forma e manera que se en ellos contenía. E nonbraron por ese
cutor de las dichas/ 3 rº penas y demasías por su parte al dicho Menén 
Suárez de Valdés, abat de <::enero, juez en la dicha c;ibdat, el qual 
ac;eptó el dicho ofic;io, e fic;o juramiento a Dios, e a Santa María e a 
una signnal de cruz + en que corporalmente puso su mano dicha, e a 
las palabras de los Santos Evangelios donde quiera que estavan es-
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criptos de usar del dicho ofü;io bien e fielmente, e de esecutar las di
chas penas e demasyas en las personas que a él fuesen de esecutar y 
fallase culpantes segund el thenor y forma de los dichos capítolos y 
ordenarn;as a todo su leal poder. E sy lo asy non feziese que Dios en 
vano y se perjurava a sabiendas a todo su leal poder, e sy lo asy non 
feziese que Dios ge lo demandase mal y caramente, asy como aquel 
que jurava el nonbre sancto de Dios en vano y se perjurava a sa
biendas. Testigos que fueron presentes: el dicho Diego Gorn;ález de 
Oviedo e Rodrigo Alfonso de León, regidores, e Gorn;alo de Granda, 
criado del dicho sennor provisor, e Ferrnando de Ro<;es, criado del 
dicho sennor ar<;ediano de Villavi<;iosa. 

- E después desto este dicho día de duso, lunes veynte y dos días del 
dicho mes de henero del dicho anno, dentro en la dicha yglesia de Santo 
Tisso de la dicha <;ibdat ay una gran parte de los vezinos de la dicha 
<;ibdat juntos a con<;ejo segúnd lo han de uso e de costunbre por llama
miento e pregón del dicho Pero Estévanez de San Cloyo, andador que 
presente estava, e fizo fe que llamara a con<;ejo para en la dicha yglesia 
para este dicho día e suso e contado oy; otrosy, los dichos sennores abad 
de (:enero e bachiller Juan Rodríguez, juezes, e Diego Gon<;ález, e Al
fonso Rodríguez, e Rodrigo Alfonso, y Pero Gar<;ía, e Ruy Ferrández, 
regidores, e el dicho Juan Ferrández, personero. Yo, el dicho escri
vano, por mandado de los dichos sennores juezes e regidores notefiqué 
e ley en el dicho con<;ejo los dichos capítolos e ordenan<;as de suso, e 
commo los dichos sennores deán e cabillo de la dicha yglesia los avían 
otorgado e nonbraran por esecutor de las dichas penas e demasyas por 
su parte al dicho sennor abbad de (:enero. E asy leydos e publicados el 
dicho con<;ejo, e juezes e regidores, que presentes estavan, dixeron que 
aprovavan e aprovaron los dichos capítolos y ordenan<;as e los otor
gavan y otorgaron segund en ellos e en cada uno dellos se conteníasy e 
en quanto podían, e de dicho dévito non perjudicado en esta parte la 
juridi<;ión e previllegios, fueros e usos y costunbres, e libertades que la 
dicha <;ibdat ha e tyene, e que nonbravan e nonbraron por esecutores 
de las dichas penas e demasyas por su parte al dicho bachiller Juan 
Fernández, juez que presente estava, e a Pero Menéndez de Valdés, 
juez en la dicha <;ibdad que hera ausente, a los que les dixeron que 
clavan e dieron poder conplido para las saber e esecutar en las personas 
que culpatos fallasen, sabida la verdad <;erca dello. E nonbraron por 
pre<;iadores e mandadores del dicho vino por deste día de oy en un mes 
primero seguiente al dicho Diego Gon<;ález, regidor, e a Juan Alfonso, 
tondidor vezino de la dicha <;ibdad, que presentes esta van, el qual dicho 
bachiller Juan Rodríguez, e Diego Gon<;ález e Juan Alfonso a<;eptaron 
los dichos ofi<;ios e fezieron juramiento en forma devida de derecho se
gúnd de suso fizo el dicho sennor abad de usar dellos cada uno de su 
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ofü;io bien, e fiel, e deligentemente, segúnd el thenor de los dichos capí
tolos y ordenarn;as a todo su leal poder. 

E asy fecho el dicho juramiento los dichos sennores con'1ejo, juezes 
e regidores de la dicha '1ibdad mandaron a los dichos Diego Gon'1ález e 
Juan Alfonso que non apre'1iasen el dicho vino el uno syn el otro, e que 
sy alguno dellos fuesen fuera de la '1ibdat que dexase otra persona su
fi'1iente en su lugar que lo apre'1iase e mandase; lo qual los dichos Diego 
Gon'1ález e Juan Alfonso otorgaron de asy fazer y conplir so cargo del 
dicho juramiento. Testigos que fueron presentes: Juan Gon'1ález de 
Oviedo, escrivano del Rey, e Gon'1alo Suárez de Villarigán, e Diego de 
Carrenno, dicho Diego Cabrón, e Martín Fernández,/ 3 vº e Pero Fe
rrández, e Pero Rodríguez, plateros, vezinos de la dicha '1ibdat. 

- Este dicho día en el dicho con'1ejo los dichos con'1ejo, e juezes e 
regidores declararon e ordenaron que sy alguno comen'1ase a vender 
pipa, ho tonel ho otro casco qualquier de vino ho taverna alguna en las 
posadas, ho en sus casas, ho en otras partes en la dicha '1ibdat ho en 
sus arrabales syn los ser primero apre'1iado, que por el mismo fecho la 
tal persona ho personas sean obligados a pagar la demassía toda de 
todo lo que montare en tal casco ho cargas de vino que asy comen'1are 
a vender, e que en ello montare al respecto de commo después le fuere 
apre'1iado por los dichos apre'1iadores aunque no ayan vendido el 
dicho vino. Todo e esto mismo dixeron que se entendiese a los car
ni'1eros e pescaderos que vendiesen carnes e pescados a más pre'1ios de 
las ordenan'1as que pagasen la demasya de todas las carnes ho pes
cados que aquel día oviesen ho toviesen para vender, aunque non lo 
oviesen aún vendido todo. E que puesto que las dichas personas asy 
fuesen esecutadas por las dichas penas e demasyas de lo susodicho que 
nin por eso podiesen vender nin vendiesen después de prendados el 
dicho vino, e carnes e pescados a más pre'1ios de lo que estoviese orde
nado e les fuese apre'1iado. E mandáronlo asy pregonar públicamente 
por la dicha '1ibdad por los lugares acostunbrados della. Testigos los de 
suso. 

- E después des to en la dicha yglesia de Santo Tiso de la dicha '1ibdad, 
miércoles veynte y quatro días del dicho mes de henero del dicho anno, 
estando ay el dicho bachiller Juan Rodríguez, e Pero Menéndez, juezes, 
e Diego Gon'1ález, e Alfonso Rodríguez, e Rodrigo Alfonso, e Pedro de 
Verdemonte, e Ruy Ferrández, e Pero Gar'1Ía, e Nicolás Ferrández, 
regidores, el dicho Pero Menéndez, juez, ª'1eptó el dicho ofi'1io de ese
cutor deste día fasta día de San Juan Bautista que primero verná, e 
juró en forma de usar dél bien e fielmente en uno con e dicho bachiller 
ho con otra persona sy él por sy dexase quando fuese fuera de la dicha 
'1ibdad e non syn él ho syn la dicha persona, e que esecutarían con el ho 
con la dicha persona que él así dexase por sy durante el dicho tienpo las 
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dichas penas e demassías en las personas que fallase culpa tos, sabida la 
verdad segúnd el thenor de los dichos capítolos e ordenarn;as a todo su 
leal poder. Testigos que fueron presentes: los dichos bachiller Juan Ro
dríguez, juez, e Diego Gorn;ález, e Rodrigo Alfonso, regidores de la 
dicha <;ibdad. 

E yo el dicho Alffonso Gon<;ález de la Capilla, escrivano y notario 
público sobredicho, fuy pressente a todo lo que dicho ess en uno con los 
dichos testigos, e por el dicho otorgamiento de los dichos sennores deán 
e cabillo de la dicha yglesia e con<;ejo, juezes e regidores de la dicha 
<;ibdad esta escriptura escreví para los dichos sennores deán e cabillo 
segúnd ante mí pasó en estas dos fojas e media de pargamino, e en fin de 
cada plana va una rúbrica de las de mi nonbre. E por ende fize aquí este 
mío signo que ess a tal (S). 

En testimonio de verdad Alffonso Gon<;ález (R)61. 

2.8 ACUERDOS MUNICIPALES (1498-1499) 

1498 

Ed.: Rodríguez Villar, Ed. Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 93-102. 

1498, marzo, 30 

El regimiento dicta una ordenanza sobre las audiencias de los jueces 
de la ciudad. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 4 rº. 

- Acordaron e mandaron que de aquí adelante los juezes de la <;ibdad 
oyesen e librasen sus pleitos cada día de abdien<;ia en su abditorio pú
blico delante de la casa de consistorio desde las doze después de medio 
día fasta las tres; et dadas las tres oras después de medio día, luego 
dexen la abdien<;ia a los escrivanos; non estén más en ellos en dando las 
tres, et hayan luego a la abdien<;ia del corregidor, la qual comien<;a a las 
tres et ture quanto será ne<;esario para la despidi<;ión de los pleitos; e 
que los escrivanos en dando las tres no estén más ante los juezes ni as
yenten plazo alguno, son pena de cada sesenta maravedís para el re
paro de la fuente deste <;ibdad, porque luego vaya regidor a la abdien<;ia 
de corregidor e su tenyente. E que esta ordenan<;a se guarde e cunpla. 
E mandáronla asy pregonar e pregonola Pedro Vermejo, [pregonero], 
en mi presen<;ia por las calles e cantones, etcétera. 
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1498, abril, 2 

El corregidor llama a concejo para notificar unos capítulos que Sus 
Altezas le dieran. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 4 vº. 

- Lunes, dos días del mes de abril de XCVIIIº años, en la casa del 
conc;ejo mandó el señor corregidor llamar conc;ejo para luego para les 
noteficar c;iertos capítulos que Sus Altezas le dieran, e mandavan jurar 
e prometer; e ansy se hizo pero lo que c;erca desto pasó cátalo en el otro 
libro de los traslados de las provisiones porque allí lo mandó sentar el 
señor corregidor al pie de las provisyones e capítulo. 

1498, abril, 2 

El regimiento manda a los personeros que hagan los libros necesa
rios para copiar los capítulos y ordenanzas de Sus Altezas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 4 vº. 

- Mandaron a los dichos presoneros que luego fagan los libros que 
heran menester para lo que Sus Altezas mandaron por sus capítulos e 
ordenanc;as que enbían a su corregidor. 

1498, abril, 2 

El regimiento manda que Gonzalo de Tanes, carnicero, que él y los 
que tuvieran después la red del pescado no cobrasen más de un mara
vedí por carga de pescado según la ordenanza antigua. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 5 rº. 

- Mandaron a Gonc;alo de Tanes, carnic;ero, que de aquí adelante 
non llevase él nin otra persona que toviese la dicha red del pescado más 
de un maravedí por cada carga de pescado e sardina que allí se vendiese 
segund la ordenanc;a antigua, so pena de LX maravedís por cada vez 
para el regimiento, e que lo ponga por aranc;el; e ansy se lo pasé yo, el 
dicho escrivano. (R). 

1498, abril, 2 

El regimiento informa que han mandado prendar a muchas per
sonas que quebrantaban las ordenanzas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 5 rº. 
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- Mandaron por muchas vezes prendar a ~iertas personas que que
brantavan las ordenan~as pero por non ser ne~esario en el libro queda 
en el registro. 

1498, abril, 7 

El escribano de Ayuntamiento da fe que se pregonaron las Real 
Pragmáticas de las mulas y de mojar y medir los paños. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 5 vº. 

- En syete de dicho mes de abril mandó el dicho señor li~en~iado e 
tenyente pregonar e pregonó Pedro Vermejo, pregonero, en mi pre
sen~ia por las calles e cantones de la ~ibdad que todos guardasen la 
Premática de las mulas y la Premática del mojar e medir los paños con
forme a ellas, e so las penas en ellas contenidas. Testigos: Ruy Fe
rrández, juez, e Juan Picardo, xastre, e Graviel Ribero. 

1498, abril, 23 

La ciudad encarga a los personeros que compren los libros de las 
Siete Partidas, los Ordenamientos Reales y el Fuero Rel 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1,f 7 rº 

- Los dichos justi~ia e regidores mandaron a Pedro Ferrández de la 
Cámara e Luys González del Portal, presoneros, que deste día fasta fin 
de mayo primero que viene feziesen traer las Syete Partidas, y los Or
denamientos Reales y el Fuero Real, e diesen para lo conpar e traer mill 
y quatro~ientos maravedís e más o menos costasen lo viesen por jura
miento que lo conprase e traxiese; los presoneros respondieron que non 
tenyan dineros. 

1498, abril, 23 

El regimiento manda pregonar la ordenanza que habla de montes, 
prados, huertas y paciones. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 7 rº. 

- Otrosy, mandaron pregonar e pregonose ut supra que todos 
guarden la ordenan~a que fabla de los montes, e prados, e huertas, e 
pa~iones, segunden ella se contiene; y que aquella se entienda guardar 
en la ~ibdad e toda su jurisdi~ión. Testigos los de suso. 
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1498, abril, 23 

El regimiento nombra por veedores para visitar a los carniceros y 
otras personas como abastecen la ciudad y guardan las ordenanzas a 
Juan de Granda y Arias González, regidores. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 7 vº. 

- Para vesytac;ión de como los carnic;eros y otras qualesquier per
sonas vastec;en y guardan las ordenanc;as nonbraron e diputaron por 
veedores e executores a Juan de Granda e Arias González, regidores, 
por todo este mes de abril e juraron de lo fazer deligente e fielmente syn 
parc;ialidad, etcétera. 

1498, abril, 30 

El corregidor manda que se le muestren las ordenanzas de la ciudad 
hechas desde 1480 en adelante para trasladar las que fuesen justas y 
buenas a un libro. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 9 vº. 

- El señor corregidor demandó le mostrasen las ordenanc;as de la 
c;ibdad fechas desde el año de ochenta acá para las ver y esaminar, y 
hazer libro dellas a su parte de las que justas e buenas fuesen conforme 
a los capítulos de Sus Altezas. Las quales luego le presentaron y cometió 
a su lugarteniente las viese e apuntase y las que fuesen buenas se trasla
dasen e su libro propio ut supra. 

1498, mayo, 4 

El regimiento manda por ordenanza que el merino del fuero de la 
ciudad esté obligado a ejecutar sus mandatos. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 10 rº. 

- Ordenaron y mandaron que de aquí adelante el merino del fuero 
de la c;ibdad fuese obligado de executar todos los mandamientos del re
gimiento que le diesen enbar<ga>se vastantes y de los entregar a los 
presoneros dentro de terc;ero día, so pena de pagar la debda. E ansy lo 
noteficaron a Pedro Ribero, merino, el qual dixo que era presto, etcé
tera; e que resyda los días de consystorio para hazer lo que le man
daren. 
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1498, mayo, 7 

El corregidor manda al escribano que los vicarios de las cofradías le 
presenten las ordenanzas y capítulos, pues algunos perjudican a la ju
risdicción regia. Seguidamente, las cofradías revocan esos capítulos. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 10 vº. 

- El señor corregidor dixo que era ynformado que la confradías 
desta ~ibdad tenían por ordenan~a e capítulos ~iertas cosas que tendían 
en prejuyzio de la juridi~ión real, y en gran daño de la partes que res~e
bían enjurias. E mandó a mí, escrivano, noteficase a los vicarios dellas 
que de oy en ter~ero día primero siguiente le presenten a él y su logar
teniente todas la reglas de sus confradías para las ver e hemendar, etcé
tera, so pena de cada ~inco mill maravedís. Lo qual yo, escrivano, les 
notefiqué e después rebocaron ~iertos capítulos segund pasó ante mí 
escrivano, y lo senté aparte porque se dieron mandamientos a cada con
fradía. 

1498, mayo, 16 

El regimiento manda prendar a las personas que van contra las or
denanzas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 11 vº. 

- Con tino mandan las más vezes prendar a las presonas que he~eden 
contra las ordenan~as pero danse los mandamientos e repártense las 
prendas por los juezes, e regidores e presoneros, e escrivano aparte, 
cuyo traslado fallarase en el libro agujerado e non aquí. 

1498, junio, 25 

El regimiento manda pregonar a Pedro de Liño que todos guarden e 
cumplan las ordenanzas hechas y publicadas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 25 rº. 

- Mandaron pregonar e pregonó Pedro de Liño, pregonero, en mi pre
sen~ia por los lugares acostunbrados, todos guardasen e cunpliesen las or
denan~as de la ~ibdad fasta aquí fechas e publicadas, so las penas dellas. 

1498, junio, 25 

El regimiento nombra mandadores del vino y del repeso de la carne. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 25 rº. 
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- Nonbraron por mandadores del dicho vino de oy fasta primero día 
de agosto a Ferrán Suárez e Juan de Santiago, e que guarden lo suso
dicho. E quando mandaren alguno vender algún fuste de vino sepan 
qué vino le queda, e de dónde es, e le manden no venda dello syn lo 
apre<;iar segunda vez, so la pena de la ordenan<;a. 

E que turante este tienpo tengan cargo del repeso de la carne e para 
que fagan guardar los pre<;ios de los mantenimientos conforme a la or
denan<;a en mandar la sardinas. E que Pedro Ribero, merino, tenga 
cargo de pesar la carne al repeso e que lleve para su trabajo la mitad de 
las penas de los carni<;ertos que son X maravedís por cada vez, e que 
pierdan la carne y la mandadoría de las sardinas syn lo resydir bien. 

1498, junio, 25 

El regimiento manda que sin olvidar la ordenanza primera los jueces 
tengan hasta San Martín las audiencias hasta las cuatro de la tarde y el 
teniente después. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 25 rº. 

- Non enbargante la ordenan<;a primera, acordaron con el dicho 
señor tenyente que de aquí adelante fasta el día de San Martino tengan 
los juezes su abdien<;ia fasta las quatro después de mediodía, e el te
niente después, etcétera. 

1498, junio, 27 

El regimiento manda al alcalde para que salga a los caminos para 
vigilar que las abaceras y recatones no compren mantenimientos para 
revender. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, ff. 25 vº-26 rº. 

- Dieron cargo a Gar<;ía Ribero, alcalde, que saliese a guardar los 
caminos que las haba<;eras y recatones non conprasen para revender e 
les tomase todas las cosas de mantenimientos que conpraren en los ca
minos para revender, e lo entregue a los presoneros. E que la mitad 
dello sea suyo/ 26 rº por su trabajo, e la otra mitad para el regimiento. 
E juró de lo fazer asy fiel e deligentemente, e que non diera logar a que 
su muger salga a conprar nin traspasara las ordenanzas. 

1498, junio, 27 

El regimiento manda que el vino se venda según la ordenanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 26 rº. 
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- Mandáronles vender su vino segund la ordenarn;a de la ~ibdad, a 
IX lo mijor e a VIIIº maravedís lo de Páramo, so pena de cada LX ma
ravedís por cada vez, etcétera. 

1498, julio, 6 

El regimiento manda prendar a ciertas personas que quebrantaban 
las ordenanzas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 28 rº. 

- Mandaron prendar ~iertas presonas que quebrantavan sus orde
nan~as, etcétera. 

1498, julio, 16 

El regimiento manda a cada vecino limpiar la parte de calle ante su 
puerta y que ninguno arroje a la calle desde sus ventanas agua ni su
ciedad. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, ff. 30 rº-vº. 

- Mandaron linpiar las calles e sacar la tierra e lodo en carros fasta 
tres días cada uno ante su puerta, so pena de LX maravedís, e que nin
guno vierta agua de las ventanas ni ensu~ie las calles con/ 30 vº orinos, 
ni aguas podres, ni con otra cosa alguna, so pena de ~ient maravedís 
por cada vez a cada una persona; e que las personas que lo viesen lo 
acusasen, so la misma pena. E ansy lo pregonó Pedro de Liño en mi 
presen~ia este dicho día. 

1498, julio, 23 

El teniente de corregidor entrega a la ciudad tres libros con las Or
denanzas Reales, el Fuero glosado y las Siete Partidas que su criado 
trajo de la ciudad de Salamanca. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 32 rº. 

- El dicho li~en~iado e tenyente Hernando de Sahagún les dio y en
tregó ende tres libros enquadernados de letra de molde en papel es
criptos, el uno de las Ordenan~as Reales, e el otro el Fuero glosado y el 
otro de las Syete Partydas; los quales avía llevado a cargo Corrales, su 
criado, de los traer de la ~ibdad de Salamanca. E dio por cuenta que 
avían costado mill e seys~ientos e quarenta e ocho maravedís syn las 
traeduras, e avía llevado para ellos mill e quatrozientos maravedís. 
Mandáronle dar más un ducado o su justo valor por lo que faltava e 
traedurías. 
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1498, julio, 28 

El regimiento manda prendar a ciertas personas conforme a la orde
nanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 32 vº. 

- Mandaron prendar a ~iertas personas segund su costunbre con
forme a la ordenan~a. Sentose aparte. 

1498, agosto, 1 

El regimiento manda pregonar que todas las personas que com
praren carne la lleven al peso del concejo para comprobar si el peso es 
cierto. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 32 vº. 

- Mandaron pregonar e pregonose, etcétera, que todos las presonas 
que conpraren carne de los carni~eros lo tornen a pesar otra vez al peso 
de con~ejo para ver que yba ~ierto, so pena de lo perder. Esto por he
vitar e quitar la codi~ia e tyranía de los carni~eros que mal pesan la 
carne, etcétera. 

1498, agosto, 8 

El regimiento manda prendar a algunas personas que contravi
nieron las ordenanzas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 33 vº. 

- Mandaron prendar a algunas personas aparte porque traspasaran 
las ordenan~as. 

1498, agosto, 13 

El regimiento manda pregonar que ninguna persona descargue vino 
en cueros para vender en su casa para venderlo. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 32 vº. 

- Mandaron pregonar y pregonolo este día Pedro de Liño, prego
nero, en mi presen~ia que ninguna nin algunas personas sean osadas de 
descar<gar> vino en cueros que dellos se aya de vender en sus casas, nin 
en otra parte alguna, salvo en la casa de Fran~isco Gon~ález de las Alas 
a la puerta de (,;:ima de Villa, e ninguno los acoja en otra casa nin parte 
alguna, so pena de LX maravedís por cada vegada a cada uno, de que 
non abrán guerra67 nin quita alguna, e más de pagar el derecho a las 
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posadas por quanto en las dichas casas están doctadas las posadas para 
descargar e vender el vino en cueros. 

- Pregonose, ansy mismo, jueves XVI del dicho mes. 

1498, agosto, 17 

El regimiento manda pregonar la ordenanza que nadie ocupe las 
calles con ninguna cosa. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 34 vº. 

- Mandaron pregonar e pregonolo este día el dicho pregonero que 
ninguno sea osado de ocupar las calles con syllas, nin vancos, nin 
troncos, nin otra cosa alguna, so pena de sesenta maravedís por cada 
vez al que lo contrario feziere de perder la cosa con que feziere la ocu
paz10n. 

1498, agosto, 17 

El regimiento manda pregonar por ordenanza que ninguna persona 
tenga en su casa tabla desclavada ni agujereada para orinar ni verter 
aguas a la calle. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 34 vº. 

- Otrosy, que persona alguna toviese en su casa destablado nin agu
jerado para fazer ne~esaria en la calle, nin toviesen caños algunos 
puestos para orinar nin verter otras aguas algunas, so pena de cada 
~ient maravedís a cada presona por cada vez. Pregonose ut supra. 

1498, agosto, 17 

El regimiento manda pregonar que ninguna persona arroje a la calle 
suciedad de bacín. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 35 rº. 

- Otrosy, que ninguna persona echase en las calles ninguna sub~iedad 
de ba~ín, so pena de ~ient maravedis ut supra. E pregonose ansy. 

1498, agosto, 17 

El regimiento manda que los vecinos tengan la parte de calle que 
está ante su puerta limpia y que no arrojen cosas sucias. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 35 rº. 

- Otrosy, que todos cada uno ante su puerta tengan las calles linpias 
e que ninguna persona nin algunas personas echen ni viertan en ellas 
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cosa sw;ia alguna, so pena de LX maravedís por cada vez y las casas que 
non se moran fagan cuyas son linpiar ante ellas. 

1498, agosto, 17 

El regimiento dicta una ordenanza sobre la hora que han de acudir 
al consistorio sus miembros. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 35 vº. 

- Acordaron que en los días de consystorio todos se juntasen en ta
niendo a cavillo en San Salvador, e non tardasen más de en quanto 
buenamente pudiesen benir de sus casas de la '1ibdat e sus arrabales, so 
pena de medio real al que lo contrario feziere para los que en tienpo se 
juntaren el qual se pagar luego; e sy dos regidores non quesyeren pa
garlo, los presoneros pagarán por ellos e sy non pagar pierdan su parte 
de las prendas del primero reximiento que se faga. 

1498, agosto, 31 

El regimiento manda pregonar que todos los vecinos allanen la parte 
de calle que hay delante de su puerta. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 38 rº. 

- Mandaron pregonar e pregonose que todos cada uno en delante de 
sus casas allane las calles de oyen ter'1ero día, so pena de cada LX ma
ravedís. 

1498, septiembre, 3 

El regimiento manda pregonar que ninguna persona introduzca 
hierba en la ciudad sin licencia del regimiento. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 38 vº. 

- Ordenaron, e mandaron pregonar e pregonose que ninguna pre
sona meta yerba en la '1ibdat syn li'1en'1ia del regimiento, so pena de dos 
mill maravedís e veynte días en la cá'1el. Pregonose, etcétera 

1498, septiembre, 10 

El regimiento manda prendar a ciertas personas que contravinieron 
la ordenanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 39 rº. 

- Mandaron prendar algunas personas que he'1edieran contra la or
denan'1ª· Proveyose aparte. 
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1498, octubre, 5 

El regimiento manda prendar a ciertas personas que contravinieron 
la ordenanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 41 vº. 

- Mandaron prendar a las presonas que he<;eden contra la orde
nan<;a. Proveyose aparte. 

1498, octubre, 10 

El regimiento dicta una ordenanza sobre la residencia en el consis
torio de los regidores. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 42 rº. 

- Acordaron e mandaron que de aquí adelante resydiesen continua
mente a lo menos quatro regimientos con los juezes e qualquiera dello e 
comen<;asen este mes a nonbrar quales quatro dellos le han de resydir, 
y adelante cada primero día de mes nonbrasen, ansy mismo, entre sy el 
regimiento que los quatro resydan de contino, e por esto non <;esen de 
resydir los que en le <;ibdat se fallaren después de absente el corregidor, 
acordaron los más ofi<;iales de usar segund que sus antepasados syn 
fazer mudan<;a alguna. 

1498, diciembre, 3 

El regimiento manda notificar al bachiller Fernando Álvarez una 
ordenanza que se hizo contra los privilegios y libertades de los vecinos. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 47 rº. 

- Los dichos señores justi<;ia e regidores fezieron e ordenaron <;erca 
del dicho caso e de los vezinos que fazían contra sus previlejos e liver
tades <;ierta ordenan<;a, la qual fallarase escripta en el libro enquader
nado de las ordenan~as a que me refiero ver; e mandaronla noteficar al 
bachiller Fernando Alvarez, el qual apeló della, etcétera. 

1498, diciembre, 3 

El regimiento manda arrendar la taberna de los vmos y pone el 
precio a que se han de vender. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 47 rº. 

- Otrosy, acordaron de arrendar la taverna del vino blanco de Riba
davia, e Medina del Canpo, e Medina de Rioseco, e de Vier<;o, a que 
diese prometydo e renta para atribuyr a propios de la <;ibdat para es-
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cusar repartymientos. E acordaron que la a~unbre de vino de Riba
davia e Medina del Canpo valiese a XIII maravedís, y la a~unbre de 
vino de Medina de Rioseco a XII maravedís, y la a~unbre de vino de 
Vier~o a diez maravedís. Y mandáronlo pregonar e acordaron el remate 
para de oy a IX días; e ansy fue este día pregonado en mi presen~ia por 
Pedro de Liño, pregonero, por los lugares acostunbrados en forma. 
Testigos; Pedro Velázquez, xastre, e Pedro de Llanes, barbero, e Mi
guell Alonso, platero, e Alonso Méndez de Arango y otros muchos. 

1499 

Ed. Rodríguez Villar, Fueros y Ordenanzas I Oviedo, pp. 103-118. 

1499, febrero, 13 

La ciudad reparte el trabajo de las sextaferias entre la justicia y el 
regimiento. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 49 vº. 

- Repartyeron los caminos para fazer sestaferias e reparar los ca
minos cada viernes desta Quaresma presente. 

E copo el camino e pedrera de a~ia Santiago de la Manjoa e Fon-
ta~era a Juan de Pravia, regidor e a Diego González, presonero. 

Copo el camino de a~ia Truévano a Fernán Suárez. 

Copo el camino de Labapiés a Luys González. 

Copo el camino de a~ia Naranco a Pedro Rodríguez, a Juan de San
tiago e a Tomás Ferrández. 

Copo el camino de (:erdeño Alonso Gar~ía, juez, e a Alonso Gar~ía, 
escnvano. 

Copo el camino de Mestallón a Gonzalo de Nava. 

E sy alguno destos non resydiere los otros que resydieren gozen el 
salario por los días que resydieren. 

E que fagan venir a los vezinos de Nora a Nora a cada unos donde 
es costunbre para que reparen, so pena de X maravedís cada vez que 
falaren para el executor del tal camino. 

1499, febrero, 18 

El regimiento regula por ordenanza la venta del aceite en la ciudad. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 50 vº. 
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- Mandaron pregonar e pregonose por Pedro de Liño, pregonero, en 
mi presern;ia que todas e qualesquier personar que tovieren a~eyte para 
vender lo vendiesen a pre~io de doze maravedís la libra de diez e seys 
on~as y non más; e lo vendan por menudo a los que lo quesyeren al res
pecto, e luego se vayan a los presoneros a marcar las medidas a este 
respecto. E ninguna presona venda syn las marcar primero nin se 
en~ierre con ello dexando de lo vender a esta cabsa, so pena de 
seys~ientos maravedís a cada uno por cada begada que lo sobredicho o 
parte dello fezieren para el reparo de la fuente e de cada LX maravedís 
para el regimiento por la execu~ión dello. 

1499, febrero, 18 

El regimiento regula por ordenanza la venta de manteca en la 
ciudad. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 50 vº. 

- Mandaron pregonar e pregonose, etcétera, que todas las personas 
que toviesen e truxiesen manteca de bacas para vender en la ~ibdad por 
menudo lo vendiesen a peso a on~a e quarta al maravedí; e asy a este 
repecto non más, so la dicha pena. E que non en~ierren la manteca ni lo 
dexen de asy vender son la dicha pena. 

1499, marzo, 4 

El regimiento establece por ordenanza el prec10 de los vmos de 
Bierzo, Toro y Zamora. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 55 rº. 

- Acordaron que los vinos de Vier~o, e Toro, e <::amora que mijores 
fuesen valiesen a IX maravedís la a~unbre; y el vino de Páramo bueno 
a VIIIº maravedís y lo no tan bueno segund fuese, y que los mandadores 
lo vasen luego todo ansy e no lo al~en más, so pena de pagar la pena de 
LX maravedís con el doblo. 

1499, mayo, 27 

El regimiento manda que pregonar que cada vecino retire el lodo y 
suciedad de la parte de calle que está ante la puerta de su casa. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 63 rº. 

- Juntarose en su consystorio los dichos señores justi~ia e regidores 
de que se arrancó el con~ejo; e mandaron pregonar e pregonose que 
todos ante sus puertas faziesen sacar el lodo e sub~iedad de las calles e 
carros a logar apartado dentro de ter~ero día, so pena de cada LX ma-
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ravedís porque para el día de Corpus Cristi primero sigan estando lin
pias, etcétera. 

1499, junio, 10 

El regimiento manda prendar a algunas personas que quebrantaron 
las ordenanzas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 67 vº. 

- Mandaron este día prendar algunas personas por quebrantar las 
ordenarn;as. Asentose aparte. 

1499, junio, 21 

El regimiento dicta una ordenanza sobre como se han de hacer las 
sextaferias. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 70 vº. 

- Otrosy, ordenaron e mandaron que de aquí adelante los juezes, e 
regidores, e ofiziales de consystorio cada viernes de Quaresma fuesen 
todos a los caminos a fazerlos reparar a los vezinos de la tierra de fuera 
commo es costunbre. E a los que non vinieren a sus estarn;ias como es 
costunbre los hagan prendar por cada diez maravedís de pena e cada 
uno ge los lleve que tovier cargo del camino o cal<;ada do non vinieren. 
E por cada día que ansy fueren a las dichas sestaferias les den los pre
soneros diez maravedís a cada uno que fuere, y al que non fuere non ge 
los den, nin cuenten nin gozen de las dichas penas. 

1499, junio, 26 

El regimiento manda pregonar y guardar las ordenanzas de la 
ciudad. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 72 vº. 

- Mandaron pregonar, tener e guardar las ordenan<;as de la <;ibdat 
que antes de agora son fechas e publicadas, etcétera, conforme a ellas e 
so las penas dellas. Pregonolas este día Pedro de Liño ansy general
mente, etcétera. 

1499, julio, 5 

El regimiento da poder a Pedro Andrade para que ejecute las penas 
en las personas que vendan las provisiones contra las ordenanzas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 75 rº. 
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- Dieron poder a Pedro Andrade, el qual juró que execute las penas 
en las personas que vendieren provisiones contra las ordenarn;as. 

1499, julio, 5 

El regimiento manda a Rodrigo Sánchez, Pedro Morán y al escri
bano que notifiquen a los carniceros que no vendan los pulgarejos con 
la carne y que vendan los cabritos con las asaduras. También les mandan 
notificar a los mesoneros y taberneros que no vendan pan ni carne co
cida en sus casas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 75 rº. 

- Mandaron a Rodrigo Sánchez, e a Pedro Morán, e a mí, escrivano, 
que noteficasen a los carni<;eros que non vendan los pulgarejos con la 
carne, e68 las asaduras de los cabritos con ellos. 

- Mandaron a los sobredichos noteficar a los mesoneros e taverneros 
que non vendan pan ni carne cocha nin criada a los que vienen a sus 
mesones e casa, e que guarden las ordenan<;as. 

1499, julio, 12 

El regimiento manda prendar a varios taberneros del conceJO 
porque venden vinos a mayores precios y con malas medidas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 75 vº. 

- Mandaron prendar a Alonso Pérez de Villameana, e Alonso Gon
zález de la Fonte de Villameana, e a Alonso de Vegil de Ro<;as, Alonso 
González de Ro<;as, Pedro Martínez de Santolalla, e a Pero Gómez de 
Villaperi, e a Juan de Juana, e a Juan de Cuyen<;es de Vidallán, e a Pero 
Rogerguez69 de Allones, e Alonso de Arenas de Sograndio, e a María 
Cosme, e al blanco de Godos, e a María Cortina, e a la güéspeda de Fer
nando de la Ribera, e a Alonso de San Pedro de Villamar, e a Juan de 
Bustielo de Lavapiés, e a Diego de Ules, e a Fernando de la Capa, e a 
Pero Díaz de Latores, el Mo<;o, e a su padre, porque venden vino ama
yores pre<;ios e por malas medidas; e, asy mismo, al tabernero de <::e
lagún e al tavernero de Perera por lo mismo. 

1499, julio, 24 

El regimiento manda prendar a todas las panaderas que no hagan 
pan del peso conforme a la ordenanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 77 vº. 
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- Mandaron prendar a todas las panaderas que non fagan el pan de 
peso conforme a la ordenarn;a e porque no fazen pan de a maravedís 
por cada LX maravedís. 

1499, julio, 31 

El regimiento manda prendar a varios mesoneros porque acogen 
gente en sus casas y les venden mantenimientos. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 79 rº. 

- Mandaron prendar a Pero Ferrández, platero, e a Juan de Aller, 
e a Juan de Hevia del Caño, e Alonso de Santa Ynés, su hermano, e 
Fernando Manjón70, e a71 Juanín Frarn;és72, e Juan de Luna73, e 
Pero Gar~ía de Cordón, e Juan de Oviedo, e Juan de Mierez, e Ver
nardo de Parana, e Juan de Miruelo, e Alonso de Ventanieles, por cada 
CXX maravedís por quanto acogen gente en su<s> casas e les venden 
mantenimyentos contra la ordenan~a. 

1499, agosto, 2 

El regimiento manda prendar a dos taberneros por no traer al con
sistorio el vino para apreciarlo, por vender vino a más precio del de la 
ordenanza, y por comprar vino en la plaza y venderlo en su casa. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 79 rº. 

-Mandaron prendar a Juan de Oviedo por LX maravedís porque de 
San Juan acá no le apre~iaran el vino en la casa de fuera y lo vende. 

-A Juan de Hevia de la Puerta por otros LX maravedís por que 
vendió el vino a IX maravedís contra la ordenan~a. 

- A la ama de Fran~isco Álvarez por LX maravedís porque conpró 
vino en la pla~a y lo vende en su casa. 

1499, agosto, 2 

El regimiento manda pregonar que los zapateros de la ciudad hagan 
los zapatos de vaca bien curtidos y establece el precio de ellos. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 79 vº. 

- Acordaron e mandaron pregonar que los ~apateros desta ~ibdad e 
todos los otros que en ella vendieren ~apatos los fagan buenos e bien 
cortidos e adobados, so pena de los perder; y que den el par de ~apatos 
>de vaca< de onbre o muger a treynta e un maravedís, y los ~apatos de 
mo~os y mo~as segund la hedaz que tovieren, so pena de sesenta mara
vedís por cada vegada a cada uno. E asy se pregonó en forma. 



288 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

1499, agosto, 9 

El regimiento asienta con Cornieles, zapatero, el precio de los za
patos de vaca. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 81 vº. 

- Alonso Estévanez, c;apatero, e Juan Moreno e Cornyeles, c;apa
teros, vinieron ende por respuesta en el negoc;io de su ofic;io para dar 
asyento en el prec;io de los c;apatos. Cornyeles dixo que está presto dar 
el par de c;apatos de vaca a XXXI maravedís a los vec;inos de la c;ibdat y 
a los de fuera segund podiere, e a los moc;os segund fueren; y así se lo 
conc;edieron. Los otros non quesyeron otorgarlo y mandáronles guardar 
la ordenanc;a, so la pena della. 

1499, agosto, 30. 

El regimiento recibe de Nuño Bernaldo de Quirós un libro con las 
Leyes Nuevas de los Reyes Católicos. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 86 rº. 

- El señor Nuño Vernaldo de Quirós vino al dicho consystorio e pre
sentó un quaderno de Leyes nuevas escriptas con letra de molde fechas 
por el Rey don Fernando e Reyna dona Y sabel, Nuestros Señores, en la 
villa de Madrid el año presente de M74 CCCCº XCIX años, para dar 
myjor conclusyón e determynac;ión en los pletitos en bien e término, 
etcetera. Pidioles mandarlas pregonar e que el corregidor, e su ten
yente75, e los juezes de la c;ibdad e Prenc;ipado las guardasen e usasen 
dellas, etcétera, conforme a ellas, etcétera, pidió testimonio. El juez 
Gonzalo Rodríguez e regidores las obedesc;ieron y mandáronlas pre
gonar en la c;ibdad e que prestos de las guardar e usar dellas, etcétera. 
Testigos: Rodrigo Espinosa, e Pedro Getyno, e Diego Alonso, ferrador, 
el Moc;o76. 

>Este día el dicho señor Nuño Vernaldo dixo que asy mismo notefi
cava las dichas Leyes al dicho logartenyente e pidió testimonios; el qual 
pidió las mismas Leyes. El dicho Nuño Vernaldo díxole que tomase un 
traslado porque aquel quaderno quería para sy. Testigos; Juan de la 
Plac;a, e Luys Suarez, e Mi[.] e Juan de Solís, notarios<. 

1499, septiembre, 4 

El regimiento dicta una ordenanza sobre los yantares del consis
torio. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, ff. 86 vº-87 rº. 
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- Los dichos justizias, e regidores, e presonero de con~ejo, avido 
respeto al muy poco salario que los regidores e escrivanos de con-sys
torio ordinariamente tenían de con~ejo y al grandísimo trabajo que se 
ben syguía en aver de regidor tres días de cada semana en sus Ayunta
mientos allende las otras cosas estraordinarias que reques~ían de con
tinuo. E aviendo consydera~ión a que de tienpo ynmemorial a esta parte 
el con~ejo les dava en reconpensa de aquello quatro yantares ordina
rias en año, en cada una de las quales se gastavan a syete~ientos e a 
ducado, e aun a mill maravedís por se las dar los personeros de con~ejo 
copiosas. Y visto como puede aver quatro años que el señor/ 87 rº corre
gidor Fernando de Vega, seyendo corregidor moderara las dichas 
quatro yantares a pedimiento del con~ejo avida consydera~ión a lo de 
susodicho en un ducado de otro cada una yantar, que son quatro du
cados que monta en ellos mill e quinientos maravedís. E de como con un 
ducado no se podía hazer tan acabada nin cunplida yantar commo hera 
razón y de commo, non enbargante aquello, syenpre algunas personas 
tenían por creído que el regimiento tenía formas para gastar e fazían 
gastar más dineros del con~ejo en las dichas yantares; las quales co
nos~iendo non redundar mucho en honrra ni provecho del dicho regi
miento, mas antes algunas vezes se reques~ían algunos enojos e yncon
venientes por cabsa de las dichas yantares. 

E miradas las cosas susodichas e otras muchas que fueron platy
cadas, acordaron de commutar e communtaron los dicho quatro du
cados de las dichas yantares en los salarios de los dichos regidores e 
escrivanos sobre el salario ordinario que tienen, que son trezientos ma
ravedís; e que con tanto, acordaron que de aquí adelante ~esasen las 
dichas yantares por quanto entendían que desto heran más serbidos 
Sus Altezas que de comer las dichas yantares. E porque esto fuese pú
blico mandaron pregonar por los lugares acostunbrados de la dicha 
~ibdad77. 

- Otrosy, por quanto los juezes ordinarios que se nonbran e eligen 
por el consystorio desta ~ibdat conforme a la ordenan~a dél gozarán de 
las dichas quatro yantares juntamente con los dichos regidores, acor
daron que oviese sienpre de los dichos quatro ducados tanto commo 
cada un ofi~ial, entiéndase que cada uno de los dichos justi~ias ayan de 
llevar tanta parte commo un regidor. 

1499, septiembre, 9 

El regimiento nombra mandador de vino en Perera, Latores y Ce
llagú a Pedro Díaz de Latores el Mozo. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 87 vº. 
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- Nonbraron por mandador del vino en Perera, e Latores, e Celagún 
a Pedro Díaz de Latores el Moc;o, e que lo mande a la ordenanc;a de la 
c;ibdad, so la pena della. 

1499, septiembre, 27 

El regimiento manda que se guarde la ordenanza sobre el arancel 
del pescado. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 90 rº. 

- Acordaron e mandaron que se guardase la ordenanc;a e costunbre 
para que de carga de pescado e sardina fresca que se vendiere en la red 
paguen al señor de la red un maravedí de derecho por cada carga e non 
más. Y el que más llevare lo pague con las setenas y el que truxiere el 
pescado e sardina syn más pagar e pague LX maravedís de pena por 
cada vegada. E ansy lo mandaron poner por ararn;el en la pared de la 
dicha red, e púsose. 

1499, septiembre, 27 

El regimiento dicta una ordenanza sobre las personas que saliesen a 
comprar mantenimientos a los caminos y que compraran en el mercado 
para revender. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 90 vº. 

- Dieron cargo a Andrés de Castro para que todas las personas que 
saliesen a los caminos <a> conprar pan o c;ebada, o qualesquier otras 
cosas de mantenymientos para revender o para presonas que lo re
vendan que se lo tomen todo e lo trayan e entreguen a personas; y, asy 
mysmo, lo que conpraren las abac;eras en la c;ibdat o mercado y plac;a 
antes de medio día para revender, y le darán la mitad de todo ello por 
su trabajo. Y mandáronlo asy pregonar e que ninguna presona se lo 
resysta nin le diga nin faga por ello cosa desaguisada, so pena de C ma
ravedís por cada vez, la mytad para el mysmo Andrés; e asy se pregono 
este día. Juró, etcétera. 

1499, septiembre, 27 

El regimiento manda pregonar que las panaderas que venden pan 
abastezcan continuamente a la ciudad. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 90 vº. 

- Mandaron pregonar e pregonose que todas las panaderas cursa
rias que acostunbran vender pan, amasen e vendan continuamente, e 
vastezcan la c;ibdat so pena de cada LX maravedís, y con aperc;iby-
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miento que la panadera que cesare de amasar la penará del ofü;io por 
un año. 

1499, septiembre, 27 

El regimiento manda prendar a Juan Moreno, zapatero, y a otros 
zapateros porque adobaban cueros en sus casas en contra de la orde
nanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 90 vº. 

- Mandaron prendar a Juan Moreno, <;apatero, por dos mill mara
vedís porque tenía tynas para adobar en su casa contra la ordenan<;a, e 
más que le prendan los <;inco cueros de baca que tenía en la tyna a cortir 
en XVIIIº deste mes quando los juezes Gonzalo Rodríguez e Diego 
Méndez fueron a lo vesytar, o por ellos mill maravedís. 

- Mandaron prendar a Luys Armero por quanto tyene tina en su 
casa para adobar e adoba en ella contra la ordenan<;a. E a Rodrigo Viz
cayno por II mill maravedís y por otros mill por la coranbre o la en
tregue. 

- Mandaron prendar a Diego de Peñamellera por otros II mill mara
vedís a la dicha cabsa y a Gutierre de Aliaño por otro tanto, ut supra. 

1499, septiembre, 27 

El regimiento manda notificar al merino que esté en el peso de la 
carne según la costumbre. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 90 vº. 

- Mandaron a Diego Alonso, presonero, notefique a Rodrigo Espi
nosa, merino, que resyda al peso de la carne con la presona del regi
miento que allí estoviere contino según costunbre, so pena de LX mara
vedís por cada vez. 

1499, octubre, 2 

El regimiento manda prendar al merino por no haber estado en el 
peso de la carne durante tres días. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 91 vº. 

- Mandaron prendar a Rodrigo Espinosa, merino, por tres penas de 
cada LX maravedís, que son CLXXXº maravedís, por quanto los días 
pasados78 no resydió al paso de la carne tres días, e por cada día le 
mandaron prendar por LX maravedís79. 
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1499, octubre, 9 

El regimiento manda pregonar que se guarden las ordenanzas y que 
ningún vecino arroje suciedad ni agua desde la ventana de su casa. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 92 vº. 

- Mandaron pregonar guarden las ordenarn;as e que ninguno vierta 
sm;iedad ni aguas de las ventanas en las calles, so la pena de la orde
nan-;a; e fezieron executor a Pedro de Liño. Juró. 

1499, octubre, 9 

El regimiento prenda a Catalina Fernandez de Pravia por vender la 
libra de aceite a más precio del de la ordenanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 92 vº. 

- Porque Catalina Ferrández de Pravia vendía la libra del a-;eyte a 
XXIIIIº maravedís segund fallaron de presente una mo-;a de Pedro 
González Vinaga, llevar la medida de blanca por maravedí, e man
dáronla que lo dé XII maravedís la libra según la ordenan-;a, so la pena 
della; y tomáronle una prenda que es un anillo con letras. Tién Diego 
Alonso, presonero, estas prendas. 

1499, octubre, 25 

El corregidor manda pregonar de nuevo la Real Pragmática de las 
bodas, misas e bautizos. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 94 vº. 

- Este día mandó el señor corregidor pregonar otra vez la Premática 
de las bodas, misas e bautizos para que todos la guardasen segunden 
ella se contiene, so la pena della. Y ansy se pregonó luego por Pedro de 
Liño, pregonero, en la dicha -;ibdad altas bozes en forma. Testigos: 
Juan de Santiago el Mo-;o, e Juan González de Oviedo, e Diego Rodrí
guez Cortellón, e otros vezinos de la -;ibdat e Pren-;ipado. 

1499, noviembre, 3 

El regimiento manda reparar las calellas para correr las monterías 
según la costumbre y nombra alcaldes de las monterías en varios pue
blos del concejo. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 95 rº. 

- Mandáronles reparar los calellos acostunbrados dentro de IX días 
y correr monte según costubre cada sábado, so pena de LX maravedís 
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el que no reparase y DC maravedís al que no saliere al monte. Y non
braron por alcaldes de la montería en Santo Estévano a Fernando de 
Sograndio, e Gonzalo Suárez; de Predramuelle e de San Cloyo a Ro
drigo de Oviedo; de San Miguell a Juan de Ules e Pedro de Viedes, e 
Juan, fijo de Fernando de la Canpa. E de Santullano Menendo de Pi
ñuli e a Fernán Pérez de Villapérez, e Alonso de Mercado, e Gonzalo de 
Olivares; de Faro a Estevano de la <::erra, e Juan Ferrández de Villa
miana, e Juan de Rozes, e Gonzalo de Vidallán, e Alonso Carnic;ero de 
Santaolalla. Juraron salvo Fernando de Sograndio e Gonzalo de Oli
vares, e Estévano de la <::erra, e Alonso Carnic;ero, e Gonzalo de Vida
llán. 

1499, noviembre, 3 

El regimiento manda notificar a los vecinos que asistan a las audien
cias de los jueces a partir de la una del mediodía hasta las tres. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 95 vº. 

- Los dichos señores mandaron e noteficaron a los dichos vezinos e 
que lo digan a sus vezinos que de aquí adelante vengan a las abdiern;ias 
de los juezes desde la una después de mediodía fasta las tres con aprec;ib
ymiento que de las tres arriba non serán oydos nin valdrán los autos 
que despues de las tres se feziesen. Testigos unos de otros. 

1499, noviembre, 4 

El regimiento dicta una ordenanza sobre los cerdos en la ciudad. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 96 rº. 

- Mandaron pregonar que todos guarden la ordenanc;a para que de 
oy en IX días >después de San Martino< adelante ninguno sea osado 
tener nin criar puercos en sus casas dentro de la c;ibdad, nin en los 
arrabanales80 desde la Puerta Nueba, e de casa de Pinc;ales, e de casa 
de la Pentina, e del arco de San Franc;isco, e de Santa Clara, e de la 
casa de peso al matadero adentro, so pena que qualquiera los pueda 
matar e tomar syn pena alguna, e convertirlos en su provecho parti
cular, e más que pague de pena el que los oviere C maravedís por cada 
vez allende de perder los puercos para regimiento. 

- Vinieron luego el corregidor e su tenyente e la otorgaron esta orde
nanc;a de los puercos. Pregonose este día por Pedro de Liño, etcétera. 
Testigos: Pedro Velázquez e Juan Rodríguez, xastres, e Alonso Méndez 
de Arango, e Lope de Menes, e Miguell Alonso, e Pedro Rodríguez, pla
teros, e Luys, calc;etero, e Pedro de Llanes, e otros. 
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1499, noviembre, 4 

El regimiento manda pregonar las audiencias de los jueces después 
de la una del mediodía. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 96 vº. 

- Mandaron pregonar las abdiern;ias de los juezes de la una después 
de mediodía fasta las tres, segund suso lo noteficaron en calienda, e 
pregonáronse. 

1499, noviembre, 4 

El regimiento manda pregonar que ninguna persona arroje agua ni 
otra cosa por la ventana ni por el somberado de sus casas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 96 vº. 

- Mandaron pregonar e pregonose que ninguna presona vierta agua 
alguna que sea ni otra cosa de las ventanas ni sobrados, so pena de DC 
maravedís a cada uno, e sy algo que sea onesto de verter que sy re
vierter lo echen por lo vaxo en non de arriba, so la dicha pena. 

1499, noviembre, 10 

El regimiento presenta en el consistorio unas Reales Pragmáticas de 
Sus Altezas. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 97 vº. 

- El señor corregidor les presentó ende una carta de Sus Altezas es
cripta en popel e firmada de sus reales nonbres, sellada con su sello, e 
señalada de algunos de su Consejo, que dé forma en el vestir de la sedas 
e brocados, etcétera. Otrosy, les presentó otra Carta Premática de las 
mulas. E, otrosy, les presentó otro81 traslado de una Premática syg
nada de escrivano público que dé forma en las monedas commo corran, 
etcétera. E, otrosy, les presentó otro traslado de otra Carta Premática 
de Sus Altezas que de forma como los judíos sean penados se tornaren 
e fueren allados en sus regnos. Otrosy, presentó otro traslado de otra 
tal Premática tocante a los de Egito que salgan del Reyno, o tomen 
ofü;ios, o señores. E requirioles las obedes'1iesen, etcétera. Obedes'1ié
ronlas, etcétera. E82 mandáronlas pregonar, e tener, e guardar, etcé
tera. 

1499, noviembre, 19 

El regimiento manda pregonar una Real Provisión sobre la moneda 
forera. 
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A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 98 vº. 

- Pares~ió ende uno que se dixo Alonso de Alcalá e presentoles una 
carta de Sus Altezas librada de los sus contadores en que mandan que 
para el año de quinyentos agan nonbrar enpadronadores e cogedores 
que cojan la dicha moneda, etcétera. E mandáronla pregonar e que 
están prestos de la conplir e fazer conplir fasta en fyn de febrero se
guiente, etcétera. E mandáronla pregonar. Testigos: Gonzalo de Argüe
lles, e Juan de Allones, e Pedro de Ules, ferrero, etcétera. 

- El dicho día, mes y año, luego encontinente en presen~ia de mí, el 
dicho escrivano, fue pregonada la dicha Provisión por Pedro de Liño, 
pregonero, en la pla~a de ante la fuente de la dicha ~ibdad altas bozes 
en forma conforme a lo por ella mandado, de lo qual fueron testigos: 
Juan Estévanez de Carrio, e Alonso Gar~ía de Granda, e Fernán Suárez 
de Poago, vezinos de la dicha ~ibdad. E de esta presenta~ión e pregón 
le di una fee firmada e sygnada de mi syno, porque constase de su deli
gen~ia. 

1499, noviembre, 22 

El regimiento manda a dos regidores que vean la ordenanza sobre el 
peso del pan y la comuniquen en el próximo consistorio. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 99 rº. 

- Dieron cargo a Rodrigo Sánchez e Alonso Méndez, regidores, para 
que vean la ordenan~a que habla en el pesar del pan para que se dé 
forma en ello y lo trayan apuntado para el primero día de consystorio. 

1499, noviembre, 22 

El regimiento manda prendar a Juan Rodríguez de Lampajúa, 
sastre, porque gente de su casa lavó tripas en la fuente de Cimadevilla. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 99 rº. 

- Mandaron prendar a Juan Rodríguez de Lanpajúa, xastre, porque 
de su casa llavaron tripas los días pasados a la fuente de <::imadevilla 
por LX maravedís. 

1499, noviembre, 22 

El regimiento manda prendar a Fernando Manjón porque vende 
vino en contra de la ordenanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 99 rº. 
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-Mandaron prendar a Fernando Manjón por LX maravedís de pena 
e CXX maravedís de demasía porque dizen que vende vino a XVI mara
vedís la ac;unbre contra la ordenanza. 

1499, noviembre, 29 

El regimiento acuerda que los mandadores del vino tomen juramento 
de los mercaderes que trajeran vino de dónde procede y cuál fue su coste. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 99 vº. 

- Acordaron que los mandadores tomasen juramento de los merca
deres que truxiesen vino de qualquier parte que lo trayan, e algunos de 
los recueros que lo truxiesen de dónde es e a cómo les costó. E asy es 
todo un bino de una cuba e de un prec;io, o sy traen de diversos vinos en 
diversos prec;ios e qué tanto es de lo uno de mayor prec;io e que tanto de 
lo de menor prec;io. E sabido todo lo susodicho e las otras cosas que 
sean nec;esarias les pongan el vino a cada uno segund fuere su vino e 
sellen los fustes de manera que tras lo uno non vendan lo otro syn se lo 
aprec;iar, etcétera. 

1499, diciembre, 2 

El regimiento manda prendar a varios taberneros por vender vino 
contra la ordenanza. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 99 vº. 

- Mandaron prendar a Ordoño por CXX maravedís de dos penas, la 
una por vender vino nuevo a mayor prec;io de IX maravedís que estava 
acordado, y otra por lo vender syn mandárselo los aprec;iadores, e por 
otros CXX maravedís de demasya83. 

- AJ uan de Oviedo por otro tanto de penas y demasya por vender a 
XVI maravedís la ac;unbre contra la ordenanc;a. 

1499, diciembre, 9 

El regimiento establece por contrato las condiciones que Juan de 
Cifuentes y Juan Fornero han de guardar en el arrendamiento del 
horno de Inés Fernández Cuerba. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, ff. 102 rº-vº. 

- Este día ante Diego Méndez, juez, e Rodrigo Sánchez, regidor, se 
obligaron Juan de (:efontes e Juan Fornero del Campo, vezinos de la 
dicha c;ibdat, se obligaron de rojar el forno de (:ima de Ynés Ferrández 
Cuerba, muger que fue de Pedro Garc;ía de Villar, vec;ino, e de sus hijos 
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desde día de Navidad que primero verná entra a el año de quinientos 
fasta quatro años cunplidos primeros seguientes. E lo fornes~erá en yn
vierno e verano, e pondrá toda deligen~ia enrojar cada día de trabajar 
e tanvién otros días sy la ~ibdad por ne~esydad se lo mandare, con ju
ramento que fyzieron de poner toda deligen~ia, etcétera, e so pena de 
~ient maravedís por cada vez que non cozieren syendo ne~esario y con 
las condi~iones seguientes. 

- Primeramente, que la ~ibdat les pagará la renta del dicho forno los 
dichos quatro años en un florín de oro o su valor cada año, porque 
syrvan en el dicho forno commo dicho es e más que los franquean de 
todas las pagas e repartymientos concegiles, e de manferimyentos e re
piques de canpanas e84 de qualquier otro llamamyento de forma y otro 
qualquier razón, qualquier justi~ia que por non yr non cayan en forma 
alguna. 

- Que ha de cozer el pan a cada una presona en su vez segund fuere 
de grado en grado, e non enformará el pan que fuer detrás antes de lo 
que fuer primero, so pena de LX maravedís por cada vez; e que lle
varán seys maravedís de cada fanega de pan de la medida de la Y glesia 
que cozieren e non más, e asy al respeto, so pena de LX maravedís. 

- Yten, que ninguna presona se entrometa a enfornar su pan, salvo 
en su vez, nin tome la vez a otra, nin ~erca dello faga fuer~a a los for
neros, so pena de pagar el dapno del pan a quien tomó la vez, e más 
sesenta maravedís por cada vez; e que esto se pregone ansy./ 102 vº. 

- Otrosy, que los dichos forneros han de cozer el pan de su casa de 
la dicha Ynés Ferrández Cuerba, e de la casa de Alonso Gar~ía o otra 
<ca>sa ygual syn pre~io alguno, allende el florín que la ~ibdat ha de 
pagar cada año a la dicha Ynés Ferrández, etcétera. 

- Otrosy, que ninguna muger, ni mo~a, ni otra persona saque el pan 
del forno después de cocho fasta que todas ayan contado e catado su 
pan, porque non aya logar de se furtar, so pena de LX maravedís por 
cada vez, e de pagar el pan que se perdiere a la parte. >E que los for
neros e queslquier dellos puedan catar a las personas que esto vieren en 
el forno las sibaleras e ropa, e sy alguna persona se fallare con algún 
pan furtado que lo pague con las setenas, e que el fornero lo acuse en el 
regimiento so la dicha pena<. E que todo se pregonara asy porque venga 
a noty~ia de todos. 

- Juntaron los dichos forneros de lo fazer bien e fielmente, e que non 
llevarán derechos de más nin darán logar a furtos del pan en todo su 
fuer~a e de acusar las penas a los reveldes. 

- A más partes otorgaron recabdo firme, etcétera. 
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Testigos: Luys González del Portal, e Pedro Ferrández, costero e 
Rodrigo Vizcaíno, vezinos de Oviedo, e otros. 

1499, diciembre, 11 

El regimiento asienta el contrato anterior y manda pregonar que las 
mujeres hagan una señal para marcar su pan. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 102 vº. 

- Todos ovieron por recto e zerrado el dicho arrendamiento del 
forno e condi<;iones e posturas, etcétera. E mandáronlo pregonar ansy. 
E que todas las mugeres fagan señal conos<;ida a su pan, so pena de diez 
maravedís por cada vez. E que esto se entienda en todos tres los fornos, 
e a las presonas que los rojaren e a ellos fueren co<;er. 

- El regimiento e presoneros se obligaron pagar e dazer pagar el 
dicho florín a Ynés Fernández Cuerba, e yo, escrivano, quedé que ella 
lo abrá por firmar, etcétera. 

1499, diciembre, 13 

El regimiento manda hacer una ordenanza para que el pan se dé y 
tome por peso a los molineros. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 103 rº. 

- Para dar forma de hazer ordenan<;a que el pan se dé e tome a peso 
a los molineros fezieron llamar e vinieron ende el señor prior e Alonso 
Estévanez, e Alonso López, e Pedro Méndez, e Juan de Candamo, e 
Luys Armero; e leyéronse los capítulos que estavan apuntado e sobre 
mucho platycado. Cometieron el señor corregidor e al bachiller de 
León, fezieren los capítulos. 

1499, diciembre, 30 

El regimiento manda guardar las ordenanzas sobre encubar el vino 
añejo y nuebo. 

A.A.O., Libros de Acuerdos, A-1, f. 105 rº. 

- Mandaron tener e guardar las dos ordenan<;as que non encube 
ninguno vino anejo, salvo que lo vendan en las posadas, e que guarden 
la otra ordenan<;a que da forma el encubar del vino nuevo, so las penas 
dellas; e que el regimiento ni la justi<;ia e regidores dan li<;en<;ia para 
fazer lo contrario, so pena de pagar la misma pena para el con<;ejo. 
Pregonose este día por Pedro de Liño, pregonero, en mi presen<;ia, et
cétera. 
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ABREVIATURAS Y SIGNOS UTILIZADOS 
EN ESTE CAPÍTUL02 

añad.: añadido. 
canc.: cancelado. 
corr. sobre: corregido sobre. 
corr. sobre ra.sp.: corregido sobre raspado. 
elim.por parent.: eliminado por paréntesis. 
elim. por sop.: eliminado por sopuntación. 
elim. por subr.: eliminado por subrayado. 
marg .: al margen. 
marg. inf.: al margen inferior. 
marg. izq.: al margen izquierdo. 
marg. sup.: al margen superior .. 
rasp.: raspado. 
repit .: repite. 
sic pro: en vez de. 
sobreescr.: sobreescrito. 
tach.: tachado. 

/ : cambio de página. 
¡ (212 col.) : cambio de primera a segunda columna. 
> < : letras o palabras interlineadas. 
> < : palabras al margen. sobre o por debajo del texto. 
<>: sílabas o letras que el escribano ha omitido por error y que se 

han introducido en el texto; 
- : existencia de calderón o signo de parágrafo. 
[ ... ] : letras o palabras desaparecidas. 
[abe]: letras o palabras desaparecidas y restituidas en la edición. 
( ... ): texto entre dos párrafos sin relación con ellos. 
(R) : rúbrica. 
(S): signo. 

Acordes con las normas del Comité Internacional de Diplomática sobre la trans
cripción y publicación de los documentos medievales, «Normes lnternationales pour 
l'edition des documents médiévaux», Folia Cesaraugustana, 1, Zaragoza, 1984, re
visadas por O. Guyotjeannin y F. Viellard, Conseils pour l'edition des textes médié
vaux (Fascicule 1). Conseils généraux, París, 2001, y O. Guyotjeannin y F. Viellard, 
Conseils pour l'edition des textes médiévaux (Fascicule 2). Actes et documents, París, 
2001. Vid. también V. M. Rodríguez Villar, «Consejos para la transcripción y edición 
de textos de Época Moderna y Contemporánea», Folchia. Revista de Historia de la 
Terapéutica y ciencias afines, 3 (2001). 
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III. FUERO Y ORDENANZAS DE AVILÉS 

Fuero de Avilés. 





 

 
 

  

  

 

3.1 EL FUERO DE AVILÉS Y SU CONFIRMACIÓN MEDIEVAL 

El fuero de Avilés, un fuero bueno otorgado por Alfonso VI en el 
tiempo de su concesión a la a la villa de Sahagún, fue confrmado (karta 
stabilitatis) por su nieto, Alfonso VII, Hyspanie imperator en 1155. El 
texto conocido, un pergamino de origen extracancillersco redactado 
por el presbítero local Suero, vinculado al monasterio de San Vicente 
de Oviedo1, que copia el fuero de la ciudad ovetense de la que la villa de 
Avilés era su antepuerto, tal vez con permiso del Emperador reuniendo 
ambos fueros y remitiéndolos a la previa concesión de su abuelo, el con-
quistador de Toledo y gran referente de la explanación foral franca en 
los reinos de León y Castilla. Unos fueros originarios de Oviedo y Avilés, 
perdidos ya en tiempo del Emperador, que habrían sido redactados en 
asturiano y provenzal según el título de un estudio afamado actual, y 
que, a su vez, orientó el trabajo fundamental sobre los fueros de Sa-
hagún, eje de la primera foralidad asturiana2. Si Alfonso VI había otor-
gado un fuero muy breve a la villa experimental3de Sahagún en torno a 
1080-1082, [respeto obligado a la autoridad, censo anual por la ocupa-

1 M. Calleja, “El fuero de Avilés de 1155, original extracancilleresco de Alfonso 
VII”, J. I. Ruiz de la Peña, Mª. J. Sanz , M. Calleja, Los fueros de Avilés y su época. 
Oviedo, 2012, pp. 431-461, esp. 442-443; C. del C. Martínez, “Escritura y eleborta-
ción formal de los fueros de Avilés”, ibidem, pp. 405-430. 

2 R. Lapesa, Asturiano y provenzal en el fuero de Avilés. Salamanca, 1948; A. M. 
Barrero García, · Los fueros de Sahagún”, AHDE, XLII,, 1972, 385-597 

3  “como el sobredicho rei [Alfonso VI] ordenase e estableciese que aí[Sahagún] 
se fçiese villa, ayuntarónse de todas las partes del uniberso burgueses de muchos e di-
versos ofcios conbiene a saver, herreros, carpinteros, xastres, pelliteros, çapateros, 
escutarios e omes enseñados en muchas e dibersas artes e ofçios, e otrosi personas de 
diversas e estrañas provinçias, e reinos, conbiene a saber, gascones, bretones, alema-
nes, yngleses, borgoñones, normandos, tolosanos, provinçiales, lonbardos e muchos 
otros negoçiadores de diversas naçiones e estrannas lenguas. E así pobló e fço la 
villa non pequenna”. Cronicón Anónimo I de Sahagún, cap. XIII, ed. J. Puyol, “Las 
Crónicas anónimas de Sahagún”, BRAHª 76, 1920, p. 118; *Crónicas anónimas de 
Sahagún, edición crítica, notas e índices por A. Ubieto Arterta, Zaragoza, Anubar, 
1987, ζ 15, pp. 19-21,; cf. Historia del Real Monasterio de Sahagún, sacada de la que 
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ción de suelo, regulación elemental de las penas pecuniarias o caloña de 
homicidio, exención de ir al fonsado o guerra], reelaborado en su bene-
fcio por el abadengo en 10854, Alfonso VII hubo de seguir la huella de 
su abuelo, otorgando un fuero bueno en 1152, con acuerdo de su curia 
y del abad, reformando el texto abacial que había sido denunciado por 
los burgueses de la villa como causa de las pasadas rebeliones (mise-
rorum sublevatione). 

En la lucha entre dos formas de vida representadas paladinamente 
por la villa y el monasterio, entre la burguesa, artesanal y mercantil 
que permitió a los burgeses de San Fagum usar pacífcamente de sus 
mercadurías y negocios (Cronicón Anónimo I de Sahagún) y la agraria 
y señorial del abadengo que pretendió mantener bajo su potestad domi-
nical los intereses de la villa con su iure hereditario de tierras, montes 
y molinos, integrando la “bona villa in circuito monasterio”, el fuero de 
Alfonso VII de 1152, el mismo que resonará en los textos conocidos de 
Oviedo y Avilés, concedió mayor autonomía judicial y administrativa a 
la villa de Sahagún en atención a su fallida pretensión de formar parte 
del realengo. Una línea que siguió Alfonso X con el nuevo fuero de Sa-
hagún de 1255, contando supletoriamente con el Fuero Real romano-
visigodo, y que le permitió replantear con más equidad los viejos pro-
blemas patrimoniales y concejiles de la villa repartiendo su administración 
entre el abad, la villa y el rey en un tiempo de cambio hacia el nuevo 
derecho regio.  

Por sus defectos formales, desde hace siglo y medio se puso en duda 
la autenticidad del fuero de Avilés, claramente negada por los últimos 
estudiosos de la cancillería real castellanoleonesa5. El historiador y di-
plomatista Calleja, que formuló el origen extracancilleresco de su fuero 
(que nada prueba si no cuenta con autorización real) habla de una mo-
derna marginación historiográfca después de haber protagonizado el 
fuero de Avilés cierta importancia como manifestación temprana de las 
lenguas romances, cuando se aceptaba su fecha temprana de 1155, y de 
un cierto ostracismo historiográfco que no llegó a disipar el congreso 

dexó escrita el Padre Maestro Fr. Jopeh Pérez, por el P. M. Fr. Romualdo Escalona, 
Madrid, J. Ibarra, 1782, apéndice I, cap. 13, pp. 301-302. 

4  Ed. diplomática de A. Gambra, Alfonso VI, Cancillería, Curia e Imperio, 
León, 1997, I. Estudio; II, Colección diplomática, 1978, pp. 218-223; edición divul-
gativa y traducción, Fueros locales del reino de León (910-1230) Antología, BOE, 
2018, 99-105. 

5  Gambra, Alfonso VI, Cancillería, Curia e Imperio, vol. 1, p. 411(donde el fue-
ro de Avilés queda reducido a una mera referencia entre los fueros no conservados); 
Ruiz Albi, Cancillería y colección diplomática de la reina doña Urraca; Reilly, The 
kingdom of León-Castilla under King Alfonso VII, pp. 295, 389; Lucas, El reino de 
León en la Alta Edad Media. V Las cancillerías reales, que ni siquiera lo toma en 
consideración entre el millar de documentos de Alfonso VII que revisa en su estudio. 
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dedicado a un fuero desligado, contra toda lógica histórica, del fuero 
maestro de Oviedo. Desde los dos ejemplares conocidos del fuero avile-
sino, el pergamino 1 y 1 B en la numeración del archivo municipal y 
siendo el último una ampliación del siglo XIII que se incorporó a las 
copias tardías desde la primera confrmación de Sancho IV de 1289, 
hubo un tiempo de aplicación foral que, hablando de fueros (franqui-
cias, privilegios y libertades), remite a los usos y costumbres concejiles 
que, en algún momento entre 1074 y 1080, hubo de contar con la conce-
sión originaria de Alfonso VI del fuero primitivo de Sahagún, base de la 
confrmación de Alfonso VII de 1145 (Oviedo) y Avilés (1155). Si Oviedo, 
una vez perdido el original del siglo XI y la confrmación del XII con-
servó tan sólo la confrmación de Fernando IV de 1295, es de suponer 
que Avilés, contando con la pluma de Suarius, un culto eclesiástico vin-
culado a San Vicente de Oviedo, copió en la fechas antes indicadas el 
fuero matriz ovetense con su dicción de fuerte infuencia franca prove-
niente del primitivo fuero de Sahagún. Y en este punto, la relación entre 
el Oviedo regio, episcopal y concejil y la villa de Avilés sobre la ría del 
Neva y, a manera de símbolo de cambio de época, sucedió al castillo de 
Gozón a fnes del siglo XI, puede ser muy indicativa de la forma de en-
tender los fueros de ambas poblaciones antes de las confrmaciones 
reales siglo XIII. Ante todo, un proceso abierto sobre la concesión regia 
de su regulación básica, la elemental de Alfonso VI previa a la abadenga 
de Sahagún (1085), confrmada y mejorada por Alfonso VII a mediados 
del siglo XII, y ampliada con usos y costumbres concejiles antes de las 
confrmaciones reales de los siglos XIII y XIV. Es posible que la comu-
nidad de fuero, reconocida por entonces, fuera en principio ovetense 
extendido a su antepuerto avilesino en el tiempo que media entre la 
concesión originaria y la primera confrmación. En todo caso cabe dife-
renciar estratos normativos al estilo foral leonés, sepulvedano o riojano 
que por reunir diversas capas -regias, señoriales (abadengo, episco-
pales, laicas), concejiles- que no siempre fueron aceptados fuera de los 
muros de la ciudad o villa y su comarca foral o alfoz. 

En algún momento del siglo XIII, Avilés consiguió algunas libertades 
y exenciones fscales que la unió más estrechamente a la antigua ciudad 
regia: yantar limitado al rey en persona (ζ32), igualdad de fuero tradu-
cida en una misma condena de noble y común (ζ45) y la misma exención 
por vecindad (ζ46). Adición presente ya en la confrmación de Sancho 
IV de 1289, a la que retrasa el flólogo Gross el auténtico fuero de 
Avilés6. 

 G. Gross, “E fuero de Oviedo”, Boletín de la Real Academia de la Historia 
(BRAHª) 100, 1, 2002, 49-60, p. 52 “hay que suponer, pues, que este Fuero de Avilés 
nunca estuvo en vigor antes de su aprobación por Sancho IV en 1289”, por lo que no 

6
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El avance de Avilés hacia su conversión en en la villa regia marí-
tima, real y comercial, dejó huella en la documentación concejil, reco-
gida por Benito Ruano (1992)7, Cienfuegos Álvarez (1999)8 y Sanz 
Fuentes, Álvarez Castrillón y Calleja Puerta (2011)9, donde las confr-
maciones generales y específcas, de portazgo y fonsado principalmente, 
dejaron algunos precedentes hasta llegar al privilegio de mercado 
franco en la época de los Reyes Católicos (1479). Y con el mercado, la 
jurisdicción concejil plena a la que se acogen los territorios circun-
dantes de Gozón, Carreño, Illas, Corvera y Castrillón (Fernando IV, 
1309) y una seguridad pública que, salvo los casos de corte reservados 
al rey en los tiempos nuevos de adelantados y merinos mayores (fnes 
del siglo XIII-XV), quedó bajo la responsabilidad de la villa o de sus 
hermandades regionales o generales antes de la implantación del corre-
gidor de los Reyes Católicos. 

lo tomó en consideración para estudiar la aparición del romance: “ Documentación 
romanizadora del idioma español hasta el último tercio del siglo XII (1129-1162)”, 
BRAHª, 2003, 1, 2003, 55-68. 

7 Colección diplomática del archivo del Excelentísimo Ayuntamiento de Avilés 
(siglos XII-XV) 1155-1495. Avilés, 1992. 

8 Libro de Acuerdos del concejo de Avilés (1479-1492) (Estudio y Transcripción). 
Oviedo, 1999. 

9 Colección diplomática del concejo de Avilés en la Edad Media (1155-1498), 
Avilés, 2011. 
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3.2 TEXTOS 

3.2.1 FUERO DE AVILÉS 

1155, enero 

Alfonso VII confirma a los pobladores de Avilés los fueros que les había 

otorgado su abuelo Alfonso VI. 

1155, enero. 
Alfonso VII confirma a los pobladores de Avilés los fo.eros que les había otor
gado su abuelo Alfonso VI. 

A.- Pergamino, 45x 124,5 cm (dos piezas de 69 y 55 cm de longitud, superpuestas 1 cm y 
cosidas mediante una fina tira de pergamino). Rotura en el borde inferior que afecta al 
texto. Documento extracancilleresco. 
AAA, Pergaminos, nº l. 
Amp1 .- Pergamino, 48,5 x 111,5 cm (dos piezas de 64,5 y 48 cm de longitud, superpuestas 1 
cm y cosidas mediante una fina tira de pergamino). Copia de principios del siglo XIII, con 
la incorporación de tres nuevos preceptos a la confirmación originaria de Alfonso VIF. 
AAA, Pergaminos, nº 1-B. 
C.- Inserto en confirmación de Sancho rv, otorgada en Burgos el 8 de agosto de 1289 (de 
AAA, 1-B). 
D.- Papel, folio. Copia simple del siglo XVIII. 
BRAH, ms. 9-5924, Co!ecciónde]oveUanos, vol. III, fols. 129-139. 
E.- Papel, folio. Copia simple del siglo XVIII (de B). 
BRAH, ms. 9-5923, Colección de.Jovell.anos, vol. II, 2, fols. 2r-17v. 

Edt.: Risco, Historia de la ciudad y corte de León, pp. 352-353 (solo la introducción y 
un precepto, del archivo).- González Llanos, "El fuero de Avilés", pp. 267-275 y 314-322 
( de A; solo los preceptos del fuero), y pp. 328-331 (la confirmación de Alfonso VII).- Fer
nández-Guerra, El fuero de Avilés, Apéndice I, pp. 111-135 ( de A y C).- Sangrador y Víto
res, Historia de la administración de justicia, pp. 365-377 (de A).- García San Miguel, Avilés, 
pp. 365-391 (de Fernández-Guerra).- García San Miguel, en Asturias, p. 205, n. 1 (par
cial).- Arias García, Historia general de Avilés, apéndice A, pp. 201-211 ( de Fernández-Gue
rra). - Jovellanos, Colección de Asturias, III, nº 79, pp. 88-92.- Benito Ruano, Colección 
diplomática del Ayuntamiento de Avilés, nº 1, pp. 19-27 (de A).- Sanz Fuentes y Calleja 
Puerta, Litteris confirmentur, pp. 150-159 (de A). Sanz Fuentes, e.a.: Colección dip!vmática 
del concejo de Avilés, nº 1, pp. (de A y Amp.). 

*Sanz Fuentes, Calleja Puerta, Los fueros de Avilés y su época, pp. 559-568 (edición seguida). 
Trad.: García San Miguel, en Asturias, p. 205, n. 1 (parcial) 
Reg.: Risco, Historia de la ciudad y corte de León, pp. 352-353.- Martínez Marina, Ensayo 

crítico sobre la antigua legislación, p. 93 .- Colección de fueros y cartas pueblas, p. 34 ( de Jovellanos 
y Martínez Marina).- Fernández-Guerra: Elfoero de Avilés, p. 49.- Quadrado, Recuerdos y be
llezas, p. 177, n. 2.- Miguel Vigil,Asturiasmonumental, I, p. 277.-Benito Ruano, "Catálogo de 
pergatninos", nº 1, p. 623.- Cano González, en Orígenes, nº 379, p. 575. 

Consideramos que se trata de una ampliación y no de una simple copia del original. Sería poco 
creíble que el escribano que puso por escrito los fueros hubiese olvidado tres preceptos, algunos 
de ellos de gran importancia. Y creemos que los tres fueron incorporados a los fueros de Avilés y 
Oviedo con posterioridad a 1155, pasando entonces a las copias más tardías que se conservan de 
ambos ordenamientos. 

2 Se trata de los preceptos 32, 45 y 46, indicados con negrita en esta edición. 
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Facs.: Fernández-Guerra, El fuero de Avilés, lám. al final, sin página.- García San Mi
guel, en Asturias, p. 205 (parcial).- Benito Ruano y Fernández Conde, Historia de Astu
rias. Alta Edad Media, p. 213 (parcial).- Benito Ruano, "Introducción histórica", p. 71.-
0rígenes, p. 576.- J.C. de la Madrid, Avilés, p. 35, portada y guardas.- Benito Ruano: "La 
restauración del fuero de Avilés", pp. 399-400 (proceso de restauración).- Colección di
plomática de Avilés, carpeta de láminas, nº 1.- Gran Atlas del Principado de Asturias, vol. 2, 
p. 293 (parcial, de Fernández-Guerra).- Sanz Fuentes y Calleja Puerta, Litteris confírmen
tur, p. 152.- "La navegación y los recursos del mar. Alfonso VII concede fuero a la villa 
de Avilés", p. 63. 

Est.: González Llanos, "Examen del código del Espéculo", pp. 325-337.- Fer
nández Perdones, Anales de Avilés, pp. 55-57.- Ticknor, G., Historia de la literatura es
pañola, vol. I, p. 15 .- de los Ríos, Historia crítica de la literatura española, vol. II, p. 409 
y vol. III, p. 395.- Fernández-Guerra, El.fu.ero de Avilés, passim.- Arias de Miranda: Re
futación, passim. - Sangrador y Vítores, Historia de la administración de justicia, pp. 1 O 1-

104. - Miguel Vigil, Asturias monumental, I, pp. 277-282.- García San Miguel, Avilés, p. 
56 ss.- Baist, "Die spanische Sprache", pp. 387-388.- Arias García, Historia general de 
Avilés, pp. 28-30 y pp. 36 ss.- Menéndez Pidal, "El dialecto leonés", pp. 137-138.- Gar
cía San Miguel, en Asturias, pp. 206-211.- Selgas: Origen,fuero y monumentos de Avilés, 
pp. 13-21.- Lapesa, Asturiano y provenzal.- Uría Riu: "Oviedo y Avilés en el comercio 
atlántico", p. 324.- Ruiz de la Peña Solar: "Notas para el estudio del municipio", pas
sim.- Barrero García, "Los fueros de Sahagún", pp. 434-443.- Ruiz de la Peña, Histo
ria de Asturias, p. 128-130.- Benito Ruano: "La restauración del fuero de Avilés".
Gross: "El fuero de Oviedo", passim.- Sanz Fuentes y Calleja Puerta, Litteris confir
mentur, pp. 148-150.- Sanz Fuentes, "La navegación y los recursos del mar. Alfonso VII 
concede fuero a la villa de Avilés", pp. 61-64. Estudios reunidos en Los fueros de Avilés 
y su época. 

IN nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti cuius regnum et inperium sine fine per
manet in secula seculorum amen. Ego Adefonsus, sub Christi gratia Hyspanie impera
tor, unacum coniuge mea domna Richa, regina, et filiis meis Sancio, Fredenando, vel 
cum sorore mea infante domna Sancia, vobis habitatoribus de Abilies tam presentibus 
quam futuris facio karta stabilitatis vobis et ville vestre de illos foros per quos fuit po
pulata villa de Abilies et villa Sancti Facundi tempore avi mei regís domni Adefonsi, ut 
illos bonos foros habeatis vos et filii et nebotes vestri et omnes succesores vestri in villa 
de Abilies usque in finem seculi firmos et salvos modo subscripto: 

Estos sunt los foros que deu el rei don Alfonso ad Abiliés quando la poblou perforo 
Sancti Facundí. Et otorgola Enperador: 

[1] Emprimo, per solar prender I solido a lo reu et II denarios a lo saión; e cada anno 
I solido en censo per lo solar. E qui lo vender, dé I sólido a lo rai; e quil comparar dará 
II denarios a lo saión. Et si uno solar si partir, en quantas sor[t]es si partir tantos sólidos 
dará; e quantos solares si tornaren in uno, uno censo darán. 

[2] De kasa horno morar e fogo fezer dará I solido de fornage; e faza forno qui qui
ser. 

[3 J Omne poblador de Abiliés quanta heredat p[ o Jder comparar de fora de terras de 
villa, seia franca de levar on quesir, e de vender e de dar et de fazer de ela zo que il pla
zer; et non faza per ela neguno servitio. 
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[ 4]3 E neguno home non pose en casa de ome de Abilí[é]s sine suo grado. Si non per suo 
grado pausar, a forcia pausar, deféndasi cum suos vezinos quanto poder. 

[5] En estos foros quam deó rei dono Alfonso, et oturgó quam omnes de Abiliés non vadant 
in fosado, si el meismo non fuisse cercado vel lidi campal non habet, coma de quantos reís que pos 
él viassent. E si él acercado fosse vel lide campal habuisse, des qua les pregoneros fuissent perilla 
terra quam non exissent omnes de Abiliés non fuissent in fosado ata que non vissent tata illa gente 
movuda, peión et cavallario, de Boca de Valcálcer ata Leó et de Leó. Et que illos passados serant, 
non exeant ata tercio día. 

[ 6] Et illos maiorinos que illo rei poser, siant vezinos de illa villa, I franco et I gallego, que 
illos ponga per laudamento de illo concellio que demandent sos directos dou rei. Et tegant los ve
zinos eo foro, et altero sic los saiones. Et quomodo tanto placerá ad illo re[i] que sedeat maiorino, 
non sedeat expectado. Et si illo non quesierit, non sedeat maiorino. 

[7]4 Merino nec saione non intrent in kasa de omne de Abiliés por peinas prender, si fidia
dor li parar perforo de illa villa. Et si sobre fidiador quesierit intrar, deféndasilo don de illa kas a 
quomodo illo poder. Et si mal illo merino vel saione prender supra isto, logros lo. Et si fidiador non 
li parar, preda filos peinos et díalos ad filo rancurós; et si los li revelar5 , prenda dél áltero 
día V sólidos. 

[8] Si vezino a vezino kasa demandar, dé cada uno fidiador LXª sólidos, que aquél 
que será venzudo pectet LXª solidos al rei. 

[9] Si omne de fora6 demandar kasa ela villa, venga a la villa dar et prender directo 
per foro de illa villa; et det fidiador que si caer de iuso, doble illa kasa in alter tal lugar, 
et pectet LXª solidos al rei. 

[10] Efanzó, podestade, cómite, que kasa habuerit in fila villa, habeat tale foro quo
modo habet maiore vel minore. 

[11] Por debdo cognozudo que habeat dar vezino a vezino, preda peinos filo saione 
et det filos al quereloso, et non det plazo si non quesir. Et si medo aver qual si vaia, tés
teo al maiorino que nos vaia ata que il dé directo, et sél se for, vaia lo maiorino ad fila 
kasa et préndala et prétela quomodo si él fos. Et si losli vedar, áltero dia prenda V sóli
dos et repreda peinos. Et quantos días los toller, tantos V solidos prenda dél ata que dee 
so abere re. Et si peinas non toller, del peinas del cabo del aver; et si no Ji da so aver de 
VTIII et VTIII días H dé peinos del cabo ata que sedeat pagado. 

[12] De rancura que aia vezino de altro, de debdo cognozudo no sía, vaa cum lo 
maiorino et demande fidiador; et si illo der, prédelo. Et si él diz "non daré agora fidia
dor, mas buscar iré oí toth lo día et darlo lei" vaia lo maiorino sua vía, et illo busca suo 
fidiador en toth lo dia et level ad fila casa del rancuroso. Et si filo rancuroso non hi for, 
faga testigos de los vezinos et diga: "fidiador quera dar a fulano e no es í; ae fidiador fu
lano"; e si así no levar fidiador, vada altro día lo maiorino, prenda dél V sólidos. E si él 
diz: "non daré fidiador", intrel maiorino per peines; e si los li vedar, prenda dél altro día 
V sólidos e de cabo; e per quantos dias7 li vedera peinos e fidiador en tal guisa, dé tan-

3 Subrayados los preceptos 4, 5 y 6. 

4 Subrayado hasta logroslo. 
5 Corregid.o sobre revedar. 
6 Repite de fora. 
7 Corregido sobre z. 
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tos V solidos. E sil maiorino per alguna confecta apre tal non quesierit dare directo, faga 
testigos, et esca fora, pindrare sen calumpnia; e dele fiado, et venga a la villa, et prenda 
fidiador perforo de la villa et sedea solta illa pindra. Et si ante non rancurar a maiorino 
o a saión e foras quesil pindarl, torne la pindra a suo don e pecte LXª sólidos al re. Et si 
vezino a vezino fidiadura negar, colla del fidiador a doble, a cabo que si pot arancar pe
riuditio de la villa que hil pectet a doble. 

[13] Et si dos omnes travaren, maguer quel maiorino ol saión davant esté, non ai 
nada si uno delos non il da sua voz, si ferro esmoludo no i sacar a mal fazer. E si sacar 
armas esmolidas vel omne i matar, escóllasi lo maiorino qual si quesir, o las armas ol ho
micidio, ses que non sia dada: LXª sólidos per las armas, et per omicidio CCC sólidos. 
Et quantas i sacaren, levantes uno de la volta, qualsi que sil, et det fidiador per totos, et 
páralos tras sí, et non pectet por totas las armas nisi LXª sólidos. Et sí voz li da uno da
quelos qui travaren al maíorino, vaia cum él et dé efiar racuroso per foro de la villa, et 
a tercio día det directo. El maiorino non tega voz per nengún de eles, maias elos tengant 
sua voz, si soberent; et si non soberent, rogont vezinos de villa que tengant suas vozes. 
Et quel fiado>r< for perforo de la villa, demande al altro fidiador de quada per tot sem
pre, perforo de la villa; et el delo tan gran es lus fidiador como laltro, ata que prendo iu
ditio. Et si alguno delos retraersi quesir del iuditio, pectet V solidos a suo contendor, et 
suo contendor8 préndalos cum lo maiorino; el maiorino aia los medios et illo medios. Et 
al fidiador de cui prenden los V sólidos, donent fidiador al doble a cabo ambos los con
tendores, et aiant sobre coto lor íuditío ambes dos; el qui caer, doble al fidiador. Et da
quelos qui travaren el qui sovado fur cum torto, si voz der al maiorino et arrancado fur 
el altro per iuditio, pecte V solidos al maiorino, et él no lo prenda ata lo rancuroso seia 
complido9 • El rancuroso per quantas feridas aver on lartro arrancado for per iuditio vel 
per pesquisa, per cada ferida de los dentes en iuso pectet V1Iª10 solidos e medio; et de los 
dentes etesuso o sanguine rumper, per quantas plagas aver que desebradas sunt unas ad 
alteras, xmv sólidos per cada una; et si sangne non rumper, VII sólidos et medio, o es
cudo e lanza et espada, o XII homnes descalzos de sua casa ata la sua que illo vaiant 
pedir mercede; et de istos III directos, prédalo el uno et bésalo. Et sil rancuroso non qui
ser preder uno de estos III directos, partiansse concilio dele et ténganse cum altro; et si 
altro non11 li quisier dar, pártanse illo concilio dél et ténganse cum áltero. 

[14] Nullius homne qui sacar armas esmoludas vel espadas nudas de fora manta 
contra suo vezino, pectet LXª solidos. Et si portar espada nuda de íuso su manto o in sua 
vaina e no la sacar, non aia i calumpnia. Et si vezino de villa sacar armas esrnoludas con
tra ornne fora, in qualque mesura sedea, non aia i calumpnia. Nul vezino qui venir de 
fora villa e portar armas cumsigo, si so vezíno la salir, si se defender curn illas non ai ca
lumpnia. E sil vezino qui de fora viner et portar armas curnsigo, [s]i a so vezino conrne
ter primere et ferirlo queser cum las armas qui porta desnudas, sen cosa qui lí diga o qui 
li faga, pectet LXª sólidos, si con mal las saca de casa. 

8 La e esta corregida sobre t. 
9 Corregido sobre compledo. 
10 La V esta escrita sobre raspado. 
11 Repite non. 
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[ 15] Est coto en dentro in la villa: si barailar vezino cum vezino, el uno denostar al arto 
per uno de istos IIII denostos: fotudo in culo, servo, traditor, cégulo, sí ferir subra questo una vez 
cum illo que tever12 en mano, que non se bais per prender alguna cosa ni vaia a sua kasa 
per armas cumquer, feria sin calumpnia. E qui emprimar poissas, pecte zo que fezer et 
logres aquel a que il fezer. Et per istos IIII denostos, per qual que il diga, non uviar ferir 
una vez aquel quil nostó, pois li quesír venir a directo perforo de la villa, páressen con
cello e diga: "Lo que dis, dislo contra él con mal talento, et non per tal que verdat sea; e 
mentí per esta mía boca, et saco lo dedo per los dentes". Et per estos altros denostos 
non traía dedo per boca, maias planamente se desmenta. 

[16] Si omne de fora rancura over de vezino de villa et al maiorino venere lo ran
curar, ante quel pindre vaia lo maiorino al vezino cum lo rancuroso de fora, et diga lo 
maiorino al vezino: "Tú, fulá, da directo a est omne quis ranculó de ti". E sil vezino 
dreito li quiser dar por el maiorino, vaia lo maiorino cum lo vezino al plazo a menedo, 
et válali et aiúdelo. Et sil vezino non over fidiador, busque lo merino fidiador e meta lo 
vezino cum sua manu. Quam se tornar a casa no il do gental13 ni cena nil fazza servitio 
per azó, si non queser. E si fidiador no il quesír dar perlo maiorino al quereloso de fora, 
vaia sua karrera illo rancuroso: el maiorino non aia calumnia. Et si prindar lo rancuroso, 
pois venga lo maiorino cum lo pindrado e diga: "Tú, fulano, saca la de to vezino et dai 
el plazo cum lo prindrador seu vizino". El prindado saque sua prindra enfiada daquel que 
peindró si quer efiada; si non, com él podel, et ad>d<uca a meanedo aquél quereloso 
de fora, e vaia alá el vezino per que pendrare ad aquel plazo que taillaren, e non vaia el 
maiorino cum él, si non quesi>e<l, perque non deó fidiador antes que peindrasse 
quando ad él veno. Et si el de fora veno ad medianedo et vezino non il for per cui pen
drardon, torne lo pindrado illa pindra e mano e tómese a mano de villa et aprételo cum 
lo maiorino ata que vaia dar fidiador a pede14 la pindra. Et sil vezino a meianedo for al 
plazo que taillaren et el de fora non venir, aquél que pindrado es saque sua pinndra e dú
gala a meianedo. 

[17] Nul vezino que predar fora, sen rancura que monstrar al maiorino o al saio, 
pectet LXª sólidos al maiorino, et torne la pindra. Maias si él monstrar rancura al maio
rino o saio que enderezar non quera, on él testiges posca aver, solos duos bonos omnes 
leiales, esca fora pindrar sen calumpnia et dela efiada, e torne a villa, e prenda fidiador 
per foro de la villa, e seia solta illa pindra. Et neguno vezino dintro villa non debe pin
drar; e si pindrar, pecte V sólidos al maiorino o al saio, et torne la pindra a so don. 

[18] E nul vezino qui demandar voz de V sólidos a sovezino e laltro lo negar, el altro 
perquisitio non pot aver, deu I omne de sua mano, sia christiano sisquer de VII annos in 
arriba qui responda "amen"; et aquél quil aiuramentar aiuramenter per quanto si que
ser el iurador kalle quando el aver dicto, responda una vez "amen", quant li iutgaren, det 
el fidiador de sua iura a tercer día per <foro> de la villa. E si voz demandar de V sólidos 
a asuso, sequer de V sólidos e I denario, sil a voz, iure él per sua cabeza al tercio día; et 
si laltro queser tornar a lith, recúdal laltre e dense fidiador de la lith e mano del maio-

12 Subrayado desde si barailar hasta tever. 
13 Gental corregido sobre gentar. 
14 La d está corregida sobre b. 
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rino del rei; e daquel día a VIIII días sien aparelliadas de la lith; e dense fidiador lun ad 
altro en cm sólidos per conduco, e do fidiador al maiorino del reí en LXª solidos. Et sis 
estrivir lidiar I de ellos, lidi; si non, metra altro per sí. Et sí agora, antes que escant a 
campo, pois que efiada es illa lide e mano del maiorino, per quem restar, pectet V sóli
dos al maiorino. Et si al campo exirent et non se ferirent, per quem restar, pectet X soli
dos al maiorino. Et lidiarent que illis se ferirent, el qui fur venzudo, pectet lucho et 
oonduco15, LXª sólidos al reí en lucho e L sólidos in conduco al vencendor. 

[19] Ela villa del reí non pot haver vasallo sinon el rei, si de kasa non furo de so 
manu posta. E nul omne qui dentro villa saclamar a senior de fora, qui pobladore vezino 
de la villa, pectet LXª al maiorino. 

[20] Et omne qui pindres tenga de omne de fora et sos peinas sacarli quiser per 
iuro, per iuditio o per fábula, et pendrar perillo, non compla iuditio a medianedo, maias 
venga ad illa villa et prenda iuditio sobre sos pindres e firme sobrellos qui los tever, et non 
esca fora per ellos, foras a meanedo. 

[21] Hospes qui pausa in kasa, si so aver comendar ad ospet o a la óspeda et en tes
tigos poda aver de los vezinos, de tanto que li da a condesar, tanto li torne. Et si testigos 
non a daqueli dar qui vio acondesar, quando illos perle tornal suo aver, lospes algo, il qui 
quiser sobreponer, salve don de casa per sua cabeza que maias non li deó daquello, et pár
casse el altro dél. E si quando in sua casa intra e so aver mente deintro e al óspede non 
da et algo i perde et al óspede sospecta a e demandalo, o a él o a su criazión, per quan
tos si quiser salvar, lo don de casa iure per ellos, que per él ne perillos ne per sos consi
lios minos non a so aver et párcase dellos. 

[22] Toth omne qui pane aut sicera aver a vender, véndalo qual ora si quiser sin ca
lumpnia; non lexe per nullo omne. 

[23] Homne o mulier quam venir ad ora de tránsido per mandar suo aver et sua di
rectura mandar, queque fezer sedeat stavido. Et si la mandar en sua sanitat e pois no la 
desfazer, estabila en es de aver et de heredar. 

[24] Toth omne qui populador for ela villa del rey, de quant aver quiser aver, si aver 
como heredat, de fer en toth suo placer de vender o de dar. Et a quen lo donar, que se
deat stabile, si filio non aver. Et si filio aver dél, delo a mano illo quis quiser et fur pla
zer, que non deserede de toto. Et si toto lo desseredar, toto lo perdant aquellos a quen 
lo der. 

[25] Et omne que mulier prenda pedida a sos parentes o a suos amicos et per con
cilio, et arras li dedit, ante que la sposse deli fidiador de suas arras, quales si conveniren, 
per foro de villa; de qual día quel fidiador li der, abeat facta sua karta ata VIIII dies, o la 
mulier o sos parentes; et robret la karta illo marito in concilio, el fidiador solto destas 
arras quel marito li da; desque filio aver, las arras martas; et partiant zo que Deus los der. 

[26] Hom qui so aver perder, si sospecta over et suo vezino, et horno leal sial vezino 
que ladrón non siat de altro furto provado per concilio, sálvese per sua cabeza et non lide 
por en. Et si hommo fur qui leal non sit, que altro furto aia facto on provado sea per con
cilio, deféndase per lith. Et si lidiar non quiser, leve ferro kaldo; et si si cremar, pectet illo 
aver cum suas novenas al don del aver, et sólidos X per las tangantes al maiorino. Et si 

15 Sic pro conduco. 
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mulier fur que in altro furto sia prisa provada per concilio, leve ferro caldo; et si marito 
aver o paprente16 o filio, que la defenda et lith perilla; et si vencido fur, pectet la aver cum 
suas novenas, et X sólidos a maiorino per suas tagantes. 

[27] Hom qui sua sícera vendir et falsa mesura tenir e lo poder saber concilio, el 
maiorino préndalo, el maiorino de los bonos orones, e vaia a casa de aquél e feran las me
suras a las que directas sunt per concellio; et si falsas exirent, brítalas el maiorino et preda 
V solidos de aquél sobre quen falsas las trobarent. 

[28] Qui vassura gectar de sua kasa e las calles, pectet V sólidos al maiorino et tó
llalen. Et vezino qui per mal talento iectar petra in casa de suo vezino, pectet V solidos 
al don de la kasa, si tal nino non fur que sedea de xm annos in iuso. 

[29]Homne que sua kasa lugar quem se quesil, si pera sí la quisel opera so filio o 
a sua filia, e qua qui morarent in illa dé illo luguer per quanto i moró et esca dela; et si 
sacarlo quiser per altro, perdar luguera; maias si convenientia li miserit, qui non la perga 
per él ni pro altro, téngala iureque suo plazo et dél suo luguer. 

[30] Horno qui demandar aver ad orne morto, onde lo morto17 de manifesto non 
estit en sua infirmitate, qual si manifestare et suos debdos cognoscit que los que avía a 
dar et áltero ad él, iure el qui demanda sobel morto, et leve ferro cálido ad ecclesia; et 
antes que leve, det ille fidiador de so aver. Et si horno morto ela vía no for, iure et leve 
ferro caldo ad ecclesia; et si exire cremado, v[ a ]ia per mentiroso et periu[ ra ]do; et si salvo 
exir, denli suo avere illos qui heredunt la bona del morto. Et si parentes del morto de
mandar aver en voz del morto al vivo, andel vivo cognoscido non foe in vida del morto 
nil morto non illi demandó in sua vida, el parente que aquel aver demanda iure et leve 
ferro caldo ad ecclesia, et [l]eve tres passares perforo de illa villa de Abiliés. Et qui ferro 
aver levado, si habet illa manu seialada, iuscar tercio dia; et quam venrá a tercio día, des
sellont illa mano illos vigarios et [ c]ántella, et si issir cremada, sea periurado e lais ester 
laltro, et si salvo issir, dentli suo aver. Et si mo[r]to en sua vida al altro vivo demandó et 
directo non il compluivit, tal iuditio quomodo avría in sua vida, tal si aia cum parentes 
del morto; et sil vivo illo cognoscivit en sua vida del morto et agora diz ad illos paren
tes que aquel aver demandó que al morto cumplivit aquel aver, iure que illo dedit ad 
omne per él ad quem illo morto mandó en sua vida; et si illos parentes quel aver de
mandó et la voz del morto tornalli quiseren a lith, lide per él; et si vencido fur, dél aver. 

[31] Nul omne qui a testimonio se clamar, o mulier qui disser qui testimonios ai de 
bonos orones leiales et de bonas mulieres, préstenli. Et toth omne et tota mulier que a 
perquisitio se clamar, en qualque voz quel demandar nol [i] saque neguno dela. Et 
quando iulgada for sua pesquisitio, dense fidiador ad illa luna entegra da queda; aquel 
que demandó daqueda laltre dentegra, si arrancar per pesquísitio. 

[32] Et non debent dare gentar si non al corpo del rey. duzentos solidos siema 
enno anno quando hy venerit. 

[.33] Home qui viz[in]o es et casa non a en la villa, quan dél fidiador per calumpnía 
que faga o per rancura que aia suo <vecino> de le der per ello fidiador per foro de illa 
villa; et <si> non abastar a tercio día, si él foro o sesté, que p[ ec ]tet fidiador V solidos et 

16 Sic pro parente. 
17 La segunda o corregida sobre e. 
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aduca lome a directe per foro de la villa; et si aducer non poth, compla la voz. Et si omne 
que casa aver ela villa, per quaque calumpnia sía, dé fidiador en V sólidos; et si fur, pe
chel fidiador V sólidos, el fidiador solto, et tórnesi a la kasa daquél quel miso fidiador ela 
bona o que la trovar. 

[34] Em barailla que levantur en la villa on omnes querrán a volta, si omne I ma
tarent, non saquent que uno homiciro per nomne lo matador, o quel quis quisel da
quelos qui podrán saber per pesquisitio quien el ferirent, unde sospecta haberent, dé 
directo per foro de villa, iure per sua cabeza et non seia homiciero. Mentre que in esta 
volta sunt, ante que directo prenden!, fagant treguas per foro de la villa, si de aquestas 
voltas cum de altras; e de las treguas, dent fidiadores; si de la una parte cum de altra 
dent fidiador en mil solidos el poíno destro, e síant les t>r<eguas bonas et salvas delo 
et de ses parentes et de y¡es suos amicos et de suo conseillo; et istas treguas, per quant 
si convenirent; e qui las treguas franger, pecte mil solidos, medios al rei et medios al con
cilio; el poi[n]no prenda lo conceillo, o si non redímalo del conceillo como poda trobar 
amercet. 

[35] Toth homne que en sa kasa de Abiliés entrar, per qualque calumpnia que faga 
non responda al maiorino o saio, si non testar cum dos orones leiales; e si lo testar et el 
don de la casa li amparar, responda con él; si non lamparar, non responda per él don de 
kasa, si non aver testigos; e si aver testigos leiales qui al don de la kasa ensinne, o iecte 
fora lo don de la kasa o li responda cum él. 

[36] Toth omne o tota mulier que falsa esquisitio disser, on provada poder seer per 
concilio, pectet LXª sólidos, elos medios al rei, elos medios al conceillo. Et perfacta per
quisitio non perda lo rancuros[o] so dreito. E non persquirant de patre ne de matre ne 
de ermano ne de los contendores, ni de omne de suo manu posta o dom que aia parte 
en la voz; et esto esquirant de omne leial o de bona mulier o de bono mancibo o de 
bona manceba que vaia ad penitentia. 

[3 7] Hom qui per ferida tolier membra ad áltero, a quen li tolliero del cm sólidos o 
li fa[z]a homenisco, qual sescoilir lo ferido. 

[38] Hom qui aver comparar de romeo qualque aver, on testigos posca aver, nul 
omne qui de furto lo demandar18 cum los testigos que él a que de romeo lo comparó, 
dé los testigos que a e salve él sólo que non furtó19 ne laconseilló; et tenga so aver. 

[39] E ganado de los homnes de Abiliés paisscant per toth logar. Et taillent per mon
tes, así como al tempo del rei dompno Alfonfoso20• 

[ 40] Vezino qui kasa non aver en villa, si ba<ra>illa aver con el qui kasa i aia, el qui 
kasa non i aver sadelantrar aventes et efiar a es qui kasa í a. Et si rancura aver el qui casa 
i a da quel no i a kasa e fidiador no il quisir dar, el qui kasa non i a per maiorino del reí 
o per saio o per él meismo si no il dar, tenga la voz peindrada el vezino qui kasa aver el 
qui kasa non i a ata queli dé fidiador; e quanli der fidiador, troca sua <voz> del qui pri
mero efió e pois dé dreito al altro. 

[ 41] Homne de la villa de Abiliés non colla testatio de nul ornne, si de maiorino o 
del saio. 

18 Repetido de al principio de la palabra por cambio de línea. 
19 U corregida sobre o. 
20 Sic pro Alfonso. 
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[ 42] Homnes qui vezinos síant de la villa de Abilés, super quem invenirent aver de 
furto e auctor non podía aver, vaia adelantre aquél qui la aver a demandar, et salv[ e] per 
sua cabeza que no lo deó ni. lo vendeó, maias que de furto la menos. Et aquél altro a quen 
lo demanda, vaia aprés e salve logo per sua cabeza que no lo furtó nec auctor non poth 
aver, et día laver cabalmente al altro. Et si autor se clamar, taile plazo ata VIIII dies et 
aduga lautor qui iecthe fidiador, e partese de aquél21 que lo demandó e tangas al quel. 
Et si auctor se clamar e plazo tailar el al plazo non adusser, peicte laver cum suas nove
nas al dompno del aver quil demanda, et X sólidos al rei per suas tagantes. 

[ 43] Et de rotura de k.asa, CCC sólidos al rei et C sólidos al don de la k.asa et C só
lidos a conceillo de villa. Duos homnes cum armas derrumpent casa et de rotura de orta 
serrada, LXª sólidos al don de la orta el medio al rei et medio al don dela. 

[ 44] Homnes populatores de Abiliés non dent portage ne ribage desde la mar ata 
León. 

[ 45] Enna villa de Abiliés si baraillar infanzón ho podestat con homne de Abi
liés, tal calumpnia aya el uno como el áltero. 

[ 46] Nullo homine qui populator sea enna villa de Abiliés, si quier que sea servo 
fiscal del rey de qual servicio quier que sea, tan franco sea como el qui venit de utra 
porz desde que y morar e foro fezer. 

Si quis hanc kartam stabilitatis frangetet:22 temptaverit, sit excomunicatus et a lege 
Dei segregatus et cum Datan et Abiron in infernus dampnatus et in vita sua careat lumen 
occulorum suorum, et pectec ad partem regís D solidos purissimi argenti et ad illo con
cilio aliud tantum persolvat. 

Pacta karta serie testamenti in mense íanuario, era Mª Cª U XLª III. 
Regnante imperatore domno Adefonso cum coníuge sua dom<n>a Richa regina 

una pariter cum sorore mea infante domna Sancía et filiis meis Sanctio, Fernando et filia 
regina Urracha in Legíone. 

Ego iamdictus Adefonsus, Hyspanie hymperator, simul cum uxore mea et filüs 
meis karta quam fieri iussi et legere audivi manu propria roboravi et signa ini.ecí (S). 

Infante dompna Santia, confirmat. Santi.us rex confirmat. Rex Fernandus confir
mat. 

Signu.m, et in signo: signum imperatori. 
Regina domna <Urraca> confirmat. Martinus, episcopus Ovetensis Ecclesie, con

firmat. Comite domno Petro confirmat. Comes Pontius confirmat. Comes Malricus 
confirmat. Didaco Abrigone confirmat. Dídago Cidiz, in Oveto mairoino. Monnio Gar
cía, maiorino in Gozone. Suario Menéndiz confirmat. Martino Martinis confirmat. De 
Oveto: Pelagio Gallego confirmat. Petro Zervizes confirmat. Ord[onet con]firmat. 

Ggulielme de Allariz confirmat. 
Coram testes: Petrus testis. Iohanne testis. Pelag[ius testis. Rodorico testis. 
Suariu]s (S) notuit. 
Et aliorum hono[rum multorum hic] confirmant. 

21 Repite aquel. 
22 Sic pro frangere. 
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NOTAS 
Al dorso 
(S. XIII) Foros bonos de la vila de Abillés. 
(S. XVI) Fuero de Avillés para que no puedan yr a guerra o otras cossas. 
(S. XVIII) + + Privilegio del emperador don Alonsso sobre los fueros para la po

blación de Avilés. Número primero. 
Privilegi. 
(S. XVIII) + + Núm. l. Privilegio de el señor rey don Alfonso y de la reyna doña 

Richa, su muger, sobre los fueros para la poblazión de Avilés. Era 1133. Legajo 1 º. 

Notas de la versión 1-B. 
Al dorso 
(S. XIV) Fuero de la villa cómmo fue poblada al fuero de San Fagund. 
(S. XV) Fuero de la villa cómmo fue poblada al fuero de San Fagunt. 
(S. XVI) Fuero de la villa cómmo fue poblada al fuero de Sahagund. 
Del emperador don Alonso. 
IU C LX23 • 

Número nuebe. 
(S. XVII) Fueros de la poblac;i.ón que se a de juntar y her con el prebilexio nº pri

mero. 
(S. XVIII) + Prebilexio del rey don Alonso sobre fueros quando se pobló la villa. Ase 

de her con el previlexio número primero por pares;er es todo sobre una misma cosa éste 
y el otro. 

Previlejio de el señor rey don Alfonsso sobre la poblazión de Abillés. 
Nº23. 

++ 
Nº2. 

Confirmazión de el privilegio sobre la poblazión y fueros de Avilés de el magnífico 
señor rey don Alfonso, en la era de 1133. 
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3.2.2 CONFIRMACIONES, AUTORIZACIONES, EXENCIONES, JURA
MENTOS E INCIDENCIAS VARIAS DEL FUERO DE AVILÉS, DEL 
MUNICIPIO Y DE SUS VECINOS (1281-1498) 

a) Confirmación de Alfonso X (1281) 

1281, diciembre, 20. Sevilla. 

Alfonso X ratifica y con.firma a los vecinos de Avilés la exención de 
portazgo desde la mar hasta León que tienen por fuero del Emperador 
y por carta suya, exceptuando los derechos de la Iglesia de Oviedo. 

A.- Pergamino, 22 x 19,5 cm+ 5 cm de plica. Dos orificios simétricos en la plica 
de los que pendería el sello; ha perdido el cordón que aún reconocía Benito Ruano 
en su edición. 
AAA, Pergaminos, nº 12. 

Edt.: Arias de Miranda, Refutación, ap. 3, p. 100.- García San Miguel, Avilés, pp. 
407-409.- Arias Garcfa, Historia general de Avilés, p. 212.-González y Suárez del 
Otero, "Dei Avilés del siglo XIII", p. 224.- Benito Ruano, Colección diplomática 
de Avilés, nº 13, p. 39. 
Reg.: Miguel Vigil, Asturias monumental, p. 282.- Benito Ruano, "Catálogo de 
pergaminos", nº 12, p. 625. 
Est.: Arias de Miranda, Refutació11, pp. 32-34. 
Facs.: Colección diplomática de Avilés, carpeta de láminas, nº 12. 
Cit.: González Llanos, "Examen del código del Espéculo", p. 328; Arias García, 
Historia general de Avilés, p. 29. 

Sepan quantos esta carta viren cómmo yo don Alfonso, por la gracia 
de Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de 
Córdova, de Mun;ia, de Jahén e del Algarbe. Venieron Johan Pixota e 
Johan Pérez, vezinos e moradores de Abillés, con carta de personería del 
con~eio de Abillés, e mostráronme su fuero que tenen del Enperador a que 
fueron poblados, e confirmado de mí e por mis cartas, en que dezíe que 
non diesen portadgo desde la mar fasta las puertas de León. Agora dixé
ronme que avía y lugares que los enbargavan e los for~iavan, en pasándo
les contral fuero del Enperador e contra mi carta que tienen sobresta razón. 
E pedíronme por merget que mandase y lo que toviese por bien. Onde vos 
mando a cada uno de vos en estos lugares sobredichos desde la mar fasta 
León que ninguno non sea osado de les pasar contra! fuero del Enperador 
e confirmado de mí en esta razón, salvo el derecho de la Eglesia de Oviedo 
en razón del portadgo e de los otros derechos que an e <leven a aver, que 
es mi veluntat que lo ayan. Ca qualesquier que lo feziesen, a ellos e a 
quanto que oviesen me tornaría por ello; e de más pecharme ya en pena 
mille maravedís de la moneda nueva, e a ellos todos los dannos dublados. 
E mando a los merinos e a los aportellados de cada uno de los lugares so-
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bredichos que ellos que lo fagan guardar so la pena sobredicha. E non 
fagan ende al. 

Dada en Sevilla, veynte días de dezembre, era de mille e CCC e diez e 
nueve annos. 

Yo, Pero Fernández, la fiz escrivir por mandado del rey. 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 21.) 

b) Confirmación de Sancho IV (1289) 

1289, agosto, 8. Burgos. 

Sancho IV confirma el fuero de Avilés otorgado por el Emperador, 

según lo confirmara Alfonso X. 

A.- Pergamino, 59,5 x 68,5 + 10 cm de plica. 

AAA, Pergaminos, nº 22. 

B.- Inserto en doc. nº 73. 

Edt.: Benito Ruano, Colecci6n diplomática de Avilés, nº 23, pp. 47-48. 

Reg.: González Llanos, "Examen del código del Espéculo", p. 328.- Femández

Guerra, El fuero de Avilés, p. 49.- Benito Ruano, "Catálogo de pergaminos", nº 22, 

p. 626. 
Cit.: Arias de Miranda: Refuta.ció11, p. 55.- Arias García, Historia general de Avi
lés, p. 29. 

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos, don SANCHO, por la gracia 
de Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, de Gallicia, de Sevilla, de Cór
dova, de Murc;:ia, de Iahén e del Algarve, viemos un privilegio del Emperador 
don Alfonso, confirmado del rey don Alfonso, nuestro padre, que Dios per
done, fecho en esta guisa: 

Inserta doc. nº 1 Ampl. 

E nos, sobredicho rey don SANCHO, por fazer bien e merced al corn;eio 
de Abiliés, e porque nos lo pediron por merc;:ed, otorgamos e confirmamos 
este privilegio; e mandamos que vala e que les sea guardado en todo segund 
que en él dize, así commo en el tiempo que les meior fue guardado e tenido. 
E mandamos e defendemos firrnemientre que ninguno non sea osado de ge lo 
minguar nin de ge lo quebrantar, nin de les pasar contra él en ninguna cosa. 
Ca qualesquier o qualquier que contra esto les pasase pecharnos ya la pena so
bredicha, e al conceio de Abiliés otro tanto; e demás todo el danno que por 
ende recibiesen doblado. E mandamos a los merinos que por nos andudieren 
en esa tierra que ge lo fagan tener e guardar, e que les peindren por la pena 
sobredicha, e que la guarden pora fazer della lo que nos mandáremos, e que 
les fagan emendar todo el danno que oviesen recebido. E por qualesquier que 
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fincase que lo así non fiziesen, a ellos e a quanto que oviesen nos tornaríemos 
por ello. 

E por que esto <sea> firme e non venga en dubda, mandámosles dar esta 
carta seellada con nuestro seello de plomo. 

Fecha en Burgos, VIII días de agosto, era de mille e trezientos e veynte 
e siete artnos. 

Yo, [Bartolomé] Estévaniz, lo fiz escrivir por mandado del rey. 
Bartolomé Estévaniz, vista. 
Gar~ía Pérez. 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 40.) 

c) Autorización de Sancho IV (1291) 

1291, mayo, 29. Burgos. 

Sancho IV. a petición del concejo de Avilés, autoriza al municipio 
avilesino a recibir por vecinos a los caballeros y escuderos que lo so
liciten, y a los vecinos de los concejos aledaños de Goz6n, Carreño, 
Corvera, lilas y Castrillón que igualmente lo demanden. 

B.- Inseno en doc. nº 57. 

Edt.: Benito Ruano, Colección diplomdtica efe Avilés, nº 26, p. 52. 
Reg.: Benito Ruano, "Catálogo de pergaminos", nº 31, p. 629. 
Cit.: Argüello Menéndez, Abillés, p. 106, n. 125 (de Benito Ruano).- Beltrán Suá
rez, "Notas de antroponimia", p. 132, n. 5 y p. 135, n. 18.- Míguez Mariñas, Es
pacio y sociedad, p. 91. 

Don Sancho, por la gracia de Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, 
de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mur'tia, de Iahén e del Algarbe, al con
~eio de Abillés, salute gracia. Vi una carta en que me enbiastes dizer que avía 
y cavalleros e escuderos que se quieren venir morar a Abillés; e otros que 
mueran y derredor de vos en Go<;ón, e en Carrenio, e en Corvera, e en Illas, 
e en Castrillón, que quieren seer vuestros vezinos e ayudarvos ennos3s mios 
pechos. E enbiástesme pedir por me~et que yo que mandase que lo podiése
des fazer, e esto que sería mio servi<;o e pro de vos e de la vílla, e sería megor 
poblada. E yo tóvilo por bien de lo fazer. Onde vos mando que quando acaes
<;ier que talos omnes commo estos sobredichos quesieren seer vuestros vezi
nos, que vos que los recibades aquellos que vos quisierdes, en guisa que sea 
a mio servic;o e a pro de vos, e sean guardados por vuestro fuero. 

Dada en Burgos, a ven[ti] e nove días de mayo, era de mille CCC e 
XXVIII! annos. 

Esidro Gonzáliz, tesorero de la Eglesia de Oviedo, la mandó fazer por 
mandado del rey. Yo Rodrigo Alfonso la fiz escrivir. 

Esidro Gonzáliz, vista. Martín Falconnero. Suer Martíniz. 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 45.) 
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d) Exención de Fernando IV (1299) 

1299, abril, 4. Valladolid. 

Femando tV, para compensar los daños sufridos por la villa de 
Avilés en la defensa de la causa del rey contra el infante don Juan y sus 
partidarios, exime a sus vecinos de portazgo en todo el reino, salvo 
Toledo, Sevilla y Murcia, y de anclaje en todos los puertos marítimos 
del rei110. 

B.- Inserto en doc. nº 111. 
C.- Inserto en doc. nº 143. 
D.- Inserto en ejecutoria expedida en Valladolid el 28 de marzo de 1522. 
AAA, Documentación Histórica, Legajo nº 6, doc. nº 106, fol. 9r-v. 

Edt.: Femández-Guerra, El fuero de Avilés, pp. 54-55, n. 12 (parcial, hasta la data; 
de C).- Benito Ruano, Colecci611 t!iplomácica de 1\vifés, nº 30, pp. 54-55 (de B). 
Reg.: Fernández-Guerra, El fuero de Avilés, p. 49. 
Cit.: González Llanos, "Examen del código del Espéculo", p. 326 (de B).- Argüe
llo Menéndez.Abillés, p. 107, n. 126 y n. 127 (de Benito Ruano}. 

Sepan quantos esta carla viren cómmo yo don Ferrando, por la gra9ia de 
Dios rey de Casticlla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Cór
dova, de Muri;ia, de Iahén, del Algarbe, e sennor de Molina, por fazer bien e 
mercet al con9eio de la villa de Abillés e por mucho servicio que me fezieron 
e me fazen; e porque puedan aver cobro de los dannos e de los males que re
cebieron del infante don Iohan e de los otros que son a mio deservicio, con 
conseio e con otorgamiento de la reyna domna María, mi madre. e del infante 
don Enrique, mio tío e mio tutor, quítolos e franquéolos que non den portalgo 
en ningún lugar de mios regnos de sus bestias, nin de sus mercaderías, nin de 
ningunas otras cosas que troguieren ho levaren de un logar a otro nin de una 
villa a otra, salvo en Toledo e en Sevilla e en Murcia. E por les fazer más bien 
e más mercet, quítolos e franquéolos que non den peage las sus naves nin los 
otros sus navíos en ningún lugar de los puertos de la mar de mios regnos. E 
estas mercedes les fago por sienpre iamás. E defiendo firmemientre que por
tadguero nin peagero nin arrendador nin recabdador de los portadgos e de los 
pcages non sea osado de demandar portadgo nin peage a los vezinos de la 
villa de Abillés, a los que agora y son e serán daquí adelantre que troguieren 
esta mi carta o el trasllado della signado de escrivano póblico, e carta del con
ceio de Abillés en que diga que son sus vezinos, nin de los peyndrar nin afin
car por esta razón. Ca qualquier que lo feziese pechar me ya en pena mille ma
ravedís de la moneda nueva, e a los vezinos del con9eio de Abillés todo el 
damno e el menoscabo que por ende recibiesen doblado. E mando a todos los 
conceios, iuyzes, alcalldes, merinos, comendadores, aportellados, e a todos los 
otros omnes de mios regnos que esta mi carta vieren, ho el trasllado della con 
el signo del notario, que anparen e defiendan a los vezinos de Abillés con 
estas mercedes que les yo fago, e que non consintan que les ninguno pase 
contra ella. E non fagan ende al, so la pena sobredicha a cada uno. E desto les 
mandé dar esta mi carta seellada con mio seello de plomo. 
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-
Fecha en Valladolid, IIII días de abril, era de mille e trezientos e trinta e 

siete annos. 
Maestre Gon~alo, abbat de Arvas, la mandó fazcr por mandado del rey e 

del infante don Enrique, su tío e su tutor. Yo Pedro Alfonso, la fiz escrevir en 
el quarto anno quel rey sobredicho rcngnó. 

Maestre Gorn;alo. 
Iohan Bemal. 
Bartolomé Pérez. 
Alfonso Álvarez. 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 49.) 

e) Exención de Fernando IV (1305) 

1305, abril, 12. Medina del Campo. 

Femando IV. a petición del concejo de Avilés, le confirma su pri
vilegio de exención de fonsado y fonsadera en los términos en que se 
lo otorgó Alfo11so VII en su fuero. 

A.- Pergamino. S3 x 65.S cm,+ 8,S cm de plica. Conserva el sello de plomo de fer. 
nandoIV. 
AAA, Pergaminos. rf SO. 
B.• Inserto en doc. rf' 114, 
Edl.: Fcmández.Ouerra: ElfuemdeAvifés, p. SS (parcial).- Benito Ruano, Col«
cimr diplomdtica de Avilés, rf' S1, pp. IS-89. 
Reg.: Goirdlez.Llanos, "Examen del cddice del Bspéculo", p. 328 (fecha 1312, de 
A),• Fem!ndez-Guertll! El fuero de Avilés, p. SO.- Benito Ruano. ''Catálogo de per
gaminos", n" SO, p. 633. 
Faes.: Colecci6n dlplomd1ica de A11il/s, carpeta de láminas, n• SO.· Femández Per
dones, Analu de Avilés, p. 4S (la descripción eslá confundida). 
CiL: Quadrado: Rec1wnlos y belleUIS de Espaila, p. 178.• Arias de Miranda: Refu· 
tad611, p. 42.· Arw García, Historia genewd de At1ilh, p. 31. 

(C) En el nombre de Dios, Padre e Fijo e Spiritu Santo, que tres perso
nas e un Dios que vive e regna pora siempre iamás. 

Sabuda cosa es que los reyes e los emperadores son sennores e fazedo· 
res de las leyes, e las pueden fa2'.er de nuevo, e c~ntallas e emendallas all9 
o entendieren que se deven ac~entar e emendar. Por ende ellos, que an este 
poder, pueden dar fuero a la su villa o al so logar, quando mester es, por que 
vaya cab adeJantre e los que y moraren vivan en paz e en iusfü;ia. 

Por ende nos, haviendo grant sabor de levar la villa d' Abil1és adclantte 
e de guardar sus fueros. e por que sea mantenida en justicia e en derecho. 
queremos que sepan por este nuestro privillegio todos los que agora son e 
serán daquí adelantre c6mmo nos don FERNANDO. por la grat;ia de Dios 
rey de Casdella, de Tolledo, de León, de Galizia, de Sevilla. de Córdova, de 
Murcia. de Iahén. del Algarbe, e sennor de Molina. vinieron ante nos Iuhán 
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Nicolás e Alfons Ianes, personeros del conc;eio de Avillés, a estas Cortes que 
agora fezimos en Medina del Campo, e dixiéronnos, por nombre dese con~eio. 
quel su fuero que ellos han de) Enperador, a que ellos fueron poblados, en 
que mandava que non diesen fonsadera nin fuesen en fonsado sinon quando 
el enperador don Alfonso d'Espanna, que Hes dio el fuero, o los reyes que 
despós del veniesen, fuesen ~ercados o oviesen lide canpal; e si e1los c;erca
dos fuesen o oviesen lide canpal, desque los pregoneros veniesen en aquella 
tierra que non exisen omnes de Abillés fata que non visen toda la gente mo· 
vida, peones e cavalleros, desde Boca de Valcárc;el fata León; e despós que 
ellos fuesen pasados que salisen Jos de Abillés fata terc;ero día. E que quando 
yo ynbiava demandar fonsadcra a los otros de Ha tierra, que demandavan a 
ellos que me diesen galea o quantía de maravedís por ella. E que ponía los ma· 
ravedís que lles por ella demandava a omnes poderosos que los peyndravan 
por ellos e llos fazían mucho mal. E commoquier que el rey don Alfonso, 
nuestro avuello, e el rey don Sancho, nuestro padre, e nos leváremos dellos al
gunas vezes galea o quantía de maravedís por ella, non aviendo ellos derecho 
de la dar, poys quitos yeran de non dar fonsadera nen yr en fonsado salvo en 
la manera sobredicha, que nos pedían por merc;et, por nonbre del conccio, 
que toviésemos por bien que daquí adelantre que Hes non demandase galea nin 
fonsadera. 

E nos demandamos a estos personeros que nos mostrasen el fuero quel 
conc;eio avía en esta razón, para veer si estava así, e que ge lo faría tener e 
guardar. 

E ellos mostráronnollo. En el qual fuero se contenían estas lees que aquí 
son escriptas: 

Otorgó el Enperador que omnes de Abillés non fosen en fonsado si non 
el mismo fuese cercado vel lid e canpal non habet commo de quantos res que 
por él veniesen. E si él ac;ercado fuese vel lide canpal habuise, desque los 
pregoneros fuesen per ylla terra que non exisen orones de Abillés non fuesen 
en fonsado ata que non visen tota ylla gente movida, peón e cavallero, de 
Boca de Valcárc;el ata León, e de León, e que ellos pasados serán, non yxan 
ata terc;ero día. 

E lohan Nicolás e Alfonso Anes, personeros sobredichos, pedíronme 
mer~et por nombre del conceio de Abillés que lles mandásemos tener eguar
dar este fuero segunt se en él contenía. E nos, por lles fazer bien e merc;et, to
vímoslo por bien. E porque fallamos que poys ellos eran quitos de fonsado e 
de fonsadera, segund su fuero, en la manera que sobredicha es, que de dere
cho non devían dar galea nin quantía de maravedís por ella, que tengo por 
bien que la non den en ningún tienpo daquí adelantre. 

E mandamos e defendemos finnemientre a los cogedores e recabdadores 
e arrendadores, que per nos recabdan e recabdaren daquí adelantre las fonsa
deras e las galeas en Asturias, que non demanden nin tomen nin peyndren 
ninguna cosa al con<;eio de Abillés nin a sus vezinos por razón de fonsadera 
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nin de galea, por cartas que de mí ayan levadas nin lieven daquí adelante, 
sinon quando acaes~iese a nos, ho a los otros reyes que despós de nos venie
sen, estas cosas sobredichas que se contienen en su fuero. 

E qualquier o qualesquicr que contra estas cosas sobredichas, ho contra 
alguna de>klas, pasasen en ninguna manera avría nuestra yra, e pechamos 
ya en pena diez mili maravedís de la moneda nueva, e al con~eio de Abillés 
e a sus vezinos todos los dannos e menoscabos que por ende rei;cbiesen dobla
dos. E demás a los cuerpos e a quanto que oviescn nos tornaríemos por ello. 

E sobres to mandamos al coni;eio de Abillés, e a todos los otros conyeios, 
iuyzes, alcalldes, merinos, comendadores e aportellados que este nuestro pri
vilegio viren, ho el traslado dél signado con signo de notario público, que ge 
lo non consientan. E si contra esto pasaren, que los peyndren por la penna so
bredicha, e la guarden para fazcr della lo que nos mandáremos. 

E mandamos a qualquier notario que fuer presente do esto acacs<;iere, 
que dé ende testimonio signado con su signo al conc;eio de Abillés, ho a qual
quicr de sus vezinos, por que nos ende seamos c;iertos. 

E desto les mandamos dar este nuestro privilegio seellado con nuestro 
sccllo de plomo. 

Fecho el privillegio en Medina del Canpo, doze días de abril, era de mille 
e trezientos e quarenta e tres annos. 

E nos el sobredicho rey don FERNANDO, reynant en uno con la reyna 
dona COSTANGA mi muger en Castiella, en Toledo, en León, en Galizia, en 
Sevilla, en Córdova, en Murc;ia, en Iahén en el Algarbe e en Molina, otorga
mos este privillegio e confinnámoslo. 

Don Mahomat Abenai;ar, rey de Granada, vasallo del rey, conf. El infante 
don luhan, tío del rey, conf. El infante don Pedro, hermano del rey, conf. El 
infante don Phelippe, hermano del rey, conf. El infante don Alfonso de Por
togal, vasallo del rey, conf. Don Gon<;allo, arc;obispo de Toledo, primado de 
las Espannas e chan~eler mayor del rey. conf. La Eglesia de Santiago vaga. 
Don Femando, arc;obispo de Sevilla, conf. Don Femando, fijo del infante don 
Femando, conf. 

( 1° col.) Don Pedro, obispo de Burgos, conf.- Don Álvaro, obispo de Pa
lenc;ia, conf.- Don lohan, obispo de Osma, con f.- Don Rodrigo, obispo de Ca
laforra, conf.- Don Simón, obispo de Siguen9a, conf.- Don Pasqual, obispo de 
Cuenca, conf.- Don Femando, obispo de Segovia, conf.- Don Pedro, obispo 
d' Ávilla, conf.- Don Domingo, obispo de Plazencia, conf.- Don Martino, 
obispo de Cartagena, conf.- Don Antonio, obispo de Alvarrazín, conf.- Don 
Fernando, obispo de Córdova, conf.- Don Frey Pedro, obispo de Cádiz, conf.
Don Gar~ía López, maestre de Calatrava, conf.- Don Gar9ía Pérez, prior del 
Hospital, conf. 

(2° col.) Don Iohan, fiio del infante don Manuel, conf.- Don Alfonso, fiio 
del infante de Molina, conf.- Don Ioha11 Núnez, adelantado mayor de la Fron
tera, conf.- Don Iohan Alfonso de Faro, conf.- Don Fernán Royz de Saldan a, 
conf.- Don Arias Gon~áliz de <;isneros, conf.- Don Gar~ía Fernández de Vi-
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llamayor, conf.- Don Diego G6mez de Castaneda, conf.- Don Pero NIÍniz de 
Guzm1fo, conf .• Don lohan Ramírez, so hermano, conf.- Don Alfonso Pérez 
Guzmán, conf.- Don Roy Goniyáliz Maqanedo, conf.- Don Ga~ía Femándiz 
Manrique, conf.- Don Lope [de Mendo,;a), conf .• Don RodrigÁlvariz d' A1ya, 
conf.- Don Goniyalv Ianes d' Aguilar, oonf.- Don Per Anríquez de Harana, 
conf .• Sancho Sánchiz de Velnsco, adelantado mayor de Castiella, conf. 

(R1teda) + SIGNO DEL REY DON FERNANDO 
+ DON DIAGO DE HARO, ALFIÉREREz.u DEL REY. CONFIRMA. 

DON PERO PONZ, MARDOMO~ DEL REY, CONFIRMA. 
(3ª col.) Don Goni;alo, obispo de León, conf.- Don Femando, obispo de 

Oviedo, conf .- Don Alfonso, obispo de Astorga, notado mayor del regno de 
León, conf .- Don Gonfialo, obispo de <;amara, con f.- Don Frey Pedro, obispo 
de Salamanca, conf.- Don Alfonso. obispo de Ciudade, conf .• Don Alfonso, 
obispo de Coria, conf.- Don Bemaldo, obispo de Badaioz, conf.- Don Pero, 
obispo de Orens, conf •• Don Rodrigo, obispo de Mendunedo. conf.- Don 
Iohan, obispo de Tuy, conf.- Don Rodrigo, obispo de Lugo, conf.- Don lohan 
Osórez, maestre de la cavalería de la Orden de Sanctiago, conf.- Don Gon~alo 
Pérez, maestre de la Orden de Alcántara, conf. 

(4ª col.) Don Sancho, fiio del infante don Pedro, conf.- Don Pero Fer
nándiz, füo de don Femand Rodríguez, conf.- Don Femán Pérez Ponze, conf.
Don Lope Rodríguiz de Villalobos, conf.- Don Roy Gil, so hermano, conf.
Don lohan Fcmándiz, fiio de don Iohan Femándiz. conf.- Don Alfonso Fer
nándiz, so hennano, conf.- Don Fernand Femándiz de Limia, conf.- Don Arias 
Díaz, conf.- Don Rodrig Álvariz, conf.- Don Diego Ramírez, conf.- Don Fer
nán Gutiérrez Quexada, adelantado mayor en tierra de León e en Asturias, 
conf. 

Fernán Gómez, notario mayor del regno de Toledo, conf. 
Don Tel Gutiérrez, iustic;:ia mayor en casa del rey, conf.- Diego Gutié

rrez de <;avallas, almirante mayor de la mar, con f.- Pero López, notario mayor 
de Castiella, conf. 

Alfonso Df az, notario mayor del Andaluzía. 
Yo Iohan Sánchiz la fiz escrivir por mandado del rey en el dozeno anno 

que el rey don Fernando rengnó. 

Mestre Gon~alo. 
Femán Yánncz, vista. 
Gil Gom;áliz. 
Femán Pércz. 

-4S Sic pro ALFIÉREZ. 
46 Sic pro MAYORDOMO. 
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Sobre la plica 
Johan [ .. ]thegón. 
Iohanne Gato. 
Symón Femández. 

Bajo la plica 
Ferrán Pérez. 
Iohan Femándiz. 

NOTAS 
Al dorso 
(S. XIV) Privilegio de Abillés. 
(S. XV) Cómmo quitó la galea, e contfa de maravedís, e fonsadcra. 
Cómmo quitó la galea, e contía de maravedís, e fonsadera. 
(S. XVIl) Sobre que no hayan a la guerra. 
(S. XVII) Del rey don Femando [ ... ] 
(S. XVIll) + Privilegio de el seiior rey don Femando para que los vecinos de 
Avilés no vaian a la guerra, conzedido en la era de 1343. 
(S. XIX) Pasado y se le [ ... ] y está auténtico el [ ... ] que los vecinos de Avilés 
no vayan a la guerra exceuto que el rey esté cercado, ni paguen sobre esto 
ning\ln tributo. 
(S. XIX) N° 33. 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 

concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 74.) 

f) Exención de portazgo (1308) 

1308, septiembre, 13. Sahagún. 

Femando IV confinna al concejo de Avilés la exención de por
tazgo y ribaje que les reconoce su fuero y Je co11.finnaro11 su padre y 
abuelo, los reyes Sancho IV y Alfonso X. 

B.- Inserto en doc. nº 99. 

Edt.: Benito Ruano, Colecció11 diplomática ele Avilés, n" 62, pp. 95-96. 

Don Femando, por la gracia de Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, 
de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mur<;ia, de Iahén, del Algarbe, e sen
nor de Molina, a los portadgueros que recabdan los portadgos en las villas e 
en los lugares que son desde Abeliés fasta la <;ibdat de León en renta ho in fiel
dat o en otra manera qualquier, tan bien a los que agora son commo a los que 
serán daquí adelante o a qualquicr o a qualesquier de vos que esta mi carta 
vierdes, salud e gracia. Sepades que! com;eio de Abeliés me enbiaron mostrar 
su fuero que les dio el49 Enperador don Alfonso d'Espanna, el qual fuero les 

49 Corrtgido sobre en. 
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es confirmado del rey don Alfonso, mi avuelo, e del rey don Sancho, mio 
padre, que sea en Parayso, e de mí, en el qual fuero se contiene entre las~ 
otras cosas estas palabras: "Ornes populatores de Abe1iés non den portage nin 
ribaie desde la mar ata León". Otrosí me cnbiaron mostrar una carta del rey 
don Alfonso. mi avuelo, seellada con su seello de cera colgado, e otra carta 
del rey don Sancho, mio padre, en que mandaron guardar al com;eio de Abe
Ués esta cJáusula de su fuero en razón deste portadgo. E agora Alfonso Pérez 
e Pero Iohan. personeros del dicho conceio de Abellés, benieron a mí sobresto 
e querelláronseme que ay algunos de vos que prendades e afincades los vezi
nos del conceio de Abellés por razón de portadgo. contra su fuero e contra las 
cartas sobredichas que an del rey don Alfonso, mi avuelo, e del rey don San
cho, mi padre, en esta razón. E pediéronme merced que les feziese guardar su 
fuero e las dichas cartas de los reyes que an en esta razón. E yo tóvelo por 
bien. Por que vos mando que daquí adelanrre non scades osados de prendar 
nin afincar los vezinos del com;eio de Abellés por razón de portadgo, ·nin de 
les yr nin pasar contra su fuero e contra las carras sobredichas que an en esta 
razón. E si contra esto les a<l>guna cosa avedes tomado o prindado, que lo 
entreguedes luego al ornne que vos esta carta mostrar por el dicho con~eio de 
Abellés. E non fagades ende al, so las penas que se en el dicho fuero e cartas 
contiene. E sobresto mando a Pero López de Padiella, mio adelantrado mayor 
en tierra de León e de Asturias, e a los otros adelantrados e merynos que an
daren por mí daquí adelantre, e a todos los conr;eios, juezes, alcalldes de sos 
lugares, o a qualquier o a qualesquier dellos que esta mi carta vieren, que vos 
lo fagan así fazer e conplir. E que vos non consientan que Jes pasedes contra 
esto. E si algunos de vos en las penas cayerdes, que vos prendien por ella e la 
guarden para fazer della lo que yo mandar. E non fagan ende al so pena de 
1rient maravedís de la moneda nueva a cada uno, e non lo dexen de fazer por 
canas que les muestren que contra esto sean, ca mi voluntat es de guardar al 
conceio de Abellés con su fuero. E de cómmo lo conplierdes vos e ellos, 
mando a qualquier notario de León o de otro Jugar qualquier que para esto fuer 
llamado que dé testimonio signado con su signo al que esta carta mostrar por 
el con~eio de Abellés por que lo yo sepa. E non faga ende al so la pena so
bredicha de los ~ient maravedís. E desto les mandé dar esta cana seellada con 
mi seello de ~era colgado. La cana leyda, dátgela. 

Dada en Sant Fagund, treze días <de> setienbre, era de mille e trezien
tos e quarenta e seys annos. 

Yo, Fernant Gil, la fiz escrivir por mandado del rey. Simón Pérez, vista. 
Fernant Pérez, Iohan Martínez. Alfonso Álvarez. Suer Alfonso. 

SO Repite lns. 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 80.) 
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g) Alfoz de Fernando IV (1309) 

1309, octubre, 7. Cerco dcAlgcciras. 

Femando IV concede al concejo de Ai•i/és por alfoz las tierras de 
Go:.ón. Carreño, Corvera, JI/as y Ca.srril/611, atribuyéndo a sus /zabi
talltes la calidad de vecinos del concejo avilesino y fijando sus res
pecrivos m·butos. 

B.- Inseno en doc. nº 101. 
C.- Copi:i ce11ificada not;irbl. perdida. 
Archivo de Ja Audicnci:i. Ci\'il, Avilés, núm. 646. 
D.• Copia de Mminez ?-forina (de C). 

Edt.: s~ngrador, 1/isroria de la admi11isrrocl611,lt' jU$t/cia, pp. 431-432 (de C). 
Rcg.: CofecclcJn de fuuvt. p. 104 (de D).- Sangrador. 1/isroria de fa aúminis· 
,roción de jusricia. pp. 116-117.- Miguel Vigil, ,hturi'<ts monummtal. p. 282 
(de C). 
Cit.: Quadrado: Recuenlos y bellr..as de Esproia, p. 178.- Arias de Miranda. Refu
taci611. p. 43.- Ruiz. de la Peria: .. N0(.1s para el estudio del municipio"', pp. 267 y 
269.- Ruiz de la Peña. llisrorla de Astmias, pp. 9 y 116.- Ruiz de la Pr:i\a. Las 
potas, pp. 83 y 232 (de A).- Madrid Áh'Dl'Cz, A,•i/1.1, p. 3 7.- Míguez. M:iriñ:is, /\pro· 
ximac:iÓlr a la historia de Ca.milló11, p. 47.- G:ucla Áh·arcz.-Busto y Mui\iz Lópcz, 
El terrlton'o de Casrrillón, p. 335.- Arguello Mcnc!ndcz, Abi/lés, p. 45.- Míguez 
MariñllS, Espacio y sociedad, pp. 90 y 209. 

Sepan quantos este previllegio vieren cómmo yo don Femando, por la 
grncia de Dios rey de Castiella, de León, ,de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, 
de Córdova, de Mur~ia, de Iahén, del Algarbe, e sennor de l\folina, por fazcr 
bien e mcr~ed al con~cio de Abillés, e por muchos servicios que me fizieron 
a mf e a los reyes onde yo vengo, e porque he grant veluntad de acre~entar la 
mi villa de Abillés, dolcs por sus alfo1..es e por su término la tierra de Go~ón 
e de Carrenno e de Corvcra e de Ylles e de Castrillón. E tengo por bien e 
mando que los omnes e mugercs que y moran e moraren daquí adelante que 
sean sus vezinos, e fagan y su vezindat; e que vengan a iuyzio e a llamado de 
los iuyzcs e alcalldcs de Abillés o de aquellos que ellos y pusieren; e que ayan 
el fuero de Abillés e se iudguen por él; e que pechen con el conr;cio de Abi
llés daquí adelantre en todos los pechos que y acacs~icrcn; e que non vayan 
a otro iuyzio nin a otro llamado nin fagan vezindat nin otro tributo a otro nin
guno. E los omncs de la tierra de G~ón que paguen sei~icntos maravedís: e 
los de Carrenno, mille e dozicntos maravedís; e los de Corvcrn, scis~ientos e 
sesenta maravedís; e los de Castrillón, :scisr;icntos mara\·cdís; e los de Yltcs. 
trezientos maravedís. E estos maravedís que los paguen en cada uno dcstos lu
gares. scgunt dicho es, desta moneda que yo mandé labrar a diez dineros el 
maravedí cada anno al que tovier la tien·a por mf, segunt que los usaron pagar 
fasta aquí. 
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E defiendo finnemicntre que ninguno non sea osado de yr nin de pasar 
contm esta mer~cd que Jcs yo fago en ninguna manera, nin de les demandar 
otro tributo ninguno por ningunas mis cartas que contra esto muestren. Ca yo 
tengo por bien e es mi \'oluntad que esta mcr~cd que yo fago al con9eio de 
Abillés que les sea tenuda e guardada en todo. E qualcsquicr o qualquier, ba. 
rones o mugcres, que contra esto que yo mando pasaren, ayan la yra de Dios 
e la mía, e pechen a mí o a quien mi voz tovier en pena diez mille maravcd!s 
de la bona moneda; e al con9cio de Abillés otros tantos. E In me~cd que les 
yo fago finque finne e valedera para siempre iam(tS. 

E desto les mandé dar este mio privillcgio sccllado con mio sccllo de 
plomo. en que puse mio nonbrc cscripto con mi mano. 

Dada en la ~crea de sobre Algezira, siete días del mes de ochubre. era Mª 
CCC' e quarcnta e siete annos. 

Yo, el rey don Ferrando. 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 87.) 

h) Confirmación de Alfonso XI (1316) 

1316, septiembre, 25. Toro. 

Alfonso XI ordena a las justicias de SttS reinos que lwgan cumplir 
la exención de portazgo de que disfrutan los 1,•ecinos del concejo de 
Avilés. que les hab(a otorgado su padre Femando IV. 

D.- Inserto en doc. nº 125. 
Ed1.: Benito Ruano, Ct>lccci6n diplomátim de ,b·ilis, n•1s. pp. 119-121. 

Don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella. de León, de Toledo, 
de Gallizin, de Sevilla, de Córdova. de Mu~ia, de Jahén, de Algarbc. e scn
nor de Molina, a los ponadgucros que recabdan los portadgos en las villas e 
en los lugares que son desde la mar de Abellés fasta la ~ibdat de León en renta 
ho in fieldal o en otra manera qualquicr, así a los que agora y son commo a 
los que serán daquí adelant o a qualquier o a qualesquier de ,·os que esta mi 
carta ,•icrdes, salute gracia. Sepades que vy una cana del rey don Femando 
mio padre. que Dios perdone, cscripta en pargamino e seellada con el su se
ello de cera colgado que me mostró Pero Iohan, personero del conceio de 
AbeJlés fecha en tal manera: 

Inserta doc. 11" 80. 

Otrosí se contiene en el quademo que les yo dy al dicho con~eio de Abe
llés, que foe dado en las Cortes que fize en Burgos, sellado de mio sello e de 
los sellos de los mios tutores de ~era colgados, en que Jcs confinné e otorgué 
su fuero e todas las cartas e privilegios e libertades e franquezas e usos ecos
tunbres qucl dicho con~eio an de los reyes onde yo vengo. 
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Agora el dicho Pero Iohan. po~' nonbrc del dicho conceio de Abellés 
cuyo personero cs,vieno a mí e a la reyna dona Maña. mi avuela. e al infante 
don Iohan e al infante don Pero, mios tíos e mis tutores, e dfxonos que ay al
gunos de vos que les pasades contra la carta sobredicha del rey mio padre e 
contra las mercedes sobredichas que se en ella contienen e que les yo en el 
dicho quadcmo confinné, e que les demnndadcs a los vezinos del dicho con
~eio de Abcllés portndgo. seycndo el dicho con~eio e los sus vezinos f ran• 
queados segund la carta sobredicha del rey mi padre dizc e que yo les 
confirmé, segund dicho es. e les prindadcs por el portadgo doquier que los 
fallades. E por esta razón que an perdido e menoscabado mucho de lo suyo. 
E enbiaron pedir merced a mí e a los dichos mios tutores que mandase y lo 
que toviese por bien. 

Por que vos mando a todos e a cada unos de vos en vuestros lugares a que 
esta mi carta fuer mostrada, o el traslado della signado de escrivano público, 
que guardcdcs al dicho con~eio de Abellés e a los sus vezinos con las dichas 
me~des, e les non pasedes contra ellas nin los prindedes por el portadgo. E 
si alguna cosa les a\•cdes tomado o prendado por esta razón, que ge lo entre
guedes luego todo. 

E non fagades ende al so las penas que en la carta del rey mi padre so• 
bredicha e en las cartas de los otros reyes onde yo vengo se contienen, e en 
la carta del dicho fuero dizc. 

E si lo así fazer non quesierdes, mando n todos los con~eios, alcnlldes, 
merynos, juezes, justicias, alguaz.ilcs, maestres, comendadores, e a todos los 
ou·os aportellados de las villas e de los lugares de mio scnnorío a que esta mi 
carta fuer mostrada, o el traslado della signado de escrivano pllblico, que vos 
prcndfen por las penas sobredichas que en las dichas cartas se contienen, e que 
las guarocn para fazcr dellas lo que yo mandare, e fagan enmienda al dicho 
con~eio de Abellés e a los sus vczinos todos los dannos e los menoscabos que 
por esta razón r~ebieren doblado, e que anparcn e defendan al dicho con• 
~io e a sus vczinos con las mercedes sobredichas, e non consientan a ninguno 
que les contra ellas pase en ninguna manera nin por ningunas otras mis car
tas que les ninguno muestre que contra esta sea. ni por otra razón ninguna. E 
non fagan ende al so pena de ~icnt maravedís de la moneda nueva a cada uno. 

Demás mando al dicho conc;eio de Abcllés. o al su personero o al que 
esta mi carta por él traxiere o el traslado della signado de escrivano público, 
que porqualquiero quatesquier que fincare que lo así conplir non quesierdes, 
que vos cnplazc que parescan ante mí, oquier que yo sea, del día que les esta 
mi cana fuer mostrada, o el traslado della signado de escrivano pdblico, a 
quinzc días so la pena sobredicha de los ~ient maravedís de la moneda nueva 
a cada unot a dczir por quál razón non quieren conplir esto que yo mando. 

E del dfa que les esta mi carta fuer mostrada e la conplierdes, mando a 
qualquicr notario que para ello fuer llamado que les dé ende testimonio sig
nado con su signo por que yo e los dichos mios tutores seamos ende ~iertos 
e del cnplazamiento que y fuer fecho. E non fagan ende al so la pena sobre
dicha e del oficio de la notaría. 
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E desto mandé dar al dicho con~cio de Abcllés esta mi carta sellada con 
el mio sello de plomo colgado. 

La cana leyda. dátgcla. 
Dada en Toro, vcynt e ~knxo días de scticnbre, ern de mille e trezien

tos e ~inquanta e quatro annos. 
Yo, Bernaldo Yanes, la fiz cscñ\'ir por mandado del rey e de los sus tu

tores. 
Sancho Bcrnal, maestre. Pedro Diago. García. Gonzalo Martíncz. Al

fonso Lo pus. 
(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 99.) 

i) Confirmación de Juan I (1386) 

1386, mal"Zo, 30. Burgos. 

Juan I ordena a los concejos y justicias de sus reinos, especiaf. 
me111e a los de las ciU<lades de Oviedo y Le611. que hagan cumplir el 
prfrilegio de exerrci6n de portal_go, peaje y anclaje de que disfrmaban 
los veci,ws de 1\vi/és desde la mi11or(a de Femando l\l )' que él, tras 
probar ante su Audiencia que, aunque l1abfa11 perdido e( privilegio ori• 
ginal, estaban e11 el uso de su disfn,te, les lrabfa conjimrado. 

A.- Pergamino, 30 x 38 cm: plica 4 cm, con tres oñficios romboidales de los que 
pendió el sello de plomo del monarca. Dc<cñorado en el margen inferior iu¡uicrdo 
y en los di\"Ct'SOS pliegues al punto de haber desap:uccido la escri1ora. 
AAA, Pcrgruninos. nº 87. 
D.· lrucrto en doc. nº 1 SS. 
C.- lruc:rto en ejecolOC'ia expedida en Valladolid el 28 de rruirzo de JS22. 
AAA, Doc0mcn1ación Histórica, Legajo nº 6. doc. nº 106, fols. 9\'•l lr. 
D.· Papel, copia simple del siglo XVIII, 
BRAH, ms. 5923. SI. fols. 211·216. 

Edt.: Benito Ruano, Colección dlplomdtica de 1h·ills, nº 100, pp. 159-162. 
Reg.: Colección Jowl/anos, \'Ol, ll, fols. 34r-3S,• •• Fcmánóez-<Juerr:1: Elfuerode 
A,·ills, p. 51.- Benico RU3llo, "Catálogo de pe,pminoi", nº 87. p. 643, y nº U, pp. 
646-647 (la copia simple en papel).· Suárez Femández. Juan /, p. 235. 
Cit.: Fcmández-Ooerra: E/fuero de ,Mlls, p. SS. 

Don lohan por la gra~ia de Dios rey de Castiella, de León, de Portogal, 
de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murc;ia, de lahén, <le1 Al
garbe, de Alge1Jra e sennor de Lara e de Vizcaya e de Molina. A los con~eios 
e alcalles,jurados,juez.es,justiliias. merinos, alguazilcs e otros ofü;iales de las 
~ibdades de León e de Ovicdo, e a todos los otros conlicjos, alcalles, merinos, 
alguaziles e otros ofi~iales quatesquicr de todas las <;ibdadcs e villas e luga
res de los nuestros rcgnnos que agora son o serán de aquí adelante, e a qual
quicr o a qualesquier de vos a quien esta mi cana fuere mostrada, o el traslado 
della signado de escriv:mo público, sacado con abtoridat de juez o de alcnlle, 
salud e gra~ia. 
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Scpades qucl con~cio e ornes buenos de la nuestra villa de Abillés nos en
biaron dezir que la dicha billa e ellos que tenían un previllejo que les fuera 
dado en tiempo de las tutorías en que se contenía que los vezinos e morado
res de la dicha villa que fuesen quitos e francos que non pagasen portadgo nin 
peage nin anclage de las sus cosas e bestias e mercadurías e navíos en nin
gunas de las ~ibdadcs e villas e lugares de los nuestros regnos salvo en las ~ib
dades de Sevilla e de Toledo e de Mu~ia. El qual preuillejo nos dixieron que 
les fuera siempre guardado en tiempo de los reys, nuestros antc~sorcs, e en 
tiempo del rey don Enrrique, nuestro padre, que Dios perdone, e en el nues
tro fasta aquí. El qual previllejo dixieron que perdieran. E enbiaron nos pedir 
mer~ed que mandásemos sobrcllo lo que :la nuestra mc~cd fuese. 

Por lo qual, les nos dimos nuestro alvalá. firmado de nuestro nonbre, para 
el nuestro chan~ller e oydores e notarios que están a la tabla de los nuestros 
sellos, por el qual les enbiamos mandar que sopiescn e fczicscn pcsquysa si 
les fuera syenpre guardado el dicho prcvmejo fasta aquí al dicho con~eio e 
ornes buenos, commo ellos dizían. E sy fallasen que era nsj, que les diesen e 
seJlascn un prcvilleio nuevo en que les fu ese guardado que fuesen quitos e 
francos de todo lo que sobredicho es. El qual dicho nuestro alvalá fue mos
trado e presentado ante el sennor Álvar .Martínez, nuestro chnn~eller e oydor 
de la nuestra Abdicn~ia, e ante los otros nuestros oydorcs de la nuestra Ab
dien~ia, por parte del dicho con~ejo e omes buenos de la dicha villa de Abi
llés. E fueles pedido por el procurador del dicho con~eio e ornes buenos que 
conplicrcn el dicho nuestro alvalá. E en oonpliéndolo, que les mandasen dar 
un previllejo nuevo para el dicho con~eio e ornes buenos e vezinos de la dicha 
viUa que non pagasen el dicho po11adgo e peaje e anclaje. e que fuesen qui
tos e francos dello en todas las ~ibdades e villas e lugares de los nuestros rcg
nos, salvo en las dichas ,;ibdades de Sevilla e de Toledo e de Mu~ia, segund 
que nos mandávamos por el dicho nuestro alvalá. Ca, sy mester fuesse, que 
provarían ante ellos en c6mmo el dicho con1rcjo avían el dicho prcvillcjo e les 
fuera guardado fasta aquí. 

Sobre lo qua), el procurador del dicho con~cio e ornes buenos presentó 
en prue,•a sobre la dicha razón ante los dichos nuestros chan~eller e oydores 
sus testigos. E presentó más en prueva un traslado de un previllejo del rey 
don Femando, signado de escrivano púbJi,co, sacado con abtoñdat de juez. el 
qual prc:villcio contenido en el dicho traslado es éste que se sigue: 

l11serta doc. n" 49. 

Los qualcs testigos e traslado de pre\'illcio presentados, el procurador 
del dicho con~jo pcdi6 a los dichos nuestros chan~eller e oydores que vfo. 
sen los dichos testigos e provan~a, e que por ellos fallarían que era provado 
en cómmo el dicho con~ejo e ornes buenos, vezinos de la dicha villa de Abi
llés, a,•ían el dicho prcvillcjo. e que lo perdieran, commo dicho es. E que les 
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mandasen dar otro tal previieio nuevo e gelo mandasen guardar, según que nos 
mandamos por el dicho nuestro alvalá. 

E los dichos nuestro chan~eller e oydores, visto el dicho mi alvalá e las di
chas pro\'anc;as ante ellos presentadas sobre la dicha razón por el procurador del 
dicho conc;ejo de Abillés, e el mandamiento que sobrcllo es fecho, avido su 
acuerdo sobrello, dieron senten<;ia sobre la dicha razón, donde f aliaron quel dicho 
co~cjo de Abillés e su procurador en su nonbre. que probara asaz quanto con
plfa su entem;ión, scgunt que el dicho nuestro alvalá. que ganaron sobre la dicha 
razón, e que provara por testigos antigos que depusieran de sesenta e de c;in
quanta e de quarenta e de trynta e de veynte e c;inco e de veynte annos en el dicho 
co~cjo de Abillés, cm los vezinos e moradores en el dicho lugar que avían prc
villeio de non pagar ponadgo nin anclag:c en todos los lugares de los nuestro 
regnnos. E que estavan en tal posesión de lo non pagar, salvo en Sevilla e en To
ledo e en Mu~ia. en los quales lugares dixieron que eran tenudos los ve,Jnos de 
Abillés de pagar el dicho portazgo. E otrosy que por mayor ahondamiento. que 
mostraran por el traslado del dicho previlleio, quera sacado con abtoridat de juez, 
que f aze <f ee> conplida, por el qual pare~ía el previllejo quel dicho con~io 
a\•ía e ha. E por ende que mandavan e mandaron que les fuere dada a los vezi
nos del dicho Jugar e al dicho lugar de Abillés nuestra cana sellada con nuestro 
sello, en la qual fuese encorporado e dicho previllejo que tenía el dicho lugar, que 
fuera sacado con abloridat de juez. que es: el dicho previllcjo de suso contenido 
en esta carta. E que pues fuera perdido el oreginal del dicho previlleio, segunt que 
fuera provado, mandaron que les fuese dado otro prcvillcio que con~rtase con 
el sobredicho traslado, e que les fuese guardado el dicho prcvilleio a los vczinos 
e moradores del dicho lugar de Abillés. segunt que mejor e más conplidamente 
les fuera guardado en los tienpos pasados e de ]os reys de Castiella e de León que 
les dieran e confirmaran el dicho prcvillcjo, e que usaran dél commo de ante 
usavan. E juzgando por su senten<;ia definitiva pronun~iáronlo todo asj. E man
daron dar al dicho co~eio e ornes buenos. vezinos de la dicha <Villa> de Abi
llés esta nuestra carta para vos sobro la dicha razón. 

Por que vos mandamos. vista esta nuestra carca. o el traslado della sign· 
nado commo dicho es, que cada unos de vos en vuestros lugares e juridigio. 
nes, que guardcdes e cunplades e fagades guardar e conpJir agora e de aquí 
adelante al dicho con~jo e ornes buenos vezinos de la dicha villa de Abillés 
e a cada uno dellos el dicho previlleio del dicho rey don Femando, que de 
suso en esta nuestra. cana va cncorporado en todo. bien e conplidamcnte, se
gunt que en él se contiene e segunt que mejor e más conplidarnente les fue 
guardado en 1iempo de los reys onde nos venimos e en el nuestro fasta aquí, 
scgunt que los dichos nuestros oydorcs lo judgaron e mandaron commo dicho 
es. 

E non fagades ende al por alguna manera, so pena de la nuestra mer
~ed e de seys;iemos maravedís desla moneda usal a cada uno de vos. E si 
non, por qualquier o qualesquier de vos por quien fyncar de lo ast fazcr e 
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conplyr, mandamos al ommc que vos esta nuestra cana mostrare, o el tras• 
lado della sygnado commo dicho es, que vos enplaze que parescades ante 
nos, los con(,ejos por vuestros procuradores e el ofi~ial de cada lugar do 
esto non conpliéredes personalmente con personería de los otros. del día 
que vos cnplazarc a quinzc días primeros scguicntcs so Ja dicha pena de los 
seisciemos maravedís a cada uno a dezir por quál razón non conplides 
nuestro mandado. 

E de commo esta nuestra carta vos fuere mostrada e los unos e los otros 
la conplién:dcs, mandamos so la dicha pena a qualquicr cscrivano público 
que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sig
nado con su signo porque nos sepamos en cómmo conplides nuestro man
dado. 

La carta Jcyda, datgcla. 
Dada en la muy noble ~ibdat de Burgos, treynta días de mar~o. anno del 

nas¡;imiento del nuestro sennor Ihesu Christo de mme e trez.ientos e ochenta 
e seys annos. 

Iohan Alfonso e Arnal Bcmal, dottorcs, oydorcs de la Abdicn~ia del rey, 
la mandaron dar. Yo lohan Fernández, escriván del dicho sennor rey, ta fiz es
cnvir. 

Ruy Pérez. vista (R).- Gómez Femández (R). 
Sobre la plica 

Registrada. 

NOTAS 
Al dorso 

(S. XVI) Presentado en Valladolid, ante. los sennores oydores a trcynta días 
de scticnbrc de mille e quinientos e treze annos en abdienc¡ia p\1blica. por Pedro 
de Castro, en nonbre del concejo de Avilés, en el pleito que U'ala con el conde 
de Luna e con Oonc¡alo Bernardo e Lope de Miranda. scycndo presentes Juan 
de Bitorin, procurador de la otra parte. E leyda, los susodichos mandaron dar 
traslado n la otras partes e que respondan para la primera abdienc¡in. 

En la noble villa de Valladolid, a diez días del mes de mayo de mili e 
quinientos e diez e nueve annos. Juan López de [ •.• ) en nonbre de la villa de 
Avilés, presentó esta escriptum e previllejo ante los sennores presidente e oy
dores en nudienc¡ia pública para para en prucva de la yntenc¡ión de los dichos 
sus partes en el pleito que tratan [ ... / •.. ] 

En Ovicdo, tres días del mes de*1 abril de mili e quinientos e diez e syetc 
annos ante el señor dotor Juan Femández de [ ... ] juez de rcsydenc¡ia e justi
~ia mayor en este Princ¡ipado por sus magcstadcs, parcsc¡ió presente Suero de 
Brruias en nonbre de la justi~ia e regidores de la villa e conc¡ejo de Avillés e 
de los ,·ezinos della e presentó en el pleyto que trata con Lorienc¡o [ ... J. vezino 
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de Argücllo, sobre los ponazgos de Villa Nueva presentó este prcbillejo e 
pedi6 a su me~ed le mandase( ... / •.. ] e mande sacar un trcslado del dicho pre
billejo concertado e poner en él [ ... )/el propio o el general para guarda del 
derecho de sus partes. E su mc~cd le mandó ~itar la fecha que( ... ] Izaba por 
el nonbrarlle para que venga con el dicho prebiUejo e dezir contra él Jo que 
[ ... ] / sacar el tresllado [ ... ]. 

(S. XVII) Número -11- on~e 
Previllejo original del portazgo. 
(S. XVIII) Privilegio de el señor rey Don Juan, para que los vezinos de 

Avilés no paguen portazgo, aduanage ni peaje. fecho en Burgos a 30 de marzo 
de el año de 1386. 

Previlejio e confirmación del rey don Juan. 
(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc.143.) 

j) Confirmación de Enrique IV (1456) 

1456, agosto, 15. Sevilla. 

E,zrique IV co,zfirma a Avilés todos sus b11e1ios usos y costumbres 
y todos sus privilegios, de forma general, tal como los disfrutaran en 
tiempos de Enrique Ill y Juan II. 

B.- Inserto en ejecutoria expedida en Vall3dolid el 28 de mano de IS22. 
AAA, Documentación Histórica, Legajo n•6. doc. n• 100, fols. l lv-12\•, 
C.• Inserto en doc. rf 184. 
AAA .• Cuadernos de ejecutorias, fols. 20r-21r. 

Edt.: Benito Ruano, Colección, nº 117. 
Reg.: Benito Ruano. '°Calálogo ... Lo data en 1465 

11>Sepan quantos esta cana de prebillegio e confynna~ión vieren 
commo yo don Enrrique. por la gra~ia de Dios rey de Cas1illa. de León, de 
Toledo, de Galizia, de Sevilla, de Córdova. de M~ia, de Jahén. de los Al· 
garbes, de Algezira e sennor de Vizcaya e de Molina. por fazer bien e mer
~cd al con~ejo e justigia. juezes e regidores. cavaJleros. escuderos. ofi~iales 
e ornes buenos de la villa de Avillés e a cada uno e qualquier dellos, ot6r
goles e confyrmoles todos los buenos fueros e buenos usos e buenas cos
tunbres que han e las que ovieron e de que usaron en tiempo de tos reyes 
donde yo vengo, del rey don Enrryque. mi aguelo. e del rey don Juan, mi 
padre e mi scnnor, que Dios perdone. E otrosí les confyrmo todos los pre
villegios e cartas, sentencias e franquezas e libertades e gragias e merge
des e dona~iones que tienen de los reyes donde yo vengo e del dicho rey 
mi padre, e dadas e confyrmadas de los dichos reyes mi padre e mi aguclo. 

113 En rl maf8tn i:quk'nfq. Confinnadón del rey don Enrriquc. 
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que Dios perdone, e de los otros reyes sus antc~csorcs e míos o qualquicr 
dellos o en el ticnpo de qualquicr /11,., dellos. en que mejor e más cunpli
damentc les fueron guardada.~. 

E por es1a mi carta, o por el traslado della sygnnado de cscrh·ano pú· 
blico, sacado con auuoñdad de juez o alcalde, mando a todos los con~ejos e 
alcaldes e juczcs e regidores. jurados, justi~ias, prebostes. merinos, presta
meras, dehedcros• •• e otros offi~iales qualesquier de todas las ~ibdades, villas 
e lugares de los mis reygnos e scnnoríos. que agorn son o serán de aquí adc· 
!ante e de cada uno o qualquicr dellos a quien esta mi carta fuero mostrada, o 
el traslado della sygnnado commo dicho es, que guarden e cumplan e hagan 
guardar e cumplir al dicho con,;cjo.justi,;ia o juezes e ornes buenos e vezinos 
e moradores de la dicha villa de Avilés. e a cada uno dellos esta dicha mcr
r;ed que les yo fago e las otras mc~c.dcs e cscn~ioncs e franquezas e liberta· 
de,s prorrogativas iu e ,ada una dellas qu~ 1~ an s\üo ~ dtbfa.n itr guan\ad~ 
por virtud de los dichos usos e costumbres e cartas de previllcjios e senten
~ias e otras escrituras que ellos tienen de los rcys mis ante~orcs e de cada 
uno dellos, commo dicho es. e de que gozaron e devieron gozar en ticnpo de 
los dichos reys don Anrrique. mi abuelo. e rey don Juan. mi padre. e de los 
otros reyes sus an1~cssorcs e míos de gloriosa memoria. que Dios aya. e de 
cada uno dellos bien, asy e atán cumplidamente commo en las dichas canas 
e previtlejios e senccn~ia,; e otras escrituras que ellos tienen se contiene, se
gund que lo usaron e dcvieron usar en el dicho ticnpo pasado. segund dicho 
es, e les non vayan nin pasen ni consycntan yr nin pasar contra ellas nin con
tra parte dellas por la quebrantar nin menguaren ningund tienpo nin//12• por 
alguna manera, so pena de la mi me~cd e de las penas contenidas en !os di
chos pre\'illejios e cartas e senten~ias. 

E más, por qualquier o qualesquicr por quien fyncarc de lo ansí hai.cr e 
cumplir, mando al ommc que vos esta mi carla de confynna~i6n mostrare, o 
el traslado della sygnnado commo dicho es. que vos enplaze que parcscanll• 
ante mí en la mi Corte, doquier que yo sea, del día que vos enplazaren a 
quinze días primeros syguicntes. so la dicha pena a cada uno. a dezir por quál 
razón non cumplidcs mi mandado. 

E mando so la dicha pena a qualquicr cscrivano púb1ico, que para esto 
fuere llamado, que dé ende al que ge la moslfarc testimonio sygnnado con su 
sygnno porque <yo> sepa en cómmo se cumple mi mandado. 

E deslo les mandé dar esta mi carta de previllegio e coníyrmayyón, es
crila en pargomino de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente en 
fylos de seda a colores. 

Dada en la muy noble e muy leal ~ibdad de Sevilla, a quinzc días de 
agosto, anno del nascimicnto del nuestro salbador Ihcsu Chrisro de mm e qua
~icn1os e ~inqucnta e s~ys annos. 

11~ Si~. 
11 S Sk por e prmuph·os. 
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Yo, Diego Aryas de Ávila, contador mayor de nuestro scnnor el rey e su 
secretario e cscrivano mayor de los sus previllcjios e confyrma~iones de los 
sus reygnos e scnnoños, lo fyz escrivir por su mandado. 

1\/fo11sus lifenfiatus. Diego Aryas. Jummes, legum dottor. Ar,dreas li
fCllfiatits. 

Registrada. Ruy Sánchcz. 
(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 172.) 

k) Mercado semanal, Reyes Católicos (1479) 

1479, enero, IS. Puebla de Guadalupe. 

Los Reyes Católicos co11cede11 a la villa de Avilés, para q11e pue,la 
repoblarse tras el incendio que ha su/ricio, mercado libre de alcabala 
todos los lunes, ,, celebrar dentro de la villa, en las plazas del Cay y 
de Cimade\•illa. 

C.- lnsc:no en el doc. nº 183. 

EdL: Benito Ruano, Colección diplonu1rica de A~·ilés, nº 119. pp. 202-20.t 
Rcg.: Benito Ru.1no, "Cat~logo". 
Cit.: Ruiz de la Pci\:i Sol:ir, El comercio m•ctense, p. 199. n. 25 (de C).- Ruiz de la 
Pciia Solar, ''Funciones y p;iis:ijcs u!bJnos··. pp. 723 )' 729. 

DON FERNANDO e don na Y sabe), por la grac;ia de Dios rey e rcyna de 
Castilla, de León, de Toledo, de Sc~ilia, de Portu&a\. de <3a\h.,a, de Se'lma. 
de C6rdova, de .Mur~ia, de Jaén, de los Algarvcs, de Algczira, de Gibraltar. 
príncipes de Aragón y sennores //6'' de Vizcaya e de Molina. 

Por quanto nos avernos seydo infonnados e somos de c;ierta ~ertinidad 
cómo la villa de Avilés, que es en el nuestro Princ;ipado e Quatro Sacadas de 
Asturias de Ovicdo, se quemó e está quemada, o la mayor parte de ella, de 
guissa que en ella no quedó nin queda población ninguna, por la presente, 
por hc~crm bien y mc~ed al con~ejo, juez.es, alcaldes. regidores, caballeros, 
escuderos, offi~iales y homes buenos de la dicha villa de Avilés y porque la 
dicha villa se tome a poblar y pueble, queremos e es nuestra mcr~ed e vo
luntad que de oy dfa de la dacta desta nuestra carta e dende en adelante en 
cada un anno para siempre jamás aya en la dicha villa un mercado franco de 
alcavala de todas las mercaderías e ganados e bestias e otras cosas que en 
qualquier manera se compraren e vendieren e 1rocaren e cambiaren e traxie
ren a \'ender e vendieren qualesquier personas de qualquier ley o estado o 
condición, preheminenc;ia o dignidad que sean o ser puedan, así vecinos e 
moradores de la dicha villa de Avilés y su con~cjo commo de otras qualesquier 
partes de nuestros reynos y sennoríos que al dicho mercado vinieren. El qual 

127 Sicproh:sur. 
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dicho mercado se faga e pueda fazer en la dicha villa e en sus arrabales en las 
dos pla~as y mercados de la dicha villa e sus arrabales, que son la pla~ del 
Cay y la de <;ima de Villa, el día del lunes de cada semana, desde el sol sa
lido fasta ser puesto. 

E que todas e qualcsquier personas que fueren o vinieren a la dicha viUa 
e sus arrabales el dicho día del lunes de cada semana al dicho mercado, ven
gan seguros. ellos y sus bienes e mercaderías e ganado e bestias e otras cosas 
quatesquier que traxieren al dicho mercado franco. e ansí mismo a la vuelta 
de sus casas, sy que por cosa alguna de deuda nin deudas que devan nin ayan 
a dar nin pagar a quales f f1t quier personas por qualesquier recaudos e con
tratos e compromisos e en otra manera, salvo si los tales recabdos e obliga
ciones e conocimientos fueren fechos para se pagar dentro del dicho día de 
mercado en la dicha villa, e non en otra manera. E otrosí e~pto si las tales per
sonas estovicren obligados de nos dar e pagar maravedís algunos de las nues
tras rentas. porque estos tales maravedís es nuestra merced e mandamos que 
nos sean pagados sin embargo de cosa alguna de lo susodicho. Ca por esta 
nuestra carta los tomamos e res~ibimos en nuestra guarda y seguro e amparo 
e dcfcndimiento real. 

E mandamos que sea así pregonado por las plm;as y mercados <1c todas 
las ciudades e villas e lugares del dicho nuestro Prin~ipado e Quatro Sacadas 
de Asturias de Ovicdo • e de las otras ~ibdades y villas e lugares de los nues
tros reynos y sennoríos donde fuere nes~esario y cumplidero. porque no se 
pueda dello pretender ygnoran~ia. 

Y por esta >dicha< nuestra carta. o por su treslado, signado de escñvano 
público, mandamos a los nuestros arrendadores e recaudadores mayores e fie
les e cogedores e ~eptores e otras qua1esquier personas que an cogido e re
caucwdo e cogieren e recaudaren e ovicrcn de coger e de recaudar en renta o 
en fieldad o en otra qualquicr manera las rentas de las alcabalas del dicho 
Prin~ipado e Quatro Sacadas de Asturias de Oviedo, donde es e entra e con 
quien anda en rentas de alcavalas la dicha villa de Avilés y su concejo este 
dicho anno de la data desta dicha nuestra cana, e dende en adclant, en cada 
un anno para siempre jamás, que non demanden ni pidan ni consientan de
mandar ni pedir nin levar a las dichas personas, que así venicrcn al dicho mer
cado del dicho dfa del lunes de cada semana a la dicha villa de Avilés 
maravedís algunos por el alcavala de las dichas mercaderías e ganados /P'' e 
bestias e pannos e todas las otras cosas e cada una dellas que trocaren e ven• 
dieren y crunbiaren en el dicho día del dicho lunes de cada semana dentro de 
la dicha villa y en las susodichas pla~as. c;cpto que los vecinos e moradores 
de los dichos arrabales ayan de pagar e paguen la alcavala de todo lo que ven
dieren e compraren dentro de sus casas e fuera de la dicha villa y plazas su
sodichas, porque nuestra mc~ed es que a esto no se entienda la dicha 
franqueza de la dicha al<ca>vala. salvo de lo que dentro de la dicha villa y 
pla~ ,·cndicrcn e cambiaren y trocaren el dicho día del lunes de cada se
mana en el dicho mercado. según dicho cs. Y que por razón de la dicha fran-
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queza las dichas personas ni alguna dellas non sean prendados nin 
demandados nin fatigados nin apremiados a que den nin paguen la dicha al
cavala de todas las dichas mercaderías e otras cosas susosdichas que así se 
,•endiercn e compraren e trocaren e cambiaren en la dicha villa e en las dichas 
plai;as en el dicho día del lunes de cada semana para siempre jamás. que los 
dexen por libres, francos e quitos y csentos de la dicha aleavala de todas las 
cosas susodichas, segund dicho es. este dicho anno de la datta dcsta nuestra 
carta e dende en adelante en cada un anno para siempre jamás, según y por la 
forma y manera que de suso en esta dicha nuestra carta se contiene y declara. 

Y otrosí mandamos a los nuestros contadores mayores que pongan e 
asienten el trcslado desta dicha nuestra carta en los nuestros libros. y den y tor
nen el original a la parte de la dicha villa, sobrcscripta e librada dellos, para 
que se guarde e cumpla todo lo en ella contenido e cada cosa dello. E que 
cada e quando ovicren de arrendar e arrcn//"'daren las dichas alcavalas del 
dicho Prirn;ipado e Quatro Sacadas de Aslllrias de Ü\•icdo, pongan por salvado 
en el nuestro quademo e condiciones con que arrendaren las dichas rentas el 
dicho mercado del dicho día del lunes de cada semana para este dicho anno 
de la dacta des ta nuestra carta, y dende en adelante para siempre jamás, según 
dicho es. Y si quisieren y vos•is pidieren nuestra carta de previlegio del dicho 
mercado franco, ge la dedes e Jibrcdcs, e las otras nuestras cartas e sobrecar. 
tas que les cumplieren e menester ovieren; las quales e cada una dellas man
damos al nuestro mayordomo y chan~iller y notarios y a los otros offic;iales 
que están a la tabla de los nuestros sellos que libren e pasen y sellen, sin em
bargo ni contr<n>rio alguno. 

E mandamos al prín~ipc don Juan, nuestro muy caro y muy amado hijo, 
y a los infantes, duques, condes, marqueses, ricos homes, maestre de las hór· 
dencs. priores, comendadores y subcomendadores, alcaydes de los castillos y 
casas fuertes y llanas, y a los del nuestro Consejo y oidores de la nuestra Au· 
dienc;ia, e alcaldes e notarios y otras justi~ias quaJesquier de nuestra Cassa e 
Corte e Chanc;illería. e de lns dichas ciudades y villns y lugares del dicho 
nuestro Prim;ipado e Qualro Sacadas de Asturias de Oviedo, e de todas las 
otras ~ibdades y villas y lugares de los dichos nuestros reynos y sennoríos. y 
a cada uno dellos, que non vayan nin pasen, nin consientan yr nin pasar con
tra cosa alguna de lo susodicho en tiempo alguno que sea nin por alguna ma• 
nem, mas que en todo lo guarden y cumplan según y por la fomm y manera 
que desuso se contiene y declara. 

E los unos ni los otros non fagadcs ni fagadcs•:-1 ni fagan ende al //h por 
alguna manera, so pena de la nuestra me~ed e de privación de los offi~ios e 
de confiscación de los bienes de los que lo contrario hizicrcn para la nuestra 
Cámara. 

E demás mandamos ni home que vos esta nuestra carta mostrare, o el 
dicho su treslado signado como dicho es, que vos cmplazc que parczcades 

128 Corwgido ubrt nos. 
129 Sic. 
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ante nos en Ja nuestra Corte. doquier que nos seamos, del día que vos empla· 
zare a quinzc días primeros siguientes so- la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público, que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo 
porque nos sepamos en c6mo se cumple nuestro mandado. 

Dada en la Puebla de Guadalupe, a quinze días de henero. anno del nas
~imiento del nuestro senor Ihesu Chñsto de mil y qua~ientos y setenta y 
nueve annos. 

Yo el rey. Yo la reyna. 
Yo. Pedro Camunnas, secretario del rey e de la rcyna, nuestros sennores, 

la fizc escribir por su mandato. 
(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 182.) 

1) Confirmación de privilegios de los Reyes Católicos (1481) 

1481, marzo, 30. Valladolid. 

Los Reyes Católicos con.firma11 a la ,•illa de A,•ilés y su concejo 
rodos sus prMlegios, la/ como lo hicieran Enrique IV y los demás reyes 
sus antepasados. 

134 Rrpite los dicoos. 

B.• Inserto en cj«utoria e:itpcd"Kla en Valladolid el 28 de marzo de 1522. 
AAA. Documentación Histórica. Leg:ijo n•ó, doc. nº 106, fols. l 1r-14r. 
C.• ln.'iCrto en Ejc:cutoña (1538), fols. 20r· 22v 

&11.: Benito RuánO, Cóleccl611. 
Rc:g.: Benito Ruano, "'Clltálogo de pergaminos". nº IX, p. 648. 

Sepan quantos esta carta de previllegio e confynna~ión vieren commo 
nos don Femando e donna Ysabel, por la gra~ia de Dios reyes'" e reyna de 
Castylla. de León, deAragón, de Se~ilia, de Toledo. de Valen~ia, de Galy~ia, 
de Mallorcas. de Sevilla. de Q:rdcnna, de Córdova, de Có~ega, de M~ia, 
de Jaén, de los Algnrves. de Atgezira. de Gibraltar e de Guypt1sco>a< e conde 
e condesa de Bar~clona, sennores de Vizcaya e //11Yde Molina, duques de 
Athcnas e de Neopatria. condes de Ruyscllón e de <;erdania, marqueses de 
Oristán e de G~iano. Vimos una carta de previllcjio del sennor''6 rey don En
nique, nuestro hennano, que santa gloria aya, escrita en pargaminno de cuero 
e sellada con su sello de plomo pendiente en filos de seda a colores e librada 

13S Sic pro rey. 
136 Corrr,idosob"n:)', 
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de los sus contadores e escrivano mayor de los sus prcvillcjios e confynna. 
~iones e de otros ofü;ialcs de Ja su Casa. su tenor de la qual es fecha en esta 
guisa: 

Sigue el doc. nº 172. 

12·E agora por quanto por parte de vos, el dicho con~ejo, juczcs, regido
res, cavalleros, escuderos, ofi~iales e o mes buenos de la dicha villa de Avilés, 
nos fue suplicado e pedido por mcr~ed que vos conf/13rfynnásemos e apro\·á
scmos la dicha carta de previlJcgio, que de suso va cncorpornda, e la me~ 
en ella contenida. e vos la mandássemos guardar e cumplir en todo e por todo, 
scgund que en la dicha carta de preville,gio. que de suso va cncorporada se 
contiene e declara. 

mE nos los sobredichos rey don Hcmando e rcyna donna Ysabel. por 
hazcr bien e mer~ed a vos el dicho con~ejo e juezes e regidores, cavalleros, 
escuderos, ofigiales e ornmes buenos de, la dicha villa de Avilés, tovímoslo 
por bien, e por la presente vos confynnamos e aprobamos la dicha carta de 
previllegio, que de suso va cncorporada, e la mc~cd en ella contenida. E man· 
damos que vos valan e sea guardado en todo e por todo, scgund en ella se 
contyene e declara, asy e segund que mejor e más cumplidamente vos valió 
e fue guardada en tienpo del sennor rey don Juan, nuestro padre, e del scnnor 
rey don Enrrique. nuestro hermano, que sancta gloria ayan, e en el nuestro 
fasta aquí. 

E defendemos firmemente que ninguno nin algunos non sean osados de 
vos yr e pasar contra esta dicha carta de previllegio e confym1a~ión que ,·os 
nos asy fazemos, nin contra cosa alguna nin parte della por vos la quebrantar 
o menguar en algund tiempo nin por alguna manera. E a138 qualquier o qua
lesquier que lo fizieren o contra ello o contra alguna cosa o parte dello fue
ren o vinieren habrán la nuestra yra e demás pechamos yan la dicha pena en 
Ja dicha carta de prcvillegio contenida, e a vos, el dicho con~ejo,juezes e re
gidores, cavalleros, escuderos, ofy~iales e om.mes buenos de la dicha villa de 
Avilés, e a 11u~ quien vuestra boz toviere, todas las costas e dan nos e menos
cabos que por ende res~ibiéssc:dcs doblados. 

E demás mandarnos a todas las justy~ias e offy~ialcs de la nuestra Casa 
e Corte e Changillería, e de todas las gibdadcs e villas e lugares de los nues
lros reynos e sen/J?l'noños do esto acaes1siere, asy a los que agora son como 
a los que serán de aquí adelante e a cada uno dellos que se lo no consyen
tan, mas que vos defiendan e amparen con esta dicha mer~cd en la manera 
que dicha es: e que prendan en byenes de aquél o aquéllos que contra ello 
fueren o passaren por la dicha pena, 0 139 la: guarden para hazer della lo que 

137 .Al marg~n. Coolimución. 
138 Sicproca. 
139 Sicproe. 



341 CAPÍTULO 111. FUERO Y ORDENAZAS DE AVILÉS 

la nuestra mer~ed fuere. E que cmyenden e hagan enmendar a vos, et dicho 
con~ejo, juezes e regidores. caballeros, c:scuderos, offy~iales e hombres 
buenos de la dicha villa de Avilés, o a quien vuestra boz tobycre, todas las 
costas e dannos e menoscabos que por ende ~ibiéredes doblados, commo 
dicho es. 

E demás, por qualquyer o qualesquye.r por quyen fyncare de lo anssj 
hazer e complyr, mandamos al home que les ésta nuestra carta de prcbyllegio 
e confyrma~ión mostrare, o el trcslado della abtoryzndo en manera que haga 
fee, que bos emplazc que parezcades ante nos en la nuestra Corte, do quyer 
que nos seamos. del día que los emplazare hasta quynze días primeros 
syguyentes, so la dicha pena cada uno, a dczyr por quál razón no cumplen 
nuestro mandado. 

E mandamos, so la dicha pena, a qualquycr cscryvano público, que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que se ta mostrare testymonio signado con 
su sygno porque nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. 

E desto les mandamos dar esta nuestra carta de prcbillcgio e confyrma· 
~ión, CS(rypta en pargamyno de cuero e sellada con <n>uestro sello de plomo 
pendiente en fylos de seda a colores e lybrada de los nuestros cscryvanos ma
yores de los nuestros prcbillegios e conf ym1a~iones e de los nuestros conta· 
dores e otros off y~iales de la nuestra Cassa. 

Dada en la muy noble e leal villa de Valladolyd, a treinta días del mes de 
ma~o. anno del nas~imyento de nuestro sennor Jesuchristo de myll e qua
tr~ientos e ochenta e /(llv un annos. 

Yo, Juan Rodríguez de Bae~a. contador del rey e rcyna nuestros senno 
res, residente el ofti~io de la cscrevanya mayor de sus prc\'illegios e confyr. 
ma~iones, la fize escribir por su mandado. Juan Rodríguez. 

Amonius dotor. Rodericus dotor. Antonitts dotor. Femán Ál\'arcz. 
Con~crtado por el li~cn~iado Gutyérrez. 
Registrada. Dotor. Con~ertados. 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 184.) 

m) Los Reyes Católicos mandan cumplir las ordenanzas de Fernando de 
Vega (1494) 

1494,Junio, 10. Medina del Campo. 

Los Reyes Católicos ordenan al ccncejo de Avilés que cumpla las 
ordenanzas establecidas por el corregidor Femando de Vega, referen
tes a la elecció11 de los cargos concejiles. lflcluye lcls ordenanzas. da
tadas en Oviedo, el 16 de abril de 1494. 

R.- Papel, pliego horadado. 
AGS, RGS. kg. 149406,15 
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Rcg.: Registro General Jtl Sri/o, \'OI. XI, nº213:Z. p. 324.-Cu:irtas Rivero, 01·itM 
y ti Principado. p. 81, n. 20. 

Avilés. 
Hordcnan~as de la Villa de Avilés:,;s 

+ 
Don Fernando e donna Ysabel e c;étera. A vos el conc;ejo.justic;ia, regi

dores, escuderos, ofü;ialcs e ornes buenos de la villa de Avillés, salud e gra
c;ia. 

Scpadcs en c6mmo, a cabsa que nos fue íecha rcla,;i6n que los ofic;iales 
de la c;ibdad de Oviedo non se elegían cada unanno commo cunple al bien de 
la dicha c;ibdad e buena govcmac;i6n e regimiento della. nos ovimos mandado 
dar una nuestra carta para Femando de Vega, nuestro corregidor dese nuestro 
Princ;ipado de Asturias de Ovicdo, para que.juntamente con la dicha c;ibdad, 
f eziesen e hordcnascn hordenanc;as, aquél las :¡ue viesen que más cunplían a 
nuestro scn•ic;io e a bien de la dicha c;ibdad e vczinos della. e la enbiásedes 
ante nos al nuestro Consejo para que Jas nos mnnrlfisc.-mos ver e vistu, se en
mendasen e corrcgicscn e confim1asen para que la dicha c;ibdad fuese mejor 
regida e govcmada e la dicha elec;ión fuese mejor fecha, segund que esto e 
otras cosas más largamente se contiene en la dicha nuestra carta. Por virtud 
de la qual ellos fizieron e hordenaron c;iertas hordenan~as de la manera que 
se av(a de elegir e nonbrar los dichos ofi~ios, las quales fueron traydas al nues
tro Consejo. Su tenor de las qualcs es este que se sygue: 

"'LllS hordc:mln\as e asyento que dio Fernando de Vega, corregidor e j~ 
ti~ia mayor en esce Prin~ipado e Quatro Sacadas de Astuñ.1$ de Oviedo por 
el rey e rcyn:i, nuestros scnnorcs. en la ~ibdad de Oviedo, por mandado de sus 
altezas, ~e rea de la forma que se ha de tener este presente anno de no\·cnta e 
quatro annos por el día de San Juan de Junio e dende en adelante para syen. 
pre jamás, sobre la nominaf;ión e cle~ión e nonbramicnto de los juezcs e re• 
gidores que se an de nonbrar e elegir en cada un anno es ~ta que se syguc: 

Primeramente qucl día de Sant Juan de Junio 11" primero que viene e 
dende en adelante en cada un'" día de San Juan de cada un anno para sycn
pre jamás, se junten en la yg1c:sia de Santiso de la dicha cibdad a ora de misa 
mayor los que fasta aquel día han sejdo regidores. e c:on ellos el corregidor 
o su lugarteniente e los juez.es que a ta sazón fueren en la dicha ~ibdad, o 
qualquicr dellos que en ella se hallaren. queriendo ser presentes. seyendo pñ• 
meramente llamados para ello. 6 asj juntos y el cscrivano de poridad, fügan 
juramento de guardar secreto de todo lo que allí pasare. E luego echen sucr• 
tes los dichos regidores quáles quatro dellos sean clclorcs para lo dcyuso con
tenido, poniendo los nonbrcs dellos antel cscñ\"nnO de la poridad. cada uno en 
su papel cnbuclto en una pella de ~ra, la una commo la otra, metidas en un 
cántaro. e que llamen un nin no e meta la mano en e) c:ánwo e saque junUt• 
mente quatro pellas en dos \'czcs, de dos en dos cada \'eZ: e aquellos quatro 

:?.OS Qcr/ruro S. XVII: Junio de 1404. 
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regidores cuyos papeles salieren en las dichas pellas. aquellos sean cletorcs 
de los juezes e regidores en esta manera: qucUos luego vayan con el corregi
dor o con su lugarteniente e los juezes que ende se fallaren al altat mayor de 
la yglcsia de Santiso, e allí juren los quatro regidores, la cruz e los santos 
evangelios que estén puestos sobre el alW', que bien e lealmente. syn p~ia
lidad y afi~ión e syn aver acatamiento a amor o desamor nin a fuc:~a nin dá
diva nin promesa nin temor nin amenaza clijirán e nonbrar'.m dos personas 
/P parajuezes e ocho para regidores. los que ellos vicn:n que son más á\•iles 
e pertcncz,;ientes para usar e exc:,vitar los dichos ofi~ios de regimiento e de 
juzgado. Y esto fecho. cada uno de aquellos quatro regidores a quien copo la 
suerte de ser eletores, syn comunicar uno con otro nin otro con otro, se apar
ten cada uno a su parte en la dicha yglcsia. syn fablar nin comunicar con per
sona algunna. nonbren dos juezes e pongan cada uno destos eletorcs por 
escripto a cada uno de los que asy nonbmrcn en un papelejo, que han de ser 
dos papclejos, e cada uno ha de hazer. e luego los echar en un cántaro por 
antcl cscrivano de la poridad, cada uno sus palcjos1'º de los que nonbrnrcn 
para los dichos juezcs, e saque un ninno ce aquel cántaro dos papclejos, en 
cada mano el suyo, e los primeros dos que, salieren queden por juezes aquel 
nnno syguic:ntc fasta el día de San Juan, e asy se faga para cada un rumo los 
dichos ofi\ios de juez para que sean probc:jdos. E luego todos los otros pa
pe lejos que quedaron sean quemados syn que persona los vea. E Juego los 
mismos quatro cleton:s, guardando la fonna susodicha se tomaran a partir y 
cada uno dellos nonbre ocho regidores, e pongan cada uno destos eleton:s por 
cscripto a cada uno de los que asj nonbr.uien en un papelejo. que han de ser 
ocho papelejos211 que cada uno h:i de fazcr, e luego los echen en un cánroro 
por amcl cscrivano de la poridad, cada uno sus papetcjos con los que non
braren IP' para los dichos ofi~ios. Y de que sean todos los papctcjos echados. 
rebuélvanlos e trastóquenlos mucho en el cántaro, e saque un ninMo de aquel 
cántaro >dos< ~pe lejos, en cada mano1•:i cl suyo, e los ocho que primero sa• 
lieren, queden por regidores aquel anno. E nsy se faga para cada uno21, de los 
dichos ofi~ios del regimiento, fasta que sean provcydos. E Juego todos )os 
oaros papclcjos que quedaren sean quemadcs syn que personn los vea. E aque
llos juezes e regidores que asj copicrcn lg¡ dil;hos oft~ios fagan luego el ju
ramento que en tal caso se hacosrunbra hazer. E demás que juren que en su 
ofi~io >no< guardarán ~ialidad nin van.dcría alguna. nin amín respeto dello 
en cosa algunna. E quel anno syguienre. qmindo espirare su ofi(io, guardaren 
en el elegir juczcs e regidores en la dicha ~ibdad la misma fonna e non otra 
alguna. E más que han de mirar los que asy fueren nonbrados juczcs e n:gi• 
dores este prcscnlc anno, dende en adelante.. los que se nonbrarcn en la fonna 
susodicha en cada un anno e al tiempo de Ji, cle~ión no han de elegi,r ninguno 
de los que en el próximo pasado an tenido los dichos ofi~ios fasta el ter~ro 

210 Sk, 
211 1adwo,e. 
212 Rtp{tun c~dunano. 
213 Tar/udo, lllffl(), 
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anno, de manera que pase un anno en medio a que no se hordcne que pasen 
tres annos en medio. porque. sy asy se fczicsc, scgund el puebJolM desta c;ib
dad es pcqucnno, avña grande mengua d:e personas ávilcs e sufic;ientes para 
los dichos ofii;ios. // 

lrQtrosy esta misma f om1a susodicha se tenga e guarde en el elegir e non
brar dos personeros que se acostunbran fa.:er en la dicha c;ibdad para corre
gir e recabda~1~ los propios e rcpartimicnt.:>s e dar quema dellos. e para pro
curar las cosas ne~esarias a la c;ibdad e su co~jo. E asymismo los dos al
caldes pedáneos que la dicha c;ibdad tiene de costunbre de ha7.cr en cada un 
anno, que conozcan de LX maravedís ab:ixo. 

En la muy noble c;ibdad de Oviedo. daltro de la casa que dizcn de donna 
Velesquida, a diez e scys días del mes de abril, anno del nasc;irnicnto de nues
tro salvador lhcsu Christo de mill e quatroc;icntos e noventa e quatro annos. 
estando presente el scnnor Femando de Vega, com:gidor e justic;ia mayor en 
este Princ;ipado e Quatro Sacadas de Ast.irias de Oviedo. el bachiller Fer
nando de Villa Sa!azar, thcniente, el bacl'Jller Juan Rodrígue-L de León, al· 
caldeen la dicha ~ibdad e su tierra e jurid:~i6n, e Pero Menéndez de Oviedo 
e Álvar Gom;álcz de Miranda. Alfonso I..ópcz de Avilés e Juan de .Mi«cs e 
Gon~alo Rodríguez de Granda e Ruy Fcmández de Solazogue, regidores en 
la dicha ~ibdad por el rey e reyna nuestrcs sennores, e Pedro de la Cámara. 
personero por la dicha t;ibdad e su con~cjo. en prcsc~ia de mí Alfonso de Ca
rrero. cscri\'ano e notario páblico de sus altezas e de los dichos negoc;ios de 
la dicha ~ibdad e poridad e consistoño della. e de los testigos deyuso escrip
tos 11"' cstan<1o los dichos sennorcs Justj~:a e regidores e personero por con
,;cjo ayuntados e congregados en su cons:storio e ayuntamiento. scgund que 
lo han de uso e de costunbre. luego el dicho sennor corregidor Femando de 
Vega presentó e fizo leer a mí el dicho norario las hordcn~as y asycnto que 
desuso desta otra parte se fazc min~ión. finnadas de su nonbre, e dixo que lu 
votunuid de sus aJtezAs hcra, por lo que cunplía a la dicha su ~ibdad e \'CZi· 

nos della, la forma e nsycnto en fas dichas hordcnam;as contenida. tocante a 
la dicha21• etc~ión nonbramicnto de los dichos juczcs e regidores e ouos ofi
i;ialcs se guarden e se cunplan en este pr~sentc anno e dende en adelante en 
cada un anno para sycnpre jamás. Por ende. que de parte oo sus altezas le re
quería e rnancmva las conscntiescn, e cons.cntiéndolas usen dellas por s'9 e por 
los suc;csorcs que después dellos fuesen en los dichos ofii;ios agora e para 
s)'enprc jamás. porque asy conplfa al senii;io de Dios e de sus altezas e a bien 
e pa~ifica~ión e buen regimiento e go\·erm~ión de la dicha i;ibdad. E asy visto 
e platicado i;crca de U o los dichos justi~ia. regidores con el dicho Femando de 
Vega. dixcron que heran pn:stos de ha1.cr todo lo que fuese servi~io de sus al 
tczas <que> el dicho corregidor de su p.:utc les dczía e mandava. E en con
pliéndolo, que obedezían e consentían su mandamiento e que estavan prestos 
e aparejados de estar por las dichas hordcna~s. e las consyntían e apro\•a-

214 Tl.l(htkJo,eJ, 
21S Rtpitt, rcc~,. 
216 Tomado,.ciWJd.. 
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,m por sj y en nonbn: de la dicha ~ibdtd e su co•jo. Y el dicho Pero Fcr
nández de la amara. personen, e procurador del dicho ~jo dixo que en 
su nonbrc las consentía. scgund e c:osnmo en ellas se conliin. e pediolo por 
tescimonio. De lo qual fueron testigos Pero Rodríguez de/~ Lanpajda e Mar• 
tino e Lope de Meneses. e Juan Rodrí&ae:z. platero. vezinode la dicha ~ibdad 
de Ovicdo. e Alfonso Outilncz. cscri\'Dno. 

Mi pare~escoofonneaesra~ac verdades que yo quisiera que 
pasaran cuatro rumos en medio de los que avran de ser elegidos para ofi~a
les, pero es ~que la mcn;ua de las personas que ay en la fibdad es grande 
y non cieoquebasrare paraconplir los ofl~~ sy má anaos pasasen en medio 
syn que pudiesen ser elegidos. Y por este-se ordenó de la manera que desuso 
se hazc mi~idn. Femando de Vega ... 

•E vistas las dichas h~ suso encorpotadas por los del aucsuo 
Consejo, porque en esa dicha villa asy mismo no se eligieron los o~iales 
commo dcvcn. fue aeordado que dcvlmnos 1118.Ddar:" dar esta nuC$U'B carta 
en la dicha razón. E nos tovtmoslo por b!en. 

Por que vos mandamos que ,'Cadcs las dichas hordcnan~ que desuso 
van cncorporadas e las gardedes e cunplades cesccutedcs e mandcdcs gmdar 
e cunplir e csccutar en todo e por todo. segund que en ellas se contiene. E 
guardando e cunp1iéndo1as este presente anno e dende en adelante en cada 
un anno. tanto quanto nuestra m~ed e voluntad fue.e. nonbrcdes e elijadcs 
los dichos ofiiialcs dcsa dicha villa scgund e de la fonna e manera que en las 
dichas hord~ suso cncorporadas e en cada una dellas se contiene con 
tanto que lo que tovierc cada uno de 10! dichos oft~es de justizia e regi
miento e personaos un anno, non lo pacda avcr nin ccnga ninguno de los di• 
chos ofi~es los dos annos syguientes, :;,or manera que los dichos or~ialcs 
bandene c:onan por los ,-ezinos de Ja dichl villa. segund qoeen las dichas hor
~ se condene. 

E contmel tenor e forma della non va-¡ades nin pasedes nin consyntades yr 
nin pasar agora nin de aquí adelante so Jas111• E non fapdes ende al e ~ra. 

Dada en la viJla de Medina de) Can¡», a X d!as del mes de junio anno de 
M cccc xc mr annos. 

217 Ddarla.mc,tumncr.1. 
218 Sit. 

Don Alvaro. :"Andn!s dotor. Filipus dotor. Frnn~iscus li~cn~iatus. lo. 
hanncs li\C~iatus. 

Yo Christóval de Biloria. escrivano de Cámara. e ~tcra. 
(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 207.) 
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n) Los Reyes Católicos ordenan cumplir las ordenanzas municipales para la 
elección de cargos municipales (1498) 

1498, octubre, 18. Valladolid. 

Les Reyes Católicos ordenan al concejo de Avilés y a todos los 
otros concejos del Pri11cipado de J\s111rias que ejectlten las ordena11zas 
establecidas para la elecci61l de los cargos municipales. 

R.- Papel. pliego horad:ido. 
AOS, ROS, leg. 149810. 181. 

Ofi,;io del rey. 
Para que los con,;ejos del Prin,;ipado de ~turias guarden la carta que se dio 
sobre los oft,;ios. 

+ 
Don Femando e donna Ysabel e ,;étera. A vos el con,;ejo, alcaldes, regi

dores, ofi,;iales e ornes buenos de la villa de Avilés, e a vos los alcald~ re
gidores. ofi,;ialcs e ornes buenos de los con~jos del nuestro Prin,;ipado de 
Asturias de Ovicdo a quien lo contenido en esta nuestra carta atanne o atan
ner puede en qualquier manera. e a cada uno e qualquicr de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, salud e gra~ia. 

Sepadcs que a nos es f ccha rcla,;ión que en esa dicha villa e con~jos se 
eligen e nonbran los ofic;iales dellos cada un anno por el lhenor e forma que 
se eligen e nonbran en la ,;ibdat de Oviedo, por \•irtud de una nuestra cana que 
nos mandamos dar e dimos de la forma que se avía de tener en el elegir de los 
dichos ofi,;iales. E que los eletores que han de nonbrar los dichos ofü;iales. se
gund se contiene en la dicha nuestra carta. diz que echan las suertes entre las 
personas baxas a causa de algunas par,;ialidades que ay entrellos. deviéndo
las echar en las personas áviles e honrradas desa dicha \•illa e con~cjos. E que 
por estar los dichos ofi~ios en personas b3'tas. non se rigen nin administran 
commo es ra1.ón, nin esas provin~ias son bien regidas a cabsa de las dichas 
p~ialidades. E nos fue suplicado e pedido por mer,;cd que sobrello prove
yésemos mandándovos que guardáscdcs e cunpliéscdes la dicha nuestra carta, 
e que los dichos ofü;iales que fuesen nonbrados que fuesen de los más ábilcs 
e sufi~ientcs que ovicse en esa dicha villa e con~ejos. por manera que lajus
ti,;ia fuese bien regida e administrada e porque mejor e más conplidamente se 
haga la dicha ele~ión que mandá//1Ysemos que estoviese presente a ella el 
nuestro corregidor o juez de residen~ia dese dicho Prin~ipado o su lugarte
niente, o commo la nuestra me~d fuese. E nos tovímoslo por bien. 

-Por que vos mandamos que veades la dicha nuestra carta que desuso se 
ha,;c men~ión, e la guardeys e cunplays e esecuteys e fagades guardar e con
plir e esecutar en todo e por todo scgund que en ella se contiene, asy e atán 
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conplidamente commo sy n vosotros fuera nsy mismo dirigida; e en guar• 
dando e cunplicndo la dicha nuestra carta. vos mando quc hagays la dicha 
el~ión de los dichos ofü;ialcs de la forma e manera en ella contcnydo, con 
tanto que a la dicha ele~ión e nonbramiento esté presente el nuestro corregi
dor o juez de rcsydcn~ia dese dicho Prin~jpado, o su logartcnicnte, o quien su 
poder oviere. E que las personas que se <>vieren de nonbrar por los clctores 
sean honrrndas, lMlcs e sufi~ientes e de buenn fama para usnr e exe~r los di· 
chos ofi~ios, que sean lo más syn p~ialidad que ser pudiese. por manera que 
la dicha ele~ión se haga commo debe e esa dicha villa e con~cjos sean bien 
regidos e govemados. 

E mando al nuestro corregidor o juez de rcsydcn~in dese dicho Prin;i· 
pado, o a su lugarteniente, que as9 lo fagan guardar e conplir e csccutar en 
todo e por todo, segund que en la dicha nuestra cana e en esta nuestra carta 
se contiene. E contra el thcnor e forma della non vayan nin pasen nin con· 
sientan yr nin pasar. 

E los unos nin los otros e ~étera. 
Dada en Valladolid, a XVIIIº días deE mes de otubre de XCVIIIº :mnos. 
El duque marqués. 
Don Fadrique de Toledo, duque d' Al,.·a. marqués de Coria, por virtud de 

los poderes que del rey e de la reyna nuestros scnnores tiene, la mandó dar con 
acuerdo de los del Consejo de sus altezas_ 

Yo Alfonso del M(mnol Ja fiz escrevir. 
En las espaldas: /ol,amzes doctor. Frat1fiscus lirenriallls. Petrus doctor. 

lifenfiattts Alfo11st1s de Herrera (R). 

(Ex Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del 
concejo de Avilés en la Edad Media, doc. 212.) 
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3.3 SELECCIÓN DE ACUERDOS MUNICIPALES DE AVILÉS, 
Textos (1482-1494), Libro de acuerdos del concejo de Avilés 
(147,9-1492), estudio y transcripción de Covadonga Cienfue
gos Alvarez, ed. del Real Instituto de Estudios Asturianos, 1999 

1482 

Junio, 17. Avilés 
(Fol. 25 R.) -En la villa de Abillés a diez e syete días del mes de Junio 

del anno de mill e quac~ientos e ochenta e dos annos, estando a con~jo 
segund que lo han de uso e de costumbre delante la capilla de Santa María de 
las Alas, segund que dello fizo fcd Pero Juan de Yl1as, pregonero, que llama
ra al dicho con~ejo para oy este dicho día e estando en el dicho co~jo 
Gutierre de las Alas e Ferrand González juezes, e Rodrigo Estévanez e Gutier 
Ferrández e Pero Ferrández de Man~aneda e Pero González de Villa e Juan 
Menéndez de Sabugo, regidores, e Luys González de Grado e Diego 
Ferrández de Ovyedo, procuradores, e Alonso de las Alas e Gutier González 
e Juan de las Alas e Diego de Baldés e otros \'ezinos de la dicha villa e su 
con~ejo luego el dicho con~jo e juezes e regidores e procuradores, dixieron 
que para// (Fol. 2S V.) pagar los mara\·edís que avían tomado prestados en 
esta dicha villa e su con~ejo para pagar el sueldo a los peones que copieron 
a esta villa e su con~jo, que fueron treynta e ~inco, para yr a la guerra de 
Granada por cartas e llamamiento del Rey e Reina nuestros sennores, >e por 
las cosas de la Hermandad<, que acorda\'an e acordaron de echar sysa en esta 
dicha "illa e su con~ejo e tierra e juridi~ión deste día de oy fasta un anno pri
mero seguiente en las cosas que adelante dirá en esta guysa, primeramente: -
en cada a~umbre de vino que se vendier por menudo un mara,·edí. -Otrosy en 
cada tonel de vino que se vendier en gros dos reaJes. -Otrosy en cada pipa de 
vino que se \'Cndier en gros un real, e la carga ~inco maravedís. -Otrosy de 
cada pipa de sydra que se ,·endier por menudo medio real, e la que se \'endier 
en gros diez maravedís. -Otrosy de cada libra de carne e de camero e de 
cabrón e ternera e cabra, un comado, e del quarto del cabrito una blanca. 
-Otrosy de cada ~elcmín de trigo e de escanda que se vendier, una blanca. 
-Otrosy de cada millar de maravedís de pescado e sardina, asy f rcsco commo 
salado, que se vendier asy por granado conmo por menudo, veynte marave
dís. -Otrosy de cada bue o baca o novicio o yegua o potro que se vendier en 
pie asy en esta villa como en todo el con~ejo vcynte(l 19) maravedís, >del 
millar<, e del cabrón e camero e cabra e cabrito e ternera un mara,•ed(; este 
capítulo entiéndase a los vecinos desta villa e su con~ejo e non a los de fuera 
que veniertn al mercado, lo cual todo el dicho con~ejo otorgó de tener eguar
dar e conplir e pagar e los juczes que lo cxccuten e fagan pagar a qualquiera 
que lo devier, e para la coger posyeron por fiadores a Ferrand González de 

( 119) Co11tgido al nws,m sobre ~neo 
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Rap..es e a Pero Fcrrández de Man~neda e a Gonzalo Menénde1.., escribano 
de la poridad. los quales fezieron juramiento de la coger bien e fielmente asy 
commo sy propiamente fuese suya e la toviescn por renta, e de dar della 
buena cuenta con pago al con~ejo e pagar los maravedís que recabdasen 
donde les fuese mandado; e asy mismo que en la tierra de Yllas posyesen dos 
fieles que la recabdascn en la dicha tierra, e en la tierra de Castrillón. en cada 
feligresia uno, e que la demandasen por los te~ios del anno. a los quales die
ron poder e facultad para la coger e que los vengan nonbrar fasta el viernes 
primero que viene. Testigos: Alonso Gómez e Rodrigo de Prendes e Juan 
Mcnéndez de Pravia e Ruy Ferrández de la Rua Nueva. 

- E cada arrova de a~eyte dos maravedís; e cada a~umbre uno; han de 
aver los dichos fiadores cada uno ~incuenta reales para todo el año. La 1ierra 
de Yllas non entró en esta sysaJ/ (Fol. 25 R.) Este día Gutierrc de las Alas e 
Alonso Gómez asentaron por ante mí (120) con Rodrigo de Prendes sobre! 
debate e palabras que ovieron el dicho Rodrigo e Ferrand Gon7.ále7,. jue1.., e 
otros que con ellos eran, en favor cada uno por su parte que fuesen seguros 
los unos de los otros e los otros de los otros, dcste día de oy fasta que) corre
gidor Juan de la Hoz aquí venicse e dende en ~inco días, e entre tanto que 
fuese sacada pesquisa e informa~ión a ~erca de los dichos debates, por ante 
Alonso de las Alas e Gutierre commo juezes. e por ante mí commo escriva
no, e que cada uno dellos traga sus testigos e interrogatorio para sacar la 
dicha pesquisa e los testigos que cada uno presentare fagan juramento en el 
libro misal de dezir la verdad de lo que le fuere preguntado; e la pesquisa 
sacada sy el corregidor non venyre ansy presto que sea dada a cada una de las 
partes sygnada e ~errada e sellada para la le\oar al dicho corregidor sy ques
yere, e ansy lo prometió el dicho Rodrigo por sy e por los suyos e Ferrand 
Gon7.ález por sy e por los que con él fueron en manos del dicho Guticrre de 
las Alas e la tregua de Ferrando de Baldés e del dicho Rodrigo finco firme 
segund que de antes la tenían. 

( Fol. 26 R.) -Este dicho día. en el dicho con~ejo. fue presentado por 
Gutierre de la Rua nueva fijo de Alonso Ferrández una carta de poder de Pero 
Banegas para quél en su nonbre usase de la meryndad desta villa, e el dicho 
con~ejo non lo quiso loar, nin rezebir por merino e el dicho Gutierrc por vir
tud del dicho poder nonbró por merino a Alonso Ferrández, su padre, que 
estava presente el qual fue res~ebido e loado por el dicho con~jo por mery• 
no; e fizo juramicnto en forma e dio por su fiador a Rui Ferrández su fijo. e 
para quel conplira los mandamyentos e pagara por sy e por sus bienes los 
defettos en quel dicho su padre cayere por respeto de la dicha meryndad, el 
qual se otorgó por tal fiador etc. Testigos los sobredichos. 

- Este día los juezes e regidores mandaron dar a Ferrand Oonzález por 
que fizo todas las respuestas de con~jo este anno, trezientos maravedís. 

(120) Tadlldo: qut so 
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Junio, 23. Avilés. 
- En la villa de Abillés a veynte e tres días del mes de Junyo del dicho 

anno de ochenta e dos. estando a con~jo delante Ja capilla de Santa María de 
las Alas, segund que lo han de uso e de costumbre e segund que dello fizo f cd 
Pero Juan de Yllas que llamara el dicho con~cjo, e estando ende presentes 
Gutierre de las Alas e Ferrand González juezes. e Ferrando de Valdés e 
Rodriguo Estébanez e Gutier Ferrández e Pero Ferrández de Man~eda e 
Pero Gon1..álcz de Villa e Juan Menéndcz de Sabugo. regidores, e Luys 
González de Grado e Diego Ferrández de 0\ryedo, procuradores, e Alonso de 
las Alas e Gutier Gonzálcz e Juan de las Alas e Diego de Baldés e otros 
muchos vezinos de la dicha villa, fue notificado en el dicho con~jo en 
commo en la poridad los sobredichos non fueron concordes de nombrar otros 
ofi~iales para usar de los dichos ofi~ios de juezes e regidores e procuradores 
e alcaldes este anno primero venydero, e ansy notificado elegieron por juezes 
e regidores e procuradores e alcaldes desta dicha villa e su con~jo para que 
usen de los dichos ofi~ios, destc día de oy fasta un anno conplido primero 
seguicnte. a los dichos Gutierre de las Alas e Ferrand Gonzálcz por juezes, e 
a los dichos Ferrando de Baldés e// (Fol. 26 V.) Rodrigo Estévanez e Gutier 
Ferrández e Pero Fcrrández de Man~ancda e Pero Gonzálcz de Villa e Juan 
Menéndez de Sabugo por regidores. e al dicho Luys González de Grado e 
Diego Ferrández de 0\ryedo por procuradores de la dicha villa. e alcaldes a 
Ferrando de G~ón e a Pedro del Peso e a Pedro de Lucra, e alcalde de Sabugo 
a Suero de Selorio, segund que lo fueron el anno pasado. Esto por que non 
oviese discordia e por poner paz e asosyego en esta dicha villa e vezinos della. 
e el con~ejo lo conscntió, aunque algunos no les supo bien. Testigos 
Bartolomé Gonzálcz de Vango e Rodrigo Alonso de Calaba~ e Alonso 
Gon1..ález de Ovycdo e Gon~alo Rodríguez de Lucra e Ferrand Cuervo e 
Gon~alo Rodríguez de Abiltés e Rodrigo Estévanez su tío, e otros testigos. 

Junio, 23. 
- Viespra de Sant Juan de ochenta e dos annos. non fueron ygualados de 

elegir los ofi~iales e fincaron por juczes e regidores e procuradores e alcaldes 
los que lo fueron el anno pasado. 

-Alcalde de Castrillón, Juan de Sant Juan. e de Yllas, Juan Alonso de la 
Oencstosa. 

Junio, 24. Avilés 
- En la dicha villa de Abillés a veynte e quatro días del dicho mes del 

dicho anno. estando delante de la capilla de Santa María de las Alas, e estan
do ende presente el dicho Outicrre de las Alas, juez. e Alonso de las Alas e 
Juan de las Alas e otros vczinos de la dicha villa, vcnycron los escuderos e 
onbres buenos de la tierra de Castrillón, e los vezinos del padrón de Pillamo 
nonbraron por alcalde de la dicha tierra de Castrillón, por el dicho anno, a 
Sant Juan fijo de Fcrrand Menéndcz de Pillamo, e por los dichos escuderos e 
omes buenos de la dicha tierra fue consentido e loado, e luego el dicho juez 
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~ibi6 dél juramiento en fonna que guardara las panes, a cada uno su dere
cho, e conplirá los mandamyentos de los jue1.es desta villa e resydirá una vez 
en la semana, e vemá a la dicha villa e yrá cada (121) miércoles tener 
abdien~ia a las piedras de Caderes segund costunbre, e dio por su fiador a 
Alonso Oonzález de la Pinera, su hennano, el qual se otorgó por tal fiador. 
Testigos: Diego de Baldés e Diego Menéndez de Castrillón e Diego O~ía 
de Nave7.CS vezinos de la dicha villa e tierra de Castrillón. 

- Este dicho día venycron los escuderos e ornes buenos de la tierra de 
Yllas, estando los juezcs e regidores presentes, e nonbraron por f cchores por 
Trexo, a Oon~alo de Tabomcda e Alonso Rodríguez de la Rodil, e por 
Lcyxan, a Alonso Oonzález // ( Fol. 27 R.) de Viescas e a Oon~alo Rodríguez 
de Arganosa. e luego los dichos quatro fcchores en nombre de la dicha tierra 
nombraron e elexieron por alcalde de la dicha tierra de Yllas, por un anno 
conplido, a Juan Alonso de la Ocncstosa, el qual por todos fue consentido e 
loado e luego fizo juramento en fonna de usar del dicho ofi~io bien e fiel
mente, e de conplir los mandamientos de los juezcs dcsta dicha villa e rcsc
dir una vez en la semana en ella, e dio por su fiador a Alonso Oonzález de 
Viescas, el qual se otorgó por tal fiador: testigos: Alonso de las Alas e Outier 
González e Ferrando de Baldés (122) vczinos de la dicha villa. 

(121) 1':ldddo: ,. 
(122) Tachado: e 
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Abril, 18. Avilés 
- En la villa de Abil[és a diez e ocho días del mes de Abril anno de mili 

e quatr~ientos e ochenta e ~inco. estando a con~cjo ayuntados segund que lo 
han de uso e de costunbre. e scgund que dello fizo fed Pero Juan de Yllas, 
pregonero, que llamara el dicho con~jo para oy este dicho día asy a los desta 
villa conmo a los de la tierra de Castrillón e Yllas, e estando en el dicho 
con~ejo e ayuntamiento Martín Bázquez de Quilós, juez, e Gutier Gon7.ález 
de Solfs e Juan Abella e Gonzalo Rodríguez de Luera, regidores, e Pero 
Ferrández de Abillés, procuradores, e Alonso de las Alas e Gutierre su her
mano e Guticr // (Fol. 39 R.) González e Juan de las Alas, e otros asaz veci
nos de la dicha villa e tierra de Castrillón e Yllas, luego fue notificado al 
dicho con~ejo en conmo por algunas cosas conplideras a servi~io del Rey e 
Reyna. nuestros scnnores, e a pro e bien e guarda de los vecinos desta dicha 
villa e su con~ejo, asy para sacar libramiento de los tres mili maravedís que 
la dicha villa tiene de me~ed conmo sobre la sysa que avían echado para la 
hermandad e peones que fueron a la guerra de los moros el anno pasado de 
ochenta e dos, conmo este presente anno era de ne~esario de enviar un pro
curador o dos o más a la corte de los dichos sennores Rey e Reyna o ante los 
del su muy alto consejo o Chan~ellería, e por que al presente aún non sabían 
quien avían de enbiar al1í, por ende quel dicho con~cjo de un acuerdo dixie
ron que consentían e consentieron en el procurador o procuradores que los 
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dichos juezes e regidores e procuradores de con,;ejo feziesen e para ello ele
giesen, e luego el dicho con~ejo de un acuerdo dixieron que consentían e con
sentieron en el procurador o procuradores que los dichos juezes e regidores e 
procuradores feziesen e otorgasen para enbiar a los Reyes nuestros sennores, 
o a los del su muy alto consejo, e Chan,;ellería, ~erca de lo suso dicho, e otras 
qualesquier cosas que fuesen bien e guarda de los vecinos de la dicha villa e 
con~ejo, para lo qual obligaron los bienes e propios de la dicha villa e con~e
jo. Testigos que fueron presentes: Luys González Cascos, e Luys Menéndez 
de Valdés e Gonzalo Alonso de la Genestosa e Juan González de Arenses e 
Pero Gonzálcz de Trueba fijo de Gonzalo Ferrández de Tamón, vezinos de la 
dicha villa e su con~ejo. 

Abril, 22. Avilés 

- E después desto, en la dicha villa de Abillés a veynte e dos días del 
dicho mes de Abril del dicho anno, el dicho Martín Bázquez de Quirós, juez, 
e los dichos Gutier González de Solís e Juan Abella e Gonzalo Rodríguez de 
Lucra,// ( Fol. 39 V.) regidores, por virtud del dicho poder a ellos dado por el 
dicho con~ejo nonbraron por procuradores de la dicha villa e con~ejo e die
ron su poder conplido etc. a Alonso Gómez e a Gómcz Arias de Ynclan e a 
Femand Cuervo, vezinos, de la dicha villa e a cada uno e qualquier dellos, 
por sy, in solidum, para que en nombre de la dicha villa e con~ejo e vezinos 
dél se puedan presentar e presenten ellos o qualquier dellos ante la mer~ed e 
alte~a del Rey e Reyna nuestros sennores, o ante los vizesrreyes de sus 
alte,;as, e ante los sennores del su muy alto Consejo, o ante los sennores 
oydores de la su casa Corte o Chan,;ellería, o ante qualesquier dellos, e para 
que ansy presentados o presentado puedan o pueda pedir e demandar en el 
dicho nuestro nonbrc todas e qualesquier provisyones, cartas, alvalas de 
me~edes, e sacar e ganar todos e qualesquicr libramientos que a la dicha villa 
e con~ejo conpliercn e menester fueren de se ganar e sacar, e ellos o qualquier 
dellos, vieren e entendieren que a la dicha villa e con,;ejo seran conplideras e 
ne~esarias, e para que ~erca de los suso dicho puedan dar e echar todas e qua
lesquier petiyión o peti,;iones las que ellos o qualquier dellos vieren e enten
dieren que cunplen al servi~io de los dichos sennores Reyes e al bien e pro 
de la dicha villa e su con~ejo e vezinos dél, e para que puedan ellos o qual
quier dellos en su lugar e en nonbrc del dicho con~ejo sostituyr en la dicha 
razón un procurador o dos o más etc. sobre que otorgaron poder bastante 
fuerte e firme, con renun~iamiento de todas leyes etc. e para lo aver todo por 
firme obligaron los bienes e propios de la dicha villa e con~ejo e los releva
ron etc. Testigos: Pero Alonso de Oviedo. mercador e Alonso de las Alas e 
Gon,;alo Martínez de Somonte e Diego Menéndez de Castrillón el M~o 
vezinos de la dicha villa. 

- Diose este poder sygnado a Ferrand Cuervo para yr a Ja Corte, e1 qual 
partió a XXIII de Abril e ha de aver dos reales cada día e ha de fazer jura
mento de todo lo que allende le costara e han// (Fol. 40 R.) ge lo de pagar, e 
levó para en pago de todo ~inquanta reales. (144) 

(144) Al margen izquierdo: tomaron tsta ptna tn finco rralts a nugo dt Juan dt tas Atas t carga• 
rontos al procurador tn su COf80. 
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Mayo, 13. 
En la poridad a treze de Mayo del anno de ochenta e ~inco, estando ende 

presentes Martín Bázquez de Quirós, juez. e Gutier González de Solís e Juan 
Abella e Gonzalo Rodríguez de Lucra e Ruy Femández de la Rua Nueva, 
regidores, luego los sobredichos jue~ e regidores dixieron que por quanto 
Pedro Cochelón, pescador, vezino desta villa, avía dicho ~icrtas palabras 
injuriosas contra los juezes e regidores desta dicha villa e otras palabras que 
non deviere dezir en que dixiera que daría grand quantía de maravedís por 
que toda la calle de la Rua nueva fuese quemada, e otras cosas más e allende 
desto, por ende que en pena de todo ello lo condepnavan e condepnaron en 
diez reales de plata. los quales fuesen para adobar la puente e pedrera desta 
villa, o para adobar el alberque o otras cosas necesarias de con~ejo, e man
daron dar su mandamiento para el merino que lo prendase luego por ellos e 
los diesen al procurador de con~ejo, el qual mandamiento se dio luego al 
merino. -Este día los dichos juez e regidores condepnaron e mandaron a 
Pedro de Grado, xastre, que se salga desta villa e sus arravales fasta manan
na sabado a medio día, e en ella nin en los dichos arravales non entren syn su 
licen~ia e mandado, so pena de sey~ientos maravedís para las puentes e 
cal~adas dcsta dicha villa, esto por quanto dixo quel daría mal mes a los jue
zes e regidores, lo qual dixo públicamente e delante de algunos dellos. 

1494 

Junio, 23. 
- En la poridad, viespra de Sant Juan, que era veynte e tres días del mes 

de Junio anno del sennor de mill e quat~icntos e noventa e quatro annos, 
estando en la dicha poridad e consystorio Fcrrand González de Rayzes e Pero 
Fcrrández de Abillés, juezcs, e Gutierre de las Atas e Rodrigo de las Alas e 
Juan González e Ruy González de Luera e Alonso González de Oviedo, regi
dores e Juan de Hevia e Gutier Ferrández de la Rua Nueva, procuradores, e 
con ellos Alonso de las Alas e Gutier González e Juan de las Alas e Luys de 
Grado e Rodrigo Alonso de Calaba~a e Luys González e otros muchos vezi
nos de la dicha villa, vyno ende presente el bachiller Ferrando de Villa, 
teniente de justi~ia en este. Prin~ipado, en lugar del sennor Ferrando de Vega, 
corregidor en el dicho Prin~ipado, por sus altezas e presentó ante ellos una 
carta de sus altezas, seellada con su seello e librada de los del su consejo, por 
la qual pares~e que su alteza manda e da forma en que manera se ayan de ele
gir agora, e de aquí adelante los juezcs e regidores e procuradores e alcaldes, 
e leyda pedió que la conpliescn etc. sobre que platicaron con el dicho tenien
te ~erca dello e a la fin de todo se salieron todos los que allí estavan fuera del 
consystorio e non fincaron dentro salvo el dicho teniente e juezes e regidores 
e procuradores e por defeto de Martín Bázqucz, regidor, que era absente 
Gutier González de Solís que fue puesto en su lugar, para fazer la dicha 
helc~ión e asy conmo fincaron el dicho sennor teniente fizo traer el libro de 
la iglesia de Sant Nicolás, misal e tomó juramiento a todos los dichos ofi~ia-

(217) Tach3do: mili e 



354 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

les e a mí Gonzalo Menéndez de G~ón, escrivano de la poridad, so virtud 
del qual todós juraron de tener secreto de todo lo que allí pasase e que lo non 
dcscobrióan. so pena de perjuros etc. e asy fecho el dicho juramiento los 
dichos regidores e Gutierre de Solís en persona de Martín Bázquez escrevie
ron sus nonbrcs de cada uno en su papeleta, grande uno conmo otro, e asy 
fechos e cogidos el dicho teniente con su mano los echó en un cántaro todos 
seys e los fizo bolver dentro en él e llamaron un m~o. e mandaronle sacar 
del dicho cántaro, e dixo antes que los sacase que los tres primeros que saca
se, el m~o. que aquellos tres regidores fuesen eletores e nonbradores de los 
dichos juezes e regidores e procuradores e alcaldes este presente anno, e 
salieron por las dichas suertes por eletores Ruy González de Luera e Juan 
González de Abillés e Alonso González de Oviedo, a los quales e a cada uno 
dellos// ( Fol. 94 R.) el dicho sennor teniente tomó e ~ibió juramento en el 
dicho libro misal, cchandoles la confusión muncho en forma para que ellos 
cada uno sobre sy e non sabiendo el uno la voluntad del otro, nin el otro del 
otro, cada uno clegeóan dos onbres buenos e llanos e abonados ·para que fue
sen juezes este anno primero que viene, ésto syn p~ialidad nin debdo, nin 
por amor nin desamor nin otra cosa que a ellos les moviese, los quales res
pondieron al dicho juramento deziendo, sy jurarnos, e amén, e fecho el dicho 
juramento el dicho teniente tomó dos papeles en blanco e dio a cada uno 
dellos dos, e dixolcs que se apartasen cada uno sobre sy e escreviese cada uno 
dos personas para juezes en los dichos papeles, e asy se apartaron e escrevió 
cada uno los que le plugo e dieronlos al dicho teniente que los cogió e ~erró, 
el qual los echó en el dicho cántaro e los fizo revolver al dicho m~o. todos 
seys papeles, e dixo catar que los primeros dos papeles que sacar este m~o, 
aquellos han de ser juezes este anno, e sacó el m~o dos papeles en que sali
ron por juezes Rodrigo Alonso de Calaba~a e Juan Abella; e luego el dicho 
teniente dio a cada uno de los dichos heletores seys papeles, que eran diez e 
ocho papeles, e dixoles que escrevisen allí cada uno en los suyos seys buenas 
personas ábiles e pertene~ientes para que oviescn de ser regidores e sopiesen 
governar el pueblo, e asy dados los dichos heletores se apartó cada uno sobre 
sy e escrevieron los que quisyeron e dieronlos al dicho teniente, el qual los 
~erró todos diez e ocho e los echó en el dicho cantaro e los fizo revolver al 
dicho mo~o asaz e asy revueltos mandó al dicho mo~o que sacas uno en 
cada mano e que los primeros seys que saJiesen que aquellos avían de ser 
regidores; e sacados todos seys cayó la suerte en Pedro del Peso, e Martín 
de Salinas e Alvar Sánchez e Ruy González de Luera, el m~o. e Gutier 
González, el m~o, e Juan Ferrández Falcón, los quales fincaron por regi
dores e asy por esta mesma forma salieron por procuradores: Juan Alonso 
del Bustio e Juan Vernaldo, escrivano, e por alcaldes Gutier Moniz e Rodrigo 
Alvarcz, ~apatero e Ferrando de G~ón e asy fue leydo e notificado en 
con~ejo e leydos los dichos ofi~iales, el con~jo los consenti6 e asy consen
tidos el dicho teniente lles mandó que usen de los dichos ofi9ios segund de 
suso, e les tomó juramento etc. e Hes mandó a los dichos juezes e regidores 
que durante el tienpo de sus ofi9ios non vendan pan nin vino nin a~yte nin 
mantega por menudo so pena de veynte mili maravedís, eyepto que sy algund 
vino tienen encubado que ésto puedan vender e non más durante su anno. 



355 CAPÍTULO 111. FUERO Y ORDENAZAS DE AVILÉS 

- Otrosy lles mand6// (Fol. 94 V.) que en esta mesma fonna e manera 
Cagan sus el~iones el anno primero que viene e dende en adelante, so las 
penas que sus altezas lo mandan e más de veynte mili maravedís para la 
Cámara e fisco de sus altezas. 

- Otrosy saliron por alcaldes de la hennandad, este dicho anno, maestre 
Guticrre e Gonzalo Ferrández de Oviedo e Pero Reniela, pechero. 

- Testigos: Alonso de las Alas e Gutier González e Juan de las Alas e 
Gonzalo Rodríguez e Luys Cascos e Juan de G~ón e Gonzalo Rodríguez de 
tuera e Ruy Ferrández de la Rua Nueva e otros muchos. 

- Otrosy, fue helegido por alcalde en Sabugo, Rodrigo Sardina que salió 
por suerte conmo los otros. 

Junio, 24. 
-Otro día de Sant Juan deste dicho anno de noventa e quatro, los escude

ros de Yllas helexieron por su alcalde a Gonzalo Ferrández de Tamón por el 
dicho anno, el qual fue ~bido e fizo juramento etc. e dio por-su fiador a Lope 
de Trexo e Alvar Díaz. los quales a su ruego se otorgaron por tales fiadores. 

- Este día asy mismo, los escuderos e omnes buenos de la tierra de 
Castrillón helexieron por alcalde en la dicha tierra a Gonzalo Menéndez, el 
m~o. por el dicho anno, el qual fue ~bido etc. e fizo juramento etc. e dio 
por su fiador a Alonso Moro el qual a su ruego se otorgó por tal fiador. Testigos: 
Alonso de las Alas e Juan de las Alas e Gutierre e Rodrigo de las Alas. -
Nonbraron los de la tierra de Yllas por alcaldes de la hennandad, este dicho 
anno a Alonso González Castanno e a Juan del Requexo, por los pecheros. 

- Nonbraron por alcalde de la hennandad en Navezes, e Santiago e su 
padrón, a Juan de Ynclán, e por quadrilleros, a Juan de Elvyra e a Diego 
Moniz, e alcalde pechero a Pedro de Ordicro. 

- Alcalde de la hermandad en Sant Martino, e San Miguel, Pero Alonso 
de las Bar~anas, e quadrillero Juan Prieto de Vega. 

- Alcalde pechero en Pillarno, Alonso González de la Pinera e quadri
llero, Alonso de Romadorio // 





  
 

IV. EL ORDEN FORAL DE LAS PUEBLAS 
(POLAS) Y VILLAS DE ASTURIAS 

(SIGLOS XIII-XV) 

Alfonso IX, “inclitus Adeffonsus Rex Legionensium et Galicie”, último rey del reino privativo 
de León (1188-1230) representado bajo este título en la primera de las tres miniaturas de 
reyes del Tumbo A de la catedral de Santiago de Compostela que se presentan aquí, abrió 
la nueva época foral de Asturias a principios del siglo XIII al conceder a Llanes un fuero 
perteneciente a la familia foral de León-Benavente, el mismo fuero que sus sucesores en la 
Corona de Castilla y León, Fernando III y Alfonso X, dieron a todas las pueblas nuevas 
asturianas siguiendo el modelo antiguo, en cierta medida anacrónico, en el tiempo de libros de 
leyes de la monarquía castellana: Fuero Juzgo, Especulo, Fuero Real, Partidas. 





  

  

 

4.1 SOBRE EL ORDEN CONCEJIL TARDÍO: VILLAS Y PUEBLAS 

Conocido el régimen foral y ordenancista de Oviedo y Avilés, con 
secuelas poblacionales y forales en otros lugares como Campomanes, 
Bendones o San Antonino de Doriga (Salas), antiguas villas rústicas que 
enlazaron el interior de Asturias con la meseta astorgana y leonesa, 
conviene entrar en las otras villas y pueblas (polas) de Asturias, si-
guiendo el magisterio de Ruiz de la Peña que dedicó buena parte de su 
vida académica al estudio de esas veinte villas y la ciudad de Oviedo que 
históricamente resumieron la población urbana de la Asturias me-
dieval. 

Una población urbana tardía que, salvo las villas de Llanes, Tineo 
y Pravia que contaron con fueros concedidos por Alfonso IX (1188-
1230), el último rey privativo leonés, y del primer monarca de la Co-
rona unida de Castilla y León, Fernando III (1217-1252) en la primera 
mitad del siglo XIII, correspondió en su mayoría a la época de Alfonso 
X el Sabio (1252-1284), que, dejando a un lado la nueva política legal 
autocrática que reservó al rey todo el poder en sus libros de leyes (Es-
péculo, Fuero Real, Partidas, Setenario), volvió a los viejos fueros leo-
neses de León y Benavente para reordenar sus tierras de Asturias tras 
la gran crisis nobiliaria y concejil castellana de 1270-1272. Una reorde-
nación foral que, contra la propia historia legal de su reinado, estaba 
llamada a desaparecer o quedar supletoriamente bajo la legislación real 
y de Cortes, como resolvió con más prudencia su biznieto, Alfonso XI, 
en el Ordenamiento de Alcalá de Henares de 1348. 

El desarrollo de la vida urbana en Asturias por Alfonso X en torno 
a 1270, mil años después de la concesión romana de ciudadanía al Im-
perio (212 d.C.) o tres siglos después de haber renovado la vida urbana 
de conventum asturum en la nueva sede regia de León (1017), habla de 
la fuerza de la tierra en las regiones norteñas de la Península. Tierra 
vieja, con sus usos y costumbres, y nuevas poblaciones que a la llamada 
de los reyes o de sus aliados los obispos como señores concejiles en la 
zona astur-gallega, extienden su propio poder fundando pueblas (polas) 
privilegiadas y en cierta media, autónomas, aprovechando el nuevo 
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orden político, social y económico de la Europa del ius commune que 
renueva la imagen de la ciudad romana y sus villas marítimo-comer-
ciales. La muralla o cerca como signo de vida urbana frente a la tierra 
abierta o llana o dispersa (sparsa), igualmente rural y consuetudina-
rias, noble y aldeana, cuya fuerza se impuso en ocasiones a las nuevas 
polas como dos formas de vida que en Asturias perduró más allá del 
Antiguo Régimen hasta la crisis de la revolución industrial a fnes del 
siglo XIX. 

Fuero y costumbre, aunque la doctrina legal de Partidas las vin-
cule, representan dos formas de vida distinta, a veces antagónicas, 
como la experiencia jurídica vizcaína manifestó en estas regiones nor-
teñas. El fuero de la ciudad, como parte de un régimen privilegiado 
regio y señorial, participa de ese señorío que se extiende por el alfoz de 
su término. La costumbre, replegada a la tierra llana o sparsa, man-
tiene el viejo modo de vida rural cuya lenta evolución parece repre-
sentar el alma auténtica de la tierra, sea noble o aldeana. En su origen, 
la oposición entre civitas y terra, especialmente sentida en aquellos 
pueblos del norte peninsular unidos por la geografía y el clima (Strabón), 
la tierra se impuso a la civilización urbana de la romanización, pero mil 
años después un rey, Alfonso X, que ordenó la vida jurídica del reino 
sobre su pretensión al Sacro Imperio Romano-Germánico, volvió a 
plantear el mensaje histórico de la civitas, que en la Asturias rural hubo 
de pasar por las humildes cartas pueblas iniciales del proceso foral. 

Rey e Iglesia habían mantenido el orden godo y altomedieval con 
ayuda de nobles palatinos y territoriales antes que la renovación de 
antiguas ciudades, ahora aforadas, ampliara su base dual de reyes y 
señores con concejos y villas, como la constitución de Alfonso IX de 
1188 y textos emanados de ella dieron por integrados en el reino de 
León.1 Sin embargo un siglo más tarde, con la proliferación de villas 
nuevas en Asturias y otras regiones norteñas o el aforamiento de Cas-
tilla al Fuero Real que ponía todos los poderes, especialmente en este 
ámbito local el jurisdiccional, en manos del rey, el pacto tácito de poder 
compartido de los nobles con el rey, refejado en el fuero de España o 
en su equivalente aragonés de los míticos fueros de Sobrarbe, se rompió 
haciendo más difícil el gobierno del reino. La rebelión nobiliaria de 
1272, que pedía entre otras cosas la suspensión de la política regia de 
fundar nuevas poblaciones en Castilla y León, planteó la relación de la 
alta nobleza con el rey. Los “casos de Corte” usados de siempre en el 
tribunal del rey y mayor respeto a los “pleitos foreros” de nobles y con-
cejos fue la respuesta de Alfonso X acordada en las Cortes de Zamora 

 J. M.ª Fernández Catón, La curia regia de León de 1188 y sus Decreta y cons-
titución. León, 1993. 

1
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de 1274 poniendo fn al proyecto autocrático de la monarquía caste-
llana. 

Pero el poder del rey, similar al de los emperadores en sus reinos 
como repiten los libros de leyes alfonsinos, era difícil rebajar su mira 
histórica a la de los restantes reinos peninsulares una vez declarado 
formalmente su mayoría. El rey de la Corona unida de Castilla y León, 
olvidando la antigua constitución leonesa, afrmó su poder legislativo y 
jurisdiccional desde mediados del siglo XIII enfrentándose a la secular 
autonomía de nobles y concejos. El proceso que conduce a la monar-
quía absoluta de derecho divino, despegándose de la historia altome-
dieval y del poder compartido con los señores, laicos y eclesiásticos, 
iniciado por entonces, abrió un tiempo de tensiones y guerras internas 
que fnalmente cambió el rumbo de los reinos de Castilla y León y sus 
conquistas mediterráneas y atlánticas. La idea de ser Castilla fuente 
permanente de guerras internas, sublimada en las minoridades regias y 
en las luchas sucesorias, caló hondo en la cronística bajomedieval. La 
herencia maldita de Alfonso X, precedida por las sublevaciones nobilia-
rias de los años fnales de su reinado, abrió camino a la guerra perma-
nente por el poder con el fruto amargo de la anarquía. Fue tanta la vi-
vida en las minoridades de Fernando [IV] y Alfonso [XI, 1312-1325] 
que todos los estamentos del reino aceptaron la mayoría jurisdiccional 
del rey, declarada sin oposición en el ordenamiento de Cortes de Alcalá 
de Henares de 1348. 

En la lucha entre absolutismo y pactismo que se libra en la Baja 
Edad Media castellana, Asturias vivió la suya propia más radical entre 
las formas antiguas territoriales, generalmente señoriales, que siendo al 
servicio de rey cuentan con la formulación de ofcio público desarro-
llado en los libros de leyes alfonsinos, en especial en las Partidas, en 
sustitución de las antiguas prácticas consuetudinarias, junto con la 
mera posesión o tenencia, propiedad (ius hereditatis) y encomienda, 
frente a las nuevas urbanas de vocación realenga. Tierra y villa, cos-
tumbre y fuero, hacen más dramática la lucha entre las antiguas formas 
señoriales y las nuevas urbanas. Según el modelo cancilleresco común 
de las villas asturianas en la época de Alfonso X, la iniciativa de poblar 
suele partir de los hombres de la tierra o concejos, que para librarse de 
los males, robos y despojos de caballeros, escuderos y “otros homes 
malfacedores” piden al rey un lugar para hacer puebla. Las virtudes de 
la puebla, entre otras mayor justicia por la misma fuerza local, está 
presente en la respuesta del rey: atendiendo la solicitud, dispone el 
lugar donde hacer puebla dotado de sus regalías y derechos a cambio de 
una cantidad fja anual a pagar en sendos plazos por San Juan y Na-
vidad. 
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El rey, en uno con la reina Violante y sus hijos, entre los que se des-
taca el primero y heredero, Fernando, les otorga “por les facer bien e 
merced e porque la tierra sea mellor poblada e se mantenga más en 
justicia”, los realengos y derechos “libres y quitos” de cualquier renta 
o derecho señorial, salvo el patronazgo de sus iglesias que retiene para 
sí y “en tal manera” que los hombres de la tierra pueblen en lugar que 
se indica en la carta [Luarca, en la tierra de Valdés; Buetes (Maiaio, 
Villaviciosa); Castiello de Salas (Nava); alberguería de San Pedro 
(Siero), Parayas (Lena), etc.], y lo habiten (“e que fagan y villa y todos 
los que y poblaren que tengan y las mayores casas pobladas e encierren 
y su pan y su vino”, en la forida expresión romance de las cartas pue-
blas del siglo XIII). 

El privilegio fundacional (“Una carta del rey, de cueyro seellada 
con so seello pendiente porque diera el rey el asentamiento de la puebla”, 
como se registra en Maliaio) suele incluir la concesión de mercado se-
manal con salvoconducto real, que protege la paz de camino y mercado 
característico del orden medieval, y con la paz, un fuero leonés, el fuero 
de Benavente “porque se judguen”, con apelación directa al rey, es 
decir a sus ofciales en la tierra concejil, de las sentencias de los jueces 
locales. En tiempos de fuero real y fuero juzgo, extendidos por Alfonso 
X en ambas Castillas, Andalucía y Murcia, fueron las tierras del norte 
peninsular, ajenas históricamente a la vida urbana, repobladas tardía-
mente con los fueros breves de Benavente (Asturias y Galicia) y Lo-
groño (Rioja, Cantabria, Vascongadas) que las acercaron más a las 
cartas pueblas primigenias que a los fueros usados entonces. 

El fuero de Benavente, una versión del fuero de León otorgado en 
1164 por Fernando II a la villa de Malgrad, identifcada correctamente 
con Benavente por J. González, y renovada tres años después para re-
solver algunos problemas concejiles, ya no tenía relación con el proceso 
de reconquista por entonces mucho más al Sur, por lo que su expansión 
por tierras gallegas y asturianas se suele ver como aceptación del mo-
delo de crecimiento rápido de la villa benaventina. Y algo así pareció 
ponderarlo la carta puebla de Las Regueras de 1421, que cerró el vi-
llazgo medieval de Asturias (“por cuanto fallamos que las otras pueblas 
desta tierra han por su fuero el fuero de la villa de Benavente e que es 
en sy razonable e bueno e a pro común”). 

Perdido este fuero en algún momento de su historia, se intentó re-
construirlo en nuestros días en base a otros fueros que, como el de 
Llanes, se presentaban como reproducciones feles de su contenido 
(“sacado e concertado por el mi fuero de Benavente”), aunque el de 
Llanes, otorgado por Alfonso IX en fecha discutida (era? 1206, como 
dice el propio fuero; 1225, Ruiz de la Peña; 1228, García Gallo), sólo se 
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conoce la copia retocada y tardía reelaborada por el concejo de la villa2. 
Pero salvo el fuero de Llanes que reproduce el contenido de Benavente, 
las restantes cartas pueblas asturianas se limitan a remitir genérica-
mente al mismo como fuero de justicia aunque la carta puebla de Lena 
amplíe su ámbito de vigencia hasta la ordenación vecinal (“y que pongan 
jueces y alcaldes ansí como los ponen en Benavente”). Es posible que, 
como revela el villazgo efectivo de Siero casi medio siglo después de su 
concesión real, esa remisión genérica fuera meramente formularia y 
que los pueblos siguieran con sus usos y costumbres y su justicia de 
libre albedrío local. En todo caso, el fuero de Benavente, como el de 
Logroño extendido a más de cincuenta villas del área cántabro,vasca y 
riojana, sirvió al propósito regio de uniformar por vía local el derecho 
de la Corona, concediendo a distintas poblaciones el mismo fuero suce-
sivamente, ensayada anteriormente por Fernando III con el Fuero 
Juzgo en Andalucía y Murcia o por Alfonso VIII con el fuero de Cuenca 
en las áreas fronterizas de las Extremaduras, y por el mismo Alfonso X, 
en los años iniciales de su reinado, con el Fuero Real en Castilla. 

Tras la obtención del privilegio real o episcopal en Asturias los hom-
bres de la tierra o concejo poblaban el lugar señalado haciendo en él 
villa, como se dice en las cartas pueblas, disociando el hecho de poblar 
de la constitución del villazgo. Unas pueblas nuevas que nacen anó-
nimas por lo que suele conocérselas con el nombre del concejo o tierra 
respectiva (Lena, Siero, Somiedo, Allande). Por lo general las hacen 
gentes del entorno (término o alfoz) que acuden al lugar con ánimo de 
mejorar su vida con la actividad mercatoria y artesanal propias de la 
villa, aunque en muchos casos no logren superar el carácter rural de las 
aldeas de su tierra o comarca. Su emplazamiento, pactado o adquirido 
por sus futuros moradores en algún caso antes de pedir la puebla (So-
miedo, Miranda, Grado), suele dejarse a la libre elección de los pobla-
dores como ocurre en las villas episcopales de Langreo y Las Regueras 
o determinarse en la propia carta puebla recogiendo el propuesto por 
los solicitantes, como pasa en las villas realengas. Un lugar que viene 
predeterminado por alguna circunstancia o función religiosa, mercantil 
o militar en el ámbito del concejo: Somiedo y Miranda hacen puebla en 
la parroquia de San Andrés de Agüera; Tineo, Salas y Nava en torno a 
sus castillos; Ribadesella, Luarca o Navia en su portus antiguo; Siero 
en la alberguería de San Pedro…Fuera cualquiera su origen, todas las 
villas tienden a concentrar la vida político-administrativa, mercantil y 
religiosa de la comarca. Frente a la población dispersa de la tierra con-

2  M. Calleja Puerta, El fuero de Llanes. Edición crítica. Oviedo, 2003, pp. 40-
41. Sobre sus ediciones, Barrero-Alonso, Textos de derecho local, p. 287; Calleja, El 
fuero de Llanes, pp. 20-23. 
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cejil, las aldeas de lugares y quintanas, la villa se alza como grupo hu-
mano compacto al que da mayor relieve la cerca o muralla. A pesar de 
ser un símbolo de la nueva vida urbana, la cerca o muralla, que com-
promete por algún tiempo los esfuerzos y las fnanzas de los vecinos, no 
suele ser frecuente en las villas asturianas (Oviedo, cuya impronta re-
donda protegida por la muralla se puede ver todavía en el plano de 
Reiter de 1775; Avilés, Villaviciosa, Llanes, que conserva parte de su 
cerca o muro, o el recuerdo o mandato de su construcción, Grado, 
Navia, Castropol). Unas villas divididas en parcelas o cuadrillas, ca-
racterísticas de la morfología urbana medieval, en donde construir las 
casas mayores de los vecinos y guardar el pan y el vino, como decían 
expresivamente las cartas pueblas fundacionales. La función religiosa y 
mercantil de la villa tendió a ordenar su construcción en torno a la 
iglesia parroquial y la plaza del mercado, como recuerdan las iglesias 
de Santa María del Concejo de Villaviciosa o Llanes, y la disposición de 
las plantas locales. 

Sin embargo la función defensiva primordial de las pueblas hubo de 
sufrir las consecuencias de la mala política general de Alfonso X que 
enfrentó la nobleza, las ciudades y su propia familia con la signifcación 
histórica de ser rey sabio, más allá de los textos romanos imperiales 
contrarios a la constitución pacticia de la Corona. El mapa urbano de 
Asturias, fjado en esencia en estos años fnales del siglo XIII, sufrió las 
consecuencias de esa mala política general en forma de guerra civil 
hasta la muerte de Alfonso X (1284) y aún, tras el corto reinado de su 
sucesor, Sancho IV (1284-1295), en las minoridades de Fernando IV y 
Alfonso XI, en cuyo reinado (1312-1350) se cerró el período foral de la 
Corona castellana. 

En las difíciles circunstancias de guerras internas, luchas bande-
rizas y minoridades regias los rectores de la monarquía se vieron obli-
gados a enajenar parte del realengo para contar con el favor de la no-
bleza, datando de entonces la formación de los grandes señoríos laicos 
de la región. En la crisis política de la Corona de Castilla y León, las 
ciudades, villas y concejos asumieron la paz social y la garantizaron con 
ligas y hermandades, bien generales (como la de los reinos de León y 
Galicia de 1295, tras la prematura muerte de Sancho IV, o la de Burgos 
de 1315), bien regionales y aún interlocales con el fn de precaverse de 
unos señores que “astragaban la tierra, ca todos los ricoshomes e caba-
lleros vivían de robos e tomas que facían en la tierra”3. Estas Juntas, 

3 En la historia de aquel tiempo de minoridad regia, dice la Crónica real, “avía 
muchas razones et muchas maneras en la tierra, porque las villas del Rey et todos 
los otros logares de su regno rescebían muy grand daño, et eran destroidos ca todos 
los Ricos-omes, et los caballeros vivian de robos et de tomas que facían en la tierra” 
Crónica de D. Alfonso el Onceno de este nombre de los reyes que reynaron en Castilla 
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Uniones y Hermandades, como la temprana de la Espina que congregó 
a los concejos del Occidente en 1277, o la central de Oviedo, Avilés, 
Grado y Lena (1309) en defensa de sus libertades frente a los poderosos 
de la tierra, crearon una conciencia de solidaridad regional precursora 
de las Juntas generales de fnes del siglo XIV (1367, 1378), aunque no 
pudieran impedir la lenta desmembración del realengo en Asturias. 

Para afanzar las lealtades nobiliarias, siempre inestables a pesar 
de los juramentos y pleitos homenajes feudales, los regentes en las mi-
noridades regias concedieron tierras y villas a la nobleza de la región. 
Así, la regente María de Molina concedió las villas de Cangas y Tineo a 
Pedro Ponce, y Rodrigo Álvarez de Asturias, el personaje más repre-
sentativo del nuevo poder señorial, recibió por entonces las villas de 
Gijón, Llanes, Allande y Ribadesella (o, tal vez, Nava). Pero también la 
ciudad de Oviedo y la villa de Avilés recibieron recompensas “por ser 
feles vasayos y leales” a la causa de Fernando IV: Oviedo recibió la 
tierra de Siero, aunque por poco tiempo, pues en la convulsa situación 
política de la época, hubo de concederla luego a Rodrigo Álvarez (quien, 
como señor de la tierra, autorizó en 1310 la ejecución del villazgo al-
fonsí), y en 1305, el mismo rey añadió al concejo ovetense los términos 
de Priorio, Puerto y Caces; mientras que Avilés, carente de de alfoz 
municipal, recibió de este rey las tierras concejiles de Gozón, Carreño, 
Corvera y Castrillón (1309). 

Una serie de circunstancias (falta de prole legítima y el prohija-
miento del hijo natural mayor de Alfonso XI y Leonor de Guzmán), 
propiciaron que el gran señorío regional de Rodrigo Álvarez de Astu-
rias pasara a su ahijado, Enrique, que puso las bases de un poder seño-
rial del que saldría la nueva dinastía Trastámara. Instaurado en el 
trono tras del fratricidio del rey legítimo, Pedro I, dejó a su vez a su 
hijo natural Alfonso Enríquez el extenso señorío asturiano centrado 
por el condado de Noreña. En la manda testamentaria de 29 de mayo de 
1374, el nuevo rey dejaba las pueblas de Villaviciosa y Colunga con los 
concejos de Cangas de Onís, Cabrales, Ponga, Mariñan, Panes, Piloña, 
Caso y Aller, y las pueblas centro- occidentales de Grado, Pravia, Salas 
y Luarca “con todos sus términos e vasallos e fjosdalgo e fueros e con 
todas sus rentas e pechos e derechos e con todas sus pertenencias e con 
señorío real e mero e mixto imperio”. Un señorío jurisdiccional compa-
rable sólo con el de la mitra ovetense que, en su misma grandeza, anun-

y León. Segunda edición por D. Francisco Cerdá y Rico, Parte primera, Madrid. A. 
Sancha, 1787, título XL, p. 78; cf. Gran Crónica de Alfonso XI, ed. D. Catalán, Ma-
drid, Gredos, 1997, 2 tomos; E. Janin, “El rey y la nobleza en el Poema de Alfonso 
Onceno y la Gran Crónica de Alfonso XI: construcción ejemplar del rey en el relato 
del proceso de pacifcación interna de Castilla”, Hispanic Research Journal, 12,1, 
2011, p. 3-17. 
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ciaba su incorporación a la Corona, facilitada por el carácter levantisco 
del conde contra su hermano Juan I y a su sobrino Enrique III. Confs-
cado el patrimonio del conde para la Corona (1383), con notable bene-
fcio de la Iglesia de Oviedo y su obispo, regido en estos años cruciales 
por el prelado D. Gutierre de Toledo (1377-1389) (que mandó redactar 
por entonces un libro becerro o registro de concejos, cotos, celleros y 
yuguerías de la mitra, con expresión de sus derechos señoriales), el 
riesgo que se corría era la creación de un señorío eclesiástico similar al 
de Santiago en Galicia. 

Con la creación del Principado de Asturias en 1388 se resolvió el 
problema señorial de la región a la vez que se daba título y territorio a 
los herederos de la Corona de Castilla. Además se ponía fn a la guerra 
de las dos casas enfrentadas por el trono de Trastásmaras y Borgoñas 
(Paz de Bayona, 1388)4, volviendo a reverdecer la antigua signifcación 
histórica de Asturias como origen y fundamento de la primera monar-
quía medieval hispana. Los avatares de la temprana muerte de Juan I, 
las minoridades de Enrique [III] y Juan [II] y la anarquía nobiliaria y 
guerras suscitadas por los infantes de Aragón retrasaron la conforma-
ción legal del señorío jurisdiccional de los príncipes de Asturias como 
herederos de la Corona castellana (Albalá de Juan II de 3 de marzo de 
1444; Real Carta de los Reyes Católicos de 20 de mayo de 1496). Mien-
tras tanto los poderes señoriales volvieron a medrar en la región y, 
entre ellos, el linaje leonés de los Quiñones, favorecido con la merindad 
mayor de Asturias desde principios del siglo XV. Desde este cargo desa-
rrolló un notable protagonismo en Asturias con frecuentes confictos 
con el obispado, los concejos y la Junta general del Principado. A me-
diados del siglo XV, este linaje tenía en su poder por diversos títulos 
varias pueblas y tierras, Llanes, Ribadesella, Somiedo, Cangas , Tineo, 
Allande, Laviana, y entre ellas las “Cuatro Sacadas”, villas de Cangas, 
Tineo, Llanes y Ribadesella, rescatas por los Reyes Católicos para la 
Corona, previa indemnización a los Quiñones, así como la merindad 
mayor del Principado. 

Al fnal de la Edad Media y con ayuda del Principado como escuela 
de gobernación para los príncipes herederos en la idea de los Reyes 
Católicos5, se volvió a afrmar la jurisdicción real en Asturias. 

4  Entre los papeles de Burriel en la B. N., fguraba el Traslados de los Tratados 
entre el Rey [Juan I] de Castilla y el Duque de Alencastre, para la paz y casamiento 
de D. Enrique 3º y Madonna Dña. Catalina de Alencastre. Burgos 22 de julio [1388]. 

5  S. M. Coronas, “El Principado de Asturias: Juramento y Pleito homenaje en 
la Asturias del Antiguo Régimen”, Principes de Asturias. Juramentos. Libro de los 
Juramentos, Pleito Homenaje y Proclamaciones del Principado de Asturias (1709-
1834). Oviedo, Junta General del Principado, 2001, pp. XXII-XXIV. 



   

 

 

  
 
 
 

 
 

 

 
 
 

  
 

 
 
 

6

CAPÍTULO IV. EL ORDEN FORAL DE LAS PUEBLAS (POLAS) Y VILLAS... 367 

4.2 FUERO DE LLANES: INTRODUCCIÓN Y TEXTO 

El despertar del tráfco comercial en las regiones ribereñas del At-
lántico animó a los reyes de Castilla y León a desplegar una política de 
repoblación urbana en zonas antaño olvidadas de sus reinos. Este pro-
grama de repoblación, bien ejemplifcado con el villazgo cántabro de 
Alfonso VIII (1155-1214)6, tuvo su corolario en el proceso paralelo im-
pulsado por los últimos reyes privativos de León, Fernando II (1157- 
1188) y Alfonso IX (1188-1230). Después de Avilés, la repoblación cos-
tera del reino se abrió en la comarca de Santa Cristina de Noya, donde 

 Se Inició con el fuero de Castro Urdiales (1163/1173?), sobre la base del fuero 
de francos de Logroño, extendido a Laredo 1200; prosiguió con el fuero de Santander 
de 1187 que, sobre la base del abacial de Sahagún corregido por Alfonso VII en 1152, 
añadió nuevos preceptos marítimos característicos; y se cerró con la fundación de la 
villa de San Vicente de la Barquera en 1209. A esta villa, que cierra el proceso del vi-
llazgo cántabro, le otorgó Alfonso VIII el fuero de San Sebastián para las relaciones 
vecinales y el fuero de Santander para las comerciales (sed las barcas et sal et troselli 
qui ibi arribauerint arribent ad illud forum ad quoad arribant in Sancto Andrea). 
Asimismo el privilegio de pescar en las aguas de los ríos Deva y Nansa conforme uso y 
costumbre, respetando la décima real y los derechos de los caballeros (et quod facia-
tis ibi nassas quomodo forum est et consuetudo) y, fnalmente, un término municipal 
que se podría ampliar según llegaran nuevas gentes a poblar (secundum quod gentes 
venerint ad populandum). G. Martínez Díez, “Fueros locales del territorio de la 
provincia de Santader”, Anuario de Historia del Derecho español 46, 1976, pp. 527-
608; p. 599. El fuero de Santander y su época. Actas del congreso conmemorativo 
de su VIII centenario. Santander, 1989; El fuero de Laredo en el Octavo Centenario 
de su concesión. Ed. J. Baró Pazos, Santander, Universidad de Cantabria, 2001; El 
Libro de la Confrmación de los Privilegios de la villa de San Vicente de la Barquera 
en el octavo centenario del fuero, edit J. Baró Pazos, Santander, Universidad de 
Cantabria, 2011. 
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Fernando II fundó el burgo y puerto de Totum Bonum (1168) y, poco 
después, el de Pontevedra (1169), en tanto que Alfonso IX fundó, tam-
bién en Galicia, el puerto de Bayona (1201) y La Coruña (1208), lla-
mado a convertirse en gran puerto internacional. Este rey hizo asi-
mismo muchas pueblas en Asturias, según el testimonio de Lucas de 
Tuy, de las que solo queda constancia documental de Tineo (hacia 
1220), tal vez en defensa del realengo muy amenazado por la fuerte im-
plantación señorial en esta parte montañosa del territorio asturiano7, y 
Llanes, fundada probablemente antes de 1225 con el fn de agrupar la 
marina oriental del reino leonés frente a la política de repoblación cos-
tera del monarca castellano. 

Este fuero, del que no se conoce el original ni copia coetánea a la 
fundación de la villa (debida probablemente a Alfonso IX cuando re-
pobló la tierra de Aguilar en Asturias), es una versión concejil tardía 
del fuero de Benavente otorgado por Alfonso IX a Llanes con el fn de 
reordenar la marina del concejo. Tal como hoy se conoce, cuenta con 
una doble tradición manuscrita que lleva a la primera confrmación de 
Alfonso XI en 1333, el rey que admite haber visto “un privilegio de 
fuero que el rey don Alfonso de León dio e otorgó a los de nuestra villa 
de Llanes e de su alfoz, quando los pobló de campo, sellado e abtenti-
cado con su sello de plomo, fecho de esta guisa”; desde entonces y hasta 
la última confrmación de Felipe V, el fuero se insertó en sucesivas so-
brecartas reales demostrando que fue hasta entonces un texto vivo8. 
Bien fuera de la trasmisión manuscrita procedente del privilegio de de 
los Reyes Católicos fechado el 8 de octubre de 14819, o de la anterior de 

7  J. I. Ruiz de la Peña, Las polas asturianas en la Edad Media. Oviedo, 1981, 
p 53. 

8  En los papeles de Martínez Marina sobre el fallido Diccionario geográfco-his-
tórico de Asturias a editar por la Academia de la Historia a principios del siglo XIX, 
fguraba el fuero de Llanes enviado por el corresponsal José Antonio Palacio, “donde 
creo que se comprende a la letra el célebre Fuero de Benabente”, aunque sin haberlo 
cotejado ni leído “para ver si a lo menos irán sin mentiras materiales” (carta de 27 
de marzo de 1802, en J. L. Pérez de Castro, El Diccionario Geigráfco Histórico de 
Asturias. Tomo I Génesis y colaboradores. Madrid, 1959, p. 221). El texto no se en-
cuentra entre esos papeles actualmente. A la hora de responder a la pregunta n.º 21 
del cuestionario de la Academia , se pudo contestar (por Ramón Quintana Fuente?) 
que “La villa de Llanes tiene varios privilegios concedidos por los reyes, pero los más 
de ellos no se hallan en uso” (leg. 9, 6037/27, fol. 192). 

9  Códice de diez hojas en pergamino, encuadernado en piel roja, custodiado en el 
archivo municipal de Llanes. Su detallada descripción en A. Bonilla y San Martín, “El 
fuero de Llanes”, Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales I, 1918, pp. 97-149; p. 98; 
sobre las vicisitudes del fuero en el siglo XIX, F. Canella Secades, Historia de Llanes 
y su concejo. Llanes, 1896; (reproducción facs. Valladolid, Maxtor, 2011); cf. M. Ca-
lleja Puerta, “Bibliografía del fuero de Llanes”, Actas del II Congreso de bibliografía 
asturiana. Oviedo, 1999, pp. 249-261. 
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Juan I (1383), hoy perdida aunque conocida por copias del siglo XVIII10, 
se acepta comúnmente la paternidad foral de Alfonso IX y para algunos 
historiadores y editores también la fecha de su concesión en 1206, que 
vino a interpretar erróneamente una clausula del fuero. Sin embargo, 
la renovación de los estudios forales ensayada por lo que se refere al 
fuero de León por García-Gayo y su escuela ha permitido profundizar 
en las circunstancias de su origen y contenido11. A empezar con ciertas 
anomalías documentales, impropias de la cancillería regia de Alfonso 
IX12, y del hecho de no ser carta original unido a las dudas sobre los 
reyes que intervienen en la concesión del fuero, su intitulación, y la 
serie de disposiciones de la carta foral que se presenta en Llanes, al 
igual que en otras villas, como una compilación de normas de diverso 
origen y contenido: carta foral, acuerdos del concejo, privilegios 
reales… 

El cotejo del fuero de Llanes, con sus 75 preceptos, “sacado e 
conçertado por el mi fuero de Benavente” como se dice en su preám-
bulo, con los restantes de esta familia foral permite señalar que los pri-
meros preceptos (1-49) reprodujo una versión ampliada del fuero de 
Benavente de 1164, otorgada por Fernando II y a otras pueblas nor-
teñas por su hijo, Alfonso IX; igualmente se reproduce en los capítulos 
siguientes (50-65) la renovación del fuero de Benavente de 1167 debida 
a Fernando II más las adiciones concejiles permitidas por el mismo rey; 

10  Conocida la duplicidad de códices del fuero de Llanes en la obra meritoria 
de V. Pedregal y Galguera, que se propuso editar el fuero comparando la edición 
de Bonilla con la que fguraba en la colección de Asturias de Jovellanos, más los dos 
manuscritos del fuero de Llanes que se custodian en Simancas, Paleografía llanisca. 
Cuadernos I al VII, [Llanes, 1926 ?] (No hemos localizado el libro de este título + 
Colección histórico-paleográfca. heráldica-musical del concejo de Llanes. Llanes, 
1927-1928), se ha editado recientemente a doble columna por M. Calleja Puerta, El 
fuero de Llanes, edición crítica. Oviedo, 2003, que resalta las divergencias entre am-
bas tradiciones manuscritas. 

11  A. García-Gallo, “El fuero de Llanes”, Anuario de Historia del Derecho espa-
ñol (AHDE) 40, 1970, pp. 241-268; “Los fueros de Benavente”, AHDE 41, 1971, pp. 
1143-1192; trabajos que prosiguen su renovada historia del fuero de León: “El fuero 
de León. Su historia, textos y redacciones”, ADHE 39, 1969, 5-171; A. M. Barrero 
García, “Los fueros de Sahagún”, AHDE 42, 1972, pp. 385-597; G. Martínez Díez, 
“Los fueros leoneses, 1017-1336”, VV. AA. Reino de León en la Alta Edad Media vol. 
I, Cortes, Concilios y Fueros, León, 1988, pp. 285-352. 

12  P. Rassow, “Die Urkunden Kaiser Alfons´VII von Spanien. Eine palaeogra-
pisch-diplomatische Untersuchung”, Archiv für Urkundenforschung, 10, 1928, 
pp. 328-467, y 11, 1930, pp. 66-137; B. R. Reilly, “The Chancery of Alfonso VII of 
León-Castilla. The period 1116-1135 revisited”, Speculum, 51, 1976, pp. 243-262; 
del mismo autor y en general, The Kingdom of León-Castilla under King Alfonso VII 
1126-1157. Philadelphia 1998; M. Lucas Álvarez, El reino de León en la Alta Edad 
Media, V. Las cancillerías reales (1109-1230). León, 1993, pp. 191 ss. 
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y probablemente también los últimos preceptos del fuero llanisco (66-
74, 75) aunque, en este caso, la falta de textos de referencia impida su 
cotejo. El fuero de Llanes, a tenor de la crítica documental, sería un 
trasunto de una compilación de privilegios y acuerdos forales benaven-
tanos (1164-1228), que reunió el concejo de Benavente a partir de textos 
concedidos por los últimos reyes privativos de León, Fernando II y Al-
fonso IX, a los que se añadió en Llanes un preámbulo de Alfonso X, tal 
vez en torno a 1270, cuando se dio fuero a muchas localidades de Astu-
rias y Galicia y cuando se hizo normal la traducción de los textos forales 
anteriores para su mejor conocimiento. El hecho de ser el texto más 
completo de los integrantes de la familia foral de Benavente y haber 
iniciado el modelo benaventino en los fueros posteriores de Asturias, 
explica su alto interés histórico e historiográfco13. 

A continuación se sigue la edición de M. Calleja Puerta, El fuero de 
Llanes. Edición crítica. Oviedo, 2003 (en la obra de esta colección 
Fueros locales del reino de León (910-1230). Antología, enero de 2018, 
pp. 427 a 464, ver la edición de Adolfo Bonilla San Martín). 

13  J. I. Ruiz de la Peña, “La expansión del fuero de Benavente”, Archivos Leo-
neses, 24, 1970, pp. 299-317; Las “polas” asturianas en la Edad Media, pp. 54-59. 



   

Es el de Llanes un fuero scmiextenso basado en una refundición de los de 
Bcnavcnte de 1164 y 1167 al que se han añadido nuevas concesiones, y este 
texto final. con sus confinnncioncs de época medieval, es el objeto de nues
tra edición. Las razones expuestas en las páginas anteriores explican que ha
yamos optado por una edición a doble columna que ayuda a distinguir las dis
tintas secuencias textuales. 

Por lo demás, hemos seguido en el establecimiento y crítica de los textos 
las normas de la Comisión Internacional de Diplomática'~ las variantes a pie 
de página se justifican porque las ediciones de sus manuscritos han sido en al
gunos casos la fuente principal sobre la que se ha estudiado el texto. La divi
sión en parágrafos se ha efectuado atendiendo a su carácter normativo y con 
objeto de mantener el sistema de cita utilizado hasta Ja actualidad. 

1383, octubre, 10. Segovia, Cor 1481, abril, 28. Valladolid. 
tes. Los Reyes Católicos confirman 

Juan I de Castilla confirma a la el fuero de Uanes, otorgado por Al
villa y concejo de Uanes el privile fonso IX (¿1206?) y contenido en 
gio de fuero otorgado por Alfonso IX una serie de conjirntaciones sucesi
( ¿ J 206?) y luego revalidado por Al vas de Enrique IV ( 1454 ), Juan JI 
fonso XI (1333) y Enrique 11 (1371). (1420 y 1408), Enrique III (1401), 

Juan I (1383), Enrique 11 (1371) y 
Alfonso XI (1333). 

B'.- Copia en papel del siglo XVIII, C' .- Confinnación en cuadernillo de 
en un libro que contiene diversos fueros. pergamino. Llancs,AHML, Caja 1:1. 
Madrid, Real Biblioteca, Manuscritos, (J.- Registro en cuadernillo de papel. 
JU696, fols. 375r-39Sv. Simancas, AGS, Guerra Antigua, Jeg. 215, 

B1 Copia en papel de finales del siglo 
xvm, 

.- nº 166. 
copias de documentos relativos a C' .- Traslado en cuadernillo de papel. 

Asturias. Madrid, BRAH, Colección de Valladolid, ARChV, Pleitos civilcs,Alonso 
Jovellanos, 9/5924, fols. 195r-203r. Rodríguez (olvidados), C436-l. 

C'.- Registro en cuadernillo de papel. 
Simancas, AGS, Mercedes· y Privilegios, 
leg. 301, nº 2. 
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EDT.: EDT.: 
a.- (de B1

) M. BALLESTEROS OAI b.· (de c<) J.A. LLORENTE: Noticias 
BROIS {ed.): ·colecci6n de Asturias, reu históricas de las tres Provincias Vasco,1ga
nida por D. Gaspar Me/clwr de Jovella· das, IV, Madrid, l808, nº 141,pp.182-195. 
110s, publicada por el marqués de Aledo, t. c.- (de C') T. GONZÁLEZ: Colecci6n 
111, Madrid, 1949, pp. 129-138. de privilegios, franquezas, exenciones y 

fueros concedidos a varios pueblos y cor
poraciones de la Corona de Castilla, co
piados de Orden de S. M. de los Registros 
del Real Arcl,ivo de Simancas, V, Madrid, 
1830, pp. 68-81. 

d.- (de C') M. SANGRADOR Y 
VÍTORES: Historia de la administraci611 
de justicia y del an1iguo gobierr10 del 
Principado, Oviedo, 1866, pp. 380-394. 

e.- (de C) M. GARCÍA MIJARES: 
Apwues históricos, genealógicos)' biográ
ficos ,Je Uanes y sus hombres, TorreJave
ga, 1893. Facs. Llancs, 1990, pp. 63-73. 

f.· Fuero de Ua11es, Torrelavcga, 
1893. 

g.- (de C') F. CANELLA: Historia de 
Llanes y s11 concejo. Ovicdo, 1896, pp. 
256-279. 

Ji.- {de C') A. BONILLA Y SAN 
MARTÍN: "El fuero de Llanes", Revista 
de Ciencias Jurfdicas y Sociales, 1 (1918), 
pp. 99-136. 

; .• (de h, C', AGS y Jovellanos.) V. 
PEDREGAL Y GALGUERA: Paleogra
fía llanisca. Colecci6n hist6rica-paleogrd· 
Jic~-heráldica-musical del co11cejo de L/a-
1zes, Llanes, 1926 y 1927. 

j.- (de la Colccci6n de JoveJJanos) M. 
BALLESTEROS GA1BROIS: Colecci6n 
de Astrtrias, retmida por D. Ga.spar Mel
chor de Jo11ella11os, publicada por el mar
qués de Aledo, t. m, Madrid, 1949. 

k.- (d~ CII) Documentos raros)' curio
sos para la historia de Ua11es, Chimalis
tac, 1955, 1, pp. 1~. 

/.. (de C-) F. CARRERA DÍAZ· 
IBARGÜEN: Re.serla lzist6rica de I1a11es y 

s11 concejo, Llanes, 1965, cap. XII, pp. 63-
75. 
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m.· (de C) El Frtero de Uanes, Lla
nes, 1987. 

<S>EP[A]N [Q]UA[N]TOS ES
TA CARTA de previllejo [e] confir
ma~ión vieren cómo nos don Fer
nando e d[onn~] Ysabel, por la gra
~ia de Dios rey e reyna· de Castilla, 
de León, de [Ara)gó[n, de] Se~illa, 
de Toledo, de Valen~ia, de Gallizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de <;erden
na, [de CordovJa, de Cór~ega, de 
M[ur]~ia, de Jahén, del Algarbe, d[e 
A]l[ge]zira, [de] Gibraltar, conde e 
condesa de Barcelona e scnn[ores de 
Viz]caya e de Molyn<a>, duques de 
Atenas e de Ne[op]atria, condes de 
Roscllón e de <;erdania, marqueses 
de [Or]istán e de Go[cia]no, vimos 
una carta de previllejo del scnnor rei 
don (Enri]que nuestro hermano, que 
santa gloria aya, (escr]ipta en p[ar
ga]mino [de] cuero e sellada con su 
s[ccllo d]e plomo, pendiente en filos 
de seda a colores, e [en] fin [d)ella, 
libra[d]a de los· sus con~ertadores e 
cscriv[a]nos mayores de los sus pre
villejos e confirma~ioncs, e otros 
ofü;iales de la su casa, el tenor de la 
qual es fecha en esta gu[isa]: 

<S>epa[n] quantos esta [car]ta 
de previllejo e confirma~ión vieren, 
cómo yo don [Enr]rique, por la gra
~ia [de D]ios [rJey de Castilla, de Le
ón, de Toledo, de Gallizia, de Sevi
lla, de Córdova, de Mur~ia, de Ja. 
hén, del Algarbe, de Algezir[a, e 
s]ennor de Vizcaya e de Molina, vi 
una carta de previllejo [d]el rey don 
Juan mi sennor e mi padre, que Dios 
dé santo Parayso, escripta en parga-
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mino de cuero e firmada de su nom
bre e seUada con su scello de plomo, 
pendiente en filos de seda [a c)olo
res, fecha en esta guisa: 

En el nombre de Dios, Padre, Fi
jo e Spiritu Santo, que [son] tres per
sonas [e] un solo Dios verdadero, 
que bive e reyna por sycmprc 
jam[ás], e de l[a vie]navcnturada 
Virgen gloriosa Santa Ma[rCa su] 
madr(e], a quien yo tengo por senno
ra e por abogada en tod[o]s mis fe
chas, e a ho[nr]a e servi~io suyo e de 
todos los santos e santas de la Corte 
~elestial, q[uie]ro que sepan por 
es[ta] mi carta de previllejo todos los 
ombres que agora son o s[crá]n de 
aquí adelante, cómmo yo don Juan, 
por la gra~ia de Dios rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Gallizi[a], de 
Sevilla, de Córdova, de Mu~ia, de 
Jahén, del Algarbe, de Algezira, e 
sennor de Vizcaya e de Malina, vi un 
mi previllejo, escripto en pargamino 
de cuero rodado e sellado con mi se
llo de plomo, pendiente en filos de 
seda, f ccho en esta guisa: 

En el nombre de Dios, Padre e 
Fijo e Spiritu Santo, que son tres per
sonas e un solo Dios verdadero, que 
bive e reyna por syenpre jamás, e de 
la bienaventurada Virgen gloriosa 
Santa María su madre, a quien yo 
tengo por sennora e por abogada en 
todos los mis fechos, e a honra e ser
vi~io de todos los santos e santas de 
la Corte ~lestial, porque todo ombrc 
que bien fazc, quiere que ge lo lye-
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ven adelante, este bien es guarda de 
la su ánima ante Dios; e por ende lo 
mandaron los reyes poner en escrip
to, con[fi]nnándolo por sus preville
jos, porque los que después dellos 
reynasen e oviesen en su logar,guar
dasen aquello e lo llevasen adelante. 
E por ende yo, acatando esto, quiero 
que sepan por este mi previJJejo to
dos los ombres que agora son o serán 
de aquí adelante cómmo yo don 
Juan, por la gra~ia de Dios rey de 
Castilla, de León, de Toledo, de Ga
llizia, de Sevilla, de Córdova, de 
Mu~ia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezim, e sennor de Vizcaya e de 
Molynn, vi un previllejo del rey don 
Enrique mi padre e mi sennor, que 
Dios dé santo Parayso, escripto en 
pargamino de cuero, rodado e sella
do con su sello de plomo, pendiente 
en filos de seda, fecho en esta guisa: 

En el nombre de Dios, Padre e 
Fijo e Spiritu Santo, que son tresJfl• 
p[er]sonas e un solo Dios verdadero, 
[e de la] bien[av]enturada Virgen 
Snnta. María su madre, a quien yo 
tengo por sennora [e] p[or] 
abo[ga]da e(n] todos mis feches, e a 
honra e servi~io de toda la [Cor]te 
~elestial, por[que todo) ombre que 
bien fa[ze], quiere que ge lo [lyev]en 
adelante, c[a es]te bien es guarda [de 
la s]u ánima ante Dios, e por ende lo 
mandaron los reyes poner en escrip
to, confinnando p[or s]us preville
jos, porque; los que después dellos 
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reynasen. e oviesen en su [logar, 
guarda]ren aquello e lo lleven ade
lante. E por ende yo, acata[ndo esto. 
q]uiero que sepan por este mi prcvi
llejo todos los ombres que agora son 
o ser[án de aquí adela]nte. cómmo 
yo [d]on Enrique, por la gra~ia de 
Dios rey de Castilla, de León, de 
Tol[edo, de G]allizia, de Sevilla, de 
Córdova, de Mu~ia, [de] Jahén, del 
Algarbe, de Algezira. e s[enn]o[r de] 
Vizca[y]a e de Molyna, vi un 
p[re]villejo del rey don Juan mi pa
dre e mi sennor, que Dios dé (s]anto 
Parayso, escripto en pa[rg]amino de 
cuero, rodado e sellado (con s]u se
llo de plomo pendiente en filos _de 
seda, fe[cho e]n est[a) guisa: 

(C) En el nombre de Dios. Padre En el nombre [de Dios], Padre, 
e Fijo e Spiritu• Santo, que son tres [e Fij]o, e Spiritu Santo, tres perso
personas e un solo Dios verdadero nas (e un] solo Dios verdadero, q[u]e 
que vive e regna por siempre jamás; bive e [r]ey(n]a por siempre jamás; e 
e de la bienaventurada coronada Vir de la Virgen glor[io]sa Santa María 
gen Santa María2. virgen gloriosa su madre, por ruego de la qu[al] to
Santa María su madre, por ruego de dos buenos fechas, [e ju]stos, son de 
la qual todos buenos' fechos, e jus parte de Dios otorga[do]s. [Por]que a 
tos, son de parte de Dios otorgados. los reyes es dado de fazer grayias e 
Porque a los reyes• es dado de facer5 meryedes a sus pueblos en aqu[ello)s 
gracias e mercedes a sus pueblos en logares do entendieren e con razón 
aque11os logares do entendieren que lo deven [fa]zer; e fechas, ellos en
con razón6 lo deben facer'; e fechas, tienden que serán p[or] ellos más lo
ellos entienden que serán por ellos' ados, mayor [mente quando] acres
más loados. maiormente quando yientan a sus pueblos las gra~ias e 
acrecientan' a sus pueblos las gracias m[er]yedes que les fueron dadas e 
e mercedes que les fueron'º dadas e o[tor]gadas por los reyes pasados, 
otorgñdas por los reyes 11 pasados, confirmándogelo, e porque esto tal 

finque dellos en remembran~a al 
1 82] Espíritu. mundo. Por ende nos qon Juan, por 
~ B'J omire la bienaventurada coronada \'ir· 

gen Santa María. la gra~ia de Dios rey de Castilla, de 
, B'J los buenos. Toledo, de León, de Gallizia, de Se
• B1) rcics. 

1
villa, de Córdova, de Muryia. de Ja

• B ) es dado fa.ser. 
• B'J ras6n. hén, del Algarbe, de Algezira, e sen
• 8 1) fascr. nor de Lara e de Vizcaya e de Moly
• n•J ello. na, con voluntad que (avem]os de se
• B'J acrcscicntan. 

B') fueren. guir aquesto por fazer bien e me~d 'º 
" B'J reies. al (co]nyejo e ombres buenos [de] 
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confirmándogelas11
, e pOique esto tal Llancs por muchos trabajos e danoos 

finque de ellos en remembranza al que por nuestro scrvi~io res~ebieron. 
mundo. Por ende nos don Johánu, ngora qunn[do] nos fuemos sobre 
por la gracia de Dios rey14 de Castie Gigón, qucrié [nd]olcs dar dello gua
lla, de Toledo, de León, de Gallicia'5, lardón porque vnlnn más, e s[ea)n 
de Sevilla, de Córdova, de Murcia, más honrados, vi[mJos un previllejo 
de Jahénu·, del Algarve, de Algeci que nos embinron mostrar de gra~ias 
ra17, e señor de Lara e de Vizcaya" e e mer~edes que los reyes onde nos 
de Molina, con voluntad" que ave venimos les ovicron fecho, confir
rnos de seguir aquesto por face~ mado del rey don Alfonso nuestro 
bien e mcrced21 al concejo e omes22 ahucio, e del rei don Enrique nuestro 
buenos de Llanes por muchos traba padre, que Dios perdone, cscrip[to] 
jos e daños que por nuestro servicio en pargamino de cuero, rodado e se
rescibieron, agora quando nos fui llado con su sello de plomo colgado. 
mosn sobre Gijón24

, queriéndoles dar e otrosí un nuestro alvalá finnado de 
dellozs11J7w galardón por que valan nuesti:o nombre, el teno>r< del qual 
más e senn más honrradosi&, viemos es este que se sigue: 
un prcvillejo21 que nos embiaron 
mostrar de gracias e mercedes que 
los rey_cs,1 onde nos venimos les 
ovicron fecho, confinnado del rey29 

don Alfonso nuestro abuelo, e del 
rey"° don Enrique" nuestro padre, 

u D1J contirmándogclo. 
11 B1JJOAN. 
,. 81] rol. 
11 B1] Galisia. 

1" 8 ) J11~n. 
11 B'] Algeslra. 
11 81) 8iscala. 
" 81) ,'Otunbl. 
» 81) fastr. 
2i B1l mcrscd. 
= 81) homes. 
•• 81) fumos. 
,. · 81) GigcSn. 
:s B1) ~ ello. 
• B1J honrados. 
:, 81) privillegio. 
:. B1] ~ics. 

1:tt 8 ) n:i. 
» 81) ~i. 
>• B1] Hcnriquc. 
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que Dios perdone, escrito32 en perga
mino de cuero e rodado e se1lado con 
su sello33 de plomo colgado, et14 otro
sí un nuestro alvalá35 firmado de 
nuestro nombre, el tenor del quaP6 es 
este que se sigue: 

En el nombre de Dios, Padre e En el nombre de Dios, Padre e 
Fijo e Spiritu Santo, que son tres per Fijo e Spiritu Santo, que son tres 
sonas e un Dios verdadero que vive personas e un Dios verdadero que 
e regna por siempre jamás; e de 'la bive e reyna por siempre jamás; e de 
Virgen gloriosa Sancta María su ma la Virgen gloriosa Santa María su 
dre, a quien nos tenemos por señora madre, a quien nos tenemos por sen
e por abogada en todos nuestros fe. nora e por abogada en todos nues
chas; e a honrra37 e a servicio de to tros fechos; e a honra e servi~io de 
dos los santosn de la corte celestial. la Corte ~elestial e de los santos que 
el qual por la su piedat nos quiso en en ella son, el qual por la su piedat 
salzar en dcstruimiento de sus ene nos quiso ensal~ar en destruymiento 
migos e nos escojió39 por juez'° de su de sus enemigos e nos escogió por 
pueblo. porque pudiés~mos hon juez de su pueblo, porque podiése
rrar41 e ensalzar e engrandecer los mos onrar e ensal~ar e engrandes~er 
sus regnos e los defender e mantener los sus reynos e los defender e man
en paz•2 e en justicia. Et41 porque to tener en paz e en justi~i<a>. E por
das las cosas que Dios en este mun que todas las cosas que Dios en este 
do f izo44 nacer15 fienccen46 quando Él mundo fizo nas~er fenes~en quando 
tiene por bien, e quanto a la vida de Él tiene por bien, e quanto a la vida 

~ B2
deste mundo cada uno a su tiempo e 

] c:scñpto. 
.. B2) repite sello. curso sabido, e non finca cosa en el 
,. B2J E. mundo que fin non aya, salvo Dios 
>1 8)) ul alvalá (sic). 

2
que nunca ovo comien~o nin avrá 

l' B ] de lo qual. 
» B2) honra. fin, e a semejan~a del hordenó los 
" B2

] sanctos. ángeles e la corte celestial, e commo 
n B2] escogió. quier que quiso que oviesen comien
4) B,J juc.s. 
" B)] honrar. ~o. pero non quiso que oviescn fin. 
4: B:.] pas. mas que durasen siempre, e así com
4) BtJ E. mo él es duradero, asy quiso que el 
., WI fiso. 
4

' 
su reyno durase siempre, e asy com

B~ nacen. 
1 • Bª) fenecen. mo él es duradero, asy quiso que el 
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este mundo cada una ha su tiempo e su regno durase siempre•. E por en
curso sa/P171bido, ct41 non finca cosa de todos/F' los reyes se deven men
en el mundo que fin non•• haya'<>, sal brar de aque[l r]ey[no] do an [de] yr 
vo Dios que nunca ovoso comienzo a dar razón de lo que les Dios en es
nin habrá" fin, e a semejanza dél or te mundo encomendó [e] por quien 
denó los ángeles e la corte celestial; reynan, por l[o] qu[al] son tenudos 
e como quier que quiso que oviescn,i de faz[er] limosna por el su amor. E 
comienzo, pero non quiso que ovie porque perten~en al estado de los 
scn'' fin, mas que durasen siempre, e reyes e a la su realeza de noble~er e 
así como él es duradero, así quiso onrar e prcvillcgiar a los sus v[asa
que el su regno durase siempreS4. Et'' llos] que bien e lealmente lo syrvcn 
por ende todos los rey~ se deben en dándoles sus reynosJ por ende 
membrar de aquel reyno'1 do an de queremos que [sepan] por este nues

viva dar' razón" de lo que les Dios tro previllcgio los que agora son de 

en este mundo encomed6° [aqu]í adelante, c6mmo nos don Enles e por 
rcgna, rique, por la gra~ia de Dios [rey de quien por lo qual son tenudos 

de faccr61 limosna amor. 62 C)astilla, de León, de T[ole]do, de por el su Et
porque pertenesce61 Galizia, de Sevilla, de C6rdova, de al estado de los 

Mu~ia, de Jahé[n, del Algarbc, de] reyes64 e a la su realcza6S de nobles
cerM e honrrar61 Algezira e sennor de Molina, en uno e preville~iaf' a los 
-- con la rey[n]a donna Johana mi mu
11 s11 e. 
11 ger, [e con el] ynfante don Juan mio 

Bl) no. 
n Bl] hnia. fijo primero heredero, vimos un prc
» 81) hovo. villegio del rey don Alfonso nuestro 
H BªI havrá. padre, que Dios perdone, rodado, es
n B2] hoviescn. 
" B2J hoviesen. cripto en pergamino de cuero e sella
"' Bl) repite e as! como él es duradero, así do con su sello de plomo colgado, el 

quiso que el su regno durase siempre. thcnor del qual es este que se sigue: 
" B2)E. 
" B1

) rcics. 
11 B2] Reino. 

81ia ) do an de ir dar. 
"' B1) rasón. 
"' Sic pro encomendó: B1

] encomendó. 
•• 82

) faser. 
tt B1) E . 
., B1J pcrtcncscen. 
.. B2J rcii:s. 
" B2] realcsa. 
,. 82) noblecer. 
11 B2) honrar. 
•• B2] pcrvilligiar. -1 Rtpttlclo t11 C'. 
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sus vasallos que bien e lealmente 
los49 sirven, heredándolos >en< sus 
regnos'°, por ende, queremos que se
pan por este nuestro privillejo11 los 
que agora son e daquí adelante >se
rán<n cómo nos don Ennique", por 
la gracia de Dios rcy14 de Castiel1a. 
de León, de Toledo, de Gallicia1s, de 
Sevilla, de Córdova", de Murcia, de 
JaMn11, del Algarve, de Algecira71 e 
señor de Molina, en uno con la reg
na ~ donna Johana., mi muger e con 
el ynfante" don Johán'l mio fijo pri
mero heredero, viemos un preville
jo., del rey14 don Alfonso nuestro 
pa!P"'dre, que Dios perdone, rodado, 
escripto en pergamino de cuero e se
llado con su sc11o de plomo colgado, 
el tenor del qual es este que se sigue: 

En el nombre de Dios, Padre e <E>n el nonbre de Dios, Padre e 
Fijo e Spiritu Santo", que son tres Fijo <e> Spiritu Santo, que son tres 
personas e un Dios verdadero que personas e un Dios verdadero que bi
vive e regna por siempre jamás; e de ve e reyna por sienpre jamás; e de la 

bienaventurada coronada Virgen 
11 B1l les. 
11 Santa tene. 

B1
María su madre, que nos 

J hcrcdl'indolos ¡i¡us rcgnos. 
" 81

] privillcglo. mos por sennora e por abogada en 
n B1l son dnquf 11dc1Pntc. todos nuestros f echos; e a honra e 
,, B1J Enrique. los santos de la 
1' 81

servi~io de todos 
1 rei. 

11 1 corte ~elestial. Porque.natural cosa B J Oalisia. 
" B1

] Cordu11. es que todo onbre que bien faze~ 
" 82

] Jaén. quiere que ge lo lieven adelante e 
" 811 Algcsira. 

1 que se non olvide nin se pierda. que 
" B J reina. 
11 B2) Joana. [co]mmo quier que canse e mengüe 
'' B'1 inflllllc:, el curso de la vida deste mundo. 
n 82) loan. 
11 

aquello finca 
81

es lo que en remen
] privillegio. 

14 B1) rei. bran~a por él ni mundo, e este bien 
11 87] Sancto. es guiador de la su alma ante Dios; e 
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la bienaventurada Virgen coronada por non caer en olvido lo mandaron 
Santa María su madre, que nos tene los reyes poner en escrito en sus pre
mos por señora e por abogada en to villegios, porque los otros que rey
dos nuestros f echos: et16 a onrra17 e a nasen después dellos e toviescn el su 
servicio de todos los snntos11 de la lugar fuesen tenidos de guardar 
corte celestial. Porque natural cosa aquello e de lo llevar adelante, con
es que todo ome que bien facel'I quier finnándolo por sus previllegios. Por 
que gelo lieven adelante e que se non ende nos, acatando esto, queremos 
olbideflO nin se pierda, que como que sepan por este nuestro preville
quier que canse e mengüe el curso de gio todos los onbrcs que agora son o 
la vida de este mundo, aquello es lo serán de aquí ndclnnte cómmo nos 
que finca en remembranza por él al don Alfonso, por la grn~ia de Dios 
mundo, e este bien es guiador de la rey de Castilla, de León, de Toledo, 
su alma ante Dios; et" por non caer de GaJizia, de Sevilla, de Córdova, 
en olbido"2 lo mandaron los rcyes9i de Mu~ia, de Jahén, del Algarbe e 
poner en escritoto1 en sus previllejos9s, sennor de Vizcaya e de Molina, en 
por que los otros que vienerens-6 des uno con la reyna donna María mi 
pués dellos e tobiesen,, el su logar muger e con nuestro fijo el ynfante 
fuesen tenudos"' de guardar aquello e don Femando, primero heredero, vi
de lo levar adelante, confirmándolo mos un previllegio de fuero que el 
por sus previllcjos99

• Por ende nos, rey don Alfonso de León dio e otor
catando esto, queremos que sep3:111ca gó a los de la nuestra villa de Llancs 
por este nuestro privillcjo'01 todos los e de su nlfoz, quando los pobló de 
omes que agora son e scan102 daquí canpo, sellado e abtenticado con su 
adelante cómo nos don/P.,., Alfonso, sello de plomo, fecho en esta guisa: 
• 81) e, 
n 81) honrD. 
u B1) sonetos . 
• , B1J fa.se • 
., B') olvide. 
" B'J c • 
.a B1) olvido. 
91 82) rcíes. 
" 8') escripto. 
" B') privillcgios. 
" B') regnasen. 

81t1 ) 1uviesen. 
.. B1) tenidos. 
" B'I prMllegios. 
,.. 81) queremos que sepan. 
* BI) privillcgio. 
111 B1) scn1n. 
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por la gracia de Dios reym de Cas
tiella; de León, de Toledo, de Galli
cia'º', de Sevilla, de Córdova, de 
Murcia, de Jahén1os, del Algarve e se
ñor de Vizcaya1

()S e de Mo1ina, en uno 
con la reynal(" donna María mi mu
ger e con nuestro fijo el Ynfante•ot 
don Ferrando, primo'°' heredero, vie
mos un previl1ejo"ci de fuero que el 
rey111 don Alfonso de León dio e 
otorgó a los de la nuestra villa de 
Llanes e de su >alhozm< quando 
las113 pobló de campo, sellado e au
tenticado con su sello de plomo, fe
cho en esta guisa: 

Yn,,.. Dei nomine, amen. Sepan (S)1 /,zJ Dei' nomine, ame11. Se
quantos esta carta >e este fuero<"' pan quantos esta carta c5 esteº fuero 
vieren, cómo yo11

' don Alfonso, por vieren', cómmo' yo don Alfonso<>, 
la gracia de Dios reym de León, da por la gra9ia10 de Dios rey de Casti
mos e otorgamos este fuero a los na, de11 León, damos e11 otorgamos 
omes111 buenos de la nuestra villa de este füero a los onbresn buenos de la 
Llanes, que yo11

' agora poblo e man nuestra villa'' de Llancs, que yo ago
do poblar de campo, el qual fuero es ra pueblo e'5 mando poblar de can
sacado e concertado por el mi fuero po16, el qual fuero es" sacado e'' con-

"' B1J rei. 1 C'] <(S)>; C'] <(S)>: C'J <($)>. 
... 81) G:ilisi:i. ) Cl] Yn. 
'" si¡ Jaén. ' Cl) Dcy; C,J Dcy. 
* B1l Viscaia. ~ C'] y. 
"' B1l rcioa. 6 C'] carta este; C,J carta dcs1e. 
"' 811 infante. ' C1] bicren: C1

] biacn. 
"' 811 primero. • CI) cómo~ C1) cómo; C'J cómo. 

• Al eJ previlejo, te.r. •• B1l privillcgio. margen; "Nota.~ 

'" n11 minos". CZJ Alonso: C') Alonso: C') Alonso. rci. 
IO 111 1 C'] gDÜ3, 

Corregido sobre alfós; 8 ] alhós. 
s11 " C'] e de; C'] y de. 

,u los. 
l In. 

t: C'] y: C'J y: C'J y. 
•~ B1

., C'] hombres; C'J hombres. 
'" B1I o este fuero. " C'] billa. 
,,. B11 io. .. C'] y: C'J y. 
m n11 rcl. ,. O] C3IDpo; e, ampo. 
111 B1I homes. '' C1] c. 
,1., 911 lo. .. C'J y. 
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de Benavente1':o. que yo121 poblé la ~ertado 19 por el mi fuero de Bena
>dicha<'n villa. con las otras liberta vente20, que yoª' poblé la dicha vi
des que les yo1n fago por les facer•:.. lla22, con las otras libertades que les 
más mercetus. segunt que se contiene yo fago, por les fazeru más mer~e<P'1, 

en este fuero que siguiente1
:is es: segl1n2s se contiene en este fuero que 

syguient&' es: 

[I] Conoscida cosa sea a todos (I) Con~ida2
' cosa sea a todos 

los omes'2' presentes, e a los que han los onbres71 presentes, e2
~ a los que 

de venir, que yo121 el dicho reyl3 don han'° de veni~', que yo>2 el' dicho 
Alfonso, rey')D de León, pongo e rey" don Alfonso~'. rey de León, pon
otorgo e confirmo estos cotos e estos go eis otorgo e» confinno estos cotos 
términos de la mi villa de Llanes, e" estos ténninos de la mi villa" de 
que son escritosi>• e nombrados//"1• Llanes, que son cscriptos" c.., nonbm
en esta manera: los cotos del Agua dos4' en esta manera los cotos: del 
>de<131 Amín, como va a la agua de Águila.u de Amín"", commo"" va.u cl46 

Carrobeda133, e después por la cabe
za134 de Encina, e como va a Ja puer •• C'J conzenado. 

io C'J Bcnabcntc. 
ta de Nocedam,e como va por el Es '' C"] io. 
padañar136, e como va a la cabeza111 u C3

. C>J 
] billa. 

u ía~ C'J ía~r. 
de Carandón, et'" como va por el 1• C'J mcrzcd. 
canto de Cucram de sobre Cabralcs u C'J >scg~n<. 

~ C2J siguiente; C>J siguiente; C'J siguiente. 
1» B') ~ro de: Bcnavcnte. u C"J Conoscida. 
11 B1 11 • ) io. C'J hombl'C$; C) hombres. 
m B1dicba. u C1J y. 
w Bl) io. » C2J an: C1J an. 
nc B1] faser. 11 CªJ bcnlr; C'J bcnir. 
m B1J merced. " C'] io. 
U6 B'] scguicntc. u C2] el rey. 
m BZJ homes. ,, C1] Alonso; C'J Alonso: C'J Alonso. 
~ B2J io. SI C'J y; C'J y. 
0 B1) rci. ,. C'J y: C'J y. 

B?] rej. 11 y: C1IDII Cª] ) y; C'J y. 
.,. B') cscripCos. • C1J billn . 
m B1)de. " C'J c,crltos. 
m BZJ Curovec:b. '° C') y; C'J y. 
.,. B1) cabcu.a. •• C'J nombrodos: C'J nombrados; 
"' B1) Tronecda.. n C'] Álgulln, 
.,. B'=} Esp.ldanar. u C'] Auna; C') Arriva . 
m B1J cabcS7.a. .. C1J como: C'J como: C'J como. 
m B2)e. ., C1) ba; C') bn. 
.,. B1J Tucn. •• C1) a ID; C1

] al; C'J al. 
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>por ela< cueva de'4º Canto, e dende agua de Corroneda41
, e después por la 

como va a la mar. cab~4 de Coana49, e~ commo~• van a 
la puerta de Ron~das>, es.1 commoss 
va56 por el EspadannalS1, eJ3 conunoS9 

61 va"' a la cab~a de Carroend6n62, e 
como va6> por el canto de Mera64 de 
sobre Cabrales por la cueva65 del Can· 
to, eM. dendo67 commo411 vau, a la mar. 

(2] Dentro de estos términos [2] Dentro estos'º términos man· 
mando yo141 el sobredicho rey'° don do yo el dicho rey don Alfonso7

' que 
A1fonso que ningún vesino143 o non ningún vezino72 o non vezino73 non 
vesino144 non ose matar a otro vesino, ose matar a otro.nin omiziado74 non1s 
nin14s omeziado1'6 non mate su147 ene mate su16 enemigo dentro estos" tér-
nemigo143 dentro estos términos. ---., Otrosí si algún"9 C2J Coroneda. vesino•~, quier sea •• C') cavcza. 
su enemigo, quier non lom sea, ma ., C2) Coama; C1] Coava. 

152 tar dentro destos términos, sea ale· " C2J y; C'J y. 

voso e traydorm e muera por ello, e $I C2] como; e>) como; c•J como. 
n C2] ba; C1 ba. 

la su heredat e el su aver aya la ter
] 

,, C2J Rozneda; C'J Ronuda. 
cia parte el rey'"', e la otra tercia par ~ O] y; C') y. 

te el concejo, e la otra tercia•~ los al ss C2] como; c,J como; c•J como. 
Sf C2) ba; C1J calles1$6. ba. 
s, O) Espadanal; C)) Espadnñal;C'J Espadañal. 
$1 C') y. 
~ C2J como: C1) como; e•¡ como. 
"° C2] ba; C>] ba. 

1* 8 2] del. •• C'J caveza. 
... 8 1) io. 1 • O) Carandón • 
,.i 8 1) rci. " C1

] ba; CJJ ba. 
"' Corregido sobre vecino. ta C1J Cuera; C'J Cuera. 
'" Corregido sobre vecino. .s C2) cueba; C'J cucba. 
141 81) nen. 16 C'J y. 
•~ 82 omesiado. 61 C1) ) dende; C'] dende; C'] dende. 
1 1 81• ) a su. "' C1J como; C1J como; C'J oomo. 
10 Sic pro enemigo: B2 enemigo. °' c2J ba; c1J 
,., 81J 

] ba. 
algunl. ~ C1J deslos: C'J destos; c•J de estos. 

1 BJJ a1iade o non vcsino. 71 C1 1lll ) Alonso; C ] Alonso; C'] Alonso. 
111 B1] le. 'ft C1] v~ino. 

81iu ) estos. TJ C1) bczino: C1J vecino. 
'" B2

] traidor. 7' C1) imcsiado; e,) omi~iado; C') omisiado. 
11• B2] rei. " c11 no. 
m B2 1) tercia parte. ~ C ) mate a su; C'l mate a su; C') mate a su. 
'" BI) alcaldes. n C1] destos. 
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minos. E otrosyn algún vczino19 o 
non vezino'°, quier sea su enemigo, 
quier non, non" lc•i ose matar dentro 
destos., términos. Sea alevoso•~ e" 
traydor16 11 

, e muera por ello, ctt la su 
heredad19 e'>l el su aver9' aya92 la tcr

11~ia91 parte el rey, e°" Ja otra tc~ia s 
06 91 parte el con~cjo , cw la otra tcr~ia

parte los alcnlldcsw. 

[3] Otrosí vesinom o non vcsi [3] Eª00/f1• otrosy101 vezino1º2 o 
no'" que vesino su enemigo o non non vezino que vczino'OJ su•C4 enemi

1enemigo en la villa o dentro estos go o nonªOj enemigo en Ja villa c, den
términos ya'" dichos llagar, si per tro estos'º' ténninos ya dichos llagar, 
dicr de aqucJla fcridn nlgunt miem se perdiere de aquella ferida algún 
bro, pierda por ende In mano, e pe --.... CJ otrosí: C1 Olrosí. 
che cicnt marovcdCs, e sálnsc de Lla

) otrosí; CJ 
" CJ vecino. 

nes e de sus términos. E si el micm '° C1) vecino. 

bro'eo non perdicr, peche cient mara
11 CJ no. 

vedís. E si con anna devedada fe
ll C1) se. 
., C') de estos. 

rier161, e non ovicr de qué pechar es-· " C1J leboso; C1J Rlcboso. 
tos/P»r cicnt maravedís, que sea en u C'J y. 

mcrcct162 " C traidor; CJ cmldor. de todo el concejo e de los 
1
) 

" C') y. 
alcallcs'º· Et164 quien con la mano sin u CJy. 

arma fcrier'u, si por ende el fcrido •• C'] ercd~. 

algunt micmbro'66 quien • C'J y. perdier, el 
" C') abcr. C) abcr; C") bavcr. 

firi6'6 pierda Ja mano por ende. Et1111 
' ª C') aia. 

si micmbro'rn 11011 pcrdier, peche cin- " C'J tenia. 
,. C') y; C'J '/· 

'iñ"coiregi<lo sobre vecino. " C'] tcrzia. 
11 ' Corrtgiclo sobre vecino. ,. C'J conzcjo. 
,,. 81) la. " C1J y: C'J y; C'J y. 
.. B'J ncmbro. 11 C') tcrzia. 

1 " 8 1) (erir. ,, C'J alcaldes; C'] alcaldes; C'] alcaldes. 
'º D'] merced. ..., C'] Y • 
"' B'J alcaldes. .,. C'] ouosf; C'J otrosí; C] otrosí. 
,.. B'J E. IOI C1] VCClllO, 
111 B1J fcñr. .., O) quo ni vczino: C'J becino. 
* B'J nembro. IOO C) sue. 
'" U') que cnCirió. '" C1J no: CJ no. 
'ª D') 8. ª C) billa. 
,.. B1) nembro. 111 C1J destos: C'J de estos: C'J de estos. 
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quenta maravedís por la pnmera110 mienbro•0•, pierda por ende la ma
e1111 por la terceram vegada que es no'()?, e110 peche 9ient111 maravcdís112, 

tas libares"' ficier'u; ela terciam cm sálgase de Llanes e"" de sus tér
parte aya116 el concejo, ela tercia minos. E115 sy116 el mienbro111 non 
ayan'" los alcalles'13

, e peche sus li perdiere, peche ~ient118 maravedís119
, 

bores al liborado179 
[ ••••• ]''° c111 Lla E1:o sym con arma devedada122 

nes. E Qentro estos tém1inos sobredi [fcr]ir'", e1>4 non ovierc125 de qué pe
chos cotamos annas de todo fierro'ª, char estos ~ient116 maravedís127 que 
e de todo bastón, e de todo hueso, e 

, 

sea•:a en mer~ed1 de todo el con~ede toda piedra, e quien con ellas _o r1 

133 jo1>0 cm de los alcalldesm. E quien con alguna de ellas'" ferier•M, peche 
con la mano•H synus annau' ferir, cientias maravedís, la tercia'" parte 

117 38
, 

sym por e[nde] el [f]erido algl1n aya el liborado' e las otras dos 
partes ayan'89 los alcalles'90 mienbro•,. perdiere, el quien'" firió e los me
rinos e el concejo. .,, C'J nienbro: C'J miembro; C'] miembro. 

"' C') magno. 
na C'J y; C'J y. 
111 C1J ~ien; CJJ ~ien; C'] ~
,n C'] mnmbcdís. 
u, CIJ y. 
"' C1J y; C4

) y. 
"" C1] Y; C•J Y. 
11• CI) si; C') si; C') si. 
111 CI) nienbro: C1) miembro: C') miembro. 

"" Al ma,gen: Aquí se nota fallar algo al origi- 111 C1] ~icn: C') ~icn; CJ cien. 
nal. 11

• CZJ ma:abedís. 
111 B2) e. •» C'J Y. 
112 B2) tercia. "' C1J si; C') si; C'J si. 

1in B ) estos liVOl'C$. m CI) debedada; C'] dcbcdada. 
'" B2

) fisier. ''° C1J ferir; C'] ferir. 
•D B1) tercera. Qt C'J y. 
·~ B2

) hain. w C1J obiere; C'I obicn:. 
111 B2

) haian. '" C'J ~en; C'J cien: C') cien. 
111 B1) alcaldes. m C'] marabcdís. 
11 2' B ) livorador. m C'Jsean. 
ut Al margen: está roto. m C'] mcned. 
111 Omitido tn 81 1111 

• C'] conzcjo. 
•n Corresiáo sobre fuego. UI C'J )', 
m B1J dellas. •» C') alcaldes; O) alcaldes; C'J alcaldes. 
,.. B') ferir. ID c-)y. 
au B"I) cien. ,,. C1] magno. 
.. B2)tcmra. ''' C'] e sin; CJJ sin; C') sin • 
"' B2) haia. 11• C2] armas. 
.. B2) JiVi)l'OOO. 111 C1J si; C'J si: C'J si. 
.., B=j b3i3n. 111 C') miembro; C'] miembro • 
1911 BJJ :i.Jcaldcs. '" C1) que; C'] que; C'] que. 
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pierda la mano140 por ende. E sym 
mienbro1 2 

' non143'perdiere, peche ~in
quenta'" maravedís•d por la primera 
e•~ por la ter~era"'1 vegada143 que es

1tas14' livores"º fiziere"'. elam te~ia " 
parte aya el con~ejo1'\ e•ss la te1yia"6 

ayan los a1calldeslS7, e"' peche159 sus 
livores1 161

0> al livorado ; en Llanes e162 

dentro estos163 ténninos sobredichos, 
contamos annas de todo fierro•6"1, e165 

de todo bast6n166
, e161 de todo hue

so16', e169 de toda piedra, e110 quien 
con ellas o con alguna dellas171 fe-

1 1 • C?J magno. 
lll C2] si; C1] si; C'] si. 
111 C)] miembro; C') miembro. 
"'' C'J no. 
,... C2] einquenta, 
'"" C2] marabedfs. 
141 C2] y; C4] y. 
1.n C'] tercera . 
.. , 01] begada; C1) bc:gada. 
HI C1] qucstO$. 
''° Cl) laborcs; CJJ liborcs; C') liborcs. 
1 1 :1 01 fi~ierc; CJJ ficicrc. 
1n C2J la: C1

) e la: C'J e la. 
,., C'] tenia. 
'" C') COD2.ejO. 
,.., C'] y; C"] y. 
,,. C1] teivia parte; C') tercia parte¡ C'] tenia 

parte. 
•n C1] alcaldes; C1] alcaldes; C'J alcaldes. 
IS* Cl) y; C'J y. . 
·~ C1) pechen: C'J pechen: C'] pechen. 
00 • C2J libores: C'] liborcs; C') libores. 

1 1 
• C'J liborado¡ C1

) liborado; C'J Jinbrado. 
,o2 c•1 y. 
161 C2J destos. 
aM c•J armas de fierro. 
'"' c•1 y. 
·~ c•J vastón. 
1G1 C'] y. 
,e, C1 1] bucso; C ] güc.so. 
IC., C'] Y• 
,1t c11 y; C'J y. 
"' C'J de ellas. 
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rir'n, peche ~entm maravedísm, la ter
~iam parte aya el Jivorado'~. e171 las 
otras dos partes ayan los alcalldes"' 
e'" los merinos e113 el con~jo111

• 

(4] Et191 aquel o aquellos que el [4] O aquel o aquellos que el 
concejo moviere191 o los alcalles193 con~ejo182 moviere•u o los aJcalldes'" 
( ...... ]m fas buelta"', pechen cient por'" fazer"' buelta, peche117 ~ient'" 
maravedís, e pechen quanto daño maravedís'", e190 pechen quanto dan
por ende vinier. no191 por ende viniere"2

• 

[5] >Et'~ aquel que los alcalles'97 [5] E1~> aquel que los194 alcall
191 o los j(1eces denostar<, o menasar, des19s o los'96 juezes'" denostar198, o 

o desmentier'~ en juiciom o en pro menazar'", o desmentief<D en juy
becho'201 alguno de la villa, péchele zio2.111 o en provecho201 alguno de la 
quinientos sueldos, si provar10:zo2 

C C') fcrtir. 
>non< pudiere que non fas derecho o 

m 1) Cenit; 
111 C1

] ~len~ C) cien; C') ~icn. 
que non judga20> derecho. ,,. C1J mnrobcdfs. 

"' C'] terzia. 
ut Ct) liborado~ C1J liborudo; C') liborudo. 
m Ct] <e>, CIJ 'I• 
i:, Ct) alcaldes; C>J alcaldes¡ C') olcoldcs. 
'" Ct] y: C'J y • 
• ., Ct] y; C'] y. 
111 C'J conzcjo. 
,n C'J conzcjo. 
'º O) mobicrcn. 

1
•N CtJ alcaldes; C J atcald~: C'J olculdcs • 
• ., CZJ pcr. 
,a. O) ra~cr. C1J rn~. 
"' CJ pechen. 
•• CtJ ~en; C1J (icn; C'J ~icn. 
•• C') marabedís. "' B1) E. 

m B1) movieren. IIO O] y; C'J y. 
'" 01 dal\o; 1J wllo: C'J dru1Q • • ,, B'J alcaldes. c
'" O) binicrcn; CJ binicre. 

IN Al margtn: roto. .,, O) Y. 
'" B'J vuelta. "' CJ que a los: C1J E aquel home los ... 
"' B') E. .., C) nlcaldcj; C] alcaldt5; C'J alcaldts. 
... B') alcaldes. ._ OJ ca lo$. 
"' B ') jueses. "' Oljcc~ . 
.,. B') denostar o desmentir. Omite o mtiwar. "' C'I dcbostar. 
• BTJ juisio. "' C'J mena.sur: C') home nacar. 
~• B1J provecho. .. C'J ~mcnlir: C'J desmentir. 
IR B') probarle, 111 C'J juizio; C'J juicio; C'J juizio. 
22t B1Jjuzga. iu C11 probccho; C'I probccho. 
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villa;oJ, péchele10' quinientos:os suel
dos, syzc~ provarle:01 non pudiere:os 
que:o~ faze11º derecho o que non juz
ga211 derecho. 

[6] Todo ome™ que vando en (6] Todo omne212 que vando~•3 en 
Llanes o en sus términos sobredi Llanes o en sus términos sobredi
chos fecief'OS por lengua, peche se chos fiziere114 por lengua, peche se
senta sueldos. Etl(l6 quien//),,. lo fe. senta sueldos. E quien 10:iu fiziere116 

cier--w con manos o con armas, peche con manos o con armas, peche cada 
cada uno de quan1os en vando fueren uno de quantos en vando217 fueren 
cienr maravedís, e peche los libo ~ient:ia maravedís?1', e-m pechen• los 
res3lt como en este fuero es escripto. livoresm commom en este fuero es 

cscriptoi:4. 

[7] Et»J aquel que casa en Llanes [7] E:u aquel que casa en Llanes 
ovicr. por fcrida quel den áyanta21 en ovicrc226 por ferida que le den277 i> , 

premia211 áyanla en221 • prima. 
>1) C'l billa. 
:m C1) péchenle; C1

) péchcnle; C') péchenle. 
N) CJSOO. 
11)1 c1

-
1 si; c>J si; C'] si. 

:ur CJ probarle; C') probarle. 
ft C1) pudieien: C'] podiere; C'] podicrc. 

C1) oque. 
'Z1lt C') r~; C'I ra~e. 
111 C'ljulgare; O] juzgare. 
JQ CI) hc)mc; C'I home; C') omc. 

... :u C1) h<>mc qUADdo; c>J e&lando. 
CI f~icrc; C'J ficiere; C'J r~lere . 

:as C1) los. 
: .. C') fi{iere. 
!11 C1) b3ndo; C1J :,, bffldo. 

C1) ~en; C't cien; C") ~icn. 
:it C1) marabedCs. 
1IO CZJ y. 

>M B') home. ::1 C) pechen; C>) pechen; C') pechen. 

,. m 81) fisier. m 

-
C) Jibores: C1) libores: C"J liborcs. 

=, como¡ como; como. 

-
., BªJ E. CI) C') C') 

B') füicr . :::K C1) omite el \'Ubo: fuero cscripto. 
B') livores. m C'JY. 
BtJ E. >16 C1) obicrc; C') obicrc. 

a. B1) 4iala. JU CªJ deen: C1J dieren. 
:trt Bl] peru. 221 ciJ yn. 
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[8] Et2 2 ' aquel que a la señal de [8] E aquel que a la sennaP3 de 
los alcallesm non vinier, de dentro de los alcalldes2)() non vinierctJ•. dcm 
1am villa de Llanes morando, peche dentro 1am vyl1a134 de Llanes moran
cient2u sueldos~ Et21

& el morador de do, pechens ~inco · sueldos. E236 el 
fuera de la villa de Llanes que a la morador dcm fuera de la vmaus de 
señal de los alcalles2'7 non venier", Llanes que a la scnnaP" de los nl
peche sesenta sueldos. calldcs1«> non1,11 vinierc1'2, peche se

senta sueldos. 

[9) Et1'' aquel que de bcnfctría [9] E1'° aqu~P ... que de benfcuía1
o1S 

casa non ovier en Llanes poblada ym casa214 non ovicrcN7 en Llancs pobla
COn peoneS221

, non áyan}am en pre da c1" con peones, non~' áyanla en 
mfam por los cient maravedís por fe prima por los ~ient230 maravedís"' por 
rida de arma nin de bastón, mas fcrida de ruma nin~ de bastón, mas 
ay~22

• todom el otro su derecho, as( ayan todo el otro su derecho, nsyw 
como el otro su vecinom. commo2k el otro su vczinons. 

a:, C') sel\al; CJ stAal: C'J seilal. 
m C'J alcaldes; C'J Alalldcs. 
,,. C') binicrc; C1J binicrc; C) ,·cnictc. 
112 C'J <de>; C1

) <de>. 
11 • C'J dmlro de l:1: C'J dentro de la: C'] den-

tro de la. 
Vt C1) billa: C] vill:1: C] villll • 
.,, C') pcichcn. 
,,. C'J <E>: C) Y. 
1.11 C') c. 
111 C'] billa. 
1

" C'] sellal: C) seftAJ; C'] seftal. 
•• C'] ilcatdes: C'J alcaldes. 

tn 81) E. "' C') no. 
:n• n1J alcaldes. 10 C') binlerc: C] binletc; C'J ,·eniere. 
:na 811 de dentro l:t. "' C'J Y. 
?IJ B1) cinco. JH C') que el. 
'" n•J E. ,o C'] venferrfa. 
2 B1
" ) nl~ldcs. .,. C'] cosa. 
''' B1

) vinicr. ,., C') ubicre; C') obiere. 
"' n11 E. ,. OJo:C'Jy. 
tJO B1) c. ui C') <non>. 
nt B1 pei\os: 1) • C') ~en: C) ~icn: C'J ~en. 
221 B1) Miola. ~ C1.) nwabcdís. 
m B1) pena. 111 C1.) >'· 
>H B') oia. za C1.) así: C'J así: C'J asr. 
m B2) en todo. 1ll C'] como; C)) como: C') como. 
n. B1) vcsino. m C') beiino. 
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[10] Et221 aquel que prendar de [10] E aquel que prendare de 
campo en la villa de Llanes o en sus canpo2 6 

j en la villa"' de Llanes o en 
ténninos sobredichos, sin consejo221 sus términos sobredichos, syn2$• con
o sin mandado de los jueces22

' o de sejo o syn1~ mandado2"' de los jue
los alcallesm, peche sesenta sueldos; zesm o de los alcalldes261 261 , peche

sesenta sueldos. 

[11] Todas las aldeas que yo"' el [11] Todas las aldeas que yo el 
dicho reym don Alfonso di al conce dicho reyl"' don Alfonso2'.1 di al con
jo de Llanes por peno e"' por señal e ~jom de Llanes por penno267 e por 
por coto, sean julgadns como en Lla sennaP" éM por coto, sean juzgados 
nes. commom en Llanes. 

[12] Et2 [12] E211 
)4 mando que ninguntm mando que ningdn vezi• 

vecino2"' por caloña de v1m marave nom por calonnam de un maravedí"' 
dís non vaya,.,. a fuero. mas en Lla non vaya21

' a fuero, mas en Llanes 
nes rccibau' juicio1.a. ~iba2?6 juyziom. 

[13] El q_ue a otro su vesino2 1 ~ di (13] El que a otro su vezinom di
"alevoso"11xiere ''alevoso", o "traydorm", o xere279 º, o "traydor"m, o 

"cegullo", o ''fide//»°'dincul", si fue m e>) campo; C') campo. 
re ome2

" o muger aquel a quien estos m O) billa. 
ZSI CZ) sin; C1) $In: c•J sin. denuestos dixierc, e los oyere e fir m O) sin; C1) sin: C') sin. 

mas fisiere, péchcle seis maravedís, * C'J mando; C") mando. 
CIJ j~cs: ca¡ jueces. la tercia al denostado, e las dos al )II 

w O) alcaldes; C') alcaldes; C") alcaldes. 
m "" C) pechen; C'J pechen; C") pechen. Dl)E. 
z:s :,w O] yo el rey; c•J yo el rey: C") yo el rey. B2:J corueio. :a llO ca] 1 Alonso; OJ Alonso; C"J Alomo. 

D Jjucscs. "' C') 
:lD 

comejo. 
B'J alcaldes. "" C'] pena: C1

) pena; C'J pena. 
,,, 211 B') io. "' CJ semi: OJ ~ftal; C'J senal. 

D1) rci. ,a C'] y. 
ZII B') o. PI CIJ como; C'J como: C"J como. 
tJ• B1J E. :,, CZ] Y: C"J Y. 
m DIJ nlngdn. m O]b~ino. 
lJt B1J vcsino. :,, C'] calolla: C'J calona: C"J calosu. 
m 1 :M C3) marabcdr. 8 ) seis. 
IJI 1 m OJ bay~ O) baya. B] vnla. 

m in c>J re~iva; C") rc~lva. 
D1J rc.sclba. m C1] 

111 
jui~io; C1J jul~lo; C') juizlo. 

B1)Julsio. m 
141 

c1J ~1110. 
Corngldo sobre vecino. C1ii, ) dijere: Cl) dijere: c•J dlgerc. 

14 81) traidor. :.. C1) aleboso; C1) nlcboso. 
k) 81) home. :1, C') traidor; C1J traidor. 
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rey1" e a los alcalles2º e al concejo, e "cegUIS0"l8l, 0 "fidedUDCUr'2lJ o Sy2M 
desdígase de los denuestos. E por ca fuere omne2as o muger2'6 aquel a 
da un denuesto, peche seis marave quien estos denuestos dixerem, e los 
dís. oyerem e289 firmasiw fiziere291

, pé
chenle seys292 maravedís19

', la ter
~iam al denostador29s, em las dos al 
rey em a los alcalldes20 e1911 al con~e
jom, e>01 desdígase de los·denuestos. 
E302 por cada un denuesto, peche 
seysm maravedís»&. 

[14) Et2°" aquel que con muger de [14) EJOS aquel que con muger-1"'6 
bendición fuere fallado, mueran am de bendi~iónm fuere fallado1ce, mue
bos. E12n si fugiesen1'', non2'9 les va ran anbosioa. E''º sym fuyeren312

, 

lalj() la Eglesia. nin palacio ninguno, 
XI 

131 C2] celguso: C>] celguso: C4) telguso. e non los ampare ninguno. E si al IO Ca:) sidcduncul; c•J fidcdinicul: c•J fide. 
guno los amparar, aya251 talpena co duntal. 

mo ellos. ., ll& C') 5j; C'J si; C') si. 
O) home; C'J ome; C") omcn • 

=- C'Jmujer. 
:a C) dijere; C') dijere: C') dijere. 
=- C) lo coyerc: C') oicrc. 
:n C'Jy. 
:,o C)simú. 
1tl C1) f~crc; C1) fi~icrc. 
~ C') pechen en seis: C') seis; C') seis. 
z<, C1J marabcdfs. 
2M C1J t~ia parte; CJ tenia. 
Zlt 

-
C2J denosttador: C2) denobiador. 

a C2J y. 
:i,, 

-
C2J y: C') y. 
C2J alcaldes; C2) ak.aldc.s; C"J alcaldes. 

:oll C'J y:C') y. 

,.. C'I conz.cjo. 
C1J y: C"] y. 

Jel C'JY. 
Jet C'J seis; C'J seis: C"J seis. 

1" BJJ rci. 
"" 

.. C') marabcdís • 
B'] alcaldes. ,.. .IU C'J Y; C"JY • 

l .. BIJ E. C'J mujer. 
Id BI) E. XJ C'J bcndizi6n. 
m B'] fuxieren. ,.. 
m B1) no. ,.. C1) hallado. 

C'J ambos: C"J ambos. 
m Corngido sobre valga. 111 C') y; C') y; C4) y. 
n, B'] no. ,,. C'J si; C') si; C") si. 

1 1:1 BI) haia. ,a C'J fuicrcn. 
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pala~io,1
• ninguno. eJ'' nonm les nn

pare»• ninguno. em sym nlgunosm 
Josm anpararcn>:6, ayanm la tal pena 
commo'::i ellos. 

[15] Non fagan pesquisa de cotc [ 15] NonlJ' fogan pesquisa de co
josW de cient maravedís nin de se teros de ~ient>JO mnravedísm nin de 
senta sueldos. sinon por vcsinos; por sesenta sueldos, synonm por vezi
cient maravedís dévcsc-"$4 probar con nosm; por ,;ient>M mnrnvedís,>> dé
cinco omesm buenos. e de sesenta vense>J6 provnrm con 9incom on
sueldos con tres omes buenos. Et:,& brcs'l9 buenos. c),1° de sesenta sueldos 
quien esa caloña quisiere?)" vencer éon tres onbrcs'" buenos. 1?12 quien 
por pesquisa de ornes buenos, veci esta calupnia"' quisyerc1-1' ven~ef'!5

• 

nos258 derechos e postrero~' de buen 
C'J C') 

testimonio, ven~n
m C'J 200 no: no: no. 

>csn< cnloña. JM C") los. 
m C'J Nlga: C1J b.:i.lga. 
114 C') ygleala: CSJ yglesi:.. 
1
" C') ni. 
"' C1) pal~io (sic): C'J palazio. 
Jlt C') y. 
m C1 no: C1) ) no; C') no. 
~· C1J amparen: C'J amp.ire. 
m C'JY. 
!lJ C1J si: C'J si: C'J si. 
,... C1J alguno; C'] alguno; c•J alguno. 
m C'J les. 
"' C11 anpmre: CSJ amparare: C"J :i.mp.uarc. 
11) C1) &)-:l. 

m C1J como; O] c:omo; C"J como. 
"" C'J No. 
u, OJ ~ien; CªJ cien; C') ~icn. 
1>1 C1) m:ini~ís. 
"' C1J sinon; C') sino; C') sinon. 

1 1"- C ) bc~inos. 
C1J ~len; C1

)U l ~icn: C') ~icn. 
m C') mnrnbedís. 

-- 11° C'J débcnsc: C1J dtbense; C') dcvcn ser. 
DS 1 C1) aprovar. B J 111 C'J probar; 

COltrOS. 1III !Si 1 C J cinco. 
B ) ~bese. 

ltl m 
1

C'J honbrcs; C'] hombres; C'J hombres. 
D ) homes. ,., C'J y; C'J y. 

IJt B1)E. "' C1) honbrC$; C1) hombres; C'J homes. 
111 D1J quislcr. m C:J Y; C') Y. 
111 B') ve.sinos. "' C1] c:ilunia: C1J calunia; C') Cllunio. 
m ll'J postreros. ,.. CSJ quisieie; c>J quisiere; C') quisiere. 
111) B2) venza. >oS C'] ~ C') venur. 
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por pesquisa de on~ buenos, vezi. 
nos>" derechos e>&t posteres->" de buen 
testimonio, ven~»> esta calopnia"1

• 

[16) El que a siñal de aldeas ve [ 16) El que a sinalm de aldeas vi
nief61, e non dier fiador, e se fuere, nierem, cu. non"' diere fiadores, e156 

peche así como >si< a señaJ:62 non se fuere, peche asy'st commo1ss a 
venie~>, salvo si los alcalles™ yffl sygnaP~ non vinics~. salvo'.16• sy3112 

non fueren que los oyan, · así como los nlcnlldcs36> y™ non fueren que los 
asyHmuchas vcgadas suele avenir. oynn1 0 commo107 muchas34', 6S 

vcgadas"" suele avcnirm. 

[17] Otrosí, si alguna muger de [17) Otrosy, si algunam muger372 

xare266 su marido lexítimo"67 e prime dexarem su fijo,,. legítimo17" e,'16 pri~ 
ramiente26S non dixiere. rnzónWl dere "' C1] homes: C') homes; C'J homes. 
cha ante los juecesno. o alcalles271

, o w e>] ve~inos, 
concejo, por/F"' qué lo dexn, si la H1 C'] y. en 

,., O] poseeros: C1 posteros: C'J postcros. 
su marido quisier recebir2'2, los alca

) 

uo O] bcnzo: O) ben~. 
lles21J préndanla e denla a su marido. m C'] calunia; C'J bel~ el 141 ovia: C') calonia. 

m O] El que al mal: C1J El que asmal; C') El 
E si alguno la r,ianpararm, peche qunl mal de aldeas. 
cient maravedís, e su marido ayam ,,, C'] vcnicre; C'J blnlcrc. 

ende la tercia, e el merino e los alca "' C'] y. 
"' C1J no. 

lles276 e el concejo ayanm las dos par HI C'] Y• 

tes. Ett1• si aquella muger fuxier o se m OJ ansr: c>J uí; C'J A.SS. 
111 OJ como: c>J como; C') como. 

... B') vinier. '" 01 como si,:ual; C'J signl.l; C'I o.siqual. 
211 81) a siñal. * C1J binycsc: C1J binlC$C; C') vcnicsc. 
20 81] vinielC. '" C1) salbo; C'J salbo; C') salbo. 

* C1) si: O) B'] alcaldes. ~ si: C'I si. 
~ BtJ i. "' C1) alcaldes: C'J alcaldes. 

* CJJ hi; C'J hi. 8 11 dejar. >M 

"' C1 ayan; C1 oyan; C') ayan. '"" B'] Jcgftimo. ) ) 

1 C1) an~; C1) 1 * ansl; C') osl'. ,. 0 primen.mente. CI como. 
» WI "' C1) como: C1) como; 

rasón. ,.. C') como si muclw. 
"" B') jueses. 
Z?1 B1

,.. c>J bctzdas: C'J bc¡:3das. 
) alcaldes. ,,. C') abcnir: C'I ab.:nir. 

rn 8') rdcibir. ,,, O) Otrosí. alguna ... ; C') Otro. si alguM ... : 
"" B') alcaldes. C'J Otro. si alguna .. . 
,,. BI) alguno mamparar. m C) mujer. 
m B'] haia. m C') dexare a; C') ckjm; C) dejire. 
m B1] alcaldes. "" C'J hixo. 
m B'laian. m C'J lijflimo: C'J lcxítimo. 
ni B2) E. m C'J y. 
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ascondier en algún logar. el marido meramente non dixere3n razón>n de
de ella219 ayam todo lo suyo?:11, e des recha ante los juezes319, o alcalldcs}II), 
pués quelm murier, áyanlow los fijos o en con~ejo1

". por qué 1om11,- de
de ambos o los herederos della. Et284 xam, Syl" la SU marido quiSyCrC:,.u fC• 

si el orne dcxnr su muger lexítima e ~chirla*, 17 el los alcalldcsm prén
primeramente razóni" derecha ante danla cn9 denla"° a su marido. E>" si 
los jucces214 o alcallcs217 o en concejo alguno manpararem, peche ~icntm 
non demostrar3', esa muger aya to maraveclís394139 , em su marido aya ende 
do su aver, e sus herederos de ella190 la tcr~ia~. t-)'11 el merino em los al
libremente en291 paz.m. calldcs199 e.coa el con~ejo"°1 ayan las 

dos partes. E-40: sy"" aquella muger°4 
fuyere~ o- se ascondicre en algún.co, 
lugar, el marido dellaª aya todo lo 
"' C') dijere; C'] dijere; C'J dijere. 
,,. C'] ra~n; C,J ra~n. 
m CZ] ju~: c>J ju~~. 
,., C'J ante los alcaldes, o los ju~s; C'] alcal-

des. 
'" C'] conzejo. 
m C1) la. 
'" C1

) deja; C') deja; C'J dej3. 
:.• O) si: C1] si: e-] si. 
>n C1) quisiere; C'] quisiere: C') quisiere. 
,.. C'J ~ir. C'J ~ivir. c•J rcscivida. 

C'] y. 
,u 
)11 

C'] alcaldes: C'J alcaldes. 
,., C') y; C') y. 
),) C2) deenla. 
lOI CI) Y; C'J Y. 
• C1] manorare; OJ mayorare. 
,., C') ~en; C1] ~en; e•¡ ~icn . 
.., C') marabedís. 

m 81) della. ,n C1J y; CI y. 
u, 81] ala. "' C'] tenia. 
111 B1J .sulo. m C1] y; e,) y. 

11 

'º 
• B') qua él. »< C1] y; C') y; C'J y. 

B1] áianlo. m C1J alcaldes; e>] alcald~; C'] alcaldes. 
a. B'J E. "° c11 o: c11 y: c•J y. 
as B') r:u4Sn. 1 

" C'J contcjo. 
:n B') juescs. oc, c1¡ Y: C'J Y. 
:u B1J a!C.lldes. .., O) .si; C') si: OJ si. 
111 B1Jde~. .,,. C'] mujer. 
in B'] aia. - C2J hiyeie: C'J íuien:. 
,,., B'J delta. - C')y. 
111 B') cen. "" C') algund. 
m B'J pas. • C-) de ella. 
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suyo«.l'J, e''º después• 11 que élm murie
re'º, áynnlo los fijos-4 1' de anbos'", ou' 
los herederos111 della'''· E'" sy:o el on
bre121 dexare•n su•i> muger'24 legíti
ma'" e•M primeramente raz6n'2' dere
cha ante los juezes'28 o alcalldes'29 o en 
con~ejo•» non•>1 demostmre1 2

' , esa 
muger'lJ nyn todo su aver',., em sus 
hcrederosci• de11n"'' libremente en paz. 

(18] Et~, el que primcram>i<cn (18) E'" el que primeramente a 
te™ a otro ferir, e el ferido sobre sí otro firicre, c09 el ferido sobre syt«i 
tomnr2u, e en defendimiento de su -"' C') suio. 
cuerpo ferir o matar, non muera por ... c1¡ y; C') y. 

ello, nin pierda lo que ovicr, nin sea ui C) depués. 

llamado omecidia por ello. m C) que!. 
11 • C') moricrc • 

... C)hijos. 
"' c•J ambos; C'J ambos. 
11

• C) c. 
IIJ C1J ete(ferQS. 
111 • C') de ella. 
,n C]Y. 
m C) si; C] si; C'] si. 

1 <1 C>J hombre; C'J hombre. 
m C] dejan:; C') dcj:uc; C') dcprc. 
m C) asu. 
no C') mujer. 
m C] lcjírimll; C') ICllítima. 
o C)y;C']y. 
m C] ra~n; e>] ~
ª C)ju~ e>)~. 
ª C) los alcaldes: C'J los akaldes: C'J los al, 

caldcs. 
ª O] conycxo; C'] conzcjo. 
'·" C-J no. 
w C') mostrare; C') mostrare; C') mostrare. 
w C') mujer. 
1>t C2) aber; C') aber: C') haver • 
.,, C') y; C'] y . 
.,, O] ercderos. 

11 • c•J de ella. 
:., B1E. "' CJY. 
2N 8 1] primeramente. •1t CJJ o: C'J y. 
211 B') lom3r. .., Cl) sí: CJ) s!; C') SÍ. 
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tornare·, <e> en441 defendimiento de 
su cuerpo ferir o matar, non muera 
por ·ello, nin pierda lo que oviere442

, 

443 nin sea llamado omi9idia por ello. 

[19] Otrosí, yo296 el dicho rey297 [19] Otrosy444
, yo el dicho rey 

don Alfonso mando e do fuero en la don Alfonso""5 mando e4 6 do 447 
, ' fuero

449 dicha villa de Llanes e en todo su en la dicha villa448 de Llanes e en 
término, que por ninguna calaña el todo su término, que por ninguna ca
merino nin el sayón298 non entre en lopnia450 el merino nin451 el sayón 
casa de vesino, >nin en su posesión, non452 entre en casa de vezino453

, 

299 nin454 4nin haya poder sobre cosa de vesi en su posesyón ss, nin aya po
no< nin sobre su aber300. Mas si tal der sobre cosa de vezino456 nin sobre 
fuere la caloña por que el vesino3º1 su aver457 Mas sy458 • tal fuere la ca
deba perder el cuerpo e el aver, los lopnia459 por que el vezino460 deva461 

alcalles302 tómenle las//381
' casas e el de perder462 el cuerpo e463 el aver464

, 

aver con ornes bonos del concejo, e los alcalldes465 tómenle las cosas e466 

téngangelo todo guardado fasta que '" C'] tornare, en. 
el fechar o su bosero303 tengan vos304 ,u 

, C2

e resciba305 el ... 
] ubicrc; C'] obiere. 

vesino derecho. ·Eston
44) C'] omec;ido; C'] omec;ida; C'] omezida. 

306 C2) E otrosí; C'] Otrosí; C'] Otrosí. 
ce el fechor, si deve perder, pierda; ... HS C2] Alonso; C'] ~lonso; C'J Alonso. 
e si perder non deve307

, por ante C'] y . 

omes308 309 bonos los alcalles entré ffl C2] foro (sic). 
,u C2 billa. 

guenle todo lo suyo3'º que le fue to- . ., ] 

c 21 y; 01 y . 
4l0 C2] calonia; e>) calonia. 

116 B2] io. •11 C2
] ni. 

B2] rei. m :m C2
] no. 

21 B2 (j) 
' ] saión. C'J vec;ino. 

291 B2 haia. 4S4 C2
) J ni. 

"" B2
] aver. ,s, C C'] posesión. .,. 

2

Corregido 3io, vecino. ... 
) posesión;_C'] posesión; 

sobre C ] vec;ino . 
:m B2] alcaldes. C'] aber; C'] haver . 
:io} B2] tacha e q11a1110 ,Je/ ve11cier, que tanto pe- as, C2J si; C'J si; C'] si. 

che por este Fuero. Si el vesino a otro vesino. as~ C2) calonia; Cl) calonia. 
B2 ,ro 

]C,I ] bos. C') bec;ino. 
~ Corregido sobre resciban; B2 J deba; C3] resciva. .., C2 ] deba. 

debe. C2l06 B2 <(,2 
] ] deba perder; C') deva peder (sic). 

:m B2] debe. .. , C2J <e>; C'J y . 
B2] homes. •64 C2 1lOS ] aber; C ] aber; C') haver. 

:m B2] alcaldes. <6l C2) alcaldes; C3] alcaldes; C') alcaldes. 
310 B2] suio. 466 C2) e; C'] y. 
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mado. Mas si tal caloña fisier por do el aver467 con onbres468 buenos del 
deva311 perder el aver3 12

, dé fiador3 13 469 471 con9ejo , 470 e téngangelo todo 
que cumpla de derecho por este fue 472 474 guardado fasta473 que el fechorn 

314 ro, e tenga vos con el querelloso o 476 478 o su bozero tengam boz e479 re9i
con su bosero, e quanto del vencier, 481 482ba460 el vezino derecho . Eston-
que tanto peche por este fuero. 484 9es4ª3 el fechor, se deve perder, 

485 486 87 <e> pierda; e sy4 perdiere non 
488deve , por ante buenos los alcali

des489 entréguenle todo lo suyo que le 
fue tomado. Mas sy490 491 tal calupnia

492 493 fiziere por do deva perder el 
94 495 aver4 e non el cuerpo, dé ofia

497 dor496 que cunpla de derecho por 
46 C2

' ] aber; C3
] aber; C'] haver. 

46
' Clj hombres; C'] hombres. 

469 Cl) concejo; C'] conzejo. 
,10 C4J y. 
411 C2] téllgl!IISelo. 
m C2] guardado todo. 
m C2] hasta. 
"' C2

) quel 
m Cl) fechós (sic). 
116 C3• ) voser; C') vozero. 
'" C3

] e tenga. 
411 C3J vos; C'] voz. 
,1>1 C'Jy. 
1

• ° C2 C3
] tenga bozo ra96n el vezino ... ; ] re9i-

va; C'] resciva. 
111 3
· C ) be9ino. 
"° C3

] de derecho. 
•u C2] Enton9es; C3] Enton9es; C'J Estonzes. 
1 C2• • ] debe. 

m C2] e; C'] y. 
<16 C'J y. 

11• • C2) si; C3] si; CJ si. 
"' C2J deba; Cl] debe. 
'ª' C2 C3) alcaldes; ) alcaldes; C'J alcaldes. 
''° C2

] si; C1
] si; C') si. 

"' C2) calonia; C3) calumnia; C') calunia. 
m C2] ficiere; C3) ficiere. 
"' C2) deba. 

311 B2] deba. ,.,. C2] aber; C') aber; C'] haver. 
m B2

) aíiade e non el cuerpo. &?S C'] Y• 
313 B2

] afiador. '" Sic. C2
] del fiador. 

"' B2
] bos. 11 ' C3] cumpla; C'J cumpla. 
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este 498 499 
, 

500 fuero e tenga boz con el 
querelloso501 o502 con su bozero503

, eS0-1 
quanto del ven9iere505 , que tanto pe
che por este fuero. 

315 [20] Si el vcsino a otro vesi 506 [20] Sy el507 508 vezino a otro 
no316 con arma defendida ferir, los al vezino509 con arma defendida fe
calles317 e los ornes buenos del con rir51º, los alcalldesrn e512 los on

318 319 514 cejo que sean amigos de amas las bres5•3 buenos del con9ejo que sean 
320partes vean esos libores , e si julga amigos de amas las partes veans•s 

321 16 511 518 ren que lo prendan, los alcalles estos livoress , e sy juzgaren, 
322 519 52<e> lo tengan e lo guarden e todo que lo prendan los alcalldes e º 

521 522 lo suio guarden. E si visquiere el lla lo tengan e lo guarden e todo 
gado, suéltcnle323 23 524 e denle todo lo su lo suyo guarden. Es sy vizquie

25 326 26 527 yo324 por3 fiador, e resciba jui reru el5 llagado, suéltenlo e den-
cio327. Mas si murier328 , fagan justicia ... 

.., C'] por esto fuere . 
del por este fuero, e fasta que muera C'] y . 

o viva el llagado, el cuerpo e el aver 
50) C'] voz. 
501 C2] querellós. 

del fechor non entre en poder del 501 C2
] <o>; C>] <o>; C'] <O>. 

merino. ,00 2C ] be9ero; C'] bo9ero; C') vozero. 
:51>1 C2

] <e>; C'] <e>; C'] <e>. 
""' C'] ben9iere; C'] ben9iere; C'] vcnziere. 
:506 C1] Si; C1] Si; C'] Si. 
501 C'] es. 
501 C1] be9ino. 
m C'] be9ino. 
Sto C2] firiere; c>J firicre; C'] fcriere. 
SIi 2C ] alcaldes; C'] alcaldes. 
511 C1] y; C') y. 
Sil C1] honbres; C'] hombres; C'] hombres. 

m Escrito sobre vecino. S14 C'] conzejo. 
316 Escrito sobre vecino. m C2 bean; C'] bean. 
317 B2

] alcaldes. s•• 
] 

C1J libores; C'] libros (sic); C'] libares. 
311 

,,, B2] concejo [ ... ] sean amigos. sn c 11 y; C'l y. 
B1] armas. SIi C1J si; C'J si; C'J si. 

310 B2
] livores. Sl9 C2J alcaldes; C'] alcaldes; C'J alcaldes. 

321 B2 Sl0 
] alcaldes. C'] y; C') y. 

322 B2] elo. 121 c21 y. 
323 B2

] 2suéltenlo. m C ] en; C'] y. 
31' B2

] suio. m c21 y. 
32' B2

] soor. m C1] si; C3] si; C'] si. 
)16 B2

] reciba. S2S C1] bisquieren; C'] les quiere; C') visquiere. 
. m B2 )20 2] juisio . C ) al. 
321 B1] muriere. m c 11 y. 
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528 529 530 le todo lo suyo sobre fiador, e
531 532 533 res9iba juyzio . Mas sy muriere, 

534 535 fagan justi9ia del por este fuero, 
em fasta que muera o biva537 .el llaga

538 39 do, el cuerpo e el aver5 del fechor 
non entrens10 en poder del54

' merino. 

[2.1] E si alguno que non sea ve [21] E541 sy543 alguno que non sea 
30 544 545 sino329 a algunt vesino ficier3 tuerto vezino a algún546 vezino547 fizie

331 549 o dixier, ninguno non lo resciba re548 tuerto e dixere550
, que ninguno 

332 551 552 por vasallo nin tenga su vos fas non lo rer;iba por vasallo553 nin 
333 55 1 ta//381v que primeramente enmiende tenga su boz ' fasta que primera

555 556 el daño o el tuerto que fiso o dixo al mente emiende el danno o el 
334vesino ; pero los alcalles335 provean tuerto que fizo 551 o dixo558 al vezi-

que aya336 su337 derecho. Et338 >si< m C2] dcenle; C'J suéltenlo denle. 
aquel que lo rescibiere por vasallo m C]suio. 

339 toviere su voz340
, ata que primera

5)0 C'] y; C') y. 

34 342 5)1 C2] reziba; C3) rei;iva; C') resciva. 
mente enmiende ' al vecino el Sil C1) xuii;io; 0] juizio. 343 344 tuerto que le fizo o dixo, peche S)) C2

] si; C3] si; C') si. 
345 diez maravedís, la tercia parte a m C2 faga; 3] C ] faga; C'J faga. 

m C'J justizia. quien fizo346 el tue110, e las duas par m C2J y; C'J y. 
tes al merino e a los alcalles347 e al 5Jl C2] biba o muera; 0] viva. 

concejo. 
5)1 c 11 <e>; c>J y; CJ y. 
Sl'I C2] abcr; C'J aber; c•J havcr. 

m Corregido sobre vecino. 5,0 C1
] entre; C'] entre; C'] entre. 

)lO B2] fisier. S-1 C'] de. 
))1 B2 no. )42 

] C2] Y; C'J Y. 
m B2J bos. ,.. 

ro C2] si; C'] si; C'] si. 
))) B2J emmiende (sic). 
m Corregido sobre vecino. 

,., C2] bezino; C] vci;ino. 

,.. C2] <a>; C'] o; C'] o (sic). 
m B2] alcaldes. C3

] algund. 
))S B2 haia. )Cl 

] C'] be'rino. 
))1 B2 S<I C2] fii;iere; C1] sus. ] ficiere; C'] fe9iere. 

,,, 
))1 B2] E. 5'9 C']y. 

B2 tuviere. 5,0 
] C2] dijere; C3

] dijere; C'J dijere. 
),o B2] bos. 
:MI B2

"' C'J le. 
lll 1] emiende. C ) re~iva; C'] resciva, 

,., 
:Ml B2 m 

] vesino. C2J basallo; C'J basallo. 

,., B2] él. m C'] voz. 
B2 m 

] fiso. C3] enmiende; C'J emienden. 
)45 B2) dies. ss• C2] daño; C3] daño; C'] daño. 
:l'6 B2J fiso. 
)C7 B2

"' C2) fii;o; C3] fi90. 
s,e 

] alcaldes. C3] dijo; C'] dijo. 
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559 61 no alca11dess60 
; pero los proveans

que ayam su derecho. Es61 sys64 aquel 
que lo re9ibiereS6S por vasallo566 tovie
res<,7 su boz568 69 , fastas que primera
mente emiende570 al vezinom el tuerto 
que fizo572 573o dixo , peche diez mara
vedís, la ter9ia574 parte a quien575 fizo576 

e~ tuerto, e577 las dos pru1es al merino 
alcalldes579 581e5 8 

' a los e580 al con9ejo . 

[22] Et348 si alguno que non [22]. E sy582 583 sea alguno [que]. non
vesino3 9

' , por su sobervia ferir al ve sea vezino584 , . por . su soberviasss fe-
sino350, mando que todos los vesi rir586 al vezino587

, mando que todos 
nos3s1 que y estudierenm que vengan los vezinos588 que yss9 estudieren590 

aiudar al vesino3s3• E aquel que lo $59 C,J be9ino. 
non fesier's', peche dfoz355 maravedís, $(,O C1) alcaldes; C'] alcaldes. 

m probean; probean. la tercia parte al liborado, e las duas C1] Cl] 
S6l C1 ayan. 

partes a los alcalles3s
] 

6 e merinos e S6l C']Y. 
concejo. ™ C1] si; C,J si; C'] si. 

S6' C1] rezibiere; C1) rec;:iviere; C'] resc;:eviere. 
l<>() ci] ~asallo. 

,~ m C1 1] tubier; C ] tubiere. 
C'] bos; C'] voz. 

w C2] hasta. 
lll) C'] hemiende. 
rn C'] bec;:ino. 
m C2

] fic;:o; C') fic;:o. 

"' C'] dijo; C'J dijo. 

'" C'J terzia. 
m C1) al que. 
)T6 C1] fic;:o; C') fic;:o. 
m C2] Y a; C'] y. 
"* C2] o; C'] y. 
llO C1

) alcaldes; C'] alcaldes; C'J alcaldes. 
ISO C1] y; C'] y. 
m C'] conzejo. 

J-1! B1JE. m C1
] Si (omite la copulativa); C') si; C'] si. 

H? Corregido sobre vecino. ll) C') alguno non. 
JlO Corregido sobre vecino. )11 C') bec;:ino. 
Jll Corregido sobre vecino. ID C2

] soberbia; C') soberbia; C'] soverbia. 
m B1

] estidieren. 316 C'] ferrir; C'] ferrir. 
))) Corregido sobre vecino. ,n C'] bec;:ino. 
Jl,I B1] fisier. ffl C'] vecinos. 

"' B1 )19 
) dies. C1

] ay; C>] hi; C') hi. 
.ll6 B2 m 2] alcaldes . C ] estubieren; C'] estubieren. 
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591 ayudar592 593que vengan al vezino . 
594 595 59E aquel que lo non fiziere 6, peche 

598 diez maravedísm, la ter~ia parte al 
599livorado , e(U.) las dos partes a los al

calldes(,(ll e<m. merinos eWJ con~jo004 • 

[23] 57 quien heredat o [23] E605 666Et3 casa o quien heredad , o casa, 
viña comprar, e por tres años en pas o vinna607 conprare608

, e609 por tres an
59 la toviere358 , 

612 e aquel que la vendier3 nos61º en paz la toviere611 , e aquel 
360 613 morar en esa misma villa o en la que la [b]endi>e<re morare en esa 

361 alf6s, e por tres años no le deman 614 615 616 mesma villa o en el alfoz , e por 
dar, de allí adelante non le responda. 617 618 tres annos non le demandar, de 

619 adelante 620 621ally non le responda . 
l'll C') bengan; C1) bengan. 
l'l? C1) bengan a ayudar; C') aiudar. 
59) C3] beyino . 
.>?o! C') y. 
m C'] no lo; C') non lo; C'] non lo. 
.m C'J hi~iere; C3] fi~iere; C') feziere . 

"" C'] marabedís. 
m C') terzia. 
>9') C'] liborado; C') liborado; C'] liborado. 
roo C'] y; C'] y. 
11)1 C') alcaldes; C') alcaldes; C'J alcaldes. 
11)2 ci] y; C') y. 
11)} C')y. 
11).1 C') al merino e a los alcaldes e con~ejo; C'] 

.., conzejo . 
C'] Y. 

61)6 C'] eredad. 
001 C'] biña; C3] viña; C'] vina. 
oos C') comprare. 
(iJ') C2

) o; C'J y. 
610 C') años; C') años; C') años. 
611 C'] tobiere; C'] tubiere. 
612 C'] y. 
61) C'] tendiere; C3

] tendiere; C'J tendiere. 
614 C'] misma; C3) misma; C1

] misma. 
615 C3

] o en alfós. 
616 C'J y. 

"' B2
] E. 611 C'] años; C>] años; C') años. 

"' B2 tuviere. 611 1 1
] C ] no; C ] no. 

, 
ll'l .. B2) vendiere.- 619 C1J allí; C3J allí; C'] allí. 

B2] mesma. 670 C1] no. 
361 B2] non. 

.,. 
C'] re[ ... ]. 
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362 [24] Si alguno fia 363 622 de algún [24] Si alguna fija de algún ve
62 625vesfuo, niña en cabellos, levar o es zino623, ninna ' en cabellos , lleva

627cannesiere364, sea enemigo de todo el re626 o escarne9iere , sea enemigo 
628 629 630 concejo e váyase™ de Llanes e de to de todo el con9ejo e váyase de 

da su alhós, e366 nunca sea acogido en 631 Llanes e de todo su alfoz, e632 nun
367 Llanes sin voluntat de su padre o 633 ca sea acogido en Llanes syn634 vo

del más pariente propinco que ovie luntad635 de su padre o del más pa
re368. riente636 propinco que oviere637

• 

[25] Et369 8el que pari//3 2rente37 638 º o [25] E el que parienta o sobri
641 sobrina en su casa oviere, si non es na en639 su casa oviere640, sy non642 

todiere371 por soldada, otro tal fecho 643 estoviere por soldada, o otro tal fe
sea por ella, e el fechor peche cient372 ella644

, 
6 cho sea por e645 el fechor6' pe

maravedís a los parientes de la mo che 9ient647 maravédís618 a los parien
'rª113 • 649tes de la ino9a . 

611 C'J hija. 
62l C1

] be<;ino. 
624 C'J niña; C>J niña; C'J ninan (sic). 
62$ C1 cabello; C1) ) en casa dellos; C'] cavellos. 
626 C1 1

) llebare; C ] llebare. 
621 C'] escames<;iere. 
61' C'J conzejo. 
6:t C'J y. 
6!0 C2 báyase; C1) ) báyase; C') váiase. 
6)1 C'J y. 
6)1 C') y. 
6)1 C'l acojido; C1] acojido; C'] acojido. 
6)1 C') sin; C1) sin; C') sin. 
6>J C'] boluntaz; C1) boluntad. 
6)6 C2) del pariente más. 
6)1 C2) obiere; C1

) obiere. 
m Al margen: fija. 611 C2

] Y si; C') Y. 
)61 B'] fuade (sic). 619 C'] en en. 
)64 2 escarneciere. 640 C2] obiere; C1

B ] ] obiere. 
)61 2 641 1

B ) váiase. C'J si; C ) si; C') si. 
)6& B2] <e>. 642 C'] no; C1] no. 
)6J B') voluntad. 611 C1] estubiere; C'] estubiere. 
l6S B'J <que oviere>. ) 

l69 
"' C1 ello. 

E. 64$ 
132) C'J <e>. 

m B1
] parienta. 6'6 C'J y fechar. 

lJI B2) estidiere. 647 C2) <;ien; C') <;ien; C'J <;ien. 
m 1B ] cien. 6'1 C') marabedís. 
m B'] moza. 649 C') moza. 
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374 [26] Si los alca1les medidas o [26] Si los alcalldes6j0 medidas o 
las mesuras del pan e del vino, e de 651las mesuras del pan o del vino , o 

375 los pesos e de las varas quisieren 652 653 de los pesos e de las varas qui
76ver e corregir e enmendar3 , sean en syeren654 ver655 o corregir656 e657 emen

su corral, e llamen los ornes buenos dar65ª, sean en su corral, e llamen los 
659 661 con el Pertorm, e con el merino373 onbres buenos, con el rector660 e

resciban379 las mesuras, e confiéran con el merino reyiban662 las mesuras, 
60 663 e confieumlas664 luego, e665 las luego, et3 aquel que la non to aquel 

vier381 derecha, peche cinco sueldos. que666 667 la non toviere668 derecha, pe
che(,69 67Pero el merino non aya382 sobre ellas yinco º sueldos. Pero el meri

671 poder, si non tan solamente sobre no non aya sobrellas poder, 
672 aquellas que non fueren derechas. E synon tan solamente sobre aque

673 en aquel día que las rescibieren, en llas que non fueren derechas. E
675 ese 383 674 67>día< mesmo las mesuren • en aquel día que la reyibiere 6, 

677en ese día mesmo las mesure . 
6» C2] alcaldes; C'] alcaldes. 
6SI C2) bino; C'] bino. 

'" C2) o; C'J y. 

'" C1] baras; ci) baras. 

.,, 
~ C1] quisieren; ci] quisieren; C'] quesieren. 

C1
] ber; C'J ber. 

6>6 C2
] correxir. 

651 C2
] o; C'J o; C'] o. 

ffl C'] enmendar; C'J enmendar. 
6'9 C2

] ornes; e>] homes; C'J homes. 
¡(,O C1] retor; C1J retor. 
u, C'] y. 
662 C2

] reziban; C') res\;ivan. 
66) C') y. 
66< Sic. C2] confiéranlas; C'] confiéranlas; C'] 

confiéranlas. 
66' C1] y; C'] y. 
U6 e~ que el que. 
u, C1] las. 
~ C2] tubiere; C'J ti.lbiere. 

I" B1
] alcaldes. U9 C1] pechen. 

m B1
] baras. 610 C'] cinco. 

)'6 B2] emendar. C1] sobre ellos; C'] sobre ellas; C'] sobre 

"' B2
] rector. 

~· 
ellas. 

)JI 8 2 merino. 611 ] C2] sino; ci) sino; C'J sino. 

,., 
)79 8 2

) resciba. m C'] Y; C'] Y. 
B1 e. 67' C4] ]>en<. 

:111 B1 tuvier. 67> 
] C'] las. 

:111 B2
) haia. 616 C2

) rezibieren; C'] re1;iviere; C'J rescevicre. 
:m B'J mesure. 611 C'] mcsucrc; C') mcsucrc. 
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384 [27] Et por la emprima, e por [27] E675 por la primera,IP· e679 

arma defendida, e por vando de ma por arma650 defendida, e681 por van
nos e385 de llengua, non prendan los do682 de manos683 0 684 de lengu[a]68S, 
alcalles386 nin el merino387

, nin enfíen, non pueden686 los alcalldes687 nin688 el 
388nin juisio rescivan . Mas el quere merino, nin enfíen689, nin690 en juy

389 lloso demande si quisier, e resciva 692zio691 re9iban .° Mas el qu[er]ello
fiador, e después que demandar, non 94 so693 demande sy6 quisyere695 , efM> re-
se avenga de la caloña sin los alca 9iba691 fiador69s, e699 después100 que101 
lles390 e sin los merinos. demandar702 , non703 se avenga704 de la 

calopnia705 syn706 los alcalldes707 e708 

syn109 los merinos. 

671 C'] Y. 
619 C'] y. 
6tt) C2

) armar. 
611 C'J y. 
ru C2

) bando; C'] bane o (sic). 
611 C2J magnos. 
u, C2] e. 
61S C2

) lengua; C') lengua; C'J lengua. 
6MI C2] puedan; C'] puedan. 
m C2J alcaldes; C'] alcaldes; C'] alcaldes. 
6&$ C2) ni. 
61'1 e>] entren. 
V.O C'] ni. 
1/ll C2

] juizio; C'J jui~io; C'J juizio. 
lll2 C2

] reziban; C'] re~ivan; C'] res~ivan. 
(h) C2) querelloso; O] querelloso; C'J querello-

so. 
1M 

~· 
C2J si; C'l si; C'] si. 

69;1 C2
] quisiere; C'] quisiere; C'] quisiere. 

C'] <e>: C'J <e>; C'] <e>. 
(91 C'J r~iva; C'] res~iva. 

'" C'] fiadores pues. 
w C'] y. 
100 C2] dpues (sic). 
,01 C2] de; C'J de; C') de. 
'lOl C2J mandar. 

'" B2]E. 10) C2J no; C'] no. 
lS,I B2] o. 10< C2] abenga; C'] abenga. 
J,!6 B2] alcaldes. C'] calonia. 
J,!1 B2

'°' C2
] calonia; C'] calonia; 

7()! 
] <nin el merino>. C2

) sin; C') sin; C'] sin sin (sic). 
)U B2

) resciban. 'º' C2
] alcaldes; C'] alcaldes; C'J alcaldes. 

lS9 B2
) resciba. 706 C'] y. 

J,o B2
] alcaldes. 71l'/ C2

) sin; C'] sin; C'] sin. 
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[28] Otrosí mando que de la ca [28] Otrosy110 mando que de la 
391 loña en que el conceyo >ovier< calupnia711 712 en que el con9ejo ovie

parte, e los alcalles392 e el merino, si 714 715 716 re713 parte, e los alcalldes e el 
393 el conceyo quitar la su parte, sea 717 718 719 merino, sy el con9ejo quitar su 

quita. E si el merino la suya394 quitar, 721 parte, sea quita. E72º sy el merino la 
quita sea. E si los alcalles395 la suia396 

suya quita722 724 
, quita sea. E723 sy los 82qui//3 'taren, >quita sea<. Mas si los 727alcalldes suya397 398 

725 la 126 quitaren , qui399 alcalles o alguno de ellos la su 728
; 

729 730 ta sea mas sy los alcalldes o parte non quisieren quitar, tomen la 731 alguno dellos la su parte non quisu parte e non más. 733 syeren732 quitar, tomen ia su parte e
734 non más. 

[29] Et'°O luego que el livorado 735 736 [29] E luego que el livorado
por ferida o por vando rescibier fia 737 738 por ferida o por vando re9ibiere
.dor, afíe e bese a aquél de quien ha 
querella. 

710 C2
] Otrosí; C'] Otrosí; C'J Otrosí. 

111 C'J calunia; C3
] calunia. 

712 C') conzejo. 
11) C2 ubiere; C3] ] ubiere. 
714 C'] y. 
7U C2] alcaldes; C3) alcaldes; C') alcaldes. 
716 C') y. 

"' C'J si; C3
] si; C'] si. 

711 C'J con~exo; C'] conzejo. 

"' C2] quitare; C3] quitare; C'] quitare. 
72l) C']Y. 
7ll C2] si; C3] si; C'] si. 
722 C'] quita la suya; C3

) quitare la suya; C'] 

,,, quita la suia. 

,,. C'J Y; C']Y. 
C2) si; C3) si; C'] si. 

72' C2] alcaldes; C3] alcaldes; C'] alcaldes. 
726 C'] suia. 
72' C'] quitar; C3) quitare; C'J quitare. 

1 121 i,1 B2] concejo. B ] había copiado dos veces C'] sea quita; C1] sea quita;'C'] sea quita. 
en que el conceyo, y lo tacha. 121 C'] si; C3

] si; C') si. 
392 B'] alcaldes. 1)Q C'] alcaldes; C'] alcaldes; C'] alcaldes. 
m B'] concejo. 131 C'] de ellos. 
>?< B'] sua. 712 C'] quisiere; C'] quisieren; C') quisieren. 
>» B'] alcaldes. 7l) C'] y; C'] y. 
m B'] sua. 1H C') no. 
397 B'] alcaldes. 7Jl C']Y. 
395 B'] dellos. 716 C') liborado; C3] liborado; C'] liborado. 
399 B'] sua. m C'] bando; C3] bando. 
400 B'] e. "ª C'] rczibiere; C'] resciviere. 
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fiador, afíe e bese739 aquel740 de quien 
ha741 querella742

• 

[30] Et4º1 aquél que heredat, o [30] E743 aquel que heredad741
, o ca

casa o viña por tres años poseir402 , si 746 747 sa o vinna745 por tres annos poseye
alguno por estas cosas nón lo de re, sy748 alguno por estas cosas non749 le 
mandar, o ante los alcalles403 o jueses 750 751 demandare , o ante los alcalldes 0752 

o en concejo non querellar, pasados 153 754 755 juezes o >en< com;ejo non que
los tres años non le*' respondan. 756 757 rellare, pasados los tres annos non
Mas aquel que por tres años en paz4º5 758 Ies respondan. Mas aquel759 que 
poseyó~, siempre lo tenga en paz4º7 760 161 por tres annos en paz poseyó, 
e non responda de ello'°8 si aquel que 762 763 764 syenpre lo tenga en paz e non
demanda en Llanes o en su alfós mo 765 766 responda dello , sy ~quel que de
ró. manda767 en Llanes o en su alfoz moró. 

n, c·1 vese. 
1 .. C') aqueel (sic). 
m C'J a; Cl) a. 

'" C'] querellado. 
m C']Y. 
1 .. C'] credad; C'] que heredó casa; C'] hered 

,., (sic). 
C'J hiña; C1

] hiña; C'J viña. 
'º C'] de. 
,u C'] años; C1] años; C'] años. 
m C'] si; C'] si; C') si. 

'" C2] no. 
110 C2J demandaren; C1] demandaren; C'J de-

mandaren. 
>SI C1

) alcaldes; C'] alcaldes. 
7ll C2] <o>. 
lll C2J ju~es; C1

] xu~es. 
75< C'] en; C3] en; C'] en. 
m C'] concejo; C'] conzejo. 
7S6 C2

] años; C1
] años; C'] años. 

757 C'] no; C1] no. 
ll! C2] le; C'] los. 
759 C'] aqueel. 

,01 B') E. 160 C'J par (sic). 
00: B'] posuir. 761 C'] años; C3] años; C'] años. 
40) D'] alcaldes. 762 C'] siempre; C'] siempre; C'] siempre. 
"°" B'] les. 76) C'] y. 
,os D'] pas. 76< C'] no. 
~ B2 765 ) poseió. C'J de ello. 

"°' B'] pas. 166 C2] si; C1J si; c•J si. 
,oa B2

] dello. 761 C') manda; C'] manda; C'] manda. 

CAPÍTULO IV. EL ORDEN FORAL DE LAS PUEBLAS (POLAS) Y VILLAS... 407 



 

409 41[31] Los jueces e los alcalles º 68 769 [31] [S]i7 los juezes e770 los al
e el concejo, por mandado de nuestro calldes771 e772 el con9ejo773 , por man

411señor el rey , establescemos en la 774 dado de nuestro sennor el rey, esta
412 villa de Llanes que si algún vecino ble9emos 775 en la villa776 de Llanes 

413 a otro su vecino con la mano ferir, que sym algún vezino778 779 a otro su 
414 o le tomar por los cabellos, estan 780 vezino con la mano ferir, o lo to

do en el concejo apregonado, aquel 181 782 mar por los cabellos ~n el con9e
que fue ferido díe al_que lo firió con 784 jo783, apregonando, aquel que fue
su mano o con su puño otra tal feri 785 ferido da al que lo frrió con su ma
da así como él fue ferido, una ferida 786 787 

415 no o con su punno otra tal ferida
>o quantas él rescibió e en qual lo 8 789 791
gar416 fue417 asy7 ~ commo éF90 fue ferido , dé ferido<, e péchele cinco 792 793 794 una ferida quantas él re9ibió , emaravedís. 

en aquel lugar él fue ferido, péchen
796le795 9inco maravedís . 

168 Omitido en C2J, C1J y C'J. 
169 C"]jue9es;C?]jueyes. 
"º c 21 y; C'J y. 

"' C2 alcaldes; C3
] ) alcaldes; C') alcaldes. 

m C"] y; C'] y. 
m e•] conzejo. 
m C2) señor; C3

) señor; C') señor. 
m C'] establezemos. 
1'6 C2

] billa. 
m C"] si; C3) si; C') si. 
111 C'] veyino. 
m C2) vezino que otro; C'] vezino que a. 
'ªº C') be~ino. 
781 C") con. 
m C?] o por los cavellos lo tomar; C] cavellos. 
78) e•] conzejo. 

,., 
114 C2J fuere. 

C'] ferió. 
116 C2) puño; C?) puño; C'] puño. 

--- 781 C') ferrida. 
4C? B2

] jueses. 788 C") ansí; C?) así; C'] así. 
410 B2

] alcaldes. 789 C") como; C3] como; C') como. 
411 B2] reí. 790 C2] le. 
"2 B2 vesino. 191 C"J ferida; C3

) ] ferrido; C'] ferrido. 
41) B2 192 

] vesino. C?] ferrida. 
414 B2] lo. 1?l C2] resyibió; C3] reyivió; C'] resyevió. 
41S B2 que!. 794 2

] C ]0. 
.. 6 B2

) lugar . 19) C"] peche. 
411 B2

] él fue. 796 C2] marabedís. 
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[32] Otrosí establescemos, por [32] Otrosy797 estable~emos798
• 

mandado del sobredicho >nuestro< por mandado del sobredicho nues
señor >el< rey418

, que de aquí adelan tro sennor799 el rey, que de aquí ade
te en la villa de Llanes non419 jueguen lante en la v illa800 de Llanes non jue
los dados. >E< en cuia casa los falla 602 guen8º' los dados: en cuya casa 
ren jugando, destrúianle//383

' la casa, Ios8º3 fallaren jugando, destrúyen
e el de quien fuer la casa non aya420 le604 la casa, e805 el de quien fuere la 
otra pena. Et42

' el que lo jogar'21
, si casa non aya otra pena. E806 el que lo 

vesino'23 fuere, pierda quanto ovier; jugar80', sy8º8 vezino809 fuere, pierda 
et424 Si non fuer VeSin0425 pierda la 11 12 quanto oviere8'º; eª syª non fuere 
mano. E si >por< los alcalles426 fin vezino8 3 pierda la mano8 4 E815 

' , ' • si 
car, los alcalles427 sean por fechores por los alcalldes816 fincare, los al
contra el rey428 e contra el concejo, e 818 calldes817 sean fechores contra el 
pierdan quanto ovieren. E de llano 8211rey e819 contra el con~ejo , e82

' .pier
en llano defendemos e vedamos que da quanto oviere822 • E823 de llano en 
non jueguen en las tabernas, nin en llano defendemos e824 vedamos825 

las plazas, nin en las rúas. 
m C1) Otrosí; C'J Otrosí; C'J Otrosí. 
191 C'J establecemos; C') establezemos. 
m c1¡ señor; C') señor; C'] señor. 

1

'°' 
11)) c 1 billa. 

C') xueguen. 
1m C') cuia. 
'°' C] les. 
"" C] dcstrúianle . 
.., C1J y. 
w ci) y. 
io, c11 el que jugare. 
... C1) si; C1] si; C'J si. 
~ C'] bCyÍOO. 
m C1

) ubiere; C'] obiere. 
111 c11 y; C'J y. 
112 C1] si; C') si; C') si. 
111 C'] beyino. 
1 C1 magno. 

"' B
" 

) reí. 
] 

2
"' C) y; C'] y. 

"' B2
] no. m C1

"º 
] alcaldes; C'] alcaldes; C'] alcaldes. 

B2
] aia. 111 C1) alcaldes; C'] alcaldes; C') alcaldes. 

11 2
' B ) E. 111 C] fechores y contra. 
411 B2 el que jogar. 
º' 

] "' C'] y. 
Corregido sobre vecino. 1'° C'] conzejo. 

,1, si] e. 
r21 c 11 y; C'J y. 

11.1 Corregido sobre vecino. 111 C1) tubiere; C') obiere. 
6 

" B2] alcaldes. 121 C1) Y. 
m B2

] alcaldes. ii, e,) y; C') y. 
,is B2) reí. m C1] bedamos; C') bedamos. 
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826 827que non jueguen en las tavemas , 
828 82 830 nin en las pla9as 9, nin en las rúas. 

429 831 [33] Et todos los vecinos de [33] E todos los vezinos de 
832 Llan_es a la villa de Llanes vengan re Llanes a la villa de Llanes ven

431 835cebir430 juicio , pero que mueran432 gan833 re9ebir834 juyzio , pero que 
433 836en las alfoses, o en otros lugares434 moren en los alfozes , o en otros lu

435 36 837 fuera del alfoz . E si mestrer4 fuer ir gares fuera del alfoz. E sya:is me
37al fuero, o al rey4 , o al libro Juzgo438 nester fuere yr839 

, al fuero, o al rey, o 
439 ante los alcalles den vicarios e nom al libro, juzguen ante los alcalldesll40, 

841 843 844 bren los bozeros440
, e den fiadores, si den vicarios842 e nenbren los 

1 442
, 845 847 meneste1M e846 848 fuere en Llanes. bozeroS , den fiadores, sy

menester fuere, en Llanes. 

[34] Nos el concejo de Llanes res 849 85[34] Nos el con9ejo º de Lla
cibimos443 esta merced e este fuero que 851 852 853 nes re9ebimos esta mer9ed e
nuestro señor el rey"' don Alfonso nos 

126 c11 no. 
da, et'4s establescemos que salvo fin m C1J tabernas; C'] lnbernas. 

c11 que en todo el señorío de nuestro señor 818 ni. 

148 el re~ et firmemiente' establesce
819 

6 447 C'] plazas. 
, 

sio C'] ni. 
mos que nunca >amemos<149 sinon lo Bl• c>J ve~inos. 

332 0] billa 
m B1 E. 33) C1] ] bengan. 
<JO B1

) rcscibir. "' C1
] vengan a ~ebir; e>] rec;ivir; C'] res~ivir. 

431 B1
) juisio. w C'] juizio; Cl] jui~io; C'J juizio. 

'31 Al mal'gen: hny equivocación; jol'te: los IJ6 Cl] alf~es. 
que moran; B1] mueren. m c1J Y; C') Y. 

m B1] los. m C'] si; e>] si; C'] si. 
m B1

] logares. IJ9 C1] fuere de ir; C'] ir. 
m B1) alfós. "° C2] alcaldes; C'] alcaldes; C4] alcaldes. 
4]4 B1) mostrar. '" C1

] deen. 
m B1] reí. "' C'] bicarios; C>J bicarios. 
<ll B1] Libro Juzgo. "' c11 y. 
•l'l B1

... 

.., ] alcaldes. "' Sic. 0) nonbren; C>] nombren; C'] nombren. 
B'] boseros . "' C'J be~eros; C3] bo~eros; c•J vozeros. 

846 c2J y. 
... , B1] mccs1er . 

B'] fuer . 841 C2

... 
] deen. 

.. 
U) B1] rcscebimos. 848 C1

] si; C') si; C'] si. 

, B1 . 849 
] rei 0] E nos. 

B e . '"" C'] conzejo. 

.. 
1
] 

4-16 B, 
1 1
] rei. a,, C'] res~bimos; C ] recivimos; C'J rescevi

, B'] e . mos. ... B'] firmemenle . m C'] merzed. 
4'9 B'J a menos. m C'] y; C'] y. 
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45quel º rey451 854 don Alfonso nuestro se este fuero que nuestro sennor el 
ñor nos mandar, e siempre le4s2 servi rey don Alfonso855 856 nos da, e esta
remos451 así como le ploguier. Et's.: 858 ble9emos8s1 que salvo finque en 
más establescemos que todo el con 859 todo el sennorío de nuestro sen

455 cejo aya derecho e fuero so mer nor860 el rey, e861 firmemente esta
457 ced456 de nuestro señor el rey don bler;emos862 que nunca al menos 

Alfonso. 863 864 sy non lo que el rey don Alfon
so865 nuestro sennor66 nos mandar, 

867 syenpre868 869 e lo syrvamos asy870 

1 872 873 commoª' le pluguiere . E más 
874 estable9emos que todo el con9e

jo875 aya derecho e876 fuero so mer-
878 9ed877 de nuestro sennor el rey 

879don Alfonso . 

ss• C'J señor; C'] señor; C'] señor. 
sii C2 Alonso; C3] ] Alonso; C'J Alonso. 
,ss c21 y; c4J y. 
m C'] establezemos. 

C1
&ia ] salbo; C'] salbo; C') >que salbo finque 

en todo el señorío de nuestro señor el rey, e 
firmemente estable~mos<. 

ll9 C'J señorío; C'] señorío; C') señorío. 
&t.O 2C ] señor; C') señor; C') señor. 
IGI C']y. 
161 C'J stableyemos; C'] establezemos. 
16) C'] si; C') si. 
141 C2] sino quel rey. 
ffl 2C ] Alonso; C'] Alonso; C'J Alonso. 
U6 C'] señor; C'] señor; C'] señor. 

'" C'] y. 
,u C') siempre; C') siempre; C'] siempre. 
16? 2 3C ) sirbamos; C ] sirbamos; C'] sirvamos. 
tll) C2] ysí (sic); C:'] así; C'f así. 
111 C') como; C'] como; C'] como. 
S72 CJJ pluguiese. 

1.IO B') que el. m 
•ll B1

C2]Y. 
] rei. m 

4ll C'] establezemos. 
B'] lo. 

'" 
'7S C') conzejo. B') servemos. 
176 4}1 B2 C') y. JE. 

4Sl m B'] aia. C') merzcd. 
IS6 m B') mercet. C'] señor; C'] señor; C'] señor >el< rey. 
4ll B'] rei. . ,. C'] Alonso; C'] Alonso; C'J Alonso . 
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[35] E que los que//383
• andan ca [35] E880 que los que andan cami

458 881 882 minos e pelegrinos pasen en paz . nos e pelegrinos pasen en paz. 

459 83 [36] Nuestro señor el rey don [36] Nuestro sennor8 el rey don 
460 461 Alfon , con 88 885 conseyo de sus ricos Alfonso 4, con consejo de sus ri

463 464 omes462, po bró a Llanes, e vos 886cos onbres , pobló a Llanes, e nos 
465 siempre ese mesmo señor el rey e 887 888 889 syenpre ese mesmo sennor el 

466 467 todos sus subcesores rescibirán 890 891 892 rey e todos [sus] subs.;esores re
de nos buen servicio, e siempre a su 894cibrán893 de nos buen servigio , e895 

68 voluntat lo serviremos, et4 esto non syenpre896 897 a su voluntat lo898 servi
69 lo podremos facer4 si non fuéremos 900 remos899, e esto non lo podremos 

todos concordados. Agora manda fazer90 ' sy902 non fuéremos todos con
mos e firmemente defendemos que gertados903. Agora mandamos e904 fir
si algunos, en Llanes o en sus térmi 905 memente defendemos que sy algu
nos, ficieren4'º juramento o amistat nos, en Llanes o en sus términos, fi471 de bullicio, e los alcalles e los 907 zieren906 juramento o amistad de 
ornes buenos de Llanes ende sopie

uo 
ren la verdat, fáganles como a falsos C2JY. 

472
UI C']y. 

e a traydores , e pierdan los cuerpos U2 C2] peregrinos. 
e el aver. m 

.... 
C2] señor; C'] señor; C'] señor. 
C2) Alonso; C'] Alonso; C'] Alonso . 

m C2
] <con> consejo. 

U6 C2] honbres; C'] homes; C'] homes. 

... u, C'] sienpre; C3
] siempre. C'J siempre. 

C'] mismo . 
149 C2

] señor; C'] señor; C'] señor. 
&90 C']y. 
&91 C2

] sus; C'] sus. 
'92 C3

] sus9esores. 
<SS B2) pas. '9l C'] res9iban; C3] re9ivrán; C'J res9ibrán. 
•s9 B2 '9'1 ] reí. C'] servizio. 
4(1) 2] Alfonso. m Sic pro Alfonso; B C2] y. 
<61 B2 consejo. ,., 

&96 C2 C3
] ] sienpre; ] siempre; C'] siempre. 

<62 B'J Ricos Ornes. C2 boluntaz; C3
] ] boluntad;'C'] voluntad. 

-14) B2] pobló. , 
&9S .. C2

] los. 
-14,1 B'] nos. C'] serbiremos. 
«.s B2 900 C2

) reí. ] y; C'J y. 
~ B2 sus cesares. 901 C'] far;:er; 3

) C ] far;:er. 
<67 B2 rescebirán. m C2

] ] si; C3] si; C'] si. 
"61 B'] e. 90) C'] corizertados. 
$ B'] faser. 90< C'] y; C'] y. 

"º B1) fisieren. 'iOS C2
] si; C'J si; C'J si. 

•n B2
) alcaldes. 906 C2

] fi9ieren; C'] fi9ieren; C'] feyieren. 
•n B1) traidores. 907 C2

] amistaz. 
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bulfü;io908 e909 los alcalldes91
, º e911 los 

onbres912 buenos 9e Llanes913 ende 
sopieren914 la verdad915 , fáganles 
commo916 a falsos e917 a traydores918

, 

e919 pierdan los cuerpos e920 el aver921
• 

[37] Otrosí mandamos que quan [37] Otrosy922 mandamos que 
do alguno con otro barajar o oviere quando alguno con otro trabajarem, 
alguna entención, el otro non se le [o]924 oviere925 alguna ynten9ión926

, el 
vante47; contra él baraxa474 nin enten otro non se levante927 contra él baraja928 

ci6n, mas cada uno tenga su voz475 nin929 ynten9ión9;o, mas cada uno tenga 
476 e de su vosero477 e ninguno sea478 su boz931 0932 de su bozero933

, , e ninguno 
osado de lo contrariar. non sea osado de lo contrallar934

• 

[38] Firmemente mandamos, e [38] Firmemente mandamos, e935 

siempre mandado lo aviemos, que syenpre936 mandado lo ovimos937
, que 

las derechuras de nuestro señor el 9')1 C'] bullizio. 
rey479 ampare lo que el rey480 diere, 909 c2]y. 
mas el su merino las aya481 entegra- 910 C2

] alcaldes; C3] alcaldes; C'J alcaldes. 
911 

482 C2] y; C'] y. mente • E quando el merino oviere 912 C2] honbres; C1 hombres; C'] hombres. 
menester4,83 ayudorio, los alcalles

] 
484 

por sí mismos485
, 0486 por487 otros ca- ... 

91] C'] >de Llanes<. 
914 C2 1

] supieren; C ] supieren. 
C1 berdad. valleros o peones, denle tal ayudorio ] 

916 C2 como; C3
] ] como; C'] como. 

quel menes//384'ter88 oviere489
• 917 C'] y; C'] y. 

911 3C ] traidores; C') traidores. 
919 2c 1 y; C'J y. 

B'] levanten. 
920 

'1} 

m 2 ... 3C'] y; C ]'y; C'] y. 
C'] aber; C'] aber . B ] baraja. 

m 
9?2 C2 Otrosí; C1

] ] Y otrosí: C'] E otrosí. B'J vos. 
476 92J 1] 2 C trabare; C') travajare. B ) o. 92, C2

B bosero. ] 477 2 o; C'] o; C'J o. 
) 92} 3

47) B2
C') obiere; C ] obiere. 

] ninguno non sea. 926 
,19 C'] intenzión. 

B'] rei. m 3
.qo 

C'] llebante; C ] lebante. 
B'] rei. 9!3 

.q1 
C'] baraxa; C') varaja. 

B'] aia. 929 C2] ni. 
412 B2

] entregamente. 

... 
9lO C'] enteo~ión; C'] intenzión. 

'" B'] meester. ~I C'] voz. 
B'] alcaldes . 9J2 C2

] e; C'] e. 
<U B2

] mesmos. 9)3 3C ) ~ro; C'] vozero. 
416 Corregido sobre e. 9~ C2] contraliar. 
4$7 
.... B2

) o por. 9lS 2c 1 y; C'J y. 
B2

) meester. 9)6 C2] sienpre; Cl) siempre; C4] siempre. 
4&9 B2) ovier. 937 C2

] obiemos; C>J obimos. 
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938 939 las derechuras de nuestro sennor
940 941 el rey anparen lo que el rey die

re, mas el su merino las aya entera
942 mente. E quando el merino ovie

re943 menester ayudorio, los alcall
des944 por//4 945 ' sy mesmos, o por otros 

946 947 cavalleros o peones, denle tal 
948 949ayudorio qual menester oviere . 

95 951 [39] E sin mandado de los alca [39] E º sym mandado de los 
lles490 ninguno non sea osado de cal 952 alcalldes ninguno non953 sea osado 

954 valgai-491 con el merino por la villa, de cavalgar con el merino por la 
nin por las aldeas tomar, nin destruir villa955 nin956 , por las aldeas tomar, 
la villa nin el alfoz492• Mas así como nin957 958 959 d[es]truyr la villa nin el al

493 961 dixiemos, los alcalles den todo el foz960. Mas asy commo962 dexi
194 derecho· complido al merino, e los rnos963, los alcalldes964 den965 el do966 o 

495 alcalles non consientan al merino 9» C'] 496 de nuestro de nuestro (sic). 
que faga tuerto nin quebrante ,.,, 

931 C1 señor; C3) ) señor; C'] señor. 

nuestros fueros. E si por los alca C1] amparen; C') amparen. 

Iles497 fincare que el merino derecho ~, ~· C') que!. 

498 C1 Y. 
non aya, esos alcalles499 sean farfe

] 

~J C
501 

] 

chores~ del rey e del conceyo502 ,. 
1 obiere; C3

... ] obiere. 
E C'] alcaldes; C3

• ] alcaldes; C') alcaldes. 
503 2

si los alcalles consintieren al meri
90 c 1 sí: C1J sí; C'J sí. 
9'& C') caballeros; C3

no facer504 tuerto, ellos sean farfe
) caballeros. 

,41 C'J deenle. 
chores del concejo. E aquellos que 941 C1

] que él. 

con el merino cabalgaren5º5 e lo 949 C1) ubiere; C3] obiere. 
9SO C2] Y. 

''° B2
) alcaldes. 9'1 C1] sin; C3

) sin; C') sin. 
"'' 8 2 9'I 3

) cavalgar. C'] alcaldes; C ) alcaldes; C'J alcaldes. 
m 8 2 9') 

) alfós. C'J no. 
m 8 2 3) alcaldes. .,. C'] cabalgar; C ] cabalgar . 
'"' B2

) den el do el derecho ... ffl C2) billa; c>J billa. 
9 B2 alcaldes. 95& • C1i ) ] ni. 

B2 9>1 •'6 ) quebranten. c21 ni. 
m 8 2) alcaldes. 

2
"' C'J 

•w ,,. destruir; c>J destruyr; C') destl'llir. 
8 ) eson. C') billa. 

m 8 2) alcaldes. ?60 C1] billa e alfoz. 
"" Corregido sobre por mal fechores. 961 C2] ansf; c>J ansf; C') así. 
so, B2) rei. 962 C1

] como; C3
] como; C'] como. 

502 B2
] concejo. m C1

] dejimos; C3] dijimos. 
so3 B'] alcaldes. 964 C'] alcaldes: C3

] alcaldes; C'J alcaldes. 
so< B'J faser. 9tJ C2

] deen. 
sos • 8 2] cavalgaron. 966 Sic en el original. C3

) el ydo. 
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967 968 ayudaren506 507 a tuerto a facer508 des el derecho cunplido al merino, e
51afuero, facerles509 emos º como ale los alcalldes969 non consyentan970 al 

vosos perjurados. merino que faga971 tuerto nin que
brante vuestros972 fueros. E si por los 

973 alcalldes fincare que el merino974 

derecho non aya, esos975 976 alcalldes
sean f arfechores del rey e977 del con-

980 981 9ejo978. E979 sy los alcalldes con
983 syntieren982 al merino fazer tuerto, 

984ellos sean farfechores del con9ejo . 
E aquellos que con el merino caval

987 garen985 e986 lo ayudaren a tuerto o a 
988 989 fazer desafuero, fazerles he

mos990 commo991 a alevosos992 perju

~· 
rados. 

Cl] cumplido; C'] cumplido. 
ffl c•1 y. 
* C2] alcaldes; Cl] alcaldes; C'] alcaldes. 
910 C2) consientan; Cl) consientan; C'] consien-

tan. 
911 C2

) haga. 
912 C2

] nuestros; C3) nuestros; C') nuestros. 
91) C2

] alcaldes; Cl) alcaldes; C'] alcaldes. 

'" C'J mino. 
91S C2] aya, y los; Cl] e los. 
97' C2] alcaldes; Cl] alcaldes; C'] alcaldes. 
911 C'] y. 

"' C'] conzejo. 
919 c•1 y; C'J y. 
,io C1

] si; C'] si; C'] si. 

.., 
911 C2) alcaldes; C'] alcaldes. 

C2] consintieren; C'] consintieren; C'] con-
sentieren. 

91) C2
] fa~r; C'J fa~er. 

9R< C'] conzejo. 
9S, C2

] cabalgaren; C'J cabalgaren. 
9U C'] y. 
911 C2) ayudaron. 

C2
) fa~er; C3

) fa9er. 
l06 

'" 
B2 ayudaron. 919 ] C2

) fa9crlcs; C'J facerles. 
S01 B2 o a. m ] C) emos; C'] emos; C'] emos. 
5(11 B2] faser. 991 C] como; C3] como; C'J como. 
S09 B2) faserles. m C2] como alebosos; C') como alebosos; C') 
"º B2] hemos. como alevosos. 
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12 [ 40] Etm si alguno al rey5 o al [40] E si alguno al rey o al sen
513 514 señor de la villa a algún vecino nor993 de la villa994 algún vezino995 .fi

515 fesier querella, si primeramente ziere996 querella, sy997 primeramente 
516 517 non lo querellar en conceyo ante lo non querellare en corn;ejo998 ante 

58
, 

519 99 1000 001 los alcalles ' facerle emos como a los alcalldes ~. fazerle emos•
falso e alevoso. commo1ºº2 1003 1004 1005a falso e alevoso . 

520 521 1006 1001 [41] Et de este día en adelan [41] E deste día en adelante, 
1008 1009 te, por mandado de nuestro señor el por mandado de nuestro sennor

22 1rey5 , metemos toda la villa de Lla el rey, metemos'º'º toda la vi11a º11 de 
523 1nes e de su alfoz en poder de nues Llanes e º12 de su alfoz en poder de 

525 1013 114 1015 tros juyses524 e de nuestros alcalles ; vuestros juezes º e de nuestros 
526 527 1e estos juyses e alcalles sean de alcalldes º16 111 1; e º º18 1e º19 estos juezes

1020 1º21 aquellos que tovieren casa de ma alcalldes sean de aquellos que 
84 1022 yor528 morada dentro en la villa//3 • de tovieren casa de mayor morada 

529 530 531 Llanes. Et estos juyses e alcalles
532 

'l')) C2 señor; C1 señor; C'J señor. 
>prostan< la villa e alfós, e aquel 

] ] 

~ C1) billa. 
que los destorvar quisier, pierda el 'l')l C)J be~ino. 

33 534 m J cuerpo e el aver. Et5 esos alcalles C2 hi9iere; C)J firiere; C'] feziere. 
9?1 C1J si; C'] si. 
m 

su B2 C'J conzejo. 
] E. m C2

] SI? 2 alcaldes; C'J alcaldes. 
B ] rei. 1000 

Sil B2 C2 fa9erles; ClJ facerles. 
) villa alguno. 

] 
1001 

Sl4 
ClJ hemos; C'J hemos. 

B2J vesino. 1002 
m B2

C2] como; C1 como. 
J 

) como; C'J 
fisier. 1001 

2
C2

] como falso. 
fü B J primeramente [ .... ] lo non. '"°" C2] y; C'] y. 
517 B2J concejo. IOOl C2] aleboso; C'] aleboso. 
SIi B2] alcaldes. IOC6 C2

] Y; C'] Y. 
'" B1J faserle. 1007 C'J de este. 
llO B2] E. 1008 C'J mandado do (sic). 
m B2] deste. 1009 C1] señor; C1

] señor; C'] señor. 
Sil B1] rei. 1010 C1) metimos. 
m B2

] alfós. 1011 C2] billa. 
ll< B1

] juises. 1012 C2] y. 
lll B2

] alcaldes. 101) C2] nuestros; C)] nuestros; C'] nuestros, 
)l6 B2

] juises. lOlt C2] jueyes; C>] jue9Cs. 
l27 B2

] alcaldes. 101S c 21 y; C'J y. 
m B1] maior. 1016 C2) alcaldes; Cl) alcaldes; C') alcaldes. 
m B2] E. 1017 Omilido en C1]. C') y. 
lJO B2] juises. 1018 C2] jue9es; Cl] jue9es. 
lll B2

] alcaldes. 1<119 C2
) y; C'J y. 

m Tachado sobre porvean; B2J provean. 1020 C2 alcaldes; C3] ] alcaldes; C') alcaldes. 
m B2 1021 

] E. C'J sean aquellos. 
"' B2] alcaldes. 1022 C2

] tobieren; Cl) tubieren. 
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1023 provean toda la villa e alfozS3S, e si dentro en la villa de Llanes. E es
536 1024 1025 1026 por ellos fincare , ellos sean alevo tos juezes e alcalldes prove

sos537 e perjurados. Et'38 ·si el concejo an 1021 la villa102a e1029 alfoz, e1030 
39 031 1 1les non quisier ayudar a facer5 dere aqueP que los º32 estorvar º33 que

540 1035 cho, sea perjurado e alevoso . syere1º34 pierda el cuerpo. e el 
1036aver B1037 1038 . esos alcalldes prove

an1º39 toda la villa1040 e10•1 alfoz, e sy10-12 

1043 10por ellos fincar , ellos •4 sean ale
1046 E1041 1048 vosos1045 e perjurados. sy el 

1049 1 1051 con'tejo les non ºso quisyere
1ayudar a fazer º52 derecho, sea perju

1053 154rado e alevoso º . 

1021 C2] billa; C') billa. 
ioi< C2] jueCres; C'] xue~cs. 
1ou c21 y; C'J y; c·1 y. 
im C2] alcaldes; C') al<;aldes. 
1021 C2) probcan; C') probean. 
1 C2
"" ] billa. 

1029 c21 y; C') y; C') y. 
IOJO c21 y; (;'] y. 
IOll C2] que! (sic). 
im Omi1ido en C']. C'] lo. 
""' C2

) estorbar; C') estorbar. 
1
"" C2] quisiere; C') quisiere; C) quesiere. 

10» c21 y; C'J y; c•1 y. 
2IOJ.S C ] aber; C'] aber. 

ion c, y. 1 
im C2] alcaldes; C') alcaldes; C') alcaldes. 
100

~ C2) probean; C') probean. 
1°"° C2

) billa. 
10.11 c2J y; Cl) y; C'] y. 
1°'12 C2

) alfoz, si; C'] alfoz, si; C''] alfoz, si. 
'""' C'] finca. 
'""' e•] y ellos. 
'""' C2

) alebosos; C'J alebosos. 
1
""• • C2

] y; C'J y. 
'º" c21 y; C'] y. 
, .. , C2] si; C'] si; C') si. 

m 
,,. 82

) alfós. 100 C'] conzejo. 
8 2) fincar. C2JOlO ) no los. 

,)1 "' B2 alivoso. 1os1 
) C2] quisiere; C'] quisiere; C'] quesiere. 

B2
] E. IOS2 C2

] fa'rer; C'] fa~r. 

'" B2) faser. ton C1] y. 
SO) B2] alivoso. ,os. C1] aleboso. 
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541 1055 1056 [42] Establecemos por manda [ 42] E estable9emos por 
542 do de nuestro señor el rey e firme mandado de nuestro sennm'º57 el rey 

543 1058 mente mandamos que ningunt ve e firmemente mandamos que nin
sinos-14 de Llanes, cavallero nin peón, gund 1º59 vezino1060 1061de Llanes , cava

1064 non sea vasallo de señor que a Lla llero1062 nin1063 peón, non [sea] vasa-
545nes tovier; e si lo ficiere , sea ale 1101065 de1066 sennor1067 que a Llanes to

vososc6 e traydor547 del conceyo548
, e 1069 sy'070 1071 1viere1063; e lo fiziere , sea º12 

pierda el cuerpo e lo que ovier, e des 1alevoso º73 e'º74 traydor1º15 del conse
truyámosle549 la casa. 1jo1076, e ºn 1078 pierda el cuerpo e lo que 

1079oviere , e1080 destruyámosle la casa. 

[ 43] A 1081las vegadas, de los meri [ 43] A las vegadas , de los 
182 nos e de los porteros nos viene merinos e º de los porteros nos 

55grant º 1083 desonrram, ca el señor de la viene grand'º84 desonra, ca1085 el 
552 villa préndelos quando quier, e non

553 º" les podemos acorrer. Por ende fir
1 C'] Y; C'] Y. 
10

•• C4] estables~mos. 
memente mandamos que si algunt, 10

" C') señor; C3) señor; C'] señor. 

portero o merino quisiere ser, non IOS& C') y. 
1os9 C'] ningún; C'] ninglln. 

sea nuestro vecino554
• 1000 C3] vegino. 

1011 C') >de Llanes<. 
1062 C2

) caballero. 
106) C'] ni. 
1
,,,. C'] ni; e>] nin; C'] nin. 

106
' C'] ni basallo; c>J nin basallo; C'] nin va-

sallo. 
1066 C2

) del. 
1061 C'] señor; C') señor; C') señor. 
1065 C'] tobiere; e>] tubiere. 
I® C2] y; C'] y. 
1°'° C1) si; C'] si; C') si. 

,., ""' C'J figiere; C>] ficiese; C'] feziere. 
,., B'] Establescemos. 

IOll Cl) <sea>, 
B') rei. 1011 

$41 
C'] aleboso; C'] aleboso. 

B'] ningún. 
101, C'] y; C4] y. . 

5<44 Corregido sobre vecino. 101

l4l B
.1 C') traidor; C') traidor. 

2] fisiere. 101
• Sic en el original. C'] conzejo. 

)46 B'J alivoso. 10n C'] y; C') y. 
l4l B2] traidor. 1011 C') y; C'] y. 

,,, m B2] concejo. 1079 C2) tubiere; C>] tubiere; C'] toviere. 

,~ B2] destruiámosle. 10!0 C'J y; C'] y. 
B') grandt. 1011 C'J begadas; e>] begadas. 

m B'] deshonra. 1012 C'] y; C'] y. 
m B') no. 1 C2

0$) ] biene; C1] biene. 
m 
,,. B'] los. 1º"' C2

] gran; C'] gran. 
B1) vesino. IOll C2) que. 
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1º86 1sennor de la villa º21 1088 préndenlos
quando quier, e1089 non1090 les 1091 pode
mos acorrer. E1092 por ende firme

1093 mente mandamos que sy algún 
1094 portero o merino quisyere ser, non 

1095sea nuestro vezino . 

555 [44] .Et así como dixiemos de 1096 197 [44] Asy commo º dexi
suso, ninguno non sea osado de con 1099 mos1098 de suso, ninguno non sea

57 tradecir556 al merino ni5 a los porte 1100 1101 osado contradezir al merino 
558 559 ros sus derechuras, nin los facer 1102 1103 nin a los porteros sus derechu

tuerto. Mas si el señor de la villa o 11ras, nin1104 les fazer º5 tuerto. Mas si 
los porteros ficierenSóO tuerto a los el sennor1106 de la villa1107 o los porte

561nuestros vecinos , o contrafuero, e 11ros fizieren º8 tuerto a los nuestros 
562 563 los alcalles o alguno del concejo 11º9

, 
1111 1112 vezinos omº contrafuero, e a

contra ellos fueren, que non fagan 11los '3 1114.alcalldes , o alguno del con-
564 85tuerto nin contrafuero. Et si por//3 ' 

565 aquesto lo alca1les566 o los merinos 1º" C2J señor; C>J señor; C'J señor. 

567 o defensores de los otros vesinos
1017 c21 568 billa. 

C21011 ] préndelos; c>J préndelos;. C'J préndelos. 
569qualquier sea , algún daño rescibie 101? C'] y; C') y. 

570 571 ren, todo el conceyo se lo cobre 1090 c>J no. 

572 1091 C2J los; c>J los; c<J los. mos ese daño, et ellos estén en pas 1092 cz) Y. 
e ninguna cosa les573 demanden. E si 2IO?l C2) si; C ] si; C'J si. 

10
•• C2J quisiere; C>J quisiere; C'] quesiere. 

m B2] E. 9I0 S C>] Ve<;inO, 
'l4 B2] osado contradesir. ,o% C2] Ansí; C>J Así; C') Así. 
m B2] nin. C2

,,. B2
'º" como; C'J cómo; C'J 

) los. 
] como. 

I09I C2J dijimos; c>J dijimos. 
m B2) faser. 1099 e>] ninguno sea; C') ninguno sea. 
,& B1) fisieren. 1100 C'] sado. 

61 B1
' ) vesinos. 1101 C3

] contrade<;ir. 
m B2

) alcaldes. 1102 C'] ni. 
m B2) e. 110> C2

) al portero; C'] al portero; c<J al portero. 
''"' B2

] E. 1101 c21 ni; c1J nL 
m Sic pro los; B2] los. 11os C2J fa<;er; C1] fa<;er. 
16 

' B2J alcaldes. uos C2J señor; C>J señor; C'J señor. 
561 B2

) que. 1102 c21 billa. 
"ª Corregido sobre vecinos. 11 1 C2

• ] fi~ieren; C'] ficieren; C'J-fezieren. 
m qualquier sea es s11stiluido en B1

] por que- 1109 c>J be<;inos, 
rrían ser. 1110 ciJ e. 

"º B2
] concejo. 1111 C'] y. 

11 
' B2J gelo. 111

' C•J <a>; C1
) <a>; C'J <a>. 

m 82) e. 11 u C'J los. 
m B2) non les. 1114 C') alcaldes. 
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vinier ende omecidio, ninguno de 9ejo contra ellos fueren, que non 
574 1116 nuestro conceyo non sea osado de fagan tuerto nin contrafuero. E

fiarlos. Et575 1111 si merino o portero tuer sy por aquesto los alcalldes 1tis 

576 1119 to o desafuero ficiere alguno, el 0 los merinos que defensores de 
que sobre sí tomare577

, e ferir o ma los otros vezinos querían ser, al
578 1121 1122tar, todo el conceyo peche el pe gún mo dapnno re9i hieren , todo 

580 112cho579 que y vinier, e ellos estén en 1123 el con9ejo ge ·1 lo cobremos ese 
1125 26 pas. dapnno , e ellos esténll en paz 

1127 e ninguna cosa non1128 les deman
129 113den. E syt viniere º ende omi9i

dio1131, ninguno de nuestro con9e
jo1132 non1133 sea1134 osado1135 de fiar

E1136 1137 los. sy merino o portero tuer
1138to o desafuero fiziere a alguno , el 

1139 114 1141 que sobre sy tomare, e º ferir
1142 o matar, todo el con9ejo peche el 

111$ C'] conzejo. 
IWi C'JY. 
1117 C'] si; C3] si; C'] si. 
IIIS C2

] alcaldes; C3
] alcaldes; C'] alcaldes. 

1119 C'J e. 
1120 C3

] algund. 
1121 C'] daño; C3

] daño; C'] daño. 
1122 C3

) re9ivieren; C'] res9evieren. 
1123 C'] conzejo. 
112.C C'] se; C3

] se. 
11lS C'] daño; C3] daño; 0] daño. 
1116 C'] entren. 
112'2 C'J y. 
1128 C2

] no. 
1129 C'] si; C3] si; e•] si. 
11);) C'] bíniere; C3) biniere. 
1131 C'] omizidio. 
1137 C'] con conzejo. 
1133 C'J no. 
11)< 0] sean. 
llll C2] osados; Cl] osados; C'J osados. 
11;16 C'] y. 

m B1 concejo. 1137 C'] si; C3
] ] si; C'] si. 

m B1] E. 1m C'] desafuero alguno fi9iere; C3] desafuero 
m B1] fisier. alguno fü;iere; C'] desafuero alguno feziere. 
m B'] tomare. 11~ C2

] sí; C3
] sí; C'] sí. 

m B'] concejo. 11«l C'J y. 
519 B'] pechero. JI.U C3

] ferrir. 
510 B'] >en<. 11'2 C'] conzejo. 

1115 
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pecho que viniere , e1144 ellos estén 
en paz. 

[ 45) Si nuestro señor el rey581 al [45] Si nuestro sennor1145 el rey 
1146 1141 guno de nuestro concejo del regno a alguno de nuestro con~ejo114ª 

582 echare, todas sus heredades nos 1149 1150del reyno echare , todas las sus 
defendamos así como las nuestras, 1151 1152 heredades nos defendemos asy

583 como fuer la mercet de nuestro se 1153 4 commo a las nuestras, commom
ñor el rey584

• 1155 fuere la mer9ed de nuestro sen
nor1156 el rey. 

1157 1158 [ 46] Mandamos e firmemente [46] Mandamos e firme
establecemosm que ningunt vecino586 mente estable9emos1159 que 
de Llanes, que por aldeas o de 1160 1161 ni>n<gún vezino de Llanes, que 
be>n<fetrías587

, non sea vasanosss de 1162por aldeas o de behetrías , non sea 
589 590 591ninguno sino del rey . E si qui 1163 1164 vasal10 de ninguno syno del 

93 sier592 a un señor5 donde se aiude594 , 1165 1166 1167 rey. E sy quisyere aver sen-
tome por señor al que en Llanes 
oviere mayor595 casa; e si otra cosa 11 1 2 3• C ) biniere; C ] biniere; C'] veniere. 

ficier596 , sea alevoso, e pierda quanto 
)1,1,4 C2] y. 
11•s C2] señor; Cl) señor; C'] señor. 

ovier. 1146 C2] o; Cl] o; C') o. 
11" Cl] del. 
'"ª C'] conzejo. 

9 
"' C') reygno. 
nso C'] hechare. 

2IISI C ] eredades. 
"" C2

] ansí; C3] así; C'] así. 
S1I 8 2

) rei. 1153 C') como; C'J como; e•¡ como. 
m ·82] las sus. ns. C2 3] como; C ] como; C'] como. 
m B2] merced. "" C2

) mer~e<d>; C') merzed. 
SS< B2 11 2 3] rei. >6 C ) señor; C ] señor; C'J señor. 
SlS B2

] establescemos. 11
S1 C') Y mandamos. 

lM 8 2
] vesino. 11st C') y; C'] y. 

"' Corregido sobre betetrías. 11s9 C') defendemos y estable~emos; C'] esta-
,u B2] vasalo. blezemos. 
S,9 B2] nenguno. 1160 C2] ningtln; C3) ningtln; C'J ningtln. 
l'IO B2 sinon. 11

] " C') be~ino. 
S?I 8 2 1162 ] reí. C3) beetrías. 
m B2 1163 3] quisiere. C ) basallo. 
l9l B2 quisiere aver señor. 1164 

) C2] sino; C') sino; C') sino. 
S?• B2 11] ayude. os C2) se (sic); Cl) si; C'] si. 
>?5 B2) maior. 1166 C2] quisiere; C3] quisiere; C') quisiere. 
>96 B2) fisiere. 1167 C') aber; C'J haver. 

1143
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nor1168 donde se ayude1169
, tomen por 

sennor1170 al que en Llanes oviere1171 

mayor casa; e1172 sy1113 otra cosa fizie
117 1176 re1174, sería alevoso 5, e pierda 

1111quanto oviere . 

[47] Por ende facemos597 aquí [47] Por ende fazemos 1178 aques
fuero que aquellos598 que por las al to: que aquellos que por las aldeas 
deas mueran, quando han señor que mueran 1179 1181 

, 
1180 quando han sennor

non es vecinos99 de Llanes, facen600 que non1182 es vezino de Llanes, fa
tuerto con ese señor a los vecinos<i01 1184 zen1183 tuerto con ese sennor a los 
que mueran cabo ellos, e métenlos vezinos que mueran1185 cabo1186 ellos, 
en bueltaro2 con los cavalleros de la 1187 e métenlos en buelta con los cava
tierra. Mas los alcalles603 e el//385

• 1189 lleros1188 de la tierra. Mas los al
concejo defendiéndoles604 que non calldes1190 e1191 el con9ejo606 

1192 defién
sean vasallos sinon del rey605

, et 1193 1194 danlos que non sean vasallos
que estén con su concejo; e los alca
lles607 e el concejo deféndanles608 co

64 
" C2

) señor; C1 señor; C'J señor. 
mo a sí mesmos. 

] 

11 269 C ] ayuden; C'] aiude. 
"'º C2

] señor; C1
]_ señor; C'] seflor. 

1171 C2 1
] tobiere; C ) obiere. 

1112 c2i y. 
"" C2] si; C1

] si; C'] si. 
117 C2 1

' ] fü;:iere; C ] fi9iere. 
11

" C2] aleboso; C3
) aleboso. 

tl76 C2] y; C'] y. . 
1111 C2] tubiere; C1

] obiere. 
1111 C2] fa9emos; C3

] fa9emos. 
1119 C'] moran. 
"'° C] an; C3

] an. 
11 1 

• C2
] señor; C1

] señor; C'] señor. 
11n c21 no. 

m B2 rasemos. 2IIIJ C fa9en; C3) ] ] fa9en. 
$?I B2 1114 C3) fosemos aquesta ca aquellos. ] señor; C'] señor. 
m B2) vesino. 11

"' C'] moran. 
(00 B2) fosen. 1116 C] cabellos (sic); C1] cave; C'] cave. 
(01 8 2] vesinos. 1111 C2] cométenlos. 
(<)! B1] vuelta. 11ª C2] caballeros; C] caballeros. 
COI 8 2] alcaldes. 11 ~ C) E más. 
(,l)C 8 2] dcfiéndanles. mo C2] alcaldes; C'] alcaldes. 
'°' 8 2

) reí. 1191 C2] y. 
I06 8 2] e. ""' C'] conzejo. 
(01 8 2) alcaldes. 1193 C2) no. 
601 8 2) deféndales. 11

1>1 C2] basallos; C3
] basallos. 
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1195 1196 1197 synon del rey, e que estén 
1198 1200 con su con9ejo1199

; e los alcall
1202 1203 des1201 e el con9ejo defiéndanlos

1204 205 1206commo a sy' mesmos . 

[48] 609 Merino nin sayón non [48] Merino nin sayón non pren
61prendan sin los alcalles º o sin su 1207 1208 0 1209 1210 den syn los alcalldes syn

611 612 concejo ; et quien señor quisier 1211su con9ejo ; e quien non se quisye
613 aver, áyalo segunt de suso dixie re1212 aver1213 , áyanlo1114 según de suso 

mos, salvo la lealtat e el señorío de 1215 1216 1211 1218 deximos , salvo la lealtad e
614 nuestro señor el rey e de todo el 1219 1220 el sennorío de nuestro se//4•nnor

15 concejo lo aya. Et6 si ese señor al 1221 1222 el rey, e de todo el con1rejo lo 
616 617 gunt tuerto ficiere al conceio o a 1223 1224 1225 226 aya. E sy ese sennori algún 

618 sus vesinos, ese su vasallo dígalo, 1111 C1] sino; C1] sino; C'] sinon. 619 que enmiende al concejo el daño 1196 c•1 y. 
620 21 que le fizo . E si enmendar6 non lo 11

" C'] cstcen. 

622 C3 en. 
quisiere el tuerto o el mal que fi

ll9' ] 

11

624 n C'] con su con conzejo. 
zo623 al concejo e a los vecinos , de 1!00 C'] y. 

xe62S ese señor luego e esté con su 1101 C2J alcaldes; C3) alcaldes; C'] alcaldes. 

27 •m C2) y el con~ejo y los alcaldes; C'] conzejo. 
concejo. Et626 si lo non ficier6 , des IIOI C3) defiéndalOS. 
trúianle628 las casas e fagan629 a él co- C2iio. ] como; e>] como; C'] como. 

,m C1] sí; C3) sí; C'] sí. 
tm B'] saión. 1

20/, C'] mismos. 
610 B2 "º' C2] alcaldes. ] sin; C') sin; C'J sin. 
611 B'] conzejo. nos C1) alcaldes; C'] alcaldes. 
612 B2

] e. ,m C'J e. 
613 B'] háialo. 121º C1 1] sin; C ] sin; C'] sin. 
61< B'] reí. 11 " e•] conzcjo. 
61) B'] E. 1212 C'] quisiere; C'] quisiere; C'] quisiere. 
616 B'] fisiere. C'] aber; C'] 

... 
1"' aber. 

617 B2 1114 3] conzejo. C ] áyalo. 
B'J los . 1111 C1 dejimos; C1) ] dejimos. 

.,. 
619 B'] emiende. 111 salbo; C1

• C2
) ) salbo; C'tsalbo. 

B'J fiso . 1211 C2
] lealtaz. 

6ll B2] emendar. llll C'] y. 
o:n B'] quisier. 1m C'] señorío; C1] señoóo; C'] señorío. 
62) B2

] fiso. •:no C'] señor; 0] señor; C'] señor. 
62• B2] vesinos. 1221 C'] y. 
62.S B'] deje. 1221 C'] conzejo. 
.u WJE . IW C'] Y. 
627 B'] fisicr. 1

"" 0] si; C'] si; C'] si. 
62& B'] destruámosle. ms C1] el. 
629 B'] faser. 1226 C2

] señor; C3
] señor; C'] señor. 
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30 1221 122mo alevoso perjurado. Et.6 si avinier tuerto fiziere al con9ejo ª o a los 
631 que aquel que por vecino en su 1229 1230 vezinos , ese su vasal10 dígalo, 

ayuda contratar632 sea echado del 1231 1232 que emiende al con9ejo el dan
633rey , todos por él roguemos a nues no1233 que le fizo 1234 . E syJ235 emen

634tro señor el rey , e el daño que res 1237 1238 dar1236 non le quisyere el tuerto 635 cibiere le cumplamos, et si el con 239 124 1241 o el mal1 que fizo º al con9ejo
cejo ende otra cosa fisiere, el pren 1242 1243 1244 e a los vezinos , dexe ese sen37 de636 con el rey6 o con otros conce 1246 1247 nor1245 luego e esté con su con-
jos. 

9ejo1248. E syi249 lo non i2so fiziere•2si, 
1252 1253 destruyámosles las casas e fazer

1254 1255 a él commo alevoso perjurado. 
256 1257 1258 E syJ aviniere que aquel por

1221 C') ficiere; C3) fü,:iere; e•] feziere. 
1228 C'] conzejo. 
1229 C3] veyinos. 
123º C'] basallo; C3] basallo. 
1211 C3

] enmiende. 
1232 C'] conzejo. 
1233 C2] daño; C3) daño; C'] daño. 
123

' C'] hi90; C3] fi90. 
1m C'] si; C3] si; C') si. 
1236 C3] enmendar. 
1231 C'] no; C3

] no; C'] no. 
im C'] quisiere; C3] quisiere; C'] quisiere. 
1239 C3] mas (sic). 
12'° C'] hi90; C3

] fi90. 
12 1 

• C') conzejo. 
12o12 C2] o; CSJ y. 
1243 C3

) vecinos. 
iw C'] deje; C3] deje. 
1N C'J señor; C3] señor; C') señor. 
12

" C') <e>. 
1
"' C'] estee. 

1
"' c•J conzejo. 

12 C2
] si; C3

~ ) si; C'i si. 
1250 C2 no C3] lo; ) non lo; C'] non lo. 
im C2 3] fi9iere; C ] fiyiere. 

63() B') E. im C'J y. 
631 B'] vesino. m3 C'] fa9er; C3] fa9er. 
6)2 B') contrariar. "" C'J como; C3

] como; C'] como. 
633 B'] rei. ,m C'] aleboso; C3] aleboso. 
6}I B'] rei. iis< C'J sí; C3] sí; C'] si. 
6,S B'] e. ,m C'] abeniere; C3] abíniere; C'] aveniere. 
6)6 B'] por ende. im C2

] que quelque por; C3
] que aquel que por; 

617 B'] rei. C') que aquel que por. 
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1259 vezino en•u.o su ayuda contrariare, 
1 1 sea echado ~ del rey[no] 1262, todos 

1263 por él roguemos a nuestro sennor
1264 126el rey, e el danno s que re9ibie

re1266 le cunplamos1261' e•26s sy1269 el 
1210 1211consejo ende otra cosa fiziere , 

1212 1213 el pre[n]de , con el rey 0 con 
1274otros conc;ejos . 

638 127 1276 [49] Et si avinier que aquel que (49] E sy s aviniere que 
1211 1278 1279 por algunt vesino o por su derecho aquel que por algund vezino

128defender e aiudar, con el señor de la o por su derecho defender e º ayu
1283 villa· dar12ª1, con el sennor1282 o con el merino baraxar639, o por de la villa

provecho alguno de la//386
' villa o del o con el merino barajar, o por1284 pro

641 1286 concejo, o6!JJ fuere y muerto, sus fi vechoms alguno de la villa o del 
jos nunca fagan y fuero. '"' C>] Veyino. 

1260 e>] que por veyino que en; C'] que por ve-
zino que en. 

1261 C2
] hechado; C'] hechado. 

1262 C2] rcyno; C>J rey; C') rey. 
1
'"' C2J scfior; e>] señor; C'J señor. 

iu.o c21 y. 
C2

IUS J daño; c>J dailo; C'] dailo. 
1266 C3

} re~iviere; C') resciviere. 
im C3

) cumplamos; C') cumplamos. 
ms C') y. 
1269 C2) si; c>J si; C') si. 
""' C2

) conyejo; C3
) conyejo; C'] conzejo. 

1211 C2J fifierc; C>J fiyicre; C'] fczierc. 
un C2) pierde; C>J predc; C'] prcdc. 
121) c21y. 
12

" C'J conzcjos. 
,m C2) si; c>J si; C'J si. 
1276 C2

] abeniere; C>] abiniere; C'J aveniere. 
1217 c21 aquecl. . 
111 2' C ] algún; C') algún. 
1219 C3) bcyino. 
1210 C') y. 
1111 C'] aiudar. 
,m C2) señor; C1) señor; C'J señor. 
llll C2] billn. 

6lS B2] E. 1114 C2J barajar, por; C1] barajar, por; C'] bara
~ B2J barajar. jar, por . 
.., B'} e. 5 

"' C2
) probecho; C'] probecho. 

641 B2
] i. 1116 c21 billa. 
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1281 128con9ejo , e fuere y s muerto, sus 
fijos1289 nunca1290 fagan yl291 fuero. 

[50] 642 643 1292 Otrosí yo el dicho rey [50] E otrosy yo el dicho rey 
1293 1294 1295 don Alfonso de León dovos e otór don Alfonso de León dovos e

1297 govos la mi villa de Llanes a poblar 1296 ot6rgovos la mi villa de Llanes a 
con los sobredichos ténninos, e con 1298 poblar con los sobredichos térmi
las mis heredades que y son, e con el 1299 1nos, e con las mis m 1301 heredades
fuero644 de León, pero que salvo ende 1303 que y'302 son, e con el fuero de Le
viello645 e calda, e forno646

, ; e mando 1305 ón, pero que salvo•:!04 ende siello, 
que el morador o poblador e veci 1306 1307 1308 e calda, e forno; e mando que 
no647 de la mi villa de Llanes viengue el'309 morador 01310 poblador e vezi
toda su heredat, o quier que la ovier, 1312 no1311 de la mi villa de Llanes vin
aviendo casa o quadrilla en Llanes. gue1313 toda su heredad1314 , o quier que 

1315 1316 la oviere , aviendo casa o quadri
lla en Llanes. 
lll!1 C'J conzejo. 
1213 C2J>y<; c•J hi. 
1219 C1J hijos. 
,m C') nuca (sic). 
1291 CJJ hi; C'J hi. 
1291 C1) Otrosí; CJJ otrosí; c•J otrosí. 
,m C1 Alonso; 3) C ) Alonso; C'] Alonso. 
n~" C2

) dobos. 
121)~ C'J y. 
IH4 C2

) otórgobos; C') otórgobos. 
IH' C2

) billa. 
1m C1) de Llanes e pobla. 
12119 C'J y. 
llOO C2) más. 
1101 C2J eredades. 
1)1)2 C3

) hi; C'J hi. 
1)0] <Y) y. 
1)04 C2 C3) salbo; ) salbo; C'J salbo. 
1105 C'] en ende. 
1)06 C') y. 
IJ01 C>J y; C'J y. 
ºº' C'] y. 
ll09 C1) quel. 
lllO C3

) e. 
142 B?J io. llll C3

) veyino .. 
"° B'] rei. llll C1 C3) billa; ) billa. 
64 2

"' B ) y son [ ....... ] fuero. llll C1) bingue; c>J ubigue (sic); C') unigue. 
~ Corregido sobre ciello. 1m C1) eredad. 

1
64,S B ) fornos. llll C2

) obiere; C3
) ubiere. 

14' B?] vesino. llt6 C2) abiendo; C3
) abiendo; C'J havicndo. 
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[51] >Otrosí yo(;,.8 el rey649 don 1317 [51] Otrosy yo el rey don Al
por 132Alfonso, por hacer650 bien e mercet a fonso1318, fazer1319 bien e º mer

mi ~ed1321 a vos1322 los pobladores de la villa de Lla los pobladores de la 
651 1323 1324 nes< e a todos sus vecinos , así a mi villa de Llanes e a todos sus 

los que agora son como a los que se vezinos, asy1325 a los que agora son 
rán daquí adelante, mando que en to commo1326 a los que serán de aquí 

652 dos nuestros regnos ningunt vesi adelante, mando que en todos nues
no653 de Llanes non dé portadgo654 1327 1328 1329 , tros reynos ningunt vezino de 
m '6SS monta d go 6S6 , nm ' [ . 1330 2. . . .. .. ]6S7 , nm ' 1331 Llanes non dé portadgom , 

nin castellaje658 659 1334peage, • 
1333 1335 Et firme nin montadgo , nin treyntad

e que ningu go1336, peaje1337, nin 1338 mente mando defiendo nin castella
no non sea osado de les pasar contra je1339. E firmemente mando e1340 de

661 1341 1342 esta mercer60 >que les yo fago, so fiendo que ninguno non sea 
pena de la mi merced662<, e más pe osado de les pasar contra esta mer

663 charme ya en pena diez mil mara ~ed 1343 que les yo fago' 344, so pena de 
665 vedís, e al664 vecino de Llanes todo 1117 C2

) Otrosí; C'J Otrosí; C'J Otrosí. 
el daño que por ende rescibiese do ma C2

) Alonso; C'] Alonso; C'] Alonso. 

blado. m, C2) ha~er; c>J fas:er. 
1110 C2 y: C3] ) y; C'J y. 
1>21 C') merzed. 
•m C2) bos; C3) bos. 
1323 C2] billa; C3) billa. 
1)1,& C'] y. 
"" C2 así; C3

] ] ansí; C'] así. 
m6 C2J como; C'J como; C'] como. 
1321 C3 reinos. 

... 
) 

im C2) ningún; C3] ningún; C') ningún. 
B') ío . 3lllt C ) VCyinO. 

61P B'J rei. mo c21 no. 

.,. 
6lO B1 facer. 1111 C1) ) dee. 

B1 1132 1 3] vesinos . C ) portazgo; C J portazgo. 
6'1 81] ninglln. im C'] ni; C') ni. 
6.ll Corregido sobre vecino. im C2) montazgo; C3] montazgo. Al marge11, e11 

.,, 
61< B'J portazgo. C1J portazgo ni montazgo. 

B1] nin . 1 1
"' C ] ni; C3) ni. 

.,., 
6)6 B1] montazgo. m6 C1] trayntango; C3) treintadgo; C'] treintad-

B1] nin treintavo . go. 

.... 
1,)1 B'J castellage. 1>>1 C3) plaje . 

B'] E. IJJI Cl) ni. 
(NI B'] merced; u» C2] castillaje. 
661 B1] ío. l)IO C2] y; C'J y. 
142 B2J mercet. uo C1) que ningún vezíno. 
66) B2] dies. 1)41 c21 no. 
66& B2 1] el. "' C') merzed. 
m B2) vesino. 13<4 c11 hago. 
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1345 1346 la mi mer~d , e más pecharme ya 
1347 13 1349 en pena diez mili maravedís <1a, e

1350 1351 al vezino de Llanes todo el danno
1352 que por ende re9ibiese doblado. 

667 1353 1354 [52] Et:666 vecino de Llanes non [52] E el vezino de Llanes 
dé fosadera, e por diez668 1355 e ocho años non dé fonsadera; por diez e ocho 

669 1356que dé, en cada uno ampare su he dineros que dé en cada anno , an
1358 redat do quier que la oviere. pare1357 su heredad do quier que la 

1359oviere . 

671 1360 [53] Et.670 todos los vecinos de [53] E todos los vezinos de 
672 673 1361 Llanes ayan un fuero, et encóto Llanes ayan un fuero, e encótoles

674 1362 les esas mismas heredades que les 1363 1364 esas mesmas heredades que 
675 676 yo di, que siempre las hayan en 1365 les yo di, que sienpre las ayan en 

677 paz e libremente el concejo de Lla 1366 367 1368 paz e libremente el1 con9ejo
86 678nes, e//3 ' las ayan , e las posean, e 1369 131 1371 de Llanes, e las ayam º, e las 

679fagan de ellas toda su voluntat , así 1345 C'] merzed. 
como de las heredades que agora 1346 C2] y. 

680mejor han e poseyen . 
1341 C2) pena de diez; C') pena de diez; C'] 10. 
1341 C2

] marabedís. 
1349 C') y. 
IJ50 C') be<:ino. 
1)$1 C2) daño; C') daño; C') daño. 
1352 C2] que rezibiere; C'] resgeviese. 
llSl C2] Y; C'] Y. 
l)S4 C)) be<:ino. 
im C2

) y; C') y; C') y. 
1)56 C2) año; C'] año; C'] año. 

~ B2
] El. IJS7 C') ampare; C'J ampare. 

1$>7 B2 135S 
] vesino. C2] eredad. 

66S B2 IJ$9 
] dies. C2] ubiere; C') obiere. 

WJ B2] año. 1~ C'J v~inos. 
610 B2 1)61 2

] E. C ) fuero en esto; les (sic). 
611 B2 1362 

] vesinos. C') las. 
612 B2 1)6) 

] aian. C') mismas. 
67) B2 e. 1)6.1 

) C2) eredades. 
m B2 mesmas. ll65 

) C'] siempre; C') siempre. 
615 B2] io. 1)66 C'] y. 
616 B2

] haian. 1)61 C') e el. 
611 B2

) pas. 1)61 C') conzejo. 
618 B2 haian. 1369 2] c 1 y; C'J y. 
679 Corregido sobre voluntad. IJ70 C2

) ayan; C'] ayan; C'] ayan. 
610 B~J poseien. 1371 C2] y. 
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1e m 1373 presenten, fagan dellas toda 
137 137su voluntad 4, asy s 1316 commo de 

1las heredades m que agora mejor an 
e•J1s poseen•379_ 

681 [54] Otrosí yo el rey682 1360 don Al [54] Otrosy yo el rey don Al
fonso mando que me juredes por ju fonso1381 mando que juredes por ju
ramento sobre vuestros ·bienes, que 1382 ramento sobre vuestros bienes, 
fielmente partades todas las mis he 1383 que fielmente partades todas las 

684 redades, las quales yo633 recibí e las 1384 13mis heredades ªs, las quales yo 
quales vos do a partir, e que las par 1386 1387 1388 re~ebir e las quales vos do a 
tades fielmente e qu~ las68s dedes a partir, e que las partades fielmente 
aquellos que la mi villa ficieron686 e 1389 139e que les dedes aquellos º que 
poblaron687 e vuestros fueros ficie 1391 1392 1393 la mi villa fizieron e pobla
ron688. 139 1395 ron e ~ vuestros fueros fizie

ron•396 _ 

un c21 y; C'J y. 
,m C'] de ellas. 

C2lll< ) boluntaz; C1
) boluntad. 

,m C2 así; C1) ] ansí; C'] así. 
1316 C2

] <como>; C1
] como; C'] como. 

m, 
,m C2) eredades. 

c>J y; C'J y. 
019 C'] posehen. 
uro C2] E otrosí; C1] Otrosí; C'] Otrosí. 
,,., C2] Alonso. 
uu C2] raclzó donde había escrito buenos y po-

ne buestros; Cll buestros; C') buestros. 
"" C'J fieelmente. 
m, C1] todas mis. 

C2JJ.!.5 ] eredades. 
m• C'J yo os rez~bf; e>] re~ivf; C') res<;eví. 

C1lll7 ] y las; C'J y las. 
1m C2] bos; C1J bos. 
1389 C'] y; C') y. 

6'1 B2
] io. 1390 C2

B rei . ] 6'2 2 deede o aquellos. 

... 
] 

w C2) billa; C1 billa, 
B io. 

IJ?I ] 2
] 

fi<;ieron; C3
2 C1 ] fit;ieron. B im ] 
] recebí . 

üS y. B2] les. im C'] 
616 B') fisieron. '"' C2] y. 
on B2 pobraron. im C2 3

] ] buestros; C ) buestros; C') buestros. 
11!1 B2

) fisieren. 1,.. C2] ficieron; Cl] fi<;ieren; C'] fizieren. 
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397 [55] Et689 si alguno las heredades [55] E' si alguno las hereda
690 comprar, e casa en ellas non ovier, des1398 conprare1399, euoo casa en 

1401 14 2 403 piérdalas. E si quisier poblar, ben ellos non oviere º , piérdalas. E'
14 14ga691 e692 poble en la villa, e haya693 sy º4 quesyere'4º5 poblar, venga º6 

sus heredades. e14 7 º poble en la villa, e1408 aya sus he
1409redades . 

[56] Otrosí yo694 el dicho rey695 [56] OtrosyH•o yo el dicho rey 
1411 1412 don Alfonso atal firmamiento696 vos don Alfonso atal firmamiento

1413 fago, que nunca por malos consege vos fago, que nunca por malos 
ros697, nin por lisongeros, nin por 1414 1415 consejeros , nin por lisonjeros, 
vuestros enemigos, nin por otros 1416 1417 1411nin por vuestros enemigos \ 
omes698 , ninguna cosa [ vos mengüe 1419 nin por otros onbres1420

, ninguna 
de aquesto que vos do. E ninguna co 1421 cosa vos mengüe de aquesto que 
sa)699 por miedo non fagades a algu 1vos •22 do. E ninguna cosa por miedo 
no, sinon a mí e a estos a quien do la 1non •23 fagades a alguno, synon'424 a 
mi villa a faser. Et700 prométovos e101 

un c2J Y; C4J Y. 
fágovos atal firmamento, que vos u.. C2) eredades. 
non dé a ynfante702 nin a otro ome703 1, m C2] conprar; C>] conprar; C4) comprar. 

nin a otra704 fembra, nin a otro algu IOlO C'] y. 
1 C1 Llanes. 

no en ninguna manera, e siempre vi
"" ] 
1
"" C2

] obiere; e>] obiere. 
vades conmigo a la mi mercet705

• Ef06 i-» c11 Y; C'J Y. 
1404 C1] c>J si; c•1 aun mando que los dichos avant si; si. 
1•u C'J quisiere; C>] quisiere; C') quisiere. 

m 02]E. C2l«J6 ) benga; c>J benga. 
6<0 B1] Llanes. 1<01 C') y. 
'" 8 1

) venga. ,.,. C'] y. 
m B') i. "'"' C2 ercdades. 
6'l) B2) haia. "'º 

] 

C1
) E otrosí; C'] Otrosí; c•J Otrosí. 

"" B']io. "" C1
) Alonso. 

t.9S 8 2 rei. 11 ) " C] firmamento. 
~ 8 2) finnamento. ,m C1] bos; C') bos. 
°" B2 consejeros. 1

] "• C] consejos. 
6'S B2

] homes. ,m C2] ni; C'J ni. 
wi 8 2) vos mengüe de aquesto que vos do. E Ul4 c11 ni. 

ning~na cosa. ,m C2) buestros; C'] buestros; C'] buestros. 
,ro B2) E. '"' C'] henemigos. 
101 Corregido sobre que. Ul9 c21 ni. 
,o: B2] infante. 20 

" CJ ornes; C'J homes; C'] homes. 
,o, B') Rico-home. ,.,, C1J bos; C'] bos. 

1
l04 B'] Rica. 11 • C2] bos; C>J bos. 
10s B2

] merced. ..,, C1] no. 
706 B'] E. 142, C1J sinyo; c>J sinon; C'] sinon. 
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1425 omes707 1426 mios pobladores vean que mí e a estos a quien do la mi vi
1429 1430 dentro los términos de Llanes, así de lla1427 a fazer1428• E prométovos

08 1431 1432 los' vuestros heredamientos, como e fágovos atal juramento, que 
1433 1434 de los agenos del concejo que a mí vos non dé a ynfante nin a 

87 1435 143 1437 pertenesce,//3 ' e de la justicia que ryco onbre 6, nin a ryca fen
7 710entre vos deve º9 facer , que ningu bra1438, nin a otro alguno en ninguna 

na >cosa non mengüe ende. manera. E aun mando que los dichos 
1439 1440 avant omnes mis pobladores 

1441 1442 vean que dentro los términos de 
Llanes, asyt443 de los vuestros1444 he
redamientos144s, commo1446 de los 

1447 1448 1449 agenos del com;ejo que a mí 
14pertene9en so, 14 1 e s de la justi~ia1452 

1453 14 1455que entre vos deve S4 fazer , que 
ninguna cosa non mengüe ende. 

ios C2] e a mí ca estos ... ; C'] y. 
mil C'] doy. 

2im C ] billa. 
1 23 ' C'] fayer; CJJ fayer. 
1m C'] y. 
10° C2

) prométobos; CJJ prométobos. 
101 C'] y. 
w, C'] fágobos; C3] fágobos. 
icn C2] bos; C') bos. 
''"' C2

] dee. 
,m C'] rico; CJJ rico; C'J rinco. 
,.,. C2 home: C3) ] hombre: C'J hombre. 
im C') rica; C'] rica; C') rica. 
1 11 3• C'] fenbra; C ] fembra. 
'"" C2

] ant; ci] ant; C'] ant. 
'"" C2] homes; CJJ ornes; C') homes. 
"" C2

] bean; C3) bean. 
1 C1 de los; C3
"' ] ] de los. 

1"-' C1 ansí; C3] ] ansí; C'] así. 
1
'... C'] buestros; CJJ buestrQS. 

im C') eredamientos. 
1 44 
• C'] como; ci] como; C'] como. 

im C') ajenos; C3] ajenos; C') ajenos. 
'"" C'] deel. 
"'9 C'] conzejo. 
1450 C') pertenes~n. 
1411 C'] y. 

m B'] dichos <avant> homes. i<n C') de justiyia; C3] de justiyia; C') de justizia. 
70\l B'J así los. 1 1

' ' C'] bos: C1
] bos. 

9 
'" B2

] debe. 1
" ' C'] debe; C'J ><leve<. 

"º B'J faser. 1m C2] fayer; Cl] fayer. 
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1456 [57] Et711 mandamos que ningu [57] E mandamos que ningu
no< non venda la heredat, si non fi 1457 1458 no rion venda la heredad 1459

, 

713ciere712 primeramente casa ; e si la 1460 1461 1462 sy non fiziere primeramente 
714 vender quisier, béndala a aquel que cosa•463; e•464 sy•46s la vender•466 qui-

715 716 fuero face en la villa de Llanes, e syere1467, véndala1468 aquel que fue
non a otro alguno. ro1469 faze1470 en la villa1471 de Llanes, 

1472 1473 e no a otro ninguno. 

[58] Et717 1474 non tengo por bien que [58] E no tengo por bien que 
718 1475 se tenga por vesino el que en las se tenga por vezino el que en las 

aldeas non oviere119 1476 casa, o en la vi aldeas no oviere'477 casa, o en la 
lla; et720 por la casa que toviere en la 478villa' ; e1479 por la casa que tomare 
villa, viengue lo que oviere121 en las 1480 1481 en la villa , viengue lo que ovie
aldeas. re1482 en las aldeas. 

14l6 C'] Y. 
14'7 C1

) no. 
14$8 C2] henda; C3) henda. 
14j? C2] eredad. 
l<!O C2) si; C1

] si; C4
) si. 

1461 C2) no. 
U62 C2] fü;:iere; C3] fiyiere. 
1463 Sic; C2) casa; C3] casa; C'J casa. 
1464 C2) y. 
l<il C2] si; C3] si; C'] si. 
1466 C2) hender; C1) hender. 
1m C2] quisiere; C3) quisiere; C'] quisiere. 
1468 C2] béndala; C3

] béndala. 
146\) C2] fuego. 
14~ C2] faye; C3

) faye, 
1'171 C2] billa. 
1472 C') y. 

rn B2
] E. 

.. .,., C2] non; C3] non; C'J non . 
?12 

,~ B2
] fisier. 1474 C2] non; C3) non; C') non. 

B2) cosa. 1415 C3) beyino. 
"4 B2

) véndala. 1<76 C2) non; C') non; C'] non. 
71:'i B2

] fase. 1471 C1 3] ubiere; C ] obiere. 
116 B1 repite de; B1

] ] de. 1'78 
m B2 C2J billa. 

) E. 
1<7? 

?18 c21 y; C4) y. Corregido sobre vecino. 
B ovier. 

l•SO 2119 2] C J billa. 

''° B2
) E. 1411 C2

) bengue; C') bengue; C') vengue. 
'21 B2

) ovier. IC82 C1) obiere; C3] obiere. 
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[59] Otrosí -mando que ningún 1483 1484 [59] E otrosy mando que 
722 vecino de la mi villa723 de Llanes ningunt1485 vezino1486 de la mi villa1487 

1488 nin de su alfoz724 non dé nuncio, nin de Llanes nin de su alfoz non dé 
726 1489boda, nin mañería725 et franquéo nu9io //5 nin boda, nin manería"90

; ', , 

los e quítolos desto727 728 1491 1492 e todo otro e franquéolos e quítolos des
mal tributo. to1493 e14~ de todo otro1495 mal tributo. 

729 [60] Et aquello que me rogas [60] E aquello que me rogastes, 
1496 tes, otórgovoslo firmemente, convie ot6rgovoslo firmemente, convie

ne1497 a saber1498: que sy1499 ne a saber: que si algunt maestro de algún 
730 1500 qualquier obra, también clérigo co maestro de qualqui[er] obra, tan

731 mo lego, su discípulo o su criado bién1501 clérigo commo15º2 lego, su 
1503 ferir por razón de aprender o de co de9ípulo o su criado ferir por ra

1506 rregir, e de las732 feridas murier, non z6n1504 de aprender•sos o de corre
733 1 1peche por él ninguna cosa, nin aya gir1507, e sos de las feridas murier m, 

pena, nin sea omesida734 151
• non peche por >él< º ninguna cosa, 

1511nin aya pena, nin sea ome9ida . 

''° C2
] Y. 

"" C1
) otrosí; C1) otrosí; C'] otrosí. 

5 
'" C') ningún; C1

] ningund; C') ningún. 
.... C3) ve9ino. 
1411 C2) de la billa. 
,m c2] y; C>] ni. 
1419 Sic. C') nuncio. 

C1WIO ] maVerfa. 
"9' c2J y; C'J y. 
1'92 C') y. 

1 
'" Cl] de esto. 
"" C'J y; C'J y. 
,ns C2) de otro; Cl) de olro; C'J de otro. 
"~ C2) otórgoboslo. 

91 
" C'] conbiene; Cl) conbiene; C'] combiene. 

m 2 "n C3 saver; C'] saver. B ] vesino. ] 
99 

TIJ 2 " C') si; C,) si; C'] si. 8 ] la villa. 
1500 2 1

11,1 8 1 C ) qualquier; C ] qualquier; C'J qualquier. 
) alf6s. 

m 1 también, 
B ) mancría. 

!SOi C1) también; C') 

ll~ 2
,so, C'] como; C3) como; C') como. 

B ) e. 150> C3
m B de esto. 

) 
1

di9ípulo; C'] descípulo. 
) 50

lll B1) e de todo. 
' ' C2

] ra96n; C'J ra96n. 
llOS C2] prender. 

119 8 2
] E. ll06 C2] <de>. 

>JO B'] 1anbién. ,m C1] correxir; C'J correjir. 
m B'] diciplo. ''°' ci] y; C'] y. 
1)2 B'] esas. 509 

' C2J muriere; C>J muriere; C') muriere. 
1)) 

,,. B'] haia. ISIO C1J él; CJJ él; C'] él. 
B1] homecida. 1511 C'J omezida. 

CAPÍTULO IV. EL ORDEN FORAL DE LAS PUEBLAS (POLAS) Y VILLAS... 433 



 

735 [61] .Et si el ome736 su muger 1512 513 [61] E syt el omne1514 su mu
legítima con quien ovier su vida bo ger1515 legítima1516 con quien oviere1517 
na, así como los ornes facen737 la738 

, 1518 su vida buena, asy 1519 commo152º 
739ferir e ende muriere , non peche 1521 1522los onbres fazen , et523 la ferir 

ninguna cosa, nin pierda cosa de lo 1524 1525e ende murier , non peche nin7suyo, nin sea omesida ~. guna cosa, nin pierda cosa de lo su
1526yo, nin sea ome9ida . 

1527 [62] E eso mesmo mando de los [62] E eso mesmo mando de 
fijos del padre o de la madre; si ovie 1529 los fijos 1528 del padre o de la ma

742re74t feridas, si ende muriere , otro 530 1531 dre, syt ovier feridas, syt532 ende 
743 7tal mando así como sobredicho //38 v muriere, otro tal marido1533 1534 commo

744 es de las mugeres e de los discf pu 1535 1536 sobredicho es de las mugeres 0
los'4s. 1537de los de9ípulos . 

151.2 C']Y. 
n.n C'J si; C'J si; C'J si. 
IS14 C'] home; C') si le obierc; C'J orne. 
llll C') mujer. 
ISl6 C'] lejítima; C'] lejítima; C'] lexítima. 
1m C'] obierc; C'] obierc; C') obiere. 
llll C'] bida; C'] bida. 
1119 C'] así; C'] así; C') así. 
ISlO C'J como; C'] como; C') como. 
1!11 E) ornes; C'] homes; C') ornes. 
llll E) fa9en; C'] fa~n. 
llll C'] y. 
1m C'] y. 
llU C'] morir; C') muriere. 
1126 C'J altera el orden: non peche ninguna co-

sa, nin aya pena, nin sea om~ida, nin pier-
da cosa de lo suyo; C') omezida. 

lll7 C'] mismo; C') mismo; C') mismo. 
llll C'] hijos; C') hijos. 

m B'] E. 1!529 C'J e. 
n~ B'] home. lllO C') si; C'] si; C'J si. 
m B2 Ull ] fasen. C') ubiere; C'] obiere; C'J oviere. 
7lt B2 1Sl2 ) e la. C'] si; C'] si; C') si. 
1» B2 moriere. llll 

) Sic pro mando; C') mando; C'] mando; C') 
1&0 B2) omecida. mando. 
711 B2 lll< ) ovier. C'] como; C') como; e•] como. 
7'I B2 ms ) moriere. C'J 

, 
70 .. 

mujeres. 
B2) dicho. Ul6 C'J e. 
B2) o. lS)7 C2] des9ípulos; C'] di9ípulos; C') descípu-

m B') dicípulos. los. 
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46 747 748 1538 1539 154[63] Et7 los ovieren a yr en [63] E los ovieren a yr º en 
1541 1542 fonsado, el que levar la seña escu fonsado , el que levare la sen

750 se749 doce ornes del fonsado, e cada 1543 1544 1545 na es cuse doze onbres del 
751 1546 un alcalle escuse tres; e estos escu fonsado, e cada un alcallde escu

52 1548 sados sean peones. El7 escribano se1547 tres; e estos escusados sean 
1549 1550 del con~ejo escriba aquellos, e escu peones. El escrivano de con~e

jo1551 escriva1552 aquellos, e1553 se uno. El que portar armas de fierro escuse 
753 1554 o de lenno , escuse tres ornes. El uno. El que portare armas de fie

754 755 1555 que fuer enfermo non vaya en rro o de lo uno, escuse tre>s< on
bres1556, e1557 fonsado, nin pec:tie fonsadera. El que el que fuere enfermo non 

756 1558 fuer vieio e en su casa non tovier vaya en fonsado, nin peche fonsa
559 1560 1561 fijo o sobrino, que non pueda cum dera. EP que fuere viejo e en 

7 plir bien en fonsado, non vaya7~
1en su casa non toviere S62 fijo o sobrino, 

1563 1564 fonsado. El que perdió la muger ese que non pueda conplir bien en 
758 1565 1566 año, non vaya en fonsado nin pe fonsado, non vaya en fonsado; 

759 che fonsadera. El que fuer en ro ms C') Y. 
mería, ese año non peche fonsadera. •m C'] los que ubieren; C3] los que obieren. C'] 

los que ovieren. 
5 3' "' C ] hir; C'] ir. 

1541 C'] fonsada. 
15 2 C'] llebare; C3

' ] llevare. 
15 3 3' C'] señal; C ] señal; C'J señal. 
15 C2 do9e; C3

" ] ] do9e. 
154

' C3] hombres; C'] hombres. 
·il-16 C3] alcalde; C'] alcalde. 
"" C2

] se escuse. 
IS48 C'] <E>: Cl) <E>; C') <E>. 

9 •>1 C3] escribano. 
IS50 C'J de). 
"" C'] conzejo. 
m, C2] escriba. 

7'6 B'] E. rm C'] y; C'] y. 
7-0 B'] los que. rm C'] harmas. 
7.¡g B2] ir. ms C2) tres; C3] tres; C'J tres. 
7<9 B2] excuse. •m C3) hombres; C'] hombre-s. 
750 B2] dase (sic). ,m C'] <e>; C3] y. 
7SI 

,s, B2
] alcalde. ,s,a C2 baya; C3] ] baya. 

B'] Eel. 1559 C') y el; C1] y el; C'] y el. 

,,, m B'] lonno. 1560 C2 biejo; C3] ) biejo. 
B') fur. 15

" C2
] que; C3) que; C') que. 

m B'] vaia. 55
' ' C'] tubiere; C3

] tubiere. 
7l6 B2 fur. 553 ] ' C'] pudiere; C') pudiere; C'] podiere. 
m B'] vaia. ll61 C'] cunplir; C3] cumplir; C') complir. 
1S8 B') vaia. ,us C'] no. 
7S9 B2

) fur. 66 
'' CªJ baya; C3

] baya. 
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1567e el que perdió la muger , ese an
no1568 non vaya1569 en fonsado nin pe
che fonsadera. El que fuere enrome

1510 ría, ese anno non peche fonsadera. 

(64] 760 1571 El que este fuero tovier en [64] El que este fuero tovie
guarda, non peche. re1572 en guarda, non peche. 

761 1573 [65] Nos los alcalles de todo el [65] Nos los alcalldes de todo 
1574concejo, por mandado de nuestro se el con9ejo , por mandado de nues

762 1515 ñor el rey , firmemente establece tro sennor el rey, firmemente1576 

mos763 que si alguno casas o viñas o 1577 estable9emos que syl578 alguno ca
764 1579 1580 1581 heredades por tres años poseyer , e sas o vinnas o heredades por 

1582 1583 en estos tres años los non deman tres annos poseyere, e en estos 
766 dar765 e se non querellar, el tenedor tres annos"84 las non demandare o se 

767 en concejo ante los jueces e alca non querellare al tenedor en juy
lles768 en la villa de Llanes, después 1586 15ziouss ante los juezes e alcalldes ~ 
de los tres años non responda de 1588 en la villa de Llanes, después de 
llas769 a ninguno que gela demande. 1589 1590 1591 los tres annos non responda 
Et770 771 aquel que gelas demandar e 41 

gelas tomar, 
• C') mujer. 

peche a los alcallesm e 
"

C2 3uM ) año; C ] ano; c•J año. 
al merino cient maravedís, e pierda mn C1 C3) baya; ] baya. 

la voz773 que.por sí avía. 
1u,o C ] año; e>] ano; C'] año. 

im C1] El queste. 
im C1 3] tubiere; C ] tubiere. 
1m C>J alcaldes; C'] alcaldes. 
im C'] conzejo. 
u,s c21 señor; C>] señor; C'J señor. 
uM C1] y firmemente. 
im C'] establezemos. 

160 B2 im C1] tuvier. ] si; C'J si; C'] si. 
161 B2] alcaldes. ISl'l Cl] u. 
161 B2

] rei. mo C2] biñas; C'] biñas; C'J viñas. 
16) B2 establescemos. 1

] l>II C ] eredades. 
16' B1] posuir. ISll C2) años; C>] años; C'] añOS, 
m B2] no las demandar. 1m c11 y; e>] y; C'] y. 
166 B2 1 C2 3

] o. -"' ] años; C ] años; C'J años. 
m B2 1-"' C J juizio; 3

] jueses. 2 C ] juic;io; C'] juizio. 
16' B2

] alcaldes. 1m O) ju~es; C') jue~es. 
1111 B2] de ellas. 1

-"' C2] alcaldes; C3
) alcaldes; C'] alcaldes. 

"º B2]E. 1-"' C2) billa; C'] billa. 
m B2 o. 1 2 1

] m C ] de tres; C ] de tres; C'J de tres. 
m B1] alcaldes. IS90 C2) años; C'] años. 
11) B1

] vos. 3lm C ] no. 
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1592 1593 1594 dellas a ninguno que ge la
1596 demande. E1595 1597 aquel que ge las 

demande 1598 0 1599 ge 1600 las tomar1601
, 

1602 1603 peche a los alcalldes e al mery
160 1606 1607 no1Cí04 1rient ' maravedís , e pier

1608 1609 161da la boz que por sy avía º. 

88 611 [66] Otrosí//3 ' sepan quantos es [66] Otrosy' sepan quantos 
774 775 776 1612 1613 te privillejo >e esta fuero< vie este previllegio deste fuero 

ren cómo yo777 el sobredicho rey778 1614 vyeren que yo el s9bredicho rey 
1615 1616 don Alfonso, por la gracia de Dios don Alfonso , por la gra<;ia de 

1617 1618rey779 780de León e de Gallicia , fago Dios rey de León e de Galizia , 
781 1619 162tal pleyto e postura con el concejo fago tal pleyto e º tal postura 

1621 16de Llanes e con todos los cavalleros con el con9ejo de Llanes e ~ 
de su término sobre todas las postu 502 

' C'J de ellas. 
ras e roturas que les yo782 demanda 1591 c21 je; ci) se. 

783 784 c21 ba, combiene a saver , que todo 1594 lo. 
l~I C'] y. 

solariego de los cavalleros que son im C2] e al que. 
herederos en el término de Llanes e 1191 c21 je; c11 se. 

del concejo de Llanes, de toda postu
1591 C2

) demandar. 

785 786 
1199 C'] 

ra e abertura que ficier mientra 
e. 

I@ c:i je; C') se. 
787morar su señor , ningún fuero faga 1601 C2

] tomare. 

de ello. Pero, parta con él o non par
1602 C] alcaldes; C1] alcaldes; C'] alcaldes. 

788 160) C2] y: C'J y. 
ta, 0 quando la vendiere, o saliere 1604 C2] merino; C'] merino; C'] merino. 
de su señor, faga ende fuero, e si la789 1601 C2

) yien; C'J yien: C'] yien. 
ltu C3) marabcdís. 

m B2) privillegio. 160, C'] y. 
m B2) este. ll,OI C'] voz. 
116 Sic pro esta carta de fuero. 1609 C2

] sí; C'] sí; C'] sí. 
m B1) io. 1610 c21 abía. 
771 B2 1611 C2

] rei. ) Otrosí; C1
] Otrosí; C'] Otrosí. 

11? B2) rei. 1612 C'] prebilejio; C') previlejio; C'J pre".ilejio. 
710 B2 161

] Galisia. > C') de; C') de este; C') de este. 
111 B2] punto. IG" C2] bieren; C3) bieren; C') Vieren. 
112 B2 io. 16 2

] " C ] Alonso; C'] Alonso; C'] Alonso. 
,u 8 2

] conviene. C21616 ) gracia; C'J grazia. 
184 B1] saber. im c21 y; C'] y. 
781 8 2

] arrotura. 16
" C2

) Gali9ia; C3
) Gali9ia. 

786 8 2) fisier. 1619 C2J pleito; C3] pleito; C') pleito. 
111 8 2) señorío. 1610 C'] y. 
711 8 2] c. 1621 C'] conzcjo. 
71'1 B2} <ende fuero, e si la>. 16n C') y. 
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790 791 792 1623 162vendier a su señor, ese señor con todos los cavalleros de ' su 
non faga ende fuero. Et7 3 

!)
1625mando que término , sobre todas las posturas 

1626 non venda heredat fasta que tire el e roturas que les yo demanda
94 19s 1628 1629señor por' roturas de la heredat, e va1627, conviene a saber : que 

796 1630 guante fallar por_verdat que otro da todo solariego de los cavalleros 
por ella, délo al señor de la heredat 1631 que son herederos en el término 

1633 ante que a otro797
• 1632 de Llanes e del con~ejo de 

16Llanes, de :H 
1635 toda postura e arro

637 tura1636 que fiziere' mientra mo
rar1638 su sennorío1639, ningún fuero 
faga dello1640

• Pero, parta con él o 
non parta con él, e quando la ven
diere1641, 0 1642 saliere de su sen

1644 1645 nor1643, faga emiende [f]uero , e
1646 1647 1648sy lo vendiere a su sennor , 

ese'649 650 1651 sennor' non faga ende 
162) C2] caballeros. 
16l• C2] e de. 
16lS C2) sus términos. 
1626 C'] y. 
1627 C') demandaba. 
l<>U C2) conbiene; ci] conbiene; C') combiene. 
1619 C') saver. 
H\lO C2 caballeros; C1

) ] caballeros. 
16.JI C2

) erederos. 
16J2 C'J y. 
16.Jl C'] conzejo. 
16J4 C1] e de. 

C'] y. 
16l6 
"" 

C2) afotura; C1] afotura; C'] afotura. 
16J1 C2 figiere; C1

] ] figiere; C'] feziere. 
16.JI C1

] mora y. 
16)9 C2 señorío; C3) ] señorío; C'] señorío. 
1640 C'] de ello. 
,r..n C2] hendiere; C>] hendiere. 

7110 B2) vendiere. 16-ll C3]e. 
191 B2 11<) 2

) e ese. C señor; C1) ] señor; C'] señor. 
m B') repite, y tacha, ese señor. 1'44 C2) fuero; C1

] fuere; C') fuero. 
191 B2

] E. 164S C'] y. 
19-0 B2] para. l!A& C2

) si; ci] si; C'] si. 
m B1 160 

) rotura. C') hendiere; C1) hendiere. 
m B2) hcrcdat. 16-11 C') señor; C1] señor; C'] señor. 
m B2] <ante que a otro>; B'] repite y tacha da lf.49 C2

) e <Se>. 
por ello, délo al señor de la heredat ante que ••lO C2

) señor; C1
] señor; C'J señor. 

a otro. 16ll C2) no. 
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1652 fuero. E mando que non ven
da1653 heredat16s4 fasta que tire el 

1655 1656 sennor por rostro de la here
16dad s1

, e quanto fallare por ver
dad 1658 que otro da por ella, délo 

1659 1660 1661 al sennor de la heredad an
te que a otro. 

1662 1663 [67] Et198 loda799 benfetrí~ de mar [67] E toda behetría de mar 
800 8 1 a mar que fallareil que fue º man a mar que fallaren que fue conpra

0 803 dada802 con engaño, si80
' alguno la da1664 con enganno166S, o que alguno la 

toviere con engaño, fágame80s ende 1666 166toviere con enganno 7, fágame 
fuero. ende fuero. 

[68) Et806 toda benfetría que fue 1668 [68] E toda behetría que fue
re dentro los herederos que verdade 1670 re1669 dentro los herederos que ver
ramente sopieren ser entre ellos, non 1672 daderamente1671 sopieren ser entre 
fagan por ende fuero. ellos, non faga1673 ende fuero. 

,.,, C2] no. 

,m C2) henda; e>] henda. 
••i• C2] eredad; C3

] heredad; C'] heredad. 
1m C2 señor; C3] ] señor; C'] señor. 
1•S6 C'J rosto. 
16l7 c21 eredad. 
,.,, C2] herdad; C'] berdad. 
16!9 c21 del al. 
1660 C2] señor; e>] señor; C'] señor. 
1061 C2

] eredad; C'] herredad. 
16•2 C'J Y. 
166

' C'J heetrfa; C'] vehetrfa. 
1661 C'] comprada; C'] comprada. 
166 C2J engaño; C3 engaño; C'] engaño. ,n ' ) 

B2JE. 1666 C2 3] tuhiere; C ] tuhiere. 
'99 B2

] toda la. 166
800 B2] fallare. 

' C2
] engaílo; C3

] engaño; C') engaílo. 
1661 

801 B2 C3 beetrfa. 
] fuer. ] 

1669 
802 B2

] 
C'] fuero. tenuda. 

!OJ C'] erederos. B']e. 
16'° 

ic.i B2] que. 
1 11 
• C'] herdaderamente; C>] herdaderamente. 

800 B'] fáganle. 1 12 • C'] supieren; C'] supieren; C'] supieren. 
806 B2

] E. l61J C2] fagan. 
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7 1674 1675 [69] E~ todo orne que postura o [69] B todo onbre que pos
1676 16 167rotura ovier/Pªªv si carta non oviere tura o rotura oviere , e n tanta s. 

de ella, non vala. 1679 1680 1681non oviere della , non vala . 

809 [70] Etªºª yo el reyª'º don Al [70] E yo el rey don Alfonso 
fonso otorgo al concejo de Llanes to 1682 otorgo al con~ejo de Llanes todo 
do esto sobredicho por fuero, tam 1683 esto sobredicho por fuero, tanbién
bién811 las cosas que ellos entre sí es 1684 las cosas que ellos entre sy esta

812 tablescieron por mio mandado i se 1686 ble~ieron1685 por mio mandado e 
en este fuero contiene, como todo lo 1687 se en este fuero contiene, com

813 al sobredicho. Et aun les otorgo mo1688 todo lo al sobredicho. B1689 
más, conviene a saver8", que todo 1690 aun les otorgo más, conviene a sa
huérfano que fincar sin padre o sin 1692 ber1691: que todo huérfano que fin
madre, fasta que oviere veinte años, 1693 16care syn padre o syn ').; madre, 
non peche nin faga fuero. E si ante 695 1696 fasta que oviere' veynte an815 casar, peche e faga fuero; e sin fin nos1697, non peche nin faga fuero. 
car con el padre o con la madre, si 699 E'698 1100 sy' ante casare,.peche e fa
non ovier partido, non peche nin fa

,m C'] Y. 
ga fuero. •m C2] home; C1] hombre, C'] hombre. 

1676 ci] obicrc; C'] hubiere. 
im C'] y. 
1671 C1] tanto. 
1¡79 C1] obiere; C'] obiere. 
1690 C'] de ella. 
1611 C1] bala; C1] bala. 
i6&l C'] conzejo. 
"u C1] también; C'] también. 
1614 C2 sí; C1

] ) sí; C'] sí. 
1
"" C'] establezieron. 

C2lbl6 ] nuestro. 
1 1 C16& ] e se neste fuero ... ; C') e sen. 
1611 C2

] como; C1] como; C'] como. 
1619 C'J Y. 
1690 C'] conbiene; C1

] conbiene; C'J combiene. 
1691 C'] saber; C'] saver. 

'°' B2
) E. 3i6?, C1] gllérfano; C ] güérfano. 

ICI B2) E. 16 3 C2 19 ] sin; C ) sin; C'] sin. 
09 B2 1 

• ) io. 1w C'] sin; C3) sin; C'] sin. 
110 B'J rei. 169s C') obiere; C1] obiere. 
111 B2] tan bien. 6 M C') veinte; C3] beinte; C'] vente. 
m B2Je. 1691 C1] años; C3) años; C'] años. 
. m B2] E. 1

~ C'] Y . 
~" B2 1) saber. 11m C'] si; C ] si; e•] si. 
11s 8 21 si. neo C'] y; Cl) y; C'] y. 
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ga1101 fuero; e1102 sy17º3 fincare con el pa
dre o con la madre, sy1704 non oviere1105 

partido, non peche nin faga fuero. 

[71] Mando que esa misma816 [71] Mando que esa mesma17º6 

emma ' [ . .. ....... .. ... ]817 . e · esa misma • 818 emina1707 e esa mesma1708 cántara que 
cántara que oviere en Llanes, la819 ovier1709 en Llanes, esa mesma111º aya 
mesma haya820 en todo su alfoz821

, e en todo su alfoz, e1711 non1112 otra. 
non otra. 

[72] Et822 aquel que non oviere [72] E aquel que non .oviere'713 

moyo823 de pan o una aranzada de vi moyo de pan o un1714 ararn;ada1715 de 
ña, si más non ovier, non peche; e si vinna 1716 sy 1717 más non oviere1118

, , 

más ovier, peche e faga fuero. non peche; e1719 sy1720 más oviere1721
, 

peche e1722 faga1723 fuero. 

[73] E~ mando que todo aquel [73] E1724 mando que todo aquel 
que ganar heredat de órdenes en que que ganar1725 heredad1726 de órde-
tenga sus bienes, non faga della825 

mi C'J haga. 
fuero. Et826 enª21 el concejo de Lla 1102 C'J y; C') y. 

nes828 ovier829 entrada, cavallero non 1m C') si; C') si; C') si. 

830 i70I C') si; C') si; C'] si. haya y benfetría. 
ilOJ C2) obiere; C'J obiere. 
1706 C'J misma; C') misma; C') misma. 
17º' C1] mina. 
"°' C1J misma; C1

) misma, 
1709 C1] obiere; C') obiei:e; C') oviere. 
111° C'] misma. 

1 81
" ) mesma. 1111 C'J y. 

117 82] Mando que esa mesma hemina, e esa 1711 C1] no; C1) no. 
mesma hemina. "" C1

) obiere; C') obiere. 
111 B1 11] mesma. 21• C ] una; C') una; C') una. 

1715 1110 B1] esa. C ] arrancada; C') aranzada. 
"" 82] haia. 1716

' C') bina; C'J vifla; C') viña. 
1 1lli 8 ) alfós. 1111 C ) si; C'J si; C'] si. 

an Bl] E. "" C2 obiere; C1
) ) obiere. 

m B2) moio. 1719 C') y. 
m B2 E. mo C1) ) si; C1] si; e•] si. 

'" B1 de ella. 1111 
] C2

] obiere; C1
) obiere. 

R!6 B') E. iru c2J y; C') y; C'] y. 
m B2] o. iru C2

) haga. 
121 B2 1

] <de Llanes>. ™ C2] Y; C'] Y. 
29 

• B'] oviere. im C'] ganare. 
m B2) aia. 1716 c21 eredad. 
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nes 1727 en que tenga sus bienes, non 
faga del10112ª fuero 1129. e113º o el'731 

consejo1732 della non1733 oviere1734 en
trada cavallero1735 //5· non1736 aya y 
bienfetría.1737 

[74] Otrosí confirmo estas liber [74] Otrosy1738 confirmo estas li
·tades a los clérigos de la villa de bertades a los clérigos de la villa1739 

Llánes e de su alfoz831 también832 
, a de Llanes e de su alfoz, tanbién1740 a 

los que agora833 son como a los que los que agora son commo1741 a los 
han de venir, conviene a saber es que han1742 de venir1743 conviene1144 

, a 
to834//389' que se siguen: saber1745 esto que se sygue1746

: 

En. el nombre de la Santa Trini En el nonbre1747 de la San[ta] 1748 

dat, Padre e Fijo [e]835 Spiritu San Trenidad 1749
, Padre e Fijo'75º <e>'751 

to. A los cathólicos836 pertenesce837 Spiritu Santo. A los reyes católicos 
los santos logares e las personas de 

838 im ci) hórdenes; C') hórdenes. 
todos los clérigos de defender e im C') de ello. 
amar siempre e onrrar39

• Por ende 1720 C'] fueros. 
840 yo el rey841 don Alfonso, a exiem mo ci] <e>; ci] <e>. 

mi Sic en el original. ci] plo842 de los buenos reyes e contra e el. 
im C') con~ejo. 

las destruyciones843 de los malfe m, C1] consejo no; 0) con~jo non; C') conse-

chores e de los robadores, fago car jo non. 

ta de libertat844 e de encartamiento a im C1] ubiere; C1) obiere. 
m, C1

todos en 
] caballero. 

los clérigos moradores 6 
'" Repetido en C1

]; C'] no. 
Llanes e en todo su término o quier 1131 C') aya bienfetría; C') aya bienferría; C'] 

que moren e a todos sus subceso- aya bienfetría. 
mi C1 1] E otrosí; C J Otrosí; C') Otrosí. 

llll B'] alfós. 173
• C'] billa. 

m B2
] tanbién. "'º C'] también; C'] también. 

sn B2
] aora. 1741 C'] como; C'] como; C') como. 

"" B'] estos. 1741 C'] an; C'] an. 
lllS B2 2

] e. im C ] benir; C'J benir; C'J benir. 
1136 B'] reies cathóligos. 1744 C'] conbiene; C1] conbiene; C4

) combiene. 

.,. 
m B2

) pertenescen. 1141 C'] saver. 
8 2 <de> . 170 C2 1) ] sigue; C ] sigue; C') sigue. 

m B 2
] honrar. 1747 e>] nombre; C'] nombre. 

u, B'] io. "'' C'] Santa; CJ) Santa; C') Santísima. 
SCI B'] rei. 17'~ C2) Trinidad; C') Trinidad; C'] Trinidad. 
SC2 B') enxiemplo. "so C2

) Padre, Hijo; C'] Padre, Fijo; C'] Padre, 
su B') destruiciones. Fijo. 

"' B'] libertad. mi C') e; C'J e. 
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845res , que vala846 por847 2 1753 siempre de pertene9enns los santos lugares
8 1754 aquí84 adelante, también de las per e las personas de todos los cléri

1755 6 sonas como de las sus casas, como gos defender e amar sienprem
757 11de las sus heredades e de todos sus e' honrar ss. Por ende yo el rey1759 

1161 bienes que non respondan de pecho, don Alfonso1100
, a enxenplo de los 
1762 nin de pedido, nin de fonsado, nin de buenos reyes e contra las destruy-

1764 fonsadera, nin de cosecha849
, nin de 9iones1763 de los malfechores e de 

8so 851ningunt fuero, nin de facenda , los robadores, fago carta de liber
1766 1767 nin de debdo o servicio de reym, de tad1765 e de encartamiento a to

1768 que los clérigos son quitos en todo el dos los clérigos <e> moradores en 
1769 mundo, nin sobre mal fuero constre Llanes e en todo su término o 

1770 1771 ñir estos clérigos respondieron. Otro quier que moraren, e a todos sus 
sí les encoto todas las cosas853 que es 1sub9esores m, que vata•m por sien
tos clérigos han e sus subcesores854

, 1775 pre1774 de aquí adelante, non con
que daquí adelante non convengan a venga1776 a ningúñ.1777 onbre1778 pode

5 ningunt35 orne poderoso o non pode roso o non poderoso, sennor1179 de la 
roso, señor de la tierra, concejo, alca 17i> C1 pertenescen. 
lles856, merino del rey8S7 o sayón, aun ,m C'] luga (sic). 

de nos el primero 59 la clere-
11 C2858 C3

" ] ] e a; C'] y. 
./ 1389" Et.8 y; 

Jl" C-] y. 
B2845 ] succesores. m,1 C'] siempre; C'] siempre. 

6 
" B2

] tala. ,m C'] y. 
7 B2

] paz. ,m C2
" ] onrar; C3) onrar. 
... B2 9 ] daquf. m C2

] el dicho rey . 
w B2] collccha. 1760 C2] Alonso; Cl] Alonso; C•] Alonso. 

B2a,o J ningún. 176 3' C2] ejenplo; C J exemplo; C'] enxemplo. 
1 2

" B ] fasenda. 1762 C'J y. 
2 1161 

" B2
] rei. C3] destrui9iones; C'] destruiziones. 

"' B2
] casas. 176' C3] y; C'J y. 

154 B2
] succesores. nu C2] libertaz. 

"' B2
) ningún. 17<4 C'] y. 

156 B2] alcaldes. 1767 C2
] encantamiento (sic). 

"' B2
] rei. m, c2J y; C'J y. 

B2J!,& ] aun de parte del rei de parte estrevan ,1,19 c•J y. 
(sic) venir en contra desto que les do, e por "'º C2

] ténnino, doquier. 
alguna vos de lo suio les faser perder, salvo m, c21 y; C'] y. 
ende lo que ellos debieren. E esta debda im C3] todos suscesores; C'] suzesores. 
ninguno non la demande, nin ninguno entre C1mJ C2] bala; ] bala. 
sus casas ni en sus posesiones; mas por los '"' C'] siempre; C'] siempre. 
clérigos o por su arcipreste los demande. im C3] ede. 
Otrosí por la debda propria al clérigo que 1776 C2) conbenga; C'] combenga; C'J combenga. 
primeramente demandare ninguno non ose 1111 e>] ningund. 
retener el precio. m• C2

] honbre; C'] hombre; C'] hombre. 
aw B2] E. 1719 C2] señor; e>] señor; C'] señor. 
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1100cía860 1781en tal manera toda en concejo tierra, con9ejo , alcalldes , me non 
de Llanes sea encartada e defendida, respondan de pechos, nin de pedido, 
e de todo embargo, e de todo mal sea 1782nin de fonsado , nin de fonsade

861 862 siempre libre e quita . Et esta li ra 1783, nin de colecha, nin de ningún 
864 bertatª&J e este acotamiento que fa 1784fuero, nin de fazenda , nin de deb

go a todos los clérigos de Llanes e de 11 6 do'785 a servi9io ª de rey, de que los 
su término, así a los presentes como clérigos son quitos en todo el mundo, 
a los que han de venir, por jamás por 17117 nin sobre mal fuero costrenir estos 
mi alma e de mios parientes, e a rue 1788 clérigos respondieron. Otrosí les 
go del concejo865, e por amor de Dios 1789 enceto todas las cosas que a estos
e por buen servicio que vos los cléri clérigos han 1790 1791e sus subgesores , 
gos faredes a Dios, de que yo866 

_ es 1792 que de aquí adelante non convenga
pero867 aver parte. Et868 si alguno de 1793 a ningún onbre poderoso o non po
mi linage o de parte estraña esto que 1794 deroso, sennor de la tierra, coni;e869 7yo fago de míaª º voluntat quebran jo1795, alcalldes1796, merino del rey osa

871tar o enbargar , ira de Dios en todo yón, aun de parte del rey, <o> de par
poderoso e la ira del rey872 873aya , e 1797 1798 te estrenna , venir en contra des7con Judas el traydor8 _4 a >nuestro< to1799 que les do, e por'800 alguna boz1001 
señor Jesuchristo, e con Datán e Abi
rón875, los quales vivos sorbió la tie mo C'] conzejo. 

877 1m C1] alcaldes; C'] alcaldes; C'] alcaldes. 
rra en los ynfiemos876

, sea dañado . nt2 C'] fiar sado (sic). 
E la osadía que ficiere878 quando to 11tl C1 nin fonsadera; C3] ] nin fosadera; C'] nin 

mar alguna cosa a los clérigos de lo 1,,. fonsadcra. 
C1) fa~ienda; e>] fa~enda; C4

] facenda. 
'IO B1} cleresía. 1115 C1] nin deudo; C') deudo; c•J dehudo. 
161 B1 1116 

} quito. C1J serbi~io; C'] servizio. 
Ul Bl] E. in> C'] costrinir. 
l6J B2] libertad [ ....... ] encolamiento. 11U Repetido en C'] y e•]. 
ui B2] encotamiento. 111, C2

] que estos; C'] que estos; C'] que estos. 
145 B1 ruego 1190 

] de [ ....... ] por amor de Dios. C1] an; C1] an. 
866 B1

] io. sus~ores; C'J su~esores; C'] suzesores. 
861 81 1192 

"" C] 
] aspero. C2) conbengan; C)] combengan; C'] co-

86& B'} E. ,,,, miengan. 
869 B2 io. C2] ] home; C'] home; C'] orne. 
810 B2

] mio. l7!)f, C1J señor; C'] señor; C'] señor. 
111 B2 119S ] embargar. C4] conzejo. 
172 B2] reí. 11!>6 C'] alcaldes; C'] alcaldes. 
n> B2] aia. im Sic. C2

] estraña; C'] estraña; C'] estreña. 
ru B1 rm C2] traidor. ] estraña, bayeron (sic); C3) binieren; C'J 
ns B1] Abyrón. venieren. 
176 B2] infiernos. 1m C2) esto; C'] de esto; C'] de esto. 
m B1] damnado. isco C4] por por. 
m B1] :fisiere. IBOI C1] bez e; C'] VOZ, 
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8110 suyo879
, 

8111 1802 1803 entréguelo a quatro do de lo suyo les fazer perder, sal
882 883 ellos 18blo, e al rey diez mil maravedís vo1804 ende lo gue devieren º5

, e 
18en pena. esta debda º6 ninguno non'8º7 1808 10

demande, nin'809 181por enpenno º en
tre en sus casas nin'811 en sus pose
siones, mas por los clérigos o por su 

1812 1ar9ipreste los demande. E ª13 

otrosyu114 1815 por la debda propia al 
clérigo que primeramente demanda

1816 re, ninguno non ose retener el pri
1817 11mero, e la clerezía ªª en tal mane

ra todo el con9ejo1ª1º de Llanes sea 
encotado e1820 1821 defendido, e de todo 

1822 enbargó e de todo mal.1823 sea syen
1825 126 pre1824 libre e quito; e ª esta liber

tad e'827 1829 esta dona9ió1,11828 e enaco-

11'" C4] suio. 
"" C2

_] fa~er; C1
] fa~er. 

1 C2 salbo; C3...,. ) ] salbo. 
1 C2
"" ] debieren. 

1
11)6 C2

] deuda; C'J deuda; C4] deuda. 
uo, Cl) no. 

3II03 C ] )a, 

mn C2] ni; C'] ni. 
UIO C2] enpeño; C3] CnpeñO; C'] émpeñO, 
1a11 c2i ni. 
1112 C2

] aQipreste; C'] aQipieste; e•] az1p~esté. 
1111 C'J Y. 
1114 C2) otrosí; C'] otrosí; C'] otrosí. 
111s C2 deuda; C1) ] deuda; C') deuda. 
1116 C2

) nenguno; 
nn C'] y. 
1111

· C2) cleri~fa; C'] clerCQ(a. 
19 

" C'J conzejo. 
1120 c2] y; CJJ y; C'] y .. 
1m c21 y. 
1822 C'J embargo; C'J embargo. 
1ª'' C'J <e de todo mal>;· C3] <e de todo mal>; 

C'] <e de todo mal>. 
182

• C2] siempre; C>J siempre; C') siempre. 
m B2] suio. im C'] y. 
ui Corregido sobre entrégueselo. 1126 c21 en. 
ni B2] quarto. 1127 C'] y. 
w B2

] rei. im C'] donazión. 
w B2] dies. 1129 C'] y. 
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tamiento que fago a todos los cléri
1830 1831gos de Llanes e de su término , 

1832 1833 asy a los presentes commo a los 
que han1834 de venir1835 por jamás por 

1836 1837 mi alma e de mios parientes, 
1838 1839 e a ruego de mia corte, e por 

1840 amor de Dios e por buen servi-
1842 9io18'11 que vos los clérigos faredes 

1843 a Dios, de que yo espero aver par
te. 1841 1846 E ' sy18-ls alguno de mi linage o 

1847de parte estranna , esto que yo fago 
1848 1849 de mio voluntad quebrantar o 

menguar, yra18
$0 de Dios en todo po

deroso elSSI la yralBSl de} rey aya, e1853 

con Judas el traxo•SS4 a nuestro sen
nor1855 Jesucristo1ªS6 e1857 con :batán 

' 
,,io C'J y; c•J y. 
,m C1J sus térmynos. 
mz C1) ansí; C1] así; C'] así. 
,m C1) como; C') corno¡ C'] como. 
1m C1) an¡ C3] an. 
1135 C3] benir¡ C3) benir. 
1136 C'] y. 
113

' C3] mis. 
1m c•Jy. 
im C3) a mía. 
1uo c1J y; c•J Y. 
1841 C1] serbi~io; C'] servizio. 
1ªº C1

] bos; C'] bos. 
1841 C1] aber; C3) aber; C'J haver. 
18" C"JY. 
19 5 • C2] si; C3) si; C'] si. 
1u6 CZ) linaje¡ C3] linaje; C'] linaje. 
,u,. CZ] estraña; C'J estraña; c•r estraña. 
,us CZJ mi. 
"'' CZ] boluntaz; C1

] boluntad. 
1150 C'] ira. 
1151 c11 y: c•1 y. 
,m C3) hira; C') ira. 
115> c11 y: c•1 y. 
'"" C2] trajo; C'] trajo. 
,w C1) señor; C] señor; C'] señor. 
im C1] Jesucristo; C] Xesucristo; C'] Jesucristo. 
IID CI) y; C'] y. 
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1858 1859 e Abirón, los quales bivos sor
1861 vi61860 la tierra, en los ynfiernos sea 

1862 1863 dapnnado , e la osadía que fizie
re1864 quando tomare alguna cosa a los 

1clérigos de lo suyo, entréguegelo 86S a 
1

1!66 
1867 quarto doblo, e al rey diez mill 

maravedís en pena. 

Et884 aqueste fuero que yo885 1868 [75] [75] E aqueste fuero que yo di 
1870 do a la mi villa de Llanes e al886 1869 su a la mi vylla de Llanes e a su 

1871 1872 término sea por siempre firme. término , sea syenpre fecho fir
1873 me. E otorgado fue este fuero en 

1874 Fecho e otorgado fue este fuero Benavente eP875 primero día del 
1876 en Benavente, el primero día del mes mes de otubre, en la era de mili e 

octubre, en la era mil e dos 817 1878 de de 1879 1dozientos' e seys annos ª80• 

887cientos e seis años . 

888 Et agora el concejo/f390r e los E agora el con~ejo e los onbres 
ornes buenos889 de la villa de Llanes buenos de la villa de Llanes enbiá-
embiáronnos .pedir merced que le890 

11sa c2) y; C'] y. 
confirmásemos este fuero por nues 1159 C] bibos: C'] vivos. 

91tro privillejoª , e gelo mandásemos 1160 C2] sorbió; C'] sorba; C'] sorvó. 
892 guardar. Et nos el sobredicho reym 

1161 C'] infiernos. 
·~ C1 sea dañado; C3] ] sea danado; C'] sedana-

don Alfonso, por les facer894 bien e do. 
mercet89s, otorgamos e confirmamos IW c11 a; C'] Y• 

896 897 los establescimientos que se en 
1™ C2] fi~iere; C'] fi~iere. 
1165 C1 entrégueselo; C'] entrégueselo. 

él contienen e segunt que mejor e 
] 

'"' ci] quatro. 
1ss, C'] y; C'] y. 

u, B'] E. 
2

,... C'] Y; C'] Y. 
m B ] io. 

1169 
116 B2 C2] a la billa; C'J billa; C'] villa. 

] a. 
11 C] y. 

' Al margen: 1 ° de octubre, era 1206. 
1&7D 

1811 2
] UI B') E. C y su término. 

117 B2
] bonos. 

1111 C'] fecho siempre; C'] fecho siempre; C'] Debajo, tachado, habitantes. 
190 8 2

] 
fecho siempre. les. 

1 82
" ] 

ci] y: C') y; C'] y. privillegio. ,m 

m B2] E. '"' C1] Benabente; C'] Benabente. 
m 8 2] rei. 1m C1] al. 

•~ B 1176 2] faser. ci) hera. 
ns 8 2 171 2

) mersed. ' C ] d~ientos; C'J do~ientos. 
* B2

] confirmámosles. ""' C2] y; C'] y. 
"' B2

] este fuero, e todas las franquesas e li ,m C2
] seis; C'] seis; C'] 1206. 

bertades, e establecimientos. iuo C] años; C'] años; C'J años. 
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más complidamente les fue dado e898 ronnos pedir mer9ed que les confir
otorgado por el dicho don Alfonso, másemos este fuero por nuestro pre
rey899 900 de León. Et mandamos que villegio, e ge lo mandásemos guar
les vala e sea guardado en todo se dar. E nos el sobredicho rey don Al
gunt901 que en él se contiene e se fonso, por les fazer bien e mer~ed, 
gunt902 que en este previllejo903 di otorgámosles e confirrnámosles este 
ce904, e que mejor e más complida fuero e todas las franquezas e liber
mente les fue guardado en tiempo tades. e estable9imientos que se en él 
del dicho señor905 rey906 don Alfonso contienen, e según que mejor e más 
de León, e de los otros reyes907 onde conplidamente les fue dado e otorga
nos venimos, e en el nuestro fasta do por el dicho rey don Alfonso de 

908 aquí. Et defendemos firmemente León. E mandamos que les vala e sea 
que ninguno non sea osado de ir, nin guardada en todo e por todo, según 
de pasar contra este fuero nin contra que en él se contiene e según que en 
ninguna cosa de quanto en este pri este previllegio dize, e que mejor e 
villejo909 se contiene, so pena de mil más conplidamente les fue guardado 
maravedís de la buena moneda a ca en tienpo del rey don Alfonso de 
da uno, nin lo quebrantar nin men León e de los otros reyes onde nos 

91guar en ninguna cosa º. E qual venimos e en el nuestro fasta aquí. E 
quier911 que lo ficiese912 habrá913 la defendemos firmemente que ningu

914nuestra yra , e demás pechamos no non sea osado de yr nin pasar 
ya915 la >dicha< pena, e al cuerpo e contra este fuero nin contra ninguna 
quanto916 oviere917 nos tornare- cosa de quanto en este previllegio se 

contiene, so pena de mill maravedís m B>] i. 
ª"' B2

] rei. de la buena moneda a cada uno, nin 
'°° B2J E. lo quebrantar nin menguar en ningu
90' B2] según. 
901 na B2 cosaJ/6< Ca qualquier que lo fizieJ según. 
'°' B1

] previlegio. se avría la nuestra yra, e <lemas 
90 1

' B ] dise. 
90 3

pech[ar]nos ya la dicha pena; e al 
s B ] <señor>. 

ws B3) rei. cuerpo e a quanto oviese nos tornarí
m B3] reies. amos per ello, e sobre esto pechar ía 
"'' B1] E. al con9ejo de Llanes 
m B3 o a quien su boz 

] privilegio. 
910 B3

] manera. t(uv]iese todo el danno e el menos
911 B1] E quier. cabo que sobrello re9ibiese con el 
m B2] fisiese. 
9 E porque esto 
u B2 doblo. sea firme e esJ avrá. 

9
" B2J ira. table para syenpre jamás, mandamos 

915 B1] ia. 
916 B2

mandamos'ªª' sellar este previllegio 
) e a quanto. 

917 B2] oviese. iaa1 Sic. 
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mos/fOOv por ello, e sobre esto pecha deste fuero con nuestro sello de plo
919 rá918 al concejo de Llanes 0 quien la mo colgado. 

sua920 921 voz toviere922 todo el daño e 
el menoscabo que sobre ello resci
biese con el doblo. Et923 porque >es
to< sea firme e estable para siempre 
jamás, mandamos sellar este privi

925 llejo924 sellado con nuestro sello de 
plomo colgado. 

Fecho en Toledo, diez926 días de Fecho en· Toledo, diez días de 
mayo, era de mil e trescientos e se mayo, era de mill e trezientos e se

1882tenta927 e un años928 • tenta e un annos . 

929 930 Et nos el sobredicho rey don E nos el sobredicho rey don Al
931 Alfonso, regnante en uno con la fonso, reynante en uno con la reyna 

932 933 reyna doña María mi muger e934 donna María mi muger e con nuestro 
con nuestro fijo el ynfante don Fe fijo el ynfante don Fernando, prime

rrando, primero heredero, en Castie ro heredero, en Castilla e en León, 

lla e en León e en Toledo e en Galli en Toledo, en Galizia, en Sevilla, en 

cia935, en936 Sevilla, en937 Córdova, en Córdova, en Mur9ia, en Jahén, en 

Murcia, 938
, 

Ba~a, en Badajoz e en el Algarbe, e en.Jahén en Baeza, en Va-
en Vizcaya, e en Melina, otorga

918 B1J pecharía. mos1883 este previllegio e confirmá
9io B2} e. 
923 2 rnoslo. 

B ) quien sua. 
,21 B2] vos. 
922 B2] toviese. 
911 B2] E. 
91< B'] privilegio. 
m B1} privilegio [ ............... ) sello. 
91 2~ 8 } dies. 
917 82} sesenta. 
921 Al margen: IOdemayo,era 1371,año 1333. 
m s2] E. 
,., B'] reí. 
911 8 2

} reinante. 
9» 8 2] señora reyna. 
fü B2

] con la señora doña. 
9i, B,] i. 
915 8 2

] Galisia. 
,15 s21 e en. 
m B1J e en. 1 2 

•• Almargc11: IOdemayo,era 1371,año1333. 
911 B2] Jaén. uu Al margc11, Confirmación. 
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939 940 dalloz , en el Algarve e en Vizca
ya941 e en Melina, otorgamos942 este 
privillegio943 e confirmárnoslo. 

Don Alfon944 , fijo del ynfante 
945don Ferrando, vasallo del rey , con

firma. Don Johán946, fijo del ynfant947 

don Manuel, adelantado mayor948 en 
la frontera por el rey949 en950 el rey
no951 de Murcia, confinna. Don Pe
dro y952 don Sancho, fijos del rey953

, 

confirman. Don Jimeno9S4, arzobispo 
de Toledo, primado de las Españas955

, 

confirma. Don Johán956
, arzobispo de 

Santiago, chanciller mayor del rey957 

e su capellán, confirma.//391
' Don 

Gonzalo, obispo de Burgos, confir
ma. Don Johán958

, obispo de Palen
cia, confirma. Don Johán959

, obispo 
de Calahorra, confirma. Don Bama
bé, obispo de Osma, confirma. Don 
Juan9(,(), obispo de Sigüenza, confir-
9)9 B1] en Jaén, en ..... en Algarve. 

... ~ B2] en Algarve. 

.. 
B1J Bjscaia . 

... 

, 
2 Al margen: Confirmación . 

B2
] privilegio . 

'" Sic pro Alfonso; B2J Alfonso. 

... 9U B1] reí. 
B2) Juan . 

9'1 B1] ynfante. 
!NI B1J maior. 
9'9 B2

] reí. 
!lj() B2

] een. 
9'1 B2

] regno. 
9'1 B2

] e. 

... 951 B1
] rei. 

B2J Ximeno . 
9SS B2) Hespañas. 
9S6 B2

] Juan. 
9'1 B2

) rei. 

.,. "' B2
] Juán. 

B2
] Juan. 

9(,0 B2
] Joan. 
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rna. Don Pedro, obispo de Segovia961 , 

confirma. >Don Sancho, obispo de 
Ávila, confirma.< Don Odio, obispo 
de Cuenca, confirma. Don Pedro, 
obispo de Cartagena, confirma. Don 
Gutierre, obispo de Córdova, confir
ma. Don Benito, obispo de Plasen
cia, confirma. Don Ferrando, obispo 

962de Jahén , confirma. Don Bartholo
mé, obispo de Cádiz963

, confirma. 
Don >Juan< Núñez964

, maestre de la 
orden de la cavallería965 de Calatrava, 
confirma. Don Juan, obispo de León, 
confirma. Don Juan, obispo de Ovie
do, confirma. Don Ferrando, obispo 
de Astorga, confirma. Don Lorenzo, 
obispo de Salamanca, confinna. Don 
Rodrigo, obispo de Zamora, confir

966ma. Don Johán , obispo de Cibdat 
Rodrigo, confirma. Don Alfonso, 
obispo de Coria, confirma. Don Jo
hán967, obispo de Badajoz9~, confir

96ma. Don Johán 9, obispo de Oren
se970, confirma. Don Álvaro, obispo 
de Mondoñedo, confirma. Dori Jo
hán971 Núñezm de Lara, alférez973 ma
yor974 del rey975 , confirma. Don Pedro 

961 J!n B'] se ha tachado Lugo. 
961 B2

) Jaén. 
96J B2) Cadis. 
964 B2] Nuñes. 
96S B2

] de cavallerfa. 
966 B2

) Juan. 
961 B2

) Juan. 
961 B2] Badajós. 
969 B2) Juan. 
910 B2) Orenes. 
911 B2] Juan. 
m B2

] Nuñes. 
m B'J alferes. 
n, B2

] maior. 

"' B2] rei. 
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976 Fernández de Castro, confirma. 
977 Don Johán Alfonso de Alburquer

que978, confirma. Don Rodrigo Álva
rez979 de Asturias, mayordomo980 ma

982yor981 de la reyna , confirma. Don 
Ferrando, fijo de don Diego, confir

91 983ma. Donf/3 • Diego >López , su fi
984 jo<, confinna. Don Johán Alfonso 

de Haro, señor de los Cameros, con
985 firma. Don Alvar Díaz de Haro, 

986 confirma. Don Alfon Telles de Ha
987 ro, confirma. Don Rui Peres Pon

ze988, confinna. Don Lope de Men
doza, confirma. Don Beltrán Yvá
ñez989 de Guevara, confirma. Don Jo
hán990 Alfonso de Guzmán991 , confir
ma. Don Gonzalo Yváñez de Agui
lar, confirma992 • Don Ferrant Rodrí
guez993, señor de Villalobos, confir

994 ma. Don Rui Pérez de Villalo
vos995, confirma. Don Rui Gómez996 

.,. B2
] Ferrandes . 

m B2) Juan. 
m 
,,. B2

) Alburqueque. 

. 
.., B') Álvares. 

B2
] maiordomo . 

"' B,, 
2) maior. 

B') reina . 
91) B2] Lopes. 

.., "' B') Juan. 

... B2J Días . 

,., B'J Alfonso . 

.. B2
] Pérez. 

,s, 
~ B2

] Ponce . 
B2

] Yuannes. 
O'}() B2

) Juan. 
991 

.., B2
) Gusmán. 

.,, B2
) Don Gonzalo [ .......... ] confirma . 

.... B2
) Rodrigues . 

... 
B'] Percs. 

.. s B2
] Villa lobos . 

B2
) Gonsales . 
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Manzanedo, confirma. Pedro997 Pon
ce998, confirma. Don Johán999 1000 Díaz
de Cifuentes, confirma. Don Lope 

1001Ruis de Baeza , confirma. Don Jo
hán1002 Gómez1003 Manrique, confir

1004 ma. Don Gonzalo Ferrández Man
rique, confirma. Don Gonzalo 

1005 Ruys Girón, confirma. Don Nuño 
1006 Núñez Daza, confirma. Don Jo

hán1007 Rodrigues de Cisneros, con-
firma. Don [ .......... ] Núñez de Guz-
mán1008, confirma. Don Ruyioo9 Gutie

1rres e Gutier González º1º Quixada, 
1merino>s< mayor>es< º11 en Castie

lla, confirman. Pedro Ferrandes Qui
1xada e Johán º12 Alfonso de Benave

114 des 101\ merinos mayores º en tierra 
de León e de Asturias, confirman. 
García Laso de la Vega, justicia ma

016yor1º15 de casa del reyJ , confirma. 
Alfonso Jufre Tenorio, almirante 

1mayor º11 de la mar e guarda ma-

m B2) Don Pedro . 
..,. B'J Ponze. 
m B'] Juan. 
1000 B2) Días. 
1001 B'] Baesza. 
1002 B ') Juan. 
100J B') Gonzalo. 
1004 B') Ferrandes. 
1001 B'J Ruis. 
1006 B2) Nuñes. 
ioo, B') Juan. 
1008 B2

) confirma [ ..... u .. ) de Gusmán. 
1009 B'J Rui. 
1º1º B'] Gonzales. 
1011 B'] merinos maiores. 
1012 B'] Juan. 
1º" B'] Benavides. 
10

" B2
] maiores. 

1011 B'] maior. 
1016 B') rei. 
1º" B') maior. 
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yor1018 del reylº 19 , confirma. Don Jo-
' han 1020 [ .................... ] 1021 , no t ario • 

mayor1º22 de CastiellaJ/l92
' confir

ma. 
Johán1º23 Pérez1º24

, thesorero1025 Johán Pérez, thesorero de la 
de la Eglesia de León, tenient1º26 lo yglesia de León, teniente lugar por 
gar por Ferrant Ruyz1027 , camarero Fernand Ruyz, camarero del rey e 
del rey 1º28 e camarero mayor1º29 del camarero mayor ~el ynfante, lo man
ynfante, lo mandó facer 1030 por dó fazer por mandado del dicho sen
mandado del dicho señor en los nor en los veynte e syete annos que 
veinte e1º" siete años que el sobre el sobredicho rey don Alfonso reynó. 
dicho ret032 don Alfonso regnó. Yo, Yo, Johán Sánchez, lo escreví. Ruy 

Johán1º33 Sánchez1034
, lo escribí. Martínez. Ruy Díaz, deán, vista. Jo

Ruy1035 Martínez1º36• Ruy1º37 Díaz1038 , hán Pérez, vista. Johán Alfonso. Al

deán, vista. Johán1039 Pérez1040
, vista. fonso Gar~ía. 

Johán 1º41 Alfonso. Alfon Gonzá
lez1042. 

1011 B'] .maior. 
1019 B'] rei. 
1020 B'] Juan. 
1021 

= 
En B2J. 7 espacios. 
B1] maior. 

1
"" B'] Juan. 

102• B'] Percs. 
1025 B2

] tesorero. 
1026 B2

) thenient. 
io2, B2] Luis. 
,02• B'] rei. 
10 B2N ] maior. 

B2ioJO ] faser. 
IO)l Bl) i. 
1 1 0J B1) rei. 
ion B2] Juan. 
•OJ• B1] Sanches. 
101s B2J Rui. 
'°" B2

] Martines. 
B1ion ] Rui. 

10» B2] Días. 
1º" B2

] Juan. 
1°'° B'] Peres. 
1041 a11 Juan. 
1042 B2) García. 
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Et1 3 oi nos1044 el sobredicho rey1045 E nos el sobredicho rey don Enri
1046don Enrique , reynante1041 en uno que, reynante en uno con la dicha 

1048 1049 con la dicha reyna doña Johana reyna donna Johana mi muger, e con 
5mi muger, et1ºº con el dicho el dicho ynfante don Johán mio fijo 

1ynfant º51 1052 don Johán mio fijo, pri primero heredero, estando en estas 
mero heredero, estando en estas cor cortes que nos agora fazemos en esta 
tes que nos agora fecimos1053 en esta villa de Toro, por quanto el dicho 
villa de Toro, por quanto el >dicho< con9ejo de Llanes nos enbió pedir 
concejo de Llanes nos embió pedir por mer9ed que le confirmásemos el 
por merced que le confirmásemos el dicho previllegio por mucho afán e 

1054 dicho previllejo por mucho afán, trabajo que avía pasado por nuestro 
1º55 1056 e trabajo que había pasado por servi9io. Nos por esto, por fazer bien 

nuestro serv1c10 ' ' [ . .. ........ .... .... )IOS7 por e mer9ed a la dicha villa de Llanes, e 
1059 esto, e por facer1058 bien e mercet a a los vezinos e moradores en ella e en 

la dicha villa de Llanes, e a los veci su alfoz, confirmámosle el dicho pre
nos1060 e moradores en ella e en su al v ille gio del dicho rey don Alfonso 
foz 1061, confirmámosle el dicho privi nuestro padre, que Dios perdone, e 

1063 llejo1062 del dicho rey don Alfonso todas las gra9ias e mer9edes e fran
nuestro padre, que Dios perdone, e quezas e libertades en él contenidas. 
todas las gracias e mercedes e fran E mandamos que les valan, e sean 
quicias1064 e libertades en él conteni- guardadas en todo bien e conplida

10.1 B1] E. mente según que les fue guardado en 
'°'' B1

] io. tienpo del rey don Alfonso de León 
io.1 B1] rei. carta, que 
'°'6 B2

contenido en esta nuestra 
) Henrique. 

les pobló e les dio el dicho fuero. E 'º" B1] regnante. 
t1Ma B'J reina. defendemos firmemente por este pre
1°'9 B1

) Juana. villegio que alguno nin algunos non 
10l/l B1) e. 
1°'1 sean osados de les yr nin pasar contra B'J infante. 
ion Bl] Joan. ello nin contra alguna cosa dello que 
iosi B2] fasemos. se en él contiene por Qinguna mane
1°'' B2

) privilegio. 
IOll B'J i. ra, so pena de la nuestra mer9ed e de 
ios& B1] havía. seys9ientos maravedís desta moneda 
"'" B1

) Nos. Y omite los pumos suspensivos. usual a cada uno; e demás por ellos e 
1°" B2 faser. 
1°'

) 

9 B2 a lo que oviesen nos tornaríamos por 
) mcrsed. 

1 2~ B ) vesinos. ello. E desto vos mandamos dar este 
1061 B2

) alf6s. nuestro previllegio escripto en perga
1 2 C6 B2] privilegio. 
,w B2) rei. mino de cuero, e sellado con nuestro 
1C6ol B2

] franquezas. sello de plomo colgado. 
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1065 das. Bt mandamos que les valan e 
sean guardadas en todo, bien e 
complidamente segunt les fue guar
dado en//392v 66 1el regno del1º rey º67 

don Alfonso de León contenido en 
esta nuestra carta, que les pobló e 

1068 les dio el dicho fuero. Et defen
demos firmemente por este nuestro 
privillejo1 69 º que alguno nin algunos 
non sean osados de les ir nin pasar 
contra ello ni'070 contra alguna cosa 
de lo que se en él contiene por nin
guna manera, so pena de la nuestra 
mercet1º71 e de seiscientos marave
dís de esta moneda usuaP072 a cada 
uno, e demás >a'º73< ellos, e >a'º74< 
lo que oviesen nos tornaremos por 
ello. Et1075 de esto vos mandamos 

1dar este nuestro privillejo º76 escri
to1071 en pergamino de cuero, e se
llado con nuestro sello de plomo 
colgado. 

Dado en las cortes de Toro, seis Dado en las cortes de Toro, seys 
días de septiembre, era de mi1'º78 días de setienbre, era de mill e qua
quatrocientos e nueve años 1079

• troc;ientos e nueve annos. 

106$ B2)E. 
1%6 B2] e~ el del. 
1061 B2

] reí. 
10~ B2]E. 
1069 B2

) privilegio. 
1070 B2] nin. 
1071 B2

] merced. 
1071 B2

] usa!. 
107' B2J por. En 8 1

) está tachado por. 
101, En B' ]'está tachado por. 
107> B2

] E. 
1076 B2

] privilegio. 
1011 B2] escripto. 
ion az] mil e. 
1079 Al margen: año 1371. 
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Don Pedro'ºªº Ferrandes, arcedia Don Pero Fernández, ar9ediano 
1no de Alcaraz º81 1, notario mayor º82 de de Alcaraz, notario mayor de los pre
1los previllejos ºª3 rodados, lo mandó villegios rodados, lo mandó fazer en 

1facer'ºª' en el sesto º85 año que el so el sexto anno que el sobredicho rey 
bredicho rey'086 1don Enrique º81 rey don Enrique reynó. Yo, Diego Fer
nó. Yo, Diego Ferrandes, escribano nández, escrivano del rey, lo fize es

1 1090del rey º8S, lo fiz'º89 escrivir . Pe crevir. Pero Rodríguez. Alfonso Gar-
1091 dro1091 Rodrigues. Alfon García, 9ía, vista. Johán Fernández, archi

1093 vista. Johán Ferrandes, archidia diaconus Alcarazensis. Ruy Bemal. 
conus1094 Alcarasensis. Ruys1º" Ber
nal. 

1Et 0'>6 agora el dicho concejo e E agora- el dicho con9ejo e on
ornes buenos de la dicha villa de Lla bres buenos de la dicha villa de Lla

1097 nes pidiéronnos mercet que les con n.es pidiónos mer9et que les confir
firmásemos el dicho previllejo1098 del másemos el dicho previllejo del di
dicho rey•m don Enrrique1100 nues cho rey don Enrique nuestro padr~. 
tro//393' padre, que Dios perdone. Et11º1 

que Dios perdone. E nos el sobredi
1102 1103nos el sobredicho rey don Johán , cho rey don Juan, por fazer _bien e 

1010 B,] Pero. mer9ed al dicho con9ejo de Llanes, 
1º11 B2

] Alearás. tovímoslo por bien e confirmámos
ion D1.I maiol'. 
101 2i B ) privilegios. les el dicho previllegio e mandamos 
1º" B2

] faser. que les vala e sea guardado en todo 
1º" B2

] sexto. 
1016 B2

bien e conplidamente según que en 
] reí. E11 B' J figuraba señor rey, pero se 

él se contiene, e según que mejor e tachó señor. 
'°'' B2J Henrique. más conplidamente les fue guardado 
,oti B,] rei. en tienpo del rey don Alfonso nues
•oi• s21 fis. 

tro abuelo e del rey Enrique "'"' B1
] 

don escribir. 
'°'' B1

) Pero. nuestro padre, que Dios perdone, e 
'® B1

] Alfonso. en el nuestro fasta aquí. E defende
ion B2J Juan. 
10,, B1) archidián. mos firmemente que ninguno nin al
ion Bl) Rui. gunos non sean osados de yr nin pa
- B1)E. sar con//6•tra el dicho previllejo nin 
'°" B1

] merced. 
im ) 

contra parte del so la pena en él conB1 privilegio. 
'°" B'J rei. tenida. E desto les maridamos dar es
11 co B'] Hcnrique. te nuestro previllegio rodado, sella
1101 . si] E. 
1102 a11 rei. do con nuestro sello de plomo pen
110i B1] Juan. diente. 
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por facer1104 bien e mercet1105 al dicho 
concejo de Llanes, tenérnoslo por 
bien, et1106 confirmámosles el dicho 
previllejo1107 et1108 mandamos que les 
vala e sea guardado en todo bien e 
complidamente segunt que se en él 
se1109 contiene, et1110 segunt que mejor 
e más complidamente1111 les fue 
guardado en tiempo del rey 1112 don 
Alfonso nuestro abuelo, e del dicho 
rey 1113 don Enrrique1114 nuestro padre, 
que Dios perdone, e en el nuestro 
fasta aqut Et1115 defendemos firme
mente que ninguno nin algunos non 
sean osados de les ir1116 nin1111 pasar 
contra el dicho privillejo1118 nin con
tra parte del so la pena en él conteni
da. Et1119 de esto1120 les mandamos dar 
este nuestro privillejo1121 rodado e 1122 

sellado 1123 con nuestro sel101124 de plo
mo pendiente. 

110< 8 2) faser. 
110, B'J merced. 
1100 82) e. 
1107 8 2) privilegio. 
IICS 8') e. 
110? 8 2) <se>. 
"'º B') e. 
1111 B'] cumplidamente. 
i112 8'] rei. 
im 8,) rei. 
11

" 8 2
] Hei1rique. 

1111 B,] E. 
1116 B'J de desir. 
1111 B'] ni. 
1111 8 2] privilegio. 
1m 82) E. 
1120 8 2) desto. 
1111 B') privileio. 
1122 B'] <e>. 
1111 B2] seellado. 
11 2< 8 2) scello. 
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Dado en las cortes que nos feci Dado en las cortes que nos 
mos1125 en la cibdat1126 de Segovia1121, fe9[i]mos en la 9ibdad de Segovia1ª"', 
dies días de octubre1128

, era de mil e1129 diez días de otubre, era de mill e 
quatrocientos e veint1130 e un años. quatro9ientos e veynte e un annos. 

[ ... ] 
El ynfante1131 don >Enrrique1132, fi

jo del mui noble<, e mui alto, e bien
aventurado señor rey'133 don Johán1134

, 

primero heredero en los reynos 1135 de 
11Castiella e de León, confirma 36. 

1137 El ynfante don Ferrando, fijo 
del rey 1138

, confirma. 
Don Alfon1139, hermano del rey110

, 

conde de Nurueña1141 //393
" señor de Ca

brera e de Ribera, confirma. 
Don Fadrique, hermano del rey1142 , 

duque de Benavente, confirma. 
Don Enrriquem3

, iermano 1144 del 
1145rey , confirma. 

ms B1] fisimos. 
112• B1] cidat. 
1121 Al marge11, Cortes de Segovia, año 1383. 

E11 el texto subraya las cortes que nos feci
mos en la cibdat de Segovia. 

nu B1] olubre. 
""' B1J <e>. 
nio B1J veinte. 
11

" B'J infante. 
un En B1

) estaba tachado Ferrando,fijo del rey 
dori Jua11; B2

] Henrique. 
11» 8'] rei. 
11'4 B2J Joan. 
ms B2] regnos. 
"" A11adido en B2

]. 

1117 82] infante. 
11,1 821 rei. 
•m 8 2] Alfonso. 
1140 a21 rei. 
11 1 81

• ] con<de> de Yurueña. 
1142 a11 rci. 
110 B1] Henrique. 
11º B1] hermano. 
"º B2

] rei. 1114 Al margen, Cortes de Scgovia, año 1383. 
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Don Johán1146
, arzobispo de San

tiago, chanciller1147 rnaior del rey1148 e 
su capellán rnaior, notario maior del 
reyno1149 de León, confirma. 

Don Pedro, arzobispo de Toledo, 
primado de las Españas1150

, confirma. 
Don Pedro, arzobispo de Sevilla, 

confirma. 
Don Gonzalo, obispo de Burgos, 

confirma. 
Don Johán 1151

, obispo de Palen
cia, confirma. 

Don Johán1152
, obispo de Calaho

rra, confirma. 
Don Pedro, obispo de Osma, 

confirma. 
Don Yñigo1153

, obispo de Sego
via, confirma. 

Don Diego, obispo de Ávila, 
confirma. 

Don Lope, obispo de Sigüenza, 
confirma. 

Don Nicolás, obispo de Cuenca, 
confirma. 

Don Pedro, obispo de Plasencia, 
confirma. 

Don Nicolás, obispo de Cartage
na, confirma. 

Don Nicolás, obispo de Jahén1154
, 

confirma. 

m4 BZJ Juan. 
"º B2

) chacillcr. 
1u1 BZ) rei. 
1149 B2) reino. 
11'° B2) Espanias. 
u,1 BZ) Juan. 
nsz Bz) Juan. 
11

" B2
) Yugo. 

nu B1) Jaén. 
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Don Gonzalo, obispo de Cá
diz ms, confirma. 

Línea 2": 
1156Don Al fon , fijo del ynfant1157 

don Pedro de Aragón, marqués de 
Villena, conde de Ribagorza1158 e de 
Denia, confirma.//394

' 

Don Johán1159 Sanches Manuel, 
conde de Carrión, adelantado ma
yor1160 del reyno1161 de Murcia, confir
ma. 

Don Pedro1162 1163 Núñez de Lara, 
conde de Mayorga11

~. confirma. 

Don Gastón, conde de Medina
celi, confirma. 

Don Johán116s Rodríguez1166 de 
Castañeda1167

, confirma. 

Don Johán 1168 Rodríguez1169 de 
Villalobos, confirma. 

Don Johán1170 Ramires de Are
llano, señor de los Cameros, confir
ma. 

Don Beltrán de Guevara, confir
ma. 

,m 'B2] Cadis. 
1156 B2

) Alfonso. 
1157 B2

) infante. 
11ss B2) Ribacorza. 
us, B2) Juan. 

"'" B2
] maior. 

"" B') reino. 
1102 B') Lope. 
11 <> B2] Nuño. 
11w B2] Maiorga. 
1161 B2

] Juan. 
1114 B2

] Rodrigues. 
11 1 

• B2] Castaneda. 
1161 B2

] Juan. 
1169 B'] Rodrigues. 
1110 B2) Juan. 
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Don Sancho Ferrandes de To
1171 1112 rrán , guarda mayor del rey1173 , 

confirma. 
Don [Amao de Solier]1174, señor 

de Villalpando, confirma.· 
1175 Don Nuño Núñez Daza, con

firma. 
Don Nuño Álvarez1176 Daza, con

firma. 
Don Aleramo, obispo de León, 

confirma. 
Don Gutierre, obispo de Oviedo, 

confirma. 
1177Don Alfon , obispo de Astorga, 

confirma. 
Don Álvaro, obispo de Zamora, 

confirma. 
1118 1179Don Frey Johán , obispo de 

Salamanca, confirma. 
Don Alfonso, obispo de Cibdat, 

confirma. 
Don Alfonso, obispo de Coria, 

confirma. 
Don Ferrando1180

, >obispoll 81< de 
Badajoz11ª2·, confirma. 

Don Francisco, obispo de >Mon
doñedo1183<, confirma. 

n11 B'J Tobar. 
1172 WJ maior. 
117l B'] rei. 
111'4 :S'] [ .... ] 
1115 B'] Nuñes. 
1176 B'] Álvares. 
1177 B'J Alfonso. 
1111 B'] Frei. 
,m B'] Juan. 
1111) B2] Femando. 
1111 Omitida en B2}. 

11n B'] Badajós. 
llll B1] tacha Mendo. B'] Mérido. 
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Don Johán, obispo de Tuy 1184 , 

confirma./ p94• 

Don García, obispo de Oren
se118~, confirma. 

Don Pedro, obispo de Lugo, con
firma. 

1186 Don Pedro Ferrandes Cabeza 
de Vaca1187

, maestre de la orden de la 
cavallería1188 de Santiago, confirma. 

Don Diego Martines, maestre de 
Alcántara, confirma. 

Línea l°: Don Pedro, primo del 
1189rey , conde de Trastámara, de Le

mos1190 e Sarria1191 , confirma. 
1192 1193 Don Johán Alfon de Guz

mán1194, conde de Niebla, confirma. 
1195Don Alvar Peres de Guzmán , 

confirma. 
>Don Ramir Núñez1196 de Guz

mánn<n, confirma.< 
1198 Don Gonzalo Núñez de Guz

mán1199, confirma. 
1200 Don Pedro de Vilanes, conde 

de Ribadeo, confirma. 

IIJI B']Tui. 
11» B2] Orens. 
1116 B'] Pero. 
1181 B') Baca. 
IIU B') de cavallerfa. 
lli'> B') rei. 
11,0 B'l señor de Lems. 
1191 B2) e de Sarria. 
119' B2] Juan. 
119') B2] Alfonso. 
11 .. B2] Gusmán. 
1191 B2) Gusmán. 
1196 B2) Nuñes. 
1191 B'] Gusmán. 
119S B2) Nuñes. 
1199 B'] Gusmán. 
1200 B'] <de>. 
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1201 1202 Don Alfon Téllez Girón, 
confirma. 

Don Gonzalo Ferrandes, señor 
de Aguilar, confirma. 

1203Don Pedro Núñez , maestre de 
la cavallería de la orden de Calatra

1204 va, adelantado mayor de la fronte
ra, confirma. 

Don Frey1205 1206 Pedro Díaz de 
Ybias, confirma. 

1201El prior de San Johán , confir
ma. 

1208 Debajo a lo largo: Don Pedro
Ferrandes de Velasco, camarero ma

121yor1209 del rey º, confirma. 
121Don Diego G6mez i Manrri

1213 que1212, adelantado mayor de Cas
tiella, confirma. 

1214 Don Pedro Sarmiento, adelan
1215 1216tado mayor de Gallicia , confir

mal/395' 
1217 El adelantado mayor del rey

no1218 de Murcia, confirma. 
1201 B2

] Alfonso. 
1202 B2

) Telles. 
1201 B2

) Nuñes. 
1 B2
"' ] maior. 

1
"'' B'J Don [ ..... ) Pedro. 

1206 B2
] Días. 

1201 B2] Juan. 
n'l6 B2] Pero. 
12~ B2] maior. 
1210 B2) reí. 

1 
"' B') Gomes. 
1m B2

] Manrique. 
"" B'] maior. 
121• B2] Pero. 
121• B2] maior. 
1216 B2

) Galisia. 
1211 B1

] maior. 
1111 B2] reino. 
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1219 1220 Don Pedro Suares de Qui
1221 ñones, adelantado mayor de tierra 

de León e de Asturias, confirma. 
Síguese debajo del mismo, sello 

los cinco nombres que dicen: 
Johán1222 Nuñes de Villasán, jus

1223 1224 ticia mayor de >la< casa del 
1225rey , confirma. 

1226 Don Ferrant Sánchez1221 de To
bar1228, almirante mayor1229 de la mar, 
confirma. 

123 1231Diego López º Pacheco , nota
1232 rio mayor de Castiella, confirma. 

1233 1234 Don Pedro Suárez de Guz
1236 mán1235, notario mayor del1237 An

dalucía1238, confirma. 
1239 1240Pedro Suares de Oviedo , 

1241 1242 notario mayor del reyno de To
ledo, confirma. 
1219 B2J Pero. 
IUO B2] Suárez. 
1221 B2

] maior. 
,m B2J Don Juan. 
llll B2] maior. 
lll' B2J de casa. 
lll> B'J rei. 
1226 B'] Ferrán. 
1221 B2

] Sanches. 
ms B'] Tovar. 
1211), B'] maior. 
12)0 B'J Lopes. 
12JI B'] Pachieco. 
1m B2) maior. 
llli B'] Pero. 
llll B2] Suares. 
T2ll B2J Gusmán. 
1"6 B') maior. 
1237 B'J de. 
12'1 B2J Andalusfa. 
12)9 B'] Pero. ., .. B') Toledo . 
12.tJ B') maior. 
)2,42 B2) reino. 
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+SYGNO DEL REY DON JO
AN. 

+DON PEDR01243 GONZÁLEZ 
DE MENDOZA,MAYORDOMO 
DEL REY1244 , E DON JOAN HUR
TADO DE MENDOZA, ALFE
RES1245 DEL REY1246. 

Yo Fernand Arias la fiz escrevir 
por mandado del rey, en el quarto an
no quel sobredicho rey don Juan rey
nó. Marcus Alfonso. Alvarus, Decre
torum doctor. Gar9ía Pérez. 

E agora el con9ejo e onbres bue
nos de la villa de Llanes e de su al
foz enbiáronme pedir por mer9et que 
les confirmase el dicho previllegio e 
la mer9ed en él contenida, e ge la 
mandase guardar e conplir agora e 
de aquí adelante en todo, según que 
en él se contiene. E yo el sobredicho 
rey don Enrique, por fazer bien e 
mer9ed al dicho con9ejo e onbres 
buenos, vezinos e moradores de la 
dicha villa de Llanes e de su alfoz, 
tóvelo por bie[n e] mando que les 
vala e sea guardada agora e de aquí 
adelante, según que en el dicho pre
villegio se contiene e segtj_n que les 
valió e fue guardado en tienpo del 
rey dpn Enrique mi abuelo e del rey 
don Juan mi padre e mi sennor, que 
Dios perdone, e en el mío fasta aquí. 

im B2] PERO. E mando e defiendo firmemente que 
11

·" B2
] REY, CONFIRMA. DON JUAN FUR alguno nin ningunos non sean osa

TADO 
,w 1] 

dos de les yr nin pasar contra ello, B ALFYEREZ. 
11 2

" B ] REY, CONFIRMA . . nin contra parte dello para ge lo que-
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brantar nin menguar en algunt tienpo 
nin por alguna manera. Ca qualquier 
que lo fiziese avría la mi yra e pe
charme y la pena en el dicho preville
gio contenida, e18 5 

~ al dicho con9ejo e 
onbres buenos de la dicha villa de 
Llanes e de su alfoz todo el danno e 
menoscabo que por ende re9ibiesen 
doblado. E sobre esto mando a todos 
los con9ejos, alcalldes, jurados, jue
zes, justi9ias, merinos, alguaziles, 
priores, comendadores e subcomen
dadores, e adelantados 1886

, alcaydes 
de los castillos e casas fuertes e lla
nas, e a todos los otros mis ofi9iales 
e de todas las 9ibdades e villas e lu
gares de los mis reynos e sennoríos 
que agora son o serán de aquí ade
lante que este mi previllegio o su 
treslado sygnado commo dicho es 
vieren, que guarden e anparen e de
fiendan al dicho concejo e onbres 
buenos de la dicha villa de Llanes e 
de su alfoz contra esta mer9ed que 
les yo fago, e que les non vayan nin 
pasen nin consyentan yr nin pasar 
contra ello nin contra parte dello so 
la dicha pena a cada uno. E desto les 
mandé dar este mi previllegio roda
do e sellado con mi §ello de plomo 
colgado en filos de seda. 

Dada en la villa de Valladolid, 
veynte e tres días de junio, anno del 
nas9imiento del nuestro sennor Jesu
cristo de mill e quatro9ientos e un 
annos. 
115 

' Repetido en C1
]. 

,... C'] repite e adelantados. 
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Don [Pedro], obispo de [Plasen
cia], notario mayor de los preville
gios rodados, lo mandó dar por man
dado del rey en el anno honzeno que 
el sobredicho rey don Enrique reynó. 
Yo Juan Goncález de Pina, escriva
no, lo fiz escrevir por su mandado. 
Didacus Rodericus in legibus bacha
lareus, vista. Iohan, utriusque iurum 
doctor. Alfonso, registrada. 

E agora el con9ejo e onbres bue
nos de la villa de Llanes e de su al
foz enbiáronme pedir por mer9ed 
que les confirmase el dicho preville
gio e las mer9edes en él contenidas, 
e yo el sobredicho rey don lohán, por 
fazer bien e mer9ed al dicho con9ejo 
e onbres buenos vezinos e morado
res en la dicha villa de Llanes e de su 
alfoz, tóvelo por bien e confírmoles 
el dicho previllegio e las mer9edes 
en él contenidas, e mando que les va
la e sea guardado sy e según que me
jor e más conplidamente les valió e 
fue guardado en tienpo del rey don 
Juan mi ahuelo, e del rey don Enri
que mi padre e mi sennor, que Dios 
dé santo Parayso. E defiendo firme
mente que alguno nin algunos non 
sean osa/ /7'dos de les yr nin pasar 
contra el dicho previllegio nin contra 
lo en él contenido nin contra parte 
del para ge lo quebrantar nin men
guar en algún tiempo por algu[na] 
manera. Ca qualquier que lo fiziese 
avría la mi yra e pecharme ya las 
pe[na]s en el dicho previllegio con-
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tenidas, e al dicho con9ejo e onbres 
buenos de la dicha villa de Llanes e 
de su alf[oz o a quien] su voz tovie
se todos los dannos e menoscabos 
que por end[e] re9ibiesen doblados. 
E demás mando a todas las justi9ias 
e ofi9iales de la mi corte e de todas 
las 9ibdades e villas e lugares de los 
mis reynos do esto acae9iere, asy a 
los que agora so[n c]ommo a los que 
serán de aquí adelante e a cada uno 
dello[s] que ge lo non consientan, 
mas que los defiendan e auparen con 
las dichas mer9edes en la manera 
que dicha es. E que prenden en bien
es de aquellos que contra el [lo] fue
ren por la dicha p[en]a e la guarden 
para fazer della lo que la mi mer9ed 
fuere. E que emienden [ e fagan] 
emendar al dicho con9ejo e onbres 
buenos de Llanes e de su alfoz o a 
quien su voz toviere de todas las cos
tas e dannos e menoscabos que por 
ende re9ibieren doblados commo di
cho es. E demás por qualquier o qua
lesquier por quien fincare de lo asy 
fazer e conpl[ir, ma]ndo al onbre que 
les este mi previllegio mostrare, o el 
treslado del abtoriz[ado e]n manera 
que faga fe, que los enplaze quepa
rezcan ante mí en la mi corte, del día 
que los enplazare a quinze días pri
meros syguientes so la dicha pena a 
cada uno, a dezir por quál razón non 
cunplen mi mandado. E mando so la 
dicha pena a qualquier escrivano pú
blico que para esto fuere llamado 
que dé ende al que ge lo mostrare 
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testimonio sygnado con su sygno por 
que yo sepa en c6mmo se cunple mi 
mandado. E desto les mandé dar es
te mi previllegio rodado, escripto en 
pergamino de cuero e sellado con mi 
sello de plomo pendiente en filos de 
seda. 

Dada en la villa de Valladolid, 
ocho días de enero, anno del nas9i
miento del nuestro Salvador Jesu
cristo de mill e quatro9ientos e ocho 
annos. 

E yo el sobredicho rey don Io
hán, reynante en uno con las ynfan
tas donna María e donna Catalina 
mis hermanas, en Castilla, en Tole
do, en León, en Galizia, en Sevilla, 
en C6rdova, en Mur9ia, en Jahén, en 
Bae9a, en Badajoz, en Algarbe, en 
Algezira, en Vizcaya, en Molina, 
otorgo este previllegio e confírmelo. 

El ynfante don Femando, tío del 
rey, sennor de Montealegre, vasallo 
del rey, confirma. Don Luys de la 
Cerda, conde de Medina9eli, vasallo 
del rey, confirma. Don Iohán Alfon
so Pimentel, conde de Benavente, 
vasallo del rey, confirma. Don Pablo, 
obispo de Cartajena, chan9eller ma
yor del rey, confirma. Don Lope de 
Mendo9a, an;obispo de Santiago, ca
pellán mayor del rey, confirma. Don 
Iohán, obispo de Burgos, confirma. 
Don Sancho, obispo de Palen9ia, 
confirma. Don Fernando, obispo de 
Calahon-a, confirma. Don Femando, 
obispo de Córdova, confirma. Don 
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Vi9eynte, obispo de Plazen9ia, con
firma. Don Rodrigo, obispo de Ja
hén, confirma. Don Femand Rodrí
guez de Vyllalobos, maestre de Al
cántara, confirma. Don Frey Gómez 
de <;ervantes, prior de Sant Juan, 
confirma. Don Gómez Manrique, 
adelantado mayor de Castilla, con
firma. Don Ruy López de Davalos, 
condestable de Castilla, adelantado 
mayor del reyno de Mur9ia, vasallo 
del rey, confirma. Don Carlos de 
Arellano, sennor de los Cameros, va
sallo del rey, confirma. Don Gar9i 
Fernández Manrique, sennor de 
Aguilar, confirma. Ynnigo de Men
do9a, sennor de la Vega, vasallo del 
rey, confirma. Don Fernand Pérez de 
Ayala, merino mayor de Guipúzcua, 
confirma. El ynfante don Pedro, fijo 
del rey don Donís de Portogal, vasa
llo del rey, confirma. Don Alfonso, 
ar9obispo de Sevilla, confirma. Don 
Alfonso, obispo de León, confirma. 
Don Guillén, obispo de Oviedo, con
firma. Don Alfonso, obispo de <;a
mora, confirma.f /7v Don Alfonso, 
obispo de Astorga, confirma. Don 
Álvaro, obispo de Mondonnedo, 
confirma. Don Frey Juan, obispo de 
Lugo, confirma. Don Loren90 Suá
rez de Figueroa, maestre de la orden 
de la cavallería de Santiago, confir
ma. Don Fadrique, tío del rey, conde 
de Trastámara, de Lemos e de Sarria, 
vasallo del rey, confirma. Don Enri
que, tío del rey, conde de Niebla, va
sallo del rey, confirma. Don Alfonso 
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su hermano, sennor de Lepe, confir
ma. Don Pero Pon9e de León, sennor 
de Marchena, confirma. Don Juan 
Álvarez Osorio, sennor de Villalo
bos, confirma. 

Sygno del rey don Juan. 
Don Juan; fijo del ynfante don 

Fernando, mayordomo del rey, con
firma. Don Pero Núnnez de Avella
neda, alférez mayor del rey, confir
ma. Diego L6pez de Astúnniga,jus
ti9ia mayor de la casa del rey, confir
ma. Don Alfonso Enríquez, tío del 
rey, almirante mayor de la mar, con
firma. Don Juan de Velasco, camare
ro mayor del rey, confirma. Sancho 
Fernández de Tovar, guarda mayor 
del rey, confirma. 

Gar9ía L6pez de León la fize es
crevir por mandado de nuestro sen
nor el rey e de los sennores reyna e 
ynfante sus tutores e regidores de 
sus rey nos. lohannes Rodericus, 
bacchalaureus, vista. Didacus Fer
nandi, in legibus bacchalaureus. Jo
hannes Sancii, in legibus baccha
laureus. Johannes, legum doctor. 
Juan, registrada. 

E agora el con9ejo .e los onbres 
buenos, vezinos e moradores de la 
dicha villa de Llanes e de su alfoz, 
enbiáronme pedir por mer9ed que, 
por quanto yo les ove confirmado el 
dicho previllegio en el tienpo que yo 
estava so tutela, e pues que yo he to
mado el regimiento de los mis rey
nos e sennoríos, que les confirmase 
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agora nuevamente el dicho preville
gio e las mer9edes en él contenidas. 
E yo el sobredicho rey don Juan, por 
fazer bien e mer9ed al dicho con9ejo 
e onbres buenos, vezinos e morado
res de la dicha villa de Llanes e de su 
alfoz, tóvelo por bien e confírmoles 
el dicho previllegio e las mer9edes 
en él contenidas, e mando que les va
la e sean guardadas sí e según que 
mejor e más conplidamente les valió 
e fue guardado en tienpo del rey don 
Juan mi abuelo, e del rey don Enri..: 
que mi padre e mi sennor, que Dios 
perdone. E defiendo firmemente que 
alguno nin algunos non sean osados 
de vos yr nin pasar contra el dicho 
previllegio nin contra lo en él conte
nido, nin contra parte del, para lo 
quebrantar nin menguar en algún 
tienpo por alguna manera. Ca qual
quier que lo fiziese avría la mi yra, e 
pecharme ya las penas en el dicho 
prevfüegio contenidas, e al dicho 
con9ejo e onbres buenos de la dicha 
villa de Llanes e de su alfoz, o a 
quien su boz oviere, con las costas e 
dannos e menoscabos que por ende 
re9ibiesen doblados. E sobre esto 
mando a todas las jus!i9ias e ofi9ia
les de la mi corte e de todas las 9ib
dades e villas e lugares de los mis 
reynos do esto acae9iere, asy a los 
que agora son commo a los que se
rán de aquí adelante, e a cada uno 
dellos, que ge lo non consyentan, 
mas que los defiendan e anparen con 
la dicha mer9ed en la manera que di-

CAPÍTULO IV. EL ORDEN FORAL DE LAS PUEBLAS (POLAS) Y VILLAS... 473 



 

cha es, e que prenden en bienes de 
aquellos que contra ello fueren por la 
dicha pena, e la guarden para fazer 
della lo que la mi mer9ed fuere, e 
que fagan emendar al dicho con9ejo 
e onbres buenos, vezinos e morado
res de la dicha villa de Llanes e de su 
alfoz, o a quien su boz toviere, todas 
las costas e dannos e menoscabos 
que por ende re9ibieren doblados, 
commo dicho es. E demás por qual
quier o qualesquier por quien fincare 
de lo asy fazer e conplir, mando al 
onbre que les esta mi carta mostrare, 
o el treslado della, abtorizado en ma
nera que faga fe, que los enplaze que 
parescan ante mí en la mi corte, del 
día que los enplazare a quinze días 
primeros syguientes, so la dicha pe
na a cada uno, a dezir por quál razón 
non cunplen mi mandado. E mando 
so la dicha pena a qualquier//8' escri
vano público que para esto fuere lla
mado, que dé ende al que ge la mos
trare testimonio sygnado con su 
sygno, porque yo sepa en cómmo se 
cunple mi mandado. E desto les 
mandé dar este mi previllegio, es
cripto en pergamino de cuero, roda
do e sellado c<:m mi se!lo de plomo 
pendiente en filos de seda. 

Da[d]a en Santo Maitín de Val
deyglesias, veynte e tres días del mes 
de agosto, anno del nas9imiento del 
nuestro sennor Jesucristo1887 de nues
tro sennor Jesucristo de mill e qua
tro9ientos e veynte annos. 

nn C1] repite del nuestro sennor Jesucristo. 
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E yo el sobredicho rey don 
Juan, reynante en uno con la reyna 
donna María mi muger e con la 
ynfante donna Catalina mi herma
na, en Castilla, en León, en Toledo, 
en Galizia, en Sevilla, en Córdova, 
en Mur9ia, en Ja[h]én, en Bae9a, en 
Badajoz, en el Algarbe, en Algezi
ra, en Vizcaya, en Molina, otorgo 
esta confirma9ión. 

El ynfante don Juan, prymo del 
dicho sennor rey e ynfante de Ara
gón e de <;e9ilia, confirma. El 
ynfante don Enrique su hermano, 
primo del dicho sennor rey, maestre 
de Santiago, confirma. El ynfante 
don Pedro su hermano, primo del 
dicho sennor rey, confirma. Don 
Ruy López de Davalos, condestable 
de Castilla e adelantado mayor del 
reyno de Mur9ia, confirma. Don Al
fonso Enríquez, tío del rey, almiran
te mayor de la mar, confirma. Don 
Luys de Guzmán, maestre de la or
den de la cavallería de Calatrava, 
confirma. Don Luys de la Cerda, 
conde de Medina9eli, vasallo del 
rey, confirma. Don Pedro, sennor de 
Montealegre, vasallo del rey, con
firma. Don fadriqueJ tío del rey, 
conde de Trastámara e de Lemos e 
de Sarria, vasallo del rey, confirma. 
Don Enrique, tío del rey, confirma. 
Don Lope de Mendo9a, ar9obispo 
de Santiago, capellán mayor del rey, 
confirma. Don Sancho de Rojas, ar-
9obispo de Toledo, primado de las 
Espannas, confirma. Don Diego, ar-
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cobispo1888 de Sevilla, confirma. 
Don Pablo, obispo de Burgos, chan-
9eller mayor del rey, confirma. Don 
Rodrigo de Velasco, obispo de Pa
len9ia, confirma. Don Juan, obispo 
de Segovia, confirma. Don Juan, 
obispo de Ávila, confirma. Don 
Álvaro, obispo de Cuenca, confir
ma. Don Frey Diego, obispo de 
Cartajena, confirma. Don Fernando, 
obispo de Córdova, confirma. Don 
Rodrigo, obispo de Jahén, confir
ma. Don Frey Alfonso, obispo de 
Cádiz, confirma. Don Frey Juan de 
Sotomayor, maestre de Alcántara, 
confirma. El prior del ospital de la 
casa de Sant Juan, confirma. Diego 
Gómez de Santdoval, adelantado 
mayor de Castilla, confirma. Gar9ía 
Fernández Sarmiento, adelantado 
mayor del reyno de Galizia, confir
ma. 

Diego Pérez Sarmiento, reposte
ro mayor del rey, confirma. Juan Ra
mírez de Arellano, sennor de los Ca
meros, confirma. Gar9i Fernández 
Manrique, sennor de Aguilar, vasallo 
del rey, confirma. Ynigo1889 López de 
Mendoga, sennor de la Vega, vasallo 
del rey, confirma. Don Pedro de Gu
mara1890, sennor de Onñate, vasallo 
del rey, confirma. Fernand Pérez de 
Ayala, merino mayor de Guipúzcoa, 
confirma. Pero López de Ayala, apo
sentador mayor del rey e su alcallde 
mayor de Toledo, confirma. 
usa Sic. 

'"" Sic. 
,rn Sic pro Guevara. 
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Juan de Tovar, guarda mayor del 
rey, confirma. Don Juan, obispo de 
León, confirma. Don Diego Ramírez 
de Guzmán, obispo de Oviedo, con
firma. Don Diego Gómez de Fuent
salida, obispo de <;amora, confirma. 
Don Alfonso, obispo de Salamanca, 
confirma. La iglesia de Coria vaga. 
Don Frey Juan de Morales, obispo 
de Badajoz, confirma. Don Frey Al
fonso, obispo de Orenez1891 , confir
ma. Don Juan, obispo de Tuy, confir
ma. Don Gil, obispo de Mondonne
do, confirma. Don Fernando, obispo 
de Lugo, confirma. Pero Afante Ri
bera, adelantado mayor de la fronte
ra, confirma. Alfonso Tenorio, nota
rio mayor del reyno de Toledo, con
firma. 

Don Enrique, tío del rey, conde 
de Niebla, vasallo del rey, confirma. 
Don Alfonso su hermano, sennor de 
Lepe e vasallo del rey, confirma. 
Don Pedro de Castro, vasallo del rey, 
confirma.f/8• Don P[er]o Pon9e de 
León, sennor de Marchena, vasallo 
del rey, confirma. Don Alvar Pérez 
de Guzmán, sennor de Orgaz, algua
zil mayor de Sev[illa, va]sallo del 
rey, confirma. Don Alfonso Fernán
dez, sennor de Aguilar, vasa[llo del] 
re[y, c]onfirma. Pero Manrique, ade
lantado e n[o]tario mayor del reyno 
de L[e]ón, [con]f[ir]ma. Pero Álva
rez Osorio, s[e]nnor de Villalobos e 
de Castroverde, vasallo del r[ey, 
con]firma. Diego Fernández de 

•m Sic pro Orense. 
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Quinnones, merino mayor de Astu
rias, confirma. D[iego] Fernández, 
sennor de Vaena, mariscal de Casti
na, vasa[ll]o del rey, confirma. Johán 
Furtado de Mendo9a, mayordomo 
mayor [del] rey, confirma. Johán de 
Avellaneda, alférez mayor del rey, 
confirma. 

Syg[no] del rey don Iohán. 
El conde don Pedro de Estúnni

ga, justi9ia mayor de la casa del rey, 
confirma. Don Pero Femández de 
Velasco, conde de Raro, mayordomo 
mayor del rey, confirma. Luys de Al
ma9án, guarda mayor del rey, sennor 
d' Alman9a, confirma. 

Fernandus, bacchalaureus in le
gibus. Yo Martín Gar9ía de Vergara, 
escrivano mayor de los previllegios 
de los reynos e sennoríos de nuestro 
sennor el rey, lo fiz escrevir por su 
mandado en el anno segundo que el 
dicho sennor rey tomó en sy el regi
miento de los dichos sus reynos e 
sennoríos. Johans, bacchalaureus, 
vista. Martín Gar9ía, registrada. 

E agora, por quanto vos el dicho 
con9ejo e o[nb]res [b]uenos [d]e la 
villa de Llanes e [de] su alfoz, me 
suplicastes e pedistes por mer9ed 
que vos confirmase la dicha carta de 
previllegio e la mer9ed en ella conte
nida, e vos la mandase guardar e 
conplir en todo e por todo según que 
en ella se contiene, e yo el sobredi
cho rey don Enrique, por fazer bien e 
mer9ed a vos el dicho con9ejo e on-
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bres buenos de la dicha villa de Lla
nes e de su alfoz, tóvelo por bien, e 
por la presente vos confirmo la dicha 
carta de previllegio, e la mer9ed en 
ella contenida, e mando que vos va
la e sea guardada, sí e según que me
jor e más conplidamente vos valió e 
fue guardada en tienpo del dicho rey 
don Johán, mi padre e mi sennor, que 
Dios dé santo parayso, e defiendo 
firmemente que alguno nin algunos 
non sean osados de vos yr nin pasar 
contra esta dicha carta de previllegio 
e confinna9ión que vos yo asy fago, 
nin contra lo en ella contenido, nin 
contra parte dello, por vos la que
brantar o menguar en todo o en par
te della en algún tienpo nin por algu
na manera. Ca qualquier o quales
quier que lo fizieren, o contra ello o 
contra alguna cosa o parte dello fue
ren o vinieren, avría la mi yra, e pe
charme yan la pena contenida en la 
dicha caita de previllegio, e a vos el 
dicho con9ejo e onbres buenos de la 
dicha villa de Llanes e de su alfoz, o 
de quien su boz toviere, todas las 
costas e dapnnos e menoscabos que 
por ende re9ibiésedes doblados. E 
demás mando a todas las justi9ias e 
ofi9iales de la mi corte e de todas las 
9ibdades e villas e lugares de los mis 
reynos e sennoríos do esto acae9iere, 
asy a los que agora son commo a los 
que serán de aquí adelante, e a cada 
uno dellos, que ge lo non consyen
tan, mas que vos defiendan e anpa
ren con esta dicha mer9ed en la ma-
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nera que dicha es, e que prenden en 
bienes de aquel o aquellos que con
tra ello fueren o pasaren por la dicha 
pena, e la guarden para fazer della lo 
que la mi mer9ed fuere, e que emien
den e fagan emendar a vos el dicho 
con9ejo e onbres buenos de la dicha 
villa de Llanes e de su alfoz, o a 
quien vuestra boz toviere, todas las 
costas e dapnnos e menoscabos que 
por ende re9ibiéredes doblados, 
commo dicho <es>. E demás por 
qualquier o qualesquier por quien 
fincare de lo asy fazer e conplir, 
mando al onbre que vos esta mi 
carta mostrare, o el treslado della, 
abtorizado en manera que faga fe, 
que los enplaze que parescan ante 
mí en la mi corte, doquier que yo 
sea, del día que los enplazare a 
quinze días prymeros syguientes, 
so la dicha/? [pen]a a cada uno, a 
dezir por qu[ál razó]n non cunplen 
mi mand[ad]o. E mando [so la] dicha 
[pen]a a qualq[uier] es[criv]ano 
[público que para esto fue]re llama
do, que d[é en]de al que ge [la 
mos]trare testimon[io sy]gna[do 
con su sygno, por que yo] sepa en 
c[ómmo] se cunple mLman[da]do. 
E desto vos mandé da[r esta mi car
ta] de previllegio e conf[irma9]ión, 
escript[a e]n [pe]rgamino de cuero 
e sellada con [mi sello de plomo, 
pendi]ente en f[ilos] de sed[a] a co
lores. 

[D]ada en la villa de Arévalo, 
quinze [días de novienbre, anno del 
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na9imiento del nu[estro] Salvador 
Jesucristo de mill e qu[atro9ientos e] 
9inquenta e quatro annos. 

[Va esctito en]tre renglones, onde 
dize e, en otro luga[r onde di]ze non 
sea osado, e onde dize de los, e onde 
dize vuestros, e onde dize sy tanto 
n[ on ov Ji ere, e onde dize libertades, e 
onde diz[e L]eón, e onde dize mayor, 
e onde di[ze di]cho. E esclipto sobre
raydo o dize e quisyere aver sennor 
donde se ayude, tome por sennor al 
que en Llanes oviere mayor casa, e sy 
otra cosa fiziere, sería alevo[so], e 
pierda quanto oviere. Por ende Jaze
mos aquesto, ca aquellos que por las 
aldeas mueran, quando han sennor 
que non es vezino de Llanes. E en otro 
cabo, o dize: me do, e en otro c[abo], 
onde dize alcaydes, e en otr[o c]abo, 
onde dize clumfeller mayor del rey. 

[Yo Diego] Arias de Ávila, con
tador mayor de nuestro sennor el rey 
e su secretario e es[crivano] mayor 
de los sus previllegios e co[n]fir
ma9[io]n[es, l]o fize escrevir por su 
m[andad]o. Alfonsus, licentiatus. E 
en las espald[as] de la dicha carta de 
previllegio original, estavan escritos 
estos nonbres que se .5yguen: Fer
nandus Doctor. Diego Arias. Iohan
nes, legum doctor. Andricus, licen
tiatus. Registrada, Álvaro Munnoz. 

<E> agora, por quanto por parte 
de vos el dicho con9ejo e onbres 
buenos de la villa de Llanes e de su 
alfoz, nos fue suplicado e pedido por 
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mer9ed que vos confirmásemos e 
aprovásemos la dicha carta de previ
llegio que suso va encorporada e la 
mer9ed en ella contenida, e vos la 
mandásemos guardar e conplir en to
do e por todo, según que en la dicha 
carta de previllegio que suso va en
corporada se contiene e declara. 

E nos nos sobredichos rey don 
Fernando e reyna donna Ysabel, por 
fazer bien e mer9ed a vos el dicho 
con9ejo e onbres buenos de la villa 
de Llanes e de su alfoz, tovímoslo 
por bien, e por la presente vos con
firmamos e aprovamos la dicha carta 
de previllegio que suso va encorpo
rada, e la mer9ed en ella contenida. 
E mandamos que vos vala e sea 
guardada en todo e por todo, según 
que en él se contiene, sy e según que 
mejo1· e más conplidamente vos va
lió e fue guardada en tienpo del sen
nor rey don Juan, nuestro padre, e 
del sennor rey don Enrique nuestro 
hermano, que santa gloria aya. E de
fendemos firmemente que ninguno 
nin algunos non sean osados de vos 
yr nin pasar contra esta dicha carta 
de previllegio e confirma9ión que 
vos nos asy fazemos, nin contra cosa 
alguna nin parte della, por vos la 
quebrantar o menguar en todo o en 
parte della, en tienpo alguno que sea 
nin por alguna manera. Ca qualquier 
o qualesquier que lo fizieren o contra 
ello o contra cosa alguna o parte de
llo fueren o pasaren, avrán la nuestra 
yra, e demás pechamos han la pena 
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en la dicha carta de previllegio con
tenida, e a vos el dicho con9ejo e on
bres buenos de la villa de Llanes e de 
su alfoz, todas las costas e dannos e 
menoscabos que por ende re9ibiére
des doblados, commo dicho es. E de
más mandamos a todas las justi9ias e 
ofi9iales de la nuestra casa e corte e 
chan9ellería, e de todas las 9ibdades 
e villas e lugares de los nuestros rey
nos e sennoríos do esto acae9iere, 
asy a los que agora son commo a los 
que serán de aquí adelante, e a cada 
uno dellos, que ge lo non consientan, 
mas que vos defiendan e anparen 
con esta dicha mer9ed e confirma-
9ión que vos nos asy fazemos en la 
manera que dicha es, e que prenden 
en bienes de aquel o aquellos que 
contra ello fueren o pa/f" pasaren1892 

por la dicha pena, e la g[u]arden, pa
ra faze[r della l]o que la nuestra mer-
9ed fuere, e [que] emienden e fagan 
emendar a vo[s el] dicho con9ejo [e 
onbr]es bueno[s de ]]a villa de 
L[la]nes e de su alfoz, o a quien 
vuestra [boz to]vie[re, todas las] cos
ta[s e] dannos e menosc[abos] que 
por ende re9ibiéredes, [d]obla[dos], 
co[mmo dicho es. E] demás por 
qualquier [o] qualesquier por quien 
f[in]care de lo [asy fazer] e conplir, 
mandamos al on[bre] que les esta di
cha nuestra ca[rta de p]revill[egio e] 
confirma9i6n mostrare, o el 
tres[la]do della signado de escrivano 
público en manera [q]ue faga fe, que 

,m Sic. 
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los enpl[aze] que parezcan ante nos 
en [la] nuestra [cort]e, doquier que 
nos seamos, del día q[ue los] enpla
zare fasta quinze dí[as pri]meros 
syguientes, so la dicha pena a ca[da 
a c]ada uno1893, a dezir por quál 
r[azón] non cunplen nuestro manda
do. E [dem]ás ma[n]damos a qu~l
quier escrivano público que para es
to fuere llamado que dé ende al q[ue] 
vos la mostrare testimonio syg[ n ]ado 
con su sygno, por que nos sepamos 
en cóm[ o] se cunple nuestro man
dado. 

E desto vos mandamos dar esta 
nuestra carta de preville[gio] e 
conf[irm]a9ión, escripta en pergami
no de c[ue]ro e sellada con [nuestro 
s]ello de plomo, pendiente en filos 
de seda a colores, e libra[da] de los 
nuestros [co]n[9erta]dores e escri
va[nos mayor]es de los nuestros pre
villegios e confirma9iones, e otros 
ofi9iales de la n[uestra ca]s[a. 

D]ada en la noble [villa de VallaM 
do ]lid, a veinte e ocho días del mes 
de abril, anno del na9imiento del 
nuestro Salvador Jesucristo d[e m]ill 
e quatro9ientos e ochenta e un annos. 

Ba escrito sobre raído o diz un. 
E yo Goncalo de Bae{:a, conta

dor de las relaciones del rey e de la 
reyna nuestros señores, regente el 
ofi9io de la escrivanía mayor de los 
sus previlegios e confirma9iones, la 
fi9e escrivir por su mandado. Gon9aM 
lo de Vaeca. Antoniuus doctor. JoaM 

_,.., Sic. 
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nes doctor. Com;ertado por el li9en-
9iado Gutierre. Con9ertado por Fer
nand Álbarez. El doctor Alonso Ra
mírez, chan9iller, con9ertado. Regis
trada, Gon9alo de Córdoba. 
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4.3 PUEBLAS, CONCEJOS, CARTAS Y PRIVILEGIOS 

En este epígrafe se sigue la sistemática de Las “polas” asturianas en la 
Edad Media: Estudio y Diplomatario, de Ignacio Ruiz de la Peña, Uni-
versidad de Oviedo, 1981. 

4.3.1 NOTICIA SOBRE LAS PUEBLAS DE PRAVIA, CANGAS DE TINEO 
Y GRADO, CUYAS CARTAS SE HAN PERDIDO 

a) Pravia 

Ruiz de la Peña sintetizó los datos sobre la confrmación de los 
fueros de Pravia en el reinado de Sancho IV (9, diciembre, 1284) sobre 
la base del registro de la cancillerías real: “en este mismo día, al conçeio 
de Prauia, que les confrmó el Rey todos los fueros que ant auien del 
Rey don Ferrant su abuelo”, dando como fecha probable de su conce-
sión por Fernando III entre 1233 y 1240. Las “polas” asturianas en la 
Edad Media: Estudio y Diplomatario, de Ignacio Ruiz de la Peña, Uni-
versidad de Oviedo, 1981, p. 311. 

b) Cangas de Tineo 

Como primera noticia fdedigna de las cartas de población de Al-
fonso X en Asturias se cuenta con el testimonio del P. Carvallo que, 
siendo natural del propio concejo, dejó su referencia precisa en su libro 
Antigüedades y cosas memorables del Principado de Asturias: “y la 
villa de Cangas tiene una carta real, confrmada por el Rey Don En-
rique el Tercero, por la qual el Rey Don Alfonso el Sabio haze merced a 
los pobladores de la su Villa de Cangas de Sierra (que así la llama) de 
todas las heredades que en aquel Concejo tenía de su Realengo, con que 
le han de pagar por todas ellas cada año mil maravedís de Leoneses, u 
ocho soldos, y un yantar quando fuere cada año, o quince maravedís 
por yantar, e al su Ricohome que por él tuviere la tierra, e al su Merino 
mayor, quando y fueren, y con esto les da una copiosa carta de amparo, 
para que sean pobladores: es su fecha en Burgos a veinte de Febrero, 
era de 1293” (=1255) (p. 368). 

Por ser indicativo del conocimiento historiográfco de la formación 
de las pueblas de Asturias en la época de Alfonso X, conviene anteponer 
a ese ejemplo de Cangas la refexión general de Carvallo (1561-1635) de 
principios del siglo XVII: 

“Moravan por este tiempo las personas principales de Asturias de-
rramadas por sus Lugares y Solares, con que estavan las Cabeças de 
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Concejos, y Villas, yermas, y sin gente, por lo qual este rey hizo muchas 
mercedes, y otorgó algunos privilegios a los pobladores de tales Villas, 
como parece en sus cartas Reales ; y la villa de Cangas…” 

Ruiz de la Peña, Las “polas” asturianas, p. 314; Miguel Vigil, Asturias 
monumental, epigráfica y diplomática I, 323. 

c) Grado 

El mismo historiador que anotó la puebla de Cangas habló de otras 
pueblas, con la misma fna percepción de reducción de tierra a concejo, 
como el caso del Langreo del obispo don Juan “con cuya autoridad la 
tierra de Langreo fue reducida a forma de concejo”, o a Grado en la 
época de Sancho IV por cuya autoridad “se volvió a poblar y hazer ca-
beça de concejo la Villa de Grado, como consta en muchas escrituras 
antiguas, que he visto en los Archivos de Oviedo” (p. 367-368). En torno 
a la formación de la puebla de Grado, Ruiz de la Peña la sitúa entre 
1254 y 1256 en base a un testimonio documental que refere la “dona-
ción” de Alfonso X “per bonos previlegios quando nos dio la pobla e por 
maravedís ciertos que le deuemos dar cada anno por ende”. Las “polas” 
asturianas, p. 315. 
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4.4 PRIVILEGIOS, SENTENCIAS, CARTAS, ORDENACIONES 
Y ORDENAMIENTOS 

a) Concejo de Lena, puebla de Parayas, 1266 [Diplomatario, n." 5, pp. 315-
317, Ruiz de la Peña, op. cit.] 

1266, abril, 6, martes. Sevilla, 

Carta ele población otorgada f)or Alfonso X a los moradores ,/el 
concejo de Lena y Huerna. Les dona los realengos de estas tierras y les 
mane/a hacer puebla en el lugar de Parayas,fijando los Umites de su 
alfoz en A roas y el Padrún, concede a los pobladores mercado semanal y 
el fuero de Benevante, y les favorece con amplias exenciones tributarias, 
fijándose las cantidades anuales que deben satisfacer por todas estas 
concesiones. 

[ A ] . -Original, perdido. 
[ BJ.-Confirmación de Sancho IV, dada en Toledo, el 31-1-1290, 
perdida. 
[ C].-Confirmación de Alfonso XI a partir de la anterior, expedida 
en Valladolid, el 30-XII-1325, se conservaba en el Arch. Municipal 
de Pola de Lena donde registran su existencia Francisco Bernardo 
de Miranda, colector de Jovellanos, en 1797 (Colección ele Asturias, 
lII, p. 94) y Sangrador <Jlistoria de la a,Jministración, p. 108); éste 
cita como copia el antiguo doc. lencnse. Perdida. 
D. -Confirmación de Felipe II, dada en Madrid,cl 4-IV-1526, en el A. 
G. S., Escribanía Mayor de Rentas, Serie Mercedes, Privilegios, 
Ventas y Confirmaciones, leg. 299, fol. 9: «Confirmac;ión al conc;ejo 
de la villa de Lena, en Asturias, de c;iertos prebilejios de esenc;iones 
y franquezas». Incluye todas las confirmaciones de sus antecesores 
·y la carta de franquicia que Enrique II concede a los vecinos del 
concejo de Lena, el 9-II-1368, desde León. 
E.-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Jovcllanos (cf. infra, c.) 
(de C). 
F .-Copia, existente a fines del pasado siglo en Arch. de la Diputa
ción de Oviedo, Expedientes de Terrenos Comunes. Da referencia 
de ella VICIL: A.M.E.D., l, p. 411. Perdida. 

EDS: 

a .-T. GoNZALEZ: Colección ,Je privilegios,franquezas, exen
ciones y fueros·, V, pp. 180-182. Incompleta (dcD). 
b .-SANGRADOR: Historia de la administración dejusticia, pp. 
344 y s. (de a). 
c.-Colección de Asturias, III, pp. 92 y s. (de E). 

Ref.: MUROZ Y ROMERO Catálogo, p. 187 (de a). 
VICIL: A.M.E.D., I, p. 411 (de E, F y b). 

Transcripción fijada por el texto D, subsanando las deficiencias y 
omisiones de In edición que del mismo ofrece T. Gonzálcz. 
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Sepan quantos este preuilegio vieren e oyeren como ante nos, don Al
fonso, por la grac;ia de Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, de Calizia, de 
Seuilla, de Cordoua, de Murc;ia, de Jaen, del Algarue, vinieron Juan Martínez e 
Abril Pérez e Pelai Cebrianes, con carta de personería del concejo de Lena y de 
Hucma, e pidieronnos por mcrc;cd que les diescmos y les otorgasemos los 
nuestros c;illeros y los nuestros rcgalengos que auíamos en estos lugares 
sobredichos, e que fiziesen puebla en valugar' qual nos touiesemos por bien e 
que les diesemos fuero a que poblasen, e por esta merc;cd que les nos fizicse
mos que nos darían cada año nouec;ientos maravedís en esta guisa: los quatro
c;ientos y c;inquenta por la San Juan e los otros quatroc;icntos y c;inquenta por la 
Nau.idad; e demás c;inquenta maravedís por yantar, los veynte e c;ineo al rico 
orne que touier la tierra por nos y los otros veynte e c;inco al merino que y andar. 

[1] E nos, por les fazer bien y merc;ed e por que la tierra se pueble 
mejor y sea más al seruicio de Dios y de nos, otorgámoslcs que fagan la puebla 
en P.arayas, y dámosles los nuestros regalengos que nos auemos y deuemos 
auer e todos los nuestros c;illcros de Lena e de Huerna con quanto les pertenes
c;e, · saluo ende los portazgos y las iglesias que retenemos para nos. 

[2] Y dámosles el fuero de Benaucnte y que pongan jueces y alcaldes 
ansí como los ponen en Benauente. 

[3] E otrosí, mandamos que de aquí adelante non ande y merino del 
rico orne que touie;e la tierra por nos, saluo quede quien recaude los sus 
derechos con los juezes e alcaldes de la puebla sobredicha. 

[ 4] E dámosles que ayan por su alfoz quanto a nos pertenesc;e ·en toda 
Lena y en toda Huema, desde la bouia de Arbas fasta el Padrón. 

[S] E por estos nouec;ientos y c;inquenta maravedís que nos han a dar 
cada año, ansí como es sobredicho, quitamos a todos los ornes que vinieren 
poblar a esta puebla de todo fuero y de toda fazendera, de nunc;io, de boda y de 
todo el otro tributo que solían fazer al rico ome que la tierra tenia por nos. 

(6] E por les fazer mas bien y mas mcrc;ed dámosles mercado e 
mandamos que lo fagan cada lunes en esta puebla sobredicha, e todos aquellos 
que y vinieren mandamos que vengan saluos y seguros con todas sus mercade
rías, e defendemos que ninguno non sea osado de los embargar ni de los 
contrallar ni de quebrantar el mercado en ninguna m(lnera dando sus derechos 
aquellos que a él vinieren allí o los ouieren a dar. 

E ninguno non sea osado de yr contra este nuestro preuilegjo para 
quebrantarlo ni para menguado en ninguna cosa, ca qualquier que lo fiziese 
abría nuestra yra e pecharnos ya mili maravedís, e a los de la puebla sobredicha 
o a quien su voz touiese todo el daño doblado. 

E por que esto sea firme y estable mandamos sellar este preuilegio con 
nuestro sello de plomo. Fecho el preuilegjo en Seuilla por nuestro mandado, 
martes, seys dias andados del mes de abril, en era de mill tresgientos y quatro 
años. 

E nos, el sobredicho rey don Alfonso, renante en vno con la reyna doña 
Violante mi muger e con mios fijos el ynfante don Fernando, primero y 
li.eredero, e con don Sancho e don Pedro e don Juan en Castilla, en Toledo, en 
León, en Calizia, en Cordoua, en Murgia, en Jaen, en Baec;a, en Badajoz e en el 
Algarue, otorgamos este preuilegio y confll'mámoslo.b . 

Yo, Juan Pérez de Ciudad, lo fyz por mandado de Millán Pérez de Ayllon 
en el año eatorzeno que} rey don Alfonso regn6. 

• En D se Ice claramente 11alusar. T. GonzAlcz transcribo un tusar. 
" E no.f, •• , ti $Obrtdiclio rty don Alfonso ••• confirmamos/o, ec omite en a, 
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h) Carta de pacto y convenio del abad y convento de Belmonte con los ju
rados del concejo de Somiedo y Miranda, Agúera, 1269 [ Diplomatario, 
nº 6, pp. 318-319] 

1269, marzo (s. d.) (s. 1,). 

Convenio entre Juan de Byo, abacl ,/el monasterio de Be/monte, y el 
convento de ese monasterio, de una parte, y los veinticinco jurados 
demandantes de la puebla de Somiedo y Miranda, de otra. El abad les 
dona para el asentamiento de la puebla los heredamientos compre,u/i. 
dos desde el escobio de Peña Palomar hasta la cabeza ele la iglesia de 
San Andrés, fijando sus Umites. A cambio, los jurados concejiles con
traen ciertos compromisos con el monasterio dándose unos y otros fiado, 
res para garantizar el cumplimiento de todo lo convenido. 

A .-Original, en el A.H.N., Clero, carp. 1.576, núm. 2. Pergamino 
partido por a. b. c. en buen estado, no conserva sellos. 

Ref.: PRIETO BANCES: Discurso, p. 39. 

Connocuda cosa sea a quantos esta carta uirent como nos, don Johan de 
Byo, por la gracia de Dios abbat e conuento del monesterio de Belmonte, 
fazemos pleito e conuen con uusco, jurados que demandadcs ela pobla de 
Somedo e de Miranda, conuen a saber: de Couas, Peley de Veyga capellán, 
Gonzalo Rodríguiz. Fernán Rodriguiz; de Amurfe, Fernán abbat, Andrés Péliz 
capellán; de la felegrisía de Sant Andrés, Pedro Rodríguiz capellán, Pedro 
Tomás, Domingo Gago, Pedro Pércz, Martín Mouro, Durán Martíniz, Martín 
Péliz, Abril Martíniz, Johan Cornello, Pele L6piz, Pedro Cosmen; de San 
Pedro de Viganna, Fernán Gar9ía capellán, Johan Gar9ía; de Buenas, Johan 
Fernándiz e Gar9ía Rodríguiz, perssoneros por sí e por sos vizinos; de la alfoz 
de Somiedo, Pelcy Alfonso, Conzal Yuanes, Abril Johanes, Car9ía Rodríguiz, 
Ruy Sauastiániz, so esta forma: 

[l] Nos, abbat e conuento ia dechos, damos e otorgamos a uos, jurados 
sobredechos por nomne del con9ello, pora asentamiento de uuestra pobla 
quanto heredamiento auemos a auer dcuemos por jur de heredamiento desde el 
escouio de penna Palonbar ata la cabeza de la yglesa de Sant Andrés, como uey 
a derecho atal río e del otra parte como uey a derecho atal muro de las vinnas e 
como uey a derechos por los muros atal reguero de Trabaqui como se dcsebra 
ela ueyga de la costa, saluo ela casa e la orta de Pedro Tomás como lo a ganado, 
e si foro deue al moncsterio des ta casa e des ta orta que lo faga assí a la pobla. E 
nos, jurados ia dechos, por esti heredamiento que nos dades pora assenta
miento de nuestra pobla otorgamos que quantos formos pobladores en alcor de 
la pobla que seamos feligreses dezmadores e primiciadores de Sant Andrés, 
con los otros derechos todos que feligreses deuen a sancta yglesa. E si por 
uenturia uos non assentardes in esti heredamiento que uos nos damos e non 
fordes feligreses de la deuandecha yglesa, nuestro heredamiento fique saluo al 
monestcrio como anti yera si lo assí non conplissedes como <lecho ye e la pobla 
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y non posierdes. E que el abbat e conuento toment desde I solo ata II en qual 
logar quiscrent enna plaza e que lo poblent. 

[2] E nos, jurados ia dechos, pornos e pornomne del concello otorgamos 
que quantos heredamientos pertcnc~ent a rey que el monesterio an ganados de 
los reys por cartas o por priuilegios de nunqua uos lo contrariar a nengún 
tienpo. E si el monesterio teuer heredamientos que pertenescent a rey que non 
ouer ganados de rey por cartas o por priuilcgios, que el moncsterio que se quite 
de tal heredamiento sen contienda tan agina que la pobla Cor ganada del rey, e 
quando el concello quiser demandar tal heredamiento al monesterio deman
darlo por el liuro de las enquisas e el moncsterio ampararse por cartas o por 
priuilegios, e lo que non defender el monesterio por cartas o por priuilegios que 
se quite de tal heredamiento el monesterio al con~ello sen contienda nenguna. 

(3) Otrossí otorgamos que las gietas de la pobla que los solariegos del 
moncsterio, saluo los coutos, que diant en ellas assí como cose9erent de 
MirandaJohanFernándizoAndrésPélizclérigos,eporSomiedoAbrilJohanes 
o Ruy Sauastiániz clérigos, con II monges del moncsterio quales dier el abbat e 
el conucnto. E si estos cosecedores ia dechos se non auenerent pararse ante los 
juyzcs de la Pobla de Tineo, e commo los juyzes nos auenerent que lo conplia
mos assí. E que non res9ibiadcs omne morador dentro los coutos si non for por 
mandado del abbat e del conuento. 

E si dalgún nuestro jurado non quiser caber esti pleito e esti conuen 
sobredicho nos, jurados sobredechos, otorgamos de tener con monestcrio que 
se conplia esti pleito e esti conuen pel rey e por don Gutere, nos con monesterio 
e el moncstcrio con nusco. E por mayor seguridat de nos partes diemos fiadores 
entre nos por que esti conuen e esti feyto sea conplido a todo tienpo. Pedro 
Tomás, fiador al con9ello poi monesterio, e Gonzalo Sauastianiz, fiador al 
monesterio por el concello en CCCC morauedís. 

E que esto sea firme e ualioso e non uenga en dobda nos, partes ia 
dechas, rogamos al abbat de Corncllana don Mencndo e al concello de la Pobla 
de Grado e al concello de Salas que seellassent de sos seellos pendentes. E nos, 
abbat e con~ello de suso dcchos, a rogo de las partes sobredechas secllamos 
estas cartas partidas en testemunno de verdat de nuestros seellos pendentes. 

Facta carta en mes de marzo, era Mª CCCª VIIª. E depos morte destos 
fiadores, tanbién cada unas partes del monesterio commo del concello seer 
tenudas de responder a la fiadura de los CC moraucdís e el pleito e el conuen 
des1a carta seer sempre firme a todo tienpo. 
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c) Privilegio de Alfonso X al abad y convento de San Vicente de Oviedo sobre 
la iglesia de la puebla de Gijón "que nos mandamos facer en Asturias", 
para compensar la pérdida de su renta diezma! de los celleros reales de 
Asturias concedida por Alfonso VI, el rey "que ganó Toledo". Burgos, 15, 
mayo, 1270 [Diplomatario n.'' 10, pp. 326-328] 

1270, mayo 15. Burgos. 

Alfonso X concede al abacl y convento de San Vicente de Ovie,lo la 
iglesia de la Puebla de Gij6n, que él habla mandado hacer enAsturias, y 
todas lcu que en lo sucesivo se e,lificasen en este lugar. La concesión se 
hace para compensar al monasterio de la pérdida del derecho a percibir 
los diezmos de los celleros reale.s de Asturia.s, que venta disfrutando 
desde la época de A/fon.so VI, por haber entregado el monarca e.sos 
celleros a los ¡,obladores de la.s plleblas que habla mandado hacer en la 
región. 

A.-Original, en el A. M. S. P., F. S. V. núin. 1.215. Privilegio 
rodado en buen estado, con pequeños rotos en su parte inferior, 
conserva las cintas de las que pendía el sello. 
B .-Copia en la B. R. A. H., Colección de Jovellanos (cf. in/ra, a) (de 
A). 

EDS: 
a.-Colecci6n ,le Asturia.s, II, pp. 92 y s. Muy defectuosa (de 
B). 
h.-SERRANO: Cartulario de San Vicente, doc. núm. 342, pp. 
313 y s. Defectuosa y fragmentaria (de A). 

(ChrlsttlS Alfa Omega). Sepan quantos este priuilegio uicren e oyeren 
cuerno nos, don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de 
León, de Gallizia, de Seuilla, de Cordoua, de Mur9ia, de Jahén e del Algarue. 
Porque el abbad e el conuento de Sant Vi9ente de Ouiedo nos enuiaron mostrar 
priuilegio que teníen del rey don Alfonso que ganó Toledo, en que dizfe que les 
daua todos los diezmos de los sus cilleros de Asturias, e que los ouieron 
siempre fata el tiempo que nos diemos estos cilleros a los pobladores de las 
pueblas que mandamos y fazer, e dixieronnos que por esta razón que les 
embargaron todauía los diezmos de manera que los no pudieran auer e enuia
ronnos pedir mer9ed que les dicssemos camio en alguna de las nuestras 
eglesias en otro logar qual touiesscmos por bien. E nos, por f azer bien e mer9ed 
al abbad e al con u en to sobredicho, tan bien a los que agora y son como a los que 
serán daquí adelante pora siempre, dámosles e otorgámosles en camio por 
estos diezmos la nuestra cglcsia de la puebla de Gigi6n que nos mandamos 
fazer en Asturias, e si más eglesias fizieren en este logar daquí adelante que 
sean otrossí suyas del monasterio. E esto les damos en tal manera que se 
quiten de los diezmos que deuíen auer en los nuestros cilleros, e que no ayan 
demanda en ningún tiempo por raz6n dellos contra nos ni contra los pobladores 
de las pueblas sobredichas que nos mandamos fazer. E deffendemos que 
ninguno no sea osado de ir contra este priuilegio pora erebantarlo ni pora 
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minguarlo en ninguna cosa, ca qualquier que lo fiziesse auiñe nuestra ira e 
pechamos ye en coto dos mili marauedís e al abbad e al conuento sobredicho o 
a quien su uoz touiesse todo el danno doblado. E por que esto sea firme e 
estable mandamos seellar este priuilegio con nuestro scello de plomo. 

Fecho el priuilegio en Burgos, yueues, quinze días andados del mes de 
mayo, en era de mili e trczientos e ocho annos. 

E nos, el sobredicho rey don Alfonso, regnant en uno con la reyna donna 
Yolant, mi mugier, e con nuestros fijos el inffante don Ferrando, primero e 
heredero, e con don Sancho e don Pedro e donJohan e don Jaymes en Castiella, 
en Toledo, en Le6n, en Gallizia, en Seuilla, en Cordoua, en Murcia, en Jahen, 
en Bae9a, en Badalloz e en el Algarue, otorgamos este priuilegio e confirmá
rnoslo. 

Don Sancho, ar9obispo de Toledo e chan9elar del rey, conf.-Don Re
mondo, ar9obispo de Seuilla, conf.-Don Alffonso de Molina, conf.-Don Felipp, 
conf.-Don Loys, conf.-Don Yugo, duc de Bergonna, uassallo del rey, 
conf.-Don Hcnrri, duc de Loregnc, unssnllo del rey, conf.-Don Alffonso, fijo 
del rey Johan Dacre enperador de Constantinopla e de la emperadriz donna 
Berenguella, conde d'O,uassnllo del rey, conf.-Don Loys, fijo del emperador e 
de la cmpcradriz sobredichos, conde de Belmont, uassallo del rey, conf.-Don 
Johan, fijo del emperador e de la cmperadriz sobredichos, conde de Monfort, 
uassallo del rey, conf. -Don Gastón, bizcomde de Beart, uassallo del rey, conf. 
La Eglesia de Sanctiago vaga. 

(l.ª col.) La Eglcsia de Burgos vaga.-Don Thello, obispo de Palcngia, 
conf.-Don Ferrando, obispo de Segouia, conf.-Don Lop, obispo de Siguenga, 
conf.-Don Agostín, obispo de Osma, conf.-Don Pedro, obispo de Cuenca, 
conf.-Don fray Domingo, obispo de Auila, conf.-Don Viuian, obispo de Ca
lahorra, conf.-Don Ferrando, obispo de Cordoua, conf.-Don Pedro, obispo de 
Plazencia, conf.-Don Pasqual, obispo de Jahen, conf.-La Eglcsia de Carta
gena vaga.-Don fray Johan, obispo de Cadiz, conf.-Don Johan Con9aluez, 
maestre de la orden de Calatraua, conf. 

(J.ª col.) Don Nunno Gon9aluez, conf.-Don Lop Díaz, conf.-Don Sym6n 
Royz, conf.-Don Johan Alffonso, conf.-Don Ferrando Royz de Castro, 
conf.-Don Johan García, conf.-Don Diag Sánchcz, conf.-Don Gil García, 
conf.-Don Pedro Come), conf.-Don G6mez Royz, conf.-Don Pedro Rodñ
guez, conf.-Don Henrriquc Pércz, repostero mayor del rey, conf. 

'3.a col.) Don Martín, obispo de León, conf.-La Eglesia de Ouiedo 
vaga.-Don Suero, obispo de <;amora, conf.-La Eglesia de Salamanca vaga, 
conf.-Don Erman, obispo de Astorga, conf.-Don Domingo, obispo de Cibdat, 
conf.-Don Miguel, obispo de Lugo, conf.-Don Johan, obispo de Orens, 
conf.-Don Gil, obispo de Tuy, conf.-Don Munio, obispo de Mendonnedo, 
conf.-Don Ferrando, obispo de Coria, conf.-Don fray Bartholomé, obispo de 
Silue, conf.-Don fray Lorengo, obispo de Badalloz, conf.-Don Pelay Pérez, 
maestre de la orden de Sanctiago, conf.-Don Garci Fcrrándcz, maestre de la 
orden de Alcántara, conf.-Don Guillem, maestre de la orden del Temple, 
conf.-Don Esteuan Ferrándcz, adelantado mayor de Gallizia, eonf.-Maestre 
Johan Alff onso, notario del rey en León e arcidiano de Sanctiago, eonf. 

(4.0 col.) Don Alffonso Ferrández, fijo del rey, conf.-Don Rodrigo Alf
fonso, conf.-Don Martín Alffonso, conf.-Don Rodrigo Yuannes, pertiguero de 
Sanctiago, conf.-Don Gil Martínez, conf.-Don Martin Gil, conf.-Don Johan 
Ferrández, conf.-Don Ramir Díaz, conf.-Don Ramir Rodriguez, eonf. 
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Don Alffonso García, adelantado mayor de tierra de Mur~ia e del 
Andaluzía, conf.-Millan Pérez de Aellón lo fizo cscreuir por mandado del rey 
en el anno diezeocheno que el rey sobredicho regnó. Pedro García de Toledo lo 
escriuió. 

(Rueda, colores: verde, amarillo, sepia, rojo) 
($n la rueda) Signo del rey don Alfonso.-El infante don Manuel, ermano 

del rey e su alférez, eonf.-El infante don Ferrando, fiio mayor del rey e su 
mayordomo. 

d) Privilegio a los hombres de la tierra de Laciana para poblar en el lugar 
de San Mamés. Burgos, 24 de marzo de 1270* [Diplomatario, n.º 8, pp, 
321-324] 

1270, marzo 24. Burgos 

Carla de poblaci6n otorgada por Alfonso X a los hombres de la 
tierra ele Laciana. Les clona los realengos de esta tierra y les manda 
l,acer villa en el fugare/e San Mamés, delimitando sus términos, conce,le 
a los pobladores mercado semanal y el fuero de Benavente y les favorece 
con una amplia exención de prestaciones, excepto moneda y hueste, 
fijando las cantidades anuales que deben ,le satisfacer por todas estas 
concesiones. 

[ AJ.-Original, perdido. 
[ BJ.-Conf. de Juan 1, expedida en Valladolid el l-VII-1434, per
dida. 
C.-Traslado de B en una carta de privilegio y confirmación de 
Felipe 11, dada en Toledo el 12-III-1570, en el Arch. Municipal de 
Villablino. 
D.-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Mateos Murillo. t. V. 

EDS: 
a.-M. H. E., I, pp. 259-262. Defectuosa (deD). 

Ref.: DfEZ GONZALEZ: Memoria del ... Concejo ele laciana, pp. 
71-81. Reproduce fragmentariamente la carta e incluye fac. 
de una las páginas del cuadernillo en que está inserta y cro
quis de los términos descritos en ella (de C). 
BALLESTERO: Alfonso X, p. 511. Fecha erróneamente en día 
22 de marzo (de a). 

Transcripción fijada por el texto C. 

Sepan quantos este priuillegio vieren y oyeren como nos, don Alfonso, 
por la gracia de Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Seuilla, 
de Cordoua, de Murcia, de Jaem e del Algarue, en vno con la rcyna donna 
Violante mi mugcr e con nuestros fijos el ynfante don Fernando, primero e 
heredero, e con don Sancho e don Pedro e don Juan e don Jaymes. Porque los 
ornes de la tierra de Laziana se nos embiaron querellar muchas vczes que 
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recibían muchos males e muchos tuertos de caualleros e de escuderos e de 
otros ornes malfechores que les rouaban e tomauan Jo suyo sin su plazer, e 
pidiéronnos merced que les diésemos vn lugar qual touiesemos por bien en que 
poblasen e les otorgásemos los nuestros regalerigos e los ~u estros derechos que 
aviemos en esta tierra sobredicha e que nos darían lo que touiésemos por bien. 

[l] Nos, por les fazer bien y merced e por que la tierra sea mejor poblada 
e se mantenga más en justicia, dámoslcs e otorgámoslcs todos los nuestros 
rcgalengos e todos los nuestros derechos que y auemos e deuemos auer en esta 
tierra sobredicha que los ayan libres e quitos para siempre jamás, saluo ende el 
patronadgo de las yglcsias que retenemos para nos. E ellos que ayan la renda 
dellas las que solían dar a nos o al rico ome que la tierra terna por nos. E estos 
derechos e estos regalengos les damos en tal manera que ellos pueblen en el 
lugar o dizen Sanct ~famés, e que fagan y villa e todos los que y poblaren que 
tengan y las mayores casas pobladas e encierren y su pan y su vino. 

[2] E otrosí, les otorgamos que fagan y mercado cada selmana en día de 
martes, e que todos aquellos que y vinieren que vengan e vayan seguros así 
como a todos los otros mercados de Asturias. 

[3] E otrosí, les otorgamos el fuero de Benauente porque se judguen, e 
los que se al9aren de los juyzes dcsta puebla que se alcen a nos e non a otro 
lugar. 

[4] E otrosí, les otorgamos que ayan estos términos libres e quitos por 
estos lugares: como comien~a por la cara9al de los Vaos e dende a la Piedra 
For~ada de Carasc6n e por la sierra de Torona de Goda que parte con Vabia, e 
dende a la branna de Almu~ara la Vieja que parte con Vaabia e con Senmiedo e 
por Piedra Frinso, e dende como parte con Senmiedo e por el aluerguería de 
Castrcrnal que parte con Cangas, e por el piélago del Moro que parte otrosí con 
Cangas e por el pino que es cabo de casa de Pedro Martínez de Degana assf 
como parte con Cangas, e dende por cima de Piedra Fita e dende por la sierra 
de Queyxa e por río de Teyxedo e por el río de Urria. E dende al coto de 
~cbelledo e dende el quadro que par con Biuero e por la sierra de Travages que 
parte con los Vaos. 

[S] E por estas cosas sobredichas que les damos han a dar cada anno a 
nos o a quien la tierra touiere por nos ochenta marauedís, la mentad por San 
Martín e la otra meatad por SanctJuan de junio, e diez marauedís para yantar al 
rico omne que la tierra touiere por nos e otros tantos al merino que y andodiere 
por nos vna vez en el anno quando y fuere por razón de fazer su officio. 

[6] E otrosí, porque se temían que si el rico omne y metiese sus omnes 
que recabdasen el portadgo que les farían muchas escatimas, pidieron nos que 
les diésemos el portadgo sobredicho e que nos darían por ello ciento y cin
quenta marauedís a estos plazos sobredichos. E nos otorgamosgelo que lo ayan 
libre e quito e lo recauden por sus omnes en tal manera que lo non tomen sinon 
como lo solían tomar fasta aquí. 

(7] E por esto que sean escusados de todos los otros pechos, saluo ende 
moneda e hueste quando acaesciere. Pero los fijosdalgo que y poblaren que 
non pechen moneda aquellos que la non solíen pechar ante que y poblasen. 

E mandamos e defendemos que ninguno non sea osado de yr contra este 
priuillegio para quebrantarlo nin para menguarlo en ninguna cosa, ca qualquier 
que lo fiziese auríe nuestra yra e pecharnos ye en coto diez mill marauedís, e a 
los pobladores del logar sobredicho o a quien su hoz touiesc todo el danno 
doblado. 
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E porque esto sea firme e estable mandamos sellar este priuillegio con 
nuestro sello de plomo. Fecho el priuillegioen Burgos, sabbado veynte e quatro 
días andados del mes de mar~o, en era de mili e trezientos e ocho annos. 

E nos, el sobredicho rey don Alfonso reynante en vno con la reyna donna 
Yolante mi muger e con nuestros hijos el ynfante don Femando, primero e 
heredero, e con don Sancho e don Pedro e don Juan e don Jaymes en Castilla, 
en Toledo, en Lc6n, en Galizia, en Seuilla, en Cordoua, en Murcia, en Jaem, en 
Bae9a, en Badajoz e en el A1garue, otorgamos este priuillcgio e confirmárnoslo. 

Don Sancho, ar9obispo de Toledo e chanciller del rey, confirma.-La 
Yglesia de Burgos vaga.-Don Tello, obispo de Palencia, confirma. Don Fer
nando, obispo de Scgouia, confirma. Don Lope, obispo de Siguen9a, con
firma.-Don Agostin, obispo de Osma, confirma.-Don Pedro, obispo de 
Cuenca, confirma.-Don fray Domingo, obispo de Auila, confirma.-Don Virion, 
obispo de Calahorra, confirma.-Don Fernando, obispo de Cordoua, con
firma.-Don Pascual, obispo de Jaem, confirma.-La Yglesia de Cartagena 
vaga, confirma (sic).-Don frey Joan, obispo de Cadiz, confirma.-Don Juan 
Gon~ales, maestre de la orden de Calatraua, confinna.-Don Remondoar~obispo 
de Seuilla, confinna.-Don Alfonso de Molina, confirma.-Don Philippe, con
finna.-Don Luis confinna.-Don Nunno Gon~alez, confirma.-Don Lope Díaz con
firma.-Don Simón Ruy.t, confirma.-Don Juan Alfonso, confinna.-Don Feman 
Ruyz de Castro, confirma.-Don Juan García, confinna.-Don Diego Sánchez, 
confrrma.-Don Gil García, confirma.-Don Pedro Comcl, confrrma.-Don C6mez 
Ruyz, confinna.-Don Rodrigo Rodriguez, confirma.-Don Enrrique Pérez, repos
tero mayor del rey, confim1a.-Don Yugo, duc de Vergonna vasallo del rey, 
confirma.-Don Enrri, duc de Loregne vasallo del rey, confirma.-Don Alfonso, hijo 
del rey Joan Dacre, emperador de Constantinopla, e de la emperatriz donna 
Bercnguella, conde do (sic) vasallo del rey, confmna.-Don Luys, hijo del empera
dor e de la emperatriz sobredichos, conde de Be)monte vasallo del rey, con
firma.-Dori Juan, fijo del emperador e de la emperatriz sobredichos, conde de 
Monforte vasallo del rey, conflrma.-La Yglesia de Sanctiago vaga.-Don Martín, 
obispo de Le6n, confim1a.-La Yglesia de Ouiedo vaga.-Don Suero, obispo de 
Camora, confirma.-La Yglesia de Salamanca vaga.-Don Erman, obispo de As
torga, confirma.-Don Domingo, obispo de Cibdad, confinna.-Don l\<figuel, obispo 
de Lugo, confirma.-Don Juan, obispo de Orenses, (sic) confmna.-Don Gil, obispo 
de Tui, confirma.-Don Nunno, obispo de Mondonnedo, conflrma.-Don Femando, 
obispo de Corla, confirma.-Don frey Bartholomé, obispo de Silue, confirrna.-Don 
fray Loren~o, obispo de Badalloz, confirma.-Don Pelay Pérez, maestre de la orden 
de Sanctiago, confirma.-Don Garci Femando, maestre de la orden de Alcántara, 
confirma.-Don Guillén, maestre de la orden del Temple, confirma.-Don Esteuan 
F emández, adelantado mayor de Gallicia, corümna.-Maestre Joan Alfonso, nota
rio del rey en León e arcediano de Sanctiago, confirma.-Don Alfonso Fernández, 
fijo del rey, confirma.-Don Rodrigo Alfonso, confinna.-Don Martín Alfonso, 
confinna.-Don Rodrigo Yuannes, pertiguero de Sanctiago, confirma.-Don Gil 
l\'lartínez, confim1a.-D0n Martín Gil, confrrma.-Don Joan Fcrnández, con
firma.-Don Ramir Díaz, confüma.-Don Ramiro Rodriguez, confüma.-Signo del 
rey don Alfonso.-Don Alfonso García, adelantado mayor de tierra de Murcia e del 
Andalozía, confirma. 

Millán Pércz de Aell6n lo fizo cscriuir por mandado del rey en el anno 
diezeocheno quel rey sobredicho regnó. Pedro García de Toledo lo escriui6. 
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Sobre la naturaleza asturiana del valle montañoso de Laciana, unido al igual 
que otros valles de la cordillera cantábrica en una identidad antropológica e his
tórica, ver P. García Cañón, "Algunas consideraciones geopolíticas a propósito 
de la ubicación de los valles de Laciana y Babia durante el Bajo Medievo: ¿en 
Asturias o en León?", Estudios Humanísticos. Historia, 4, 2005, pp. 303-310. 

e) Privilegio de Alfonso X, en uno con su mujer e hijos, otorgando a los hom
bres de la tierra de Valdés un lugar para poblar en Luarca con precisa de
limitación de los términos de la tierra con sus realengos y derechos quitos 
y libres salvo el patronazgo de las iglesias que retiene para sí, y concesión 
de diversas exenciones, salvo moneda y hueste, y para los juicios, el fuero 
de Benavente con apelación al rey. Burgos, 29, mayo, 1270 [Diploma
tario, n.º 11, pp, 328-332] 

1270, mayo 29, Jueves. Burgos. 

Carta de población otorgada por Alfonso X a los hombres de la 
tierra de Valdés. Les dona los realengos de esta tierra y les manda que 
pueblen en el lugar de Luarca el cellero de Santiago ,le Arriba, delimi
tando slls términos, concede a los pobladores que puedan explotar y 
comerciar con la madera y el fuero de Benavente, y les favorece con una 
amplia exención de prestaciones, excepto moneda y hueste,fijando las 
cantidades anuales que deben satisfacer por todas estas concesiones. 

[ A].-Original, perdido. Según noticia que transmite Vigil, tomada 
de los papeles del Arch. de la Diputaci6n de Oviedo, «en 1837 el 
Ayuntamiento de Valdés solicitó del gobernador autorización para 
sacar copia en el Arch. de Simancas, de la carta-puebla que le 
concediera el rey don Alfonso X, porque se había extraviado "1, Af. 
E.· D., I, p. 582). 
[ B].-Copia de A, autorizada por el notario Juan Fernández en 
virtud de auto judicial el 23-X-1331. Se conservaba en elAich. dela 
Audiencia de Oviedo, sig. Valclés: civil, n.0 786-47. Pereció con los 
demás fondos allí custodiados en los sucesos revolucionarios de 
octubre de 1934. La consultaron y dan ref. de ella Sangrador(Histo
ria de la administración, p. 142, en nota) y Vigil (loe. cit.). 
[ C].-Conf. en el A. C. S. (?), perdida. La hipotética existencia de 
esta confirmación la establecemos a partir de la ref. de Vigil que 
copiamos en A • Las exploraciones que hemos realizado en la sec. 
Patronato Real, sec. Merce,les Antig11a.s, donde lógicamente de
biera encontrarse este doc., han resultado infructuosas. 
[ D].-Copia de B, certificada por Manuel Antonio de Santelices. 
oficial mayor de la Secretaría de Cámara y Real Patronato en 
Madrid, el 26-IV-1785, se conservaba a fines del siglo XVIII en el 
Consejo de la citada Cámara, según noticia de uno de los colectores 
de Jovcllanos. Perdida. 
[ E].-Copia autorizada, existente en el Arch. Municipal de Luarca, 
sobre la que se transcribi6 la copia H, según se hace constar en el 
preámbulo de la misma. Perdida. 
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F .-Dos copias, con ligeras variantes, en la B. R. A. H., Colección de 
Jovellanos. Ambas se reproducen en la ed. de esta Coleccióri (la 
primera deD). 
C.-Copia, en la B. R. A. H., Colección Martínez Marina, t. VIII, 
fols. 53 r.0 - 57 v.0 • 

H. -Copia de E, autorizada por Domingo García Trío, escribano del 
Ayuntamiento de Luarca, expedida el22-I-1799. En el Arch. de don 
Jesús Evaristo Casariego {Luarca). Fotocopia en la Biblioteca de la 
Universidad de Ovicdo. 

EDS: 

a.-S.ANGRADOR Y V{TORES: Historia de la administración de 
justicia, pp. 357-360. Muy defectuosa (de B). 
b.-Colección de Asturias, 111, pp. 17-19 y 41-43. Se reprodu
cen las dos copias de F. 

Ref.: Memorial ajustado del pleylo que litigan el fiscal de su Mages. 
tad y la villa y vezinos de Luarca, ed. facsimilar (Luarca, 
1976), pp. 23 y SS. 

E. S., XXXVIII, p. 199. 
MART1NEZ MARINA: Ensayo, 1, p. 148 en nota (de C). 
M. H. E., 1, p. 259 en nota. 
MUROZ Y Rm,fERO: Catálogo, p. 132 (de F). 
VJGIL: A. M. E.O., I, p. 582 (de A, B,D, F y G). 
BALLESTEROS: Alfonso X, p. 512. 

En la presente transcripción, fijada a partir del texto H, se ha tenido a la 
vista el texto G y la ed. b de las dos copias de F, anotando las variantes 
resultantes del cotejo de todos ellos. 

Sepan quantos este privilegio vieren e oyeren como nos, don Alfonso, 
por la gracia de Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, 
de Cordova, de Murcia, de Jaen e del Algarbe, en uno con la reyna doña Juana, 
mi mujer, y con nuestros hijos el infante don Femando, el primero heredero, 
con don Sancho e don Pedro e don Juan e don Jaimcs. Porque los homes de la 
tierra de Valdés se nos embiaron a quereUar muchas veces que rescebían 
muchos males y muchos tuertos de caballeros e de escuderos y de otros homes 
malfacedores que les robaban e les tomaban1 lo suyo sin su placer, y pidiéron
nos merced que les diésemos un logar que toviésemos por bien en que poblasen 
y les otorgásemos nuestros regalengos2 y los nuestros derechos que habíamos 
en esta tierra sobredicha, e que nos darían lo que toviésemos por bien. 

[1] Nos, por les facer bicn3 y merced por que la tierra sea mejor poblada 
y se mantenga más en justicia, dámosles e otorgámoslcs todos nuestros rega
lcngos4 y todos los nuestros derechos que habemos e debemos havcr en esta 
tierra sobredicha que los hayan libres e quitos para siempre, salbo ende el 

• En todos los mss. parece que hay un error común de los copistas. ya que. de acuerdo con 
la í6rmula nomul en las cl4usulas amilogas de lu rc.stantcs cartas de pobl11ei6n de 1270, debiera 
decir y i·illa. En // se repite tn tita tn ella. 
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patronazgo de las nuestras iglesias que retenemos para nos. E ellos que hayan 
la renta de ellas la que solían dar a nos o al ricohome que la tierra tenía por nos. 
E salbo, otrosí, el Puerto de V alienación e portazgo de Luzdes y de los otros 
navíos que vinieren de fuera parte. Pero los pobladores de esta puebla y de su 
alfoz que puedan pescar libremente por la mar e que no den portazgos ni 
derechos ningÜnos7 de lo que pescaren con los sus8 navíos e sus derechos. 
Estos regalengos les damos en tal manera que ellos pueblen• en el lugar de 
Luarca10 el cellero11 de Santiago de Arriva, que les damos con todos sus 
derechos, e que fagan en ella11 y todos12 los que y13 poblaren que tengan las 
mayores casas pobladas y encierren su pan y su vino. 

[2] Otrosí, les otorgamos que fagan maderas e mercadia14 de bruesa, y 
todos aquellos que y moraren que tengan y beneficien ansí como a todos los 
otros moradores de Asturias. 

[31 Y otrosí, les otorgamos el fuero de Benavente por que se juzguen, y 
los que se alzaren15 del juicio de esta puebla que sealzen a nos y no a otro lugar. 

[4] Otrosí, otorgamos que hayan estos términos libres e quilos por estos 
logares: como comicnza18 el agua de Barayo e como parle por Navia e dende 
para Brazia del arco17 e dende para la bobia de Candanedo e dende por el 
trescito de Naraval18 e dende como parte con Tineo e dende el fresno de 
Trebías como parte con Tineo, e dende como parte por la covertoria19 de 
Allones e dende como parte con Tineo, e dende por el Alojón de Aliones que 
parte con Tineo. 20 E dende por el pico de Cuerva como parte con Salas e por el 
Palo de Cueva como parte con Salas, e por los finsos de Branaeate como parte 
con Pravia por la peña de la Funceda y dende a la vega de Agueverero como 
parte con Pravia por el pico de Labazos y por la braña de Candanedo y por la 
agua de Reocabo como fiere en el mar. 

[5] E por estas cosas sobredichas que les damos han de dar cada año a 
nos o a21 quien la tierra tubiere por nos doscientos y cincuenta maravedís, la 
mitad por el San Martín y la otra mitad por San Juan de junio, e quince 
maravedís al merino que hayan tubieren (sic) por nos una vez en el año quando 
fuere por raz6n de hacer su oficio. 

[6] Y por esto que sean excusados de todos los otros pechos de yantar e 
de ricohome que la tierra tubicre, salbo ende moneda e22 hueste quando 
acaesciere. Pero los fijosdalgo que ai poblaran que no pechen moneda aquellos 
que la no suelen pechar antes que aí poblasen. 

E mandamos e defendemos que ninguno sea osado de ir contra este 
pribilegio para quebrantarlo nin para menguarlo en ninguna cosa, que a cual
quiera que lo23 fieiese abría nuestra ira e peeharnos ha en coto24 dos mil 
maravedís, e a25 los pobladores del lugar sobredicho 028 a quien su voz tubiere 
todo el da1io doblado. 

E27 por que esto sea firme e estable mandamos sellar este privilegio con 
nuestro sello de plomo. Fecho el privilegio en Burgos, jueves veinte y nueve 
días andados del mes de mayo, en era de mil trescientos y ocho años. 

E nos, el sobredicho rey don Alfonso, rcynante en uno con la reyna doña 
Juana mi muger y con nuestros fixos el infante don Fernando, primero here
dero, y con don Sancho y don Pedro y don Juan y don Jaymes en Castilla, en 
Toledo, en León, en Galicia, en Sevilla, en Cordoba, en Murcia, en Jaben, en 
Bacza, en Badalloz, en el Algarbc, otorgamos este privilegio e confümámoslo. 

Don Sancho, arzobispo de Toledo, canciller del rey.-Don Remondo, 
arzobispo de Sevilla.-Don Alfonso de l\folina.-Don Felipe.-Don Luis.-La 
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Y glesia de Burgos vaga.-Don T ello, ovispo de Palencia.-Don Femando, ovispo 
de Segovia.-Don Lope, ovispo de Siguenza.-Don Agustín, ovispo de 
Osma.-Don Pedro, ovispo de Cuenca.-Don frai Domingo, ovispo de 
Abila.-Don Vivian, obispo de Calahorra.-Don Femando, obispo de C6r
doba.-Don Pedro, ovispo de Plasencia.-Don Pascual, ovispo de Jaen.-La 
Iglesia de Cartagena vaga.-Don Frai Juan, ovispo de Cádiz.-Don Juan Gonza
lez, maestro de la orden de Calatraba.-Don Alfonso García, adelantado mayor 
de la tierra de Mur (sic) y de Andalucía.-Don Nunno González.-Don Lope 
Díaz.-Don Sim6n Ruiz.-Don Juan Ruiz Alfon (sic).-Don Femando Roiz de 
Castro.-Don Juan García.-Don Diego Sánchez.-Don Gil García.-Don Pedro 
Coronel.-Don G6mez Ruiz.-Don Rodrigo Rodríguez.-Don Anrique Pérez, re
postero mayor del rey.-Don Hugo, duque de Borgoña, vasallo del rey.-Don 
Anrique, duque de Lorene, vasallo del rey.-Don Alfonso fijo del rey.-Don 
Juan, emperador de Constantinopla e de la emperatriz doñaBerenguela, conde 
de (blanco) vasallo del rey.-Don Luis, fixo del emperador e de la emperatriz 
sobredichos, conde de Belmonte, vasallo del rey.-Don Juan, fixo del empera
dor e de la emperatriz sobredichos, vasallo del rey, conde de Monforte.-Don 
Gasc6n, vizconde de Vearne, vasallo del rey.-Don Martín, ovispo de Le6n.-La 
Iglesia de Oviedo vaga.-Don Suero, ovispo de Zamora.-La Iglesia de Sala
manca vaga.-Don Germán, ovispo de Astorga.-Don Domingo, ovispo de Ciu
dad.- Don :Miguel, ovispo de Ciudad (sic).-Don Miguel, ovispo de Lugo.-Don 
Juan, ovispo de Orense.-Don Gil, ovispo de Tuy.-Don Nuño, ovispo de ~fon
doñedo.-Don Fernando, ovispo de Coria.-Don Bartolomé, ovispo de Bada
lloz.-Don frai Lorenzo, ovispo de Silve.-Don Pelay Pérez, maestre de la orden 
de Santiago.-Don García Fernández, maestre de la orden de Alcántara.-Don 
Rui Guillen, maestre de la orden del Temple.-Don Estevan Femández, adelan
tado maior de Murcia.-La Iglesia de Santiago vaga.-Don Alfonso Femández. 
fixo del rey.-Don Rodrigo Alfonso.-Don Martín Alfon (sic).-Don Rodrigo Iba• 
ñez, perteguero.-Don Gil Martínez.-Don Daniel Rodriguez (sic).-Don Martín 
Gil.-Don Juan Fernández.-Don Ramirez (sic). 

Melen Pérez, notario, la fixe escribir por mandado del rey en el anno 
diez y ocho que el rey sobredicho reyn6. Pedro García de Toledo, escribano. 

1 LesrobAban equilavan ccomaban,C.-2 1.osreaalengos,C.-11 Nos ... bien,om.C.-4 Los 
derechos,C. los nueatros,b2.4 copia.- 1 0,C, e,// y bias ,los copias.-•e,Cy62." copia. om.11 yl, 
l." copia.- 7 de ninguna cosa, C.- 8 los sus, om. G.- • e sus derechos ... pueblen, om. G.- 10 de 
Luarca,om. C.- 11 e el tellcro,C.- 12 todos,G y62." copia. todo,11 yl, l."copia.-1,y,C. om.H yl, 
las dos coeias.- 14 mercadurfas,c.-111 a nos,add. G.- ••comienza, C. comcnzar,H y_t, las dos 
copias .- 1 el agua de Barroyo e como parte el mAr e donde adelante adonde como parte al canal del 
arco, G.- 11 Naraval, C. Narra val, 11 y 1, las doscqpias.- 1• covcrtoña, C y 1, z . .i copla. convcrtcria, 
11 y61."copia.-20 edcndeporelalojón ... Tinco,om.C.- 11 oa,C. c,om. a,H yblasdoscopias.-22 

e,C. om. H yb 1.0 copia. monedae,om. B2.0 copia.- 22 lo,Cyb2."copia. le,H yb l.0 copia.-24 c 
pechamos haen coto, C. y pechAry pechamos ya c:n eotto,H yb l." copia. y pcchunos y con coto,6 
2.0 copia.- 22 a,C yb2." copia. om.11 yb l.•copia.-Ho,C. c,H yblasdoscopias.-"E,G. om.11 y 
b las dos coplu . ..21 y, 1, 2.• copia. om, 11 y I, 1.0 copia. 
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f) Privilegio de Alfonso X, uno con su mujer e hijos, otorgando a los homes 
buenos de la tierra de Nava los realengos y derechos de esa tierra libres y 
quitos para siempre, salvo el patronazgo de las iglesias que retiene para sí, y 
en ella un lugar llamado Castiello de Salas para hacer villa, con mercado se
manal, tránsito seguro y el fuero de Benavente para los juicios en la puebla 
con alzada al rey, más la precisa delimitación de los términos de la tierra 
concedida a cambio de la renta anual y la contribución de moneda y hueste 
si acaeciera. Burgos, 22, junio, 1270 [Diplomatario, n.º 12, pp. 333-336] 

1270, Junio 22, lunes. Burgos. 

Carta de población otorgada por Alforuo X a l0$ hombres de la 
tierra de Nava. les dona los realengos de esta tierra y les manda hacer 
villa en el lugar llamado Castillo de Salas, delimitando sus términos, 
concede a los pobladores mercado semanal y el fuero de Benavente, y les 
favorece con llna amplia exención de prestaciones, excepto moneda y 
hueste,fijánd0$e las cantidades anuales que deben satisfacer por todas 
estas concesiones. 

[A].-Original, perdido. 
[ B].-Confirmaci6n de Enrique IV, dada en Medina, el 20-XII-
1458, perdida. 
[ C].-Copia deB, existente en el antiguo Arch. de la Audiencia de 
Oviedo, sig. Matricula de Cepeda, civil, leg. 28, n. 0 6. 0 • La tuvieron 
a la vista Sangrador y Vi gil, pereciendo con los demás fondos de 
aquel archivo en los sucesos revolucionarios de octubre de 1934. 
[ D].-Copia de fines del siglo XVIII, existente en la antigua Biblio
teca del Instituto Jovellanos de Gijón. Perdida en la Guerra Civil de 
1936-39. 
E.-Copia, en la B. R. A. H., Colección deJovellanos(cf.in/ra, b), 
F .-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Martínez Marina, t. VIII, 
fols. 59 r.0 - 63 v.0 • 

EDS: 
a.-SANCRADOR: Historia de la Administración de justicia, 
pp. 354-357. Muy defectuosa. 
b.-Colección de Asturias, 111, pp. 19 y s. (de E). 

Ref.: E. S., XXXVIII, p. 199. Se refiere Risco a un fuero de 
población de la tierra de Yuva, otorgado por Alfonso X el 
22-Vl-1270, que debe identificarse con la carta de población 
de Nava, ya que aquel territorio no existe en Asturias. La mala 
lectura de Risco dio origen a la errónea creencia en la existen
cia de un fuero de V uva asturiano, que acogen Sangrador (op. 
cit., pp. 111 y s.) y Muñoz y Romero (Catálogo, p. 293), 
siguiendo ambos la falsa noticia de la E. S. 
MUÑOZ y ROMERO: Catálogo p. 209. Por·crror atribuye a la 
villa de Salas la carta de población de Nava, confusión deri
vada probablemente de la indicación del lugar Castillo de 
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Salas como asentamiento de la puebla de los hombres de la 
tierra de Nava. (de F). 
VICIL: A. M. E.D .• I. p. 450 (de C,D. F y a). 

En la presente transcripci6n, fijada a partir del texto F, se ha tenido a la 
vista la ed. b del texto E. anotando las variantes resultantes del cotejo de 
ambos. 

Sepan quantos este privilegio vieren y oyeren como nos, don Alfonso, 
por la gracia de Dios rey de Castilla, de Toledo, de Le6n, de Galicia, de Sevilla, 
de Cordoba, de Murcia, de Jaen, del AJgarve, en uno con la reyna doña 
Violante mi muger, y con los nuestros hijos el infante don Fernando, primero 
heredero, y con don Sancho y don Pedro, y don Juan y don Jaimes. Porque los 
homes buenos de la tierra de Nava se nos embiaron a querellar por muchas 
veces que rescivían muchos males y muchos tuertos de cavalleros y escuderos 
e otros hombres malf e chores que les rovavan y les tomaban lo suyo sin su 
placer, e nos pidieron merced que les diésemos un lugar qual tobiesemos por 
bien en que poblasen y les otorgásemos los nuestros realengos y los nuestros 
derechos que havíamos en esta tierra sobredicha, e que nos darían lo que 
tobiesemos por bien. 

[I] Y nos, por les hacer bien y merced e porque Ja tierra sea mejor 
poblada y se mantenga más en justicia, dámosles e otorgámosles todos los 
nuestros realengos y todos los nuestros derechos que havemos y devemos1 

haver en esta tierra sobredicha que los hayan2 libres y quitos para siempre 
jamás, salvo ende el padronadgo de nuestras iglesias que retenemos para nos. 
Y ellos hayan la renda de ellas la que solían dar a nos o al ricohome que la tierra 
tenía por nos. Y estos realengos las damos en tal manera que ellos pueblen en el 
lugar que dicen Castiello de Salas e que faguen y villa, y todos los que y 
poblaren que tenga (sic) y las mayores casas pobladas e encierren y su pan y su 
vino. 

[2] Y otrosí, les otorgamos que íagan y mercado cada semana en día de 
sávado, e que todos aquellos que y venieren que vengan y vayan seguros así 
como a todos los otros mercados de Asturias. 

[3] Y otrosí, les otorgamos el fuero de Benabente por que se juzguen, (e) 
los que se alzaren dellos (sic) jueces de esta puebla se alzcn a nos y non a otro 
lugar. 

[4] Y otrosí, les otorgamos que hayan estos términos libres y quitos por 
estos lugares: como comienza por la castanalde Bucedo, ende encima de Bello, 
ende por el coto de Covertora de sobre Carnales, ende encima de Castro, ende 
la iglesia de Santa Olaya de Coya, ende a la fuente de los espentellos, ende a 
cima de la piedra blanca de la Fha. (sic), ende a la sierra de Folledo, ende a 
Uncosa de Lamio, ende a coto Bclloso, ende a la peña de Sangos, ende a la 
bovia de Lagos, ende a Fuenpesona, ende a Llames de coto, ende a ]a agua de 
Balsejones, ende a cima de Rodiles, ende a la lama de Santiago y ende al corno 
de Faysotes y ende al conello (sic) de las Domas,3 ende al cueto de Escripta, 
ende al cueto de Lorcemero,4 ende a la castanal de Bucedo. 

[5] E por estas cosas sobredichas que les damos ban de dar cada año a 
nos o a quien la tierra tobiere por nos ciento e cinquenta maravedís, la mitad 
para la fiesta de natal y la otra mitad paras San Juan, e diez maravedís8 para 
jandar7 al ricohome que la tierra tobiere por nos quando e fuere una vez en el 
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año, o (sic) otroi,: t;1111os al merino que y anduviere por nos quando e fuere una 
vez en el año por razón de facer su oficio. 

[6] E por estos que sean escusados de todos los derechos e pechos, salvo 
ende moneda o hueste quando acaesciere. 

E mandamos e defendemos que ninguno non sea osado de ir contra este 
privilegio por quebrantarlo ni por amenguarlo en ninguna cosa, ca qualquier 
que lo ficiere habría nuestra ira e pechamos ya en coto cinco mil maravedís, ya 
a los pobladores del lugar sobredicho o a quien su voz tobiese todo el daño 
doblado. 

E por que ésto sea firme y estable mandamos sellar este privilegio con 
nuestro sello de plomo. Fecho el privilegio en Burgos, lunes veinte e dos días 
andados del mes de junio, en era de mil e trecientos e ocho años. 

E nos, el sobredicho rey don Alfonso, reynante en uno con la reyna doña 
Violante mi muger y con nuestros fijos el infante don Fernando, primero 
heredero, y con don Sancho y don Pedro e don Juan e don Jaimcs, en Castilla, 
en Toledo, en León, en Galicia. en Sevilla, en Cordoba, en Murcia, en Jaen, en 
Bacza, en Badajoz, en el Algarve, otorgamos este privilegio e eonfrrmámosle. n 

Don Sancho, arzobispo de Toledo, chanciller del rey, conf.-Don Re-
mundo, arzobispo de Sevilla, conf.-La Iglesia de Burgos vaga.-Don ... (sic) 
obispo de Palencia, conf.-Don ... (sic) obispo de Scgovia, conf.-Don ... (sic), 
obispo de Siguenza, conf.-Don Agostin, obispo de Osma, conf.-Don Pedro, 
obispo de Cuenca, conf.-Don fray Domingo, obispo de Abila, conf.-Don Vi
miano, obispo de Calahorra, conf.-Don Fernando, obispo de Cordoba, 
conf.-Don Pedro, obispo de Plansencia, conf.-Don Sancho, obispo de Jaén 
conf.-La Iglesia de Cartagena vaga.-Don .•• (sic) obispo de Cadiz, conf.-Don 
Juan González, Maestro de la Orden de Calatrava, conf.-Don Alfon de Molina, 
conf.-Don Felipe, conf.-Don Simón Roiz, conf.-Don Juan Alfon, conf.-Don 
Fernando Roiz de Castro, conf.-Don Juan García, conf.-Don Draq (sic) Sán
chcz, conf.-Don Gil García, conf.-Don Pedro Cornel, conf.-Don Gómez Roiz, 
conf.-Don Rodrigo Rodríguez, conf.-Don Berriguez (sic) Paroz, repostero 
mayor del rey, conf.-Don ... {sic).-signo del rey don Alfon.-El infante don 
Fernando, fijo mayor del rey e su mayordomo de él, conf.-Don ... (sic) duque de 
Borgonia, vasallo del rey, conf.-Don ... (sic) vasallo del rey, conf.-Don Alfon, 
fixo del rey Juan, emperador de Constantinopla, e de la imperatrid ... (sic) 
conde de Box, vasallo del rey, conf.-Don Luis, filio del emperador e de la 
emperatriz sobredichos, conde Belmonte, vasallo del rey, conf.-Don Juan, fuco 
del emperador e de la emperatrid sobredichos, conde de Monfort, vasallo del 
rey, conf.-Don Gascón, vizconde de Bearte, vasallo del rey, conf.-La Iglesia 
de Santiago vaga.-Don Martín obispo de Lc6n, conf.-La Iglesia de Ovicdo 
vaga.-Don Suero, obispo de Zamora, conf.-La Iglesia de Salamanca 
vaga.-Don Ernan obispo de Astorga, conf.-Don Domingo, obispo de Ciudad, 
conf.-La Iglesia de Lugo vaga.-Don Juan, obispo de Orense, conf.-Don Gil, 
obispo de Tui, conf.-Don Nuño, obispo de Mondoñedo, conf.-Don Fernando, 
obispo de Coria, conf.-Don fray Bartholomé, obispo de Silves, conf.-Don fray 
Lorenzo, obispo de Badajoz, conf.-Don ... (sic) maestro de la orden de San-

• 1.4 lisla de confirm11nte1111e transcribe tal como aparece en el ms., sin auplir los espacios 
en blanco. 

a ydebemos,om, l,,- 1 hayan,b. vayan,F.-11 Damae,l,.- 4 Coreemero,b.- 11 el,a,/d, l,.- 1 

nros, l,,- ' jandar, l,, sandar, F, 
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tiago, conf.-Don García Fernández, maestro de la orden de Alcántara, 
conf.-Don Guillén, maestro de la orden del Temple, conf.-Don Esteban Fer• 
nández, adelantado mayor de Galicia, conf.-Maestro Juan Alfon, notario del 
rey en Le6n, conf. e arcediano de Santiago, conf.-Don Alfon Femándcz, hijo 
delrey, conf.-Don Martín Alfon, (sic) conf.-Don Rodrigo Juanes, pertiguero de 
Santiago, conf.-Don Gil Martínez, conf.-Don Juan Femández, conf.-Don 
Ramir Díaz, conf.-Don Ramir Rodriguez, conf.-Don Alfon García, adelantado 
mayor de la tierra de Murcia e de la Andalucía, conf. 

Guillán Pérez de Aill6n lo fizo escrevir por mandado del rey en el año de 
diez e noveno que el rey sobredicho regn6. Pedro García de Toledo lo escrivi6. 

g) Privilegio de Alfonso X, en uno con su mujer e hijos, otorgando a los 
hombres de la tierra de Siero sus realengos y derechos livres e quitos 
por siempre, salvo el patronazgo de la iglesias que retiene para sí, y con 
ellos les da el lugar llamado Albeguería de San Pedro para hacer villa y 
casa, con mercado semanal (martes) y tránsito seguro para los que fueran 
"commo en los otros mercados de Asturias". También le otorga el fuero de 
Benavente para sus juicios en la puebla con recurso directo al rey, y una 
precisa delimitación de los términos de la tierra a cambio de darle cada 
año cuatrocientos cincuenta maravedís a pagar por mitad, en San Martín 
y por San Juan de junio, más quince por el yantar anual al representante 
del rey y otros quince al merino de rey cuando fuera allí "por razón de 
facer su oficio", excusando los otros pechos o contribuciones salvo mo
neda y hueste si acaeciera. Burgos, 14 de agosto de 1270 [Diplomatario, 
n." 14, pp. 338-341] 

1270, agosto 14, Jueves. Burgos. 

Carla de poblaci6n otorgada por 11/fonso X a los hombres ,Je la 
tierra de Siero, les dona los realengos ,le esta tierra y les manda hacer 
villa en el lugar llamado Alberguería ele San Pedro, delimitando sus 
términos, concede a los pobladores mercado semanal y el fuero de 
Benavente y les favorece con una amplia exención ele prestaciones, 
excepto moneda y hueste, fijamlo las cantidades anuales que deben 
satisfacer por todas estas concesiones. 

[ A]. -Original, perdido. 
B.-Traslado expedido y signado el 26-V-1311 por Martín Pérez, 
notario público en el concejo de Sicro por don Rodrigo Alvarez de 
Asturias, a requerimiento de Martín Alfonso y Gutier Yañez, jueces 
de la Puebla de Siero, de quienes solicita la autorizaci6n para la 
cxpedici6n del traslado Martín Yañez, personero de aquel concejo, 
que comparece exhibiendo el original. En el A.H.N., Clero, carp. 
1.609, núm. 16. En el mismo pergamino y a continuaci6n de la carta 
de población, figura el traslado de la concesi6n de Rodrigo Alvarez, 
de 16-X-1310 (doc. n.0 33). Un duplicado de este perg. que actual
mente se custodia en el A. H. N., se conservaba en el Arch. 
Municipal de Pola de Siero en el siglo XIX, según noticia de San-
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grador y Vítores (Historia de la administraci6n, p. llO, en nota), 
quien Jo tuvo a Ja vista en Ja ed. que registramos seguidamente. 

EDS: 
a.-SANCRADOR YVtTORES: Historia de la administraci6n de 
justicia, pp. 348-352. Muy defectuosa e incompleta (del dupli
cado de B, hoy perdido). 

Ref.: M. H. E., 1, p. 259, en nota. 
MuRoz y ROMERO: Catálogo, pp. 239 y s. (de B). 
VICIL: A. M. E. D., 1, p. 540 (de a). 
BALLESTEROS: Alfonso X, pp. 513 (de VigiJ) y 1.097 (de B). 

Entre paréntesis cuadrados las palabras suplidas por deterioro del 
pergamino. 

Sepan quantos este preuilegio uiren e oyren commo nos, don Alfíonsso, 
por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de 
Seuilla, de Cordoua, de Murc;ia, de Jahén e del Algarbe, en uno· con la reyna 
donna Uiolant mi muger, e con nuestros fijos el infante don Fernando, primero 
e heredero, e con don Sancho e don Pedro e don Johan e don James. Porque los 
omnes de la tierra de Siero se nos enbiaron querellar muchas uezes que 
res~ebian muchos males e muchos tuertos de caualleros e de escuderos e de 
otros omnes malfcchores que lles robauan e Hes tomauan lo suyo sin su plazer, 
e nos pedían mcrc;cd que lles diéssemos un logar qual teuiessemos por bien en 
que poblassen e les otorgássemos los nuestros rengalengos e los nuestros 
derechos que auícmos en esta tierra sobredicha e que nos darían lo que 
teuiessemos por bien. 

(l] Nos, por lles fazer bien e mer~ed e por que la tierra sea mellor 
poblada e se mantenga más en justi~ia, dámoslles e otorgámoslles todos los 
nuestros rengalengos e todos los nuestros derechos que y auemos e auer 
deuemos en esta tierra sobredicha que los ayan liures e quitos pora sicnpre 
iamás, saluo ende el padrinalgo de las nuestras iglesias que retenemos pora 
nos. E ellos que ayan la renda dellas la que soüan dar a nos ho al ricomne que la 
tierra tenía por nos. E estos derechos e estos rengalengos lles damos en tal 
manera que ellos poblen en el logar que dizen la albcrguería de Sant Pedro, e 
que fagan y uilla e todos los que y poblaren que Cagan y las mayores casas 
pobladas e enc;ierren y so pan e so uino. 

(2) Otrossí, llcs otorgamos que fagan y mercado cada selmana el día del 
martes, e que todos aquellos que y uenieren que ucngan e uayan seguros assí 
commo en todos los otros mercados de Asturias. 

(3) E otrossí, Hes otorgamos el fuero de Benauente por <111e sejulguen, e 
los que se al~arcn de los juyzes des ta pobla que se al~en a nos e non a otro logar. 

[4] Otrossí, llcs otorgamos que ayan estos términos liures e quitos por 
estos lugares: commo eomien~a por Olio de Fontaguilera, dcsi commo ua 
derechamientre a la Cueua de Ladrones e a Penna Edrada e derechamicntre a 
la carca del castiello de Coriel e al coruu del Coro e al tronco de Orgo Negro e a 
los pontones de Ruedes. E eommo ua derechamientrc a la cotariella del Conde 
e desi a la linariega de Penna de Rey, a Lagos e al cuerno de la Ossariza e al pico 
de Caruonero, e por la f onte de Linares e por la pen_na de Orgo e por la fon te de 
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Fonfría e por el fito de Branna e por Otigosa e por el azeuo de Uallinas e por la 
branna de Luarca e por la canpa de Erua9al, commo ue a la castannar de 
Onzcdo e a Con9ercero e a las pennas de Uilla Erma e por el coto e por la piedra 
de Escripta e por el riego de Riannes e por el lano de Fresneda, commo ua a la 
cruz de Solano e a la casa del Cao e al cuerno de Fayas O tas. F.11or la branna del 
Conde commo ua a 9ima de la Foyacal e por la faya Caltereda e por Bouia e por 
San Pedro de Paranza e por el pico de Grandota e por medio la uilla de Carauí. 
E commo ua a la agua de Palsito e por la ponte de Cayés e por allén Santa 
Olalla, en guisa que la uilla finque dientro en el término de la pobla, e desi por 
Fontaguilera. 

[5] E por estas cosas sobredichas que lles damos an a dar cada auno a 
nos ho a quien la tierra teuicr por nos quatrocientos e cinquenta marauedís, la 
meetat por San Martino e la otra meetat por San Iohan de junio, e quinze 
marauedís pora gentar al omnc que la tierra teuier por nos quando y fuere una 
uez en el anno, e otros tantos al merino que y andouier por nos una uez en el 
anno quando y fuer por razón de fazer el oficio. 

[6] E por esto que sean escusados de todos los otros pechos, saluo ende 
moneda e hueste quando acaescier. 

E mandamos e defendemos que ninguno non sea osado de yr contra este 
preuilegio pora quebrantarlo nin pora menguado en ninguna cosa, ca qualquier 
que lo fcziesse aucría nuestra yra e pechamos ya en coto tres mill marauedís, e 
a los pobladores del logar sobredicho ho a quien sua uoz teuiesse todo el danno 
doblado. 

E por que esto sea firme e estable mandamos seellar este preuilegio con 
nuestro seello de plomo. Fecho el preuilegio en Burgos, joues catorze días 
andados del mes de agosto, en era de mill e C:CC e ocho annos. 

E nos, el sobredicho rey don Alff onso, regnante en uno con la reyna 
donna Violan te mi muger e con nuestros fijos el infante don Femando, primero 
e heredero, e con don Sancho e don Pedro e don Johan e don James en Castiella 
e Toledo, en León, en Gallizia, en Seuilla, en Cordoua e en Murcia e en Jahén e 
en Baec;a e en Badalloz e en el ¡\Jgarbe, otorgamos este preuilegio e confirmá
rnoslo. 

Don Sancho, arc;obispo de Toledo e chanc;eller del rey, conf.-Don 
Remondo, arc;obispo de Seuilla, conf.-Don Alffonsso de Molina, conf.-Don 
Felipe, conf.-Don Luys, conf.-Don Yugo duc de Bergonia, uassallo del rey, 
conf.-Don Henrri, duc de Loregne, uassallo del rey, conf.-Don Alffonso, fijo 
del rey Johan Dacre, enperador de Costantinopla e de la enperadriz donna 
Beringuella, conde D'O, uassallo del rey, conf.-Don Loys, fijo del enperador e 
de la enperadriz sobredichos, conde de Belmont, uassallo del rey, conf.-Don 
Joan, fijo del enperador e de la enperadriz sobredichos, conde de Montfort, 
uassallo del rey, conf.-Don Gascón, bizconde Beart, uassallo del rey.-La 
Iglesia de Santiago uagante.-La Iglesia de Burgos uagante.-Don Tel10, obispo 
de Palenc;ia, conf.-Don Fernando, obispo de Segouia, conf.-Don Lop obispo 
de Seguenc;ia, conf.-Don Agostín, obispo de Osma, conf.-Don Pero, obispo de 
Cuenca, conf.-Don Frere Domingo, obispo de Aulla, conf.-Don Viuian, obispo 
de Calhorra [conf.-D]on Fernando, obispo de Cordoua, conf.-Don Pedro, 
obispo de Plazencia, conf. -Don Pasqual, obispo de Jahén, conf.-La Iglesia de 
Cartagiena, uagante.-Don frere lo han, obispo de Calen (sic), conf.-Don Johan 
Gon9alez, maestre de la orden de Calatraua, conf.-Don Nunno Gon9alez, 
conf.-Don Lop Díaz, conf.-Don Simón Royz, conf.-Don Rodrigo Rodriguez, 
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conf.-Don Enrrique Pérez, repostero mayor del rey, conf.-Don Martín, obispo 
en León, conf.-La Iglesia de Ouiedo uagante.-Don Suero, obispo de Camora, 
conf.-La Iglesia de Salamanca, uagante.-[Don Erman, obispo de Astorga,] 
conf.-Don Domingo, obispo de Cibdat, conf.-La Iglesia de Lugo uaga.-Don 
Johan, obispo de Orcns conf.-Don Gil, obispo de Tuy, conf.-Don Munio, 
obispo de Mendonnedo conf.-Don Fernando, obispo de Coria, conf.-Don frcre 
Bartolomé, obispo de Silue, conf.-Don frere Loren~o, obispo de Badalloz, 
conf.-Don Pclay Pérez, mestre de la orden de Santiago, conf.-Don Gart;ía 
Fcrrándcz, mestre de la orden de Alcántara, conf.-Don Guillén, mcstre de la 
orden del Temple, conf.-Don Esteuan Fcrrández, adelantado mayor de Galli
zia, conf.-Maestre Johan Alffonso, notario del rengno de León e archidiano de 
Santiago, conf.-Don Alffonso Ferrández, fijo del rey, conf.-Don Martín Alf. 
fonso, conf.-Don Rodrigo Yannes, pertegucro de Santiago, conf.-Don Gil 
Martínez, conf.-Don Martín Gil, conf.-Don Johan Ferrández, conf.-Don Ra
mir Díaz, conf.-Don Ramir Rodriguez, conf.-Don Alfonso Gari;ía, adelantado 
mayor de Muri;ia e de la Andalozfa, conf. 

Millán Pérez de Aell6n la fizo escreuir por mandado del rey en el anno 
diezenoueno quel rey sobredicho regn6. Pero Gar~ía de Toledo la escreui6. 

h) Privilegio de Alfonso X, en uno con su mujer e hijos, otorgando a los hom
bres de la tierra de Maliayo todos sus realengos y derechos, "tanto por 
mar como por tierra" libres y quitos para siempre, de forma que pueblen 
el lugar de Buetes haciendo allí villa y casa, mercado semanal (miércoles) 
con tránsito seguro y fuero de Benavente en sus juicios con alzada al rey, 
y precisa delimitación de los términos de la tierra, a cambio de dar al rey 
anualmente seiscientos maravedís, a pagar por mitad en San Martín y 
San Juan de junio, y cien sueldos al merino del rey, excusando los demás 
pechos de yantar de rico home, salvo moneda y hueste si acaeciere. Vi
toria, 17 de octubre de 1270 [ Diplomatario, n. 15, pp. 341-344] 

1270, octubre 17, vlemes. Vitoria. 

Carta de poblaci6n otorgada por Alfonso X a los hombres de la 
tierra de Maliayo. Les dona los realengos de esta tierra y les manda 
hacer villa en el lt1¡;ar ele Dueles, delimitando sus términos, concede a los 
pobla<lores mercado semanal y el fuero ele Benavente, y les favorece con 
una amplia exenci6n de impuestos, excepto moneda y hueste,fljando las 
cantidades anuales que han de satisfacer por todas estas concesiones. 

[A].-Original, perdido. Se conservaba todavía a fines del siglo 
XVIII en el Arch. l\lunicipal de Villaviciosa. 
8.-Traslado autorizado expedido en 1576. Al final del mismo se 
dice que «Fue fecho y sacado este dicho traslado del propio original 
del dicho preuilegio ... por mandado de los dichos señores justicias e 
regidores en la dicha villa de Villa viciosa ... ilegible en 1tna ltnea 
... quinientos y setenta y seis afios», en presencia de varios testigos 
vecinos de la misma -que se relacionan nominalmente-y «ante mí, 
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Melchor de Baldés». En el A.M. S. P., Fondo San Vicente, leg. 2, 
n.0 22 (de A). 
C .-Copia, en la B. R. A. H., Colecci6n deJovellanos(cf. infra, b). Al 
final de esta copia, y lo mismo en la que sigue, se dice: «con que da 
ad pedem litere con el original» (de A). 
D.-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Martínez Marina, VIII, 
fols. 74 r.0 - 79 r.0 (de A). 

EDS: 
a .-SANGRADOR y VÍTORES: Historia tle la administraci6n de 
justicia, pp. 345-348. Muy defectuosa, no indica procedencia. 
b .. Colecci6n de Asturias, 111, pp. 20-22 (de C). 

Ref.: E. S., XXXVIII, pp. 199 y s. Dice Risco que estuvo en 
Villaviciosa en el año de 1790 y sac6 copia de la carta puebla, 
dando de ella un amplio regesto (de A). 
:MART1NEZ MARINA: Ensayo, 1, p. 148, en nota (de D). 
M. H. E., 1, p. 259, en nota. 
Mu~oz y Rm,IERO: Catálogo, p. 291 (de C). 
VIGII.:: A. M. E. D., I, p. 606 (de a y de las reís. de Risco y 
Martínez Marina). 
BALLESTEROS: Alfonso X, p. 515 (de Ja ref. del M. H. E.). 

Transcripción fijada por el texto B, mucho más fiel al original perdido 
que las copias tardías C y D. 

Sepan quantos este previlegio vieren y oyeren cuerno nos, don Alonso, 
por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Galizia, de 
Seuilla, de C6rdoua, de Murzia, de Jaén y del Algarue, en vno con la reyna doña 
Violante mi muger, y con nuestros hixos el ynfante don Femando, primero y 
heredero, e con don Sancho y don Pedro y don Juan y don Jayme. Por que los 
honbres de la tierra de l\faleayo se nos inbiaron a querellar muchas uczes que 
resc;euían muchos males y muchos tuertos de caualleros y de escuderos e de 
otros homes malfechorcs que les rouaban y tomaban lo suyo sin su plazer, y nos 
pidieron merced que les diessemos vn lugar qual tubiésemos por bien en que 
poblasen y les otorgasemos los nuestros regalengos y los nuestros derechos que 
habíamos en esta tierra sobredicha, y que nos darían lo que tubiéssemos por 
bien. 

[l] Nos, por les hazer bien y merced y por que. la tierra sea mexor 
poblada y se mantenga más en justizia, dámosles y otorgámosles · todos los 
nuestros regalengos y todos los nuestros derechos que habemos e debemos 
haber en essa tierra sobredicha, tanbien por mar como por tierra, que los ayan 
libres y quitos para sienpre xamás. Estos derechos y estos regalengos les 
damos en tal manera que ellos pueblen en el lugar que dizen Buetes, y que 
fagan y villa y todos los que y publarcn que tengan y las mayores casas pobladas 
y enzierren y su pan y su vino. 

(2) Y otrosí, les otorgamos que fagan mercado cada semana en dia de 
miércoles, y que todos aquellos que y binieren que bengañ y hayan seguros ansí 
como a todos los otros mercados de Asturias. 
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[3] Y otrosí, les otorgamos el fuero de Beneuente por que se juzguen, y 
los que se alzaren de los juizios de esta puebla que se alzen a nos y no a otro 
lugar. 

[4) Y otrosí, les otorgamos que ayan estos términos libres y quitos por 
estos lugares: como comienzan del rio de ¡\ranzón y ha a las mestas de Loreda y 
dende al bayo de Mu ella Quilmas, y de allí al riego de la Olla y dende al trechero 
de Azeueda y de la peña del Orne como ba a la llana de la Acorera, como biene 
al fienso de Buecardeli y a Piedras Liazas y a la braña de Ortigossa, e de la a la 
braña de Buepedre como va al azebo de Lodinas y dende a la braña de Biesca 
Redonda y a la forca de Arbazal, como ba dende a la fuente de Buraton y a la 
braña de Pero Díaz e a la Collada y a la fuente de Pepina y a la puerta biexa de 
los Villares y a la pena de Lino y a Ja piedra del Guebo de Buardo y de la 
espinera de Naueda y a la puerta del bayo de Biacaba y de la peña de Cabrera. 
Y dende a la peña de Tollos y a la peña de Duyles y a la felguera del rey y a la 
fuente de Fuente Fele y a la sierra de Buznuebo y a la cruz de Maladin y a San 
Pela yo de Pibierda, y dende al queto de Paoro y al cueto de Roman y al cueto de 
la Llera y al caruallo de Abiole Coruo, y dende al guerto de Barbes y a la peña de 
Cados. 

[5] Y por estas cosas sobredichas que les damos annos a dar cada año 
seis~ientos maravedis, la mitad para el San Martín y la otra mitad para el San 
Joan de junio, y ~ien sueldos para yantar el merino que y andubier por nos vna 
vez en el año, quando y fuere por razón de fazer su ofi~io. 

[6] Y por esto que sean escusados de todos los otros pechos de yantar de 
rico home que la tierra tubier por nos, saluo ende moneda o gueste quando 
acaeziere. 

Y mandamos y defendemos que ninguno no sea osado de ir contra este 
preuilegio para quebrantarlo ni para menguado en ninguna cossa, o a qualquicr 
que lo fiziesse abrie nuestra yra e pechamos ye en todo (fic) ~inco mil marave
dis, y a los pobladores de ellugar o a quien su voz tu hiere todo el daño doblado. 

Y por que esto sea firme y estable mandamos sellar este preuilegio con 
nuestro sello de plomo. Fecho el previlegio en Vitoria, viernes diez y siete dias 
andados del mes de otubre, en hera de mil tres~ientos y ocho annos. 

E nos, el sobredicho don Alonso, reynante en vno con h1 reyna doña 
Violante mi muger e con nuestros fixos el infante don Fernando, primero y 
heredero, y con don Sancho e don Pedro y don Juan e don Jaimes, en Castiella, 
en Toledo, en León, en Galizia, en Seuilla, en C6rdoua, en .Murzia, en Jaén, en 
Baeza, en Badalloz y en el Algarue, otorgamos este preuilegio y confirmámoslo. 

Don Ynigo, duque de Bergoña, vasallo del rey. Don Alfonsso, fixo del 
rey. Don Enrrique, duque de Lorena, vassallo del rey. Don Alfonsso, fixo del 
rey Juan Draque, emperador de Costantinopla y de la emperatriz doña Beren
guela, conde D'O, vassallo del rey. Don Lope, fijo del emperador y de la 
emperatriz sobredichos, conde de Velmonte, vassallo del rey. Don Juan fixo 
del emperador y de la emperatriz sobredichos, conde de Monfort, vassallo del 
rey.' Don Gastón, vizconde de Beart, vassallo del rey. 

Don Sancho, arzobispo de Toledo, chanzillcr del rey. Don Remondo, 
arzobispo de Seuilla. Don Alfonsso de Molina. Don Phelipe. Don Luis. 

(Se re¡,rotluce la rueda del privilegio). 
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La Yglesia de Santiago vaga. La Yglcsia de Burgos vaga. Don Tel10, 
obispo de Plencia. [ ••••••••••••• ] Don Fernando, obispo de Segouia. Don 
Lope, obispo de Siguenza. Don Agustín, obispo de Osma. Don Pedro, obispo 
de Cuenca. 

Don fruy Domingo, obispo de Auila. Don Curban (sic), obispo de Calao
rra. Don Fernando, obispo de Cordoua. Don Pedro, obispo de Plazenzia. Don 
Pascual, obispo de Jaen. La Y glesia de Cartagena vaga. Don fray Juan, obispo 
de Cádiz. Don Juan Conzález, maestre de la orden de Calatraua. Don Jer6nimo 
Conzalues. Don Lope Díaz. Don Sim6n Ruiz. Don Juan Alfonsso. Don Fernán 
Ruiz de Castilla. Don Diego Sánchez. Don Jil Garzia. Don Pedro Comel. Don 
G6mez Ruiz. Don Rodrigo Rodríguez. 

Don Enrrique Pérez, repostero maior del rey. Maestre García, notario 
del rey en Castilla y arzediano de Toledo. Don Martino, obispo de León. La 
Yglesia de Ouicdo vaga. Don Suero, obispo de Zamora. La Yglesia de Sala
manca vaga. Don Fernán, obispo de As torga. Don Domingo, obispo de Ciudad. 
Don Juan, obispo de Orense. La Y glesia de Lugo vaga. Don Jil, obispo de Tui. 
Don Martín, obispo de Mondoñedo. Don Femando, obispo de Coria, don fray 
Bartholomé, obispo de Silves. Don fray Lorenzo, obispo de Vadallod. Don 
Pelay Pérez, maestre del orden de Santiago. Don Ganía Fcrnández, maestre 
del orden de Alcántara. Don Gillén, maestre del orden del Temple. Don 
Esteban Fernández, adelantado mayor de Galizia. Maestre Juan Alfonsso, 
notario del rey en Le6n y arzediano de Santiago. Don Alfonso Carzía, adelan
tado mayor de tira (sic) de Murzia e del Andaluzía. 

Millán Pérez de Aell6n lo fizo screuir por mandado del rey el ano diez e 
nobeno que el rey sobredicho reyn6. Pedro Carzía de Toledo lo screui6. 

i) Sentencia de Alfonso X en el pleito entre los monasterios de Valdediós y 
San Pelayo y el concejo de Sariego sobre la tierra y puebla que deman
daron en la tierra de Sariego, por la que revocó su anterior concesión una 
vez hecha pesquisa y verdad, vistos los privilegios de los monasterios en 
estos lugares y oídas las razones y contradicciones de las partes. Murcia, 8 
de septiembre de 1272 [Diplomatario, n.º 17, pp. 345-348] 

1272, setiembre 8. Murcia. 

Sentencia dictada por Alfo1so X en el plei10 entre los mo,u,sterio.s 
de l' aldedi6s 'Y San Pe/ayo y el concejo de Surie¡;o. Los hombres ,le este 
co11ccjo l,ablan pedido autorización al monarca ¡,ara hacer puebla en su 
tierra, pretensión a la. que se opotien los monasterios alesamlo q1te 
quitnes la demanclaban estaban .sujetos a ellos y lo misnio el l118ar ele 
asentamiento de lapueb/.a ylos lugart1, comprentlidos dentrodesu alfoz. 
El rey, o(das lCl$ parles y tra.s la práctica de las oportunas pesquisas, 
rdloca la conctsió11 de p1tr:bta hecha a los tic Sariego, reconucie,ulo y 
con/irmanc/o los dered,os invocados por las entidades mo11ástia1s de. 
Val,ledi6s y San Pe/ayo. 

A.-OriginaJ, en el A.M. S. P., F. S. P .• Letra G, n.0 94. Pergamino 
con manchas de humedad y grasa que imposibilitan la lectura de 
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algunas palabras. Púeden, no obstante, suplirse 1a mayor parte de 
éstas por el traslado y copia que a continuación se registran. 
B .-Traslado expedido en 1293 por Juan Pérez, notario público del 
rey en Ovicdo. lbidem. 
C.-Copia del siglo XVIII, en el A. M. S. P .• Uhro Becerro, pp. 
18-20. Reproduce con bastante fidelidad el original, incluidas pala
bras que hoy resultan ya ilegibles, omitiendo sin embargo algunos 
pasajes que no ofrecen en ac¡uél dificultades de lectura. 

Rcf;: SERRANO: Cartulario Je· San Vicc11te, XL Vll (de B). 
RUIZDE I.A PERA:De la P1tebla ele Maliayo a Vi/lavici<lsa, pp. 
684'y s. So reproduce el contenido esencial del documento (de 
A). 

Sepan qunntos esta carta uieren como ante mí, don Alffonso, por la 
gr1:1cia de Qios rey de Casticlla, de León, .de Toledo, de Gallizia, de Seuilla. de 
Cordoua, de Mure. (sic), de Jahén e del Algarue, venicron frey Domingo loban, 
cellarcro del monesterio de Val de Dios con carta de personería del abad e del 
conucnto eles.se monestcrio e de lnabadcssa e del conucnto de Sant Pelayo, de 
la una parte. e Jo han Díaz e PedroPércz con carta de personería de los orones 
del C<•nceio de Saricgo, de la otra, en rBT.6n de una puebla que l_os.omncs destc 
logar me dcmnndauan en la tierra de Sariego. 

E el ceUerero sobredicho, por nonbre del abnt e del eonuento de V al de 
Dios e de la ahadc.!!Sa e del conuellto dcSnnt Pclayo~ dixome que estos omnes 
de So.riego que me demandaran la puebla que eran lodos uassallos e omnes 
forem; e scruicialcs dc~nos monestcrios, e que aquel logar c¡ue me pedirnn para 
A"cntu la. puebla que l!ru de Val Dlos (slc) e los otros logares c¡ue me demanda• 
ran por a alfoz <¡uc «mm dcstos moncsterios. e que la una partida dellos que los 
diera el re)' don Alffonso mioauuel!o por sus priuilogios al mone5terio de V alde 
Dios o la otra partida <1ue era del monestcrio de Sant Pelayo, e que se estos 
logares les yo tomnsse c¡uc eran perdedosos de grand parte de Jo que aufan. 
Otrossf. me dixo que este logar en que yo mandara fazer la puebla que non era 
logar en <1ue andasseo cotados nen otros omncs que y mal ninguno f eziessen e 
que en la puebla nen en el alfl'oz non auía y por todo~ trczicntos omues. Otrossí, 
me dixo que esta puebla non estaui del monegterio de V al de Dios una legua e 
que estauan ya ~ercados de o iras qua1ro pueblas e la que cstaua mays lexos del 
monesterio era a duas leguas. Otrossí, me dixo que estos omncs de Sariego non 
les. qucsicron fozcr loe fucroG e los dcrecho,11 e lo:; :;cnaicioo quo l~ nuíon de 
fazer desque me ellos cnuiaran den1andtr la puebla nen los podían dellos au~r. 

E a esto respondieron los procuradores de los omncs sol>rcdichos de• 
ziendo que uerdat er~t que les auían a dar sus fueros e sus derechos, mays que 
otro seruicio ncnguno non les auían de fazer, e que los scruicios que les ellos 
fazfan por sus almas e por apréstnmos que les dauan que ge los demandauan 
agora por fuero. 

E el cellarero sobredicho dixo que ge lo fezieran sienpre, en tienpo del 
rey don Alff onso mio auuc:Uo e del rey don Fernando mio padre e en el mio fata 
aquel ticnpo que me ellos demandaron la puebla, sen apréstnmo ninguno que 
les por ésto diessen. e pcdironmc por mcrtcd que yo mandasse y lo <1uc 
touicsse por bien. 
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E yo, oydás estas razones que los pcrsoncros sobrc:dichos razonaron 
ante mí, por saber mays la uerdat de todo este recito enuié mi carta a don 
Peyres Daor • mio omne, e a Ru)· Fcrrández. mio alcalde, en que les mondé q~e 
ruesscn o este logar e pesquerissen e sopiessen uerdat de todas esta& cosas 
sobredichos. E porque Ruy Ferníndez oon era en la tierra, C4 andau:i en otros 
logares en mio seruicio, don Peyres Daor a plazer de las parres que ge lo 
dexieron, pcsquerió e sopo uerdat por quantas partes la meior pudo saber·de 
tocias estas cosH sobredichas segund que yo mandé. E él, fecha la pesquisa, 
cnulómcla cscri(>ta e scclloda ele su seello e puso plazo a las partes a que 
fuesscn [ ante mi). E al plazo que les puso, el ccllorcro sobredicho, con corta de 
personería destos monóstcrios, e estos personeros sobredichos de Sariego e 
Domingo Canes de Sanctianes, con carta de personería de lo~ Qmnc:s de 
[Saricgo. uenier]on ante mí e dieronmc la 11esquis11 e pc:dironme por mer~ed 
que yo la nhrissc e la. liurasse o.ss( como yo fallassc por derecho. E a pedemiento 
de los personeros sobredichos abrí la pesquisa. 

E yo, uista la pesquisa e uistos los priulegios que estos monesterios de 
Val de Dios e de Sant Pcla)'O auían deste logar e oydu las razones e las 
contradccioncs que fueron dadas entre ambas las portes contra lo pesqui$a, e 
uistas las mis cartas e todas Jus otras cosas <1uc cada una de las parles dieron 
por r.scriplo (o 11uisi]cron dczir por razo!l contra la pc:squisa. iudgando. mando 
por sentencia que la 1>ucb1a que me demandan los orones de Snriego que se non 
faga e 5c quiten de la demandar. E reuogo la sentencia que fue dada por que $C 

felziesse) esta puebla e mando por ÍU)'zlo que los omnca de Sariego lauren con 
sus bueyes los scnias c¡uc estos monestcrios sobredichos an en Ual de Sariego. 
e que sallen e cueian el pon dellas o que acarreen lll monesterio de V al de Dios 
el pan de las sus sicrnas e al monesttrio [de Sant] Pelayo, e que coian la.e; 
ma~anas e las licuen a estos moncstcrfas sohrc:<licbos. E los monesterios que 
les den los din que estos seruicios f cxic;en de comer-e de beucr assf como ge lo 
dauan füta que me la puebla dcmandassen. E quelos de Saricgo íngan todos los 
otros fueros e derechos. que les solían fazer ata aquel ticnpo que me de
mat1da[ran] lii ptichl11. 

Dada en Mu~ia [ocho dias de] setenbro. Maestre Pedro, arcidiano de 
reynn, In mandó f azcr por mandado del rey. Pedro Péréz de Le6n la fizo. Era de 
mili e trezientos e diez annos. 

j) Carta de Alfonso X por la que otorga por sentencia firme la avenencia entre 
el abad y convento de Santa María de Belmonte y el concejo de la puebla de 
Somiedo. Burgos, 26 julio, 1276 [Diplomatario, n." 18, pp. 348-350] 

1278, Julio 28. Burgos. 

Avenencia concluida ante Alfonso X entre García Périz. abad de 
Santa Mar(a de Be/monte, y los personeros ele/ concejo de la Puebla de 
Somieclo, al que aquél acusaba de atropellar los derechos y bienes del 
monasterio, conculcamlo sus privilegios. 

A.-Original, en el A.H.N., Clero, carp. 1.576, n.0 10. Pergamino 
en buen estado, conserva la cinta de la que pendía el sello. 
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Reí.: BALLESTEROS: Alfonso X, p. 1.109. 

Sepan quantos esta carta uiren commo ante mí, don Alffonsso, por la 
gracia de Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de SeuilJa, de 
Cordoua, de Murcia. de Jahén e del Algarbe, vinieron en juyzo don García 
Périz, abbat de Sancta María de Belmontc, por sí e por so conuiento, de la una 
parte, e Pelay Périz e García Rodríguiz e Johan Périz e Ferrán Peláez, persone
ros del concejo de la Puebla de Semiedo, de la otra. 

E el abbat dixo que el concejo fuera a Villabona e quebrantaran la presa 
de los sus molinos e tomaran vinnas e heredades en Aguera, do les auían ellos 
dado asentamiento para la puebla. E que fueran a Castannera e les derribaran 
sus casas e dos orrios e en Viganna de Ar~ello que los tomaran un hereda
miento. E otrossí, que fur.ran a Uaullan e a Viganna, que yeran dientro en el so 
coto, e ge lo entraran e ge lo britaran, e quel tomaran quinze tierras en 
Mamarues e les recebieran e entraran heredamientos en Villa Ux e en VilJar de 
Duenas que y el monestcrio auía. E que todas estas cosas qucJ tomaran que 
ycran del monesterio e las tieníen de jur e de poder e que las auíen por 
preuilegio del emperador que yera confirmado del rey don Alffonsso, mio 
auuelo, e del rey don Ferrando, mio padre, e de mí. Otrossí, dixo que este 
concejo sobredicho echauan sus omnes ennos pechos e en las tagias que 
entrellos acaescía, non acarreando heredat rengalenga e seyendo sus ombres e 
sus sulariegos dél e del monesterio. E pcdi6, por sí e por el conuiento, que yo 
feziesse a este concejo que les entrcgasse todas estas cosas quel tomaran e les 
pechassen e les emendassen el entramiento del coto, assí commo sus preuile
gios dizíen e fuero e derecho era. 

E los personeros del concejo dixieron que uerdat yera que el abbat e el 
eonuiento estauan en jur e en tenencia dcstos lugares sobredichos, mas que 
quando yo les diera la puebla, que lles otorgara todos los mios rengalengos que 
yo y auía e auer deuía dientro los términos que en el su preuilegio dizía, e que 
estos heredamientos iazían dientro los términos e deuen a seer mios, e por esta 
razón que los deuían a auer e que los entraran e assí que non eran tenidos a 
pena nenguna por ello. 

Sobresto yo ui los preuilegios que el abbat e el conuicnto tcníen en esta 
raz6n e el traslado del libro de las pesquisas de San Vicenti que el rey don 
Alffonsso, mio auuelo, mand6 fazer, e fallé que estos heredamientos iazícn en 
el preuilegio del emperador. que los diera al monesterio sobredicho e que iazen 
por suyos destc moncsterio en el libro de las pesquisas. E estando yo por librar 
este pleito por juyzo, ambas las partes pedieronme por merced que me ploguies 
e que ellos fañan entre sí auencncia se lo fazcr podiessen. E yo touelo por bien. 
E ambas las partes auenieronse en tal manera que el abbat e el conuiento estien 
en todos los heredamientos e en todas las cosas en que el monesterio estodiera 
en jure en tenencia des el tiempo del rey don Alff onsso, mi auuelo fasta agora, 
quando los la cosas sobredichas (sic) tomaran, tan bien en el término de la 
puebla commo enna alffoz de Miranda commo de Semiedo. E que corra la agua 
por la presa de los molinos de Villabona assí commo siempre correo, desque 
fueran fechos acá, sin contradicho. E que cJ concejo cstie e aya todas aquellas 
cosas en que cstaua desque su pobla a acá. E por que el abbat ouiesse bona 
vezindat con el concejo e por que más non lo troguiessen en pleito sobrcsta 
razón, que ela villa de Castanncra que yazie en el preuilegio por del monesterio 
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fues partida por los términos antigos commo siempre fu partida, e que el 
concejo ouies los dos tercios della e el monesterio el tercio. E del heredamiento 
que dizen Pruneda, que foe departido e dado al monesterio por omnes a que lo 
yo mandé fazer, quel concejo aya los dos tercios e el monesterio el tercio. E que 
ouiesse cada uno dellos elos sos quinones liurcs e quitos sin entredicho nen
guno e fagan dello su veluntad commo quisieren por siempre. E otrossí, en 
razón de los omnes solariegos del abbat e del conuiento que el abbat dizía quel 
echauan ennas pechas, que ~usen assí commo diz una carta partida que an 
entre que es seellada del seello del concejo e del abbat e que amas non les 
passan (sic). 

E fecha en esta manera commo sobredicho es, ambas las partes me 
pediron por merced que yo que lo otorgasse e Jo dies assí por juyzo. E yo, uisto 
el preuilegio del emperador que fuera confirmado del rey don Alff onsso e del 
rey don Ferrando, mio padre, e de mí, e el libro de las pesquisas, touclo por 
bien e otorgo esta su auenencia assí commo la fezieron, e mándolo por juyzo e 
que sea tcnudo e guardado pora siempre. E defiendo que non sea nenguno 
osado de venir contra ello, ca qualquier que lo feziesse al corpo e a quanto que 
ouiesse me tomaría por ello. 

Dada en Burgos, XXVI días de julio, era de milll e CCC e catorce annos. 
Don Gutier Suárez e Gutier Pérez e Ruy Ferrández, alcaldes, la manda

ron fazer por mandado del rey. Yo, Martín Pérez, la fiz escrcuir. 

k) Carta de Alfonso X por la que resuelve la demanda de los abades y con
ventos de Valdediós y San Pelayo sobre el lugar de la puebla de Maliayo, 
fijando la renta por su ocupación, tras la pesquisa correspondiente, al 
concejo, jueces y alcaldes de Maliayo. Segovia, 24, agosto, 1278 [Diploma
tario, n.º 20, pp. 351-353] 

1278, agosto 24. Segovla. 

Carta ele Alfonso X al concejo, jueces y alcaldes de la Puebla de 
Maliayo respondienclo a la clemandaformulada por los personeros de los 
conventos ele Valclediós y San Pe/ayo y los ele aquel concejo, que hablan 
pedido la apertura de una información para averiguar lo que podla 
rentar el lugar dado por el monarca para asentamiento de aquella 
puebla, lugar que era propiedad de ambos monasterios. Practicadas las 
oportunas pesquisas, el rey ordena al concejo de la puebla que pague 
anllalmente a Valdediós y San Pe/ayo la cantidad de treinta maravedls 
de la moneda nueva, en compensación por la oc1tpación de aq1tel lugar. 

[A].-Original, perdido. 
B.-Traslado de A inserto en un testimonio notarial expedido en 
Oviedo a solicitud de los procuradores del concejo de la Puebla de 
Maliayo, sin fecha (post. 7-VI-1310), junto con los docs. n.0 22, 31 y 
32. En el A.M. S. P., F. S. P., Letra B, n.0 34. Perg. en deficiente 
estado de conservación con bastantes raspaduras y manchas que 
impiden la lectura de algunas partes del texto y que afectan funda-
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mentalmente al de los docs. 22 y 31 y al del testimonio notarial de los 
mismos. 
C .-Copia delsiglo XVIII, en el A. M. S. P., Libro Becerro, pp. 2.245 
y s. Se reproduce con relativa fidelidad el texto deB y permite suplir 
algunas palabras ilegibles en aquél, omitiendo sin embargo otras 
perfectamente legibles allí. 

EDS: 
a.-J. CUESTA: Villaviciosa ysu progreso, su historia ymonu• 
mentos (Villaviciosa, 1928), pp. 159-164. 

Ref.: SERRANO: Cartulario ,le San Vicente, p. XLVIII (de C). 
RUIZ DE LA PE~A: De la Puebla de Maliayo a Villaviciosa, pp. 
682~683 (de B). Se reproduce el contenido esencial del docu
mento. 

Transcripción fijada por el texto B. Entre paréntesis cuadrados )as 
palabras suplidas conjeturalmentc o por el texto C. 

Don Alfonso, por la gra9ia de Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, 
de Galizia, de Seuilla, de Cordoua, de Mur9ia, de Jahen, de Algarbe, al 
con,;cllo e a los juyzcs e a los alcaldes de la Pobla de Maliayo, salud e gra9ia. 
Sobre querella que Domingo lohanes, prior e perssonero del abat e del con
vento de V aldediós e de la abadesa e del convento de San Pela yo de Ouiedo, me 
fizo en que dezía que aquel logar en que yo mandé asentar la Pobla de Maliayo 
que es de Valdediós e de San Pelayo e pcdíame mer9et, en nomne del abat e de 
los conuentos sobredichos, que mandase saber verdat quanto rendía o podía 
rendir este heredamiento que yo mandé tomar para asentar la pobla e que diese 
por elln canhio asy commo touiese por bien, e Fernán Péliz e Pero Pércz, 
vuestros personeros, pedironme eso mesmo. E yo enbié mi carta a 1''emán 
Iohanes de Paradiella, de la ·pobla de Tinco, e Alfonso González e a Pero 
Iohanes, juyzes de la Pobla de Colunga, eAndreo Martinei; de Ouiedo e a Iohan 
González de Abillés, que vno de la vna parte e otro de la otra, quales las partes 
podicsen a ver primero con Feman Iohanes a que mandé que fose y por [mi] que 
se asentasen en la pobla primero día de mar90 éste que ora pas6, que pesquisa
sen e sobiesen verdal por quantas partes mejor podiesen saber quanto era 
aquello que este eredamiento podría rendir cada cada (sic) anno a saluo e estos 
(bienes] sobredichos, saluo ende aquel logar que la agua de la mar toma e "dexa 
quando quier, que non pes<¡uirisen que sobi por las personas de anbas las 
partes que este logar era mio e que toui por bien que fuese comunal a todos. Ela 
pesquisa e la verdat que sobre ello fallasen que me la inbiascn e que yo 
mand¡iría y lo que toviese por bien. 

E ellos f ezieron la pesquisa e enbiáronmcla. E yo abida la e fallé (sic) que 
este heredamiento que yo mandé tomar para asentamiento de la pobla que 
rendía a saluo cada anno a los monesterios sobredichos ocho moyos de pan 
ter9iado. 

E yo, por vos fazer bien e mer9et, do uos treyntn marauedís de la 
moneda nueva que agora mandé f azer que los ayades para sienpre e los diedes 
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cada anno11 a los monesterios sobredichos por rienda deste pan de los cint 
marauedís de la moneda nueva que tenía de mi Suer Alfonso Beltrán, nuestro 
alcalle en la mayoría del ter9io de la pobla. E que vos ayades este heredamiento 
que yo mandé tomar para asentamiento de la pobla que me enbiaron dizer los 
pesquiridores, que es por el rycgo de Retremal e commo se parte por el río de 
Vuetes fasta la mar, para fazer casas [e lo demás] commo lo departi6 don [Peris 
Daor], mi omne. 

E mando e defiendo que ninguno non sea osado de pasar contra esto, ca 
qualquier que lo fezier a él e a quanto ouiese me tomarya por ello. 

Dada en Segovia, veynte e quatro días de agosto, era de mill e trezientos 
e diez e seys annos. Don Gutier Suárez e Juan Pero de Auila, alcalle, la 
mandaron fazer por mandado del rey. Yo, Iohan Miguéllez e Johan Pérez de 
Aniella e Juan Pérez. 

• Cada anno, interlineado en B. 

1) Carta de Sancho IV por la que ordena al obispo de Oviedo nombrar jueces, 
alcaldes y notarios en la puebla de Rovoredo en virtud de sus privilegios y 
tener los mismos derechos y rentas que "quando yera tierra llana" [ Diplo
matario, nº 24, pp- 358-360] 

1292, abril 2. Cerrión. 

Sancho IV manda al obispo de Ovie,lo ,Ion Miguel que él y sus 
sucesores nombren jueces, alcaldes y notarios en laPuebladeRovoredoy 
que dis/rttten los derechos de esa puebla como los disfrutaban cuando era 
tierra llana. El monarca invoca dos privilegios reales anteriores, de 
Alfonso V// y Alfonso X, en los que se fundamenta jurúlicamente el 
señorío de la Iglesia de Oviedo sobre el territorio comprendido entre los 
r{os Navia y Eo y la/acuitad episcopal para hacer pueblas en sus tierras 
y poner en ellas oficiales, y tres cartas suyas expedidas ,los en Palencia, 
en 1286 y 1291, y/a tercera en Medina del Campo, de contenido análogo 
a la presente. 

[ A ].-Original, perdido. 
B .-Traslado de 27-111-1301, expedido en Ovicdo por Andreo Martí
nez, notario público del rey en la ciudad, a petici6n del obispo don 
Fernando, quien comparece y da lectura al privilegio real. En el A. 
C. O .• serie A, carp. 10, n.0 15. 
C .-Copia deB ,.en el A. C. O. ,Libro de los Privilegios, fol. 160 r. 0 y 
v.º. 
D.-CopiadeB, en el A. C. O.,Regla Colorada, fols. 36r.0 -37r.0 • 

E .-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Jovcllanos (cf. infra, e). 

EDS: 
a.-LUANCO: Doc1tmentos históricos de Asturias, pp. 11-13. 
Muy defectuosa. 
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b .-M. GAIBROIS DE BALLESTEROS:Sancho IV de Castilla, 111, 
pp. CCLXXVI y s. (de D). 
c.-Colección de Asturias. l, pp. 152 y s. Defectuosa (de D). 

Rcf.: E. S., XXXVIII, p. 215. 
VIGIL: A. M. E. D., 1, p. 98 (de B y D). 

Catálogo, n.0 505 (de B. C y D). 

Transcripci6n fijada por el texto B. 

Sepan quantos esta carta vieren commo yo, don Sancho, por la gracia de 
Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de Cordoua, 
de Murr;ia, de Jahén e del Al garbe, vy un preuilegio del enperador donAlffonso 
de Spanna en que dio a la Y glesia de Ouiedo el castiello de Suerón con toda la 
tierra que él auya, desde la agua de Nauia ata la agua de Oue, con todos sos 
términos e con su carintel e con su sayón e con todas las cosas que lli 
pcrtcnescían e pertenes~er deuían, tan bien dientro commo fuera. 

E porque vy otra carta del rey don Alff onso, mio padre, seellada con su 
seello de r;era pendiente, en que mandaua e tenía por bien que los obispos de 
Ouiedo podiessen fazer pueblas ennas suas tierras e que ouyessen en ellas 
todos los derechos que ante solían auer e la mayoría que deuían dar por razón 
de las poblas, e que fczicssen y juy-tes e alcalles que fuessen sus vassallos assí 
commo ycran ante que fuessen poblas. 

E porque vy otras duas mis cartas que fueron dadas en Palenr;a, la vna 
enna era de mili e trezientos e veynti e quatro annos ella otra en la era de mill e 
trczientos e:veynti e nueuc annos, en que mandaua al obispo de Ouiedo que 
estonr;ia era e a los que serían dende adelantre que fczicssen juyzes e alcaldes e 
notarios enna Puebla de Rouoredo. 

E porque vy otra mi carta que fue dada en Medina del Canpo en que 
mandaua al obispo don J.\,liguel que fczicsse en esta pobla sobredicha juyzes e 
alcalles e notarios. 

Por estas cosas sobredichas mando que don Miguel, obispo sobredicho 
que ora es, e los otros obispos que serán daquí adelantre en essa Y glesia que 
fagan juyzes e alcaldes e notarios enna Pobla de Rouoredo sobredicha, ellos ho 
quien ellos mandaren ho los vigarios ho el vigario del cabildo, quando la yglesia 
esteuier vaga. E que ayan todos los derechos e riendas dessa Puebla de 
Rouoredo, assí commo los auíen ante, quando yera tierra llana, con la mayoría 
que han a dar cada anno por raz6n de la puebla. E mando al con~eio dessa 
puebla que vayan a julgado de aquellos juyzes e alcalles que posier el obispo de 
Ouiedo ho quien él mandar ho los vigarios de la Y glesia quando vagar e non de 
otro ncnguno, e non lo dexen de fazer por nenguna otra mi carta que fuesse 
dada fasta aquí nin por otra raz6n nenguna, e non fagan ende al so pena de r;ient 
marauedís de la moneda nueua cada uno. E defiendo que nenguno non sean 
osados de seer y juyzcs nen alcaldes nin notarios si non los que fueren puestos 
por el obispo ho por el cabildo según sobredicho es, so la pena sobredicha. 

E desto mandé dar esta carta scellada con mio seello de r;era colgado. 
Dada en Carri6n, dos días de abril, era de mill e trczicntos e treynta 

annos. 
Don Martín, obispo de Astorga e notario mayor en los regnnos de 

Castiella e de León e del Andaluzía, la fiz esereuir. 
Martín episcopus astorir;ensis, Marcos Pérez, Ferrant Martínez. 
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m) Carta del obispo de Oviedo [Fernando Alfonso], dando poder y licencia 
para hacer la puebla de Castropol. Roma, 15 de marzo 1298 [ Diploma
tario, nº 25, pp. 360-361] 

1298, marzo 15. Roma. 

El obispo de Ouiedo don Fernando Alfonso manda y da poder al 
concejo de la tierra de Ribadeo para hacer puebla en su nombre en el 
lugar de Castropol, a condici6n de que los moradores del concejo se 
comprometan a guardar los derechos de la Iglesia de Oviedo en aquella 
lierra, y comuniquen su decisi6n de poblar al can6nigo Ruy Mart(nez, 
procurador del obispo y comisionado por éste para fijar las condiciones 
del poblamiento y nombraren la nueva puebla jueces, alcaldes.jurados, 
personeros y contadores. 

[A).-Original, perdido. 
B.--Copia, en el A. C. O., Libro de los Privilegios, fol. 3 r.0 

C.--Copia, en el A. C. O., Regla Colorada, Col. 27 r.0 

D.-Copia delsiglo XVIII, en la B. N .• ms. 700, fols 11 r. 0 -12 r. 0 (de 
B). 

EDS: 
a.-A. DE BENAVIDES: Memorias de don Fernando IV de Casti
lla, II (Madrid, 1860), doc. CXIV, pp.160-161. Defectuosa(de 
D). 

Ref.: E. S., XXXVIII, p. 218. 
SANGRADOR: Historia de la aaministraci6n, p. 113 (de a). 
MARTINEZ MARINA: Ensayo, p. 102. 
VIGIL:A:-M. E. D., 1, pp. 98y344(deC, cita erróneamente el 
fol. 34). 

Catálogo, n. 0 542. Atribuye err6neamente la publicaci6n del docu
mento a Sangrador (de B y C). 

Transcripci6n fijada por el texto C. 

Poder e licencia que dio el obispo de Ouiedo para fazer la pobla de 
Castropol e para poner en ella iuyzes e otros officiales. 

Sepan quantos esta carta uiren commo nos, don Fernando, por la gracia 
de Dios obispo de Ouiedo, entendiendo que será seruicio de Dios e del rey e de 
la Iglesia de Ouiedo e bon paramiento del concello de la nuestra tierra de 
Ribadeo, mandamos e damos poder a ése concello por esta nuestra carta que si 
ellos dieren a Ruy Martínez, nuestro can6nigo e nuestro procurador por nues
tro nomne, carla seellada de su seello pendiente escripta e signada por algún 
notario públicu en que se obligan, assí commo fieles uassallos, guardar a nos e 
a nuestros subcessores e a la Iglesia de Ouicdo los nuestros derechos e las 
posturas e las condiciones Jas quales Jcs mostrara el dicho Ruy Martíne.z, que 
fagam pobla por nuestro nomne e por nuestro mandado en esa nuestra tierra, 
en logar nomnado Castropol. El qual poder e mandado les damos por esta 
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nuestra carta dando ellos primeramientre la dicha carta al dicho Ruy Martfnez, 
otramientre non. 

E mandamos al dicho Ruy Martínez que, después que ouier la carta 
dellos, u aya al logar e f aga iuezes e alcalles e iurados e personeros e contadores 
aquéllos que lle nos enbiamos mandar. E los iuyzes e los otros officlales que él 
f ezier iurenlli sobre sanctos euangelios en nuestro lugar que guarden los 
nuestros derechos e de nuestra Iglesia bien e uerdaderamientre quanto ellos 
podieren, assí commo fieles uassallos. 

E amonestamos la primera e segunda e la tercera uegada, por tres días 
cada plazo, a todos los clérigos e legos del nuestro obispado, de qualquier 
condi9ión o estado que sean, que los non enbarguen a furto nin a paladino de 
fm:tr la puebla en el lugar sobredicho. E si non, a aquéllos que llos enbargarcn 
por sí o por otro nos los escomulgamos en este scripto, e mandamos a los 
arciprestes e a los capellanes de archenalgo de Ribadeo que los denuncien por 
escomulgados e si mori~rcn que non sean soterrados. 

Dada en Roma, quinze dias andados de mar90, anno Domini millesino 
duccntesimo monagesimo octauo. 

n) Carta del obispo de Oviedo [Fernando Alfonso] al concejo de su tierra 
de Ribadeo mandando hacer puebla en el lugar llamado Castropol y 
teniendo como fuero el de Benavente, sobre los términos del honor de 
Suarón, "del agua de Navia ... al agua del Ove" (Eo). Oviedo, 18 de enero 
de 1299 [Diplomatario, n." 26, pp- 361-363] 

1299, enero 19. Ovledo. 

Carta de poblaci6n otorgada por el obispo de Oviedo donF ernando 
Alfonso al concejo de la tierra de Ribacleo. Les manda hacer puebla en el 
lugar de Castropol, concediéndoles elf11ero de Benavente y dándoles por 
alfoz la tierra comprendida dentro de los términos del honor de Suar6n, 
cuyos límites fija. 

[ ,t].-Original, perdido. 
B.-Trasladode 19-IX-1302, en el A. C. O., serie A, carp. 12, n.0 l. 
Expedido en la Puebla de Castropol y signado por Diego Martínez y 
Fernán Payz, notarios públicos del obispo en aquella puebla, por 
mandato del prelado don Fernando Alvarez. Perg. en buen estado. 
C.-CopiadeB, en el A. C. O.,LibrodelosPrivilegios,fols.159r.0 y 
v.º. 
D.-CopiadeB, en el A. C. O.,Regla Colorada, fols. 34v.0 -35v.0 • 

E.-Copia del siglo XVIIl, en la B. N., ms. 700, fols. 12 r.º y v.0 • 

F .-Copia, cnla B. R. A. H., Colecci6n deJovellanos(cf. infra, b)(de 
D). 

EDS: 
a.-LUANCO: Documentos hist6ricos de Asturias. Muy defec
tuosa. 
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b. -Colecci6n de Asturias, I, pp. 150-151. Muy defectuosa (de 
F). 

Ref.: Mu~oz Y ROMERO: Catálogo, p. 69 (de F). 
VIGIL: A. M. E. D., I, p. 98 (de B y C). 

Catálogo, n.0 548 (de B, C y D). 

Transcripción fijada por el texto B. 

Sepan quantos esta carta viren e oyren commo nos, don Femando, por 
la gracia de Dios obispo de Ouiedo, entendiendo que será seruicio de Dios e del 
rey e de la Y glesia de Ouiedo e grant prouecho del con~cllo de Ja nuestra tierra 
de Ribadeo, queremos e tenemos por bien e mandamos e damos poder por esta 
nuestra carta seellada con nuestro scelJo a esse con9ello dcssa nuestra tierra 
que fagan puebla por nuestro nomne e por nuestro mandado e de la Y glesia de 
Ouiedo en essa nuestra tierra en logar nomnado Castropol, en que poblen e 
fagan pobla e cerca e carcauas e casas, e ayan fuero de Benauente. E otrossí, 
que aian todo lo que auían quando la pobla yera en Rouoredo, saluo los nuestros 
celleros e los heredamientos e los fueros e las otras cosas que se contienen en la 
sua carta que nos tenemos del concelJo, seellada con so seello e escripta e 
signada por Fernán Payz, notario, de las posturas e de las condi9iones que han 
con nusco. 

E damosllos por alfoz la tierra que iaz dentro los términos del honor de 
Suarón, assí eommo son e assí commo los mandó pesquerir el rey don 1Ufonso, 
conuien a saber: assí commo parte por la foz del agua de Nauia que entra a la 
mar e vey el agua a sobrepié al cantello de Mexido e sale a las moscas de 
Cerengo e a la barua del Cabrón, e dessi derecho a la penna de de{sic) Xemen e 
dende a la penna del Lagarto e dessi al agua del Pessoz. E commo ue la agua al 
sobrepié e f ere en nas mestas de Lumeyrera e dallí al pedro fisso del Perreyro 
del Uillar Chano, e commo ua derecho a piedra Parda, e dessi commo uay el 
camino por la serra al caruallo del Moro e al marco de las tres f ontes e dallí a las 
mamoas de Cal de Río e dende a la penna de Sporas e a la penna de Ferreyra, e 
dessi a la pedra de Coyrio e a Ja fonte de la Bacorera e fer enna agua del Ove. E 
commo uay 1a oue derechamicntre e entra a la mar en la foz del burgo de 
Ribadeo, e commo ua la mar mayor por la ribera fata la foz de Nauia. 

E mandamos a todos los moradores dentro estos términos que uayan a 
so uogo e a so juyzio e llos obedcscan en las cosas temporales assí commo 
deuen. 

Otrossí, amonestamos todos los clérigos e legos dessa tierra e del 
obispado por tres plazos de tres terceros días que non embarguen por sí nin por 
otre (sic) a furto nin a paladino a poblar esta puebla. E aquéllos que lo 
embargaren o contra esto passaren nos los escomulgamos en este escripto e 
mandamos a los ar~iprestes e capellanes dcssa tierra que los denuncien por 
escomulgados cada domingo e cada fiesta, e si morieren que non sean sotera
dos. 

E que esto sea creudo e non uenga en dobda, mandámosllcs dar esta. 
carta seellada con nuestro seelJo colgado en testimonio de uerdat. 

Dada en Ouiedo, XVIIII días de jenero, anno domni millesimo CC.0 

nonogesimo nono. 
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ñ) Carta de composición del concejo, jueces y alcaldes de la puebla de Cas
tropol, como vasallos de su señor, el obispo de Oviedo, por la que se obligan 
guardar sus derechos y de la iglesia de Oviedo ni contravenidos nunca. 
Castropol, 21 de septiembre de 1300 [Diplomatario, n.'' 28, pp. 364-367] 

1300, seUembre 21. Puebla de Ceslropol. 

El concejo,jueces y alcaldes de la Puebla ele Castropol as,aelecen al 
obispo don Fernando Alfonso la concesión ele esa puebla, se reconocen 
por sus vasallos y se comprometen a pardar todos los derechos de los 
obispos y de la Iglesia de Oviedo, que se relacionan detalladamente: 
pago de la martiniega, reservas de dominios y aprovechamientos exclu
sivos episcopales en el territorio de Ribadeo, nombramiento de justicias 
y oficiales concejiles, prestación de homenaje y de derechos de aloja
miento y yantar cuando fueran a la tierra, etc. 

[ AJ.-Original, perdido. 
B.-Copia, en el A. C. O.,Librode los Priv{legios, fols. 4r.0 -5v.0 

C.-Copia, en el A. C. O., Re8~ª Colora,/a, fols. 27 r.0 - 28 v.0 

D.-Copia del siglo XVIII, en la B.N., ms. 700, fols.12v.0 -15v.0 

E .-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Martíncz Marina, t. VIII, 
fols. 65 r.0 - 69 v.0 • Fecha erróneamente en 1270. 

EDS: 
a.-A. DEBENAVIDES:MemoriasdedonFernando/V, II, doc. 
CLXV, pp. 224-226. Defectuosa e incompleta (de D). 
b.-LUANCO:Documentos históricos de Asturias, pp. 21-25. 
Muy defectuosa. 

Reí.: Mu&oz Y ROMERO: Catálogo, p. 69 (de E). 
SANGRADOR: Historia de la administración de justicia, pp. 
113 y s. (de a). 
VIGIL: A. M. E.D., 1, pp. 98 (de C) y 344 (de b). 

Catálogo, n.0 557 (de B y C). 

En la presente transcripción, fijada a partir del texto C, se ha tenido a la 
vis.ta y se ha utilizado, en su caso, el textoB, anotando las variantes resultantes 
del cotejo de ambos mss. 

Carta de la conposici6n que fizo el concejo de Castropol e de 
Ribadeo al obispo de Ouiedo. 

Connoscida cosa sea a quantos esta carta uiren commo nos, el concello 
e iuyzes e alcalles de la pobla de Castropol, connos~iendo1 el bien e la merced 
que don Fernando, por la gra~ia de Dios obispo de Ouiedo, nuestro sennor, nos 
fizo dando e otorgandonos que ayamos puebla en esta su tierra de Ribadeo en 
lugar nomnado Castropol, otorgamosnos por sus uasallos e obligamosnos e 
prometemos a bona fed sin mal enganno gardar los sus derechos e de la Iglesia 
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de Ouicdo e non ucnir contra ellos en ninguna manera en todo tienpo por nos 
nin por otro. 

[1] Otrossí, nos obligamos que nos e todos los nuestros2 pobladores 
desta puebla e todos los otros uezinos diemos cada anno al obispo e a sus 
sub~essores o a qualquier que andar en su lugar la martiniega, que ye un 
marauedí de leoneses de cada casa ho moneda que tanto uala, assí commo lo 
dauamos en tiempo del obispo don Frédolo, o el tercio más delo que ualla tierra 
qual el obispo más quisier. 

[2] Otrossí, que finque para el obispo el puerto de Tapia e los a~ores e las 
a~oreras e el montalgo e todos los otros derechos e fueros assí commo los 
leuaua el obispo don Frédolo al tienpo que los mejor leuaua. E que de las uozes 
e de las indicias licue el obispo cla ter~ia e el concello e los alcalldes los dos 
tercios. 

[3] Otrossí, otorgamos que quando el obispo fuer en la tierra por asenxo 
quando se suelen fazcr los iuyzcs, que él faga iuyzes e alcalles de los uezinos e 
moradores en la uilla de puerta a puerta, e que faga jurados e todos los otros 
officialcs qualcs él quisier. E quando él non for en el lugar que los faga aquel 
que andar en su lugar por los cobres que lli nos diermos, los quales lli 
prometemos dar a bona fed e sin uandaría e sin malicia. 

(4) Otrossí, otorgamos que el obispo o los otros que uenieren en su lugar 
fagan por todo tienpo notarios e tome el iuramento dellos. 

[5] Otrossí, nos obligamos por todo el tienpo que non demandemos por 
nos nin por otro iuezes nin alcalles nin iurados nin otros oficiales al rey nin al 
meryno nin a otro sinon los que nos diere el obispo o el que andare en su lugar 
commo dicho cs. E si por auentura nos los otro diere que non los rcscibamos. 

[6] Otrossí, que el obispo o el que andare en su lugar meta iurados e 
contadores para cuntar la martiniega e los otros derechos del obispo e la cosas 
que acescieren en la tierra. 

(7) Otrossí, que non echemos pechos nin pedidos en la tierra sinon para 
scruicio del obispo e para prouecho del concello. 

[8] Otrossí, los iuyzes e los3 alcalles e los otros oficiales que se4 muden 
cada anno, saluo los5 notarios que se non dcuen a mudar si non feziercn por que 
dcuan perder la notaría de derecho. 

[9) Otrossí, que todos los moradores e uezinos de la puebla, tan bien 
fijosdalgo commo otros qualesquier, seamos uasallos del obispo e non de otro, e 
los que lo assí non fezieren que sean echados de la puebla e de la uezindat, e 
pierdan quanto y ouieren. 

[10] Otrossí, que gardemos e defendamos las cosas quel obispo e la 
Iglesia de Ouiedo han en esta tierra bien e lealmente en quanto nos podiermos. 
E quando el obispo o el que andar en su lugar nos ouier mcnester6 para 
defender e amparar las cosas de la Iglesia e a los uezinos de la Puebla de 
Castropol' quando res~ebiercn8 tuerto de alguno, que uayamos con él o con 
aquél que andouier en logar del obispo e lo aiudcmos en quanto podiermos: 

[11) Otrossí, que quando el obispo for fecho de nueuo e legar primera
miente a la dicha pobla, que lli fagamos omanage que lli seamos fieles uasallos 
e lle gardcmos sus derechos commo a sennor. 

[12] Otrossí, otorgamos de fazer para el obispo en la puebla fasta quatro 
annos vna posada en que aya vn palacio bono e una cámara e un portal de 
piedra e de cal. 
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[13] Otrossí, que cada anno quando el obispo llegar a la puebla que lli 
<liemos al menos un día de comer e lle Cagamos seruicio commo a sennor. 

[14] Otrossí, que non tomemos nin ayamos comendero saluo sy nos lo 
dier el obispo quando uir que cunple a la pobla. 

[15] Otrossí, que non fagamos ajuntamiento nin postura entre nos nin 
con otros que sea danpno del obispo nin de la Iglesia de Ouiedo. 

[16] Otrossy, que los iuyzes e los9 alcalles e notarios e todos los otros 
oficiales quando fueren fechos primeramiente que iuren de gardar los derechos 
del obispo e de la Iglesia de Ouiedo e de la tierra. 

[17) Otrossí, que la iglesia que fuer fecha en la puebla sea del obispo 
liure e quita. 

[18) Otrossí, otorgamos e prometemos e queremos a bona f ed de dar el 
seello del conccio al obispo o aquel que andar en su Jugar. e él que lo meta en 
casa de vn onbre bono de nuestra uilla en vna arca que aya dos laues e las 
tengan otros dos onbres bonos de la uilla e seellen con el secllo aquellas cartas 
que fueren a seruicio del obispo e de la Iglesia de Ouiedo e a prod del con~ejo e 
que sean fechas por alguno de los notarios públicos. E quando el obispo teuier 
por bien de lo mudar en otros ornes bonos de nuestra uilla que lo pueda fazer. 

Todas estas cosas sobredichas e cada vna dellas10 nos obligamos por 
nos e por los que serán después de nos tener e gardar para en todos ti en pos por 
nos e por todos nuestros bienes moble e rayz do quier que los ayamos. E si por 
auentura nos o alguno de nos ueniesemos contra ellas o contra alguna dellas en 
algún tienpo, obligámosnos de pechar diez mill marauedís de Jos leoneses o de 
moneda que tanto uala por nos e por todos nuestros bienes de )ano e sin 
contienda. E él que nos pueda prender por ello por sua auctoridat e constren
nirnos por sentencia de Sancta Iglesia. 

E por mayor firmedunbre mandamos a Loppillo, nuestro procurador, e 
dámosle poder conplido que iure en nuestras almas e en Ja sua sobre los11 

sanctos euangelios en mano de Ruy Martínez, can6nigo e procurador de 
nuestro sennor el obispo, que nos, el con~ejo, nos obligamos a tener e gardar 
todas estas cosas sobredichas e non yr contra ellas nin contra alguna dellas en 
todo tienpo, e si non que seamos periuros e non nos podamos ende saluar e que 
pechemos la pena sobredicha lanamiente e sin contienda. E yo, Lopillo, 
procurador sobredicho, aiuramentado sobre sanctos euangelios juro en nonbre 
del concejo tener e gardar estas cosas sobredichas assí commo dicho es. 

E que estas cosas sean creydas e non uengan en dulda en algún tienpo, 
seellamos esta carta con nuestro seello pendiente e por mayor auondo rogamos 
a Diego Martínez e a Fernán Payz, nuestros notarios, que esercuiesse el uno 
dellos esta carta e posiessen ambos en ella sus signos en testimonio de uerdat. 

Fecha la carta vcynte12 e hundías de setienbre, era de mili e trezientos e 
trcynta e ocho annos. 

Testigos: García Pico, Suer l\lenéndez, Gon~alo Martínez e Pero Rodrí
guez de Villagolmir, Menén lohanes, clérigo, Lope Manion, Pero Gazeno, 
lohan López, clérigo, García Rodríguez, García Pércz Dauara, lohan García, 
Pero López, Diego López, Diego Martíncz de Salaue, Pero de Loes, Fernán 
Monniz e otros. n 

E yo, Diego Martínez, notario público del obispo e del concejo de la 
dicha pobla, por el dicho ruego escriuí esta carta e fiz en ella mío signo. 
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E yo, Fcmán Payz, notario público del obispo e del concejo de la dicha 
pobla, por el dicho ruego Cuy presente e fiz escriuir esta carta e fJZ en ella mío 
signo tal. 

• El orden de loa testigos varía en C, pero sin que se omita ninguno. 
1 conno~iendo, B. cons~iendo, C.~ nuestros, om. B.~ loa, om. B.-4 se, om. C .... loa,B. 

om.C.-4menester,B,mester,C.-7 deCa&tropol,om.B.-'re•~ebieren,B.rescibiren,C.-9 loa,om. 
B.-10 dell111, B. delas, C.-11 los, aJd. 8.-12 veynte, B vinty, C. 

o) Carta confirmatoria del privilegio de Alfonso X por el que otorgaba a los 
hombres de la tierra de Siero sus realengos y derechos para poblar en la 
Alberguería de San Pedro, con sus términos y fueros, por Rodrigo Álvarez 
de Asturias, señor de la tierra por juro de heredad. Varé, 16 de octubre de 
1310 [Diplomatario, n.º 33, pp. 373-375] 

1310, octubre 18. Varé. 

Don Rodrigo A/vara deAst11rias, a la vista de la carta de poblaci6n 
concedida por Alfonso X a los hombres de la tierra de Siero el J4.V/I/. 
1270 (doc. n.0 14), atiemle la petici6n de éstos para usar del citado 
privilegio y hacer puebla conforme a lo en él dispuesto, prometiéndoles 
mantenerles ensu derecho y prestarles su apoyo para queganasendel rey 
la confirmaci6n de aquella concesi6n. 

[A). -Original, perdido. 
B.-Traslado expedido y signado el 10.VI-1315, por Martín Pérez, 
notario público en el concejo de Siero por don Rodrigo Alvarez, a 
requerimiento de Martín Alfonso y Gutier Yañcz, jueces de la 
Puebla de Sicro, de quienes solicita la autorizaci6n para la expedi
ci6n del traslado Martín Yañez, personero de aquel concejo, que 
comparece exhibiendo el original. En el A. H. N., Clero, earp. 
1.609, n.0 16. En el mismo pergamino figura el traslado de la carta 
de población de Siero de 14-VIII-1270. Un duplicado del mismo se 
conservaba en el siglo XIX en el Arcb. Municipal de Pola de Siero 
(cf. doc. n. 0 14). 

EDS: 
a .-SANGRADOR y V{TORES: Historia de la administraci6n de 
justicia, pp. 352-354. Muy defectuosa (del duplicado de B 
perdido). 

Ref.: VICIL: A. M. E. D •• l, p. 540 (de a). 

Connos~uda cosa sea a quantos esta carta uiren commo yo, Rodrigo 
Aluarez, vi un preuilegio del rey don Alffonso escripto en pergamino de cueyro 
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e seellado con so seello de plomo en que se contenía que por f azer bien e 
mer~ed a los omnes de la tierra de Siero e por que la tierra fosse meior poblada 
e se mantouiesse meior en justi~ia, que lles daua elles otorgaua todos los sus 
rengalengos e derechos que él auía e auer deuía enna tierra sobredicha de 
Siero, que los ouiessen liures e quitos pora sienpre, saluo el padronalgo de las 
sus iglesias que tenía pora sí. E ellos que ouiessen las riendas dellas que a él 
solían dar o a1 ricomne que la tierra por él tenía. E estos derechos e rengalengos 
que llos los daua en tal manera que ellos que poblassen en el logar que dezían la 
Albergucría de Sant Pedro, e que feziessen y uilla e todos los que y poblassen 
que teuiessen y las mayores casas pobladas e en~errassen y so pan e so uino. E 
que llos otorgaua que fcziessen y mercado cada selmana al día del martes, e 
que ouiessen el fuero de Benauente e los que se al~assen deljuyzio desta pobla 
que se al~assen pora ante1. E en que llos daua términos ~iertos e otras cosas 
que se en el dicho preuilegio contienen. 

Agora, los omnes de la dicha tierra de Siero dixeronme que por quanto 
ellos non poblaran pobla, según que llos la el rey diera, que se menguaua 
mucho lajusti~ia e ellos que re~ebían muchos males. E pedironme que, pues yo 
auía la dicha tierra por jur de heredamiento, que les manteuiesse en estos 
fueros que les el rey don Alff onso diera e que lles confirmas (sic) el dicho 
preuilegio por que ellos podiessen poblar según se en él contenía, e que 
ouiessen términos e mercado e las otras cosas según que lles lo el rey diera. 

E yo téngolo por bien e confirmolles este preuilegio que tienen del rey 
don Alffonso en esta razón, e que poblen e aian pobla en aquel logar hu la ellos 
mays quisieren fazer cnna dicha tierra de Siero, e que ayan sus términos e sus 
fueros e todas las otras cosas que se en el dicho preuelegio contienen elles lo el 
rey dio. E que lles non sea menguado nin enbargado en ninguna cosa, mas que 
llcs sea guardado e conplido el dicho preuilegio en todo según que en él diz. 

E por esta mi carta otorgo e prometo de lles non passar a ello por mí nin 
por otro en ningún tienpo nin en ninguna manera. e de lles seer bono en los 
ayudar a mantenerlo según se en el dicho priuilegio contiene e de los ayudar a 
ganar carta del rey en que lles coruJCmc el dicho priuilegio e en que lles sea 
otorgado esto que lles yo fago según dicho es. 

E otrossí, los de las cauallerías que quisieren poblar, si ll~s lo alguno 
enbargar, de los ayudar a ganar del rey que finquen por pobladores con los 
otros de la tierra que la pobla poblaren. 

E defiendo flrmemientc que ninguno non sea osado de passar contra 
esto por lo menguar nin enbargar nin contrariar en ninguna cosa so la pena que 
se en el dicho preuilegio contiene. E desto les mandé dar esta carta seellada 
con mio seello de <)era colgado. 

Fecha en Uare, diez a ses días de ochobre, era de mill e CCCXL.• 
VIII.11• 

Y o, Ruy Pérez, la fiz escreuir por mandado de don Rodrigo Aluarez. 
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p) Carta partida y sellada del obispo de Oviedo [Fernando Álvarez] al con
cejo de Castropol otorgando el fuero de Benavente con algunas condi
ciones. ¿Oviedo?, 21 de junio de 1313 [Diplomatario, n.'' 35, pp. 379-381] 

1313, Junio 21. (a. ~.). 

El obispo de Oviedo don Fernando Alvarez concede al concejo de la 
Puebla de Castropol el fuero de Benavente, delimita su al/o: por los 
Umites/ijados en la carta de población otorgada por su antecesor don 
Fernando Alfonso el 19.[ .1299 ( doc. n.0 26) y dispone que las apelado. 
nes de las sentencias dictadas por los jueces de aquella puebla se lleven a 
los obispos oa sus vicarios. El concejo se compromete aguardar todas las 
condiciones fijadas por el obispo y a la exacta obseroancia del fuero que 
recibe. 

[ A ].-Original, perdido. 
B.-Copia, en el A. C. O.,Libro de los Privilegios, fols. 3 r.0 -4r.0 

C.-Copia, en el A. C. O., Regla Coloracla, fols. 28 v.0 - 29'v.0 • 

D.-Copia del siglo XVIII, en la B.N., ms. 700, fols. 12v.0 -1Sv.0 

E.-Copia; en la B. R. A. H., Colección de Martínez Marina, t. VIII 
fols. 70 r.0 - 73 r.0 (de B). 

EDS: 
a. -SANGRADOR y V!TORES: Historia de la Administración de 
justicia, pp. 360-362. Muy defectuosa. 

Reí.: MARTINEZMARINA: Ensayo, p. 148. 
MU~OZ y-ROMERO: Catálogo, p. 69.(de E). 
VIGIL: A. M. E. D., I, p. 99"(de C). 

Catálogo, n. 0 619.(de B y C). 

En la presente transcripción, fijada a partir del textoB, se ha tenido a la 
vista y se ha utilizado, en su caso, el texto C, anotando las variantes resultantes 
del cotejo de ambos mss. 

Carta de otorgamiento en que dio el obispo de Ouiedo el fuero de 
Benauente a la su puebla de Castropol e tierra de Ribadeo con c;iertas 
condic;iones. 

Connosc;ida cosa sea a quantos esta carta vieren eommo nos, don 
Fernando, por la gracia de Dios obispo de Ouiedo, otorgamos.e tenemos por 
bien que vos, el conc;ello de la nuestra Pobla de Castropol, ayades el fuero de 
Benauente, el qual fuero vos damos por tales1 condic;iones que todo el sennorío 
e todos los derechos que en las villas e c;ibdades e poblas del rey que a este foro 
son pobladas son e deuen serr (sic) guardadas al rey, guardedes uos e aquellos 
que despós de uos venieren en esta nuestra Pobla de Castropol e en sua alfoz a 
nos e a nuestros sub~esores e a nuestra Iglesia. 
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La qual aHoz se determina por estos términos que adelante siguen, 
según que los determin6 el rey don Alfonso e se en los nuestros priuillegios e de 
nuestra Eglcsia se2 contienen, conuien a saber: asy commo parte por la foz3 de 
la agua de Nauia que entra a la mar e ve la agua a sobrepié al cauaello (sic) de 
Mexida e sale a las moezcas (sic) de Cerengo e a la barca del Cabrón, e dcsi a 
derecho de la penna de Xemen e dende a la pena del Lagarto e desi a la agua del 
Pesoz. E commo ve la agua al sobrepié e fiere a las mestas de Lumeyrera e de 
allí al pedro finso del Perreyro de Villar Chano, e commo ve derecho a piedra 
Parda, e desi commo ve el camino por la sierra al caruallo del Aforo e al mnrto 
de las tres fontes e de ally a la maoma (sic) de Cal de Río e dende a la pena de 
Sporas e a la pena de Ferreyra, e desi a la piedra de Corio e a la fonte de la 
Barcoera e fiere en la agua del Oue. E commo ve el Oue derechamiente e entra 
al mar en la foz del burgo de Ribadeo, e commo ve la mar mayor por la ribera ata 
la foz de Nauia. 

E non enbargante este fuero ia dicho que vos damos, guardedes uos e 
aquellos que despós de uos venieren a nos e a nuestros subc;esores e a nuestra 
Iglesia e cunplades todas las condic;iones e pleitos e conuienes que con el 
obispo don Fernán Alfonso, nuestro antec;esor que Dios perdone, e con nusco 
fezicstes e todos los priuillegios e merc;edes e gracias e libertades que nos e 
nuestros prcdec;esores e de nuestra Eglcsia ouiemos e aucmos de los cnperado
res e reys que foron ata aquí e ouiermos nos e nuestros subc;esores e de nuestra 
Eglesia de aquí endelante, e los buenos vsos en que estamos. 

E las apellac;iones que fueren de los juezes de la dicha pobla vayan a nos 
e a nuestros subc;csorcs ho a nuestros vicarios, quando nos non fuermos en 
nuestro obispado, o a los vicarios del cabillo, la eglesia vacante. 

E nos, el conc;ello de la dicha Pobla de Castropol, resc;ebimos este fuero 
así commo vos, sennor el obispo, nos lo dades, e por estas condic;iones por que 
nos lo dad es. E otorgamos por nos e por aquellos que después de nos venieren e 
de tener e guardar e conplir todas las condic;iones de suso dichas e cada vna 
dellas e non pasar contra ellas nin contra alguna .dellas por nos nin por otro en 
alguna manera en algún tienpo, so las penas que se contienen en el foro e en las 
condic;iones e pleitos e conuienes, priuillegios e merc;edes e grac;ias e liberta
des de suso dichas. E demás, pasando contra estas cosas sobredichas ho contra 
alguna dellas, otorgamos e prometemos que nos non podamos llamar a este 
fuero sobredicho que nos uos, sennor obispo, dades, nin aprouecharnos en 
todo nin en parte del. 

E que esto sea firme e non venga en dubda4 nos, obispo e con9ello 
sobredichos, mandamos a Garc;fa L6pez e a Lope Gar9ía, notarios en la dicha 
pobla, que f eziesen escreuir dos cartas en este tenor partidas por a. b. c. e 
signadas de sos signos e seelladas de los seellos de nos, el obispo e conc;ello. 
Vna que tengamos nos, el obispo, e nos, el con9ello, otra. E la que nos, el 
conc;ello, touiermos, sea metida en el libro del fuero que nos uos, sennor el 
obispo, 5 di es tes seellado con uuestro seello pendiente, en el qual libro ha diez e 
ocho fojas con esta primera foja que ye partida por a. b. c. en que esto está 
escripto, que yazcn todas metidas en la cuerda del nuestro seello pendiente. 

Otrosí, nos, con9ello sobredicho, otorgamos e prometemos a bona f ed 
sin enganno que nin des te foro que nos uos, sennor obispo, dades, si mas y ha 
de lo que se en este libro contien, nin de otro alguno, non tomemos nin ayamos 
si non por vuestra mano e por u u estro mandado, nin fagamos otro de nuestro. 
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E nos, obispo sobredicho, otorgamos por nos e por nuestros sub9esores 
e por nuestra Eglesia de uos los tener e guardar todos los pleitos e conuienes 
que con el obispo don Fernán Alfonso e con nusco f eziestes. 

E esto fue fecho veynte e vn día de junio, era M. 8 CCC quinquagésima 
prima. 8 E presentes: Aluar Pérez, canónigo, e Rodrigo Aluarez e Pero Pérez, 
conpaneros de la Iglesia de Ouiedo, e Pero Boto de San Tiso, clérigo, lohan 
Rodriguez de Sarandinas, Iohan L6pez, capellán de Sant Iohan de Molnes, e 
lohan Pércz, capellán de Pinnera, e otros. 

E yo, Gar9ía L6pez, notario sobredicho, por mandado de los dichos 
obispo e con9ello fiz escreuir esta carta e fiz en ella mio signo en testimonio de 
uerdat. E yo, Lope Gar9ía, notario sobredicho, fiz escreuir esta carta e puse en 
ella mio signo. 

1 tas, C.- 2 se, C, om. B.- :s alfoz. C.-' dubda, C. dulda, 8.-$ el, om, C.-• millésima 
tricent6sima quinquag6sima, C. 

q) Ordenaciones del obispo de Oviedo [Alfonso] a los.fieles del concejo de Ri
badeo. Castropol, 21, octubre, 1376 [Diplomatario, n." 40, pp. 400-406] 

1376, octubre 21. Puebla de castropol. 

Ordenamientos dados por el ob_ispo de Oviedo don Alfonso a los 
moradores del concejo de Ribadeo y Puebla de Castropol. Fija sanciones 
para los oficiales concejiles que habían vulnerado sus órdenes sobre 
tributación al comenclero episcopal en aquel concejo, exime temporal
mente a los pobladores del pago de determinados tributos y dispone que 
tocios, ele cualquier condición o estado que sean, contribuyan en los 
pedidos reales y episcopales: clicta medidas encaminadas a lograr la 
efectivi<lad de la población ele Castropol y de polic(a de abastecimien
tos, centralizando las actividades comerciales en la puebla y coni:e
diendo a ésta un mercado semanal: establece, finalmente, diversas 
disposiciones de régimen orgánico y otras ,le carácter fiscal, procesal y 
penal. 

[ A ].-Original, perdido. 
[B].-Traslado de 27-1-1377, expedido por García Gómez, notario 
público del obispo en la Puebla de Castropol, por mandato de Alvar 
Suárez, juez en ese lugar, a petición de Alfonso Menen de Acevedo, 
tenedor de la casa fuerte de la puebla, que exhibe y hace leer el 
ordenamiento episcopal. El juez manda que el traslado expedido 
por el notario «uala e faga fed en todo lugar que apareseier assy 
commo el principal original». Perdido. 
C .-Copia, en el A. C. O.,LibroclclosPrivilegios, fols.18v.0 -22r.0 

(deB). 
D.-Copia, en el A. C. O.,Regla Colorada,fo1s.48v.0 -5I v.0 (de8). 
E.-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Jovellanos (de D) (cf. 
infra, a). 
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EDS: 
a.-Colecd6n de 11sturias, I, pp. 164-167. Muy defectuosa e 
incompleta, fecha crr6ncamente en 1374 {de E). 

Ref.: E. S., XXXIX, pp. 243-245. Reproduce varios fragmentos (de 
D). 
VIGIL:A. M. E. D., 1, p. 102. Fecha porla deltrasJadoB (deD). 

Catálogo, n.0 825 (de C y D). 

Transcripción fijada por el texto D. 

Instromento de Jas ordenaciones que ordenó el obispo don Alfonso 
para el concejo de Ribadeo. 

Lunes veynte e hundías del mes de otubre, era de mili e quatrozientos e 
quatorze annos. 

[l] Nos, don Alfonso, por la gracia de Dios e de la Sancta Iglesia de 
Roma obispo de Ouiedo, estando en este nuestro lugar de Castropol en el anno 
de la era de mili e quatrozientos e doze annos, ordenamos e mandamos e 
defendemos a los fieles des te nuestro concejo de Ribadco que non prometiesen 
nin diesen a Aluar Pérez, nuestro eomendero, dineros nin pan nin otra cosa 
alguna, saJuo los derechos de su comienda. E esto mandamos e ordenamos por 
quanto los pobladores del dicho concello estauan agrauiados e apremiados por 
las guerras del tienpo passado e los menesteres e pedidos de nuestro sennor el 
rey. 

(2) Otrossy, por quanto quando diemos Ja comienda al dicho Aluar 
Pérez foe postura entre nos e él que for contento de los derechos e que non 
demandasse otra cosa ninguna e después desto los dichos fieles, passando 
nuestro mandado e sobre nuestro defendimiento, dieron e fezieron dar e 
consentieron que se diesse este anno en que estamos al dicho Aluar Pérez, so 
nonbre de maniar, quantía de doze mili marauedís desta moneda que ora corre 
e maes en nuestro periudicio e contra nuestro def endimiento según dicho es e 
en gran danpno de los moradores en el dicho concello, por ende en pena de 
ynobedcncia de los dichos. fieles que passaron contra nuestro mandado e 
mandamiento condepnamos a los dichos fieles en los dicho (sic) doze mili 
marauedís en esta manera que se sigue: a Menén Gallo e a Lope Mcnén en los 
dichos seys mili marauedís, e a los otros ocho fieles en los otros seys mili 
marauedís assy que caben a cada uno sictecientos e cinquenta marauedfs. E 
mandamos a qualquier nuestro iuyz o meryno del dicho cocello (sic) que 
apremie e constringa a los dichos eondanpnados a pagar las dichas quantías de 
maraucdís, según que a cada vno cobier, para reparar la nuestra casa e murios 
del nuestro lugar de Castropol. 

(3) Otrossy, por esta raz6n e por otras razones que nos a ello mucuen e 
porque non connusciemos fasta aquí que por estos fieles ueniesse prouecho al 
conceio en sus f echos e negocios con~ellales, por ende reuocamos los dichos 
fieles e non queremos que de aquí endelantre sean fieles, mas que el cocello 
(sic) sobre los negocios que acontecieren se aiunten a librar fasta que nos 
ordenamos de otros fieles o de otra manera que entendiermos que cunple a 
seruicio de Dios e nuestro e de nuestra Iglesia e a prouecho del dicho coneello. 
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[4] Otrossí, tenemos por bien e mandamos por satisfazer a los morado
res en el dicho concello que pagaron el dicho manjar al dicho Aluar Pérez 
commo non dcuían, que este anno en que andamos e este otro queúiene que se 
acabará en la era de mill e quatrocientos e quinze annos, lo (sic) moradores en 
el dicho concello non den nin paguen manjar nin comienda nin martiniega e que 
lo tengan en sí en pago del dicho manjar que dieron commo non deuían, según 
dicho es. E defendemos al dicho Aluar Pérez, nuestro conmendero, que en 
estos dichos dos annos non demande maniar nin comienda nin martiniega nin 
otra cosa alguna. Defendemos, otrossí, a qualquier persona de la dicha nuestra 
tierra de Ribadeo o de otra tierra qualquiera que non demande nin recabde en 
nome del dicho Aluar Pérez los dichos majar (sic) e comienda e martiniega so 
aquella pena que meresce arobador e forciador publicu, e mandamos a las 
nuestras iusticias e meryno que ora son o serán de aquí endelantre que prendan 
a qualquier que demandar e recabdar algunas de las cosas sobredichas contra 
nuestro dcfcndimiento e lle den aquella pena que meresce. Otrossy, manda
mos e defendemos a qualesquier personas de qualquier lugar, estado e condi
ción que sean del dicho nuestro concello, que tengan en préstamo del dicho 
Aluar Pérez o en otra manera qualquier algunas de las sobredichas cosas, que 
las non demanden nin lieuen nin cuellan en los dichos dos annos so las penas 
sobredichas, e demaes que sean tenidos a tomar lo que lleuaren con el doblo. 

[5] Item, ordenamos e mandamos según que otras muchas uezcs orde
namos e mandamos por quanto los agrauios e los pedidos que comendero nin 
qualquier que sea, nin Suer Menén nin Menén Gallo e Lope Menén nin otro 
qualquicr que sea morador en la dicha nuestra tierra de qualquier estado e 
condi~i6n que sean, non aya escusado nin casero que se escuse de pagar en los 
pedidos reales e nuestros e de nuestro comendero o en otros qualesquier, ea 
non es razón nin derecho e es gran danpno e despoblamiento de nuestro 
concejo, o (sic) qualquicr que contra esto passar sea tenido a pagar e pague por 
nome de pena seycicntos marauedís desta moneda que ora corre para refazi
micnto de los dichos muros e casa fuerte de Castropol. E esto ordenamos agora 
por los agrauios grandes e pedidos e menesteres que agora son de nuestro senor 
el rey, los quales agrauios, quando cesaren, guardaremos e entendemos guar
dar a los fijosdalgo del dicho concejo sus onrras e gracias aconstunbradas. E 
por ende, mandamos e ordenamos que los iurados que fueren dados da<¡uí 
endelantre en cada vna de las f elegresías del dicho concejo para repartir 
qualesquier quantías de marauedís por las dichas felcgresías lancen su parte a 
qualesquier personas, escusados o caseros del comendero o de otras personas 
qualesquier, e non lo faziendo assy sean tenidos de pagar de su casa las 
cánamas de los dichos escusados e caseros e de cada vno dellos. 

[6] ltem, mandamos e ordenamos que ningún orne o muger del dicho 
nuestro concejo de qualquier estado e condición que sea non ariende monedas 
nin otro pedido qualquier en el dicho nuestro concello, saluo sy lo arendar para 
que parta con estas conuenibles lo que dicr por el arendamiento pa (sic) los 
moradores en el dicho conceio según sus auen9ias. E esto mandamos e orde
namos por tirar sayones e eonfcchadores del dicho concello, e qualquier que 
contra esto passar pague por nome de pena el doblo de lo que montar en el 
arendamiento para repara~i6n de los dichos murios e casa fuerte. 

[7] Item, por quanto nos, gran tienpo ha, mandamos que fasta cierto 
tienpo que es ya passado los que tienen plazas en este nuestro lugar de 
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Castropol hedificasen e poblasen las dichas pla~as so pena de perder las 
quadriellas e pla~as sobredichas e lo non quisieron fazer, por ende e por quanto 
son menester las dichas quadriellas para aiuda defazer los dichos muros e casa 
fuerte, rescebimos en nos las dichas quadriellas e placas (sic) de aquéllos que 
non tienen edificado las dichas pla~as del día de oy para aiuda del dicho 
reparamiento, e damos poder al meryno que agora es o será de aquí endelantre 
que poda dar e asignar las dichas pla~as a personas ydóneas que las poblen de 
edeficios e las mueren aquéllos que por nos non fueren dadas e asignadas. E si 
por auentura algunos oy, día des ta nuestra ordenación, tienen algunos edificios 
en las dichas placas nin conplidos nin tales quales requieren la placa e la 
persona que tien la placa el dicho edificio, mandamos que fasta vn anno 
conplido poble e edefique la dicha placa bien e conplidamcnte so pena de 
perder la placa e el edcficio della e las quadrillas asignadas por razón de la 
dicha pla~a. 

[8] Itcm, ordenamos e mandamos que el nuestro meryno e mayordomos 
e cada vno dellos que ora son o serán de aquí endelantrc por nos en este nuestro 
lugar de Castropol puedan poblar e poblen de lo nuestro, en nuestro nonbre e 
para nos, qualesquier placas des tas por nos rescebidas en la manera que dicha 
es, e ellas pobladas que las puedan uendcr e uendan e alquilen las casas que en 
ellas fezieren para nos e en nuestro nonbre a personas ydónias que las mueren. 

[9] ltem, mandamos e ordenamos que qualquicr omne o muller de fuero 
(sic) del nuestro conceio de Ribadco que troxier pan, uino o mantenga o otra 
cosa qualquier para uender, así en el burgo commo en su término commo en 
otra qualquier parte, que uenga por esta Pobla de Castropol, e defendemos a 
los moradores de la Uega e de Río de Senares e de Uilla Uedelle que non den 
cargas nin passen las cosas sobredichas nin alguna dellas a qualquier o quales
quier que las troxieren para uender, en otra manera el que non uenier con las 
dichas cosas e las passar a otra parte piérdalas por descaminadas e pague tanto 
commo u ali eren las dichas cosas, e el que lli dier barco o passada en qualquier 
manera sea tenido a pagar otro tanto para reparamiento de los dichos casa 
fuerte e mueros sobredichos. 

(10] ltem, mandamos e ordenamos que ningún omne o muger non sea 
osado de uender cosa alguna, saluo madera, en el puerto de La Linera de 
Donlobún nin en el puerto de San Román, nin passen para otra parte por el 
dicho puerto de San Román nin de La Linera para uender las dichas casas (sic) 
o alguna dellas, en o(ra manera el uendedor pierda la cosa uendida si ante non 
fuer dada al conprador e el conprador pierda el precio que por ella ouier de dar. 
E si por auentura la cosa uendida fuer dada al conprado (sic) que el ucndcdor 
pierda el precio que rescebiere e el conprador pierda la cosa que comprar o la 
ualía della, e esta mesma pena aya el que passar alguna cosa para uender a otra 
parte contra esta nues·tra ordenación. 

[11) Item, mandamos e ordenamos que los pescadores de Tapia e de 
Sancta Gadia ucngan a uender todo el pescado que tomaren que fuer para 
uender e lo tragan a la dicha pobla, so pena de diez maraucdfs a cada persona e 
por cada uez que contra esto passa, (sic) e queremos e mandamos que los 
dichos pescadores o otro qualquier que uenier uender lo suyo a la dicha pobla 
que lo uenda liuremiente commo quisier sin amontecagión alguno. 

[12) Item, mandamos e ordenamos que si algún omne o muger de la dicha 
pobla o de fuera tomar pescado o otra cosa qualquier de los que uenier para 
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uender para la dicha pobla contra ueluntad del que lo troxier, aunque diga el 
que lo tomar que lo quier comprar. que pague lo que tomar con el doblo si lo 
tomar dentro la puebla o fuera, entre la fuente e la puebla, e si por auentura les 
tomar de la fuente endelantre en qualquier lugar que lo pague con el doblo 
commo dicho es e yaga diez días en la cadena por la primera uez, e por la 
segunda que lo pague con el doblo e lle den diez a~otas (sic) e por la tercera e 
maes que aya la pena de arobador. 

(13) Item, mandamos e ordenamos por prouecho e onrra des te concello 
principalmente e de la dicha Pobla de Castropol que hun día cada semana, 
conuicn a saber. el sábbado, sea mercado público en la dicha pobla a la placa 
de cabo la iglesia e se Caga en ella el dicho mercado de comprar e de uender pan 
e vino e ganados e otras cosas qualesquier. E ponemos so nuestro seguro a 
todos aquellos e aquellas que uenieren al dicho mercado de yda e de venida e de 
estada en tal manera que qualquier que fezieren iniuria e danpno o robo a los 
que uenieren al dicho mercado que caya en pena de arobador, en la pena de 
aquéllos que quebrantan seguro de su sennor. Otrossí, que este dicho día de 
mercado sea. franco en tal manera que los que uenieren al dicho mercado non 
paguen portalgo nin peage nin otro trebuto alguno en la dicha pobla nin en otro 
lugar alguno en el dicho concejo, saluo los derechos que pertenes~en a nuestro 
sennor el rey, assy commo alcaualas. 

(14) Item, mandamos e tenemos por bien que de aquí endelantre sean 
quatro notarios en este nuestro coneeio e tierra de Ribadeo, porque entende
~os que son menester por que los moradores del dicho concello sean meior e 
maes conplidamente seruidos del oficio de la dicha notaría. 

(15) ltem, mandamos que las ueudas deste concejo que non touieren 
laurador en su casa que non paguen pecho nin pedido nuestro nin otro alguno, e 
esto porque es derecho e costunbre de la tierra. 

(16] Item, mandamos que aquéllos que seruicren en la hercdat de la 
martiniega e la pagaren que non paguen maniar. 

(17] Item, mandamos que ningún omne nin muger de qualquier condi
ción que sea, assy iuyz commo alcalle e otro qualquier, que non demande nin 
pida reziello nin armentio nin bestia nin pida uianda nin la tome so pena de 
seycientos marauedís a cada vno por cada uez. 

(18] Item, mandamos que después que el omne o muller for preso en 
cadena por iusticia por querella criminal que esté en cadena fasta que sea 
liurado por iusticia de la querella, e el iuyz o alcalle que lo diere o contra esto 
passar que sea tenido a lo que era tenido él. 

(19) ltem, mandamos que todos los que tienen placas e quadriellas o 
qualquier dellos que uengan poblar e morar según que se con ti en en las cartas 
que diemos sobre razón e so pena de perder las placas e las quadricllas, e los 
que uenieren poblar e morar e los que agora poblan e moran que ayan e lles 
sean gardadas las gracias e mercedes que Hes fueron e son otorgadas e dadas 
de nos e de los otros sennorcs que fueron en la dicha Iglesia de Ouiedo. 

(20) ltem, mandamos al cocello que cerquen la uilla so pena de seycien
tos marauedís al que fuer rcbellc. 

(21) Item, mandamos que qualquier omne del dicho conccllo que touier 
consigo omne malfechor que lo parta de sy de oy fasta ueynte días primeros 
siguientes, diziendo por notario que se non para maesa ellos, e dende endelan-
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tre non lo faziendo que sea tenido a todo lo que el dicho malfechor es tenido e 
tien fecho e a lo que fezier adelantre. 

[22) ltcm, mandamos que todos los que traen consigo ornes en este 
concello sean tenido a pagar e a mondar todo el mal e danpno e Curtos e robos 
que los dichos sus omes f cziercn, assy commo encobridores e acolledores de 
los malfechores, e esto en caso que la iusticia se non poda apoderar de los 
malfechorcs e f azer derecho. 

(23] ltem, mandamos que todo el portalgo del conceio, assy la nuestra 
parte commo la del concejo, que lo recabden e lo coian en esta pobla vn omne 
bono sin malicia e otro en la Ueyga e que den dello cuenta con paga a los 
procuradores de la cerca, e el dicho portalgo que sea para refazer la cerca de 
aquí endelantrc en quanto fuer la nuestra merced. 

(24) ltem, mandamos a todos los uezinos del concello que si otros 
algunos que non fueren uezinos entraren en la tierra e concello por fazer mal e 
danpno algunos de los uezinos deste concello, que todos los otros uezinos 
garden e defiendan al que fuer uezino que non rcsciba mal nin danpno, e esto 
que lo cunpla so coto de seycientos maraucdfs. 

Alfonsus, episcopus ouetensis. 

r) Ordenamientos del obispo de Oviedo [Gutierre] a los vecinos del concejo 
de Ribadeo y puebla de Castropol. ¿Oviedo?, 20 de diciembre, 1381 [Di
plomatario n." 41, pp. 406-410) 

1381, diciembre 20. (s. 1,), 

Ordenamientos dados por el obispo de Oviedo don Glltierre a los 
moradores del concejo de Ribadeo y Puebla de Castropol, confirmando y 
desarrollando los de su antecesor don Alfonso. 

[A]. -Original, perdido. 
[ B].-Traslado coetáneo, expedido por Femán Suárez, notario pú
blico del obispo en la Puebla de Castropol y presente en la promul
gación de los ordenamientos, por mandato de don Gutierre. Per
dido. 
C.-Copia, en el A. C. O.,LibrodelosPrivilegios, fols. 78r.0 -80v.0 

(deB). 
D.-Copia, en el A. C. O., Regla Colorada, fols. 51 v.0 - 53 v.0 • 

Incompleta (de B). 
E.-Copia, en el A. C. O., Libro Becerro, pp. 120-126 (de B). 
F.-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Jovellanos. Muy defec
tuosa e incompleta (de D). (Cf. infra, a). 

EDS: 
a.-Colección de Astllrias, I, pp. 167-170. Muy defectuosa e 
incompleta (de F). 

Ref.: LUANCO: Documentos históricos de Asturias, p. 16. 
VICIL: A. M. E. D., I, pp. 104 y 345 (de D). 

Catálogo, n.0 895 (de C, D y E). 
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En la presente transcripción, fijada a partir del texto E, se han tenido a 
la vista y se han utilizado, en su caso, los textos C y D, anotando las variantes 
resultantes del cotejo de los tres mss. 

Ordenamientos del concejo de Ribadeo. ª 

Estos1 son los ordenamientos que nuestro sennor don Gutierre, por la 
gracia de Dios e de la Santa Eglesia de Roma obispo de Ouiedo e 
chanc;eller mayor de la reyna e su capellán mayor e oydor de nuestro 
sennor el rey e del su consejo, ordenó e mandó gardar de los ordenamien
tos quel2 auía ordenado e, otrosí, el obispo don Alfonso, su antec;esor. E 
fueron poblicadas veynte días de dezienbre en la era de mili e quatroc;ien
tos e diez e nueue annos ante Menén Gallo e Diego Nieto, juyzes, e Pero López, 
alcallc, en Cas tropol. 

[l] Primerarriiente, que ningún onbre vezino del conc;eio que non aya 
escusado nin casero que se escuse a pagar en los pechos e pedidos, asy los del 
rey o del obispo commo los del conc;eio o en otros qualesquier, e qualquier que 
contra esto fuere que pague por pena seysc;ientos marauedís a diez dineros el 
marauedí para la su cámara. Pero que los lanc;eros que non ouieren heredades 
o bienes sabidos por que puedan pagar el pecho e anclaren continuadamicnte 
con alguno fijosdalgo del conc;eio, que estos tales que non paguen pero que 
ninguno non se escuse de pagar en la c;erca. E que los jurados que fueren dados 
en cada f elegresía del conc;eio para repartir las quantías de marauedís que y 
fueren echadas, que las repartan por todos e non dexen3 ningunos escusados, e 
si lo fezieren que lo paguen de sus casas las quantías que estos escusados auían 
de pagar con el doblo, porque queremos que a los que avernos fecho merc;ed por 
nuestra carta que lles sea guardada. 

(2] Otrosy, otorgo e mando que vala e sea gardado lo quel obispo don 
Alfonso orden6 e mand6 en.fecho de las plac;as de la pobla e de las quadriellas 
de la tierra por quanto las non poblaron según que eran tenidos c lo él mand6 e 
por ende lle las auía resc;ebidas. 

[3] Otrosy, otorgo e mando que vala e sea gardado lo quel dicho don 
Alfonso orden6 e mand6 en fecho de las viandas e arreos: que vengan todos a la 
puebla so pena de scomunión. E mando que aquellos que esto enbargaren e 
dieren fauor que se non cunpla, así los barqueros commo otros qualcsquier, 
que pierdan al tanto de lo suyo e que lo aya el meryno e que pueda prendar por 
ello, porque queremos que los arreos que venieren por la vega que puedan 
tomar los vezinos dende fasta la terc;ia parte auiéndolo mester para su mante
nimiento. E esto que sea a vista de Alfonso Tato e de Diego Sánchezdela Galea 
e por su jura de santos euangelios que lo non Cagan malic;iosamiente. 

[4] Iten, otorgo el ordenamiento de los puertos de La Linera e de San 
Román, así en las venc;ones commo en los pasajes, e que se gardcn so las penas 
en el ordenamiento contenidas e que sean para el meryno. 

[S] Iten, otorgo el ordenamiento en fecho de los pescadores de Tapia c 
de Santa Gadia que tragan el pescado a vender a la puebla, según se en él 
contiene e so esas penas, e sean para el mcryno. 

[ 6) lten, otorgo el ordenamiento delas viudas4 commo se en él contiene. 
[7] Iten, otorgo e mando gardar el ordenamiento en fecho que non pidan 

bues nin bestias nin rec;iellos nin viandas en el conc;eio, e so esas penas. 
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[8] lten, mando e otorgo el ordenamiento en fecho5 de los malf echores 
que los non acojan8 consigo otros algunos e los partan de sí, e que pasen contra 
los que los acogieren. 

[9] lten, mando que después quel omne o la muger7 fuere preso en 
cadena por querella criminal que non sea suelto fasta que sea liure por 
derecho. 

(10] lten, otorgo el ordenamiento que aquéllos que traen consigo ornes 
que paguen e emienden el danpno e malefi9ios que ellos fezieren, e esto non se 
podiendo la justi9ia apoderar dellos. 

(11] Iten, mando a todos los con9eio que garden e anparen al vezino de 
otros que non sean vezinos si a la tierra venier por lle fazer mal e danpno, e que 
lo cunplan so pena de seys9ientos marauedís. 

(12) Iten, otorgo el ordenamiento en fecho que ninguno non entre en la 
puebla con maes orones que tres o quatro, e que non metan armas ningunas en 
la puebla, e si non que las pierdan e pierdan maes en pena, seys9ientos 
maraucdís, pero que los moradores de la puebla non ayan esta pena. Otrosí, 
que non cayan en esta8 pena los que ouieren fecho pleito e o mana je de gardar e 
defender la puebla. 

(13] Otrosí, por quanto eunple mucho a nuestro serui9io que la dicha 
nuestra puebla de Castropol sea mejor poblada e aya en ella bendi9iones asy de 
madera commo de todas las otras cosas de la tierra, mandamos que toda la 
madera que se laurare en el nuestro con9eio que la tragan a vender a Salinas, 
9erca de Castropol, de los lugares que aeonstunbrauan venir a La Linera. E 
qualquier que la leuar a vender a otra parte, si ge la fallaren que la pierdan e si 
non ge la f aJJaren que peche seys!;ientos marauedís por cada vegada, la ter9ia 
parte para el que lo acusare e las dos partes para el meryno. 

[14) Otrosí, mandamos que qualquier que poblare en La Linera o fezier 
y qualquier edefi9io pierda la casa que f eziere e todo lo que ouiere e el cuerpo 
sea a la mer9ed del obispo. E maes, ponemos en ellos senten9ia descomunión e 
mandamos a todos los capellanes del nuestro obispado so pena de la nuestra 
mcr9ed que garden entredicho do quier que acaes9ieren los moradores en la 
Linera. 

(15] Otrosí, en fecho de las medidas del pan e de los fueros mandamos 
que se paguen según se vsó pagar en tienpo del obispo don Sancho e de sus 
ante9esores. 

[16) Otrosí, mandamos que ninguno del dicho con9eio non acoja omnes 
estrannos algunos nin alguno. saluo aquellos que apresentar ante9 las nuestras 
justi9ias para que se faga dellos derecho; si non, sy alguna cosa o malfechoría 
f eziercn que sean tenidos por ello aquéllos que los acogeren, e non sean tenidos 
por lo que estos atales touieren fecho de ante que los acogiessen. 

(17) Otrosy, mandamos e otorgamos a los moradores en la dicha nuestra 
puebla todas las gra9ias e mcr!;edes e libertades que lles fueron dadas e 
otorgadas de nos e de los otros obispos nuestros ante9esores, e mandamos que 
lles sean gardadas. 

(18] lten, ordenamos e mandamos que todos los moradores en esta 
nuestra puebla e los vezinos della que vendan y su vino según fuer ordenado por 
el con9eio. 

(19) Otrosí, porque a nos es querellado de los moradores de dentro de la 
dicha nuestra puebla que los arreos que vienen para ella que se posan en Río de 
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Senares e en Villauedelli e en el arabal desta pobla e en otras partes desde la 
Vega acá, e si esto así pasase sería gran danpno de la dicha pobla e sería gran 
nuestro deserui9io por quanto de los dichos lugares se van e pasan para el 
burgo de Ribadeo ascondidamiente de noche en los barcos e pasaies de cada 
vno de los dichos lugares; por ende firmcmiente defendemos e mandamos que 
ninguno que arreo troxiere e pasar de la Vega para la pobla que lo non posse10 

nin venda sal u o dentro en la pobla. E qualquir que lo non f eziere que pierda lo 
que troxier por descaminado, e el que lo acogier o encobrier o le dier fauor que 
pierda en pena 9ien maraucdís e sean para los muros de la 9erca, porque 
queremos que los nuestros regidores dían casa de con9eio11 en que posen e con 
el 9eso que vieren que cunple. 

En esta manera se han de pagar las martiniegas en el con9eio de 
Ribadeo: 

[20] Otrosí, ordenamos e mandamos quel que mora en la heredat que 
dizen regalenga que es agora del obispo que paguen della seys marauedís de 
martiniega e el que non mora en ella e es heredero e carrea della que pague tres 
marauedís de martiniega. 

[21] Iten, las heredades de las quadriellas los que en ellas moran si non 
son herederos por sí non paguen martiniega, e si son herederos por sí paguen 
seys marauedís de martiniega e tres marauedís los que carrean della. 

[22] Itcn, por muchas heredades que ayan, as1 regruengas commo 
quadriellas, non paguen maes de vna martiniega de la que son seys marauedís, 
e si non morare en ella non peche maes de tres marauedís si carrear della. 

[23] !ten, los que moran en la pobla12 son escusados por sus cabe9as que 
non paguen martiniega. E aquéllos que moran en sus heredades paguen en 
ellas, saluo si fuere heredero por sí que pague martiniega. 

[24] Otrosí, ordenamos e mandamos que en esta manera se pague la 
comienda l3 en el dicho con9eio: los foreros que moran en las heredades del 
obispo e del cabillo e del monesterio de Corias el que laurare con vn iugo de 
bues, quier sea casero quier sea sobre sí, pague por comienda tres dineros de 
pan, la metad de scanda e la metad de 9euada por la medida que se solía vsar en 
el tienpo viejo e vna gallina, el que laura con vn bue que pague la metad o el que 
]aura con a9ada e non tiene bues que pague tres chopines de scanda. 

(25] Iten, los fijosdalgo que moran en las heredades sobredichas que 
paguen manjar al comendero e que lo paguen en este manera: el que más pagar 
pague doze marauedís e dende a iuso commo ouier la quantía. 

[26] Itcn, los que moraren en las heredades sobredichas que non paguen 
comienda nin manjar, saluo si quisieren fazcr serui9io.al comendero de su 
talante. 

(27] Iten, el forero que morare en la beredat fijadalgo, qualquier que 
sea, que pague el manjar por comienda según que ouier la aven9ia. 

E yo, Fernán Suárez, notario público del obispo de Ouiedo en la su 
Pobla de Castropol, Cuy presente a los dichos ordenamientos e por mandado de 
don Gutierre, por la gragia de Dios obispo de Ouiedo, fiz traslladar los dichos 
ordenamientos en este liuro e lo con~erté con otro tal trasllado que finca en mio 
poder rourado del nomne del dipho sennor obispo, e puse en este trasllado mio 
signno tal." 
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s) Carta de poder del concejo de la tierra de Langreo a varios vecinos para 
pedir al padre e señor obispo de Oviedo, deán y cabildo de su Iglesia un 
lugar para facer puebla en el concejo con las obligaciones que se pactaran. 
Puente de Outuriellos, 13 de abril, 1338 [Diplomatario, n.'' 36, pp. 381-383] 

1338, abrll 13. La Puente de Olurlellos (Langreo). 

Carta de procuraci6n otorgada por el concejo de la tierra de Lan
greo a varios vecinos del mismo. dándoles poder para que pidan al 
ob~po. deán y cabildo ,le la Iglesia ele Oviedo la conccsi6n de puebla y 
fuero en aqttel concejo y obligándose con sus personas y bienes al 
cumplimiento ele lo que los procuraclores pactasen. 

[A].-Original, perdido. 
B.-Traslado inserto en el texto de la carta de población de 26-VI-
1338, en el A. C. O.,LibrodelosPrivilegios, fols.100 v.0 -101 v.0 • 

C.-Traslado inserto en el texto de la carta de población de 26-VI-
1338, en el A. C. O., Regla Colorada, fols. 66 v.0 - 67 v.0 

D .-Copia, en la B. R. A. H., Colecci6n de Jovellanos (de C) (cf. 
infra, a). 

EDS: 
a.-Colecci6n de Asturias, I, pp. 183 y s. Muy defectuosa e 
incompleta (de D). 

En la presente transcripción, fijada a partir del textoB, se ha tenido a la 
vista y se ha utilizado, en su caso, el tcxtoC, anotando las variantes resultantes 
del cotejo de ambos mss. 

Sepan quantos esta carta vieren commo nos, el con~eio de la tierra de 
Lagnneo, siendo ajuntados a la Puente de Oturiellos llamados por vozina así 
eommo auemos de ocostume (sic), fazemos estables~emos, ordenamos nues
tros procuradores sufi~ientes e auondantes a Martín Yanes de San Mamies e a 
Fernán Tomás e a Martín Dominguiz de V arad osa e a Iohan Martinez de Pan de 
Piedra1 e a Miguel Pérez, pedrero, e a Martín Cordero e a Femán Alfonso e a 
Tomás Martínez e Alfonso Martínez, fillos de Peley Martínez de Pando, e a 
Suer Pérez de Bustiello e Alfonsso Iohan Ranno, los quales lugares son en cl 
dicho con~eio, e a cada vno dellos en todo que esta procura~ión mostrar. E 
dámoslles todo nuestro conplido poder a todos e a cada uno dellos para pedir 
por nos, el dicho con~eio, e en nuestro nonbre al onrrado padre e sennor don 
Iohan, por la gracia de Dios obispo de Ouiedo, e al deán e cabillo de su Iglesia, 
que nos otorguen para fazer puebla en el dicho con~cio que es gran serui~io de 
Dios e de nuestro sennor2 el rey e de los dichos obispo e cabillo e prod3 de cada 
uno• del dicho con~ello. 

Otrosí, llcs damos todo nuestro conplido poder a todos e a cada vno 
dellos para pedir a los5 dichos sennores obispo, deán e cabillo que nos dian los 
heredamientos foreros e las vodas, nun~ios e mancrias e los otros fueros que 
ellos y han elles nos fazemos que andan con la tierra para fazerquadriellas para 
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en la dicha pobla, e se obliguen por nuestro nonbre a les dar e pagar por ellas en 
cada vn anno' aquella quantía que se con ellos avenieren e poner 9iertos7 

plazos para la pagar8 e obligarse a penas para fazer las pagas e obligar al dicho 
con9eio e a cada vno de nos e de nuestros bienes e los bienes del dicho con9eio e 
de cada vno de nos e a nuestros su9ebsores para los pagar en cada vn anno las 
quantías que avenicrcn con eJlos de las dar a los plazosº e so las penas e con10 

las condi9iones e obliga9iones11 que vieren o vir que cunplc. 
Otrosí, les damos todo nuestro conpJido poder a todos e a cada vno 

dellos para fazer por nos e12 en nuestro nonbre condi9iones e posturas con los 
dichos sennor obispo, deán e cabillo para se fazer la dicha pobla e res9ebir 
dellos fuero a que se poble, e para fazer sobre nos e sobre sí e sobre nuestros 
bienes manlicuas para la costa dcste nego9io en quellos (sic) llugares e e1 
aquella manera e por aquellas condigiones e obligagiones que ellos quisieren e 
vieren o vier que cunple. E generalmiente les damos todo nuestro conplido 
poder a todos e a cada vno dellos para fazer e otorgar e procurar en estos 
neg09ios todas las cosas e cada vna dellas que a este fecho fueren conuenientes 
e nesgesarias e que nos13 mesmos fañemos si presentes fuesemos. 

E otorgamos e prometemos e juramos sobre santos euangelios corpo
ralmiente con nuestras manos tapnnidos de tener e gardar para sienpre todas 
las posturas e condi9iones que ellos o qualquicr dellos en nuestro nonbre 
posieren con los dichos sennores, e pagar todas las quantías que avenieren de 
dar e a que obligaren al dicho con9ello e a nos, e conplir todas las cosas e cada 
vna dellas que fueren tratadas por estos nuestros procuradores o por qualquie1 
dellos en esta raz6n con los dichos sennores obispo, deán e cabillo, so aquellas 
penas e condi9iones o bliga9iones que se ellos obligaren, e de non yr contra 
ellas en algún ticnpo. . 

E damos poder a estos nuestros procuradores e a cada vno dellos para 
fazer por nos e en nuestro nonbre juramentos o juramento, los que vieren o vie1 
que cunple para firmar este fecho, e obligamos los bienes del dicho con~eio 
para lo conplir según que por ellos fuer fecho e trabtado. 

E que esto sea creydo e non venga: e dobda mandamos seellar esta carta 
con nuestro seello del dicho con~ello en ~era pendiente, que fue fecha treze 
días de abril, era de mill e trezientos e setenta e seys annos. 

1 Panpicdm, C.- 2 de Dios e de nuestro sennor, C. rq,diJo t'n 8 .- 3 prod, C, prol, 8.- 4 

uno,C, voos.B .-•alos,C. al,B.-•en ••• anno,om. C.-1 om. C.-•pagar,C. paga,B.-•al plazo,C.
I& con, C. por, B.- 11 om. C.- 12 om. C.- 13 nos, C. om. B .. 

t) Carta de composición del obispo de Oviedo [Juan] y deán y cabildo de su 
Iglesia para hacer puebla en el lugar que los moradores de la tierra de Lan
greo tuvieran a bien, con acuerdo de ambas partes, y a fuero de Benavente, 
con ciertas obligaciones [Diplomatario, n.º 37, pp. 383-390] 

1338, Junio 28. Ovledo. Cabildo de la Catedral. 

Carta de población otor¡;ada por don Juan, obispo de Oviedo, con el 
deán y cabildo de su Iglesia, a los moradores de la tierra de Langreo. les 
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manda hacer puebla en un lugar que ellos elijan, concede a los poblado. 
res el fuero ele Benavenle, ele/imita su alfoz, les exime ele diversas 
prestaciones señoriales, establece taxativamente sus derechos y obliga
ciones y regula el procedimiento de elección ele los oficiales concejiles y 
las relaciones del concejo con la Iglesia ovetense. Se inserta la carta de 
procuración expedida por el concejo de Langreo en favor de los vecinos 
que lo representan para pedir al obispo, deán y cabildo la concesión de 
puebla y fuero (doc. ant.), prestando estos procuradores su consenti. 
miento a las conclicio11es impuestas por los otorgantes de la carta. 

[ A ].-Original, perdido. 
[ BJ.-Traslado expedido en Ovicdo, el 6-Vl-1383, porJuan Fernán
dez de León, notario de la Iglesia ovetense, por mandato del obispo 
don Gutierre. Perdido. 
C.-CopiadeB, en el A. C. O.,LibrodelosPrivilegios, fols. 98r.0 -

102 v.0 • 

D .-Copia deB, en el A. C. O.,Re!fla Colora,la, fols. 63 v. 0 -68 v. 0 • 

E.-Copia, en la B. R. A. H., Colección de Jovellanos (de D) (cf. 
infra, a). 

EDS: 
a.-Colección de Asturias, I, pp. 181-185. Muy defectuosa e 
incompleta (de E). 

Ref.: E. S., XXXVIII, p. 234 (de D). 
Mu&oz y ROllERO: Catálogo, p. 123 (de D). 
SANGRADOR Y V{TORES: Historia de la administración de 
justicia, pp. 364-369; Reproduce fragmentariamente y en 
forma muy defectuosa (de D). 
VIGIL: A. M. E. D., I, pp. 100 y 404 (de D). 

Catálogo, n.0 691 (de C y D). 

En la presente transcripción, fijada a partir del texto C, se ha tenido a la 
vista y se ha utilizado, en su caso, el textoD, anotando las variantes resultantes 
del cotejo de ambos mss. 

Trasllado de vna conposi9i6n que fue fecha por el obispo de Ouiedo 
e por su cabillo con el con~eio de Lagnneo. 

En el nomne de Dios amen. 
(1) Sepan quantos esta carta vieren commo nos, don Iohan, por la gracia 

de Dios e de la Santa Iglesia de Roma1 obispo de Ouiedo, e nos, el deán e cabillo 
de su Eglesia, siendo ayuntados en el cabillo por canpana tannida, así commo 
es de costume, considerando en commo en la nuestra tierra de Lagnneo se 
f czieron de gran tienpo acá muertes, for9ias, robos e otros muchos males e se 
fazen oy día con mengua de justi9ia, e viendo que estos males non se podían nin 
pueden refrenar sin auer y pobla, por ende nos, entendiendo que será gran 
serui9io de Dios e de nuestro sennor el rey e nuestro e gran prol e garda de la 
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dicha nuestra tierra de Lagnneo e de los moradores ende, por todas estas 
cosas, otrosí, por fazer mer~ed a uos los moradores en Ja nuestra tierra de 
Langreo que agora sodes o seredes de aquí adelante, acordamos de fazer y 
pobla e tenemos por bien e mandamos e damos poder por esta nuestra carta 
seellada con nuestros seellos que fagades pobla por nuestro nonbre e por 
nuestro mandado en Ja sobredicha tierra de Lagnneo en aquel llugar hu uos 
acordades que .se faga, todavía que sea de nuestro consentimiento e llugar 
pertenes~iente, e non uos aueniendo en el lugar que nos la mandemos poner en 
llugar maes pertenes~iente e maesa prouecho de los de la tierra, e que ayades 
el fuero de Benauente, la qual pobla e fuero uos damos por tales condi~iones 
que todo el sennorío e todos los derechos que en las villas ~ercadas e pobladas 
del rey que a este fuero son pobladas son e deuen seer gardadas al rey, 
gardedes uos e aquellos que después de uos v.enieren en esta nuestra puebla de 
Lagnneo e en su alfoz a nos e a nuestros su~ebsores. 

[2) La qual alfoz se determina por estos términos que se siguen, conuien 
a saber: quomodo3 vadit tcrminum per illam cruccm de penna Corbaria e per 
Bouiola exinde pcr Arrio et per4 cotum de Spines e per Accones e procedit ad 
Lamas et inde a Sancto Tuso e ab inc ad Pando iusta5 et per riuolo Cauo et sic6 

transit ad pena Alba 7 et ah illo loco per directi linea8 ac Bouia et illinc9 ad illas 
foreis de Veriga Aurea, et quomodo10 acendit pcr Cessuris et indc per Etratos 
et pergid per a~euo et sic reuertitur ad penna Corburia iam superius numi
nata. ª 

[3] E damosuos para mente esta pobla durar todos los heredamientos 
foreros que yazen dentro estos términos sobredichos, que los podadcs requerir 
e aquadrellar e uos aprouechedes dellos e que nos, los dichos sennor obispo e 
cabillo, ayamos quadriellas pertencs~ientes dentro en la puebla para f azer dos 
casas en aquellos lugares de la puebla hu entendiermos que cunple. 

[4] E por11 estos heredamientos e por los fueros, nun~ios e maneñas que 
uos damos e por todos los otros bienes que auedes o ouicrdes de aquí ende
lante, así mobles commo rayzes, uos e aquellos que de uos venieren auedes nos 
a dar tres mill maraucdís de los dineros qucl rey don Alfonso mandó fazer a 
onze dineros menos ter9ia de vn dinero el marauedí ho moneda que tanto vala, 
los mili e quinientos marauedís a nos, el obispo, e a nuestros su~ebsores, e los 
otros· mill .e quinientos marauedís a nos, el cabillo. La qual paga nQs auedes de 
fazer cadá anno para sienpre, la metad por el natal e la ótra metad por el San 
lohan Babtista del mes de iunio. E non nos pagando cada anno a los dichos 
plazos, que nos, el dicho sennor obispo, vos podamos costrenir por sentengia o 
senten~ias de Santa Eglesia, e maes, que uos podamos prendar uuestros 
bienes por los marauedís que non pagardes e12 por las penas e costos que y por 
esta razón acrcs~ieren. 

• La cláuaula de delimilaci6n del alíoz coincide a la letra con la contenida en la donaci6n 
de la mandaci6n de Langrco, hecha por Alíonso VI a San Salvador de Ovledo, encon1rándo1c en 
esta ciudad, el 14-111-1075: «quomodo uadit lermlnum per illam crucem de penna Corbaria et per 
Bouiolia, exinde per Arrio et per cotum de Spinu et per acllones el proccdit ad Lama1 et indo ad 
$anclo Tyno et ab hinc ad pando iusla et per riuuolo Cauo el sic lransit ad pcnna Auba et ah lllo 
loco per directa line.i ad Boula et lllinc ad illa Corca de uirga aurea el quomodo ucendit per 
Cessuiu el lndc per Etratos el pergit pcr Azeuo et &ic rcucrtilur ad penna Corbaira iam superiua 
nominala• (LARRACUF.TA: Coltcd6n, doc. 72, p. 217. Se reproduce la cláusula literalmente en la 
confirmación de aquella donación hecha por el mismo monarca h1ci11 llOO;ibi,ltm, doc. 117, PP• 
312 y s.). 
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(5] E en estos heredamentos que uos damos para aquadrellar non van y 
los c;elleros nin los préstamos nin las iuguerías que nos,. el obiS.PO e cabillo, 
auemos en esa tierra de Lagnneo que non andan con la dicha tierra nin con cosa 
que a ellos pertenesca, los qualcs c;clleros, préstamos c13 juguerías fincan para 
nos libres e quilos con todos sus derechos e pertenenc;ias según que los agora 
auemos e vsamos leuar ata el día de oy, tan bien en acarrear los que acarrean 
commo en pagar fuero, nunc;io e manería e voda e todas las otras cosas que 
acostunbraron pagar e para los dichos llugares carreyar14 ata el día de oy. Los 
quales c;elleros, préstamos e juguerías son estos que se siguen: Frieres, 
Amena, San Pedro de Vidallo, San Martino de Rianno, Santa OJalla de la 
Puente de Oturiellos e la juguería de Barrios e el gauilán de Santo Andrés, el 
c;ellero de Uillanueua e el dongorio de la Vega de Cianno, San Miguel de Lada, 
San Martino del Rey Orellán, Santo Esteuano de Cianno, Santa María de 
Vimea e las medias de dos juguerías que dizen de Ribero e de la Vara, que 
fueron de Ordón Fcrrández, que son de la nonada. 

[6] E si algunos de los nuestros foreros quisieren seer vezinos e poblado
res con uusco que uos que los resc;ibades. 

[7] Otrosí, fincan para nos los montes desertos, e de los montalgos 
delios auemos nos de auer los dos terc;ios e uos conc;cio el terc;io, e uos non 
auedes pagar montaJgo de lo vuestro e non auedes a tallar en los dichos montes, 
saJuo para poblar casas e orrios e para serrar. E otrosí, que los uuestros 
ganados pasean en los dichos montes e si ouicr y llugar hu lauredes sin taJlar 
que lauredes sin fuero. E otrosí, que las ac;oreras e minncras, si las y ouicr, 
finquen para nos libres e quitas. 

[8] Otrosí, deuedes gardar todos los preuilegios, merc;edes, grac;ias e 
libertades que nos e nuestros predec;esores auiemos e auemos de los enperado
res e reys que fueron ata aquí e auicrmos nos e nuestros suc;ebsores de aquí 
cndelante, e los bonos vsos en que estamos. 

[9] Otrosí, dcuedes dar de entre vos cada anno en día de San lohan ornes 
bonos para elegir dos juyzes e dos alcallcs e dos personeros, e la metad dcstos 
juyzcs e ofic;iales han15 de seer de fillosdaJgo e la otra metad de foreros, las 
quales justigias e personeros deucn seer confirmados e juramentados cada 
anno en la dicha pobla por nos, los dichos obispo e cabillo, o por nuestro 
mandado. E deuemos yr o enbiar nuestro mandado para confirmar e tomar 
juramento de las dichas justic;ias desde día de San lohan Babtista ata dfa de 
San Pedro, primera fiesta que se sigue. E non yendo nin enbiando allá dientro 
este plazo auedes uos cnbiarnos afrontar que vayamos o enbicmos16 a tomar 
juramento de los dichos juyzes e ofic;iaJes del día que uos la afronta enbiardes 
fazer ata terger día, e la afronta auedesla a fa:r.er a nos, el obispo e cabillo, 
siendo nos el obispo en Ouiedo, e non siendo y aucdesla a fazer a nuestro 
procurador si lo y lexarmos ho a nuestros vicarios ho vicario e al cabillo. E si del 
día que la afronta fuer fecha commo dicho es nos non formos bo non enbiarmos 
al tcrgcr día a resgebir el dicho juramento e fazcr el dicho confll'mamiento, 
aucdes uos de y adelante f azer17 los dichos juyzes e alcalles1ª e personeros e 
han de husar de sus ofigios por ese anno bien, así commo si los nos feziéscmos 
ho enbiásemos19 fazer, todavía tomando uos dellos juramento en nuestro 
nomne. E que las justic;ias e alcalles fagan juramento a nos o aquellos que aJlá 
enbiarmos dentro20·el anno que allá enbiarmos sobre esta razón. E si los juyzcs 
non quisieren jurar que non vsen del juJgado e las sentengias que dieren que 
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non valan e sean ningunas. E otrosí, auedes a fazer la costa a los que allá fueren 
fazer juyzcs e alcalles por nomne del obispo e del cabillo según acostunbrastes 
fasta aquí. E nos vos aueniendo en elegir los dichos juyzes e alcalles e persone
ros algunos dellos finque en nos el poder para los fazer. E las justi9ias e 
ofi~ialcs fechas deuen jurar a nos o a los que los confirmaren por nos sobre 
santos euangelios que agarden todo el nuestro sennorío e todos los derechos 
que nos en el dicho con9eio aucmos e auiermos de aquí endelante e Ja prol del 
con~ello en quanto podiermos. 

[10) Otrosí, nos, el obispo e cabillo, deuemos dar la notaría. 
[11) E estos juyzes e alcalles e personeros deuense mudar cada anno e el 

notario non se deue mudar, saluo si fezicr alguna cosa por que deua perder la, 
notaría. E si las justi9ias fueren neglegentes en fazer justi9ia o los personeros 
en procurar lo que deucn e son tenidos de procurar sean punidos por nos o·por 
nuestro mandado según la pena que meres~ieren. E si tanta fuer la culpa que 
lo merescan, séanlos tirados los ofi9ios por nos o por nuestro mandado e sean 
dados a otros ornes buenos de la tierra según la forma por que se an de fazcr 
justi9ias e ofi9ios en día de San Iohan, según dicho es. · 

[12) E el sello del dicho con9eio ha estar en vna arca en casa de vn omne 
bono morador en la dicha pobla, e la arca ha de auer dua$ laues las quales 
deuen dar los dichos juyzes en día de San lohan a los personeros que con ellos 
fueren fechos. E los personeros anllos a jurar que non seellen carta que sea 
nuestro perjuyzio nin danpno del dicho con9eio, e si21 lo f ezieren cayan en la 
pena que se contien. 

[13) Otrosí, si las dichas justi9ias ho perssoneros o otros ornes poderosos 
ho22 otros algunos del23 con9ello fezieren cosas nueuas ho falsas ho ajuntamen
tos o fueros o otra cosa alguna que sea contra nos o contra nuestro sennorío o 
contra el dicho con9ello sin nuestro mandado e otorgamento, si fueren justi9ias 
o ofi9iales pierden los julgados e los ofi9ios e si fueren otros sean echados de la 
pcibla e de la vezindat, e de maes qualesquier que lo fezieren, quier sean 
iustieias o ofi9iales o otros qualesquier, pechen 9ien marauedís de la bona 
moneda cada vegada que lo fezieren, la metad para nos e la otra metad para el 
con9ello. 

[14] Otrosí, non deuedes echar pechos nin pedidos sin nuestro mandado 
en la tierra, saluo para nuestro serui9io ho para prouecho del con~eio. 

(15] Otrosí, deuedes gardar e defender todo el nuestro sennorío e todas 
las nuestras cosas que nos auemos en el dicho con9eio. E quando nos e 
nuestros su9ebsores o los que andidieren por nos o por ellos ouiermos o ouieren 
menester para defendimiento o amparamiento nuestro e de lo que y auemos o 
para amparamiento de vezinos ho de vezino de la dicha puebla, quando tuerto 
alguno res9ebir, a vedes de yr con osco (sic) o con nuestro mandado o con aquél 
que por nos en la dicha nuestra24 tierra andodier e ajudar a nos e aquéllos o 
aquél que por nos andodier en quanto podierdes para defendimiento nuestro e 
vuestro. 

(16] Otrosí, de cada anno quando nos, el obispo, o nuestros su9ebsores 
legarmos a la dicha pobla e el que llegar por el cabillo auedes nos a dar a lo 
menos vn día de comer en el anno e fazemos serui9ios commo a sennorcs. 

(17] Otrosí, que non tomedes nin ayades comendero, saluo aquél que 
nos agora y tenemos e aquél que diermos de aquí endelante quando viermos 
que cunple, e uos auedeslle a dar bien e conplidamiente todos los derechos que 
los comenderos ende acostumaron pagar ata el día de oy. 
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[181 01rosí. todas las indi9ias e calopnias e auer ronco25 quando acacs-
9ier en esa tierra deuese partir en esta manera: nos. el eon9cio e los juyzcs e 
alcalles e personeros del con9eio, el ter9io, e el comendero otro ter9io. 

[19] E lodos los vuegos hanse a partir según el fuero en el fuero de 
Benauente, por si alguna indi9ia acacs9ier por raz6n de querella deferidas que 
alguno aya res9ebido. De tal indi9ia deue auer el querelloso el quarto e el 
quarto el con9eio e el comendero el quarto e nos el quarto. 

[201 Otrosí, que las appella9iones que fueren fechas de los agrauios de 
los alcalles dcucn venir a los juyzes e las appella9iones que fueren fechas de los 
juyzes deuen venir a nos, el dicho sennorobispo, e a nuestros su9ebsores o alos 
nuestros vicarios e de nuestros su9ebsores o a los vicarios o vicario del cabillo, 
la Iglesia vacante, 

[21] E non enbargente que nos vos damos el fuero de Benauente, uos 
auedes nos a gardar todas las condi9iones que se en esta carta contienen e cada 
vna dellas e so las penas e juramento que se en ella contienen. 

[22) Otrosí, uos, los dichos juyzes e alcalles del dicho con9eio, deuedes 
aprendar a los qÜadrelleros por lo que cada vno dellos ouieren de pagar cada 
anno por las quadriellas que Icuaren, quier sean28 clérigos quier sean legos, 
fillosdalgo o foreros. E la prenda que fezierdes a los clérigos por las dichas27 

quadriellas tenemos por bien que las fagades sin pena alguna, tan solamiente 
que Des sea fecha la prenda sin mali9ia, e los clérigos deuen conplir derecho 
por las quadricllas que leuaren por los juyzes de la pobla. E si algunos ornes de 
fuera de la otra (sic) leuaren algunos heredamientos foreros de los que andan 
con la tierra o heredamento de las quadriellas e non quisieren pagar cada anno 
lo que son tenidos de pagar por los dichos heredamentos e quadriellas, tenemos 
por bien que pierdan los dichos heredamentos e quadriellas28 e se tornen al 
dicho con9ello, según· que es derecho. 

[23] E nos, Martín Yanes de San Mamies e Fernán Tomás e lohan 
Martínez de Panpiedra e .Miguel29 Pérez, pedrero, e Martín Cordero e Fernán 
Alfonso e Tomás Marlínez e Alfonso i\fartínez, tillos de Peley Martínez de 
Pando, proc1:uadores del dicho con9eio de Lagnneo por el poder que auemos de 
los moradores en el dicho con9eio por vna procura9i6n sufi9iente, el tenor que 
la qual es éste que se sigue: 

(Sigue·doc. ant.) 

Por el dicho poder en nonbre del dicho con9eio que agora son o serán de 
aquí endelante, conosc;iendo a uos, el dicho sennor obispo e cahlllo, e el bien e 
la mer9ed que a ellos e a nos fazedes e nos dar esta pobJa con este fuero así 
commo nos lo uos dades e por3° estas condi9iones por que nos la uos31 dades, e 
otorgamos por nos e por el dicho conceio e por aquellos que de nos e dellos 
venieren, tener e gardar e conplir todas estas condi9iones de suso dichas e cada 
vna dellas e de non pasar contra ellas nin contra alguna dellas32 por nos nin por 
otro en alguna manera nin en algún tienpo so la33 pena de· diez mili marauedís 
de bona m~neda que ponemos por postura e por pena conuen9ional conusco, 
por que obligamos los bienes del dicho con9ello e de los que agora somos o 
seremos de aquí en delante, e pasando contra estas cosas sobredichas o contra 
alguna dellas que cayamos en las dichas penas e que uos, sennor obispo, e 
uucstros su9ebsores nos podados costrennir por scnten9ia o senten9ias de 
San ta Eglesia a la pagar, e que34 nos, los del dicho con9eio, por nos nin por otro, 
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non podamos querellar nin querellemos por raz6n de prenda alguna si nos, por 
esta raz6n, fuer fecha a rey nin a reyna nin a infante nin adelantado nin a 
comendero nin a otro omne poderoso, e querellándolo que pechemos otros diez 
mili marauedís e non seamos oydos nin nos vala cosa que ganemos sobresta 
raz6n, e demaes otorgamos e prometemos de nos non llamar a este fuero 
sobredicho que nos dades nin aprouecharnos del en todo nin en parte dello.35 

Otrosí, nos obligamos en nomne del dicho con~eio por todo tienpo que non 
demandemos los que agora somos en con~eio nin los que serán de aquí 
endelante juezes nin alcalles nin otros ofi9iales, nin pobla a rey nin a meryno 
nin a otro alguno, e si por aventura lo demandarmos38 o nos lo dier que nos non 
vala nin vsemos dello e que cayamos en la dicha pena e la paguemos según 
dicho es. E acaes9iendo que por alguna manera se dcsfeziese la dicha puebla e 
tornase seer tierra abierta, commo era ante que la dicha puebla nos dicsedes, 
otorgamos por nos e por los del dicho con~eio que agora son o serán de aquí 
endelante de uos dexar desenbargados e liures e quitos todos los heredamentos 
foreros que nos dades e nos auemos, e uos paguemos los fueros, voda, nuncio e 
manería e todas las otras cosas que nos ata el día de oy pagamos37 e eramos 
tenidos de pagar. 

E por mayor firmedunbre nos, Martín Yanes de San Mamies e Femán 
Tomás e Iohan Martínez de Pan piedra e Miguel Pérez, pedrero, e Martín Pérez 
Cordero e F ernán Alfonso e Tomás Martínez e Alfonso Martínez, fdlos de Pcley 
Martínez de Pando. procuradores ya dichos, juramos sobre santos euangelios 
corporalmiente con nuestras manos tanpnidos !,!n las almas que agora son del 
dicho con!;ello, e serán de aquí endelante, e en las nuestras, tener e gardar e 
conplir todas estas cosas sobredichas e cada vna dellas e de non yr contra ellas 
nin contra alguna dellas por nos nin por otro en algún tienpo. E si non que 
seamos periuros e valamos por ello menos, así commo aquéllos que se perju
ran, e que uos pechemos la pena sobredicha de los diez mili marauedís. 

E de todo esto nos, los sobredichos obispo,38 deán e cabillo e con9ello, 
mandamos fazer tres cartas en vn tenor, las dos para nos, el obispo e cabillo, e 
la otra para nos, el concello, seelladas con nuestros seellos e signnadas con el 
signno de Iohan Alfonso, escriuano público de la dicha Eglesia de Ouiedo, que 
fueron fechas veynte e seys días de junio, era de mili e trezientos e sctaenta e 
seys annos. 

Testigos: Alfonso Martínez, mercador, filio de Martín Aluarez, Gar9fa 
Gon9ález, filio de Goncalo Morán,39 Alfonso Ferrández, especiero, Nicolás 
Ferrández, notario de Ouiedo, Gar9ía Ferrández, filio de Fernán Pacho. Nico
lás Pasqualez del Portal, Gonc;alo Pérez, escriuano, criado del deán, morado
res en Ouiedo e otros. 
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u) Carta de procuración del concejo y tierra de Las Regueras a varios ve
cinos del mismo para pedir al obispo de Oviedo [Diego] y al deán y cabildo 
de la iglesia de San Salvador la merced de hacer puebla, con el fuero de 
Benavente "a que son pobladas las otras pueblas de Asturias" y ciertas 
exenciones señoriales (nuncios, boda, mañerías) a cambio de cumplir las 
obligaciones contraídas por los procuradores. Santullano de Brado, 20 de 
mayo de 1421 [Diplomatario, n.º 46, pp. 422-424] 

1421, mayo 20. Santullano de Brado. 

Carla de procuración otorgada por el concejo de la tierra de Las 
Regueras a varios vecinos del mismo, dándoles poder para que pidan al 
obispo, deán y cabildo de la Iglesia de San Salvador de Oviedo autoriza
ción para hacer puebla en aquel concejo, la concesión del fuero de 
Benavente y la exención de varias prestaciones señoriales a sus morado
res, obligándose a cumplir los compromisos contraíclos por los procura
dores en el ejercicio de la gestión que se les encomienda. 

[ A]. -Original, perdido. 
B.-Traslado coetáneo, inserto al final del texto de la carta de 
población de 2-VI-1421, en el A. C. O.,Cuadernillos, carp. 3, n.0 13, 
fols. 5 v.0 - 7 r.0 • 

Sepan quantos esta carta de procurac;ión viren commo nos, el conc;ejo e 
tierra de Las Regueras asy fijosdalgo commo foreros, siendo ayuntados en el 
canpo de Santullano e siendo llamado a conc;ejo por los mayordomos del dicho 
conc;ejo, los quales fezieron fed que llamaran al dicho conc;ejo segund que lo 
auemos de vso e de costunbre, e Joban Díaz e Rodrigo Alfonso D'Escanprero, 
nuestros juyzcs, todos en vno e de hun acuerdo e sin ninguna contradic;ión, 
fazemos e establesc;emos e ordenamos nuestros procuradores sufic;ientes e 
abondantes en todo a Gonc;alo Péliz de Solis e a Juan Diaz de Lazana e a 
Gonc;alo Rodríguez de Gallegos e a Pero Suárez de Támargo e a Garc;ía Pérezde 
Rannezes e a Johan González de Prauia e a Suer Gonc;ález, su hermano, 
vezinos e moradores en este dicho conc;ello, e a cada vno dellos que esta carta 
de procuración mostrar. Por la qual lles damos e otorgamos todo nuestro 
conplido lenero e especial e general poder, a todos e a cada vno dellos, para que 
vayan por nos e en nuestro nonbre e de cada vno de nos a nuestro sennor el 
onrrado padre e sennor don Diego, por la gracia de Dios e de la Sancta Iglesia 
de Roma obispo de Ouiedo, e al deán e cabillo e personas de la su Iglesia de 
Sant Saluador de la 9ibdat de Ouiedo, a pedirles por mer9ed para que nos deen 
(sic) e otorguen poder para fazer pobla en este dicho su con9ejo de Las 
Regueras, por quanto entendemos e creemos que es seruicio de Dios e de 
nuestro sennor el rey e suyo dellos e a prod e guarda del dicho con9ello e 
vezinos del. 

E sy la su mer9ed fuere de dar e otorgar la dicha pobla que por quanto en 
este dicho concejo non ha fuero porque vsemos, que les plega de nos dar el 
fuero de Benauente a que son pobladas las otras pueblas de Asturias. 

E para con las dichas mercedes que nos asy fezieren e por que este su 
concejo sea mejor poblado, que nos dian las heredades foreras que a los dichos 
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sennores obispo e deán e cabillo lles pertenes~en por razón del su sennorio e 
nos dian, otrosy, por quitos los nuncios e voda e man erías que ellos licuan e les 
pertenes9en e lles nos f azemos, los quales andun con el dicho sennorio de la 
tierra, e para que ay amos quadricllas onde se fezier e edificar la dicha pobla. 

E sy los dichos scnnorcs obispo e deán e cabillo e personas del nos 
otorgaren las dichas mer9edes e f ezieren las dichas quitas de los dichos fueros 
e nun9io e manerías e voda e macs otorgaren la dicha pobla, que les podades 
otorgar e diedes e fagades 9ierta obliga9ión e nos obliguedes a nos e a nuestros 
bienes e a nuestros successores e suyos para que lles den e paguen a los dichos 
sennores obispo e deán e cabillo aquellas quantías de marauedís que entedier
des que cunple en cada hun anno e a plazo conuenible. 

E toda auenen9ia ho auenen~ias que vos o alguno de uos f ezierdes e 
otorgad es con los sobredichos sennores, nos e cada vnode nos lo otorgamos por 
toda aquella manera e forma que lo de derecho mellor e macs conplidamente lo 
podemos otorgar. E otorgamos de las non contradizir por nos nin por otro en 
ningund tienpo nin por alguna manera, e de pagar la quantía e quantías de 
marauedís a los plazos ho plazo que con ellos conuenierdes e so las penas que 
en esta razón fueren puestas e de estar e auer por iirmes e por valderas, agora e 
para sienpre, todas las razones e conuenen9ias e condi9iones que en esta razón 
por vos o por algunos de uos fueren fechas e otorgadas con los dichos sennores 
e so las penas a que vos obligardes. 

E todo quanto por vos o por alguno de uos fuere fecho e conuenido e 
tractado en esta razón nos lo otorgamos, en nomne de nos e de nuestros 
sub9essores, de lo auer e auemos por firme e por estable e valedero agora e 
para sien pre, sobre lo qunl todo fazemos obliga9i6n e estipulación sollenpne de 
nos e de nuestros bienes para auer por firme e por valedero todo lo que en esta 
razón f ezierdes e otorgardes en la manera sobredicha, asy en juyzio commo 
fuera del. 

E por que esto sea ~ierto e non venga en dubda, todos a voz de con9ejo 
monido segund dicho es de suso e sin ninguna contradi9ión nin varia~6n maes 
de hun acuerdo, rogamos a Ruy Gon9ález de Arezes, notario p6blico por el 
dicho sennor obispo en este dicho con9ejo e tierra de Las Regueras e en Penna 
Fro, que escriuiese o feziese cscriuir esta carta de procura9i6n e la signnase de 
su signno, que fue fecha e otorgada en el dicho canpo de Santullano de Brado, 
vcynte días del mes de mayo anno del nas9imiento del nuestro Saluador Jhesu 
Chrispto de mili e quatrocientos e veynte e hun annos. 

Testigos que a esto fueron presentes: Monnio Aluarez e Alfonso Rodrí
guez e Johan Gon9ález de Gallegos e Gon9alo Suárez e Johan Ferrández de 
Tamargo e Pero Gar9ía e Joban Ferrández de Brado e Fcmand Alfonso de 
Premonno e otros. 

E yo, el dicho Ruy Gon9ález notario p6blico sobredicho, fuy presente a 
todo lo sobredicho en el dicho con9ejo e por el dicho ruego fize escriuir esta 
carta de procura~ión e fize en ella mi signno que es tal en testimonio de verdat. 
Ruy Gon9álcz notario (signo). 
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v) Carta de obispo de Oviedo [Diego] con el deán y cabildo de su Iglesia a los 
vecinos de la tierra y concejo de Las Regueras otorgándoles la merced de 
hacer puebla en el lugar más conveniente para sus vecinos y concejo. Ca
bildo de la Iglesia de San Salvador de Oviedo, 2 de junio de 1421 [Diploma
tario, n.º 47, pp. 424-432] 

1421, Junio 2, lunes. Ceblldo de la Iglesia de San Salvador de Ovlodo. 

Carta de poblaci6n otorgada por don Diego, obispo de Oviedo, con 
el deán y cabildo de su Iglesia, a los vecinos ,/el concejo y tierra de Las 
Regueras. Les autoriza a hacer puebla en el lugar que ellos elijan, 
debiendo ser del agrado ele los otorgantes, les concede el fuero de 
Benavente, delimita su al/o:, les exime de divers~ prestaciones señoria• 
les.fija las condiciones de est~ concesiones y regula con tocio detalle el 
estat11to de la comunidad, el procedimiento ele elecci6n de los oficiales 
concejiles y sus relaciones con los señores eclesiásticos. Se inserta al 
final la carta de procuración expedida por el concejo de Las Reguer~ en 
favor de los vecinos que lo representan para pedir al obispo, deán y 
cabildo la concesión de puebla y fuero (doc. ant.), prestando estos 
procuradores su con.sentimiento a todas las condiciones impuest~ por 
aquéllos. 

A .-Original, cuadernillo de ocho folios en pergamino, muy buen 
estado de conservación, en el A. C. O.,Cuadernillos, carp. 3, n.0 13. 

Catálogo, n. 0 1.049. Da por error la fecha y el lugar correspondientes 
ala carta de procuración inserta al final del doc.: 20-V-1421, San tu
llano de Brado. 

En el nomne de Dios amen. En los prelados e regidores, mayormente 
eclesiásticos, aquel pensamiento es prouechoso e aquella cautela es de alabar 
perla qual pueden ser auiados los escándalos de sus súbditos e aderes~arseles 
carrera de paz e seguridat. Por ende, sepant quantos esta carta vieren eommo 
nos, don Diego, por la gracia de Dios e de la Sancta Iglesia de Roma obispo de 
Ouiedo, e nos, el deán e cabillo de su Iglesia, siendo ayuntados en nuestro 
cabillo de nuestra Iglesia por canpana tannida, asy commo Jo auemos de vso e 
de costunbre, considerando en commo en la nuestra tierra e con~ejo de Las 
Regueras que de grandes tienpos acá que se ouieron e acaes~ieron ende 
muchas muertes e robos e furtos e otros delictos con mengua de justicia, e por 
non auer en el dicho con~ejo e tierra fuero e ordenamiento por donde los 
vezinos del viuiesen ordenadamente, nin los juezes non tenían fueron nin 
ordenamiento por donde librasen los pleitos que antellos venían, por ende los 
querellosos non auían conplimiento de derecho e los malfechores gocauan de 
sus malicias. Por ende, a seruicio de Dios e de nuestro sennor el rey e nuestro e 
a prod e guarda de la dicha nuestra tierra e con,;ello de Las Regueras e de los 
vczinos e moradores en él que agora son o serán de aquí adelante, e por quanto 
nos fue pedido por vos, el dicho con~ello e por ~iertos omnes bonos de yuso 
escriptos, vuestros procuradores en vuestro nomne, por mcr~ed que uos 
diésemos pobla e fuero segund que lo auían otros con,;ellos en esta tierra de 



548 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

Asturias por donde viuiésedes ordenadamente. Por ende nos, el dicho sennor 
obispo, e nos, los dichos deán e cabillo, todos de hun acuerdo e consenti
miento, por f azer bien e merged a la dicha nuestra tierra e a uos el dicho 
concello e a los vezinos e moradores en él que ora sodes o seredes de aquí 
adelante, dámosvos e otorgámosvos para que podades fazer e fagades en el 
dicho concello e tierra puebla en el lugar maes pertenesciente que entendier
des que es maes conuenible e maes prod del dicho concello e vczinos del. E el 
lugar e término onde acor4ades f azer la dicha pobla que sea de nuestro acuerdo 
e consentimiento, por que con nuestro acuerdo puedan seer tomadas quadrie
llas ciertas para edificar casas e los otros edificios que pertenesgieren a la 
dicha pobla. E non vos aueniendo vos, el dicho congello, para tomar el dicho 
lugar para la dicha puebla, que nos que la mandemos poner en el lugar e onde 
entendiermos que es macs pcrtcnesciente e maes prod de los vezinos e mora
dores en el dicho concello. E el dicho lugar estatuado para la dicha pobla e 
quadricllas, por quanto fallamos que las otras pueblas desta tierra han por su 
fuero el fuero de la villa de Benauente e que es en sy razonable e bueno e a prod 
común, el dicho fuero dámosvos lo e otorgámosvos lo por vuestro fuero para 
que vsedes por él asy los juezes e alcalles que fueren en el dicho concello 
commo los vezinos del, con estas condi~iones que se adelante siguen: 

[l] Primeramente, que todo el scnnorío e todos los otros derechos que 
en las pueblas e villas cercadas de nuestro sennor el rey e nuestras que a este 
fuero son pobladas e fueron e son guardadas a nuestro sennor el rey, que las 
guardedes e aquéllos que después de uos venieren en la dicha tierra e concello 
de Las Regueras e en todos sus términos e alfoz a nos e a nuestros successores. 

[2] La qual alfoz e términos del dicho con~ello, según lo solía auer en los 
tienpos pasados, son estos que se siguen: por la agua de Nora e por la cruz de 
Castiello e por la agua de Tugia, e dende a la agua del molino mayore e dende a 
la barrera de entre Premio, e dende al amilladorio e dende a la pena de Coruo e 
a la fonte de Iniquiatatis e de lgnis Caueis, e dende a Busberán e a la fonte de 
Penna Fro.ª 

[3] Otrosí, que nos, el dicho sennor obispo e el deán e cabillo, que 
ayamos en el dicho lugar donde se fe-.der la dicha pobla dos quadrillas bonas e 
pertencs~ientcs para fazer dos casas sy nos fuer neccessario de f azer e nuestro 
talante fuer. 

[4] Otrosí, por quanto la dicha tierra sea mejor poblada e algunas otras 
personas fuera del dicho con~ejo ayan talante de se venir a viuir e morar al 
dicho con9ello de Las Regueras, por lles fazer bien e mer9ed quitamos agora e 
de aquí adelante a todos los vezinos e moradores en la dicha tierra e eongello de 
Las Regueras que ora son e fueren de aquí adelante para que sean quitos e 
francos para que non sean tenidos ellos nin sus subcessores de nos dar nin 
pagar nin a nuestros subcessores, ora nin de aquí adelante, nuncios nin voda 
nin manerías. E otrosí, que nos non paguedes de aquí adelante vos nin los que 
de aquí adelante foren vezinos e moradores en el dicho con9ello de Las 
Regueras, por los heredamientos e lantados que ouierdes por vuestras cabegas 
e herencias, los fueros de las heredades foreras que soliedcs pagar a nos, el 
dicho sennor obispo e cabillo en común. Las quales gracias e mergedes vos 
otorgamos por nos e por nuestros subcessores ora e de aquí adelantre para 
sienpre. E por estas gracias e mer~edes e libertades que vos asy fazemos a vos 
el dicho con9ello e vecinos del, vos el dicho con9ello e tierra de Las Regueras e 
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vezinos dende que ora sodes e fordes de aquí endelante, auedes nos a dar de 
aquí endelante por todos vuestros bienes mobles e rayzes que ora auedes e 
ouierdes de aquí endelante e vuestros subcessores, para sienpre, en cada un 
anno mil e quatro.cientos maraucdís de moneda viella a dusb dineros el ma• 
rauedí, o moneda que tanto vala, en la ~ibdat de Ouiedo en saluo por el día de 
Sant Johan Babtista que será en el mes de julio el anno acabado. El anno de la 
primera paga será por el dicho mes de junio del anno del nascimiento del 
nuestro Saluador Jhesu Christo de mili e quatr09ientos e vcynte e dos annos. E 
que podamos costrennir por estos marauedís por nuestra sentencia e de 
nuestros vicarios e prender o prendar por ellos a los vczinos dese dicho concejo 
e a sus bienes doquier que los fallarmos. 

[5] Otrosí, deue ende andar el nuestro comendero e vos recordirle con 
todos los fueros e derechos acostunbrados segund que recodistes fasta aquí en 
los tienpos pasados. 

[6] Otrosí, nos aucdes a dar e pagar en cada un anno la encomienda e 
meryndat segund que solicdcs pagar en los tienpos pasados, e las indizias de 
aquéllos que en ellas acaes~iercn de caer e los otros derechos que nos fasta 
aquí acostunbrastes pagar, sacando los dichos nuncios, vodas e manerías e 
fueros de las dichas heredades. 

[7] Otrosy, que nos finque reseruado los nuestros ~elleros e juguerías 
que auemos en la dicha tierra e concello e las heredades dellos para que 
Cagamos dellas a toda nuestra voluntad, sin contradici6n algúna de todo lo 
sobredicho, e que vscmos dellos segund que vsamos fasta aquí, saluo los 
dichos nuncios e voda e manerías. 

[8] Otrosí, que sy algunos otros onbres de otras partes se quisieren venir 
a viuir e morar en el dicho con~ello que los del dicho con~ello que los res9iban 
entre sy e que ayan, mente foren ende vezinos, todas las franquezas e liberta
des que ouiercn e han los vezinos del dicho con~ello, por que ayan talante e 
cubdicia de viuir en el dicho con9ello. 

[9] Otrosí, que los vezinos e moradores en el dicho con~ello que guarden 
a nos e a nuestros succcssores todos los priuilcgios e gra~ias e mer9edcs e 
libertades que nos aucmos e nuestros predecessores ouieron e ganaron e 
auemos e los buenos vsos e buenos costunbrcs en que estamos bien e leal
mente, a bona fed, sin mal enganno, e commo bonos vasallos e naturales son 
tenidos de guardar. 

[10] Otrosy, por el dicho día de Sant Juan Babtista en cada un anno, 
deuedes escoger de entre vos scys omnes bonos, llanos e abonados, los dos 
para juczcs e los quatro para alcalles, e buenos dos personeros, otrosí llanos e 
abonados, los quales deuedes de elegir en los dichos oficios por el dicho día de 
Sant Juan Babtista del mes de junio, e han de seer la metad de los dichos 
oficiales fülosdalgo e la otra metad foreros. E los tales juezes e alcalles deuen 
seer elegidos en concordia o al menos por las dos ter9ias partes del congejo. 
Los quales juezes e alcalles e personeros asy elegidos deuen venir aquí, a esta 
dicha ~ibdat de Ouiedo, e a los nuestros pala9ios a que los confirmemos nos e 
tomar dellos juramento para que bien e verdaderamente vsarán de los dichos 
ofi9ios. E non estando nos, el dicho obispo, en esta 9ibdat, que tome el dicho 
juramento nuestro vicario segund que se vs6 fasta aquí. E non vos aveniendo en 
elegir los dichos juezes commo dicho es, que finque en nos el poderío para los 
fazer. E las justic;ias e oficiales fcchos deucn jurar a nos o a los que los 
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confirmaren por nos sobre los santos euange]ios e sobrel signa1 de ]a cruz que 
guarden bien e lealmente el nuestro sennorío e tod~s ]os nuestros derechos que 
auemos en el dicho nuestro con9ello e ouiermos de aquí adelante, e conplirán 
las nuestras cartas e guardarán la 1>rod del dicho concello e vezinos del. E que 
las justicias e oficiales que de otra manera fu eren puestas que non sea auidas 
por justicias e que ]as sentencias o pronunciamientos que dieren que sean 
ningunas e non valgan cosa alguna por el mesmo fecho. 

[ll] Otrosí, que nos, el dicho sennor obispo, e el deán e cabillo, que 
quando acaesciere de vacar la notaría del dicho concello en qualquier manera 
que la deuemos a dar, e este oficio de notaría deue seer perpetuo e non se deue 
mudar, saluo sy el dicho notario fezier a1gund yerro por que lo deua perder. 

(12] Otrosí, si los dichos juezes e alcaUes e personeros foren negligentes 
en fazer o conplir la justicia e los dichos personeros en procurar lo que deuen e 
son tenidos de procurar que sy tanta fuer la negligencia por que deuan seer 
tirados e mouidos de los oficios o meres9ieren otra pena que sean castigados 
por nos o por nuestro mandado. E sy tanta fuer la culpa por que deuan a perder 
los oficios que sean tirados por nos e que pongamos otros en su lugar que sean 
bonos e pertenescicntcs e del dicho concello por el dicho anno en que esto 
acaesciere. 

(13] Otrosy, qucl scello del dicho concello que es tia en vna arca en casa 
de hun omne bono que sea morador en la dicha pobla, e que a la tal arca que la 
pongan dos cerraduras e en cada cerradura la sua llaue, e destas dos llaues que 
tenga la vna el hun personero e la otra el otro el anno que fueren personeros. E 
asy commo saliren del dicho oficio que asy las entreguen luego a los otros 
personeros que subcediren en el dicho oficio. E asy commo lles entregaren las 
dichas llaucs hanlles de tomar juramento sobre los santos euangelios que 
tengan corporalmente con sus manos que non seellen cartas nin carta que sea 
nuestro danpno e pcriudicio nin en danpno, otrosy, del dicho concello e vczinos 
del. E sy lo f ezieren que sean tirados del dicho oficio e maes, que sean tenidos 
en pena de seyscientos marauedís de la moneda que corrier. E sy se ende 
scguierc algund danpno asy a nos commo al dicho concejo que lo paguen con el 
doblo. 

(14] Otrosy, que ningunos nin algunos de los vezinos e moradores en el 
dicho concello, de qualquier estado que sean, que non sean tenidos de fazer 
manipolios nin juramentos nin confraderías nin fabla nin otra cosa que sea 
contra nos nin contra nuestro sennorfo nin contra el dicho concello e vczinos 
del sin nuestro mandado e otorgamiento. E sy fueren los juezes e alcalles e 
pcrsoncr.os los que esto fezieren o algunos dellos, que pierdan los ofi9ios e non 
ayan maes onrra en la dicha pobla e concello. E sy fueren otros omnes que non 
ayan oficios que sean allan9ados fuera de la dicha pobla e con9ello e maes, que 
pechen en pena seys9ientos marauedís de la dicha moneda viella por cada 
vegada que lo fezieren, la metad para nos ela otra metad para el dicho concello. 
E lo asy por ellos fecho e tractado sea todo en sy ninguno e non vala. 

[15) E otrosí, non deuedes echar pecho nin pedido en la dicha tierra e 
concejo sin nuestro mandado, saluo sy fuer para nuestro seruicio e para prod 
del dicho concello. 

[16] Otrosy, auedes guardar a todo vuestro poderío el sennorío e todas 
las nuestras cosas que auemos cada vnos de nos en la dicha tierra e con9ejo 
bien e lealmente, sin otra contradici6n alguna. 
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[17] Otrosy, si menester fuer a nos o a nuestros subcessores o a los que 
andouieren por ellos o por nps ouieren menester para anpnramiento o defendi
miento nuestro e de lo que ende auemos o para anpnramiento de vezinos o de 
vezino de In dicha pobla e con~ello qunndo alguna sin razón fuer fecha, auedes 
de yr connusco o con nuestro mandado o con aquél que por nuestro mandado 
andouiere en la dicha tierra, ajudarnos e vandearnos en quanto podierdes bien 
e lealmente, asy commo bonos e leales e verdaderos vasallos. 

[18] Otrosy, que non ayades nin reseibndes en el dicho con~ello e pobla, 
ora nin de aquí adelante, comendero alguno, saluo aquél que nos diermos 
quando virmos que cunplc. E vos auedeslle a dar e recodir con todos los fueros 
e derechos que los comenderos ende acostunbrnron auer e leunr ata el día de 
oy, saluo las dichas mancrías e nunc;ios e voda é. derechos sobredichos. 

[19] Otrosí, quando ncaes~iere que algunos de los vezinos del dicho 
conc;ello ouieren algunos pleitos por ante los alcalles de la dicha pobla e 
conc;ello, que sy ende se recres~iere appellación que la tal appellac;ión que vaya 
ante los juyzes que foren en el dicho concello o ante qualquier dellos. E de las 
apclla~iones que foren fechas de ante los dichos juezes que venga ante nos e 
ante los nuestros subccessores o ante los nuestros vicarios e de los nuestros 
successores obispos e ante los vicarios o vicario del dicho cabillo la see (sic) 
vacante, non enbargante el dicho fuero de Bcnauente que vos damos nin lo en 
él contenido para que vsedcs e vos rijades por él por quanto nos lo pedistes, el 
qual vos mandamos por tengades en la vcha del con~ello. 

(20) Otrosy, por quanto en el dicho lugar donde auedes a edificar la 
dicha pobla será neccessario tomar quadriellas para edificar casas o otro 
edificio, asy clérigos eommo legos, e acaes!;ería que los que tomaren las tales 
quadrillas se farían rebelles en non las querer pagar, por ende mandamos e 
damos poder a los juezes e alcalles que de aquí en adelante foren en el dicho 
eon~ello que sin pena alguna ellos o qualquicr dellos a que fore acomendado 
pueda prendar por las tales quadriellas asy clérigos commo a legos, segund que 
las deuieren, e que la tal prenda que non sen fecha con malicia e los tales 
clérigos que sean tenidos de conplir de derecho por las tales qundriellas por los 
juezes de la dicha pobla. 

[21) Otrosí, que sy algunas personas, asy varones commo mulleres e asy 
clérigos commo legos, ouieren en él algunos de los dichos heredamientos e 
techos e lantados e quadriellas foreros que, commo dicho es, vos dexamos non 
quisieren pagar los tales fueros que asy deuieren e son tenidos de pagar en cada 
un anno, que los tales heredamientos e techos e lantados e quadriellas que sean 
tomados al eon9ello segund que fuere derecho. 

(22) E nos, Gon~alo Péliz de Solís e Johan Díaz de Lo9ana e Gon9alo 
Rodrigue-L de Gallegos e Pero Suárcz de Tamargo e Gar9ía Pérez de Rannezes e 
Johan González de Prauia e Sucr González, su hermano, vezinos e moradores 
en el dicho con9ello de Las Regueras e en nomne e en voz del dicho conc;ello e 
de todos los vezinos e moradores en el dicho con~ello cuyos procuradores 
somos por vna carta de poder que en esta razón pasó por Ruy González de 
Arezes, notario público en el dicho con9ello de Las Regueras, de la qual será el 
trasllado della en la fin desta escriptura, en nomne dellos e de nos e porque nos 
fue asy mandado e encomendado por el dicho con9ello e vezinos del, tenemos 
en grande merc;ed e gracia esto que vos, los dichos sennores obispo e deán e 
cabillo, lles f azedes a ellos e a nos, e res9ebimos la dicha pobla e el dicho fuero 
de Bcnauente e la dicha quita de las dichas vodas e manerias e nuncios e 
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derechos que la vuestra merced quita con las condiciones e razones de suso 
contenidas, por quanto es a muy grand prod común del dicho concello e vezinos 
del. E de nuestra propia e libre voluntad e sin otro miedo nin premia alguna, en 
nomne del dicho concello e vezinos del que ora son e serán de aquí adelantre e 
por virtud del dicho poderío que dellos auemos en esta raz6n, que otorgamos 
quel dicho concello e vezinos del, los que ora son e fueren de aquí adelantre 
moradores en él, de dar e pagar en cada un anno para siempre yamás por el 
dicho día de Sant Johan Babtista del mes de junio los dichos mili e quatrocien
tos maraucdís de moneda viclla a diez dineros el marauedí o moneda que tanto 
vala al tienpo de la paga a vos, los dichos sennores obispo e deán e cabillo, en la 
cibdat de Ouiedo en la vuestra Iglesia Cathedral en saluo, a vos o a vuestros 
subccessores por el dicho día de Sant Johan commo dicho es. E non vos dando 
nin pagando los dichos mili e quatrocientos marauedís de moneda viella al 
dicho plazo commo dicho es, otorgamos quel dicho concello e vezinos del, los 
que ora son e foren de aquí en adelante, que sean tenidos a uos dar e pagar 
sesenta marauedís de la dicha moneda por nomne de pena e de interesse que 
sobrellos e sobre sus bienes ponemos, por quantos días pasaren del dicho plazo 
en adelante que non fosedes pagados e que tanbién corra la dicha pena por 
quanto quier que fincar por pagar de los dichos marauedís commo por el todo. 
E sy demandados fueren sobresto que sobredicho es ellos e sus successores o 
sobre parte dello que vos, los dichos sennores e los vuestros successores e las 
vuestras justicias asy spirituales commo temporales, que los puedan costren
nir e apremiar e prendar sus bienes fasta que cunplan e paguen todo lo 
sobredicho con todas las penas e costas e danpnos que sobresta raz6n vos 
recrescieren e sobre parte dello. E que non podamos nin puedan pedir nin 
demandar el traslado desta carta nin la demanda en cscripto nin plazos de 
consello nin de avogado nin mesgas nin vendimias nin otros plazos de alonga
miento algunos por non conplir todo lo sobredicho, e maguer sea pedido o 
demandado que les non sea oydo nin rescebido en juyzio nin fuera del. E que 
nos nin el dicho concello por nos nin por otro non podamos querellar nin 
querellemos por raz6n de prenda alguna, sy nos por esta raz6n fuer fecha, a rey 
nin reyna nin infante nin adelantado nin meryno nin comendero nin a otro omne 
poderoso, e querellándolo que pechemos diez mill marauedís e non seamos 
oydos nin nos vala cosa alguna que ganemos sobresta razón. 

(23] E por esta carta, en nonbre de los sobredichos vezinos e moradores 
en el dicho concello e tierra de Las Regueras que ora son e serán de aquí en 
adelante, prometemos e otorgamos de tener e guardar e de fazer tener e 
guardar todas las cosas sobredichas segund que van especificadas e conteni
das en esta dicha carta, e de non yr nin pasar nin venir contra ello nin contra 
parte dello en algund tienpo nin por alguna manera en juyzio nin fuera del nin 
en otra manera alguna, maes por esta carta renunciamos en nomne de nos e de 
los sobredichos e de sus subcessores todas excepciones de miedo e de fuer9a e 
de enganno e toda restituci6n de integrum que es otorgada a los concejos e a los 
menores, e todos fueros e todos derechos e vsos viejos e nueuos, escriptos e 
non escriptos, e todo priuilcgio de papa de reys e de reyna o de infante o de 
cardenal o de legado o de arcobispo o obispo o de qualquier otro perlado, e toda 
otra merced que en esta razón tengan o ganen o ouieren de aquí adelante para 
yr o pasar contra lo sobredicho. Para que les non vala nin a nos nin a ellos nin 
les sea res9ebido en juyzio nin fuera del nin en otra manera alguna que seer 
pueda de fecho nin de derecho, anbas las partes otorgamos todo quanto en esta 
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carta se contien. E la parte de nos que contra ello pasar e lo asy non conplir 
commo de suso dicho es, otorgamos que dee (sic) e peche a la otra parte que por 
ello estouier e lo conplir trcynta mill marauedís de real moneda por pena, por sy 
e por todos sus bienes, e la pena pagada o non pagada que esta carta e todo lo en 
ella contenido que vala e sea firme para sienpre. 

E porque esto sea cierto e non venga en dubda, rogamos a Aluar 
Fcrrández de Cabecon, arcidiano de Tineo, e a Ruy Ferrández, canónigos en la 
dicha Iglesia, notarios apostólicos, e a Esteuan Pérez de Ouiedo, escriuano 
público por nuestro sennor el rey en la su corte e en todos los sus regnnos, que 
feziesen escriuir ho escriuicsen tres cartas en hun tenor, para cada parte la 
sua, e las signnasen de sus signnos. 

Que fue fecha e oorgada esta dicha carta por todas tres las dichas partes 
en el dicho cabillo de la dicha Iglesia de Ouie<lo, lunes dos días del mes de 
junio, anno del nascimiento del nuestro Saluador Jhesu Christo de mili e 
quatrocientos e veynte e hun annos. 

Testigos que a todo esto sobredicho fueron presentes e llamados e rogados 
por las dichas partes: Johan Ninno e García González de Quirós, escuderos del 
dicho scnnor obispo, Menén Suárez de Sant Cloyo e Diego Suárez, su hermano, 
e Johan Ferrández de Socastiello, filio de Alfonso Ferrández, e Johan de 
Goi;;ón, vezinos e moradores en la dicha cibdat de Ouiedo, e Pero Goncalez, 
prior del monasterio de Selorio, e Johan García de Pionera, vezino de la dicha 
cibdat, e otros. 

E el tenor de la procuración que los dichos Goncalo Péliz e Joban Díaz e 
Goncalo Rodriguez e Pero Suárez e García Pérez e Johan González e Suer 
González mostraron, la qual era cscripta en pargamino (sic) e signnada del 
signno del dicho Ruy González notario del dicho concello de Las Regueras, es 
éste que se sigue: 

(Sigile tloc. ant.) 

E yo, Aluar Ferrández de Cabecón, bachiller en decretos, arclúdiano de 
Ti neo en la Eglesia de Ouiedo, notario público apostolical e escriuano e notario 
público de nuestro sennor el rey en la su corte e en todos los sus regnos, a esto 
que sobredicho es e en esta carta se contiene, en vno con los dichos testigos e 
con los dichos Ruy Ferrándcz, canónigo e notario público apostolical, e con el 
dicho Esteuan Pérez de Ouiedo, scriuano del dicho sennor rey en la dicha su 
corte e en todos los sus regnos, presente fuy a ruego e requerimiento del dicho 
sennor obispo Don Diego e de los dichos senores deán e cabillo e del lugarti
nente del dicho sennor deán e de los dichos procuradores del dicho congejo de 
Las Regueras suso contenidos. Fize dende scriuir esta carta en estas sex fojas 
de pergamino, que será signada de los signos de los dicho Ruy Ferrández, 
canónigo, e del dicho Stcuan Pérez, e firmada del dicho Ruy F errández que la 
scriui6. E puse en ella mio signo acostunbrado en testimonio de verdat (signo). 

E yo, Esteuan Pérez de Ouiedo, cscriuano p6blico por el dicho sennor 
rey en la su corte e en todos los regnos, f oy presente a todo esto sobredicho, 
contenido en estas seys fojas, con los dichos don Aluar Ferrández, archediano 
de Tineo, escriuano e notario e escriuano sobredicho, e con el dicho Ruy 
Ferrándcz, canónigo e notario póblico por la aouoridat apostolical. E a ruego 
por los dichos scnnores obispo e deán e cabillo e de los procuradores del dicho 
con9cllo de Las Regueras, fiz escriuir esta carla e fiz aquí mi signo tal en 
testimonio de verdat (signo). 
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E yo, Ruy Ferrández, canónigo de la dicha Iglesia, notario pl1blico por la 
auctoridat apostolical, fuy presente a todo lo sobredicho en estas seys fojas 
escriptas de mi mano atenido con los dichos don Aluar Ferrández, notario e 
cscriuano sobredicho, e con el dicho Esteuan Pérez, escriuano del dicho 
sennor rey, e con los dichos testigos, e en fin de cada plana escriuí mi nonbre. E 
a ruego de los dichos sennores obispo e deán e cabillo e de sus procuradores e 
de los procuradores del dicho con~ello de Las Regueras, aquí me subscriuí e 
fize aquí mi signo acostumbrado en testimonio de verdat, rogado e requerido 
para ello. (signo) 

• Ln cláusula de dclimitaci6n del alfoz reproduce con muy ligeras variantes la contenida 
en la donación del honor de Lns Regueras, hecha por Femando II a la Iglesia de San Salvador de 
Oviedo, en diciembre de 1164: .dono ... illum honorem quem uocitanl R~aria.s per tales tenninos 
uidelicet per aquam de Naura et per crucem de Castello, per aquam de Tugia et deinde ad aquam 
de molino maiore et ad illam barrera de inter Priamio et Andaliont et inde ad humiliatorium el indc 
ad pcnnam de Coruo et ad fontem iniquitalis de uiis cauis et inde ad Busberam et ad íontem de 
Pcnnaíro»,- b m,b adelante, al repetir la cifra, ,/fr;; en vez de dus. 



CAPÍTULO IV. EL ORDEN FORAL DE LAS PUEBLAS (POLAS) Y VILLAS... 555 

4.5 OTROS ORDENAMIENTOS FORALES: SOBRE FOROS Y 
PACTOS AGRARIOS 

4.5.1 INTRODUCCIÓN 

El tiempo de fueros, desde el siglo XI al XIV, abierto por los reyes 
Alfonso V de León (999-1028) a Alfonso XI de la Corona de Castilla y 
León (1312-1350), se redujo básicamente en Asturias a la obra foral del 
siglo XIII con Alfonso IX, Fernando 111 y Alfonso X el Sabio, el gran 
rey que en torno a 1270 dotó de privilegios poblacionales y forales una 
tierra uniformemente rural más allá de la antigua civitas regia Oviedo 
y su antepuerto, Avilés, que habían recibido la confirmación de sus 
fueros por Alfonso VII más de un siglo antes (1145;1155). Las villas 
nuevas o polas asturianas, aforadas en el siglo al fuero de Benavente 
(1164-1167) [proveniente del fuero de León reformado (1017)], con
taron en Asturias con la ayuda de los obispos y cabildo catedral de 
Oviedo que contribuyeron a dibujar esa geografía foral uniforme en sus 
tierras señoriales (obispalías): Llanes (1228), Parayas (Pola de Lena, 
1266), Pola deAllande (1262-1269), Buetes (Villaviciosa) (1270), Luarca 
(1270), Salas (1270),Alberguería de San Pedro (Pola de Siero, 1270), 
Castropol (1299), Lagneo (Langreo) 1338, Oviñana (1344), Las Re
gueras (1421). 

A esa relación básica de pueblas habría que añadir aquellas tie
rras de Asturias cuyos moradores recibieron privilegios forales simi
lares con remisión a los fueros principales de Oviedo y Avilés, como la 
tierra concejil del Nora ovetense (1243) o las tierras de Gozón, Ca
rreño, Corvera , Illes y Castrillón que por privilegio de Fernando IV 
(7, octubre, 1309) pasaron a formar parte del término municipal o 
alfoz de Avilés, considerándose sus moradores desde entonces vecinos 
sujetos a la misma jurisdicción de los jueces y alcaldes de villa y al 
mismo fuero; en otros casos, algunas tierras sujetas a dominio seño
rial, laico o eclesiástico, solariego, episcopal o monacal, recibieron 
cartas de población próximas a las reales, como las cartas agrarias del 
monasterio de Meiras a los pobladores de San Tirso de Abres, Goxe y 
Lourido (1251) 1\ en el círculo del honor de Suarón, que pasó a obis-

11 E. Sáez, "Cartas de población del monasterio de Meiras", AHDE XIV, 1942-
1943, 500-519; donde el abad y el convento de Meira conceden la mitad de la puebla 
de San Tirso de Abres, con Goxe y Lourido, a medio centenar de hombres para que 
la pueblen y disfruten a perpetuidad con pacto de vasallaje, de fidelidad y obediencia 
al monasterio, bajo ciertas condiciones y renta anual a pagar desde San Martín hasta 
primeros de enero (pp. 506-507). Reproducida por J. l. Ruiz de la Peña, "Fueros 
agrarios asturianos" Asturiensia Medievalia 4, 1981, pp. 131-196; pp. 181-182; el 
estudio de estas cartas forales, entre las cartas pueblas y los foros, en Villa-amil y 
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palía por decisión ecuánime de Alfonso VII (1154) entre los obispados 
de Oviedo y Lugo, entregando la tierra comprendida entre Navia y Eo 
al primero con el fin de dirimir sus diferencias, pasando luego a ser 
centro administrativo de esa antigua mandación la puebla episcopal 
de Castropol (1299)15 ; y la puebla del concejo de Campomanes (1247) 
al pie de puerto de Arbas (Pajares) en la antigua ruta central que unió 
la costa con la meseta, igualmente dependiente del obispo, deán y ca
bildo de la catedral de San Salvador de Oviedo, cuya carta de pleyto 
(pacto) con sus pobladores retrata un régimen señorial, fiscal, admi
nistrativo y judicial que pretendió mantener el orden de la tierra 
antes de la renovación foral realenga de los concejos de Lena y de 
Huerna por Alfonso X en 1266: ([lS]"E vos, concello de Campomanes, 
compliendo todos estos foros e derechos al obispo de Sant Salvador 
assí commo en esta carta sie escripto, seer quitos de toda otra 
f azendera " 1ü. 

Tanto Campomanes como San Tirso de Abres, a mediados del siglo 
XIII, representan ese modelo de carta puebla señorial de naturaleza 
pacticia que pueden ser comparadas con las cartas pueblas realengas, 
aunque en el punto esencial de la justicia no lleguen a contar con la 
remisión al fuero de León-Benavente sino a la costumbre local cono
cida generalmente por los jueces de la puebla. Por ese camino pactual 
aunque ajenas mayormente a la repoblación, se cuenta con algunas 
cartas de forumlforo que, como la de Tellego (1214), sobre la condi
ción de ser hombres de behetría (benefactria) episcopal debían ser 
vasallos sólo del obispo y pagar diez sueldos anuales por sus solares, 
de forma que el que no diera ese foro no tuviera heredad en la villa o 
granja de labor ("et noluerit dare in predicto foro non habeat heredi
tatem in predicta villa") 17 • Cartas de foro con pleito o acuerdo del 
obispo y la comunidad monástica de Santo Adriano deTuñón con tres 
vecinos de Oviedo (1238) para poblar la tierra agreste de San Adrián 
de Vaselgas , pronto llamado del Monte, en el concejo de Grado, con 
la doble condición de ser vasallos del obispo y dar entre todos cada 
año al monasterio veinte sueldos de la moneda de León el día de la 
festividad de su titular, a manera de infurción por la presura de tie
rras suyas, y algún presente (manjar) en la visita anual del obispo o 

Castro, Los foros de Galicia en la Edad Media. Madrid, 1884, pp. 40-60 y específica
mente, por Ruiz de la Peña, "Los foros agrarios asturianos", pp. 143-147. 

1., R. Pérez de Castro, El ordenamiento del honor del Suaron, la tierra de Ri
badeo y el concejo de Castropol ( edades Media y Moderna). Oviedo, RIDEA, 2018, 
pp. 18-19. 

16 Ruiz de la Peña, "Fueros agrarios asturianos", p. 180; ver documento. 
17 Ruiz de la Peña, "Fueros agrarios asturianos", p. 174. 
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su vicario, quedando "libres e quitos de toda otra fazendera o de otra 
demanda" 1 ª. 

En la base histórica de la población rural está la villa familiar ( vi
llae), antecesora de lugares y aldeas, bien por progenie o aligada por 
otras familias, cuyos pactos o contratos agrarios -foros, arriendos, 
prestamos o prestimonios- cuentan con algunas formas típicas de la 
iglesia asturiana, episcopal ("pro foro San Salvador") y abacial 19 , en la 
que priman las formas aparceras de carácter real, las señoriales de va
sallaje y las costumbres populares del "fuero de la tierra" que obliga a 
hacer bien las cosas en el tempus parciedi ( complatatio, ad plantadum 
et laborandum [ ad partes J, en Asturias perforo de mampostería (pu
mares de manu postoria), comuña ... ), como formas viejas de un mos 
provintiae que more complanti permitió acceder por el trabajo libre a 
la propiedad compartida20 • 

En la frontera de lo público y lo privado quedan estas villas fami
liares cuyo perfil se oscurece por la reunión de ambas dimensiones en el 
régimen señorial. Algunos pactos o contratos agrarios mantienen el 
hecho de poblar como eje de su función social, económica y jurídica. En 
ellos, la concesión de tierra a campesinos para poblar por parte del 
dominus o titular pleno de dominio les obliga a labrar o cultivar la 
tierra de un lugar (hereditas, solar, parcela, cuadrilla), pasando de 
bravo, yermo o baldío a domito o poblo, que algunos ahora llaman ge
néricamente cartas de asentamiento, donde la renta foral ("pro foro de 
Sant Salvador", como se repite en la documentación episcopal), el reco
nocimiento del señorío y los servicios personales se combinan con el 
hecho de poblar o de hacer poblo, es decir, construir techos o teitos ( de 

18 Ruiz de la Peña, "Fueros agrarios asturianos", p. 178; cf. R. Prieto Bances, 
"El fuero de santo Adriano de Vaselgas", AHDE 11, 1925, pp. 523-526; A. Fernández 
Suárez, "Señorío y encomiendas en las tierras episcopales del valle del Trubia", As
turiensia Medievalia, 1993-1994, vol. 7, pp. 147-164; F. J. Fernández Conde y M. A, 
Pedregal Montes, "Evolución histórica del territorio de Santo Adriano y génesis del 
poblamiento medieval", Studia Historica. Historia Medieval 16, 1998, pp.129-172; 
J. Fernández Fernández, "Reyes, obispos y campesinos: territorio y poblamiento du
rante la Edad Media en el valle de Trubia, Asturias (siglos VIII-XII), Studia Histori
ca. Historia Medieval 35, 1, 2017, pp. 13-47. 

19 Ruiz de la Peña, "Contratos agrarios asturianos"; R. Prieto Bances, "La ex
plotación rural del dominio de S. Vicente de Oviedo en los siglos X al XIII", Boletim 
de la Faculdade de Direito da Universidades de Coimbra XIV, 1937-8, 343; XV, 1939, 
118; XVI, 1940, 97,508 (=Obra escrita, Oviedo, 1976, pp. 301 ss); C. Sánchez Albor
noz, "Contratos de arrendamiento en el reino astur-leonés", Cuadernos de Historia 
de España, X, 1948, 142-179. 

20 R. Gibert, "La complantatio en el derecho medieval español", AHDE XXIII, 
1953, 737-767; J. N. Almeida Costa, "Os contratos aagrarios e a vida economica em 
Portugal na Idade Media", AHDE, XLIX, 1979, 141-163. 



558 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

casas, cuadras, hórreos, lagares), aperos de labranza y tener ganado 
mayor y menor. 

Estos poblos rurales, que en algunos casos remiten a ciertas comu
nidades de villa y aldea, responden a lo más básico familiar y local, con 
regulación propia por pacto o contrato agrario familiar o colectivo de 
difícil compilación aunque en ellos estén las formas consuetudinarias y 
populares del derecho medieval. 

4.5.2 TEXTOS 

a) Foro de Santo Adriano de Vaselgas concedido por el obispo de Oviedo, 
con otorgamiento de los canónigos de Tuñón, a tres vecinos de Oviedo y su 
prole para que roturen y pueblen ese lugar. Oviedo, 1 de marzo de 1238 
[Ruiz de la Peña, "Fueros agrarios asturianos", Apéndice documental n.º 4, 
pp. 177-178] 

1238, mano l. 

El obüpo don Jua de OYIMlo, oon 010,pmlento de los 
candnip de Tlff16n, afora perp4tuafflllflle el lupr de &mio 
Adrlao de Vaulp a faVOT de tra ciudadano, d• Owldo 
y de .su dat:ffl4fflda, para qua lo rotur• 1 pu.Wen con ,,,. 
illei6n a cier1a oondlclonu d• tÑ1Mndaela ,.,tualldtlca qtie 
,e utipultm ,n lli carta. 

[A]..-GrJ¡lnal. ,enlldo. 
[B].-Traalado notarJal, expedido en Ovtedo el 8 de abril 

de J378, pen:Udo. 
C.--Copia deB, en el Libro de lli Rsgla Colorada. foJs. 

126 r.-127 r. 
D.-Copia de B, en el Uóro de Prlvllt1,to1, fols. 168 r.-

169 T. 
Publ.: R. PRmro BAlccRA: BI f,icro de Santo Adrlano tü 

Va.Hll"S, •A. H. D. B.•, JI (1925), pp. 523-526. Reim
preso en «Obra escrita•, I (Ovledo. 1976). pp. 41-
43 (deC). 
G. M. DB .1ovn1.ANOS: Col«ddlt de blllrlas, 1, pp. 
Z34 y s. Muy defectuosa (de C). 

Ref.: C. M. Vt01L: Asturias Monummtal .... I. p. 103. 
S. A. OARcu. IARMOVBTA: C1.1.ttflo,o ... , doc. n4m. 310. 

Bn la presente transcripción. &jada a partir del texlO D, sul,sa. 
namos al,unos ll(eros errores de lectura contenidos e11 la de R. Prie
to Bances. 
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Carta del Fuero que ía1.e Santo Adriano de Vaseliras con toda.~ 
su~ herc-dr;1des e en commo los herederos dellas ~on va!ta1los iicl 
obisJ)O. 

Saba.n todos nor esta carta que vo. don Johan. por la g.racia rte 
Dios obispo de Ovicdo. con 01or1amientn de los canonieos de Tun• 
non, do e oto,_o a vos. Pedro Tomas e a vos. lo'han PedriT. e a YO$. 

Dominao Perez. cihrladtHtM de Oviedo. Santo Adriann de Va~leas 
con todos sus derechos e pertenen,;ias, con mon1es. fontes. prados. 
pas:.i:oncs, devisas asi commo ¡,or ~us termines antigos son. Este lu
gar vos do porque era tornado monte devisso. que lo arronpades 
e que pobledes e llantedcs e hcdcfiqucdes e que lo ayades por jur 
de heredat por todos !os tienpos del mundo, tan bien vos commo 
:oda vues~ra progcnia que de vo,:; dcs~endier, por tal pleito: que 
qua.n1os "Y moraren sean vasallos del obaspo de Oviedo e dian cada 
,nno al moneslerio de Tunnon ~n dia de Sanco Adriano vcinle sueJ. 
cto!I: de la moneda de Lcon. e quando el obispo for una vegada en 
c·I anno en este llugar e en Tmnon entre quatro onbrrs casados 
Jianlc una quarla de regucfas e otra de hucrdo por la quarta de 
Oviedo: e por estos veynte sueldos que entre todos devedcs dar 
<' por C'!l\lc manjar seadcs quitos e libres de !oda otra fazendcrn e 
de otra demanda. E si por aventura algunos de vos quisierdes ven
der o enpennar o concanhiar. primero con el obispo de Oviedo 
c1 con algun canonigo de Oviedo o de Tunnon por tanto commo 
ron otro si vos quisier dar. e si tanto dar non quisier fazed vuestro 
plcilo con otros oue cunpfan este foro assi commo de suso dkho 
(.'"i.. E sv vcnicr a ticnpo Que es:?lesi;, St" ven,za en este llugar sea de 
Tunnon. E .vo. Pedro Tomas e vo. lohan Pedriz e Dominio Pera, 
todo esto o~o[ll:amos commo scripto aQui ia;r., e se por aventura 
ah:mno quebrantar o contr.niar este pleito oui: vo, don Tohan. ohis
oo de Oviedo. con los canoniROS de Tunnon ía~o por onrte del luP.ar 
primcramientre sen maldito e cscomun1tado ve peche :t vos o a 
Quien vuestra voz tovier c;ient maravedís de la moneda de Leon e 
al rcv otro tanto, demars el rev faga este nleito estar o s•i mt"rvno. 
E que este nleito non ICl doldrn en al~un tienno e que ~ienpre s~:\ 
firmado. esta carta mande sccllar del nuestro scello vo. don lohnn, 
obi~po de Oviedo. 

'Fncta carta kal~ndas marcii. era M. CC. LXX. VI. 
Q,, ... P"f'"Pntr,:; F11e-rm,· don Sner Ordonniz: Carda Gon71\le7. Je 

Arango· Ruy M~rtincT de Cares: Martin Rodrhrue?. di" Ferreros: 
M:irtin Rodrigue-, de Vill.,.pl"drnsa· Ruy Goncale7 dr Vahia· EH.ts 
011e;1r:1d;:i· J;'prn:Jn Alfonso. gcnro dr. Ft"rrum VPrmudir Pedro Fc
rrandi7 C"ncH e "" hermano Sa11C'lto: Pedro Bono derigo de la 
Rro~<"ri~: Beneyto Pedriz· 'Pedrn M:trtinP1_ notario del obispo: Ni
rolao. fijo de Domingo de Leon. 



560 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

b) El obispo de Oviedo, Rodrigo 11, con otorgamiento del deán y cabildo 
de San Salvador, hace pacto foral con los pobladores de Campomanes. 
Oviedo, 3 de octubre de 1247 [Ruiz de la Peña, Fueros agrarios astu
rianos", Apéndice documental", n.º 5, pp. 178-181] 

1247. oetulmt 3. Ovledo. 

Rl obi.,oo le OPiedo Rodri-,o 11. cnn ntor1tamlentD tlttl 
dán y cabillo le Sm, Salvt1tlor. fiin los fueros tle los r,o
bladoru , moralores dtt Camr,omanes J les t111 ,m lu.Rar ,» 
ro que pueblen en el piar.o le tres affos. 

A.-On,inal, pera. en el A. C. O., Serie A, carp. 7, núm. 6. 
Buen estado con pequeftos rotos que afectan muy levemente 
al texto. 

B.-Copia de A, en el Libro de Prmle1ios, fols. 112 r. y v. 
Pecha equivocadamente en era de 1235 =- afio de 1197, y al
tera aJatm pasaje del orl&1nal. 

lnállto. 

Ref.: &pdll S.,rtltla, t. XXXVIII, p. 193. Pecha en 3 de 
octubre de 1246 (de A). 
T. DB SousA SoAus: Nota po:ra o utudo da fnsti• 
tulgoa munlclpal.s 4a Reconqul$ta, «Rev. Port. de 
Hist.•. 11 (Cotmbra. 1943), p. 286. Cita poi" el texto 
B, ciando al Ubro de Prlvlle¡los el nombre equivo
cado de Regla Blanca y acogiendo la data errónea 
de 1197. 
s. A. GARCIA I..AARAGUBTA: Cattllo,o ..• , doc. n6m. 344. 
J. I. Rmz DB u PBAA: Ba/a B4a4 Media. pp. 78 y 130-
131. 

Transcripción fijada a partir de) orl&lnal. 

In nomine Domlni amen. Conuszuda cosa sea a todos los omes 
que sont e 4ue ant a seer por lsti scrlpto quod nos. Roderlcus 1T. 
r,eUa ,rrada de DIM obisno de Ovledo. con otoromiento del ddn 
don Ordonno ve del cabldro de Sant Salvador. fazemos pleyto con 
wscn. pobladores ve moradores de Cam»omane1&. BSAi con'lmo so. 
des de o:resente commn eJos c,ue ant de venir. Convlen a saber: 

fl] Oue cada uno de vos devecles a dar cada uno anno al obis-
1>0 de Sant Salvador sennf>S soldos de cada un suolo e de cada un 
orto VI dinero5 d• la moneda de I.eon. ve todos los suelos :ve IM 
ortos de 1'>s pobladores ,eer Por ipaJes a tanto el uno commo el 
"'"'· aul commo fo de vlello. 

r21 8 nor manclft dew- a dar e1 omne del Re aue hv morar dns 
soldoa. ble el fillodal,o ve la bien~ria m soldos ot~si por nuncio. 
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e ..¡¡ el obisoo Panar l"Sfo~ omPs der ~e fazcr ellos t~I foro al obispo 
qu11I Íft7.f'nl 111 Re. tam bici" en vida como en morte. 

r.,1 E todo~ ~ter vassallo,; dr.l obispo de Sant ~alvadnr ve ~ar 
una vread11 <'adn 111nno par f,,,.ro al obispo ho R (luiPn el mandar 
de cada un suolo VIII dineros, ve si el obispo for a Campomanes 
una vez cada anno dalle estos VIII VIII (sic) dineros. e si elli 
non for hy dallos cada fiesta de Sant Johan Babtista a quien elli 
mandar. 

[4] Hic sobre todo esto. calumpnias ye endizias que se entre
lfo,: ÍC"7.ierent devent emendalla~ ye pechallas al obispo por foro 
:l!lt!li commn for derecho e commo mandar el juyz de la villa. e~, ':. el juyz de la villa devolo a fazer el obispo a t?l!zer del 
(onccíln, e el que mandarent que sea juyz ye lo non qu111er seer 
~he X maravedís al obispo ye meta y el obispo 01ru .iuyz e sea 
ju~ r,nr vno anno. 

[6] Ye faz.er el obispo merino aual auisier mavs non seer de 
ta ,·illR r,or premia si lo t'I omne de la villa non quisicr 5eer. 

[7] Ve quando algun vizino se agraviar del iu)'2 que m dier 
l':O ;uiz deve apellar primeramentre al obisPo de Sant Salvador ho 
a auien tevier elas suas vezes. 

[8] Hie l!'I obispo ve el cabidro de Sant Saluador. por pracia e 
rior ro,ro dt ornes bonos de Campomanes. o!or,-amo5 a los orne~ 
que 5ont del Re nor cabe,o.as en esln5 suolns devAndecho!; mentrc 
mnrarent ennos suolos seer va~qaflos del obisrio de Sant Salvador. 
ve ellos compliendo sos foros e so~ derechos ye calonnas 1i las 
f<'7.ierent devenr a vr em paz cor: sos averes. 

[9] Hic sobre todo esto ouantos morarent en Campoma'1C'5 
nnn dC\•ent atraher comP.ndt'"' nPn sennor ouien destorve r.lo!I ,le. 
~chos d•I nbisuo de Sim1 Sah•ador. ,•e si aleunn rontra ello, for. 
a,;5¡ m~rin(') C'ommo otru omne qualquier. nos daltos vo:,cm quien 
r117.one !l:n pJn~o nnr so eosto dellos. 

[ 10] Ye lo!II Vi7.inos de Campomanc~ si Quisierent wnder Ver'I• 
d~nt a atales ornes que nos complant nostro foro. 

[ t 1] Y<' sif'mrtre los suelo,. 5e~nt oobl~dos. ve si los non PO· 
J.fat'P"'' fíe,. r rl,,~ sre-los en pnder del obispo ve Fa7~r el obispo de
llos P.I nue quisier. 

( 1?] J:', ro~,,., liir horrii7io nechallo oor foro de tierra. 
[ 13) V" vod~ ,:1,.. mnltier c-nmnonerse con merino del obispo ~¡ 

rl obispo P.:inar e-lo~ omes del Re. 
[ 14] 'F. cfamMV0$ df'srle fa 'Pontp de Rriendes ata cima dl" la~ 

calilaS nn•·rs de los heredE'ros conna ven nue dio el Re a Sant 
Salvador. que 11ci"' rnrnmn for quadrellntfn cfp viello nne a5d cnnt, 
drelledes f',;tn pon ea«a<r e pora ortos. 'F toda la otra hf'red:it 11ue 
íirar de mae<r «el'r nur~tN\. vr fa a.lher1Y11eria ~ttr n11t.stra "F. Pi;tn 

poblancia tfpvf" a SPer nnbladn ata tres annos. e'~] 'F. \'O<;. ('Oncello de Camnomanes. comDliendo todos f"lilll'l'I 
Fnrns " tfC"rPr-hos al obisno de Sanl Salvador as1i commo en esta 
r-a .. ta sil' e-scrinto. <=eer ouitos de toda otra fa7.endera. 

J.tiP nn,;. cn11ccllo tic Camnomanes. otornmo:o; isti plr.yto f" es
ta karta assi commo ye escripta ye nunciada. 

Hie nos. obispo don Rodrigo, ye el dean con el cabidro, por tal 
que isti pleyto sea a todo tiempo estavle e firme, mandamos a 
esta carta poner nuestros seellos. 

Fecha carta en Oviedo, III dias andados de octobre. era M· cea 
LXXXª quinta. 
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c) Carta de convenio por el que el abad y convento del monasterio de San 
Vicente de Oviedo otorga a una familia la gracia de plantar árboles fru
tales "pumares e castannales e otros arvores maores" en los reguerales y 
cabos de lugares de Valles, Torniella y Lera (Colunga) a mitad "por iur 
de heredamiento" con el monasterio. Monasterio de San Vicente, 8 de oc
tubre de 1273 [Ruiz de la Peña, "Fueros agrarios asturianos", Apéndice 
documental, n.'' 10, pp. 186-187] 

1273, octullnt 8. Monuterlo ele San Ylante. 

BI obÑtnaW 461 monaterlo de S.n VIDfflte PÑro Gon,. 
flllci- con co,uatimlato dsl abtul 1 convento# ororp foro 
4• mamptnterla ,ara la plantacl6n de 4rbolu frutalu en In 
ng11ertllu 7 lin4erOB 4• lo, heredamientos monbtlco.r .rilOB 
a wrlo, lugaru 4e Colpnga. 

A.-Orlpnal. pera. en el A.M. S. P .• Pondo de San Vicen
te, nwn. J.183. Buen estado. 

ln~ito. 

llef.: J. I. RUIZ DB JA PBAA: Baja Edad Media, p. 166. 

ID aomine Domlnl amen.. Sabaal &ocios por ad escrlpto que JO, 
Pero Gomalez. _,. e obedenclal del moaealerlo ele Sant VJ&. 
cead,. con otorgamiento de don 019 Ordoanla abbat et del c::on
vieato dessi logar, veendo e entendiendo que las tien'u que nom 
sont pannavla nen ~ de lavrar meter a laatar ye_ arant 
pn>e clel monesterlo por endelantre. do e otorp a vos. Maman
nea • las Valles e a vuestro entenado Rodri¡o e a westros ftllos,. 
que lutedes por los reperales e por los lopra cleviados e por 
los cabos de los heros JUD8l'8S e castannares • otros arvorea mao
ra. B de quanta fruclla Dios dier en ellos que al&des la meatat 
por iur de heredamiento e los ret~edes e prcledes mentre for 
mcater, e el nuestro IDOJ'lesterlo., de quien ye eul heredamiento, 
aia el otra mcatat • la frucha a salvo. E si voa o los que venierent 
eaaaa WNb'U boau por clendao clepos vos quislerdia vender ho 
em~ ho dar por vuestra alma, que lo favNclaa eon ~=• 
el óbedencial de nuestro moaesterlo ciwea tffler la com-
mo hyo a¡ora ten¡O, e queriendo eili razer lo que la westra obra va
lier por vos e por sen de omes bonos mancumuñados de anbas partea, 
que lo fap •·fique en monesterio, e elll aon queriendo meter lo voa 
a vuestra parte con otri quien maea quisierdis quien ala el westro 
derecho e por quien el monesterlo non ala lo so mal ~ B esd 
pleyto e esti convlem vos fuo commo decho ye de qaanto hereda,. 
miento nuestro moneatel'io lía ennos Valles e en Tomiela e enna 
Lera, salvu las barapnnas e los contro:dos que non se clebent con 
otro lantado enbarpr sen seso del obedencial. 

Nos, Marliannes e Rodri¡o ia dechos, ,radescemos esta ancla 
gue nos fuedes e oto~ quanto en esta carta denuacian, tan 
tilem de la vuestra parte e del monesterio commo de la nuestra. 
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Fac1a cana en monesterio ele Sant Vincend., VIII el.las andados 
del mes de ochobre, era M ... ccc.• XJ.• 

Qui presentes fuenmt: Alffomo Dlu, cavallero de Selorlo; Roy 
Pera, deriao de Sancta Maria ele Sebrayo; Johan Mardniz, escu-, 
dero; ~ Martlniz so filio; Martln Peliz de la Pandlella; Roy Pe
nz e Johan Penz de la Lera; Dleao Iobanniz ftllo ele Johan Pellz. 
Jloy Penz. monge. notult et eat rea1es. 

d) Carta de aforamiento del monte de Cabannas Tabladas. Castropol, 12 
de noviembre de 1314 [Ruiz de la Peña, "Fueros agrarios asturianos", 
Apéndice documental, n.º 14, pp. 193-194] 

1314, novl ...... 12. Cutropol. 

El o1Jispo 4c Ot!üulo don Fernando afora, p,rJMt11amen.
te, Bl monte de Cal,alias Tal,latla.s a favor de Jwm Rotlrlgaez 
1 de &U descendencia por linea directa. para qite lo rotare 
7 1111eWe con s11jeci6n a ciertas condiciona estip11ladas cm 
la carta. 

[A].-Origlnal, perdido. 
CB].-Traslaclo no1arlal expedido en Castropol, el 26-

11-1375. Perdido. 
C.-COpla de B .. en el Ubro de la Regla Colorada, fo1s. 

53 v..SS r. 
D.-COpla de B, en el Libro de Privilegios, fols. 22 v -

24 J". 

Publ.: G. M. DIJ JovBLU:IIOS: Colección de Asturias, I, pp. 
170 y s. Muy defectuosa (de C). 

R.ef.: C. M. V1c11.: Ast1.1rlas Monumatal ... , I, p. 99. 
s. A. GARcrA I.ARRAGUBTA: Catdlogo ••.• doc. nwn. 627. 

Transcripcl6n fijada por el texto D. 

Cana de aforamiento del monte de Cabannas Tabladas. 
Con~da cosa sea a quantos esta carta vieren commo nos, 

don Femando. por la gracia de Dios obispo de Oviedo. por fazer 
bien e m~ a vos. Johan R.odriguez, cape)lan de Santa Marina 
de Sarandinas, damosvos a fuero e1 nuestro monte que dlzen ele 
Cabanuas Tavladas con iodos sus derechos e perten~ias, el qual 
monte se determina por eslos termlnos que se siguen: primora
miente. comle~ a la casa de Lon de las Llamas e vase eJ ca
mino a la ca~ de Brafta Braca) e desciende Por la c;lerra al coz 
de Mtadrieras e val al coz del Serredo. e dende a la 1>enna de las 
canpanas e a Ja Jaauna de Busmayor e al coz de Busfranco e a la 
buvla de Busfrancol e sale al cerro de la casa de Loo de ]as Ua
mas. do se primero comeneo. Este monte asy determinado vos da
mos para vos e para todos los que de vos venleren de derecha lln· 
na. e devedes nos a dar cada un anno de fuero nor el dicho monte 
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una libra de bona cera, linnin. dadoria e tomadoria. a diez e sevs 
oni;as la libra, vos e aquellos que de vos vcnieren de derecha linna 
a nos e a nuestros subt;csores por la fiesta de San Martino el anno 
acabado. E devedes a seer nuestros vasallos e feligresses de la 
:1ues!ra iglesia de Santa Marina de Sarandinas e dar y los diezmos 
e rcsi;ebir los sacramentos de Santa Iglesia, e pagar nun~io vos 
e aquellos que de vos dcsi;endiercn de derecha linna. E sy por 
aventura acacsi;ier que vos o aquellos que de vos veniercn de de
recha linna ovicrdes a vender o a enpcnnar la lavoria o los poblos 
que fe7.ierdcs en el dicho monte, devedeslo a vender o a cnpennar 
a nos o a nuestros su~esores QL•criendolo nos conprar o res~cbir 
a pcnnos por quanto otro por el diere, e si non devedes[o a vender 
o a cnpennar a 01ro desa mesma linna que nos faga el dicho fuero, 
e non a 01 ro ninguno. E si vos o ac;ucllos que de vos vcniercn de 
derecha linna ovierdes a dar la lavoria que fezierdes en el dicho 
monte por vuestras almas, devcdesla a dar a nos o a nuestros suh
c;-csorcs e non a otro ninguno. E sy en al~un tienr,o este hereda
miento sobredicho fincar yermo o vos o los oue de vos venieren 
de derecha linna non fezierdes el dicho fuero. devc fincar a nos o a 
nuestros su~esores libre e quito e desenbargado, asi commo lo 
fallarmos. E yo. Johan Rodrie:uez sobredicho, por mi e por todos 
Jos que de- mi venieren de derecha linna. otorp;o todas las cosas 
sobredichas e cada una dellas. 

E por QlJC esto sea firme e non venga en dulda, anbas las p3r. 
tes mandamos e-nde fa7.er dos cartas partidas por a. b. c. de tal 
rcnor la una commo la otra. E por mayor firmedunbre nos, el 
obispo. mandamoslas seellar con nuestro scello pendiente en tes
! imonio de verdat. 

Oue fueron fochas en Castropol. doze dias de novcnbre, era 
milesima trezenttsima quinqu<1gc-sima secunda. 



  

 

 

V. CONSTITUCIONES Y ORDENACIONES 
ECLESIÁSTICAS 

Libro de la Regla Colorada 
del scriptorium ovetense del 
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do (1383). 
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5.1 SOBRE EL ORDENAMIENTO ECLESIÁSTICO DE ASTURIAS 

La Iglesia en Asturias, elemento constitutivo del asturorum regnum 
desde su temprana formación político-religiosa, contó con un ius sta-
tuendi propio de su potestad espiritual que se debe apuntar para com-
pletar el círculo normativo de la región. Es posible que esta legislación 
eclesiástica diocesana, con sus constituciones y ordenanzas, viera com-
prometida su efcacia espiritual en la Asturias señorial episcopal y mo-
nástica con sus devengos señoriales, de donde nació probablemente la 
fama de mal cristiano aplicada a los asturianos, ya que de no provenir 
de una rima fácil nos llevaría a ese mundo popular, siempre pegado a la 
naturaleza, de la vieja cultura asturiana. Una legislación eclesiástica de 
ámbito diocesano que recuerda con sus normas internas la acción canó-
nica milenaria de la Iglesia hispana, con sujeción a las leyes generales 
civiles y eclesiásticas del reino godo y su continuatio histórica en Astu-
rias y León antes de la formación de la Corona unida de Castilla y León 
y la recepción del ius commune romano-canónico con la formación del 
ius novum de las decretales pontifcias (1234). 

La Iglesia de Asturias, que gira históricamente sobre la catedral de 
Oviedo, sede del obispo y de la congregatio, collegium o canonicarum 
conventu (Sancta Ovetensis), y de los grandes monasterios de la región, 
salió de la Alta Edad Media convertida en comunidad de fe y poder. Las 
donaciones reales y nobiliarias, las exenciones e inmunidades de sus 
centros espirituales, las libertades y derechos para defender sus dogmas 
y principios o la variable disciplina del clero y pueblo cristiano, hi-
cieron de ella y de sus obispos una fuerza espiritual y temporal que se 
manifesta también en sus normas capitulares y sinodales. Una legisla-
ción diocesana al estilo provincial antiguo, que a pesar de los cambios y 
alteraciones de los límites histórico-políticos, mantuvo la vieja igualdad, 
uniformidad e integridad de la disciplina eclesial. 

El orden sagrado o regla de los cielos para la tierra, según antigua 
doctrina canónica, capaz de humillar al poderoso y corregir al mal-
vado, contaba con una larga tradición comprendida bajo distintas 
formas institucionales, con su orden jerárquico (de los ostiarios y lec-
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tores al obispo y metropolitano), los juicios y la administración eclesiás-
tica, y las materiales de ofcios y ritos del orden sagrado, sacramentos 
que acompañan al hombre desde su nacimiento hasta su defunción con 
el bautismo, matrimonio, exequias y funerales, y las reglas clericales 
basadas en la primera y fundamental de mostrar la fe de Dios en el 
pueblo, la honestidad, los errores de la herejía e idolatría…1 

Esta larga tradición canónica, recibida en los concilios provinciales2 

y en los sínodos diocesanos3 a manera de un ius particulare canonicum 
Hispaniae, encontró en Asturias un testimonio casi anual en los tiempos 
del obispo Gutierre de Toledo (1377-1389). Entre los libros compuestos 
por su mandato fguran el Libro de los Privilegios (1383-1384) y el Libro 
de la Regla Colorada (1384)4, cartularios que documentan el dominio 
territorial de San Salvador y su gran patrimonio señorial; el Libro de 

1  Al fnal del Antiguo Régimen se publicó la Collectio canonum Ecclesiae Hispa-
nae por Francisco Antonio González Oña (1773-1833), doctor en Sagrada Teología, 
del gremio y claustro de la Universidad de Alcalá de Henares y bibliotecario mayor 
de la Nacional de la Corte, que dio cima a una obra erudita de siglos iniciando su 
publicación en 1808 y concluyéndola en 1821. Por su interés histórico y literario fue 
editada luego en latín por F. A. González y traducida al castellano, con notas e ilustra-
ciones, por Juan Tejada y Ramiro con el título de Colección de Cánones de la Iglesia 
española , tomo I, Madrid, Imprenta de J. M.ª Alonso, 1849. 

2  García de Loaisa, Collectio Conciliorum Hispaniae. Madrid, 1593; J. Sáez de 
Aguirre, Collectio maxima conciliorum omnium Hispaniae et Novi Orbis epistola-
rumque decretalium celebriorum, necnon plurium monumentorum veterum ad illam 
spectantium, cum notis et dissertationibus, quibus sacri canones, historia ac discipli-
na ecclesiastica, et chronologia, accurate illustrantur, vols.1-4, Roma , 1693- 1694; 6 
vols. Roma, 1753-1755; M. Villanuño, Summa Conciliorum Hispaniae: quotquot inveni-
re potuerunt ad usque saeculum proximè praeteritum: epistolarum ad Hispanos cum ea-
run delectu: notis, novisque dissertationibus adornata, vols.1-4, Madrid, 1775; Madrid, 
1785; F. A. González, Collectio Canonum Ecclesiae Hispanae, tomus I.Madrid, 1808; 
F. A. González, Epistolae Decretales ac Rescripta Romanorum Pontifcum, tomus II. 
Madrid, 1821; Colección de cánones de la Iglesia española/ publicada en latín a expensas 
de nuestros reyes por el señor Don Francisco Antonio González; traducida al castellano, 
con notas e ilustraciones por Juan Tejada y Ramiro, vols.1-6, Madrid 1849-1859. 

3  Entre otras obras magnas de la erudición canonista hispana, el Synodicum His-
panum dirigida por Antonio García y García, reúne la edición crítica de los sínodos 
diocesanos celebrados entre el Concilio IV de Letrán (1215) y el concilio de Trento 
(1563), acercando el mensaje universal de la iglesia católica al pueblo fel. F. Justo 
Fernández, “Synodicum Hispanum: origen, elaboración, contenido y repercusión”, 
Revista Española de Derecho Canónico, 77, 188, 2020, pp. 385-419. El vol. III, de-
dicado a los sínodos de Astorga, León y Oviedo, con la aportación decisiva de F. J. 
Fernández Conde para los sínodos ovetenses, se publicó en Madrid, BAC, 1984. 

4  E. Rodríguez Díaz, El Libro de la Regla Colorada de la Catedral de Oviedo. 
Oviedo, RIDEA, 1995; un siglo antes, otro libro catedralicio (Kalendas I) que recogía 
las constituciones y aniversarios de la vieja regla del cabildo desde la época del obispo 
Pelayo (1101-1130) a la del obispo Gutierre de Toledo (1377-1389), confeccionado 
probablemente en tiempos de obispo Juan González (1190-1243), fue editado por V. 

http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/?ps=kLeHlEUlhk/BNMADRID/273290726/18/X700/XAUTHOR/Gonz�lez,+Francisco+Antonio+1773-1833
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/?ps=kLeHlEUlhk/BNMADRID/273290726/18/X700/XAUTHOR/Gonz%C3%A1lez,+Francisco+Antonio+1773-1833
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las Constituciones (1383-1385) que, como manifestación disciplinar, re-
cogió las constituciones capitulares (3) de un cabildo catedral cuya mesa 
se había separado de la episcopal a mediados del siglo XI para adminis-
trar mejor su patrimonio5, las constituciones sinodales (5) o juntas del 
clero diocesano convocado y presidido por el obispo para tratar asuntos 
eclesiásticos en las que se ve mejor el orden episcopal (5) y varios esta-
tutos de reforma para los monasterios asturianos (6) y para los arcedia-
natos de Benavente y Babia; por más que fuera el Libro Becerro de San 
Salvador el manuscrito más extenso de los extendidos en su scriptorium 
(455 folios en pergamino) que recopila el amplio acerbo patrimonial del 
episcopado y su varia documentación que se dispone por temas: 1. Pri-
vilegios (libertades, et merçedes et poderíos et donaciones) de los reyes 
Enrique II, Juan I y su mujer, doña Juana Manuel6; 2. Donaciones que 
el propio obispo hizo a su iglesia de Oviedo y a su capilla; 3. Homenajes, 
vasallaje y jurisdicciones debidas al obispo; 4. Estatutos y constitu-
ciones capitulares y sinodales de su obispado7; 5. Jurisdicciones (et 
rentas et fueros et juguerías et derechos et pechos que los obispos de 
Oviedo han en los sus conçejos et cotos e çrlleros de su obispado,que 
pertenesçen a su mesa)8; 6. Inventario de abadías e iglesias de la dió-
cesis ovetense9. 

El Libro Becerro, compuesto probablemente en 1385-1386, fue así 
un compendio de la obra de D. Gutierre al frente de la iglesia de Oviedo, 
que registra por una parte los privilegios, donaciones, encomiendas y 
homenajes de su jurisdicción a modo de cartulario o libro de adminis-
tración (fols. 1v-104v), mientras los demás libros o códices de su scrito-

M. Rodríguez Villar, Libro de regla del cabildo (Kalendas I). Estudio y edición del 
manuscritop n.º 43 de la catedral de Oviedo. Oviedo, RIDEA, 2001. 

5  S. Suárez Beltrán, El cabildo catedral de Oviedo en la Edad Media. Univer-
sidad de Oviedo, 1986, pp. 37-56; F. J. Fernández Conde, El señorío del Cabildo 
ovetense. Estructuras agrarias de Asturias en el tardo Medievo. Oviedo, 1993; del 
mismo autor, El obispo don Pelayo. Organización eclesiástica y señorial de la diócesis 
de Oviedo, en Arte y cultura en Asturrrias. Siglos VII-XV. Oviedo, 1993, pp. 347-353. 

6  P. Floriano Llorente, El Libro Becerro de la catedral de Oviedo.Oviedo, RI-
DEA,1963. 

7  F. J. Fernández Conde. Libro de las Constituciones. Edición crítica, en Gu-
tierre de Toledo obispo de Oviedo (1377-1389). Reforma eclesiástica en la Asturias 
bajomedieval. Universidad de Oviedo, 1978, pp. 307-467. 

8 Libro Becerro, f. 208 r; J. I. Ruiz de la Peña Solar, S. Beltrán Suarez, Señorio 
y vasallaje en la Asturias medieval: el Libro de las Jurisdicciones de la mitra ovetense 
(1385-1386), Oviedo, RIDEA, 2009, pp. 53 ss. 

9  J. I. Ruiz de la Peña Solar, “Las abadías de la diócesis de Oviedo según una 
relación de 1385”, Valdediós 1974-1975, pp. 33-45; F. J. Fernández Conde, La Igle-
sia de Asturias en la Baja Edad Media. Estructuras económicas-administrativas. 
Oviedo, 1987, pp. 101-207 (edición del inventario parroquial hecho por orden de este 
obispo). 
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rium, constituciones e inventarios de bienes muebles e inmuebles de la 
Iglesia de Oviedo, cuentan como libros de consulta con cierta homoge-
neidad interna.10 Entre todos destaca como exponente de las reformas 
institucionales y pastorales de la iglesia diocesana de Oviedo, el libro de 
las constituçiones et ordenaçiones fechas por el dicho señor obispo, un 
libro pequeño de pergamino y de cubiertas blancas que se conmina 
deber estar siempre en el coro de la catedral, castigándose con pena de 
excomunión su hurto o manipulación. 

El Libro de las constituciones, o bajo el rótulo moderno de “Consti-
tuciones reformatorias capitulares, sinodales y monásticas ordenado 
por D. Gutierre para su diócesis”, fue editado por F. Javier Fernández 
Conde en el apéndice documental II, de su obra Gutierre de Toledo 
obispo de Oviedo (1377-1389). Reforma eclesiástica en la Asturias ba-
jomedieval. Universidad de Oviedo, 1978, que cerró una década de 
heurística documental con la edición crítica de las obras esenciales de 
los más importantes obispos ovetenses, con el estudio del Liber Testa-
mentorum del obispo Pelayo11, cuya obra completó muchos años des-
pués (2020) con la edición de su Chronica, en su aportación extraordi-
naria al conocimiento de la cultura medieval asturiana. 

10  E. Rodríguez Díaz, “Elaboración, uso y función de los códices del Scrptorium 
ovetense a fnes del siglo XIV”, Historia, Instituciones . Documentos 19, 1992, pp. 
403-411. 

11  F. Javier Fernández Conde, El Libro de los Testamentos de la catedral de 
Oviedo. Roma, 1971; Liber Testamentorum Ecclesiae Oventesis, edición facsímil. 
Barcelona, Moleiro, 1995, con volumen de estudios complementarios de E. Rodríguez 
Díaz, M. J. Sanz Fuentes, E. Fernández Vallina, J. Yarza Luaces, que acompaña a la 
edición íntegra del códice; J. A. Valdés Gallego, El Liber Testamentorum Ovetensis. 
Estudio flológico y edición. Oviedo, 1999. 
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5.2 TEXTOS 

5.2.1 CONSTITUCIONES CAPITULARES DE SAN SALVADOR DE OVIE
DO [ ACO. Libro de las Constituciones, f. 2r. Ed. Fernández Conde, 
Gutierre de Toledo, p. 312] 

Ir. lilld:as BIBl laa oostif.ucloneS et eslalutol queª/ DOS don Qu.Ue.. 

ne, por la pida de Dios et de Ja */ sancta tpsia de noma. oldspo 
de 09ledo. cblP:leeller ª/ mayor de la n,na et OJdOr de mlEISH'O NDDOr 
91 NY" et•¡ del su CO!llelo, ordenBmos et eslableeim.os ~/ acuerdo 
et comentmikmto del detn et cablllo de Ja dlCba 'J nuestra talesla et 
mandamos auamar' para eatlJ)lecdmfento*/ et retonnam.fento de Jas 
pe1'SODBS et beDeaclados ., de Ja dloba. nuestra fgiesta. Las qualeB 
eostltu.cloD8I et est,auto. ., toa fueron leydas et pubHeadat et apm
n«aa por nos et por•¡ el dfcbo detn et cabillo a los dfas et annos 
,et e1'B8 et por•¡ 1os notutos que • fin de cada una dellas ae-•1 r4D 
«liDlleDfdaa.• 

5.2.2 CONSTITUCIONES DEL OBISPO JUAN, DEÁN Y CABILDO DE 
LA IGLESIA CATEDRAL. Oviedo, 1337, 3, febrero y 1340, 18, no
viembre [ ACO. Libro de las Kalendas , fol. 162r. Ed. *Synodicon His
panum, pp. 393-394] 

'Era• mlll n tmfelsr• ,, 1e1ot1tta BI finto"""°'• """8. lm dia., del'""" dt Ft· 
br«o. En p,nBll:III • mi. loluu, Alfon,o. dfftp. acmano /Jfl,6lico dt 111 qlula dt 
(hislo. d • m ,a,- qa, "'*1tmlrc - ucriplr& 8-- el onrtlda ,_ • ., 
lffllliOr tlon JOÑllt, por la F"fla th Dlol ol>upo de O,k!do, ti tl dean ti calJlltlo dt 11#1 
e,lnia a,J,,,,todo1 ffl d «11,lklf, de la ,._ qlala por t:íllfJ'(lna lallltlda, a.ri aimo }'t dt 
tMIJam, m &ltó ffllltllr ol,bpo mamlo p,Mkor tlua, "18tÍITldotla Jíd,ta m nto 
1ffilllfftl: 

l. Porque por on:lmamfeacas do los 11ntos padres ot de b p~pa, lu peno,. 
•• de los deriaos son muy privileaiadas. et e,pedoJmlefttre lu Jlet'IOIIU, amom¡os 
et conp1naeros do la eglaia catbedral dewn ftlCl!bir onra apcr;ill catre toclol lm 
OU'Oli et porque alpaol ODm llllan:s. c:avallerol et eiic:udero1 et cibdadanos et 
OUOI. do qualquier comlicioe quo sean, Sep. non c:allDCSo Dios niD awmdolo ant.e 
1m olios. nin catando las penas que en 1m dcrecbol et en las comtitudonea et ca Ju 
leei do lol prindpes • c;ontienm. nin aviado miedo dollat. ÍIOAID 1m ruon. deson· 
ran. tDIUIII. pieadeA lof booef'ICiadol ea nUCltra e¡1esia bo alpmo deloa, de qual• 
quier titado que an. do nUCIU'O collqio; not. doliondonos desto. coa comcati• 
miento del dun et cabildo do nucstn cpsia. fimmos tal ltalUID que qualqaicr ca
vallero o tlCUdero bo otro qulquier. de qvalqvier c:oncHcion que-. ferir, matar. 
pnmdier o 8f'ID dcsoma (tllZÍtt. por si o por a11&1 compmmat, a nos o II delD o a al· 
SUflO de los an:hidiuoa et pcnonas o a alguno de nueatio collc¡io. que •)U ffl to
das lu pmu que son J)UIIC&S en el 4ffllCbo. Et poique ruon es quo sean punidos 
macs en d Joaar quc paroa. otdenamoa por ale l1atuto que ea llpJI tienpo aquel 
bo aqudlos que &alea coaa COl'lll'tleticr clb et los quc dollm vcaicrm ata quan.a 
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i.:ncucion, nunqua pacdan aH."J beocficiu en DUC)tra egfC'!i1a, nin cneomiC'llda mn 
feudo nin prc~lamo mn ncnda nin tener.cía 1:n nuestra crlesia nin en los monc:.lerios 
de nuestro obispado. rJn ctr,,1; onra. t't lo que te\·ieren, que lo pierdan en faziendolo. 

2. Om1Ai, los que toman bienb uc la cglcs1a foraadam1cntrt, rpso fario cayan 
cn ,entcncia dcscomo11ion. Et sí fueren rtquindos que lo~ ffltregucn rt non lo.<1 entre· 
garcn, que cUos et ~ua grneracion non puedan avcr beneficio nin nnra en nuc51nt 
c-glc-~ia, ~cguri de ~uso dicho cs.. F.1 por que este !ttatuto se guarde mac!I conplida
micntre et non a}amos ra1nn de contra el venir, nos, el dean el archid1ano~. canoni• 
gus et con,-.annerM de la eglCl>ia, juramos en $aD1o-. evangelios de lo tener c1 guardar 
en todo et non "enir contra d. 

3. Et dcipUCI de,to, x~fü. diu del me, dt Novcnbrc dc la esa de mil et tret.ien· 
tos et ¡ctaent11 et ucho anno~. SC'Cndo el dicho ,e1mor et ti dean et cabildo de $U& 
cglesi1111juntados en so cabildo por c11npana wnnida, iw como ye de costumc, el di· 
cho !,1,"11.DOI obis¡,o con olrogamiento et CODlientirniento de los dichos dcan et cabil
do, fuo et onxnn sobre la dicha constitucion C$la decliuacion que sc :r.iegue: Decla
rJru.ln cAta consl.itucion. tenemos por bien et mandamos que hu m,n ovier eaverde 
nin pcrson m11 íeridY, aca.aciendo otra de!l(lnta, que :.c:11 1U1n>ocstado el enjuriante 
que fasta trinta di.u. del dia que 111 for techa la amoncstacion en persona n entr'el 
choro et el altar de la nuestra egle5ia cathcdral, ii for poderoso el tal orne tt que non 
pu.:dan nin tl!ierl fazer afrmlA, que raga emenda a nos et a nuestra e¡k:sia et al que 
la de1onra rcccbu, Klilun nix,tro alvidrio el del dean et del cabildo. Et se nos non 
f(lrmos dicntro los puertu;, que ~ por illvidrio del dtan et del ct&bildo et de los 
nuestros v1carim. Et non lo ÍaZk!ndo asi ara el dicho plazo, que ua c:aydo en todo, 
lo!i pa:ho1 que se c:onlic:ntn enna dicha constítucíon. 

Et m.andam~ a Johan Alfonso, clc:rigo. escrivano publico de n\lCStra egksi.a, que 
lo signase: de: so signu. Et yo Johan Alfon.ffl < ... > fiz en ella mio signo' (Sltno). 
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5.2.3 CONSTITUCIONES DEL OBISPO GUTIERRE AL TÉRMINO DE 
SU VISITA A LA IGLESIA CATEDRAL. Oviedo, 1378, enero, 2 
[ACO. Libro de las Constituciones, f. 2r-5v; Libro de las Kalendas II, 
f. 13r-14r; Libro Becerro, f. 105r-107v. *Ed. Fernández Conde, Gutie
rre de Toledo, pp. 313-318] 

Oviado. 18'18 enero 2 . 

.1,tatueo,, conamuctone, dadaa por el obfapo D. Oatterre al t4r
mmo de "' wstta a ,a tglena cacectnd. 

lMlro a. las CcmattCuctonea, t. 2l'.-sv. 
lMlro a la Kalnda, 11, r. 1ar.,tv . 
.r.,r,,o B,oeno, t. 10lr.-101v. 

Don OuUerre, por Ja ¡racla de DlOs e\ de Ja uncta •¡ lglula de Romt. 
obtapo de Ovlado et eapetin • ¡ mayor de la ro,na, al dMn et ea'blllo de 
Ja nuntn."'/ lllula de Ovledo Aluel et bendloldn. 8epadee que .. , por eata 
n.-ua vlallaeidn que qora fezlomoa •, en Olla nuestra "'8* faUam011 
lll\lCllO& 8CNOI et•¡ t~paaamlentotS contra Dloa et buenu 001tun, •¡ 
bret, et porque sec,m d.lzo el ApóttolO: Ja ley •ª/ puuta por el trupa• 
miento (U, por ende OYlemoa•t a fuer Mtatutoa et ordenulonea contra 
loa•¡ Clloboa GCNOa, porque aquellos que non qulltenn bien •t venir el 
por amor de la vert.ud, Han ooatreunldoa•/ oon el freno del temor de la 
pena de la ley. Por•t emte, ordenamos et •tatuymoe Ollas conttu, 

h. don• que 1e llil\ltft oon acuenlo e\ comdn oomen-•1 Undento del 
Cl8'n et cablUO de nuntr& :,elesla; lu qualea•/ cosUtuctonu, el utatutoll 
fueroo leydu et. publf.'/ ~ et. apro...adu en el dicho cabillo de la 
dlcb& •¡ yglula de Ovlado por el dicho nnnor obtlpo et. dúo•¡ et oabUlo 

14 IJ'aol& LB / anta LB l t Pf!S1ea1a LB 11 •cabllklo LB / la. ont. LK // 
11 ...... LB / bendlcton LB // '"~ LB // "ealeala LK LB / _..,. 
LB 11 ... cont\umbre& LIC LB 11 "AJNlalol LB // •ordenaotonn LB 11 ..... 11 

- LB // • OCIIJlemldall LIC / aona&rennklOI LB // •·• ocmatlt.uotonw LB. 

h. '...... LK 11 1 oa,btlldo LB / ....... LB // •ODDMlt.u._ LB // 
Mpobllcadu LB // • cabllldo LB // •.,i.ta LB , / • •bllldo LB. 
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por AJ!oruo Ferrdnd~ de Ca~n. cldrl¡o'/ del oblspacto de Pnlcncta. 
notlU'lo pllblleo por auto,º/ rlda~ apostolkal. dos dw del mes dr:, cmi:ro de•/ 
la ara de mJU et quatroctentos at dlez et seys 11nnos "· 

Porquo 5(0¡,l:n dlw nuestro Salvador Ibesu Chrlsto 11/ en et 1u cTIIJ'lpllo: 
Jo. crul4 dB Dios e.!I Jama.da.''/ casn de oración. en ta qual non convlcno 
ttJ.Ur u¡ otra cosn. 111 non orn.clón. o cosa quo ocrtcnesca a loor 11/ do 
de Dios m. et a tos a.orvldoNs della por esto lo:J•/ dan loa btoneftclos: 
porque roe;1U1 en ella dovotamlC'll\o el oftdo dorlnal. Por ffldo. mtabteco-"/ 
mos et or<1C1111mos qua en 111 dicha nue.stra y¡lesl& do"/ &m ,Salvador quel 
onclo dovln:i.1 que 1a dlp blcn ,,., et dl'vot.amlentro et de va.gnr on tal 
mMera quo •1 Dlos sen Mnldo et el pueblo chrlsúano bien cnromu,..''/ 
do en de\•ooldn: et dcsto cehnmos la carra al ch&n- •¡ tre quo lo tc¡11 as.l 
tazer, Et mandamos et orde- "'/ no.moa quo en un punto qut:t so acabar 1ct. 
canpn.na p,os- .. , tn,mera d@ tanncr a cada ora c¡ut,l tdomll4Ar1o •¡ c¡uo 
oomfeiu:.n luo¡o lM Omll, ot .al lo non r~tcro nsy, "'/ quo p!crtln dos l)Cl.nM 

por cn.d.n. ora qUt'I manaun,r. 

3r, Et otro qualqulor bcncnclndo que ~até y que, c:omlen:.e •1 Jn, oru 
ot nya los dicho.a dos poM1 del'/ edom11dnrlo. :Rt quo las personu canó
n1K«' do•/ nuestra y¡ksla iuy commo cntrnro cnda UnA do lu 1/ ora.,, sai,·o 
n mauncs, que, aida uno aublUl •/ a au!I slcliu et estén en enu, quo non 
pa.sen '! de un ooro n otro, nln do un3. slelln " ot.ra, '/ et los ~Sonoros 
quo se va)'lln coda uno'/ fl a:11 coro, ot quo todos MUn conUnWldamlen. .. / 
t.ro n la., orM, 11.i.ho C"n.do si ovioro 1-e- .. , glllmo cnb:.r¡o el nqucl quo lo 
<lllnl el c!c.1.n "/ o al ct,;antro o a otra personn mlis anugua que y••¡ tstovicr. 
Et el que contm nto fczf(lr c¡ua ••, pSordA l:i radón de Jo.1 dichos dos panes'', 

Ot.rossy, numdamos quo non nndo nl."l[Pln "'/ bcnonc1ae10 con 4blto por 
In y¡le.!ila ,·ora- "I mundo. m qunnto cstodh!ren tn las orM. •• 

1 C1,t>t«,n LO 1/ 'Pa.lf!n~ LB// , .... uetoridAL LB,, •,uatro(ltnta LB /1 ..... COM• 
Utuctda da como "° dC\°tn dlur lo.a horu et eslAr lo.t btnel'lcta.do& a. clbs Cld4. LK 
ccm.,tltutlón de! commo e de'it'n dczlr tu oru d t,¡tnr le& bcnwttelado.s a eJw 
Gdd. LD // 11 11amad.l\ LD /1 u º*'6n Lll // '"or.~On LB / laol' LK // 
11 bcnt1191oa LD // P·11 de\"OtamJentr11 LB // '"otl'lc!o LK / ol'lclo LB / dh1l'.ftl LB 11 
, .. l•utables«mCII LK nta.blts«mM LB /1 "~esta. LB // "ol1~1o dtvlDAl LB ti 
• dn~IOI\ IJJ // • OClml<'nCCI LB / h.onLI LK / lnltte LK LB / ul LB. 

ir. • bent~tado LB , ca:tcv1cr LB / co:ntenw LB 11 "IS<>• º"'· LB /1 ·~T
*101141) n G44. LIJ // •c¡tts14 LU / U1 LB / cnt.nr.rf!n a LB 1/ •matinaa LB / 
JIU~ LB // '~ODtfOI LB // '"le ovtcr LK // ... atr. LC ti '"!mm: LB I / 
•• ~l(ln LB /1 "OU'OIY LK otl'Oftl LB // "btntfl'Qlaclo LB / e¡lClla LB 1/ ..... V.P•· 
b1ml1o LK II n hoJN LK // 
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OlroMy, quol $0ehantro ord41no ,u tabla o~ 111 ••1 loa cada IL4bado o 
coda fte..sta do VIIII led~ "I nN; 111t aquellos a que el ac:omendare los on. •¡ 
ctos. 1os,.tnt ~1t4n llSCr1Pl05 ,ma tabla of. lo"/ non federe lo quo le.., es 
1oomondado cm la • ¡ tabla, que pague trlnta. aoldos de los X .. / al quo 
fp (!I oft.do por 61, ot los di~ al 

3v. det\11 ot 101 X al chantre; el que los pague lue¡o el ded.n por•¡ 
sus mclonos, so ¡H!n11 de otros. trlnta. soldo&\ 

OtroHy, quo n.lnz,ln bonoftcll\do nin capeUAn non 'J burlle nln tap 
roYdo en l'll coro nin parllo uno•, con otro mJentre N celobar el ofnclo 
dO'l'J.nal. •¡ ITUb. que co.nten et meen co.da tino en su coro .:IO< '/ l(\1n quo 
Htlln ordl!'nD.dO!l: et el qU& eontl'll ~to'/ t~tor, quo plercln la raelón do 
dos l)Mlll!!I • ¡ por CIWA VtPcla ••• 

Ot!'0.!111.y, el r¡un tom.n.r CBPft dn Mda quo non"! tenp i::áplrot.ct nin otra 
co.pa 110 ella, :,;a.lvo "I a mnUnes, oi el que oonlm c-.to fc,cton,, que plttr· ''/ 
d.A do,. J)l'rM por Cildl\ YOr.i,dli, .. 

Otrossy, que todos los bmeAclado.s QIW! ntovleren "! en la vllla, quo 
levar1m raclonM. que vengan n todas .. , lu proce~,!ones. so la dichn pena 
cktl pan, ao.lTO "/ los quo C'!llovtorcm frM:O,; et dt?stn pona quo a,·a ••¡ la 
mtat11d Sfl.ncta Cbm, ot 1;1 otra. mo11t.'Ld 103 vi-••¡ carios de la ra.clón "· 

O\rogy, que qu11lquler- que dixler palnvra lnJurlosn "/ o d~nest• al 
ohantrc o al wohiinlre. meno~ "I preciando el m!Uldamfcnto que le man
dare del ol'I, "I clo, que po¡¡uc trlnln marovedb pu~ ln obra do OUt"3tra 

y¡ltJs.la. 

•'·" C<MUh•elón do eommo d &Oeha.nlr.t dvYO ordo-n1tr la tabla or!d, LK <to commo 
el 40ehanl.re dnc o~•r • taWa a4d, LB fl .. uf.roa.y qw: et L8 11 '"'nucrvf/ 
LB / / ,...., l~clonl!II LK li:tlot~ LD // • fl4Ut'lloa LD 1/ .... ofti;k:NI LD // • &e• 
lflln LD / CII\ l.11. LK LD // "fnitte LK LD / quoJ IM om. LK / quollq LD / / .. trC!)'nta 
LD / ,ueldoa LD f t1!i:z LK t.n /' .. rui: LK / otlclo LK on~ LB. 

3Y. 'dltz LK LB // ·ra~oin LB/ trtynta tul'hto:i LB !/ ···C<>.\Utuclón at 
Mmmo loB b1m..tlcl.ados deffm IMlar ,1m coro ad4. LK ~ commo JOt bltncll~ado, 
def'ffl ('fiar C'n c,oro odd. LB // •otrwy LK LB / nc&l}n\ LK / bcndl;lado LD / 
eappcl1'n LB 11 • parte LB 11 • 911tebrv LB / on~o dMn.1 LB t I • mllt'n LB / 
l'tl'UI LO / / • t~r LK tnl.fff LB / rad6n LB // ._., codUudón de f»mffll'.t la. 
bt-ndle:iadQI non d<'vm tc-ncr "~rote• radd. LK de wmmo lo. bi:~ft~t..do. non 
d11ren illrwr cap1rot«'s add.. LB 11 .. ~l'Oll1 LK o~ LB , , •• maunaa LB I te• 
zl"1ll LK LO // '"dJ).J 11• n.cllm d11 add. LB // ..... costltudón de commo los brme• 
ftclfl4oii quo n~Yltrffl en a. vtlb qucr .-en¡an a Ju proee.sso1\e11 odd. LK dlt 
CQmn,o IOI bllll<'~dOI QI.W (',1.tovt.erffl tttt la \'111& que ven¡an • 1a11 p~e11tonea 
add. LB // •• ot.ronl LD / ti.neftd&dm LO // •• ra(io1'.II!& Lll 11 '"p~calcnm 
I.D / / " fht.COI L8 t / " mcat.al LI( met., LJI / Santa LD / mc11t&l LK mct&d 
LD // .. ro.c¡:lón lJJ // '"""'ClOIIUtuc14n ti• commo loa ~nc:lldoll que dlxteren 
pal11.mt. Jnlumra 1tdd. LK de commo loa bmeftcla.doll que 111! dUdcttn p&J11.bra 
en.Jur1- oofd.. LD // • oll'Olll LB / dlxSttt LB / lnjurk>M LD // •·• mmosp:e~ 
1)1Andc) LD !! "QUC!lll!' LB // ..... otli,;SO LB U .. t~Jllla LB /_/ "qfeala f,D, 
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4r. Porque Ja onoalldal del 4blto os mur noeo- '/ sarta a tos mJnutro. 
do 111 niossa. tt u1 commo •1 son tCCOgtdos o, apartados • los olelol 
do loa•/ 1og0a. us dov.m aor apañados on os tu commbroa •, el cm lOI 
vetUdos: ot por encto atablteomos et or-•/ donamos quo l1ffl&'1D bOntA• 
elido nin •»ellabi do nuosua. 11 ygtt,Sa non t.rora JuWn ntn bOtonos do 
plata oo.t/ 4bHo. OttoNY, quo tragan. los tabardos et otros vest.l· •1 anos 
conpUda ot quo non aoan plopclos nin trongtdos. "/ se¡dn quo lo b\Ll8.ll 
agora. O&rouy, ciuo &raJU los 11/ capirotes commo cl4rllOI. asn bOIODOS 
i)t. con botas.º/ Et ol quo contra osto l.Sore, por Ja prlmon .,. .... , 
quo J)IIUO XX ll\OIOVIICH8, ot por la so¡unda clnqutnta maMYédls .. , ot. 
por 16 toroon quo plorda Ja ropq quo troxioren u. 

Otro,q, otorgamos quo nSngdn btaoft.dado, nbi entre,., en 01 coro 
sin ta.Jeu. ot capatos do calca, Dln "' entro a 01 cabillo lfD llblto aordn 
quo on ol coro,•/ ot que non entro en 01 coro ot eabmo con 011J)l,o.•¡ te: 
ot ol quo contra •to COISor. quo pSordcl 1A ract6n•/ doso cua.• 

oommo eos:\1n dlco ol .Apóstolo: el quo &10:vo ol ai.•, tar do Ja altar 
dóbo vovlr (1). por tanto lust& •1 coa u que ol quo .dono 1A 181•• quo 
~ mantenJdo do"/ Jos blonoa dolla: ot por CLUAhto nos Callamos por•/ 
euóllnL vlaltaéldn et no. .rue dfflunclado p0r mucbol ª/ ~ do 
nueatra )'llOlla quo Ja iaeton. ot probtnda •¡ do nuostra :qJ08Sa quo non 
ora amhllsmcta o. ros bono-

• .,. 4oS41dOS della commo dovo oi osto por CUipa •¡ del amJDIIUldor que 
om reata ac:&uf, Nos. querlondo •¡ ponor nmedJo a ouo. ordfflt.mot quo el& 

ff, .. •ooaut.uer6n do commo los bmelol&dOS non trqan ~ ~ 
toa G44. LK do ootnm0 loe be~ non t.npn ~ ~ LB // 
•·•~LB// 1tlltlll& LK LB//•~ LB// '-..r LB J oa om. .l.& UUJ 
ta u.t / COltumbNII LK / ~ LB 1/ •~mo& LK ClflabtOlll;IODI09 
LB // •~ LB/ cappeUAD. LB 1/ te¡l°"* LB / &ra,an LB / IDJ ~ 
add. LB 11 ·~ LB 11 ... Wlldua,tot LK LB 11 •• L'8 JI •accuni L1t / 
UIIID LB / o&toll LB // u CAPlll"Okit LK // u rmor LB // 7' vt111to LB ' =· 
quaentli LK ~m\6 LB // "~ LB / koxlttO LB // }4,,•..U\ucWD do 
oom.mo lOI ~ non. en&ml en ti ooro aln Cll«a a44.. LK do cosnmo 
lol bondelados uon «itND éll tl eoxo ttn CII~ o4d. LB// "OQ'Ql7 LB/~ 
lWQN LB / bmddc. I.C be~ LB / non LK LB // ""CIICOI LK caltu 
LB / CAJ-. LK LB // "OlbUWo LB // "Olbllldo LB // •~ LB // ""•-u
U.S6n do oommo ti ._ pon¡an mlDlatndOr en la ;nltú do ._ uno adct. 
LK de commo él dt'1l ponp ~ en la ..... cda IUIDO. csdcl. LB // 
n ._ LB / dizit LB / ApdatoJ LB // •dtl LB / Jut,a LB // •í&lt'vO LB / 
CIIOD LK LB // •VCIII~ LB / tt.16 donun~lado LB // '"beDdtWIOI LB / 
_.. LB / ft96n LB // "ealeua LB. 

+,. 'bau.dtladol LB // •~ LB /1 •de 14\d LK LB // 
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qu1•1 u dllntro 01 dl!6n que 11¡ora •· oc 2os quo 1o•1 tuoroa .di qui en 
delutro qut ponpa iunJAlatn,..•¡ dor o amSnlltradoru .cada anno:. ~ 
!dado•, o 'btnotlel-4ól do 1A dlcna nuoatra ntoala quo nd· •1 bm ro. 
bttnlll de Ja mota dol dfmo eoblllo 1/ .ot 10& tunlnllirea a los benelc!ados 
dfUt,"/ ot .pa,uon • las penonu ot benlllctados Nldnul quo Jo a.da 
uno pn¡ar. ot • los cttnpo, NI\ID so .. , conuon on la Re11a: ot da Quf on 
cloláúln que so. 111 ponpn por la. anra do aan lohdn BabU.'-*: ot"l(lutl 
dtdn 41t amklllcndorea quo dlen CUOD'-* ,., c:ón .pac& 11 éablUO Clda lftl'IO, 
por et Anno •1 NUno. ot quo1 cabillo quo los dOt& carta do ''I pago." 

ltem, n)andamoa ot Ofd~ quo cada anno por •1 ol Almo Hue\'O 
ctuol de4n ot cabillo Quo &ln dentro•/ a( dos benoa.dados por vfllhldoros 
que ,111ton •1 todu III Pof!RUIODN et 'IJlenos do la t1toala •¡ COA no1ar10. 
~ ctllO tapn ntactda al de4n et cabillo•/ do commo •* ropuadas tu 
CUCMf po,•/ MCllllonu, para quet .Ck4ft et cabillo lot •»ro-•/ mlOU quo 
10 faaan ad ""*1t R4gla di IU et,.•¡ blllo. 8t II OIIOI 'llslt&d<>!ff m!OAtro 
Tlltta· "I rm, quo toa IMlnlltron JU raciono,. 

Ir. Commo ,aepn del'llGbO zoa tOMom ron IOnldot •1 Por los ftebol 
quo tuon. loa aus tamm. •¡ &re.11 -' a loa oWrflOI con'Wloao ttnor ltwH.laroa •/ 
onoatol et buenos. quo .don dollot b!>n '°'"monlo. 1 

Por quanto qora: no, llllámol on uta v1a1ia.•1 ctdn quo &!,unos beno. 
ftctadot do nOóltra l&ttM U.'/ non conalto OIIUlOs qua luo¡u publlca
mkmtro •1 101 dado,, »or lo qua1 Ylene mucho ..... , dalo et dmWtl et 
males, por onda, ordonamoa "' que nmp 'Mnoftclldo do nuo.i.ra tslotta 
nin ll;Um 11/ ,u tanuu.r non IUfl\lon Jol ~ 14 monos .. , pubUca. lt 
el quo contn oato IOllor, al Mré .. , beno4clado,. ®' pjorda la ndóa por 
un mos,"I et a1 fUoN 1U ramutv. que Jo écho de .e et llOn to"/ ·«blindo 
~uo pt.,rda la raes .. por dos IIMlel; ot .. , t1 dtlP\lfl QUO ti! fNDJllar taor· 

•rONn LK / de ~\d LB // ••~ LB /1 '~ LB J 'llotl& LB // 
... rftiClb&D LK ~ t.8 // •ta> dlch& LK / CAbWdo LB lt •~ 
LB 1/ .. ~ LB JI •Ndn I.K 11 ,'*!Uttk LK / do 114uf LB // "dml 
LD JI 11pap LK LB / o.blll® LB /1 •C&bllldO LB / (ltill U. LB // n••COIU• 
et4n de commo dovon dAr de cada anno a fllltadóroa -4d. LK do ClOmmC) 

dovtn dar de _. IUU)O <k!t vkartoa ~ LB 11 •cabPJdo LB 11 -~ 
LB/ wettadolw LB/ vttteta LB t/ •~LB/ ntmta LX/ edMl& LB// 
•~ LB / cilbUWo LB // -l'l(MleldOm. LB // ..,Ct.lillldo LB 11 •ud 
I.K / ,Nfb LB 11 ••cabtll4o LB // •Nlll&doW!I LB // -'Nlllt&ffll LB // 
.. 'ffSOft• LB. 

sr. ... *'1tucl4n de com:mo jucpn loa dadoil aa. LK do commo non Juo-
eurm b d&doa LB 1/ •lol om. LK ti •~ LB / tCIIUmoanlo. LB // Hftld~
CS6n LB// 'bindeládOII ta/ J11a1a LK ttlodá LB 11 'JUtOD LD 11 •üpn• 
DOI LK I.D 11 •ZIIDJ48 UC / bt~ LB / ett-. LX L,'8 l qú LB. ll 
*'lucoa ~· .~ LB / [&d) • lo LB 1/ '*pu~\re LB , ., fuer UIII 
•bmelCll,do LB / ~ LB. JI • Ntt LB / ,t LB 1/ •mt0n LB 11 
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c,chado ir¡ de caa.a del beneft-elftdo con quien vlve, lo re- 11/ ceblre otro 
boneftclado cm su caM et en su sorvl·"/ clo. que plerdfl la racl6n por tros 
moscs.• 

commo solr\ln derecho todo bononclndo do l1tcsla 11/ caUledral. ClUO non 
MIA ordonftdo do órdono •1 sncrn. non AYA voz en el cnbUlo nin go ta puc,. 
don•¡ dnr los otro.:, que son ordenndo,, por onde, ordo-•t namo:s ot osta
blcctmOll conpllendo In eosUtuclón •¡ del popa cUmente techa en cata 
nw:Sn: quo todo be-•¡ noftclado on nuestra yglealA. quo non sea ordenado 
do"/ órdono 41'\Cl'l'I, non aya da Ílqul en del.antro voz 

5v. en cabillo, nJn Jo den tos otros ordenados, ot aunque•¡ ¡o ta don do 
fecho, non va.In.. Et si con osadía pn::sumlro•t do ll\ avor. pltmla ta ración 
por hun me-s, et si ol de4n •¡ lo recobloro, pierda oso mismo su racJón por 
hun mos. 1 

(S. N,) 

Et )'O Alfonso Forrándoz da C11~ón, clórlitO dél obbp11do do PA• 
lcmcln, notnrlo pdbUco por auctort<lat npostoUeal, toy ot. publl, 
qud los dlcho:i 11tatutos $Ctlptos en XIIII Cftpltulos, dO!I dfas dol 
dicho mos do onoro do la ora ~brodlcha do mil o quatroclontos 
ot diez et Mys rumos. por mandado dol dicho sennor obispo, (IS• 

tnnd.o on el cnbllldo ayuntados los dlch03 dffn, cmónl¡os ot por• 
sonaa. Et OCU¡>tLdo por otros negocios In.s ftzo scriblr et Ins puso 
en o:sta pilbllca fomtR. Tcstl1tos don Pero Oay. doán: Ooncnlo Oar, 
ola, tm:ldlnno do Orado: ot don ooncalo OGrela, macslrcscuota: ot 
otros muchos on ln dlchn osloola; ot las signé con osto mio signo 
noostunbrndo, en to.stlmonto do vord.at (U, 

"bc'm:int;lado LU / (quien) que LK // ••·"reKcblrc LK r~cbler LU 1/ .. bcno
ft(llado LU // •··"¡cn-1,;lo LB // ""~6n LB // ..... co.JUtuclón do eommo dcven 
llvt'l' TO% en CAblllo lo.1 que llOn ordenadt» 44d. LK de commo dtvm avcr \,n 

en el cablllo los que non ~n ordenado.s add. LU // '"benetlo;t&do LD / ~ICG!A 
LK LB 11 • orden LB // "'eatAblcacemo.s LK eiiable~moG LD / eonstltut;lón 
LB // .. Clt'11~n~ LK LB // .... bencrl,elado LB // .. ~ICSIA LB // .. onfo LK 
orden LB / do o.qui LB. 

iv. • cabllldo LB / lle LK 11 • prcsumtcr Ul // • ~Ion / LB / un LB JI 
'ru:«blrc LK ra,,;,cblere LB / ~Ión LB / un LB // ºXVI LB // "dei\nl 
et ad4. LD // "On.dol et om. LB. 
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5.2.4 CONSTITUCIONES DEL OBISPO D. GUTIERRE PARA LOS CA
PITULARES DE LA IGLESIA CATEDRAL DE SAN SALVADOR 

a) Oviedo, 1379, junio, 3 [ACO. Libro de las Constituciones, f. 5v-
9v; Libro de las Kalendas II, f. 14v-16v; Libro Becerro, f.107v
ll0v. *Ed. Fernández Conde, Gutierre de Toledo, pp. 319-326] 

Ovledo, 1319 Junto 3. 

Bstatutos 11 constituciones 44408 Por el oW,spo D. Gutferre a loa 
capit:ul,at'a de la Iglesia de San 8tilfJadcn' de Orñedo. 

LQwo de la.s ~. f. 59.-tY. 
Lfflro de las B'alsndAs, II. f. 14v.,18v. 
lJlwo Becerro. t. 1cnv .. 110v. 

ln4dftos. 

Bstas son las costltuciones et eatatutos et orde-"/ naciones. que Don 
ouuerre. por 1a grama de Dios et de la .. , sancta ftlelda de Roma obispo 
de Ovledo et clvmclller ma-•t yor de la reyna et su capeUam mayor. ordlr 
mmos con•¡ acuerdo et consenttmlento del de4n et eabfllo de nuestra•¡. 
Jglesta et mandamos guardar para establesclmiento •, et retormamlent.o 
de las personas et can6nlgos et bene- •¡ ftcfados de la dicha nuestra Igle
sia de Oñedo; las qualesª/ dlcbls cosUt11cfones mandamos leer et pabJl. 
car porª/ Al'var 1l"errúdez de oabec6n. notario apostolical. tns dfas del 111/ 

mes de Jumo. era de mw et ceceos et diez et siete annos; •¡ 8llllaDdo 
presentes Pero Gay, de4n de la nuestra yglesla, et O<lftcalo Garcfa ., 
maestnscoJas. et Bsumm Pembldez. archano de Bavla et Ooncalo Garcfa 

ar. ardmno de Orado et Alfonso l"errúdez. an:bano de T!neo et•, Sancho 
Buyz, tbeaorero, et todu las otras personas.•¡ can6m&Oa. rackmeros et. 
eonpaneroa de la dicha nuestra•¡ iglesia, aluntados et lemados spec1a1 • 

.. ~ LB / atatutos LB /1 111-1torden9Clonfle LB // •que) w ad4. 
LB / ll'&4lla LB // • &anta LB / edesla Lit LB / cbanceDer Lit cllaDGl)le:' LB // 
•cablUdo LB /1 •nte11a Lit .,._. LB / ............. LB / ~· 
t.o LB // -beneftf,lfHlos LB // •nlesla Lit eateU LB // •~ LB / 
J)ObUCar LB // •Cüec6n LB // •~ LB // •e la) 4ICba ildd. 
LB / edesla LB / GonGa,1o ~ LB // •mae:slftllcueJU LB / an:Md!6eono 
Lit LB / OODValO ~ LB, 

Ir. 'amddlcono LB 11 *RoJz LB// *e& n--. LB// ',a:lella LE/ 
eglella LB / a,untadas LB / J18nwdos LB / !plpt)Ddentn LB // 
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la•¡ campana porque puedan aver tlenpo para aver con·"/ se!o et dell
bracidn et puedan responder a pro et••/ onrra de la. iglesia et sin repre
hensión de sf. Et qualQUier'"J cosa que de aqul adelantre en otra manera 
se or• "/ denare en el d!cbo cabillo, mandamos que non vata. 11o 

Otrossy, por quanto la naturalem de los omnes es mu· ... , cho carnáUda 
a mal, por lo qual usan de muchas artes ir¡ et malicias. las quales dessea
mos estorcer en nuestro tten- .. , po; por ende, ordenamos que qwmdo 
alguna carta•¡ se ovtere de sellar con el seeno del cabmo de nuestra•¡ 
iglesia, que sea Ieyda en el dicho cabtuo publlcam1-ª/ entre en tal mane
ra que la o;oan et enUendan todos: •¡ et después que sea roblada de los 
nonbres de dos •¡ personas o cano1gos de los más anUgos. et los"/ que 
possteren sus nonbres non sean de aquellos que•¡ tovleren el seello o 
las laves del seello. Et. 1a •¡ carta que otra manera fuere seellada, r. ¡ man· 
damos que non vala. 

'Jr. otrossy, porque en los ttenpos pas.sados acaescien-•/ do algunos 
mestéres en el dicho cabWo el•, deán et las personas et beneficiados de 
la nuestra iglesia'/ enperennuavan et vendien et enapna.van la ración''/ 
de la dicha nuestra tglesla, por la qual razón los ben&"/ fletados que non 
&vien préstamos vlvien en grant:¡ proveza et el servtclo de Dios et de 
la dicha nuestra 1 / iglesia toréládamlentre tallescfa, por ende daten- V 
demos que de aquf en delantre la razlón de la df.•¡ cha nuestra iglesia 
non se ,renda, nin enpenen. nin n¡ enagene en alguna manera por quales
quler "/ menesteres que la. dieha. Iglesia aya et el enpennami• »¡ en.to, 
venclón o enagenamlento que della fue- 1•1 re techo non vale; et. el que 

,. canpanna LK LB / / " dellbera~ón LB / prod LB // ,. yglesla LK egles:la 
LB / reprensi6n. LB / sy LB // .. en deiantre LB / adeiantre) se adcl LB // 
"cabWdo LB // u·•ecx;t.ltud.ón de quando aJsuna. carta ovler de sellar del 
seello de cabillo add. LK de quMM:lo se aiguna carta o\'ler de seellar del &eello 
de cabWO ad4. LB // • otros! LB // t• tcanallda a) enclfnada LB // 1' mall~ 
LB / deseamos LB / ~ LB / nuestros LK // """" Uenpos LK // •ov1er 
LK / seellar LB / ~ LK / cabllldO LB // • yglesla LB: eglesia LB / dlebo 
om. LB / cabllldo LB // • robra.da LK LB // • am6msos LK LB / maes anU
guos LB // " posteren LB // • sello, LB // • qua) que acld. LC / for Lit. 

'7r. .... cosU.tud6n. de commo se pueda enpennar la rac16n add. LK de com
mo DOD 5e pueda enpennar la ~6n c4d. LB // l Otros)' LB / pUlldOS LB // 
•-• ~endo LB // • menesteres LB / en om.. LB / cabllldo LB / cabillo) 
et add. LB / / • bencll918,dos LB / yglesla LK // • enpennavan LK LB / vendian 
LK LB / ra~6D LB // •e,Jesia LK LB // -benefl~ LB // •av1an LB / 
vevfan LB / gran LB // 'pn,bea. LB / sem.~o LB // • :,a:I.Mla LK eglesla LB / 
fo~ladamlentre LB / fallec:ta, LB // •adeiantre LK / zao6n LB // •:,aJ.esla LB'. 
eglesia LB / vienda LK / enpennem LK // "enegenen LK ena,lene LB // 
" mensteres LK / ygles!a. LK eglesta LB // ""vencon LK ven~6n LB // u.1t fuer 
LB // 
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alguna coa cUereu/ o en.prestara o nare o obligare sobrella,'"/ que lo 
pierda et lo pague Por sus bienes . ., 

OtrossJ', porque nos. fezleron entender que en la u¡ dicha nuestra Igle
sia se fazian algunas talles c.ommo •¡ non devfan, en lo qual algunos de 
los nuestros bene,•/ lclados eran mucho agraviados; por ende man·ª/ 
damos que de aqul adelantre non sea !ecba talla•¡ de algunos costos en 
la dfcba iglesia fasta que •¡ nos Jo fagan saber a nos et a nuestros succes
sores •1 et nos muestren para que es master .de se tazer,•¡ Porque nos 
et ellos mandemos sobrello lo que•¡ entendiermos que es pro et on.rra 
et guarda "'/ de nuestra iglesia et de los beneflciados della et la 

'7v. talla que de otra guisa tuere fecha non sean cenldos •¡ los nuestros 
benefl.clad.os de la pagar.• 

Otrossy, fallamos que las rentas de la nuestra Jglesla •¡ son tan pe. 
quennas que pagadas las raciones nonª/ ftnca alguna cosa que sea comunal 
del .dicho ca-•¡ bWo, para pagar aJgunas cosas necessarlas et'/ para enbiar 
messageros para Uvrar algunos nego- 1/ clos del cabWo que se non pueden 
escusar, lo qual es•¡ cosa vergonosa a la dicha nuestra yglesla et. segt.1.n 
que en-»/ tendemos, muy dannosa a las vezes. Por ende,º/ nos por t1rar 
.ste dapnno et vergOnca de la di+ u¡ eh& nlema, orden.amos que los ren
deros del altar 11 / tenga en sy la zneatad. de la renta del dicho altar, S& / 

et non fagan partida, segllnt, se suele fazer, et p&g· 11/ uen estos costos 
neoessartos et den dineros a los"'/ messageros, que el cabWo oviere de 
enbiar, et lo"! que sobrare. pártasse a cabo del anno entre los 1)&.•/ 
neflciados (espacio en branco> et absentes, seg\Ínt oos,•/ tum'bre de la 
dicha igtesia ... 

"sorella LK // 1t-n costttud6n de commo non deven fazer talla sen saberllo 
prtmeramlentre el abl8po add. LK de eommo non deben fuer talla sl.n saberlo 
el obispo a4d. LB // "'otros,' LB // •yglesta LK eglesla LB/ tallas LB // n.•t,e.. 
neB~ LB // 11 en delantre LB 1/ •yg1es1a LK eglesla LB 1/ •an nos LB / 
sub9e,sores LB // 11 menester LB // '"prod LB // "' Jglesta LK eglesla LB / 
bene8,;iados LB. 

"lv. •guysa fuer LK // ~bened,;l&dos LB /1 HcosUtuclón de commo la rlenta. 
del altar la meatat de la renta non se parta fasta 1a fln del anno add. LK de 
commo la renta del altar ta meatad della non se parla fasta la fln del anno 
ad4. LB 11 • otros! LB / las om. LK / yglesla LK eglesla LB 1/ • pequennes LK / 
~nes LB // Hlca.bllJ.do LB 1/ '"ne.sQelS$lias LB 1/ •memqeros LB / librar 
LB 1/ , ... n~ LB 11 'cabWdo LB /1 •vergonwsa, LB/ eglesla LB// .. dapn• 
nosa LK LB / veces LK // "vergoneosa LB // '11·'" dicha] nuestra add. LB / 
eglesta LB // II tengan LK LB / sl !.K meatat Llt metad LB 1/ lt 6ell"dn LB // 
" nesoesarlos LB // '" messagertos LK mensageMS LB / cabllldo LB // "sobe.o 
rare LK / pártase LB // iM•tJene!l,;l&dos LB // 11 segdn LB 1/ n-•constunbre 
LB //dy¡lesla LK / eslesta LB // -costttuclón de commo los benellclados 
han de yr et Uvrar los n~ de cablllo add. LK de commo los bendldados 
an de yr et de librar )os negoelos del cabWo ad<!. LB // 
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Otrossy, quando acaesce de enbJar algunos beneil.·ª/ clados de la dicha 
iglesia a algunas partes, para 11· ~, war algunos negocios, algunos Quieren 
que les•¡ den quanuas desagu1Ssadas en dapno de la iglesia,•¡ et otros, 
que son ;ydóoeos para llvrar los dlchos•/ negocios, ponen algunas escusas 
por non fazer•/ lo que les acomendan, por lo qua! algunas vega."'/ das 
los negoclos non se libran commo deven: et por-

Sr. que los estados de los orrmes son departidos et el que•¡ ha más onrra 
ha de facer más costa, por ende l/ mandamos que qualquier persona o be
neflclado de la'/ dicha iglesia, a quien el cabmo mandar que vaya'/ librar 
algunos negocios del cabillo. que sea ten1-•1 do de yr, salvo ende si oviere 
escusa lerfUma, '/ porque lo non pueda fa.zer; et el eabmo que de para •1 
espens.a a la persona, que fuere, trinta marevedis et al canónP/ go quince 
marevedis, et al racionero diez matevedis; et el que,./ fUere nonbrado 
por el deán o su vicario, o por la ma- t1 / 70r parte del cabillo, sl non qu1. 
siera yr sin escusa le¡H.tma, que sea privado por un mes de la radón.• 

Otrossy, por cuanto fallamos que quando algunos"/ beneficiados de la 
dlcha nuestra iglesia vienen nueva.- ti/ miente en los beneftcios pagan cada 
uno clent ,. , marevedfs et son reparUdos luego entre los beneJlclados "I 
que los reciben, lo qual es manera de simonía; .. , por ende ordenamos que 
de aqui adelantre el bene- .. , 8clado que nuevamiente veniera en el bene

ftclo, •¡ pague al dicbO cabillO los dichos dent marevedfs"'/ et que los 
reciban los vicarios de la radón, et que•/ los tengan et guarden en sf, 
para conprar orna-'"/ mentos et reparar lo que h1 están, o para conprar•/ 
libros o otras cosas que fueren menester.• 

•otro.si LB / acaescler LK ~ LB // _., benefl~ LB // "'Jilesla LK 
cglesta LB ti "'·"'librar LB // "'~os LB / quelles LB // '3desaguyssadas 
LK dcsagulsa.das LB / dampno LK dapnno LB / nle:sla Lit eg:le:sla LB / / 
"'librar LB // • n~ LB // •acomtendan LK LB / no,J la LK / algunos 
LK LB// •n~os LB. 

Sr. • ma.e:s LB / fazer LK LB / maes LB // ª benefl;Jado LB // • dicha) nues
tra ad.d:. LB / yglesla LK eglesla LB / cabWdo LB / / • uvrar JZ./ n~os LB/ 
ldcll de LK/ cabllldo LB 11•mer LK // •cabllldo LB // •desplensa LB / 
perssona LB / rore LK / treynia LB // •quime LB / l"a\:lonero LB // •por 
om. LK // "cabllldo LB / qUlsier LK / / .. ~ón LB // ..... cost.1tuc16n de c6m
mo se han custribU1r los cien marevedis que t.a de dar cada bene1!clado ad.d:. 
LK co.sUtuclón de cómmo se an de strobu::vr los cien marevedis que ba de dar 
cada benell.clado add. LB // isotrosf LB // "benefli;iados LB / dicba om. LB / 
ygJ.es1a LK egles1a LB // ><· .. nuevamientre LK LB / / •benefl~os LB / ~ent 
LB // 11 bene.fl~a<'!OS LB // JT~ben LB / symonfa LK // '"da Qui LK / en 
dclantre LB // , .. 10 benefli;l&do LB // •nuevamlentre LB / benefl~o LB // 
"'cabllldo LB / ~en LB // "'resclban LK ttselben LB / ra~ón LB // •tenga 
LB / ga.rde LB // "" repar LK / hY LK y LB // .... costlt.uclón de oommo et 
(luáles beneficiados ayan ~ en cabilldo add. LK costltu~6n de cómmo aquellos 
bent-.!l~o.s ayan voz en el cabillo add.. LB // 
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Otrossy, porque es cosa desaguisada que tos clérigos•¡ que non an 
orden sacra sepan et tracten los negocios .. , de la iglesia; por ende los 
tales a las veoes dexan 

8v. la cterizla et descubren los secretos de la Iglesia on• ~, de recrescen 
muchos dannos et porque el derecho•¡ manda que los tales non ayan voz 
en el cabillo,'/ aunque los otros beneficiados gi la quieren•¡ dar, fasta 
que sean ordenados, en el cabillo de la•¡ nuestra iglesia era dubda si los 
tales non ordenados,'/ pues por el derecho eran privados de la voz, si•¡ 
devferen entrar en el cabillo, et aunque deviessen •¡ entrar en el cablllo, 
dubdavan sl eran privados"'/ del todo de la dtcba voz o en quales cosas 
la po."/ dla aver. Por la dubda nasclen muchas oonU- 12/ endas et. grave 
eseándalo entre los diehos "/ beneftclados. Por ende. nos por tirar este 
escán· "/ d&lo et dubda declaramos que los beneficiados"/ de nuestra 
Iglesia, que non son agora nin fueren de aqui ... , adelantre ordenados de 

órdene sacra, que puedan"/ entrar graclosamlentre et estar en el dieho 
ca- 11/ blllo porque non a;van voz en todos los nego, .... , clos collegiales, 
conviene saber: en las elecciones ... , de los beneficios de la dicha nuestra 
iglesia, en to-"'! dos los contractos de los enagenamlentos de"/ las cosas 
de la lgtesla et generalmente en todas"'/ las cosas que se an de librar 
unlversalmentre pOr"'/ todos los beneftclados asl commo p0r cabillo;"'/ 
et en todas las otras cosas que se an de Ubrar •¡ en el dicho cabillo por 
los beneftclados asf "I commo por personas privadas et singulannentre .. , 
por cada uno, tenemos por bien et mandamos•¡ que a:yan voz libremen
tre bien asf commo los que"'/ son ordenados, salvas otras penas conte
los beneficiados así"/ commo por personas privadas et. slngulannentre'"'/ 
son ordenados. 

• otrosí LB / desaguysada LB // "'han LK LB / n~ios LB // "eglesla LK 
LB / vezes LK. 

Sv. 1 yg1es1a LK egle:sla LB // , (recrescenJ ~ben LB / dapnnos LB // 
• ca.bllldo LB // • benellr.Jad,os LB / ge LB // ~ cabilldo LB // • yglesla LK egle
sla LB / / • de\-erten LB / cabilldo LB / / .... et aunque deviessen entrar en el 
cablllo om. LB / / " na.sc!an LB t / "benelll;:lados LB // " beneft~dos LB // 
" yglesla LK eglesla. LB / [Din) o LB / / '"en delant.re LB / orden LB // " gra
closamlent.re LB // "-1•ca.b1Udo LB // •--~n~os LB // ,.colegia.les LB / 
cov:lén LB / conviene) a add. LB / electiones LK LB / elecclonesl et pro'lisiones 
add. LB // • beneftctacros LB / ygles!a LK egtesta LB / / " enajenamientos LB / / 
• y¡:lesia LK egiesia LB / generalmient.re LB // ., han LB / unlveraalmtentre LB // 
• benelli;lados LB / cabUldo LB /1 • han LB // • cabllldo LB / benelli;tados 
LB / / "singulannient.re LB JI •ubremient.re LB // 01 benedi;lados LB / han 
LB // "seer LK / [ser) ordenar LB. 
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9r. Otrossr, porque entre las cosas en que la honestl·'/ dat de los 
clérigos se muestra, es la palabra,•¡ porque por ella paresce et se da a 
entender'/ la condición, que los omnes uenen en si encubier, •¡ ta de 
dentro et porque algunos benefl.cla,•1 dos de la nuestra iglesia, non parando 
.mientes a ta t¡ honestidat que deven en si aver en fablar,•¡ quando acaes
ce que an proponer alguna cosa•¡ en el dicho cabillo, dan muy grandes 
vozes •¡ et desordenadas, en tal manera que muchas"/ vegada.s son oydos 
por los que passen por"/ las calles. Otrossy, ay otros que se levantan 
de,../ sus lugares con gestos desonestos et descon·"/ puestos. Otrossy, ay 
otros que non quieren catar"/ mayorta et reverencia a los que primera
mente"'/ fueron benetlciados, mas proponen sus fecbos "/ muy arebata· 
darnente et cada \•egada que les••¡ paresoe, non dando lugar unos a oLros. 
en tal .. / manera que a las vegadas proponen o responden•¡ tres o quatro 
et dan tan grandes voz:es, que se non''/ pueden oyr, en guysa que paresce 
seor con!radla "'/ de legos que cabillo et aiuntamento de legos.•¡ Por 
ende, establecemos que el beneftclado 11</ que alguna cosa quisiere propo
ner en el cabillo""/ que la proponga en voz messurada honestamente,•¡ 
en manera que se pueda oyr et entender de los "I otros benet.lciados et 
ninguno non salga de su lo- .. / gar por cosa de dezir et que los menores 
caten•¡ onrra a los mayores et atienda cada uno en'"/ su lugar, salvo 
ende si alguno de los mayores"'! non quisieren dezir alguna cosa o pro
p0ner. Et qualquieru/ que contra esta nuestra eostitución feziere, pierda 
por"/ cada vez la ración del pan de un dla, et al que""/ ruere aminlstra, 
dor del pan non sea tenido de ge la dar. 

t. 9v, 1$. N.l 

Et yo Alvar Ferrández de ca~n. c!érlgo del ob!spado de Palen, 
~la, notarlo p'úbllco por autorldat apostolleal, a esto todo que 
sobredicho es et cada uno dello, estando presentes el deán, per, 
son.as et a~tdianos. canónigos et ra;ioneros et conpanneros de 
la d!cha eglesla, llamados et ajuntados de mandado del dicho sen· 
nor obispo en el cabilldo de la dicha eglesia de OViedo por can
pana tanida, asi commo lo han de uso et de costunbre special· 
mlentre para esto, de mandado del dicho sennor obispo estas 

9r. "'' costttuclón de commo se a11 de proponer las cosas en el cablllo a en 
que manera add. LK // •otros! LB // ... onestlda~ LB 11 •pa1awa LB // ªpa
~ LB // •oondi~ón LB // '""enooblerta LB // "dientro LK // ~benefü;lados 
LB // ~yg)esla LK eglesia LB // •onesUdat LB / sy LB // "acaesQe LB / han 
LB // • c:abllldo LB // "vega.des LK // •• otros! hay LB // "'top.res LK / / 
"otrosf LB // .sreverenQla LB / primeramientre LB // ._beneliqlados LB / maes 
LB // "arrebatadamientre LB / (les] Ues LB /1 '"pa.re:ste LB // ""tan om. 
LB JI ~ guisa LB / pareslJC LB / confraderla LB // "" (que) o LB ¡ c:abllldo LB / 
[etJ o LB / aJuntamlento LB // =iestableseemos LK establ~ LB / 
benetl.r.fado LB // .. quisl.er LK / cabllldo LB // ~ mesurada LK LB / honesta
miente LK honestam1entre LB /f :r-1usar LB // "'oosa1 que ayan add. LB / 
d1zir LK dJzer LB // '°logar LK // "qU1s:lere LB / proner LC // =constitu\:16n 
LB // "'~ón LB / [al] el LB // .. fuer LK. 
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dichas CODSUtu910MS vJ. ley et po'bllqu6 en el dicho cabBldo, et 
oc:,cupadO de otios mayores neg~os,, UleJas escrivfr en estas c(n. 
co foJas .de.te (lWld.emo de pergamtno en diez CIPStutos. et escrlñ 
en cada foja de Ja una paie et do Ja otra en fondos ml nonbze. 
et puse en ellas mio sipo acostun'brado en testlmonto de 'VOJ'dat. 

cs. N,> a. JO Alvar Fmindes de C.be06n, notarlo p\\bllco apostollcal, estas 
dlcbas conatlt.ugtones en el dicho cabllldo de la ctlesla de OVfedo de mandado
del dldio ltDDOl' obJspo. estando Jm11C1Dtes elos dlcbos aennora di4n. l)Ol'IODU. 
~ et radoDems do l& dloha cslesla, -'untados en el cm el cabUJdo de la. 
dlcba eslesta, TI et le, et publlqut, et occupado de otros negocios. aqul en estes. 
dos fo,Jas stn ata ele mi subledel6D en diez eapStulos las 63 esertvlr et puso en. 
cada foja en la AD. della mi nonl>re, et puso aqul mio $l8DO uastuD1na4o en. 
tesUmonlo de verdal: LK. La &Ubsaipc:16D notarial ele estas constituciones se 
omite en. LB. 

h) Oviedo, 1383, febrero, 14 [ACO. Libro de las Constituciones, 
f. [10r]-12v; Libro de las Kalendas II, f. 16r-17v; Libro Becerro, 
f. 110v-114r. *Ed. Fernández Conde, Gutierre de Toledo, 
pp. 327-335] 

Liln'o de ia, co.muc,ones, t. uor.J-12T. m. 
Liln'o 4e la, Kalendat, U. f. 16r.-1'1V. 
Ltbro Becerro, t. llGY.-1141'. 

sstas son Jas consWuclones et estatutos et o~ones que DOS don 
·auua•1re. por la pac1a de moa et de I& sancta eg1es1& de Roma obispo 
de OV!edo, OJdor•/ de Ja aucUenel& ele nuestro sezmor et rey et del au. 
conseló, ordenamos con acu.er•/ 4o et consentimiento del cledn et cablllo 
ele nuestra e,lesfa et mandamos guardar para esta-•/ blesctmiento et re,. 

formamlento de las pez$OD8$ et can6nlgos et benelclados de I& dP/ cha 
nuesira egJesJa de Ovleclo: las quaies dlcbas const!tuclones mand8JDQS. 
leer et po."/ 1>Jlcar Por Alvar Fem4ndlz de cabec6n, notario a]IOStOUcal 
et escrivano de nuestro samor el reyª/ en ta su corte et en todos los resn
nos, • es.ta correckSD, que nos tec1emos catorce d:fu•1 de febrero, era de· 
mm et quátroclentos et 'Ve,nte et lwll annos, por reacSn de la vlsltacldn •¡ 
que a'18mos techa en el dem et cabillo de nuestra etlesla, estando pre,. 

a~ LB / cmt..,,._ones LB // 'sraota LB /l8Dt8 eg1eSla LB /' 
OVleclo] et add. ~ // •audleDGI& LB/ comejo LB// ·~Udo LB / manda-· 
mosJ lU add. 1L'B / pzdar L'B // ..aestablesotmleDto LB // 1 1'enel'lf/Jadm LB // 
•comUtustona LB JI"~ LB/ oa1>e96D LB// •tos) aus a4cL 18 / co-
rreclOD LB / que] nos om. LB / fedemos LB / rectemos) Silbado add. LB ,,. 
·~"'5 LB / cabWdo LB // \ID LB / ve:s1-. LB // •avemos LB / 
-1 

a, Ba :&Ido cortado e1 f. 10 del · .t.. cr., ra COJtdltucfoffu. Ptm completar el 
texto en ata parte uo como Ka. 111a el z.mro a IGI XClfendGt. Bablda cuenta 
de la estenst6n de la lnt.rOduccl6n 'Y· do 10:s cuatro capitulas. que tomD de LX.. 
&tos fueron copiado$ en t1 l.. de lu Condltucfona no en uno sino en dos fo
lios. ne hecbo • notan tod&\tfa dos folios oortado& Pol" · 1o tanto uno de eUos. 
debJ6 de deiSapaZeCa' antes de qu &O hublora hecho la paglmd6n a:n:U&wt,. 
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scntcs don Pero Gay, "I deán de la nuestra eglesla, et don Ooncalo Oarcla. 
arcbtdlácono de Orado, et don MarUn Oóme:z, chantre u¡ et don Estevan 
Femárldlz, arch!dláeono de Babia, et don Pedro de Morlldn, archlcllácono 
de Oorddn, et don"/ Alfonso Fem1ndez, archldlácono de Tineo, et don 
Sancho Royz, archidiácono de Vlllavfclosa, et todos,., los otros candnlgos 
et racloncros de la d.Jcha nuestra eglesfa, que estavan presentes, ajunta
dos 11/ et llamados speciaimJentre para esto a cabillo por canpana tannida, 
a.si commo lo han de*'/ uso et de cosLwnbre. Las quales dichas consUtu
cloncs son estas que se sieguen. 

Comtuu~6n que ningún bene/frlado que non diga a otra per,ona, eon6nlgo 
o raglonero de le dicha egltifa, pclavru fnJurloias nin desoneitu. 

Por qunnto todo ftcl clisUano es obligado segunt consejo et mancla· 
miento do nuestro $alvadorai1 Ihesu Christo de venler en concordia et 
en paz et a ninguno non dezl.r palabras inlurlosas 1•1 nin lo desonrrar, nln 
vituperar, et mucho más las personas ecleslásUcos que deven tener for,. »¡ 
ma et cnslcnplo do mayor cartdat et de mayor .hum.lldat: et por quanto en 
la visita·.,,., cldn, que nos fezl.emos en la dleha nuestra eglesla et deán et 
personas slngulares del cabillo de la"/ dieha eglesla, fallamos que algunos 
de los beneftc1ndos della so atrlvfan a cUzer parabras •¡ inlurlosas unos 
contra otros, a.si en el coro commo en el cabillo, commo en otro lugar 
qua!••¡ quier, por lo qual a las \'ezes se siegue grant escándalo et mal enslenplo 
al pueblo"/ et desonrra grande a nuestra eglesia; por ende, nos, queriendo 
remldfar en tan gran ~ .. / commo este. porque todos vivan en paz 
et en concordia, enad.Jendo a las penas contenidas•¡ en la comUtución do 
nuestros antccessores, que comienza: Prohfbitum est, cstablesccmos et 
ordenamos"/ que qualqu1er persona de nuestra egiesla. canónigo et ra
cionero, que dixferc palabras inluriosas =-¡ o desonestas a qualqu1er per
soma, canónigo o racloncro de nuestra eglesia. por cada vegada quo lo•¡ 
d.Wcro et le tuera provado que pague cien mare.-edfs. Et estos dichos 
ma.revedis mandamos que se partan•¡ entre los beneficiados de nuestra 
eglesla que estovferen presentes a una mlssa de paz que man•"*/ damos 

11 Gon~o ~LB// UFermndez LB/ Bavfa LB// i"Vlllavl~osa LB// "ra• 
c;loncros LB // ,.,spec;falmJentre LB / cabllido LB // '"constunbre LB / cons· 
tltuc;lones LB / siguen LB / ~eguen) Con.stituct6n. add. LB // ••• cristtano LB / 
SC8Wl LB // "venir LB / ¡xatavras LB / 1njurtosas LB // ,. veturpera.r LB / 
maes LB / c,;,c]csl.ástlcas LB // , .. •vesttaljl6n LB // •cabllldo LB // "dlchal 
nuestra add. LB / beneflc;lados LB / atrevtan LB / dezlr LB / palavras LB // 
'""lnjur:losas LB / cab!Udo LB // ""gran LB // .. rcmldar LB / cxc;cso LB // 
• constltuc;lón LB / an~res LB / com!enc;a LB / establ~mos LB / / "'ra
clonm> LB / dixier LB / palavms LB J 1taJuñC$LS LB 1/ •rac;!onero LB // 0 UeJ 
lle LB / fuer LB / ,;len LB // .. benefl~dos LB / mysa LB // 
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que se diga otro dla. Et mandamos que estos marovedf.s que los pague 
el destrlbuydor por•¡ la racldn, que toviere ganada o por ganar. de aquel 
que !eztere enjurta. 

commu~6n que non emlende algiin bene/lgfado a otro en ez coro quando 
utomere en za, oros. 

COmmo segilnt Ja .d!ntrssldat de las personas sea la dlverssldat de los 
of.ncios, et comm.o•/ non a todos más a ciertos sean encomendados t!t 
acomeUdos los O!flclos, et por""/ quanto la correción del coro de nuestra 
eglesla asl en. leer commo en cantar commo en re-•¡ glr las oras perte
nesca al o!tl.clo del chantre o aquel a que lo él encomendare non sien••¡ do 
presente: en su abscncla al demi et non a otro alguno. Et porque en la 
dicha veslta ª / clón, que agora fezlemos en la dicha nuestra eglesla, !a· 
IIamos que algunos do los ben.en,•, dados de nuestra eglcsla se amman 
de emendar et corregir en el dicho coro. non lles parte-•¡ nesctendo nin 
a viendo auctorldat nin poderlo para ello, por lo qual muy muchas vezes */ 
se siegue muy grant turbac16n en los oftlclos devtnales et grant escán
daloª/. Por ende, cslnbloscemos et ordenamos que de aqul adelantre nin· 
guna persona, canónigoº/ nin racionero de nuestra eglesla, non se entre
meta de corregir, enmendar nin ordenarº/ en el dicho coro en cosa algu· 
na que sea. salvo los sobredichos. Et qualquler que contra .. , esto !eztere, 
que pferda la ración del pan de aquel ella et sea del mesero et se el me- 4 / 

sero ge le d.Iere, que lo pague el chantre con el doblo ... 

Consutuef6n de commo se ha tfe leer la radón el primero de cada un mes. 

Aborrecfbrc cosa et grave es de sustener que las personas, que contl
nuadamlentre trabatan "/ en e! culto del servicio de Dios, non sean pro
veydos de sus beneficios, segúnt los pertenes- .. , ce; ordfnatur secundum 
Apostolum: qui altarlo servit de altarl vivere debet (U, et qui ad honus 
elJgUur repellJ •¡ non dcbet a mercede. Et dlgnum est ut Ecclesfe estl, 

ª dl.strlbuydor LB // ª ra;l6n LB / tovlere) que tovlere add. LB / la lnjurl& LB / 
enJurinl Con.sfüucfón ... atfd.. LB / &egw1 LB / dlversldat LB / ofü;ios LB // 
.. ma.es LB / ;lertos LB / oflt:tos LB // • co~l6n LB // "' on;lo LB // "'ab
sen~ LB // -•ves!taei6n LB // "-benen;udo.s LB // .. CllesJ les LB // 
-pertenes;tendo LB // •auctorldat LB// •sigue LB / gran LB / ~ón 
LB / on;,Ios LB / divtnaies LB / gran LB // ., establ~os LB / en detantre 
LB // "~oneros LB 1/ "ra;l6n LB / Csel r;y LB // .sdoblo) ConsUtudón ... 
add. LB // .. abo~ble LB/ trabajan LB // .. scrvl;to LB / preveydas LB / 
benefl.;los LB / ~ LB // ., .... pertenes,;e LB // "[ordlnaturJ et cum LB / 
quy LB / / • debed LB // 

(l) l Cor. 9,lJ. 
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pendll.s S"UStentetur, in qua et per quam di·•¡ tñnts obsequHs abstringun· 
tur. Et por quanto en la dlcha vesltacidn, que !Cziemos en ai¡ la dicha nues
tra egtesla et en el deán et personas. candnigos et racioneros della. talla·· 
mos ª/ que muchos servJdores de la dJcha nuestra eglesia padescian grant. 
nescesfdat et muy grandes•¡ menguas por la racldn nos lles ser ami· 
mstrada en la forma que deve ser, según"/ la Rfegla de la dicha eglesla. 
Et por quanto en este caso podía ser tan grant mal,-.:.¡ que se podrfa men
guar el servido de la dicha eglesia; por ende, nos, queriendo poner;..¡ 
remedio en tan grant peligro commo este. establesoernos et ordena.mos
que! deán faga = / leer ad distribuidor la ración cada mes el primero día. 
Et sl el dlcho deán non man• "'/ da.:re leer la dlch& ración, quel distrlbUJ· 
dor de w oUlclo lea. la dlcha radón segundo w¡ ella de cada un mes. Et 
non la leyendo el dicho destrlbuydor cada segunda. día de•/ cada un mes, 
que pierda. el destrlbuydor Ia ración que ha de aver !asta que la lea,""/ 
et que rec:resca al mesero. Et los benetlclados que ovyeren de pagar al· 
gunas rentas•¡ aquel mes que pague del dfa que se leyre a quinze d!as 
primeros segulentes. Et sl aJ.gun.t •¡ bene.flclado non pagare al término de 
Jos quim:;e d1as et a. los diez et seys días el dlstrl· "'I buydor non lle poslere 
Re,uit a (!l et sus Dadores, quel dlstrlbuydor se entienda ser•/ pagado 
et pague al cabillo et el cabillo non lle sea tenido de !azer descuento por 
ello.• 

ConstUUff(m que non celebre alguno en el altar ma¡,or, salvo el que gele
br(ZSe la misa colegial.. 

Commo segl.ÍD bona bonestat et constunbre antigua en todas las egl~ 
s1as cathedrales ª / en el altar mayor non celebrar mlssa, salvo la. m!ssa 
colleglal, et por quanto esta .. / nuestra eglesla sea una de los más omra
das deste reyno, et ay en ella doze altares et"'/ otras caplellas a do cele
bren los que ovieren devodón. Et agora por esta visitadón, que !e- .... , 
zlemos, !aliamos que algunos de los benenclados, que querfan celebrar. 
que non celebra van en "'l otro altar, salvo en el altar mayor. Et nos. que
riendo guardar la onrra de la dicha nuestra ot¡ eglesla et el uso et cons
tlmbre, seg,int se guarda en las otras egles!as cathedrales, por ende.,., 

•vts1.~l6n LB // ªra.(:iOnero., LB /1 .Qpad~ían LB / gran LB / n~dat 
·LB II sara,;lón LB / (llesl les LB / (ser) seer- LB // NRegla LB / J)Odrla LB / 
seer LB / gran LB // ·servt~o LB // •gran LB / esta.ble:;i.emos LB " 
ª ladl al LB / distrlbuydor LB / ra~6n LB // "'m~6n LB / on~o LB / 
ra~n LB /1 • distrlbuydor LB f/ • ~6n LB / Da:l lo LB // cr. [mesero) mismo 
LB: / benell~OS LB / ortcren LB // '*leyere LB / s!guentes LB / alg6n 
LB // ªbencfl.CladO LB// .. [lle) Ie LB/ seer LB // •cabWdo LB/ [lle) le LB / 
ello] Corutltucl6n ••. add. LB // .. buena m¡ honestldat LB // "'Qelebran LB/ 
Jll3S& LB // .. hay LB // •9t1ebren / dev~6n LB / ves1~6n LB // •beneD-
1:mdos LB / Qelebrar LB / ~cbrnvan LB // "gardar LB / scgO.n LB // .,.garda.. 
LB / Iglesias LB /1 
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mandamos et ordenamos que do aqu1 adelantre que ruguno nln algunos 
do los bene11c1ados ''/ de nuestra eglesla, ntn otro alguno, non celebret 
en el altar mayor de la dicha nuestra 

ur. egles1a, .sah·o si celebrar la misa colleglal o si alguna persona on- '/ 
rrada venlese a la dicha nuestra egtcsla en rom6ria, Et en otra'/ manera 
con devoción qucslere dizer misa en él, que la diga, o el'/ nuestro ca]* 
llán que pueda dczlr a los romeros fasta la ora •t de prima al dicho altar.• 

ComHtucl6n de commo fueron soprlmldal la.s tres racfonu del portero 
de la cl.au.dra el del esconc'.ado et del wrtero del donnltorlo. 

Los Sanctas Padres ordenaron que los b!enes de las egle.s!.a.s tan•¡ 
solamlentre los oviesen los c!drlgos servidores dellas et u¡ non personas 
Jeygales: eso mesmo ordenaron el obispo don 11/ Iohán, nuestro antecessor, 
et el deú don Fcmán Altonso con el cabmou/ de la nuestra egles!a, cierto 
número de benenc!ados, así canónigos'"*/ commo racioneros. OtrosS, orde
naron que tuera del dicho núme-"/ ro non fuese dadn ra.cldn nln los fruc
tos della a alguna per, ~, sona. Et commo en esta v1sUac16n, que agora 
tezlemos, commo ui / dicho es, fallamos que tres legos llevan la.s raclones 
so 11/ nonbre de los o!tlclos que fueron en la dicha nuestra eglesia al l'/ 
Uenpo que era reglar, as.l commo portero del dormitorio en"'/ quo dor-
mian )os bene.rtclados, et escanciano de Ia sidra que""/ escanclava la sidra 
en el rentorlo, et otro que era portero•/ que era de la claustra. quo non 
cntrasse en ella persona alguna de- .. , soncsts; de los quates offlclos la car
ga tenla el prior, que era .. / del comiento, et por eso ponla estos otflclalcs, 
por dar .. / recaido del convlento et de las cosas del dicho convlento ... / 
Los qua.les oftclos et carga cesaron quando esta dicha nuestra•¡ eglesla 
f'ue tornada de reglar a seglar; et as[ cesante n¡ la carga deve cesar el 
offlclo. Et otrossl de las mortan·•/ dades acá han menguado las rentas 

""en delantre LB / benCll(;lad.OS LB // u QelCb?e LB. 

ur. • ,;etebrar LB / mlssa LK / colegial LK LB / tst,l sy LB // •ventesse 
LK venlere LB // .. manera] et add, LK LB / dcvO(;lon LB / quls!crc LK qul
sler LB / dtt.ere LK detlr LB / mls5a LK mysa LB // •d.ezlrJ misa add. LK 
LB // •de) la add. LB // ....,.om. LK // •soprlmldas LB// tJa om. LB / claostra 
LB / dormotorto LB // "Santos LB // •ovyessen LK // »esso LK // nant.e-
9CSSC)r LK anteee:;or LB/ et om LK / don om. LK LB / Alffonso LK / cabfildo 
LB // u elerto LK LB / bencfü;tos LB / asst LK // n ra(;loncros LB / otrossl 
'LB: // "dada] la. add, LB / ra~ón LB/ !ratos LK // vvestta~on LB // .,lUe
van LK LB / ra,;!ones LB II n nobre LK / of!dos LK onetos LB / nuestral nues
·tra add. LB // "regal LK LB / as:sl LK / (portero) por ténnino LC LK / do• 
mitorto LK // .. beneft~dos LB / escan~no LB // •escan(;la.\'I\ LB // =en
tra.se LB // ""oflclos LK ofli:tos LB // "'convento LB / esso LK / oficiales LK 
,on;lales LB // "recabdo LB / convento LK LB 1/ #oft;los LB / cessaron LK 
cesaron LB // • regula LK / 8.5Sf LK / ~te LK :;esante LB // .. cessar LK 
ecsar LB / [o!4clol electo LK ofleto LB / otrosf LB // .. dades] a add. LB // 
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de nuestra eglesla cerca •t la meatad dellas, ca en la primera mortandat. 
tuerom 

llv. abaxado las rentas la tercla parte et. después acá lo otro por•/ des
plobam.lento de la Uerra; onde nos, con acuerdo et. consentimientoª/ del 
deán et cabWo de la dJcha nuestra eglesia, queriendo gardar los•¡ dere
chos de los Sanctos Padres et las constituciones de la Rlegla '/ de nuestra 
eglesia et queriendo prover a la grant neces!dat della, V suprimimos et 
annulamos las dichas tres raciones, et. cada una'/ dellas, que avía el por· 
tero del dormitorio et el escanciano•¡ et el portero de la claustra. des
pués de Ja muerte de Sancho•¡ MenéndJz et Garcla Ooncález et Pero Diz 
et de cada uno dellos. Et por•¡ esta dicha nuestra consUtucldn et. ordena· 
clón mandamos que 11/ después de la muerte de los sobredlchos et de 
cada W'IO 11/ dellos que se non den los d1chos oftlclos nin la dicha ración, 1:1¡ 
más mandamos que sean tomadas al globo comunal 11/ de la dicha eglesla 
et encorporadas en la ración. Et,., por quanto estos ollclos usó el deán 
dar, por ende nos por u¡ satl!azerlle mandamos que dé et aya la presen• 
tacl6n et 11/ tnsUtucl6n de dos auiversarias, que pertenescen al deán et 
cabUlo "J de dar en uno, que las dé él en su cabo. n 

Constltucldn de cdmmo .se ha de taur et sollepnnizar l4 fie.sta de la lnven
Cftm de las Relfqulas et de la aniversaria del rey don Alfonso. 

M'.ulUpllcada et. acrescentada cerca del pobJo la gracia et •v misericor
dia de Dios nuestro Sennor, mulUpllcar se deve di•='/ gnamlentre de parle 
del pueblo la oración et la onrra "/ et devoción. Et por quanto nuestro 
Sennor Dlos en onrra et revo- .,., rencia de tan sancto thesoro de reliquias 
de sus sanctas que en esta•¡ nuestra eglesla quiso dexar et poner, mostró 
en el !allamiento r.¡ et revelamiento dellas tan grant gracia et tanta mise-

:a.•[de nuestra ... fueron] om. LB // •meat:lt LK / mortanda LK / fueron LK. 

llv. 1 abando las rentas om. LB / te:Qa LK LB // *despoblamlento LK 
LB // • cabWdo LB / guardar LK LB // • santos LB / costltudones LK CODS
t!tu~ones LB / Regla LB JI ~gmn LB / neQCS.f.dat LK n~dat LB // •suprt
mlmus LB / anulamos LK auulamus LS / ~ones LS / (et cada) dado LC 
LK JI 'ascan~o LB // •o~ Gon;alez LB/ Dlez LK Dfaz LB // •cosu
tu~ón LK constltu~ón LB / ord~6n LB // "et om. LK // nonclos LK oft• 
~os LB / w;!ón LB // "maes LB / madazno& LK // .. ra,,;16n LB // »oft,;105 
LB / dein} de los add. LB // ••ue sat!sfaur LK LB / presenta~6n LB JI 
"In.stttu~ón LB/ pertcn~ LB / cabilldo LB // -•om. LK // nconst1tu~ón 
LB / de la om. LB // • 30 Inven~6n LB // • mronso LB // .. a.cresQentada LB / 
c;erca LB / pueblo LK LB / ~ LB // "'orado LC / o~ón LB // • devo
~ón LB // k-alrevereni;la. LB // l'lsanto LB / santos LB // •iglesia LB / faW
mlento LK // "gran LK LB / gmga LB / en] que om. LC LK // 
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rlconlla en que•/ estatvan en esta nuestra eglesla et tan grant poder, non 
s1n razón•¡ nosotros en el cUa que él quiso revelar tan sancto thesoro de 

12r. mostrar a nos singlar devoción et singular on.rra en reve- "/ rencla 
de los sus Sanctos celebrar et solepnlzar. Por ende. estables-'/ cemos que 
perpetuam!entro para siempre Jamás en el cUa de la In·•¡ vencl6n et 
Revelacldn destas sanctas Reliquias, que son treze ellas"'/ del mes de ~. 
sea testa doble de seys capas con procesión•/ de capas et dlganse las 
vlespra.s et otro cUa la. misa en la. ca-''/ plella de la sancta Maria. Magda· 
lena, que es ante la caplella de las"/ Reliquias et que se digan las oras 
et offl.clo de la m1ssa De plo- •1 rlmorum martlrum, fasta quel obispo faga. 
ordenar la estoria propia.•¡ Et que partan de la renta .de Laneo. que d16 
el rf11 don Alfonso, u¡ emperador que fue que falló las diehas Rellqulas. 
dozlentos: mareved.fs º/ en esta manera: los: treynta mareved!s a las prl· 
meras vlespras; "'/ et a los que vemeren a matlnes XX marevedis: et a. 
la m.lssa XXX mareved.fs 11/ et a las segundas vlespras XX marevedls. Et 
estos que los ganen"'/ los que venleren a las dlcbas oras et estodieren 
en ellas•¡ conUnuadam!entre. Et a los que venleren a la proceslón t;lcn 
marevedis. Et 11 / otro día segwente que se taga una aniversaria por el 
dicho 1v rey .don Altonso et que se partan ~len mareved.fs de las dichas 
rentas n¡ do Laneo aquellos que venleren a la dlch& aniversaria. Et nos.•¡ 
conftando de la misericordia et poderlo de los bienaventurados tt¡ apósto
los san Pedro et. San Paulo, damos et. otorgamos a todos•¡ aquellos et 
aquellas que venleren a Jas dichas horas et. proce- "'I sión XXXX días de 
perdom." 

consmucfón de c6mmo han de aoer los absente.s el pan et la sidra.» 

Porque en nuestra jgJesfa es grant dubda: los absentes et preve-•/ 
llgiados qué parte avfan de aver da la prebenda, et nos, por" I quanto 

•estavan LB / estatvan] et a&t. LC LK / gran LK grand LB // •quel LK 
LB / santo LB. 

121'. • an nos LB / [slngla.rJ singular LK LB / dav0t;l6n LB /! Mreveren~ 
LB // •santos LB / ~abrar LB / soleruza.r LK // -~blesQCmO.s LB // 
ª slenpre LK LB / lamA.s LK // -vnven~6n LB // • Re~6n LB / santas 
LB // i marco LK / processl6n LK prOt;eSl6n LB // '"viésperas LB / m1ssa 
LK // 1 Santa LB / Madalcn& LB // • olfieio LB / mysa LB // ,... plurlmonlm LK / 

[la] su LB / propria LK // MLagnneo LB // uenperador LK LB / duztentos 
LK LB// "'vl.~ LK LB// "'(&Jjad LK / matlnas LB/ veynte LK LB/ 
mysa. LB / treinta LK treynta LB // .. vt&J)eras LB'. LB / veynte LK LB // 
"~rieren LK LB // "proeessl6n LK proQCSton LB / ~ent LB // "siguiente 
LB / tagan LK // '"Al1tonso LX // .. I.4gnneo LB // "Pablo LB // "'oras 
LB // - p~6n LK LB // •quarenta LK LB / perd6n LK LB // •om. 
LK / [han) a LB / ausentes LB // • eglesla LK LB / era LK LB / grand LK: 
gran LB // •o-:•prlv1Wgados LK prlvillegtados LB // 
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fallamos por la Rlegla de nuestra eglesla ciertas quan-•/ Uas de marevedls 
que eran del cuerpo de la racldn et otras quanUas de marevedls 

12v. que eran de aniversarias. Et porque los presentes non tosen agra-•/ 
viados et los absentes ovlesen su derecho, declaramos et•/ mandamos que 
los absentes et prevollgiados et tocios aquellos que •¡ han de aver racldn 
.en absencla, ayam tan sotamientre el•¡ cuerpo de la ración et el pan et 
la sidra et non maes • (1). 

(S. N.) 
Era de mll1 et quatl'Ol;,lentos et veynte et hun annos, ve¡-nte et 
tres dfas del mes de mat90. en CMt.ropol, estando el omrado 
padre et sennor don Gutlerre, por la graola, de D1os et de la sanc
t.a iglesia de Roma. obispo de Oviedo. en su cámara, mandó a mi 
Iohán Femtndez de Le6n, conpannero et notario público de 1& 
d1cha Iglesia de ovtedo. que por quanto el dleho semior oblsPQ 
postera en el coro de la dicha lglesl& cathedral de Ovledo hun 
llvro pequen.no de pergamino que era de statutos et constitu;lo
nes et ordena~lones et mandara que ninguno non tiras.se nin mys. 
se nin emenctasse nin era.disse nin cortas.se alguna fuella del dlchO 
livro s1 non ipso /cct.o ponla et puso sen~ de scomunión en 
qualquler o en qualesquler quel contrario feziessen, et mand6 a 
mI el dleho Iobán Ferrández. notarlo, que escrMese et signas.se 
de m! slgDo en el dlcho lly¡o qua dava et dlc, ll1,enc!a a Iob4n 
Femmdez clérigo dicho Iobán Ruvio que escrlvlesse estos estatu• 
tos et ord.ena~ones, que son siete capftulos sin el mandamiento 
primero, que es escrito de vermellón en el .dicho llvro. en estas 
quatro tuelles de pergammo, s1n pena et sin senten~ de scomu• 
Dión. Otrossf. el dleho sennor oblSpO mandó a nú el dieho Iobán 
Ferrández, notarlo, que sacasse estos slete capitulos de constltu· 

12 Regla. LB/ nostm LK / ~ertas LK LB // "~Ion LB. 

u,. •ruessen LK ru~ LB 11 •preVllligados ·LK prevllllglados LB // •ra
~ón / absen~ LB / ayan LK LB // ª:ra~6n LK LB / m4s LIC. La validact6n de 
LC om. LK LB. 

(1) En LK se incluyen las siguientes ,'alldaclones notariales: (S. N.l Et yo 
Alvar Ferri.ndez de ca~n. notarlo p¡lbllco apostolical. et. escrtvano de nues
tro sennor el rey en la su corte et en todos los sus rcgnos. estos dlehos estatuto.,, 
consutu~ones et. orderw;lones en el dlcho cabllldo de la dicha cglesi& de Ovle
do con Joblm Ferrandez de León, iw;lonero en la dicha egles!a et. notarlo pllbll
co della, de mandado del dicho SCDDOr obispo \11 et lei et publlo.ué. estando 
presentes los dlchos sennores don PttO oay, deán. et. tOdas w ot.ra.s persona.,. 
canónigos et racioneros de la dlcha egles!a, ajuntados en el dicho cabllldo a 
la dicha co~ón; et aqul en estas dos fojas de pe¡pmlno deste quademo 
en oeho capltulos las nz escriYir et puse en cada foJa. mi nonbre et. en la fin 
dellas mio signo acommbrado en testtmon10 de verdl\t. Et ro IohAn Ferrández 
de Leóll, eonpannero et. notarlo de la lsles!a de OV!edo. !uy presente a todo esto 
sobredicho con el dicho Al\-ar Fettández notarlo, et. p115e aqul mi slgnno en tes
tLmonJo de verdat cs. N.). En LB no se copió ninguna va.Udadón. 
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9lones de la Regla del cabDlo et los dlesse al dicho IoMn :auvlo. 
que los escrlvfesse en el dicho libro. TesUgos: don Bstevan Fe
mlnda, arcbldltlcono de :savia,, don GongaJo Gal9fa, archldlico
no de Grado, don MarUn Odmez,, chantre, F.ranclsco Gut1'r:rez et 
Iob6n Gut14rrez santiago et otros. a yo Iohá l'emlndez de Le6n. 
conpannero et notarlo ptlbllco de la dicha tg1esla de Ovledo c ... ] 
fU1 presente en esto. Et Por el dicho mandamiento del cUcho sen-, 
nor oblspo Al scrlvlr estos cUchos siete capftutos aln el manda
miento del dicho seanor obispo et sin la ordeaa916n. primera que 
es scrita en dicho Uvro en estas quatro fUeUas ele pergamino. Et: 
acrlvl en cada una (de estas dlcbas cuatro fUellasl mi nombre et 
:az aqul mi sfpno et testtmonlo ele verdat (8. N.J. 

5.2.5 ESTATUTO Y ORDENACIÓN DEL OBISPO DE OVIEDO AL CA
BILDO CATEDRAL PARA REGULAR EL PAGO DE LOS ARREN
DAMIENTOS CAPITULARES. Oviedo, 1384, 5, junio [ACO. Libro 
de las Kalendas II, f. 18r. * Ed. Fernández Conde, Gutierre de Tole
do, pp. 466-467] 

Anno a Natlvitate Domlnl mlllesano treoentesslmO octuagesslmo quar• 
to, lndlclone setlma, sexta vero elle mensts J'UDH, Se / yendo el mucho 
omrado padre et sennor don Gutlerre, por Ja grac;1a de Dlos et de Ja. sano, 
ta lglfffa de Roma obispo de / Otl1eclo. et don Estevan Femlnclez, delln 
de la Iglesia de Ovtedo, et el cabmo de Ja · dfclia iglesia, Juntados en su 
cabillo por can / pana tanid& aegdn~ que lo han de U$O et de costunbre, 
por qwm.to fue querellado al dJcho HJmOr obispo que algunas / personas 
et can6Dlgoa et conpanneros de la dlcba iglesia et otros legos teman 
rentas de Ja dJcha fgtesla, por que han a pagar / a IQlertos pluos gtert.as 
coatfas de marevedfs et loa non quedan pagar, por lo qual poman a ellos 
et a sos .o.adores en Reguf. et se den / van estar ellos et sos Aa.dores ea 
el dlcbo Regest por l0D80 t!enpO, J>Dr lo qual la rati6n non era pagada 
et amlnfstrada a los / servidores de la Cllcba ll'lesla et los dlebos arren· 
dadores Jevavan los fruchos et bienes; de las diebaS rentas. Et Por ende. / 
queriendo poner remedio commo la raotón se amlnlsttase meJor a los ur• 
vklores de la dicha Iglesia et los anendad.ores, que se / dexavan estar en 
~ de so maUqla non ovJesen provecho, con conosimlento de Ios dl· 
claos deán et cabUlo ordenó que si / alguno o algunos asf personas commo 
canónigos et conpanneros de la dJcha igle81a o legos algunos, que tienen 
rentas arrendadas o / arrendaren de aquf adelantre del dlcbo cabillo et 
non pagaren a tos plazos, que nos son o fum>n astgnnados, pc>r la qual / 
raz6n el deán o su vicario los mandase Poner Begat a ellos et sos ftadores, 
que si los 1ladores no los pagaren por / el arrendador prJnV1pal, que lle
ven la ra~ón del arrendador prtnflpal, ae1 de pan commo de dineros, 
fasta quel dicho arr- / endador prJD9lpal Ues pague todo lo que por él 
perdieron o pagaren sin descuento alguno de lo que ovieren levado de 
Ja / su ra9ldn; et sl por aventura todos los ftadores non pagaren et algu
nos o alguno dellos pagaren o pagal', que lleven o lleve / el fiador o fla
dores, que pagaren o pagar, Jas molones del pm et dlntros as! de los 
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fiadores que non pagaren commo del / prJn9lpal, fastn. que sea pagado o 
pagados de lo que pagaron et perdieron por él s1n descuento alguno de 
las ra;lones, que ovieren / levado. Otrosí, si los arrendadores que agora 
tienen arrendado rentas del dicho cabllldo o arrendaren de aqui adelan· 
tre /, sl dezarcn estar en Bege.ri por dos meses. quel deán et cabilldo, sl 
quesleren. lles puedan tomar las rentas que tovienn / et ponerlas en 
renta, segunt costunbre del dicho cabilldo; et sl maos vallren. que sean 
del dicho cabillo; et si menos / vallren, quel p~ipal et sus iladores sean 
tenidos a lo pagar en cada hun anno en toda la vida del pr!n9ipal arren• 
da· / dor. so pena de RCS?eaf. Et porque esta constituQidn sea para slenpre 
11rme et valedera, tnandamos esta const1tu9lón / poner en la Rlegla del 
dJcho cabilldo entre las ot.ra.s constltu9i011es. Et a Iohtln Fembldez de León, 
conpannoro et notario pllbllco / de la iglesl& de Oviedo et a Alvar FemiD· 
dez de Cabe96n, Por la. auto:rid:a.t apostolical notario et escrlva:no de nues
tro sennor / el rey en la su oorte et en todos los sus regnos, que la &11· 
na.sen de sos slgrmos, que fue fecho en el dicho / cabilldo anno et 
1DcU9lón et dfa et mes sobredichos. Testigos que tueron presentes: don 
Gonoalo Garoia, maestrescoia, don / Goncalo Gar9fa, arcbkUácono de 
Orado, don Martfn 06mez. Chantre, don Alfonso Ferrández, archidiácono 
de Tineo, don Pedro de Morllón, arcbkllácono de Oord6n, / don Nuno Gd
mez, thesorero, IoMn Gómez de las Regueras, Iohán Al!onso de la$ Re
gueras, Miguel Alfonso, Iobán Alfonso de carrermo, candntgos de la dl· 
ch& / iglesia et otros. Et yo Iohán Femmdez de Ledo, conpannero et ni, 
tarlo pdbllco ele la. Iglesia do Ov!edo, con el dicho / Alvar Ferrández notarlo 
et con los d!ebos testigos fuy presente a. todo esto. Et por el dicho man
damiento escrivf / este estuto et ord~ón en esta plana desta fuella 
de pergamino desta Riegla, et :flz aqui ml / slgnno en testimoDlo de 
verdat (S. N.). 

(S. N.) 

Et Yo Alvar Ferrández de Cabe9(5n, notarlo público apostollcal et 
eserivano et notario pt\bllco de :r:.ueslro sennor el rey en 1a su 
corte et en t-Odos los sus regoos. a esto de suso escdpto con el 
dicho Iohán Ferrández notario et oon los .dichos testigos presente 
fuy, et por el dicho mandamiento en este estatuto escripto por 
el dicho IOhán Ferrández notarlo ,en esta toJa deste Ubro puse mio 
signo acostunbrado en testimonio -de veroat. 
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5.2.6 ORDENACIÓN DEL CABILDO DE LA IGLESIA CATEDRAL DE 
SAN SALVADOR DE OVIEDO SOBRE LAS MISAS QUE SE DEBEN 
DECIR POR LOS CANÓNIGOS Y BENEFICIADOS POBRES. Ovie
do, 1485, 4, noviembre [ACO., ms. 5, Riegla de las aniversarias e 
pro,;esiones de la iglesia de Oviedo commo se han fazer por todo el 
anno. *Ed.Rodríguez Villar, Libro de regla del cabildo, pp. 506-507] 

1485, noviembre, 4, Oviedo 
Ordenanza del cabildo sobre las misas que se deben decir una vez muertos por 

las dignidades, canónigos y beneficiados pobres de San Salvador. 

A.· A.e.o., ms. S. Riegla de las aniversarias e profesiones de la eglesia de 
Oviedo commo se hanfaier por todo el anno, f. 4 e. 

Ordenan~: 

En el cabiUo de la jglesia cathedral de Sant Salvador de Oviedo, seyendo 
junlos los sennores, dignidades, can6nigos e benefi9iados e personas singulares dél 
con el venerable sennor don Gregario de Heaera, bachiller en Decretos, ~iano 
de Orado e canónigo en la dicha iglesia, provisor en la dicha iglesia e obispado por 
los dichos sennores deán e cabillo, sede vacante dél, e con l'onrrado e discreto 
varón Rodrigo de Lavandera, canónigo en la dicha iglesia >e< por el venerable 
sennor don Loys de PennafieJ, deán de la dicha iglesia, vicario general. Los dichos 
sennores todos juntamente e nemine discrepante ordenaron e statuyeron para 
syempre jamás que por quanto entre las obras de piedat una mayor prin9ipua es 
orar por los defuncros, porque mediante las plegarias e oraciones que a Dios 
nuestro Sennor por eJlos se fezieren. merezcan sus ánimas salir de penas de 
Purgatorio si en ellas stodie~n. e alcan~n la gloria eternal para la qual fueron 
criadas. B por que entre los otros sacrifiyios e orayiones que en la madre Santa 
Iglesia se fazen, el sacrefi;io de la Missa es más ex~Iente por razón del 
Sacratissimo Sacramento que en ella se celebra; e por quanto muchas vezes 
acaes~ que algunas personas, dignidades, canónigos e benefiyiados de la dicha 
iglesia falles~n desta presente vida, e segund la pobreza de \as tenla; que tiene\\ 
en que se mantener al tiempo de la muerte están pobres, e non tienen con que fagan 
sus onrras e offiyios, e digan missas e sacrifi;ios por sus ánimas. Queriendo ayudar 
con aquello que pueden. old.enaron todos en concordia que de aquí adelante cada 
e quanto aca~iere fallescer desta pxesente vida alguna dignidat, canónigo e 
benefi9iado de la dicha iglesia agora muera en la dicha cibdat o fuera della. con 
1:anto que aya fecho residenyia de los noventa días, o sea mera de eseuelas, de 
manera que se le ayan fuer offi9ios en la dicha iglesia. Que cada uno de los otros 
dignidades. canónigos e benefi~iados de la dicha iglesia. presente o absente, diga 
o faga dezir ·por la ánima del tal defunto una missa de Requiem, cada uno dentro 
de un mes después que fallesciere acaest:iendo morir en la dicha cibdat. e si 
faUE:89Íere fuera della dentro de un mes que en la dicha iglesia fuere sabido. Lo 
qual sea obligado el que la assy oviere de de:zir. de lo noteficar e fazer sabido el 
sochanlrc que es o fuera de Ja dicha iglesia, por manera que las dichas missas non 
queden por dezir. B si los dichos dignidades. canónigos e benefi;iados o qualquier 
dellos remissos o negligentes fueren. e dentro de los dichos treynta días non 
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dixieren o feziercn dezir la dicha missa cada uno, quel sochantre busque quien Ja 
diga a costa de tal; e si fuere absente Ja pague el aministtador de la tabla, teniendo 
la tal dignidat ptebenda a que gane en la dicha iglesia. B mandaron que dieren doze 
moravedi's desta moneda aJ que oviesse dezlr la dicha mlssa. Otrossy, mandaron e 
ordenaron gue si las Cales dignidades, canónigos o benef~iados a tiempo de su 
finamiento fuesen pobres, e por sus bienes non se podiessen pagar los moravedís 
constituidos para el día de su entierro, que los tales moravcdís fuessen pagados por 
)a media anata de su prebenda. Lo qual todo passó assy e fue ordenado en el dicho 
cabillo, viernes, quatro días de noviemm:e, anno de mili e quatro9ientos e ochenta 
y ~inco annos. B fueron testigos a todo ello el bachiller Juan de Gijón, e Pero 
Pem.ndes de Carvajal. e Iohán Gon~lez de Ja Vega, e Iohán Go~ález de la Rt1a, 
e Alfonso Rodríguez de Guimarán, canónigos e otros. 

5.2. 7 CONSTITUCIONES SINODALES PARA LA DIÓCESIS DE OVIEDO 

a) Cuaderno de constituciones y ordenaciones del obispo de Oviedo, 
don Gutierre, deán y cabildo de la iglesia catedral de San Salva
dor y abades, priores, arciprestes y clerecía de su obispado. Ovie
do, 1377, 19, diciembre [ACO. Libro de las Constituciones, f. 13r-
26v; Libro Becerro, f. 114r-124v. Ed. Fernández Conde, Gutierre 
de Toledo, pp. 336-356; *Sinodicon Hispanum, pp. 395-413] 

Constitttclones para lodo el obispado 

Era de mili et qua1,o¡it1tt0$ et quinze am,os, lllbado. din et nutw, 
dias dtl mu de Dutenbre. En prese,,;ta de mi, Alvar Ftrnandez de Ca• 
beft»,, notario publico por auctoridat apostolical, et de Gonplo Perez, 
notario p1dJJlco de la egle.ria de Ovledo, estando el 011rado padre et sen· 
nar don GUllerre, por la gracia de Dios et de la santa eglesia de Roma 
obispo de Ovledo et chanrel/er et capellan mayor .de la reyna, con el 
dean et cabillo de la su eglesia cat/1edral de San Salvador de la tibdat 
de Oriedo et con los abbades, priores et ar9iprestes et clerezla de su 
obispado. ojuntad()S en la dicha eglesla. el dicho stnno, obispo. Je/e• 
brondo la santa signado. fizo leer et poblicar por mi, el dkho notarlo, 
wr quademo de co1utilupóllt1 et ordenatlont1, el tenor del qua! es este 
que se sigue: 

Don Outicrre, por la gracia de Dios et de la santa csfesia de 
Roma obisPo de Oviedo et cban~l1er et cape11an mayor de Ja .reyna, a 
los onrados et sabios varones, dcan et cabillo de la nuestra cglcsia de 
Oviedo, et a los abbades, priores et. religiosos, et. toda la olcrizia de la 
~bdat et obispado nuestro de Oviedq, salud perdurable en Dios. 
Commo, dcbdo de aucstto ofi9io, seamos tenido de avcr coydado et. 
pensamiento de cada dia ~ el ~tamicnto de la oma de Dios 

1 &t. en FE.rtNANDEZCoNDB313.3S y 466,67. 
s Ecf. ibid. 383-50. 

pr. l Conslilucioaes-obispdo om.O 3-4 Alvar-apostolical et ol.m.morf, o 
11 el «n,O 14 Gupmo O santa qk:$i11 supe, ros.O IS cha~~ 
llcr-RynaJ c:bance'llcr mayor de la rcyna et su capcllan mayor sup,:r nU.0 
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et refonna~ion de las buenas constunbrcs et co~on de los pecados 
de los nuestros subditos et en los sus provechos spiriturales et tcnpo .. 
ralcs, en la bien andani;ia de tos quafes tomamos gran plazer, en 
qua.nto nos es otorgado de Dios, por end~ nos, en esta santa signado 
que agora ~lebramos en la nuestra cglcsia cathcdral de Oviedo, diez 
et nueve días del mes de Dezicnbrc en el anno de la cncamaeion de 
nuestro Scnnor Jesuchrislo de mili et trezientos et setenta et siete an
nos, para rcfonna~ion de las buenas constunbres de los nuestros sub,. 
ditas et revelamiento de la libertad de Ja Eglesia fcziemos estas cons• 
titu~iones que se siguen, aprovnndolas la santa signado, las quales 
mandamos que sean gardadas conplidamientre. et mandamoslas leer 
et poblicar en el dicho signado. 

1. De commo las curas on de tener los quademos et mostrar a sus 
pueblos 

Porque, segun las ordena~iones de los santos padres, la prin~pa) 
carga et cura que deven aver los que han algunos subditos es a ensen
narlcs aquellas cosas Pot que han a seer salvos. por ende cstablesc:c
mos que los arc;iprcstcs et curas et cscusadorcs, pcr la C\lra que han, 
son tenidos de mostrar et ensennar a los sus subdilos et parrochanos 
en los fcchos divinales el vertuosos. Et, por que el pecado dellos non 
sea requerido de las sus manos, ordenamos que todos los arciprestes 
et curas et escusa.dores et cada uno dellos ~han et llieven et ayan 
un quadcrno en roman~ de los diez mandamientos de la ley et los ar
ticolos de la fe et los sacramentos de santa Eglesi11 et las maneras de 
las vcrtudes el de los pecados et de las obras de miscñoordia spiritua
les et tcnporales, so pena de veynte mr •• et pobliquénlos en el dia de 
Pw;cua de Resurr~on et de Navidal et de Cinqu~mas et de santa 
Maria de Agosto, et en todos los domingos de Quaresma et de Avien
to. Et enformcn en eUos a sus subditos et parrochanos, scgwi son te
nidos. Et trayan a cada uno de los signados el dicho quadcmo de los 
mandamientos et lo presenten a nos o aquellos que por nos fueren 
dados para los res~bir, so Ja dicha pena de los veyntc mri. 

2. Constitucton de quales fiestas se an de guardar 

Nos, queriendo abreviar la muchedunbre de las fiestas por que los 
ornes trabajen et el diablo non los falle oc;iosos, porque los pobres se 

c.t 1-2 nd,r,om.O S aquellos O 
c.2 1 rubr ..om.O 3 non) noJ mrzk N 

c.t I Conc.4 La1.121s e.lo (X 1.31.15): Conc.kpt.Vallisoletl 1322 c.2 (TR 3.481). 
Quoad fnsttfllllOIIMI aidrtthtücom ,11: quti hit ~rmo ul. cf.Fcm6ndet Conde J4S49 el 
4Sl-S6 
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agravian por la rnuchcdunbrc de las fiestast por ende declaramos qua
les fiestas que son de guardar, las qualcs mandamos que sean garda
das et el que las menosp~ar guardar. sea constn:ooido por su cura 
que las guarde. Las quales fiestas son estas: de <;ircun~sion et de Epi
f ania1 Purifi~on de santa Maria, Catedra de san Pedro, san Matias, 
Annun~ia~ion de santa Maria que cae en Marco, Pascua de Resu• 
rr~ion con dos dias· siguientes, Felipe et Iacobi, santa Cruz de Mayo, 
A~nsion, <;inquesmas con dos días siguientes. san Marcos evangelis
ta, Corpore Christi, san Bamabé apostoló, san lohan Babtista. san 
Pei:Jro et san Pablo, santa Maria Madalena, Santiago apostol, Trans
figura~ion, s;m Loriem;o, santa M~ria de Agosto, san Bartolome, san
to Antolin, santa Maria de Seticnbre, san Mathcus apostato, san Mi· 
guell, san Lw:as, san Symon et Judas, Todos Santos, sant Martino, 
santa Cathclina, san Andres, san Nicolas, santo Thomc apostolo, 
con~emorat;ion de santa Maria de, Aviento que ~ anie de Navidat. 
et Navidat, santo Estevano, san Iohan apostolo evangelista, los 
Yn~ntes, todos los dias de los domingos. Las qualcs fiestas et was 
de los domingos se devcn gardn de fazcr toda obra servil, et los cleri
gos et los legos sean amonestados publicamientrc en las pcnitenr;ias 
por sus curas que todos et cada uno dellos venga en las dichas fiestas 
et en los dias de los domingos a las iglesias a oyr los divinales ofitios, 
et que non fagan · obra ninguna 1• 

3. Cons1itucion de qua/es COS(IS pueden asofrer los rectores et qua~ 
les tlen el obispo en si 

Por que los rectores et capellanes d, nuestro obispado sean mas 
~iertos quales son los casos que retenemos para nos, ordenamos rcser· 
var en nos los casos de yuso cscriptos, convien a saber: asolvir;ion de 
los escomungados de qualquier canon et constitu~on de los legados o 
de com;ilio provim;ial o de nuestros antCQCSorcst en las cosas que per
tenesyc a nos la asolvi;ion. Olrosi, asolvi~ion de los in~darios, et el 
caso en que devc seer dada. la penitencia solcnpne, et de qualquicr 
voto et omcc;idio voluntario et sacrilegio, et de los falsarios de las Je
tras et estrumentos, et de los maleficios de los sortoreros et encanta
dores et adcvinadores, fonúca~on con parienta o con monja, et usar 
mal de la crisma et del Cuerpo de Jcsuchristo o de otra cosa sacra. 

8 M11tw] Mucos N, Maua Sfl/1ff' rM.0, la.i rdiquias aL111.nt1Jrg.adi.O 
evangelista) ·m Jueves de la Cena desque encerrado el Corpus Chñdi et el Viancs de 
la Cruz fasta dcsp\lCI de cena alm.ma,g.add.O 13 et om.N IS Setimbrc) 
Exaltac:lo sanctc Crucis al.m.morg.add.O ,17 NkolaJ) la Conecpcion de santa 
Mw (que cu vi. idus Dcc:cnbris add.alm.J marg.add.O 24 I051 ) lali0 
~ 1-2 rohr.on,.O 9 el) o O JI ct3 (NJJ.0 13 oJ e O 

c.2 1 C.IS q.4 c.1-3; De cons. D.l c.62-66; De oons. D.3 c.1-2, 16. 19 

U-12 
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Otrosi, de los diC'allos et de las otras cosas lomadas o furtadas o mal 
ganadas. Et quando acomendarmos a alguno los dichos casos por pa. 
lnvra o por ~ripto. non entendemos encomendar en ninguna mancr-4 
asolvi~on de sacrilegio nin de restit~on de diemio nin de otras co• 
sas mal ganadas, nin asolvi~on de scnten~ia descomunion en las CO· 

sas que a nos pertenesec la asolvi~ion, salvo si gelas encomcndannos 
nonbradamicntrc 1, 

4. Coslltucion de commo se an de confesar los parrocl,anos a sus 
curas 

Muchos rectores et capellanes et esctísadorcs de las cgicsias de 
nuestro obispado f ucron ne&Iigentcs fasta aqui en non gardar la cons
titueion del con9i,lio general que comic~a 'Omnis utriusquc scxus· 1• 

Por ende, mandamos a todos los rectores et capcllartcs et eseusadores 
de las iglesias sobredichas et cada una dellas que guarden diligente
mientrc la dicha constitucion. Et dcmas. mandamos a cada uno de
llos, so pena de veyntc mr. para la nuestra camara, que cada uno de
llos cscrivan et tengan en cscripto de cada anno en su parrocha los 
nonbres de sus parrochanos que fueren de hcdat, et signalcn aquellos 
que se confesaren a ellos o a otros que ayan poderlo para ello, de que 
ellos sean ~ertos, et que los amonesten que rcsfwiban el Cuerpo de 
Dios. Et si lo non fezicrcn, salvo si lo dexaron con consejo de so pro
pio sacerdote, et los otros que se non confesaren fasta un anno, sean 
echados fuera de la eglcsia fasta que se confiesen; et sy moricrcn_ non 
los rc~iban a ecclesiastica sepultura 2• 

5, Cons1ltucion de commo los rectores an de lraer al signado los 
no,rbres de sus parrochanos en escrlpro 

Mandamos que la cscriptura en que cstodieren en cada anno los 
nonbres de sus parrochanos, sean tenidos de la traer et presentar n 
nos o aquellos que por nos cstodieren en el signado. so la pena de 
suso contra ellos puesta. Et si non venicren al signado, que enbicn el 
dicho cscripto con el att;ipreste de cuyo a~iprcstalgo fuere la su eglc
sia o con otro qualqwer clerigo de los mas ~ccanos de su lugar. Et 
aquel a quien le diere el dicho cscripto. sea tenido de lo traer a nos o, 
a nuestro mandado, a aquellos que por nos estodiercn en el signado. 

('.4 1.2- rubr.om.O 1 uno dellos O lJ signale ma~ N 16 syJ as-
si add.O l 7 a male om.O 
c.5 1-2 rubr.om.O 10 a2) o ntale NO 

c.J I Joannis Andreac G/1>1.0rd. In VI S.10.2 v,rucrv:mtur 
c.4 Conc.4 l..at.1115 c.21 (X S.38.)2) ~ Conc:.4 L:tt.12tS c.21 (X 5.38.12); Cone. 
Ic¡at. V:illuoltli 1228 c.7 (fR 3.326); Conc.leg4t,Valhsolcti 1322 c.28 (I'R 3.S04) 
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6. Con.rtlmc,'on de commo se ha de /o=er el signado cada anno et 
que dfa 

Antisuamicntrc füc cstablesyido de los santos padres que los obis• 
pos fuesen tenidos de fazer signado cada anno en sus obispados, so, 
ciertas penas. Por ende, por que los nuestros subditos puedan venir li
bremicntrc al signado en quanto les fuere dia ~icrto et asignado para 
lo i;elebrar, cstabl~mos que el signado se Caga. en cada anno en la 
i;:ibdat de Oviedo, primero Jia de Mayo~ salvo si ordenasemos que se 
raga en otra manera. El qual dia, el dean por si et el cabillo de la 
nuestra eglcsia de Oviedo por si et por sus procuradores, et tos abba
dcs et priores et religiosos et seglares et tos a19prestes et rectores et 
escusadorcs et clcrigos de nuestro obispado pcrsonalmientrc et por 
sus procuradores ydoneos, sean tenidos de venir, aunque non sean ta
mados. Et si los ctcrigos o alguno dellos non vcnicren a1 dicho sygna
do al dicho dia, segun dicho es (non avicndo cnbargo legitimo, del 
qual sean tenidos de nos fazcr t;ierto) et despues que venicrcn. si se 
fueren sin nuestra li~n,;ia, dcmas de las penas que pone c1 derecho, 
sea tenido cada uno de ellos de pagar a la nuestra camara trcynta mr. 
de la moneda husual. Et cstabl~mos otrosi que el rector et los cle
rigos que veniercn al dicho sygnado segun dicho es, que ayan conpli: 
do poderio et esa mesma auctoridat de nuestra constitu,;ion para fa
zer et ordenar et tractar todas las cosas et cada una dellas que fueren 
de tractar et de ordenar en el dicho sygnado, asi commo si todos loS
clcrigos de la nuestra eglesia et ~bdat el obispado fuesen presentes 
pcrsonalmientre en el dicho sygnado. Et mandamos que los clerigos 
que non vcnieren al dicho sygnado, que sean tenidos de pagar las des
pensas que fezieren los que a el venieren 1• 

1. Constituclon de commo los rectores an de conplir las cartas del 
obispo el de vicarios 

Segun que nos fue mostrado por muchos, algunos arciprestes, rec
tores et eswsadorcs et otros clerigos de nuestro obispado. quando les 
pre~ntan cartas nuestras et de los nuestros vicarios et del dean et de 
los arcbidianos de la nuestra tglesia para ~tar et amonestar et deseo· 
mungar a algunos, non las quieren ~bir, nin conplir lo que en 
ellas les es mandado. Et porque la obcdien~ia devt seer antepuesta a 
Jos sacrificios, segun [a ley de Dios 1, por ende establ~os por esta 
c.6 1·2 rnbr.om.O 6 ti cm.O 1 lo ~brar) celebrarlo O 10 c¡Ic-
¡ja) calhcdral atfd.O l l et• om.O 20 aya mal~ O 21 et1 

om.O 26 pagar) en add.O 
e.7 1-l nJ,r.om.O 6 9tarJ orar llfllle O et• om.O 9 sacrincíos] 
sacerdotes NO 

c.ci D.18 c.16-17: X 1.33.9, X 5.33.17; In VI S.7.6; Conc.4 Lat.1115 c.6 (X S.1.25). 
Conc.le11at. Vnllisoleti 1321 c.l (TR 3.479-80); Stalúla Patisicnsia c.1-S 
c.7 ' Mt.9.13; Mt.ll.7, etc. 
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presente constitu~on que todos los clerigos sobredichos et cada uno 
dellos a los que fueren presentadas las dichas cartas, que tas cunplan 
en todo sin alguna graveza. En otra manera, el que contra esto fuer, 
por ese mesmo fecho caya en pena de ~en mr., Ja te~a parte para la 
nuestra camara t'it la otra le~ia parte: para el vicario ho dcan o nrchi. 
diano cuya íuere la carta.. la otra te~ia parte para la parte que ~be 
el danpno. 

8. Constll1tfion de commo non sean de enpennar las cosas eccte. 
siasticas 

Magar los sanctos canones cstablesc;ieron que los bienes et cosas 
de las eglesias non sean enpcnnadas, sinon en r;ierlos casos gardando 
la forma devida de derecho. et algunos, non aviendo a Dios ante sus 
ojos. con atrevimiento descornulgablc non han vergue~ de enpennar 
et malmc:ler et enajenar, en gran peligro de sus almas, los vasos et cali· 
zcs et los otros ornamentos ecclesiasticos dados para el ofü;io· divinal, 
et todos los otros ·bienes rayi.es. Bt por que tanmanno atrevimiento 
de maldat non finque sin pena, por que non sean fechas tales .cosas de 
aqui en delantre, c:stablescemos que qualquicr o qua!csqµier que pre-
sumieren íat.cr tales cosas de aquí en dclantrc sin nuc:stra' liyeni;ia o de 
los nuestros subt;csorcs, o rcsi;ebieren o tomaren a sabiendas las cosas 
sobredichas, sin tas otras penas que son puestas en el derecho contra 
tos tales, asi el que las enajenare commo el que Jas rc~biere por 
ese mesmo íecho caya en pena de siete a tanto de lo que valiere la 
cosa de la cglesia que asi fuere enajenada. Et desta pena aya ·ra te~a 
parte la nuestra camara et la otra tc~ia parle para la fabrica de la 
eglesia cuya fuere la. cosa que asi fuere enajenada et la otra te~ia par
te para et denun~dor et acusador que lo denun;iare o dixicrc 1• 

9. Constitucion de commo an de fazer ,esidenria en $U.! benefirios 

Para aeres~'lllamicnto de la onra de Dios, la qual eobdii;iamos 
que se acrc~ente en el nuestro ticnpo, para tirar et esquivar el peli
gro de las almas de la grey que nos es encomendada, que viene de la 
absem;ia de los clcrigos, mayonnicnlrc de las curas, aprovandolo la 

13 cayan N IS eartaJ e add.0 
c.8 1·2 rubr.om.O 3 MagarJ Magcr QK cannoncs N, canorucos ma. 
k O 4 cnprgnadas .ffl~r rar.O. sinon en ciet nuug.O ~enos earo1] 
dellas «ws male O S dcvida lnrulln.O 18 la nucstra-p.11tt.~ om.O 
(homolottl.) 19 cnagcnar& O.O 20 para) del O dcnuncidor mal~ O 
c.9 1 nibt.om.O. Co~titutio contta ~ricos !iC ahscntantcs ó suis bcudiciis si~ liccntia 
al.mmarg.O 

c.8 1 C.12 q.2 per to1um: X 3.21.1, 3 
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santa signado, establ~mos · que sy los clcrigos de la 9ibdat et del 
obispado nuestro de Ovicdo, de qualquicr condieion et estado que 
sean, que han bcncfitrios con cura fueren abscntcs de sus jg)esias de
aqui en dclantre por seys meses, e~ los que han bcnefi9ios sin cura por 
ocho meses, sin nuestra li~n9ia ~al o de aquellos que la podic
ren dar, pierdan los benefi~os por ese mesmo fecho, sin otra pri
vai;ion de orne. Et el tienpo para dar el insUtuyr et presentar a los di
chos bencfi9ios que han aquellos a quien presten~ de derecho et 
de constunbre, queremos que corra contra ellos despues del dicho 
ticnpo passado, por que non vaquen prolongadamicntrc los c.fichos 
bencfü;ios. Queremos que esta presente constitut;ion se esticnda a los 
art;iprestes si fueren absentcs de sus arciprcsta)gos, et a Jos capellanes 
si fueren absmtc:s de sus capellanías en los lugares donde las han, et a 
los prestarnos que han si fueren absentes de las eglesias del nuestro 
obispado, segun dicho es. Pero si aquellos que han los bcncfi~ios vc
nicren a las eglcsias en que los hao, los ar~prestes a sus a~iprestalgos 
et los capellanes a los lugares en que han las capel1anias. ante que 
sean dados los dichos benefi~ios, queremos que por ese mesmo fecho 
ayan et ·cobren los dichos bcnefil;ios así commo los avian de antes. Et 
tenemos por bien que esta eonstitu~on non se estienda a los bcne
fit;iados en la nuestra eglesia de Ovicdo 1 • 

10. Constltucion de commo sean de dar Hpulturas en la eglesia 

<La> altura de las sepulturas et de los sepulcros, fcehos dentro 
en el cuerpo de 1a egtcsia, fazen gran fcaldat en Jas eglesias et enbar
gan a los servidores dellas et a los fieles que a ellas vienen. Por esta 
razon, ordenamos que si a alguno otorgannos sepultura dentro en la 
c:glesia, que tal sepultura sea lana et non sea mas alta que la tierra et 
el suelo de Ja eglesia. Bt sy alguno al\:are o f eziere sepultura mas alta 
que el sucio de la eglesia contra el defendimiento desta presente cons
titui;ion, sin las penas a que es tenido, peche quinientos mr., de los 
auale.'1 ava la mctad la nuestra ca.mara et la otra mctad sea oam la fa
brica de aquella eglesia. Et sobre razon de la dicha pena et sobre que 
Ja sepultura non sea mas alta, que non sea dispensado en ninguna 
manera. 

13 pcrtcncsce o 14· corra tntrrl.N 17 de lnttrlút.O a. om.N 
18 donde lu han] do los cmercn O 20 llencli~osJ dicho, prOlffl.0 
.... to rubr.om.O 2 la om.NO de los sepulaos et de las sepulturas 
tr.O (cch:u: O 10 otra om.O 12 alta) que non sea mas alta ad-
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11. Cos1i1u;io11 de commo an de salir lo., clerlgo., a retebir los reys 
et perlados, et que orationes on de dezlr 

Porque los rectores et clcrigos $.l\lcn a las VC'/.cs a rcs;ebir los rcys, 
princ;:ipes et perlados de las cglesia.c; en pr09(lSion con las cruzes et reli
quias de los santos et con las vestiduras santas et con los ornamentos 
de lo Eglcsia fuera de las cglcsias et c;imcntcrios, por las placas et ca
rreras publicas et a las vezes por lugares non linpios, segun que vimos 
algunas vc1.es, et esto sea contra la revcrenci¡i que los fieles de Jesu. 
christo son tenidos de íazer a el sennal de la cruz de nuestro Scnnor et 
a. las reliquias de los santos, aprovandolo la santa signado, ordena
mos que quando los clcrigos del nuestro obispado salieren a ~bir 
al rey o prin~ipe seglar o a otro perlado qualquicr ccclcsiastico, que 
non vayan nin salgan en pr09CSion con las cruzcs et reliquias fuera 
del c;:imcntcrio de la eglesia do fuere tan solamjcntre una cglesia o fuc-
ra del ~imcntcrio de la eglesia mayor del lugar do fucrcn muchas eglo
sias. Et enton(:C, si salieren a reSQebir al rey o a la reyna o ni infante, 
canten responso 'Tua est potcntia, tuum regnum, creator omnium, 
Dcus tcrribilis et fortis et iustus. Da pacem, Domine. Benedictus qui 
uenit in nomine Domini. Dcus, Dominus et illuxit nobis' et la ora1,ion 
por el rey 'Qucsumus. omnipotens Deus, ut famulus tuus rcx nostcr, 
qui in tua miscratione SlL'ICCpit rcgnorum gubemacula, uirCutum ctiam 
omnium ad te pcrcipiat incrementa, quibus deccoter ornatlL<; el uicio
rum monstra dcuitare et ·hostes superare et ad te, qui uia, ueritas et 
uita es, gratiosus ualeat peruenirc. Pcr Christum Dominum noslrum'. 
Et a la reyna o al infante digan esta ora~ion 'Omnipotens sempiterne 
Deus, miserere famulo tuo infanti nostro (ucl famule tuc rcginc nos
tre) dirige eum (uel cam) sccundum tuam clemeotiam in uiam satutis 
cterne, ut, t~ donante, tibi placita cupiat et tua uirtute pcrficiat. Per 
Christum Dominurn nostrum. Amen'. Et si salieren a resi;ebir a algun 
perlado ecclcsiastico. segun dicho. es, digan responso ·Ecce uir pru
dcns, qui edificaúit domum suam supra petram> in cuius ore non est 
inuentus dolus, quia Dcus elegit cum in saccrdotem sibi. Eecc uerc Is
raelita in quo dolus non esL Quesumus, Deus, omnium fidelium p~
tor et rector, fainulum tuum pontificcm nostrum, quem pastorcm J!c. 
clcsic tuc preesse uoluisti, propicitis respice. Da ei, quesumus, uerbo 
et exemplo, quibus prccst proficere, ut ad uitam, una cum gregc _sibi 
crcdito, pcrucniat scmpiternam. Pcr Christum Doininum nostrum. 
Amen'N 

c,ll 1·2 rubr.om.O 7 et om.O 9 a d] contr.a el N, a la O 
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12. Costitucion qr,al es c/'ojicfo que cadll c1er1go ha de/azer en ru 
iglesi'a 

Porque nos fezieron entender que era contienda et dubda entre los 
clcrigos, qua! era su ofitrio de fazcr a cada uno. por ende declaramos 
qua( es el ofi9io que cada uno ha de fazcr en scrvi~o de las eglesias. 
Los graderos tenemos por bien. segun los santos padres ordenaron, 
que tangan canpanas de las cglesias et abran et ~ierren las puertas de
llas, por mandado del q_ue tovicrc el thesoro de las dichas eg}csias. et 
que alinpicn los altares el las cglesias, et trayan agua et vino et Juobre 
a la eg}es.ia, et cnt;icndan las lanpadas, et lean las lcyc;ioncs, et canten 
los ynnos et los responsos et 'las otras cosas que fueren de cantar en 
las eglcsiast et rczen los salmos con los otros clcrigos, et llicven los 
t;iríos delantre el preste et el diacono, lievcn la candela et tangan Ja 
canpanilla quando fueren a comungar et ajuden a dezir las misas de 
los prestes. Otrosi, los subdiaconos digan las pistolas, et laven por sus 
manos propias los corporales el pandas de los altares en que se en
buelven los corporales, et tavenlos en el rio, et si non ovicrcn rio, la
vcnlos en otra agua Iinpia, et aquella agua en que los lavaren, echenla 
en la pila, et quando dixicren las mysas cantadas, aprtsentcn el caliu 
et la hostia et el vino, et el preste levante los cantos. Los diaconos 
lean el evangelio et ministren al altar al preste quando dixiere la 
mysn. Los prestes digan las mysas et bautizen et oyao de penitcn~ias 
et comulguen et oleen, quando el cura non lo podicro Íaz<.T et el gelo 
acomeodare. Las curas otcosy digan mysa et encomienden las fiestas 
et prediquen las palavras de Dios, et dcnun~ien et pobliquen los man
damientos que Hes nos mandamos en nuestras constitu~ones, et bau
tizen et oyan de confesiones el den el Cuerpo de Dios et el sacramen
to del casamiento, a los que este sacramento quesicren resycbir, et 
oleen a los cnfennos, ca esto pcrtencsi;:c a su ofi~io. Et todos los otros 
clcrigos sean obedientes a sus mandados de [as dichas curas, en aque
llo que pcnen~c a cada uno en su ofit;io. Las dichas curas, p(CStes. 
diaconos et subdiaconos et gradcros sean tenidos de servir a rodas 
.oras cada uno en sus eglesias 1 • · 

c.12 1-2 nibr.Otll.O I quaJJ ctucl N {t:t,rmd ex lür.4) 9 los] tas O 
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13. Costituciort que los capellanes no u.ren del ofifiD de la euro .sfn 
licenfla del obispo 

Porque el fundamiento de la salud de los fieles christianos son los 
sacramentos, de los qualcs prin~pal dispcpsador en cada obispado es 
el obispo, al qual solo penenesi;e de derecho acomendar a los otros 
clerigos la dispensa~ion de los dichos sacramentos. Et por quanto fa
llamos que en este nuestro o~ispado los capellanes dan. los sacramen. 
tos. non avicndo comision spccial del obispo, et por ende ordenamos 
et mandamos que todo clcrigo que fuere presentado por capcllan para 
cura et lle fuere fecha inslitu~on po.r aquel que la dc:ve fazcr de dere
cho, que non huse del ofi~o de la cura, aministrando los sacramentos 
a los feligreses, fasta que lle sea otorgado paderio para ello por c1 
obispo o por su viC{lrio genera!. Et los que contra esto fczieren, de
mas de las penas que lle pone el derecho, mandamos que pague iÍcn 
mr. de la moneda usual para la nuestra camara 1• 

14. Coslitufion que los capellanes non res~ibaJ1 a los demandad<>
res sin carra del obispo. rierta et verdadera 

Cobdi~iando cnbargar las abusiones que algunos demandadores 
de las elimosnas fazen en las predi~ioocs por cngannar a los sinples 
et por les sacar lo que tienen por sotil enganno et cngcnnio, commo 
esto sea peligro et escandalo de las almas de los fieles cbristianos. de
fendemos a todos los capcUanes et escusadores et tlcrigos que non res
ciban a ningunos demandadores si non levaren nuestras cartas ~cr
tas et verdaderas, nin· los dexen predicar al pueblo sinon tan sola· 
micntrc que muestren cartas algunas, si llevaren, de nuestro sennor el 
papa, si las tovicrcn. o las nuestras, en tal manera que el pueblo non 
sea por ellos engannado nin agraviado. Otrosí, que cscrivan bien et 
ficlmientre todo lo que llcs mandaren, por quanto la nuestra eglcsia 
ha de avcr la quarta parte dello. Et todos aquellos capellanes et cscu
sadores et clerigos que lo asi non fczicrcn et conplicrcn, por la prime
ra vcgada sean privados por ese mesmo fecho de la tc~a parle de los 
frulos del bcnefü;io, et por la segunda, de la metad, et por In te~a 
vegada sepan que son privados de todos los fructos :fcse anno 1 • 

c.131-2 rubr.mn.O 1 no intulin.N 8 et cm.O IS J;i om,O 
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IS. Co.stitu;ion de los clerlgos gue eslan en sentencia de.scomunion 
de un mes atklalitre 

Ln rcbellia de !os malos demanda que las penas sean enadidas a 
peoas, mayormientrc en aquellos inalcfi~os que son fechos en escan
dalo et destruymiento de muchos. Por ende, establCS9Cmos et ordena
mos que los clcrigos que cstodiercn en scntent;ia dcscomunion mayor 
de mas de un mes con cora~on cndorcs~do. cayan en pena por ese 
mesmo fecho de ~nquenta mr., et si cstodiercn dos, que paguen ,;ien
to, para nuestra camara, et si cstodieren tres meses asi endores~idos 
en la dicha sentem;ia descomunion, sean presos et metidos en ca~I. 
en la qual sean tenidos por que non ensuQen al pueblo christiano de 
su~dal de su par1i,;ipamiento, fasta que se repicntan de ra su rebellia. 
El si estodicrcn dos meses en la prision con cora~on _cndorcs,;ido, en 
gran ofensa de Dios et en menosp~amicnlo de la Eglesia, sean pri
vados de los f ructos de tos benefi~os por un anno; et si cstodieren un 
anno, por ese mesmo fecho sean privados del benefi~io o bcncfü;ios 
que ovieren 1 • 

16. Co11stitu;ion de las Oras 

Et por quanto fallamos que en algunas eglcsias del nuestro obis
pado non se aconstunbravan regir las Oras segun la constunbrc de 
nuestra cglesia cathcdral de Oviedo. et por quanto, segun derecho, los 
mienbros non se deven partir de la cabe(;a et es torpe ta parte que 
non conviene a su todo 1. por ende cstablc~os et mandamos a to
dos los clcrigos del dicho nuestro obispado que de aquj en delantre ri• 
gian las Oras segun la constunbre de la dicha nuestra cglesia, et nón 
por otra constunbre:. 

17. Coslltu;ion en commo tOgan Te Dcum laudamus a los Mali
ne.r de santa Maria 

Por quanto nos es mandado loar a Dios en sus santos, sp~al
mientrc lo dcvcmos mas loar en su madre santa Maria; por quanto en 
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todas las cglesias, s~ialmientrc de Spanna, husan de1jr Te Deum 
larulam,a en los Matines de nucilra Scnnora santa Maria por rcvcren~ 
"in de la sp~ial gracia que della ovicmos, ordenamos que se diga Te 
Deum laudanms a los sus Matincs en lodo el ticnpo, salvo en el 
Aviento et en la Scptuagcsima et en la Quarcsma. Et por el peder que 
nos es otorgado de santa Eglesia et de los bienaventurados apostolos 
san Pedro et san Pablo, otorgamos a todos los que estodicrcn en esta• 
do de gracia, que es verdadera penilcn;ia, quarcnta dias de pcrdon. 
c::ada vez que dixicrcn Te Dt1an la1ttlamus a los dichos Matines. 

18. Constituflon que ninguno non oya pleilos matrimoniales, salvo 
.:ri sopiere derecho canottico 

Commo non tan solamicntre tos canoncs mas el estilo de la corte 
de Roma los pleitos matrimoniales digan seer casos mayor5, et tan 
solamientre los obispos tos deven·oyr et determinar. et deven seer jus• 
gados segun rigor de derecho, et en los dichos pleitos non dcva seer 
rcsyebida ninguna conposi~on nin dcspcnsa(jion alguna. et non con
venga que los juezes dellos non sepan los derechos de los canoncs. 
commo ya muchas vezes vimos •si el ~icgo adiestra al ~icgo. anbos 
ca.eran en la cueva• 1, Por ende. mandamos que el dean nin los archi· 
dianos nin otro qualquicr que juridi,;ion aya, nin otro alguno non sa. 
bidor de derecho, non se c..-nlremcta de oyr nin de conno~r de los di
chos pleitos matrimoniales. En otra manera. el pr~o que fuer fecho 
en el dicho pleito de matrimonio dcnun~amoslo seer yrrito. que non 
vala cosa nin faga re. Et el que el contrario dc.$10 sobredicho fczicrc. 
que caya en pena de quinientos mr. dcsta ,moneda husual ipso facu,. 
los quales quinientos mr. mandamos que sean para las obras de 
picdat. 

19. Constitucion que codos los capellmres er duennas el ornes pode
rosos dexe,i todos los bienes de la eglesia de Ovledt? et de los 
monesterios er eglesias del dir:l,o obispado que tie11en en per~ 
S011Q$ 

Por quanto fallamos que muchos escuderos et ducnnas, poderosos 
et otras personas del nuestro obispado tienen ocupadas et llicvan he-
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redadcs, vinnas1 prados, casas, molinos et otros bienes rayzcs et dere
chos anexos que pcrtenc~n a la nuestra mesa et a Ja mesa del cabmo 
de la nuestra eglesia cathedral de Oviedo et a las pcrsooas .singulares 
della et a los moncsterios et a los abbades colegiados et cglcsias de 
nuestro obispado. deziendo algunos dellos que los tienen so titolo de 
prestamos tenporales. Por la qual razon, se enajenan los dichos bienes 
et se desipan et destrucn los nuestros ~leros et rentas de la dicha 
nuestra cglcsia et de los dichos moncsterios et abbadias et eglesfas, et 
algunos dellos 9.ue son desipados et destroydos del todo por esta oc
casion. Et por quanto es esto gran peligro de las almas de los levado
res et ocupadores de los talcs·bienes commo de los CODS1:Dlidorcs en 
ello, lo qual los derechos reproevan et aborrcs;:cn, por ende establcs
i;emos et ordenamos et mandamos et amonestamos a todo!> los escu
deros et ducnnas et otras personas quatesquicr de nuestro obispado, 
di: qualquier estado et com:lit.ion sean. que los dichos bienes "tienen 
ocupados et lievan, eommo dicho es, que los dexen et tornen luego en 
su libertad a nos et a la dicha nuestra eglesia et a los monestcrios et 
abbadias colegiados et seglares et cglcsias, o a los que lo han de aver 
et recabdar por nos o por cada uno de los otros a quien pcrteneSycn, 
et de aqui en delantre. non los entren nin tomen nin ocupen. por si 
nin por otros, salvo si fuere por titolo de renta. Otrosí, mandamos et 
defendemos que las dichas personas a quien pertcn~en los tales bie
nes, non los den nin consientan dar nin someter a los legos en otra 
manera, salvo por litolo de renta, commo dicho es. Et los dichos cle
rigos nin legos non vayan nin· passcn contra esta nuestra constitu~ion. 
so pena dcscomunion. 

20. Conjlrma;/011 de las costituriones de los obispos passaclos 

Olrosi, aprovandolo la santa signado. confirmamos et rctiíicamos 
et aprovamos todas las constitu;iones signodales que los obispos 
nuestros an~ores fezicron et ordenaron, sp~almientrc estas que 
se siguen, que mandamos poner abreviadamientre en este nuestro 
libro: 

I) Otrosi, cstabl~os et ordenamos que todos Jos clerigos del 
nuestro obispado de cada arc;iprcstalgo ayan dos clcrigos para se con
fesar. 

2) Otrost, que los presentadores nin los instítuydorcs de los be
ncfi~ios non los puedan dividir. 

3) Otrosi, que por debda dé dineros nin por error de persona se
glar non se ponga entredicho general nin S¡>C9al en la cglesia, salvó 

7 molinos) e praan.O g de Ovic:do º"'·º 10 1012] las O 13 nues• 
tros om.~ 14 etz om.O 24 a om.N 2S pcrtenesa:, O 27 Otrasy O 
c.10 1 rubr.om.O 2 Olr.uy O 
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en los casos del derecho. nin por adras, salvo si todos los felierescs o 
los mas fueren negligentes en pagar. 

4) Otrosi, que sean citados en la nuestra cglesia cathedral de 
Oviedo en dia de domingo, publicamicntm, los que non osan ~itar en 
sus Jugare.e;, 

S) Otrosi, que non sea cnbargado el finado a la sepultura, si non 
fue en la vida a los sacramentos. salvo si manifiestamicntre era desco
mungado aunque non fue esquivado. 

6) Item, si el clerigo rCS9Cbier al descomungado a la cg!csia, pe
che un sacrilejo 1, 

7) ltem, si el clerigo negare la sepultura sin razon, sea dcsco
mungado fasta que íaga emienda a la Eglcsia et al finado. 

8) Otrosi, que los clerigos que mas ovicrcn de trczicntos mr. en 
benefi~io, si cstodieren cscomungado.s por derecho o por juez de un 
anno en dcfantrc, sean privados et non ~iban los frutos dentro el 
anno, dandolc communal mantenimiento: el si los re&;ebieren, sean 
privados. Pero si menos ovieren de tte1.ientos mr., rcs~ba los frutos 
dentro et anno et dcspnes sean privados. Et si non ovicre beneti;ios, 
de trcynltf dias en delantrc peche cada dia sesenta sueldos, et dcspues 
del anno non puedan aver bcnefi~os. Et partase la pena et los frutos 
egualmicntrc entre el juez et la fabrica de la egles3a cathcdral, et rc
camicla cada uno en su jurdiSQion i. 

9) Otrosi, que ninguno non venda hcredat nin otra cosa forera. 
sinon a orne forero que pague fuero et scrvi~os. En otra manera. non 
vala et sean dcscomungados. 

10) Otrosí, que ningun fijodalgo nin otro alguno non retenga en 
si parte de sus diezmos para dar al capcllan, sin nuestra li~n~a 1• 

11) Otrosi, que ninguna persona seglar non tome yantar nin otra 
cosa por esta razon de clcrigo. Et si lo f czicrcn, sean descomunga
dos 1• 

12) Otrosí, que ningun clerigo non sea vasallo nin fiador de orne 
lego poderoso. 

13) Otrosi, que el dean et los archidianos non entredigan alguna 
eglesia por las procunwioncs, mas que las apremien en otra manera 
por scntcm;ia de santa Eglesia. 

14) Otrosi, que los clerigos non fagan donayiones nin ven~iones 

14 adria.s O 17 non OIIT.N 27 be.ntficicios O iui:zJ su pr«nr.0 
JOovkrcO 33 pueda O . 3S uno) ano O 38 V313m O l~ fidat. 
go O tellp N 42-43 fmcrc ~ dcscomunpdo O .46 que om.O 
et] nin O algana) a pramr.O 47 lu'J lo, N 

e.10 n.6 ' C JI q.3 c.7; De eons. D.I c.67; X 3.S.31; X S.39.43, S1; X S.40.17; In VI 
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a sus man¡;ebas nin a sus fijos nin a otra persona alguna por que ven• 
ga a ellos 1• 

J 5) Otrosi, si algun cJcrigo ferierc a lego, pague medio sacrilegio. 
16) Otrosi, que· si aJgun descoriumgado entrare en la cgtesia o 

en el ~cntcrio contra defcndimiento del capellan, peche un sacrile. 
gio. Et si el capellan non gclo dcrcndierc, peche otro sacrilejo, salvo si 
Jo non sobicrc o lo dcxare por miedo 1• 

17) Otrosí, qualquicr persona que lomare O·cnbargare bienes de 
la eglesia o de monesterio, o lo mandare o lo consenlicre f azcr sin 
s~at mandado de juCZt si fasta nueve dias non lo tomare con los 
danpnos et interese. sea cscomungado L, 

18) Otrosí, que ningun meryno o persona seglar non enpta,o.e a 
clcrigo que traya manifiestamientrc abito et corona por ante si, nin el 
clerigo non sea tenido de pare~r ante e1. En otra manera, tal juez 
st.oglar sea escomun3ado rasta que revoque el agravio. Bt esomcsmo si 
fczicrc pesquisa contra qualquicr persona ecclesiastica 1• 

19) Olrosi, que los a~prestcs non llicvcn pan nin vino.nin 9eva
da, nin oyan pleitos; pero, si íucren con el dcan o con archidiano et 
levaren bestia, ayan dos ~lemincs de ~vada et una at;11nbre de vino 
en el lugar do solian llevarlo 1• 

20) Otrosi, que non llievcn vc.stido de los clcrigos que finaren. Bt 
_do lo solian levar, que 1Iieven un vestido et non sea el mejor. 

21) Otrosí. que non nieven quarentena nin abbadalgo nin Croa 
nin quitamiento de diezmo. Et en los lugares do lo solian levar. que 
ayan por quarentcna seys mr., por abbadalgo un mr., por froa. el qui
tamiento de diC1J110 (quando el clcrigo finado non mandare aJgo por 
ellos) nueve mr.¡ et do menos se aconstrunbrare, sea gardada la cons~ 
tunbrc. 

22) Otrosi, que non meven camero nin blancas nin las ~icnt aves 
que soliaa de los cterigos que cantan mysa nueva; nin coman con 
ellos, salvo de grado. 

23) Otrosí, que los clerigos non den cameros nin puerc~ al dean 
et archianos. contra su voluntad. 

24) Otrosi, qualqUicr que entallare o pren01erc c1er1co por repar-

:15 E1J Otmli N ucrilcjo on1.0"" S(i non intalin.N S9 tonwen N 
66 pan) blancu O 67-68 rucrc ... lcvarc N 69 solia N 76 dloO 
l!.OOll$(unbrare) llCOSlunbrc O 7& blanca O 79 solía N canta O 
83 clcrigoJ al pocm.O 
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timiento de jantnr de meryno o de otro scnnor o por otra cosa qual• 
quier contra derecho. sea cscomungado l, 

2S) Ouosi, qualquicr religioso que se rascare o carpiere la cara 
por lanto de finado, sea escomungado; et el clerigo seglar. por cada 
una ve-.t de tres vezes, peche diez mr. para la fabrica de la ig!cia ca
thedrat. El dcnuncicnlo los a~iprcslcs, so pena dcscomunion, quando 
se fezier. 

26) Otrosi, que los clcrigos de quanto ganaren despucs que fue
ren bcncfi,;iados, den la mctad al tienPo de su finamiento n los que lo 
husaron levar. 

27) Otrosi, los clerigos que non troxicrcn abito et c.orona pechen 
por cada vez diez mr. Et los archidianos o dean llicven las penas de 
los que fallaren en sus vesitai;iones que lo non traen; et si las non le
varen, sean suspensos aquella vcgada de la procuraeion de las- perso
nas quc'lo uon troxicren 1• 

28) Et todo clerigo o capcllan o escusador que por aminystrar 
los sacramentos demandare algo, sea dcscomungado; salvo si, despues 
que aminysttados, les dieren ~Iguna cosa que fue aconstrunbrada 1• 

29) Otrosi, que si los feligreses non troxieren las criaturas a bau
tizar del dia que n~ercn a ocho dias, que los clcrigos, capellanes et 
acusadores tos puedan coostrcnnir por toda scntcnyia de santa Eglc
sia, salvo si ovicre n~sidat. segun la declaro el obispo don f'ernan 
Alvarei en su signado 1. 

30) Itcm, que todo clerigo renueve el olio et la crisma de cada 
anno, so pena de vcynte mr., et demas sea pooido segun alvidrio -de 
su mayor. Et venga cada un ar~preste por ello desde el dia de Pasqua 
de Rcs~on fasla. quinze dias, so pena de vcynte mr 1• 

31) Otrosi, qualquicr ~ipreste que demandare algo por el olio o 
por la crisma, sea descomungado; salvo que paguen las despensas 
convenibles al que fuere por ello todos tos capclJancs del ar~iprcs
talgo 1 • 

32) OLrosi, qua.lquier que fcrirc o dcsonrare a qualquicr bcne• 
fi~iado de la iglesia cathedral de San Salvador de Oviedo, sea deseo-

84 0 1 "m.N 86 corpiccc O 94 peche N 99 El) Otros.y O 
101 leO 103 a (lm.O 109 a~prcS1e) de sq a~prutalgo add.O dla O 
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mungado segun derecho; et demas ellos et los que dellos venircn fasta 
la quarta gencra~ion non puedan avcr bcnefi~os nin comienda nin 
feudo nin prcstamo nin rienda nin h:ncn~a nin onra en la cglcsia nin 
en los monesterios del obispado, et lo que tovicrcn que lo pierdan. Et 
los que tomaren fo~iadamientrc los bienes de ta Egtcsia, cayan en cs
comunion, et, si los non tomaren despues que fueren requeridos, ca• 
yan en esa scnten~ia mesma. Et esta constit~on fue jurada por los 
obispos et por el cabi11o, et despues la declaro el obispo don lohan 
Sanchcs: que si el injuriante, dcspues que fuese amonestado en perso
nn o, si f uesc poderoso, entre el o,ro et el altar, si fasta treynta días 
non satisf e1jesc al obispo et a ta Egtesia et al injuriado, segun atvidrio 
del obispo o del cabillo. que cayan en las penas sobredichas•. 

33) Otrosí, que qualquier que fuere contra los privilegios et liber• 
tades de lo. eglesia de Ovicdo, sea dcscomungado; et si fuere provado. 
non lo sotierren quando finar. salvo si satisfezicre a la eglesia solcpne
micntre. Et esta constitut,:ion sea pobUcada en tos a~iprcstalgos tres 
vezes en el anno, en las fiestas prin~ipales 1. 

34) Otrosi. quando los benef~ados fueren tan pobres que non 
tengan de que pagar la procura~ion entrega. mandamos qúe se ajun
ten dos o tres eglesias en. uno 1. 

35) ltem que 1os ~prestes non vesiten, salvo quando los archi
dianos non vesitaren; et enton~. no llicvcn procuracion, salvo en los 
lugares acostunbrados. 

36) ltcm, que los a~iprestes sean quitos de las canamas et cchus 
porque los cogian bien et vcrdadcramientre, et que de diez mr. en de
lantrc ayan de cada clerigo un mr .• et de diez mr. ayuso ayan ~inca 
dineros, salvo si los clcrigos troxicrcn dentro el plazo sus quantias. Et 
los ar~iprcstcs que contra esto íueren, sean desoomuogados. 

37) Itero, si el clerigo fuere abonado et diere tanto por la renta 
commo otro, que la aya, et sy en algun.a manera el clerigo la menos
cabare, que faga el scnrior della su prod con quien qucsiere. 

38) ltcm, que los ci.erigos paguen diezmo, asi del su patrimonio 
commo de las heredo.des que conprarcn 1• 

39) Otrosi, non valan las scntc~ puestas en las eglesias nin en 
los clerigos que non fueren vcsitados, aunque non paguen las procu
ra~iones a los arehidianos nin a sus vicarios. 

40) Otrosi, que los clcrigos non sean llamados gencralmientre a 

118 pueda NO btncfü:io O IU e.u-mcwaJ la.11 pcllllS sobfl:dichas O 
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se ajuntar en niogun archidianalgo. salvo por ncgo~lo del papa o del 
obispo o de la cglcsia de Ovicdo; nin valan las senten~as puestas en 
ellos por tal razon. 

4)) Otrosi. que los archidianos non puedan demandar pedidos·a 
los clerigos de sus archidianalgos. 

42) Otrosi, que las partidas de los clerigos, capellanes o cureros 
ayan lugar quando .finaren o casam o entraren en rcligion ho rcnun
~iaren los bencfiQOS. mas non quando pcnnutarcn o fueren provcy
dos a mayores bene6~ios. 

43) Olrosi, que los clcrigos que amonesten a sus felign:sc:s que 
non roben nin f urten. Bt si contra esta amooesta~on roba.reo o Corta
ren et moricren ante que lo emiendcn, los tales non sean soterrados 
en sagrado, salvo si sus herederos satisfczieren a los robados o se 
obligaren scguramientrc de lo emendar; et fasta cnto:n~ non lo sotic,.. 
rren, con condii;ion que el finado aya fecho sennales de pcniten~a. 

44) Olrosi, qualquic:r cterigo de menores ordenes o de sagradas 
que aya benefi~io et non troxierc corona por un anno, pic,da los fruc
tos de sus bcnefü;ios et sean para la íabrica; et sy por otro porfiare de 
non la traer. que sea privado de los bcnefi~ios. Et si non ovierc bcnc
fir¡:ios et fuere ordenado de orden sacra, sea ynabilc para aver otro be
ncfi~io, salvo si el obispo con el dispensare. Et non se csticnda esta 
constitu~ion a los de la eglcsia cathcdral, que cada dia puede el obis
po castigar 1• 

45) Otrosi. en el mes de Abril. era de mili et quatro~ientos et tres 
annoSt ordeno el obispo don Sancho en el signado que cada cglcsia 
del obispado de Oviedo del puerto de ArY".tS en aca pague cada anno, 
fasta scys annos, una fanega de scanda a la obra, et paguenia los que 
panen el diezmo en cada eglcsia: el en el arehidianalgo de Beoaveote 
una carga de trigo. et en el de Bavia de los puenos ·allende una carga 
de ~nteno. Et recabdenla los a~iprestcs et recudan con ella al procu
rador que íucr fecho en Oviedo, so pena dcscomunion. 

46} Otros1, que todos los clcngos curcros tasan rcs1<1cn91a en sus 
cglcsias continuadamientrc el non partan dellas sin razon legitima. Et 
los benefi~iados sinples sirvan por sy o por otro monazino; et si lo 
non fcticren, tomen los curcros los íructos dellos el pongan servido
res, et lo que sobrare pongan lo en la fabrica de la dicha su eglesia et 
en los ornamientos della. Et si sobre esto ovicrc plcilo, el dean nin los 
archidianos nin sus vicarios non sean juezcs, mas el solo obispo 1• 

1S9 clengosJ o add.O 164 runc:n) licn:n O 16S et} ho N 167-168:io-
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47) Otrosí, que el dean oln los archidianos non ayan mas de un 
vicario et este que sea bcncft~o et residente en Ja cgfcsia cathcdral. 
Bt si fuere persona fuera de la cglesia que aya juridi9ion spirimal. 
raga eso mesmo un vicario o juez en el territorio et lugar acostunbra• 
do. Bn otr..t manera, ¡can C$COmungados por eso mesmo fecho. 

48) Otrosi, que et dean nin los archidianos nin otra persona que 
jurdi~i9n aya. non oya pleitos nio 9ftc fuera de su territorio. Sinon, 
sea suspenso por scys meses siguientes. et los fructos de sus bcnefic;ios 
sean aplicados en estos scys meses a la obra de la dicha cglesia cathe
dral, partiendo sus rencas por dozc meses egualmicntre. 

49) Otrosi, que el dean nin los archidianos non vesitcn nin corri
gian los derigos, nin connoscan de sus pleitos criminales nin hene. 
fl9ialcs, so pena de la mctad de los fructos de sus bcncfi9ios dese 
auno; et sean aplicados los sus fructos segun 1a partida sobredicha a 
la obra de la eglesiá cathedraJ. 

SO) Otroo, que el dcan nin los arehidianos o ouo qualquier que 
aya vesi~on, tomare dineros por los fechos que se escrivieren en la 
vcsi~n o por los éha~tar. sea escomungado. 

SI) Otrosl, que el dcan o archidianos vcsitcn pcrsonalmicntre et 
non tomen presentes quando vesitarcn, so pena de ~quenta mr. al 
que presento fezier, et el vcsitador sea entredicho por scys meses, et 
sea para la obra. 

Las qua.les teydas et pobticadaa, el dicho sennor obispo dixo que 
mandava et mando a mi, el dicho notario, que fczicsc fe de la pobli· 
ca;ipo dellas, et las signase de mi sipo, et diese el traslado dellas a 
qualcsquiu de Jo¡ dichos abbadcs et ~prestes et clcrigos del dicho 
obispado que me las roqucricsco signadas de mi sipo. 

b) Carta ordenada por el obispo de Oviedo, don Gutierre, anatema
tizando una serie de pecados y delitos para ser leída en los sínodos 
y publicarse en las iglesias por los curas. Oviedo, 1377, 19, di
ciembre [ ACO. Libro Becerro, f. 161 v-164v. Ed. Fernández Con
de, Gutierre de Toledo, pp. 457-461] 

OViedo, 18'1'1, diciembre 19. 

CtJf'ta ordenada por D. Gutierre en el primer tfnado dfoceaono 
anatematizando tmt& serie de pecadoa 11 deUtoa, pan¡ qu fuera lefda 
en los Bfnodoa 11 publicada en las: iglesias por los curas. 

LU,ro Becerro, f. 16lv.184v. 

Bsta es Ja carta que nuestro sennor el obJspo don. Gutierre ordenó que 
se leyese / et poblicase en. cada un sJgnnado quQ te].ebrase en Ja m egte-
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• catbedral de / OfflldO. Bt :maud6 a todas J.u cura, et caPtlllUlel de 
todo su obfspado que la te , flHD et pobllcasen eada \1D09 en &US egle, 
atas eada domingo et ftesta da prdar. / 

J)oQ Gullerrt, JlOl' Ja. gtatla. da Dios .i de la santa. e¡lesta de Roma. 
obispo de / OViédo. et capellu mayor de la reyna, al dedn. et al oabllldO 
de :la. / nuestra eglella de Offe<IO et a 10s abbades, PliONS, artf P*tta. ...... 
carios, cureroa / ce.pettanea. rectores et OlwllOS, et a tod.08 los o~ 
olfrlgo& de la olbdat ds Oviedo / et del nueatro oblspado, asy rellglosos 
aom:mo 1111¡Jares, de qualquler estado et con / dlfidn qu& sean, salud et 
~ :ra.nios vos saber que comm.o quier / que tua estableqido 
po: 10.s Santos Padres de dereebo antJguamlentre qu.e / cada -un obispo 
en su obispado fezfese slgrmado con los religiosos et toda / la olerezía 
de sus slibditos commo quier m:ta vez en el armo, et nos / (f. lstr.) asl 
eommo 1!30 de obedengia por eer obediente a 1& madre Santa J:gléSla 
de / BOma asf commo somos tfllido fazemos este nuestro stgrmado 01 
sábádó dtu / et nuew dS.s destf méS de dezltnbre. Et porque los relltio
sos et otru l)e1'SO / nas ecclesl4st!eas puedan venir maes segmamlentre 
al CUCbo stpnadO et / Jas sus cosas que y -troxteren JlOt e.uotorldat del 
cardenal de Sabina / denunl}ialnoS por escomunpdos a todos aquellos 
et aquellas que fa.zen dapnnos / o menoscabos en las cosas o en lá$ per
sonas de aquellos que vfenen al nuntro / slgnnado mientra veniereo, .mo,, 
ráfál et i¡e tornaran pata aus ~. otl"O$f, por/ auctondat de nuestro 
semor el papa deaungtamos por eseomunpdos a toclos / los Juezes, al
calle8, meeynos, Just19las et otros tenpomles, que enbarpn / por sf o 
por otro que los pleitos, nego9los et .demandas . qua pertenes / gen et per
tenes¡er deven de derecho et de constunbre antigua a la jurdig!ón de la 
eglesla / qui, non vengan ante los Juez.es ecclesi4st!cos, tanbfen ordina
rios commo / delegadc:is.. OtroSf, denun9famos por escomun¡ados a los 
falsos teslfgos, / avogados. medla.neros et a loa que los traen a deefr· 
falso$ testfmoruos. / otrosí, denun9famos po: escomunpdOs a todos aque,. 
nos et aquellas, de qualquler / estatio et c:onCUoldn / que sean, que coas, 
trmen a.. los elúigos que totnen ~bes / et \livan con ellas pllblf.c:a. 
mientre •. otrosl, dtnuntiamos por es<:0mungados a todos los / rellgiQsos. 
tanb1m dárig<>s oomm.o legos. que dan enpnnosamientre el / ábito 4e 
su orden a los cl6rf¡ós se,lares que han bend9ios en las eglestas / de 
los lugarea. que son de los diebOS religioso.s, porqtte ellos ayan los !rl1 / 
tos et rentas de las dichas eglesias et tiran sus derechas a los perlad.os / 
et a las eglesfas. Otro!Jf, zequerlmos a los religiosos que tomaren o to
man / engannosamientre en peligro de sus almas los diezmos, que per-, 
tenesven / et pertenesoer deven a las e¡k&ia.5 parrochiales, que los toro
nen b!en et oonpJlda / mientre, si non nos los denunl;!am.os por escomun~ 
gados. Otrold, por acto / ridat de · nuestro sem:ior el »aPfl. denun~s 
por suspensos de / beneflf!os a todos Ios · rellgtosos que enagenaren. o dan 
a gferto tieapo / (f. 1&:W,) Jas rentas et los derechos de los bienes de los. 
monesterios en gran preJu&;to / et da.pmio dellos. otrosy. d.enungJamos 
por ell:om.ungados a f()dOs aquellos, asf :re / liglosos oommo seglares. que 
van tablar apartadam!tntre con laS monjas contra I el tenor de la oons
tituc;t& del CUcho sennor eart'lenal. fecha p01' esta.. I razón. Otrosí, de

»w:>&WAOJ por e~IJ a todOs los padrones que ponen los / mogos 
pequennos en las eglesias que ban pa.drODalgo de dereOho et toman fru,. 
tos / et rentas de las dichas ec1es1aa en pelllfO de sus almas. Otroa!, de
mmolamos t por suspensos da oftOj.o et de beneftOlo a los que U$&tl da, 
obrlsma vieja .en nuestro / obi&PadO, mae& cada- anuo la renuevan et 
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.lleven. de nuestra egiesl.a. Otl'OSY, . dcmng,la · / m<>& por escomungados a 
:todos aquellos et aquellas que ban hedet conpllda et comen / carne en. 
las quaresmea: et en Ju. quatro tmpóru. et a los qll& la vfenden. en el / 
cUCho tfenpo contra la ®DStitufldn del cardenal. otrQSY, por auotondat 
da / .miestro sennor el papa defendemos que mn¡uno nen sea osado é 
aquí en delantre / de fuer eongeío Din a.yuntamiento, Din tenas. nm 
meréado, nm i'C>ydo, nm otra / · cosa Dingúna en las eglesias porque Ios
oag!os de Dtos se destorven. Otrosy, l defendemos por Ia d1cha auctor!· 
dat que ~ Juez &e¡Jar non ju!pe nin / den sent.anl;ias en laa d1ch$S 
egle&ias; en ot.ra manera non va.Jan las se~ / que dieren. Otrosy, 
pi:,r auctoridat del dióho semwr cardenal denun9}a I mos por eseomun
pdoa a todol:I los que ~ m~o en. 1Q égleslas. Otzosy, / den1m9la
mos por escomun¡adQs a todos aq\lellOS que ~ .Ios que se aco,Jen / 
a ías ep!as e deftentten qUe les 11011 metan vi.a.Delas o los 1lerm o Ios 
mit / tan o non los de:nn dormir, nin folgar, et que dan ayuda, consejo 
•t titor / ,amiWlto para. prenderlos; et al lo fezlere congelo. alguno o lo 
~re fazer / ~ste p0r entredlchc>. Otrosy, denun;iamos por 
escomunaadol .a to / doa aquellos legos qUe :tazen 9,iertos castiellos o 
!Qn11lezas en las Iglesias; / p0r .su auctotldat denun~blmos los sus lugares 
.:Por entr«l!cho$. Et q / por aventura lo .ftmen con9lldo o lo mandare 
fazer, nos Je denuntdamos / por entredicho. Otrosy, por auctorldat de 
nuestro sennor el pai,a denun~ / mos p0r escomunpdos a todos aque
llos et aquellas que casan en grado de / (f. 1esr.) parentesco defendido .. 
Ottosy, denunvlamos por eicomunpdos a .todos los clérigos / que non 
dexan t,elebrar en sus órdenes a los que, son nuevamf.entre ~. / 
otrosr. denm1gjamos por escomungados a todos aquellos et aquellas que 
detie.riden et / en'ba.tpn que n<m edien a los Judíos et a los moros de 
las egleslas quando dh:en / los divinales oft91c>s. Otrosy, denunglamos por 
escomUDgados II todos aquellos et / aquellas que van a las bodas et 
,enterramiento de los lllOl'OS et .de los judíos. Otrosy, / defendemos que 
nhijp.!n judfo nin moro non aya nmgdl1 onoto l)\lblico. Otrosl, / demin
otamos por esconiunpct()8 los mereadores et otros qualesquier qU. lle
van / vianclu a los moros. Otrosy, denungiamos por escomun¡ados a 
todos aquellos que / son ~os et Uenen barragall$S o casan con otras 
siendo vlva . Ja mo¡:er / primera. Otrosy, a. todOs aqueuos que non son: 
éNtldos et tienen a sus parlentas o / mure:es de orden o. mugieres casadas 
o Judfa o mora PO\" barraganas, que / tanblén ellos éommo ellas sean 
descomungados. Otrosy. ctenimotamoa por deseo I munpc:IOs a toclOs los 
we !urtan los ebr,tstiano$ et los Hevan a. vemter a kls moros. / Otrosy, 
denuntiamOI:! pOr descomungados a todos los religiosos. engentos et non / 
.en¡entos, que pOt r~ et sin derél:ihO en gran peligro de sus almas 
to / :mm;i et tienen los dielmos menudos et granados a las egteslas et las 
otras cosas / de los nerlados, tanblén m!lables commo .rayzes, en gran 
:preJUdlglO dellos et / de las sus eglesias; et porque los dichos rellgiosos 
se carden de' tazer tales / cosas de aqul en delautre, lQll1ldamos · publicar 
la .comtitutldn .de nuestro sennor / el papa élemen~ quinto, que dJz.e asy: 
•1oa religiosos que tiran et toman e,nra / nnosamientre los dlezmos de 
m tierras que lalmt.n nuevamlent.ra, o de las otras / tlerru que dan a 
labrar a otros, o de los gana(io!I de ius pastores, o de sus / OlDMS, o de 
los ganados agenos que se alegan a Jo,s suyos, o los ~onpnm / por fuer 
enganno et danlos a. tener a ~uellos que ge los venden, · 1os quai_.s / 
dlemnos son dn1clos a Jas. eglesiás parrochlales, ay del tienpo que los 
toma , ron en sy et los tetov!eton .msta un mes o non leZléleD. emtenda 
1as I ta dos meses a las dlcha.s eglesias, ai tovleren q¡:l;mstragtdn, asy 
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commo. / el abbad o el prior, son suspenuos de oAgio et de bend910: et 
$J DOn / et. 183v.) tovlere amiQistragJon, MI <lDmmo tos slnptes lra,res o 
mcmJIPI, son deseo / manpdos". Otto11, demm;!amos por esoomung&4os 
a todos ·1os enqantadores, / adevlnos., tanbidn onmes oommo mupres. et 
a los q1.1e. van a ellos a demandar t les consejo; et mandamos qUe nin· 
gw:ao non s.,_ ~ de catar a..-uero. / Otrosy •. deDunommos por desco
mungados a todos lOs que mandan que áe salven / tomando el B.erró 
~te o la agua teniente, et a los que los toman / et q\lé los gatdan 
et Qll.e los datl. Otro$7, pt;.\r auctorJdat de nuestro seonor / el papa. man,. 
damos que tollo 1le1 cbñstiano et cln'isthma cle.spUés que. fuere. de enten / 
dimiento que conftese todos sus pecados 11 maes que non una · vea én 
el anno / al su proploc sagerdote. et cumpla la pemten9,la qwll diere lo 
mejor que po / diera, et que resgtba. con rewrenoia. el Cuerpo de t>ios 
a lo menos en la Pas / qua de Resurregfón, salvo st lo dexare de iesoeb1r 
por aJgUDa ra / zdn por oonseto de su clérigo; en <>tra manera mient:re 
\'Mdenle la enlradá. / de la egles1a et quando morire non le entierren en 
sep1,lltura eccles14stica; et / si por a.ventura. se quealere confesar a. otro 
cifr.lgo pOJ alguna :rudn dere / cba demande et aya prbni'ramientre U· 
~ de su clmtgo, Oá en otra manera / non lo podl'!& a.solver nin ligar; 
et el sagerdote deve ser sabio et en / t.endido: as! oommo el buen ffsieo 
Pone en la. laga, del terido vino et/ olio,.a:sf 41 lleve catar ~tre 
qual cODSelo et retnei;l.io deva dar, / usando de muchos espiramientos para 
.sanar el enfermo; et guitdese / en toda manera el s~te que non de
muestre en alguna manera. por / senmls o por pal&vra o en otra manera 
el pecado, maes si oviere me I n.ester consejo de omne .sabio dtmándel 
sm desmostram:lento de la persona, / et non descubra el pecado qUe le 
es dleho en oonfesstón; et si por a. / ventura. lo descobrt.ere tíre!'!le el 
o11ig.to sa.{:ffllotal tt rttltanlo en / fuerte monesteriQ, porque faga. y pe
~- Otroq, por auctorldat / de nuest;ro sennor el papa denung!a
mos por desconiunp.(los a todos los re I llgfosos que mmistran los sa
cramentos de la Estrerna UnOlón, del / (f. 1641",) cuerpo de Dios et del 
~trimonlo, et ta.rlbién a los .clépgos oommo a 1os legos, sJn U t gen~ia 
espe,glal de su cura: et a tos :religiosos que asuelvan a los descomul / 
pdos en .las cosas que les non son devldas, et a los rellgiosos que asuel
ven t de. las gentengw¡ .poblicadas por los sta.tutos provhi9iates o. sfgnno
dates, et / a los que asuelven de pena et de eulpa. Ot;rosf, por autorldat. 
de nuestro sennor / el papa demm0i9m0s por descmnttngados a. todos lGS 
rellgiosos que d!zen / en sus predlClltfones o en otros lugares algunos 
Jl()?que aq~os que 1as oyen / non ~ asl ~ deven; et por esa. 
mesma auetorldat .mandamos a. / todOá los rectores et cu.ras et eapellanes 
que requJran a los rellgi(lsos que / enformen t.odos espr~ en 
sus pred1cacl~s et contesiones bien. et con / plidamlentTe, según qn& 
son tenidos espei;ialmlentre, el primero domlrlgo de Ja Qua / resma et 
tn .eJ quarto et en .ei postrom6r0 et en las :ftéStas de la Absenoi6n / et de 
.las t;inquesmas et de San lobán Babtista et de S&.11ta Matfa de ~sto 
et de / Setienbre et de Mavidat. Otrosy, por la c1icha ¡iuctorl!S,at denun-
9iamos por / descomungados a todos los religiosos et otros qualeaquler 
que emm:en / a los omnes et a. las mugieres a jurar et a prometer o 
quatquier otra manera / que escojan enterramientos en sus eglealas o en. 
sus monesterioa,.. et después / que los han eseógidos en sus egleS!.ü et 
moné$teriO.t el.'l.4\lsenlos a jurar / o a prometer en otra maner&. que • 
~ en otra egtesta. o monesterlo. / ottost. por auctorldat de nuqtro 
semwr el papa d~ por suspen / sos del beneJl.Oio por ae;ys meses 
a los olerigos que traen vestidUl'as / viadas. Otroq. demmfiamos por 
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c:lascomunpdos a todos aquellos et aquellas / que venden o enpennan o 
malmeten sJn nuestra Ugell9ia o de nuestros subQesora / Ju orues. eilbla.. 
vestimentas, canpanas et los otros omamientos de la / eglesfa, et a. todos 
aquellos que a sabiendas los re•bleren o los detovleren / o los ascondlereD.. 
por sy o por otros: et sy fueren univeraidadel, congejo / o co!qlo. deaua
gl4mosle por entred.lcbo. Otrosy, dem.ln9iamos por des / oomimgados a 
todos los cbriatlanoa o cbrlstilmas que orfan a los Jw:Uos o a los / (t. 1Mv.) 
moros et a los que moran con ellos. otros,, demmflamos por e&CIOD1Ull

pdos a todos / aquellos et aqullas cbristianoa o cbristianaa que dan o 
enprestan mercadOrf.as dintTos et / otras cosas a 10s Jud{os et a los moros 
para dar a :busuras et que les den ganan / ga o parte con ellas de lo que 
paaren con los dichos dineros, mercadol'las et cosas. / Otros,, por auc
torldat de nuestro sennor el cardenal le¡aclo denunglamos / por desco
muopdos a todos los robadores et enbargadoras et deslc>rvado / res de
la· pu et a los que dan consejo et otoraamleDto et a1Ud& por que non. / 
aran pu et ases1ego en la tierra. Bt porque todos los a.tes chrfatlanos / 
se ,a1'den de aqul n. delantre de las so'bredlo.bas penas ~ / 
so pena de treynta marevedfs a cada unos de vos que tomectes el tras
lado des / ta nuestra carta et que Ja. pobllquedes cada domlnao et cada 
fiesta en vueatras e¡leslas · / quando dfxleren la mysa. Dado en OVledo 
diez et nueve dlas de / dezenbre, anno l)omfni mUlulmo tJ:iecent4slm.o 
sectuadslmo VIP, 

e) Constituciones del obispo de Oviedo, don Gutierre, en el segundo 
sínodo ovetense. Oviedo, 1378,1, mayo [ACO. Libro de las Consti
tuciones, f. 26v-28r. Libro Becerro, f. 124v-125v. Ed. Fernández 
Conde, D. Gutierre de Toledo, pp. 357-359; *Sinodicon Hispanum 
pp. 413-415] 

&tas son la constlhlponn tJUS ordeno el onrado Jllltlte e, sennor 
don G11tlerre, por la grafia de Dios el de la santa eglesla <k Roma ob/,-. 
po de Oviedo et. chaitte/ler et capeNan mayor de la rqna. en el signado 
que re te/ebro primero dla le Ma,o de la era de mili et quatro,Jentos el 
diez el ,ey1 annt1$ 

1. Cons1i1uslon de commo tm de fazer resldel,Fia en los bendl#os 

Commo. segun derecho comunal, todo beneíiqio ccclesiasticó sea 
dado por el ofi~o, mayormicntrc en los bc:ncfi~ios curados que rcque
ren residen9ia personal. por ende nos don Outicrrc, por la gra~a de 
Dios et de la santa eglcsia de Roma obispo de Ovicdo et chan• 
mayor de la reyna et su capcllan mayor, considerando en commo los 
ofi~s divinales non dcven seer menguados. mas todavia ~ta
dos, por que las cglcsias del nuestro obispado sean mejor servidas, 
mandamos et amoncs1amos a todos los rectores et capellanes del 
nuestro obispado que ovieren benefi9ios con cma, et amoncstamosles 
primo, secundo, 11,110. dandoles diez dias por cada amoncsla9ion, que. 
del dia que e.SI& nuesua constit~on fuer poblicacfa en la nuestra sig
nado fasta tRynta dias primeros siguycotes, vayan pcnoualmienue 
servir en las dichas cglcsias el bencfieios curados por si mesmos et 
non por otros acusadores. et dende en dclantre Cagan n:sidc~a con-
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tinuadamientre en cUas. segun que lo deven et son tenudos a lo ía1.er 
de derecho, et non se abscntco dellos sinon lan solamientrc por atgu~ 
na razon legitima et que ayan nuestra li~ni;ia cL csp~ial mandado 
para ello. En oua manera, del dicho prazo de los dichos trcynta dias 
en delantre. sepan que pr~ircmos contra ellos a pena de priva~ion, 
el ordenaremos de las dichas sus cglesias et bencfi~os curados Jo que 
fallarmos por derecho l. 

2. Constit11;ion < ,le/ bautismo de los n;11os antes de los seis 
dias> 

Otrosí, porque segun ley divinal, et sacramento del bautismo es 
cosa q11e lava al orne de fuera et scnnala el alma de dentro, et esto es 
por li!. fue~ de las santas palavras del nombre derecho et verdadero 
de nuestro Sennor Dios, que es Padre et Fijo et Espíritu Santo, et del 
elemento de la agua con que se ajuota quando fazen el bautismo, que 
tan grande es la vertud de las palavras et de la agua que. tanniendo el 
cuerpo de fuera, lava et alma de dientro et faze sennal en ella. Et fue 
estables(:ido quando nuestro Sennor Jcsuchristo quiso seer bautizado 
de san Ioban Babtistn c;n el rio Jordan, et esto fizo por dar cnxenplo 
a los omes que por bautismo deven seer salvos et non to dcvcn dctarª 
dar. Et porque acacsr;e a las vcgadas que algunos, mafü;iosamientre o 
por ynnoram;a, tienen las criaturas quando na~n por bauti1.ar por 
muchos dias, commo non deven; et esto es gran peligro de la criatura 
et mal de las almas de los que las asi tienen, por ende mandamos a 
todos los rectores et capellanes de nuestro obispado et damosles po
der complido que consrringan et apremien, so pena descomunion et 
por toda ,censura de santa Eglesi~ a todos los feligreses et parrocha
nos que del dia que nas~ieren las criaturas fasta scys dias las presen
ten a ellos en sus egl~ias, r:l ellos que las bautizcn et les pongan olio 
et crisma. Et si los dichos rectores et capellanes fueren negligentes en 
lo asi conplir, que sean suspensos dende en dclanlrc de ofü,io et de 
benefic;io por tres meses. et los fructos de los sus beneficios sean apli· 
cados a la obra de nuestra eg(csia cathcdral. Et si algunos de ros di
chos feligreses et parrochanos. despues que fueren asi amonestados 
por sus rectores et capellanes. et fueren rcbcllcs en lo asi non fazcr et 
conplir, nos por esta carla de constituc;ion ponemos en ellos sentencia 
dcseomunion, de la qual non pu~an·scer.asueltos sinon por nos mes
mo, f azicndo primcramicnlrc penitenc;ia del yerro en que cayeron por 
esta razon 1 • 
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d) Constituciones ordenadas por D. Gutierre, obispo de Oviedo, en 
el tercer sínodo celebrado en la iglesia catedral de San Salvador con su 
cabildo y la mayor parte del clero del obispado. Oviedo, 1379, 1, mayo 
[ ACO. Libro de las Constituciones, f. 29r-3lv.; Libro Becerro, f. 125v.-
127r. Ed. Fernández Conde, D. Gutierre de Toledo, pp.360-364; *Ed. 
Sinodicon Hispanum, pp. 415-418]. 

&tas son 108 constit"'iones. que ordeno el onrado padre el sennor 
don Gulierre, por la graria de Dios et de la santa eglesia de Roma obfs.. 
po de O,iedo et t:hanfiller mayor de la reyna el su eapellan mayor, t:IJ 
el terrero signado qw pldJro prhwro dia de Mayo, era de mili et qua .. 
t,wlentos et diez et ,tete t1111108 

Don Guderre, por la ara~a do Dios et de la santa cglesia de 
Roma obispo de Ovledo, cban9fller mayor de (a reyoa, estando en 
esta san.ta signado que agora 9Clebramos en la nuestra qlesia de 
Ovicdo, primero dia del mes de Mayo, en el anno de Ja encamaqion 
de nuestro Scnnor Jesuchristo de mm et trezientos et setenta et nueve 
annos, cslando connosco el cabillo de nuestra egJesia el el abbad de 
San Vi9Cnte de OvJedo et el abbad de Corias et el abbad de Comclla-: 
na et el abbaci de Santo Antolin et frey Pedro pñor del moncstcrio de 
Valdcdios, et el prior de Belmontc et otros abbadcs et priores et muy 
gran parte de la derma de nuestro obispado, mandamos leer et pobli
car en la dicha santa signado ras constit~oncs que en Ja primera sig
nado nos 9)1ebramos. Otrosi. aprovandolas la santa signado, estable&
~os et ordenamos agora en la dicha santa signado estas cons
titu~oncs que se siguen: 

t. De los ena)enamlent# de los bienes de ltlS eglesitl8 et co,f,a .. 
derlas 

Grande es el nuestro coydado · de gardar de peligro las almas de 
los nuestros subditos, el arredrar el danpno de las nuestras cglesias10 et 
acrcsccntar los bienes tenporales dellas en quantas maneras podier
mos. Et por quanto sopiemos por ~crto que eJ dean et cabillo do la 
nuestra eglesia et algunas personas singulares della et los abbadcs et 
abbadcsas et conventos el confradcrias del nuestro obispado, por en
riqu~ sus parientes et amigos del patrimonio de Jesudlristo. tienen 
fecho arrendamientos et aforamientos et acabill~ones de Ju posesio
nta et heredamientos que pcrtene590n a la dicha cglesia et abbades et 
abbadesas et conventos et conrradcrias, para una o dos o tres perso
nas o mas, o por luengo ticnpo tienen dado en prestamos a algunos 
dollos, en gran peligro de sus almas et en danpno de las qlesias. Por 
la qual rama. los bienes de las qlesias se pierden et enajenan. et los 
que asy lievan los tales bienes. non los pueden levar nin fuer suyos 
de derecho. Por ende, nos, por drar tanto mal et danpno de la nues
tra e1le:sia et obispado, mandamos por esta nuDStra constit~on que 
todas las personas, varones et mugeres, religiosos et seatares. de q,uaJ. 
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quier estado et condi¡;ion que sean. desde el dia de la poblicai;ion de
lla f asla dos meses primeros siguientes, dexen et dcsenbarguen todas 
las posesiones et heradamicntos que tienen arrendados por mayor 
tiempo que el derecho quiere et acabiltados et afor&dos et en prestamo 
de los dichos dean et cabillo et personas singulares del et abbadcs et 
abbadesas et coovientos et confraderias, en qualquicr manera que sea, 
so pe-na dcscomunion. Et si por aventura en el dicho tcnnino non los 
dcxaren et dcsenbargarcn, commo dicho es, si alguna comicoda o ofi
cio o renta o bienfecho o onra tienen de las dichas cglesias et con
vicntos, nos por ese mesmo fecho le, pñvamos dello, el mandamos 
que ellos et los que d~ndieren deUos fnsta en quarta genera~ion 
sean ynabilcs et non puedan :ivcr ofi~o nin comienda nin onra nin 
bcnefi~io en la dicha nuestra eglesia et obispado et convientos et con
fraderias a.si comino aquellos que tienen por fue~ los bienes de la 
Eglcsia et son violadores et for~iadorcs et quebrantadores de la libcr
tat della. Et defendemos finncmicntrc que de aqui en delantre los so-
brcdichos dcao et cabillo et abbadcs et abbadcsas et conventos et 
confraderias nin algunos dellos non puedan arrendar por mayor ticn~ 
po que el derecho quiere, nin acabildar, nin aforar, nin dar en presta
mos los dichos bienes. posesiones et heredamientos so ninguna color 
que sen. En otra manera, sean suspensos de ofi~o et de benefi~io por 
un anoo, et si dentro del dicho anno non revocaren los dichos arren
damientos et acabillamentos et aforamcntos et prestamos, que puedan 
seer privados de las dignidades et bencfiyios que ovieren. Pero si por 
aventura fuere gran nCS1;CSidat o provecho manifiesto. mandamos que 
lo puedan fazcr fasta diez annos et non ma~ et esto con nuestra li~
~a; et si en o Ira mancrd. se fczierc, non vala •. 

2. Constitu;ion q,,e non se arrienden los be11efi;ios sinplcs a omcs 
poderosos 

Porque las personas eclesiastjcas han de seer libres para usar de 
los bienes de la Eglesia el las sotilczas engannosas son rcprovadas en 
derecho 1 , et porque los cavalleros et fijosdalgo et los omes poderosos 
del nuestro obispado se entremeten en querer arrendar los frutos de 
los benefii;ios, et, quando non pueden por sy avcr las dichas rentas de 
los beneficios sinplcs del nuestro obispado. dan omes que los acrien~ 
den para ellos encobjertamientre con sotUem cngannosa. Por la qual 
rawn. et servicio de Dios se menoscaba et las curas son agraviadas en 
non avcr quien les ajudc a íu.cr los divinales ofi~os et nas\'C gran es
candalo en los pueblos. Por ende. deíendemos que los sinplcs bcne-
fii;iados del dicho nuestro obispado non arrienden de aqui en dclantn: 
a algunos ornes poderosos las rentas que perten~n a sus beneficios, 
nin a otras personas por ellos. Et si por aventura el contrario fozie-
ren, pierdan los f ructos de los dichos bcnefi~ios, et mandamos a los 
nuestros vicarios et al dcan et a los archidianos en cuya jurdi~on se 
fezien:n las dichas rentas. que las tomen et recabden et cojan en sy, 
fasta que nos ordenamos que se faga dellas 2. 
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3. Con!ti~ion de commo /tu curas han dt anr nMdia ration ds 
ta., eglnias patrimoniales 

Los galardones son do dar a aquellos que los m~n; segun la 
carga et el trabajo que resc¡ibcn. El: por ende, porque las curas de las 
eglesias patrimoniales de) nuestro obispado son tcoidos de sonfrir ma
yores cargas en razer et en dar Jos ccclcsiasticos sacramenlos, et es ra
zon que, sm el galardon que devcn aver perdurable, ayan algun f'ructo 
tcnporat por el trabajo que ~ben. establ~mos que todos los rec
tores et curas de Jas eglesias patrimonialcs del dicho nuestro obispado 
et cada uno dellos, lia la su ~on que han en las dichas eglcsias. 
a,n media ra\ion de pan et de vino et distribu~oncs et ofcrcndas et 
todas las otras cosas q_ualesquier mas que los otros. la quaJ media 
nl9ion les asignamos, aprovandoJo la santa signado. Et los que ovio
rcn algunas cosas ancxu apropiadas a la cura, mandamos que non 
ayan la dicha media raeion; pero si quesiercn mas ta media ra~on 
que los dichos bienes et ww asi apropiadas a las curas. mandamos 
que ayan la dicha media n~on, et los bienes asy apropiados que 
los tomen a rcparti~on comunal de todos los clcrigos de las dichas 
egtesias•. 

e) Constituciones ordenadas por don Gutierre, obispo de Oviedo, en 
el quinto sínodo celebrado en la iglesia catedral, con su cabildo y 
la mayor parte del clero diocesano. Oviedo, 1382, 1, diciembre 
[ACO. Libro de las Constituciones, f. 32r-4lv.; Libro Becerro, f. 
127v.-133v. Ed. Fernández Conde, D. Gutierre de Toledo, pp.365-
379; Ed. *Sinodicon Hispanum, pp. 437-449] 

&ta.r son las con.rtitu~lanes que ordena el onrado padre el se11nor 
don Gulierre. por la grapa de DIN et de la stmta eglula de Roma obis
po de Oviedo el orfor dB la audlenrla de nuestro sennor el rey et del su 
Comeio. en la quinta signado que ~ebromos en lo dicho nuestra eglesia 
cathetlral de O,ietlo, primero día de De~lenbre en la era de mili et (JUQ

"°'ientOB et Yeynle annos. El marzjamosku leer et pobllcar. m la ~cha 
santa signado· por Alvar Ferrandu de Caberon, notarlo publico apos
tolical. et por Alfonso Gon"1fes tk J.eon. escrivanos de nuutro senna:r 
el rey en la 111 corte et en ltHlos lol sus regnos, 

Don Gutierre. por la gra~ia de Dios et de Ja santa cgk:sia de 
Roma obispo de OYiedo et oydor de la audicn~ia de nuestro sconor el 
rey et del su Consejo. estando en la santa signado que nos ~lcbramos 
en la nuestra cglcsia cathcdral de Ovicdo, primo día del mes de De
zicnbre en el anno de la cncama¡¡ion de nuestro Scnnor Jcsuchristo de 
mili et ttezientos et oehcnca et dos annos, estando connosco et vicario 
del dcan et cabiUo de nuestra eg)csia et el abbat de San Vi~te de 
Ovicdo et el abbad de San Joban de Coñas et el abbad de Comcltana 
et el abbad de Obona et el procurador del moncsterio de vmanucva 
de Oscos et el abbad de Belmonte et el abbad de Santo Antolio et el 
abbad de <;clorio et el abbad de San Pedro de Villanueva de Cangas, 
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et lodos los otros abbadcs et priores et todos los ~iprestcs el muy 
gran parte de la ch:rizia. del nuestro obispado. mandamos leer et po• 
blicar en esta dicha santa signado las constitu~oncs que en las otras 
signados nos ~lebramos. Otrosi. aprovandolas la santa signado, esta· 
blcs~mos et ordenamos agora en la dicha santa signado estas cons• 
titu9ioncs que se siguen, et mandamoslas leer et pobiicar en la dicha 
santa signado por Alvar Femmdcs de Cah~n. notario publico apos
tolical, et por Alfonso Go~tcs de Leon, cscrivaoos de nuestro sen• 
nor el rey. 

1. Conslitttfion de commo se de,·e dar el sacramemo del e.xtrema 
1mfion 

El cuydado que tenemos es grande de enscnnar a los pueblos que 
nos Dios eneomcndo aquellas cosas en que se han de salvar. Et por
que los ornes non pueden seer salvos sin los sacramentos de santa 
Eglesia, que nuestro Salvador cstabl~io a mclczina et remedio de los 
pecados et acresc;cntamicilto de las vcrtudcs, de las qualcs es el uno la 
postrimera un~ion, de la qual eJ aposto) Santiago nos amonesta rc5ye
bir en una su canonica, do dize que 'si alguno enfcnnare, que lame a 
los sai;crdotes que le vengan con olio santo et rueguen por el, et por 
la su fiel ora,;ion sera la cnfcrmcdat alcviada et los pecados perdona
dos' 1• En la VC5Ítm;ion que nos feziemos en todo el nuestro obispado 
este anno dcsta era en que estamos et los otros annos pasados, falla· 
mos que en todos los lugares del dicho oucstro obispado non res~· 
bian este tan saludable sacramento por la sinplizidat de los pueblos, 
porque creyan que, despues que oviesen rcsocbido este santo sacra
mento, non a\ian de a.ver allegamiento a su muger; lo otro, porque 
tcnian que non avían de andar dcscali,os. Et commo esto sea gran 
error, que magucr que todo fiel christiano rcs~ibc el santo sacramento 
del bautismo, en lo qua[ non tan solamientre es unguydo con olio, 
mas es unguydo con chrisma, que es de mayor estani;a. por lo qual 
non dexa de aver allegamiento a su muger; esomcsmo, el sa9trdote, 
quando recibe el sacramento de la orden de mysa, es ungido las ma
nos con crisma, et por eso non dexa de usar nin de tomar toda cosa 
con sus manos et traerlas dcscobiertas. Por ende, mandamos a todos 
los nr~iprestes del dicho nuestro obispado que tragan cada anno olio 
i11jlrmorum. quando traen el olio catechumenorum et la crisma, et lo 
den a cada una de las curas de las eglcsias de su a~prcstalgo. Et las 
dichas curas digan et amonesten a sus feligreses todos los domingos 
el fiestas en commo deven tomar e.ste dicho santo sacramento; eso
mesmo, digan et amonesten a sus feligreses al ticnpo de sus enfenne-, 
dadcs que desque los ovicreo confesado et ovieren rcs,;ebido ra comu
nion del Cuerpo de Dios, que res,;ihan este dicho santo sacramento. 
Et al ar~preste que el contrario dcsto fezier, peche por cada vegada 
treyota mr., la melad para sacar cativos de tiemi de moros el la otra 
mcytad para la nuestra camara. Otrosi, el elerigo que non fczicrc las 
dichas amonesta~ones et non diere el dicho sacramento, queriendolo 
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el enfcnno ~bir, que peche por cada vegada lreynta mr. para &a· 

car cativos de tierra de moros 2• 

2. Mandamiento et constitu;ion commo sepan los rsctores los arti· 
colos et mandamientos 

Verdaderamicntrc pueden seer reprehendidos los rectores que non 
saben Jas cosas que son ne~rias a ellos el a los sus pueblos. para 
los retraer de los pecados et induzir a las vertudes. asi commo son: 
articolos de la fe et los siete sacramentos et los diez mandamientos et 
los siete pteados mortales et tas cator-.t.e obras de picdat. Et tos recto,, 
res que esto non saben, cayan en la sentcnr;ia de nuestro Salvador, 
que dixo 'si el cic~o adestrare o guiare al ~iego, que anbos caeran en 
la foya• 1• Et nos, cobdi¡;iando que los rectores mn 1e11greses non ca. 
yesen en foya de pecados et se allegasen a las vertudes, fcziemosles 
una breve cnf onna~ion en cscripto de las cosas sobredichas. Et por 
quanto fallamos por la dicha vesitar;ion que feziemos, commo dicho 
es, que los curero!I' et rectores del dicho nuestro obispado non tcnian 
la sobredicha enformal;ion, que nos ordenamos en un quadcmo en la 
primera signado que nos ~Iebramos en la nuestra cglcsia cathedral de 
Oviedo, nin los sabian de cucr, segun que dcvian, nin los denunciavan 
a sus pueblos, por tanto. sabiendo que non cunple ordenar los santos 
estatutos si non se pone cautela diligente por que se guarden, por 
ende mandamos que todos los rectores que los sepan de cucr fasta el 
dia de Entroydo que primero viene, et enformcn en ellos a sus pue
blos los días et fi~tas et en los tienpos que se contiene en una nuestra 
constitur;ion, que nos feziemos en la dicha nuestra signado, que co
mieni;a. 'Porque segun fas ordena~iones' 2• Et los que lo non sopicren 
en el dicho termino et non enformaren a sus ícligreses en ellos, com· 
mo dicho cs. pechen veyntc mr. para la obra de nuestra eg[esia 3• 

3. Cons1i111rlot1 penal contra los rectores que ponen por si escusa
dores 

Por quanto ninguna ley, constitur;ion el ordena,;íon que sea fech~ 
non seria guardada nin temida, sy la pena en ellas contenida non fue. 
se mandada a excpcucion en los t~-pasadorcs deUas. Et por quanto 
nos ordenamos et estabfcs,;emos en la santa signado segundo que nos 
~lcbramos en la nuestra eg1esia cathcdral de Oviedo: "Mandamos et 
amonestamos a todos los rectores et capellanes del nuestro obispado 
que oviercn beneficios con curatt, fasta ~crto lienpo fuesen fazer re• 
sidem;ia personal et servir en las dichas eglcsias et beneficios curados 
por si mesmos et non por escusadores, et dende en delantre fezicscn 
residenvia continuadamientrc en ellas. segun que Jo dcvian et son le· 
nudos de fazcr, et non se abscnlcn dellos, sinon tan solamicntrc por 
alguna razon legitima et con nuestra fü;enyia sp(X:ial; en otra manera, 
del dicho plazo· pasado en delantre pro~dcremos contra ellos a pena 
de privayion el ordenaremos de las dichas eglesias et beneficios, segun 
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que fallasemos por derecho. Et agora, en la vcsitai;ion que feziemos 
este dicho anno el los otros awios pasados, commo dicho es, en el di· 
c:ho nucsuo obispado, fallamos que algun.os curcros en las dichas 
eglesias, non temiendo ta dicha nuestra constitui;ion nin las penas 
con1cnidas c.n ella,. non scrvian las dichas cglesias por si personal· 
micntrc; ante, propia auctoridat el sin nuestra lii;eneia. ponian escusa• 
dores en ellas et laiJ aeometian unos a otros. contra la dicha cons. 
tituc,ion, non devidamicntrc. Por t..'tldc, nos, queriendo fa dicha nucs· 
tra constitu9ion traer a cxepcu9ion et queriendo proceder contra ellos 
mas de misericordia que non de rigor de derecho, amoncstamoslcs la 
segunda vcgada., par esta dicha nuestra ordcnacion. que del dia de oy 
que esta dicha nuestra constitucion es poblicada en dclanuc, que los 
dichos rc:ctares et capellanes que oviercn tos dichos beneficios con 
cura, que non pongan los dichos Q"CUsadores en las dichas sus egle
sias, nin otros algunos non ~iban las dichas escusas dellos. En otra 
manera, si lo así f azer el conptir non quisieren, commo dicho cst nos, 
avicndo la dicha primera constitu~on por amonesta~ion. provcere· 
mos de los dichos bencf)9ios asy commo de vacantes: asy de los que 
ponen escusador por si, commo de los bencfi~os de aquel que resyibc 
la escusa, por quanto usa del ofi~o de la cura que lle non es acometi
do por el su perlado o por aquel que su poder ha para c11o 2• 

4. Constiltlí!ion contra las uniones quefa:en los archidianos 

Otrosi, por quanto fue et es ordenado por los santos padres en los 
derechos que propiamientrc et ~iatmicntre perteneSQe seer a los 
ot,ispos, et aon a otro alguno infirior, de unir et ajuntar una cglesia a 
otra, por alguna razon legitima. Et por quanto agora fallamos por la 
dicha vcsita~on que algunos de los nuestros archidianos de 1a dicha 
nuestra eglcsia que, contra las constitu~ones de los dichos santos pa~ 
drcs et contra derecho, que usurpavan el ofi~o que de derecho non 
les pertencStve, poniendo su foz en mies ajena, uniendo et ajuntando 
una cg1csia a otra, segun que (aliamos por algunas cartas que ante 
nos fueron presentadas por algunos rectores que nos vcsitamos. Et, 
segun derecho, tal union et ajuntamiento fcchos por los dichos archi
dianos, es ninguno por ese mesmo fecho. Por ende, ordenamos et 
mandamos que los tales uniones et ajuntamientos feches por los di
chos arehidianos, non varan, et aquellos que asi los tovicren, que ven
gan a nos et veremos los dichos uniones, et veremos sobr'ello aquello 
que fallannos: que sea scrvic,io de Dios et provecho de las dichas eglc
sins. Et mandamos que qua1qwcr rector que de tal union et ajunta· 
miento usare del dia que esta nuestra constitu~on fuere pob1icnda o 
della sobicren en dclantre, en pena de su rebellia..et desobcden~ia que 
por ese mesmo fecho sea privado del bencfic,io que.ante avia, a que 
fue fecha la dicha union, salvo si nos o el perlado que aespues ae nos 
venicrc non dispcnsannos con el tal rector 1 • 
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S. Conslitu;io11 conlra los c/erigos de la.r eglesias parrimonifdes 
que son ordenados sin titolo 

Por quanto los santos padres en tos santos canoncs ordenaron et 
posieron penas a los perlados que sotienen los clerigos sin titolo en 
sus cglcsias; otrosi, a los clcrigos que re~iben los diezmos et Cructos 
de las cglcsias. Et nos rauamos en la dicha nuestra vcsit~ion que al• 
gunos ra;ioncros de las cglesias patrimoniales del dicho nuestro obis• 
pado eran ordenados sin titolo de las cg!esias, segun que eran tenidos, 
nin avian colla~ion de los dichos bcnefi~ios. Commo esto sea gran pe
ligro de las almas. por ende, nos mandamos et ordenamos que: los di .. 
chos clerigos que non fueren ordenados a titolo de las eglesias donde 
son patrimoniales, que vengan a nos por titolo et colla~oncs de los 
dichos bencfici~ios. En otra manera, non lo conpliendo asi, manda
mos que los curcros et feligreses de las dichas cglesias que les non re
cudan con los fructos et rentas de las dichas cglesias, asi commo a fi
jos patrimoniales dellas nin commo rai;ioneros dellas, fasta que mues
tren titolo et collayion nuestra 1 • 

6. Constitu~ion contra los padrones que parlen los beneft;ios 

Commo, segun derecho. un bcnefi~io non deve seer partido en 
muchas personas, <et> por quanto nos fallamos por la dicha vcsi
ta~on que feriemos en el dicho nlk.-slro obispado que. asi los padro
nes de las eglesias del dicho obispado commo los presentadores dellas 
commo ínstituydorcs, quando vacavan algunos benefi~os, que los 
partian en muchas partes, non temiendo la pena contenida en la cons
tilu~on, con su adiyion. del obispo don Johan de buena memoria. 
nuestro ant~r. el tenor de la qual es este que se sigue: 'Pornuc nos 
fue querellado et fallamos que quando vaeavan algunos beni:fi~ios, 
tanbien los presentadores en presentar commo los que han a instituyr, 
que los dan et los parlen, et esto sea contra derecho, et los capellanes 
non avian govicmo. cstable*mos que el dean nin los archidianos o 
aquellos que han poder de dar los bcncfi~os et de instituye, que los 
non partan de aqui en dclantre, nin resyiban los p:r;esentados por los 
presentadores que lo así presumieren fazer. Et aquellos bencfi~os que 
fú~rCJl asi partidos de veyntc annos aca,. quando aca~er que va
quen. sean ajuntados en uno, asi commo eran quando se partiron. Et 
si contra esto fuer fecha alguna presentai;ion et institu~on et co
lla~ion, sea ninguna, et el presentador con cl instiluydor que esto pre
sumiere asi f azcr, sea privado en aquella vacayion de prcscnlar et ins
tituyr et de dar el benefir;io'. Adifion: 'Porque dcspui;s dcsta cons
titu-;ion fueron muchos bencfir;ios partidos, contra Dios et contra do
rccho, por aquellos que lo non podían partir, nos, don Iohan, por ta 
gray:ja. de Dios obispo de Oviedo, amonestamos a todos los arcipres
tes et capellanes que, de oy fasta tercero día por cada amones~ion 
et el teri;cro por perentorio, nos den en cscripto los beneficios que 
despues del tienpo desta constitur;ion fueron partidos, por que nos 
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podamos fa1.cr corregimiento con derecho. Los que non fazicrcn esto 
que mandamos, monitione premlssa oos los cscomunigamos' '. Por 
ende, nos mandamos et ordenamos.que se guarde et cunpla la dicha 
eonstitu~ion del dicho obispo don lohan, de buena memoria, scsun 
que en ella se contiene, con su adit;ion. so la pena contenida en ella 2• 

7. Declaraflon de los arfiprestes que usurpan la jurdi;ion 

Commo, de constunbro antigua, sea en este obispado de Ovicdo 
que q,uaJqufor que recabda los derechos del obispo o las rentas el de· 
rcchos de los archidianos sean llamados ~prestes. muy inpropia• 
mientre; et algunos dellos, por el nonbrc que han de ·ar~prestcs', se 
entn.'fflcten de usurpar jurdigion, oyendo pleitos et descomungando. 
Contra los quales, nuestros ant~ores, queriendo estlrpar tan gran 
error et tan gran mal, ordenaron et cstabl~cron ~iertas consLitui;io
ncs contra los sobredichos, que a si se laman a~prestcs et usurpavan 
la dicha jurdi~ion. Las quales constituciones son estas que se siguen: 
'Porque nos fue querellado et sopicmos en verdat que los arviprcstes 
que arrcndavan los ar~prestalgos el avian poder de dcseomulgar. et 
por esta razon que fazian muchos agravamientos a los clerigos et a 
los legos por sus escomuniones, queriendo nos seguir el derecho et la 
sentencia QUC don Gil. auc fue cardenal de Roma 1• fiw en C!.ta ra
zoo. cstabl~os que aquellos que el dcan et los archidianos arren· 
darcn o dieren a coger los bienes tcnporales de sus dignidades, todos 
o parte dellos, non les sea acometido que puedan escomungar; et si lo 
fc1jercn, non vala la comision, et aquel que la r~bier co tal manera 
o della usar, sea cscomungado'. Et otra constit~on que comicn,;a •A 
lo que nos di7..cn que los a~prestes ponen en ellos senten~a deseo. 
muoion•, mandamos et establcS1¡Cmos que los a~iprcstcs non puedan 
oyr pleitos algunos, nin poner scntem;ia dcscomunfon p1;u alguna ra~ 
zon .. Et si la posicren, que non vala, nin vala. el proceso que fczier nin 
la sentc~ia que diere en· los pleitos que oycr. Et demas, que el 
ai;iprestc que se dcstas cosas entremetiere o de alguna dellas. sea dcs
comungado. Et por quanto nos fallamos, por Ja dicha vesita~ion que 
nos feziemos en todo el dicho nuestro obispado, que los a~prestes, 
contra derecho et contra las dichas constitui;ioncs, usurpavan la jur
di~on, oyendo pleitos et descomungando commo non dcvian, que
riendo la contuma~a de los rebetles sea rcpremida et Ja obedencia de 
los buenos sea galardonada, por ende, nos, enadicndo pena a fas pe
nas, establ~mos que qualquicr af9iprestc que usare de jurdi~ion 
oyendo pleitos et descomuogando. que sea denunciado por escomun
gado por todo el nuestro obispado, et dcmas, si durante la cscomu
nion ~lehrare, por ese mesmo fecho sea privado, salvo aquellos que 
tienen nuestro poder 2 • AáifiQn: En la constitu~on que comicn<;a 
'Antiguamicntre fue establ~ido' 3, eoademos a ella, a la fin della, 
esto que se sigue: Que los a,;iprcstes que trayan al signado los oon
brcs de todos los clcrigos del su a~prestalgo, asy de los capellanes 
commo de los benefi~ados, et qua.les son las capclJanfas et beneficios 
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que cstan vacos, et por qualcs vacaren et quanto tienpo ha que vaca. 
ron, et qualcs son los absentes de sus cglcsias et quanto ilenpo ha que 
est.a.n abscntcs. Et que los presenten en cscripto a nos en la nuestra 
signado o aquel que por nos lo ~lebrarc. Et el ~preste que non lo 
fezicr asi, que caya en pena de Qinqucnla mr. para la obra de nuestra 
eglesia. 

8. Constirtlflon contra los capellanes que induzen a sus feligreses 
que non diezmen bien a los rclleros 

Por quanto vino a nuestra noti,;ia por quere1la. de muchos que los 
capellanes de las capcllanias de los nuestros ~Ucros et del dean et ca• 
billo de nuestra eglesia et de los abbades, priores et convientos de los 
moncsterios del nuestro obispado, en gran peligro de sus almas indu· 
1.en et acarrean sus feligreses a que non paguen los diezmos a los di
chos t;ellcros cntrcgamientr~ segun son obligados, non parando mico• 
tes en eommo a. su ofii,io pertcnes,;e de aprovc.,;bar a lodos el non a 
alguno cnpes~r. Por ende. estabI~os et ordci:iamos que el clcrigot 
e.apellan o bcncfiQiado que tal c~o fezier, por la primera vegada 
que lle fuer provado legitimamientre. que lo pague al sennor del ~Ic
ro o a su arrendador con el doblot et por la segunda vcgada, que 
pierda la metad de los fructos de su bencfi~o et sean de aquel que to
vier el dicho ~llcro: 

9. Constilt1fion que los clerigos de mysa non digan mysa sin libro 
en que sea el •re igitur' et sin candela 

Commo la memoria de los omcs sea flaca. et por experent;ia mani
fiesta ayamos fallado, por la vesi~ion que avernos fecho en nuestro 
obispado. que muchos capellanes et clcrigos de mysa Iion saben el ca
non, que es llamado 'Te igitur', et ~lebran sin libro. en gran peligro 
de sus almas et del pueblo. Por ende, cstablcsQCmos et ordenamos que 
ningun capcllan o clerigo de mysa non ~lcbl'C sinon por liJ>ro en que 
este el canon, et que lo rezen por el et con candela. Et quantas vega
das non lo fezicrc asi et le fuer sabido, pague treynta mr. para la obra 
de nuestta cglesia. 

10. Co1ulltuf1·on que. ninguno non/aga altar sin liftnfia del obispo 
ni11 dlga mysa /fiera de la eglesla 

Por quanto de derecho al solo obispo perten~ consttuyr et 
afundar los altares et non a otro alguno, et commo en la vcsi~ion 
que agora íczcmos en el dicho nuestro obispado, fallamos muchos al
tares puestos sin li~n~a de los obispos nuestros anle9!Sores et nues
tra, esomcsmo fallamos que muchos capellanes et elerigos ~lcbran 
fuera de las cglesias, sob1e piedras et sobre madcr.t, en lugares non 



630 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

honestos nin convenibles. contra los derechos. Bt nos. queriendo po
ner remedio a estos tan grandes cx~os el enadiendo a Ias penas que 
son establ~idas en los derechos. mandamos que de aqui en dclantre 
que alguno nin algunos non sean osados de poner altar en alguna 
eglesia del nuestro obispado, sin fü;en9ia nuestra. o de nuestros subs~ 
sores. Et el que lo posicre, que caya en pena de sacrilegio, segun man· 
dan los derechos, et el capellan que lo conseotiere que ca.ya en pcnu 
de ~icn mr. para la obra de nuestra cglcsia. Otrosi, defendemos et 
mandamos, so pena dcscomunio~ que alguno nin algunos capellanes 
o clerigos de mysa que non ,;clebren mísa fuera del cuerpo de la eglea 
sía o de capiclla. Et el que el contrario fczi.cr, Qelebrando o ofi~ando 
la mysa sin liQCn~a nuestra o de nuestros su~ores, que pague por 
cada vcgada trcynta mr. para la obra de nuestra eglesia 1• 

11. Conslitu,ion contra aquellos capellattes que por su negligen;ia 
muere alguno sin sacramen10 

Commo toda negUgcn~ia sea de castigar et de ponir. mucho mas 
aquella por que viene mayor peligro a las almas. Et commo entre to
dos los peligros que a las almas de los fieles christianos pueden venir. 
mayor sea en non ~bir los santos sacramentos, et commo en la vc
sita~ion que nos f c:ziemos en el dicho nuestro obispado, fallamos que 
algunos capellanes et clcrigos son tan negligentes en dar los dichos 
santos sacramentos que algunas criaturas por su culpa son muertas 
sin babtismo, et otros sin penitencia et sin comunion, et en muy gran 
peligro de las almas de los dichos clerigos. Et commo a nuestro ofi,;io 
pcrtenesca corregir tales ex~sos commo estos. asi commo pastor, por 
ende cstabl~os et mandamos que si alguno· omc o criatura fuere 
muerto sin alguno de tos sacramentos, por negligencia el culpa del su 
rector et capcllan. que el capellan que asi fuer negligente que sea por 
ese mesmo fecho coridcnpnado a ca~l por un anno et pierda la mea 
tad de los fructos de la eapcltania de aquel anno, los quáles queremos 
que sean aplicados a la obra de nuestra eglcsia. Et dcsta.s penas que le 
non sea fecha remision alguna. 

12. Conslilufion co11/ra aquellos que fazen /antas et se la11nan por 
losfmados 

Los santos padres, llienos de grac;ia et de Spiritu Sancto, ordena
ron en los decretos que ningun fiel christiano non íczicsc lanto nin se 
lannasc por los parientes muertos, por quanto este lanto et lanna
miento non lo fazen otros sinon las gentes gentiles, que non han espe
ran~ en la rcsurr~ion, mas non los fieles christianos que creemos 
vcrdadcramicntrc que, aunque muera el cuerpo en este mundo, mucre 
a ticnpo fasta el dia del juyzio, et que despucs que ha de resurgir el 
cuerpo et el alma en uno para la gloria perdurable. Por ende, nuestra 
madre sante Eglcsia se alegra et faze gran fiesta el dia de la muerte de 
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los santos, et cantan cantares de alegria, por quanto salen de la car,;;el 
dcste mundo et se van a la gloria del parayso. Oodc, nuestro scnnor 
el rey, asi commo rey et sennor catholico, ordeno en las sus cortes de 
Burgos et de Soria que ninguno ooq fc:zicsc lanto nin se lanna!le nin 
troxiese duelo por alguno que fuese, et puso muy grandes penas al 
que el contrario fcziesc 1; lo qual gardo el en las muertes de nuestros 
sennores el rey su padre et de las reinas su madre et su mugcr, et 
mando a todos los perlados de sus n:gnos que fczicscn constitu~iones 
en sus signados, en que defendiesen a sus clerigos que non ~lebrascn 
los divinales ofi9ios nin soterrasen los cuerpos de los muertos por que 
f ezicscn lanto o se Jannasen. Onde, nos, queriendo gardar los dere
chos de los santos padres. csomesmo ta ordenac;ion de nuestro scnnor 
et rey, mandamos et defendemos, so pena descomunion. a todos los 
capellanes et rectores et clerigos el et bencfü;iados, asi de maiorcs or
denes commo de menores, asi seglares commo religiosos, de todo el 
nuestro obispado que non ~Jebren los divinales ofiyios nin sotierren 
los muertos por que se lannarcn o fczieren lantos. Et el que contra 
esta nuestra constit~ion pasare et el contrario rezierc, que caya en 
pena de trcynta mr., cada vcgada que lo fczier, para la obra de nues
tra eglcsia 2• 

13. Constitr1f/On de la obra 

Commo todos los fieles christianos sean obligados a la edificayion 
del tcnplo a do ~iben los ecclesiasticos sacramentos, et mucho mas 
las personas ccclcsiasticas et rectores dellas a la su madre cathcdral 
eglcsia, donde r~ibcn olio et crisma. Por ende, nos. veyendo que Ja 
nuestra cglesia cathcdral de San Salvador de Ovicdo sea una de las 
mas onradas de toda Espanna et de las mas antiguas, et sea mucho 
fallcs.;ida et menguada en cdifiyios. segun que a la su onra pertcnc~. 
et deseando en los nuestros dias que fuese mas edeficada e~ noblesci
da el reparada de lo que agora es, et viendo que non se podria fa:r.cr 
sin ajudas de las eglesia.,;, sus subdictas et fijas del nuestro obispado, 
seguendo las constituciones et ordenaciones que los obispos don San
cho et don Alfonso 1, nuestros ant~OfCS, fezieron en esta razon. en 
que ordenaron que todas las eglesias del dicho nuestro obispado del 
puerto de Arvas en aca pagasen a la obra de la dicha nuestra eglesia 
cathedra1 una faniega de scanda, et de los puertos allende, en el archi
dianalgo de Ba.via una carga de ,r;.cnteno et en el de Bcuavente una 
carga de trigo. El nos, queriendo las dichas constitu~ones et orde
na~oncs modificar, por quanto ha y muchas maneras de fanega de 
los puertos aquende et las eglesias serian las unas mas que las otras 
agraviadas, el por quanto las unas non sean mas agraviadas que las 
otras, por ende ordenamos et mandamos, so pena dcscomunion, que 
las dichas cglcsias, en lugar de las dichas fanegas et cargas de pan, 
que paguen cnda una dellas de aqui en delantre. fasta scys annos con
plidos, diez mr., et los den en cada un anno al procurador de la obra 
de la nuestra eglesia, so la dicha pena. 
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14. Constl1u,11m p digan las Oras 1k santa Maria en .A.viento 

Commo, segun sentcn~a de los sanloS. alli seamos mas obligados 
donde nos wnos;emos ffl9)bir et avcr resfebido mayores bencliQios, 
et commo ~erra et manifiesta cosa sea que todos los bienes et~ 
que de Dios nuestro Scnnor en esta vida rts9ebimos, nos sean dados 
et otorgados Poi' merytos et ruegos de la virgen, Scnnora santa Ma
ria, por ende, nos. qucñc11do el su alabamiento et la su gloria acrc
~tar et ensalsar, et por quanto fallamos que en la dicha nuesira 
eg)esia de OViedo non se dezian las sus Oras en eJ tiCDpo del Aviento. 
segun que por otros tienpos del anno se aconstunbraw.n, por ende cs
tablC$9CfflOS et ordenamos que se digan las sus Oras ea el ticapo del 
Aviento en la dicha nuestra egtesia et en todo el nuestro obispado 
para sienpre jamas. Bt por que la ~on de los servidores de la 
Bglcsia sea multiplicada, damos et otorgamos a todos los clcrigoa et 
religiosos que las dichas Oras dixiercn en el dicho tienpo del Aviento, 
por eada Ora quarcnla ~liu de pcrdon, convicn a saber: por Malina 
quarenta, et por Prima quarenta. et asi por todas las otras Oras 1, 

15. Con.rtltu9lon que foian oclu,w,rlo de .santa Catbellna et gw 

º""" perdona 

Por qmuto todos Jos santos son de onrar, muebo mas aquellos en 
quo los cbrisliaaos han mayor devopon. Et por quanto fallamos que 

5 en todo el nuestro obispado el pueblo ha singular revercnoia et es,. 
~al dev~on en scnnora santa. Calbelina, por ende, queriendo nos 
la su fiesta omar et la ~011 del pueblo a~tar, cstable89CJ110S 
et ordenamos que fugan ochavario de la su fJC:Sta cn todo el nuestro 
obispado para sicoprc jamas. Et por que mas devotanüentre el su 

10 ocbavaño sea \lClebrado, damos et otorgamos a todos quantos Jo 9Clc
brarcn por cada dia quarcnta dias de perdon, en quanto durare el su 
ochavado. 

f) Constitución ordenada por don Gutierre en el sexto sínodo cele
brado en la iglesia catedral de San Salvador, con su cabildo y la 
mayor parte del clero diocesano. Oviedo, 1384,2, mayo [ACO. 
Libro de las Constituciones, f. 4lv.-4v; Libro Becerro, f. 134r.-v. 
Ed. Fernández Conde, D. Gutierre de Toledo, pp.380-382; *Ed. 
Sinodicon Hispanum, pp. 449-450] 

Bita e1 la t:anSlitu~ion que ordeno el onrtl<W padre et sennor don 
Gulierre, por la grapa de Dios et de la SMta eglala d8 Ronra obispo de 
O,wdo et oydar de la audlenpa de nuestro sennor el rey don lohan et 
dll .su Consew. en el 1ignado 9ue p,lebro ,n la su eglesia cat""1ral de 
O,ledo, segundo dia del mes de Mayo, tullU1 Dominl milleslmo trecente
simo octuageslmo tJllllrlo. estando con el dean et cllblllo de su eglesia et 
los abbades et una gran parte de la clerizia del su obispado. La qual 
constf~lon u esta que n ligue 
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El doctor bienaventurado sant Agostin nos ensenna por su escrip. 
tura q uc lodo ome que es desconno~ido a aquel que le fazc mcn;ed o 
dona9,ion alguna, non es mcZ"CS9cdor nin digno de· los dones de Dios. 
Por las quates palavras somos amonestados que seamos connosddos 
et nos .acordemos de las mer~cs et dona1,iones que rCS9Cbimos, et 
demos por ellas gra~as, las que podiennos1 a los que somos tenidos, 
ca si el contrario feziesemos, non seremos dignos de los dones de 
Dios, et caeyericmos en pecado desconnos~do. que es pecado muy vil 
et grave et mucho de aborres~r. Por ende. nos don Guticrce, por la 
gra;ia de Dios et de 111 santa eglcsia de Roma obispo de Oviedo, oy• 
dor de la au.dien1,ia de nuestro sennor el rey et del su Consejo, paran· 
do mientes al bien et a la me~ que el muy noble et muy alto rey 
don Iohan rey de Castiella. de Leon, de Portogal, fizo a nos, el dicho 
obispo, et a la nuestra eglesia de Ovicdo de la casa et scnnorio de No
renna, con todos sus derechos 1• Et pensando la su enten~ion buena et 
santa por que fue fecha, asi commo ficJ christlano et rey catholico 
que fiw la dicha dona~ion por faz.er a nos me~d. el por ga.rdar en 
su libertad a la dicha nuestra eglesia et a las personas el bcncfü;iados 
della et por defender las rentas el derechos que a la dicha nuestra 
eglesia fueron dadas por los rcys. sus anrec;esores. onde el viene. Por 
ende, nos, el dicho obispo, queriendo connos,;:cr el bien et la mcri,cd 
que el dicho scnnor rey fizo a nos et a la nuestra eglesia et a los pue,. 
blos de Asturias, et por fa7.er connoSyinúcoto spiritual por esta do. 
nai;i.on tcnporal, estando en la santa signado ajuntados connusco el 
dcan et cabillo de la dicha nuestra cglcsia, et abbadcs religiosos et cle
rizia del dicho nuestro obispado, <:0DSCDticndolo et aprovandolo la 
santa signado, estable~mos el ordenamos finncmientre esta cons
titu~ion valedera para sicnprc jamas: que todos los clcrigos de la 
nuestra cglcsia et obispado. religiosos et seglares, que agora son orde
nados de mysa et a los que ordenaremos de aqui en delantrc o se or
denaren de nuestra fü;em;ia, sean tenidos de dezir cada uno dellos en 
cada anno dos mysas; et los diaconos et subdiaconos reze cada uno 
un salterio, et los de grados et de mcriores ordenes digan cada uno 
una vez los salmos pcnétcn1,ialcs, cada anno, commo dicho es. Otrosí, 
que nos et nuestros su~ores .cada vez que celebraremos ordenes. 
que encomendemos a los clerigos que ordenaremos de mysa que di· 
gan por el dicho scnnor rey tres mysas, et los diaconos et subdiaconos 
sendos salterios, et de menores ordenes sendos salmos pcnctencialcs 
con su lcdania, por que el nuestro. Salvador quiera salvar et defender 
et ajudar al dicho scnnor rey et le acrc~icnte la vida et le demuestre 
tales obras fazcr por que acabe al su servi~o. Et dcspucs de ~ fina
.miento, los sobredichos sean tenidos de dczir et digan las dichas mi
sas de Rcquicn et salterios et salmos por la alma del dicho scnnor rey, 
cada unos cada anoo, como sobredicho es, por que por estos sacri· 
fii;i.os et oraciones, et por los otros bicnc.s que el fao et fara, et por 
los mercscimiento~ de la muerte preciosa de nuestro Sennor Jesuehris. 
to, el santo Salvador del mundo lo salve et libre mas ayna de las pe. 
nas del purgatorio et lo fagu rcgnar consigo et con los sus santos en 
parayso, et a nos. Amen. 
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g) Carta pastoral sobre limosnas del obispo de Oviedo, Guillermo de 
Verdemonte, con referencia al sínodo celebrado en la catedral de 
San Salvador. Oviedo, 1411, 6 de mayo [Ed. Risco, España Sagra
da, XXXIX, 38-40 ; = F. J. Fernández Conde, "Guillermo de Verde
monte. Un curial aviñonés en la sede de San Salvador de Oviedo 
(1389-1412), Asturiensia Medievalia 3, 1979, pp, 273-74;= *Sinodi
con Hispanum, 111, pp. 451-452] 

'Don Guilko, por la grada de Dios e ele la santa ig)aia ele Roma obispo de 
OVicdo. a todos los fretes cbristianos, asi cJcrigos como legos. do nuestro obispado. 
alud y bmdidoo. Sepades qu en la santa s,nodo que nos celebramos en nuestra 
iaksia catedral de San Salvador de Ovieclo, Sillis clias dol mes de Mayo, este año de Ja 
fecha de la carta. nos fueron fechas pclicioaas e quadas de ciertos concellos e ce,. 
nu11c1s de esto nuestro obispado, diciendo que por quanto las olemoliaas e deman
das que facian en cada un semana eran mucbas. y los pobladores eran mucho cno. 
jadosc infcswtos por la insbmcia pude de los muchos demandad~ e no podian 
comprir nin abastar a tantas denadas; por ende. que oos syplieaban humiliosa
mcnte, asi como a su prelado e 0$piritua1 pastor, que les declarasemos qualcs eran 
las mcJJom clcmosmat e mas esphiwalcs en que mellor podiaa a Dios scrvit e do 
que podian haber mayor galardoñ e pcrdonancia do aas pecados, para puar la ~ 
ria del rcyao oclcatial Onde nos, vcyi:ndo sus qucrdlas e Justas pcddoacs e qucricn
dolos proveer de remedio conwnlblc, e por que la buena devocion de los ticlcs cbris-
1ianos no sea turbada. mandamos a todos los ardpR:Stc$ e capellanes e cscusadom 
del dicho nuatro obispado e a cada 1lflO de vos que esta nuestra carta ~ o el 
uaslado ele cUa signado do escn'lmo publico. en virtud de obedicnda y so pena ele 
cw:omunioo, que despues de aquella clcmosina natural que es de los de san tazaro. 
que la primer clc:mosina que co watras iglesias poo,adcs, que ,ca la dcmosina de 
·Jos.rra,- de san Francisco, por quaato estos no han propio Di raatas algunas ni 
otra cosa donde se puedan mancener, salvo d,e las dichas nuestras dcmosinas. Ca es
tos son de la re¡la de la pobre7.a' de los apostoles de mRStro Señor Jesuchristo e 
pl'Cdieadom de los sus cvaoaeUos e coadjuton:s de la Itlesia. E por esta ruon. ro
pmos e amoneDlfflJS en el Seiior Jesucbristo a todos los Ocles chrisdanos del dieho 
nuestro obispado que dmcs e procurcdes devotamente esta dicha dem.osina de los 
ftayies de la dicha orden de san F1811Cisco. n por que esta obra de esta piedad e el~ 
mosma con mayor devocioa ('agades, ·DOS, ccmfiamlo de Ja. misericordia de nuestro 
Sdor Jtslldumo e por d po~o e auloñdad que tmemos de los bicna~ 
san Pedro y aaa Pablo, damos e otorgamos a cada uno de vos. los sobredichos capc
Uancs e osc:usado.res que asi en wesb'aS igbias esta dicha danoslna ·posicnlcs o a 
CICia íaoJ cbristiaoo o pasona que la procurar e a tocio aquel o aquellos que la dicr, 
quamita dias de pcrdon. NI por demandas ni cfcmaada, canal. ni 1d que vos de 
nuostta parte sean mGStradas, non dc:itcdc:s do cumplir esta carta a dar la dicha dc
mosina, segun dicho cs. salvo si en la tal ama o carcas rJCicrc cxpa:sa mencion en 
contrario de esta nuestra. En testimonlo de lo quaJ, mandamos dar esta nuestra car
ta escrita en pequnioo, en que c:scn'llimos nuestro nombre. -e sellacla coa Jl'Balro·se
Uo en cera pendiente. Dada en Oviedo, dlci dias al mes de Noviemlm,. año del nad· 
miento de nuestro Señor Jcsucbristo de mil e quauocientos e once ailos. Epfscopu.s 
Oventemis·. 

1 L, Y/ADDJ)lO, MM1D JIIIIOrulll 9 (M AA¡uu Clan$ 1932) 43' (lhlflo Christi 1411). 
1 BSl!>.38-40. . · 
i J. POJWmEZ CoNm!. "G1liJlamo de Vcrdcmonle. Un cmial aviftoa& ca la ICdo do 
So Salva&w de OvWo (1319,1412)", Arturil!!lalo Mdloallo 3 (1919) 213-74.1!1 trabajo 
com,IClO ñaa las pp.llf.'74. 'J COUlihlJ0 1Dl exeelmte estudio sobre &1a hUla ahcml 
DOCO conocido~ 
i L OUon. ~ Q.ot,iOI' .Va,,,...,_ 111¡,tr np/lzm J."lalnlm MitUínlm 
(JUJ-42). A.rmJllriladon ltlg,_ Tahd -.fontili,aa ladsporaltdlr(Romac 19SO) 
171-93. 
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5.2.8 CONSTITUCIONES Y ORDENACIONES DE REFORMA MONA
CAL 

a) Constituciones del obispo de Oviedo, don Gutierre, para la refor
ma del monasterio de San Vicente de Oviedo. Oviedo, 1379, junio, 
4 [ ACO. Libro de las Constituciones, f. 43r-46v. Libro Becerro, f. 
135r.-137r. Ed. Fernández Conde, Gutierre de Toledo, pp. 383-388] 

411'. Bifu co,fffudonn son para San. Vlgenü da Owedo. • 
Estas son las omenaclones et cosutuclones,, •¡ que nos don ouuerre, 

por J& gracia de »los 'I et de J& sancta iglesia de Roma obJspo de oYiedo, 
cban-'/ 91ller ma,or de J& l'8J'D& et su capellú ma,or,•/ omenamos et, 
mandamos guardar por guarda 7/ de J& reJ1a16n et para mormaclóa del 
monesterfo•t de san Vitente de Ov'!edo, segdnd que la Sil Blegla•/ manda 
et IOs derechos cancSn1cos et las costftuclooª/ nes de IOs detep.dos. Bt 
mandamos a Abar Fem1n<leZ11/ de Gabe96n, notarlo apostollcal, que las 
leyese et pobllca-u/ se, quatro dfas del mes de Junio, et po. u¡ slese en ellas 
.su sf¡no ea t.estlmonio de verdat; .. , las quales dicbas co.stttuclones et 
ordenaciones v.¡ son estas que se sieguen. Et mandimOs1as sellar •1 con 
nuestro sello ea 98J'& peadlente et rol>ndas de u¡ nuestro nonbr&; que tue
ron publlcadas día sobredicho, anno •¡ Domfnl mfllülmo coo LXX nono•¡ 

x.a riqueza de J& rellgl6n es Ja proveza de •¡ voluntat, en Ja qua.l elos 
de\'otos reJJglosos •¡ deven servir al nuestro salvador Jhesu Chrfsto. Et 

ar. IBstas om. LB / oostl~ones / son orn. LB / pam.J el moneaterto de 
add. I.B / Vl~te // ·~ / eonstttu~ones 11 •arao!a // •saate e¡:le
sla / OdedoJ ~ ocfd. LB // • p.n1a // 7 refo~6n // •,egb / Reata // 
.. »c:onstltu;tones JI •legados // 2•notar10J p6b1lco add. LB // uquatro acrl
to post.mormtnte aobrc un espacio en blanco en LC; escrito normalmente en 
LB // "SIIDDO // "comtttus1ones / ordena~ones // »slguen / seellar // "seel· 
lo / mbmd& // awt [que tueion ... LU nono) escz:lto l)Ofterlormente en LC; nor-
malmente en LB // "»oblleádas // • &oc i.lx // -COD.StRU~ de C6mmO 
los monps non pueden tener pJOplo sin ~ de 111 abbad dcf. L1iS // »po.. 
bnza // •voluntad / Ce] en / CellosJ los // 



636 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

porqueª/ en la vesltadón que fezlemos en el monesterioª/ de San Vlgen
te de Oviedo :tallamos que los mon- •¡ ges temen proprios bienes tempo
rales, contra•/ derecho et contra el voto de la. proveza que pro,,•/ me
Ueron, por ende mandamos et ordenamosª/ que ningún monge non tenga 
ninguna cosa propria, 14 / mas si alguna cosa tovieren apropiada pam su 

43v. uso de llcen~ia del su abbat, sean tenudos de•/ ciar cada anno cuenta 
buena et verdadera. al 1/ abbat o en absencla del abbat al prior la. prime-•¡ 
ra selmana de Quaraesma de todo lo que tovieren, •¡ et pónganlo todo en 
poder del abbat o del prir>r/i/ porque :tagam dello lo que fuere serv1e10-:1 
de Dios et del monesterio: et el prior de cuenta al•¡ abbat et et abbat & 

todo el convento o al obispo•¡ o a quien él mandar, et s1 lo asf non fezle
ren, los 11/ monees sean privados de toda la ra;ldn et el 11/ abbat sospenso 
del Oficio por tres meses, 11/ !asta que den ta dicha cuenta. Ot.rosf, el ah
bat u¡ sea tenudo de demandar cuenta a los monges .. , o el prior en su 
absentia. al dJcho Uenpo, so 1au¡ dicha pena.ª 

Segwit ordenamiento de los Sauctos Padres, lo que 1ª/ gana el monge 
et erteda; et porque en la visita-"/ cl6n del dicho monesterio fallamos que 
algunos"/ monges, que asi guardavan apartadamlentre=t lo que eredavan 
de sus parientes o de otros=/ algunos, et ordenavan dello al Uenpo de 
sus mu-ª/ ertes, commo si fuesen seglares: por ende. manda-:H/ et orde
namos que todos los monges. que~, algunos bienes de eredamiento t1enen 
o•¡ en otra manera alguna, daquf a dos meses se ll·''/ vren de los dichos 
bienes et los pong;an en ma· 

4k. no del abat, porque !aga dellos lo que !ue ser-'"/ vi~io de Dios et 
prod de la comunldat, so pena det¡ descomunión; et so la dicha pena 
mandamos al•¡ abbat que lo raga asf conpllr. • 

Desonesta cosa est: los que renunciaron el mundo"'/ por amor de Dios 
entremeterse en los ne-'/ godos seglares, los quales mala bes mngúnt •¡ 
omne puede husar sin peccado. Et porque en la•¡ vlsltai;lón del dicho 
monesterio !aliamos que al·'°/ gunos monges se entremetían de arren
clar11/ rentas fuera del monasterio en escándalo"/ de la religión et en 

-"* vesttac;!6n / / '"' proptos / tenporales // ,., pobreza // r. propia. // ª maes / 
tovlere. 

u,. • u~~ / abbad // ªabbad / amen~ 11 • semana / QUa.resma/ ¡ • a.bbad // 
•fagan / servi~ // •abbad // uabbad / suspenso / oftc;!o // uabbad // 11 te
nido / / n-11 c:.onstUuc;!ón de lo que deven fazer Jos monges de los bienes que 
les linean de $US parientes add. LB // 11 seg6n / santos // n herieda. // u herie
® // ...,,. \'esl~ón // "beredavan // ,.. ordenavan LC // "'heredamiento // 
• de aqu( // •1t libren. 

ffr. ~abbad / fuere // ~scomun16n // •abbad // •-:constltuc;!6n que JO$ 
monges non· arrienden rentas algunas odd. LB // •renunciaron 11 -~os 11 
'nlng6n JI •omne] non aac:r.. LB / usar / pecado // •\·e.stta~6n // 
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damlo de sus almas, poru/ ende mandamos a todos los monges o a qua.u/ 
Jesquler denos del dicho monesteno so penaª/ de scomunlón que salida 
esta renta primera,., que non tomen renta ninguDa; so la dicha pe"/ 
na mandamos al cUcho abbat que ge 10 fa¡a u¡ a.si: conpllr. u 

Et. porque uno de los 'fOtos de la profesión det•¡ estado de los monges 
es que han de mantener•/ castidat. et nos fallamos por nuestra v!sita
cidn que•¡ algunos monges, non temiendo a Dlos nln el esta-•/ do en 
que esta van, temm mangebas pobllcamlentre "/ et iuos dellas; et nos., 
queriendo tirar aqueste abusu •¡ et maldl~ón, mandamos en virtud de 
obecUen~ia•/ et so pena. de scomunldn a cada un monge del 

«v. monesterio del dicho San Vi~te. que Uenen mani;¡eba ,, alguna, que 
se parta della .daquf adelantre, et en to-•/ dos los tlenpos de su vida non 
tenga aquella nin otra'/ alguna. Et. porque esto melor sea guardado et 
Dios•¡ meior sea sen.Ido, mandamos al abbat que ponga tal•¡ gaarda 
sobre los monges, porque la ordena9tdn sea"/ guardada so pena de sus
pensión por seys meses.•¡ So esta misma pena mandamos que los fljos 
que tenen,•/ que Jos no sierva, nin entren en el monesteno a comer.""/ 
nin a bever, nin a mensagerfa alguna, nln les den u¡ los moges alguna cosa 
de la 1'8';lón del moneste- u¡ rlo, et s1 alguno dellos fuer o tentar de yr 
contra1.1/ esta ord~dn, mandamos al abat por guarda deu/ sl mismo 
que! quite la ra~fdn por dos meses. u 

En balde se ordenaron los derechos, se nos ovI~N/ re quien !aga exe
cucldn dellos. Et porque nos n / fallamos por ~ert& esperleni;a et visita
c16n, que flzi~"/ mos en el monesteño de san Vi~te. quel abat et los,./ 
monges del dicho monesterio non husavan el•¡ áblto de la orden. segónt 

que la Rlegta et los dexe-ª/ cbos mandan et espeo1almientre el papa Cre
men-"'/ te quinto en el con9filo Vienensl, por ende mandamos*"/ al abbat 
del dlcho monesterlo so pena de soomunlón .. / que en si et en sus monges 
garde et raga gardar blen .. , et conplldamientre todo Io que el dicho sen
nor papa or-"'/ denó en el dicho con~Wo et los derechos mandan, es-"'/ 
~la1m.lentre de la cogulla o del f:rueco del esca-

uciapnno // •ninguna] et ad4. LB // "abbad // ••consutu~6n de la castl· 
dat. que han de mantener los monges add.. LB // ª veslta~ón // • publlcamJen
tre // .. abuset // '"'vertud / obeden;ia. 

·Hv. •tiene // ~de aq_ui / en delantre // •tengan // •mejor / ;a.rdado // 
ª mejor / abbad // • mesma / llenen // • sirvan / entre // 1.1 abbad / ¡arda // 
"mesmo JI "·"oonsUtu~ del Abito que han de traer los monges &Ctp1n su 
Regla add. LB // "(se) sl // •exepcu~6n // 1•espereni.:ta / vesltam6n // 
11 abbad // "usa.van ¡¡ •seg\ln. / Regla // a-J:tctemente fl "'abbad // _..¡¡pe. 
,;ialmJentre. 
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45r. pularlo, et de los ~patos correados, et que non tragan cam1.-, sa 
Din- ~patos de cal~.• 

Porque segúnt derecho et la Rlegla todos los monges '/ han de comer 
en comán re!ertorto et con l~lón, et•/ nos fallamos por nuestra visita• 
~lón que los monges del mo- •¡ nesterlo de san Vl~te non comien en el 
dicho re-~/ !ertorio conUnuadam!entre, Urando en algunosª/ Uenpos del 
anno et 9fertos d!as de la setmana,•1 mas cada uno comfa en su cámara, 
nos, querien- 11/ do quitar esta. mala costunbre et reformar 1asu1 buenas 
cenmonias de la orden; mandamos etn/ ordenamos que todos los monges 
et el prtor ctaus- 11/ tral o el soprtor en su logar coman en el refer-"/ torio 
con l~ón, tirando los enfennos o mucho u¡ ftacos, los quales mandamos 
que coman en la. en-"'I lermeria com'l1n, segdnt tenor de la decretal: 
''Es-"/ pei;ialmlentre qUe slenpre· en el re!ertor sean 1'/ tres o quatro ... 
Otros!. el abbat pueda levar de aquelos »/ que han de comer en la enfer· 
mer:fa a su cámara, io¡ et se asf non lo feiier el abbat ordenar, sea sos
pen· '11/so del ofl;lo por ses meses."" 

Mucho conpll a los monge.s el sllenc;lo por gar- •¡ da de la Rlegla et 
de las sus almas, en el qual, "/ seg,lnd fallamos por nuestra visl~dn, 
notablemlenlre •¡ falles¡;en los monges del dicho monesterlo de San•¡ 
Vl~te. et porquo tememos que menosp~lando estas 

45v. cosas ligeras vengan a caer en otras mayores.*/ por ende manda
mos muy estrecbamientre que 1/ todos los monges tengan silencio en el 
coro'/ en la claustra, en los tres pannos et en el dorml-V torio et en el 
re!erlorlo, segwid tenor de la•¡ Rlegla et del derecho; et si alguno Io que
brantare '/ sUenclo en los dichos logares, mandamos que'/ aya la pena 
que la orden manda dar a tales commo •¡ éstos.•• 

Gran peligro es a las almas de los monges n¡ vivir solos entre los se
glares. Et porque u¡ nos fallamos por nuestra v1s1ta~l6n que el moneste- .. , 
rlo de San Vicente avfa [algdn prloralgo del dicho] *'/ monesterlo, en eJ 
qual non se podfa mantener más .. , de un monge, por ende mandamos 
et ord~u¡ mos que en el dicho prloralgo et en todos los prlo-•t¡ ralgos 
sóditos al monesterlo de San Vi~te .. , de Oviedo estén al menos dos 

4Sr. •et. .• om. LC // """constltu~6n e6mmo deven los monge.s comer en re
fltorio add. L'B // •segwi / Regla // •refltoño // •ves1~6n JI •comfan JI 
Mrc11.torto // •semana //·-•maes // "constunbrn // ss._eremorus.s 11 1Slugar // 
..... re.lltorio // aseg(in // ,..,,~ent:re JI t1refttorto // "abbad / a.que• 
nos // "" [sel sy / a.bbad // ,,._., suspenso // ~ [ses] tres // .,_, comtttu;t6n en 
cómmo ¡arden sllen~o los monges add. LB // 11cunple // = Re¡Ja // •segtm / 
vesl.ta;l6n // 111 tenemos. 

4.5v. * (otras] O!'&$ LC // • ten¡am / sllcnt;lo // 'PllDOS // •rentorfo / se
gdn // •Regla // ~sllen~o / lu¡ares // .... con.stituc16n en c6mmo el prtoralgo 
en que se non pueden mantener dos. monges que sean soprlmldos le& bienes dél 
a la mesa del convento Gdd. LB // 21 vev1r // uve.s1~6n // wv1,;ente / [ J en 
blanco en LC LB // " maes // "stlbditos // u sl. // 
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monges, se los el••¡ monesteño podler mantener; et se lo por avenbl· •¡ 
ria non ovter ?entas porque se mantengan los dl-•1 chos monges. man
damos que las :entas de talª/ prioralgo sean para Ja mesa de los monges 
del conP/ viento de San Vicente de Ov!edo, et el dicho•/ prior tómese a 
ser claustral del dlcho convien-•/ to de San Vioente de Ov!edo. • 

Porque el non aber es muchas vezes ocas!ón 

4.&r. de peeca: et traspasar los o1'denamlen~ de los%/ perlados, man. 
damos et ordenamos que estas nuestras•/ ordenaciones sean leydas cada 
mes una ve,z'/ en el cabildo a todo el convtento; et desto echamos'/ la 
carga al prior claustral, que las raga leer. et•¡ se lo non femer. sea sos
penso del otlglo fasta que lo 'I asf cunpla. • 

comm.o segúnd derecho et ordenamiento de los santos•¡ Padres los 
abbades et los religiosos non ""t devan salir del monesterlo a sacar arua
dos, por- u¡ que non anden vagabundos et porque non ayan !amllla· u¡ 
rl:dat sospe<:hosa con las comadres, et nos fallamos u¡ por nuestra vlsi· 
ta91dn que el abbat. de San Vi~te a.¡ et los monges salían muchas vezes 
acar aftjados, »¡ por ende mandamos et. ordenamos al dleha abbat :.¡ 
et a los dichos monges so pena de descomunión que"'/ de aquI adelantre 
non salan tuera del moneste- ll-J rlo a ser conpadres et sacar afljados sin 
llcenc;la •¡ ~ nuestra pedida et otorgada ... 

Otrosf. ordenamos quel abbat pueda dispen-ff/ sar con qualquler de los 
monges, que !ezleren :a¡ contra el mandamiento desta.s nuestras costftu. 
~l0-9 / nes seg\1nd Dios et su ~cia. et. pueda"/ mudar las penas en 
las dichas costituqiones .. , contenidos .segwid su buena dys~idn, sal·ª/ 
vo ende en Jos casos, que ~laimlentre 

46v. por nos es defendida dyspen.sa~dn. 

CS. N.} 
Et yo Alvar Ferrández de Cab~n. clérigo del obispado de Pa· 
len~. notarlo público por auctoridat apostollcal, a esto que 
sobredicho es, estando presentes el abbat, prior et convento, et 

u [se] .si / se) Jo om. LB // ••aventura /1 ::av1~te // "seer // x-zcon,-m
to // -consUtu~ de c6mmo se han de leer estas constltu!,Jones Ulllt vez en 
cl mes en el cabWdo add. LB / / '"por quel / oocas!6n. 

461'. 1 pecar // ª [ordenaciones] oonstttu~ones // •cabllldo / con\·cnto // 
•st / suspenso // ' 4 CODttltu~6n en c6mmo non vayan los monge.s a sacar atl
Jados a4a. LB // 'scgdn / Santos // •abbadcs // uves1ta~6n / abbad // uab
bad // 11 cHchos om. LB / scomUD16n // 17 en delantre // "seer ¡ ll~ela // 
•• constltu~ón de la ~ón que pueda tazer el abbad contra estas cons
tltuclones add. LB // • abbad // -= oonsutu~ones // # scgdn / co~en,;la // 
"constitu~oncs // •contenidas / :;egán / ~6n // ªspeQ!alment.re. 

46V. ·~óD. 
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et ajuntados a eabDlo en el dicho monasterio de Sat V!ceate de 
OVledo Por maudado del d.lcho seanor obispo por tabla tannfda, 
asf commo lo han. de uso et de costunbre. lama.dos et requeridos 
para esto de mandado et requerimiento del dicho sennor obispo, 
estas dichas constltug:lones, occupado de otros n~, tn. estas 
quatro foJas deste quademo de pergamino. 11m escrlvfr, et vi, et 
ley, et p0bllqufl' et escñvl en cada foJa .de la una parte et de la 
otra en fondos ml nonbre, que SOJ1 Armadas del nonbre del dicho 
sea:mor ob!spo et selladas oon su seHo en gera pea.dente. Et puse 
en ellas ml sipo acostunbraclo en testfmonlo ele ven:tat (1). 

(1) LB omite esta valldacl6n notarial. 

b) Constituciones del obispo de Oviedo, don Gutierre, para la refor
ma del monasterio de San Juan de Corias. San Juan de Corias, 
[1380-1381], setiembre, 28 [ACO. Libro de las Constituciones, f. 
47r.-54r. Libro Becerro, f. 137v.-14lv. Ed. Fernández Conde, D. 
Gutierre de Toledo, pp.389-399] 

Estas son las costltuclones et ordenaciones que•/ nos· don ou .. 
tiene. Por la gracl& de Dios et .de la sancta•¡ e&Iesla de ROma obispo de 
Ovledo, et oydor ele la 1/ audiencia de nuestro sennor el rer et del su 
conselo, •¡ ordenamos et mandamos pardal' por guar.. 'I da de la rell&l6Jl 
et reformamlento del monester:10'/ de Sant Iohúl ele corlas, segdn que la 
.su Regla•/ ~ et los derechos canónicos et costltu• ,., clones de los 
legados. en Ja correeldn. que fezl• u¡ mos en el abbad, prior et convento 
del dlchou/ monester:lo por razdn de Ja Ylsltac16P. que avf."/ emos techa 
en el dicho convento. veynte et o.''/ cbo días de set.tenbre. anno Domlnl 
mH!esJmo tnzen.•¡ tesstmo oetoapsslmo. Et mandámosJas le-,./ er et 
publicar por Alvar J"ermlDdez ele Ca~"/ cdn, notario ptbllco apostollcal, 
• poslesse en e-u/ ellas su signo en testlmonlO de verdat, es.•t tando 
en el dlcbo monesterlo aluntados et•/ llamados para la dicha correccl6n 
4on MAr- "'-/ tfn Lera, abbad. del dicho monesterio et•¡ Fermn. SU4reZ. 
1>rior, et todos los otros mon-•1 ps del dlcbo monesterlo. a manddmos
las11/ seellar con nuestro seéllo en cera pendiente, et .. , ro1mlmoslas de 

471". 1 Cllm$Utut!Ones / 8a.n. Iohb // •comt1tudones / onleaai;lones // •sra-
91& / santa. / J&J a. dd. LB // •awnen91a / comeJo // •santar // -garc1a ll 
"nformac16n // ªSan / .sedn // -consutuotones 11 •conect6n 11 *ª1fease
.mos "ab'bad // •vesttavl6n // "del / del mes de add. LB // u.ucoc 1/ 
•oct.oa¡es1mo // "pobllcar / l"en6mlez 1/ ,_Qlbec6n 11 "Jll)Slese // .... 
.no / test:lmonnlo // •ajmdados // •COlttfl6D. 11 -~ ll 
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:nuestro nonbre. Las quales "'/ dichas ordenaciones et cosUtuciones son. 
estas"/ que se siguen:"' 

47v, Los Sa.rictos Padres quisieron et esta'blescleron •¡ que los que con 
devocUin se querían apar· •1 tar del mundo a venir en rellgldn, se astre
nle- 4/ ssen por professJdn en la orden que qu!siessen a"/ Dios servir; por,.. 
que se mayor meirito el que se•¡ ofrece a si et a su voluntad toda a Dios 
utrinlén- V dese por pro!essldn, que non aquel que lo ta::tA •¡ sin profes-. 
sidn. Et porque en esta \!isltac!dn, que•¡ nos agora rezimos en el m.ones~ 
terio de Sant ro-•/ hán de Oorias en el mes de setlen'bre del annou/ de 
la era de mlll et quatroc!entos et diez et nue,.u¡ ve annos, fallamos que 
algunos monges del•/ dicho monesterlo, siendo ya prestes de m1sS& s,¡ 
et avfendo grand Uenpc que estavan en el di·•¡ cho monesterio. non avlan. 
fecho professfdn espres- H/ sa. Por ende. nos, viendo que la sola profes-
sidn "l faze al monge, et non el traer del ábfto, ma,n.P/ damos que de
aqul adelantre todos los que•¡ tomaren el ábito en el dicho monest:erlo, 
que•¡ después que fueren de hedat de catorze annosª/ conplldos et esto
viere después anno et dfa. e,:ª/ nel dicho monesterlo, que faga profess!dn 
es-•/ pressamientre- en. las manos del abbad, segúnM/ manda la. Regla de· 
Sant Beneyto: et si el anno =¡ de la professlón passare et la non quls1ere 
IJJur •¡ commo dicho es, quel dicho anno passado en. "I deiantre non. te-
den racidn, assí commo a monge. 

48r. del dicho monesterlo, nin parte de los bienes•¡ dél, nin aya voz en. 
cabillo. Et et abbat del di-ª/ cho monesterlo sea. tenudo a ge la demandar 
el'/ dJcho anno passado. Et si el abbat non pediere•/ la pro(esslón al 
dicho monge o le aministmr'/ la ración e ge la consenUre amin!strar, que 
la•¡ peche con el doblo al convento.ª 

• ord~ones / consUtu~oncs // •constttu~6n / profesl6n. 

nv. 1 &m.tos / establ~eron // ªdevocl6n // ~•astrenmesen // •prote-
s!6n / qul.slesen // 1 méryto / / • of~ / a:. om. LB / veluntad 1/ .... astrenlén-
dose // 'pro!esl6n 11 •profesión / veslta,¡;16n // •!memos/ San // ... Joh!n // 
"setenbre / / n qua~entos II P mysa // " gran // " profesión / / ,_, (cspres

sa] ~ // '"veyendo / profesión // ,.en detantrc // S>.en // sae1 / profe
s!ón // ••espresmJentrc // •abbad 11 •san ¡/ =protestón I pasare 11 •pa
sado // "'ra~6n / a.si'. 

48r. •ca.bWdo / abbad // • pasado / abbad / pedlre // •protesl6n // •rat 
d6n / [el o // • convtent.o // 
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co,Uiucf6n de Za obedf.encfo. • 

En el Libro de ios Reys es escripto: El que non»¡ obedesclere a su. 
perlado muerte morra. El u¡ apóstol Sant Pablo dJga en la su pfstola 
Ad E-PJ breo.s: obedesced a vuestros perlados et sedles sub-u/ fetos (1). 

Et el pa.pa. InnocencJo dJze en una su"/ decretal que melor es la obedien
cia quel »~/ crlflclo. Et por quanto nos tallamos por 1au1 dicha vlsl· 
tacldn que algunos monges del n¡ d!cho monesterio non eran obedientes 
a su n¡ abbad et prior et a sus mayores, por ende•/ mandamos que todos 
los dichos monges se-•/ an obedientes a su abbad et prior. segi1n man•"'/ 
da su Regla et sus oosUtuclones, so pena de ••t comunldn et de las otras. 
penas contenidas•¡ e11. la dJcha su Regla et costituclones fechas""/ contra. 
los !nobedJentes. • 

costitucf.cnl de Za casUdat • .. 

Et porque uno de los votos de Ia profes- r.¡ sión del estado de los 
monges es que han 

48v. de mantener castidat. et nos tallamos por la"/ dicha v!sltaclón quel 
abbat et muchos de los mon-•/ ges del dicho monesterio, non temiendo a Dios 
nin•¡ el estado en que estavan, teman mancebas publl· '' camfentre et fHos 
dellas; et nos, queriendo tirar'/ &q11este abllSO et maldlclón, mandamos 
al ab- 7 / bat so pena de privación de oftclo et de beneftclo, et•¡ a los mon
ges so pena de cárcel, de la qual non sean•¡ librados !asta que la nuestra. 
merced sea, que se»/ partan dellas, et de aqul en adelantre en todosn/ 
tfenpos de sus vidas non tengan aquellas nin u¡ otras algunas, mas que 
vivan castamientre"/ segtin que prometieron. Et so Ia dicha pena"/ man
damos que los fijos que tienen que los"/ non sirvan, mn entren en el dicho 
monesterio H/ a comer nin a bever. nin a mensagerla. alguna, 11/ nin les 
den los monges aJguna cosa de la ración u¡ del monesterlo. Et mandamos 
dar contra sus'"/ mancebas la carta acostunbrada, que nos•¡ mandamos 
dar contra las mancebas de los "l clérigos ... 

•const1tu;f6n / obeden~ IJ ""obed~ere / mue:a // 11San Paulo / dlz // 
"o~t // •"*subJectos lf 11Yno,;en;fo // 11 meJor / obed~ // iM•sacrl· 

n;10 // "ves1~6n // ""comtltueiones 11 ~consutu;fones // •const1tu(:16n // 
'"los cm. LB // -profesl.6n. 

tsv. 1 ves1.~6n / c¡ue el / abbad // 'man;eba$ 11 •lljos // ªmaldl;f6n // 
-abbad // TprJ.~6n / Ofi;fo / bene11'1() // ·~ (s{c) // •mU9C(l // nue
pos // umaes // "~6n // •mm,;ebas / aconstunbrada // •man~ // 

(1) Hd!r., 13.11. 
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CosUtuci6n deZ silenclo. "' 

Mucho cunple a los monges el silencio por"'/ guarda de la Regla de 
la sus almas, en el"'/ quaJ, segful fallamos por la nuestra v:l.sltae16n, nota-•¡ 
blemientuu los monges del r. ¡ nesterio de 
de COrim. teme-•¡ mos que me:uo:mroeí31JDCIO 

49r. mayores, por mnott!J· •¡ mos muy estoeí3tt1Jtt!Joo• 
mon,•/ ges tengan el coro et en la olo,ml;O!J. 

en los en el dormltoloo 01J8.•i/ torio, segwi 
de su Regla et del derecho.•¡ Et sl alg¡ln monge quebrantar el dJChO si, 
len•T/ c1o en alguno de los dichos lugares, manda·'/ mos que aya la pena 
que su orden mancla dar•/ a los tales commo éstos, et demás quel prior'"/ 
quelle quite la ración de aquel día que quebran- u¡ tare el silencio noto
rlamlentre.'" 

u 

Porque derecho et la Regle u¡ monges han 
un comdn et con lec1ón, latt!JO!Jos por nuestra om1tue:a· 

dn que los monges del dlcho monesterto de COrP'/ as non comían en 
el dicho reJltorio conUnua- u¡ damlentre, tirando en algunos tlenpos del 
an-"'/ no, mas cada uno comfa en su cámara, nos, ... , queriendo tirar esta 
mala oostunbre et reformarª/ las buenas ceremonias de la orden, manda
mosª/ et ordenamos que todos los monges et el prior•/ claostral et el 
soprlor que está en su lugar'"/ coman en el refltorlo con leclón, salvo los 

muchos flacos, los amada··/ mos que 
av,uw", según"/ el teauu dmretal. A lo de 

49v. queden en el reJltorlo los edomadarios, preste, 'I diácono et socllá· 
cono et dos oAciadores. Et si eP/ prior non lo teziere ast guardar, que 
pierda la•¡ ración por diez días del pan et del vino. $ el 1/ monge que 
non comiere en el dJcho refltorlo, •¡ commo dicho es, que pierda la rae.Ión 
del pan V et del vino por tres cUas. • 

/ / 11 sllen,;lo eL add. LB 
álUltu;OiU eJ a San // 

ür. •a11en<;10 // .. , sllendn atque le 
n $1.len~o // • J~6n // n maes / 
"'amst.unbre // "'~nlas // •claustral // '"l~6n. 

4h'. 1 quedem // 'subdlA.cono J oflpadores /1 •gardar // •ra,;t6n / Cdi:41 
de JI •~ón 11 
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coatltud6n del dormitorio.• 

Oommo de onestldat et buena ceremonia de v¡ la orden sea que deven 
dormir todos los 11/ monges en común dormitorio et con candela en. 12/ 

cendlda, et vesUdos, et cemdos, por guardar me-u¡ ior la rellgtdn et tirar 
a los monges ocasldnH/ de toda desollc1dn. Et por quanto tallamos por 11/ 

la dicha vlsltacldn que los dichos prior et man-u¡ ges del dicho monesterlo 
non dormían en el 11/ dormitorio et que el dicho dormitorio esta•º/ va 
sin puertas; por ende, mandamos que s.¡ todos los monges del dicho mo
nester:l.o du-•¡ erman todos en el dicho dormitorio. salvoª/ los enfermos 
et el que ovJere alguna doten-=/ el& o enfermedat, que estorve a los que"'"/ 
dormieren en el dicho dormitorio: et que el :u/ prior que duerma con 
ellos con candela en-•, cendlda. que arda toda la noche. otrossy,•/ quel 
abbat que taga poner luego puertas al r.¡ dormitorio, et que las cierre cada 
noche, et 

sor. guarde las llaves dellas et que duerman to."/ dos los dichos monges 
en el dicho dormito-'/ rfo vestidos et cennldos et non en lino, segwi 
man-'/ da su Regla. Et el monge que non dormlere en •t el dicho donnl• 
torio et sI dormlere en el dicho•¡ dormitorio en Uno o non vestido nin 
cennido. coro-'/ mo .dicho es. que pierda aquel dfa la ración•¡ del pan 
et del vino, et demis que aya aquel-•/ la pena que da su Regla por tal 
ecesso.'" 

CoslUuci6n del dbUo. u 

En balde se ordenan los derechos, si non 12/ ovlere quien raer execu
clón dellos. Et .. , porque nos tallamos por cierta esperlencla et"/ vlsl· 
taclón, que !e,;imos en el dlcho monesterlo 'V de corlas, quel abbat et los 
monges del dicho"/ monasterio non usavan el áblto de la orden,"/ segán. 
que la Regla et Ios derechos manda, es,.u¡ pccialmlentrc el papa Clemente 
quinto en el,,, concilio Vienen:sl, salvo una que llaman esc4- ... , pula, que 
non es rorma de áblto alguno; porn/ ende, nos mandamos que todos los 
monges ª/ del dlcho monesterio troxlessen áblto de su or-•¡ den, según 
manda el dlchO concilio Vienensl "'/ en la decretal que comlenca: Ne fn 

•const1tu~6n // •bonestldat / ,:eremonla. // 11•12en~dlda. // ••~dos / gar
dar // ,.... meJor // u occasl6n // u dlsolli;t6n // ~ vesltawf6n // • dicho om. LB // 
ª [et] o// ..... dolen~ // =-·"'en~dlda // .. otrosí// ""que el/ abad// 17 ~erre. 

50r, 1 Iaves // ·~dos // •[o] et / ~do 11 ~ra;l6n // •clemaes // 
•ex~ // .. constttud6n // ucxepcu,;16n // 11 ~erta esperen~ ¡¡ "veslta,;16n / 
fezlemos // "que el / abbad // "'mandan // ,..,~~m1entre JI "con~o 
VJenesl / laman // ª troxlesen // • con,;Wo / Vienes! // "comlenca // 
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agro, que es•/ cogulla et fiueco, segiln la forma del á'blto que•/ les nos 
traxlemos del monester:lo de Sant Fa·"'/ gún, o a lo de menos que trayan. 
cogullas et 

Sin', éstas que sean de panno prieto et de pequenno precio. 1/ Et el monge. 
que lo non troxfere, que sea privado de•¡ la tercia parte qué! ba de las 
obed!enclas. Otrossf, 1/ que non a:ra voz en cabmo. • 

Cosutucwn que lo.s monges non se entremetan en los negocios .seglares.• 

Desonest& cosa es los que renuncia.:ron el'/ mundo por el amor de Dios 
entremeterse en•¡ los negocios seglares. los quales mala bes nin· 'I gdn. 
om.ne non puede escusar sin peccado. Et por,../ quanto tallamos en la vi
sltacldn del di.cho mones-n¡ t:erio quel abbat et prior et algunos de los 
monges "/ del dicho mone.sterlo se entremetfan de a.rendaras¡ rentas. a.st 
nuestras commo de otros algunos, fu.u¡ era del dicho monesterlo, en es
cándalo de la ren.as¡ gtón et en dapno de sus abnas, por ende man,.»¡ 
damos al dicho abbat. prior et- monges o a qua!-%'/ quier dellos del dicho· 
monesterto que salfdas.M/ estas dicba.s rentas que tienen este dicho armo»/ 
non se entremetan de a.rendar otras. En otra•¡ manera, el que lo assl non 
!etler, que aya 18. pen,n¡ na que pone su Regla aquél que cae en g:r:ave 
cuJ. ... , pa ... 

Co.stltucl6n de la propJedat. • 

La riqueza de la religión es la pobreza de vo-•¡ !untad, en la qual los 
devotos religiosos•/ deven servir al nuesLro sennor Ihesu Cbrlsto. ~ 
porque l.e- 11/ zimos en el cllcho monesteño de Corlas la dichaª/ vislta
cldn, por ende fallamos por ella que los mon• 

51r. ges tenían propios bienes tenporates contra'/ dereeho et contra el 
voto de la proveza que prome-.a/ tleron, por ende mandamos et ordenamos 
que '/ mngtln monge non tenga alguna cosa propia,•, mas si alguna cosa 
toviere apropiada. para•¡ su mantenhnlento de licencia del su abbat, 
sean V tenudos de dar cada annQ cuenta buena et venia-•¡ dera al abbat,. 

•t.roxtemos / san // • [o) a. 

sov. 1 p~o fl •troxier // ·~ / que él / o'bedenpas / otrosf // •en] 
el add. LB / cabllldo // •consUtu~6n / [en) de / neg(l91os // •renun~aron // 
• n~os // • pecado // ,..ves1~6n // 11 abbad / ce~J t'l add. LB // u arren
dar // "dapnno // u abbad // n delos // • ancndar // • asy f/ .... n pena // 
"Regla] a cdd. LB// •consUtu~ón // -(porque fezlmos en el dicho moneste
rt1> de Corla.s la dicha Visltacl6D. por ende) por Ja dicha vesl~ón que !me
mos en el dicho mollC$tCño de COri&s. 

51r. •probeza // •ma.es // •u;en~ / [del] de / abbad // ~temdos // 
• abbad / absen~ // 
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o en su ausencia del abbat al prior.•/ la primera semana de Quaresma 
de tocio Io que-, tovleren et póngalo todo en poder del abbat o 11/ del 
prior, que fagan dello lo que fuere servicio u¡ de Dlos et del dlcho mones
terio. Et el prior que u¡ de cuent.a al abbat et el abbat & todo el convento 
et al obispo o a quien el mandare. Et si assi lo non u¡ fezieren los dJcbos 
monges, sean privados,,., de toda. la ración. et el abbat suspenso del ofl.0111 
clo por tres meses fasta que de la dlcba cuenta."/ otrossl. el abbat sea te
nudo de demandar cuen• -o¡ ta a los monges. o el prior en su ausencia, 
al "'/ al dicho tlenpo so Ja dicha pena.= 

Costuucl6n de los acal>illamlento,. ª 

Oommo los derechos et cosUtuclones de los•¡ Sanctos Padres dellen-
4en a los abbades, prio-*'/ res et conventos so muy graves penas que non•¡ 
arrienden a luengo tl.enpo. nin acabmen, nin•; a.fueren las heredades et 
bienes de los sus mo-ª/ nesterios,· et nos en Ja primera. visitaclón que• 

511". fezimos asi en la nuestra eglesia cathedral eommo en 11 todos tos 
mone.sterios et eglesias del nuestro obispado,•¡ fallamos muy grand parte 
de los bien.es de los •¡ dichos monesterios et egleslas enaltnados en la''/ 
d.tcha manera; et sentJendo nos del grand peu,•1 gro de las almas en que 
esta.van asi los abbades 1/ et conventos et perssonas ecleshlsUcas. que 
ass1 '/ avfan acablllado et atorado los bienes de los di·•¡ chos monaste
rios et eglesias, et los que avían resce- 1•/ bldo los dichos acablllamlentos, 
ordenamos etu/ fezlmos nuestras costituclones executorlas deu/ los dere. 
chos, en que mandamos so muy grandes .. , penas a los dichos abbades, 
priores et conventos"/ et personas eclesiásticos, que resclban en sl los .. / 
dichos acabUlamientos et afora.mlentos, que los u¡ dexasen et desen· 
bargaSen llbremientre a los dichos"/ monesterlos et eglesias. El ago
ra en la dicha visi- .. / taclón que fezimos en el dicho monesterlo de 
o,.»¡ rias, fallamos que las dos partes de todos los•/ bienes ra,zes del 
dicho monesterlo est.avan en- 01 / afenados et acabUlados de immd Uenpo 

acá, otor- .. / gándoios el abbat, prior et convento del d!Cbo .. / monesteno 
a cavalleros et rluennas et escuderos"'/ para sf et para sus mugieres et 
para sus ftlos, Porª/ pocas quantias de maravedís, los que rendian gran.•¡ 

"abbad // uruer / servti;lo // U[delJ el LC // uabbacl // "&si / non lo // 
11 rac;:l.6n / abbad // , .. ir o11.i;lo // '' otrosi / abbad / tenido // • absen!;:I& // 
:o.oomt1tuc;:l.6n // =consutu!;'lones // ªSantos / abbades // ,.. [graves) grandes 
LB 11 ªvesltac;:l.6n. 

Slv. 1fe:ztcmos // ~gran // •enajenados // ªgran // Tcon\'lentos / perso
-na.s ectes!Astlcos / asf // • acabllldado // • et, om. LC // .. " ~bldo // u fezle
mo.s / constttuc;:l.ones exepeutorlas // u ecciesláatlcas / ~ban 11 11 acablllda
mlentos // 1<->'veslla!;,16n // "fezlemos // ••enaJenamos // "'acabilldados / 
gran // =abbad // "s¡ / fijos // 
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des quanUas de marevedfs: asl commo dando heredat que r. ¡ rlende qui
nientos roa.reved.is por .XXXª mareved!s de acabmamt-

52r. ento: en lo qual el dieho monesterio es muy dani·'/ flcado et defrau• 
dado. Por ende, mandamos que•¡ el a'b'bat. prior et convento del dicho 
monesterfo •¡ que guarden la Clementina: De rebus Ecelesiae non ali·ª/ 
enandfs, et la eosUtuclcSn del papa Benedicto, que., comlenca: Preterea. 
quoti plenmque eontfngft. en las qua- 'I les se contiene que ningún abbat. 
priOr, nJn '/ convento non pueda acabmar. nin aforar, nin en-V aienar, 
nln arendar por vkla de alguno o de su,,,, mugier nln de sus 8ios. El abbat 
et prior que elª/ contrario tezlere son suspensos et descomulp.dos, u¡ 
et el acablllamlento es ninguno; et et que lo res,u¡ clbe non gana derecho 
alguno en él. Et Ja.s costi• "/ tuclones quel dicho Sél'mor obispo 6%0 en est.a 
raz.dn "'I et las cartas que dieron nuestros vicarios re-••¡ sceblendo et res
clben en sí todos los aforamientos'"/ et acabmamientos, que son techos 
en la dicha•¡ manera. Pero los acablllahnentos, que son !echos n¡ a pro
vecbo del dlc:ho monesterio, que nos tasan de-•¡ nos relación, para que 
los nos veamos et orde-ª/ nemos sobre ellos aquello que sea servicio deª/ 
Dios, et provecho del dicho monesterio. =* 

Costitucl6n de le caga. IN 

El papa Clemente quinto ordenó en una su•¡ decretal del estado de 
los monges, que comien·"/ ca: Ne in agro, que nin.."'Úll abbat, nin monge"'/ 
non se entremitlés andar a caca con perros, nin 

52v. con aves, por si nin con otros; et el quel contra-ª/ rlo !eziese, quel ab
bat et el prior que !uessen "/ suspensos de la collaclón de los beneficios
que les per- 1/ tenescen por dos annos; et el monge que ovlere a• 1/ mJnis. 
traefón, as! eommo prloralgo, es suspenso de la•; amlnlstración por dos 
ann.os. et el que non oviere '/ amlnistraclón es ynáblle para la aver nin 
otro l»'I neflclo eccleslásUco por otros dos mmos. Et por quanto•/ nos 

r.tre111ta. 

52r. • abbad // ..., en4Uenadis // • consutu~6n // • comlen~ / oontlgit // 
"abba.d. // 'convfento / acabildar // ... enajenar // •ll!Telldar / Col et u; 1/ 
•mu¡er / fl,Jos / filos] et Gdd. LB / abbad // uacabllldamiento // ll-.sres
~ // »-11 const1tuC1oncs // :uque el // • 11~blendo // ;•~ban / sy // 
11 acabWdamlentos // •dlcbo om. LB // ,..,..dello // "'re:l&Qón // .,_"'orde
namos // • sobretlo / servlefo // • constltuCfón / ca,;a // ...,.. comien~ // 
• abbad // n entremetiese / entremeU&J de cz64. LB / ca~ 

nv. 1 que el // •teztese / [quelJ que el / a'bbad / fuese // •cota~n / be
nedCfos / Ues // -perten~ // ••amln1str1le16n // •am1n1strae16n // 
'amln1StraCf6n / / 1-1 beneft~o // 
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en esta v.lsltaclón, que feziemos en el dicho mo- ,., nesterio de corlas, ra. 
Damos quel abbat, prior et al· u¡ gunos de los monges del dicho monaste
rio criavanu/ aves et podencos et :vvan a caca con ellos, por ende,., man
damos quel dicho abbat, prior et mooges u¡ de aqul en delantre non crlen 
aves algunas de ca.u¡ ca, n!n podencos, nJn otros canes algunos de ca,.»¡ ca, 
nin vayan a caca por si nin ccn otros, so las pe- 1'/ nas contenidas en l& 
decretal.» 

Co.,tituclón de los dados. 11* 

Mucho repuna a toda onestidat de rellglón•/ el iugar de Ios dados 
publlcamlentre, del qual ra¡ iuego nace muchos peccados. Et commo nos
en es-=/ ta v.lsltacldn, que agora fezhnos en el dicho mo-•t oesterlo de 
Corlas, fallamos que asf el abbat. prlor, '11</ commo algnuos monges del 
dicho monesterio lu-•/ gavan pública. et desonestamientre los dados, 
por""'/ ende mandamos quel abbat, prior, so pena de scon-=¡ mum6n et 
a los otros monges so aquellas penas 

53r, que pone su Regla por grave C\llpa, que de aqui en•¡ delantre non 
iugen los dichos dados.• 

Costltucfón de los capatos acon't'ados. • 

Grand parte de la onestedat de la religión estáª/ en el áblto. Por ende,. 
el papa Clemente or- •1 denó en la su decretal: Ne fn agro. que non tm• 
:de-'/ ssen los monges las mangas abotonadas mn•t vestiessen lino et tra• 
xiessen los capatos altos et•/ acorreados et los caperotes talados encima. 
de los"/ onbros. Et: nos en esta vlsltaclón. que feziemos e-u/ nel dicho 
monesterio de corlas, fallamos que elº/ dicho abbat et monges del dicho 
monesterlo lo non .. , usa van a.si commo dicho es; por ende, mandamos 11/ 

que de aqui en delantre Ios dichos abbat et prior .. / et monges non tra
yan las mangas abotonadas,""/ nin vi5tan llno. Otrossf, que trayan los ca
pirotes"/ taiados encima de los onbros et los capa.tos .. , altos et correa
dos, so la pena contenida en la decretal ... 

•vesita;,tón /J ""abbad / abbatl et tufd. LB // ºca!.& // uabbad // "[algunas] 
mn¡unas // ..... ~ // ,_, ~ // .. ~ // .. consUtut:16n 11 •repunna / 
honestldat // "'jugar // • juego / DJLS9en / pecados // •ves.t~6n / rmemos 11 
• abbad / abbatJ et ad4. LB // -· Jugavan /1 '*abbad // • 11 scomun16n. 

Ar. ~delante / jueguen /1 •comtltu!:16n / ~patos // 'honestldat // -tro
xicsen // • vesuesen / traxlesen / ~patos // • capJ?otes / talados / enl,lma / / 
"vesltao;;lón / fetlemo.s / [el en // ra [nel] el / [que el] quel /f "abbad // 
u asy / ¡ "abbad / et om. LB // •o1.m$f / / nt,Jados / endma / ~patos 11 
,. acorreados /1 
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Costftucf6n de 14 comunl6n de la primera dominica de cada mes.ª 

Commo todo 1lel christiano sea tenido de cont~ l!l/ ssar et de comulgar 
a lo de menos una vez é-ª/ nel anno et los Sanctos Padres viendo que los 
mon.-N/ ges se apartaran et se restrlngeran más a ser-ª/ viclo de Dios 
et a 1a Vlda ~tenplativa, ordena-•, mos que los monges concesassen et 
comulpssen"'/ la. primera domintca de cada hun mes. Et Por quan-•/ 
to eu la vtsltac16n, que nos fe.zimos en el dicho 

S3v. monest.erl:o de Oorlas, fallamos que los dlcbos al>,'/ bat, prlor et 
monges non lo fazlan. assf, por en•'/ de mandamos que de aqu! en delan· 
tre quet dicho'/ abbat, prior et monges del dicho monesterlo, los 'I que 
non celebraren, que eonfl.essen et comulguen•¡ todos la primera domlnlca 
de cada un mes etV mandamos al prior, so pena de scomunldn, que 10 1/ 

rasa assI fazer.• 

co.stlluefón que 10.s monges non va11an sin conpaneros. n 

Dlze el sabio salomón: 1a7 del sólo!, que sl cae"l non ha qulen lo 
levante; et ~ la Escri,u¡ ptura que el hermano es ayudado del herma
no u¡ es commo I& clbdat gU.amescfda (1). Et nos en esta v1.11¡ sltacl(Sn. 
que fezimos en el c:Ucho monesterio dea::¡ Corlas, fallamos que el abbat 
et prior et cada uno u¡ de los monges del cllcbo monesterio ,van stntt¡ 
conpaneros; por ende mandamos que quan ... , do alguno de los dichos 
monges fueren fuera»¡ del coto .del dicho monesterlo con licencia del 
ab- •¡ bat. que non vayan sin otro monge conpane-º/ ro o otro clérigo 
o a. lo de menos lego. Esso me-=¡ smo al abbat, que non vaya fuera del 
dicho""/ coto sin uno o dos monges conpanneros. 

(S. N.) 
Et yo Alvar Ferrández de Cabe~ón. Clérigo del obispado de Palen
~. notario pllbllco por auctorldat apostolleal, a. esto (Sir.} que 
sobredicho es, estando presentes el abbat, prior et convento, aJun· 
tad.os a cabWdo en el dicho monesterlo de Sant Johán de corlas 
por mandado del dicho sennor obispO por tabla tannld&, así 
commo lo han de uso et de costunbre; llamados et requlrldos 
para esto et de mandado et reqUirlmiento del dicbo sennor obis-

~ consUtu~6n // :1 tenudo // •Mr confesar // :o [e) en // "" [nel) el / &ntos // 
"'maes JI ..... servlCio // 111oconresasen / comulgasen // nun // ,..vesitaei6n / 
f~ 

53v. Mabbad // ªa.si // 'abbad // ~c;elebran / conl1esen // •un om. LB // 
•asi JI •const1tu~6n // "~bdat /~da// u-J•vesf~6n // "!ezlemos // 
.. abbad // .. aigunos // 1• 119m~la // •• abbad // "eso // "' Cal] el / abbad 

{l) Prou. J8,I9. 



650 FUEROS Y ORDENANZAS DE ASTURIAS. SIGLOS XI-XV 

po, estas dlcbas cosUtuclones oecupado de otros negocios en es
tas siete fofas d.este quademo de pargamlno sobredicbo en diez. 
et seya capltullos 1lz escrlvlr, et by, et ley, et publlqul, et escrlvf 
en cada foJa en fondo ,:te la una parte et de la otra mi DODlbre. 
que son anudas del nonbre del dicho sennor obJ.SJ)O et setJlad8s 
coa su seno en 9tta pendente. Et ftz en ellas mio llano acostun
brado en testimonio de verdat. (2). 

'2> m Libro Bcem> no ofrece la va1ldacl6n notarial. 

c) Constituciones de reforma de los monjes de Santa María de O bona 
ordenadas por el obispo de Oviedo, don Gutierre, tras su visita a 
Santa María de O bona, [ 1380-1381], 5 de octubre [ ACO. Libro de 
las Constituciones, f.54r-58r. Libro Becerro, f. 14lv.-144r. Ed. 
Fernández Conde, D. Gutierre de Toledo, pp.400-405] 

Santa Maria de Obona [1380-1381], octubre 5. 

Comutucionu de reforma marndadas f10T dan Gufte"e para loB 
mon./es benedfctfnos de Santa Maria de Obona, después ü ima tñsitci 
a este monasterio. 

Ubro de les Constfñtckmes, :f. ffr.1"58t. 
Lfbro Becerro. !. lflv.-1441°. 

Intktitas. 

Esta8 son les COBUtuciones del monesterfo ffe 
Sancta, Marta u Obcma. 

Estas aon w coatltucicmes et ordenaciones que'/ nos don Gutlerre,. 
por la gracia de Dios et de la sancta•¡ eglesfa de Roma. obJspo de OVledo, 
et oydor de 1a audi-•/ enc1a. de nuestro sennor el rey et del su ccmseio, 
orde-' J namos et mandamos guardar por gard& de la•¡ rellglón et refor
mamfento del monesteri<> d& Sancta•¡ Maria de Obona, se¡dn que la su 
:Regla manda. 10/ et los derechos canónicos et costltuolone.s de los"/ lega. 
~ en la corrección que femmos en el abbatª/ pnor et eon\'8D.t0 del d1cho 
monest.erlo, por razcSn•/ de 1a visltaoi6n que aviemos fech& en el dicthoª/ 
convento, cinco Alfas del mes de otubre, anno DomJnl •¡ milltSssimo trum-
tAsshno octuagéssfmo. Bt man-,.., dárnoslas 1eer et publlear por Alvar 
Fernández 

li!lv. de Oabecón, notario pdblioo apostollcal, et poslesse"/ en ellas su 
signo en testimonio de verdat; e.stando •¡ en el dfcbo monasterio aiunta-
dos et llamados pa.. •¡ ra la dicha correción .Don Diego, abbat del dicho 

• comtitud,ones // •SaDta // • constltl19k>nea / ordenaflODeS /1 'll'&cla / 
anta // ... audlen;la // • consejo // "parda // •Santa // •eonstttuorones // 
neotte0l6n / fedemoa / abbad 11 •vesttaoión // .. _. / C1el mes om. LB // 
•:ndDesJmo trezent.eslm.o octuagemno // ullObllcal ¡ l'en'An-. 

Ar. ªC&beeón / J)Qllese // ªSIBDDO // •a.Juntados // •1.a d1cba om. LB / 
COffefJl6ri. / abbad // 
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mo-.-; nesterto, et Menén Ar:les, prior, et todos los otros mon-•/ ges del 
dicho monest.erfo. Et mandámoslas seella.r 1/ con nuestro seello en cera. 
pendiente et rovrámos- 4/ las de nuestro nonbre. Las quales dichas orde-•/ 
naciones et costituciones son estas que se siguen: 10 

Cosutución de la proJesslón. u 

Los Sanctas Padres quesleron et estable- 1t¡ scieron que los que con 
devoción se queri"'/ an apartar del mundo a vevlr en religión. se as- 111/ 

treniessen por protessi6n de le. orden que qnesiesen as¡ a Dios servir, por. 
que es mayor mérito el que 111/ se ofresce assy et assu voluntat toda a 
Dios astre- 1'/ niéndose por pro!tesslón, que non aquél que"/ Io faze sln 
pro!essión. Et porque en esta. visita-•/ ción, que agora !eziemos en el mo-
nesterlo de Sancta fl', / Maria de Obona.. en el mes de octubre, del anno '111./ 

de la era de mill et quatrocientos et diez et nueve"'/ annos, fallamos que 
algunos monges clel dicho=; monesterlo, siendo ya prestes de missa et 
avi·"'/ endo grand ttenpo que estavan en el dicho mo-r.¡ nesterlo, non 
avían fecho professión espressa; .. , por ende, nos, veyendo que la sola 
pro!essión 

55r, !aze al monge, et non el traer del áblto, man·"/ damos que de aquí 
en delantre todos los queª/ tomaren el ábito en el dicho monesterlo que 
de-'/ spués que fueren de hedat de eatorze !UlllOs con-ª/ plidos et esto
vieren después anno et día en elª/ dicho monestel'io, que faga professlón 
espressa- 'J mientre en las manos del abbat, según manda•¡ la Regla de 
Sant Beneyto; et si el anno de la proba-•/ clón passare et la non quesier& 

íazer, commo dicho 1•¡ es, quel dicho anno passado en delantre non le u.¡ 
den xación a.ssí commo a monge del dicho moneste- 12/ rio, nin parte de 
los bienes dél, nin aya voz en,., cabildo et el abbat del dicho monasterio 
sea te-"/ nudo EL ge la. demandar; et el dicho anno passado,u/ et si el 
abbat non pediere la pre!essJón al dicho .. / monge o le aminlstrar la ra
ción o ge la consen-"/ ttere amtnistra.r, que la peche con el doble al con-11,/ 
vento. 10 

• Arlas // • ,;;era / / T .. robrámosla.s / / .._. ordena!,lones /1 'constltulciones / / .. constt
tuyi6n / profesión // ueantos // 11""'establ~eron // 1"dev~l6n // ••-'"a.strinni~ 
sen // "profe5ión / [de] en / / 1• mé:cyto // :10 orr~ / [asr;y] a r;y / [amuJ a su / 
voluntad // ..... astreJ:Uúéndose // 17 profesión // u profesión // if.>h.1esitad6n // 

»santa // "'otubre // "quatro,;;Ientos // "'mysa // sgran // "'fecha / profe
.stón espresa. / / "'J)r0tesl6n. 

55r. ""expresamlentre JI • abbad // •san // ....,probadón // •pasare / qu~ 
s1er // topasado // =ra~ón / asi ti "'cabllldo / abbad // ,._"tenudo // .. pasa
do // '"sy / abbad / profesión // "iw;lón // n...aconvtento // 
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C'ostfnu:ldn del te/ftorto. • 

Porqµe ~ derecho et 1a Regla. todos losª/ monges han de comer 
en comlln reato,•/ :rio et. con lecakSD. et nos tallámos por nuestra•¡ vlsl· 
tactdn que tos mon¡es del monesteri.o ele"/ Oboaa non.comfan en e1 diého 
re1ltorto cont1~•1 nuadamientre, tirando en. algunos ttenpos•J del anno, 
mas cadá uno ·éólJüa en su cámara,•¡ nos, queriendo tirar esta mala cos
tunbrf et 

55v •. reformar las buenas ceremonias de la orden, man••/ damos .et orfie. 
riamos qu:e todos los mo11ees et el•¡ prior claustral et el Súprior que 
est4 en su IUgat, •¡ que coman en. el refttorio oon leccld~ salvo 'I los en• 
termos o muchó ffllcos, los quates man• •1 damos Que coman en la enter• 
meJfa comlln, se-,,/ g1ln t.enor de la decretal. A lo de menos que slenpre •¡ 
queden en el reJl.torio los edomadarlos, preste, di-•/ ácono tt stlbdi'®no 
et dos o1lcladores. Et si el pri· •¡ or non lo fezier& as! guardar, que pierda 
la •11 rae16n por tifa dfas del pan et del vino. Et el .. , monge que non ca,. 

nUere· eQ el dicho refltorio, com, lS/ mo dtchO es, que pierda la rac1dn del 
pan et .del2'/ vjno por tres dfas. ª' 

En \tatde se ordenan los derechos, si non OVi· u I re quien faga · exep., 
cuclón dellos. Et porque '"'I nos fallamos por derta experle:ncia et visita· 
Oión. que"/ fezimos en e1 dicho monesterio de Obona, que e1•1 abbat et 
los monges del dicho monesterio non usa4 wn. el '1>1to de la. orden .•/ 

según que Ia Regla et los =t detechos mandan, e.specialmientte el papa. 
oiemen-•t te quinto en .el concilio Vlenensi, salvo una que'"/ llaman es· 
cd.pula, que non ea en torma de áblto •¡ alguno, por ende nos mandall10$ 
que todos tos monges del dlcho monesterlo troxiessen á-"I bito ae su 
ordent segdn manda el dicbe> contl· 

56r. no Vionenst et la decretal. que comience: N• "I lri aoro, que es ~ 
gulla et flueco, seglln la forma de •1 tbito. que lea nos troxiemos del mo
aesterlo de·Sant'/ Falán; et a lo de menoa que tragan cogullas ot~/ éstaS 
que sean de ·panno prieto et de pequenno precio. •t Et el monge que to 

"Q0n&tltuot6n J/ 111le916n // •vestt:qt6n // ,..ma.es // •conslwibre. 

SSv. 1 ~0nfas // "SOPlior 11 •ie~ 11 •finquen 11 •ott;ladorcs H "m
~ón // u 1*~ón II i,:. constltu~lón // ••.balde JI ~T exei,cu;ton 11 \o tlert& / es• 
peren9ta ¡. vlstta~ // ••rezSemos /! ••abbaél // "'spe91almlentre 11 "'con91-
uo / *11esl // ill 1a,m&n /) iM \roXlese~ 1/ !IIM COJlOfliO, 

561'. ~v.lenesJ. ¡ comtensa 11 *del // •ues // 11pequeuo I Pre\!10 11 
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non b'oxiere, que sea privado.~/ de Ja terda par:te quel ha. de Jas obedien· 
olas. Otros-,• sf, que non ara .\foz en C\l'blllo.• 

costitUckSii .de lo$ co,oio, oco:rreat101. 111 

ma 

Grand parte de Ja onestidat de ta religl6n está "l en el áblto. Por ende.. 
el papa Clemente or.••¡ denó en la su decretal N., in w,ro, que non tro-P/ 
:ldessen los monps las znanps abotonadas i•¡ nin vesti,ssen lino, et b'o, 
xfeuen lo$ ea.patos al-''/ tos et aóo;rreados, et los capirotes taladas enct. 

14/ de 10$ onl>tOS. Et nos en. esta Yisitaclón, qq,e rez1...u¡ emos en el d1Ch0 
monesterio de ObODa, muamos .. , quel dicho abl>at et monges c1el d1cb.o 
monester10•/ nOJl la usawn ase( QOmmo dlcb,o e!L Por .eme, man-•/ 
damos que de .. aqul adelaDtre .los dichos abbat,•/ prior et monges non tra
yan las rnaugaa aboto. •/ nadas, nm vlsum lino. otrosaf, que tragan los•¡ 
capirotes talados ezidJna de 1o.s onbros, et los "J capat.os .altos et cor:rea• 
doa, so la pena contenida•¡ en la dicha decretal.• 

CosHtttei6n de la. comuni6tt de la. primera dominica 
de cada .mes.= 

sev. oommo todo ftel chrlstiano sea.· tenudo de confessar et'/ de comul
gar a lo Jte menos una ves en el anno, etª/ los $mctos Padres, ~o 
que los monges se apar- •t .taran et $e restrmgél'all más a serviclo de 
Dios'/ et a la vida contenpit.tiva. ordenaron que los OJ.On· •¡ ges contes
sassen et com.UlgaSsen 1a. primera dom.mi-'/ ca de cada. un me,. Et por 
quanto &i la visitación•¡ que nos fezimos e et dieho monestérto de Ob(l,
na.1 / tallamos que los dléb.os abbat, prior et monges non 1•1 10 faaen assl, 
pór ende, mandamos que d& aqúf n.¡ a.delantre que el diéb.o abbat, prior 
et monges 1V del. dicho monesterio. los que non celebl'ftren. que 9 / conlles
stn et comulguen todos la. primera dommf. ~v ca de cada mes. • manda· 
iuos al 'Prior so 'Qena de.:./ escomunt6n. que lo faft& asi fazer. 1• 

Costf:tucf6n. de los acaltlllamientos. n 

eomno los derechos et cost1tucionu de los Sa- u¡ nclos Padres delen· 
den a los ab'bades, priores•¡ et conventc>s so muy graves penas que nonar.¡ 

'tero!& / que él / obed8nt!as 1/ ., .. otrosf. /1 •cab1Udo // • comtittd6n. -/ 
C.!** / f Phonddat /1 U-ta~ fl tt Ve$tieaetl / tmxiésell / ft'})aW$ // 
*' tajados / enelmft, / ¡ ,. ved~ 11 .. a.bbad. // • Cia.] lo / as! // ,. en delan
tre. r abbe.cl // · :a ot1'0S1 / t,ra)'&m 1/ • tajados / .enolma /1 "oapatos / acorre.
dos // • dloba om. IiS // • conat.ttugt6n / COJCurm16n; 

SSY. 1 eontesar 11 •santos ¡¡ •maes , serrtf!O 11 •confesasen I comuJga
sen , , • vealt&~ón // (1 abl>á4 l/ 11(1 a4f // 11 en delanve / quel / abbad // »mo
ne&terio) que add, LB / celebraren // nconftesm // •scomtm!6n // :i-comt1-
~f!6u // ºcomJD.O I const.1tu9Iones 1/ l'f•Santos ti Habadas JI 
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arñénden a luerí¡O tienpo, . ntn acabmen, Din a, fli/ tueren las .heredac!es 
et bienes ele los sus mone- •1 aterios. et nos en la primen. visitac16n, asl 
en la.*'/ n\teatra egleslJ cathedral aommo en to.dos los mo-"/ neatertos et 
ntesias del nuestro. obfll)ado, rana-•¡ mos mu, ¡rand parte de los bienes 
d& los &·•/ Chos monasterios .et eglestas enapnados en la 11/ clicha ·ma
nera, et sen.tiendo nos del grand pe-

J7r. lipo de las almal, .en que está asi 10s :abbadu ª/ et convento& et 
péHSODas ·ecc1e.s1ütlcos que assy•/ avían acablllado et alOmdo los bienU 
de los dichos 4/ monasterios et eglesias, et los que avmn reace-•¡ bldo los 
<UQl:los .aca.1:imam11Dto1, ordenamos•/ et tezlmos auestras ®stttul)lones 
~cutorlcul 'I de los dichos derechos, en que maaaamos so''/ muy sran· 
des penss a los dichos ab'bades, prioresª/ et conventos et ~ ecole
lil,1d:Stlcaa que re."'/ sclban en.·af. Jos.d.tchos acablllamientos et.alon!1/ mien• 
tos et que los dexaasen et. desenba.rpssen 11/ Ubremlentre a los dl.chos 
monesterios et eglestas. '211/ Et agora en. la dicha. vlsltacldn. que. fezt&ll10I "I 
en eJ. dicllo Xlll)rtesterio de Obona, fallamos qWt las"'/ 40s partés de todos 
101 bieneS rayzea del dicho"/ monesterlo estavan enagenados et acabi· 
llados l'/ de grand tlenpo acá, otorgándolos el !i,bbat. pri~:m1 or et CQll.· 

vt!UO del dicho moneater:lo a. ca.valleros • / et duenms et escude1'9S pan. 
8i et para sus mu-•>¡ gieres et ~ra sus fl,Jos ~t niet()s por pocas 11/ quan. 
tias ds marevedf.8, los que rendian gnm.• •¡ des quantras de marevedfs: 
as1 oommo (hmdO he.ll>/ redat. que riende quinientos marevedls. por"/ 
tre,:nta marevec:Us de acabUlamlento; en lo qual "'/ el dicho inonesterio 
es muy daoniloado et detra--, udad.O, Por encte mandamos quel abbat, 
priOl' ar/ et Cl)D.vento del dicho monesterio que guarden•¡ Ja crententtna: 
De. rebut eecie& non .. "1iencmdb 

S'Jv. et le. costUuc16n del papa. Clemente que co~1/ ca: Pror,terea quali 
1Jlerunque co•tmgU, .en laS •¡ qüalea se. contiene que ningún ab~t. prior 
Din'/ con~ non pueda acabmar. nin aforát, nin J/ e.agenar, nin a.rendar 
por vida de aJ¡uno•¡ et de su mughtt nin de sus iUOS; et el abbatV ~ 

• vemtaclón / vesitad6nJ QUe :rez1emos otld. LB / &17 1/ • esteata. 11 '"'egtesSas // 
~sran 11 •en,aJenados 11 :1:gran. 

S'Jr; 1 peraonaa eccl~ / ul // "acabilladoa / afQradoa // H rea9ebl
d0 1¡ •1estemos ¡ eon&tl.tu9kme& exer,cQlOrias JI "dichos om. LB /1 •personas ti 
...,..-,Jban // 11dexaren / desen~ 11 •'ltlllK&9J6n /1 .10enaJenadoa / aea
b11Jdados // lf gran / abbad // ._ et,. om. LB 11 -mugel'es 11 111 daD:QJaoadO // 
• abbad / qUl!l abbad repetido en L'B 1/ • prden /1 ªClementina, 

5":v. •constaut)6rt /I wce>D11en9a // *abbad // •aeabllldar // 'enaJeu:r t 
anendar / / • muger l 11.Jm / abbad /1 
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prior quel contrario feliere son SU$peft80S et'/ descomUlpdo.t, et e1 aca
blllamie.nto es ninguno.•/ Et el que 1c, rescibe non gana derecho alguDO 
etJ.ª/ '1. :zt Ju costttuciones, quel d1cho seuor obispoª/ azo en esta ra
:acm et las cartu que dlerOl\ 11/ sus vicarios resceblendo et reaot'bau en s( 

todos:•¡ los atoramientos et aoablllamientos, que ,onu¡ fec'l:IOs en la. di
oba manera. .Peio los aoabll• 9 / !amientos, que son feolloa a provecho del 
dicho•¡ monesttrio, que nos .faaan dellos relacl6n n¡ para qae los :iios 
veamos et ordenemos•/ sobffllos aquello, que sea sentofo de ])los et•/ 
:provéQbo clel dicho monestm.o."' 

Costftuddn de iat tablat. a. 

Muoho repmma a toda honestid&t de lll re••¡ lill6a el tugar de las ta· 
bJas publlca·ª/ mbmtre, del qual iuego nascen muchOs pecca- 111/ clos; et 
oommo nos en esta 'risitacldn, que ago-•t ra. felfemos en ti dicho monesterlo 
de Oboaa, ""I fallamos que as( el abbat et prior como ai.rr / ¡unos monges 
del d1cho monesterlo, Juga. 

». van pllblica et desonestamlentre Jas tablas,"/ por ende manaamos 
al abbat et pr.lor so pe,,•¡ na de escomunión et a los otrQs monges 4/ so 
aquella pena que pone su Regla por grave•/ culpa. que de aquf en delaD.· 
tre non iuguen •¡ las dichas tablas. 

(S.(N.> 
Et yo Alvar :Ferrández de Cabegón, clérigo del obispado de Palen· 
9,la, notario ¡nlbllco por auctoñdat apostolical, a. estct que sobre
dicho es, estando presentes el abbat, prior et convento. a,Jwta
dos a cs.bllldo en el dicho monasterio de saata Maña de <>bo
na por mandado del dicho sennor obispo por tabla tannfda, 
e.si commo lo ba de uso et de eostunbre, llamadOS ·et requ1rldos 
para. esto; estas dichas costi~ones vy. ley et. publlqd, et de 
:manciado et requir.imiento del dloho 8eQ!lor ooispo oCC\lpado .tJe 
otros negocios, aquf en esta ginco fo.las de qusdemo de parp.m.t. 
no en ocho capitlllos las ftz escrtvtr, et escrivi en cada foia en 
tondo .de la una parte et de la otm m1 nonbre; que son Drmada8 
del nonbr& del dicho sennor obispo et selladas con su aello en 
~ra pendente. Et ftz en ellas mfo signo acostunbrado en testl• 
momo de verdat m. , 

1 SUBJ)eD$SóS 11 •:fésotbe I! ªccmstl-lonu 11 :urrel9eblendo / ~han /1 ure
la91ón JI 9 aobre ellos/ .senl!;lo // •conat1WQ16n // 6jupr /1 ""Juego/ DU9!ll // 
.,.,. pecado$ // • vestta?,16n J ¡ • aay / abbad. 

asr. t abbad // • scomwllón // • Jueauea. 

(1) En et Libro Becaro i$ltll la vaudac16n notat!l\l. 
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d) Constituciones de reforma de los monjes de San Salvador de Cor
nellana ordenadas por el obispo de Oviedo, don Gutierre, tras su 
visita. [ Oviedo], 1382, diciembre [ ACO. Libro de las Constitucio
nes, f. 58r.-6lv. Libro Becerro, f. 144v-148r. Ed. Fernández Con
de, D. Gutierre de Toledo, pp.406-414] 

[Oviedo], 1382, diciembre. 

Comtttaefonu re/ormatorlas ordenadas por don Gutiemr pare 
Zos monjes 4e Ban Ba1:aa4or efe CorneZ1ana, despr,in 4e la uiBita e est. 
cnobio bBRBcffctino eZ año tmtmor. 

Libro de za, aonstftutcones, t. 5Br • .S1v. (Incompletas) (1). 

Ltbro Becerro, t. 144V.•14Br. 

Pllbllc. A.. o. Ft.oauwo Otnoado, BZ monastffio de aornellana. pági
nas 195-203 (trascribe la copia del L1bro Becerro). 

éostftiu:tones del monesterfo de Comellat1a.' 

Estas son. las constituo!ones et ordenaciones que nos•/ don Gutlerre... 
por la gracia de Dios et de la sancta yglesta de•¡ Roma obispo de OVle
do, et oY(lor de la aucµenc1a de nuestro 

Sv. sennor el rey et del su· conseio, ordenamos et mandamos garc1ar•¡ 
por gama de la religidn et reformamfento del monesterio de San Sal-°/ 
vaclór de Cornellana, segwi que la su .Regla manda et Ios tJ.ere.'/ chos ca
n6nicos et coatltuclODel de los lega4os, en la corfep- 1/ CicSn Q.ue fezlemos en 
el abbad.: prior et convento del d1cbO monesterfo, •¡ Por raz6n. de la vlsl· 
taCión. que a'1emos fechO en el d1cb.o con-'I vento d1as de 

anno Domlnl mlllésimo treoent4slmo • ¡ octuagéss!mo primo; 

IIBr. 'constnuotones / del San Salvador acrct LB // • &tu I.C / conatltu• 
ti.emes J Ol'deDa9!ones / / • sra9I& / santa er;lesla /1 10audlen9fa, 

ISIY. • consejo // 'coststuviones 1/ ""correglóD // • Cde lal del LO / vaita.916n / t 
'espacios en blanco tamblm en LB // •oct.uagálmo / e~ / / 

(1) En el LiDrO ere las con&tftuclones falta un follo. Debido a 1a. actual en
euademacl6n no es pos1ble averiguar al. fue arranca.do 1111tes de la primera pa,,
¡lnación o sl el escrltor lo dej6 sin eoplar. i>e hecho, dicho follo no se cuenta 
en la pagmac16D. Para raouttar las cltas lo enumero como el t. 61 bis. COmpte-. 
to estas conatltuclones con e1 texto del Lfbro Bccero. 
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et mandamos a Alvar .J'errd.ndez de Ca.beoon. •1 notark> público por a!lto-· 
ridat apost.ol1w. que ·díesse estas diebaS "'/ costttucfones. que nos man
damos dar al convento del m()l)esttrio n¡ dt .(»rJas, et Jaa signase de su. 
sipo en testfmonto de verdat, tl/ estando el dicho ab'bad, prior et monges 
atuntacfo& et llama-¡;.¡ dos .en nµestra cámara a la dicha corepcldn 
dfas de dezen-"/ bre. anno DomhlO M• CCC" LXXX• ll\'l,;15 

Cc,,fft,,cl6n de le profesn6n. u 

Los sanctQs Padres qujsJttron· et establesgieron que oon devó~ se u/ 
queriai,. apart:81' del mundo a venir en rellgl6n, se astre. "I nieuen por 
pr«e,sidn. en. la órden que q\d.lfessen. a Dios servir, por.••¡ que es mayor 
mm-ito el que. se Oftrece assy & su voluntad todáª/ a Dios astrenléndose 
:por »rOfeS&idn, que non aquel que lo fue sinª/ pro:fessidn. Bt porque. 
en. esta veattac16n., que no& agor& teelmos •¡ en el mónesterio de San sal· 
vador de COmellana~ en el mes de•¡ aetenbre del anno de la era de mlll 
et quatroctentos et diez et,. nuove annos, :fallamos que. algunos monges 
del dicho•/ monesterto, siendo . ya. prestes de mtssa et avlendo gran ti«a· 
.PO que, estavan en el dicho mone.sterlo, non avfan techo profemddn e• 
,Pres& 

59.r. por ende, nos, viendo que la sola proffesi;!dn fue at mon-"/ go et 
non el traer del ábito, mandamos .que de aqui en deltmtre"/ to.dos los q_ue 
tomaren. el d.blto en el dicho monesterto, que desl)UfS •¡ que foren de· heda.t 
<$8 cat.om annos conpl1dcs et estovtere 11 despUé,s &M.O et dfa éD él dicho 
monesterto, que tagan professi611 •/ espresamientre en las manos del abbad, 
aegtht manda I& T/ Regla de San Beneyto. Et si el anno de la. professlón 
pass.ar'/ et lo non. qwster fuer, commo dlcbo es. que1 dicho anno<pasa-*/ 
do en delantre nOQ le den ración, &al commo a mo11ge. cte1•/ dlcho mo• 
aesterio, nin parte de los bienes d41, nin aya "oz en! {de:) ce,. 11/ bfilo¡ et 
el abba~ del dtc}lo mQDesterlo sea ·tenldo a ge la deman•º/ dar el dl@o 
anno l)lil$$MO. et si eI abbad non ped1re Jaª/ prpfessión al dicho m~ et 

• auctortdat ./ diese // •• c:onstl.tuot!mes / cootltucfonesJ sed:11 el tenor de las 
otras ~9lones ad4. LB// naignnaae /&tomo// •aJuntádOI J/ .-..-lama
dos l l II en] la. ~el. LB / corregt6n / espaelo en blanQo tamb!fb en l.B // 
ii mlll.eslmo . tret,entéslmo oduápsimo scundo // déODStltudóo J profetl6n // 
'"Santos / estable,c;tcron / queJ loa que Gdd. LB / devOOldn // 1.M•aatrenme .. 
aen / I III profest61i ¡ (J1ds1esen // • méeyto ¡ ~ / ast / ¡ • astrenn!En<tose l 
profesi6n // 11 l)l'Ofesl6n / vesttá9fón J tememos // ** sctlenbré / Qutz'o9imb:1$ // 
.. nuev:e // • m,sa / / • profedón / ~-

Sllr. :i;proteasdn // •fueren / e&t<meren // 'profesión // ·~e.tlt?e 11 
T protestón / lJ8S8l'e 11 • Ool ·1a. 1/ • ~ / así ¡¡ • en él // i.-u cabllldo JI 
11 tenudo // "pasado / oe«Jere // • protesl.61l / Ia916n // 
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le ammtsttare 1& l'ilaidxl. u¡ o el 1a consentir& am.tmstrar, que l& .·peche con 
el doblo 111; .al conyé!lto. w 

G'oftstitucfcm di ltl .. Obedfencfa.1' 

Bn et Lft>ro de. los Begs es escri.pto: et que non obedeschru/ re a .llll 

perlad.o muerte muerra. El apdstolo San Pabloª/ diga en .. la su pfstola Ad 
Bbreos: o'becl4tscet a vuestros J)el'la·ª/ dos et sed.les Sllbdttos. (ll. a el 
papa Inocencto dlze· en una•¡ su decretal que meJor · es la ob.ealencla que 
eacrfflc!o. Et por•; qwmto nos. tallamos que la dlcba ves1t:ac1dn .que aiau~ 
D.9S •¡ mo.uges del d1cbo monestc:lo de Comellana non eran obe- ª/ die11· 
tas a SU abbe.d et prior et a liUS ..,orea, por ende mm:l•11/ dámOS r¡ue to
dos loa dichos mopgea ~ obecU.entea •1 a su abbád et prlOr, ~ muda 
su Regla et sus .oost:ltudones. "/ so pena de acomunidn et .de 1M otras 
penas contenidas 111¡ a 1a dleba su ltella et eostltuctones, fleba.S· contra 
tos•/ ynobediel1tes.• 

caBtUucf6n. de la aastfdat. 11¡ 

Et porque uno de los votos de la pro.tessll'Sn del estado 

59v. de los mon¡es es que han de mi:tener castldat, et n,os talla- ªt moa 
por la d1cb& vesitac!dn que •l a\'lbad. et DiUcbos de. lQS */ monges. del dicho 
monesterlo, non . tendencto a l)toa nm el esta4o '/ en qua esta.van.. taafau 
Jnancebas publi~entre et fijos dellas 'J et nos, qu&rlendo tirat aqueste 
abuso et maldicl6n. mandamos•¡ al abbad, so pena de privacl&i de ol1lcto 
et de J)eneftcto, et a los ~.or¡ ges, so pena de cárcel de la qual non sean 
llb~ wta que la•¡ nuestra merced. sea, .que se . partan dellas., et de 
aqul en delantre en•/ todos tlenpos. de sus. días non tengan aquell• mn 
otras algunas.•/ ma.s que 'Vivan eastamlentre, segdn que prometieron. Et 
so la dicha."/ pena. :mandamos que los i}jos, que tienen, que los non sll'
-van Dinº/ entren. en el d1oho monesterlo a comer nhl a bever, nin a men
aage. :111¡ rra alguna. mn Ues den. los monees alguna cosa. de la"/ radón 
del monesterlo. Bt mandamos. daf contra ,us mancebas ')!ji la carta acos
tunbrada, que nos mandamos ·dar contra las man.·•¡ cebas .de los cMrlgos .... 

11 OeJ se / ~u.re II uco•tu~6n I obe.~ ll ~'"'•o~ere // u mtl$• 
:ra / a~l // .,. Hebr,or. I ~ I vuestro LO // •sedlos LO / Inooen
~ /1 •obedenota Cque.iJ .quel / sacrlft91o / 1 •vest~6n 11 •de c.:neu.na add. 
LB // •corlBtltuctones 11 •ccmst1tu~es 11 •conatttuc16a 11 ·~restÓll. 

S9v. a. rnantél:ter 1/ • vestta9fón, ¡ qUel lt ~ man,~as // • maldlOlón .11 • prl
va9f.6n / o.ll~lo / bene119lo // tcm;el / librea // •meqecl // •m&"1 //"'les // 
''Z'a914n l ma.noeba 1/ »aconnunbrado 11 11-i.zmm-;ebas // 

(1) Hebr. 13,11. 
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e~ del stlencfo." 

MUcho cumple a los. nionses el sllencJG por ga;u& ª/ de l& Bella de laS 
sua aunas, en el q~ seg(in nos•¡ f•Uamos por Ja nuestri "1s!ta,eidn, 
notablem!eDtre fall• •1 cea los. monges del dicllo mouea$erio (le Salt •· 
vador deª/ Oo~Uana •. Jilt pOrque tememos .que menoapreelando estas•/ 
cosas Ulfl'lUI veiigau ~ otros mayom. por ende•¡ maodamos muy 11atre
cham!entre que todos pioqes •¡ tengan sllenclo en el coro et e.a li e.tau. 
tra. en los tres•¡ pa.lU)OS et. en el dormitorio et en el refltorlo, sel\,1D el 
tenm' • 1 de su Regla. et del derecho; et sl al¡ún mon¡e quebranta?' el•¡ 
dJAlbo silencio &nl algúno de los dichos Lugares, man••/ · damos que aJ'!L la • pena, que su orden manda. dát a. los•/ ta.1és commo fatos, et demés el 
pr1w que llt quite la raoidn. 

flOr. dt aquel cUa que quebran,tar . el sllenclO nototlamie.ntre. • 

Costftucfdn. deZ rt/itorlC1, ' 

Porque seaún derecho et la Begta flados los monges han de'/ comer 
en comdn. re(ltorlo con leccldn, et nos .fallamo$º/ »ot nuestra véaitaclón 
q_ue tos monps del .dicho monesterto de corne.•t llana non coml'an en el 
dicho re.tltorio contlnuadalíllentre, f/ tirando ett algunos ttenpos del anno. 
mas cada uno comm en''/ su cámara; 11.os. queriendo tirar esta mala. cos
tunbré et retor-•/ mar las buenas oereatonl.os de la orden, mandarnos»/ 
et ordenamos que todos los :rnObps et el prior claustrál ou/ el soprlor, 
que está en su lugar. coman en ~l refttorlo con lecctón/'*/ salvo los enfer
mos o mUcbo flacos •. los qua.les ma;oaamos"'/ que coman en Ia enferme. 
ria c:omlln,. se¡wi eJ tenor de la de- 1'/ cretal. A lo 46 nienos que slempre 
qutden en •• rdtorio Jos .-1#/ domad$riOS, preste, du1cono et subcllácono 
et dos o1lcia-ª/ do@s. Et si el prior non lo feziere .asaI gardar, ql,Je pierda 
la ra.u¡ eldn por diez dfas del pan et del vino. :Et al monge que noi:l 11/ 

comiere en el dfcbD refttodo, commo dicho es, que pierda 1a»/ racldn ·del 
pan et del vino Por tres dfas. • 

11 constitllll6n / BJlenoJO 11 "uchn LC I eunpte / sUenoio // •nos om.. LB JI 
*'Yealt.a916n // n,,arauesioen 11 •(témemosJ tenemos / ntene~ // 
=-omts // •todo,&] 108 lldd. X.- // 111sll,ngto // msy 11 •aneacto / en JI m4e. 
:maes / demiaJ que Gdd. '13/ lle / rq16n. 

•~ 1 snent;to 11 •conñttuot6n 11 "'orque LO // 'leolótt fl 11 vesif.a916u // 
' ~ 11 • ~un.b:e ./1 'geremonia& / I ª lefl6n // 1l llienJ)1'e '1/ I0-1t0fl91adoréS " 
"sy / asl // 111-11 ra;i6n 1/ 11 ragt6n ¡¡ 
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Conuno de onestldat et de buena oerJmonta de la ordenª/ sea que 
d.ffen donmr todos los nion;es en comw •¡ donnitorio. et con candela. 
encendkia. et vestidos, et ctmlldoa "'/ por ¡a.rdu mejor la rellat611 et tirar 
a los rnonres occasicSn "'t de toda disoliCidn. Et p0r qwmto fallamos por 
la dtcba •1 veaitaci6n que los dichos prior et monees del dicho mones
te.rto non•/ dorrnfan en el dormitorio et que el dicho c.'l.onnltorlo esta.va•/ 
sin puertas: por ende, mandam.Os que tO<!OI los mon.•r ps del dlobo 
mouesterio duerman todos en el dicho donnitono• 

Btv. salvo tas enfermos o el que aviere aiauna dolencia o enfer· 1/ medat., 
que estorve a los que donnteren en el dicho dormitorio.º/ Bt que el prior 
que duerma QOD ellos con candela encendida., que'/ arda toda la noche. 
Otro"Y, que el abbad que fasa :POJm"'/ Iuego puertas al dormitorio et que
las cierre cada. no-•/ che et prde laves dellas; et que duerman todo& los 
dlchos., / mon¡es en el dicho dormitorio vestidos et cemdos et non•¡ en 
Uao. según manda su Begia. Et el monge que non dormfe·'/ re en el dicho 
dQrmitorio, et si dormire en el dleho dormPº/ torJo en lino o non vestido 
Dtn cenmdo, commo atcho es, que n¡ pjerda aquel dJa la. racldn del pan 
et del vino et -demás que 12/ a,a la pena, que da su Regla por tal ecesso. u 

En balde se ordenan los derechos, si non oviere quienª/ taga execu
clón dellos; et porque nos tallamos por cier• ,,,/ ta es:perlf,ncfa et vesita
ción que fezimos en el monasterio de Cornellana. u¡ que el abbad et los 
monges del dictlo monesterio non usavan el á· u/ bito de la orden, se¡dn 
que la su. Regla- et los derechos mandan,»¡ espec,lalmlantre el papa Ole-
mente quinto en el concüto Vienen-ª/ sl, salvo una que llaman escápula. 
que non es forma de ábito ª/ algUDO. por ende n05 mat1damos que tOdos 
los monges =, del dicbo monesteño tl'OXiessen ábito de su orden, segón 
man~ el,,., dicho concillo Vienensl en la decretal que comienca: Ns m 

• eonstltu9lón // •ommo LC ¡ bonestidat / ~»ta II llllclormyr // •en
"1l(Uda /~dos// "'OCNlón 11 •dJ.soUOlón 11 •ves1tad6n / (IIOll] c¡ue W JI 
•dorman LO. 

ao,. ~ovlere / dol~ // 1>enoendJ<1& 11 •otrosi / [que ell q11el JI ,.,. 
ne // • ¡uarde / ¡:arde) las odd. LB // ~ cennldos // "íforlldere // » Col et / 
9fflllldo // n~ / demaes // uc1a.1 ~ / ex~ JI •eomtitu~n JI 
" [etll n. LC // :u execuotón / et om. :t.'B // >Mt 91trt& // "~a. f vedt&
,;16n I fedeaios / el] dicho add. LB f/ 1' quel II u [et las derechos mandan] 
manda et los derechos // u ~tre / ·COllylllo // ••v11mes1 11 •laman // 
•troXfesen // :$~o v1eneS1 / comJen~ // 
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agro,11/ que es cogulla et flueco, según la forma del ábito que Ues nossi/ 
troxiemos del monesterio de San Fagun. A lo de menos que trayan •¡ 
cogullas, et éstas que sean de panno prieto et de pequenno precios, ett.:¡ 
el monge que lo non troxier, que sea privado de la tercia parte quel•/ 
ha de las obediencias. Otrossy, que non aya. voz en ca,.'/ billo."' 

Costitueión que los monges non se entremetan de los negocios seglares. 

61r. Desonesta cosa es los que renunciaron el mundo por amor'/ de 
Dios entremeterse en negocios seglares, los quales"/ mala vez ning(in 
omne non puede escusar Sin peccado; et por•¡ quanto fallamos en la ve, 
sttación del dicho monesterio quel abbad "/ et prior et algunos de los 
moges del dfcho monesterlo se entreme-•/ tfan de arendar rentas assi 
nuestras comrno de otros algunos'/ fuera del .dicho monesterlo, en es
cándalo de la religión et en•¡ danpno de sus almas, por ende :mandamos 
.al d.teho•/ abbad, prior et monges o a qualquier dellos del dicho moneste
rlo que"'/ salidas estas dichas rentas que tienen este dicho anno, non 11/ 

se entremetan de arendar otras. Et en otra manera, el que lo asi non i::.¡ 
fezier, que aya. la pena, que pone su Regla, aquél que cae en grave"/ 
culpa." 

Costitución de la propiedat. •• 

La. riqueza de la religión es la pobreza de la volun- .. , tad, en la qual 
los devotos religios9s deven servir al"/ nuestro Sennor Jhesu Chrlsto. 
Porque fezimos en el dicho monesterio de Cor."/ nellana la dicha veslta· 
clón, por ende fallamos por ella, .. , que los mong,es tenia propios bienes 
temporales contra derecho"'/ et contra el voto de la pobreza que prome· 
tieron. Por ende, man·"'/ damos et ordenamos que ningún monge non 
tenga alguna=¡ cosa propia, mas si alguna cosa toviere apropiada para 'Z>/ 
.su mantenimiento de licencia de su abbad, sean tenidos"'/ de dar cada anno 
cuenta buena et verdadera. al abbad, o~/ en su ausencia del abbad al prj.or, 
la primera selmana de ~1 Quaresma de todo lo que toviere, et póngalo todo 
en poder r. / del a.bbad, que faga dello lo que fuer servicio de Dios et del"'/ 

les // '-tra:demos // "'pr(!!rio // "'t.erQla / [quen que// "'obeden!,las / otrosi // 
:o ... cabllldo / / "'cQllStltufrl.ón / nego~los. 

61r. 1 esonesta LO / renunciaron / por] el aaa. LB // =negoi;Ios // 'bes / 
_pecado // •vesitación / que el // r;monges // •arrendar) asi // '"dapnno 11 
u arrendar // "[aquél] al // "constitui;Ión // "'la,) a LC / la, om. LB // 
ir f~emos // ,..,,. [Comellana.J Cortas LC / / "vcsltaqlón /1 1• tenían / tenpora~ 
les JI "'Ptobe'la 11 ==maes // "'ll~cla 11 "'absenc1a // ""tovteren / póngalo // 
... ,.. [abbad, que faga. dello lo que fuer servlclo de Dlos et del dicho monasterio 
o en poder del prior] abbad o del prior que faga dello lo que fuere senric;lo de 
Dios et del dicho monesterlo // 
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dleho monesterio o en po.der del prior. Et el prior de cuent& al=¡ abbad 
et el abbad a todo el convento o al obispo o a quien el ma:n-•/ dar. Et s[ 
assy lo non fezferen los dichos monges, sean privados 

61v. et el abbad suspenso del offl.cio por -tres meses. fasta. que de 2/ la. 
dieha cuenta. Otrossy. el abbad sea tenudo de demandar 2/ a los monges,. 
o el prior en su ausencia. al dicho tienpo so la.'/ dieha pena.~ 

Costitución cZe los acab!Ut.tmlentos. • 

COmmo los derechos et oostituciones de los Sanctas Padres'/ defien
den a los abbades, priores et conventos so muy•/ graves penas que non 
arienden a lluengo tienpo nin acabillen V nin afueren las heredades et bie
nes de los sus :monesterlos, et en la .,. , primera visitación, que fezimos 
assi en la. nuestra. yglesJa cathedral "/ eormno en todos los monesterios 
et yglesfas del nuestro obispado. fa.,.,,/ liamos muy gran parte de los bie-
nes de los dichos mo· u; nesterios et yglesias enajenados en la dicha ma
nera; et"/ sentlendo nos el gran peligro de las almas. en que están'"/ 
assi los a.bbades et conventos et personas ecclesiásticas, que assf'"/ avfan 
acablllado et aforado los bienes de los dichos m0- 17/ nesterlos et yglesms 
et los que avfan rescebldo los dichos aca- "/ billamientos. ordenamos et 
fezimos nuestras costituclones""/ exeeutorias de los derechos en que man
damos so muy gran-"'! des penas a los dichOs abbades, priores et conven
tos et perso- ª/ nas ecclesiásticas, que resciben en si los dichos acabilla• 
mien- .. / tos et aforamientos, que los dexassen et desenbargasen libre."'/ 
imientre a. Ios dichos monesterios et iglesias. Et agora en la dicha."'/ 
vesita.ción, que fezfmos en el dicho monesterlo ele Comellana. fa,=¡ llmnos 
que las dos partes de to.dos los bienes rayzes del"'/ dicho monesterlo esta
van enajenados et acablllados de gran tienpon¡ acá, otorgándolos el abbad, 
prior et convento del dicho monest.erio»/ a cavBlleros et duermas et escu
deros para sí et para. su muger et•/ para sus fijos por pocas quantfas 
de marevedfs: nssí commo dando»¡ heredat que riende quinientos mare
vedls por trlnta. marevedfs de 

61bls <LB. f. 14.'lr) ace.bWamiento. en lo qual el / dicho monesterio es 
muy danifleado et defraudado. Por ende mandamos quél abbad / prior et 

"°Sl' / asl 

61v. idel officJo om. LB // •otrosi / demandar] cuenta. tuJ.d,. LB // ªabsen-
91& / / • constttm;l.ón // • ommo LC / constltui;.IOnes / santos // • atrlenden / 
a luengo / / • sus om. LB // 10 vesita~ón / fezlemos / asf / eglesla. // n eglestas // 
u egieslas / enagcnados II u asf / / 10 acabWdado / / u egie.sias / et:. om. LC LB / 
~bldo // •fememos / costltugfones // "'resqlba.n ¡¡ ~dcxMen // "'egleslas // 
"' vesl.~6n / feztemos ; / :u acabWdados // "'eu dicho add. LB // "'asi // ,,, treynt.a.. 
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convento del dicho monasterio qut ¡a.rden. la clement•: De '''*' Bo
clesie no e- J fltlUlmantUa. et Ja costititoldn .del papa ~to. que· c;o-
mlqa: Preterea, qttod pierunque / .et~ 14:'fv.) oontinqül. en las quaJ.es se 
contiene que .~ abbad, prtot nin 09nvlento non, pueda / aeabbldar Din. 
atorar mn enaJenar Db\ mrendar por vida de alguno nin de su / muger· 
o de ·&'!lS 11,Jos. Et el abba4 et prior que lo contrario tezlere son suspensos / 
et descomulpados et el acablliamiímto es nlD¡unc;I. Et el que 10 resotl!e non.-. 
gana derecllo alguno en 61. Et .las constiitu;fonea que! dicho 11m1or o))!&, 
po, fllo e?l esta / razón et las cartas que dle+on sus vicarios resofbiendo, 
et reo,lban cm si / todos los atoramlentoa et acabmamtentos. que aon r. 
Qb.os ·en la dicha .manera. / Pero los aoabllldamlentos¡ que SOJ:l. techos a 
provecho del dicho monesterlo,. que nos .tagan / dtllos reJqf.on para que 
los nos ve$l10S et ordenemos sobre ellos .. aquello q'Qe / sea. servitiD de 
Dips et »rovecho del dlobo monesterio. 

Constitueltm dt los ~patos acomtadoa. 

Gran parte de la onestidat de la ntllgúSn está en el abito. Por ende, 
.el / papa Clemente ordenó en su c:tectete.1: Ne in avro. que non troxie
sen / los monges l86 numgas abOtoDadas l!lin vestiesen 1.1no et troxle
sen / los ,;apatos altos et aoorreádos et los capirotes ta.Jados en9iu de 
los on- / 'bros. Et nos en esta vesita9lón. que feziemos en et .diého mones
terio de Come- / nana, faJtamos quet dichó abbad et monges del dlcho 
n:ionesterio lo non / ue&van asi CODmlO dicho &s.· Por elUle, mandamos 
que de aquf en delantre I los dichos abbad, prior et monees non trangan 
las Jilangas abotonadas mn / vistan Uno.. Otrosy, que tragan los cap(• 
ro:tes tajados~ de Joa on- / bros et .los ~apatos altos et acor.reados, 
so la :pena contenida · en la decretal. 

Coutit~ de w. Comunnt<m @ la primera, ctom{mca de cada :mes. 

O<nno todo fiel cJuiStiano sea tenudo de contes!Jl' f5t. colll1ttllor a lo / 
de .menos Wía vez en el anno, et los Santos Padres, viendo que los man. 
ges / a ap~taran et restrtngeran nulU a seniQio de Dlos et a. la. \llda 
COD.tenpta,. / Uva, ordenaron que los rñODP$ contesuen et comulguen 
la primera domfl)f.oa de , cada un mes. Et por quanto en la vealtagi(Sn 
que nos fezieuíos e11. el ~ho mon'5terlo / de cornelhma. fa.1Iambs que 
IOS dichos a'.bbad, prior et monges tton lo tazlan. (!. 148r.) asl; por ende 
mandamos que de aqUi en deiantre quel c:Ucho abba.cl, prior et monges 
del / dicho monesterio, los que non ~elebraren, que comiesen et comul
guen toctos la prtmwa clomhl1~ / ca de cada mes. Et mandemos al prJor, 
so pena de scomurdd?l. que 10 faga asf / tazet. 

DJze el sabio Ba1am6n: ¡ay dél sólof, que & cae non ha.· quien le levan
te. / Et dJ%e la Escrtptura. queI hermano es ayudado del hermano es 
coxmno / §lbdat ~ m. D nos esta veslta§IOll que teztemos en 

(1) Prov. 18,19, 
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el dicho monasterio / de cornellana, fallamos quel abbad, prior et· cada 
uno de los monges del dfcllo · / monesteño yvan. s1n conpanneroa. Por 
ende, mandamos que quando ilguno de los / dichos monges fueren fuera 
del coto del dicho monesterto con llgengfa del abbad /, que non vayan 
sin otro monge conpanero. o ~o. o a lo de menos lego. Eso / menos 
al abbad, que non caya fuera del dlcllo coto sin uno o dos monges 
conpaneros (t). 

OI) ftlta la val1dad6n notarial, al Sgual que en las constttuclones copiadas 
en el Ltbro Becerro. 

e) Constituciones de reforma ordenadas por el obispo de Oviedo, don 
Gutierre, para el monasterio de San Pelayo, tras su visita a la comu
nidad de monjas benedictinas. San Pelayo de Oviedo, 1379, 16, mayo 
[ ACO. Libro de las Constituciones, f. 62r-66r. Libro Becerro, f. 148r.-
150v. Ed. Fernández Conde, D. Gutierre de Toledo, pp.415-421] 

San Pelayo de Oviedo, 13'19, mayo 16. 

Constituciones d6 reforma ordenadas por don Gufie1Te para la 
eomunfdad benetiictina de San Pe'la¡¡o d6 OvJedo, después d6 l4 tñsita. 
hecha por él (i estas monjas. 

Libro de la6 Constituciones, f. 02r.-88r. 
Libro Bet:erro,f. 148r.-150v. 

Estas son las ordenationes et costltatio-ª/ ne& que mm don Gutierre, 
por la gracia de Dios•¡ et de la sancta. yglesia de Roma obispo de OVle
do,"/ et cbanceller mayor de la reyna. et su ~pe-•/ 11am mayor, ordena
mos _. mandamos'/ guardar para. guarda de .l& re1igl6Jt ~t para Nto.n-n. 
ttón •/ .del monesterio de S&.1:tt PelayO de Oviedo, segúnd queº/ la su 
Begla manda et los derechos canónicos et las•¡ costitutkmes de los dele
gados. Et mandamos Alvar"/ Femlndez de Cabecón, notario apostolica.1, 
que las leyese et publi·"'/ casse lunes diez et seys dlas del mes de mayo 
et ponfe- .,., sse en ellas su signo en ·testimonio de verdat. Las quales 11/ 

,dichas ordenationes et costltutlones son éstas que se siguen."'/ Et man
dllmoslas sellar con nuestro sello con cera pendiente et ro-•¡ blldas de 
nuestro nonbre. lt 

oommo Dios. en todas las cosas deve ser servido. spe, ••v oiatmiente 
por las religiosas, que se apartaron w¡ et escogieron vida speoia1 para lo 
servir; et por en-•t de mandamos et ordenamos que el offlcio divinal""/ 

ar. , CODSUtu.9,lonu / [pamJ de / san // 1 CODStttuotonea et ordenatlOnes // 
'* ~& JI "santa egtesia // • Changtller 11 -capellán // 'retorma.gl6n 11 • San / 
.sesQn 1/ 10 oonat.ttu.t1ones / legados / mand&JDM) a «u. LB // ... ca~ / no
tarfol pdbllco del LB /leyese// " 41 pobllcase // _.Po,Siese // ,,,aigm:10 ¡¡ 1tor
clena01<mea / OOl'lstituvtonest / "'seellar / seeUo CconJ en ger& // .,....robradas 11 
-· eomiMtUO.lón qu.e Dfnguna mcm,,1a non table nin burle en el ooro add. LB // 
••seer // 1-~ // '°spevial // •quet / oftgto 11 
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sea bien sonenpnemwnte celebrado de m>che et de. día,=¡ et que todas 
las niás va.y~ a 1a oras sao.ando 

62\r~ ende las ..-iftrmas p la$ que hcJren. con Ucet)Qia del•¡ abbadessa. 
G de la prir>ra. Et. porque más honestSllll·ª/ ent e~ con mayor reveren~ 
se diga ·.el divinal offillio, '/ 11.etfendemos que n1Dguna. monja non: fab» 
Din burleª/ en el cc,ro. Et la quel C()lltrario fezlere. ectm11, ~16/ día pan 
et agua, sin alguna despassatión.' 

Conuno seg,in ~cho negún. religioso ~ deva aver •¡ propio. et nos 
por la nues~ visitatlón fallfllnOS que•/ malas. teman cada µna. aparta.. 
damiente sus•¡ retas et heredades et otros propios CQntra la Be~, man
da,=/ mc;)i i:t ordenamos que ninguna monja. non tenga»¡ propio nin cosa 
aJgmia aproPiada sfn licencia pedida et o-ª/ tor¡ada dél abbadtssa.. La 
q~ c«itrar.lo femes~ man- n¡ damos al abbadessa, so pena de prlvatldn. 
del offl.ctoª/ por un anno, que le tome lo ciue le tallare que tiene sh1. 11·ª/ 
cencla, $0 Per$. de la privat!ón del offldo por un anno, et 2'/ que lo <le ai 
convento para comtln. provecho de todas las mon-,./ Jas. Et so la .dich& 
pena mandamos que todas lit.e mon-ª/ jas den oueni. ét cada. .uno de todo 
IG que rescebiere et des-"'/ pendiere al abbadessa. Et si el abbadesn DOll 
toma- 11/ M la. dieba cuenta eada. anno, sea sospensa fasta que la•/ tome (1}. 
Porque segi1n Regla bodas las monjas .a.n de 

63r. 4e>rmir en com'lln dormitorio, et ne>s fallamos por"/ nuestra visita
tidn que a]¡uhas monjas dt:>rmlan tuera. sin al·ª/ guna necessidat, manda• 
moa et ordenamos que todas"/ las monias duertna.n en el comatt dormlto
rlo, si non°/ las flacas t> las que an perpetua dolencia. que puedan .dor,. •1 
)l11r fUera del dormitorló con Uoencla del abbadessa.. -:¡ . Lá que feziere 
contra esto coma tr&$ dfas pan et agua•¡ &lnc alguna. dispenssatión, por-

ª .aolepneml.enti'é ¡ geiébra.do // = me.es / vayan. 

Sh. 1 u,;,eng1a. t [<lelJ de la. JI 11 abba.desa / maea // W'hamlstámléJ:l.tre // 
'JeVerenOia / oilCiO // •defendemoa / monsa / blll"len 11 •dispensación // 
MCOJistitugtón de la propledat o:dtl LB // ;'ninlUDB. rellgtoea, // *vesltaolón 11 
• (malas] mala bes / eatl.e. una. 011&. LB / apa.rtadami~ ti :w ret1.lías ¡¡ u a.isu:na, 
om. LB / ll~ 11 '* de la abadesa. / abbadesl&l et add. LB / [quall QUel / 
temer JI 10 a la abba.desa. / prl~ / ~oto // ..,. Ucenqts. // •• [de la. prlvatión 
del Offlotb 1>01' m a.nno] sobredicha / / 1t que om, LB // .. ,.mongáá f/ :s. et.. om 
LB / reaqebier // .. & 111 abba.desa ¡ [ell la./ abbadesa // ffsuspetJSa. ti 9 ban.. 

ar. •ves1tat,10n / a1 LO 11 'nesvasidat 11 •monps / et om. LB // 'han / 
d.olen• // •li~t.ta / de l& abbadesa / abbadesa.l et Gll4.. LB // '(que fe,;. 
ziere ~& jSO] · quet contn.rlo tezlere // "ttispenst.916n // 

(1) Ad'Vkhtase que termina agui l& comtituclón de l& proptectad. La: $lgwen~ 
te se refiere al donnltorto mODádieo. En I,.C se :lnd1c& el «.mbío con nn ~ 
aenclllo, probablemente del wtario Al'var F. de C&becón, En LB no hay s01ucl6n 
de continuidad. 
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ma 

que ca.da vegada. que" f fuera dormiere; et el a'bbadessa ciue la dicha. Ji. 
cencia '°/ diere, sea. suspenssa. por quime días. Et esta consti- n¡ tuttdn non 
se &stienda a la monja que dormieN en laªª/ ~ara del abbadessa. MI& 
darnos et ordenamos 11/ que ninguna. monja en. el donnltorlo non duer

14/ 9ll AVana5; }& que). cóDttar:io fézlere, comB tres. dfas 1~/ pan. et agua. IO 

Porque .las religiosas són esposas de .Jbuu Oht'tsto, a1 n; qual non 
pueden bien ff?Vlr et ~er plaziendo •¡ al mundo, mandamos et orde
námos que nen- D/ guna monja non traya t<>cas .de seda, Din vestidos.,,./ 
oon seda, nin acafrmµ3adas. nin bolssas de seda, ninm/ doradas; nin re
(ñ~ .. tales d01$li, nin otn.s algU• •¡ nas de persona alguna, nin se¡'lar,. 
nin rell.gio.sa; 

nv. la que el contrario feziel'e, las .tocas et las donas sean ven•*/ dldas 
et tomadas &. provecho monesterio por m&.no ª/ del abbadessa o de la. 
prJora. Et .si el abbadessa et '/ priora fUeren negllgm)tes de lo assl non 
cunp:ttr, sean sus-ª/ p'1)Ssas por s.ys •sos del of.fltio. • 

Porque segdntl derecho et segúnd la Regla todas 'I las monjas an de 
comer en común re1'11:torio • ¡ et Ieción,. nos rallamos por nuestra visita.
tión G/ que nunca com!en si non a ciertas días o tienpos~ mas"/ comfan 
eada una en sus eút),tlfaS; .et quettendo quttat es-"/ tas malas eostu.nbies 
et reformar las buenas .cer.1/'*/ montas de la orden, mandamos· et ord& 
namos que to- 1'/ das coman en el refltorlo con le,ct;fón, si .non las enfer.. 
masª/ que puedan cc>mer con Iieentia del abbadessa en sus cámarasm/ 
o do el ab!)adesaa o priora mandare en tal manera. En .. / tal manera 
ordE!ne la priol'a. que siempre en el re:lltorlo 1'/ eoman algunas; et st la 
abbad.essa. o priora. assf non 10 ••¡ fezieren, que sean suspenslJB$. por t1'e$ 

meses; et la. ntonJa que 11> / comiere tuera. .segdnd dieho es, que coma por 
cada. •ez "'! pan et a.gua i,or tres días. " 

Porque segdncl la rt.egla las monjas deven guar. t1.¡ dar mucho sUentto 
en todos los lugares 

•1a ab'be.de,ia / ~ // •sU&PBDll& JI ,-.constiwglón ¡¡ 1$de la abbadesa // 
•~ sáwmasJ et add. LB // -.. Constitu9lóh que llinSUDa mo?lja nm resotba do~ 
nas Din jóJU d& alguna. ])el'8IOD& add. LB // --1° JliDguD& 1/ • agafranad$$ / 
bólsas // n re.s!;lhen / donnaB // ~ persona. / religiosa] et add LB. 

83v. •queJ / fezler / feztere] e dd. LC JI •de la &bbadesa. / le. abba
desa. // 'aaí / conplir ./ / '-' suspensas / / • ofloto // 04 constltu;lón del reflt.QrlO 
aiJil. LB / / Hsegúnd]. sepn // ,r mcmgas / ba.n / reBtono 11 • Cet] c:ou / 1~ / 
vesitagión // ºccimfan / a om. LB / ·oJerto$ / maes / 51 00DStunbres /l 1-oe
remomas // "leol.ón JI ªligen~ ¡ de la abbad:esa // DJa abbadesa / Co priOrt,. 
malidarel .n:ae.ndare .o J)riora / en tal manen. om:.. LB // •lhmpre // "'[etl o / 
abbadesa / a.si JI i..SUSJ)eDSaS // usegm ¡¡ - 111 conatltnol6n d.el sllen;Jo add. 
LB / / n segmi / / 22.sllqo. 
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Nr, et tienpos que la Bella manda, speolalmlente en ios tres•¡ pannoa 
de la claustra et en la eglesla et en el dormito-º/. w et en el refttorio. Et; 
la monja que contra esta ordena-•¡ tlón passare. que coma un dfa pan. 
et agua.• 

Porque la converssatidn de los onme.s con. las mu¡eres es•¡ pelfgrosa. 
et acanda.losa, et Ms faDamo.s por"! la nuestra Vildtati6n que llbrermente 
entravan al•¡ cilcb.o moneste:!o los onmes, mandamos et ordenamos•¡ so 
pena de descomuni6n que n8!lgllll& perssona seglar 20/ nin reliosa non 
entre comer nm. bever nin dormir nin O· n¡ tra. cosa tazer de la puerta de 
partes de la eglesia. al coro 111'¡ et a la claustra, nin de parte de la porteñt. 
de. la puerta n,.ª/ alar a dentro. 1111 non pOr reparatidn del moneateno o 
,,..,..¡ miuistrate algún sacramento. Bt la abbadessa que 10 consen- 111/ t!ete, 
sea ptlvada poz sers meses. Pexo li el abbadessa ª/ viere que la perssona. 
que onere ele entrar sea boneata, 1'/ et oviere rudn leg!thna neoessaria 
.POJ.' que de\'& entra.J.',"/ mandamos que pueda entrar de licencls. del abo 
'ba- ,.., dessa con. dos monjas de tas más anoJanas. • 

Porque segdn testimonio de los &matos es grand pe-"'/ li¡ro laS reli• 
giosas andar ·fuera del mones-•¡ terto, mandamos et ordenamos que 
ninguna 

Mv. monja non. sala fuer& del monestel'io sin llcentia .del a- •t bbadessa, 
la qual non le sea ninguna otorgada sm V grand necessldat: assi commo 
por muerte .de pariente V o grand provecho del monesterlo. Bt el abba· 
dessa •¡ que contra esta ordenátidn passare sea suspenssa. "/ por seys me, 
ses; et la monja que sin 1lcentta saliere•¡ fuera del monesteno, manda.. 
mos .que sea puesta en 4/ la cárcel por un anno et non sea deltdo W:>ra a 
fasta 11/ que nos lo mandemos o nuestro vlcs,m general. Et la di·•¡ cha 
licentia non sea ningUna otorgada. 81 non con otra?'/ monja anciana que 
vaya con ella. Esta dicha licentia:111 mandamos que non se estienda más 
de por qUim'.e días; et VI/ quando fuere a lexos, non sea más que poz seys 
sema, "'/ Jl8S; et laS que .fueren a la cibdat que ayan licencia "'/ de un dfa et 
en la noche que tornen dormir al monesteño. •• 

Hr. ~.s¡,eolfllm•entre 11 •monaa // s-'ordenaf.lGll f/ •pasare // •.zconati
tutlón en oómmo non deve entrar persona algwa religiosa nin seglar al d1Cbo 
monesterlo dd. liB // •converatlón t mugieres tí •escanda.loa // •vest.ta,. 
916n / llbremlentre // •seomunlón I persona II ltrelillosa 11 »~ t ¡ 
"abbadua // .,.la abbadesa. 11 "'peno;a l! ,, ne~ // iangen!;ia / Cdell de 
la 11-abba.desa 11 •moneas/ mus/ [anetanul antllUM // -C06tltQ916n en 
cómmo JnODJa alguna non sala fuera. del monesteEio shl. 11Qen9la atlll. liB // 

1!11 SNlto8 / gran. 

14v, • lloen91& 11 14 de la abbadesa 11 » gran / n~da.t / a.si // • gran / 
1a abbadesa // sOl'dene.olón / pasare / .mspema 11 °Ugen!,ia // *cái'ilE!l // •11-
~ / seal a 4t1ll. LB// "'anrp:tJ& / ligenelá // 1ttm&e$ / [del que¡¡ 1011,1 am. 
liB / maea // ,.. et las rep. LC I fibdat / Ii91fflvl& 1/ • torne / al] dicho atU. 
LB / / ,,.it constltuglón que non fable alguno con las monjas ain · uoenQI& del 
v.tcarlo del obispo 4t1ll. LB // 
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Iten, defleildemoa que ninguna monJa non salga al"/ portal que está 
a la puerta reglar a mar nin a Ja.. M / brar Din a otra cosa .fuer; et l&. que 
allli saliere, que co-ª/ ma .tres días pan et aguá sin álgtma deapensatlón.• 

:Porque el fabla.t ele los omnes assf religiosos oomm.o se- ¡2i . gJares ocm 
las mon.tas es occasión muchas•¡ vezn. de escmdaló et mal, conftrmando 
nos .la 

65r. constitutidn .del cardenal, mandamos et defendemos so=/ pena de 
descomunnión que nlngdn rettgloso nui seglar n.on •¡ fabl& a. las dichas 
monjas sin licentia. del nuestro vicarJo •¡ o ca:;pellán, ei la fabla que sea 
peQUelma. et que estén ay tios o tres•¡ inonjas et fatas que sean de las 
D'lll1S antianas del di·ª/ cbo monasterio; et so la. d.icbs. pena dettendemos 
que negún '/ religioso nin seglar non coma nln beva nin d~ de la*/ 
claustra de la puerta del dicho monasterio adentro.• 

Otrosí, ordenamos qtie el abbadessa pueda d.espen-»J ssar con quaJ... 
quier de las monjas que fezi:81\ell contra el u¡ :mandamiento destas nues
tras costituttones ~d. u¡ Dios et su comciell.tiat et pueda mudar las 
penas "I en las diehas costltutkmes conienidas segdnd su bue-"*/ na discte
ti6n, salvo ende·. en las cosas que speclalm1· "'I ente por nos es dettendida 
dispenssátfÓD. H 

Porque el non saber es mucbas vegadas ocasión U'/ de pecar ét tras,. 
passa.r Jos ordenamientos de 11/ los perlados, mandamoa et ordenamos que 
estas 'l;f) / nuestras ordenationes sean 1eydas cada :mes una vez m¡ en el 
cabillo a. todo .si convento. et desto échamos car- 14/ ga. a Ia priora que las 
raga leer; et si lo non federe. su 02/ sospenssa del offtcio fasta qu,e lo assí 
cunp]a. 

65v. OOmm.o según derecho ord.eDamiento de 1oS Sanctus"/ l'adres las 
abbadessas et las monjas non de-ª/ van ¡¡alft del :monestedo. a .. sacar aft.. 
ja.dos1 por-'/ que non anden flP,bundas et porque non ayam fami~'I Jfa.. 
ridat sospechosa con los conpa.dres, et nos falla-•¡ m.os por nuestra 'Vist,. 

tatión que el. abbadeslia et las monJas 't salfan mucbaS . v•s sacar afllj&-

"'detendem.os / / 111..;t COlJ'Wl // 11> diap&ma9lón / / • as! // 111 mw:lmsl ve add. LC. 

•· •oonstitu9!6n JI 11 scomumón // 'll~la / [delj de // •que1 om. LIS // 
1 monjas om.. 1.11 / ~ / imglanas // • defendemos / nfng6n / / M llQDStitu-
91-ón de la .~6n que puede fuer l& abbadesa contra estas eonstltuotones 
ctcla, LB 11 "la abbá.desa 11-~ // •.~~ I ~ JI ªcona,., 
~- ,, 11.constltu¡¡lones ' segdn // l&~ón // -~ JI lG(tew 

tendida / ~ / / -COMtltuf16n en .cómmo se lean estas eonst.ttuolo• 
nea en el. cabllldo del d1cho ~rlo a&l. LB /1 20 oeeas16n // » traspasar // 
20 oramaotone.s ¡¡ •et om. LB ¡ cabilido 11 11 fezter 11 •aospensa. ¡ o!loiO / asI / 
[cunplaJ fa.p. 

IIISv. 0-1 eomtltuotón en. cónu:no no 'Vl,Jan las monjas aacm afi,Jados // 1 San· 
toa 11 •abbad.esas // •ayan // ·~91ón / la .abbadesa // "W"ZU) a 1111d: 
LB / &fijados // 
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dos; por ende, man-•/ damos et ordenamos que el abbadessa et las mon-'/ 
jas, so pena de descomunnión. que de aquí adelante non 1•¡ salgan fuera 
del m.onesterio a se:r comadres et sacar an.- n¡ is.dos sln licentla. special 
nuestra pedida et otorgada (1). :11t 

Et yo Alvar Fermándes de Cabeoon, logar que es en el o.m¡ bispado de 
Palentia, no etario público por aucto- 21/ rfdat de nuestro sennor el papa, 
a todo esto que de suso"'/ dicho es et a. cada uno dello, con los testigos 
de yu.so:111; escriptos, anteluy. Et estando el dicho sennor obispo 11/ en el 
dicho monesterio de Sant Pelayo et la abbadessa 111/ et priora del dicho 
monesterio ayuntadas en el cabillo 'U>/ del dicho monasterio, por mandado 
del dicho senpor obi·:lll/ spo, por tabla tannida, segúnd que lo an de uso 
et de cos,ti/ tumbre, para faz.er correctión por razón de la visita-

66r. tión, que avía. fecha en el dicho monesterlo et abbadessa et•/ priora 
et monjas del dicho monesterlo, et azo leer et publi- 4 / car por mi, el dicho 
notarlo, estas dichas costitutiones, •¡ lunes diez et seys días da ma.yo, era 
de mill et ceceosº/ et dies et siete annos. Testigos que fueron presentes 
al di·"/ cho publicamiento et leymiento: don Estevan Ferrándes, ar-"/ ci· 
diano de Bavla; don Goncalo Garcfa, arcidiano de Grado; donª/ Alfonso 
Ferrándes, arcldiano de Tineo et Alfonso Ferrándes de Siman- • ¡ cas, ca
nónigos en la yglesia de Oviedo, et otros. Los'"/ quales dichos costltutio
nes et ordenamientos son scrip- u¡ tos en quinze capitulos, en este qua
derno en cinco fojas 10/ de pargamino, que es seellado del seello del dicho 
sennor "'/ obispo en cexa penclient et robradas de su nonbre en-"/ tre la 
mi subscrictión et las dichas costitutiones. Et es-"'/ crivf encima et en 
fondos en cada foja ni non-'~/ bre. Et de mandado et riquirimiento del 
dicho"/ sennor obispo, pusse en ellas mio signo acostun- '~/ brado en tes
timonio de verdat. 19 

(S. N.) 
Et yo Alvar Ferrándes de Cabe~ón, clérigo del obispado de Palen
gla, notario público sobredicho, a esto todo et cada uno dello 
con los dichos presentes !uy, et oceupado de otros nego~ios, es
tas dichas costitu~ones, en la manera que de suso es scripto, 
en este quademo en treze capítulos, fiz serlvir; et puse encima et 
en fondo en cada foja mi nonbre, et fiz en ellas mio signo acos-

8 la a.bbadesa // ...,monges // •seomunlón / en aelantl'e // 10 seer / conmadres // 
••-11 alijados / / Jt li~n,;ia espe,;Ial. 

G6r. 11 Cen,l in LC / / "subscict16n LC / / ,.fondon LC. 

(l) La. copla de estas constituciones en el Libro Bec:erro termina aqui. El 
escrttor de este Ms. dejó fuera la doble valldl!,Ción notarl!l.l, con 111. que 11.nallza. 
el texto de las mismas en el Libra de las Constituciones. 
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tunbrado en testimonio de ve:rdat. Bt non enpesca esta su'bscrlP· 
c16n .de suso por quanto fuf error et ... (1). 

cu 1a pmnera. ite est:e.s dos vatldaolones ~ea fUe eacttt:e. por el m!em.O 
ooplst:e. del texto de lu oomtltuoioneg; l& se¡unda. es aut6¡tafa. d.&l notario 
Alv&Te!I 1l'e1'rlindes de CAbez6n. la lllum& frase de eata. sepnda va.lldac16n no 
pudo ser leida mte¡ramente J>Ol' habe1· desapareeldo en un ACOrlie del margen 
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